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DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
Honorable Asamblea:  
A la Comisión de Equidad y Género fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa 
presentada por la diputada Lourdes Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional y suscrita por la diputada Araceli Escalante Jasso, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 
6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de 
acuerdo con la siguiente  
Metodología  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la comisión.  
II. En el capítulo correspondiente a "Contenido de la iniciativa" se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta en estudio; asimismo, se hace una breve 
referencia de los temas que la componen.  
III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen de la iniciativa en análisis. 

I. Antecedentes  
En sesión celebrada con fecha 8 de marzo de 2007 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, la diputada Lourdes Quiñones Canales, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y suscrita por la diputada 
Araceli Escalante Jasso, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
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reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.  
En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa 
en comento a la Comisión de Equidad y Género para su estudio y posterior dictamen.  
II. Contenido de la iniciativa  
En el texto de la iniciativa menciona la diputada que a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia despertó polémica y posiciones muy diversas entre quienes 
reconocen la violencia y discriminación que sufrimos las mujeres y entre los que se 
niegan a ver la realidad y cuyas "buenas conciencias" se encuentran dominadas por 
pruritos, prejuicios y concepciones oscurantistas.  
La promovente acota que, en primer término, es menester aclarar que esta ley cumple 
una función fundamental: orientar la conducta. Es decir, deja en claro que no es 
normal ni natural ejercer violencia contra una mujer que por el hecho mismo de serlo, 
lo cual es importante si analizamos las cifras de mujeres violentadas, es decir, lo que 
busca en primer término es crear conciencia de la gravedad de la violencia contra las 
mujeres.  
La iniciadora argumenta que la ley es imperfecta de acuerdo con la doctrina, no 
porque sea mala o deficiente sino porque no considera sanciones, y no las considera 
porque es precisamente una ley preventiva y orientadora de conductas, que lo que 
busca es en primer término crear conciencia de la gravedad de la violencia contra las 
mujeres, así como mandatar acciones concretas a los poderes del Estado en sus 
distintos niveles de gobierno y sus instituciones, sienta las bases para que se legisle 
en un mismo sentido y para crear políticas transversales que permitan impulsar 
estrategias a nivel nacional, de ahí la creación del "sistema nacional para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres".  
Argumenta la diputada que en el pasado y hasta hace muy pocos años, por ejemplo, 
en algunos estados, la sanción por el robo de una vaca era mayor que la sanción por 
violar a una mujer o a una niña. Esta ley pretende evitar tales situaciones, ya que al 
describir perfectamente la conducta punible a nivel federal, obliga a que el DF y las 
entidades federativas legislen en ese sentido.  
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Señala como ejemplo de avances importantes el que la Secretaría de Gobernación 
puede emitir alertas de violencia y que considera resarcir el daño por parte del Estado 
mexicano, de acuerdo con los parámetros establecidos en los instrumentos 
internacionales que México ha firmado, al fin dejarán de ser letra muerta.  
Además, señala la diputada que la aseveración de que la ley tiene deficiencias que 
van en contra de la Constitución, como es el caso de las facultades que se otorgan a 
la Secretaría de Gobernación para declarar "un estado de excepción", que 
actualmente es atribución del Congreso, lo cual resulta ser falso, ya que el artículo 42 
de la ley en cuestión, en su fracción I, faculta a la secretaría para declarar la "alerta de 
violencia de género contra las mujeres", que no es lo mismo que declarar un "un 
estado de excepción", que consiste en suspender las garantías individuales, 
mandatado por el artículo 29 constitucional, por lo que estima que no se aplica al caso 
de la ley, ya que las y los legisladores cumplieron cabalmente su labor legislativa.  
Concluye que la ley en comento es perfectible y hemos de reconocer que es necesario 
para no incurrir en ninguna omisión, contradicción o laguna en el ámbito de 
competencia de la ley incluir el Distrito Federal en el cuerpo de ella y, por otro lado, la 
iniciadora se refiere a que en el artículo sexto señala como un tipo de violencia el 
desamor, concepto que por ser subjetivo debe ser eliminado. Si el amor no está 
legislado, el desamor no puede ser un delito sino sus manifestaciones violentas y 
denigrantes, como el maltrato, la indiferencia, la restricción económica, las burlas y las 
ofensas acerca del físico o las descalificaciones.  
Asevera la promovente que en sentido estricto la ley sí invade la vida sentimental de la 
pareja, porque cualquier relación, aunque sea privada de la índole que se trate, 
sentimental o no, cuando atenta contra los derechos humanos, si es contraria a 
derecho en ese momento se convierte en asunto público, por ello la función de la ley 
es ordenar y regular la vida en sociedad, y esta ley da la pauta para hacerlo, a partir 
de realidades. Nadie puede decir que los gritos, los insultos, la violencia económica, la 
celotipia, el daño psicológico, las amenazas, los golpes, los feminicidios y la 
discriminación son un invento del legislador y que en la vida cotidiana esto no sucede, 
por ello la ley era necesaria, pues era una deuda pública con las mujeres mexicanas, 
una necesidad postergada y un logro importante, el cual será siempre objeto de aporte 
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y perfeccionamiento por parte de las legisladoras y los legisladores, tanto en la 
presente como en las posteriores legislaturas.  
Finalmente, la propuesta de iniciativa contiene el siguiente proyecto de decreto:  
Primero. Se agrega el Distrito Federal a los artículos 1, 2, 8, 14, 35 y 40; a las 
fracciones IX del artículo 41, IV del artículo 42 y II del artículo 48; y al artículo 49 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de 
la siguiente manera:  

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 
modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 
soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
...  
Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán las 
normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, de conformidad con los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres ratificados por el Estado mexicano.  
Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, como parte de la obligación del Estado de garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán 
tomar en consideración:  
I. a VI. ...  
Artículo 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función de sus 
atribuciones, tomarán en consideración:  
I. a IV. ...  
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Artículo 35. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del sistema, el 
cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.  
...  
Artículo 40. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, de 
conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y 
demás instrumentos legales aplicables.  
Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación:  
I. a VIII. ...  
IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la finalidad de erradicar la 
violencia contra las mujeres;  
X. a XX. ...  
Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:  
I. a III. ...  
IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, 
locales, del Distrito Federal y municipales para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
V. a XV. ...  
Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:  
I. ...  
II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la 
administración pública federal sobre las causas, características y 
consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la evaluación 
de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información 
derivada a cada una de las instituciones encargadas de promover los derechos 
humanos de las mujeres en las entidades federativas, el Distrito Federal o 
municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer 
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públicamente para tomar las medidas pertinentes hacia la erradicación de la 
violencia;  
III. a X. ...  
Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y el Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y los ordenamientos locales aplicables 
en la materia:  
I. a XXII. ...  
... 

Segundo. Se elimina la palabra "desamor" del artículo sexto de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son  
I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, 
al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;  
II. a VI. ... 

Transitorios  
Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se ponga (sic) al presente 
ordenamiento.  
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Tercero. La reglamentación y normatividad en la materia deberán adecuarse en un 
plazo no mayor de 30 días, una vez publicado el presente decreto.  
III. Consideraciones  
La comisión dictaminadora expone la siguiente valoración de la iniciativa:  
Es relevante señalar que en el marco de la lucha por el reconocimiento y respeto de 
los derechos de las mujeres en México, ha tenido numerosos avances con la firma y 
ratificación de instrumentos internacionales sobre la materia, como la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
y su Protocolo Facultativo; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará); la Plataforma de 
Acción de Beijing; la Cuarta Conferencia Internacional sobre la Mujer y la Conferencia 
Internacional sobre la Población y Desarrollo, entre otros.  
Esta dictaminadora considera la necesidad de homologar la legislación en la materia, 
para evitar confusiones o menoscabos en la aplicación de la norma y que represente 
un detrimento a los derechos de las mujeres.  
En ese sentido, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia tiene como objetivo proteger el derecho de las mujeres y las niñas a vivir una 
vida libre de violencia, estableciendo las bases de coordinación para la prevención, 
protección y asistencia a las mujeres y niñas con la finalidad de erradicar la violencia 
que se ejerce contra ellas, el trabajo de coordinación atendiéndose desde la 
perspectiva de todos los niveles de gobierno, es decir, incluye el gobierno federal, 
estatal, municipal y el Distrito Federal.  
Es menester señalar que la ley de merito establece la obligación del Estado para 
realizar las acciones necesarias, contundentes y definitivas tendientes a erradicar la 
violencia de género, y señala que éste debe garantizar la seguridad e integridad de las 
víctimas mediante el otorgamiento de órdenes de protección y la intervención policial 
correspondiente, en los casos de violencia familiar, los tipos de violencia que se ejerce 
en contra las mujeres y que contempla la ley de manera integral, las enumera en 
sicológica, física, patrimonial, económica, sexual y cualesquiera otras que lesionen o 
dañen su dignidad, integridad o libertad.  
La violencia familiar al marco de lo que establece la Ley, se contextualiza como el acto 
abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir 
de manera física, verbal, sicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar cuyo agresor tenga o haya tenido relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o 
hayan mantenido una relación de hecho.  
Además, el propio ordenamiento establece la obligación de los Poderes Legislativos 
federal y locales, de tipificar el delito de violencia familiar, además de establecerla 
como causal de divorcio, de pérdida de la patria potestad y de restricción para el 
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régimen de visitas, así como el impedimento para la guarda y custodia de niños y 
niñas.  
Es importante establecer que los lineamientos y mecanismos para la asistencia y 
atención a las víctimas, señala que los deberes de las autoridades en todos los niveles 
de gobierno, incluyendo el Distrito Federal, a fin de prestar todo tipo de asistencia a las 
víctimas de violencia familiar, estipulando un programa integral que distribuye las 
competencias y obligaciones para que todos los niveles del Estado, garanticen la 
seguridad e integridad de las víctimas.  
Por ello, esta dictaminadora coincide con la iniciadora ya que es congruente y acorde 
en el sentido de que la ley debe ser incluyente del Distrito Federal para que en el 
ámbito de sus atribuciones armonice las acciones que estén dirigidas al acceso de 
todas las mujeres a una vida libre de violencia, ya que la legislación obliga al Estado a 
destinar recursos suficientes para enfrentar la violencia contra las mujeres, así como la 
obligación de los Congresos locales a legislar en la materia; ello con el objetivo de que 
las autoridades garanticen mediante políticas gubernamentales, la atención, sanción y 
erradicación de la violencia desde el municipio hasta la federación, incluyendo al 
Distrito Federal.  
La importancia de que sea incluyente del Distrito Federal en el marco de la legislación, 
es a partir de que en la misma se establece un Programa Integral de Asistencia, 
Protección y Erradicación de la Violencia contra Mujeres y Niñas, cuyas acciones 
están encaminadas a difundir el conocimiento y fomentar el respeto al derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia; a prevenir y erradicar las conductas 
estereotipadas de hombres y mujeres, impulsar la capacitación del personal 
encargado de la procuración e impartición de justicia, así como de quienes están a 
cargo de la aplicación de las políticas públicas en la materia, y suministrar asistencia 
especializada para la atención y protección a las víctimas, pero ello únicamente será 
posible a través del trabajo coordinado que realice el gobierno federal, estatal, 
municipal y del Distrito Federal.  
Es relevante señalar que actualmente hay 53 millones 522 mil 389 de mujeres, que 
representan 50.28 por ciento de la población total, con una esperanza de vida de 78 
años de edad; 27 por ciento tienen 40 años o más; 62.8 por ciento son jóvenes 
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adultas, y 8.4 por ciento se encuentran en la tercera edad; 28.8 son niñas y 
adolescentes, menores de 15 años de edad; 39.4 por ciento cuenta con servicios de 
seguridad social.  
Datos del Instituto Nacional de las Mujeres reportan que durante 2006 se recibieron 34 
mil 356 llamadas denunciando violencia de género, lo que significó un incremento de 
67 por ciento respecto al año anterior. De igual forma, el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática señala que casi el 8 por ciento de las mujeres de 
nuestro país sufren violencia sexual, mientras el 9 por ciento son objeto de violencia 
física, el 27 por ciento de violencia económica y el 34 por ciento violencia psicológica.  
Además, datos arrojados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, reflejan que aproximadamente seis millones de personas que viven en el 
Distrito Federal y en el área metropolitana sufren algún tipo de violencia y tomando en 
cuenta que la población total de la República Mexicana, es de ciento cinco millones de 
habitantes, es decir que de cada diez habitantes, uno pertenece al Distrito Federal o al 
área metropolitana, de ahí la preocupación de la dictaminadora para incluir al Distrito 
Federal a fin de garantizar la atención, prevención, sanción y erradicación de la 
violencia a las mujeres y las niñas.  
Esta dictaminadora coincide con la promovente en el razonamiento que señala como 
tipo de violencia psicológica el desamor, ya que el mismo es un concepto subjetivo, 
que no podría concebirse como un delito, puesto que los delitos se configuran a través 
de la manifestación de conductas externas.  
Por otro lado, la definición "desamor" no se encuentra regulada bajo ningún contexto 
en otra legislación vigente y que para el juzgador podría resultar inadecuada la 
interpretación y consideración por la que habría de sancionar una conducta subjetiva 
como lo es el "desamor". En ese orden de ideas, pretender castigar el "desamor" 
resulta inoperante puesto que de acuerdo con la definición que la Real Academia 
Española, establece que se entiende por dicho concepto como falta de cariño, 
actualizándose la imposibilidad para el encargado de aplicar la ley en comento.  
Además, si el juzgador pretende detectar la falta de cariño, se estima que estaría en el 
contexto de la violencia y sólo si se externará a través de una conducta, a fin de 
sancionar la misma como parte del objeto que tiene la aplicación del derecho a través 
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de las leyes y en especial con el objetivo que persigue la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y que es precisamente el sancionar todas 
aquellas conductas que ejerzan violencia contra las mujeres y las niñas. En ese orden 
de ideas, el mismo ordenamiento, al describir los tipos de violencia en el artículo 6, 
entraña las conductas que pueden ser originadas precisamente por la falta de amor de 
una persona sobre otra.  
A través de las leyes se establecen un conjunto de normas que regulan la conducta, 
para que en caso de no observarlas se persiga la aplicación de una sanción, y que 
para el caso del "desamor", no se trata de un acto reflejado en una conducta; antes 
bien, se trata de un sentimiento que se traduce en una conducta subjetiva, por ello 
esta dictaminadora considera que es viable eliminar la palabra desamor de la Ley, a fin 
de buscar que el juzgador la interprete y aplique a casos concretos y a la luz de las 
consideraciones que las y los legisladores buscan en beneficio de las mujeres.  
Finalmente, la dictaminadora estima pertinente eliminar el artículo segundo del 
proyecto de decreto y dejarlo un único, con al finalidad de integrar las reformas a un 
solo precepto en el decreto. A su vez, considera que en función de que no hay 
ordenamientos que se deriven de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para el caso de los transitorios primero y tercero, éstos son 
innecesarios.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y Género somete a 
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de  
Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia  
Artículo Único. Se reforman los artículos 1, primer párrafo, 2, 6, fracción I, 8, primer 
párrafo, 14, primer párrafo, 35, primer párrafo, 40, 41, fracción IX, 42, fracción IV, 48, 
fracción II, y 49, primer párrafo, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 
modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 
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soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
…  
Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas 
legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.  
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son  
I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, 
al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;  
II. a VI. …  
Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán 
tomar en consideración:  
I. a VI. …  
Artículo 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función de sus 
atribuciones, tomarán en consideración  
I. a IV. …  
Artículo 35. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el 
cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
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servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.  
…  
Artículo 40. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de 
conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y 
demás instrumentos legales aplicables.  
Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación:  
I. a VIII. …  
IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la finalidad de erradicar la 
violencia contra las mujeres;  
X. a XX. …  
Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:  
I. a III. …  
IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, 
locales, del Distrito Federal y municipales para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
V. a XV. …  
Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:  
I. …  
II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la 
Administración Pública Federal sobre las causas, características y 
consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la evaluación 
de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información 
derivada a cada una de las instituciones encargadas de promover los derechos 
humanos de las mujeres en las entidades federativas, el Distrito Federal o 
municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer 
públicamente para tomar las medidas pertinentes hacia la erradicación de la 
violencia;  
III. a X. …  
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Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales 
aplicables en la materia:  
I. a XXII. …  
… 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de julio de 2007.  
La Comisión de Equidad y Género  
Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado 
Pérez (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores 
Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Olga Patricia Chozas y 
Chozas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), secretarias; Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández, María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz Eugenia García 
Reyes, Martha Margarita García Müller, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, María 
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbrica), María 
Soledad Limas Frescas (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, Laura Angélica Rojas 
Hernández (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo, Aurora 
Cervantes Rodríguez, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly Matus Toledo, David 
Sánchez Camacho (rúbrica), Aracely Escalante Jasso, Elda Gómez Lugo (rúbrica), 
Juana Leticia Herrera Ale, María Beatriz Pagés Llergo Rebollar, Mayra Gisela 
Peñuelas Acuña, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Blanca Luna Becerril (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2335-II, jueves 6 de septiembre de 2007. 

 
DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES  
Honorable Asamblea:  
A la Comisión de Equidad y Género fue turnada para su estudio y dictamen, la 
iniciativa presentada por la diputada Mónica Arriola Gordillo, del Grupo Parlamentario 
Nueva Alianza, por el que se reforma el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.  
La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como con los artículos 56, 87, 88 y 94 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen el cual se realiza de 
acuerdo con la siguiente:  
Metodología  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la comisión.  
II. En el capítulo correspondiente a "Contenido de la iniciativa", se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta en estudio, asimismo, se hace una breve 
referencia de los temas que la componen.  
III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen de la Iniciativa en análisis. 

I. Antecedentes  
En sesión celebrada con fecha 14 de noviembre de 2006 por la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, la diputada Mónica Arriola Gordillo, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Equidad y Género para su estudio y posterior 
dictamen.  
II. Contenido de la iniciativa  
En el texto de la iniciativa menciona que mujeres y hombres poseemos por naturaleza 
cuerpos y características físicas y sexuales que nos diferencian desde que nacemos. 
Tomando en cuenta esas particularidades se han establecido dentro de las sociedades 
funciones y roles distintos para ambos sexos.  
Señala la promovente que el género es una creación social de ideas sobre los roles 
que se consideran apropiados para mujeres y hombres y cita textualmente la definición 
que sobre este concepto da los Diez criterios básicos para eliminar el lenguaje sexista 
en la administración pública federal, elaborados por el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación en 2006: "El género es el conjunto de ideas, creencias, 
representaciones y atribuciones sociales construidas en cada cultura tomando como 
base la diferencia sexual".  
Por otra parte, menciona que una de las manifestaciones más claras de la 
discriminación contra las mujeres es la violencia, transgresión especialmente grave de 
derechos humanos, dada la forma en que viola muchos otros derechos a la vez. 
Refiere la iniciadora que en México, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares, 47 por ciento de las mujeres padece violencia y 7 de 
cada 10 familias sufren violencia intrafamiliar. Además, nuestro país se encuentra 
entre las 15 naciones con más homicidios dolosos de mujeres y forma parte de los 30 
países con las tasas más altas de violación.  
La diputada promovente señala que en la lucha por la igualdad de hombres y de 
mujeres y la incorporación de la perspectiva de género, en México se han llevado a 
cabo avances que empezaron desde la reforma en 1953 del artículo 34 constitucional, 
para reconocer el derecho de las mujeres a ser ciudadanas y, con ello, el derecho a 
votar y a poder ser electas. Del mismo modo, en 1974 se estableció en el artículo 4o. 
constitucional la igualdad jurídica de hombres y de mujeres, además de plantearse en 
ella que todo individuo tiene el derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos. En 2001 se publicó la Ley 
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que crea el Instituto Nacional de las Mujeres, establecido formalmente el 8 de marzo. 
Ese año se introdujo en el artículo 1o. constitucional la cláusula de no discriminación 
en razón de género y con ello se logró el fundamento constitucional para la igualdad 
material de derechos y oportunidades de las mujeres.  
También señala la iniciativa que uno de los grandes avances para nuestro país fue la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 2006, de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que es reglamentaria del artículo 
4o. constitucional y responde a los compromisos internacionales adquiridos con la 
firma y ratificación de los instrumentos.  
La iniciadora menciona que la propuesta de proyecto de decreto en comento, se hace 
con la finalidad de que existan concordancia y homogeneidad entre las leyes que rigen 
la administración pública de nuestro país y con el objetivo de que la falta de 
definiciones de los conceptos básicos en leyes fundamentales en esta materia no 
suscite confusiones. Finalmente, la propuesta de iniciativa contiene el siguiente 
proyecto de decreto:  
Artículo Único. Se reforma el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:  
Artículo 5.  
Para los efectos de esta ley, se entenderá por  

I. Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombre. (sic)  
II. Discriminación. Distinción, exclusión o preferencia que tenga por objeto o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la vida pública.  
III. Discriminación contra la mujer. Toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
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humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  
IV. Equidad de género. Principio conforme al cual hombres y mujeres acceden 
con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la 
sociedad, incluyendo los socialmente valorados, oportunidades y recompensas, 
con la finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 
familiar.  
V. Género. Conjunto de ideas, creencias, representaciones y atribuciones 
sociales construidas en cada cultura tomando como base la diferencia sexual.  
VI. Igualdad entre mujeres y hombres. Ausencia de toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo.  
VII. Perspectiva de género. Son la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 
mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la equidad de género.  
VIII. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.  
IX. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.  
X. Transversalidad de género. Es el proceso que permite garantizar la 
incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las 
implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas. 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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III. Consideraciones  
La Comisión dictaminadora expone la siguiente valoración de la iniciativa:  
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1o., prohíbe 
toda forma de discriminación; a su vez, en su numeral 4 consagra la igualdad de 
mujeres y hombres.  
Es importante resaltar que nuestro país, en la lucha por el reconocimiento y respeto de 
los derechos de las mujeres, ha registrado valiosos avances, pues se ha logrado la 
firma y aceptación de diversos instrumentos internacionales sobre la materia, entre los 
cuales tenemos la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo Facultativo; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención Belém do Pará); la Plataforma de Acción de Beijing; la Cuarta 
Conferencia Internacional sobre la Mujer y la Conferencia Internacional sobre la 
Población y Desarrollo, entre otros.  
En dichos instrumentos se contemplan diversas disposiciones que avanzan hacia la 
protección de los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de las mujeres, 
en el reconocimiento de la igualdad entre el hombre y la mujer, y buscan eliminar la 
desigualdad existente y discriminación por razones de género.  
En cuanto a la legislación interna, están vigentes la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre sin 
Violencia; ordenamientos que avanzan en el reconocimiento y respeto de los derechos 
humanos de las mujeres.  
La dictaminadora coincide con la diputada proponente en el sentido de que se debe 
homologar la legislación en la materia, con la finalidad de evitar confusiones en la 
aplicación de la norma y que representen un menoscabo a los derechos de las 
mujeres.  
Por ello, la comisión dictaminadora estima procedente la propuesta de reforma en 
comento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo objeto es 
regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres; además de proponer 
lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la nación hacia el 
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado.  
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Siendo que es la primera reforma a la ley en comento, desde su publicación el 2 de 
agosto de 2006 y que se reforma el artículo 5°, la dictaminadora estima que existe un 
error en la redacción de la fracción I de citado precepto, ya que al definir las acciones 
afirmativas no se considera al género masculino en su sentido plural, como se hace 
con el femenino, por lo que se propone que el texto de la fracción I del artículo 5 quede 
como sigue:  
Artículo 5.  

I. Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres. 

Dada la trascendencia de esta reforma, deben tomarse en cuenta otros ordenamientos jurídicos 
que están vinculados con la Iniciativa en comento. Por tal razón, la dictaminadora estima 
necesario cambiar el texto del artículo 5, fracción II, propuesto en la iniciativa, en el cual se 
define a la discriminación, toda vez que se propone una nueva definición a la que se encuentra 
establecida en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, vigente desde el 12 de 
junio de 2003, la cual es reglamentaria de la Carta Magna en materia de discriminación.  
Con el cambio propuesto por la dictaminadora, se retoma la definición establecida en 
la ley citada y se procura evitar confusiones y/o contravenciones entre los 
ordenamientos jurídicos; de esa manera, quedaría como sigue:  
Artículo 5.  

II. Discriminación. Distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

En lo que respecta a los conceptos de equidad de género y perspectiva de género, la iniciativa en 
mención, los retoma del artículo 5 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
con lo cual se logra una homologación de estos conceptos en el ordenamiento que se propone 
reformar en la ley citada y de esta manera se evitarían confusiones o contravenciones a lo 
establecido en ambas legislaciones.  
Por ello, esta dictaminadora en concordancia con la necesidad de armonizar los 
conceptos que ya están previamente establecidos en los ordenamientos jurídicos, en 
la materia se considera que el texto de la fracción V del artículo 5 del proyecto de 
decreto en mención, quedaría como sigue:  
Artículo 5.  

V. Género. Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones 
que la sociedad asigna a hombres y mujeres. 
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En atención a lo señalado, se propone que la definición de perspectiva de género del proyecto de 
decreto en mención, se agreguen las palabras "concepto que se refiere a" con la finalidad de 
armonizar el término que contempla la Ley del Inmujeres, para quedar como sigue:  

Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos 
que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la equidad de género. 

De esta manera, los conceptos "género" y "perspectiva de género" se están homologando a los 
ya existentes en la legislación vigente y que coinciden con el espíritu de la propuesta por la 
promovente.  
Por otro lado, es necesario destacar el hecho que la definición sobre discriminación 
contra la mujer que da el texto de la propuesta de iniciativa en comento, retoma el 
establecido en el artículo 1o. de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW); con lo cual se armoniza la 
legislación nacional con lo que establece dicho instrumento internacional.  
Sin embargo, esta dictaminadora considera pertinente la inclusión del concepto 
estereotipo a la definición de discriminación, toda vez que se concibe como una 
representación social compartida por un grupo que define, de manera simplista, a las 
personas a partir de convencionalismos que no toman en cuenta sus verdaderas 
características, capacidades y sentimientos. Un estereotipo se constituye como un 
modelo o "molde" de cualidades y valores que deben interiorizar y asumir mujeres y 
hombres en sociedad y que éstos se transmiten y promueven por diversas vías, tales 
como la educación formal y la educación informal, o bien, imitamos y que constituyen 
una ruta eficaz para preservar la idea de desigualdad entre hombres y mujeres, por lo 
que el concepto discriminación, queda como sigue:  

"Discriminación. Distinción, exclusión o restricción que, basada en estereotipos, 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas." 

Es necesario citar el numeral 8 de la recomendación general número 25, sobre el párrafo 1 del 
artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
las Mujeres (CEDAW), referente a medidas especiales de carácter temporal, el cual señala lo 
siguiente:  

"En opinión del Comité (de la CEDAW), un enfoque jurídico o programático puramente 
formal, no es suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el Comité 
interpreta como igualdad sustantiva. Además, la Convención (CEDAW) requiere que la 
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mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer momento y que disponga de un 
entorno que le permita conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente garantizar 
a la mujer un trato idéntico al del hombre. También deben tenerse en cuenta las 
diferencias biológicas que hay entre la mujer y el hombre y las diferencias que la 
sociedad y la cultura han creado. En ciertas circunstancias será necesario que haya 
un trato no idéntico de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. El logro 
del objetivo de la igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a 
corregir la representación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y 
el poder entre el hombre y la mujer." 

En el mismo sentido, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW), en la definición que da sobre discriminación no 
refiere un trato igual a los hombres y mujeres para lograr su erradicación. Por el contrario, 
establece que se considera discriminatorio todo trato que tenga por resultado la desigualdad, lo 
que significa que si a una mujer se le da un trato idéntico al del hombre y de ello resulta una 
posición en desventaja para aquella, se considerará un acto discriminatorio aunque se haya 
realizado en aras de la igualdad.  
De lo anterior es menester destacar que la iniciativa propuesta pretende definir el 
término igualdad entre mujeres y hombres. La dictaminadora estima que uno de los 
objetivos de la legislación es establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad 
sustantiva en el ámbito económico, político, social y cultural, tomando en cuenta estos 
criterios la ley establece los lineamientos y mecanismos institucionales que buscan 
desarrollar acciones afirmativas y medidas compensatorias para conseguir dicha 
igualdad sustantiva, eliminar toda discriminación basada en el sexo y empoderar a las 
mujeres.  
Esta dictaminadora considera que no es necesario incluir en la propuesta de reforma 
la definición de igualdad entre hombres y mujeres puesto que el propio artículo 6 de la 
ley ya lo contempla y lo define como la eliminación de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo.  
En consecuencia, definir la igualdad entre mujeres y hombres como se propone en la 
iniciativa, resulta innecesario porque la misma ya esta contemplada en el cuerpo del 
ordenamiento. De ahí que la dictaminadora proponga eliminar la fracción VI del 
artículo 5 de la propuesta de proyecto de decreto, por lo que se recorre la numeración 
de las fracciones subsecuentes para quedar en VI, VII, VIII y IX, en lugar de VII, VIII, 
IX y X.  
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y Género somete a 
consideración de esta asamblea el siguiente  



 9

Proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres  
Artículo Único. Se reforma el artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:  
Artículo 5. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres.  
II. Discriminación. Distinción, exclusión o restricción que, basada en 
estereotipos, origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas.  
III. Discriminación contra la mujer. Toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  
IV. Equidad de género. Principio conforme al cual hombres y mujeres acceden 
con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la 
sociedad, incluyendo los socialmente valorados, oportunidades y recompensas, 
con la finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 
familiar.  
V. Género. Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y 
representaciones que la sociedad asigna a hombres y mujeres.  
VI. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en 
las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que 
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deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la equidad 
de género.  
VII. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.  
VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.  
IX. Transversalidad de género. Es el proceso que permite garantizar la 
incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las 
implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas. 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de julio de 2007.  
La Comisión de Equidad y Género  
Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado 
Pérez (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores 
Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Olga Patricia Chozas y 
Chozas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), secretarias; Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández, María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz Eugenia García 
Reyes, Martha Margarita García Müller, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, María 
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbrica), María 
Soledad Limas Frescas (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, Laura Angélica Rojas 
Hernández (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo, Aurora 
Cervantes Rodríguez, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly Matus Toledo, David 
Sánchez Camacho (rúbrica), Aracely Escalante Jasso, Elda Gómez Lugo (rúbrica), 
Juana Leticia Herrera Ale, María Beatriz Pagés Llergo Rebollar, Mayra Gisela 
Peñuelas Acuña, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Blanca Luna Becerril (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 198 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
Honorable Asamblea  
A la Comisión de Salud de la honorable Cámara de Diputados de la LIX, fue turnada 
para su estudio y posterior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 198 de la Ley General de Salud, presentada por el diputado José Ángel 
Córdova Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
Los integrantes de esta comisión dictaminadora con fundamento a los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 
88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 
honorable asamblea el presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
Metodología  
La comisión en cargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 
describe:  
En el capitulo de Antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo del turno para el dictamen de la referida iniciativa, así como de 
los trabajos previos de la comisión.  
En el capitulo correspondiente a Contenido se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, asimismo, se hace una breve referencia de los temas que 
compone.  
En el capitulo de Consideraciones, la comisión dictaminadora expresa los argumentos 
de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dictamen.  
I. Antecedentes  
En sesión celebrada con fecha 25 de abril de 2006, por el pleno de la honorable 
Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, fue presentada la iniciativa con proyecto 
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de decreto que reforma el artículo 198 de la Ley General de Salud, a cargo del 
diputado José Ángel Córdova Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  
Con la misma fecha, la Mesa Directiva de éste órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
II. Contenido  
En su exposición de motivos, el promovente señala que el surgimiento de nuevas 
modalidades de servicios que benefician a las instituciones públicas y privadas 
dedicadas a la prestación de servicios de salud, como los centros de mezclas que son 
unidades especializadas para la preparación de prescripciones inyectables para áreas 
tales como nutrición parenteral total, analgesia y onco-hematología, hacen necesario 
que por el potencial riesgo que representan sean objeto de atención por parte de las 
autoridades sanitarias.  
Afirma que: Actualmente, este tipo de establecimientos no está obligado a contar con 
autorización sanitaria, sino tan sólo está sujeto a la presentación del aviso de 
funcionamiento. Dada la naturaleza de los productos que se manejan en estos centros 
de mezcla, por ejemplo, los oncológicos que requieren tanto capacitación adecuada 
para el personal que manipula los medicamentos, cuanto instalaciones que cuenten 
con óptimas condiciones de seguridad para la preparación de las mezclas, es 
indispensable que estos establecimientos y los procesos que se realizan en los 
mismos, sean sujetos a la autorización sanitaria.  
Por estos, entre otros motivos, propone que se adicione una fracción VI al artículo 198 
de la Ley General de Salud, a fin de que los centros de mezclas cumplan con el 
requisito de una autorización sanitaria para su funcionamiento.  
III. Consideraciones  
La Ley General de Salud señala en la fracción XXIV del artículo 3o. que es materia de 
salubridad general el control sanitario de productos y servicios y de su importación y 
exportación.  
En este orden de ideas, la propia ley en su artículo 194 establece que se entiende por 
control sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, 
verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce 
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la Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores y 
consumidores, con base en lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones aplicables.  
De la misma forma, el último párrafo del artículo citado, dispone que el control sanitario 
del proceso, importación y exportación de medicamentos, estupefacientes y 
substancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en su elaboración, 
compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial de 
riesgo para la salud que estos productos representan.  
Como lo menciona el promovente en su exposición de motivos, el artículo 368 de la ley 
en comento, define la autorización sanitaria como el acto administrativo mediante el 
cual la autoridad sanitaria competente permite a una persona pública o privada, la 
realización de actividades relacionadas con la salud humana, en los casos y con los 
requisitos y modalidades que determine esta ley y demás disposiciones generales 
aplicables.  
Derivado de lo anterior, la Secretaría de Salud emite el Reglamento de Insumos para 
la Salud que tiene por objeto reglamentar el control sanitario de los insumos y de los 
remedios herbolarios, así como el de los establecimientos, actividades y servicios 
relacionados con los mismos.  
De conformidad con lo que establece el artículo 39 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así 
como del Reglamento de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud emitió la 
norma oficial mexicana NOM-059-SSA1-1993, Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de 
medicamentos; la cual tiene por objeto establece los requisitos mínimos necesarios 
para el proceso de los medicamentos y/o productos biológicos comercializados en el 
país, con el objeto de proporcionar medicamentos de calidad al consumidor.  
A pesar de lo anterior, coincidimos con el promovente en que existe un vacío en la ley 
al no mencionar a los centros de mezclas en el texto del artículo 198 de la ley. 
Consideramos necesario incorporar a los centros de mezclas dentro de la Ley General 
de Salud, ya que como lo manifiesta el promovente, ya que al hacerlo, dichos 
establecimientos serán materia de normas de funcionamiento y seguridad específicas, 
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tales como normas de buenas prácticas que verifiquen la validación de áreas, manejos 
de materia prima, procesos y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
ecológica, asimismo, se incluirá en el Reglamento de Insumos para la Salud las 
características sanitarias necesarias para su funcionamiento.  
La administración de medicamentos por vía endovenosa exige una mayor atención de 
los integrantes del equipo de salud, por lo que es necesario dotar a la Secretaría de 
Salud de facultades para supervisar el funcionamiento de los centros de mezclas.  
La nutrición parenteral consiste en la provisión de nutrientes mediante su infusión a 
una vía venosa a través de catéteres específicos para cubrir los requerimientos 
metabólicos y del crecimiento.  
Los centros de mezclas son establecimientos o áreas dedicadas a la preparación, 
control, dispensación e información sobre terapéutica de administración parenteral.  
La preparación de nutrición parenteral se debe reconocer como un servicio 
farmacéutico que debe desarrollarse por personal calificado y entrenado para ello. Su 
preparación no debe realizarse fuera de un centro de mezclas.  
Es evidente la importancia de un adecuado manejo de la nutrición parenteral, debido al 
riesgo que corre un paciente si esta no es realizada por un equipo profesional.  
Los centros de mezclas proveen un servicio trascendental para los centros de salud 
por lo que los diputados integrantes de esta comisión de salud consideramos 
trascendental que cuenten con una autorización sanitaria, y que dicha obligación esté 
contemplada por el texto de la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Salud con 
las atribuciones que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso 
e) y f) de le ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente proyecto de  
Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 198 de la Ley General de 
Salud  
Artículo Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 198 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria los establecimientos 
dedicados a:  

I. a V. ...  
VI. Centros de mezcla para la preparación de mezclas parenterales 
nutricionales y medicamentosas  
...  
... 

Transitorio  
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo máximo de 90 días hábiles a 
partir de la publicación del presente decreto para emitir las disposiciones 
reglamentarias respectivas y publicar en el Diario Oficial de la Federación el proyecto 
de norma oficial mexicana que contenga los lineamientos generales para las 
instalaciones, operación y buenas practicas de fabricación.  
La Comisión de Salud  
Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano 
(rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares, Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega 
Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), 
Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú 
Garza, Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), 
Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio 
Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia 
García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria 
Requena, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo (rúbrica), Fernando Enrique 
Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Miguel 
Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello 
(rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García, Patricia Villanueva Abraján.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 28 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el artículo 28 de la Ley General de Salud, presentada por el 
diputado José Antonio Muñoz Serrano y suscrita por los diputados Ector Jaime 
Ramírez Barba, Margarita Arenas Guzmán y Adriana Rebeca Vieyra Olivares, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que le otorgan los artículos 
39 numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea, el presente 
dictamen de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la minuta mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 
describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  
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II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis.  

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 24 de enero de 2007, por la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura, el diputado José Antonio Muñoz 
Serrano a nombre propio y de los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Margarita 
Arenas Guzmán y Adriana Rebeca Vieyra Olivares, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 28 de la Ley General de Salud, en materia de 
prescripción de medicamentos.  

Con la misma fecha, la mencionada iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud de la 
LX Legislatura para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

La iniciativa en comento tiene como objetivo principal que los licenciados en 
enfermería puedan prescribir medicamentos contenidos en el cuadro básico de 
insumos y con guías de práctica clínica basadas en evidencia científica. Para justificar 
su propuesta, en su exposición de motivos argumentan lo siguiente:  

La evidencia internacional sugiere que los sistemas de salud organizados con base en 
una fuerte orientación de la atención primaria a la salud alcanzan mejores y más 
equitativos resultados en salud, son mas eficientes, tienen costos mas bajos de 
atención y logran una satisfacción más alta del usuario comparada con la de aquellos 
sistemas que tienen una débil orientación a la atención primaria.  
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En este sentido agregan que en 1994 la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud determinaron la importancia de los consultorios de 
enfermería con la posibilidad de proporcionar atención a pacientes con enfermedades 
de bajo riesgo en el primer nivel de atención, al considerar que la enfermera de 
atención primaria es capaz de proporcionar un amplio asesoramiento en materia de 
hábitos de vida, asistencia familiar y servicios de atención domiciliaria y su 
participación con el equipo de salud, se encuentra centrada en la ayuda al individuo y 
a la familia para el auto cuidado de la salud.  

La enfermería es entendida como una disciplina profesional cuya finalidad es el 
cuidado a la salud de las personas de forma integral, con el fin de que utilicen sus 
capacidades y potencialidades para la vida. El cuidado es el objeto de conocimiento de 
la enfermería y criterio fundamental para distinguirla de otras disciplinas del campo de 
la salud, partiendo de la idea de que cuidar es prestar una especial consideración a la 
dimensión psicológica, emocional, social y moral de la salud y la enfermedad de una 
persona.  

Por otro lado, afirman que según datos de la OCDE sobre los sistemas de salud en 
México (2005) y de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud, alrededor de 4 por 
ciento de la población no fue atendida por un profesional de la salud porque 
geográficamente no tenía acceso a servicios de salud. Esto se explica en parte pro 
que en México existen 1.5 médicos por cada mil habitantes, el promedio de todos los 
países miembros es de 2.9 por mil. Respecto al personal de enfermería, en México 
existen 2.1 enfermeras por mil habitantes, el promedio de los países miembros es de 
8.1.  

Agregan que la situación descrita, ha llevado a muchos países a autorizar legalmente 
al personal de enfermería a prescribir ciertos medicamentos en condiciones definidas, 
de acuerdo a las necesidades de los servicios de salud. Es el caso, por ejemplo, de 
Estados Unidos, Australia, Canadá, Reino Unido, Irlanda, Francia, Suecia, Sudáfrica y 
Brasil.  
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Finalmente, hacen algunas consideraciones acerca de preceptos vigentes en nuestra 
legislación:  

1. El artículo 240 de la Ley General de Salud restringe la prescripción de medicamentos 
estupefacientes únicamente a médicos, veterinarios y cirujanos dentistas, lo que a 
contrario sensu significa que otro tipo de medicamentos si pueden ser prescritos por 
otros profesionales.  

2. El artículo 28 del Reglamento de Insumos para la Salud señala que la receta 
médica es el documento que contiene, entre otros elementos, la prescripción de 
uno o varios medicamentos y podrá ser emitida por... VI. enfermeras y parteras.  

3. El mismo precepto señala que los pasantes, enfermeras y parteras podrán 
prescribir ajustándose a las especificaciones que determine la Secretaría de 
Salud. 

Por lo anterior, exhortan al Poder Ejecutivo a fortalecer el marco legal vigente a través de la 
elaboración de la norma oficial mexicana para la prescripción por el personal de enfermería en 
la atención primaria a la salud, cuyo objetivo sería el de establecer los lineamientos y 
procedimientos de operación, así como los criterios para la prescripción de medicamentos por el 
personal de enfermería en la atención primaria a la salud y proponen reformar la Ley General de 
Salud, mediante la adición de dos párrafos a su artículo 28 de la siguiente manera:  

Artículo 28. Para los efectos del artículo anterior, habrá un cuadro básico de insumos 
para el primer nivel de atención médica y un catálogo de insumos para el segundo y 
tercer niveles, elaborados por el Consejo de Salubridad General a los cuales se ajustarán 
las instituciones públicas del sistema nacional de salud, y en los que se agruparán, 
caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. Para esos efectos, participarán en 
su elaboración: la Secretaría de Salud, las instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo federal.  

Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son  

I. Médicos;  
II. Homeópatas;  

III. Cirujanos dentistas;  
IV. Médicos veterinarios en el área de su competencia; y  
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V. Licenciados en enfermería, quienes únicamente podrán prescribir 
medicamentos comprendidos en el cuadro básico.  

Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con 
cédula profesional expedida por las autoridades educativas competentes. Los 
pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras antes referidas y los 
enfermeros podrán prescribir ajustándose a las especificaciones que determine 
la secretaría. 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al año siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial, plazo durante el cual el Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Salud y de conformidad con el texto propuesto en el último párrafo del artículo 28 de la 
Ley General de Salud, deberá establecer los lineamientos y procedimientos de 
operación, así como los criterios para la prescripción de medicamentos por el personal 
de enfermería en la atención primaria a la salud. 

III. Consideraciones  

Reconociendo la importancia del rol social que la enfermería juega en la prestación de 
servicios de salud, esta dictaminadora considera que la iniciativa en comento, es 
loable y bien fundamentada por el sustento estadístico que presenta. Asimismo, esta 
comisión coincide plenamente con los diputados promoventes cuando afirman que las 
actividades que desarrollan las enfermera y lo enfermeros como proveedores de 
atención primaria a la salud son diversas. Se reconoce que son capaces de realizar un 
gran número de acciones de salud, entre las que podemos señalar: promoción y 
educación para la salud; evaluación del estado nutricional; detección de agudeza 
visual; prevención y control de enfermedades prevenibles por vacunación; detección 
oportuna de enfermedades como diabetes e hipertensión; detección de factores de 
riesgo para cada grupo de edad; sesiones personalizadas para la modificación de los 
hábitos y estilos de vida; así como para el autocuidado de la enfermedad; vigilancia y 
control prenatal en condiciones normales; vigilancia y control del crecimiento y 
desarrollo del menor de cinco años de edad en condiciones normales; atención a 
pacientes con enfermedades crónico degenerativas, diabetes-hipertensión; 
planificación familiar y actividades asistenciales para con el médico familiar.  
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Tradicionalmente se ha considerado la prescripción como una función específica y un 
campo reservado para el personal médico; sin embargo, en muchos países del mundo, 
incluyendo los países desarrollados, el personal de enfermería esta involucrado en 
mayor o menor grado en la prescripción de medicamentos, sobretodo en las áreas 
rurales o aisladas.  

La carencia de personal médico en zonas aisladas ha propiciado que la enfermería 
deba tomar la iniciativa para prescribir algunos medicamentos, adicionalmente a las 
competencias propias de su formación académica.  

En países como Suecia, Reino Unido, Canadá, Estados Unidos, Australia, Sudáfrica y 
Nueva Zelandia cuentan con un marco legal que permite a las enfermeras formalizar 
esta actividad que en algunas situaciones ya se venían realizando; en 1999 en el 
Reglamento de la Ley de Farmacia, Nicaragua facultó legalmente a enfermería para la 
prescripción de medicamentos.  

La regulación de la prescripción por parte de la enfermería en determinados contextos 
asistenciales, constituye un hecho bastante arraigado en el entorno anglosajón. Esta 
disposición no hace sino regularizar algo que en la práctica diaria ocurre mediante 
mecanismos informales para evitar trasladar a los usuarios la inflexibilidad del sistema 
en el acceso a ciertos fármacos y productos sanitarios. Las enfermeras deben estar 
motivadas y comprometidas en este empeño, pero para ello, es necesario que 
profesionales que "conviven" diariamente con el medicamento, tengan potestad formal 
sobre algunos de sus aspectos.  

En el caso de nuestro país, es importante considerar que pueden existir razones por 
las que resulta prudente reconocer y valorar la función del personal de enfermería en 
la prescripción de algunos medicamentos. Un ejemplo de lo anterior, en donde el 
personal de enfermería prescribe y ministra productos considerados como 
medicamentos es durante las Semanas Nacionales de Salud al ministrar 
antiparasitarios (albendazol), micronutrimentos (Vitamina A, ácido fólico), electrólitos 
(vida suero oral) y las vacunas, donde enfermería realiza el interrogatorio del paciente, 
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para determinar con base en su conocimiento profesional si es candidato a recibir 
estos productos. En el caso específico de las vacunas prescribe la ingesta de algún 
medicamento para controlar las posibles molestias post vacunales.  

Los diputados integrantes de la Comisión de Salud nos manifestamos a favor de la 
iniciativa propuesta, con la seguridad de que con esta reforma se reconoce la 
capacidad que el personal de enfermería de nuestro país tiene para colaborar en los 
servios de salud. A pesar de lo anterior consideramos conveniente que en lugar de 
adicionar un segundo párrafo al artículo 28 de la ley, se adicione un artículo 28 Bis en 
los términos propuestos por el promovente.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue:  

Artículo 28 Bis. Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son:  

I. Médicos;  
II. Homeópatas;  

III. Cirujanos Dentistas;  
IV. Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y  

V. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán prescribir 
medicamentos comprendidos en el cuadro básico. 
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Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con cédula 
profesional expedida por las autoridades educativas competentes. Los pasantes en servicio 
social, de cualquiera de las carreras antes mencionadas y los enfermeros podrán prescribir 
ajustándose a las especificaciones que determine la Secretaría.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrara en vigor al año siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, plazo durante el cual el Ejecutivo federal, a través de la 
Secretaría de Salud y de conformidad con el texto propuesto en el último párrafo del 
artículo 28 Bis de la Ley General de Salud, deberá establecer los lineamientos y 
procedimientos de operación, así como los criterios para la prescripción de 
medicamentos por el personal de enfermería en la atención primaria a la salud.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano 
(rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María 
Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de 
Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), 
Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral 
Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora 
(rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), 
Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), 
Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando 
Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales 
García, Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Jorge 
Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Patricia Villanueva Abraján.  
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA 
SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 
y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta 
a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Proyecto de Dictamen, al 
tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

El 27 de abril de 2006 las diputadas Celia Leticia Montes de Oca Cabrera, Gabriela 
Miranda Campero López Malo y el diputado Guillermo Tamborrel Suárez del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LIX Legislatura, presentaron la iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Fracción VIII del artículo 9, y el 
inciso o) del artículo 28, ambos de la Ley de Asistencia Social por la que se propone 
establecer como atribución, tanto de la Secretaría de Salud como del sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, que en el Sistema Nacional de Información 
sobre Asistencia Social, se otorgue importancia particular a los temas de familia.  

Con fecha 29 de septiembre de 2006, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 
ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA PARA LA 
CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LX LEGISLATURA, así como la designación de sus 
Mesas Directivas, quedando formalmente constituida e integrada la Comisión de 
Desarrollo Social.  
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Con fecha 3 de octubre de 2006, la Secretaría de Servicios Parlamentarios de este 
Órgano Legislativo, entregó formalmente a la Presidencia de esta Comisión, las 
instalaciones físicas, archivos y expedientes de la propia Comisión, en donde se 
incluyeron los asuntos que quedaron pendientes de dictamen de la LVIII y LIX 
Legislaturas.  

CONSIDERACIONES  

PRIMERA.- La iniciativa pretende puntualizar la trascendencia de realizar estudios e 
investigaciones en temas de familia; ya que en esta se materializa gran parte de la 
problemática que afecta a la sociedad, considerándola como un espacio importante 
para encontrar soluciones que permitan al Estado procurar el bienestar social.  

SEGUNDA.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4°, 
establece la obligatoriedad para que el Estado, a través de sus instituciones y de su 
orden jurídico, proteja a la familia y le proporcione los medios adecuados para su 
desarrollo y cumplir con su finalidad.  

TERCERA.- Dentro de las instituciones encargadas de apoyar el desarrollo de la 
familia se encuentran la Secretaría de Salud y el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, órganos responsables de proporcionar los servicios de asistencia social que 
deben conocer y atender con una mayor importancia la problemática, necesidades y 
satisfactores que afectan a la familia mexicana.  

CUARTA.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia es el órgano público, 
responsable de prevenir, proteger, atender rehabilitar, promover y elevar la capacidad 
de respuesta de la población más vulnerable de nuestro país; de tal forma que para 
esta institución su fiel propósito deberá estar orientado a lograr una mayor protección y 
fortalecimiento de las familias a efecto de incrementar sus capacidades y condiciones 
para enfrentar y prevenir los riesgos de desintegración y favorecer su desarrollo 
integral.  
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QUINTA.- La situación actual de las familias es diferente a la forma en como se vino 
desarrollando por varias décadas, ahora éstas presenten otras características como la 
reducción del tamaño de la unidad familiar; el descenso y retrazo de la nupcialidad; los 
aumentos de la maternidad precoz; las uniones consensuales; las rupturas 
conyugales, entre otras.  

SEXTA.- Los fenómenos sociales por los que atraviesan las familias, requiere, para su 
atención, formulación de políticas públicas y acciones legislativas, de información 
técnica, consistente en estudios e investigaciones especializadas, que ponga énfasis 
particular a los temas de familia, a fin de resolver en una buena medida a los 
problemas por los que atraviesa la sociedad mexicana.  

SÉPTIMA.- Es de aprobarse las propuestas de reforma planteadas en la iniciativa 
puesto que están encaminadas a fortalecer el Servicio Nacional de Información Sobre 
Asistencia Social, con análisis e investigaciones específicas a temas de la familia.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Desarrollo Social de 
la H. Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 9, Y 
EL INCISO O) DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 9, y el inciso o) del artículo 
28 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:  

Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la 
asistencia social, y como materia de salubridad general, las siguientes atribuciones:  

I a VII.- …  
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VIII.- Coordinar un Sistema Nacional de Información en materia de asistencia social, 
con énfasis en temas de familia en colaboración con el INEGI  

…  

Artículo 28.- … El organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes 
funciones:  

a) a n) …  

o) Realizar y apoyar estudios e investigaciones en materia de asistencia social, 
particularmente en temas de familia;  

p) a z)…  

TRANSITORIOS  

Único.- El presente Decreto entrará al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 
siete.  

La Comisión de Desarrollo Social  

Diputados: Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), presidente; Rubí Laura López Silva 
(rúbrica), Víctor Gabriel Varela López, Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica), Mario 
Mendoza Cortés (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Pablo Leopoldo Arreola 
Ortega (rúbrica), secretarios; Claudia Gabriela Caballero Chávez (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), José Luis Contreras Coeto 
(rúbrica), Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez 
(rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbrica), Martín Óscar 
González Morán (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), María Esther 
Jiménez Ramos (rúbrica), Marcos Matías Alonso (rúbrica), Nabor Ochoa López 
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(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Sara Latife 
Ruiz Chávez (rúbrica), Carlos Sánchez Barrios (rúbrica), Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz de Rivera, 
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), Jorge Toledo Luis (rúbrica), Verónica Velasco 
Rodríguez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES  
Honorable Asamblea:  
La Comisión de Recursos Hidráulicos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 60, 87, 88 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración de esta honorable Asamblea, el presente dictamen, al tenor 
de los siguientes:  
Antecedentes  
Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 25 de abril de 
2006, senadores integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos presentaron 
iniciativa de reformas a la Ley de Aguas Nacionales.  
Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a 
las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos y de Estudios Legislativos, Segunda, 
para su análisis y dictamen.  
Tercero. El 25 de abril de 2006, las Comisiones Unidas Dictaminadoras, aprobaron el 
Dictamen con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.  
Cuarto. En sesión ordinaria de 26 de abril de 2006, el dictamen fue presentado a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, y sometido a votación el 
Proyecto de Decreto correspondiente, el cual fue aprobado.  
Quinto. El 26 de abril de 2006, la Cámara de Diputados recibió del Senado la Minuta 
Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la 
Ley de Aguas Nacionales, la cual fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva a 
la Comisión de Recursos Hidráulicos, para su revisión, análisis y dictamen.  
Previa la realización de una amplia consulta para considerar las observaciones y, en 
su caso, propuestas de modificación a la Minuta de referencia, de organizaciones de 
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usuarios de aguas nacionales; de miembros del Consejo Técnico Consultivo del Agua, 
y de diversas instituciones académicas y de investigación, así como de gobiernos de 
entidades federativas y municipales, las y los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora procedimos al análisis de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por el 
Senado de la República.  
Contenido de la Minuta  
El proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Aguas Nacionales, aprobado por la Cámara de Senadores, propone entre 
otros:  

Aclarar las facultades de la autoridad del agua en los niveles Nacional y Regional 
Hidrológico – Administrativo, adecuándolas a la naturaleza jurídica de la Comisión 
Nacional del Agua;  
Eliminar los permisos provisionales;  
Adecuar las disposiciones relativas a la prestación del servicio de agua potable 
y alcantarillado;  
Fortalecer el Registro Público de Derechos de Agua;  
Derogar los Capítulos relativos al Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
(IMTA) y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA);  
Modificar el plazo para que opere la caducidad;  
Modificar el plazo para la presentación de solicitudes de prórroga de 
concesiones y asignaciones;  
Permitir la transmisión temporal de derechos;  
Derogar lo relativo al requisito de presentar la manifestación de impacto 
ambiental, con la solicitud de concesión o asignación, y  
Ajustar a la baja los montos de las multas por infracciones a la Ley. 

Derivado del análisis de las propuestas de reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Aguas 
Nacionales, las y los diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora, exponemos las 
siguientes  
Consideraciones  
Esta Comisión Dictaminadora reconoce válida la preocupación de la Colegisladora, por 
adecuar las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, a la naturaleza jurídica que 
la propia Ley asigna a la Comisión Nacional del Agua, como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambientes y Recursos Naturales, que tiene 
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por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia 
hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y 
consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, 
incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público 
hídrico.  
No obstante, estimamos pertinente referir nuestras reflexiones sobre cada una de las 
propuestas de reformas específicas al articulado de la Ley, en los términos siguientes:  
ARTÍCULO 3.  

- En la fracción VIII, el Senado propone modificar el concepto de "asignación", 
sustituyendo el carácter de "titulo" que la Ley establece, con el "acto mediante el cual el 
Ejecutivo Federal otorga la autorización para realizar..."; al respecto, esta Dictaminadora 
estima inadecuada la modificación, en virtud de que no sólo la concesión y la 
asignación, sino también los permisos provisionales, son actos administrativos que 
otorgan autorización para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales. Por otro lado, las prórrogas también son actos administrativos para los 
mismos efectos y no se consideran títulos, sino una extensión de la validez temporal de 
los derechos de los usuarios contenidos en los títulos de asignación o concesión 
correspondientes.  
En cuanto a la supresión del término: "doméstico", en la parte final de la propia 
fracción VIII, la estimamos adecuada en virtud de que se está refiriendo a 
servicio público urbano, el cual comprende tanto el uso público urbano como el 
uso doméstico.  
Así, la Dictaminadora propone dejar el texto de la fracción VIII del Artículo 3 
vigente, suprimiendo el término doméstico.  
- En la fracción XII, estimamos procedente eliminar la autonomía 
presupuestaria, como lo propone la Colegisladora, en razón de que la 
CONAGUA, no es una entidad de la Administración Pública Federal 
Descentralizada, sino un órgano desconcentrado de la SEMARNAT.  
- En la fracción XIII, el Senado propone modificar el concepto de "Concesión", 
en los mismos términos de la propuesta de reformar a la fracción VIII. En obvio 
de repeticiones, esta Dictaminadora considera debe prevalecer el texto de la 
disposición de la fracción XIII, vigente, suprimiendo, por innecesario el 
señalamiento de la disposición final, que plantea reformar la propuesta del 
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Senado, ya que tanto en el concepto de asignación como en el de concesión, 
están perfectamente definidos los sujetos de cada uno de dichos títulos.  
- Es procedente la reforma a la fracción XX, propuesta por el Senado, ya que 
los vasos de depósito natural son bienes inherentes susceptibles de 
delimitación.  
- También es procedente la propuesta de reforma a la fracción XXXIX, en 
cuanto a que el reconocimiento de la autonomía en las decisiones de los 
Organismos de Cuenca, está referida a las materias técnica, administrativa y 
jurídica que el propio concepto les atribuye.  
Sin embargo, consideramos pertinente que la adscripción de dichos 
Organismos de Cuenca, sea directa a "la Comisión ", y no al Titular de "la 
Comisión"; asimismo, que las atribuciones de los Organismos de Cuenca, se 
establezcan en la Ley y sus reglamentos, y no en el Reglamento Interior de la 
Comisión, pues las disposiciones de éste están subordinadas a las de la Ley y 
sus reglamentos.  
De ahí la necesidad de modificar el texto propuesto por el Senado, sin afectar el 
sentido de la reforma.  
- En la fracción XL, el Senado propone eliminar los permisos provisionales para 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales.  
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera que, si bien la Constitución 
Federal, en su Artículo 27, señala que las aguas nacionales sólo pueden 
explotarse, usarse o aprovecharse mediante concesión otorgada por el 
Ejecutivo Federal, también es cierto que tanto la concesión, como la asignación 
y los permisos provisionales, autorizan la explotación, uso o aprovechamiento 
de dichas aguas.  
Por otro lado, los permisos provisionales dan certeza jurídica a los usuarios, 
cuando se utilizan en casos como el de la solicitud de prórroga de concesiones 
o asignaciones que, siendo debidamente requisitadas, no son oportunamente 
resueltas por la "autoridad del agua", y de manera provisional se expiden dichos 
permisos.  
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Es por ello que esta Dictaminadora estima pertinente no reformar la fracción XL 
del Artículo 3 de la ley de Aguas Nacionales.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera necesario eliminar la parte final de la 
fracción LVI del Artículo 3, relativa a la referencia al Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicho 
artículo constitucional, no contiene disposición alguna relativa al uso doméstico 
ni a los elementos conceptuales de la definición contenida en la fracción que 
nos ocupa.  
- Es procedente la reforma a la fracción LXIV, planteada por la Colegisladora, 
en virtud de que el decreto de "Zona de Reserva" establece normas para 
garantizar el uso público urbano, entre otros, y no necesariamente limitaciones 
o restricciones de derechos de agua.  
- Adicionalmente, estimamos conveniente reformar la fracción VI, para dar 
mayor claridad al concepto de "Aguas Residuales", ya que el texto vigente 
define: "Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de 
usos..." En nuestra consideración, las aguas residuales, son "Las aguas de 
composición variada generadas en las descargas provenientes de los usos...". 
En tal sentido es nuestra propuesta de reforma a la fracción VI del Artículo 3.  
- Asimismo, consideramos pertinente reformar la fracción XIX, con el objeto de 
precisar el concepto de "Cuota Natural de Renovación de las Aguas", 
adecuándolo a elementos considerados en los estudios técnicos para 
determinar dicha cuota, para quedar como sigue:  
XIX. "Cuota Natural de Renovación de las Aguas": El volumen medio anual de 
escurrimiento virgen en el caso de las aguas superficiales; así como el volumen 
medio de recarga natural del acuífero en el caso de las aguas subterráneas;  
- En virtud de que la Ley de Aguas Nacionales hace referencia al término 
"dilución", sin precisar lo que debe entenderse por el mismo para los efectos de 
la propia Ley, esta Comisión Dictaminadora considera necesario adicionar una 
fracción XXII a. para establecer:  
XXII a. "Dilución": Disminución de la concentración de sustancias que se da por 
efecto del mezclado de descargas o afluentes en un cuerpo de agua. 
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ARTÍCULO 5.  
- El Proyecto de Decreto enviado por el Senado de la República, propone reformar la 
fracción I, para sustituir la disposición vigente: " la coordinación de la planeación, 
realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por 
cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca...", 
con la propuesta: "La coordinación de la planeación, realización y administración de las 
acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región se 
llevará a cabo escuchando la opinión de los consejos de cuenca...".  
Al respecto, consideramos inadecuada la propuesta de reforma a la fracción I 
del Artículo 5, en virtud de que los Consejos de Cuenca, conforme lo dispuesto 
en la fracción XV del Artículo 3 de la Ley, es "instancia de coordinación y 
concertación, ..., entre "la Comisión", incluyendo el Organismo de Cuenca que 
corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federal, estatal y 
municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones 
de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica o región hidrológica"; 
asimismo, el Artículo 13 establece que "La coordinación, concertación, apoyo, 
consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción (fracción XV del 
Artículo 3, supracitada), están orientadas a formular y ejecutar programas y 
acciones para la mejor administración de las aguas..."  
De lo expuesto en el párrafo anterior, se infiere la intención del legislador, de 
que los Consejos de Cuenca de integración mixta sean instancia de 
coordinación y concertación de la autoridad del Agua con otras autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y con actores sociales para definir y ejecutar las 
acciones de gestión del agua que más convenga en la cuenca o región 
hidrológica correspondiente.  
De tal manera, y considerando además, que "los consejos de cuenca no están 
subordinados a "la Comisión" o a los organismos de Cuenca", así como lo 
establece la parte final del primer párrafo del Artículo 13, esta Comisión 
Dictaminadora estima improcedente reformar la fracción I del Artículo 5, en los 
términos propuestos en el Proyecto de Decreto que nos ocupa.  
No obstante, la fracción I de referencia, requiere ser reformada para sustituir el 
término "gobiernos de los estados", con "gobiernos de las entidades 
federativas", para que quede incluido el Distrito Federal, y también sustituir la 
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preposición: de en la expresión: "La coordinación de la planeación..." con la 
preposición: para.  
Así, proponemos que la fracción I del Artículo 5 de la Ley de Aguas Nacionales, 
diga:  
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios... la coordinación para la planeación, realización 
y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica o región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca...;  
- La Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, propone reformar la fracción III 
del Artículo 5, para sustituir la expresión: "conforme al marco jurídico vigente". 
Con la siguiente: "conforme a lo previsto en esta Ley y sus reglamentos, así 
como sujetándose a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Nacional Hídrico"; sin embargo, esta Dictaminadora considera 
pertinente mantener en la disposición que nos ocupa solo la referencia a "a lo 
previsto en esta Ley y sus reglamentos". 

ARTÍCULO 6.  
- La Dictaminadora estima procedente la propuesta de reformar la fracción I, para darle 
mayor claridad a la disposición relativa; asimismo, la propuesta de adición de una 
fracción XI y recorrer la fracción XI, vigente para que pase a ser fracción XII.  
- En cuanto a la propuesta de reformar la fracción IX, para eliminar de su texto 
la atribución del Ejecutivo Federal para nombrar al Director General del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, la Dictaminadora la estima procedente, en 
virtud de que el Decreto de creación del IMTA, ya establece la disposición 
relativa. 

ARTÍCULO 9.  
- La Dictaminadora reconoce la pertinencia de la reforma al párrafo sexto del Artículo 9, 
propuesta por el Senado, en virtud de la congruencia de la disposición propuesta con el 
carácter de los organismos de cuenca, de ser unidades administrativas adscritas 
directamente a "la Comisión".  
- De igual manera se estima procedente la reforma a la fracción I, propuesta por 
el Senado, ya que la eliminación de la referencia a la descentralización es 
necesaria, en virtud de que la Comisión Nacional del Agua, no obstante la 
propuesta de convertir en un organismo descentralizado en el último proceso de 
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reformas a la Ley de Aguas Nacionales, continua siendo un órgano 
desconcentrado de la SEMARNAT.  
- La propuesta de reformar la fracción III, también es procedente, ya que el 
Programa Nacional Hídrico lo debe proponer al Ejecutivo, la Dependencia y no 
su órgano desconcentrado.  
- Estamos de acuerdo con la propuesta de reforma a la fracción IX del Artículo 
9, en virtud de que la emisión de los actos de autoridad por la CONAGUA en los 
casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico – 
administrativas, no interfiere al ejercicio de las funciones en materia de 
administración de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, por 
parte de los organismos de cuenca dentro de sus ámbitos de competencia.  
- Consideramos procedente la reforma a la fracción X, planteada por el Senado. 
Es correcto suprimir la atribución de la Comisión Nacional del Agua para otorgar 
aval o garantía en la realización de las obras de infraestructura, atendiendo su 
naturaleza jurídica de órgano desconcentrado.  
- La propuesta de reforma a la fracción XII, la consideramos pertinente, ya que 
se trata de dejar expreso que la participación de la CONAGUA en la 
concertación de créditos y otros mecanismos financieros, debe hacerse en los 
términos de las disposiciones legales aplicables.  
- Coincidimos con la Colegisladora en la propuesta de reforma a la fracción XX 
del Artículo 9, para incorporar en una sola fracción lo relativo a la atribución de 
la CONAGUA para la expedición de títulos y permisos, así como autorizaciones 
de prórrogas y demás afectaciones de derechos de agua y llevar el Registro 
Público de Derechos de Agua, auxiliándose en sus organismos de cuenca; sin 
embargo, consideramos necesario mejorar la redacción de la disposición, 
manteniendo los elementos y el propósito de la misma, y adicionando el 
reconocimiento de derechos que la disposición vigente señala.  
- La Dictaminadora considera procedente la propuesta de derogar la fracción 
XXIV, pues no es pertinente que la adopción de acciones necesarias quede 
sujeta a concertación con los usuarios, máxime cuando con las autorizaciones 
para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales no se reconoce un derecho 
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real de los usuarios sobre el recurso hídrico. Las acciones necesarias que 
deban implementarse por la Autoridad del Agua tienden a regular el control 
sobre la calidad y cantidad disponible de dichas aguas.  
- Estimamos conducente la propuesta de reforma a la fracción XXIX, para 
señalar que el ejercicio de las atribuciones fiscales, la Comisión lo llevará a 
cabo con el apoyo de sus Organismos de Cuenca. Sin embargo, consideramos 
innecesario referir que estas acciones deban realizarse conforme al 
Reglamento Interior de la Comisión, basta con precisar que será "conforme a lo 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
aplicables."  
- Consideramos pertinente la reforma a la fracción XXXIII, planteada por el 
Senado de la República, en virtud de que se está eliminando la atribución de la 
Comisión, de normar la administración de los recursos asignados a los 
organismos de cuenca, normativa cuya emisión es facultad de la autoridad 
fiscal.  
- Considerando la necesidad de que el Registro Público de Derechos de Agua, 
debe ser único y nacional, en virtud del carácter de Órgano desconcentrado de 
la SEMARNAT que caracteriza a la CONAGUA, además de la índole de unidad 
administrativa adscrita a dicho órgano desconcentrado que tienen los 
organismos de cuenca, y la necesidad de contar con un Registro confiable y 
con fe pública; es preciso reformar la fracción XXXIV, para redefinir la atribución 
de la CONAGUA en la materia, en los términos siguientes:  
XXXIV. Estructurar, operar y ejercer las funciones en materia del Registro 
Público de Derechos de Agua, a nivel nacional y regional hidrológico-
administrativo, realizando al efecto, las gestiones necesarias conforme a la Ley 
y con cargo a su presupuesto aprobado.  
- Dado el carácter de órgano desconcentrado de la CONAGUA, ésta no puede 
tener autonomía presupuestaria y, por ello, consideramos procedente la reforma 
a la fracción XXXVII, propuesta por el Senado, sustituyendo la referencia a la 
autonomía "presupuestal" con la "de gestión".  
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- Consideramos procedente la propuesta de reforma a la fracción XLIV, pues se 
trata de atribuir a la CONAGUA, no sólo la coordinación del Servicio 
Meteorológico Nacional, sino también, la operación del mismo y ejercer las 
funciones en dicha materia.  
- Con la reforma a la fracción XX, propuesta señalada con antelación, resulta 
innecesaria, por repetitiva, la disposición contenida en la fracción XLVIII, razón 
por la cual proponemos la derogación de ésta.  
- Coincidimos con la Colegisladora. Es procedente la reforma a la fracción L, en 
virtud de que resulta ocioso señalar el "carácter normalmente transitorio" de las 
medidas necesarias que cesarán en su aplicación cuando la Comisión así lo 
determine y, en consecuencia, se debe eliminar el señalamiento de tal carácter.  
Por otro lado, resulta apropiado eliminar la referencia a la concertación con los 
usuarios afectados, por las mismas consideraciones expuestas para la 
propuesta de reforma a la fracción XXIV del Artículo 9.  
- Apreciamos pertinente y necesaria la adición de las fracciones LIV y LV al 
Artículo 9, recorriendo la actual fracción LIV para quedar como fracción LVI, en 
virtud de que la Ley vigente, no prevé que la CONAGUA, como autoridad del 
agua, pueda, en su nivel nacional, verificar el cumplimiento de la Ley a través 
de visitas de inspección, revisiones de gabinete o solicitudes de información, así 
como aplicar medidas de urgente aplicación y cautelares para proteger la 
calidad y cantidad de las aguas nacionales, y procurar la seguridad de las 
personas y sus bienes en casos de emergencia o contingencia; omisión legal 
que se corrige con la reforma propuesta por el Senado de la República.  
- Coincidimos con la Colegisladora, en cuanto a la procedencia de la reforma al 
primer párrafo del Artículo 9 BIS, pues es correcto señalar que las disposiciones 
para el manejo y rendición de cuentas sobre los recursos a cargo de la 
Comisión, se sujetarán a las disposiciones aplicables en la materia, y no que se 
determinen en el Reglamento Interior de la SEMARNAT.  
En cuanto a la propuesta de adición de un segundo párrafo al propio Artículo 9 
BIS, consideramos es improcedente, en virtud de las facultades atribuidas por la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, para realizar transferencias, reasignaciones, etc., 
en casos específicos. 

ARTÍCULO 10.  
- Esta Dictaminadora considera procedente la reforma al Artículo 10, propuesta por el 
Senado de la República, pues coincidimos en que es necesario eliminar en la integración 
del Consejo Técnico de la Comisión a los representantes de las organizaciones 
ciudadanas. Asimismo, es procedente eliminar al Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, en virtud de que participa en las licitaciones que realiza la Comisión Nacional del 
Agua y, en consecuencia, su participación en el Consejo le permitiría contar con 
información privilegiada, sin embargo, consideramos pertinente la permanencia y la 
participación de los dos representantes de los gobiernos de las entidades federativas, que 
sean nombrados por los propios gobiernos locales con pleno respeto a su soberanía. 

Artículo 11.  
- Consideramos procedente la reforma a la fracción VI, propuesta por la Colegisladora, 
para que el Consejo Técnico de la Comisión sólo participe en la gestión y concertación 
de créditos, pues la aprobación de los términos, la forma en que habrán de gestionarse y 
concertarse, es facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
- En cuanto a la reforma a la fracción VII, propuesta por el Senado, para 
establecer una participación más activa del Consejo Técnico con su 
coadyuvancía y fomento en la creación de los consejos de cuenca, así como las 
modificaciones a los existentes, estamos de acuerdo con su procedencia; sin 
embargo, estimamos pertinente se mantenga la atribución establecida en la Ley 
vigente, de acordar la creación de dichos consejos de cuenca. Por ello 
proponemos que el texto de la reforma, diga: "VII. Coadyuvar, fomentar y 
acordar la creación de los consejos de cuenca, así como modificaciones a los 
existentes".  
- Esta Dictaminadora estima procedente la reforma a la fracción IX, propuesta 
por el Senado, en virtud de que, acertadamente, se establece que la aprobación 
del manual de que se trata, sea de conformidad con las disposiciones 
aplicables, e incorpore, además de la aprobación del manual, la de las 
modificaciones al mismo. 

Artículo 11 BIS 1.  
- Atendiendo la naturaleza de la CONAGUA, órgano desconcentrado de la 
SEMARNAT, estimamos procedente la derogación del Artículo 11 BIS 1, en virtud de 
que tal naturaleza jurídica no permite considerar a la Comisión, de acreditada solvencia. 
Sin embargo, consideramos importante reconocer la existencia dentro de la Comisión, 
del Comité Técnico de Obras Hidráulicas, cuya integración y funciones están 
contempladas en el Reglamento Interior de la Comisión.  
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En virtud de que se trata de un órgano de consulta en una materia tan 
importante y trascendente como lo es la seguridad de las obras hidráulicas, 
estimamos pertinente sustituir la derogación planteada por el Senado, con la 
reforma del Artículo 11 BIS 1, para establecer en la Ley, que la CONAGUA 
contará con un comité técnico de obras hidráulicas que fungirá como órgano 
interno de consulta en materia de seguridad de obras hidráulicas, y cuyas 
atribuciones se establezcan en el propio Artículo 11 BIS 1. 

Artículo 12.  
- Apreciamos procedente la reforma a la fracción IV, en virtud de que el Director 
General de un Organismo Desconcentrado, puede delegar facultades, pero no otorgar 
poderes.  
- En congruencia con la propuesta de reforma al Artículo 11 BIS 1, estimamos 
procedente reformar la fracción VIII del Artículo 12, para incorporar la facultad 
del Director General de la Comisión, de presidir al Comité Técnico de Obras 
Hidráulicas.  
- En cuanto a la reforma a la fracción IX, planteada por la Colegisladora, 
estimamos improcedente la propuesta, en virtud de las observaciones 
expresadas en relación a la propuesta de reforma de la fracción XL del Artículo 
3, y que en obvio de repeticiones damos por reproducidas; además, 
consideramos que la referencia a los casos establecidos en la fracción IX del 
Artículo 9, no debe de suprimirse, ya que son casos de la competencia de la 
CONAGUA en el nivel nacional, incluyendo aquellos de competencia delegada 
por el Ejecutivo Federal.  
Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera pertinente no reformar la 
fracción IX del Artículo 12 de la Ley de Aguas Nacionales.  
- Estimamos procedente la reforma a la fracción X, propuesta por el Senado, en 
virtud de que aclara el carácter autónomo en la toma de decisiones de las 
unidades administrativas de un órgano desconcentrado, como son los 
Organismos de Cuenca.  
- También consideramos procedente la reforma a la fracción XI, planteada por 
la Colegisladora, ya que al eliminar la excepción de la disposición contenida en 
la fracción XI, vigente, la propuesta se adecua al contexto de la Ley. 
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ARTÍCULO 12 BIS.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera procedente la reforma al párrafo primero del 
Artículo 12 BIS, en razón de que se adecua la disposición legal a la naturaleza jurídica 
de la CONAGUA, y al carácter de Unidad Administrativa de un Órgano Desconcentrado 
que la propia Ley atribuye a los Organismos de Cuenca. 

ARTÍCULO 12 BIS 1.  
- Son procedentes las reformas a los tres párrafos que integran el Artículo 12 BIS 1, ya 
que su finalidad es, como en propuestas anteriores se ha considerado, la adecuación de la 
disposición que originalmente proyectadas para Organismos de Cuenca dependientes de 
una entidad paraestatal, y que finalmente quedaron en la Ley como unidades regionales 
especializadas de un órgano desconcentrado. 

ARTÍCULO 12 BIS 2.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente la reforma a la fracción V, por 
las razones expuestas en relación a la propuesta de reforma a la fracción XL del Artículo 
3, las cuales damos por reproducidas.  
- En cuanto a la reforma al décimo párrafo del Artículo 12 BIS 2, propuesta por 
el Senado, esta Dictaminadora considera improcedente eliminar al 
representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como integrante 
del Consejo de Cuenca, en virtud de las atribuciones de éste, relacionadas con 
temas de la competencia de dicha dependencia; razón por la cual se estima 
pertinente no reformar el décimo párrafo del Artículo 12 BIS 2. 

ARTÍCULO 12 BIS 3.  
- Se considera procedente la propuesta del Senado para reformar el párrafo primero del 
Artículo 12 BIS 3, ya que las facultades técnico-operativas de los Organismos de 
Cuenca, igual que los de la Comisión en el nivel nacional, deben ejercerse de acuerdo 
con el Programa Nacional Hídrico, y que los programas y recursos presupuestarios de 
los Organismos de Cuenca, deben ser aprobados por la Comisión.  
- También consideramos pertinente la reforma planteada para la fracción III del 
mismo Artículo 12 BIS 3, en razón del énfasis sobre la aprobación de los 
programas y presupuestos de los Organismos de Cuenca, por la Comisión, y de 
la correcta sustitución de la validación de los informes del Director del 
Organismo de Cuenca, con el simple conocimiento, en virtud de que, si bien el 
Consejo de Cuenca no está subordinado al Organismo de Cuenca 
correspondiente; tampoco se le pueden dar atribuciones de supraordinación 
frente al propio Organismo de Cuenca.  
- Consideramos adecuada la reforma a la fracción V, planteada por el Senado, 
ya que es indebido que la propia Ley autorice la discrecionalidad del Consejo de 
Cuenca, para que se atribuya facultades a fin de cumplir sus atribuciones 
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formales; no obstante, es preciso modificar el género del artículo determinado 
con el que inicia la disposición, pues esta se refiere a facultades. 

ARTÍCULO 12 BIS 4.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera procedente la reforma al Artículo 12 BIS 4, 
propuesta por el Senado, ya que al eliminar el segundo párrafo, se evita conferir a los 
Organismos y Consejos de Cuenca, la atribución normativa propia de la Comisión, así 
como la discrecionalidad para autorregirse.  
De tal manera, el Artículo 12 BIS 4, reformado, quedará integrado sólo con el 
párrafo primero del artículo, vigente. 

ARTÍCULO 12 BIS 5.  
- Esta Comisión Dictaminadora coincide con la Colegisladora en la necesidad de 
reformar el Artículo 12 BIS 5, para darle mayor claridad al precepto y facilitar su 
interpretación. 

ARTÍCULO 12 BIS 6.  
- Son procedentes las reformas al párrafo primero y a la fracción I del Artículo 12 BIS 6, 
en los términos propuestos por el Senado, dada la naturaleza jurídica de los Organismos 
de Cuenca sobre lo que ya hemos externado nuestras consideraciones.  
- De igual manera consideramos procedente la reforma a la fracción V, para 
eliminar el otorgamiento de aval o garantía, por las reflexiones expuestas para 
eliminar la disposición similar atribuida a la Comisión en el estudio de la fracción 
X del Artículo 3; asimismo, es procedente eliminar la atribución de normar las 
obras de infraestructura hídrica por los Organismos de Cuenca, en virtud de que 
corresponden al órgano superior normativo que es la Comisión; sin embargo, 
estimamos conducente no eliminar la facultad de concesionar obras hídricas por 
los propios organismos de cuenca.  
De tal manera, proponemos modificar el texto planteado por el Senado, 
adicionando la atribución de "concesionar" obras de infraestructura hídrica a los 
Organismos de Cuenca.  
- Del análisis integral de las atribuciones de los Organismos de Cuenca, 
reconocemos la omisión de la Ley, consistente en que la fracción X, faculta a 
dichos organismos a regular los servicios de riego en distritos y unidades de 
riego, únicamente, dejando fuera la regulación de riego en distritos de temporal 
tecnificados, los cuales, en muchos aspectos, se rigen con las mismas normas 
establecidos para distritos y unidades de riego.  
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Por ello proponemos incorporar en el proyecto de decreto que nos ocupa, la 
reforma a la fracción X, con el solo propósito de solventar la omisión de la Ley, 
incorporando "distritos de temporal tecnificado" como sujetos de la regulación 
de los servicios de riego por Organismos de Cuenca.  
- Coincidimos con la Colegisladora en la propuesta de reforma a la fracción XIII, 
en cuanto a eliminar la atribución de los Organismos de Cuenca, de operar el 
registro público de derechos de agua; sin embrago, consideramos que en 
congruencia con el texto propuesto por la fracción XX del Artículo 9 
(atribuciones de la Comisión en el nivel nacional), resulta conveniente 
incorporar en el texto propuesto para la fracción XIII, en comento, la atribución a 
dichos organismos, para otorgar prorrogas, modificaciones, rectificaciones, 
transmisiones de derechos, suspensiones y extensiones sobre los títulos y 
permisos que expiden. De ahí las modificaciones al proyecto en la fracción que 
nos ocupa.  
En relación con la propuesta inmediata anterior, esta Dictaminadora estima 
pertinente derogar la fracción XXX del Artículo de referencia, en virtud de que la 
disposición contenida en ésta, sería reiterativa de lo dispuesto en la propuesta 
aludida.  
- En virtud de que el concepto de instancia financiera no es aplicable a la 
CONAGUA, proponemos incorporar, en el proyecto de decreto, la derogación 
de la fracción XVI del Artículo 12 BIS 6.  
- Consideramos procedente, en sus términos, la propuesta de reforma a la 
fracción XVII, contenida en el proyecto de decreto enviado por el Senado, en la 
cual se especifica que la instrumentación y operación del sistema financiero del 
agua, se realizará conforme a las disposiciones y autorizaciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
- Estimamos procedente la propuesta de reforma a la fracción XIX, para eliminar 
el concurso de los Consejos de Cuenca en el estudio y proposición de los 
montos recomendables para el cobro de los derechos de agua y tarifas de 
cuenca, en virtud de que en dichos consejos participan autoridades federales, 
estatales y municipales, así como organizaciones de los usuarios y sociedad 
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civil, cuyos intereses en la materia dificultan los acuerdos correspondientes, 
amen de que la determinación de dichas contribuciones son de la competencia 
federal.  
- Estamos de acuerdo con la propuesta de reforma a la fracción XX, para 
precisar que los mecanismos para la recaudación de derechos, los establecerá 
la Comisión; sin embargo, estimamos innecesario señalar los dos cuerpos 
normativos que la propuesta contiene; pues basta determinar que la atribución 
se ejercerá "conforme a las disposiciones fiscales aplicables". En tal sentido, 
proponemos modificar el texto planteado por el Senado.  
- La Dictaminadora considera procedente, en sus términos, la propuesta de 
reforma a la fracción XXIV, ya que la redefinición de la autonomía de los 
Organismos de Cuenca se adecua a la naturaleza de dichos organismos, como 
ya se ha considerado en puntos anteriores.  
- Es pertinente y necesaria la adición de las fracciones XXXIII y XXXIV al 
Artículo 12 BIS 6, recorriendo la actual fracción XXXIII para quedar como 
fracción XXXV, por las consideraciones vertidas en relación a las adiciones de 
las fracciones LIV y LV al Artículo 9, las cuales, en obvio de repeticiones, 
dejamos por reproducidas en este espacio. 

ARTÍCULO 13.  
- Esta Dictaminadora estima procedente, en sus términos, la propuesta de reforma al 
Artículo 13, contenida en el proyecto de decreto que nos ocupa, en virtud de que, por un 
lado, califica el perfil de los Consejos de Cuenca, conforme a su naturaleza jurídica, 
como órganos consultivos colegiados de integración mixta, y por otro, acota la 
orientación de sus tareas como instancia de coordinación, concentración, apoyo, consulta 
y asesoría, a la propuesta de programas y acciones, y no a la formulación y ejecución de 
los mismos, establecidas en la Ley vigente. Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora 
considera pertinente adicionar un párrafo segundo al Artículo 13, para establecer que los 
acuerdos concertados en los Consejos de Cuenca deben considerarse de manera 
fundamental en la toma de decisiones por los Organismos de Cuenca. 

ARTÍCULO 14 BIS.  
- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo primero del Artículo 14 BIS, ya que 
sería difícil el trabajo conjunto que la disposición vigente señala, para promover y 
facilitar la participación social. En nuestra consideración, es correcto que dicha actividad 
la realice la Comisión con la participación de las autoridades referidas en el Artículo 14 
BIS, en vigor.  
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- En cuanto a la propuesta de reforma a la fracción II, consideramos procedente 
modificar la redacción del texto vigente, para darle claridad y eliminar el 
innecesario y equívoco concepto de "estado" que la disposición señala. No 
obstante, estimamos pertinente sustituir en la propuesta el señalamiento de 
cada uno de los órdenes de gobierno, con la redacción siguiente:  
"II. Apoyará... pública, encaminadas a la mejor distribución de tareas, 
responsabilidades entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos". 

ARTÍCULO 14 BIS 3.  
- El Senado propone derogar el capítulo V BIS 2, así como el Artículo 14 BIS 3 que lo 
integra, relativo al Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, su naturaleza y 
atribuciones.  
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera debe aprovecharse la 
capacidad y experiencia del IMTA, en materia de investigación; desarrollo y 
adaptación de tecnología, así como en la preparación de cuadros calificados 
para el manejo, conservación y rehabilitación del agua y su entorno, reformando 
y no derogando, las disposiciones legales relativas, para adecuar sus 
atribuciones a fin de evitar que se confundan con las conferidas a la 
CONAGUA. 

ARTÍCULO 14 BIS 4.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente la propuesta del Senado de la 
República, de derogar el Artículo 14 BIS 4 de la Ley vigente, en virtud de que las 
atribuciones que dicho artículo confiere a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, coadyuvan con las facultades de la CONAGUA a eficientar la función de 
inspección y sanción a los infractores de la Ley de Aguas Nacionales. 

ARTÍCULO 14 BIS 5.  
- Es procedente la reforma del Artículo 14 BIS 5, propuesta por el Senado, para aclarar 
que los usos del agua y los trasvases entre cuencas deben ser regulados por el Ejecutivo 
Federal directamente o a través de la Comisión. El texto vigente establece que deben ser 
reguladas por el Estado. 

ARTÍCULO 14 BIS 6.  
- La propuesta de reforma de la fracción II, es procedente en cuanto a la sustitución de 
una coma (,) con la conjunción disyuntiva "o". Sin embargo, consideramos indebido 
mutilar el término "permisos de descarga", para dejar "permisos" ya que éstos, los 
"permisos", están referidos en la disposición que nos ocupa, como integrantes del 
régimen de autorización para la explotación, uso o aprovechamiento del agua o para el 
uso de bienes nacionales; en tanto, los "permisos de descarga", como el término lo 
indica, están referidos a la autorización para descargar aguas residuales. Por ello, 
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consideramos debe mantenerse "permisos de descarga", como lo establece la disposición 
vigente. 

ARTÍCULO 20.  
- Es procedente la reforma al primer párrafo del Artículo 20, planteada por el Senado, 
para establecer que las concesiones y asignaciones se otorgarán atendiendo a la 
disponibilidad del recurso y los derechos inscritos en el Registro Público de Derechos de 
Agua.  
- En cuanto a la propuesta de reforma al párrafo cuarto, esta Dictaminadora 
considera adecuado separar las disposiciones relativas a la concesión para que 
queden en el párrafo cuarto; de las referentes a la asignación que conforman el 
párrafo quinto. En relación a la propuesta de reforma al que sería nuevo párrafo 
quinto, señalando la excepción a la prohibición de transmitir derechos 
amparados en asignaciones, al establecer: "salvo que ésta (la transmisión de 
derechos) implique que se transmitan volúmenes para el mismo uso público 
urbano o doméstico", esta Dictaminadora considera pertinente la reforma 
propuesta, en virtud de que facilitará la atención, por los llamados organismos 
operadores, de las necesidades de servicio de agua potable en comunidades 
alejadas de los grandes centros de población. Asimismo, para darle 
congruencia a este párrafo con las propuestas de reforma a las fracciones IX y 
XIV, consideramos necesario eliminar la expresión "o doméstico", para que la 
parte inicial del nuevo párrafo quinto establezca: "cuando se trate de la 
prestación del servicio de agua con carácter público urbano, incluidos los 
procesos que este servicio conlleva, la explotación, uso o ...". 

ARTÍCULO 21 BIS.  
- El Senado propone derogar la fracción III, para que la manifestación de impacto 
ambiental no sea requisito indispensable en toda solicitud de concesión o asignación.  
Al respecto, esta Dictaminadora considera improcedente la propuesta, ya que, 
si bien dicho requisito no es aplicable a todas las solicitudes de autorización 
para explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales, los casos en que si es 
procedente el requisito, están perfectamente determinados en las disposición 
vigente. 

ARTÍCULO 24.  
- El Senado propone reformar este Artículo, eliminando del párrafo segundo, la 
disposición final que exige que las solicitudes de prorroga deben presentarse "al menos 
seis meses antes de su vencimiento (del título de que se trate)".  



 19

Al respecto, esta Dictaminadora considera improcedente la propuesta, en virtud 
de que en el supuesto de una solicitud presentada en los días inmediatos 
previos al vencimiento del título, la autoridad no puede disponer del plazo legal 
de 60 días para responder a la petición o, en su caso, lo haría cuando ya 
hubiere operado la extinción del derecho titulado.  
Por ello, la Dictaminadora procedió al análisis minucioso del tema, 
concretamente de los diversos párrafos que integran el Artículo 24, del cual 
derivan las consideraciones siguientes:  
• Es pertinente reformar el párrafo primero del Artículo 24, para sustituir la 
expresión: "las condiciones que guarde la fuente de suministro", con "las 
condiciones físicas en cantidad y calidad del agua del acuífero ó cuenca que 
corresponda", con el propósito de darle mayor claridad a la disposición 
especificando los elementos considerados para el otorgamiento de los títulos.  
• Asimismo, es conducente reformar el párrafo segundo sustituyendo la 
expresión "causales de terminación", con "causales de extinción", por obvias 
razones; así como modificando el periodo establecido para la presentación de 
las solicitudes de prórroga, para que sea "dentro de los dos años previos al 
término de su vigencia, y al menos 60 días antes de su vencimiento".  
Con esta propuesta, la Dictaminadora considera se evitará autorizar prórrogas 
con una antelación mayor a los 18 meses previos al vencimiento, así como la 
respuesta extemporánea a la petición del usuario. 

ARTÍCULO 29 BIS 2.  
- La propuesta de reformar el párrafo primero del Artículo 29 BIS 2, es improcedente. 
Esta Dictaminadora ha expresado ya sus consideraciones sobre la necesidad de mantener 
en el texto de la Ley, los permisos provisionales que se pretenden suprimir.  
- No es procedente la adición de una fracción VI del Artículo 29 BIS, para 
establecer como causal de suspensión: utilizar volúmenes mayores a una 
quinta parte de los concesionados, sin la autorización previa de la "Autoridad 
del Agua", en virtud de que dicho supuesto queda comprendido en la fracción V 
que señala: (cuando) "no cumpla con las condiciones o especificaciones del 
título de concesión o asignación, salvo que acredite que dicho incumplimiento 
no le es imputable"  
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Además, el texto propuesto dispone que procede la suspensión cuando se 
"utilicen volúmenes mayores a una quinta parte de los concesionados, sin la 
autorización previa de la "Autoridad del Agua"", con lo cual, a quien utilizara 
entre el 20 y el 100 por ciento de los volúmenes concesionados, se le 
suspenderá la concesión.  
- No se considera procedente la adición de dos párrafos finales al Artículo 29 
BIS 2, en virtud de que el carácter cautelar de la suspensión esta implícito en lo 
dispuesto en el último párrafo del Artículo 29 BIS 2, vigente; de igual manera, la 
referencia a que la aplicación de suspensión es independiente de las sanciones 
que procedan, ya esta definida en el primer párrafo del propio artículo, y que, 
finalmente, la procedencia de la colocación de sellos, es materia de los 
reglamentos de la Ley. 

ARTÍCULO 29 BIS 3.  
- Es procedente la reforma al primer párrafo de la fracción VI, ya que al ampliar el 
término para que opere la caducidad, de dos a tres años, se atienden de manera positiva, 
los reclamos de los usuarios que con motivo de la caducidad han visto restringidos sus 
derechos.  
- Resulta improcedente la propuesta de reforma al numeral 3 de la fracción VI, 
por las siguientes consideraciones:  
• Es una contradicción legal que se establezca la extinción de un título de 
concesión o asignación por la caducidad declarada por la Autoridad del Agua, y 
por otro lado, se establezca que no se aplicará dicha extinción cuando se pague 
una cuota de garantía de no caducidad, independientemente de los términos en 
que se define la cuota de garantía en el texto vigente o en la propuesta del 
Senado. En todo caso, dicha cuota de garantía tiene como primer objetivo el 
que no se declare la caducidad y, en consecuencia, no exista elemento para la 
extinción.  
Por otro lado, las disposiciones contenidas en los numerales 1 a 6 de la fracción 
VI que nos ocupa, entre las que se encuentra la relativa a la "cuota de garantía 
de no caducidad", según el texto legal vigente, están referidas a causales de 
improcedencia de la extinción por caducidad, cuando debieran ser causales de 
improcedencia de la declaratoria de caducidad.  
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Es importante señalar que con dicha cuota de garantía, quienes dejen de 
explotar el recurso hídrico y tengan los recursos económicos para el pago de la 
misma, podrán continuar con dicha práctica permanentemente, sin temor a la 
declaratoria de caducidad y a su efecto como causal de la extinción.  
Por ello, esta Dictaminadora estima pertinente derogar el numeral 3 de la 
fracción VI del Artículo 29 BIS 3.  
- Es procedente la reforma al párrafo inmediato posterior al numeral 6 de la 
fracción VI, ya que se trata de ampliar el plazo para la presentación del escrito 
de que se trata, de quince a sesenta días, en beneficio de los usuarios.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera procedentes las reformas a los dos 
últimos párrafos de la fracción VI, en virtud de que sólo se adecuan a la reforma 
planteada para el primer párrafo de la propia fracción VI, en cuanto a la 
ampliación del plazo para la declaratoria de caducidad, de dos a tres años. 

ARTÍCULO 29 BIS 4.  
- Es improcedente la reforma planteada para el primer párrafo del Artículo 29 BIS 4, 
cuyo propósito es eliminar el señalamiento específico a los permisos provisionales y a 
los permisos de descarga, refiriendo solamente permisos, con la finalidad de adecuar la 
disposición a la eliminación de los permisos provisionales planteada en otras 
disposiciones, los cuales deben quedar expresos en la Ley por las consideraciones 
vertidas anteriormente. Esta Dictaminadora propone que prevalezca la disposición del 
primer párrafo del Artículo 29 BIS 4, en los términos de la Ley vigente.  
- Del mismo modo, esta Comisión Dictaminadora considera improcedente la 
reforma a la fracción I, planteada por el Senado, en virtud de que, como ya ha 
quedado expuesto con antelación, la reincidencia no debe acotarse a un 
periodo determinado. Sin embargo, consideramos pertinente modificar el texto 
de la fracción vigente, en virtud de que la disposición es equívoca, pues quien 
consuma entre el 20 y el 100 por ciento de los volúmenes concesionados, será 
acreedor a la revocación en caso de reincidencia.  
Así, proponemos reformar la fracción I de referencia, para que establezca:  
I. Disponer del agua en volúmenes que excedan, en más de un 20 por ciento, a 
los autorizados, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido 
suspendido en su derecho con anterioridad. 

ARTÍCULO 29 BIS 5.  
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- De la revisión integral de la Ley, esta Comisión Dictaminadora reconoce la necesidad 
de reformar la fracción V del Artículo 29 BIS 5, para eliminar la referencia al pago 
oportuno de la cuota de garantía referida en el numeral 3 de la fracción VI del Artículo 
29 BIS 3, en aras de la congruencia necesaria, ya que dicho numeral 3 es objeto de la 
derogación planteada en este dictamen.  
Para tal efecto, proponemos reformar la fracción V del Artículo 29 BIS 5, para 
establecer:  
V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y se cuente con 
elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento o 
concentración del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al 
interés social. 

ARTÍCULO 30.  
- Coincidimos con la Colegisladora en la procedencia de reforma el Artículo 30 para 
adecuar las disposiciones a la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Agua, y 
de sus Organismos de Cuenca, unidades administrativas adscritas a la CONAGUA, y así 
determinar que el Registro Público de Derechos de Agua, sea un registro nacional que 
contenga los derechos reconocidos en el nivel nacional y en el nivel hidrológico – 
administrativo, operado a través de una unidad administrativa, autónoma y especializada 
en la materia, que será depositaria de la fe pública registral, autorizará los documentos, 
constancias y certificaciones que deba expedir, y estará adscrita directamente al Titular 
de la Comisión. No obstante, esta Comisión Dictaminadora considera pertinente 
modificar el texto propuesto por el Senado, para incorporar la disposición de que las 
autorizaciones otorgadas por el Registro se hagan con firma autógrafa, o bien mediante 
firma electrónica avanzada y sello correspondiente.  
- Es procedente la reforma a la fracción IV, planteada por el Senado, con el 
objeto de precisar que no se transmiten los títulos, sino los derechos 
consignados en éllos, y que no sólo se transmiten los correspondientes a la 
concesión, sino también los relativos a la asignación y permisos.  
- Es procedente la reforma al antepenúltimo párrafo del Artículo 30, para aclarar 
que la prestación del servicio de que se trata, causará los derechos 
correspondientes en términos de Ley, eliminando la disposición de que tales 
derechos se especificaran por autoridad competente.  
- Es procedente la reforma al penúltimo párrafo del Artículo 30, planteada por el 
Senado, para adecuar la operación del Registro Público de Derechos de Agua 
por región hidrológico – administrativa, a la naturaleza de éste, y que sea a 
través de las unidades administrativas del propio Registro, encargadas de su 
operación en el nivel regional señalado. 



 23

ARTÍCULO 31.  
- Esta Comisión Dictaminadora considera improcedente la reforma al párrafo cuarto del 
Artículo 31, mediante la cual se sustituye a la Autoridad del Agua, con la unidad 
administrativa encargada del Registro, para proveer lo necesario para el respeto de los 
derechos inscritos en el mismo; consideramos que es la Comisión Nacional del Agua la 
autoridad referida por la Ley vigente, la que se constituye como órgano superior con 
carácter normativo de la Federación, y por lo tanto, debe ser la encargada de normar lo 
necesario para el respeto de los derechos inscritos. La unidad administrativa encargada 
de la operación del Registro, no tiene atribuciones normativas. 

ARTÍCULO 32.  
- Consideramos procedente la propuesta de reforma al párrafo segundo del Artículo 32, 
para que sea la unidad administrativa encargada del Registro, y no la Autoridad del 
Agua, la competente para solicitar datos a los propietarios de tierra. 

ARTÍCULO 33.  
- Es procedente la propuesta de reforma al Artículo 33, para establecer que la 
transmisión de derechos en el caso de las concesiones y los permisos de descarga pueda 
ser temporal, además de definitiva.  
- En congruencia con la propuesta de reforma anterior, esta Comisión 
Dictaminadora considera necesario reformar el numeral 4 de la fracción VI del 
Artículo 29 BIS 3, con el propósito de eliminar el párrafo segundo de dicho 
numeral, el cual establece que el único caso permitido de transmisión temporal 
es el de la cesión de los derechos a la Autoridad del Agua.  
- De la revisión al Artículo 33, esta Comisión Dictaminadora considera necesario 
reformar la fracción II del mismo, para sustituir el término ambientales, con el 
término ecológicas, así como la parte final, para sustituir la expresión bajo las 
cuales se otorga la autorización solicitada, con la siguiente: para otorgar la 
autorización solicitada, con el propósito de aclarar el objetivo de la disposición. 

ARTÍCULO 35.  
- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artículo 35, planteada por el Senado, 
para establecer que la transmisión de derechos en zona de veda o reglamentada, se podrá 
convenir conjuntamente o en forma separada de la transmisión de la propiedad, 
señalando además que dicha transmisión puede ser temporal, además de definitiva; 
adicionalmente se establece la responsabilidad solidaria entre las partes para sufragar los 
gastos ocasionados por la clausura del pozo inutilizado.  
- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo tercero del Artículo 35, para 
adecuar la disposición a la posibilidad de transmitir los derechos establecidos 
en las asignaciones, siempre que no se modifiquen los usos público urbano o 
doméstico, como lo establece la reforma planteada al Artículo 20 de la Ley, en 
este dictamen. 
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ARTÍCULO 44.  
- Es procedente la propuesta de reforma al párrafo primero del Artículo 44, para mejorar 
la redacción de su texto y darle mayor claridad a la disposición.  
- Es procedente la reforma al antepenúltimo párrafo del Artículo 44, propuesta 
por el Senado, para adecuar la disposición a la naturaleza jurídica, tanto de la 
Comisión como de los Organismos de Cuenca, invirtiendo el sentido de la 
disposición para que sea la Comisión quien podrá convenir el establecimiento 
de sistemas regionales de tratamiento de descargas, con el concurso de los 
Organismos de Cuenca. 

ARTÍCULO 86.  
- Es procedente la reforma a la fracción IV del Artículo 86, planteada por el Senado, 
para sustituir la expresión que se generen en, con la siguiente: que se depositen o viertan 
en, en virtud de que en los cuerpos receptores de aguas residuales no se generan sino se 
depositan o vierten éstas. 

ARTÍCULO 92.  
- Es procedente la propuesta de reforma al penúltimo párrafo del Artículo 92, para 
señalar el carácter de medida urgente de la suspensión, y otorgar un plazo de quince días 
para la regularización de los hechos que la motivaron; sin embargo, consideramos 
pertinente modificar la parte final del texto propuesto para señalar que la suspensión será 
sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se pudiera 
incurrir, para mantener el sentido de la disposición vigente. 

ARTÍCULO 111 BIS.  
- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artículo 111 BIS, planteada por el 
Senado, a fin de aclarar que la operación del Sistema Financiero del Agua se llevara a 
cabo conforme a las autorizaciones, y no con el apoyo, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estableciendo además, que dichas operación y autorizaciones se harán 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 113 BIS.  
- Esta Comisión Dictaminadora coincide con la orientación de la propuesta de reforma a 
los párrafos segundo, tercero y cuarto del Artículo 113 BIS, planteada por el Senado, ya 
que consideramos adecuado incorporar en el párrafo primero, como caso de excepción a 
la obligación de contar con concesión, el Acuerdo de Coordinación con las entidades 
federativas para que coadyuven en el desazolve de los bienes públicos y utilicen los 
materiales para el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo, por las razones 
expuestas en el análisis de disposiciones anteriores, consideramos inadecuado excluir de 
la Ley los permisos provisionales para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, por lo que proponemos modificar las 
disposiciones propuestas para los párrafos en comento, a fin de mantener en ellos la 
referencia a dichos permisos. 

ARTÍCULO 117.  
- Es procedente la reforma al párrafo primero del Artículo 117, propuesta por el Senado, 
para sustituir la referencia equivoca de la zona federal de la infraestructura hidráulica, 
con la siguiente: la zona de protección de infraestructura hidráulica.  
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ARTÍCULO 118.  
- De la revisión integral del Artículo 118, realizada por esta Comisión Dictaminadora, 
estimamos pertinente reformar el párrafo primero, para establecer, como excepción a los 
bienes nacionales objeto de explotación, uso o aprovechamiento, los correspondientes a 
los terrenos de los cauces y vasos de las presas.  
- Es procedente la propuesta de reforma al último párrafo del Artículo 118 para 
reconocer el derecho de preferencia de propietarios y poseedores colindantes a 
la zona federal, en el otorgamiento de las concesiones correspondientes, 
incluidas las zonas urbanas. 

TÍTULO DÉCIMO.  
- Es procedente la adición de un TÍTULO DÉCIMO, Medidas de Apremio y Seguridad, 
integrado con los Artículos 118 BIS 1, 118 BIS 2 y 118 BIS 3, que también se adicionan, 
recorriendo el actual TÍTULO DÉCIMO, Infracciones, Sanciones y Recursos, para que 
pase a ser: TÍTULO DÉCIMO PRIMERO, Infracciones, Sanciones y Recursos, en virtud 
de que la Ley vigente es omisa en el señalamiento de las medidas de apremio y 
seguridad, cuyas disposiciones relativas se propone adicionar.  
Sin embargo, consideramos necesario modificar los textos propuestos para los 
Artículos 118 BIS 2 y 118 BIS 3, con el propósito de aclarar las disposiciones 
correspondientes y facilitar su interpretación, sin modificar en manera alguna el 
sentido de los preceptos planteados. 

ARTÍCULO 119.  
- Es procedente la reforma a la fracción VIII, planteada por el Senado, en virtud de que, 
acertadamente, se elimina de ella la infracción relativa a la modificación de cauces, 
vasos o corrientes, así como la relativa al daño o destrucción de una obra hidráulica, las 
cuales no guardan relación alguna, con la infracción relativa al uso de aguas nacionales 
sin el título respectivo, disposición primaria en la fracción que nos ocupa; 
adicionalmente, es procedente la reforma, porque la gravedad de cada una de las 
infracciones que señala la Ley vigente, ameritan sanciones diferentes.  
Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora considera pertinente adicionar las 
fracciones XXV y XXVI, para incorporar en ellas las disposiciones relativas a las 
dos infracciones eliminadas de la fracción VIII.  
- Son improcedentes las reformas a las fracciones XXIII y XXIV, propuestas por 
el Senado, en virtud de que solo eliminan la referencia a los permisos de 
carácter provisional, cuya permanencia en la Ley, hemos estimado procedente 
en consideraciones anteriores de este dictamen.  
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- Es improcedente la adición de la fracción XXV, planteada por el Senado, en 
virtud de que la disposición propuesta, queda comprendida en lo dispuesto en la 
fracción XV de la Ley vigente.  
Esta Dictaminadora considera improcedente la disposición planteada por el 
Senado, para adicionar una fracción XXVI al Artículo 119, para establecer como 
infracción: incurrir en cualquiera otra violación a los preceptos de esta Ley y sus 
reglamentos, distintas a las anteriores; en virtud de que no sería posible 
determinar para esta fracción el rango de multas que le corresponde, pues 
estaríamos ante la posibilidad de que en ellas se comprendieran infracciones 
con diversos grados de gravedad. 

ARTÍCULO 120.  
- Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Senado, en el propósito de las reformas a 
las fracciones I y II, planteadas, en virtud de que atienden a la demanda generalizada de 
los usuarios, de reducir los montos de las multas correspondientes a las diversas 
infracciones señaladas en las fracciones I y II del Artículo 119 de la Ley. Sin embargo, 
estimamos preciso mantener los montos establecidos en la Ley vigente para la fracción 
III, en virtud de la necesidad de la aplicación de multas congruentes con la gravedad de 
las infracciones correspondientes.  
Asimismo, consideramos pertinente reformar el párrafo penúltimo, para referir a 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, como autoridad responsable 
de la aplicación de multas.  
   
  

ARTÍCULO 121.  
- Es procedente la propuesta de derogar la fracción III del Artículo 121, ya que con ello 
se elimina la premeditación como un supuesto para la calificación de infracciones, en 
virtud de que dicha premeditación es una figura jurídica que se utiliza como agravante 
de delitos y no en infracciones administrativas.  
- No es procedente la propuesta de reformas al último párrafo del Artículo 121, 
en virtud de que solamente elimina la referencia a los permisos provisionales, 
los cuales, como ya hemos considerado deben permanecer en la Ley. 

ARTÍCULO 122.  
- Son improcedentes las reformas al Artículo 122, planteadas por el Senado, para 
eliminar la figura de los permisos provisionales, por las consideraciones supracitadas.  
Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Recursos Hidráulicos 
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, para su discusión y, en 
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su caso, aprobación, y para los efectos del apartado E. del Artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.  
Artículo Único. Se reforman los Artículos: 3, fracciones VI, VIII, XII, XIII, XIX, XX, 
XXXIX, LVI y LXIV; 5, fracciones I y III; 6, fracciones I y IX; 9, párrafo cuarto, 
fracciones I, III, IX, X, XII, XX, XXIX, XXXIII, XXXIV, XXXVII, XLIV y L; 9 BIS; 10, 
párrafos primero y segundo; 11, fracciones VI, VII y IX; 11 BIS 1; 12, fracciones IV, 
VIII, X y XI; 12 BIS, párrafo primero; 12 BIS 1; 12 BIS 3, párrafo primero fracciones III y 
V; 12 BIS 5; 12 BIS 6, párrafo primero, fracciones I, V, X, XIII, XVII, XIX, XX y XXIV; 
13; 14 BIS, párrafo primero y fracción II; 14 BIS 3, párrafo primero, y fracción I; 14 BIS 
5, fracción VI; 14 BIS 6, fracción II; 20, párrafos primero y cuarto; 24, párrafos primero 
y segundo; 29 BIS 3, fracción VI, numeral 6, párrafos segundo, quinto y sexto; 29 BIS 
4, fracción I; 29 BIS 5, fracción V; 30, párrafo primero, fracción IV, y párrafos 
antepenúltimo y penúltimo; 31, párrafos segundo y tercero; 32, párrafo segundo; 33, 
párrafo primero, fracciones I y II; 35, párrafos primero y tercero; 44, párrafos primero y 
antepenúltimo; 86, fracción IV; 92, párrafo penúltimo; 111 bis, párrafo primero; 113 
BIS, párrafos segundo y tercero; 117, párrafo primero; 118, párrafos primero y último; 
119, fracción VIII, y 120, fracciones I, II y III, y párrafo penúltimo. Se adicionan la 
fracción XXII a. al artículo 3; la fracción XI al artículo 6; las fracciones LIV y LV al 
artículo 9, la actual LIV pasa a ser LVI; las fracciones XXXIII y XXXIV, la actual XXXIII 
pasa a ser XXXV al artículo 12 BIS 6; 20, párrafo quinto recorriéndose los 
subsecuentes; un Título Décimo y sus artículos 118 BIS 1, 118 BIS 2 y 118 BIS 3, 
recorriendo el Título Décimo vigente, para que pase a ser Título Décimo Primero, y las 
fracciones XXV y XXVI al artículo 119. Se derogan las fracciones XXI y XLVIII del 
artículo 9; el párrafo segundo del artículo 12 BIS 4; las fracciones XVI y XXX del 
artículo 12 BIS 6; las fracciones II, XI y XII del Artículo 14 BIS 3; el numeral 3 y el 
párrafo segundo del numeral 4 de la fracción VI del artículo 29 BIS 3, y la fracción III 
del artículo 121.  
LEY DE AGUAS NACIONALES  
ARTÍCULO 3. ...  
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I a V. ...;  
VI. "Aguas Residuales": Las aguas de composición variada generadas con las 
descargas provenientes de los usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, 
de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de 
cualquier uso, así como la mezcla de ellas;  
VII. ...;  
VIII. "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o 
del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas a los 
servicios de agua con carácter público urbano;  
IX a XI. ...;  
XII. "Comisión Nacional del Agua": Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de Derecho 
Público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, y de gestión, para la 
consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de los actos de 
autoridad que conforme a esta Ley corresponde tanto a ésta como a los órganos de 
autoridad a que la misma se refiere;  
XIII. "Concesión": Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o 
del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y 
de sus bienes públicos inherentes, a las personas físicas o morales de carácter público 
y privado;  
XIV a XVIII. ...;  
XIX. "Cuota Natural de Renovación de las Aguas": El volumen medio anual de 
escurrimiento virgen en el caso de las aguas superficiales así como, el volumen medio 
de recarga natural del acuífero en el caso de las aguas subterráneas;  
XX. "Delimitación de cauce, vaso de depósito natural y zona federal": Trabajos y 
estudios topográficos, batimétricos, fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, 
necesarios para la determinación de los límites del cauce, vaso y la zona federal;  
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XXI a XXII. ...;  
XXII a. "Dilución": Disminución de la concentración de sustancias que se da por el 
efecto del mezclado de descargas o afluentes en un cuerpo de agua;  
XXIII a XXXVIII. ...;  
XXXIX. "Organismo de Cuenca" unidad técnica, Administrativa y jurídica especializada, 
con carácter autónomo en sus decisiones, adscrita directamente a "La Comisión", 
cuyas atribuciones se establecen en la presente Ley y sus Reglamentos, y cuyos 
recursos y presupuesto específico son determinados por "La Comisión";  
XL a LV. ...;  
LVI. "Uso Doméstico": La aplicación de agua nacional para el uso particular de las 
personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el 
abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa;  
LVII a LXIII. ...;  
LXIV. "Zona de reserva": Aquellas áreas especificas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, o regiones hidrológicas, en las cuales se establecen normas para 
garantizar el suministro de agua para consumo doméstico en las poblaciones o el uso 
público urbano, así como para implantar un programa de restauración, conservación o 
preservación o cuando se resuelvan explotar dichas aguas por causa de utilidad 
pública, por el Ejecutivo Federal.  
LXV a LXVI. ...;  
ARTÍCULO 5. ...  
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el ámbito 
de sus correspondientes atribuciones. La coordinación para la planeación, realización 
y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo 
seno convergen los tres órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los 
usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos;  
II. ...;  



 30

III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme a lo 
previsto en esta Ley y sus reglamentos.  
ARTÍCULO 6. ...  
I. Expedir en los términos del Título Quinto de la presente Ley, Reglamentos para la 
extracción y utilización de las aguas nacionales, a fin de establecer, modificar o 
suprimir zonas reglamentadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones 
hidrológicas.  
II a VIII. ...;  
IX. Nombrar al Director General de "La Comisión"  
X. ...;  
XI. Emitir el Reglamento Interior de "La Comisión", y  
XII. Las demás atribuciones que señale la presente ley  
ARTÍCULO 9. ...  
...  
...  
a. ...  
b. ...  
Las funciones y actividades técnico-operativas y ejecutivas en materia de aguas 
nacionales en el Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, se realizarán a través de 
los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley.  
...  
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su 
gestión en el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que 
conforme a la presente Ley corresponden a la autoridad en materia hídrica, excepto 
las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que 
estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal o 
Municipios;  
II. ...;  
III. Integrar, formular y, por conducto de "la Secretaría", proponer al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, el Programa Nacional Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento;  
IV a VIII. ...;  
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IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas 
federales directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar 
acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del 
agua, su regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad, así como 
emitir los actos de autoridad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más 
regiones hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos 
internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo 
Federal, a través de "La Comisión" por causas debidamente justificadas que 
establezcan los Reglamentos de esta Ley.  
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura 
hídrica que se realicen con recursos totales o parciales de la federación, en 
coordinación con otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del 
Distrito Federal, con gobiernos de los estados que correspondan y, por medio de 
éstos, con los gobiernos de los municipios beneficiados con dichas obras, en los casos 
establecidos en la fracción anterior;  
XI. ...;  
XII. Participar en los términos de las disposiciones aplicables, en la concertación de 
créditos y otros mecanismos financieros, incluso sobre la participación de terceros en 
el financiamiento de obras y servicios, que apoyen la construcción y el desarrollo de 
las obras y servicios federales hidráulicos; igualmente podrá fomentar y apoyar 
gestiones de crédito y otros mecanismos financieros en favor de estados, Distrito 
Federal y municipios conforme a sus atribuciones y a solicitud de parte;  
XIII a IXX. ...;  
XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refieren 
la presente Ley y sus reglamentos, autorizar las prórrogas, modificaciones, 
rectificaciones, suspensiones, extinciones y transmisiones de derechos, así como 
reconocer derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua, auxiliándose 
para ello en sus Organismos de Cuenca;  
XXI a XXIII. ...;  
XXIV. Derogada  
XXV a XXVIII. ...;  
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XXIX. Ejercer con el apoyo de sus Organismos de Cuenca, las atribuciones fiscales en 
materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y 
fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los 
casos que señalen las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación, y demás disposiciones aplicables.  
XXX a XXXII. ...;  
XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse sus Organismos de Cuenca en 
el ejercicio de sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley y verificar su cumplimiento;  
XXXIV. Estructurar, operar y ejercer las funciones en materia del Registro Público de 
Derechos de Agua, a nivel nacional y regional hidrológico – administrativo, realizando 
al efecto, las gestiones necesarias conforme a la Ley y con cargo a su presupuesto 
aprobado;  
XXXV a XXXVI. ...;  
XXXVII. Actuar con autonomía técnica-operativa, administrativa, de gestión y ejecutiva 
en el manejo de los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los 
términos de esta Ley, para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y 
metas señaladas en sus programas y presupuesto;  
XXXVIII a XLIII. ...;  
XLIV. Coordinar y operar el Servicio Meteorológico Nacional y ejercer las funciones en 
dicha materia;  
XLV a XLVII. ...;  
XLVIII. Derogada  
XLIX. ...;  
L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las 
medidas necesarias, las cuales cesarán en su aplicación cuando "La Comisión" así lo 
determine, para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y público urbano, a 
través de la expedición de acuerdos de carácter general;  
LI a LIII. ...;  
LIV. Verificar el cumplimiento de "La Ley", sus disposiciones reglamentarias y las 
demás aplicables en la materia hídrica, en los casos a que se refiere la fracción IX de 
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este artículo, por parte de los concesionarios, asignatarios o permisionarios, así como 
de las personas físicas o morales que aun de hecho, usen exploten o aprovechen 
aguas nacionales o sus bienes públicos inherentes, a través de:  
a) Visitas de inspección en el domicilio, establecimientos o lugar o lugares en que se 
realicen los actos citados;  
b) Revisión en las oficinas de dicha Comisión, de los expedientes que obren en su 
poder;  
c) Revisión de los datos o informes que le exhiban los sujetos citados, en su domicilio, 
establecimientos, en las oficinas de la propia Comisión o en el lugar o lugares en que 
realicen dicho uso, aprovechamiento o explotación, dentro de una vista de inspección 
o con base en los requerimientos que al efecto formule; y  
d) Los datos que obtenga o le proporcionen otras autoridades o entidades, federales, 
locales o municipales, que le permitan conocer situaciones referentes al cumplimiento 
de las disposiciones mencionadas.  
LV. Ordenar y proveer lo necesario para la adopción, imposición y ejecución de las 
medidas correctivas de urgente aplicación y cautelares previstas en la presente Ley y 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  
LVI. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias.  
ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos a cargo de "La Comisión" y las disposiciones para su 
manejo y rendición de cuentas, se sujetarán a las disposiciones aplicables a la 
materia; "La Secretaría" respetará los presupuestos anuales que se determinen para 
aquélla en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y actuará conforme a las 
disposiciones que establezca la Autoridad en la materia.  
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" estará integrado por los titulares 
de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; de 
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Energía; de Economía; de la 
Función Publica; de Salud; y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, así como la Comisión Nacional Forestal. Por cada representante 
propietario se designará a los suplentes necesarios con nivel de Subsecretario o 
equivalente. El Consejo Técnico solicitará a los gobiernos de las entidades federativas 
que de manera conjunta designen a dos representantes y sus respectivos suplentes. 
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El Consejo Técnico se organizará y operará conforme a las reglas que expida para tal 
efecto. Los representantes referidos en el presente párrafo participarán con voz y voto 
en las sesiones del Consejo.  
El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones 
a los titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal así como a representantes de los gobiernos de las entidades federativas, y de 
los municipios; de los usuarios y de la sociedad organizada, los cuales podrán 
intervenir con voz, pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, participará con 
voz, pero sin voto, el Director General de "la Comisión".  
...  
ARTÍCULO 11. ...  
I a V. ...;  
VI. Participar en la gestión y concertación de los créditos y otros mecanismos de 
financiamiento que requiera "La Comisión", conforme a las disposiciones aplicables en 
la materia;  
VII. Coadyuvar, fomentar y acordar la creación de Consejos de Cuenca, así como 
modificaciones a los existentes;  
VIII. ...;  
IX. Aprobar de conformidad con las disposiciones aplicables, el Manual de Integración, 
Estructura Orgánica y Funcionamiento de "La Comisión" a propuesta de su Director 
General, así como las modificaciones, en su caso, y  
X. ...;  
ARTÍCULO 11 BIS 1. La Comisión Nacional del Agua contará con un Comité Técnico 
de Seguridad de Obras Hidráulicas, mismo que se integrará en la forma y términos 
que se determinen en su Reglamento Interior; fungirá como órgano de consulta y 
decisión, en su caso, en materia de seguridad de obras hidráulicas, y contará con las 
siguientes atribuciones:  
I. Definir la operación del sistema de presas que conforman la Infraestructura 
Hidráulica Nacional, considerando la opinión de las áreas sustantivas de la Comisión 
Nacional del Agua en dicha materia.  
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II. Determinar conjuntamente con la Comisión Federal de Electricidad y otros 
Organismos competentes la operación de las presas que suministran aguas para la 
generación de energía eléctrica, incluyendo las que hubieren construido particulares.  
III. Asesorarse de las áreas técnicas y operativas competentes para determinar el 
estado que guarda la infraestructura hidráulica del país;  
IV. Asesorarse del Sistema Meteorológico Nacional en todo lo concerniente a 
fenómenos hidrometeorólogicos a efecto de estar en condiciones de definir el manejo 
de las presas y control de avenidas, así como los usos de las aguas.  
V. Analizar fenómenos tales como sequías, lluvias extraordinarias y pronósticos de 
ciclones tropicales y sus efectos, así como de lluvias a mediano y largo plazo; conocer 
el registro histórico por regiones hidrológicas y por entidades federativas, tanto de 
precipitaciones como de las sequías.  
VI. Establecer en lo posible los modelos necesarios para la toma de decisiones en 
cuanto a los volúmenes de agua disponibles, tanto superficiales como subterráneas, 
aplicadas a todos los usos del agua, considerando siempre mitigar los efectos de 
sequías o inundaciones.  
En los casos en que existan volúmenes disponibles en las presas y demás obras 
hidráulicas cuya administración corresponda a la Comisión Nacional del Agua o a sus 
Organismos de Cuenca, dichas autoridades dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán otorgar los volúmenes sin previa autorización del Comité 
Técnico de Seguridad de Obras Hidráulicas, cuando ello no implique afectación a 
terceros o sea necesario para garantizar la seguridad de las obras de infraestructura.  
VII. Comunicar a los Titulares de los Organismos de Cuenca las medidas de seguridad 
para la operación de las presas de las regiones hidrológicas correspondientes.  
VIII. Recomendar la elaboración de estudios para el buen desempeño y desarrollo de 
la infraestructura hidráulica, así como de los adecuados usos de las aguas nacionales.  
IX. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.  
ARTÍCULO 12. ...  
I a III. ...;  
IV. Delegar facultades en el ámbito de su competencia;  
V a VII. ...;  
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VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia y fungir 
como presidente del Comité Técnico de Seguridad de Obras Hidráulicas;  
IX. ...;  
X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autónomo en la toma de decisiones 
de los Organismos de Cuenca, en los términos dispuestos en la presente Ley y en sus 
reglamentos, conforme a los procesos de descentralización de la gestión de los 
recursos hídricos;  
XI. Las señaladas en el Artículo 9 de esta Ley para la atención expresa de "La 
Comisión", y ;  
XII. ...;  
ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas y 
regiones hidrológico – administrativas, "La Comisión" realizará sus funciones técnico-
operativas a través de sus Organismos de Cuenca de índole gubernamental y se 
apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta en términos de ley.  
...  
ARTÍCULO 12 BIS 1. Los Organismos de Cuenca, en las regiones hidrológico-
administrativas son unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, con 
carácter autónomo en la toma de sus decisiones, adscritas directamente a "La 
Comisión", cuyas atribuciones, naturaleza y ámbito territorial de competencia se 
establecen en la presente Ley y se detallan en sus reglamentos, y cuyos recursos y 
presupuesto específicos son determinados por "La Comisión".  
Con base en las disposiciones de la presente Ley, "La Comisión" organizará sus 
actividades y normará la integración, organización y funcionamiento de sus 
Organismos de Cuenca, que tendrán el perfil de unidades técnico-operativas 
regionales especializadas para cumplir con sus funciones. Dichos Organismos de 
Cuenca funcionarán armónicamente con los Consejos de Cuenca en la consecución 
de la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológicas y regiones 
hidrológicas.  
Los Organismos de Cuenca conforme a su carácter especializado y atribuciones 
específicas que la presente Ley les confiere, actuarán con autonomía en sus 
decisiones y en el manejo de los bienes y recursos que se les destinen y ejercerán en 
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el ámbito de la cuenca hidrológica o en el agrupamiento de varias cuencas 
hidrológicas que determine "La Comisión" como de su competencia, las facultades 
establecidas en esta Ley, sus reglamentos y el Reglamento Interior de "La Comisión", 
sin menoscabo de la actuación directa por parte de "La Comisión" cuando le competa, 
y del Titular del Poder Ejecutivo Federal.  
ARTÍCULO 12 BIS 3. El Consejo Consultivo de cada Organismo de Cuenca tendrá las 
siguientes facultades técnico-operativas, las cuales se ejercerán de acuerdo a lo 
previsto en el Programa Nacional Hídrico:  
I a II. ...;  
III. Conocer los programas y presupuesto del Organismo de Cuenca, aprobados por 
"La Comisión", así como dar seguimiento a su ejecución y conocer los informes que 
presente el Director General del Organismo de Cuenca;  
IV. ...;  
V. Las demás que se señalen en la presente Ley o en sus Reglamentos.  
ARTÍCULO 12 BIS 4. ...  
Se deroga el párrafo segundo  
ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Organismos de Cuenca, su 
ejecución y rendición de cuentas se sujetarán a las disposiciones aplicables en la 
materia.  
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, ejercerán en el ámbito técnico-
operativo y dentro de su espacio territorial de competencia, las atribuciones siguientes:  
I. Realizar la administración y custodia de las aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes;  
II a IV. ...;  
V. Apoyar, concesionar, contratar, o convenir las obras de infraestructura hídrica, que 
se realicen con recursos totales o parciales de la federación, en coordinación con otras 
dependencias y entidades federales y, por medio de los gobiernos estatales, con los 
gobiernos de los municipios beneficiados con dichas obras; para lo anterior observará 
las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia y las correspondientes a las 
Leyes y reglamentos respectivos;  
VI a IX. ...;  
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X. Regular los servicios de riego en distritos, unidades de riego y distritos de temporal 
tecnificado conforme a las disposiciones que establezca "la Comisión" para este efecto 
y llevar actualizados los censos de infraestructura, los volúmenes entregados y 
aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que guarda la 
infraestructura y los servicios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y 
responsabilidades estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y 
otras organizaciones de usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los 
servicios referidos;  
XI a XII. ...;  
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos a que se refiere la 
presente Ley y sus Reglamentos; otorgar sus prórrogas, modificaciones, 
rectificaciones, transmisiones de derechos, suspensiones y extinciones; así como 
reconocer derechos en su ámbito geográfico de acción;  
XIV a XV. ...;  
XVI. Derogada  
XVII. Instrumentar y operar el Sistema Financiero del Agua en la cuenca o cuencas 
que correspondan, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como a 
las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
XVIII. ...;  
XIX. Estudiar y proponer los montos recomendables para el cobro de los derechos de 
agua y tarifas de cuenca, incluyendo el cobro por extracción de aguas nacionales, 
descarga de aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su 
gestión, con base en las disposiciones establecidas en la Fracción XXVIII del Artículo 
9 de la presente Ley;  
XX. Instrumentar y operar los mecanismos establecidos por "La Comisión para la 
recaudación de los derechos en materia de agua, conforme a las disposiciones 
fiscales aplicables;  
XXI a XXIII. ...;  
XXIV. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter especializado que la presente Ley 
les confiere, con autonomía para decidir y resolver sobre los asuntos de su 
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competencia, así como sobre los bienes y recursos que le sean asignados y actuar 
con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo y de los objetivos 
y metas señaladas en sus programas y presupuesto, observando lo dispuesto en el 
presente artículo, en los Artículos 9 Fracción XXXIII, 12 Fracción X, 12 BIS 1, 12 BIS 
2, 12 BIS 3 y 12 BIS 4, y en las demás disposiciones aplicables contenidas en la 
presente Ley y en sus reglamentos;  
XXV a XXIX. ...;  
XXX. Derogada  
XXXI a XXXII. ...;  
XXXIII. Verificar el cumplimiento de "La Ley", sus disposiciones reglamentarias y las 
demás aplicables en la materia hídrica, por parte de los concesionarios, asignatarios o 
permisionarios, así como de las personas físicas o morales que aun de hecho, usen 
exploten o aprovechen aguas nacionales o sus bienes públicos inherentes, a través 
de:  
a) Visitas de inspección en el domicilio, establecimientos o lugar o lugares en que se 
realicen los actos citados;  
b) Revisión en las oficinas de dicha Comisión, de los expedientes que obren en su 
poder;  
c) Revisión de los datos o informes que le exhiban los sujetos citados, en su domicilio, 
establecimientos, en las oficinas de la propia Comisión o en el lugar o lugares en que 
realicen dicho uso, aprovechamiento o explotación, dentro de una vista de inspección 
o con base en los requerimientos que al efecto formule; y  
d) Los datos que obtenga o le proporcionen otras autoridades o entidades, federales, 
locales o municipales, que le permitan conocer situaciones referentes al cumplimiento 
de las disposiciones mencionadas.  
XXXIV. Ordenar y proveer lo necesario para la adopción, imposición y ejecución de las 
medidas correctivas de urgente aplicación y cautelares previstas en dichos 
ordenamientos y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  
XXXV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias.  
ARTÍCULO 13. "La Comisión", previo acuerdo de su Consejo Técnico, establecerá 
Consejos de Cuenca, como órganos consultivos colegiados de integración mixta, 
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conforme a la Fracción XV del Artículo 3 de esta Ley. La coordinación, concertación, 
apoyo, consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción están orientadas a 
proponer programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la 
preservación de los recursos de la cuenca, así como las demás que se establecen en 
este Capítulo y en los Reglamentos respectivos. Los Consejos de Cuenca no están 
subordinados a "La Comisión" o a sus Organismos de Cuenca.  
Los acuerdos producidos mediante la concertación en los Consejos de Cuenca, se 
considerarán básicos para la toma de decisiones por la "Autoridad del Agua".  
...  
ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", con la participación de los Gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, los Organismos de Cuenca, los 
Consejos de Cuenca y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá y facilitará la 
participación de la sociedad en la planeación, toma de decisiones, ejecución, 
evaluación y vigilancia de la política nacional hídrica.  
...  
...  
I. ...;  
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la participación pública, 
encaminadas a la mejor distribución de tareas y responsabilidades entre las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno, y la sociedad, para contribuir a la gestión 
integrada de los recursos hídricos;  
III a V . ...;  
ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo 
público descentralizado sectorizado a "la Secretaría", que tiene por objeto, realizar 
investigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar servicios tecnológicos 
y preparar recursos humanos calificados para el manejo, conservación y rehabilitación 
del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sustentable.  
...  
I. Coordinar, fomentar y llevar a cabo las acciones de investigación y desarrollo 
tecnológico en materia de agua;  
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II. Derogada  
III a X. ...;  
XI. Derogada  
XII. Derogada  
XIII a XIV. ...  
...  
...  
ARTÍCULO 14 BIS 4. ...  
I a VI. ...  
ARTÍCULO 14 BIS 5. ...  
I a V. ...  
VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los 
trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Ejecutivo Federal directamente o 
a través de "La Comisión".  
VII a XXII. ...;  
...  
ARTÍCULO 14 BIS 6. ...  
I. ...;  
II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos referentes a los derechos por 
explotación, uso o aprovechamiento del agua o por el uso de los bienes nacionales 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 113 de la presente Ley, así como los permisos 
de descarga;  
III a VIII. ...;  
ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante 
concesión o asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "La Comisión" 
por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por ésta cuando así le 
competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán atendiendo a la 
disponibilidad y los derechos inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua.  
...  
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...  
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, 
o el Distrito Federal y sus organismos descentralizados se realizará mediante 
concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "La Comisión" por medio de 
los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos.  
Cuando se trate de la prestación del servicio de agua con carácter público urbano, 
incluidos los procesos que este servicio conlleva, la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por 
el Ejecutivo Federal a través de "La Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito 
Federal, en correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los 
derechos amparados en las asignaciones no podrán ser objeto de transmisión, salvo 
que ésta implique que se transmitan volúmenes para el mismo uso.  
...  
...  
...  
...  
ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales no será menor de cinco ni mayor de treinta 
años, de acuerdo con la prelación del uso específico del cual se trate, las prioridades 
de desarrollo, el beneficio social y el capital invertido o por invertir en forma 
comprobable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las concesiones y 
asignaciones, "la Autoridad del Agua" tomará en consideración las condiciones físicas 
en cantidad y calidad del agua del acuífero o cuenca que corresponda, la prelación de 
usos vigentes en la región que corresponda y las expectativas de crecimiento de 
dichos usos.  
Las concesiones o asignaciones en los términos del Artículo 22 de esta Ley, serán 
objeto de prórroga hasta por igual término y características del título vigente por el que 
se hubieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no incurran en las causales de 
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extinción previstas en la presente Ley, se cumpla con lo dispuesto en el Párrafo 
Segundo del artículo 22 de esta Ley y el presente Artículo y lo soliciten dentro de los 
últimos dos años previos al término de su vigencia y al menos 60 días antes de su 
vencimiento.  
...  
...  
...  
ARTÍCULO 29 BIS 3. ...  
I a V. ...;  
VI. Caducidad parcial o total declarada por "la Autoridad del Agua" cuando se deje 
parcial o totalmente de explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante tres 
años consecutivos, sin mediar causa justificada explícita en la presente Ley y sus 
reglamentos.  
...  
...  
1 a 2. ....;  
3. Derogado  
4. ...;  
Derogado párrafo segundo.  
5. ...;  
6. ...;  
El Concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos 
en este Artículo, deberá presentar escrito fundamentado a "la Autoridad del Agua" 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto 
respectivo.  
...  
...  
Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de 
presentación del escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se 
tenga por suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mismo en la forma 
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prevista a que se refiere la Fracción VI de este Artículo, salvo que el concesionario o 
asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de tres años.  
No operará la caducidad sí antes del vencimiento del plazo de tres años, el titular de la 
concesión, transmite de manera total y definitiva sus derechos conforme a las 
disponibilidades de agua y así lo acredita ante "la Autoridad del Agua". En tal caso 
prevalecerá el período de concesión asentado en el título original;  
VII a IX. ...;  
ARTÍCULO 29 BIS 4. ...  
I. Disponer del agua en volúmenes que excedan en una quinta parte a los autorizados, 
cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con 
anterioridad.  
II a XVIII. ...  
...  
ARTÍCULO 29 BIS 5. ...  
I a IV ...;  
V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y se cuente con 
elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento o concentración 
del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al interés social.  
VI a IX ...;  
ARTÍCULO 30. "La Comisión" llevará el "Registro Público de Derechos de Agua", a 
través de una unidad administrativa, autónoma y especializada en materia de registro, 
que será depositaria de la fe pública registral y autorizará con firma autógrafa, o bien 
mediante firma electrónica avanzada y sello correspondiente los documentos y 
constancias y certificaciones que deba expedir dicho Registro y estará adscrito 
directamente al Titular de la propia Comisión y se encargará de estructurarlo, operarlo 
y ejercer las funciones correspondientes, tanto en el nivel nacional como en el regional 
hidrológico – administrativo, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, así como con la normatividad que al efecto expida dicho Titular. En 
el Registro a que se refiere este artículo se inscribirán:  
I a III. ...;  
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IV. La transmisión de los derechos consignados en los títulos de concesión, asignación 
o permisos en los términos establecidos por la presente Ley y sus reglamentos;  
V a X. ...;  
El Registro Público de Derechos de Agua proporcionará por región hidrológico – 
administrativa, el servicio de acceso a la información y difusión de la misma, acerca de 
los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga a que se refiere la 
presente Ley, así como a los actos jurídicos que, conforme a la misma y sus 
reglamentos, precisen de la fe pública para que surtan sus efectos ante terceros. La 
prestación de este servicio causará los derechos correspondientes en términos de Ley.  
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que opere el Registro Público de Derechos 
de Agua por región hidrológico – administrativa, a través de las unidades 
administrativas que correspondan, debiendo la unidad a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo integrar el "Registro Público de Derechos de Agua" en el 
ámbito nacional, de conformidad con las disposiciones reglamentarias de esta Ley y la 
normatividad que con base en ellas expida el Titular de la Comisión.  
...  
ARTÍCULO 31. ...  
Toda persona podrá consultar "el Registro Público de Derechos de Agua" y solicitar a 
su costa certificaciones de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las 
mismas, así como sobre la existencia o inexistencia de un registro o de una inscripción 
posterior en relación con una determinada.  
"El Registro Público de Derechos de Agua" podrá modificar o rectificar una inscripción 
cuando sea solicitada por el afectado o por "la Autoridad del Agua", se acredite la 
existencia de la omisión o del error y no se perjudiquen derechos de terceros o medie 
consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Las reclamaciones por negativa, 
rectificación, modificación y cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, 
así como las que se refieran a nulidad de éstas, se resolverán por "la Autoridad del 
Agua" en los términos de la presente Ley y sus reglamentos.  
...  
...  
...  
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ARTÍCULO 32. ...  
La unidad administrativa a que se refiere el párrafo primero del Artículo 30 de esta 
Ley, será competente para solicitar datos a los propietarios de tierras, 
independientemente de que éstas se localicen dentro o fuera de una zona 
reglamentada o de veda. Los propietarios estarán obligados a proporcionar esta 
información y la relativa a las obras de perforación o alumbramiento que hayan 
efectuado.  
ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, legalmente vigentes y asentados en el "Registro Público de 
Derechos de Agua", así como los permisos de descarga, podrán transmitirse en forma 
temporal o definitiva, total o parcial, con base en las disposiciones del presente 
Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos.  
...  
I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título 
de concesión, procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada 
ante la unidad administrativa a que se refiere el artículo 30 de esta Ley, quien emitirá 
el acuerdo correspondiente a la inscripción y comunicará la existencia de dicha 
transmisión a "la Autoridad del Agua";  
II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los 
derechos de terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o 
ecológicas de las respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa de 
"la Autoridad del Agua", quien podrá, en su caso, otorgarla, negarla o instruir los 
términos y condiciones para otorgar la autorización solicitada, y  
III. ...  
...  
ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos para explotar usar o aprovechar aguas 
del subsuelo en zonas de veda o reglamentadas, se podrá convenir conjuntamente 
con la transmisión de la propiedad de los terrenos respectivos o en forma separada de 
este derecho de propiedad, en las zonas en que "La Comisión" determine y publique 
en el Diario Oficial de la Federación será en forma temporal o definitiva, total o parcial; 
asimismo existirá responsabilidad solidaria entre quien trasmite y quien adquiere los 
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derechos, para sufragar en su caso, los gastos que ocasione la clausura del pozo que 
no se utilizará.  
...  
En ningún caso se permitirá el cambio de los usos público urbano o doméstico, a un 
uso diverso.  
...  
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales o del subsuelo por parte de los municipios, estados o el Distrito Federal, 
directamente o a través de sus sistemas de agua potable y alcantarillado, se efectuará 
mediante asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos dispuestos 
por el Título Cuarto de esta Ley.  
...  
...  
...  
...  
...  
Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir, con "La 
Comisión", con el concurso de los Organismos de Cuenca, el establecimiento de 
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales que se 
hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a los 
estudios que al efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos que 
deberá cubrir cada uno de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito 
Federal.  
...  
...  
ARTÍCULO 86. ...  
I a III. ...;  
IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga 
que deben satisfacer las aguas residuales, de los distintos usos y usuarios, que se 
depositen o viertan en:  
a. ...;  
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b. ...;  
c. ...;  
d. ...;  
V a XIV. ...;  
ARTÍCULO 92. ...  
I a V. ...;  
La suspensión de actividades que dé origen a las descargas de aguas residuales, 
tendrá el carácter de medida urgente y su aplicación, se ordenará en forma inmediata, 
en los casos a que se refieren la fracciones I y II del presente artículo; en los demás 
casos, "la Autoridad del Agua", otorgará un plazo máximo de 15 días para que se 
acredite que se regularizó la situación; dicha suspensión será sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o administrativa en que se incurra.  
...  
ARTÍCULO 111 BIS. El Ejecutivo Federal proveerá los medios y marco adecuados 
para definir, crear e instrumentar sustentablemente el Sistema Financiero del Agua; su 
operación quedará al cargo de "La Comisión", bajo la supervisión y conforme a las 
autorizaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables.  
...  
...  
ARTÍCULO 113 BIS. ...  
Será obligatorio contar con concesión o permiso provisional para el aprovechamiento 
de los materiales referidos, salvo que se celebre Acuerdo de Coordinación con los 
Estados y con la participación de los Municipios, en su caso, para que los mismos 
coadyuven en el desazolve de bienes públicos inherentes, siempre que conforme a 
tales Acuerdos, utilicen los materiales para el cumplimiento de sus funciones, ya sea 
directamente o a través de terceros. El título correspondiente será expedido por "la 
Autoridad del Agua" en un plazo que no excederá de sesenta días a partir de la 
solicitud, conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.  
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"La Autoridad del Agua" vigilará la explotación de dichos materiales y revisará 
periódicamente la vigencia y cumplimiento de las concesiones y de los permisos con 
carácter provisional otorgados.  
...  
I a X. ...;  
...  
...  
ARTÍCULO 117. El Ejecutivo Federal por sí o a través de "La Comisión" podrá reducir 
o suprimir mediante declaratoria la zona federal de corrientes, lagos y lagunas de 
propiedad nacional, así como la zona de protección de la infraestructura hidráulica, en 
las porciones comprendidas dentro del perímetro de las poblaciones.  
...  
...  
ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el presente Título, podrán 
explotarse, usarse o aprovecharse por personas físicas o morales mediante concesión 
que otorgue "la Autoridad del Agua", salvo los terrenos de los cauces y vasos de las 
presas, para tal efecto. Para el caso de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en 
el Artículo 113 BIS de esta Ley.  
...  
Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este 
Artículo, en igualdad de circunstancias, tendrá preferencia el propietario o poseedor 
colindante a dicha zona federal.  
TÍTULO DÉCIMO  
Medidas de Apremio y Seguridad  
ARTÍCULO 118 BIS 1. "La Comisión" para hacer cumplir sus determinaciones podrá 
solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, el auxilio de la fuerza 
pública.  
ARTÍCULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo inminente de daño o deterioro grave a 
la salud o seguridad pública, a las aguas nacionales, a los bienes a que se refiere el 
artículo 113 de esta Ley, a la biodiversidad o a los ecosistemas vinculados al agua, "la 
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Autoridad del Agua", podrá realizar de manera inmediata alguna o algunas de las 
siguientes medidas:  
I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas nacionales;  
II. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso generador de las 
descargas de aguas residuales;  
III. Remoción o demolición de obras de infraestructura;  
IV. El aseguramiento de bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente 
relacionados con la conducta que da lugar a la imposición de las medidas de 
seguridad.  
ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando "la Autoridad del Agua" aplique las medidas de 
seguridad a que se refiere el artículo anterior, indicará al usuario, concesionario, 
asignatario o permisionario, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las 
irregularidades que motivaron la imposición de la medida, así como los plazos para su 
realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de 
seguridad impuesta.  
TÍTULO Undécimo  
Infracciones, Sanciones y Recursos  
CAPÍTULO I  
Infracciones y Sanciones Administrativas  
ARTÍCULO 119. ...  
I a VII. ...;  
VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin título respectivo, cuando así se 
requiera en los términos de la presente Ley;  
IX a XXIV. ...;  
XXV. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes, cuando sean propiedad 
nacional, sin el permiso respectivo, y  
XXVI. Dañar o destruir una obra hidráulica de propiedad nacional.  
ARTÍCULO 120. ...  
I. 100 a 1,000, en el caso de violación a las fracciones XVI y XXIV;  
II. 1,001 a 5,000, en el caso de violación a las fracciones VI, X, XVIII, XXI; y  
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III. 5,001 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXII, XXV y XXVI;  
...  
Las multas que impongan la "Autoridad del Agua" y "la Procuraduría", en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se deberán cubrir dentro de los plazos que dispone la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
...  
ARTÍCULO 121. ...  
I a II. ...;  
III. Derogada  
IV. ...;  
...  
...  
Transitorios  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Segundo. La unidad administrativa a que se refiere el artículo 30 de esta Ley, deberá 
iniciar sus funciones en un plazo que no excederá de tres meses contados a partir de 
la puesta en marcha de cada uno de los Organismos de Cuenca, que se constituyan 
de conformidad con lo establecido en esta Ley, y de tres meses contados a partir de la 
fecha en que quede constituido el último de dichos organismos, en lo concerniente a 
sus funciones en el nivel Nacional.  
En tanto se constituye dicha Unidad en la forma y términos previstos en este Decreto, 
continuará ejerciendo las funciones registrales la Unidad Administrativa competente al 
efecto, a la que conforme vaya iniciando sus funciones en las diferentes regiones 
hidrológico – administrativas, le serán asignadas en su totalidad las instalaciones, 
equipo, recursos y programas destinados al ejercicio de la función registral.  
Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de abril de 2007.  
Por la Comisión de Recursos Hidráulicos  
Diputados: Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), presidente; Antonio Medellín 
Varela (rúbrica), Lourdes Alonso Flores (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera 
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(rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla 
(rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Gustavo Ildefonso Mendívil 
Amparán (rúbrica), secretarios; Pedro Armendáriz García (rúbrica), Edmundo Javier 
Bolaños Aguilar (rúbrica), Modesto Brito González (rúbrica), Aurora Cervantes 
Rodríguez (rúbrica), Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), 
David Lara Compeán (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Fausto Fluvio 
Mendoza Maldonado (rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza, Pedro Montalvo Gómez, 
Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), Antonio Ortega Martínez, José Inés Palafox 
Núñez (rúbrica), Francisco Javier Paredes Rodríguez (rúbrica), Santiago Gustavo 
Pedro Cortés, Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Ramón Salas López 
(rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros, 
César Augusto Verástegui Ostos (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
Y DE ENERGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, EN MATERIA 
DE HIDROCARBUROS; Y DEROGA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL TÍTULO SEGUNDO, 
CAPÍTULO XII, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Septiembre 12, 2007.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
pasado 17 de julio de 2007 el Senador Carlos Lozano de la Torre, a nombre propio 
y de diversos legisladores integrantes de los grupos parlamentarios del Partido 
Revolucionario Institucional, del Partido de la Revolución Democrática, de 
Convergencia, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México, 
presentó ante la H. Comisión Permanente de este Congreso de la Unión, una 
Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
hidrocarburos.  

Los integrantes de estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 
Energía, con base en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  
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DICTAMEN  

Metodología  

Las comisiones encargadas del análisis y dictamen de la proposición con punto de 
acuerdo, desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 
describe:  

I. En el apartado de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida proposición y 
de los trabajos previos de la comisión.  

II. En el apartado de "Consideraciones", los integrantes de la comisión 
expresan argumentos de valoración de la proposición y de los motivos que 
sustentan el presente dictamen con proyecto de punto de acuerdo. 

I. Antecedentes  
1. El 17 de julio de 2007, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente, el Senador 
Carlos Lozano de la Torre, a nombre propio y de un total de 26 diputados y 
senadores de los partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, presentó una iniciativa para reformar los 
artículos 254, párrafo primero; 254 bis, párrafos primero y quinto; y 261, párrafos 
primero y segundo; y adicionar el párrafo sexto al artículo 254 bis, así como el 
artículo 257 bis, todos del capítulo XII, título segundo, de la Ley Federal de 
Derechos, con el objeto de modificar el régimen fiscal de petróleos mexicanos. 
Asimismo, para derogar y adicionar diversos artículos transitorios del Decreto que 
reforma y adiciona el capítulo XII de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005.  

2. El Presidente de la mesa directiva de la Comisión Permanente instruyó 
turnar dicha iniciativa a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público 
y Energía de la Cámara de Diputados, en cumplimiento a lo establecido por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

3. A partir de que estas comisiones recibieron la iniciativa se avocaron a su 
estudio y dictamen a partir de las siguientes: 
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II. Consideraciones  

En principio estas comisiones reconocen, como se señala en la exposición de 
motivos de la iniciativa, que la energía es fundamental como motor del desarrollo 
nacional. En este sentido, el petróleo, su explotación, utilización y usufructo 
representan para México el ejercicio de la soberanía nacional, la capacidad para 
ser independientes y decidir por sí mismos el presente y el futuro del país.  

Las comisiones dictaminadoras destacan la importancia que tiene para el 
desarrollo y todos los mexicanos el poder disponer de los hidrocarburos necesarios 
para las actividades económicas y la vida cotidiana de la sociedad. Ratificamos que 
los hidrocarburos, tal y como lo señala nuestra Constitución Política, son patrimonio 
de la Nación y que, por tanto, deben ser aprovechados en beneficio de todos los 
mexicanos.  

Las comisiones de estudio y dictamen comparten la opinión de los promoventes en 
el sentido de que la explotación y uso de los hidrocarburos en México deben 
orientarse hacia dos objetivos fundamentales. Por un lado, a proveer de 
energéticos para el adecuado funcionamiento de la economía y la sociedad y, por 
otro, a contribuir al financiamiento de políticas y programas públicos, como un 
elemento redistributivo de la riqueza nacional.  

La energía proveniente de los hidrocarburos resulta esencial para mejorar la 
competitividad de la economía y, al mismo tiempo, los recursos que se obtienen, 
principalmente, de las exportaciones son de enorme relevancia, toda vez que hoy 
dependemos básicamente del petróleo porque de él obtenemos más del 84% de la 
energía primaria y casi el 40% de los impuestos federales, más del 30% de los 
ingresos estatales y más del 20% de los ingresos municipales.  

De igual forma, es correcta la apreciación de que México se encuentra el día de 
hoy ante una situación de riesgo debido al acelerado proceso de agotamiento de 
las reservas petroleras que, de mantenerse, colocaría a la economía y a las 
finanzas públicas en condiciones de una grave fragilidad. Por eso, tiene sentido 
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avanzar en una reforma hacendaria que de manera necesaria debe incluir cambios 
en el régimen fiscal de PEMEX.  

Es de destacarse que entre 1998 y 2005 los requerimientos de recursos del 
gobierno federal obligaron a PEMEX a pagar del 110% al 140% de sus 
remanentes. Lo cual significó que el organismo descentralizado pagara todas sus 
utilidades como impuestos y tomara créditos para pagar más impuestos.  

La situación financiera a la que fue sometido Petróleos Mexicanos propició que las 
inversiones se concentraran a través de contratación de crédito y de 
endeudamientos para producir más petróleo y exportar más crudo. En este sentido, 
el país pasó a ser exportador de materias primas e importador de productos 
manufacturados. Así se exporta petróleo crudo y se importa gasolina, gas, diesel, 
petrolíferos y petroquímica.  

De ahí que estas comisiones dictaminadoras coincidan en se requiere una reforma 
profunda, que permita articular una política para darle seguridad energética al país, 
diversificar las fuentes, ahorrar energía, agregar valor a nuestros productos, 
generar empleo y hacer de PEMEX una empresa pública más eficiente, eficaz y 
competitiva.  

Por eso, resulta pertinente la iniciativa que busca cambiar el régimen fiscal que 
grava a PEMEX y en particular la Ley Federal de Derechos en el capítulo XII, 
relativo a hidrocarburos y la cual plantea como objetivos: garantizar la seguridad 
energética del país; agregar valor a la materia prima que el país está produciendo 
para ser autosuficientes en gasolinas y petrolíferos, y exportar petrolíferos en vez 
de petróleo crudo; disminuir la dependencia de las finanzas públicas de los 
recursos petroleros; impulsar la producción de petroquímicos y la diversificación 
energética, sobre todo con base en fuentes renovables; lograr mayor eficiencia en 
la administración y operación de los organismos del sector petrolero, avanzar en 
investigación, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos; proteger el 
medio ambiente y contribuir eficazmente en la lucha contra el calentamiento global.  
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Estas comisiones, después de haber realizado un minucioso análisis de la iniciativa 
sobre la cual se recibieron diversas opiniones de los legisladores y, en particular, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, toda vez, que la reforma del 
régimen fiscal de Petróleos Mexicanos está estrechamente ligada a la reforma 
hacendaria, consideramos conveniente modificar algunos aspectos relevantes de la 
iniciativa original.  

Por tanto, estas comisiones consideran que es necesario ajustar los alcances de la 
iniciativa a la gradualidad y dimensión que se obtenga de la reforma hacendaria en 
su conjunto.  

Para lograr el ajuste antes señalado se propone, bajar la tasa del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos, esto es, de 79.0% actualmente prevista a 74.0% en 2008, y 
aplicar un descuento anual de 0.5% de 2009 a 2011 y de 1.0% en 2012 para llegar 
a 71.5%. Con lo que se establece una transición de 5 años de 2008 a 2012.  

Estas Comisiones Unidas estiman adecuado que a efecto de contar con mayor 
certidumbre de los montos deducibles por concepto de los costos, gastos e 
inversiones relacionados con el petróleo crudo y gas natural extraídos, se 
modifique el texto del artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, para establecer 
los límites relativos a tales deducciones.  

Resulta conveniente explicitar en la Ley que los recursos que se obtengan de un 
nuevo régimen fiscal para PEMEX deben destinarse a la inversión y de ninguna 
manera al gasto corriente.  

Asimismo, resulta pertinente hacer énfasis en que Petróleos Mexicanos no sólo 
requiere disponer de mayores recursos, sino también realizar un esfuerzo especial 
para hacer al organismo más eficiente en sus operaciones e inversiones, 
disminuyendo costos y mejorando resultados, así como profundizar en la 
transparencia de la información.  
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En este contexto, estas Comisiones Unidas consideran que Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios deben realizar una serie de acciones específicas para 
lograr una mayor eficiencia operativa, así como para alcanzar un mayor grado de 
transparencia y rendición de cuentas. El esfuerzo debe concentrarse en lograr 
indicadores que le lleven a niveles comparables con otras empresas 
internacionales productoras de petróleo.  

En virtud de lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberá 
llevar a cabo un programa para elevar sus niveles de eficiencia operativa, previa 
aprobación de la Secretaría de Energía, con metas que se basen en estándares 
internacionales. Entre otros, el organismo deberá lograr:  

• Incremento en la tasa de restitución de reservas.  
• Incremento en la productividad por pozo.  
• Reducción en el venteo y quema de gas.  
• Mayores niveles de éxito volumétrico (menor diferencia entre producción 
observada y estimada en el proyecto de inversión). 

La Secretaría de Energía será la encargada de diseñar los indicadores y las metas asociadas a 
éstos que permitan la evaluación de la paraestatal.  

El programa deberá remitirse a esta Soberanía, una vez aprobado por la Secretaría 
de Energía, a más tardar el 30 de junio de 2008. A partir de entonces, PEMEX 
remitirá trimestralmente a las Cámaras del Congreso de la Unión, con las 
observaciones de la Secretaría de Energía, un informe con los avances y 
resultados del programa.  

Las comisiones consideran atinado reformar la Ley Federal de Derechos en lo 
relativo a las proporciones de la recaudación federal participable, con el propósito 
de que en ningún caso resulten afectados los ingresos de las entidades 
federativas. En todo caso, los porcentajes se ajustan al redimensionamiento de la 
propuesta originalmente presentada.  

Por lo que se refiere a los recursos para investigación y desarrollo tecnológico, las 
comisiones coinciden en la necesidad de que México realice una inversión superior 
en esas tareas. Por ello, se propone incrementar sustancialmente el monto de tal 
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derecho. Por otra parte, también se procura canalizar de manera más eficaz los 
recursos, a través de fondos CONACYT, previstos en la Ley de Ciencia y 
Tecnología. De manera destacada, se atiende la formación de recursos humanos 
especializados en la industria petrolera para propiciar una debida asimilación de los 
avances tecnológicos en el sector energético.  

1. El 63% a un Fondo Sectorial CONACYT–Secretaría de Energía- Hidrocarburos, 
que se crearía con base en la Ley de Ciencia y Tecnología. El mecanismo que 
proponen estas comisiones unidas permitirá:  

• Prever objetivos y prioridades en un programa detallado.  
• Asignar por concurso los proyectos correspondientes.  
• Evaluar técnicamente y dar seguimiento a los proyectos.  

• Constituir un Comité Técnico y de Administración en los que participarían 
expertos en la materia.  
• Sujetar la operación de la entidad a medidas adicionales de control y 
auditoría gubernamental.  

• Prever que los concursantes de los proyectos estén registrados en el 
CONACYT, lo que asegura la calidad de la investigación.  
• Permitir a otras universidades y centros de investigación contribuir al 
desarrollo de tecnología.  

2. El 2% al Fondo anterior para la formación de recursos humanos 
especializados en la industria petrolera.  

3. El 15% al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
Instituto Mexicano del Petróleo, conforme a la Ley de Ciencia y Tecnología; 
los recursos se aplicarán a la investigación y desarrollo de tecnología y la 
formación de recursos humanos. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que en los dos casos anteriores el destino de los 
recursos sea el siguiente:  
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• La investigación científica y tecnológica aplicada a la exploración, explotación y 
refinación de hidrocarburos y la producción de petroquímicos.  

• La adopción, innovación, asimilación y desarrollo tecnológico en dichas 
materias.  
• La formación de recursos humanos especializados en la industria petrolera. 

Las prioridades de las tareas de investigación científica y desarrollo tecnológico para la 
aplicación de los recursos que se destinarán a PEMEX y al Instituto mencionado, a 
consideración de estas comisiones, serán las siguientes:  

• Mayor aprovechamiento de los yacimientos de hidrocarburos.  
• La exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar la tasa de 
reposición de reservas.  
• La refinación de petróleo crudo pesado.  
• La prevención de la contaminación y la remediación ambiental. 

4. El 20% restante al Fondo Sectorial CONACYT–Secretaría de Energía–Fuentes Alternas, 
para la investigación y desarrollo de tecnología en materia de energías renovables y 
sustentabilidad energética, de acuerdo con lo que establezca la Secretaría de Energía.  

Mención especial merece la inclusión de un derecho único para promover que se 
renueve la explotación de pozos cerrados que aun potencial productivo. El 
tratamiento propuesto por la iniciativa se amplía para considerar los campos 
abandonados y en proceso de abandono, con lo cual la reforma planteada tendrá 
una mayor profundidad, en consecuencia se ajusta la tasa que se propone aplicar a 
este derecho.  

De esta manera, se establece un régimen que considera como campos 
abandonados y en proceso de abandono aquéllos que al 31 de diciembre de 2006 
tengan las siguientes características: i) Un porcentaje significativo de pozos 
cerrados en relación con los pozos en operación en comparación con el resto de 
los campos productivos o un porcentaje significativo de pozos que no hayan sido 
explotados durante 2005 y 2006; ii) Una extracción promedio por pozo no mayor a 
300 barriles de crudo equivalente por día, durante los años 2005 y 2006, y iii) 
Costos de explotación mayores a 13.5 dólares por barril de crudo equivalente.  
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Para los campos abandonados, que no hayan sido explotados en los cinco años 
anteriores al 31 de diciembre de 2006, no se considerará la característica 
establecida en la fracción III de este artículo.  

En razón de que estas comisiones coinciden con el propósito de establecer un 
régimen preferencial que incentive la producción de los campos abandonados o en 
proceso de abandono, consideran conveniente que se establezca un derecho único 
sobre hidrocarburos que, al igual que en la iniciativa en análisis, se determine como 
una tasa sobre el valor de los hidrocarburos extraídos de dichos pozos, pero que 
esa tasa no sea fija y se encuentre en función del precio del petróleo.  

Se estima que con la medida anterior se logrará que la paraestatal obtenga una 
utilidad sustancial de la explotación de los pozos cerrados, con lo que se alinearán 
sus incentivos con los del sector público en su conjunto para una explotación 
eficiente de dichos pozos.  

Asimismo, resulta adecuado establecer que los ingresos adicionales que PEMEX 
obtenga por la explotación de campos cerrados se destinarán a un Fondo de 
Inversión para PEMEX-Exploración y Producción. La disposición de los recursos 
estará sujeta a lo siguiente:  

• Los proyectos deberán estar registrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y contar con visto bueno de la Secretaría de Energía.  

• PEMEX tendrá que desarrollar proyectos para exploración, explotación, 
almacenamiento y transporte de petróleo y gas que contribuyan a elevar la 
tasa de restitución de reservas. 

De igual forma, para estas comisiones es de la mayor relevancia la propuesta que se hace en 
la iniciativa para derogar diversos artículos transitorios del decreto aprobatorio que regula el 
régimen fiscal de PEMEX y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 
de diciembre de 2005. En particular, es importante la derogación del artículo sexto 
transitorio que se refiere a la obligación actual de PEMEX para pagar un derecho adicional 
cuando la extracción de petróleo crudo en los años de 2006, 2007 y 2008 efectivamente 
alcanzada sea menor a la establecida en el mismo decreto. Lo cual significa que el 
organismo debe enterar al gobierno federal importantes montos por lo que no produce. En 
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este sentido, las comisiones estiman pertinente proceder a la eliminación de dicha 
disposición.  

Por último, las comisiones dictaminadoras determinaron realizar cambios a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para precisar algunos aspectos de técnica 
legislativa y redacción.  

Cabe señalar que estas comisiones dieron cuenta con la Valoración del Impacto 
Presupuestario realizado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
esta Cámara de Diputados, el cual señaló que toda vez que las modificaciones 
propuestas a la Ley Federal de Derechos inciden exclusivamente en materia de 
contribuciones, generando una disminución en la carga tributaria del Petróleos 
Mexicanos, concluyendo por ende, que la reforma no implicaría un impacto 
presupuestario en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Continua manifestando el citado centro, que la reforma contiene diversas 
disposiciones de carácter normativo que no implicarían erogaciones adicionales 
para la Secretaría de Energía, toda vez que únicamente establecen atribuciones 
para dicha dependencia en los temas de evaluación de desempeño y generación 
de indicadores y metas.  

Por las consideraciones antes expuestas, las comisiones dictaminadoras de 
Hacienda y Crédito Público y Energía proponen cambiar la Ley Federal de 
Derechos en el capítulo relativo a los hidrocarburos; y reformar el decreto 
aprobatorio de la Ley Federal de Derechos publicado el 21 de diciembre de 2005, 
conforme al siguiente proyecto de  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS Y SE DEROGAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO XII, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2005.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 254, párrafo primero y 
fracciones IV y VI; 254 Bis, párrafos primero y quinto; 255 párrafo primero; 261, 
párrafos primero y segundo, y se ADICIONAN los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 254 y los párrafos sexto, séptimo y octavo del artículo 254 Bis, todos de la 
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho ordinario sobre hidrocarburos, aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia 
que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año 
y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que se 
presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año 
correspondiente al ejercicio de que se trate.  

I. a III. ...  

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones 
necesarias para la explotación de los yacimientos de petróleo crudo o gas 
natural determinados de conformidad con las Normas de Información 
Financiera mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las 
fracciones I, II y III de este artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir 
serán los de exploración, transportación o entrega de los hidrocarburos. Los 
costos y gastos se deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en 
el periodo al que corresponda el pago;  

V. ...  

VI. El derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de 
energía a los que se refiere el artículo 254 Bis de esta Ley;  

VII. al VIII. ... 
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...  

...  

...  

...  

...  

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones 
deducibles, relacionados con el petróleo crudo y gas asociado extraídos, sin 
considerar los señalados en las fracciones V, VI y VII del presente artículo, no 
excederá el valor de 6.50 dólares de los Estados Unidos de América por barril de 
petróleo crudo equivalente del volumen total del mismo en el año de que se trate.  

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones 
deducibles, relacionados con el gas natural no asociado extraído, sin considerar los 
señalados en las fracciones V, VI, VII y VIII de este artículo, no excederá el valor 
de 2.70 dólares de los Estados Unidos de América, por cada mil pies cúbicos de 
gas natural no asociado del volumen total del mismo en el año de que se trate.  

Artículo 254 Bis. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual 
del derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía, 
aplicando la tasa del 0.65% al valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos 
en el año. El valor de estos productos se calculará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 258 de esta Ley.  

...  

...  

...  
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La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 
artículo se distribuirá de la siguiente forma:  

I. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Hidrocarburos, que se creará de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, cuyo objeto será:  

a) La investigación científica y tecnológica aplicada, tanto a la exploración, 
explotación y refinación de hidrocarburos, como a la producción de 
petroquímicos básicos.  

b) La adopción, innovación, asimilación y desarrollo tecnológico en las 
materias señaladas en el inciso anterior.  

II. El 2 por ciento al Fondo mencionado en la fracción anterior con el objeto 
de formar recursos humanos especializados en la industria petrolera, a fin 
de complementar la adopción, innovación, asimilación y desarrollo 
tecnológico que impulsará dicho Fondo.  

III. El 15 por ciento al Fondo de investigación científica y desarrollo 
tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, conforme a lo establecido en 
la Ley de Ciencia y Tecnología, que se utilizará en las mismas actividades 
de las fracciones anteriores. De estos recursos, el Instituto Mexicano del 
Petróleo destinará un máximo de 5 por ciento a la formación de recursos 
humanos especializados.  

IV. El 20 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Fuentes Alternas, que se creará de conformidad con las disposiciones de la 
Ley de Ciencia y Tecnología. Estos recursos se destinarán al financiamiento 
de proyectos de investigación y desarrollo de fuentes de energía alternas a 
los hidrocarburos y a la sustentabilidad energética. Las materias de 
investigación serán definidas por la Secretaría de Energía y los proyectos 
serán realizados exclusivamente por los institutos de investigación y de 
educación superior del país. 
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En la aplicación de los recursos asignados por las fracciones I, II y III se dará prioridad a las 
finalidades siguientes:  

a) Aumentar el aprovechamiento de los yacimientos de hidrocarburos.  

b) La exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar la 
tasa de restitución de reservas.  

c) La refinación de petróleo crudo pesado.  

d) La prevención de la contaminación y la remediación ambiental 
relacionadas con las actividades de la industria petrolera. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiaros participarán en el Comité Técnico y de 
Administración del Fondo a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo. Un 
representante de la Secretaría de Energía presidirá este Comité y un representante de 
Petróleos Mexicanos será el secretario administrativo del mismo.  

Los recursos del Fondo a que se refieren las fracciones I, II y III del presente 
artículo se canalizarán de conformidad con el objeto y las prioridades que el mismo 
establece, para atender el Programa de Investigación, Desarrollo de Tecnología y 
Formación de Recursos Humanos Especializados que apruebe el Comité Técnico y 
de Administración del Fondo.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán anualmente, para 
aprobación del Comité Técnico y de Administración del Fondo Sectorial 
CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, el Programa al que se refiere el 
párrafo anterior. De este fondo se podrán realizar asignaciones directas de 
recursos para los proyectos que se ajusten a lo establecido en este artículo, que se 
deriven de los convenios de alianzas tecnológicas celebradas por Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios, con la aprobación de sus consejos de 
administración e incluidos en dicho Programa.  

Artículo 261. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, a la 
recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere 
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el artículo 254 de esta ley, se le aplicará la tasa de 85.31%; el monto que resulte de 
esta operación se considerará como recaudación federal participable.  

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, se multiplicará por el 
factor de 0.0148; el monto que resulte de esta operación, se destinará a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos.  

...  

...  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA la fracción IV del Artículo Quinto Transitorio 
del Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones del Capítulo XII, Título 
Segundo, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2005, para quedar como sigue:  

Artículo Quinto. ...  

I. a III. ...  

IV. Se podrá deducir el valor de la depreciación de las inversiones pendiente 
de aplicar hasta antes de 2006, en un periodo no mayor a 10 años contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. El valor de la 
depreciación pendiente de aplicar se determinará conforme a las Normas de 
Información Financieras mexicanas. Esta deducción queda comprendida 
dentro de los límites de las deducciones a que se refiere el artículo 254 de 
esta Ley y se deducirá conforme a lo establecido en el mismo artículo. 

Transitorios  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del año 2008.  
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Artículo Segundo. Se derogan los artículos tercero, cuarto y sexto transitorios del 
Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones del Capítulo XII, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2005.  

Artículo Tercero. Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto.  

Artículo Cuarto. En el año 2008 el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos se calculará aplicando la tasa 
de 74%; en el año 2009 se aplicará una tasa de 73.5%; en el año 2010 una tasa de 
73%, y en el año de 2011 se aplicará una tasa de 72.5%.  

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 255 
de esta Ley, se calcularán aplicando la tasa anterior, según el año que 
corresponda.  

Artículo Quinto. La disminución en el pago por concepto del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos que obtenga PEMEX Exploración y Producción, derivada de la 
aplicación del régimen fiscal contenido en el presente Decreto, en comparación con 
los montos que hubiera cubierto con el régimen vigente hasta el 2007, se destinará 
a gastos de inversión de Petróleos Mexicanos en la industria petrolera, de 
conformidad con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Artículo Sexto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta el año 2011 
el derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía a 
que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos se determinará 
conforme a las siguientes disposiciones:  

I. En el año 2008 se aplicará una tasa anual de 0.15 por ciento, cuya recaudación se 
distribuirá de la siguiente forma:  

a. El 53 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Hidrocarburos.  
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b. El 2 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Hidrocarburos para la formación de recursos humanos.  
c. El 35 por ciento al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo.  
d. El 10 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Fuentes Alternas.  

II. En el año 2009 se aplicará una tasa anual de 0.30 por ciento, cuya 
recaudación se distribuirá de la siguiente forma:  

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT- Secretaría de Energía- 
Hidrocarburos.  
b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT- Secretaría de Energía-Hidrocarburos 
para la formación de recursos humanos.  
c. El 20 por ciento al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo.  
d. El 15 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-
Fuentes Alternas.  

III. En el año 2010 se aplicará una tasa de 0.40 por ciento, cuya recaudación 
se distribuirá de la siguiente forma:  

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT- Secretaría de Energía- 
Hidrocarburos.  
b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT- Secretaría de Energía-Hidrocarburos 
para la formación de recursos humanos.  
c. El 15 por ciento para el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo.  
d. El 20 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Fuentes 
Alternas.  
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IV. En el año 2011 se aplicará una tasa de 0.50 por ciento, cuya recaudación 
se distribuirá de la siguiente forma:  

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT- Secretaría de Energía-
Hidrocarburos.  
b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT- Secretaría de Energía-Hidrocarburos 
para la formación de recursos humanos.  
c. El 15 por ciento para el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo.  
d. El 20 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Fuentes 
Alternas. 

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 254 Bis de esta 
Ley, se calcularán aplicando la tasa anterior, según el año que corresponda.  

Artículo Séptimo. Por el valor de la extracción de petróleo y gas natural de los 
campos abandonados y en proceso de abandono PEMEX Exploración y 
Producción estará obligado al pago anual de un derecho único sobre 
hidrocarburos, conforme a la siguiente tabla:  

Para calcular el pago anual del derecho único sobre hidrocarburos a que se refiere 
este artículo, se aplicará el por ciento que corresponda de la tabla anterior, según 
el rango en el que se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de 
petróleo crudo mexicano exportado, al valor anual del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el año de los campos abandonados y en proceso de abandono, 
incluyendo el consumo que de estos productos efectúe PEMEX Exploración y 
Producción.  

El valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos de los campos 
abandonados y en proceso de abandono se calculará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 258 de esta Ley.  
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El pago del derecho a que se refiere este artículo se hará mediante declaración 
anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate.  

Al monto del derecho determinado de conformidad con este artículo, no se hará 
deducción alguna. El valor de los hidrocarburos extraídos de los campos 
abandonados y en proceso de abandono sólo estará sujeto al pago del derecho 
único sobre hidrocarburos.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se 
pagarán a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del 
ejercicio de que se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural 
extraídos de los campos abandonados y en proceso de abandono, desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, 
incluyendo el consumo que de estos productos hubiera realizado PEMEX 
Exploración y Producción, el porcentaje que corresponda conforme a la tabla 
prevista en este artículo. Al pago provisional así determinado, se le restarán los 
pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, realizados en los 
trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el 
pago provisional a enterar.  

La explotación de los campos abandonados o en proceso de abandono sólo podrá 
realizarla PEMEX Exploración y Producción.  

Para efectos de este artículo se considerarán como campos abandonados y en 
proceso de abandono aquéllos que al 31 de diciembre de 2006 tuviesen las 
siguientes características:  

I. Un porcentaje significativo de pozos cerrados en relación con los pozos en 
operación en comparación con el resto de los campos productivos o un porcentaje 
significativo de pozos que no hayan sido explotados durante 2005 y 2006;  
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II. Una extracción promedio por pozo no mayor a 300 barriles de crudo 
equivalente por día, durante los años 2005 y 2006, y  

III. Costos de explotación mayores a 13.5 dólares por barril de petróleo 
crudo equivalente. 

Para los campos abandonados, que no hayan sido explotados en los cinco años anteriores al 
31 de diciembre de 2006, no se considerará la característica establecida en la fracción III de 
este artículo.  

PEMEX Exploración y Producción presentará para autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público un inventario de campos abandonados y en proceso de 
abandono. El inventario se entregará a más tardar el 31 de marzo de 2008, previa 
opinión favorable de la Secretaría de Energía.  

No podrán incorporarse otros campos al inventario a que se refiere el párrafo 
anterior, una vez que éste haya sido autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Los recursos excedentes que obtenga PEMEX Exploración y Producción, después 
de gastos y del pago del Derecho a que se refiere el presente artículo, se 
destinarán a un Fondo de Inversión en Exploración y Producción.  

El organismo podrá disponer de los recursos del Fondo a que se refiere el párrafo 
anterior para financiar proyectos registrados ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y que cuenten con la aprobación de la Secretaría de Energía. Esos 
recursos deberán destinarse a inversiones en exploración, explotación, 
almacenamiento y transporte de petróleo y gas.  

El derecho a que se refiere este artículo se aplicará para cada campo en proceso 
de abandono, una vez que la producción adicional sea igual o mayor al 50 por 
ciento de la producción que esos campos registren en 2007.  
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Artículo Octavo. El monto de la recaudación federal participable a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 261 de la Ley Federal de Derechos, en el año 2008 se 
calculará aplicando la tasa de 81.72%. En el año 2009 se calculará con base en 
una tasa de 82.52%; durante 2010 se calculará aplicando una tasa de 83.28%; y en 
2011 se calculará aplicando una tasa de 83.96%.  

En relación con los recursos para los municipios determinados por el párrafo 
segundo del artículo 261 de la Ley Federal de Derechos, éstos se calcularán con 
base en los factores siguientes: 0.0142 para el año 2008; 0.0143 para el año 2009; 
0.0145 para el año 2010; y 0.0146 para el 2011.  

Artículo Noveno. Durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2008 al 31 de 
diciembre del 2012, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa 
aprobación de la Secretaría de Energía, llevarán a cabo un programa para 
incrementar su eficiencia operativa. La Secretaría de Energía diseñará indicadores 
cuantificables, objetivos y verificables y establecerá, con base en estándares 
internacionales, las metas asociados a éstos para la evaluación del programa.  

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la 
Secretaría de Energía, a más tardar el 30 de junio de 2008 deberá remitir a las 
Cámaras del Congreso de la Unión el programa a que se refiere el presente artículo. 
Entre otros, el organismo deberá lograr:  

a) Incrementos sostenidos en la tasa de restitución de reservas.  
b) Incrementos sostenidos en la productividad por pozo.  
c) Reducciones sostenidas en el venteo y quema de gas.  
d) Menores diferencias porcentuales entre la producción observada y 
estimada en los proyectos de inversión.  
e) Incrementos en la productividad por barril de petróleo procesado y millar 
de pie cúbico de gas procesado.  

II. Una vez entregado el programa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios informarán a las Cámaras del Congreso de la Unión sobre los 
avances y resultados del programa, de conformidad con lo siguiente:  



 22

a) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios elaborarán un informe 
trimestral sobre los avances y resultados de la aplicación del programa 
establecido en el presente artículo.  

b) Dicho informe deberá ser enviado a las Secretaría de Energía a más 
tardar el último día hábil de los meses de octubre del año que corresponda y 
enero, abril y julio del año siguiente, para que ésta a su vez lo envíe a las 
Cámaras del Congreso de la Unión, acompañado con las observaciones que 
en su caso correspondan, antes del último día hábil de los meses de 
noviembre, febrero, mayo y agosto, según corresponda. 

La Secretaría de Energía publicará en medios electrónicos semestralmente un conjunto de 
indicadores de operación y financieros de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, incorporando información comparable de otras petroleras a nivel internacional. 
Los indicadores deberán incluir, por lo menos, los siguientes datos:  

1. Tasa de restitución de reservas.  
2. Productividad por pozo.  
3. Reducción en el venteo de gas.  

4. Productividad en el procesamiento de gas y crudo  
5. Diferencias porcentuales entre la producción observada y estimada en los 
proyectos de inversión.  
6. Costos de exploración, explotación y desarrollo por barril de crudo.  

7. Márgenes de refinación.  
8. Éxito en la exploración de crudo y gas.  
9. Costos de exploración y explotación por campo  

10. Gastos de inversión por campo  
11. Sueldo, salarios y prestaciones por categoría de empleado. 

Para efectos del párrafo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
enviarán con toda oportunidad la información que la Secretaría de Energía requiera, de 
conformidad con los lineamientos que al efecto emita esa dependencia.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 12 de septiembre de 2007.  
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La Comisión de Energía  

Diputados: David Maldonado González (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen 
González (rúbrica), Alonso Manuel Lizaola de la Torre (rúbrica), Ramón Felix 
Pacheco Llanes, Rafael Elías Sánchez Cabrales (rúbrica), Luis Ricardo Aldana 
Prieto (rúbrica), José Ascensión Orihuela Bárcenas (rúbrica), José Antonio Arévalo 
González (rúbrica), Robinson Uscanga Cruz (rúbrica), Salvador Arredondo Ibarra 
(rúbrica), Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Dolores de María Manuell-
Gómez Angulo (rúbrica), Luis Alonso Mejía García, Oscar Miguel Mohamar 
Dainitín, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), 
Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Yadhira Ivette Tamayo Herrera (rúbrica), José 
Antonio Almazán González, Moisés Félix Dagdug Lützow, David Mendoza Arellano, 
Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Mónica Fernández Balboa, Pedro Landero López 
(rúbrica), César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Andrés Marco Antonio Bernal 
Gutiérrez (rúbrica), Arturo Martínez Rocha (rúbrica), Mariano González Zarur, 
Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica).  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
secretario; Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José Alejandro Aguilar 
López (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros 
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María 
de Jesús Martínez Díaz, José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro 
Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge 
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), 
secretario; José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), secretario; Antonio Soto 
Sánchez (rúbrica), secretario; José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio 
Guerra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica), Horacio E. Garza Garza (rúbrica), secretario; Ismael Ordaz Jiménez 
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(rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, 
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Murat, 
Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), secretario; Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), 
secretaria; Joaquín H. Vela González (rúbrica), secretario; Carlos Alberto Puente 
Salas (rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), secretario; 
Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Angel Navarro Quintero (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2339-D, miércoles 12 de septiembre de 2007. 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

Honorable asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el Ejecutivo federal sometió a la consideración 
del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de gasto público, la cual fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública el 20 de junio de 2007, para su estudio, análisis y 
dictamen.  

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, con base en las facultades que les 
confieren los artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada 
y conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron, presentan a la 
honorable asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

El Ejecutivo federal presentó el 20 de junio de 2007 ante la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto que 
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reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de gasto público.  

En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 20 de junio de 2007, la 
iniciativa con proyecto de decreto señalada en el párrafo anterior se turnó para su 
estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de 
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

Además con fecha 22 de febrero de 2005, la honorable Cámara de Senadores 
envió a esta honorable Cámara de Diputados, la minuta proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 74, 79, 110, 111, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En sesión celebrada el 24 de febrero de 2005, la honorable Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, dio trámite de recibo a la referida minuta y por conducto 
de su Presidente ordenó turnarla a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Cuenta Pública para su estudio y dictamen y para opinión a la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación.  

Derivado de lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público realizó diversos 
trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto de 
expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 
dictamen.  

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1 de agosto del presente año, la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público llevó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos 
sectores económicos, sociales y académicos del país quienes con sus propuestas 
han contribuido a modificar y enriquecer las iniciativas presentadas por el Ejecutivo 
federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria.  
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Por su parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados celebró seminarios de análisis sobre las propuestas de gasto público 
contenidas en la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal. Asimismo, celebró 
sesiones plenarias para discutir al seno de la Comisión la referida iniciativa y el 
Dictamen que se somete a consideración de esa Honorable Asamblea.  

Finalmente, la Comisión de Puntos Constitucionales llevó a cabo el estudio de la 
iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, particularmente con el apoyo de la 
Auditoría Superior de la Federación, en relación con las modificaciones que se 
presentan a consideración a través de este Dictamen en materia de fiscalización 
del gasto público federal y de las auditorías de desempeño sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas federales, como más adelante se detalla en el 
presente Dictamen.  

Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las propuestas, las 
Comisiones Unidas contaron con el apoyo de los Centros de Estudios de Derecho 
e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DE LA MINUTA 
ENVIADA POR EL SENADO  

Estas Comisiones Unidas dan cuenta de que la iniciativa que se dictamina versa 
sobre tres temas primordiales: 1) incrementar la calidad del gasto; 2) prever 
erogaciones plurianuales en inversión para infraestructura, y 3) fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas.  

La iniciativa propone una adición al artículo 73 constitucional con el fin de mejorar 
la transparencia de la información contable. Lo anterior, facultando al Congreso de 
la Unión para que expida leyes que tengan por objeto normar la contabilidad 
gubernamental, armonizando los sistemas contables públicos, así como la 
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presentación homogénea de información financiera, presupuestaria y patrimonial 
en los tres niveles de gobierno.  

Por otro lado, en la iniciativa se prevé una adición al artículo 74, fracción IV 
constitucional, para dotar de facultades a la Cámara de Diputados para autorizar 
erogaciones para proyectos de inversión en infraestructura que abarquen más de 
un ejercicio fiscal, señalando que las asignaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos de la Federación. Lo 
anterior, con el objeto de brindar mayor certidumbre a la inversión pública al contar 
con asignaciones de gasto garantizadas durante la vida del proyecto de 
infraestructura respectivo, y reducir con ello los costos de dichos proyectos en 
beneficio de las finanzas públicas.  

Asimismo, en la iniciativa se propone en los artículos 74, fracción VI, y 79 
constitucionales, en relación con el tema de rendición de cuentas, adelantar las 
fechas de presentación de la Cuenta Pública y del Informe del Resultado, así como 
el fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Federación precisando su 
competencia para llevar a cabo sus funciones de fiscalización.  

Particularmente, la iniciativa propone que dicha institución tenga atribuciones para 
fiscalizar recursos federales ejercidos por entes públicos que no sean federales, 
incluyendo a los particulares o cuando los recursos públicos federales sean 
destinados a fideicomisos privados, fondos o instrumentos similares que ejerzan 
recursos públicos. Igualmente, propone obligar a los sujetos mencionados a que 
proporcionen a la Auditoría toda la información que ésta les requiera.  

Finalmente, por lo que respecta a la fiscalización, la iniciativa introduce un 
procedimiento para el desahogo de las observaciones y recomendaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, incluyendo plazos y procedimientos para la 
atención de las mismas y, en su caso, para su impugnación.  
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Por otro lado, la iniciativa prevé reformas al artículo 134 constitucional para señalar 
que los entes públicos de los tres órdenes de gobierno, en la administración y 
ejercicio de recursos públicos, observen los principios de eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez para lograr los objetivos a los que estén destinados. 
Asimismo, propone que los resultados obtenidos a través del ejercicio de dichos 
recursos sean evaluados por instancias técnicas. Lo anterior, con el fin de que 
dichas evaluaciones se tomen en cuenta para la asignación subsiguiente de 
recursos públicos en los respectivos presupuestos.  

Con referencia a la minuta enviada por el Senado la Subcomisión de Régimen 
Político de la Comisión de Puntos Constitucionales a lo largo de 10 meses estuvo 
realizando sesiones de trabajo para poder avanzar en la minuta donde participaron 
funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de la Auditoria 
Superior de la Federación, es por eso que en este dictamen se aprueba una parte 
de dicha minuta particularmente lo que tiene relación con los artículos 116 y 122 
Constitucionales, quedando pendiente de dictamen el resto de la minuta.  

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  

Tomando en cuenta la importancia que reviste modificar la Constitución de nuestro 
país, las comisiones dictaminadoras analizaron con todo cuidado las implicaciones 
que se derivarían de la aprobación de la iniciativa que se dictamina en la vida 
nacional. Para tales efectos, fue necesario realizar diversas reuniones con los 
grupos interesados en el tema en los ámbitos público, académico y social.  

Las Comisiones Unidas que suscriben dan cuenta de la necesidad de establecer 
principios que adecuen las actividades de gobierno a los requerimientos que la 
población demanda, entre los cuales la eficiencia, la eficacia, la rendición de 
cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos se constituyen 
como pilares fundamentales.  
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Asimismo, estas comisiones consideran que la realidad de México exige que su 
gobierno se concentre en utilizar los recursos públicos de manera tal que logre los 
objetivos esperados por la población, gastando de manera más eficiente los 
recursos. Para tales efectos, las dictaminadoras consideran necesario contar con 
mecanismos de evaluación que permita conocer si el curso que sigue la ejecución 
de sus programas es el adecuado; al mismo tiempo, proponemos fortalecer de 
manera importante las funciones de fiscalización de esta Soberanía, a través de la 
Auditoría Superior de la Federación, la cual también cuenta con la atribución para 
realizar auditorías sobre el desempeño de los programas gubernamentales.  

Igualmente, se estima que el solo objetivo de incrementar la calidad en el gasto no 
es suficiente si dicho ejercicio no se realiza de forma transparente.  

Respecto al objetivo de incrementar la calidad en el gasto, las que suscriben hacen 
notar que es indispensable adoptar un mecanismo que permita orientar la 
ejecución del gasto público a la obtención de resultados de una manera eficaz y 
eficiente. En este contexto se considera necesario modificar el artículo 134 
constitucional para establecer los parámetros bajo los cuales deben conducirse los 
órganos públicos en la administración de los recursos públicos.  

Ahora bien, las comisiones que suscriben consideran que las entidades federativas 
y los municipios deben participar también en esta responsabilidad, por lo que la 
aplicación de los principios citados en el párrafo anterior debe ser extensiva a los 
tres órdenes de gobierno.  

En lo relativo a las erogaciones plurianuales para inversión en infraestructura, las 
comisiones dictaminadoras estiman que, circunscribir los presupuestos de los 
proyectos de infraestructura a un solo ejercicio fiscal no contribuye a una adecuada 
planeación de los mismos y genera ineficiencias. En este orden de ideas, se 
considera que la autorización de las erogaciones para proyectos plurianuales trae 
consigo una importante reducción de costos. Por tal motivo, se considera 
pertinente la propuesta de que la Cámara de Diputados tenga la atribución de 
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autorizar erogaciones plurianuales para dichos proyectos dentro del Presupuesto 
de Egresos de la Federación.  

En cuanto al fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas, las 
Comisiones que suscriben observan que nuestro país requiere un gobierno que 
informe puntualmente a la sociedad cómo y en qué se gastan los recursos que 
provienen de sus contribuciones. Es por ello que el objetivo de las modificaciones a 
los artículos 73, 74 y 75 constitucionales, es consistente con dicho propósito.  

En cuanto a la adición al artículo 73 constitucional, se considera de especial 
relevancia que el Congreso de la Unión tenga facultades para armonizar la 
contabilidad pública en los tres órdenes de gobierno. Ello resultaría en una mejor 
rendición de cuentas y mayor transparencia hacia la sociedad.  

Igualmente, las Comisiones que dictaminan proponen fortalecer la facultad de la 
Cámara de Diputados, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, para 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y emitir 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos. Con ello se 
lograría un avance sustantivo en el papel fiscalizador de la Cámara de Diputados, a 
través de la Auditoría Superior de la Federación.  

Las comisiones dictaminadoras destacan el hecho de que las modificaciones 
referidas con anterioridad se verían fortalecidas con la reforma propuesta al artículo 
79 constitucional en la que se fortalecen las facultades de la Auditoría Superior de 
la Federación con base en los principios de anualidad, legalidad, definitividad e 
imparcialidad en la fiscalización, y haciéndola extensiva a los recursos federales 
que reciban, administren o ejerzan los estados, los municipios y el Distrito Federal, 
los particulares y cualquier fondo o fideicomiso que administre o ejerza recursos 
públicos.  

Asimismo, las comisiones dictaminadoras consideran pertinente que se adelanten 
los plazos para la presentación de la cuenta pública y su revisión, con el objeto de 
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que la rendición de cuentas se realice con mayor oportunidad y sus resultados 
sean aprovechados de mejor manera para retroalimentar el proceso 
presupuestario.  

Finalmente, las dictaminadoras hacen notar que la aprobación de la reforma que 
nos ocupa no lograría, por sí sola, el efecto deseado, pues debe acompañarse de 
las modificaciones a diversos ordenamientos legales que precisen sobre la 
implantación de lo establecido a nivel constitucional.  

Conforme a los objetivos expuestos anteriormente, las Comisiones dictaminadoras 
proponen las siguientes modificaciones a la propuesta del Ejecutivo federal:  

En la fracción XXVIII del artículo 73 constitucional, se precisa que la facultad para 
expedir leyes con el objeto de armonizar a nivel nacional la contabilidad 
gubernamental, se orientará a regir la contabilidad pública y la presentación 
homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, 
para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales.  

En el artículo 74, fracción VI constitucional, se acota a 30 días naturales la duración 
de la prórroga que, en su caso, solicite el Ejecutivo Federal para presentar la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente y, en tal supuesto, la Auditoría 
Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública.  

Asimismo, se aclara que la fecha límite para concluir la revisión de la Cuenta 
Pública es independiente de los procedimientos relativos a las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de 
la Federación, las cuales seguirán el trámite correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 79 constitucional. Asimismo, se prevé que el pleno de la 
Cámara de Diputados pueda evaluar los trabajos de fiscalización y sus resultados.  
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En relación con el artículo 79 constitucional, se realizan diversos ajustes a la 
propuesta del Ejecutivo Federal, con el objeto de fortalecer la función de 
fiscalización a cargo del Poder Legislativo; en este sentido se establece lo 
siguiente:  

• Se incluye como principio a observar en la función de fiscalización el de 
confiabilidad.  

• Se precisa la facultad de la Auditoría Superior de la Federación de realizar 
auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales. Con ello, se busca que la Auditoría 
Superior de la Federación, al revisar la Cuenta Pública, efectúe auditorías 
específicas sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas 
federales, emitiendo las recomendaciones que considere pertinentes para 
promover mejoras en dichos programas.  

• Se excluye de la fiscalización directa por parte de la Auditoría Superior de 
la Federación las participaciones federales que son transferidas a las 
entidades federativas y los municipios.  

• Se prevé la fiscalización directa de los recursos federales que ejerza 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro acto jurídico. 
Con ello se busca que los particulares que ejerzan recursos públicos, al 
igual que los servidores públicos, rindan cuentas sobre la aplicación de 
dichos recursos y, en caso de que a través de la fiscalización se detecten 
irregularidades, se finquen las responsabilidades que correspondan; en el 
mismo sentido, se pretende que los recursos públicos que se transfieran a 
fideicomisos, fondos o cualquier otro acto jurídico sean fiscalizados y, en 
caso de que no se apliquen conforme a la ley, se finquen las 
responsabilidades correspondientes.  
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• Se prevé que todas las entidades fiscalizadas deberán llevar el control y 
registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la 
Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley.  

• Se precisa que las revisiones de las situaciones excepcionales durante el 
ejercicio fiscal en curso, procederán derivado de denuncias, así como que la 
Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe específico a la 
Cámara de Diputados y, en su caso, impondrá las sanciones 
correspondientes o promoverá el fincamiento de responsabilidades ante las 
autoridades competentes.  

• En relación con el procedimiento previsto en la iniciativa relativo a un 
informe preliminar sobre el resultado de la revisión de la Cuenta Pública, se 
reformula dicho procedimiento para prever que:  

i) La entrega del informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública a 
la Cámara de Diputados será a más tardar el 20 de febrero del año siguiente 
al de la presentación de la citada Cuenta. Asimismo, se prevé que el informe 
se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara.  

ii) Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas, los 
dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización 
del manejo de los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas 
y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales, así como también un apartado específico con las 
observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que 
incluya las justificaciones y aclaraciones que las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas.  

iii) De manera previa a la presentación del informe del resultado se darán a 
conocer a las entidades fiscalizadas los resultados de su revisión, en la 
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parte que les corresponda, a efecto de que estén en posibilidad de presentar 
las justificaciones y aclaraciones respectivas, las cuales deberán ser 
valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración del 
informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública.  

iv) El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades 
fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a aquél en que 
se entregue el informe del resultado a la Cámara de Diputados, las 
recomendaciones y acciones promovidas que correspondan para que, en un 
plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes.  

v) En caso de que las entidades fiscalizadas no cumplan con lo señalado en 
el inciso anterior, se harán acreedores a las sanciones establecidas en la 
ley.  

vi) Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidades se 
sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley.  

vii) La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 
pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas 
por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo se tendrán por 
atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.  

viii) En el caso de las recomendaciones al desempeño, las entidades 
fiscalizadas deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación sobre 
las mejoras que se hayan realizado o, en su caso, justificar su 
improcedencia.  

• Se prevé que la Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la 
Cámara de Diputados, los días 15 de los meses de abril y octubre de cada 
año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas.  
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• Finalmente, se fortalece a la Auditoría Superior de la Federación previendo 
que los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás 
entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que aquélla les requiera para el 
ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a 
las sanciones que establezca la ley; así como que los servidores públicos 
federales y locales que reciban o ejerzan recursos públicos federales, y 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso o 
fondo, que reciba o ejerza recursos de la Federación, deberán proporcionar 
la información y documentación que solicite la entidad de fiscalización 
superior de la Federación y, en caso de no proporcionarla, serán 
sancionados en los términos que establezca la ley. 

Habría que mencionar, como razones para emprender las reformas, las objeciones de 
gobiernos locales que se oponen a que el órgano de fiscalización de la Cámara de Diputados 
audite el uso de los recursos públicos federales que les son transferidos o asignados, 
argumentando que ello implica una "invasión a la soberanía de los estados". O bien, que 9 
legislaturas locales se han negado a suscribir convenios con la Auditoría Superior de la 
Federación para coordinar la fiscalización de los recursos federales transferidos a esas 
entidades.  

El problema de fondo es que, de no auditarse, quedarían fuera de control o 
insuficientemente fiscalizados recursos federales que, tan solo para este año, 
ascienden a 572 mil 800.3 millones de pesos, que es el Gasto Federal 
descentralizado a estados y municipios, incluyendo los ramos 25, 28, 33 y 39 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, es decir, el 39.9 por ciento del Gasto 
Primario Devengado.  

La reforma es necesaria para crear bases jurídicas, obligatorias para todos, que 
sustenten la construcción de un sistema nacional de fiscalización que, sin 
menoscabo de la soberanía de las entidades federativas, establezca principios 
rectores de la fiscalización, asegure la autonomía de los organismos fiscalizadores 
y, mediante la homologación de normas y criterios contables entre la federación y 
las entidades federativas y de éstas entre sí, asegure una rendición mas 
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responsable y rigurosa de toda la gestión pública del país. Esa es una exigencia 
ciudadana que estamos obligados a cumplir.  

Respecto a las modificaciones propuestas a los artículos 116 y 122 
constitucionales, la exposición de motivos señala que: "...También se reforman los 
artículos 116 y 122 para establecer en las legislaturas estatales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal órganos estatales de fiscalización y hacer de 
aplicación general los principios rectores de la fiscalización en todas las entidades 
federativas."  

Lo anterior se considera acertado, toda vez que con la reforma propuesta se busca 
homologar las funciones de fiscalización y revisión de cuentas públicas de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, con su equivalente en el nivel federal, 
lo cual facilitaría a la Auditoría Superior de la Federación la revisión de los recursos 
federales ejercidos por las entidades federativas en razón de que serían 
fiscalizados por los órganos de fiscalización locales bajo los mismos principios. Con 
estas modificaciones se prevé, a nivel constitucional, la creación de órganos de 
fiscalización a nivel estatal; asimismo, se establecen los principios rectores de la 
fiscalización, armonizando de esta manera las disposiciones en materia de 
fiscalización a nivel local con las respectivas en el nivel federal, respetando la 
autonomía de las entidades federativas, dejando que sean las propias entidades 
quienes decidan, a través de sus legislaciones locales, las particularidades de 
dichos órganos y sus procedimientos.  

Finalmente, se realizan diversas precisiones de forma para que todos los órganos 
públicos de los tres órdenes de gobierno estén sujetos a los principios y 
disposiciones a que se refiere el artículo en cuestión.  

Por su parte, en el artículo 134 constitucional se realizan diversas precisiones para 
que, con pleno respeto a la soberanía de las entidades federativas, quede claro 
que la evaluación sobre el ejercicio de los recursos públicos corresponderá a las 
instancias técnicas que establezcan dichas entidades, sin perjuicio de las 
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atribuciones que, en el marco de la revisión de la Cuenta Pública, incluyendo las 
auditorías de desempeño, son facultad de la Cámara de Diputados, realizadas a 
través de la Auditoría Superior de la Federación.  

Asimismo, se incluye como un principio rector al que deberán sujetarse los órganos 
públicos en la administración de los recursos públicos, el de economía.  

Finalmente, se realizan diversas precisiones de forma para que todos los órganos 
públicos de los tres órdenes de gobierno estén sujetos a los principios y 
disposiciones a que se refiere el artículo en cuestión.  

IMPACTO PRESUPUESTARIO  

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas Comisiones 
Dictaminadoras llevaron a cabo la valoración del impacto presupuestario de la 
iniciativa, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, entre otros, 
"Aspectos Relevantes de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública", 
de fecha 25 de junio de 2007; "Sistema de Evaluación del Desempeño. Una 
reflexión parlamentaria", de fecha 2 de agosto de 2007; "Seminario de Análisis de 
la Reforma Fiscal: Temas vinculados al Gasto Público", de fecha 3 de agosto de 
2007, y de las exposiciones que los funcionarios del referido Centro de Estudios 
realizaron en diversas reuniones ante las Comisiones dictaminadoras, se concluye 
que, en caso de que esa Honorable Asamblea apruebe el presente Dictamen, las 
nuevas disposiciones promoverán un ejercicio del gasto más eficiente y eficaz y 
una fiscalización más efectiva, lo cual redundará en importantes ahorros en los 
gastos de operación y de administración del Gobierno Federal, recursos que 
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podrán ser reasignados a la atención de la población y a la inversión en 
infraestructura que el país requiere.  

Por otro lado, cabe destacar que los recursos adicionales que se recauden como 
consecuencia de la entrada en vigor de las nuevas leyes y de los decretos de 
reforma a diversas leyes fiscales que, en su caso, esa honorable asamblea 
apruebe, también se sujetarán a la nueva regulación que se propone en el presente 
Dictamen, por lo que serán asignados, ejercidos y fiscalizados de forma más 
eficiente y eficaz.  

También es importante señalar que, en caso de que esa honorable asamblea 
decida aprobar el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma diversas leyes en 
materia presupuestaria, el cual tiene entre otros propósitos, reglamentar las 
reformas constitucionales, que se ponen a consideración en el presente Dictamen 
relativas a los artículos 74, fracción IV y 134, el Ejecutivo Federal establecerá el 
compromiso de que antes de concluir su administración, se alcance una meta de 
ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de operación y administrativo de las 
dependencias del Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de ahorro 
anual del 5% como mínimo, con la obligación de destinar dichos recursos a la 
atención de la población y a fortalecer la infraestructura pública.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, someten a 
consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 fracción IV, actuales primer y 
octavo párrafos; 79 fracciones I y II, y actual quinto párrafo; 122 fracción V incisos 
c) primer y segundo párrafos y e) y 134 actuales primer y cuarto párrafos; se 
ADICIONAN los artículos 73 fracción XXVIII; 74 fracción VI; 79 segundo párrafo, 
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pasando los actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a séptimo párrafos, 
respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo; 116 fracción II, párrafos tercero, 
cuarto y quinto; 122 fracción V inciso c) tercer párrafo y 134 segundo párrafo, 
pasando los actuales segundo a quinto párrafos a ser tercero a sexto párrafos, 
respectivamente, y se DEROGA el artículo 74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo 
párrafos, pasando el actual octavo párrafo a ser quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

"Artículo 73. …  

I. a XXVII. …  

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional;  

XXIX. a XXX. …  

Artículo 74. …  

I. a III. …  

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 
Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 
decretarse para cubrirlo. Asimismo, autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se 
determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones 
correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.  

…  
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…  

…  

Quinto párrafo.- (Se deroga)  

Sexto párrafo.- (Se deroga)  

Séptimo párrafo.- (Se deroga)  

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo 
suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, 
debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a 
informar de las razones que lo motiven;  

V. …  

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas.  

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a 
los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad 
sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la Ley.  
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La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la 
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá 
ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, 
de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal 
supuesto, la entidad de fiscalización superior de la Federación contará con el 
mismo tiempo adicional para la presentación del informe del resultado de la 
revisión de la Cuenta Pública.  

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 30 de abril del 
año siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del 
informe del resultado de la entidad de fiscalización superior de la Federación, a que 
se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo 
dispuesto en dicho artículo.  

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización;  

VII. a VIII. …  

Artículo 79. …  

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.  

…  

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de 
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los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que 
se rendirán en los términos que disponga la Ley.  

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; 
asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a 
fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de 
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.  

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el 
control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la 
Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que 
establezca la Ley.  

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información 
de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. Las 
observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la entidad de 
fiscalización superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de 
los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.  

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones 
excepcionales que determine la Ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las 
entidades fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en 
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curso, de los conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 
requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la Ley, se 
impondrán las sanciones previstas en la misma. La entidad de fiscalización 
superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados 
y, en su caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá otras 
responsabilidades ante las autoridades competentes;  

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública a la Cámara 
de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su presentación, 
el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas, los 
dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del 
manejo de los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se 
refiere la fracción anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas federales, así como también un apartado específico 
con las observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que 
incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas.  

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se 
darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de 
fiscalización superior de la Federación para la elaboración del informe del resultado 
de la revisión de la Cuenta Pública.  

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación enviará a las 
entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea 
entregado a la Cámara de Diputados el informe del resultado, las recomendaciones 
y acciones promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días 
hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen 
pertinentes, en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones 
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establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los pliegos de observaciones y a las 
promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley.  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá pronunciarse en un 
plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades 
fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones 
y acciones promovidas.  

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas 
deberán precisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las 
mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá entregar a la Cámara 
de Diputados, los días 15 de los meses de abril y octubre de cada año, un informe 
sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas.  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar reserva de 
sus actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resultado a la 
Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;  

III. ...  

IV. ...  

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, 
por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad 
de fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H 
de esta Constitución conforme a lo previsto en la Ley.  
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...  

...  

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades 
fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la entidad de fiscalización superior 
de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se 
harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores 
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que 
reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la información 
y documentación que solicite la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de 
la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. En caso de no proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la Ley.  

...  

Artículo 116. ...  

...  

I. …  

II.  

...  

...  

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, 
las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
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resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad.  

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por 
las dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por 
periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años 
en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.  

III. a VII. ...  

Artículo 122. …  

…  

…  

…  

…  

…  

A) y B) ...  

C) …  

BASE PRIMERA. …  

I. a IV. ...  

V. …  

a) y b) ...  

c) …  
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…  

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades.  

d) ...  

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda publica, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  

f) a o) ...  

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA. ...  

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.  

...  
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...  

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por 
las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo.  

...  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en el transitorio tercero 
siguiente.  

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá aprobar las leyes y, en su caso, las 
reformas legales que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de entrada en vigor del mismo.  

TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el 
informe del resultado sobre su revisión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008.  

CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la correspondiente al ejercicio fiscal 
2008 se sujetarán a lo siguiente:  

I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de este Decreto, deberá concluir la revisión de las Cuentas 
Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2002, 2003, 2004 y 2005.  
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II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2006 y 2007 
serán revisadas en los términos de las disposiciones aplicables en la materia antes 
de la entrada en vigor de este Decreto.  

III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal de 2006 durante el año 2008.  

IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2007 será presentada a 
más tardar el 15 de mayo de 2008, el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 
y su revisión deberá concluir en 2009.  

Sala de comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia 
Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica en abstención), 
Carlos Armando Biebrich Torres, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Patricia Castillo 
Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; Constantino Acosta Dávila, 
Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de 
León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa Piña, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan José 
Rodríguez Prats (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel 
Lazcano, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), 
Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Salvador 
Ruiz Sánchez, Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Víctor 
Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Érika Larregui Nagel 
(rúbrica), Gildardo Guerrero Torres (rúbrica).  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín 
Ramírez Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga, Susana 
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Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero García (rúbrica), Jorge 
Emilio González Martínez, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Cantú Garza, 
Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), secretarios; Ernesto 
Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Artemio 
Torres Gómez, Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez, César Horacio Duarte 
Jáquez (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros 
(rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), César Flores Maldonado (rúbrica), Juan 
Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Faustino Soto Ramos 
(rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), 
Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), 
Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Liliana 
Carbajal Méndez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Enrique 
Iragorri Durán (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Francisco Rueda 
Gómez (rúbrica).  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José 
Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza 
Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca 
(rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González 
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño 
(rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero, 
José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lüdlow Kuri (rúbrica), Luis 
Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel 
Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez, Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), José Antonio 
Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier 
Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto 
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Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José 
Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero 
García (rúbrica), José Murat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel 
Navarro Quintero (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARÍA; ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE 
COORDINACIÓN FISCAL; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS  

11 de septiembre de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración 
del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de 
Coordinación Fiscal; General de Desarrollo Social; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la cual fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, el 20 de junio de 
2007, para su estudio, análisis y dictamen.  

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, con base en las facultades que les 
confieren los artículos 39, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada 
y conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron, presentan a esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
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DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

El Titular del Ejecutivo Federal presentó el 20 de junio de 2007 ante la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública 
Federal; de Coordinación Fiscal; General de Desarrollo Social; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

En la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 20 de junio de 2007, la 
Iniciativa señalada en el párrafo anterior se turnó para su estudio y dictamen, a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de esta Cámara de Diputados.  

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1 de agosto del presente año, la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público llevó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos 
sectores económicos, sociales y académicos del país, quienes con sus propuestas 
contribuyeron a modificar y enriquecer las Iniciativas presentadas por el Ejecutivo 
Federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Por su parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados celebró seminarios de análisis sobre las propuestas de gasto público 
contenidas en la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal. Asimismo, celebró 
sesiones plenarias para discutir al seno de la Comisión la referida iniciativa y el 
Dictamen que se somete a consideración de esa Honorable Asamblea.  
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Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las propuestas, las 
Comisiones Unidas contaron con el apoyo de los Centros de Estudios de Derecho 
e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL  

Estas Comisiones Unidas dan cuenta de que la iniciativa que se dictamina versa 
sobre tres temas primordiales: 1) incrementar la calidad del gasto; 2) prever 
erogaciones plurianuales en inversión para infraestructura, y 3) fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas.  

1) Incrementar la calidad del gasto  

En relación con el primer tema, la iniciativa incluye propuestas para establecer un 
presupuesto con enfoque en el logro de resultados; es decir, que los órganos 
públicos fijen los objetivos que se lograrán con los presupuestos que se asignen a 
sus respectivos programas y el grado de cumplimiento de dichos objetivos sea 
efectivamente verificado, con base en indicadores y metas específicas susceptibles 
de evaluar y comprobar. Con base en lo anterior, la información sobre el 
desempeño de las políticas y los programas públicos se consideraría para 
retroalimentar el proceso presupuestario para el siguiente ejercicio, aportando más 
elementos para la toma de decisiones sobre la asignación de los recursos públicos.  

En este sentido, la iniciativa propone que la evaluación del desempeño se realice a 
través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base 
en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos federales.  

Para tal efecto, propone constituir un Consejo Nacional de Evaluación de las 
Políticas Públicas en sustitución del actual Consejo previsto en la Ley General de 
Desarrollo Social, ampliando sus atribuciones para que puedan realizar 
evaluaciones a las políticas y los programas públicos de toda la Administración 
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Pública Federal y facultándolo para evaluar también el desempeño de las 
dependencias y entidades al ejecutarlos.  

Asimismo, se propone que el sistema de evaluación del desempeño incorpore 
indicadores para evaluar los resultados, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios 
de eficiencia, eficacia y transparencia. Los indicadores del sistema de evaluación 
del desempeño formarían parte del Presupuesto de Egresos y se incorporarían sus 
resultados en la Cuenta Pública.  

Asimismo, la iniciativa establece los criterios para llevar a cabo las evaluaciones:  

• Todas las evaluaciones se harían públicas, incluyendo el nombre del evaluador 
independiente que, en su caso, haya sido designado para realizar la evaluación, así 
como las recomendaciones que se realicen derivado de los resultados de dichas 
evaluaciones.  

• Las evaluaciones se realizarían sobre las políticas públicas, los programas 
correspondientes y las instituciones encargadas de llevarlos a cabo.  

• Para tal efecto, se establecerían los métodos de evaluación que sean 
necesarios de acuerdo a las características de las evaluaciones respectivas.  

• Se establecería un programa anual de evaluaciones.  

• Se daría seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan 
derivado de las evaluaciones correspondientes. 

Como complemento al sistema de evaluación del desempeño, la iniciativa propone 
establecer un programa de mediano plazo para promover la eficiencia y eficacia en la 
gestión pública de la Administración Pública Federal, a través de acciones que modernicen y 
mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la productividad en el 
desempeño de las funciones de las dependencias y entidades y reduzcan gastos de operación.  

Por otro lado, se propone en la iniciativa hacer extensiva la evaluación de los 
resultados sobre la aplicación de los recursos públicos federales que son 
transferidos a los órdenes de gobierno locales para su ejercicio, por instancias 
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técnicas locales, las cuales sean independientes de los órganos locales que 
ejerzan los recursos federales con el fin de garantizar la objetividad de las 
evaluaciones.  

En relación con la planeación y ejecución del gasto de inversión, se propone 
establecer un mecanismo de planeación de las inversiones en el cual se 
identifiquen las prioridades en materia de inversión en cada sector, en el corto, 
mediano y largo plazo. Este mecanismo observaría criterios de rentabilidad 
socioeconómica, asignación eficiente de recursos, reducción de la pobreza 
extrema, desarrollo regional y concurrencia con otros programas y proyectos de 
inversión.  

Asimismo, la iniciativa contempla modificaciones para precisar el ámbito de 
competencia de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública en materia de inversión y de control del gasto público federal.  

La iniciativa propone también incluir disposiciones que fortalezcan la competencia y 
libre concurrencia en los procesos de contratación; así como prever que en dichos 
procesos no podrán establecerse requisitos que tengan por objeto o el efecto de 
limitar la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, e independientemente de 
que las dependencias y entidades cuentan con atribuciones para determinar las 
aptitudes y requisitos que deberán demostrar y cumplir los participantes en los 
procesos de contratación, se propone facultar a la Comisión Federal de 
Competencia para emitir recomendaciones en materia de competencia entre los 
participantes dentro de dichos procesos y libre concurrencia a los mismos, 
conforme a las bases de las licitaciones públicas, cuyas condiciones tendrían que 
ser fijadas por las propias dependencias y entidades conforme a sus facultades, lo 
cual, en su caso, podría aportar a éstas elementos para mejorar dichas bases.  

Finalmente, en ese mismo sentido se propone incorporar expresamente en el texto 
legal que los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los 
licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación cuyo objeto sea que 
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dos o más licitantes se asocien, ofrezcan propuestas conjuntas y/o incorporen a 
socios estratégicos, deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Competencia Económica, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
deberán determinar los requisitos, características y condiciones de los mismos, en 
ejercicio de las atribuciones que la Ley les otorga para cumplir funciones 
específicas del Estado. Asimismo, los licitantes podrán consultar a la Comisión 
Federal de Competencia sobre la consistencia de una proposición conjunta con 
base en la legislación en materia de competencia.  

2) Erogaciones plurianuales para proyectos de inversión.  

La iniciativa propone establecer que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación se incluiría un capítulo específico que detalle los proyectos que 
cuentan con autorización plurianual de gasto, incluyendo, en su caso, los proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo. Cabe destacar que se mantendrían los 
compromisos de gasto plurianual –los cuales son contratos de naturaleza distinta– 
cuyas asignaciones quedarán sujetas a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos. Asimismo, para fortalecer el 
seguimiento y la transparencia sobre dichos proyectos, se propone establecer que 
deberá preverse un apartado específico en los informes trimestrales sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública que el Ejecutivo 
Federal presenta al Congreso de la Unión, para reportar sobre la ejecución de 
dichos proyectos.  

3) Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.  

Finalmente, en materia de transparencia y rendición de cuentas, se propone que se 
realice al interior del Gobierno, como instrumento para la toma de decisiones en los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo en la asignación de los presupuestos y, en general, 
para todos los órganos públicos, así como para rendirle cuentas a la sociedad 
sobre cómo se gastaron los recursos puestos a disposición del Gobierno y los 
resultados obtenidos.  
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CONSIDERACIONES  

El presente Dictamen es el resultado de un análisis profundo y una discusión plural 
que realizaron las Comisiones que dictaminan, escuchando las opiniones de los 
sectores interesados, manteniendo un intercambio constante de planteamientos 
con los sectores público, privado, social y académico. Lo anterior, con el objetivo 
de lograr que las modificaciones materia del presente Dictamen efectivamente 
redunden en un beneficio para la sociedad.  

En principio se establece que, dados lo retos que enfrenta la nación, es necesario 
atender las prioridades que enmarcan las modificaciones que se proponen en la 
iniciativa en cuestión. Si bien las Comisiones dictaminadoras coinciden en que es 
necesario modificar el esquema fiscal del país de forma tal que éste cuente con 
mayores ingresos que le permitan atender sus necesidades, estiman que también 
debemos lograr que el gobierno gaste mejor. Incrementar la calidad en el gasto 
significa utilizar los recursos disponibles de tal forma que se expanda el impacto 
social que causa. En otras palabras, incrementar la calidad en el gasto debe 
significar gastar de manera más eficiente logrando más y mejores resultados en 
beneficio de la población.  

Se estima que las modificaciones que se proponen para establecer un presupuesto 
con enfoque en los resultados son necesarias para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de los programas gubernamentales. Asimismo, se 
considera que, al introducir un mecanismo de indicadores de resultados y 
evaluaciones del desempeño, los órganos públicos podrán identificar áreas de 
oportunidad y asignar recursos de manera más eficiente a los programas.  

Por otra parte, es pertinente apuntar que para lograr que el gasto público federal 
sea de mayor calidad, es necesario incluir a las entidades federativas. Las 
entidades federativas reciben importantes montos del gasto público federal, por lo 
que es necesario conocer si esos recursos han logrado el resultado deseado en la 
sociedad. Por tal motivo, las Comisiones que suscriben consideran necesario 
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introducir los preceptos legales necesarios para que el gasto federalizado también 
esté sujeto a las evaluaciones del desempeño en el ejercicio de los recursos 
públicos.  

Las Comisiones dictaminadoras apuntan al hecho de que, con el fin de incluir 
erogaciones plurianuales en materia de infraestructura, la iniciativa que se 
dictamina propone modificar las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
propuesta que, se considera, representaría ahorros importantes en los proyectos 
de infraestructura.  

Además se estima que, en atención a la magnitud de los montos involucrados, 
resulta indispensable que el Ejecutivo Federal tenga la obligación de informar del 
avance en la ejecución de los proyectos dentro de los informes trimestrales sobre 
la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública que el Ejecutivo 
Federal presenta al Congreso de la Unión.  

Por otro lado, es pertinente que los programas y proyectos de inversión se sujeten 
a un mecanismo de planeación de las inversiones, que considere criterios de 
reducción de la pobreza extrema, desarrollo regional, concurrencia con otros 
programas y proyectos y de rentabilidad socioeconómica.  

Otro tema central que plantea la iniciativa y el cual se refuerza de manera 
importante en el presente Dictamen como más adelante se detalla, es la austeridad 
en el gasto público. En este sentido, se considera pertinente establecer programas 
de mediano plazo para promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública, a 
través de medidas que modernicen y mejoren la prestación de los servicios 
públicos, promuevan la productividad y generen ahorros en el gasto de 
administración y operación.  

Finalmente, se considera adecuado reforzar la actual legislación para que las 
contrataciones gubernamentales se realicen en términos más favorables para el 
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Gobierno; en este sentido es pertinente fortalecer la competencia y libre 
concurrencia en los procesos de contratación, así como prever que en dichos 
procesos no podrán establecerse requisitos por los convocantes ni los proveedores 
podrán realizar prácticas que tengan por objeto o el efecto de limitar la 
competencia y la libre concurrencia.  

Conforme a los objetivos expuestos anteriormente, las Comisiones dictaminadoras 
realizaron diversos ajustes en relación con las propuestas contenidas en la 
iniciativa de mérito, como a continuación se detalla, las cuales se sustentan en las 
siguientes premisas generales:  

1. Garantizar el uso adecuado de los recursos públicos para que se destinen 
efectivamente a satisfacer las necesidades de la población y no al gasto de 
administración del gobierno.  

2. Respetar el diseño institucional previsto en la Constitución, 
específicamente en relación con la distribución de competencias entre los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo en relación con la evaluación de programas 
y evitar el incremento del gasto burocrático en dicha materia. 

Con base en lo anterior, se someten a la consideración de esta Honorable Asamblea los 
siguientes ajustes:  

• Modificar la propuesta del Ejecutivo en relación con el establecimiento del Consejo 
Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas y, en lugar de lo anterior, establecer 
los principios generales a los que deberán sujetarse las evaluaciones de desempeño 
que realicen todas las instituciones públicas existentes que tienen dicha función.  

• Asimismo, se precisa que el actual Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social se continuará sujetando al marco de evaluación 
previsto en la Ley General de Desarrollo Social, manteniendo a su cargo la 
coordinación de la evaluación de los programas en dicha materia; en este 
sentido las atribuciones de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública no interferirán con aquéllas del referido Consejo.  

• El Ejecutivo Federal establecerá el compromiso de que antes de concluir 
su administración, se alcance una meta de ahorro hasta de 20% del 
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equivalente al gasto de operación y administrativo de las dependencias del 
Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de ahorro anual del 5% 
como mínimo.  

• Prever programas de austeridad para las entidades paraestatales, quienes 
deberán informar sus metas de ahorro. Además, en las entidades que sea 
factible, las metas se basarán en estándares internacionales sobre gastos 
de operación, incluyendo el gasto en recursos humanos.  

• Condicionar la creación de plazas y las nuevas contrataciones en el 
gobierno federal, a que se tengan fondeados previamente todos los gastos 
inherentes a las plazas correspondientes (impuestos, aportaciones a 
seguridad social, primas de los seguros institucionales, entre otros). Los 
recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan 
un impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que 
garanticen que dichas obligaciones estén en todo momento plenamente 
financiadas.  

• Establecer que, adicionalmente, Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal 
de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, deberán:  

a) Reducir el gasto en servicios personales.  
b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo y de apoyo.  

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en casos justificados.  
d) Cancelar plazas de personal de confianza que no tengan tareas 
asignadas.  

e) Establecer indicadores (para evitar retrasos y sobrecostos) respecto a la 
ejecución de obras.  

Para tal efecto deberán celebrar convenios de desempeño en los cuales se 
establecerán las metas a alcanzar en cada rubro.  
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• Prever que en el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
deberán suscribir convenios de desempeño fijando metas de ahorro acordes 
a sus características.  

• Prohibir que las prestaciones aplicables a los trabajadores sindicalizados 
se hagan extensivas a los funcionarios de confianza, con excepción de las 
de seguridad social y protección al salario.  

• Establecer la obligación de informar trimestralmente al Congreso de la 
Unión sobre las acciones realizadas en materia de ahorro.  

• Prever que el Ejecutivo Federal realice un diagnóstico sobre las 
delegaciones, tales como de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Desarrollo Social; de Economía; 
así como de la Comisión Nacional del Agua, entre otras delegaciones. Dicho 
diagnóstico identificará:  

a) El valor agregado de las delegaciones.  
b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para optimizar el gasto.  

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en términos de un programa de 
mediano plazo en materia de ahorro y eficiencia.  
d) Las actividades que realizan las delegaciones que pudieran influenciar los 
procesos electorales locales.  

• El diagnóstico sería entregado a la Cámara de Diputados en el mes de 
mayo de 2008, así como las medidas de contención de gasto, incluyendo: (i) 
recortar los gastos en los servicios generales, materiales y suministros y en 
la adquisición de bienes, y (ii) introducir medidas de racionalización.  

• Establecer requisitos para ser delegado (entre otros, estudios y experiencia 
en la materia que corresponda a la delegación).  
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• Garantizar el "blindaje electoral" de las delegaciones que tengan a su 
cargo la ejecución de programas con reglas de operación a través de los 
siguientes mecanismos:  

a) Sujetarse estrictamente a las reglas de operación.  

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental:  

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su 
evaluación;  

ii) La relación de localidades en las que opera el programa;  

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por entidad 
federativa, municipio y localidad;  

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, 
municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y  

v) En su caso, el ajuste semestral de los apoyos monetarios. 

b) Incluir en toda la documentación y difusión de los programas la leyenda del 
Programa Oportunidades: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa".  

c) Realizar acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para 
garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del 
programa.  

• Prever que la Tesorería de la Federación, en concordancia con los 
principios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, debería adoptar el principio de unidad de caja, el cual se basa 
en un sistema de cuentas cuya titularidad corresponde únicamente a la 
Tesorería y en la cual deben ingresarse los recursos federales de todo tipo y 
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realizarse todas las erogaciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Lo que se traduce en ahorros por la 
reducción de costos financieros asociados al manejo de cuentas bancarias, 
además de que contribuiría a un manejo más eficaz de las disponibilidades 
de la Tesorería de la Federación, ya que traslada los beneficios económicos 
al Gobierno Federal y no a los intermediarios financieros, lo que hace que 
exista una mayor eficiencia financiera en las finanzas públicas. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO  

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas Comisiones 
Dictaminadoras llevaron a cabo la valoración del impacto presupuestario del 
presente Dictamen, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, entre otros, 
"Aspectos Relevantes de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública", 
de fecha 25 de junio de 2007; "Sistema de Evaluación del Desempeño. Una 
reflexión parlamentaria", de fecha 2 de agosto de 2007; "Seminario de Análisis de 
la Reforma Fiscal: Temas vinculados al Gasto Público", de fecha 3 de agosto de 
2007, y de las exposiciones que los funcionarios del referido Centro de Estudios 
realizaron en diversas reuniones ante las Comisiones dictaminadoras, se concluye 
que, en caso de que esa Honorable Asamblea apruebe el presente Dictamen, la 
nueva legislación promoverá un ejercicio del gasto más eficiente y eficaz, lo cual 
redundará en importantes ahorros en los gastos de operación y de administración 
del Gobierno Federal, recursos que podrán ser reasignados a la atención de la 
población y de mayor inversión en infraestructura que el país requiere.  

Cabe señalar que el presente Dictamen incluye una disposición transitoria para que 
el Ejecutivo Federal establezca el compromiso de que durante el periodo 2008-
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2012, se alcance una meta de ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de 
operación y administrativo de las dependencias del Gobierno Federal, para lo cual 
establecerá una meta de ahorro anual del 5% como mínimo. Dichos ahorros y 
aquéllos que se generen por las disposiciones que se prevén en el presente 
Dictamen serán informados a esta Soberanía a través de los informes trimestrales 
sobre las finanzas públicas y serán destinados a los fines señalados en el párrafo 
anterior.  

Finalmente, cabe destacar que los recursos adicionales que se recauden como 
consecuencia de la entrada en vigor de las nuevas leyes y de los decretos de 
reforma a diversas leyes fiscales que, en su caso, esa Honorable Asamblea 
apruebe, también se sujetarán a la nueva regulación que se propone en el presente 
Dictamen, por lo que serán asignados, ejercidos y fiscalizados de forma más 
eficiente y eficaz.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, someten a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE 
COORDINACIÓN FISCAL; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS  

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 34, fracciones I, II y III; 65, 
fracción VIII; 78, primero y segundo párrafos; la denominación del Capítulo III, Del 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas para 
quedar como Capítulo III, De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del 
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gasto federalizado, comprendiendo el artículo 85, y 110, y se ADICIONAN los 
artículos 32, con un último párrafo; 34, con una fracción IV; 41, fracción II, con el 
inciso ñ); 51, con un sexto párrafo; 61, con los párrafos tercero y cuarto; 65, con 
una fracción XII; 85, y 107, fracción I, con un inciso f), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue  

"Artículo 32.- ...  

...  

...  

...  

...  

...  

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en un apartado 
específico, las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en 
infraestructura en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del 
gasto total en inversión del Presupuesto de Egresos, proponga el Ejecutivo Federal 
tomando en consideración los criterios generales de política económica para el año 
en cuestión y las erogaciones plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores; en 
dicho apartado podrán incluirse los proyectos de infraestructura a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las asignaciones de recursos de 
los ejercicios fiscales subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones deberán 
incluirse en el Presupuesto de Egresos.  

Artículo 34.- ...  

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en el cual:  
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a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión en proceso de 
realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de realizar en años 
futuros;  

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano y largo plazo, 
mediante criterios de evaluación que permitan establecer prioridades entre los 
proyectos.  

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción serán 
normados y evaluados por la Secretaría;  

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión que tengan a su cargo, en donde se muestre que dichos 
programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio 
social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que 
establezca el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y entidades que 
dicha evaluación esté dictaminada por un experto independiente. La evaluación no 
se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a la atención 
prioritaria e inmediata de desastres naturales;  

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la 
Secretaría, para lo cual se deberá presentar la evaluación costo y beneficio 
correspondiente. Las dependencias y entidades deberán mantener actualizada la 
información contenida en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o 
proyecto de inversión no cumple con las disposiciones aplicables, y  

IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión serán 
analizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual 
determinará la prelación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, así como el orden de su ejecución, para establecer un orden de los 
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programas y proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto que 
puedan tener para incrementar el beneficio social, observando principalmente los 
criterios siguientes:  

a) Rentabilidad socioeconómica;  

b) Reducción de la pobreza extrema;  

c) Desarrollo Regional, y  

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión.  

Artículo 41.- ...  

I. ...  

II. ...  

a) a n) ...  

ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones plurianuales para 
proyectos de inversión en infraestructura, aprobadas en términos del artículo 74, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  

III. ...  

Artículo 51.- ...  

...  

...  

...  

...  
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Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación operará y administrará el 
sistema de la cuenta única de tesorería que será obligatorio para las dependencias 
y entidades. La Secretaría podrá emitir las normas y lineamientos para la 
implantación y funcionamiento de la cuenta única, así como también, tomando en 
cuenta las necesidades específicas de cada caso, establecer las excepciones 
procedentes. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones que correspondan a los 
ejecutores de gasto o a sus unidades responsables y de administración.  

Artículo 61.- ...  

...  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función Pública, 
establecerá un programa de mediano plazo para promover la eficiencia y eficacia 
en la gestión pública de la Administración Pública Federal, a través de acciones 
que modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la 
productividad en el desempeño de las funciones de las dependencias y entidades y 
reduzcan gastos de operación. Dichas acciones deberán orientarse a lograr 
mejoras continuas de mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base 
anual su progreso.  

Las dependencias y entidades deberán cumplir con los compromisos e indicadores 
del desempeño de las medidas que se establezcan en el programa a que se refiere 
el párrafo anterior. Dichos compromisos deberán formalizarse por los titulares de 
las dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se reportará en los 
informes trimestrales.  

Artículo 65.- ...  

I. a VII. ...  

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 
impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos 
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permitidos en esta Ley. En todo caso, la creación, sustitución de plazas y las 
nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuente con los recursos 
previamente autorizados para cubrir todos los gastos inherentes a las 
contrataciones, incluyendo las obligaciones por concepto de impuestos, 
aportaciones a seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley deban 
cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que 
tengan un impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que 
garanticen que dichas obligaciones estén en todo momento plenamente 
financiadas;  

IX. a XI. ...  

XII. Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos y las demás 
prestaciones derivadas de los contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las 
condiciones generales de trabajo de la Administración Pública Federal, no se harán 
extensivas a favor de los servidores públicos de mando y personal de enlace.  

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las 
regule, serán responsables de realizar los actos necesarios y la negociación que 
sea procedente, durante los procesos de revisión de las condiciones generales de 
trabajo o de los contratos colectivos de trabajo, así como durante las revisiones de 
salario anuales, para que los servidores públicos de mando y personal de enlace al 
servicio de las entidades queden expresamente excluidos del beneficio de las 
prestaciones aplicables al personal de base, en los términos del artículo 184 de la 
Ley Federal del Trabajo, en aplicación directa o supletoria según se trate, con 
excepción de las de seguridad social y protección al salario.  

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva 
dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de 
resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por conducto de 
expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, 
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de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia 
en las respectivas materias de los programas.  

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto se 
establezca.  

...  

CAPÍTULO III  

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto federalizado  

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para 
ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo 
siguiente:  

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o 
cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases 
establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan 
dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y  

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los 
lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la 
Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto 
de los recursos federales que les sean transferidos.  

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán 
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al Ejecutivo Federal la información consolidada a más tardar a los 20 días naturales 
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.  

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad 
federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a 
disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual deberá 
actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados 
informes.  

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, publicarán los informes a que se refiere esta fracción en los 
órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en 
general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros 
medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
señalada en el párrafo anterior.  

Artículo 107.- ...  

I. ...  

...  

...  

...  

a) a e) ...  

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura que cuenten con 
erogaciones plurianuales aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. ...  
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...  

...  

...  

...  

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de 
los ingresos y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las 
dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisiones Ordinarias de la 
Cámara de Diputados.  

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la 
Cámara de Diputados la información necesaria, con desglose mensual.  

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de 
cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación 
del desempeño se sujetarán a lo siguiente:  

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y 
morales especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda 
evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, 
transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables;  

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la 
siguiente información:  

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la 
evaluación y a su principal equipo colaborador;  
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b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento 
a la evaluación al interior de la dependencia o entidad;  

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables;  

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos;  

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el 
análisis de la evaluación;  

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y 
formatos, entre otros;  

g) Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos 
utilizados, acompañada del diseño por muestreo, especificando los supuestos 
empleados y las principales características del tamaño y dispersión de la muestra 
utilizada;  

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y 
recomendaciones del evaluador externo;  

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento;  

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, los 
programas correspondientes y el desempeño de las instituciones encargadas de 
llevarlos a cabo. Para tal efecto, se establecerán los métodos de evaluación que 
sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las características de 
las evaluaciones respectivas;  

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones, y  

V. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan 
derivado de las evaluaciones correspondientes.  
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará 
las evaluaciones en materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la 
Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto en esta Ley."  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con las modificaciones a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a que se refiere el artículo primero de 
este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. El Ejecutivo Federal establecerá, en los términos del párrafo primero del artículo 
61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, un programa 
de mediano plazo para reducir el gasto destinado a actividades administrativas y de 
apoyo, a efecto de que antes de concluir su administración, se alcance una meta 
de ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de operación y administrativo de 
las dependencias del Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de 
ahorro anual del 5% como mínimo.  

II. Las entidades paraestatales deberán establecer programas de austeridad e 
informar sus metas de ahorro. En las entidades de control directo a que se refiere 
la siguiente fracción y en las entidades en las que sea factible, las metas se 
basarán en estándares internacionales sobre gastos de operación, incluyendo el 
gasto en recursos humanos.  

III. Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del 
Centro deberán realizar las siguientes acciones:  

a) Reducir el gasto en servicios personales;  

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo y de apoyo;  
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c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en los casos en que por su 
especialización se justifique su permanencia;  

d) Cancelar plazas de confianza que no tengan tareas asignadas, y  

e) Establecer indicadores, para evitar retrasos y sobrecostos, respecto a la 
ejecución de obras.  

Para los efectos de los incisos anteriores, las entidades a que se refiere esta 
fracción deberán suscribir, a más tardar el último día hábil de marzo de 2008, los 
convenios de desempeño a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los cuales deberán comprometer 
las metas a alcanzar en cada una de las acciones señaladas en el párrafo anterior.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado suscribirán convenios de desempeño, 
fijando metas de ahorro acordes a sus características.  

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dará seguimiento periódico 
al cumplimiento de los compromisos de resultados y, en su caso, emitirá las 
recomendaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de los 
mismos.  

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, presentará a la Cámara de Diputados, a más tardar el último 
día hábil de mayo de 2008, un diagnóstico sobre las delegaciones en las entidades 
federativas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
tales como de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; de Desarrollo Social; de Economía; así como de la Comisión 
Nacional del Agua, entre otras delegaciones, en el cual identificará:  

a) El valor agregado de las mismas;  



 26

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para optimizar el gasto;  

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en términos del programa de mediano 
plazo en materia de ahorro y eficiencia a que se refiere el artículo 61 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y  

d) Las actividades que realizan las delegaciones que pudieran influenciar los 
procesos electorales locales.  

V. Las medidas a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior, deberán prever, 
por lo menos:  

a) La reducción del gasto en servicios generales, materiales y suministros, así 
como para la adquisición de bienes, y  

b) Otras medidas de racionalización del gasto.  

VI. Los ahorros a que se refiere este precepto deberán destinarse a gasto de 
inversión en infraestructura y a programas de desarrollo social.  

VII. El Ejecutivo Federal deberá informar al Congreso de la Unión respecto a lo 
previsto en las fracciones anteriores del presente artículo, a través de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

VIII. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
dará seguimiento sobre el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones 
anteriores del presente artículo.  

IX. La implantación del sistema de la cuenta única de tesorería a que se refiere el 
artículo 51 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deberá iniciar en el ejercicio fiscal 2008; su integración, operación y funcionamiento 
se instrumentará de forma gradual con base en las normas y lineamientos que la 
Secretaría emita en términos de dicho artículo.  
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 31, fracciones XV, XVI, XVII 
y XIX, y 37, fracción I, y se ADICIONA el artículo 17 Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

"Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos 
legales de creación, respectivamente, podrán contar con delegaciones en las 
entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios 
o realizar trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con 
recursos aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos y observen 
lo siguiente:  

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el Titular de la respectiva 
dependencia o entidad y tendrán las atribuciones que señalen sus reglamentos 
interiores o los ordenamientos legales de creación de las entidades paraestatales. 
Asimismo, deberán reunir por lo menos los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  

b) Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que 
correspondan a la delegación respectiva;  

c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa, y  

d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;  
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II. Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se sujetarán a lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
para efectos de su ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades; evaluación del desempeño; separación y a las demás disposiciones 
previstas en dicha Ley, y  

III. Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de programas 
sujetos a reglas de operación que requieran de la participación de una o más 
delegaciones ubicadas en una o varias entidades federativas para entregar un 
beneficio social directamente a la población, deberán sujetarse a lo siguiente:  

a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de operación;  

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la información siguiente:  

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación;  

ii) La relación de localidades en las que opera el programa;  

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por entidad federativa, 
municipio y localidad;  

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, 
posterior a la entrega de los mismos;  

v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el caso;  

c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del programa, la leyenda 
siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa", y  

d) Realizar acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar 
la transparencia y evitar cualquier manipulación política del programa.  
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Artículo 31. ...  

I. a XIV. ...  

XV. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y presentarlos a la consideración del Presidente de la 
República;  

XVI. Normar, autorizar y evaluar los programas de inversión pública de la 
administración pública federal;  

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el control y la 
evaluación del ejercicio del gasto público federal y de los programas y 
presupuestos de egresos, así como presidir las instancias de coordinación que 
establezca el Ejecutivo Federal para dar seguimiento al gasto público y sus 
resultados;  

XVIII. ...  

XIX. Coordinar, conjuntamente con la Secretaría de la Función Pública, la 
evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales, así como concertar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y validar los indicadores estratégicos, en los 
términos de las disposiciones aplicables;  

XX. a XXV. ...  

Artículo 37. ...  

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los 
presupuestos de egresos; coordinar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos públicos federales, así como concertar con las dependencias y 
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entidades de la administración pública federal y validar los indicadores de gestión, 
en los términos de las disposiciones aplicables;  

II. a XXVII. ..."  

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 49, párrafo tercero y las 
fracciones III y IV, y se ADICIONA el mismo precepto con una fracción V, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  

"Artículo 49.- ...  

...  

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que 
se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las 
etapas que se indican:  

I. a II. ...  

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder 
Legislativo local que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor de 
Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a 
fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente 
aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en esta Ley;  

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, 
verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las 
disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución 
de los recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se 
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realizará en términos del Título Tercero de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, y  

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse 
a la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que los ejerzan, designadas por las entidades, 
a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran 
destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente Ley. Los 
resultados de las evaluaciones deberán ser informados en los términos del artículo 
48 de la presente Ley.  

...  

...  

...  

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO  

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 31, segundo párrafo, 36, 
fracción II y 39, párrafo primero, y se ADICIONA el artículo 34, párrafo tercero, 
pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:  

"Artículo 31.- ...  

I. a XXVI. ...  

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos 
o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar 
el proceso de competencia y libre concurrencia. La dependencia o entidad 
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convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en su caso, emita la 
Comisión Federal de Competencia en materia de competencia entre los 
participantes dentro de los procesos de contratación, y libre concurrencia a los 
mismos, conforme a las bases para licitaciones públicas cuyos requisitos, 
características y condiciones deberán ser determinados por las propias 
dependencias y entidades en el ámbito de sus atribuciones. En ningún caso se 
establecerán requisitos o condiciones imposibles de cumplir. Previo a la emisión de 
la convocatoria, las bases de licitación cuyo presupuesto en conjunto represente al 
menos el cincuenta por ciento del monto total a licitarse por la dependencia o 
entidad en cada ejercicio fiscal, deberán ser difundidas a través de su página en 
Internet o en los medios de difusión electrónica que establezca la Secretaría de la 
Función Pública, al menos durante cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su difusión en dicho medio, lapso durante el cual se recibirán los 
comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale, o 
bien, invitarán a los interesados, profesionales, cámaras o asociaciones 
empresariales del ramo para participar en la revisión y opinión de las mismas.  

Artículo 34.- ...  

...  

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en 
cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y 
concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades determinarán 
los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá consultar a la Comisión 
Federal de Competencia sobre la consistencia de una proposición conjunta con la 
legislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin juzgar sobre las 
proposiciones técnicas o económicas, dará respuesta exclusivamente por lo que se 
refiere a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, previa opinión 
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de las dependencias y entidades que correspondan, las cuales determinarán lo 
conducente conforme a sus atribuciones.  

...  

Artículo 36.- ...  

I. ...  

II. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno 
de las entidades establecer criterios de libre competencia de participantes y 
licitantes en sus políticas, bases y lineamientos, considerando los principios de 
transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetividad y precisión, por lo que 
no podrán estar orientados a favorecer a algún licitante o establecer restricciones al 
proceso de competencia y libre concurrencia;  

III. a IV. ...  

...  

...  

Artículo 39.- Las dependencias y entidades previa justificación de la conveniencia 
de distribuir, entre dos o más proveedores de la partida de un bien o servicio, 
podrán hacerlo siempre que así se haya establecido en las bases de la licitación, y 
que no tenga como objeto o efecto restringir el proceso de competencia y libre 
concurrencia. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las 
recomendaciones que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia 
conforme al artículo 31, último párrafo, de esta Ley, en materia de distribución entre 
dos o más proveedores de la partida de un bien o servicio.  

..."  

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  
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ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 33, párrafo segundo, y 45, 
párrafo tercero, y se ADICIONA el artículo 36, con un párrafo tercero, pasando los 
actuales párrafos tercero a quinto a ser párrafos cuarto a sexto, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:  

"Artículo 33.- ...  

I. a XXIV. ...  

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas no podrán establecerse requisitos que tengan por 
objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia. La 
dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en 
su caso, emita la Comisión Federal de Competencia en materia de competencia 
entre los participantes dentro de los procesos de contratación y libre concurrencia a 
los mismos, conforme a las bases para licitaciones públicas. En ningún caso se 
deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir.  

...  

Artículo 36.- ...  

...  

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en 
cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y 
concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades determinarán 
los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá consultar a la Comisión 
Federal de Competencia sobre la consistencia de una proposición conjunta con la 
legislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin juzgar sobre las 
proposiciones técnicas o económicas, dará respuesta exclusivamente por lo que se 
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refiere a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, previa opinión 
de las dependencias y entidades que correspondan, las cuales determinarán lo 
conducente conforme a sus atribuciones.  

...  

...  

...  

Artículo 45.- ...  

I. a III. ...  

...  

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal deberán 
formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la 
ejecución de los trabajos, sujetos a la autorización presupuestaria en los términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria."  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y las demás disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente 
Decreto.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados,� a 11 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
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Diputados: Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín 
Ramírez Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Érick López Barriga, Susana 
Monreal Ávila, Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero García (rúbrica), Jorge Emilio 
González Martínez, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Cantú Garza, Mónica 
Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), secretarios; Ernesto Ruiz 
Velasco de Lira (rúbrica), Mario Alberto Salazar (rúbrica), Artemio Torres Gómez, 
Andrés Marco Antonio Bernal, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Charbel 
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica), Carlos Rojas 
Gutiérrez (rúbrica), César Flores Maldonado (rúbrica), Juan Adolfo Orci Martínez 
(rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), 
José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús 
Arredondo Velázquez (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Alejandro 
Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Enrique Iragorri Durán (rúbrica), José Manuel 
Minjares Jiménez (rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica).  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José 
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio 
Emigdio Garza Garza, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca 
(rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González 
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño 
(rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero 
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lüdlow Kuri 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José 
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), 
Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del 
Palacio (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 



 37

(rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
(rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, Carlos Chaurand Arzate 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Murat, Édgar Martín Ramírez Pech 
(rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO; Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal 
sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión la iniciativa de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y se establece el subsidio para el 
empleo, la cual fue turnada el pasado 20 de junio de 2007 a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictamen.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

A partir del 20 de junio de 2007, cuando el Ejecutivo federal presentó a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el conjunto de iniciativas que constituyen la 
propuesta para una reforma integral de la hacienda pública, la Comisión de 
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Hacienda y Crédito Público ha llevado a cabo un intenso programa de trabajo de 
análisis y discusión sobre la propuesta.  

Desde el 27 de junio hasta el 1 de agosto del presente año la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público ha llevado a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos 
sectores económicos, sociales y académicos del país quienes con sus propuestas 
han contribuido a modificar y enriquecer la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

En las referidas reuniones de trabajo de esta comisión dictaminadora participaron 
97 organizaciones de las cuales 56 representan al sector empresarial, 13 al sector 
académico, 2 organizaciones obreras (la Unión Nacional de Trabajadores y el 
Congreso del Trabajo, que incluye a la Confederación de Trabajadores de México, 
a la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos y a la Confederación 
Regional Obrera Mexicana), 6 organizaciones sociales y 9 Legisladores no 
integrantes de esta Comisión, quienes en lo individual presentaron sus propuestas 
y 11 más de otros sectores.  

Para el estudio y análisis de las propuestas se contó con el apoyo de los Centros 
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Por otra parte, es conveniente señalar que para el estudio de la iniciativa señalada, 
se tomaron en consideración los argumentos y propuestas contenidos en las 
diversas iniciativas que le fueron turnadas para su estudio y dictamen, que se 
encuentran relacionadas con la materia objeto de dictamen, por lo que la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público considera dictaminarlas, mismas que se enuncian a 
continuación:  
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• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el diputado 
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de 
fecha 19 de diciembre de 2006, que contiene las siguientes propuestas.  

Código Fiscal de la Federación: a fin de: (i) prever la aplicación por parte de 
las autoridades fiscales de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente; (ii) eliminar la previsión de que las resoluciones que emitan 
las autoridades fiscales, tratándose del sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no 
generen obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias 
leyes fiscales; (iii) que se regule la afirmativa ficta; (iv) que las autoridades 
fiscales observen la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; (v) que los depósitos en cuenta bancaria del contribuyente sean 
considerados ingresos presuntos cuando se obstaculice el inicio de las 
facultades de comprobación, y (vi) aumentar las penas en los delitos de 
defraudación fiscal y de contrabando previstos en el Código Tributario.  

Ley del Impuesto sobre la Renta: (i) considerar a las asociaciones civiles 
organizadas por padres de familia como persona moral con fines no 
lucrativos, autorizadas para recibir donativos deducibles; (ii) que no estén 
obligados a presentar declaración anual las personas físicas que reciban 
ingresos por salarios cuando se presten servicios a dos o más empleadores, 
y (ii) que se considere deducción personal los gastos en medicamentos.  

• Iniciativa que reforma el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, 
presentada por el Diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de fecha 13 de marzo de 2007, 
que tiene por objeto establecer que en el caso de embargos de bienes o 
negociaciones los jefes de las oficinas ejecutoras sólo podrán nombrar como 
depositarios al deudor del crédito fiscal o a su representante legal y que en 
caso de que dichas personas no atiendan la depositaría, la autoridad 
ejecutora podrá nombrar a un tercero, cuyos emolumentos correrán a cargo 
del causante.  
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• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, de fecha 13 de marzo de 2007, en la 
que se plantea limitar la facultad de expedir la resolución miscelánea fiscal 
por parte del Servicio de Administración Tributaria y eliminar la facultad del 
Ejecutivo federal para que pueda determinar o autorizar regímenes fiscales, 
así como para que solamente otorgue los subsidios o estímulos fiscales que 
disponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federación.  

• Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
presentada por el diputado Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 12 de diciembre de 2006; 
que tiene por objeto reformar el artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, a efecto de que sólo se consideren ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes cuando dichos ingresos den lugar a una deducción 
autorizada en México, a fin de que las personas morales del régimen 
general y personas físicas con actividades empresariales, acumulen sus 
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero en el momento en 
que los perciban en México.  

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, presentada 
por el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa, a nombre de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrática, Convergencia 
y del Trabajo, de fecha 24 de abril de 2007, que tiene por objeto reformar, 
derogar y adicionar diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Ley de Instituciones de Crédito, con el 
objeto de:  
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(i) Eliminar el régimen de consolidación fiscal.  

(ii) Eliminar la deducción del costo de adquisición de terrenos.  

(iii) Eliminar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo.  

(iv) Disminuir a un 50 por ciento la deducción de donativos y establecer 
reglas de control a los programas de redondeo en centros comerciales o 
tiendas al público en general.  

(v) Establecer el impuesto sobre dividendos como un pago definitivo de 35 
por ciento, no acumulable a los demás ingresos.  

(vi) Suprimir la facultad del Poder Ejecutivo para autorizar regímenes 
fiscales, así como para conceder subsidios o estímulos fiscales, excepto 
cuando lo disponga la Ley de Ingresos de la Federación.  

(vii) Acotar la exención en el impuesto sobre la renta sobre las ganancias de 
personas físicas por enajenación de acciones en bolsas de valores 
reconocidas.  

(viii) Acotar el número de modificaciones que se podrán realizar a las 
resoluciones misceláneas fiscal y aduanera.  

(ix) Ampliar el secreto fiscal para que el Poder Legislativo pueda conocer la 
información fiscal de los contribuyentes.  

(x) Establecer la obligación de las instituciones de crédito de proporcionar 
mensualmente, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier 
tipo de operaciones de los contribuyentes, aún cuando estos no estén 
registrados en el padrón de contribuyentes, a las autoridades fiscales 
federales y estatales a través del mismo conducto, sin que ello constituya 
una violación al secreto bancario.  
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• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2-A, 
fracción I, último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del 
diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, de fecha 31 de agosto de 2007, la cual tiene por 
objeto aclarar que se aplicará la tasa del 15 por ciento o del 10 por ciento, 
según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se refiere el 
artículo citado preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en 
que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a 
domicilio. 

Descripción de la Iniciativa del Ejecutivo federal  

A. Ley del Impuesto sobre la Renta  

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

El Ejecutivo federal en su exposición de motivos señala que el 4 de junio de 2001 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
la cual establece el marco normativo para el funcionamiento de las entidades de 
ahorro y crédito popular —entre ellas las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo— como participantes del sistema financiero mexicano y prevé que las 
referidas entidades deben cumplir con las reglas de carácter general y prudencial 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros aspectos, 
respecto de las operaciones activas, pasivas y de servicios que éstas pueden 
realizar de acuerdo al nivel de operaciones asignado, el provisionamiento de 
cartera, la administración integral de riesgos, los controles internos, los procesos 
crediticios y los requerimientos de capitalización.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal destaca que las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito 
popular, al igual que las sociedades financieras populares, se encuentran obligadas 
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a cumplir con una serie de lineamientos generales, prudenciales, contables y 
financieros.  

El titular del Ejecutivo federal, considerando que las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo realizan operaciones similares a las de las sociedades 
financieras populares, propone a esta Soberanía reformar el artículo 8o. de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta para que a las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo les sea aplicable el régimen que dicha Ley prevé para las sociedades 
financieras populares.  

Asimismo, la exposición de motivos señala que considerando que las entidades de 
ahorro y crédito popular realizan actividades similares a las de las instituciones de 
crédito y casas de bolsa, se propone reformar los artículos 31, 109, 125, 170 y 172 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que las operaciones que los 
contribuyentes realicen a través de las entidades de ahorro y crédito popular 
tengan los mismos efectos fiscales que aquéllas realizadas en las instituciones de 
crédito y casas de bolsa.  

2. Concepto de depositario de valores  

El titular del Ejecutivo federal, destaca que actualmente, en diversos artículos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que regulan el régimen fiscal de intereses o 
ganancias de capital, se establecen obligaciones de retención o información a los 
depositarios de valores pero que, sin embargo, dicha Ley no establece 
expresamente cuáles son las instituciones que se deben considerar como 
depositarias de valores, por lo que, con el objeto de dar seguridad jurídica a los 
contribuyentes, propone establecer en el artículo 8o de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta la definición de las entidades que para efectos fiscales deben 
considerarse como depositarias de valores.  

En este sentido, el titular del Poder Ejecutivo federal propone considerar como 
depositarias de valores a las instituciones de crédito, a las sociedades operadoras 
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de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito 
de valores del país, que presten el servicio de custodia y administración de títulos.  

3. Pérdidas en enajenación de acciones  

En la iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo federal, se señala que las 
pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros títulos valor se han 
considerado como un gasto no deducible desde la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de 1981, debido principalmente a su naturaleza extraordinaria y para evitar 
transacciones especulativas que erosionen la base de dicho impuesto.  

En este sentido, la exposición de motivos de la referida iniciativa destaca que la 
legislación previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deducción cuando 
la adquisición y enajenación se efectuara dando cumplimiento a requisitos que en 
reglas generales establecieran las autoridades fiscales, de tal forma que se fijaron 
requisitos de control y de obtención de valores que partían de los precios pactados 
en dichas transacciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta en los artículos 54 y 58.  

Así, el titular del Poder Ejecutivo federal señala que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la tesis de jurisprudencia 1ª./J.79/2002 en la que se determinó 
que se transgredía la garantía de legalidad tributaria, en virtud de que se delega en 
la autoridad administrativa la facultad de establecer los supuestos en los cuales 
opera la mencionada deducción de las pérdidas, destacando que al ser un 
elemento esencial de la base gravable del impuesto sobre la renta, únicamente 
puede ser fijado por un acto formal y materialmente legislativo.  

Asimismo, la referida exposición de motivos de la Iniciativa, señala que para darle 
congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deducción de las pérdidas de 
referencia, a partir de 1988 se incorporó un segundo párrafo a la fracción XVIII del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (actual fracción XVII del artículo 
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32), para establecer que únicamente se permitiría la deducción de dichas pérdidas 
contra las utilidades que por el mismo concepto se obtuvieran, convirtiéndose a 
partir de ese momento en un régimen cedular únicamente respecto de la aplicación 
de las pérdidas provenientes por la enajenación de acciones, permitiéndose que 
las utilidades por este mismo concepto se incorporaran a los demás ingresos 
acumulables.  

El Ejecutivo federal manifiesta que en el caso del régimen de consolidación fiscal, 
se aplicó igualmente un régimen cedular permitiendo que las pérdidas sufridas por 
alguna sociedad controlada o la sociedad controladora se disminuyeran de las 
utilidades que por el mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas.  

En este sentido, destaca que no obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declaró inconstitucional la aplicación cedular para las sociedades 
controladoras que consolidan, pues consideró que de acuerdo con la lógica de 
operación del régimen de consolidación fiscal procedía la deducción de dichas 
pérdidas al tratarse de sus operaciones ordinarias o habituales que buscan 
incorporar nuevas sociedades o desincorporar algunas de ellas con el objeto de 
fortalecer o eficientar el grupo de interés económico.  

De esta forma, continúa desarrollando la exposición de motivos de la iniciativa que 
nos ocupa, en materia del principio de proporcionalidad tributaria, que en diversos 
criterios que ha sustentado la Suprema Corte de la Nación se indica que este 
principio no se transgrede en la medida que las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones tenga su origen en la actividad preponderante o habitual 
de los contribuyentes.  

En este sentido, señala que en los amparos en revisión 1439/1997 y 1238/2005, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:  

"Es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias las obtiene una 
empresa controladora con autorización para consolidar su resultado fiscal, como la 
hoy recurrente, tal empresa, de acuerdo con su objeto social, está desarrollando actos 
de comercio o actividades empresariales de manera habitual, con lo cual las acciones 
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con las que realiza sus operaciones se convierten en mercancías, a diferencia de las 
empresas no controladoras, las cuales al hacer transacciones con acciones obtienen 
ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para ellas las acciones no 
son mercancías, sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en este 
caso, la deducción de acciones enajenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal 
especial, no así cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas por 
empresas controladoras." (Amparo en Revisión 1439/1997).  

"Así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la 
adquisición y enajenación de acciones, conforme al principio de estricta 
indispensabilidad de las deducciones, todos aquellos gastos o inversiones 
que no tengan relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, 
en virtud de que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría 
contribuyendo a los gastos públicos con base en una capacidad económica 
irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a la hacienda pública." 
(Amparo en Revisión 1238/2005). 

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal, se menciona 
que actualmente existen diversos sistemas alrededor del mundo para el tratamiento de las 
ganancias o pérdidas de capital y su introducción en cada país ha dependido de su sistema 
tributario y su política fiscal. México ha seguido un sistema parcial cedular que atenúa el 
impacto de las transacciones de venta de acciones o títulos valor, permitiéndose la 
aplicación de las pérdidas.  

Asimismo, se destaca que países tales como Argentina, Estados Unidos de 
América, Suecia, Australia, Canadá, Reino Unido e Irlanda, cuentan con un sistema 
similar al de México para la aplicación de las pérdidas que provienen de la 
enajenación de acciones, permitiéndose únicamente su aplicación contra las 
utilidades que por el mismo concepto se obtengan.  

Por las anteriores consideraciones, el titular del Poder Ejecutivo federal manifiesta 
que con el objeto de atender al criterio jurisprudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 
antes indicado, se propone incorporar en la Ley del Impuesto sobre la Renta las 
reglas señaladas y adecuar el tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, 
de conformidad con los criterios jurisprudenciales y limitando su aplicación 
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únicamente para aquellas transacciones que se efectúan respecto de las 
enajenaciones de acciones de empresas del grupo.  

En estas circunstancias, como medida para evitar que los contribuyentes apliquen 
pérdidas que deriven de operaciones especulativas, no procederá la disminución 
de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas cuando provengan de 
acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico y, en este 
caso, la sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que provengan de la 
enajenación de acciones contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga y 
que también provengan de operaciones de acciones emitidas por terceros ajenos al 
grupo.  

En tal virtud el titular del Ejecutivo federal propone la modificación de la fracción 
XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, basado en los siguientes 
principios:  

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas 
operaciones, por lo que es necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la 
deducción correspondiente, proporcionen los avisos e informes que permitan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los 
contribuyentes comprueben ante las autoridades fiscales que las 
transacciones se llevaron a cabo a precios de mercado, presentando para 
tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las 
operaciones se efectúen con y entre partes relacionadas.  

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor tienen una naturaleza extraordinaria y que su deducción 
procederá únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto 
obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de 
las deducciones.  
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4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación 
de dichas pérdidas, se extiende el periodo de su aplicación a diez años en 
vez de los cinco años que actualmente se disponen.  

5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus 
resultados fiscales, debido a que se trata de un mismo interés económico, 
se permita la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones o 
títulos valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de 
operación fiscales consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas 
pérdidas que obtenga la sociedad controladora por transacciones que 
deriven de empresas respecto de las cuales no tiene el control y no se 
encuentren dentro del régimen de consolidación fiscal. 

Continúa señalando el Ejecutivo federal que para lograr los objetivos señalados, se propone 
modificar la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta bajo las 
siguientes consideraciones:  

Régimen General  

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son 
gastos no deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de 
aplicación de dichas pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar 
únicamente contra las utilidades que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos.  

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que 
se pacten a valor de mercado y se presenten ante las autoridades 
administrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos. 

Régimen de Consolidación Fiscal  
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Para este régimen el Poder Ejecutivo federal propone establecer un tratamiento 
tanto para las sociedades controladoras como para las controladas que integran el 
grupo, como sigue:  

a) Sociedades Controladoras  

La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la 
compra venta de acciones de otras empresas siendo sus ingresos los originados 
por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan están directamente 
relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este 
sentido, es lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, 
sin que se aplique un régimen cedular.  

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo 
dichas transacciones con un afán especulativo, y se trate de acciones de 
sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de incorporarlas al grupo de 
interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de 
consolidación fiscal ni tampoco con los objetivos de política fiscal permitir que con 
prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas.  

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor, únicamente contra 
las utilidades que por el mismo concepto obtenga la controladora.  

Por lo anterior, el régimen fiscal para las sociedades controladoras quedaría como 
sigue:  

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros 
títulos valor se apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, 
siempre que se trate de las acciones emitidas por las sociedades controladas que se 
encuentren en el grupo de interés económico, es decir, no se aplicará un régimen 
cedular.  
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• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades 
controladoras de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de 
consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las pérdidas que se sufran, 
únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para 
las sociedades controladoras, igual al que se aplica a todos los demás 
contribuyentes. 

b) Sociedades Controladas  

Para el caso de las sociedades controladas se mantiene la aplicación de un 
régimen cedular, por tratarse de pérdidas que provienen de operaciones 
extraordinarias. En este caso deberán continuar aplicando el régimen previsto en la 
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratamiento de la ganancia  

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal en la exposición de motivos de la iniciativa 
señala que de conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta la ganancia por la enajenación de acciones se considera un ingreso 
acumulable, por lo que los contribuyentes los acumulan a sus demás ingresos por 
sus actividades ordinarias.  

Adicionalmente, se indica en la Iniciativa que se considera que la mecánica de la 
ganancia por la enajenación de acciones como un ingreso acumulable debe 
conservarse, pues al no existir una tasa diferenciada de impuesto sobre la renta 
para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían 
variables en el pago del impuesto si se hace en forma separada o en forma 
acumulada.  

En este sentido, se señala que al conservarse este tratamiento se evita quitarle un 
beneficio al contribuyente consistente en aplicar las pérdidas fiscales por sus 
operaciones ordinarias contra la ganancia referida.  
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4. Sociedades de Inversión de Capitales  

Señala el titular del Ejecutivo federal que los ingresos que perciben las sociedades 
de inversión de capitales por concepto de ganancias por enajenación de acciones e 
intereses se pueden acumular de manera diferida cuando distribuyan estos 
ingresos a sus socios o accionistas pero que, sin embargo, la Ley del Impuesto 
sobre la Renta no señala que se deben actualizar dichos ingresos al momento en 
el que se acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a valores históricos y no 
actualizados.  

De esta forma, con el propósito de que las sociedades de inversión de capitales 
contribuyan con el impuesto sobre la renta a través de una base gravable que 
refleje su verdadera capacidad contributiva, el Titular del Poder Ejecutivo propone 
establecer la actualización de los ingresos de dichas sociedades por concepto de 
ganancias por enajenación de acciones e intereses, al momento en el que 
distribuyan estos ingresos a sus integrantes. Así mismo, con el propósito de 
mantener la simetría fiscal, propone establecer explícitamente la deducción 
actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de acciones.  

5. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo  

Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que en ocasiones las autoridades 
fiscales han detectado movimientos importantes de dinero o depósitos en cuentas 
de los contribuyentes, encontrándose ante la imposibilidad jurídica de verificar la 
procedencia del dinero o saber si éste ya fue objeto de algún pago de 
contribuciones.  

En esa tesitura, destaca la iniciativa que algunos contribuyentes simulan 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital y aumentos de capital 
inexistentes con la finalidad de no pagar contribuciones, los cuales no pueden ser 
detectados por la autoridad en sus facultades de fiscalización al ser realizados en 
efectivo y no registrarse o no registrarse con la oportunidad debida.  
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Por lo anterior, el Ejecutivo federal propone establecer la obligación para los 
contribuyentes, personas morales, de informar al Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos que señale ese órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, en la declaración del ejercicio 
o dentro de los quince días posteriores a aquél en el que se obtenga un préstamo, 
una aportación para futuros aumentos de capital o un aumento de capital en 
efectivo mayor a $600,000.00.  

Asimismo, a través de la Iniciativa se propone que tratándose de personas físicas, 
la obligación de referencia, sea respecto de los préstamos, donativos y premios en 
efectivo mayores a $600,000.00.  

Con las medidas propuestas, de acuerdo con lo expresado por el Ejecutivo Federal 
a través de su Iniciativa, se permitirá que la autoridad fiscal conozca el origen de 
tales actos y determine si corresponden a operaciones que efectivamente se 
realizaron en el momento en que así lo manifiesta el contribuyente.  

Ahora bien, el Ejecutivo federal propone así mismo, que en caso de que el 
contribuyente incumpla con la obligación de informar a la autoridad fiscal respecto 
de las operaciones señaladas, los recursos correspondientes se consideren 
ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta por ministerio de ley.  

6. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas  

Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que la estructura vigente del impuesto 
sobre la renta de personas físicas cuenta con diversos elementos para su cálculo y 
determinación que lo hacen complejo, en particular para la determinación del 
impuesto de las personas físicas que perciben ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado. Tal es el caso del subsidio 
fiscal, mismo que requiere que se efectúen numerosas operaciones a nivel de las 
empresas para determinar la proporción de subsidio que deben aplicar a los 
trabajadores, lo cual genera una carga administrativa excesiva para el patrón, 
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además de que forzosamente se requiere que la autoridad fiscal publique 
periódicamente 49 tarifas, una por cada proporción de subsidio acreditable.  

Continúa señalando la exposición de motivos de la iniciativa materia del presente 
dictamen, que en la Declaratoria a la Nación emitida por la Convención Nacional 
Hacendaria en agosto de 2004, la mesa II de Ingresos identificó que, en cuanto a la 
estructura del impuesto sobre la renta, es necesario completar la reforma en 
materia de simplificación, esencialmente en relación con la reestructuración de la 
tarifa de las personas físicas y que, por ello, recomendó simplificar el esquema 
tributario basado en la aplicación de una sola tarifa del impuesto sobre la renta, a 
fin de generar incentivos al cumplimiento espontáneo, permitir calcular el impuesto 
de manera simple y certera y evitar maniobras de evasión y elusión fiscales.  

En este sentido, el Ejecutivo federal, atendiendo a las recomendaciones de la 
referida Convención y a las reiteradas demandas de la población, considera 
necesaria la implementación de medidas que permitan formular un marco 
normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar problemas de complejidad y 
transparencia en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto sobre la renta 
para las personas físicas.  

En consecuencia, a través de la iniciativa se propone que se modifique el esquema 
del cálculo del impuesto sobre la renta para asalariados y asimilados a éstos, con 
el objeto de simplificar la aplicación del beneficio fiscal otorgado a dichos 
contribuyentes por parte del Fisco Federal.  

El mecanismo que se propone consiste en integrar en una sola tarifa el impuesto y 
el subsidio fiscal y sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo.  

Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que considerando que no se 
propone modificar el tratamiento fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de 
la relación laboral y con objeto de que la integración del impuesto y del subsidio 
genere el menor impacto recaudatorio posible, a la vez de que minimice el impacto 
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en la carga fiscal de los trabajadores, se propone reestructurar la tarifa para incluir 
el efecto del subsidio fiscal con una proporción de 86 por ciento de ingresos 
gravados.  

Señala la Iniciativa que como resultado del proceso de integración del subsidio 
fiscal, el número de tramos que conforman la tarifa del impuesto propuesta se 
aumenta de 5 a 8, sin que ello signifique modificar la progresividad, además de que 
la tasa marginal máxima se mantiene en 28 por ciento.  

Asimismo, el Ejecutivo federal precisa que en el caso del subsidio para el empleo, 
éste se establece como una disposición paralela al procedimiento previsto por la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la renta para 
las personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal subordinado y que con esta medida se garantiza 
que tales contribuyentes mantengan en promedio el mismo nivel de carga fiscal, 
mientras que los trabajadores de menores ingresos continuarán obteniendo el 
beneficio que actualmente representa el crédito al salario, a través del subsidio 
para el empleo. La Iniciativa añade que la sustitución del crédito al salario por el 
subsidio para el empleo tiene por objeto reconocer cabalmente la naturaleza de 
ese instrumento fiscal, mismo que ha permitido apoyar con mayores ingresos a los 
trabajadores de menores recursos, sin afectar el costo laboral para las empresas 
que efectúan el cálculo del gravamen.  

Destaca que con las medidas anteriormente señaladas se logrará mayor sencillez y 
transparencia en el cálculo del impuesto sobre la renta.  

Ahora bien, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que por lo que se refiere a 
las personas físicas con ingresos distintos a los previstos en el Capítulo I del Título 
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es importante destacar que la aplicación 
del subsidio fiscal a dicho sector ha significado una verdadera disminución de la 
carga impositiva, en la medida que su impuesto a cargo puede verse reducido 
hasta en un 50 por ciento. Conforme a lo anterior, en la Iniciativa se estima que tal 
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reducción de la tasa marginal máxima de la tarifa del impuesto sobre la renta de 
dichas personas físicas, durante los últimos 7 años (al pasar de 35 por ciento en 
2000 a 28 por ciento en 2007) difícilmente justifica que se continúe otorgando ese 
subsidio en una proporción del 100 por ciento. Lo anterior, apunta la Iniciativa, 
implica que el beneficio del subsidio fiscal se continuará otorgando parcialmente a 
las personas físicas no asalariadas, a través de menores tasas y cuotas fijas, de la 
tarifa integrada que se propone.  

Asimismo, se señala en la iniciativa materia del presente dictamen que con base en 
la información más reciente disponible de las declaraciones informativas de 
sueldos y salarios que presentan los contribuyentes y de la Encuesta Nacional de 
Ingreso-Gasto de los Hogares de 2004, que publica el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, la tarifa integrada propuesta tendría un 
impacto recaudatorio de poco menos de 589 millones de pesos, es decir 0.006 por 
ciento del Producto Interno Bruto, debido a que el costo derivado de la eventual 
reducción de la carga promedio de los asalariados se estima se compensaría con 
el ahorro fiscal que significa la reducción en el subsidio de las personas físicas no 
asalariadas.  

En este sentido, la propuesta del Ejecutivo federal, consiste en implementar las 
siguientes medidas:  

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal 
aplicables a las personas físicas  

Para efectos de lo anterior, se proponen las reformas de las tarifas previstas 
en los artículos 113 y 177 de la Ley de la materia, relativas al cálculo del 
impuesto mensual y anual, respectivamente, con la finalidad de incorporar 
en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente y el 
subsidio fiscal que correspondería a cada nivel de ingreso.  
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Asimismo y toda vez que el subsidio se integra a la tarifa prevista en el 
artículo 113 de la citada Ley, es necesaria la derogación de los artículos 114 
y 178 de dicho ordenamiento que actualmente prevén el subsidio fiscal.  

b) Mantener las exenciones vigentes  

En el esquema propuesto no se plantea realizar modificación alguna a las 
exenciones que actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta contempla 
para las personas físicas, toda vez que esta reforma únicamente atiende la 
problemática en materia de simplificación.  

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  

A efecto de implantar la medida que nos ocupa, se prevé el subsidio para el 
empleo como una disposición paralela al procedimiento previsto por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, mismo que resulta aplicable únicamente a los 
contribuyentes que perciban ingresos por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal subordinado. 

7. Pago de intereses a residentes en el extranjero  

Menciona la exposición de motivos de la iniciativa que actualmente en el artículo 
195, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los párrafos 
segundo a séptimo de dicho inciso, se regulan diversos supuestos tales como la 
tasa aplicable cuando los beneficiarios efectivos de los intereses, ya sea en forma 
directa o indirectamente, individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciban el 5 por ciento de los intereses derivados de los títulos que los generaron 
y las reglas sobre las personas que deben realizar la retención del impuesto 
correspondiente, entre otras, y que dichos supuestos son aplicables a toda la 
mecánica prevista en el citado artículo 195.  

En este orden de ideas, con el objeto de dar una mejor sistematización al precepto 
antes mencionado, a través de la iniciativa presentada por el titular del Poder 
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Ejecutivo, se propone reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la 
fracción II del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta como párrafos 
finales del citado artículo pues, como se ha mencionado su regulación no sólo es 
aplicable a los supuestos del inciso a), sino que prevén supuestos aplicables a todo 
el esquema de retención de intereses percibidos por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país.  

8. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo  

Menciona el Ejecutivo federal que con motivo de la propuesta para que se emita la 
Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única y la consecuente abrogación de 
la Ley del Impuesto al Activo, en su Iniciativa se prevén diversas adecuaciones a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, las cuales tienen como finalidad la actualización 
del texto de ley a efecto de hacer referencia en la misma a la contribución 
empresarial a tasa única y no así al impuesto al activo, así como prever el cálculo 
del valor del activo en el ejercicio al cual se refieren los artículos 65, 70, 71, 212 y 
216-Bis de la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.  

B. Código Fiscal de la Federación  

1. Devolución de impuestos  

La iniciativa presentada contempla la modificación al artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación, para que el plazo en el que se deban efectuar las devoluciones 
se suspenda cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de 
comprobación, con el objeto de verificar la procedencia de tales devoluciones.  

2. Solicitud de devolución en formato electrónico  

La iniciativa presentada por el Ejecutivo federal promueve el uso de medios 
electrónicos, tales como la firma electrónica avanzada, como una medida para 
reducir prácticas tendientes al incumplimiento de las obligaciones fiscales mediante 
la expedición y el uso de documentación apócrifa, para lo cual propone reformar el 
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artículo 22-C del Código Fiscal de la Federación, a fin de reducir el monto mínimo 
de las devoluciones que deben solicitarse en formatos electrónicos, de veinticinco a 
diez mil pesos.  

3. Entidades de ahorro y crédito popular  

El Ejecutivo federal destaca que acorde con la propuesta de reformar diversos 
artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en relación con las entidades de 
ahorro y crédito popular, se propone que se pueda utilizar como medio de 
comprobación para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados 
en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el citado 
pago, siempre que se cumpla con determinados requisitos, en las transacciones de 
adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes o de la prestación de 
servicios en que se realice el pago mediante traspasos de cuenta en entidades de 
ahorro y crédito popular.  

4. Responsabilidad solidaria  

Contempla el titular del Poder Ejecutivo federal en la propuesta de modificación al 
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, que la responsabilidad solidaria se 
extienda a los directores, gerentes o administradores de las personas morales, a 
efecto de que éstos asuman el riesgo de que dichas personas morales incumplan 
sus obligaciones fiscales.  

De igual forma, la propuesta plantea que los asociantes sean responsables 
solidarios con las asociaciones en participación, ya que son ellos quienes 
representan a dichas asociaciones para efectos fiscales y en los medios de 
defensa que se interpongan por dicha asociación.  

Señala también que se ha detectado que algunas personas que se encargan de 
llevar la contabilidad de los contribuyentes o de asesorarlos en materia fiscal 
incurren en abusos, ya sea con conocimiento y aprobación del propio contribuyente 
o sin ésta, por lo que considera fundamental establecer la responsabilidad solidaria 
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de los profesionistas que elaboren la contabilidad o asesoren al contribuyente si se 
comprueba que existió incumplimiento a las disposiciones fiscales y se acredita la 
relación contractual o laboral entre ellos, precisándose que esa responsabilidad se 
limitará a las multas en que se incurra, al influir dichos asesores en la toma de 
decisiones de quienes dirigen al contribuyente.  

5. Facultades de comprobación  

Señala el titular del Ejecutivo federal que en los procesos de fiscalización la 
autoridad cuenta con plazos determinados para concluir las revisiones, incluyendo 
todos los procedimientos y valoraciones de pruebas que exhiba el contribuyente, y 
que en la práctica los contribuyentes no proporcionan la documentación o 
contabilidad requerida durante el desarrollo de las facultades de comprobación, por 
lo que se determina presuntivamente su situación fiscal. Continúa mencionando 
que los contribuyentes al interponer los medios de defensa presentan como prueba 
la documentación que les fue solicitada, con el propósito de desvirtuar los hechos 
asentados en la determinación del crédito fiscal, lo que evidencia que fue ocultada 
a la autoridad o, inclusive, que se elaboraron documentos apócrifos o que son de 
dudosa procedencia, por lo que propone modificar los artículos 46 y 48 del Código 
Fiscal de la Federación, a efecto de que se obligue a los contribuyentes a exhibir la 
documentación e información requerida por la autoridad fiscal durante el ejercicio 
de sus facultades de comprobación y que la misma no sea valorada en un medio 
de defensa posterior.  

6. Presunciones de las autoridades fiscales  

El titular del Ejecutivo federal señala que una de las limitantes que tiene la 
autoridad fiscal al revisar el mercado informal es que aunque los sujetos tienen 
ingresos considerables por depósitos bancarios, disponen de bienes o muestran 
signos de riqueza extraordinaria sin tener una actividad que lo justifique, no se les 
pueden imputar contribuciones omitidas respecto de dichos ingresos al no estar 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.  
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Por lo anterior, propone establecer que las autoridades fiscales puedan ejercer 
facultades de comprobación a los contribuyentes a quienes se les detecten 
depósitos superiores a $1’000,000.00 durante un ejercicio fiscal y no acrediten el 
pago de las contribuciones correspondientes, así mismo señala que si los 
contribuyentes no registran en su contabilidad los depósitos recibidos en sus 
cuentas bancarias, estando obligados a ello y no presentan la contabilidad a la 
autoridad fiscal cuando ésta se encuentra ejerciendo sus facultades de 
comprobación, los montos recibidos se considerarán como ingresos acumulables.  

7. Reserva fiscal  

La iniciativa propone exceptuar de la reserva a que están obligadas las autoridades 
fiscales respecto de las declaraciones y los datos que conozcan de los 
contribuyentes, tratándose de los terceros habilitados para realizar notificaciones y 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social respecto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, en virtud de que ello permitirá un 
mejor desarrollo de las funciones de la citada dependencia y del Servicio de 
Administración Tributaria.  

8. Delitos fiscales  

La iniciativa propone modificaciones al Código Fiscal de la Federación en materia 
de delitos fiscales a efecto de aclarar o especificar diversos aspectos como la 
legitimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar dentro de 
los procesos penales originados por la comisión de delitos fiscales en su calidad de 
parte ofendida; lineamientos para la aplicación de sanciones penales; prescripción 
de la acción penal; substitución y conmutación de sanciones; defraudación fiscal.  

9. Infracciones sancionadas por las mismas penas que para el delito de 
defraudación fiscal  

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa se señala que se debe establecer 
claramente que proceden sanciones por la falta de presentación de las 
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declaraciones mensuales, en virtud de que, a partir del año 2003, las declaraciones 
del impuesto al valor agregado dejaron de ser provisionales y se convirtieron en 
definitivas y, en consecuencia, se pudiera interpretar que es un supuesto no 
contemplado en el texto actual.  

10. Presentación de promociones  

A fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, para determinar las empresas 
de paquetería en que los contribuyentes pueden presentar válidamente sus 
promociones ante las autoridades fiscales y estar en la posibilidad de computar los 
plazos en los medios de defensa, la Iniciativa propone que a través de las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se 
defina lo que se entenderá como "oficina de correos" para efectos fiscales.  

11. Cobranza  

En la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo federal se señala que la 
función de cobranza de las autoridades fiscales no debe contraponerse con el 
adecuado desarrollo de los negocios en marcha, por lo que propone que previo a 
que se entere en la caja de la oficina ejecutora el 10 por ciento de los ingresos en 
efectivo, así como los ingresos que se perciban a través de transferencias 
electrónicas de fondos y depósitos bancarios, deberán pagarse las cantidades que 
correspondan por concepto de salarios, créditos preferentes, costos y otros gastos 
indispensables para la operación de la negociación.  

Asimismo, la iniciativa propone que el interventor deberá aprobar todas las 
operaciones que impliquen una disminución en el patrimonio de la negociación 
intervenida y que, en el caso de insolvencia, la oficina ejecutora solicitará el inicio 
de un concurso mercantil ante las autoridades competentes, con la finalidad de 
mantener un mejor control de los ingresos y de las erogaciones de la negociación y 
con el objeto de que el Fisco Federal pueda evitar la responsabilidad de absorber 
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los pasivos laborales cuando las negociaciones no se enajenen en el proceso de 
remate y sean adjudicadas.  

12. Facilidades administrativas  

La Exposición de Motivos presentada por el Ejecutivo Federal establece que, 
considerando la dificultad de cumplir adecuadamente las obligaciones fiscales para 
los contribuyentes con baja capacidad administrativa, resulta conveniente otorgar 
facilidades cuando sus ingresos no excedan de cuatro millones de pesos en el 
ejercicio fiscal.  

13. Medidas para mejorar la eficiencia de las autoridades fiscales  

El titular del Poder Ejecutivo federal señala que las autoridades fiscales carecen de 
facultades para requerir la comparecencia de los contribuyentes para ratificar la 
autenticidad de su firma, por lo que propone adicionar dicha facultad para la 
autoridad fiscal.  

Asimismo, la exposición de motivos señala que se debe establecer la obligación a 
los representantes legales de las personas físicas o morales para que en todos los 
actos que se realicen ante las autoridades administrativas exhiban una copia de su 
identificación oficial, toda vez que actualmente existe la problemática de que 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación se niegan a exhibirla, lo que 
obstaculiza su desarrollo.  

En otro orden de ideas, el Ejecutivo federal propone que en el caso de visitas 
domiciliarias cuyo objeto es verificar la legal importación, estancia o tenencia de las 
mercancías de comercio exterior, éstas se lleven a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, ya que las mismas 
pueden entenderse con quien se encuentre en el domicilio correspondiente y sin 
necesidad de dejar citatorio, lo que permitirá dar mayor efectividad a la actuación 
de la autoridad en las revisiones que se lleven a cabo en esta materia.  
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Por otra parte, el Ejecutivo federal propone que tratándose de facultades de 
comprobación en materia de comercio exterior éstas puedan ser iniciadas por parte 
de las autoridades fiscales directamente con el contribuyente, sin respetar el orden 
establecido en la revisión secuencial, a efecto de que los contribuyentes no tengan 
oportunidad de ocultar la situación jurídica de la mercancía de comercio exterior 
que tengan en su posesión.  

Asimismo, la referida Iniciativa propone establecer que cuando sobrevenga un caso 
fortuito o de fuerza mayor que impida la continuación de las facultades de 
comprobación de la autoridad fiscal, se suspenda el plazo para concluir la visita 
domiciliaria o la revisión de gabinete, hasta que la causa haya cesado.  

Por otro lado, la iniciativa propone aclarar que las revisiones para verificar la 
expedición de comprobantes fiscales se deben desahogar en un plazo de seis 
meses, al igual que las visitas domiciliarias. Lo anterior, a efecto de armonizarla 
con la Jurisprudencia 2a./J. 180/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  

Adicionalmente, en la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo federal se 
propone que las autoridades fiscales puedan allegarse de la documentación que 
tengan en su poder todo tipo de autoridades administrativas nacionales e 
internacionales, a fin de que puedan motivar debidamente sus resoluciones.  

Continúa señalando el Ejecutivo federal que el plazo que establece el artículo 67 
del Código Fiscal de la Federación para que las autoridades fiscales puedan fincar 
la responsabilidad solidaria es de 3 años, el cual se estima muy breve, por lo que 
propone ampliar el plazo antes citado a 5 años, a efecto de que las autoridades 
fiscales se encuentren en aptitud de desahogar todos los procedimientos 
necesarios para tal efecto.  

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal señala que las autoridades fiscales para 
poder analizar adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y 
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precintos, requieren de información que se encuentra en expedientes de otras 
autoridades administrativas como lo es la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, a efecto de determinar si los 
contribuyentes están haciendo un uso adecuado de los mismos, sin embargo, para 
solicitar dicha información se necesita entregar información protegida por el secreto 
fiscal.  

Por ello, propone establecer una excepción al secreto fiscal para que la autoridad 
fiscal pueda analizar adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y 
precintos que realizan los contribuyentes.  

Finalmente, el presidente de la república propone precisar la forma en que se debe 
computar el plazo para la notificación por estrados, en virtud de que la redacción 
actual es confusa y ha generado controversia en los cómputos.  

C. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

En materia del impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo Federal 
propone lo siguiente:  

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos  

En la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina se menciona que la 
entrada en vigor del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2004, ha contribuido a 
ordenar y promover la expansión en México del mercado de los juegos con 
apuestas y de los sorteos, a través del otorgamiento de permisos a empresas cuyo 
objeto es la operación de diversas modalidades de éstos en múltiples 
establecimientos.  

Por esta razón se pronostica un importante crecimiento de la industria del juego 
con apuestas y de sorteos en los próximos años, ya que se han otorgado permisos 
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a 23 empresas para la apertura de 696 establecimientos, de los cuales sólo se 
encuentran en operación 273.  

Por otra parte, la iniciativa de mérito menciona que otro factor que ha favorecido el 
aumento en la demanda de los servicios que proporciona la industria del juego con 
apuestas y de sorteos, es el hecho de que los ganadores de premios en estas 
actividades son sujetos de una retención del 1 por ciento por concepto del 
impuesto sobre la renta, el cual constituye pago definitivo, en tanto que la tasa 
máxima por dicho impuesto a cargo de las personas físicas por otros ingresos es 
de 28 por ciento.  

Al respecto se expresa que en el ámbito internacional, los operadores de juegos 
con apuestas y de sorteos, además de estar sujetos al impuesto sobre la renta por 
sus utilidades, están obligados a pagar un impuesto especial que permite evitar 
asimetrías entre las personas que ganan premios y las que obtienen ingresos de 
otro tipo, por la aplicación del impuesto sobre la renta.  

Adicionalmente, la citada exposición de motivos refiere que los ingresos tributarios 
que genera la industria del juego con apuestas y de sorteos en México son muy 
bajos en comparación con los de otros países y que esta industria produce efectos 
nocivos a la sociedad que otros sectores económicos no generan, tales como la 
reducción de la productividad en el trabajo, la reducción del ahorro y el tratamiento 
de adicciones.  

Por lo anterior, se concluye que la forma en que ha venido operando en México la 
industria del juego con apuestas y de los sorteos no proporciona a la sociedad los 
beneficios directos e indirectos que ésta demanda ni compensan plenamente los 
costos que trae consigo dicha industria.  

En este sentido y considerando que la organización de juegos con apuestas y de 
sorteos no ha sido gravada de acuerdo con la práctica internacional y que los 
costos sociales vinculados a esta actividad no han sido compensados en su 
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totalidad, en la Iniciativa en análisis se propone gravar a la organización o 
celebración de juegos con apuestas y de sorteos con una tasa de 20 por ciento por 
concepto del impuesto especial sobre producción y servicios, mismo que se 
integrará a la Recaudación Federal Participable, sin perjuicio de las contribuciones 
locales que, en su caso, tengan establecidas las entidades federativas.  

Asimismo, en la iniciativa se propone que los sujetos de este impuesto sean las 
personas que organicen o celebren en territorio nacional juegos con apuestas o 
sorteos que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los que organicen o celebren los 
organismos descentralizados.  

En cuanto a la base del impuesto el Ejecutivo federal propone que ésta sea el valor 
total de las cantidades efectivamente percibidas de los participantes en los citados 
juegos y sorteos y, en el caso de los juegos o sorteos en los que se apueste, el 
monto total de la apuesta, así mismo, la Iniciativa plantea que la referida base se 
pueda disminuir con los premios efectivamente pagados o entregados a los 
ganadores de los juegos con apuestas o sorteos, sin incluir la devolución que se 
haga, en su caso, de la cantidad aportada por participar.  

Por lo que hace a las exenciones, en la Iniciativa en estudio se propone que no 
estén obligadas al pago del impuesto por la organización o celebración de sorteos, 
las personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere 
el artículo 95, fracciones VI, X y XVII de dicha ley, considerando que dichas 
personas llevan a cabo los sorteos con el único fin de obtener recursos adicionales 
que serán destinados a actividades de asistencia o beneficencia social.  

También se propone en la Iniciativa que queden exentos del gravamen los sorteos 
en los que los participantes obtengan dicha calidad a título gratuito por el solo 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el organizador no 
obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y el 
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monto total de los premios ofrecidos en el mismo periodo no exceda del 3 por 
ciento de los ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. Ello, en virtud de que 
en esta clase de sorteos lo que se pretende es la promoción comercial y no la 
obtención de un beneficio económico adicional derivado del sorteo mismo.  

Adicionalmente, en la exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina se 
indica que pueden existir sorteos de promoción comercial que no cumplan los 
requisitos para la exención del impuesto, por lo que propone establecer la base 
gravable para estos casos conforme a lo siguiente:  

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera 
referenciada y oculta en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en 
dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que hayan sido enajenados 
todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso 
a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo 
para ello un comprobante, se considerará como valor el monto total nominal por el 
que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, conforme a 
las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad 
competente.  

Por otra parte, para evitar simulaciones en las que se vendan bienes o contraten 
servicios y además se cobre una cantidad por el derecho a participar en el sorteo, 
con el único fin de reducir la base, se propone que en este supuesto se calcule el 
impuesto tanto por el monto total nominal a que se refiere el párrafo anterior, como 
por la cantidad adicional.  

Por otra parte, en la Iniciativa de referencia se propone establecer que las 
entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto 
sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, administren el impuesto 
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especial sobre producción y servicios sobre juegos con apuestas y sorteos, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto 
sobre la renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales, 
estableciendo que recibirán como incentivo el 100 por ciento de la recaudación 
obtenida.  

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de pintura en aerosol  

En materia del impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo federal 
también propone gravar a la enajenación e importación de pintura en aerosol a una 
tasa de 50 por ciento.  

Al respecto, en la exposición de motivos se menciona que la necesidad de 
establecer dicho gravamen se debe al incremento de la pinta sin autorización de 
distintos bienes públicos y privados, incluso con valor histórico, utilizándose para 
ello pintura en aerosol, debido a lo práctico que resulta su manejo y aplicación por 
no requerir preparación ni aditamentos.  

Asimismo, en la iniciativa se menciona que dicho fenómeno daña la propiedad 
ajena, provoca costos de limpieza e incluso de restauración de los bienes que son 
objeto de los referidos actos y que, aunque la legislación sanciona este tipo de 
prácticas, no se ha logrado inhibirlas, debido fundamentalmente a la forma 
transgresora y anónima con que se realizan.  

Por lo anterior, el Ejecutivo federal considera conveniente desalentar la pinta sin 
autorización de espacios públicos, monumentos históricos, fachadas de casas 
habitación, fábricas y oficinas, así como de medios de transporte público y privado, 
entre otros bienes, mediante el establecimiento de un impuesto especial a la 
enajenación e importación de pinturas en aerosol, el cual se trasladará por el 
contribuyente a los adquirentes y, mediante el mecanismo de acreditamiento del 
impuesto, estos últimos recuperarán el impuesto que les hayan trasladado o el que 
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hayan pagado en su importación, siempre que no sean consumidores finales, ya 
que éstos absorberán la carga fiscal correspondiente.  

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos  

En este punto, el Ejecutivo federal propone que las autoridades fiscales, dentro del 
proceso de revisión de las solicitudes de marbetes o precintos, estén facultadas 
para requerir información que compruebe el uso correcto de los marbetes o 
precintos, la cual deberá ser proporcionada en un plazo de 10 días o de lo contrario 
se tendrá por desistida la solicitud respectiva.  

Lo anterior, considerando que se ha detectado que los contribuyentes solicitan 
cantidades superiores de marbetes o precintos a las que realmente pueden utilizar, 
lo que hace presumir su uso indebido. En la Iniciativa en estudio se menciona que 
esta facultad dará elementos a las autoridades fiscales para negar la entrega de 
marbetes o precintos.  

D. Subsidio para el Empleo  

El Ejecutivo federal, a través de su exposición de motivos, destaca que el cálculo 
del subsidio para el empleo que se plantea se determinaría aplicando a los 
ingresos que sirvan de base para el cálculo del impuesto sobre la renta a los 
ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado, el monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de 
acuerdo con la tabla que al efecto se propone, la cual tiene montos decrecientes en 
los que a mayor ingreso menor monto de subsidio. La iniciativa indica que en el 
caso de que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación 
de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el 
subsidio para el empleo mensual obtenido de conformidad con la referida tabla, el 
patrón entregará en efectivo al contribuyente la diferencia que se obtenga, quien lo 
podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a 
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terceros, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición 
que prevé el mencionado subsidio.  

Asimismo, en la Iniciativa de mérito se prevé que las cantidades entregadas a los 
contribuyentes de referencia no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de 
la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal destaca que a efecto de evitar un doble 
beneficio del subsidio para el empleo por parte de los contribuyentes que presten 
servicios a dos o más empleadores, se prevé como una obligación para los mismos 
el elegir al empleador que aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta 
situación por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen 
el subsidio para el empleo correspondiente.  

En adición a lo anterior, se prevé en la iniciativa la mecánica del cálculo del 
impuesto sobre la renta anual que deberá efectuar el patrón, el cual se determinará 
disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario, 
por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios 
y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 
retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del 
artículo 177 de la misma Ley. Asimismo, se prevé que el impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de 
subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente.  

Asimismo, el Ejecutivo federal señala que en la Iniciativa se prevé que en caso de 
que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte y que contra el 
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impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales 
efectuados.  

Por su parte, la iniciativa prevé que en el supuesto de que el impuesto determinado 
conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sea menor a la 
suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se 
entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Por otra parte, en la iniciativa se propone que los contribuyentes a que se refiere el 
primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos de la 
citada Ley, acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 
artículo 177 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo 
se determinó conforme a las disposiciones que lo regulan, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les sea 
proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto.  

En este sentido, se destaca que en el caso de que el contribuyente haya tenido 
durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de ellos haya entregado 
diferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta cantidad se deberá disminuir 
del importe de las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por 
el importe de las mismas.  

Asimismo, el Ejecutivo federal señala como medida necesaria para establecer el 
subsidio para el empleo, la derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como incorporar en el citado subsidio la mecánica que las 
diversas disposiciones del citado ordenamiento legal prevén actualmente para el 
cálculo del crédito al salario.  

E. Crédito al Empleo Aplicable a la Contribución Empresarial a Tasa Única  
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En la exposición de motivos de la iniciativa se señala que con objeto de proteger el 
nivel de empleo y apoyar al desarrollo de las actividades productivas, se propone 
otorgar un crédito fiscal a las empresas sujetas a la contribución empresarial a tasa 
única respecto de las remuneraciones pagadas a sus trabajadores que tributen en 
el impuesto sobre la renta a una tasa menor que la de la citada contribución.  

Destaca el Ejecutivo federal que el monto del crédito al empleo que se propone se 
otorgaría por una cantidad que permita compensar el costo que representa para la 
empresa la contribución empresarial a tasa única a la tasa de 19 por ciento, cuando 
las retenciones del impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones 
pagadas a sus trabajadores que se acredita contra dicha contribución corresponda 
a tasas marginales inferiores en el impuesto sobre la renta. Añade que en este 
caso, para determinar la contribución empresarial a tasa única a pagar, 
adicionalmente al impuesto sobre la renta retenido a terceros antes del subsidio al 
empleo, las empresas podrán acreditar el monto del crédito al empleo que 
determinen por cada trabajador, aplicando la tarifa que para tal efecto se propone a 
esta Soberanía.  

Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que considerando que se 
plantea a este Congreso de la Unión que durante el primer año de vigencia de 
dicha contribución la tasa aplicable sea de 16 por ciento, se propone una 
disposición transitoria para establecer la tarifa para calcular el crédito al empleo 
que se aplicaría contra la contribución empresarial a tasa única, considerando el 
diferencial correspondiente al impuesto sobre la renta que se deba enterar como 
retención por concepto de salarios y la tasa de la citada contribución, aplicables en 
el mismo año.  

En este sentido, la iniciativa propone que los contribuyentes apliquen la suma de 
las cantidades que por concepto del crédito fiscal determinen por cada uno de los 
meses a los que corresponda el pago provisional de la contribución empresarial a 
tasa única, contra el que se aplica el citado crédito fiscal. El Ejecutivo federal 
resalta que la aplicación del crédito al empleo se deberá efectuar contra el 
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remanente del pago provisional que resulte después de que los contribuyentes 
hubieran acreditado el crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la Ley de la 
Contribución Empresarial a Tasa Única que se somete a consideración de esta 
Soberanía conjuntamente con la Iniciativa que se dictamina, el monto del impuesto 
sobre la renta propio y del impuesto sobre la renta retenido a terceros, 
correspondiente al mismo periodo del pago provisional, y de los pagos 
provisionales de la citada contribución del mismo ejercicio pagados con 
anterioridad.  

Asimismo, señala el Ejecutivo federal que dado que la contribución empresarial a 
tasa única se calcularía por ejercicios, se propone que los contribuyentes puedan 
aplicar la suma de las cantidades que por concepto del crédito al empleo se 
determine en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate, contra el 
remanente de la contribución empresarial a tasa única que resulte después de 
efectuar los acreditamientos del crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la Ley de 
la Contribución Empresarial a Tasa Única que ha sometido a consideración 
conjuntamente con la Iniciativa objeto de dictamen, el monto del impuesto sobre la 
renta propio y del impuesto sobre la renta retenido a terceros, del mismo ejercicio, 
y de los pagos provisionales de la citada contribución efectivamente pagados en el 
mismo ejercicio.  

Ahora bien, la iniciativa señala que el crédito al empleo que se plantea tiene por 
objeto compensar el costo que representa para la empresa la contribución 
empresarial a tasa única, cuando las retenciones por concepto de impuesto sobre 
la renta correspondientes a los salarios pagados a sus trabajadores estén afectos a 
tasas de impuesto sobre la renta menores a la tasa de la citada contribución 
empresarial, por lo que se propone que la aplicación del crédito al empleo no 
exceda del monto del pago provisional o del impuesto del ejercicio, que 
efectivamente deban pagar los contribuyentes, por lo que no habrá derecho a 
devolución alguna por la aplicación del citado crédito fiscal, con el fin de evitar el 
otorgamiento de un beneficio mayor a la compensación por el costo que se genera 
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por el diferencial de tasas entre el impuesto sobre la renta y la contribución 
empresarial a tasa única.  

F. Ley del Impuesto al Valor Agregado  

La iniciativa presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez señala que es necesario 
aclarar que la tasa aplicable a la enajenación de alimentos preparados para su 
consumo en el lugar o establecimiento que hace la enajenación e 
independientemente de que se realice en ese lugar o en otro distinto, a que se 
refiere el artículo 2-A fracción I, último párrafo será la del 15 por ciento y, cuando 
resulte procedente, la del 10 por ciento, es decir, la aplicable en la franja fronteriza.  

Consideraciones de la Comisión  

A. Ley del Impuesto sobre la Renta  

Después de estudiar el contenido de la presente iniciativa y de analizar las 
propuestas, esta Comisión Dictaminadora considera lo siguiente:  

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

La iniciativa menciona que el 4 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual establece el marco 
normativo para el funcionamiento de las entidades de ahorro y crédito popular –
entre ellas las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo– como participantes 
del sistema financiero mexicano y prevé que las referidas entidades deben cumplir 
con las reglas de carácter general y prudencial emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, entre otros aspectos, respecto de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que éstas pueden realizar de acuerdo al nivel de 
operaciones asignado, el provisionamiento de cartera, la administración integral de 
riesgos, los controles internos, los procesos crediticios y los requerimientos de 
capitalización.  
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De esta manera, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas 
para operar como entidades de ahorro y crédito popular, al igual que las 
sociedades financieras populares, se encuentran obligadas a cumplir con una serie 
de lineamientos generales, prudenciales, contables y financieros.  

No obstante las consideraciones anteriormente planteadas, esta dictaminadora 
considera que, por su importancia, el régimen fiscal aplicable a las entidades de 
ahorro y crédito popular requiere de un estudio de mayor profundidad, por lo cual 
es necesario dejar pendiente la propuesta de reformar los artículos 8o. tercer 
párrafo; 31 fracciones III, VIII y IX; 109; 125; 170 y 172 fracción X, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta hasta que se realice el estudio correspondiente, del cual 
derive una propuesta que atienda de manera integral las necesidades del sector 
que nos ocupa.  

2. Concepto de depositario de valores  

La que dictamina considera adecuada la propuesta del Ejecutivo federal relativa a 
prever en el artículo 8o de la Ley del Impuesto sobre la Renta la definición de las 
entidades que para efectos fiscales deben considerarse como depositarias de 
valores, con el objeto de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, tomando en 
consideración que en diversos artículos en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que regulan el régimen fiscal de intereses o ganancias de capital, se 
establecen obligaciones de retención o información a los depositarios de valores, 
sin que se establezca de manera expresa en dicha ley cuáles son las instituciones 
que se deben considerar como depositarias de valores.  

En este sentido, la reforma consistiría en considerar como depositarias de valores 
a las instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país, que 
presten el servicio de custodia y administración de títulos.  
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No obstante lo anterior, la que dictamina considera que en el caso del concepto de 
depositario de valores a que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de la Iniciativa, se debe realizar la precisión de que se entenderá como 
depositario de valores a aquellas instituciones para el depósito de valores del país, 
siempre que éstas hayan obtenido concesión por parte del gobierno federal, de 
conformidad con lo que establece la Ley del Mercado de Valores, toda vez que 
estas instituciones son las que se encuentran facultadas para prestar los servicios 
de custodia y administración de títulos.  

3. Pérdidas en enajenación de acciones  

Se refiere en la iniciativa que las pérdidas provenientes de la enajenación de 
acciones y de otros títulos valor se han considerado un gasto no deducible en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que estuvo en vigor a partir de 1981, debido 
principalmente a su naturaleza extraordinaria y para evitar transacciones 
especulativas que erosionen la base de dicho impuesto.  

La legislación previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deducción 
cuando la adquisición y enajenación se efectuara dando cumplimiento a requisitos 
que en reglas generales establecieran las autoridades fiscales, de tal forma que se 
fijaron requisitos de control y de obtención de valores que partían de los precios 
pactados en dichas transacciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta en los artículos 54 y 58.  

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de 
jurisprudencia 1ª./J.79/2002 determinó que se transgredía la garantía de legalidad 
tributaria, en virtud de que se delega en la autoridad administrativa la facultad de 
establecer los supuestos en los cuales opera la mencionada deducción de las 
pérdidas, destacando que al ser un elemento esencial de la base gravable del 
impuesto sobre la renta únicamente puede ser fijado por un acto formal y 
materialmente legislativo.  
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En este sentido, a partir de 1988, a efecto de dar congruencia a la naturaleza 
extraordinaria de la deducción de las pérdidas de referencia, se incorporó un 
segundo párrafo a la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (actual fracción XVII del artículo 32), para establecer que únicamente se 
permitiría la deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que por el mismo 
concepto se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese momento en un régimen 
cedular únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas provenientes por la 
enajenación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo 
concepto se incorporaran a los demás ingresos acumulables.  

En el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó igualmente un régimen 
cedular permitiendo que las pérdidas sufridas por alguna sociedad controlada o la 
sociedad controladora se disminuyeran de las utilidades que por el mismo concepto 
obtuvieran cualquiera de ellas.  

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la 
aplicación cedular para las sociedades controladoras que consolidan, pues 
consideró que de acuerdo con la lógica de operación del régimen de consolidación 
fiscal, procedía la deducción de dichas pérdidas al tratarse de sus operaciones 
ordinarias o habituales que buscan incorporar nuevas sociedades o desincorporar 
algunas de ellas con el objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés 
económico.  

Así, en materia del principio de proporcionalidad tributaria, en diversos criterios que 
ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación se indica que este 
principio no se trasgrede en la medida que las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones tenga su origen en la actividad preponderante o habitual 
de los contribuyentes.  

En este sentido, en los amparos en revisión 1439/1997 y 1238/2005, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:  
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"Es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias las obtiene una 
empresa controladora con autorización para consolidar su resultado fiscal, como la 
hoy recurrente, tal empresa, de acuerdo con su objeto social, está desarrollando actos 
de comercio o actividades empresariales de manera habitual, con lo cual las acciones 
con las que realiza sus operaciones se convierten en mercancías, a diferencia de las 
empresas no controladoras, las cuales al hacer transacciones con acciones obtienen 
ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para ellas las acciones no 
son mercancías, sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en este 
caso, la deducción de acciones enajenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal 
especial, no así cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas por 
empresas controladoras." (Amparo en Revisión 1439/1997).  

"Así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la 
adquisición y enajenación de acciones, conforme al principio de estricta 
indispensabilidad de las deducciones, todos aquellos gastos o inversiones 
que no tengan relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, 
en virtud de que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría 
contribuyendo a los gastos públicos con base en una capacidad económica 
irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a la hacienda pública." 
(Amparo en Revisión 1238/2005). 

Este último criterio fue confirmado nuevamente por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con la siguiente tesis:  

Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Febrero de 2007  
Página: 638  
Tesis: 1a. XXIX/2007  
Tesis Aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  

"Deducciones. Criterios para distinguir las diferencias entre las 
contempladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la luz del principio de 
proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional. De la interpretación sistemática de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta pueden observarse dos tipos de erogaciones: a) las necesarias 
para generar el ingreso del contribuyente, las cuales deben ser reconocidas 
por el legislador, sin que su autorización en la normatividad pueda 
equipararse con concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia del 
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principio de proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación de 
salvaguardar que la capacidad contributiva idónea para concurrir al 
sostenimiento de los gastos públicos, se identifique con la renta neta de los 
causantes. Ello no implica que no se puedan establecer requisitos o 
modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden sujetarse a 
las condiciones establecidas por el legislador, debiendo precisarse que 
dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de 
razonabilidad, a fin de que la misma no se implemente de tal manera que se 
afecten los derechos de los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que 
aquellas erogaciones en las que no se observe la característica de ser 
necesarias e indispensables, no tienen que ser reconocidas como 
deducciones autorizadas pues su realización no es determinante para la 
obtención del ingreso; no obstante ello, el legislador puede implementar 
mecanismos que permitan deducir cierto tipo de gastos que no sean 
estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en parte –lo cual también 
suele obedecer a su aspiración de conseguir ciertas finalidades que pueden 
ser de naturaleza fiscal o extrafiscal–, pero sin tener obligación alguna de 
reconocer la deducción de dichas erogaciones, pues no debe perderse de 
vista que se trata del reconocimiento de efectos fiscales a una erogación no 
necesariamente vinculada con la generación de ingresos. Un ejemplo de 
este tipo de desembolsos son los donativos deducibles, las deducciones 
personales de las personas físicas, o bien, ciertos gastos de consumo, como 
acontece con los efectuados en restaurantes. La deducibilidad de dichas 
erogaciones es otorgada –no reconocida– por el legislador y obedece a 
razones sociales, económicas o extrafiscales." 

Adicionalmente, se señala en la iniciativa que en la actualidad existen diversos sistemas 
alrededor del mundo para el tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su 
introducción en cada país ha dependido de su sistema tributario y su política fiscal. México 
ha seguido un sistema parcial cedular que atenúa el impacto de las transacciones de venta de 
acciones o títulos valor, permitiéndose la aplicación de las pérdidas.  
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Asimismo, se destaca que Argentina, Estados Unidos de América, Suecia, 
Australia, Canadá, Reino Unido e Irlanda, cuentan con un sistema similar al de 
México para la aplicación de las pérdidas que provienen de la enajenación de 
acciones, permitiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades que por el 
mismo concepto se obtengan.  

Con base en las consideraciones anteriormente señaladas, esta dictaminadora 
coincide con la propuesta planteada por el Ejecutivo federal a fin de incorporar en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta las reglas señaladas y adecuar el tratamiento 
para el régimen de consolidación fiscal, de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales y limitando su aplicación únicamente para aquellas transacciones 
que se efectúan respecto de las enajenaciones de acciones de empresas del 
grupo, dando con ello atención al criterio jurisprudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 
antes referido.  

Asimismo, y como medida para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que 
deriven de operaciones especulativas, no procederá la disminución de dichas 
pérdidas contra las utilidades consolidadas cuando provengan de acciones 
emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico y, en este caso, la 
sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga y que 
también provengan de operaciones de acciones emitidas por terceros ajenos al 
grupo.  

La que dictamina coincide con la reforma consistente en la modificación de la 
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, persiguiendo 
los siguientes objetivos:  

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas 
operaciones, por lo que es necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la 
deducción correspondiente, proporcionen los avisos e informes que permitan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.  
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2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los 
contribuyentes comprueben ante las autoridades fiscales que las 
transacciones se llevaron a cabo a precios de mercado, presentando para 
tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las 
operaciones se efectúen con y entre partes relacionadas.  

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor tienen una naturaleza extraordinaria y que su deducción 
procederá únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto 
obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de 
las deducciones.  

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación 
de dichas pérdidas, se extiende el periodo de su aplicación a diez años en 
vez de los cinco años que actualmente se disponen.  

5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus 
resultados fiscales, debido a que se trata de un mismo interés económico, 
se permita la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones o 
títulos valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de 
operación fiscales consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas 
pérdidas que obtenga la sociedad controladora por transacciones que 
deriven de empresas respecto de las cuales no tiene el control y no se 
encuentren dentro del régimen de consolidación fiscal. 

Para lograr los objetivos señalados, esta Comisión coincide con la propuesta relativa para 
modificar la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de 
que se aplique el esquema siguiente:  

Régimen General  

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son 
gastos no deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  
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• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de 
aplicación de dichas pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar 
únicamente contra las utilidades que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos.  

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que 
se pacten a valor de mercado y se presenten ante las autoridades 
administrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos. 

Régimen de Consolidación Fiscal  

a) Sociedades Controladoras  

La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la 
compra venta de acciones de otras empresas siendo sus ingresos los originados 
por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan están directamente 
relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este 
sentido, es lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, 
sin que se aplique un régimen cedular.  

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo 
dichas transacciones con un afán especulativo, y se trate de acciones de 
sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de incorporarlas al grupo de 
interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de 
consolidación fiscal ni tampoco con los objetivos de política fiscal permitir que con 
prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas.  

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor, únicamente contra 
las utilidades que por el mismo concepto obtenga la controladora. Así:  

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros 
títulos valor se apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, 
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siempre que se trate de las acciones emitidas por las sociedades controladas que se 
encuentren en el grupo de interés económico, es decir, no se aplicará un régimen 
cedular.  

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades 
controladoras de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de 
consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las pérdidas que se sufran, 
únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para 
las sociedades controladoras, igual al que se aplica a todos los demás 
contribuyentes. 

b) Sociedades Controladas  

Para el caso de las sociedades controladas se aplicará el régimen cedular, por 
tratarse de pérdidas que provienen de operaciones extraordinarias. En este caso 
deberán continuar aplicando el régimen previsto en la fracción XVII del artículo 32 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratamiento de la ganancia  

De conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta la ganancia por la enajenación de acciones se considera un ingreso 
acumulable, por lo que los contribuyentes la acumulan a sus demás ingresos por 
sus actividades ordinarias.  

Adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganancia por la enajenación 
de acciones como un ingreso acumulable debe conservarse, pues al no existir una 
tasa diferenciada de impuesto sobre la renta para gravar el resultado fiscal 
ordinario y las ganancias de capital, no resultarían variables en el pago del 
impuesto si se hace en forma separada o en forma acumulada.  
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Adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita quitarle un beneficio al 
contribuyente consistente en aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones 
ordinarias contra la ganancia referida.  

4. Donativos  

La Ley del Impuesto sobre la Renta ha reconocido la relevancia de la realización de 
actividades filantrópicas en nuestro país, toda vez que a través de tales actividades 
se logra fomentar y apoyar obras de beneficio social, razón por la que se ha 
permitido la deducibilidad de donativos otorgados para estos fines, por los 
contribuyentes.  

No obstante, es importante señalar que el Estado destina una cantidad significativa 
de recursos públicos para apoyar a la población de escasos recursos o sectores 
vulnerables, por lo que también es indispensable fortalecer las finanzas públicas 
con el objeto de que el Estado, a través del gasto público pueda seguir atendiendo 
a dichos sectores de la población, con independencia del apoyo que puedan recibir 
de las instituciones filantrópicas.  

En este sentido, si bien esta dictaminadora es conciente de la relevancia que 
revisten las donaciones para las referidas actividades, también coincide con la 
propuesta del diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa de establecer un límite para la 
deducibilidad de donativos, por lo que considera necesario que, como parte de las 
medidas de la reforma integral de la hacienda pública, se establezca una limitante 
a las deducciones que por concepto de donativos puedan ser efectuadas por los 
contribuyentes, como una medida para evitar la erosión en la base del impuesto 
sobre la renta.  

Bajo esta tesitura, esta comisión considera conveniente reformar los artículos 31 y 
176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta a efecto de establecer que los 
contribuyentes que efectúen donativos únicamente podrán hacer deducible, en el 
caso de personas morales, una cantidad que no exceda del 7 por ciento de la 
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utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se efectúe la deducción; y en el caso de personas físicas una cantidad 
que no exceda del 7 por ciento de los ingresos acumulables que sirvan de base 
para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las 
deducciones a que se refiere el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Se considera que la modificación propuesta permite orientar de manera adecuada 
el beneficio fiscal de deducir los donativos efectuados a las donatarias autorizadas, 
pues al establecer que el límite de la deducibilidad sea en los términos indicados 
en el párrafo anterior, permite que la deducibilidad de los donativos sólo la realicen 
los contribuyentes que generaron utilidades fiscales en el ejercicio inmediato 
anterior.  

En efecto, actualmente al no limitarse el monto de los donativos deducibles, los 
contribuyentes que obtienen pérdidas fiscales pueden incrementar el monto de 
dichas pérdidas al deducir donativos, aun y cuando no obtuvieron una utilidad que 
les permitiera destinar recursos para apoyar actividades filantrópicas.  

En este orden de ideas, se estima que resulta adecuado permitir la deducción de 
donativos sólo en el caso de que el contribuyente que los realice haya causado 
impuesto sobre la renta, con lo cual se cumple el objetivo de que los donativos no 
sean un instrumento para incrementar pérdidas fiscales sino que sean una 
aportación para apoyar a las instituciones filantrópicas, por el beneficio social que 
su actividad representa.  

5. No deducibilidad del impuesto a los depósitos en efectivo  

La iniciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad presentada por el Ejecutivo 
federal, prevé que el impuesto efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate 
será acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el 



 50

mismo ejercicio y en los cinco ejercicios siguientes hasta agotarlo, sin que dé lugar 
a devolución alguna.  

En este sentido, a efecto de evitar que los contribuyentes obtengan un doble 
beneficio fiscal, al hacer acreditable el impuesto contra la informalidad contra el 
impuesto sobre la renta a su cargo y a la vez hacer deducible el impuesto 
primeramente mencionado de la base del impuesto sobre la renta y en atención a 
la nueva denominación de tal impuesto, esta Comisión Dictaminadora considera 
necesario establecer en los artículos 32 y 173 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta como no deducibles, para los efectos de dicha Ley, los pagos del impuesto a 
los depósitos en efectivo a cargo del contribuyente.  

6. Sociedades de Inversión de Capitales  

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta no señala que se deben actualizar 
los ingresos que perciben las sociedades de inversión de capitales por concepto de 
ganancias por enajenación de acciones e intereses que se pueden acumular de 
manera diferida cuando distribuyan estos ingresos a sus socios o accionistas, al 
momento en el que se acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a valores 
históricos y no actualizados.  

En tal virtud, y a efecto de que las sociedades de inversión de capitales contribuyan 
con el impuesto sobre la renta a través de una base gravable que refleje su 
verdadera capacidad contributiva, esta Dictaminadora coincide con la medida 
propuesta por el Ejecutivo Federal relativa a establecer la actualización de los 
ingresos de dichas sociedades por concepto de ganancias por enajenación de 
acciones e intereses, al momento en el que distribuyan estos ingresos a sus 
integrantes. Así mismo, y a fin de mantener la simetría fiscal, se prevé de manera 
explícita la deducción actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de 
acciones.  

7. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo  
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Las autoridades fiscales han detectado movimientos importantes de dinero o 
depósitos en cuentas de los contribuyentes, encontrándose ante la imposibilidad 
jurídica de verificar la procedencia del dinero o saber si éste ya fue objeto de algún 
pago de contribuciones.  

En este sentido, algunos contribuyentes simulan préstamos, aportaciones para 
futuros aumentos de capital y aumentos de capital inexistentes con la finalidad de 
no pagar contribuciones, los cuales no pueden ser detectados por la autoridad en 
sus facultades de fiscalización al ser realizados en efectivo y no registrarse o no 
registrarse con la oportunidad debida.  

Tomando en consideración la problemática anteriormente planteada, esta 
Dictaminadora coincide con la propuesta relativa a establecer la obligación para los 
contribuyentes, personas morales, de informar al Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos que señale ese órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, dentro de los quince días 
posteriores a aquél en el que se obtenga un préstamo, una aportación para futuros 
aumentos de capital o un aumento de capital en efectivo mayor a $600,000.00.  

Asimismo, esta comisión coincide con que la obligación de referencia, tratándose 
de personas físicas, sea respecto de los préstamos, donativos y premios en 
efectivo mayores a $600,000.00.  

Con dichas medidas, la autoridad fiscal estará en posibilidad de conocer el origen 
de tales actos, así como determinar si corresponden a operaciones que 
efectivamente se realizaron en el momento en que así lo manifiesta el 
contribuyente.  

La que dictamina estima conveniente que, como lo propone el Ejecutivo federal, en 
caso de que el contribuyente incumpla con la obligación de informar a la autoridad 
fiscal respecto de las operaciones señaladas, los recursos correspondientes se 
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consideren ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta por 
ministerio de ley.  

8. Créditos respaldados  

En las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que entraron en vigor el 1 de 
enero de 2007, se modificó el artículo 92 de dicho ordenamiento, con la finalidad de 
precisar la definición de créditos respaldados y con ello ampliar dicho concepto a 
aquéllos que se garantizan con acciones o instrumentos de deuda de cualquier 
clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado y señalar que el crédito 
también está garantizado cuando su otorgamiento se condicione a la celebración 
de contratos que otorguen un derecho de opción a favor del acreditante o de una 
parte relacionada de éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento parcial o total 
del pago del crédito o de sus accesorios a cargo del acreditado. Lo anterior, con la 
finalidad de evitar prácticas de evasión y elusión fiscales por parte de los 
contribuyentes que pagan intereses por financiamientos que se deben considerar 
como créditos respaldados y con ello evitan el pago del impuesto sobre la renta por 
la distribución de dividendos.  

No obstante lo anterior, y con la finalidad de precisar los alcances de dicha 
disposición y no afectar operaciones que no deben ser consideradas créditos 
respaldados, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente, como parte de la 
Reforma Integral de la Hacienda Pública, establecer que no serán considerados 
como créditos respaldados aquellas operaciones en las que se otorgue 
financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del acreditado o de partes 
relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no 
pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado 
incumpla con las obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo.  

9. Requisitos para personas morales con fines no lucrativos  
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Esta comisión dictaminadora considera conveniente combatir las prácticas fiscales 
indebidas realizadas por los contribuyentes con la participación de las entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por lo que propone a esa soberanía adicionar una 
fracción VII al artículo 97 del ordenamiento de mérito, a fin de establecer que 
dichas entidades estarán obligadas a informar a las autoridades fiscales, de las 
operaciones que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o 
de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos 
deducibles en los términos de la Ley citada, con el fin de que las autoridades 
fiscales puedan ejercer oportunamente sus facultades de comprobación en relación 
con tales entidades.  

Asimismo, la que dictamina estima oportuno aclarar que el Servicio de 
Administración Tributaria, así como puede autorizar a las personas morales con 
fines no lucrativos para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobra la Renta, también tiene la facultad de revocar o no renovar dicha 
autorización, cuando las donatarias autorizadas incumplan los requisitos o las 
obligaciones que en tal carácter deban cumplir conforme a las disposiciones 
fiscales, lo cual hará mediante resolución que notificará personalmente, dándolo a 
conocer en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.  

Por último y toda vez que las personas a que se refieren las fracciones VI y XII del 
artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo las instituciones de 
asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, en caso de 
que se les revoque o no se les renueve la autorización para recibir donativos 
deducibles deberán tributar en términos del Título II de la Ley en comento, se 
somete a la consideración de esta Soberanía prever que las mismas, a partir de 
que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo 
de ésta podrán entregar donativos a donatarias autorizadas sin que les sea 
aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esa 
Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la 
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autorización, a fin de permitir que, con dichas donaciones, puedan compensar los 
efectos de considerar como ingresos acumulables los donativos que hubieran 
recibido en el ejercicio en que dejan de estar autorizadas.  

En este mismo sentido, la que dictamina considera necesario prever en una 
disposición transitoria que el Servicio de Administración Tributaria expedirá las 
reglas generales por virtud de las cuales las personas morales con fines no 
lucrativos para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobra la Renta, deberán cumplir con su obligación de garantizar la absoluta 
transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de los 
mismos, ello en virtud de tratarse de recursos respecto de los cuales el fisco 
federal permitió la deducción y por consecuencia deberán ser dados a conocer a la 
sociedad en general, a efecto de que ésta conozca el destino de los mismos.  

10. Enajenación de acciones en bolsa y régimen fiscal de operaciones financieras 
derivadas de capital  

Por otra parte, esta comisión dictaminadora coincide con la propuesta del diputado 
Juan Nicasio Guerra Ochoa en el sentido de que es necesario limitar la exención 
que tiene la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto a la enajenación de acciones 
en bolsa de valores, por las consideraciones siguientes:  

En México, al igual que en el resto del mundo, se ha desarrollado un mercado de 
valores que facilita el contacto entre entidades superavitarias y deficitarias de 
capitales. Es decir, un mercado al que acuden los inversionistas como una opción 
para tratar de proteger y acrecentar su ahorro financiero, aportando los recursos 
que, a su vez, permiten, tanto a las empresas como a los gobiernos, financiar sus 
proyectos productivos y de desarrollo, generando con esto, empleos y riqueza en el 
país.  

En este sentido, toda vez que en las personas físicas radica la capacidad de ahorro 
y que ese ahorro debe orientarse a la inversión productiva en empresas, es que 
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para este tipo de contribuyentes el legislador tuvo a bien establecer la exención por 
los ingresos que obtengan provenientes de la enajenación de acciones en bolsa de 
valores, fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La 
finalidad de la exención en comento es fomentar el mercado de valores, por ser 
éste una pieza clave para que las empresas tengan acceso a recursos para 
financiar sus proyectos productivos, así como generar un incentivo en los 
inversionistas personas físicas para que realicen operaciones a través del mercado 
de valores, dándole a dicho mercado una mayor liquidez, facilitando la movilidad de 
los capitales entre sectores y promoviendo la diversificación de la propiedad 
empresarial del país.  

Hasta el año 2001 la Ley del Impuesto sobre la Renta otorgaba la exención por los 
ingresos provenientes de la enajenación de acciones que obtuviesen las personas 
físicas siempre que cumplieran, entre otros requisitos, el que se efectuara en bolsa 
de valores autorizada o en mercados de amplia bursatilidad. Sin embargo, a partir 
de 2002 se introdujeron una serie de reformas para evitar que los contribuyentes 
abusaran del citado beneficio fiscal.  

A partir de las referidas reformas se establecieron algunas limitantes para otorgar 
la exención en comento, como son, entre otras, que cuando la enajenación se 
realice mediante oferta pública de compra de acciones y el ingreso por dicha 
enajenación lo obtenga una persona física que hubiese sido accionista de la 
empresa al momento de la inscripción de sus acciones en el Registro Nacional de 
Valores, hayan transcurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde la primera 
colocación de acciones en bolsa de valores y se encuentren colocadas en dicha 
bolsa al menos el 35 por ciento del total de las acciones pagadas de la emisora. No 
se otorga la exención por los ingresos provenientes de la enajenación de acciones 
de emisoras que coticen en bolsa de valores, cuando dicha enajenación se realice 
en bolsas no autorizadas o mediante operaciones de registro o cruces protegidos, 
que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más 
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competitivas de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para 
su enajenación.  

Las limitantes antes enunciadas buscan evitar maniobras de evasión y elusión en 
el pago del impuesto sobre la renta por la venta de empresas a través de dichas 
bolsas, inhibiendo que se simulen operaciones pactadas fuera de bolsas de valores 
que tienen como fin la transmisión de la propiedad de una empresa, como si se 
tratara de operaciones bursátiles de enajenación de acciones.  

Sin embargo, esta comisión considera que las disposiciones fiscales deben 
incentivar el mercado de valores, siempre que las operaciones que se realicen en 
éste contribuyan al desarrollo económico y financiero del país y no para incentivar 
operaciones de compra y venta de empresas a través de bolsas de valores. En 
este sentido, las reformas que se realizaron en 2002 a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no impiden este último tipo de operaciones al menos por los siguientes 
aspectos: no hacen distinción por el porcentaje de acciones vendidas respecto al 
total de acciones de la emisora; sólo grava la transmisión de la propiedad de 
empresas que realicen los accionistas originales, más no a quienes hayan obtenido 
la propiedad de éstas cuando ya cotizan en el mercado de valores; y grava a las 
ofertas públicas de compra de acciones, pero no a las ofertas públicas de venta. 
Asimismo, las limitantes antes enunciadas no contemplan gravar a los accionistas 
que, teniendo el control de la emisora, como lo define la Ley del Mercado de 
Valores, lo enajenan.  

En este sentido, la que dictamina considera que sólo se debe exentar a las 
personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de acciones en bolsa 
de valores, siempre que dicha enajenación no implique que se venda el 10 por 
ciento o más de las acciones de la emisora. De esta forma, esta dictaminadora 
considera que los ingresos obtenidos por la persona o grupo de personas, que 
directa o indirectamente tengan 10 por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de las empresas emisoras, a que se refiere el 
artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, no estén exentos cuando éstos 
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enajenen, durante un periodo de doce meses, el 10 por ciento o más de las 
acciones pagadas de la emisora en operaciones simultáneas o sucesivas. El fin de 
la propuesta de esta Comisión no es gravar a los accionistas que tengan 10 por 
ciento o más de las acciones de la emisora, por el hecho de tener ese porcentaje, 
sino lo que busca es gravar las operaciones de enajenación de acciones que 
representen el 10 por ciento o más de las acciones de la emisora, las cuales están 
obligadas a revelar estos accionistas de acuerdo a lo establecido en la Ley del 
Mercado de Valores.  

Asimismo, con el objeto de cumplir con la finalidad citada, se proponen dos 
modificaciones adicionales al texto de ley, una que elimine la referencia a las 
ofertas públicas de compra y otra que elimine la referencia a los accionistas 
originales, lo que significaría que estaría gravada cualquier enajenación que no 
cumpla con los requisitos de exención del impuesto sobre la renta, no importando 
que dicha enajenación se hubiese realizado a través de oferta pública o mediante 
otro tipo de operaciones bursátiles, ni que se trate de accionistas distintos a los 
originales.  

Derivado de lo anterior, los requisitos que actualmente establece la Ley del 
Impuesto sobre la Renta respecto al porcentaje de acciones colocadas en bolsa de 
valores, así como respecto a los años transcurridos desde la primera colocación de 
acciones, resultan innecesarios al eliminarse la referencia a las ofertas públicas de 
compra. Los requisitos en comento tenían por objeto evitar que los accionistas de 
la empresa emisora utilizaran el mercado bursátil para efectuar la transmisión de la 
propiedad de dicha empresa sin estar sujetos al pago de impuestos, mediante 
operaciones pactadas fuera de bolsa pero realizadas en ésta, todo esto en perjuicio 
del fisco; no obstante, bajo la propuesta que presenta esta Dictaminadora se 
estarían gravando todas las operaciones que impliquen la enajenación de un 
porcentaje significativo de las acciones de la emisora durante un periodo de doce 
meses, incluyendo a la mayoría de las operaciones de cambio de control, 
independientemente de que las operaciones se efectúen mediante ofertas públicas 
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o a través de cualquier otro tipo de operación bursátil. En el caso de que la 
enajenación de acciones represente la cesión del control de una empresa sólo se 
gravaría a los accionistas que detenten dicho control, de acuerdo a la definición 
que para este efecto señala la Ley del Mercado de Valores, cuando lo vendan, lo 
cual no implica que en este tipo de enajenación estén gravados el resto de los 
accionistas, siempre que cumplan con lo que establece el artículo 109 fracción 
XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

De acuerdo a lo señalado por la Ley del Mercado de Valores, el control es la 
capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualesquiera de 
los actos siguientes:  

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de 
los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral.  

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital social de una persona moral.  

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad 
de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

Por otra parte, cabe señalar que el texto de ley propuesto afecta tanto a los accionistas 
originales, como a aquellos que hayan obtenido su tenencia accionaria mediante 
transmisión, cesión o venta, siempre que sea una persona física o un grupo de personas, que 
directa o indirectamente tengan el 10 por ciento o más de las acciones de la emisora, que 
enajene el 10 por ciento o más de las acciones pagadas de la emisora durante un periodo de 
doce meses, o bien, que teniendo el control de la emisora, lo enajenen.  

Asimismo, es de destacar que mediante la referencia al artículo 111 de la Ley del 
Mercado de Valores se facilita la labor de fiscalización por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, toda vez que a través de la citada Ley se contempla la 
obligación de la persona o grupo de personas que directa o indirectamente tengan 
el 10 por ciento o más de las acciones representativas del capital social de 
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sociedades anónimas, inscritas en el Registro Nacional de Valores, de informar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sobre las adquisiciones o enajenaciones 
que efectúen con dichos valores.  

También se propone que la persona o grupo de personas que enajenen el 10% o 
más de las acciones pagadas por la emisora deberán pagar el impuesto sobre la 
renta sobre el porcentaje total enajenado para lo cual deberán determinar la 
ganancia que obtengan conforme se establece en los artículos 24 y 25 y acumular 
el ingreso en los términos del artículo 146, todos ellos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.  

Por otra parte, esta Comisión también considera conveniente homologar el 
tratamiento fiscal de las operaciones financieras derivadas de capital, bajo las 
siguientes consideraciones:  

Las ganancias de capital, que se obtienen al negociar derivados, cuyo subyacente 
sean acciones exentas o títulos que representen dichas acciones (por ejemplo, 
opciones cuyo subyacente es el Índice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores, IPyC), están gravadas cuando el derivado se liquide en 
efectivo. Si el derivado se liquida en especie, es decir, con la entrega física de 
acciones o de los títulos, no hay gravamen para personas físicas ni residentes en el 
extranjero. El problema radica en que, cuando se compra un derivado y se vende 
en el mercado, sin esperar al vencimiento, esa liquidación necesariamente es en 
efectivo y, por lo tanto está gravada, eliminándose la funcionalidad del mercado 
secundario para este tipo de operaciones.  

El mercado secundario es clave para que se desarrolle la liquidez que el mercado 
de derivados requiere para atraer participantes. Debido al gravamen aplicable a las 
operaciones financieras derivadas de capital, el desarrollo de este mercado en 
instrumentos referenciados a acciones ha sido mínimo.  
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Asimismo, existe un trato diferenciado respecto de las operaciones financieras 
derivadas cuyo subyacente sean las citadas acciones o índices accionarios. El 
mercado de derivados es un mercado complementario al mercado accionario y, 
entre otras cosas, permite a los agentes económicos cubrir sus posiciones de 
riesgo. Debido al tema fiscal, por ejemplo, actualmente residentes en el extranjero 
que están operando instrumentos ligados al IPyC en la bolsa de valores 
concesionada, pero no están invirtiendo en opciones del IPyC en el mercado de 
derivados.  

De esta forma, los inversionistas prefieren realizar operaciones financieras 
derivadas de capital en mercados ubicados en el extranjero, dejando en desventaja 
competitiva al mercado mexicano de derivados frente a dichos mercados, cuando 
se efectúan con instrumentos listados en ambos mercados.  

Las personas físicas, no pueden optar fácilmente por invertir en mercados 
extranjeros, por lo que al ser las sociedades de inversión su principal vehículo para 
acceder al mercado de capitales, tendrían que pagar impuestos por las ganancias 
de capital que se obtengan a través de la sociedad de inversión si invierte en 
operaciones financieras derivadas, generando un desincentivo al ahorro en capital, 
limitando sus posibilidades de obtener mayor diversificación y rendimientos.  

El problema en el artículo 109, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
es que se establece que la exención a las ganancias de capital en operaciones 
financieras derivadas de capital se dará únicamente si se liquidan en especie. Sin 
embargo, la mayoría de dichas operaciones no se llegan a liquidar en especie, por 
lo que esta Comisión considera necesario eliminar la condición de estas 
operaciones se liquiden en tal sentido.  

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 2001 otorgaba la 
exención a todos los ingresos que obtuvieran los residentes en el extranjero por 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a títulos valor 
colocados entre el gran público inversionista, o referidas a índices, canastas o 
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rendimientos, sobre acciones o títulos. Así, los ingresos que se derivaran de dichas 
operaciones se encontraban exentos, siempre que, en ambos casos, dichas 
operaciones se realizaran a través de bolsa de valores o mercados reconocidos.  

Esa exención se otorgaba sin importar que las operaciones financieras derivadas 
de capital se liquidaran en efectivo o en especie. Sin embargo, la reforma fiscal 
para 2002 eliminó la exención por los ingresos provenientes de dichas operaciones 
cuando se liquiden en efectivo y únicamente dejó la exención cuando se liquidan 
en especie.  

En este sentido, la que Dictamina considera que toda vez que la lógica económica 
señala que deben tener el mismo régimen fiscal el instrumento financiero y sus 
operaciones derivadas, se debe reformar el último párrafo de la fracción XXVI del 
artículo 109 de la Ley del impuesto sobre la Renta y adicionar un párrafo al artículo 
192 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para exentar a las personas físicas y a 
los residentes en el extranjero por los ingresos que obtengan de operaciones 
financieras derivadas de capital, siempre que dichas operaciones tengan como 
bien subyacente acciones cuya enajenación se encuentre exenta de conformidad 
con lo señalado en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

11. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas  

La estructura vigente del impuesto sobre la renta de personas físicas cuenta con 
diversos elementos para su cálculo y determinación que lo hacen complejo, en 
particular para la determinación del impuesto de las personas físicas que perciban 
ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado. Tal es el caso del subsidio fiscal, que requiere se efectúen múltiples 
operaciones a nivel de las empresas para determinar la proporción de subsidio que 
deben aplicar a los trabajadores, lo cual genera una carga administrativa excesiva 
para el patrón, además de que se requiere de la publicación periódica de 49 tarifas, 
una por cada proporción de subsidio acreditable.  
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En este sentido la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal y con la 
Declaratoria a la Nación emitida por la Convención Nacional Hacendaria en agosto 
de 2004, respecto a la necesidad de implementar medidas que permitan formular 
un marco normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar problemas de 
complejidad y transparencia en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto 
sobre la renta para las personas físicas y con ello atender las demandas de la 
población.  

En consecuencia, esta Comisión considera adecuada la propuesta relativa a 
modificar el esquema del cálculo del impuesto sobre la renta para asalariados y 
asimilados a éstos, a efecto de simplificar la aplicación del beneficio fiscal otorgado 
a dichos contribuyentes por parte del Fisco Federal, mediante la integración en una 
sola tarifa el impuesto y del subsidio fiscal y sustituir el crédito al salario por el 
subsidio para el empleo.  

Considerando que no se propone modificar el tratamiento fiscal de los ingresos y 
prestaciones derivados de la relación laboral y con objeto de que la integración del 
impuesto y del subsidio genere el menor impacto recaudatorio posible, a la vez de 
que minimice el impacto en la carga fiscal de los trabajadores, se coincide con la 
propuesta de reestructurar la tarifa para incluir el efecto del subsidio fiscal con una 
proporción de 86% de ingresos gravados.  

Como resultado de la integración del subsidio fiscal, los tramos de la tarifa del 
impuesto aumentan de 5 a 8, sin que con ello se modifique la progresividad, 
manteniendo la tasa marginal máxima en 28%.  

Asimismo, esta Comisión considera adecuado que el subsidio para el empleo se 
prevea como una disposición paralela al procedimiento previsto por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la renta para las 
personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación 
de un servicio personal subordinado, con lo cual se garantiza que dichos 
contribuyentes mantengan, en promedio, el mismo nivel de carga fiscal, mientras 
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los trabajadores de menores ingresos continuarán obteniendo el beneficio que 
actualmente representa el crédito al salario a través del subsidio para el empleo. El 
objeto de sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo consiste en 
reconocer cabalmente la naturaleza de ese instrumento fiscal, el cual ha permitido 
apoyar con mayores ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin afectar 
el costo laboral para las empresas que efectúan el cálculo del gravamen.  

Esta Dictaminadora coincide con las medidas anteriormente señaladas, toda vez 
que lograrán una mayor sencillez y transparencia en el cálculo del impuesto sobre 
la renta.  

Ahora bien, por lo que se refiere a las personas físicas con ingresos distintos a los 
salarios y, en general por la prestación de un servicio personal subordinado, la 
aplicación del subsidio fiscal a dicho sector ha significado una verdadera 
disminución de la carga impositiva, en la medida que su impuesto a cargo puede 
verse reducido hasta en un 50%, por lo que se coincide en que tal reducción de la 
tasa marginal máxima de la tarifa del impuesto sobre la renta de dichas personas 
físicas, durante los últimos 7 años (al pasar de 35% en 2000 a 28% en 2007) 
difícilmente justifica que se continúe otorgando ese subsidio en una proporción del 
100%. Lo anterior, implica que el beneficio del subsidio fiscal se continuará 
otorgando parcialmente a las personas físicas no asalariadas, a través de menores 
tasas y cuotas fijas, de la tarifa integrada propuesta por el Ejecutivo Federal.  

De acuerdo con la Iniciativa, con base en la información más reciente disponible de 
las declaraciones informativas de sueldos y salarios que presentan los 
contribuyentes y de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de 
2004, publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la 
tarifa integrada propuesta por el Titular del Ejecutivo Federal tendría un impacto 
recaudatorio de poco menos de 589 millones de pesos, es decir 0.006% del 
Producto Interno Bruto, debido a que se estima que el costo derivado de la 
eventual reducción de la carga promedio de los asalariados se compensaría con el 
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ahorro fiscal que significa la reducción en el subsidio de las personas físicas no 
asalariadas.  

En este sentido, esta Comisión considera adecuada la implementación de las 
siguientes medidas:  

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal 
aplicables a las personas físicas  

Para efectos de lo anterior se considera procedente la reforma de las tarifas 
previstas en los artículos 113 y 177 de la Ley de la materia, relativas al 
cálculo del impuesto mensual y anual, respectivamente, con la finalidad de 
incorporar en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente y el subsidio fiscal que correspondería a cada nivel de ingreso.  

Así mismo y toda vez que el subsidio se integra a la tarifa prevista en el 
artículo 113 de la citada Ley, se requiere derogar los artículos 114 y 178 de 
dicho ordenamiento que actualmente prevén el subsidio fiscal.  

b) Mantener las exenciones vigentes  

En virtud de que la reforma únicamente atiende la problemática en materia 
de simplificación, no se realizará modificación alguna a las exenciones que 
actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta contempla para las 
personas físicas.  

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  

Se prevé el subsidio para el empleo como una disposición paralela al 
procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que 
resulta aplicable únicamente a los contribuyentes que perciban ingresos por 
salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado. 

De manera complementaria a lo anteriormente señalado, y con la finalidad de dar certeza 
jurídica a los contribuyentes, esta Comisión Dictaminadora considera necesario modificar el 
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último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta a efecto de aclarar a 
partir de qué mes se efectúa la actualización a que se refiere el artículo mencionado.  

En este sentido, la reforma consiste en precisar que cuando la inflación observada 
acumulada desde el último mes que sirvió de base para efectuar la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas 
contenidas en el citado precepto y en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, exceda del 10%, las mismas se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que sirvió de base para efectuar la última actualización y hasta 
el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado, entrando en 
vigor dichas cantidades a partir del mes de enero siguiente.  

12. Pago de intereses a residentes en el extranjero  

El artículo 195, fracción II, inciso a), párrafos segundo a séptimo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta regula, entre otros supuestos, la tasa aplicable cuando los 
beneficiarios efectivos de los intereses, ya sea en forma directa o indirectamente, 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, perciban el 5% de los 
intereses derivados de los títulos que los generaron y las reglas sobre las personas 
que deben realizar la retención del impuesto correspondiente, supuestos que 
resultan aplicables a toda la mecánica prevista en el citado artículo 195.  

En este sentido esta Dictaminadora considera conveniente la propuesta planteada 
por el Ejecutivo Federal relativa a reubicar los párrafos segundo a séptimo del 
inciso a) de la fracción II del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
como párrafos finales del citado artículo, y con ello lograr una mejor sistematización 
al precepto en comento, tomando en consideración que los mismos no sólo aplican 
a los supuestos del inciso a), sino a todo el esquema de retención de intereses 
percibidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país.  

13. Regímenes Fiscales Preferentes  
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El régimen del Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a los 
regímenes fiscales preferentes ha resultado eficaz como medida para combatir la 
evasión y elusión fiscales, permitiendo cumplir con la recomendación que al 
respecto emitió la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, de 
la cual México es miembro y también para homologar el sistema tributario 
mexicano con respecto al establecido por una gran mayoría de países para 
combatir o minimizar el efecto negativo de este tipo de regímenes.  

En efecto, ha sido una práctica generalizada que las empresas ubiquen su capital 
consistente en monetario, intangibles, utilidades, acciones, etc., en países con 
regímenes fiscales preferentes, a través de entidades jurídicas que por la 
explotación de dicho capital originan ingresos pasivos (intereses, dividendos, 
regalías y ganancias de capital, entre otros), buscando como único objetivo 
erosionar, diferir y evitar el pago del impuesto en México, por lo que sigue siendo 
indispensable que medidas que combatan estas prácticas continúen reguladas en 
la ley.  

Sin menoscabo del combate a los regímenes fiscales preferentes, el régimen actual 
requiere introducir algunos beneficios, como lo es el diferimiento del 
reconocimiento del ingreso en México, a aquellos ingresos que aun derivando de 
operaciones pasivas, no son transacciones que tienen por objetivo erosionar la 
base del impuesto en México.  

La razón principal de otorgar dicho beneficio, obedece a coadyuvar en la 
competitividad de las empresas mexicana a nivel internacional.  

Así, estos beneficios tendrán como elemento esencial coadyuvar a la 
competitividad del grupo empresarial mexicano de que trate y en esencia 
consistirán en lo siguiente:  

a) Entidades de financiamiento. Se difiere el gravamen de los intereses que 
garanticen el financiamiento de otras subsidiarias.  
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b) Reestructuraciones de empresas. Se difiere el reconocimiento del ingreso 
proveniente de la enajenación de acciones o ganancias de capital, al 
tratarse de la reorganización del grupo empresarial de que se trate.  

c) Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero. Se difieren los 
ingresos que provengan de las regalías que cobren estos centros de 
investigación. 

Estos beneficios no pueden otorgarse sin límite alguno, por lo que es necesario establecer las 
medidas de control que aseguren su funcionamiento y correcta aplicación.  

A continuación se describen cada uno de los beneficios descritos.  

Entidades de financiamiento  

En efecto, se han identificado una serie de operaciones que se realizan en el 
extranjero cuya intención es desarrollar actividades empresariales en otros 
mercados, lo cual trae consigo el modificar dichas disposiciones para que el 
régimen no obstaculice las mismas.  

Por ello, cuando el contribuyente a través de sus subsidiarias extranjeras busquen 
financiamiento con terceros para el desarrollo de sus operaciones, se permitirá no 
considerar como ingresos sujetos a regimenes fiscales preferentes aquellos que se 
utilicen para garantizar el cumplimiento las obligaciones contraídas con dichos 
terceros, con el fin de evitar un encarecimiento de la operación de estos grupos 
internacionales.  

Para lograr un control de esta excepción, la misma aplicará cuando se le den los 
elementos a la autoridad fiscal que acrediten las operaciones que se pretenden 
llevar cabo.  

Reestructuraciones de empresas  
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Con el crecimiento de las operaciones internacionales de grupos mexicanos, éstos 
han adquirido nuevas empresas del extranjero para expandir sus operaciones. Por 
tal motivo, cuando por necesidades de negocios y razones económicas se deba 
reestructurar un grupo de empresas al cual pertenecen, se excluirán del régimen 
los ingresos que se generen por dicha reestructura en la medida que las acciones 
enajenadas no salgan del grupo por un periodo no menor a dos años.  

Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero  

Toda vez que para la creación de tecnología es indispensable la realización de 
investigación y desarrollo, lo cual involucra la utilización de activos y personal, así 
como asumir determinadas funciones y riesgos asociados a la creación de la 
misma, se propone excluir de este régimen a aquellos contribuyentes que 
mantienen subsidiarias en el extranjero y a través de las mismas realizan la 
investigación y desarrollo de patentes y secretos industriales. Otros activos 
intangibles no requieren de los elementos anteriores para su creación. A efecto de 
estar excluido en términos de lo señalado en este párrafo adicionalmente, la 
tecnología debe de haber sido creada y desarrollada precisamente en el país en 
donde se encuentran dichos activos y personal, lo que garantiza que no se incluyan 
en esta disposición triangulación y migración de intangibles a regimenes fiscales 
preferentes, sobre todo aquellos que han sido desarrollados en territorio nacional a 
cargo de los resultados de diversos ejercicios en México.  

Con la disposición anterior, sin lugar a dudas se excluyen empresas con 
verdaderos centros de tecnología, que por ventajas competitivas y no por razones 
exclusivamente fiscales, se localizaron en el extranjero, y que a través de dichos 
centros de tecnología, con personal y diversos activos crean patentes y secretos 
comerciales, que podrán ser utilizados por sus diversas partes relacionadas 
alrededor del mundo. Asimismo y con la finalidad de evitar que los pagos a dichas 
entidades erosionen la base fiscal del impuesto sobre la renta de los residentes en 
México, también se propone que para poder gozar de esta excepción es 
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indispensable que no se consideren deducibles los pagos de regalías que los 
residentes en México hagan a dichas entidades.  

Es importante destacar que los contribuyentes que pretendan acogerse a la 
excepción anterior, tendrán que demostrar que cuentan con el mencionado centro 
de investigación y que la tecnología por la que se reciben ingresos por regalías ha 
sido creada en el mismo, puesto que se establece un requisito de información el 
cual involucra que mantengan a disposición de la autoridad fiscal la contabilidad de 
la empresa del extranjero.  

Finalmente, se establecen medidas para hacer más sencillo en su aplicación, y se 
faculta a la autoridad fiscal, para que en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, pueda determinar efectos fiscales de operaciones que pretenden 
buscar un tratamiento fiscal distinto al que debiera corresponderles.  

14. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo  

Con motivo de la aprobación propuesta para que se emita la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única por parte de esta Soberanía y la consecuente 
abrogación de la Ley del Impuesto al Activo, esta Dictaminadora coincide con la 
necesidad de actualizar el texto de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de 
hacer referencia en la misma al impuesto empresarial a tasa única y no así al 
impuesto al activo, así como prever el cálculo del valor del activo en el ejercicio al 
cual se refieren los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de la mencionada Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

15. Tasa del 4.9% sobre intereses para bancos extranjeros residentes en países 
con los que se tiene celebrado un Tratado Internacional.  

Actualmente, en el Artículo Cuarto de la Disposición de Vigencia Anual de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 2006, se establece que hasta el 31 de diciembre de 2007 los 
intereses pagados a bancos extranjeros podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%. 
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En este sentido, y con el objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal aplicable a 
dichos intereses, esta Comisión estima necesario establecer una Disposición de 
Vigencia Anual en la que se prorrogue el citado régimen transitorio por el ejercicio 
fiscal de 2008.  

B. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

1. Devoluciones  

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la propuesta del Ejecutivo 
Federal en el sentido de modificar el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
a fin de establecer que el plazo para efectuar devoluciones se suspenderá cuando 
las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación con el objeto de 
verificar la procedencia de tales devoluciones.  

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora no juzga oportuno que el ejercicio de 
dichas facultades se efectúe en los plazos señalados en los artículos 46-A y 48 del 
Código Fiscal de la Federación; en su lugar, propone a esa Soberanía que se 
realice dentro de un plazo máximo de noventa días hábiles, como regla general, y 
de ciento ochenta días, en los casos en que, por su complejidad, el propio Código 
Fiscal de la Federación establece un plazo amplio, tales como aquéllos en los que 
sea necesario llevar a cabo compulsas o aquéllos referidos a intercambio de 
información con autoridades extranjeras, precios de transferencia y verificaciones 
aduaneras.  

Lo anterior, tiene como consecuencia que el particular cuente con un plazo cierto y 
conocido para ser objeto de la facultad de comprobación ejercida por las 
autoridades fiscales, lo que le otorga certeza jurídica, sin menoscabar por otra 
parte la posibilidad de que dichas autoridades puedan contar con mayor 
información para verificar la procedencia de la devolución.  

2. Responsabilidad solidaria  
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La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de modificar el 
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de precisar los 
supuestos en los que se configura la responsabilidad solidaria de los directores, 
gerentes o administradores de las personas morales, de manera que éstos asuman 
el riesgo de que dichas personas incumplan sus obligaciones fiscales.  

Sin embargo, en lugar de reformar el inciso a) de la fracción III de dicho artículo en 
el sentido propuesto, esta Dictaminadora considera conveniente adicionar un inciso 
d) a tal fracción para establecer, de manera independiente, la responsabilidad 
solidaria no sólo para el caso de que la persona moral cambie su domicilio fiscal sin 
presentar el aviso correspondiente durante el ejercicio de facultades de 
comprobación, sino también en el caso de que lo desocupe sin presentar tal aviso.  

Por otra parte, esta Comisión no estima necesario adicionar un inciso d) a la 
fracción III del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación conforme a la 
Iniciativa que se dictamina, pues, como lo han señalado diversos colegios de 
profesionales ante esta Dictaminadora, las disposiciones fiscales ya sancionan la 
falta de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos u otros documentos, 
conforme a las disposiciones fiscales o a requerimiento de las autoridades fiscales.  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora comparte la propuesta del Ejecutivo 
Federal para que los asociantes sean responsables solidarios con las asociaciones 
en participación, ya que, de conformidad con el artículo 17-B del Código Fiscal de 
la Federación, los asociantes son quienes representan a dichas asociaciones para 
los efectos fiscales y en los medios de defensa que se interpongan en contra de las 
consecuencias fiscales de las actividades empresariales realizadas a través de 
ellas.  

3. Suspensión de plazos de visitas domiciliarias o de revisiones de gabinete  

Con el fin de otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, la que dictamina 
considera conveniente precisar que las autoridades fiscales deberán publicar en el 
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Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, el periodo en el cual dichas autoridades se vieron 
impedidas para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso 
fortuito o fuerza mayor y que, por tanto, se suspendieron los plazos para concluir 
las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete.  

Dicha modificación permitirá a los contribuyentes conocer los casos en los que la 
autoridad fiscal consideraría suspendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, lo cual evitará que se puedan presentar casos 
en los que la citada autoridad, aduciendo la razón antes señalada, declare la 
suspensión del procedimiento y el contribuyente no tenga conocimiento de manera 
cierta de dicha suspensión.  

4. Facultades de comprobación  

Esta Comisión Dictaminadora tiene conocimiento de que, en la práctica, algunos 
contribuyentes no proporcionan la documentación requerida por las autoridades 
fiscales durante el ejercicio de sus facultades de comprobación, aunque sí lo hacen 
en los medios de defensa que promueven en contra de las resoluciones que ponen 
fin al ejercicio de dichas facultades, lo que se presume implica que tal 
documentación fue ocultada indebidamente a las autoridades fiscales o que, en su 
defecto, se trata de documentación apócrifa o de dudosa procedencia. Por tanto, 
se coincide con la preocupación del Ejecutivo Federal en el sentido de que resulta 
necesario otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes para que su situación 
fiscal sea determinada con certeza y de manera oportuna.  

Sin embargo, esta Dictaminadora no juzga procedente limitar el ofrecimiento de 
pruebas en los medios de defensa que promuevan los contribuyentes, pero sí que, 
cuando en dichos medios ofrezcan documentación que no exhibieron durante la 
visita domiciliaria, se permita a las autoridades fiscales realizar una nueva visita 
domiciliaria y, en su caso, determinar las contribuciones o los aprovechamientos 
omitidos, aun cuando la nueva visita se refiera a los revisados en el primer acto de 
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fiscalización, pues de esta manera la superveniencia de nuevos hechos podría 
conducir a modificar las conclusiones a las que hubiera llegado la autoridad fiscal al 
no haberlos analizado oportunamente.  

En este sentido, esta Comisión propone a esa Soberanía reformar los artículos 46, 
último párrafo y 50, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, siendo 
conveniente aclarar que con ello no se pretende que las autoridades fiscales 
puedan ejercer sus facultades de comprobación en relación con hechos que son 
materia de un juicio que se encuentra pendiente de resolución o que hubieran sido 
materia de sentencia pronunciada por algún órgano jurisdiccional, sino que 
solamente se analice la información que fue proporcionada por los contribuyentes y 
que no había sido exhibida a las autoridades fiscales.  

5. Documentación de autoridades no fiscales  

Esta Comisión Dictaminadora juzga importante que las autoridades fiscales puedan 
allegarse de la documentación que tengan en su poder todo tipo de autoridades 
administrativas, ya sean nacionales o internacionales. No obstante, también estima 
relevante que los contribuyentes tengan la oportunidad de conocer tal 
documentación y de manifestar lo que a su derecho convenga en relación con ella.  

Lo antes señalado, a fin de que los particulares conozcan la información obtenida 
por las autoridades fiscales y tengan oportunidad de ejercer su derecho a 
manifestar lo que consideren procedente en relación con dicha información y, en su 
caso, allegarse y ofrecer los elementos de convicción que a su vez estimen 
procedentes.  

Por tanto, se propone a esa Soberanía adicionar un segundo párrafo al artículo 63 
del Código Fiscal de la Federación a efecto de otorgar al contribuyente un plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha en la que tengan conocimiento de dicha 
documentación, para que expongan por escrito lo que convenga a sus intereses, 
salvaguardando así su derecho de audiencia.  
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6. Infracciones atribuibles a terceros  

Si bien la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de 
precisar el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación en relación con la 
responsabilidad solidaria de los directores, gerentes o administradores de las 
personas morales, se considera que, en lugar de adicionar a dicho precepto legal el 
supuesto de que los prestadores de servicios, contadores, abogados o cualquier 
otro asesor fiscal sean responsables solidarios con los contribuyentes, se reformen 
los artículos 89 y 90 de dicho ordenamiento a efecto de incluir el supuesto de los 
terceros que prestan servicios a los contribuyentes, adicionando a su vez la 
omisión, aún de manera parcial, de alguna contribución.  

En este contexto, se somete a la consideración de ese Pleno que, en el caso de 
que quienes asesoren, aconsejen o presten servicios a los contribuyentes 
promuevan la elusión o la evasión fiscal a través de operaciones que ya hubieran 
sido dadas a conocer como prácticas fiscales indebidas, salvo cuando así lo 
manifiesten en la opinión que otorguen por escrito, la infracción se agrave con una 
multa de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que exceda 
del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de 
servicios. Lo anterior, con el fin de que exista una relación directa entre la conducta 
infractora y la sanción correspondiente.  

Asimismo, esta Dictaminadora considera que, el pago adecuado de las 
contribuciones es una cuestión de interés público, en tanto que el bien jurídico 
tutelado es precisamente que los contribuyentes aporten al sostenimiento de los 
gastos públicos de manera proporcional y equitativa, lo cual constituye por sí 
mismo un bien colectivo, en tanto que las contribuciones van dirigidas al 
sostenimiento del gasto público y, por tanto, se busca salvaguardar el fin mayor 
que se pretende lograr con su regulación.  

Así, ante la disyuntiva que se presenta a esta Dictaminadora entre elegir 
salvaguardar el derecho individual o el bien colectivo, en atención a los fines, 
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facultades y características especiales de los citados profesionistas y toda vez que 
de superarse el razonable y justificado requerimiento que impone la ley para el 
correcto ejercicio de dichas actividades, esta Dictaminadora considera que con la 
modificación que se propone no se atenta contra la libertad de trabajo consagrada 
por el artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 
que se reglamenta por la norma ordinaria que pretende salvaguardar un bien 
colectivo en atención a las peculiaridades expuestas.  

Por último, a consecuencia de la propuesta anterior, se estima oportuno derogar 
los artículos 91-C y 91-D del Código Tributario.  

7. Delitos fiscales  

Esta Comisión Dictaminadora considera que la reforma en materia penal al Código 
Fiscal de la Federación que se contempla en la Iniciativa del Ejecutivo Federal 
debe ser objeto de una reforma integral sobre el particular. Lo anterior derivado de 
la importancia de contar con un marco jurídico que atienda todas aquellas 
cuestiones que permitan inhibir la defraudación fiscal, así como fortalecer las 
atribuciones de la autoridad fiscal para su adecuada actuación en juicios de esa 
naturaleza, para lo cual es conveniente realizar un análisis profundo sobre el tema. 
No obstante lo anterior, se considera conveniente que la modificación al artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación se incluya en la presente reforma, a efecto 
de aclarar que el delito de lavado de dinero se debe perseguir de forma conjunta a 
la defraudación fiscal.  

8. Presentación de promociones  

Considerando que, además del servicio público de correos que realiza el Servicio 
Postal Mexicano, existen otros servicios de mensajería prestados por particulares y 
con el fin de ampliar las opciones para que los contribuyentes presenten el recurso 
de revocación, la que dictamina estima conveniente facultar a las autoridades 
fiscales para que, además de las oficinas postales de dicho organismo 
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descentralizado, mediante reglas de carácter general, puedan señalar a otras 
empresas de mensajería para recibir los escritos de interposición de dicho recurso.  

9. Suspensión de cobro del Impuesto Empresarial a Tasa Única en caso de 
Concurso Mercantil.  

El impuesto empresarial a tasa única, aprobado por esta Honorable Cámara de 
Diputados, es una contribución cuya característica fundamental es promover la 
inversión y la creación de empleos, lo que se logra permitiendo la deducción 
inmediata de capital de trabajo, en adición a que su base gravable se determina 
considerando tanto los ingresos como las deducciones efectivamente pagadas.  

Una empresa declarada en concurso mercantil es aquella que incumple 
generalizadamente con el pago de sus obligaciones, originado en la mayoría de los 
casos porque el capital de trabajo con el que cuenta no genera el rendimiento 
adecuado para solventar sus obligaciones, por lo que su disponibilidad de efectivo 
es prácticamente nula para realizar nuevas inversiones.  

Una de las etapas del concurso mercantil es la conciliación, cuyo objetivo es lograr 
la conservación de la empresa mediante el convenio que suscriba con sus 
acreedores reconocidos, por lo que se hace necesario facilitar este objetivo a 
través de no incrementar sus costos no relacionados con su operación, como 
podría ser el caso del impuesto empresarial a tasa única.  

La mecánica del impuesto considera como pilares fundamentales la inversión 
nueva y el flujo de efectivo, ambos elementos de los que carecen las empresas en 
concurso mercantil, lo que muy probablemente provoque un incremento en el 
estado de insolvencia.  

Al ser interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento 
generalizado de las obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las 
mismas y de las demás con las que mantenga una relación de negocios, se pone a 
consideración de esta Soberanía, la inclusión de un noveno y décimo párrafos en el 
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artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, en el cual se establece que en 
caso de que un contribuyente sea declarado en concurso mercantil por los 
tribunales competentes, el cobro del impuesto empresarial a tasa única que se 
genere durante dicho procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida 
dicha declaración, hasta que se firme el convenio respectivo con los acreedores o 
en sea decretada la quiebra del contribuyente.  

Asimismo, se propone que los contribuyentes que causen el impuesto empresarial 
a tasa única durante el procedimiento de concurso mercantil, puedan solicitar su 
condonación en los términos del artículo 146 B del Código Fiscal de la Federación, 
no obstante que no exista un crédito fiscal determinado por las autoridades fiscales 
correspondientes.  

Es importante aclarar que la suspensión de cobro del impuesto empresarial a tasa 
única, motivo de la presente propuesta, no implica de manera alguna la 
condonación automática o la exención o eliminación de la obligación tributaria, sino 
únicamente la suspensión temporal del cobro, el cual podrá hacerse efectivo una 
vez levantada dicha suspensión.  

10. Otras modificaciones  

Por lo demás, esta Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal, ya que las diversas reformas, adiciones y derogaciones propuestas en la 
misma permitirán que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de 
recaudación y comprobación eficientemente, al tiempo que promoverán el uso de 
medios electrónicos, fomentarán la colaboración entre las dependencias de la 
Administración Pública Federal, otorgarán seguridad jurídica a los contribuyentes, 
simplificarán el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en su conjunto, 
coadyuvarán a reformar la hacienda pública para favorecer a los que menos tienen.  

C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.  

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos  
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La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que la industria del juego 
con apuestas y de sorteos no proporciona a la sociedad mexicana los beneficios 
directos e indirectos que ésta demanda ni compensa plenamente los costos que 
trae consigo dicha industria.  

En este sentido, esta Comisión considera acertada la propuesta de gravar con el 
impuesto especial sobre producción y servicios a la realización de juegos con 
apuestas y de sorteos con una tasa de 20%.  

Sin embargo, se propone una mayor precisión en la redacción de las actividades 
que se pretenden gravar, a fin de que no haya lugar a dudas o ambigüedades 
sobre quiénes son los sujetos pasivos de la contribución y, en consecuencia, se 
establezca claramente que sean todos aquéllos que realicen juegos con apuestas o 
sorteos en territorio nacional y requieran permiso de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los que realicen 
los organismos descentralizados, aun cuando en este último caso no requieran el 
permiso mencionado, con lo cual queda de manifiesto la generalidad del gravamen.  

No obstante, la que dictamina estima necesario complementar el texto propuesto 
por el Ejecutivo Federal para el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con el objeto de evitar la elusión 
del pago del impuesto por parte de los contribuyentes que argumenten que los 
juegos o concursos que realizan sólo premian la destreza de los participantes en el 
uso de máquinas y que en ellos no interviene el azar.  

Por lo que hace a la base del impuesto, la que dictamina coincide con la Iniciativa 
en estudio para que aquélla se integre con el total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes en los juegos con apuestas y sorteos y el monto 
total de las apuestas, disminuidos con los premios efectivamente pagados o 
entregados a los ganadores de los juegos con apuestas o sorteos, o bien, 
tratándose de premios diversos al efectivo, con el valor de éstos contemplado en el 
permiso otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el de mercado.  



 79

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la base del impuesto en la 
prestación de servicios es el valor de la contraprestación, definida como el precio 
pactado, adicionado con los intereses, penas convencionales o cualquier otro 
concepto distinto de impuestos; sin embargo, esta definición podría dar lugar a que 
se interprete, por ejemplo, que las apuestas no constituyen un precio pactado y, en 
consecuencia, que no se trata de contraprestaciones con el consecuente perjuicio 
al fisco federal, por lo que se reitera la conveniencia de establecer como valor para 
los efectos del impuesto, las cantidades efectivamente percibidas de los 
participantes en los juegos con apuestas y sorteos, así como el monto total de las 
apuestas.  

Por otra parte, existen modalidades de juegos y sorteos en los que para participar 
se requiere que los participantes cambien dinero por diversos medios reconocidos 
y aceptados por las personas que los realizan, tales como fichas, tarjetas, 
contraseñas y otros comprobantes, para hacer sus apuestas, por lo que esta 
Comisión considera necesario regular dichas modalidades para los efectos de la 
determinación de la base del impuesto, a fin de que los contribuyentes no vean 
afectada su operación por la aplicación del mismo, al tener que registrar juego por 
juego, partida tras partida, cada una de las apuestas recibidas.  

Con base en lo anterior, esta Comisión Dictaminadora propone establecer que en 
los referidos juegos y sorteos, la base para determinar el impuesto sea el valor total 
de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen los medios 
citados.  

Esta Comisión estima necesario reconocer en el cálculo de la base del impuesto, 
las cantidades que las personas que realicen los juegos y sorteos devuelvan con 
motivo de la cancelación por parte de participantes, por lo que se propone que, al 
igual que los premios, dichas cantidades puedan ser disminuidas para el cálculo de 
la base, siempre que las devoluciones se efectúen previo a la realización del juego 
o sorteo y éstas se encuentren debidamente registradas en contabilidad y, 
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tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, también se registren en el 
sistema central de apuestas, precisando que cuando el premio incluya la 
devolución de la cantidad efectivamente percibida del participante, dicho concepto 
se disminuirá únicamente como premio, a fin de evitar duplicidades.  

Ahora bien, tomando en cuenta que el impuesto se deberá enterar en forma 
mensual y definitiva y que se pueden presentar casos en que los premios y las 
cantidades devueltas a los participantes en un mes sean superiores a las 
cantidades efectivamente percibidas en el mismo mes, se estima necesario 
establecer que la diferencia que resulte en estos casos se podrá disminuir en los 
meses siguientes hasta agotarse.  

Por otra parte, no obstante que se trata de supuestos distintos la participación 
prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y el impuesto especial sobre 
producción y servicios, esta Comisión considera necesario otorgar el beneficio 
consistente en que los contribuyentes que realicen juegos con apuestas o sorteos 
puedan disminuir del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo, el 
monto pagado por concepto de la participación que deba corresponder al Gobierno 
Federal de los productos obtenidos por los permisionarios, prevista en la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, previendo que, en el supuesto de que el citado monto 
resulte mayor que el impuesto, la diferencia se podrá disminuir en los meses 
siguientes hasta agotarse. Ello, a efecto de reconocer en el entero del referido 
impuesto la carga tributaria federal que implica hoy día dicha participación.  

Asimismo, se aclara que el gravamen propuesto es concurrente con las facultades 
de las entidades federativas para gravar los juegos con apuestas y sorteos. Para 
amortiguar la carga tributaria, esta Comisión propone el beneficio de que los 
contribuyentes también puedan disminuir del impuesto correspondiente al mes de 
que se trate, el monto del pago efectivamente realizado por concepto de los 
impuestos que las entidades federativas tengan establecidos sobre dichas 
actividades, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte del 
impuesto federal.  
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Conviene señalar que, esta Dictaminadora considera que con el impuesto que se 
propone, jurídicamente no existe una doble imposición a la realización de juegos 
con apuestas y de sorteos, por el hecho de que se grave la misma fuente 
impositiva. Esto es así, debido a que el impuesto federal que se propone se estará 
aplicando sobre la realización de juegos con apuestas y de sorteos, y 
adicionalmente corresponderá a las Legislaturas de cada una de las Entidades 
Federativas establecer un tributo que grave el mismo hecho imponible.  

En este sentido, se estima que en el caso del impuesto en análisis no existe, 
jurídicamente, una auténtica doble imposición, al no ser la misma entidad quien 
establece el tributo; máxime que, se reitera, serán las legislaturas estatales las que 
podrán, o no, establecer el tributo en análisis.  

Adicionalmente, considerando diversos criterios sustentados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la que Dictamina estima que el hecho de gravar la misma 
fuente impositiva en más de una ocasión no resulta inconstitucional.  

Ahora bien, a efecto de contrarrestar el posible impacto, exclusivamente 
económico, que los contribuyentes puedan resentir con motivo de la mecánica 
impositiva descrita anteriormente, esta Dictaminadora considera conveniente 
otorgar un beneficio a los contribuyentes del impuesto que se propone, no obstante 
que no se encuentra obligada a ello. El beneficio referido consistirá en permitir a los 
sujetos del impuesto propuesto, disminuir del impuesto federal causado y ya 
determinado, el monto del pago de los impuestos locales que las Entidades 
Federativas establezcan sobre la realización de dicha actividad, hasta una quinta 
parte de dicho impuesto federal.  

Al respecto, esta Dictaminadora considera oportuno citar las tesis de jurisprudencia 
emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes:  

Tesis aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Séptima Época  
Instancia: Pleno  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
89 Primera Parte  
Tesis:  
Página: 13  

"DOBLE TRIBUTACION, SI NO ES LA MISMA ENTIDAD QUIEN 
ESTABLECE EL TRIBUTO NO PUEDE HABLARSE DE UNA (DECRETO 
532 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).  

No surge el fenómeno fiscal de la doble imposición entre el impuesto federal 
sobre ingresos mercantiles y el impuesto sobre operaciones civiles, 
contenido en el Decreto 532 de 29 de diciembre de 1951, del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, pues basta observar que el primero es creado por la 
Federación y el segundo por la entidad federativa, para advertir que no se 
trata de una auténtica doble imposición, al no ser la misma entidad quien 
establece el tributo; pero todavía en caso de que se tratara de una doble 
imposición, el quejoso tendría que demostrar a través de pruebas o 
argumentos la violación a los requisitos de proporcionalidad y equidad 
previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal."  

Tesis aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXIII, Mayo de 2006  
Tesis: 1a. LXXXVII/2006  
Página: 267  

"DOBLE TRIBUTACIÓN. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO NO ACTUALIZA DICHA FIGURA.  

El artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2005, no 
prevé de manera específica una contribución local, sino que sólo faculta a 
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las entidades federativas para que éstas, a través de una ley local, puedan 
gravar los ingresos que obtengan las personas físicas por la prestación de 
servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades 
empresariales. En ese orden de ideas, si el dispositivo en comento 
solamente establece las directrices que dichas entidades deberán seguir al 
momento de legislar respecto de tales contribuciones, no es posible que su 
contenido actualice la figura de la doble tributación, ya que, en todo caso, 
será la propia ley local la que sumada con la tasa federal de que se trate, 
pueda desatender la capacidad contributiva del sujeto pasivo y dar como 
resultado la actualización de tal figura." 

Cabe mencionar que la citada disminución implícitamente conlleva que parte de la carga 
federal corresponda a la entidad federativa. Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera 
que, en congruencia con esta medida, la recaudación del impuesto especial sobre producción 
y servicios correspondiente a los juegos con apuestas y sorteos, no se debe incluir en la 
recaudación federal participable.  

Por lo que hace a las exenciones del impuesto de mérito, esta Soberanía coincide 
con la propuesta del Ejecutivo Federal en exentar del pago del impuesto por la 
realización de sorteos a las personas morales sin fines de lucro, autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
dedicadas a la asistencia o beneficencia social, la enseñanza o al otorgamiento de 
becas, en virtud de que dichas personas realizan los sorteos en forma eventual con 
el único fin de obtener recursos adicionales para destinarlos a su objeto social, a 
diferencia de las personas que tienen como actividad primordial el lucro mediante 
la realización de sorteos.  

De igual forma, la que dictamina estima acertado que queden exentos del 
gravamen los sorteos que tienen finalidades meramente promocionales, donde los 
participantes obtienen dicha calidad, incluso a título gratuito, por el solo hecho de 
adquirir un bien o contratar un servicio, considerando que las empresas que 
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celebran dichos sorteos no llevan a cabo esta actividad en forma habitual y el 
derecho a participar en los mismos no implica un desembolso para el participante.  

También se considera necesario establecer límites a la exención aludida en el 
párrafo anterior, a fin de evitar que personas dedicadas preponderantemente a la 
realización de sorteos se beneficien indebidamente, por lo que esta Comisión 
estima conveniente aprobar que dicha exención esté condicionada a que el 
realizador no obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de 
calendario y el monto total de los premios ofrecidos en el mismo periodo no exceda 
del 3% de los ingresos que hubiere obtenido en el año inmediato anterior.  

En relación con los límites que condicionan la exención propuesta, esta Comisión 
considera que son suficientes para abarcar a la mayor parte de las personas cuya 
actividad principal es de naturaleza distinta a los juegos y sorteos, y que realizan 
éstos sólo como una actividad complementaria, ya sea como estrategia de ventas o 
como promoción de algún producto, entre otros supuestos.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora considera conveniente precisar que tampoco 
se debe pagar el gravamen por los sorteos en los que no se condiciona la 
participación a pago alguno ni a la adquisición de bienes o servicios, puesto que en 
estos casos nunca habrá base para la determinación del impuesto.  

Ahora bien, tomando en cuenta que pueden realizarse sorteos que no queden 
comprendidos en los límites de la exención señalados, la que dictamina considera 
acertado establecer la base gravable para estos casos, conforme a lo siguiente:  

• El precio de venta de los bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en 
un sorteo, cuando el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada 
y oculta en dichos bienes.  

• Cuando los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, 
por el hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello 
un comprobante, la base será el monto total nominal por el que se entregue 
cada comprobante que otorgue el derecho a participar, más las cantidades 
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adicionales que, en su caso, se paguen por participar en el sorteo de que se 
trate. 

Sin embargo, esta Comisión considera que puede existir confusión respecto de cuál debe ser 
el valor que servirá de base para el cálculo del impuesto en el primer caso, en virtud de que 
no queda claro si el precio de venta aludido es aquél que pacta la persona que realiza el 
sorteo o algún precio distinto.  

En ese sentido, la que dictamina considera que debe modificarse el segundo 
párrafo del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, contenido en la Iniciativa en estudio, para establecer que cuando en 
algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y 
oculta en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, 
se considerará como valor el precio en el que la persona que lo realice haya 
enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Por otra parte, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que las 
entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto 
sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, administren el impuesto 
especial sobre producción y servicios sobre juegos con apuestas y sorteos, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto 
sobre la renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales, 
estableciendo que dicha entidades recibirán como incentivo el 100% de la 
recaudación obtenida.  

Lo anterior, en virtud de que los gobiernos de las entidades federativas se 
encuentran más cerca de los pequeños contribuyentes al proporcionarles los 
servicios públicos necesarios para la operación de los establecimientos de juegos 
con apuestas y de sorteos, por lo tanto, están en posibilidad de ejercer una mejor 
administración y control del impuesto a cargo de dicho sector, identificando con 
mayor facilidad a aquéllos que realizan dichas actividades.  
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Por lo que hace al régimen transitorio derivado del establecimiento del gravamen, 
se considera necesario prever que los premios y devoluciones de cantidades a los 
participantes, respecto de juegos y sorteos por los que se hayan percibido 
cantidades antes de la entrada en vigor del impuesto, sólo se podrán disminuir 
cuando correspondan a las cantidades percibidas a partir de dicha fecha, a efecto 
de que, desde la fecha de inicio de la vigencia del impuesto haya relación entre las 
percepciones y las disminuciones que inciden en la determinación de la base.  

Por último, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público observa en la Iniciativa en 
estudio que mediante una disposición transitoria se propone que la tasa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a la realización de juegos con 
apuestas o sorteos se incremente de manera gradual, de forma tal que en el año 
de 2008 la tasa sea de 10%, en 2009 de 15% y a partir del año 2010 la tasa 
aplicable sea de 20%.  

No obstante la que dictamina estima que el incremento gradual de la tasa se hace 
innecesario, ya que con la disminución de los conceptos propuestos para el cálculo 
del impuesto se atenúa permanentemente el impacto derivado de la aplicación de 
la tasa de 20%.  

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de pintura en aerosol  

La Comisión Dictaminadora que suscribe no estima prudente aprobar la aplicación 
del impuesto especial sobre producción y servicios a la enajenación e importación 
de pinturas en aerosol, ya que los recursos que se obtendrían de dicha 
contribución no serían significativos, en tanto que los gastos de administración para 
las autoridades fiscales, así como para los contribuyentes serían importantes.  

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos  

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente aprobar la medida propuesta 
por el Ejecutivo Federal que tiene por objeto otorgar facultades a las autoridades 
fiscales, para requerir a los solicitantes de marbetes y precintos la información que 
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demuestre su uso correcto, otorgándoles un plazo de 10 días, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la 
solicitud de marbetes o precintos que hubieren formulado.  

De esta forma se contará con un instrumento que aportará datos para autorizar o 
negar la entrega de los marbetes o precintos solicitados y con ello se reforzará el 
combate a la venta clandestina de bebidas alcohólicas.  

No obstante lo anterior, esta Comisión no comparte la idea de que las autoridades 
puedan requerir la información que demuestre el uso correcto de marbetes y 
precintos a los terceros relacionados con los contribuyentes, en los términos del 
artículo 26-A que se propone adicionar a la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, ya que se considera que dicha facultad sólo se debe 
ejercer respecto de los solicitantes de marbetes o precintos, puesto que la 
consecuencia jurídica del incumplimiento del requerimiento de información es el 
desistimiento de la solicitud respectiva, la cual no puede recaer en terceros.  

D. SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal respecto al cálculo 
del subsidio para el empleo, el cual se determinaría aplicando a los ingresos que 
sirvan de base para el cálculo del impuesto sobre la renta a los ingresos por 
salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, el 
monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de acuerdo con la 
tabla propuesta en la Iniciativa que se dictamina, la cual tiene montos decrecientes 
que prevén que a mayor ingreso menor monto de subsidio. En el caso de que el 
impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa del 
artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para 
el empleo mensual obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón 
entregará en efectivo al contribuyente la diferencia que se obtenga, quien lo podrá 
acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, 
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siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición que prevé 
el mencionado subsidio.  

En este sentido, la que dictamina considera conveniente resaltar que el subsidio 
para el empleo resulta un beneficio para aquellos trabajadores de menores 
ingresos, quienes verán reducido el monto del impuesto sobre la renta a su cargo, 
lo cual se traduce en un beneficio económico en su patrimonio, con cargo al erario 
federal.  

En adición a lo anterior, se considera adecuado prever que las cantidades 
entregadas a los contribuyentes de referencia no serán acumulables ni formarán 
parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución, por no tratarse 
de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Por otra parte, y a efecto de evitar un doble beneficio del subsidio para el empleo 
por parte de los contribuyentes que presten servicios a dos o más empleadores, 
esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal respecto a la necesidad de prever 
como una obligación para dichos contribuyentes de elegir al empleador que 
aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo 
correspondiente.  

En adición a lo anterior, esta Comisión estima adecuada la mecánica del cálculo 
del impuesto sobre la renta anual que deberá efectuar el patrón el cual se 
determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que 
hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la 
tarifa del artículo 177 de la misma ley. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente.  
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Asimismo, la que dictamina considera adecuado prever que en caso de que el 
impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto 
que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales 
efectuados.  

Por su parte y en el supuesto de que el impuesto determinado conforme al artículo 
177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades 
que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad 
alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal por 
lo que respecta a prever que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o 
la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se 
encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos de la citada 
Ley, acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 
del mismo ordenamiento el monto que por concepto de subsidio para el empleo se 
determinó conforme a las disposiciones que lo regulan, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les sea 
proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto.  

Esta Dictaminadora estima procedente prever que en caso de que el contribuyente 
haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de ellos le haya 
entregado diferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta cantidad se deberá 
disminuir del importe de las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, 
hasta por el importe de las mismas.  

Asimismo, la que dictamina estima que el establecimiento del subsidio para el 
empleo necesariamente debe prever la derogación del artículo 115 de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta, así como incorporar en el citado subsidio la mecánica 
que las diversas disposiciones del citado ordenamiento legal prevén actualmente 
para el cálculo del crédito al salario.  

E. CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE A LA CONTRIBUCIÓN EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA  

Por lo que se refiere al crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a 
tasa única, es importante destacar que esta Comisión Dictaminadora en su 
Dictamen para la Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, 
consideró conveniente modificar la propuesta contenida en dicha Iniciativa a efecto 
de otorgar a través de la referida Ley un crédito por los salarios pagados, todo ello 
con la finalidad de no afectar al empleo, así como lograr una mayor simplificación 
de las disposiciones fiscales.  

En ese contexto, la que dictamina estima necesario suprimir de la presente 
Iniciativa el crédito al empleo aplicable al impuesto empresarial a tasa única, toda 
vez que es en la Ley de dicho impuesto en la cual se establecerá el mecanismo 
para que los contribuyentes puedan mantener y generar los empleos que el país 
requiere.  

F. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Esta Comisión Dictaminadora, aun cuando no se han considerado Iniciativas de 
reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por la importancia que reviste el 
tema, considera importante admitir y dictaminar la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforma el Artículo 2-A, fracción I último párrafo de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado Pablo Trejo Pérez del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

En este sentido, con el propósito de aclarar y precisar cuál es la tasa aplicable a la 
enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, incluso cuando no cuenten con instalaciones 
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para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a 
domicilio, esta Dictaminadora estima conveniente aprobar la modificación del último 
párrafo de la fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a 
efecto de que en el supuesto mencionado se aplique la tasa del 15% y cuando la 
enajenación se realice en la región fronteriza se aplicará la tasa del 10%.  

Lo anterior, debido a que el artículo 1o., segundo párrafo de la misma Ley dispone 
que "el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa 
del 15%", lo cual no reconoce la tasa de 10% aplicable a la región fronteriza 
conforme al artículo 2o. de la Ley citada.  

G. Impacto presupuestario  

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión 
Dictaminadora llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa 
que se dictamina, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, entre otros el 
denominado "Aspectos Relevantes de la Propuesta Reforma Integral de la 
Hacienda Pública", de fecha 25 de junio de 2007, y de las exposiciones que los 
funcionarios del referido Centro de Estudios realizaron en diversas reuniones ante 
esta Comisión Dictaminadora, se concluye que, en caso de que esa Honorable 
Asamblea apruebe el presente Dictamen, las nuevas reformas proveerán la 
regulación de acciones dirigidas a simplificar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, la informalidad y al fortalecimiento de las acciones de control para 
combatir la evasión y elusiones fiscales.  

De igual forma, es importante destacar que, de aprobarse la Iniciativa que nos 
ocupa, se estima que a finales del sexenio se alcanzaría una recaudación adicional 
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de 3 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto, de los cuales el 1% 
correspondería a las entidades federativas y el 2% al Gobierno Federal.  

En esa misma tesitura, con los recursos adicionales que se recauden como 
consecuencia de la entrada en vigor de las reformas que, en su caso, apruebe esa 
Honorable Asamblea, se podrán establecer bases sólidas para construir el sistema 
tributario que necesita el país a largo plazo, permitiendo en consecuencia la 
atención de las crecientes demandas de la sociedad en materia de servicios 
públicos, empleo, combate a la pobreza, así como avanzar en la sustentabilidad de 
las finanzas públicas.  

Por otra parte, cabe señalar que la Iniciativa que se dictamina no contiene 
propuesta alguna para modificar las tasas actuales del impuesto al valor agregado, 
ni busca aumentar las tasas del impuesto sobre la renta para personas físicas o 
empresas, debido a que la finalidad de la misma es ampliar la base tributaria.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a 
consideración del Pleno el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 31, fracciones I, inciso d), V, 
último párrafo y XX; 32, fracciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto 
párrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, inciso e); 70, cuarto párrafo; 71, 
actuales segundo, cuarto, décimo segundo, décimo tercer y décimo quinto 
párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, fracciones XIX y XX; 
98, fracción III; 99, último párrafo; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo 
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párrafo; 107, último párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en su tarifa; 116, segundo 
párrafo; 117, fracción IV; 118, fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 133, fracción 
VI, último párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo y XVI; 173, fracción I; 176, 
fracción III, inciso d); 177, en su tarifa y cuarto y quinto párrafos; 190, décimo tercer 
párrafo; 212; 213; 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, actual tercer párrafo, y 
224-A, fracción II; se ADICIONAN los artículos 8o., con un sexto párrafo; 9o-A; 20, 
fracción XII; 31, fracción I, con un último párrafo; 86-A; 92, fracción V, con un último 
párrafo; 97, con una fracción VII y un penúltimo y último párrafos al artículo; 106, 
tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a 
décimo primer párrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último párrafo; 
192, octavo párrafo, pasando el actual octavo párrafo a ser noveno párrafo; 195, 
décimo segundo, décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, segundo párrafo, 
pasando los actuales tercer a quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, 
tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno párrafos, a ser tercer a octavo 
párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los actuales séptimo a 
décimo octavo párrafos, a ser sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 
81, fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno a ser 
tercero a octavo párrafos, respectivamente; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando 
los actuales quinto a octavo párrafos a ser cuarto a séptimo párrafos, 
respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a), segundo, tercer, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo 
párrafo pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser segundo y tercer 
párrafos, respectivamente, y 224, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 8o. …  

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las 
instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a 
las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, a las casas 
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de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país concesionadas 
por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado 
de Valores, que presten el servicio de custodia y administración de títulos.  

Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis 
de esta Ley, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios 
de los activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento:  

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes 
a los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la 
suma del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a 
operaciones contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, 
el que se calculará en los mismos términos que prevé el segundo párrafo de 
la fracción I del artículo 46 de esta Ley.  

Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes:  

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones 
emitidas por personas morales residentes en México. Las acciones emitidas 
por sociedades de inversión en instrumentos de deuda se considerarán 
activos financieros.  

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por 
cobrar las que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el 
extranjero, ya sean personas físicas o sociedades.  

No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar.  
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c) Los intereses devengados a favor, no cobrados.  

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema 
financiero.  

Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la 
paridad existente el primer día de cada mes.  

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el 
promedio de cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el 
impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el monto original de la 
inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos.  

El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se 
refiere el párrafo anterior se actualizará desde el mes en que se adquirió 
cada uno de los bienes y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo actualizado se 
disminuirá con la mitad de la deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 37 y 43 de esta Ley. No se 
llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
calcula el valor del activo.  

En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor 
promedio del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido 
conforme al párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el 
número de meses en los que el bien se haya utilizado en dichos ejercicios.  

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la 
deducción inmediata a que se refiere el artículo 220 de esta Ley, se 
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considerará como saldo por deducir el que hubiera correspondido de no 
haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los por cientos 
máximos de deducción autorizados en los artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, 
de acuerdo con el tipo de bien de que se trate.  

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el 
mes en que se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas 
rústicas, hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el cociente se multiplicará 
por el número de meses en que el terreno haya sido propiedad del 
contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del activo.  

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o 
terminados y mercancías que el contribuyente utilice en la actividad 
empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, valuados conforme al 
método que tenga implantado, se sumarán y el resultado se dividirá entre 
dos.  

En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá 
cumplir con las reglas que al efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria.  

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados o normas de información financiera, 
éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones:  

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra 
efectuada en el ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o 
producir artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de 
terminación del ejercicio de que se trate.  
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El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al 
inventario final del ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 10. …  

Segundo párrafo (Se deroga).  

…  

Artículo 20. …  

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por 
concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital mayores a $600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 
86-A de esta Ley. 

Artículo 31. …  
I. …  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX 
del artículo 95 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo. 

…  
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por 
una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente 
en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

…  
V. …  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 
Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 118, fracciones I, II y VI de la misma, 
así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 
empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los 
trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 
obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  
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…  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores 
que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen 
las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y 
se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo 
regulan, salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas 
disposiciones. 

…  

Artículo 32. …  

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 
terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose 
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles 
los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los depósitos en 
efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios 
de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación.  

…  

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. 
de esta Ley. Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que 
provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios.  
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Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de 
capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no 
deberán exceder el monto de dichas ganancias.  

Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el 
que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las 
pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el 
que se deducirá.  

Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, 
los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente:  

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público 
inversionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se 
refiere el artículo 24 de esta Ley y considerando lo siguiente:  

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, 
siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la 
adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se considerará como dicho 
costo el menor entre el precio de la operación y la cotización promedio en la 
Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se adquirieron.  

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que 
se enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de dicha 
Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el precio de la 
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operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso 
anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 
24 de esta Ley y considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el 
pactado en la operación de que se trate y el precio de venta de las acciones 
determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 215 y 216 de 
esta Ley.  

Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá 
presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta de las 
acciones en los términos de los artículos 215 y 216 de esta Ley y 
considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del 
citado artículo 215.  

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de 
esta fracción, siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se 
adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el 
enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio 
sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del 
inciso anterior.  

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los 
incisos anteriores de este artículo, se deberá solicitar autorización ante la 
autoridad fiscal correspondiente para deducir la pérdida. No será necesaria 
la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de instituciones 
que integran el sistema financiero. 

…  

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular 
las ganancias por enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las 
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distribuyan a sus integrantes. Tratándose de los intereses y del ajuste anual por 
inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar por 
acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, 
siempre que en el ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 20% de sus activos en acciones de empresas 
promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan 
en promedio invertido como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de 
operaciones mantengan en promedio invertido como mínimo el 80%, de los citados 
activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este párrafo 
las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por 
enajenación de acciones y los intereses, desde el mes en el que los obtengan y 
hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las sociedades que 
ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación 
deducible, los intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por 
enajenación de acciones, en el ejercicio en el que distribuyan la ganancia o los 
intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación de 
acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los 
intereses se hubieren devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se deducirán. El promedio invertido a que se refiere 
este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá dividiendo la 
suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días 
del ejercicio. A partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas en el ejercicio de que se 
trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de días 
que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará 
dividiendo el saldo de la inversión en acciones promovidas en el día de que se trate 
entre el saldo total de sus activos, en el mismo día.  

…  
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Artículo 64. …  

Tercer párrafo (Se deroga).  

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá 
continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, por un 
periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se 
empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración 
Tributaria no le autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora 
deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba 
desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y 
del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo 
anterior no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.  

…  

Artículo 65. …  

I. …  

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora 
deberá manifestar todas las sociedades que tengan el carácter de 
controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de esta Ley. En 
el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos 
activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que 
se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este 
párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora 
no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen 
en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que se 
pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. Para los 
efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme 
al artículo 9o-A de esta Ley. 
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…  

Artículo 68. …  

I. …  
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones emitidas por las sociedades controladas en los términos del artículo 
66 de esta Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre 
el gran público inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas 
generales expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas 
por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los requisitos 
señalados en la fracción XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta 
Ley.  

Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la 
sociedad controladora emitidas por sociedades que no sean 
sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades 
que por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora 
provenientes de acciones emitidas por sociedades no controladas, 
cumpliendo con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de 
esta Ley.  

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la 
determinación de su utilidad fiscal o pérdida fiscal, según sea el caso, 
las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 

… 
Artículo 70. …  

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal 
a una sociedad controlada cuyos activos representen el 3% o más del valor total de 
los activos del grupo que consolide al momento en que debió efectuarse la 
incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el 
último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades 
controladas y enterar el impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con 
los recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que se 
debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado 
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fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también 
será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la 
consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos 
activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del 
grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se 
incorpore a la consolidación a una o varias sociedades que no sean controladas en 
los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para los efectos de este párrafo, 
el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.  

…  

Artículo 71. …  

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al 
cierre del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de dicho 
ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad 
fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de 
las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) 
de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de 
la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado 
fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos 
sexto y séptimo de este artículo, así como los dividendos que hubiera pagado la 
sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran 
provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley 
estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no hubieran 
podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII 
del artículo 32 de esta Ley.  
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…  

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el 
inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes 
en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la 
sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la 
sociedad que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, éstas se actualizarán desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad 
de que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha 
de su pago y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad. 
Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los párrafos sexto y séptimo 
de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y 
hasta el mes en que se realice la desincorporación.  

…  

Sexto párrafo (Se deroga).  

…  

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en 
este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos 
de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe 
la desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar 
de determinar su resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora enterará el 
impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la fecha en 
que obtenga la autorización para dejar de consolidar.  
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Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar 
la información que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los 
términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la controladora deberá 
presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

…  

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos 
activos en su totalidad representen el 85% o más del valor total de los activos del 
grupo que consolide fiscalmente al momento de la desincorporación, y este hecho 
ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde que 
el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de 
una desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos 
establecidos en el párrafo anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los 
activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.  

…  

Artículo 78. …  

No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, cuando lo previsto en el mismo se derive de operaciones entre 
empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de desincorporación causado 
por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  

Artículo 81. ...  

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los 
rendimientos y los anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados 
a los ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado y aplicarán lo 
dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, de esta Ley.  
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IV. (Se deroga). 

…  

Artículo 86. …  

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el 
artículo 143, último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios 
electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general. 

…  

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de 
los quince días posteriores a aquél en el que se reciban las cantidades 
correspondientes.  

Artículo 92. …  

V. …  

No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que se 
otorgue financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por 
acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 
acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, 
cuando el acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el 
caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 95. …  
XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se 
constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de 
investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro 
de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas que se constituyan 
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y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y 
control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o 
asociaciones, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 97 de esta 
Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo, para ser consideradas 
como instituciones autorizadas para recibir donativos en los términos de la misma 
Ley.  

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que 
comprueben que se dedican exclusivamente a la reproducción de especies 
en protección y peligro de extinción y a la conservación de su hábitat, 
siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dichas asociaciones 
y sociedades, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 97 
de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 97. …  
VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones 
que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes 
que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los 
términos de esta Ley. 

…  

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las 
autorizaciones para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las 
entidades que incumplan los requisitos o las obligaciones que en su carácter de 
donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, 
mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado 
publicará los datos de tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su 
página de Internet.  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se 
refieren las fracciones VI y XII del artículo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de 
asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a las que se 
les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
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notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido 
por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el 
que se les revoque o no se les renueve la autorización.  

Artículo 98. …  

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el artículo 97 de esta Ley, 
salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  

Artículo 99. …  

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 
que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  

Artículo 101. …  

VI. …  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último 
párrafo, de esta Ley, la información sobre las retenciones efectuadas y las 
personas a las cuales las hicieron, deberá proporcionarse también en 
dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo anterior. 

…  

Artículo 106. …  

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la 
declaración del ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, 
obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, 
excedan de $600,000.00.  
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Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades 
fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las 
cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento 
de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan.  

…  

Artículo 107. …  

Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente 
o, en su caso, otros ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los 
préstamos y los donativos que no se declaren o se informen a las autoridades 
fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley.  

Artículo 109. …  

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades 
mexicanas cuando su enajenación se realice a través de bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores.  

La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de la 
persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o 
más de las acciones representativas del capital social de la sociedad 
emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las 
acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen 
mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza 
análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención para la persona o 
grupo de personas que, teniendo el control de la emisora, lo enajenen 
mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un periodo 
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de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante 
operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o 
similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control y grupo de 
personas, las definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de 
Valores.  

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la 
enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las 
efectuadas en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o con 
cualquiera otra denominación que impidan que las personas que realicen las 
enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y 
durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de 
operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la 
Ley del Mercado de Valores.  

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la 
exención prevista en esta fracción por las acciones que se enajenen y que 
se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades se 
encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los dos párrafos 
anteriores.  

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven de la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos 
que representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la 
enajenación de las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores 
ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 
16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los que México tenga 
en vigor un tratado para evitar la doble tributación, y que las acciones de la 
sociedad emisora cumplan con los requisitos de exención establecidos en 
esta fracción. Tampoco, se pagará el impuesto sobre la renta por la 
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ganancia acumulable obtenida en operaciones financieras derivadas de 
capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a 
índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se 
realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 
del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

…  

Artículo 113. …  

 

Tercer párrafo. (Se deroga).  

…  

Artículo 114. (Se deroga).  

Artículo 115. (Se deroga).  

Artículo 116. …  

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 
Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación 
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de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el 
impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará el importe de los 
pagos provisionales efectuados en los términos del artículo 113 de esta Ley.  

…  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

…  

Artículo 117. …  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago 
que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año 
de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. …  
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley.  

…  

IV. …  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 
escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 
prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando 
información sobre las personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma 
oficial que al efecto publique la autoridad fiscal. La información contenida en las 
constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este artículo se incorporará 
en la misma declaración.  

…  
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Artículo 119. (Se deroga).  

Artículo 131. (Se deroga).  

Artículo 133. …  

VI. …  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este 
artículo, la información deberá proporcionarse a través de medios 
electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

…  

Artículo 172. ...  

VII. …  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 
Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 
obligaciones a que se refieren el artículo 118, fracciones I, II y VI de la 
misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 
empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los 
trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 
obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

...  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores 
que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen 
las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y 
se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en 
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su caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté 
obligado a ello en los términos de las disposiciones citadas. 

Artículo 173. …  
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de 
terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose 
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles 
los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los depósitos en 
efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el 
empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 
personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios 
de las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente 
hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  

… 

Artículo 176. …  
III. …  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX 
del artículo 95 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo.  

…  

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible 
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables 
que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe 
la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente 
artículo. 

…  
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Artículo 177. …  

 

…  

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la 
cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente 
pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que 
se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración que contenga 
el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se compense.  

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización de las cantidades establecidas en moneda 
nacional de las tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 113 de esta Ley, 
exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos 
efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 
periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización. Dicha 
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actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en el 
que se haya presentado el mencionado incremento.  

Artículo 178. (Se deroga).  

Artículo 190. …  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea 
una persona física o una persona moral y siempre que se trate de acciones o de 
títulos que representen exclusivamente acciones, por cuya enajenación no se esté 
obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI del 
artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de 
sociedades de inversión de renta variable, siempre que la totalidad de las acciones 
que operen dichas sociedades se consideren exentas por su enajenación en los 
términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco se pagará el 
impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la 
enajenación en bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se 
refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países 
con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen exclusivamente acciones, emitidas por 
sociedades mexicanas, siempre que por dicha enajenación no se esté obligado al 
pago del impuesto sobre la renta en términos de la fracción XXVI del artículo 109. 
En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de 
este artículo.  

…  

Artículo 192. …  

No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ganancia obtenida en 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en 
bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas acciones o a títulos que 
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representen exclusivamente a las referidas acciones, siempre que cumplan con los 
requisitos de exención a que se refiere la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley 
y que dichas operaciones se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere 
la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación.  

…  

Artículo 195. …  

II. …….  

a) …  

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

…  

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán 
aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, perciben más del 5% de los 
intereses derivados de los títulos de que se trate y son:  

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa 
o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o  

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad 
del emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente 
con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida 
en el artículo 177 de esta Ley. Para estos efectos se consideran personas relacionadas 
cuando una de ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre 
ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los 
intereses obtenidos de los títulos de crédito colocados entre el gran público 
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inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como los percibidos de 
certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades 
financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de crédito, se 
efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de 
transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad 
del interés en los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el 
obligado a efectuar la retención será el intermediario que reciba del adquirente los 
recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos 
casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención.  

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de 
traspaso de los títulos y no se le proporcionen los recursos para efectuar la 
retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación de retener el 
impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En 
este caso, el intermediario o depositario de valores que reciba los títulos deberá 
calcular y retener el impuesto al momento de su exigibilidad. La información a que 
se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la 
intervención de un intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos 
títulos deberá designar al depositario de valores que traspase los títulos para el 
entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del enajenante. 
Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente a la fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el 
residente en el extranjero deberá proporcionar al depositario de valores los 
recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. 
En el caso de que dicho depositario de valores además deba transmitir los títulos a 
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otro intermediario o depositario de valores, proporcionará a éstos el precio de 
enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los mismos, 
quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal 
a las instituciones de crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la 
adquisición de títulos a que hace referencia el presente artículo.  

Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, están obligados a pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras en las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les 
corresponda por su participación en ellas, así como por los ingresos que obtengan 
a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes 
fiscales en el extranjero.  

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y 
los que hayan sido determinados presuntamente por las autoridades fiscales, aun 
en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo.  

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, los que no están gravados en el extranjero o lo están con un 
impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto sobre la renta que se causaría 
y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda.  

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente 
cuando el impuesto sobre la renta efectivamente causado y pagado en el país o 
jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto causado en México en los 
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términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o 
cualquier otro procedimiento.  

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales 
preferentes en los términos del párrafo anterior, se considerará cada una de las 
operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga el contribuyente a 
través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o 
beneficiario de ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente 
fiscal en algún país y tribute como tal en el impuesto sobre la renta en ese país, se 
considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones realizadas en 
ella.  

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de 
dos o más entidades o figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los 
impuestos efectivamente pagados por todas las entidades o figuras jurídicas a 
través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se 
refiere este artículo.  

Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se 
obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no tengan un 
régimen fiscal preferente.  

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes 
fiscales, cuando no son consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la 
renta en el país en que están constituidas o tienen su administración principal o 
sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios.  
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Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o 
constituidos conforme al derecho extranjero que tengan personalidad jurídica 
propia, así como las personas morales constituidas conforme al derecho mexicano 
que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas extranjeras, 
los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura 
jurídica similar del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia.  

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los 
términos de este artículo, los obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo que sus ingresos pasivos 
representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos.  

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; 
dividendos; regalías; las ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o 
bienes intangibles; las ganancias provenientes de operaciones financieras 
derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones; así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que 
no se encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se 
ubique la entidad o figura jurídica extranjera y los ingresos provenientes de 
servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción.  

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los 
generados a través de entidades extranjeras que sean residentes fiscales en algún 
país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el impuesto sobre la renta en 
el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables 
todos sus ingresos, salvo los dividendos percibidos de entidades que sean 
residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus deducciones sean o 
hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, 
respectivamente, en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de 
esta Ley. Para estos efectos, se presume, salvo prueba en contrario, que no se 
reúnen los elementos previstos en este párrafo.  



 123

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los 
percibidos por las entidades o figuras jurídicas del extranjero por concepto de 
regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una patente o secretos 
industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente:  

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica 
o resida la entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. 
No será necesario cumplir con este requisito, si dichos intangibles fueron o son 
adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado partes independientes en 
operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica del extranjero.  

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un 
residente en México.  

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica 
extranjera se hagan a precios y montos que hubieran utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables.  

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las 
entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere este párrafo y 
presentar dentro del plazo correspondiente la declaración informativa a que 
se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se 
generen con motivo de una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que no le permita al contribuyente tener el control efectivo de ellas o el control 
de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución de 
los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 
Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene control 
de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes.  

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio 
diaria del contribuyente y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 
215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en México o en el 
extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe vinculación 
entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en 
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una empresa de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en 
negocios o si se trata del cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o 
son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado.  

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo 
para no aplicar las disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por 
entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar 
como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan, 
cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se 
establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o 
entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos del 
artículo 215 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada para un 
residente en México.  

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones 
que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto expidan las 
autoridades fiscales.  

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una 
reestructuración internacional, entre ellas la fusión y escisión, que generen 
ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los contribuyentes podrán no 
aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se 
cumplan con los requisitos y documentación siguientes:  

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de 
dicha reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia 
accionaria y una descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la 
misma.  

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones 
de negocios y económicas válidas, sin que la principal motivación de la 
reestructura sea obtener un beneficio fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. 
El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y las razones 
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del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere 
el numeral anterior.  

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes 
a que finalice la reestructura, los documentos con los que acrediten la 
realización de los actos comprendidos dentro de la citada reestructura.  

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen 
a una persona, entidad o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, 
dentro de los dos años posteriores a la fecha en que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas 
acciones con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o 
indirecta de una misma persona moral en por lo menos 51%.  

Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el 
artículo 212 de esta Ley serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en 
que se generen, de conformidad con lo dispuesto en los Títulos II o IV de esta 
misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica 
extranjera que los perciba, aun cuando ella no se los distribuya al contribuyente.  

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año 
calendario y no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive 
para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170 de esta Ley, según 
corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará 
conjuntamente con la declaración anual.  

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de 
una figura jurídica extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y 
tribute como entidad en el impuesto sobre la renta en ese país, deberá 
determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, 
considerando como ejercicio el que tenga ella en el país en que esté constituida o 
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resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará en la 
moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura 
jurídica extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de 
cierre del ejercicio.  

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será 
gravable para el contribuyente en el año calendario en que termine el ejercicio de la 
entidad o figura jurídica extranjera en el cual se generó la utilidad, en la proporción 
que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio por día que 
haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, 
únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores 
que tenga la misma entidad o figura jurídica que la generó, en los términos del 
artículo 61 de esta Ley.  

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no 
tributen en algún país como entidades residentes en el mismo, se determinarán por 
cada tipo de ingreso en forma separada, en los términos del Título II o del Título IV 
de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables para el 
mismo en el año calendario en el cual se generen, en la proporción que le 
corresponda por la participación directa o indirecta promedio por día que haya 
tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su conversión a moneda nacional al 
tipo de cambio del último día de dicho año.  

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la 
contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
artículo 212 de esta Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o 
figura jurídica extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que les 
corresponda por su participación directa o indirecta en ella.  
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El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley, 
al ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este 
artículo, según sea el caso.  

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participe que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos gravables, 
la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o figura jurídica 
extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya 
hayan pagado el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de 
ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los ingresos, dividendos o utilidades que 
la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. Cuando el saldo 
de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades 
distribuidos al contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia 
aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley.  

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de 
cada ejercicio, sin incluir los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal 
del propio ejercicio, se actualizará por el período comprendido, desde el mes en 
que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se 
trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que 
se tenga a la fecha de la distribución se actualizará por el período comprendido, 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades.  

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes 
en México, disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por 
ellos en los términos de este artículo, se adicionará a la cuenta de utilidad fiscal 
neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de dichas personas.  
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Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera 
o su participación en ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer 
párrafo del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente podrá optar por aplicar lo 
previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México.  

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las 
entidades extranjeras a las que refiere este artículo, el contribuyente deberá 
determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 89 de esta Ley. Para 
estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de 
acciones efectuadas por cada accionista y se disminuirá con las reducciones de 
capital que se efectúen a cada accionista.  

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de 
cada ejercicio se actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se 
efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. 
Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa 
fecha se actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó 
la última actualización y hasta el mes en que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda.  

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo 
de la cuenta de capital de aportación de cada accionista, a que se refiere este 
artículo, entre el total de las acciones que tiene cada uno de ellos de la persona 
moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital 
contable de la misma.  

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto 
pagado en el extranjero por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
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participen, en la misma proporción en que los ingresos de dichas entidades o 
figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el 
extranjero del impuesto que acrediten.  

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta 
que se haya retenido y enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los 
ingresos percibidos por las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables para 
ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos 
en los términos de este Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el 
impuesto sobre la renta retenido y enterado en México.  

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá 
de la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del 
artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título V de la 
misma.  

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este 
Capítulo deberá reunir los requisitos que establece la fracción I del artículo 87 de 
esta Ley y deberá estar a disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos 
de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición de las 
autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 212 de esta Ley, cuando deba 
proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus facultades de comprobación.  

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de 
riqueza en el país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de 
las facultades de comprobación que les conceden las leyes, determinar la 
simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual 
tendrá que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de 
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comprobación y declarada su existencia en el propio acto de determinación de su 
situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación.  

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado 
será el efectivamente realizado por las partes.  

Artículo 216-Bis. …  

II. …  

a) …  

i. …  

Segundo párrafo (Se deroga).  

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, 
propiedad de la persona residente en el país, será calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de esta Ley. 

…  

Artículo 224. …  

VI. (Se deroga). 
…  

Artículo 224-A. …  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta. 
…"  

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), 
numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio fiscal de 2008, los intereses a que hace referencia dicho inciso podrán 
estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los 
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intereses mencionados en dicho artículo sea residente de un país con el que se 
encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación celebrado por México 
y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en 
el mismo se prevean para este tipo de intereses.  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del 
artículo 9o. de la citada Ley, que se hubieran generado con anterioridad al 1 de enero 
de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto de las ganancias que, en su 
caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco ejercicios 
siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no 
sea interés en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o 
en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices 
accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias, 
siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 fracción XVII 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, la sociedad controladora para determinar su resultado fiscal 
consolidado o la pérdida fiscal consolidada, de ejercicios terminados a partir 
de 2008, sumará o restará, según corresponda, el monto de las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en 
los términos del artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las 
consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para 
efectos fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la 
sociedad controladora con anterioridad al 1 de enero de 2008 y que 
hubieran sido restadas conforme al primer párrafo del inciso e) de la fracción 
I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo 
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dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, cuando una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la sociedad controladora 
disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en 
ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la 
sociedad que se desincorpora y en el caso de que el monto del impuesto al 
activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora 
pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a 
la fecha de la desincorporación. Para estos efectos, la sociedad controladora 
entregará a la sociedad controlada que se desincorpora una constancia que 
permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le 
corresponda.  

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de los 90 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de este Decreto deberá emitir reglas de 
carácter general para que las personas autorizadas para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta cumplan con obligaciones que 
garanticen la transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y 
destino de los mismos.  

V. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre 
las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por 
concepto de crédito al salario en el año de calendario anterior, en los 
términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán presentar 
las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 
15 de febrero de 2008.  
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VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan 
cantidades por concepto de crédito al salario pendientes de acreditar en los 
términos del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en los términos de 
dicho precepto legal hasta agotarlas.  

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa 
sobre las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por 
concepto del subsidio para el empleo, en los términos del artículo 118 
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de 
enero de 2008, deberán presentar las declaraciones correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2008, a más tardar el 15 de febrero de 2009.  

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, las tarifas previstas en dicho artículo y en el 
artículo 113 de la citada Ley, se encuentran actualizadas al mes de 
diciembre de 2007. 

Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual 
décimo segundo párrafo; 22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo; 46, 
último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, quinto párrafo; 63, primer párrafo y actuales 
segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y segundo párrafos; 81, 
fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN los 
artículos 18, octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo 
párrafos, pasando los actuales noveno a décimo cuarto párrafos a ser décimo 
segundo a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 26, fracción III, tercer 
párrafo, inciso d); 46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo 
párrafo; 59, fracción III, segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, 
pasando los actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y 
quinto párrafos, respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer párrafo, pasando 
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los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a décimo párrafos, 
respectivamente; 121, tercer párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos 
a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 144, noveno y décimo párrafos, 
pasando los actuales noveno y décimo a ser décimo primero y décimo segundo 
párrafos, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a 
ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 
91-D, del Código Fiscal de la Federación, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 18. …  

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las 
autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que, en el mismo plazo 
señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma plasmada en la 
promoción.  

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La 
representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se 
hará mediante escritura pública o mediante carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o 
fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o 
representante legal, previo cotejo con su original.  

…  

Artículo 22. …  

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de 
comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a 
que hace referencia el párrafo sexto del presente artículo se suspenderán hasta 
que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud 
de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá 
dentro de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que 
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la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir 
información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los 
contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el 
plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de ciento 
ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los 
mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de este Código.  

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la 
devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la 
autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación con 
el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por 
el contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos.  

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación 
para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad 
efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en 
el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera 
del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22-A de este Código.  

…  

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades 
de comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno del presente 
artículo, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente, 
quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución 
se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del 
artículo 21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las 
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devueltas indebidamente como por las de los posibles intereses pagados por las 
autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  

…  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter 
general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se ordene el 
ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia el párrafo 
noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto 
del mismo, para efectuar la devolución.  

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto 
sea igual o superior a $10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en 
formato electrónico con firma electrónica avanzada.  

Artículo 26. …  

III. …  

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso 
de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código.  

…  

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas mediante la asociación 
en participación, cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que 
no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se 
refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la 
responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en 
participación durante el período o la fecha de que se trate. 

…  
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Artículo 42. …  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia del 
registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de la 
documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan 
sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de 
este Código. 

…  

Artículo 46. …  

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se 
requerirá nueva orden. En el caso de que las facultades de comprobación se 
refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá 
efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 
información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos 
específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por 
los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que 
promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales; 
a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o 
bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado 
improcedente.  

Artículo 46-A. …  

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades 
de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo 
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cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

…  

Artículo 49. …  

VI. …  

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo 
que no excederá de seis meses contados a partir del vencimiento del plazo 
señalado en el párrafo que antecede. 

Artículo 50. …  

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos 
correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La 
comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos 
o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se 
hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las 
declaraciones complementarias que se presenten o en la documentación aportada 
por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo 
previsto por el último párrafo del artículo 46 de este Código.  

Artículo 52-A. …  

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no 
se deberá observar el orden establecido en este artículo, cuando:  

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que 
tengan implicaciones fiscales.  

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y 
éstos no se enteren de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 32-A de este Código.  
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c) El dictamen no surta efectos fiscales.  

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su 
registro esté suspendido o cancelado.  

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde 
tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en los 
términos del Reglamento de este Código.  

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o 
aprovechamientos en materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; 
cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias; la legal 
importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera 
en territorio nacional. 

…  

Artículo 59. …  

III. …  

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no 
registró en su contabilidad los depósitos en su cuenta bancaria cuando, 
estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza 
sus facultades de comprobación.  

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio 
fiscal, cuya suma sea superior a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de 
una persona que no esta inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes o 
que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones.  

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la 
autoridad inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación, el 
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contribuyente informe al Servicio de Administración Tributaria de los 
depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano 
desconcentrado establezca mediante reglas de carácter general. 

…  

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades 
de comprobación previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que 
consten en los expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder las 
autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en 
materia de contribuciones federales.  

Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las 
autoridades fiscales conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas 
deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince días, contado a partir de 
la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o documentos, para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, lo cual formará parte del 
expediente administrativo correspondiente.  

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo, sin perjuicio de su obligación de mantener la confidencialidad de la 
información proporcionada por terceros independientes que afecte su posición 
competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código.  

Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, 
medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que 
tengan en su poder las autoridades, tienen el mismo valor probatorio que tendrían 
los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones sean 
certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los 
originales.  
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…  

Artículo 67. …  

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones 
III, X y XVII de este Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía 
del interés fiscal resulte insuficiente.  

…  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los 
casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a 
los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los intereses 
fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto 
previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la 
información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, así 
como la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros a que se 
refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código.  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para 
los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
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Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud.  

…  

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
previa solicitud expresa, información respecto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y 
sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado.  

Artículo 81. …  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado 
cantidades en efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con 
las disposiciones legales que lo regulan, o presentarla fuera del plazo establecido 
para ello. 

…  

Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las 
siguientes:  

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de 
alguna contribución en contravención a las disposiciones fiscales.  

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos 
falsos en la contabilidad o en los documentos que se expidan.  

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de 
infracciones fiscales. 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando 
se manifieste en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es 
diverso a los criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los términos del inciso 
h) de la fracción I del artículo 33 de este Código o bien manifiesten también por escrito al 
contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación de las autoridades 
fiscales.  
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Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien 
cometa las infracciones a las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 
de este Código.  

En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará 
como agravante que la asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa 
a los criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los términos del 
inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, la multa se 
aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho 
aumento exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o 
la prestación de servicios.  

No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se 
manifieste en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella 
es diverso a los criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los 
términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código.  

Artículo 91-C. (Se deroga)  

Artículo 91-D. (Se deroga)  

Artículo 108. …  

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el 
delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.  

…  

Artículo 121. …  
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Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las 
oficinas postales del Servicio Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

…  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días 
el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas 
de la autoridad que efectúe la notificación o publicando el documento citado, 
durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las 
autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que el documento fue fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará 
constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como 
fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento.  

Artículo 144. …  

En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a la 
declaratoria de concurso mercantil decretada por el tribunal competente, el cobro 
de dicho impuesto se suspenderá desde la notificación de dicha declaratoria, hasta 
que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente con los acreedores y el 
fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del mismo.  

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la 
condonación a que se refiere el artículo 146-B del Código Fiscal de la Federación.  

…  

Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades 
que correspondan por concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se 
refiere este Código, así como los costos y gastos indispensables para la operación 
de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá retirar de 
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la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, 
mediante transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema 
financiero, y enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida 
que se efectúe la recaudación.  

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación 
intervenida, por conceptos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que 
impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, deberán ser 
aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de 
dichos movimientos.  

…  

Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina 
ejecutora ordenará que cese la intervención con cargo a la caja y se convierta en 
administración, o bien se procederá a enajenar la negociación, conforme a este 
Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil."  

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo 
tercero de este Decreto se estará a lo siguiente:  

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar 
medidas relacionadas con la administración, el control, la forma de pago y los 
procedimientos señalados en las disposiciones fiscales, a fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no 
hubiesen excedido de $4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007.  

II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, se considerará que las cantidades establecidas en el artículo 90 
del mismo Código se actualizaron por última vez en el mes de julio de 2007.  
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III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir reglas 
de carácter general relacionadas con las entidades autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en las que se establezcan reglas de información que deberán de cumplir 
dichas entidades. 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o., fracción II, inciso B); 5o.-B; 
8o., fracción III; 18; 19, fracción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29, 
a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue:  

"Artículo 2o. …  

II. …  

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del 
nombre con el que se les designe, que requieran permiso de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, 
los que realicen los organismos descentralizados, así como la realización de 
juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del 
participante en el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen 
imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras 
similares, que se efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en 
los juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen 
o exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los 
concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su 
desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. 20% 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso B) de esta Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a dichas 
actividades en el mes de que se trate, el monto de la participación que corresponda al 
Gobierno Federal de los productos obtenidos por los permisionarios, prevista en la Ley 
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Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el mismo mes. Cuando dicha disminución 
exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia podrá disminuirla en los 
meses siguientes hasta agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, 
compensación o devolución alguna.  

Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto correspondiente a las 
actividades a que se refiere el artículo 2o, fracción II, inciso B) de esta Ley, en el 
mes de que se trate, el monto del pago efectivamente realizado por concepto de 
los impuestos que las entidades federativas tengan establecidos sobre los juegos 
con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la 
quinta parte del impuesto que establece esta Ley a dichas actividades. La 
disminución prevista en este párrafo se podrá realizar en la declaración de pago 
siguiente al mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos establecidos 
por las entidades federativas.  

Artículo 8o. …  

III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta 
Ley, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro 
autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 95, fracciones VI, X y 
XVII de dicha ley, siempre que destinen la totalidad de sus ingresos, una vez 
descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los cuales 
fueron constituidas.  

b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha 
calidad sin sujetarse a pago, a la adquisición de un bien o a la contratación 
de un servicio.  

c) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha 
calidad a título gratuito por el solo hecho de adquirir un bien o contratar un 
servicio, siempre que el realizador cumpla los requisitos siguientes:  
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1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de 
calendario.  

2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no 
exceda el 3% de los ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

Quienes realicen sorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus 
ingresos en dicho ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el 
supuesto de que el monto de los premios ofrecidos exceda el por ciento a que se 
refiere el párrafo anterior, se pagará el impuesto que corresponda de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley con la actualización y los recargos respectivos. 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se refiere 
el inciso B) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total 
de las cantidades efectivamente percibidas de los participantes por dichas actividades. En los 
juegos o sorteos en los que se apueste, se considerará como valor el monto total de las 
apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la apuesta se realice mediante fichas, 
tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a través de bandas magnéticas, 
dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución de 
cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o 
sorteo de que se trate, se considerará como valor el total de las cantidades equivalentes en 
moneda nacional que amparen dichos medios.  

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera 
referenciada y oculta en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en 
dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que la persona que lo 
realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso 
a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo 
para ello un comprobante, se considerará como valor el monto total nominal por el 
que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, conforme a 
las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad 
competente. Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague 
una cantidad adicional para participar en el sorteo de que se trate, el impuesto 
además de calcularse en los términos ya señalados también se calculará sobre 
dicha cantidad.  
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Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los 
siguientes conceptos:  

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones 
aplicables. Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que se podrá 
disminuir será el que corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por la 
autoridad competente o, en su defecto, el valor de mercado.  

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que 
las devoluciones se efectúen previo a la realización del evento y éstas se 
encuentren debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de juegos 
o sorteos en los que se apueste, también se registren en el sistema central 
de apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad 
efectivamente percibida del participante, dicho concepto se disminuirá 
únicamente como premio. 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones anteriores sea superior a 
los valores de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta 
Ley, correspondientes al mes de que se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses 
siguientes hasta agotarse.  

Artículo 19. …  

XV. …  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos 
relacionados, deberán proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de 
la solicitud de marbetes o precintos que realicen, la información o 
documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los 
marbetes o precintos que les hayan sido entregados. 

…  

Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la 
información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado 
de los marbetes o precintos que les hayan sido entregados, para lo cual se les 
otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese plazo, se 
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les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que, en su caso, 
hubieren formulado.  

Artículo 27. …  

La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los 
impuestos locales o municipales que establezcan las entidades federativas a las 
actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley. No se 
incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la Ley de 
Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre producción y servicios 
correspondiente a las actividades mencionadas.  

Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración del 
impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al 
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el 
impuesto especial sobre producción y servicios de las actividades a que se refiere 
el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondiente a los 
contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las entidades federativas 
recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan por el citado 
concepto."  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios  

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Sexto de este Decreto, y tratándose de las actividades a que se refiere el 
artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, que se realicen con posterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades 
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efectivamente percibidas a partir de su entrada en vigor, las cuales sólo se podrán 
disminuir con el monto de los siguientes conceptos:  

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones 
aplicables a partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, en la 
proporción que representen las cantidades efectivamente percibidas a partir de dicha 
fecha respecto de la totalidad de las cantidades efectivamente percibidas por el juego 
o sorteo de que se trate.  

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes a partir de la 
fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, cuando se identifiquen 
con las cantidades efectivamente percibidas a partir de dicha fecha. Si las 
cantidades primeramente mencionadas no fuesen identificables de 
conformidad con lo anterior, se podrán disminuir en la proporción que 
representen las cantidades efectivamente percibidas a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto respecto de la totalidad de las cantidades 
efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

La disminución de las cantidades mencionadas en este inciso sólo se podrá realizar cuando 
se cumplan los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Subsidio para el Empleo  

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos 
siguientes:  

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la 
fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los 
percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros 
pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo que se aplicará contra el 
impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de la misma Ley. El 
subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se 
trate, la siguiente: 

TABLA  
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En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 
aplicación de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea 
menor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla 
anterior, el retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. 
El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del 
retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos 
de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio 
para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base 
gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al 
trabajo personal subordinado.  

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que 
comprendan periodos menores a un mes, para calcular el subsidio para el 
empleo correspondiente a cada pago, dividirán las cantidades 
correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta 
fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número 
de días al que corresponda el periodo de pago para determinar el monto del 
subsidio para el empleo que le corresponde al trabajador por dichos pagos.  

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la 
cantidad del subsidio para el empleo que corresponda al trabajador por 
todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder de la que 
corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total 
percibido en el mes de que se trate.  
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Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios 
que comprendan dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo 
correspondiente a dicho pago multiplicarán las cantidades correspondientes 
a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por el 
número de meses a que corresponda dicho pago.  

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores 
deberán elegir, antes de que alguno les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el 
año de calendario de que se trate, al empleador que les efectuará las 
entregas del subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta 
situación por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les 
den el subsidio para el empleo correspondiente.  

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la 
renta a que se refiere el artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente:  

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 
retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa 
del artículo 177 de la misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para 
el empleo mensual le correspondió al contribuyente.  

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que 
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por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del 
contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a 
cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor a la suma de las cantidades que 
por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente, no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará 
cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren 
obligados a presentar declaración anual en los términos de la citada Ley, 
acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 
177 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo 
se determinó conforme a la fracción anterior durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les sea 
proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio 
determinado conforme al citado artículo 177.  

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o 
más patrones y cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de 
subsidio para el empleo en los términos del segundo párrafo de la fracción 
anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones 
efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las 
mismas.  

III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al 
subsidio para el empleo sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la 
renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a 
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los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes 
requisitos:  

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los 
contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 
110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en ellos, en forma 
individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les realicen 
dichos pagos.  

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los 
ingresos pagados a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su 
caso, se haya retenido y las diferencias que resulten a favor del 
contribuyente con motivo del subsidio para el empleo.  

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del 
artículo 118 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los 
términos del sexto párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso.  

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, declaración proporcionando información de las cantidades que 
paguen por el subsidio para el empleo en el ejercicio inmediato anterior, 
identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para determinar el 
subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria.  

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los 
trabajadores que gocen del subsidio para el empleo y las mencionadas en el 
artículo 109, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
correspondan por los ingresos de que se trate.  
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g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, 
por los ingresos por prestaciones por servicios personales subordinados, el 
monto del subsidio para el empleo identificándolo de manera expresa y por 
separado.  

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios 
personales subordinados constancias del monto de subsidio para el empleo 
que se determinó durante el ejercicio fiscal correspondiente.  

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los 
casos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A fracción I último párrafo, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar en los términos siguientes:  

"Artículo 2o.-A. …  

I. …  

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los 
alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el 
lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con 
instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio.  

…"  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo 
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Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José 
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio 
Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Manuel Cárdenas 
Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González 
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño 
(rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero 
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri 
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José 
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), 
Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del 
Palacio (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
(rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
(rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, Carlos Chaurand Arzate 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Murat, Édgar Martín Ramírez Pech 
(rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO A 
LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO  

11 de septiembre de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración 
del Honorable Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley del Impuesto contra la 
Informalidad, la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público el 21 
de junio de 2007, para su estudio, análisis y dictamen.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

A. INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL  

En ejercicio de la facultad que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le confiere, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de Ley del Impuesto contra 
la Informalidad.  

"El Gobierno Federal ha implementado una serie de acciones en materia tributaria 
cuya finalidad es lograr un país que tenga entre sus principales prioridades construir 
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una Nación de menos contrastes económicos y con mayor justicia en el ámbito 
impositivo, reto que requiere un compromiso compartido con la sociedad.  

Uno de los principales diagnósticos surgidos de la Convención Nacional 
Hacendaria (CNH) celebrada en 2004 fue que "Los ingresos fiscales en 
México son excesivamente reducidos", situación que, como lo apuntó el 
mismo diagnóstico de los convencionistas, se ve agravada si se considera la 
desproporcionada dependencia fiscal respecto de los ingresos petroleros.  

Cabe señalar que el comportamiento de la recaudación ha sido positivo en 
los dos últimos años; sin embargo, al ser comparado con países con 
desarrollo similar al nuestro, el porcentaje es inferior al de aquéllos, 
considerando que la evasión fiscal se ha incrementado en un nivel superior 
al 15%.  

En ese sentido, es de resaltar que en México la evasión fiscal se realiza en 
diversas formas, entre ellas la de un amplio mercado informal, la prestación 
de servicios y la venta de bienes sin expedición de facturas, así como la 
creación de esquemas sofisticados para evadir el pago de contribuciones, 
entre otros.  

Lo anterior, evidentemente influye de manera negativa en la recaudación. Es 
así que, con la finalidad de crear mejores y mayores mecanismos para 
impedir el crecimiento de prácticas de evasión fiscal, se busca mejorar la 
actitud de los contribuyentes a través del fomento al cumplimiento voluntario 
de sus obligaciones fiscales, con lo que se reafirma el objetivo de la nueva 
cultura del cumplimiento fiscal basado en el compromiso de asegurar que 
cada peso que aporten los ciudadanos por concepto de pago de 
contribuciones se vincule estrechamente con el ejercicio transparente y 
honesto del gasto público, bajo un estricto sistema de rendición de cuentas, 
mediante el cual se le dé a conocer a la sociedad información fehaciente de 
los gastos e inversiones realizados.  
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En consecuencia, debe fomentarse una política fiscal respetuosa de los 
principios de proporcionalidad y equidad, considerados en la fracción IV del 
artículo 31 constitucional, los cuales deben reflejarse en las leyes y 
reglamentos de la materia.  

En ese orden de ideas, se busca proveer a la autoridad fiscal de 
herramientas adecuadas que le permitan concientizar a los contribuyentes 
de la importancia de cumplir adecuada y oportunamente con sus 
obligaciones fiscales y facilitar el cumplimiento de éstas, a efecto de 
propiciar una recaudación eficiente, que proporcione los ingresos necesarios 
para sufragar el gasto público.  

Algunas personas, tanto físicas como morales, inscritas o no ante el 
Registro Federal de Contribuyentes, obtienen ingresos que no declaran al 
fisco y por los que deberían pagar impuestos, o bien, se encuentran 
registradas pero declaran encontrarse en suspensión de actividades, no 
obstante que las continúan realizando sin pagar impuestos.  

En ese sentido, a efecto de impactar a este tipo de contribuyentes, se 
propone a esa Soberanía la emisión de la Ley del Impuesto contra la 
Informalidad, la cual tiene por objeto incorporar una nueva contribución 
federal, complementaria del impuesto sobre la renta y auxiliar en el control 
de la evasión fiscal.  

Derivado de lo anterior, como tributo complementario del impuesto sobre la 
renta, se plantea que el impuesto contra la informalidad sea un gravamen de 
control del flujo de efectivo, que impacte en quienes obtienen ingresos que 
no son declarados a las autoridades fiscales. Lo anterior, permitirá ampliar la 
base de contribuyentes logrando una mayor equidad tributaria.  

Se propone que el impuesto mencionado grave a una tasa del 2% los 
depósitos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, que reciban las 
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personas físicas y morales cuyo monto acumulado exceda de $20,000.00 
pesos mensuales, en una o varias de sus cuentas abiertas en instituciones 
financieras.  

La finalidad primordial de esta nueva contribución es la de crear un 
mecanismo que impulse el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia del impuesto sobre la renta y desaliente las medidas evasivas a su 
pago, por lo que se excluye de la causación del nuevo gravamen a los 
depósitos efectuados a través de medios distintos al efectivo, como son 
cheques o transferencias electrónicas, ya que estos medios permiten un 
control del origen y destino de los recursos objeto del depósito, por lo que 
las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
pueden verificar el origen de los recursos depositados, así como el debido 
cumplimiento de las obligaciones en materia del impuesto sobre la renta.  

Para evitar el impacto de esta contribución a los sujetos que aun realizando 
operaciones en efectivo cumplan con sus obligaciones fiscales, 
específicamente en materia del impuesto sobre la renta, se propone que 
éstos puedan acreditar contra dicha contribución el monto del impuesto 
contra la informalidad que hubieren pagado, con lo que no se verá afectada 
su economía.  

Se plantea un esquema de acreditamiento del gravamen que se propone 
contra el impuesto sobre la renta, lo que permite a los contribuyentes no 
sufrir impacto económico, ya que no tendrán que soportar el costo financiero 
del gravamen, toda vez que de causarlo y generar impuesto sobre la renta, 
al acreditarse contra este último el efecto y costo desaparece.  

A través de la exclusión del objeto del gravamen de los depósitos en vías 
distintas al efectivo y del acreditamiento de la nueva contribución contra el 
impuesto sobre la renta, se logrará que el nuevo impuesto impacte a los 
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sujetos que perciban depósitos en efectivo que no hayan sido declarados 
para efectos del impuesto sobre la renta.  

En ese contexto y a fin de no afectar a las personas que reciben depósitos 
de baja cuantía de forma mensual, se propone que el impuesto únicamente 
se cause sobre los depósitos en efectivo que superen $20,000.00 
mensuales, considerando la suma de todas las cuentas que tenga un 
contribuyente en una institución financiera, con el propósito de evitar que el 
gravamen llegue a impactar las operaciones que ordinariamente un individuo 
o una familia requiere efectuar para la satisfacción de sus necesidades 
básicas.  

Así mismo, se propone que queden exentos del pago del impuesto contra la 
informalidad las personas registradas que no tengan fines lucrativos, que 
estén considerados como no contribuyentes para efectos del impuesto sobre 
la renta, así como los ingresos que obtengan agentes diplomáticos y 
consulares, entre otros equiparables, por los que no se pague impuesto 
sobre la renta, como los establecidos en el artículo 109, fracción XII de la 
Ley de la materia, toda vez que, se insiste, el gravamen propuesto tiene la 
característica de ser un impuesto de control del flujo de efectivo, y no se 
busca repercutir a aquellos contribuyentes respecto de los cuales el origen 
de sus depósitos son identificables o exentos.  

En cuanto a la administración del tributo, se propone que el impuesto contra 
la informalidad se cause por cada uno de los depósitos en efectivo 
realizados, correspondiendo a las instituciones del sistema financiero la 
recaudación del citado impuesto y su entero al Fisco Federal.  

En ese orden de ideas, los objetivos de la Ley del Impuesto contra la 
Informalidad que se propone a esa Soberanía se circunscriben a gravar 
aquellos ingresos que no están sustentados en una actividad inscrita ante el 
Registro Federal de Contribuyentes y a ampliar la base de contribuyentes 
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para lograr una mayor equidad en la obligación de contribuir al gasto 
público, ya que aquellos contribuyentes que tributen en el impuesto sobre la 
renta, podrán acreditar el monto pagado en el impuesto contra la 
informalidad, y las personas que no estén dadas de alta en el Registro 
Federal de Contribuyentes pagarán el referido impuesto por los ingresos 
obtenidos no declarados y que sean depositados en efectivo en sus cuentas 
abiertas en el sistema financiero.  

En este orden de ideas, la finalidad extrafiscal del impuesto que hoy se 
propone cobra especial relevancia y se enmarca en la facultad que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido al legislador para 
establecer contribuciones que, aunado al propósito recaudatorio, tengan el 
de servir de instrumentos eficaces de política financiera, económica y social 
que el Estado tenga interés en impulsar o desincentivar.  

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fundamento en los 
artículos 71, fracción I y 72, apartado H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración del Honorable 
Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de 

Ley del Impuesto contra la Informalidad  
Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obligadas al pago del impuesto 
contra la informalidad respecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda 
nacional o extranjera, que reciban en cualquier tipo de cuenta que tengan en las 
instituciones del sistema financiero.  

No se considerarán depósitos en efectivo, los abonos que se efectúen a 
favor de personas físicas y morales mediante transferencias electrónicas, 
traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o sistema 
pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las leyes 
aplicables, aún cuando sean a cargo de la misma institución que reciba los 
abonos.  

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto contra la informalidad:  
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I. La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades 
de la administración pública paraestatal que, conforme al Título III de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén 
considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta.  

II. Las personas morales con fines no lucrativos conforme al Título III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que reciban, 
hasta por un monto acumulado de $20,000.00, en cada mes del ejercicio 
fiscal. Por el excedente de dicha cantidad, se pagará el impuesto contra la 
informalidad en los términos de esta Ley.  

El monto señalado en el párrafo anterior, se determinará considerando todos 
los depósitos en efectivo que reciba el contribuyente, en una o más cuentas, 
contratadas con una misma institución del sistema financiero.  

En los casos señalados en el segundo párrafo del artículo 3 de esta Ley, el 
monto señalado en esta fracción, se aplicará al titular y a todos los 
cotitulares en la proporción que les corresponda conforme a dicho párrafo.  

IV. Las instituciones del sistema financiero, por los depósitos en efectivo que 
reciban en cuentas propias con motivo de su intermediación financiera o de 
la compraventa de moneda extranjera.  

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo que a su vez sean 
ingresos por los que no se pague el impuesto sobre la renta en los términos 
del artículo 109, fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 3. El impuesto contra la informalidad se calculará aplicando la tasa 
del 2% al importe total de los depósitos gravados por esta Ley.  
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En los casos de contratos celebrados por dos o más personas con una 
institución del sistema financiero, se entenderá que el depósito corresponde 
al titular y a todos los cotitulares en la misma proporción, salvo que en 
dichos contratos o mediante comunicación expresa del cotitular y de todos 
los cotitulares se señale otra proporción.  

Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero tendrán las siguientes 
obligaciones:  

I. Recaudar el impuesto contra la informalidad en el momento en el que 
reciban el depósito de que se trate y enterarlo en los términos que mediante 
reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

II. Entregar al contribuyente y a las autoridades fiscales las constancias que 
acrediten el entero del impuesto contra la informalidad, las cuales 
contendrán la información que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

III. Llevar un registro de los depósitos en efectivo que reciban, en los 
términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general.  

Artículo 5. El impuesto contra la informalidad efectivamente pagado en el 
ejercicio de que se trate, será acreditable contra el impuesto sobre la renta a 
cargo del contribuyente en el mismo ejercicio y en los cinco ejercicios 
siguientes hasta agotarlo, sin que dé lugar a devolución alguna.  

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto contra la 
informalidad efectivamente pagado, pudiendo haberlo hecho conforme a 
este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y 
hasta por la cantidad por la que pudo haberlo efectuado.  
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El derecho al acreditamiento es personal del contribuyente que pague el 
impuesto contra la informalidad y no podrá ser transmitido a otra persona ni 
como consecuencia de fusión o escisión.  

Artículo 6. Los contribuyentes podrán acreditar contra el pago provisional del 
impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al 
monto del impuesto contra la informalidad efectivamente pagado en el 
mismo mes.  

Artículo 7. En lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior, los 
contribuyentes podrán optar por acreditar contra el pago provisional del 
impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al 
monto del impuesto contra la informalidad que estimen que pagarán en el 
mes inmediato posterior a dicho mes. Para esto, estarán a lo siguiente:  

I. Una vez que se conozca el impuesto contra la informalidad efectivamente 
pagado en el mes de que se trate, se comparará con el impuesto contra la 
informalidad acreditado en el mismo mes.  

II. Si de la comparación a que se refiere la fracción anterior, resulta que el 
impuesto contra la informalidad acreditado en el mes fue mayor que el 
efectivamente pagado, la diferencia se enterará junto con el pago provisional 
del impuesto sobre la renta del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
acreditó.  

III. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta 
que el impuesto contra la informalidad acreditado en el mes fue mayor que 
el efectivamente pagado en 5% o más, la diferencia se enterará junto con el 
pago provisional del impuesto sobre la renta del mes inmediato siguiente a 
aquél en el que se acreditó, con la actualización y los recargos 
correspondientes.  
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IV. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta 
que el impuesto contra la informalidad acreditado en el mes fue menor que 
el efectivamente pagado, la diferencia se acreditará contra los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta de los siguientes meses del 
ejercicio fiscal.  

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se considera persona moral y 
sistema financiero, los que la Ley del Impuesto sobre la Renta considera 
como tales, así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a 
que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

TRANSITORIOS  
Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

Segundo. Para los efectos de esta Ley, también se considerarán 
instituciones del sistema financiero, las sociedades de ahorro y préstamo." 

B. PROCESO DE CONSULTA Y ANÁLISIS  

A partir del turno de la Iniciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad y de las 
demás iniciativas que constituyen la propuesta para una Reforma Integral de la 
Hacienda Pública, la Comisión de Hacienda y Crédito Público llevó a cabo un 
intenso programa de trabajo de análisis y discusión sobre dicha propuesta.  

Desde el 27 de junio hasta el 1 de agosto de este año, la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público celebró 15 reuniones de trabajo con diversos sectores económicos, 
sociales y académicos del país, quienes con sus propuestas contribuyeron a 
enriquecer la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal.  

Así mismo la Presidencia de esta Comisión y los diputados miembros de su Mesa 
Directiva, se reunieron con sectores empresariales de diversas entidades 
federativas.  
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En todas las reuniones se contó con la presencia e la intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria.  

En las reuniones de trabajo de esta Comisión Dictaminadora participaron 97 
organizaciones, de las cuales 56 representan al sector empresarial, 13 al sector 
académico, 6 a organizaciones obreras: el Congreso del Trabajo (que incluye a la 
Confederación de Trabajadores de México, a la Confederación Revolucionaria de 
Obreros y Campesinos y a la Confederación Regional Obrera Mexicana) y la Unión 
Nacional de Trabajadores, 16 organizaciones sociales y 9 legisladores no 
integrantes de la Comisión, quienes en lo individual presentaron sus propuestas y 
11 más de otros sectores. Cabe mencionar que el impuesto contra la informalidad 
fue examinado por 41 de dichas organizaciones.  

Por último, para el estudio y el análisis de las propuestas, se contó con el apoyo de 
los centros de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios 
de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

C. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

Después de estudiar y analizar la Iniciativa en los términos descritos en el apartado 
anterior, esta Comisión Dictaminadora considera lo siguiente:  

C.1. Características  

La que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal de establecer un 
impuesto con un fin extrafiscal y de control, complementario del impuesto sobre la 
renta.  

El impuesto contra la informalidad poseerá un fin extrafiscal porque, aún cuando 
tendrá un impacto recaudatorio al igual que cualquier otra contribución, su función 
principal será identificar a aquellas personas que omitan total o parcialmente el 
pago de alguna contribución, ya sea porque no soliciten su inscripción en el 
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Registro Federal de Contribuyentes, porque omitan expedir comprobantes por las 
actividades que realizan o porque consignen ingresos acumulables menores a los 
reales en las declaraciones que presenten para fines fiscales.  

En el mismo sentido, el impuesto contra la informalidad será un impuesto de control 
ya que, por una parte, al ser acreditable o compensable, obligará a los 
contribuyentes a declarar correctamente sus ingresos y sus deducciones y, por la 
otra, permitirá identificar a aquellas personas que deberían contribuir al gasto 
público pero que, al encontrarse en la economía informal, no lo hacen por lo que, al 
momento de interrelacionarse con otras personas o con el sistema financiero, 
deberán absorber los costos del traslado de este impuesto sin poder acreditarlo ni 
compensarlo.  

C.2. Sujetos y objeto  

Esta Dictaminadora coincide en que el impuesto contra la informalidad grave a las 
personas físicas y morales que reciban depósitos en efectivo, tanto en moneda 
nacional como en moneda extranjera, en cualquier tipo de cuenta abierta en las 
instituciones del sistema financiero.  

Para delimitar el objeto del impuesto, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
excluye expresamente del concepto "depósitos en efectivo" a los depósitos 
recibidos mediante títulos de crédito (tales como cheques), transferencias 
electrónicas, traspasos de cuentas o cualquier otro documento o sistema que 
permita identificar la procedencia de los recursos depositados; ello, en virtud de 
que tales depósitos se realizan a través del sistema financiero, lo que permite 
identificar su procedencia, lo que no sucede con los depósitos en efectivo.  

Asimismo, con el fin de ser consistente con la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
Iniciativa que se dictamina remite a ese ordenamiento para establecer lo que se 
considerará como "persona moral" y "sistema financiero" para los efectos del 
impuesto contra la informalidad.  
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Al respecto, la que dictamina estima oportuno aclarar lo que se entenderá como 
"sistema financiero", para incluir a las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión y a las sociedades que presten servicios de distribución de acciones de 
sociedades de inversión.  

En ese mismo sentido, esta dictaminadora considera pertinente señalar que las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en los términos de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, así como las sociedades o asociaciones que cumplan los 
requisitos establecidos en el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, así como las 
asociaciones o sociedades que cumplan con los requisitos y condiciones 
establecidos por los Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo Primero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y 
de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a 
sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2007, estarán sujetas a todas las obligaciones que se establecen en la Ley que se 
dictamina.  

Por otra parte, esta dictaminadora considera pertinente excluir a las personas a 
que se refiere el artículo 4 bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, toda vez que 
dichas personas no son consideradas como entidades de ahorro y crédito popular 
de conformidad con la Ley antes citada.  

Asimismo, con el fin de delimitar el objeto del impuesto contra la informalidad y 
evitar su elusión a través de adquisiciones en efectivo de cheques de caja, esta 
Comisión Dictaminadora considera conveniente establecer que tales adquisiciones 
también serán consideradas depósitos en efectivo, además de aquéllos a los que 
se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
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En relación con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III de la Ley que se dictamina, 
esta Comisión juzga oportuno señalar que la adquisición en efectivo de cheques de 
caja no estará comprendida en el supuesto a que se refiere el artículo citado, toda 
vez que: (i) sería complejo para las instituciones del sistema financiero controlar y 
registrar las adquisiciones de los cheques citados por cada persona; (ii) tales 
cheques pueden ser adquiridos sin necesidad de tener una cuenta abierta en la 
institución de que se trate; (iii) en tales circunstancias, no es posible determinar el 
momento en el que se rebasa el umbral de $25,000.00 a que hará referencia la 
fracción invocada; (iv) las autoridades fiscales no podrían fiscalizar dicho impuesto, 
y (v) éste podría eludirse a través de la adquisición en efectivo de cheques de caja.  

Por último, esta Comisión Dictaminadora estima pertinente regular expresamente 
los depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas concentradoras de 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades que presten 
servicios de distribución de acciones de sociedades de inversión, sociedades de 
inversión, instituciones de seguros, casas de bolsa u otras instituciones del sistema 
financiero, para lo cual se incluye la definición de "cuenta concentradora" y 
"beneficiario final", y se establece que los depósitos en efectivo realizados en 
cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor de los beneficiarios 
finales de tales depósitos.  

C.3. Supuestos en los que no se pagará el impuesto  

La Iniciativa objeto del presente dictamen contempla que no pagarán el impuesto 
contra la informalidad la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 
entidades que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta o la Ley 
de Ingresos de la Federación, no sean considerados contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, así como las personas morales sin fines lucrativos que tributen en 
los términos del mismo Título.  

Asimismo, dicha Iniciativa prevé que no pagarán el impuesto contra la informalidad 
las instituciones del sistema financiero por los depósitos que reciban en cuentas 
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propias con motivo de su intermediación financiera o de la compraventa de divisas 
y las personas físicas por los depósitos que reciban que a su vez sean ingresos por 
los que no se pague el impuesto sobre la renta en los términos del artículo 109, 
fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Por último, la Iniciativa contempla que no pagarán el impuesto contra la 
informalidad las personas físicas y morales por los depósitos que reciban, 
individual o conjuntamente, hasta por un monto acumulado de $20,000.00 en cada 
mes del ejercicio.  

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente que dichos 
sujetos no paguen el impuesto contra la informalidad, ya que, en el primer caso, 
son entes que no tienen fines de lucro, sino de interés público o social y que, por 
tanto, se encuentran obligados a destinar la totalidad de su patrimonio para el 
beneficio de la comunidad, además de que tienen otros medios de control y 
regulación específica.  

En el segundo caso, se procura evitar distorsiones en los mercados financiero y de 
divisas y se retoma el principio de reciprocidad internacional que ya reconoce la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, además de que el fin primordial de la Iniciativa 
que se dictamina es combatir la evasión fiscal mediante el establecimiento de un 
mecanismo de control de los depósitos en efectivo, en moneda nacional o 
extranjera, que las personas físicas y morales reciban en cualquier tipo de cuenta 
que tengan abierta en las instituciones del sistema financiero, impactando con ello 
a las personas que no están registradas como contribuyentes o que obtienen 
ingresos que no son declarados, por lo que es evidente que la función principal del 
impuesto no será gravar los depósitos que las citadas instituciones reciban en 
cuentas propias con motivo de sus actividades de intermediación financiera.  

En el tercer caso, se busca evitar que el gravamen impacte las operaciones que 
ordinariamente realizan los individuos o las familias para la satisfacción de sus 
necesidades básicas, así como que desincentive el desarrollo del sistema 
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financiero. No obstante, en este último caso, esta Comisión Dictaminadora 
considera conveniente aumentar a $25,000.00 el monto acumulado de $20,000.00 
por el que no se pagará el impuesto, ya de esta manera el impuesto contra la 
informalidad impactará las finanzas personales de una menor cantidad de familias 
e identificará a los evasores fiscales de mayor capacidad contributiva, pues 
conforme a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros el saldo promedio de las cuentas de depósitos a la vista o de 
exigibilidad inmediata, es de $23,569.00 y de acuerdo con las estimaciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el ingreso medio (con ajuste a Cuentas 
Nacionales) de los hogares per cápita asciende a $22,998.80 (en pesos mensuales 
de 2004).  

Además, la que dictamina estima necesario establecer que las personas físicas y 
morales que reciban depósitos en cuentas propias abiertas con motivo de créditos 
que les hayan sido otorgados por instituciones del sistema financiero, hasta por el 
monto adeudado a dichas instituciones, no paguen el impuesto contra la 
informalidad y se evite así encarecer las operaciones de intermediación financiera 
de las instituciones, toda vez que tales depósitos son hechos con el propósito de 
cubrir el monto adeudado a la institución financiera, por lo que si los mismos se 
hicieran en exceso al monto adeudado estarían gravados.  

En lo que respecta a los recursos que las personas reciben del extranjero a través 
de transferencias denominadas "remesas", esta Dictaminadora estima conveniente 
precisar que las remesas se efectúan mediante transferencias electrónicas u 
órdenes de pago que no constituyen depósitos en efectivo, por lo que no se 
encuentran gravados por el impuesto contra la informalidad. Adicionalmente, cabe 
puntualizar que el monto promedio de las remesas durante los últimos años ha sido 
inferior al monto de $25,000.00 que se plantea prever en el artículo 2, fracción III 
de la Ley cuya emisión se propone.  

Asimismo, con el fin de no afectar a las familias de los emigrantes, esta Comisión 
estima pertinente que, antes de la entrada en vigor de la Ley que se dictamina, se 
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establezcan los mecanismos necesarios para que los depósitos que se efectúen 
directamente con cargo a las remesas señaladas no resulten impactados por el 
impuesto contra la informalidad.  

C.4. Base y tasa  

Esta Dictaminadora estima acertado que el impuesto a la informalidad se cause al 
momento de recibir cada depósito en efectivo y que se calcule aplicando la tasa de 
2% al importe total de dicho depósito.  

C.5. Obligaciones  

La Iniciativa prevé que las instituciones del sistema financiero recauden, enteren y 
registren el impuesto contra la informalidad; así como que entreguen a los 
contribuyentes y a las autoridades fiscales las constancias que acrediten la 
recaudación y el entero de dicho impuesto.  

No obstante, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente modificar el 
momento y el modo en el que las instituciones del sistema financiero recaudarán y 
enterarán el impuesto contra la informalidad.  

En lugar de recaudarlo al momento de recibir cada depósito, lo harán 
mensualmente con cargo a cualquiera de las cuentas del contribuyente, salvo en el 
caso de los depósitos a plazo, cuyo monto individual exceda de $25,000.00, en el 
que lo deberán recaudar al recibir el depósito; enterarán el impuesto contra la 
informalidad en el plazo y conforme a lo que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general. El plazo que establezca dicha 
dependencia no deberá exceder de los tres días siguientes a aquél en se recaude 
el impuesto, sin que ello afecte en algún momento a los contribuyentes, pues el 
impuesto a su cargo habrá quedado cubierto con anterioridad; informarán mensual 
y anualmente al Servicio de Administración Tributaria de los montos recaudados y 
de aquéllos pendientes de recaudar y entregarán a los contribuyentes las 
constancias que acrediten ambos montos, así mismo, durante el ejercicio y 
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dependiendo de la disponibilidad de fondos en las cuentas del contribuyente, 
captarán los montos pendientes de recaudar.  

En el mismo sentido, la que dictamina estima adecuado ajustar la propuesta del 
Ejecutivo Federal, a efecto de que las instituciones del sistema financiero sean 
responsables con los contribuyentes por los montos no recaudados, cuando no 
informen a las autoridades fiscales que los fondos de las cuentas de dichos 
contribuyentes no fueron suficientes para hacerlo, o bien, cuando existiendo fondos 
suficientes no lo hubiesen recaudado.  

Asimismo, esta Comisión juzga oportuno que, una vez terminado el ejercicio fiscal 
de que se trate, la obligación de recaudar el impuesto contra la informalidad deje 
de estar a cargo de las instituciones del sistema financiero, para pasar a las 
autoridades fiscales, quienes determinarán el crédito fiscal correspondiente, junto 
con la actualización y los recargos respectivos, con base en la información 
proporcionada por tales instituciones.  

Por último, en concordancia con las demás modificaciones relativas a los depósitos 
en efectivo realizados en cuentas concentradoras, la que dictamina considera 
conveniente establecer algunas obligaciones específicas a cargo de los titulares de 
dichas cuentas, de los beneficiarios finales de los depósitos en efectivo realizados 
en ellas y de las instituciones del sistema financiero que reciban tales depósitos.  

C.6. Acreditamiento, compensación y devolución.  

Dado que el impuesto contra la informalidad será un impuesto complementario del 
impuesto sobre la renta, la Iniciativa propone que el primero pueda acreditarse 
contra el segundo en el ejercicio en el que efectivamente se pague y en los cinco 
ejercicios siguientes hasta agotarlo, tanto en pagos provisionales como en la 
declaración anual.  

Además, con el fin de que no constituya un costo financiero para los contribuyentes 
que se encuentran en la formalidad, se plantea otorgar la opción de acreditar el 
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impuesto contra la informalidad estimado, en lugar del efectivamente pagado, lo 
cual confirma el fin extrafiscal y la finalidad de control de este impuesto.  

No obstante, la que dictamina considera conveniente que el impuesto contra la 
informalidad, primero, sea acreditable contra el impuesto sobre la renta propio y, 
luego, contra el impuesto sobre la renta retenido; luego, compensable contra las 
contribuciones federales a cargo del contribuyente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y, por último, si tales contribuciones 
no fueren suficientes, que pueda solicitarse su devolución.  

En este sentido, es importante establecer que cuando el contribuyente no acredite 
en un ejercicio el impuesto a los depósitos en efectivo, pudiendo haberlo hecho de 
conformidad con la mecánica que se establece para tal efecto, perderá el derecho 
a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad por la que no pudo 
haberlo efectuado. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sentado jurisprudencia tratándose del acreditamiento del impuesto al activo, en el 
sentido de que es acorde a la garantía de proporcionalidad tributaria establecer 
que, cuando el contribuyente no efectúe el acreditamiento o solicite la devolución 
del impuesto al activo en un ejercicio, pudiendo haberlo hecho conforme al artículo 
9o. de la Ley del Impuesto al Activo, perderá el derecho de hacerlo en ejercicios 
posteriores (tesis 2a./J. 13/2007).  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora estima oportuno reconocer en el 
acreditamiento y la compensación, los efectos de la consolidación fiscal y del 
régimen simplificado establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

En cuanto a la consolidación fiscal, la que dictamina estima pertinente aclarar que, 
en la determinación del resultado fiscal consolidado, el impuesto contra la 
informalidad acreditado en lo individual por las sociedades controladas únicamente 
podrá ser acreditado por la sociedad controladora hasta por el monto del impuesto 
sobre la renta de las mismas sociedades controladas contra el que hubiera sido 
aplicado.  
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Por último, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente aclarar que, una 
vez elegida la opción de estimar el impuesto contra la informalidad acreditable 
contra el impuesto sobre la renta o compensable contra otros impuestos, el 
contribuyente no podrá variarla respecto al mismo ejercicio, ya que el impuesto 
sobre la renta es un impuesto que se determina por ejercicios.  

C.7. Cotitularidad de cuentas  

La Iniciativa del Ejecutivo Federal contempla que, en los casos de contratos 
celebrados por dos o más personas con una institución del sistema financiero, se 
entenderá que el depósito corresponde al titular y a todos los cotitulares en la 
misma proporción, salvo que en dichos contratos o mediante comunicación 
expresa del titular y de todos los cotitulares se señale otra proporción.  

Sin embargo, las instituciones del sistema financiero han argumentado que, aún en 
el caso de cuentas mancomunadas, existe un responsable registrado para su 
manejo conforme a lo manifestado por el propio contribuyente en el contrato 
respectivo; por tal razón y con el fin de simplificar y lograr una mayor eficiencia en 
la administración y la fiscalización del impuesto, esta Dictaminadora estima 
conveniente que, para los efectos de la Ley del Impuesto contra la Informalidad, se 
considerará que los depósitos que se realicen a la cuenta mancomunada o 
solidaria corresponden al titular que se hubiera registrado como el responsable de 
la misma, salvo que por escrito manifieste a la institución del sistema financiero que 
el impuesto a los depósitos en efectivo se distribuirá entre las personas que hayan 
celebrado el contrato en la proporción que se señale en dicho escrito.  

C.8. Entrada en vigor  

Por otra parte, con el fin de otorgar a las instituciones del sistema financiero el 
tiempo necesario para que adecuen sus programas y sistemas informáticos, esta 
Comisión Dictaminadora juzga oportuno que la Ley del Impuesto contra la 
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Informalidad, en lugar de entrar en vigor el 1 de enero de 2008, inicie su vigencia el 
1 de julio del mismo año.  

C.9. Denominación del impuesto y de la Ley  

En atención a que el objeto del impuesto será la realización de depósitos en 
efectivo, aún cuando su función principal será identificar a aquellas personas que 
omitan total o parcialmente el pago de alguna contribución, la que dictamina 
considera conveniente que exista congruencia entre la denominación del impuesto 
y su objeto, por lo que propone modificar su nombre y el de la Ley, para quedar 
como: impuesto a los depósitos en efectivo y Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, respectivamente.  

C.10. Impacto presupuestario  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión 
Dictaminadora llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa 
que se dictamina, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios realizados por dicho Centro, entre otros, el 
denominado "Aspectos Relevantes de la Propuesta de Reforma Integral de la 
Hacienda Pública" del 25 de junio de 2007 y de las exposiciones que los 
funcionarios del referido Centro realizaron en diversas reuniones ante esta 
Comisión Dictaminadora, se concluye que, en el caso de que esa Honorable 
Asamblea apruebe este Dictamen, las nuevas disposiciones no tendrán impacto 
presupuestario en virtud de que no prevén destinos específicos de gasto público, 
además de que contribuirán a que a finales del sexenio se alcance una 
recaudación adicional cercana a 3 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto, 
es decir 3,500 millones de pesos, así como también buscan terminar con 
situaciones de privilegio existentes en el sistema tributario vigente, a la vez que 
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contemplan acciones dirigidas al fortalecimiento de las herramientas de control 
para combatir con mayor fuerza las prácticas de evasión y elusión, así como la 
informalidad.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público pone 
a consideración del Pleno el siguiente  

Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo  

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo  

Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obligadas al pago del impuesto 
establecido en esta Ley respecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda 
nacional o extranjera, que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tengan a su 
nombre en las instituciones del sistema financiero.  

No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas 
físicas y morales mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos 
de crédito o cualquier otro documento o sistema pactado con instituciones del 
sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aún cuando sean a 
cargo de la misma institución que los reciba.  

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los depósitos en efectivo:  

I. La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de la 
administración pública paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén considerados como no 
contribuyentes del impuesto sobre la renta.  

II. Las personas morales con fines no lucrativos conforme al Título III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se 
realicen en sus cuentas, hasta por un monto acumulado de $25,000.00, en 
cada mes del ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de 
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cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se pagará el impuesto 
a los depósitos en efectivo en los términos de esta Ley.  

El monto señalado en el párrafo anterior, se determinará considerando todos 
los depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el 
contribuyente sea titular en una misma institución del sistema financiero.  

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3 de esta Ley, 
el monto señalado en esta fracción se aplicará al titular de la cuenta, salvo 
que éste manifieste una distribución distinta en los términos descritos en 
dicho párrafo.  

IV. Las instituciones del sistema financiero, por los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas propias con motivo de su intermediación financiera o 
de la compraventa de moneda extranjera, salvo los que se realicen en las 
cuentas a las que se refiere el artículo 11 de esta Ley.  

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo realizados en sus 
cuentas que a su vez sean ingresos por los que no se pague el impuesto 
sobre la renta en los términos del artículo 109, fracción XII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

VI. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se 
realicen en cuentas propias abiertas con motivo de los créditos que les 
hayan sido otorgados por las instituciones del sistema financiero, hasta por 
el monto adeudado a dichas instituciones. 

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se calculará aplicando la tasa del 2% al 
importe total de los depósitos gravados por esta Ley.  

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el depósito corresponde al 
titular registrado de la cuenta. No obstante, mediante comunicación por escrito, 
dicho titular podrá solicitar a la institución del sistema financiero que el impuesto a 
los depósitos en efectivo se distribuya entre las personas que aparezcan en el 
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contrato como sus cotitulares, en la proporción que señale en el escrito 
mencionado.  

Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero tendrán las siguientes 
obligaciones:  

I. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo el último día del mes de que se 
trate.  

Las instituciones del sistema financiero recaudarán el impuesto a los 
depósitos en efectivo indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga 
abiertas el contribuyente en la institución de que se trate.  

Tratándose de depósitos a plazo cuyo monto individual exceda de 
$25,000.00, el impuesto a los depósitos en efectivo se recaudará al 
momento en el que se realicen tales depósitos.  

Cuando una persona realice varios depósitos a plazo en una misma 
institución del sistema financiero, cuyo monto acumulado exceda de 
$25,000.00 en un mes, dicha institución deberá recaudar el impuesto a los 
depósitos en efectivo indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga 
abiertas el contribuyente en ella. En el caso de que dicha persona no sea 
titular de otro tipo de cuenta en la institución que recibió los depósitos, ésta 
deberá recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo, indistintamente, al 
vencimiento de cualquiera de los depósitos a plazo que haya realizado dicha 
persona.  

Las instituciones del sistema financiero serán responsables solidarias con el 
contribuyente por el impuesto a los depósitos en efectivo no recaudado, 
cuando no informen a las autoridades fiscales de conformidad con la 
fracción III de este artículo que los fondos de las cuentas del contribuyente 
no fueron suficientes para recaudar la totalidad de dicho impuesto, o bien, 
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cuando no hubiesen recaudado el impuesto en los términos de esta fracción 
o de la fracción IV de este artículo.  

II. Enterar el impuesto a los depósitos en efectivo en el plazo y en los 
términos que mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Dicho plazo no deberá exceder de los tres 
días hábiles siguientes a aquél en el que se haya recaudado el impuesto.  

III. Informar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria el 
importe del impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y el pendiente 
de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por 
omisión de la institución de que se trate, en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

IV. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo que no hubiera sido 
recaudado en el plazo señalado en la fracción I de este artículo por falta de 
fondos en las cuentas del contribuyente, en el momento en el que se realice 
algún depósito durante el ejercicio fiscal de que se trate en cualquiera de las 
cuentas que tenga abiertas en la institución financiera que corresponda, 
haciendo el entero a la Tesorería de la Federación conforme a la fracción II 
de este artículo.  

V. Entregar al contribuyente de forma mensual y anual, las constancias que 
acrediten el entero o, en su caso, el importe no recaudado del impuesto a 
los depósitos en efectivo, las cuales contendrán la información que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general.  

VI. Llevar un registro de los depósitos en efectivo que reciban, en los 
términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general.  
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VII. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información 
del impuesto recaudado conforme a esta Ley y del pendiente de recaudar 
por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión de la 
institución de que se trate, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

VIII. Informar a los titulares de las cuentas concentradoras, sobre los 
depósitos en efectivo realizados en ellas.  

IX. Los titulares de las cuentas concentradoras deberán identificar al 
beneficiario final del depósito, respecto del cual deberá cumplir con todas las 
obligaciones establecidas en esta Ley para las instituciones del sistema 
financiero. 

Artículo 5. Si de la información a que se refiere la fracción VII del artículo 4 de esta Ley, se 
comprueba que existe un saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por parte del 
contribuyente, la autoridad determinará el crédito fiscal correspondiente, lo notificará al 
contribuyente y le otorgará el plazo de 10 días hábiles para que manifieste lo que a su 
derecho convenga.  

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad procederá al 
requerimiento de pago y posterior cobro del crédito fiscal a que se refiere el párrafo 
anterior, más la actualización y recargos correspondientes desde que la cantidad 
no pudo ser recaudada hasta que sea pagada.  

Artículo 6. Los montos del impuesto a los depósitos en efectivo que no hayan sido 
recaudados por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes, serán objeto 
de actualización y recargos conforme a los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de 
la Federación, a partir del último día del ejercicio fiscal de que se trate hasta que 
dicho impuesto sea pagado.  

Artículo 7. El impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el 
ejercicio de que se trate, será acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo 
en dicho ejercicio, salvo que previamente hubiese sido acreditado contra el 
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impuesto sobre la renta retenido a terceros o compensado contra otras 
contribuciones federales a su cargo o hubiese sido solicitado en devolución.  

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio 
sea mayor que el impuesto sobre la renta del mismo ejercicio, el contribuyente 
podrá acreditar la diferencia contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros.  

Cuando después de efectuar el procedimiento señalado en el párrafo anterior 
resultara mayor el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el 
ejercicio, el contribuyente podrá compensar la diferencia contra las contribuciones 
federales a su cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación.  

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que 
se refieren los párrafos anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá 
ser solicitada en devolución.  

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto establecido en esta 
Ley efectivamente pagado, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, 
perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad 
por la que pudo haberlo efectuado.  

El derecho al acreditamiento es personal del contribuyente que pague el impuesto 
a los depósitos en efectivo y no podrá ser transmitido a otra persona ni como 
consecuencia de fusión o escisión.  

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto que deban entregar a la 
sociedad controladora, así como el que deban enterar ante las oficinas autorizadas, 
en los términos de la fracción I del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, considerarán el impuesto sobre la renta que resulte después de efectuar el 
acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  
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La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrá acreditar contra el 
impuesto sobre la renta consolidado a cargo del mismo ejercicio, únicamente el 
impuesto a los depósitos en efectivo que hubiese acreditado en los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta consolidado en los términos del sexto 
párrafo del artículo 8 de esta Ley.  

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado por la sociedad 
controladora en los términos del párrafo anterior sea mayor que el impuesto sobre 
la renta consolidado a cargo del ejercicio de que se trate, el excedente se podrá 
acreditar, compensar o devolver en los términos del segundo, tercer y cuarto 
párrafos de este artículo, según corresponda.  

Para los efectos de este artículo, la participación consolidable será la que se 
determine conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 
68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El impuesto sobre la renta a cargo a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo será el calculado en los términos que para cada régimen establezca la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, después de disminuir a dicho impuesto los pagos 
provisionales efectuados correspondientes al mismo ejercicio.  

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el monto del pago provisional 
del impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al 
monto del impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el mismo 
mes.  

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el mes de 
que se trate sea mayor que el monto del pago provisional del impuesto sobre la 
renta del mismo mes, el contribuyente podrá acreditar la diferencia contra el 
impuesto sobre la renta retenido a terceros en dicho mes.  
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Si después de efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior 
existiere una diferencia, el contribuyente la podrá compensar contra las 
contribuciones federales a su cargo en los términos del artículo 23 del Código 
Fiscal de la Federación.  

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que 
se refieren los párrafos anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá 
ser solicitada en devolución, siempre y cuando esta última sea dictaminada por 
contador público registrado y cumpla con los requisitos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto que deben entregar a la 
sociedad controladora, así como el que deban enterar ante las oficinas autorizadas, 
en los términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto que resulte después de 
efectuar el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y alguna o algunas de sus 
sociedades controladas de manera individual efectúen el acreditamiento del 
impuesto a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrá acreditar contra 
el pago provisional consolidado del impuesto sobre la renta del mes de que se 
trate, únicamente el impuesto a los depósitos en efectivo que hubiesen acreditado 
de manera individual dichas sociedades controladas contra el pago provisional del 
impuesto sobre la renta del mismo mes, en los términos del primer párrafo de este 
artículo, y el suyo propio, ambos en la participación consolidable correspondiente al 
periodo por el que se efectúe el pago.  

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado por la sociedad 
controladora en los términos del párrafo anterior, sea superior al pago provisional 
del impuesto sobre la renta consolidado del mes de que se trate, el excedente se 
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podrá acreditar, compensar o devolver en los términos del segundo, tercer y cuarto 
párrafos de este artículo, según corresponda.  

Para los efectos de este artículo, la participación consolidable será la que se 
determine conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 
68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El monto del pago provisional del impuesto sobre la renta a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo será el calculado en los términos que para cada régimen 
establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, después de disminuir a dicho pago 
provisional los pagos provisionales efectuados correspondientes al mismo ejercicio.  

Artículo 9. En lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior, los contribuyentes 
podrán optar por acreditar contra el pago provisional del impuesto sobre la renta 
del mes de que se trate, una cantidad equivalente al monto del impuesto a los 
depósitos en efectivo que estimen que pagarán en el mes inmediato posterior a 
dicho mes. Para esto, estarán a lo siguiente:  

I. Una vez que se conozca el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado 
en el mes de que se trate, se comparará con el impuesto a los depósitos en efectivo 
acreditado en el mismo mes.  

II. Si de la comparación a que se refiere la fracción anterior, resulta que el 
impuesto a los depósitos en efectivo acreditado en el mes fue mayor que el 
efectivamente pagado, la diferencia se enterará junto con el pago provisional 
del impuesto sobre la renta del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
acreditó.  

III. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta 
que el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado en el mes fue mayor 
que el efectivamente pagado en 5% o más, la diferencia se enterará junto 
con el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes inmediato 
siguiente a aquél en el que se acreditó, con la actualización y los recargos 
correspondientes.  
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IV. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta 
que el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado en el mes fue menor 
que el efectivamente pagado, la diferencia podrá acreditarse, compensarse 
o solicitarse en devolución en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

Una vez elegida la opción a que se refiere este artículo, el contribuyente no podrá variarla 
respecto al mismo ejercicio.  

Artículo 10. Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, acreditarán o compensarán por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, salvo contra el impuesto retenido en los 
términos del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el impuesto a 
los depósitos en efectivo que corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto 
lo dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera optado por cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá 
individualmente con las obligaciones establecidas en esta Ley.  

Artículo 11. Los depósitos en efectivo realizados en las cuentas concentradoras, se 
considerarán efectuados a favor del beneficiario final del depósito.  

Artículo 12. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Persona moral y sistema financiero, a los que la Ley del Impuesto sobre la Renta 
considera como tales, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión y a las 
sociedades que presten servicios de distribución de acciones de sociedades de 
inversión.  

II. Depósitos en efectivo, además de los que se consideren como tales 
conforme a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a las 
adquisiciones en efectivo de cheques de caja.  

III. Cuenta concentradora, a la que tenga a su nombre una institución del 
sistema financiero en otra institución del sistema financiero para recibir 
recursos de sus clientes.  
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IV. Beneficiario final, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. 

Artículo 13. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar 
como entidades de ahorro y crédito en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
deberán cumplir con todas las obligaciones a que se refiere la presente Ley.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2008.  

Segundo. Las sociedades o asociaciones que cumplan los requisitos establecidos 
en el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 así como las asociaciones o 
sociedades que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos por los 
Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que crea 
el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, deberán cumplir con todas 
las obligaciones a que se refiere la presente Ley.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
secretario; Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José Alejandro Aguilar 
López (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros 
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María 
de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl 
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Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid (rúbrica en abstención), secretario; José Antonio Saavedra Coronel 
(rúbrica), secretario; Antonio Soto Sánchez (rúbrica), secretario; José Antonio 
Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica en abstención), 
Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica 
en abstención), Faustino Soto Ramos (rúbrica en contra), Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica en abstención), Horacio E. Garza Garza (rúbrica), secretario; Ismael Ordaz 
Jiménez (rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro 
Torres, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José 
Murat, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), secretario; Aída Marina Arvizu Rivas 
(rúbrica), secretaria; Joaquín H. Vela González (rúbrica en abstención), secretario; 
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño 
(rúbrica en abstención), secretario; Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel 
Angel Navarro Quintero (rúbrica en abstención).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN 
Y ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, PARA FORTALECER EL 
FEDERALISMO FISCAL  

12 de septiembre de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 
Honorable Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración 
del Honorable Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones fiscales, para 
fortalecer el federalismo fiscal, la cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público el 20 de junio de 2007, para su estudio, análisis y dictamen.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

A la Comisión que suscribe le fue turnada para su estudio y elaboración de 
dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones fiscales, para fortalecer el 
federalismo fiscal, presentada por el Ejecutivo Federal el día 20 de junio de 2007.  
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Derivado de lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público realizó diversos 
trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto de 
expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 
dictamen.  

Desde el miércoles 27 de junio hasta el 1º de agosto del presente año, la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público llevó a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos 
sectores económicos, sociales y académicos del país quienes con sus propuestas 
han contribuido a modificar y enriquecer las Iniciativas presentadas por el Ejecutivo 
Federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria.  

El número de participantes en las reuniones de trabajo de la Comisión ha sido de 
97 organizaciones de las cuales 56 representan al sector empresarial, 13 al sector 
académico, 2 organizaciones obreras: Congreso del Trabajo (que incluye a la CTM, 
CROC y CROM) y la Unión Nacional de Trabajadores, 6 organizaciones sociales y 
9 Legisladores no integrantes de la Comisión, quienes en lo individual presentaron 
sus propuestas y 11 más de otros sectores.  

Para el estudio y análisis de las propuestas se ha contado con el apoyo de los 
Centros de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de 
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

El tema recurrente ha sido la Contribución Empresarial de Tasa Única (CETU), el 
cual ha sido tratado por 62 organizaciones; otro tema relevante es el Impuesto 
Contra la Informalidad (ICI), examinado por 41 organizaciones, en tanto que el 
Federalismo Hacendario fue analizado por 5 organizaciones. Otros temas tratados 
son el Impuesto sobre la Renta (ISR), Impuesto Especial sobre Producción y 
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Servicios (IEPS), Impuesto al Valor Agregado (IVA), Código Fiscal de la Federación 
(CFF), Evasión Fiscal y, Transparencia en el Ejercicio del Gasto Público.  

Por otra parte, es conveniente señalar que para el estudio de la iniciativa señalada, 
se tomaron en consideración los argumentos y propuestas contenidos en las 
diversas iniciativas que le fueron turnadas para su estudio, y que se encuentran 
relacionadas con la materia objeto de dictamen, por lo que la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público considera dictaminarlas, las cuales se enuncian a 
continuación:  

• Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por los diputados Emilio Gamboa Patrón y José Rosas Aispuro Torres del 
Partido Revolucionario Institucional, de fecha 06 de diciembre de 2006, a fin de 
aumentar el Fondo General de Participaciones del 20% al 25% de la recaudación 
federal participable y establecer que la asignación a los municipios se incrementará 
anualmente en 1% hasta llegar al 25%.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto de reforma a diversos artículos 
de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Alejandro 
Moreno Cárdenas del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 12 de 
diciembre de 2006, a fin de incluir a los municipios en el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.  

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes del 
Impuesto al Valor Agregado y de Coordinación Fiscal, presentada por el 
Diputado José Rosas Aispuro Torres del Partido Revolucionario Institucional, 
de fecha 14 de diciembre de 2006, a fin de permitir que las entidades 
federativas no enteren el impuesto al valor agregado retenido con motivo de 
obras públicas, a fin de que lo destinen al financiamiento de dichas obras.  

• Iniciativa que reforma los artículos 27 y 28 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, presentada por el Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 14 de diciembre de 2006, a fin de 
establecer que el monto del Fondo de Aportaciones para la Educación 



 4

Básica y Normal, sea por lo menos 4% mayor en términos reales al del año 
anterior.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Ulises Ramírez Núñez del 
Partido Acción Nacional de fecha 22 de diciembre de 2006, a fin de 
aumentar el Fondo General de Participaciones del 20% al 21.5% de la 
recaudación federal participable y establecer que se destinará cuando 
menos en 30% a los municipios.  

• Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Diputado Armando Enríquez Flores del Partido Acción 
Nacional, de fecha 29 de diciembre de 2006, a fin de establecer que las 
entidades federativas calculen las distribuciones del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal con base en 
los criterios del Consejo Nacional de Seguridad Pública.  

• Iniciativa que reforma el artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 17 de enero de 
2007, a fin de permitir que los municipios afecten sus participaciones sin 
requerir autorización de las legislaturas locales.  

• Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal, presentada por el Diputado Gerardo Villanueva Albarrán del Partido 
de la Revolución Democrática, de fecha 6 de febrero de 2007, a fin de 
incorporar al Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social.  

• Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Coordinación Hacendaria, presentada por la Senadora Minerva Hernández 
Ramos del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 15 de febrero de 
2007.  
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• Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 46 y 47 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Ricardo Olivares Sánchez 
del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 22 de febrero de 2007, a 
fin de establecer que las asignaciones a los municipios no serán inferiores al 
40% de las cantidades que correspondan al estado en el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el Senador 
Alfonso Elías Serrano del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 13 
de marzo de 2007, a fin de aumentar el Fondo General de Participaciones 
del 20% al 22.5% de la recaudación federal participable, establecer que las 
asignaciones a los municipios no serán inferiores al 25% de las cantidades 
que correspondan a las entidades y crear el Fondo de Aportaciones para 
Municipios Fronterizos integrado con el 0.5% de la recaudación federal 
participable.  

• Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, presentado por el Diputado Alberto Amador Leal del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 20 de marzo de 2007, a fin de 
aumentar el Fondo General de Participaciones del 20% al 22.5% de la 
recaudación federal participable y establecer que las asignaciones a los 
municipios no sean inferiores al 30% de las cantidades que correspondan a 
las entidades.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Fernando E. Ortega Bernés 
del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 22 de marzo de 2007, a fin 
de aumentar el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas del 1.4% al 2% de la recaudación federal participable 
y modificar los criterios de distribución.  
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• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Diputado Enrique Mayans Canabal 
del Partido de la Revolución Democrática, 27 de marzo de 2007, a fin de 
aumentar el Fondo General de Participaciones del 20% al 25% de la 
recaudación federal participable y modificar los criterios de distribución.  

• Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Diputado Alberto Amador Leal del Partido Revolucionario 
Institucional, de fecha 11 de abril de 2007, a fin de aumentar el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
del 0.438% al 1% de la recaudación federal participable y establecer que el 
50% de dicho fondo será asignado a los municipios o a las delegaciones.  

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Diputado Alberto Amador Leal del 
Partido Revolucionario Institucional, de fecha 11 de abril de 2007, a fin de 
crear el Fondo de Infraestructura Social y Preventiva para el Desarrollo de 
las Comunidades y Pueblos Indígenas, integrado con el 0.79% de la 
recaudación federal participable.  

• Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Diputado Manuel Cárdenas Fonseca del Partido Nueva 
Alianza, de fecha 12 de abril de 2007, a fin de aclarar que el número de 
habitantes que se toma para calcular la distribución del Fondo General de 
Participaciones será el de los censos o conteos del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Juan 
Bueno Torio del Partido Acción Nacional, de fecha 24 de abril de 2007, a fin 
de establecer que la Federación entregará directamente a los municipios, los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  
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• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 26 y 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el 
Senador Melquíades Morales Flores del Partido Revolucionario Institucional, 
de fecha 24 de abril de 2007, a fin de igualar el crecimiento del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, con el crecimiento de la 
matrícula escolar, establecer que dicho Fondo se integrará por el 15% de la 
recaudación federal participable y crear el Fondo de Aportaciones Federales 
para la Educación Superior integrado por el 3% de la citada recaudación.  

• Iniciativa que reforma los artículos 2o., 3o. y 6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, presentada por el Diputado Luis Xavier Maawad Robert del Partido 
Acción Nacional, de fecha 24 de abril de 2007, a fin de establecer que la 
parte del Fondo General de Participaciones que corresponde a los 
municipios, se distribuya con los mismos criterios que dicho Fondo.  

• Iniciativa que reforma el artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Diputado Pedro Montalvo Gómez del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 24 de abril de 2007, a fin de reducir el 
Fondo para Infraestructura Social Municipal del 2.197% al 1.5% de la 
recaudación federal participable y establecer que el 0.697% de dicha 
recaudación se destinará al desarrollo de infraestructura productiva 
agropecuaria.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el 
Senador Ramón Galindo Noriega del Partido Acción Nacional, de fecha 26 
de abril de 2007, a fin de establecer que las asignaciones a los municipios 
no serán inferiores al 25% de las cantidades que correspondan a las 
entidades en el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal.  
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• Iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por el Senador Ulises Ramírez Núñez del 
Partido Acción Nacional, de fecha 26 de abril de 2007, a fin de establecer 
que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal se integre por el 1.25% de la recaudación federal 
participable.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
49 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por los Diputados Mario 
Salazar Madera y Alma Eduviges Alcaraz Hernández del Partido Acción 
Nacional, de fecha 4 de junio de 2007, a fin de facultar a la Auditoría 
Superior de la Federación para intervenir en la investigación y aclaración de 
irregularidades respecto al destino de fondos Federales.  

• Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción VII del artículo 25, así como los artículos 37, 44 y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, presentada por los Diputados David Figueroa Ortega y 
Luis Gerardo Serrato Castell del Partido Acción Nacional, de fecha 29 de 
junio de 2007, a fin de incorporar a los municipios en el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y del Distrito Federal.  

• Iniciativa de reforma al inciso a) del artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal, presentada por el Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
de fecha 10 de julio de 2007, a fin de incluir como destino del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social el tratamiento y disposición de 
aguas residuales.  

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
y de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada, por el Diputado Christián 
Martín Lujano Nicolás del Partido Acción Nacional, de fecha 3 de septiembre 
de 2007, a fin de gravar la venta final de gasolina y diesel y crear un Fondo 
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de Compensación para las 10 entidades federativas con menor Producto 
Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL  

La iniciativa que se dictamina fue presentada en términos de lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

La exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 
expresa que el Producto Interno Bruto per cápita ha mostrado crecimientos en los 
últimos años; sin embargo, el contexto internacional y las apremiantes necesidades 
en nuestro país hacen necesario acelerar el crecimiento para fortalecer las bases 
del desarrollo. El Ejecutivo añade que si bien se han logrado avances importantes 
en el combate a la pobreza y la marginación, la desigualdad regional sigue siendo 
un problema imperante que requiere de acciones por parte de los tres órdenes de 
gobierno.  

La iniciativa señala que en los próximos seis años se prevé una disminución de los 
ingresos petroleros como proporción del Producto Interno Bruto y que, bajo este 
contexto, el comportamiento inercial de la recaudación, aunado al mayor 
crecimiento del gasto, redundaría en un deterioro importante del balance público en 
detrimento del crecimiento económico y de las haciendas públicas de todos los 
niveles de gobierno, por lo que se hace necesaria la obtención de ingresos de otras 
fuentes, una mayor eficiencia y eficacia del gasto público y un replanteamiento de 
las relaciones fiscales entre los distintos órdenes de gobierno.  

En particular, la iniciativa del Ejecutivo Federal señala que nuestro pacto 
hacendario actual se diseñó bajo un entorno político, económico y social distinto, 
por lo cual es menester adecuarlo y replantearlo a fin modernizarlo y que cuente 
con una mejor división de responsabilidades, mayor independencia financiera y 
mejores incentivos para fortalecer las haciendas públicas de los tres órdenes de 
gobierno.  
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Asimismo, indica que la dinámica actual ha traído como consecuencia que los 
recursos administrados por las entidades federativas estén constituidos en su 
mayoría por transferencias del Gobierno Federal, de manera tal que las 
participaciones federales representan alrededor del 41%; las aportaciones 
federales aproximadamente el 41%; los convenios de descentralización, el reparto 
de ingresos excedentes y los programas de financiamiento con el Gobierno Federal 
el 3.5%, 3% y 1%, respectivamente, y los ingresos propios el 10%.  

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal contempla 2 objetivos: 1) expandir 
las facultades tributarias de las entidades federativas, sin mermar las finanzas 
públicas federales y evitar una proliferación de impuestos locales, y 2) simplificar y 
mejorar las fórmulas de las transferencias federales (participaciones y 
aportaciones), bajo la premisa de que las entidades federativas recibirán cuando 
menos el valor nominal de las transferencias del año 2007 y las nuevas fórmulas 
de distribución de cada uno de los fondos sólo aplicarán a las cantidades que 
excedan el citado valor nominal.  

Otorgamiento de nuevas potestades tributarias a las entidades federativas  

El Ejecutivo Federal propone permitir a las entidades federativas establecer 
impuestos locales a la venta final de todos aquellos bienes que en la actualidad o 
en el futuro sean objeto de gravamen conforme a la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios sin que ello implique un incumplimiento al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y siempre y cuando se cumplan diversos 
requisitos a fin de que los impuestos no difieran en gran medida de una entidad 
federativa a otra.  

Asimismo, con el objeto de incentivar a que las entidades federativas ejerzan 
plenamente las facultades relativas al impuesto sobre tenencia, se propone abrogar 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Sin embargo, con el 
objeto de que las entidades federativas no sufran un impacto inmediato en sus 
haciendas públicas, se contempla que la citada abrogación entre en vigor a partir 
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del 1 de enero del año 2014, sin perjuicio de que pueda suspenderse el cobro del 
impuesto federal en el caso de que las entidades federativas, de manera previa a la 
fecha anteriormente referida, establezcan ese impuesto de manera local.  

Simplificación y mejoramiento de las fórmulas de transferencias federales  

La iniciativa propone rescatar el espíritu original de fomento a la actividad 
económica y estímulo a la recaudación que deben tener las participaciones 
federales y fortalecer el componente solidario y redistributivo de las aportaciones 
federales. Ello, bajo la premisa fundamental de que ninguna entidad federativa 
recibirá menos del valor nominal de las transferencias del año 2007 en cada uno de 
los fondos y las nuevas fórmulas de distribución de los mismos sólo aplicarán a las 
cantidades que excedan el citado valor nominal.  

Para tal efecto, se proponen cambios a las fórmulas del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como la creación de un 
nuevo Fondo de Fiscalización integrado por los recursos que se destinan para la 
Coordinación de Derechos y para la Reserva de Contingencia.  

Tratándose de aportaciones federales, se plantean modificaciones a las fórmulas 
de distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF) y del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB), así como un ajuste en el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).  

Otros ajustes  

El Ejecutivo Federal propone precisar el plazo para la presentación del recurso de 
inconformidad contemplado en la Ley de Coordinación Fiscal; prever que los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) puedan ser 
destinadas al pago de suministro de agua, así como ajustar diversos artículos para 
eliminar o sustituir referencias, en consistencia con las propuestas mencionadas.  
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Comisión que dictamina coincide con los motivos expuestos en la iniciativa del 
Ejecutivo Federal ya que las propuestas provienen del análisis y diálogo entre 
gobernadores, legisladores y servidores públicos de las haciendas públicas 
federales, locales y municipales.  

En opinión de esta dictaminadora, la iniciativa del Ejecutivo Federal derivará en un 
pacto hacendario que además de atender a la realidad política, económica y social 
vigente, contribuirá al crecimiento económico y desarrollo social y disminuirá la 
pobreza y desigualdades regionales. Lo anterior, sin necesidad de replantear en su 
totalidad el pacto fiscal vigente que ha tenido grandes virtudes como son la 
homologación y disminución de gravámenes, armonización de las relaciones 
fiscales entre los distintos niveles de gobierno y simplificación del cumplimiento de 
obligaciones para los contribuyentes.  

Por lo anterior, con objeto de enriquecer los planteamientos, esta dictaminadora 
estima conveniente formular las siguientes modificaciones tomando en cuenta las 
propuestas contenidas en las iniciativas de varios legisladores y congresos 
estatales, referidas en la parte inicial del presente dictamen, así como las 
propuestas formuladas en las diversas reuniones celebradas para efectos del 
estudio de la iniciativa del Ejecutivo Federal:  

Ley de Coordinación Fiscal  

1. Para dar mayor seguridad jurídica, esta dictaminadora estima conveniente precisar 
en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, las variables que conforman la 
fórmula del Fondo General de Participaciones, estableciendo que para la 
cuantificación de los dos coeficientes de la fórmula relacionados con la recaudación 
local se utilizarán la recaudación por impuestos y derechos aplicables a nivel estatal.  

Adicionalmente, tomando en consideración que algunos impuestos y 
derechos locales relacionados con la propiedad inmobiliaria y suministro de 
agua tienen el carácter municipal prácticamente en la totalidad de las 
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entidades federativas con excepción del Distrito Federal, derivado de una 
previsión expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta dictaminadora considera conveniente incluir al impuesto 
predial y a los derechos por suministro de agua, dentro de los impuestos y 
derechos locales. Lo anterior, a fin de lograr una distribución equitativa del 
Fondo General de Participaciones. Si bien estos gravámenes tienen carácter 
municipal, salvo en el caso del Distrito Federal, a diferencia de otras fuentes 
impositivas municipales se cuenta con información certera y verificable 
sobre dichas contribuciones, ya que desde hace varios años se presenta 
información a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el cálculo del 
coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal.  

Aunado a lo anterior y con el objeto de fomentar la recaudación en beneficio 
de las entidades federativas, esta dictaminadora considera conveniente que 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales pueda determinar otro 
tipo de impuestos y derechos locales, respecto de los cuales se cuente con 
información certera y verificable, así como atendiendo a criterios de equidad, 
para que se utilicen en la cuantificación de los coeficientes relacionados con 
la recaudación local. Cabe mencionar que de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 16, 20 y 21 de la Ley de Coordinación Fiscal, la citada Comisión 
constituye un órgano de participación en el desarrollo, vigilancia y 
perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en la cual 
se encuentran representadas la totalidad de las entidades federativas 
mediante un esquema que las agrupa en 8 regiones, pero que, al tratarse de 
representantes comunes, las decisiones de dicho órgano se entienden 
adoptadas con la anuencia de las 32 entidades.  

Por último, con el objeto de evitar duplicidades relacionadas con el pago de 
los recursos correspondientes a los nuevos fondos que serán contemplados 
en los artículos 4o.-A y 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal y los nuevos 
impuestos federales aplicables a juegos y sorteos y a la venta final al público 
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de gasolina y diesel previstos en los artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-
A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
se incorporan dichos preceptos en el cuarto párrafo del artículo 2o. dentro 
de los recursos que no formarán parte de la recaudación federal participable. 
Asimismo, se elimina del citado párrafo cuarto la referencia al artículo 3o-B. 
de la Ley de Coordinación Fiscal, dado que para este último caso existen 
disposiciones relativas al Régimen de Pequeños Contribuyentes en el Título 
IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en donde se 
delegan facultades a las entidades federativas y municipios que superan su 
contenido.  

En consecuencia, el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal queda en 
los siguientes términos:  

"Artículo 2o.- ...  

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los incentivos 
que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa; ni el 
impuesto sobre automóviles nuevos; ni la parte de la recaudación 
correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en que 
participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A de esta Ley; ni la 
parte correspondiente al régimen de pequeños contribuyentes; ni la 
recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción 
II, inciso B) y 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios; ni las cantidades que se distribuyan a las entidades 
federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de esta 
Ley; ni el excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar 
una tasa superior al 1% a los ingresos por la obtención de premios a que se 
refieren los artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la fórmula 
siguiente:  

 

 

Donde:  

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de 
Participaciones de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo.  

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la entidad i 
en el año t.  

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad 
i recibió en el año 2007.  

&#916; FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones 
entre el año 2007 y el año t.  

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que 
hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática para la entidad i.  
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PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al 
definido en la variable anterior que hubiere dado a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos 
locales de la entidad i en el año t contenida en la última cuenta pública 
oficial. Para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos 
aquellos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y los 
derechos por suministro de agua. La Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de los cuales 
exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equidad 
entre las entidades federativas.  

IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 
recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad i, referidos en 
la variable anterior.  

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a 
conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la 
entidad i.  

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 
Las entidades deberán rendir cuenta comprobada de la totalidad de la recaudación 
que efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales. La fórmula anterior 
no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la recaudación federal 
participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año 
de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido de 
dicho Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
solicitar a las entidades la información que estime necesaria para verificar las cifras 
recaudatorias locales presentadas por las entidades.  

...  

Noveno párrafo (Se deroga)  
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..."  

2. La iniciativa del Ejecutivo Federal otorgaba a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un amplio grado de discrecionalidad, al poder definir las 
reglas de operación y distribución del Fondo de Fiscalización a través de 
disposiciones de carácter general. Para reducir esta discrecionalidad y con 
el fin de brindar mayor seguridad jurídica, esta dictaminadora considera 
conveniente incorporar en el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal la 
fórmula de distribución de los recursos de dicho Fondo.  

Partiendo del supuesto de que el objetivo de este Fondo es reconocer con 
participaciones las labores de fiscalización que hoy no reportan ningún 
beneficio económico a las entidades federativas, las variables y porcentajes 
que lo conforman son:  

(i) El monto de cifras virtuales de la entidad como porcentaje del Producto 
Interno Bruto Estatal (30%).  

(ii) El valor de mercancía embargada o asegurada por su introducción ilegal 
al país (10%).  

(iii) El incremento en recaudación del régimen de pequeños contribuyentes 
(25%).  

(iv) El incremento en recaudación del régimen de intermedios (25%).  

(v) El nivel de recaudación del régimen de pequeños contribuyentes (5%).  

(vi) El nivel de recaudación del régimen de intermedios (5%).  

Las variables que se propone incorporar en la fórmula de distribución del 
Fondo de Fiscalización constituirán incentivos efectivos para que las 
entidades federativas mejoren los actos de fiscalización, incrementen los 
niveles de recaudación y contribuyan en la reducción del contrabando. Es 
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importante señalar que dentro de las variables de la fórmula se introducen 
los niveles de recaudación para el régimen de pequeños contribuyentes y 
régimen de intermedios, a fin de reconocer los esfuerzos estatales de las 
entidades federativas en relación con ese tipo de contribuyentes realizados 
con anterioridad a la reforma.  

Por otro lado, se precisa que al igual que en los otros fondos, las nuevas 
reglas de distribución del Fondo de Fiscalización sólo serán aplicables a los 
incrementos derivados de una mayor recaudación federal participable 
respecto de los recursos nominales que por Reserva de Contingencia 
(0.25% de la recaudación federal participable) y Coordinación de Derechos 
(1% de la recaudación federal participable) recibieron las entidades 
federativas en el año 2007.  

Adicionalmente, se establece que los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal recibirán cuando menos el 20% de los 
recursos que del Fondo de Fiscalización correspondan a las entidades 
federativas, tal y como acontece actualmente con la distribución de los 
recursos para la Reserva de Contingencia y para la Coordinación de 
Derechos.  

Por tanto, el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal se dictamina de la 
siguiente manera:  

"Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización estará conformado por un monto 
equivalente al 1.25% de la recaudación federal participable de cada 
ejercicio.  

El Fondo a que se refiere este artículo se distribuirá en forma trimestral a las 
entidades que se ajusten estrictamente a lo establecido en el artículo 10-A 
de esta Ley, de acuerdo a la siguiente fórmula:  
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Donde:  

Ti,t es la participación de la entidad i en el año t.  

Ti,07 es la participación que la entidad i recibió en el año 2007, por concepto 
de coordinación de derechos (1% de la recaudación federal participable) y 
por la reserva de contingencia (0.25% de la recaudación federal 
participable).  

FOFIE07,t es el crecimiento en el fondo de fiscalización entre el año 2007 y 
el año t.  

CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria.  
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PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que 
dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
para la entidad i.  

VMi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la entidad i en 
el año t que dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

RRi,t es la recaudación del régimen de pequeños contribuyentes de la 
entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria.  

RIi,t es la recaudación del régimen de contribuyentes intermedios de la 
entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria.  

ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue.  

La fórmula del Fondo de Fiscalización no será aplicable en el evento de que 
en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la 
totalidad de las entidades hayan recibido en el 2007 por concepto de 
coordinación de derechos y reserva de contingencia. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada 
en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad 
haya recibido por concepto de coordinación de derechos y reserva de 
contingencia en el año 2007.  

Los municipios recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que del 
Fondo de Fiscalización corresponda a las entidades federativas. Tratándose 
del Distrito Federal, la distribución de dichos recursos se efectuará a sus 
demarcaciones territoriales.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar el cumplimiento 
de las labores de fiscalización efectuadas por las entidades federativas en 
los términos de este artículo."  

3. Asimismo, esta dictaminadora considera conveniente introducir un 
impuesto federal a la venta final de gasolinas y diesel con el objeto de 
fortalecer las haciendas públicas de las entidades federativas y dotarlas de 
recursos en forma expedita hasta en tanto entre en vigor la reforma 
constitucional que les permita establecer este tipo de impuestos a nivel 
estatal. En ese sentido, aquellas entidades federativas que celebren 
convenio de coordinación con la Federación mediante el cual se obliguen, 
entre otras cosas, a administrar la totalidad del impuesto federal, podrán 
recibir una parte de los recursos federales recaudados por ese concepto.  

Para tal efecto, se adiciona un artículo 4o.-A a la Ley de Coordinación 
Fiscal, mediante el cual se establecen las condiciones y mecánica operativa 
relacionada con la administración del impuesto federal aplicable a la venta 
final de gasolina y diesel.  

Las cuotas aplicables a la venta al público general de gasolina y diesel, 
contempladas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, se dividirán en dos partes:  

a) Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en función del 
consumo de los combustibles que se lleve a cabo en su territorio, siempre y 
cuando previamente celebren con la Federación convenio de colaboración 
en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el cual las 
entidades federativas se obliguen, entre otras cosas, a administrar el 
impuesto, así como a cumplir algunas obligaciones en relación con el 
destino de los recursos recaudados y en materia de transparencia.  
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Por otro lado, se prevé que los recursos que obtengan las entidades 
federativas y municipios, conforme a lo señalado en este inciso, podrán 
afectarse en términos de lo previsto en el artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en ningún 
caso exceda del 25% de los recursos recibidos.  

b) Con el objeto de robustecer el componente solidario del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal del país, fortalecer las haciendas públicas de las 
entidades federativas y municipios y dotarles de recursos para que puedan 
hacer frente a cualquier impacto transitorio derivado de la entrada en vigor 
de este Decreto y, en especial, de las nuevas fórmulas de distribución de los 
diferentes fondos, incluyendo el Fondo General de Participaciones (FGP), el 
Fondo de Fomento Municipal (FFM), el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) y el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), se propone la 
creación de un Fondo de Compensación.  

Dicho Fondo se constituirá con 2/11 del total recaudado por la aplicación de 
las cuotas aplicables a la venta final de gasolinas y diesel, previo entero por 
parte de las entidades federativas que administren el impuesto y será 
destinado a las 10 entidades federativas con menor Producto Interno Bruto 
per cápita no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la diferencia entre 
el Producto Interno Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal 
Minero, incluyendo todos los rubros contenidos en el mismo, que 
proporciona el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Finalmente, se incorpora la fórmula de distribución del Fondo de 
Compensación.  

Adicionalmente, se establece que la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
deberán presentar al Congreso de la Unión en el mes de enero de 2018 una 
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evaluación sobre los resultados y desempeño del Fondo, así como sobre la 
conveniencia de conservar o modificar las reglas de su distribución.  

Por otro lado, se prevé que los municipios recibirán cuando menos el 20% 
de los recursos que correspondan las entidades federativas.  

Finalmente, se prevé que los recursos que reciban las entidades federativas 
y sus municipios sean destinados a infraestructura vial, rural, urbana, 
hidráulica, básica y sanitaria, así como a programas ambientales.  

Por tanto, el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal queda de la 
siguiente manera:  

"Artículo 4o-A.- La recaudación derivada de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, se dividirá en dos partes:  

I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en 
función del consumo efectuado en su territorio, siempre y cuando se 
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren 
con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
convenio de colaboración en términos del artículo 13 de esta Ley, mediante 
el cual se sujeten, entre otras cosas, al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes:  

a) Administrar la totalidad de la recaudación del impuesto dentro de su 
territorio.  

b) Reintegrar a la Federación las cantidades equivalentes a los 2/11 
restantes del total recaudado por la aplicación de las cuotas, a fin de que se 
proceda a su distribución en términos de la fracción II de este artículo, o 
bien, manifestar su autorización para que la Federación compense dichas 
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cantidades contra sus participaciones federales, en términos de lo 
establecido en el artículo 9o. de esta Ley.  

c) Destinar los recursos que correspondan a la entidad por la administración 
del impuesto a la compensación de las pérdidas en participaciones estatales 
que sufran sus municipios y en el caso del Distrito Federal sus 
demarcaciones territoriales, derivadas de modificaciones en la forma de 
distribución de la entidad a sus municipios.  

d) Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo 
de esta Ley, el destino de los recursos que corresponderán a sus municipios 
y en el caso del Distrito Federal sus demarcaciones territoriales, así como 
acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta fracción, 
podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, siempre que la 
afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos 
que les correspondan.  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, 
para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte 
mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas.  

II. Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 se 
destinarán a un Fondo de Compensación, el cual se distribuirá entre las 10 
entidades federativas que, de acuerdo con la última información oficial del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, tengan los 
menores niveles de Producto Interno Bruto per capita no minero y no 
petrolero. Éste se obtendrá de la diferencia entre el Producto Interno Bruto 
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Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal Minero, incluyendo todos los 
rubros contenidos en el mismo.  

El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:  

 

Donde:  

Ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t.  

PIBpci,t-1 es el último Producto Interno Bruto per cápita no minero y no 
petrolero de la entidad i construido con los últimos datos oficiales del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

FCt es el Fondo de Compensación en el año t.  

es la sumatoria de la variable que le sigue.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades 
federativas las cantidades a que se refiere esta fracción, dentro del mes 
siguiente al entero o compensación de dichas cantidades por parte de las 
entidades federativas que administren el impuesto.  

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales conjuntamente con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán presentar al Congreso de 
la Unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del Fondo a que 
se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o 
modificar las reglas de su distribución. Dicha evaluación deberá presentarse 
en el mes de enero del año 2018 y posteriormente cada 5 años en caso de 
no modificarse las reglas de distribución.  
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Los municipios y demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20% 
de la recaudación que corresponda a las entidades federativas en términos 
de este artículo. La distribución del porcentaje mencionado por parte de las 
entidades federativas a los municipios y demarcaciones territoriales deberá 
realizarse cuando menos en un 70% atendiendo a los niveles de población.  

Los recursos que reciban las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, en términos de este artículo, deberán destinarse 
exclusivamente a infraestructura vial, rural, urbana, hidráulica, básica y 
sanitaria, así como a programas ambientales."  

4. Para reforzar el Fondo de Compensación y apoyar a aquellas entidades 
federativas y municipios que han resentido los efectos directos de la 
extracción de los hidrocarburos, se crea el Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos a través de la adición de un artículo 4o.-B a la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar de la manera siguiente:  

"Artículo 4o-B.- El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado 
con el 0.46% del importe obtenido por el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos pagado por Pemex Exploración y Producción, en términos de 
lo previsto en el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.  

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas 
entidades federativas que formen parte de la clasificación de extracción de 
petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de acuerdo a la 
fórmula siguiente:  

En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el 
año a repartir.  
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es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas.  

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado.  

 

EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad 
federativa i conforme a la clasificación de extracción de petróleo y gas 
definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática.  

EXGi,t-1 es el valor de producción de gas natural asociado y no asociado de 
la entidad federativa i, en el año anterior para el cual se realiza el cálculo, 
según el Sistema de Información Energética.  

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que 
formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en 
el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades 
federativas las cantidades correspondientes, a más tardar el día 25 del mes 
posterior a la presentación de los pagos provisionales a que se refiere el 
artículo 255 de la Ley Federal de Derechos. Asimismo, dicha dependencia 
efectuará el ajuste que corresponda a los enteros mensuales provisionales, 
de acuerdo con la declaración definitiva a que se refiere el artículo 254 de 
dicha Ley.  



 28

Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los recursos percibidos 
por las entidades federativas."  

5. Se precisa en el primer párrafo del artículo 10-C de la Ley de 
Coordinación Fiscal contenido en la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
Federal, que las nuevas potestades tributarias de las entidades federativas 
para establecer impuestos locales a la venta o consumo final de los bienes 
gravados en términos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, se limitarán a aquellos bienes cuyo gravamen no se encuentre 
reservado a la Federación.  

Asimismo, se adiciona una fracción II al citado artículo 10-C, recorriéndose 
en su orden las demás fracciones, a fin de prever una tasa única de 4.5%, 
dentro de los requisitos que deben cumplir las entidades federativas en el 
establecimiento de impuestos locales a la venta final de los bienes cuya 
enajenación se encuentra gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. Lo anterior, para lograr homogeneidad en el importe 
de los gravámenes que establezcan las entidades federativas, disminuir la 
presencia de arbitrajes entre entidades y evitar que haya diferencia en 
precios que ocasionen que los consumidores se desplacen a otra entidad 
para adquirir los productos.  

Por otro lado, esta dictaminadora considera conveniente ajustar la iniciativa 
del Ejecutivo Federal a fin de que los recursos recaudados por el 
establecimiento de un impuesto local a la venta final de gasolina y diesel por 
parte de las entidades federativas, tengan el mismo destino que el propuesto 
para el impuesto federal.  

Derivado de lo anterior, el artículo 10-C, primer párrafo y fracciones II y VIII 
de la Ley de Coordinación Fiscal, queda en los siguientes términos:  
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"Artículo 10-C.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los 
convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley ni de lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en adición a los 
impuestos a que hace referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, 
podrán establecer impuestos locales a la venta o consumo final de los 
bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, siempre que no se trate de bienes 
cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o 
consumo final se realice dentro del territorio de la entidad de que se trate y 
se cumplan los requisitos siguientes:  

I. ...  

II. La tasa única aplicable sea del 4.5% sobre el precio de enajenación del 
bien de que se trate.  

III. a VII. ...  

VIII. Tratándose de gasolinas y diesel, el monto recaudado se destine 
exclusivamente a infraestructura vial, rural, urbana, hidráulica, básica y 
sanitaria, así como a programas ambientales.  

..."  

6. Esta dictaminadora aprecia el objetivo expresado en la exposición de 
motivos del Ejecutivo Federal, de que en alrededor de 15 años, el gasto 
educativo federal converja a un mismo nivel por alumno en todo el país; sin 
embargo, se considera conveniente reconocer la heterogeneidad entre los 
Estados de la República en el costo de proveer el servicio educativo. Esta 
heterogeneidad es el resultado de las disparidades en la composición rural y 
urbana de la población, la presencia de grupos indígenas, la disparidad en el 
costo de vida y salarios de maestros, entre otros. Los Estados han hecho 
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esfuerzos para compensar estas diferencias, los cuales se han reflejado 
principalmente en el gasto educativo que aportan de sus recursos propios.  

El gasto educativo estatal es por tanto una variable que recoge y resume de 
manera sucinta las diferencias estructurales en el costo de proveer los 
servicios educativos y por esa razón esta dictaminadora considera 
conveniente incluirla en la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal (FAEB).  

De esta manera, los Estados que han aportado más recursos propios verán 
recompensado su esfuerzo. Paralelamente, para incluir esta nueva variable 
de distribución, se ajustan los ponderadores de la fórmula para quedar de la 
manera siguiente: matrícula 50%, rezago de gasto federal por alumno 20%, 
gasto educativo estatal 20%, e índice de calidad 10%.  

Por último, se precisa que independientemente de las variables que se 
utilizan para determinar el monto total del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (mencionadas en el artículo 26 de la Ley de 
Coordinación Fiscal), la distribución del mismo se realizará exclusivamente 
de acuerdo a la nueva fórmula de distribución incorporada al artículo 27 de 
dicho ordenamiento legal.  

En consecuencia, el artículo 27, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal queda de la siguiente manera:  

"Artículo 27.- ...  

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la determinación del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, la distribución 
de la totalidad de dicho Fondo se realizará cada año a nivel nacional entre 
los estados, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
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En donde:  

 
y  

 

El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado solamente cuando Bi,t sea 
positivo, de lo contrario será cero. De la misma forma, la sumatoria será 
solamente sobre aquellos estados para los que Bi,t sea positivo. Ningún 
estado recibirá, por concepto del 20% del incremento del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, más recursos de los 
necesarios para cerrar su brecha de gasto federal por alumno. Es decir, en 
un año determinado un estado no podrá recibir más de Bi,t por este 
concepto. De haber un sobrante del citado 20% se repartirá entre todos los 
estados de acuerdo al segundo coeficiente.  

 

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de distribución del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal de la entidad i en el año en 
que se realiza el cálculo.  

Ti,t es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo, que 
corresponde al estado i en el año para el cual se realiza el cálculo y que no 



 32

podrá ser menor a Ti,t-1 actualizada por la inflación del año inmediato 
anterior.  

Ti,t-1 es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo que le 
correspondió al estado i en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo.  

FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal a 
nivel nacional determinado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del año para el cual se efectúa el cálculo.  

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal a 
nivel nacional en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo.  

Mi,t-1 es la matrícula pública de educación básica que determine la 
Secretaría de Educación Pública para el estado i en el año anterior para el 
cual se efectúa el cálculo.  

MN,t-1 es la matrícula pública nacional de educación básica que determine la 
Secretaría de Educación Pública en el año anterior para el cual se efectúa el 
cálculo.  

ICi,t es el índice de calidad educativa que determine la Secretaría de 
Educación Pública para el estado i en el año t.  

Gi,t es el gasto estatal en educación básica del estado i en el año t, que 
determine la Secretaría de Educación Pública.  

es la sumatoria sobre todos los estados de la variable que le sigue.  

En caso de que después de aplicar la fórmula anterior haya sobrantes en el 
fondo, éstos se distribuirán entre todos los estados de acuerdo a su 
proporción de matrícula pública como porcentaje del total nacional; es decir, 
de acuerdo al segundo coeficiente de la fórmula.  
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La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
no será aplicable en el evento de que en el año que se calcula el monto de 
dicho fondo éste sea inferior al obtenido en el año inmediato anterior. En 
dicho supuesto, la distribución se realizará en relación con la cantidad 
efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo al coeficiente 
efectivo que cada estado haya recibido del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal en el año inmediato anterior."  

7. En el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, la que dictamina 
considera adicionar un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto 
párrafos a ser sexto y séptimo, respectivamente, a fin de precisar el 
tratamiento de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, lo 
que permitirá que en caso de que llegaran a disminuir los recursos a recibir 
por las entidades y municipios en ejercicios posteriores, puedan seguir 
destinando al servicio del financiamiento la cantidad proyectada 
originalmente, por lo que el texto de dicho ordenamiento queda de la 
siguiente manera:  

"Artículo 50.- ...  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, 
para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte 
mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas.  

..."  

8. En el artículo Segundo del Decreto, relativo a las disposiciones 
transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal, se proponen las siguientes 
modificaciones:  
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a) Se elimina la fracción II, en virtud de que en el artículo 10-C de la Ley de 
Coordinación Fiscal ya quedó precisado que las nuevas potestades tributarias 
de las entidades federativas contempladas en dicho precepto legal, no 
incluyen aquellos bienes cuyo gravamen se encuentra reservado a la 
Federación. En consecuencia, la fracción III del artículo Segundo del Decreto 
pasa a ser fracción II.  

b) Se propone adicionar una fracción III, al artículo Segundo de este 
Decreto, a fin de que el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, relacionado con las condiciones y mecánica operativa 
exigibles a las entidades federativas para la administración del 
impuesto aplicable a la venta final de gasolinas y diesel, inicie su 
vigencia en la misma fecha en que entre en vigor dicho impuesto. 
Ello, bajo la premisa de que las entidades federativas podrán recibir la 
recaudación obtenida por concepto del impuesto federal a la gasolina 
y diesel desde el momento de su entrada en vigor, siempre que 
celebren con la Federación los convenios de coordinación a que se 
refiere el artículo 4o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de entrada en 
vigor del impuesto.  

c) Se incorpora una fracción IV al mencionado artículo Segundo del 
Decreto, con el objeto de que hasta en tanto la Secretaría de 
Educación Pública determine el índice de calidad educativa a que se 
refiere la variable ICi,t contenida en el artículo 27 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, el porcentaje asignado a este coeficiente se 
adicionará al coeficiente de la matrícula. Asimismo, con el objeto de 
mejorar la eficiencia y eficacia del gasto educativo y fomentar la 
transparencia y rendición de cuentas, se establece que a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto deberán realizarse auditorías en 
relación con el gasto de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básico y Normal (FAEB).  
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d) Se introduce una fracción V, a fin de que el Ejecutivo Federal 
diseñe un mecanismo para regularizar los adeudos que existan entre 
la Federación y las entidades federativas, incluyendo sus municipios y 
demarcaciones territoriales, y viceversa.  

e) Se introduce una fracción VI, a fin de que el impuesto sobre 
adquisición de inmuebles o su equivalente, no se incluya en el 
cómputo de la fórmula del Fondo General de Participaciones, hasta 
en tanto la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales determine 
que existe información certera y verificable en relación con esa 
contribución.  

f) Se incorpora una fracción VII con el objeto de que el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática informe sobre las 
metodologías utilizadas en relación con el nivel de población de las 
entidades federativas.  

g) Se adiciona una fracción VIII, a fin de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público evalúe la política de homologación de 
precios de los combustibles en la franja fronteriza norte. 

Por tanto, las fracciones II a VIII del artículo segundo del Decreto que se propone 
emitir quedan de la siguiente manera:  

"ARTÍCULO SEGUNDO.- ...  

I. ...  

II. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención a que se 
refiere el artículo 51 que se adiciona a la Ley de Coordinación Fiscal para el 
cobro de adeudos que se generen a partir del 1 de enero de 2008.  

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior y de conformidad con las 
reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
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Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba 
de los municipios o Demarcaciones Territoriales por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua, a la disminución de adeudos históricos que 
registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2007. Lo 
anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los 
municipios o Demarcaciones Territoriales contemplen en su legislación local 
el destino y afectación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en 
términos de lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

III. El artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Las entidades federativas que celebren los convenios de coordinación a que 
se refiere el artículo 4o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de 
dicha fracción, recibirán los recursos previstos en el mismo desde el inicio 
de la aplicación de las cuotas correspondientes y, en caso contrario, sobre la 
recaudación obtenida a partir del mes siguiente a aquél en que se celebre el 
convenio de coordinación.  

El 1º de enero de 2012, quedará derogada la fracción I del artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. A partir de esa fecha, las cuotas federales 
aplicables a la venta final de gasolina y diesel, previstas en el artículo 2o.-A, 
fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
disminuirán en 9/11. El remanente de 2/11 se destinará al Fondo de 
Compensación a que se refiere la fracción II del primer artículo mencionado.  

IV. Hasta en tanto la Secretaría de Educación Pública determine el índice de 
calidad educativa a que se refiere la variable ICi,t contenida en el artículo 27 
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de esta Ley, el porcentaje asignado a este coeficiente se adicionará al 
coeficiente de la matrícula.  

A partir de la entrega en vigor de este Decreto, la Auditoría Superior de la 
Federación, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría de Educación Pública, así como con los órganos de fiscalización 
competentes de las entidades federativas, deberá practicar auditorías al 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal correspondientes al año 2007. Asimismo, la Auditoría 
Superior de la Federación auditará a la Secretaría de Educación Pública en 
relación con el ejercicio de los citados recursos. En ambos casos se 
entregará un informe en un plazo máximo de 6 meses, contados a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, en el que se contendrán las medidas a 
adoptar.  

V. El Ejecutivo Federal deberá diseñar un programa para la regularización 
de los adeudos que tengan con la Federación, las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal, 
incluyendo sus organismos descentralizados, por concepto de impuesto 
sobre la renta a cargo de sus trabajadores.  

Dicho Programa deberá incluir la regularización de los adeudos que tenga la 
Federación con las entidades federativas y sus municipios, incluyendo sus 
organismos descentralizados.  

El programa deberá considerar un finiquito de adeudo entre los 3 niveles de 
gobierno referidos.  

VI. El impuesto sobre adquisición de inmuebles no computará para efectos 
del cálculo de los dos coeficientes asociados a la recaudación local, 
contenidos en la fórmula de distribución del Fondo General de 
Participaciones prevista en el artículo 2o. de esta Ley, hasta en tanto la 
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Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales no determine que existe 
información certera y verificable en relación con dicha contribución.  

VII. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a más 
tardar a los 60 días contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá notificar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la 
metodología utilizada para estimar los niveles de población por entidad 
federativa. Dicho Instituto deberá rendir un informe trimestral a dicha 
Cámara, elaborado conforme a dicha metodología sobre el comportamiento 
y resultados obtenidos al respecto.  

VIII. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público evaluará la política de 
homologación de precios de las gasolinas y diesel aplicada en la franja 
fronteriza norte tomando en consideración los parámetros y la estructura 
tributaria vigentes." 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos  

En relación con la propuesta del Ejecutivo Federal de abrogar el impuesto federal 
sobre tenencia o uso de vehículos, esta dictaminadora considera conveniente 
adelantar la fecha de abrogación de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos al 1º de enero de 2012. Para tal efecto, se modifica la fecha en los 
preceptos legales correspondientes.  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

1. La propuesta del Ejecutivo Federal de otorgar nuevas potestades tributarias a las 
entidades federativas a fin de que puedan establecer impuestos locales a la venta 
final de bienes gravados por la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, representa un paso importante para el fortalecimiento de las haciendas 
públicas estatales y municipales, ya que les permitirá tener acceso a recursos 
adicionales, lo que a su vez se traducirá en bienestar social.  

Tal y como lo señala el Ejecutivo Federal en su iniciativa, este tipo de 
productos (i) tienen un alto potencial recaudatorio, (ii) se refieren a bases 
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progresivas que desde un punto de vista económico afectan menos a 
personas con ingresos bajos, (iii) en su mayoría afectan la salud, (iv) su 
consumo presenta externalidades negativas, (v) tienen demandas 
relativamente inelásticas lo que minimiza las distorsiones de los impuestos, 
y (vi) las entidades están familiarizadas con la recaudación de estos 
impuestos ya que se utilizan actualmente como variable de distribución en 
las participaciones federales.  

No obstante, en el caso de la gasolina y el diesel esta dictaminadora 
considera que existen algunas particularidades que hacen necesario 
enriquecer la propuesta del Ejecutivo Federal, tales como:  

a) El establecimiento de impuestos locales a la venta final de gasolina y 
diesel no puede aplicarse en forma inmediata, dada la necesidad de la 
previa aprobación de la reforma al artículo 73, fracción XXIX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y posteriormente de 
las leyes locales de las entidades federativas.  

b) La aplicación de un impuesto a este tipo de productos requiere de una 
coordinación entre las entidades federativas, a fin de evitar la presencia de 
arbitrajes y distorsiones de precios en áreas metropolitanas que abarcan 
más de una entidad federativa como es el caso del Distrito Federal, Estado 
de México y la Comarca Lagunera, lo que requiere de un periodo transitorio 
de asimilación por parte de las entidades federativas.  

c) La iniciativa del Ejecutivo Federal se está complementando con la 
creación del Fondo Compensatorio a que hace referencia el artículo 4o.-A, 
fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de que las entidades 
federativas puedan hacer frente a los efectos transitorios derivados de la 
reforma y en especial en relación con las nuevas fórmulas de distribución de 
los diferentes fondos, incluyendo el Fondo General de Participaciones 
(FGP), el Fondo de Fomento Municipal (FFM), el Fondo de Aportaciones 
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para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) y el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), por lo que 
postergar su entrada en vigor impediría que las entidades federativas hagan 
frente inmediato a los citados efectos.  

d) Los combustibles son productos cuyos precios son clave en la economía. 
Por lo tanto es conveniente evitar movimientos pronunciados en periodos 
cortos de tiempo debido a su posible impacto en la inflación. Por ello, la 
aplicación del impuesto propuesto debe ser de manera gradual para que 
pueda ser asimilado por los consumidores y evitar que afecte de manera 
importante el proceso de formación de precios.  

e) México es el país en Latinoamérica con el segundo precio más bajo de 
combustibles, después de Venezuela, lo que ha provocado distorsiones en 
su consumo e influenciado la toma de decisiones de inversión.  

f) El consumo de gasolina y diesel genera contaminación atmosférica y 
causa daños a la salud, lo cual se traduce en costos sociales y fiscales, cuya 
atención requiere de recursos.  

g) Se ha reconocido a nivel mundial que un alto consumo de combustibles 
tiene graves implicaciones sobre el calentamiento global.  

Derivado de lo anterior, se plantean las siguientes modificaciones a la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:  

Gravar con cuotas adicionales a la tasa prevista actualmente en el artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la venta 
final de gasolina y diesel realizada con el público en general.  

Esta dictaminadora considera que con el impuesto adicional que se propone 
no existe una doble imposición a la enajenación de los combustibles 
referidos. Esto es así, ya que aunque el impuesto adicional propuesto se 
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aplique también sobre las cantidades que hubiese pagado el enajenante por 
otras contribuciones, en realidad, dichas cantidades constituyen uno de los 
múltiples factores que determinan el precio total de los combustibles que se 
enajenan, razón por la cual se hace necesaria su inclusión en la base del 
impuesto que se plantea, máxime que el impuesto especial sobre 
producción y servicios, al gravar el consumo de este tipo de bienes, tiene 
que hacerlo de manera tal que la tasa o cuota se aplique sobre un valor que 
refleje las condiciones reales en que se adquieren los combustibles.  

Adicionalmente, esta Comisión considera que el gravamen de mérito 
tampoco constituye una doble tributación en virtud de que no se grava un 
mismo hecho impositivo, debido a que la contribución que se propone grava 
únicamente la venta final al público de gasolina y diesel, no así la 
enajenación de dichos combustibles a los distribuidores de los mismos. Así, 
con el citado impuesto se grava una base distinta y existe un incidido 
económico de la contribución también distinto.  

Las consideraciones expuestas, han sido sustentadas en los siguientes 
criterios, emitidos por el Poder Judicial de la Federación:  

No. Registro: 176,099  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXIII, Enero de 2006  
Tesis: 2a./J. 158/2005  
Página: 1228  

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCLUIR EN LA BASE PARA 
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SU CÁLCULO LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBAN PAGARSE CON 
MOTIVO DE LA IMPORTACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2005). Del citado precepto se advierte que la base 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se integra por el precio de 
su enajenación, incluyendo el equipo que provenga de fábrica o el que el 
enajenante le adicione a solicitud del consumidor, así como las 
contribuciones que deban pagarse con motivo de la importación, a 
excepción del impuesto al valor agregado. Ahora bien, si se toma en cuenta 
que el objeto del impuesto es gravar la tenencia o uso de vehículos, es 
indudable que el hecho de que el artículo 1o.-A, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos considere dentro de la base 
para su cálculo el pago de ciertas contribuciones, no transgrede el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
tales elementos, al formar parte del precio reflejado en la factura, son 
indicativos de la capacidad económica del contribuyente.  

No. Registro: 178,290  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXI, Mayo de 2005  
Tesis: P./J. 25/2005  
Página: 6  

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCLUIR EN LA BASE PARA 
SU CÁLCULO LAS CONTRIBUCIONES QUE PRECISA, NO 
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TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS AÑOS 2002, 2003 Y 2004). Del precepto 
citado se advierte que la base del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos se integra por el precio de su enajenación, incluyendo el equipo 
opcional común o de lujo, el impuesto al valor agregado y las demás 
contribuciones que deban cubrirse por su enajenación o importación, sin 
disminuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones. Ahora bien, si 
se toma en cuenta que el objeto del impuesto es gravar la tenencia o uso de 
vehículos, es indudable que el hecho de que el artículo 1o.-A, fracción II, de 
la ley de referencia considere dentro de la base para su cálculo el impuesto 
al valor agregado y las demás contribuciones, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
estos elementos, al formar parte del precio reflejado en la factura, son 
indicativos de la capacidad económica del contribuyente.  

No. Registro: 191,605  
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XII, Julio de 2000  
Tesis: 2a./J. 53/2000  
Página: 6  

AUTOMÓVILES NUEVOS. LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
FEDERAL RELATIVO LA CONSTITUYE EL PRECIO REAL DE 
ENAJENACIÓN. Conforme al artículo 1o. de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos, el objeto imponible lo es la enajenación de 
automóviles nuevos, es decir, de aquellos que se enajenan por primera vez 
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al consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado, 
así como la importación definitiva de los automóviles que corresponden al 
año modelo, posterior al de aplicación de la ley, al año modelo, en que se 
efectúe la importación o a los diez años modelo, inmediatos anteriores. Si se 
atiende al objeto gravable del impuesto que se examina, se conoce que el 
indicador de riqueza o capacidad para contribuir al gasto público a que 
atiende el legislador, es el precio originado en la enajenación de un 
automóvil nuevo o en la importación definitiva al país de una unidad. Por 
tanto, la base gravable a la que debe aplicarse la tarifa para obtener el 
monto del impuesto a pagar debe relacionarse con el valor real que 
representa la actividad gravada. Así, al establecer el artículo 2o. de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, que el impuesto se 
calculará aplicando la tarifa prevista en la ley al precio de enajenación del 
automóvil al consumidor por el fabricante, ensamblador o sus distribuidores 
autorizados, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir el 
monto de descuentos, rebajas o bonificaciones y sin incluir el impuesto al 
valor agregado causado por la enajenación, y en el caso de la importación 
de automóviles, adicionando al aludido precio de enajenación, el impuesto 
general de importación y el monto de las contribuciones que se tengan que 
pagar por la importación, a excepción del impuesto al valor agregado, se 
entiende que el precio de enajenación es el del valor real de la operación, 
consignado en la factura, es decir, el precio que realmente el consumidor 
tuvo que pagar para adquirir el automóvil, con las prohibiciones de 
disminución especificadas en el artículo 2o.; y no el precio de lista sugerido 
por el armador ni el precio máximo de venta autorizado por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.  

No. Registro: 206,095  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional  
Octava Época  



 45

Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988  
Tesis: P./J. 7/88  
Página: 169  
Genealogía: Séptima Epoca, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 91.  
Informe 1988, Primera Parte, Pleno, tesis 26, página 802- 51.  
Gaceta número 2-6, Marzo-Julio de 1988, página 18.  
Apéndice 1917-1995, Primera Parte, Tomo I, Pleno, tesis 335, página 307.  

VALOR AGREGADO, EL ARTICULO 18 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL. 
NO VIOLA EL ARTICULO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION. Del 
análisis relacionado de los artículos 1o, 18, 23 y 27 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado se advierte que esta contribución tiene como hechos 
imponibles la enajenación de bienes, la prestación de servicios, la concesión 
del uso o goce temporal de bienes y la importación de bienes y servicios; es 
decir, estos son los actos que dan origen a la obligación jurídico-tributaria y 
constituyen el objeto del impuesto. Esos actos o actividades son, por tanto, 
los que actualizan las distintas hipótesis normativas previstas en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; sin la realización de ellos no puede concebirse 
la debida aplicación de este ordenamiento, toda vez que son, por definición 
de la propia ley, las actividades que originan la obligación a cargo del 
contribuyente de pagar el referido gravamen. Consecuentemente, no puede 
considerarse que el impuesto al valor agregado grave el cumplimiento de 
otras obligaciones tributarias u otras actividades distintas a las 
contempladas en el artículo lo. citado, pues si el legislador señaló que en la 
base del gravamen también se incluiría la cantidad pagada por otros 
impuestos, fue con el propósito de que la tasa prevista en la ley se aplique 
tomando en cuenta las condiciones objetivas en que el sujeto pasivo del 
tributo enajena los bienes o presta los servicios materia de la imposición en 
favor de las personas a quienes se les traslada o repercute el impuesto. En 



 46

efecto, no se desvirtúa la naturaleza del impuesto al valor agregado y menos 
aun se viola la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, porque 
el artículo 18 cuestionado haya establecido la posibilidad legal de que la 
tasa de este tributo se aplique también sobre las cantidades que hubiese 
pagado el causante por otros impuestos. Lo que sucede es que estos 
últimos solamente constituyen uno de los múltiple factores que determinan el 
precio total de una mercancía o la contraprestación que debe otorgarse por 
recibir un servicio, razón por la cual se hace necesaria su inclusión en la 
base del impuesto discutido, que al gravar el consumo de los bienes y 
servicios tiene que hacerlo de manera tal que la tasa se aplique sobre un 
valor que refleje las condiciones reales en que se adquieren los productos o 
se contratan los servicios; tanto es así, que el artículo 18 reclamado y sus 
correlativos (12, 23 y 27 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado), 
estatuyen que la tasa se aplicará, inclusive, sobre aspectos tales como las 
cantidades que se hubiesen pagado por viáticos, intereses normales o 
moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto, gastos todos 
ellos que no constituyen el objeto del impuesto y sí, en cambio, los diversos 
elementos que integran su base. 

La imposición de una tasa o cuota fija como la que se propone, ha sido considerada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación apegada a la Constitución Federal, en razón de que, 
si bien la manera más adecuada de gravar la capacidad económica del contribuyente es a 
partir de tasas progresivas, nada impide que cuando se trate de gravar una específica 
manifestación de riqueza se aplique una tasa o cuota fija, ya que de cualquier manera se está 
atendiendo a la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación tributaria, pues al 
aplicar dicha tasa pagará más quien adquiera más bienes Este pronunciamiento se advierte 
en las siguientes tesis:  

Registro No. 172506  

Localización:  

Novena Época  
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXV, Mayo de 2007  
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Página: 796  
Tesis: 1a. XCIII/2007  
Tesis Aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. LA TASA FIJA DEL 2% QUE 
SE PREVÉ PARA SU CÁLCULO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Ley de Hacienda para el Estado 
de Guanajuato establece la obligación a cargo de las personas físicas que 
en su territorio obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, en 
servicios o en cualquier otra forma por prestar servicios profesionales, de 
pagar un impuesto cedular a la tasa del 2% sobre los ingresos que perciban 
por ese concepto. Por otra parte, si bien es cierto que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la manera más adecuada de gravar 
la capacidad económica del contribuyente es a partir de tasas progresivas, 
también lo es que dicha regla opera respecto de los ingresos totales, pero 
nada impide que cuando se trate de gravar una específica manifestación de 
riqueza se aplique una tasa fija, porque de cualquier manera se está 
atendiendo a la capacidad contributiva, pues al aplicar dicha tasa pagará 
más quien ganó más, precisamente en la proporción de dichos ingresos. En 
ese sentido, se concluye que la tasa fija de 2% que deberá aplicarse para el 
cálculo del impuesto cedular sobre los ingresos de las personas físicas, no 
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Amparo en revisión 32/2006. Jesús Ernesto Galeana de la Rosa. 28 de junio 
de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.  
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Amparo en revisión 933/2006. David Cashat Succar. 5 de julio de 2006. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.  

Amparo en revisión 548/2006. Jaime Figueroa Gracian. 5 de julio de 2006. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.  

Amparo en revisión 1092/2006. María Guadalupe Patiño Ramos. 16 de 
agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.  

Registro No. 205860  

Localización:  

Octava Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
VI, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1990  
Página: 43  
Tesis: P./J. 20/90  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  

ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. EL ARTICULO 2o. DE LA 
LEY QUE ESTABLECE LA TASA FIJA DEL 2% NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El artículo 2o. de la ley que 
establece dicho tributo publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, y que 
determina la tasa fija del dos por ciento para el cálculo del monto del 
impuesto al activo de las empresas, cumple con el requisito de 
proporcionalidad tributaria, toda vez que la capacidad contributiva de los 
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causantes está en relación directa con sus activos. Al establecer este tributo, 
el legislador no tomó en cuenta la capacidad contributiva total, como 
acontece en el impuesto sobre la renta, sino el limitado objeto consistente en 
los activos del contribuyente, en mérito de lo cual, la fijación de una tasa 
única no viola el principio de proporcionalidad, ya que cada sujeto tributará 
en proporción directa a su propia capacidad.  

Tesis de jurisprudencia 20/1990, aprobada por el Tribunal en Pleno en 
Sesión Privada, celebrada el miércoles veintiuno de noviembre en curso, por 
unanimidad de 20 votos de los señores ministros; Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón 
León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, José Martínez Delgado, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. Ausente: Santiago 
Rodríguez Roldán. México, D. F.,a 28 de noviembre de 1990.) 

Por otro lado, el traslado del impuesto que se propone, al consumidor final, se ha reconocido 
en el impuesto especial sobre producción y servicios apegado a los principios tributarios que 
rigen las contribuciones, como se advierte del siguiente criterio del Poder Judicial de la 
Federación:  

Registro No. 175263  

Localización:  

Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXIII, Abril de 2006  
Página: 290  
Tesis: 2a. XXXVI/2006  
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Tesis Aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN I, INCISO F), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004). El hecho de que el artículo 2o., fracción I, incisos G) y 
H), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establezca 
que en la enajenación o importación de refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes, concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes, o jarabes o concentrados para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos, se aplicará la tasa del 20% y que el artículo 8o., fracción I, inciso 
f), del mismo ordenamiento prevea que no se pagará el impuesto por la 
enajenación de los bienes antes mencionados siempre que utilicen como 
edulcorante únicamente azúcar de caña, no implica transgresión al principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se impone 
una mayor o menor carga tributaria a la capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos en atención al edulcorante utilizado, ya que el tributo que se pague, 
o su exención, se refleja en el precio a cargo del consumidor, quien 
finalmente lo cubre. Es decir, no son el enajenante o importador de tales 
bienes quienes resienten el perjuicio económico de pagar la tasa del 20% 
del tributo, sino que ello incide en la capacidad contributiva del consumidor 
final, quien será el favorecido con la exención del gravamen, en la medida 
que pague un menor precio del producto que adquiera. A lo anterior cabe 
agregar que por lo que hace a los contribuyentes normativamente 
determinados, el artículo 8o., fracción I, inciso f), de la citada Ley, tampoco 
transgrede en su perjuicio el referido principio tributario, en virtud de que 
cumplen con su responsabilidad de ingresar o no el impuesto al erario 
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público, en relación con la categoría del bien y del objeto del gravamen, o 
sea, según se trate de la enajenación de refrescos o concentrados que 
utilicen o no azúcar de caña como edulcorante, de lo cual se sigue que es 
irrelevante que unos paguen la tasa indicada y otros estén exentos, ya que 
se trata de actividades distintas que dependen del producto enajenado, 
máxime si se atiende al hecho de que al ser el impuesto indirecto, quien lo 
resiente es el consumidor final, de modo que si su patrimonio es suficiente 
para soportar el consumo, también lo es para pagar el tributo.  

Amparo en revisión 94/2006. Corefresco, S.A. de C.V. 24 de febrero de 
2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.  

Amparo en revisión 247/2006. Corakari, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2006. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera.  

Amparo en revisión 162/2006. Cocentro, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2006. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.  

En consecuencia, el contenido del actual artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se contemplará en la 
fracción I de dicho precepto, sin sufrir ajustes más que de referencias. Por 
su parte, las nuevas cuotas y condiciones especiales de aplicación que se 
incorporan se prevén en la fracción II de dicho precepto, de acuerdo a lo 
siguiente:  

• Las nuevas cuotas se aplicarán de forma independiente y en adición a la 
tasa vigente hoy en día.  

• Esta contribución no será objeto del impuesto al valor agregado y se 
incluirá en el precio de venta de los combustibles al público.  
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• El cobro del impuesto se suspenderá en el momento en que las entidades 
federativas establezcan a nivel local el gravamen, a fin de evitar 
duplicidades en el cobro del impuesto.  

Por lo tanto, el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, queda de la siguiente manera:  

"Artículo 2o.-A.- Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio 
nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:  

I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel 
será la que resulte para cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:  

a) El precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que se 
determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de 
esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de 
transporte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido 
del día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a 
aquél por el que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el 
impuesto al valor agregado.  

b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados por el 
combustible de que se trate en el periodo citado, los costos netos de 
transporte del combustible de la agencia de ventas de que se trate al 
establecimiento del expendedor incurridos durante dicho periodo, sin incluir, 
en ambos casos, el impuesto al valor agregado.  

c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diesel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
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vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se 
trate vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 
10%.  

Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando 
la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%.  

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá con las 
cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.  

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá entre el 
monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se 
multiplicará por 100. El porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al 
combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente durante 
el mes por el que se calcula la tasa.  

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere 
el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del día 26 
del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de 
cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de América que publica el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, como sigue:  

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin plomo 
vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América.  

2. Diesel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio spot "fuel 
oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América.  
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3. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azufre: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, vigente en 
la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América.  

4. Diesel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot "fuel 
oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América.  

5. Diesel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el promedio 
del precio spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en 
Houston, Texas, de los Estados Unidos de América.  

6. Diesel para uso en vehículos marinos de la Costa del Pacífico: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, vigente en 
Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de América.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter 
general, dará a conocer los elementos para determinar los precios de 
referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere 
esta fracción. La citada dependencia realizará mensualmente las 
operaciones aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada 
combustible y en cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y las 
publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las cuotas 
siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolina y diesel:  

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro.  
b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro.  
c) Diesel 29.88 centavos por litro.  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los 
combustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al 
impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en 
forma expresa y por separado. El traslado del impuesto a quien adquiera 
gasolina o diesel se deberá incluir en el precio correspondiente.  

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del 
impuesto al valor agregado.  

Para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio todos 
aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en general de 
gasolina y diesel.  

La aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la Ley de Coordinación 
Fiscal establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. 
Dicha suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del 
impuesto local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto 
federal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria de 
la suspensión del impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico 
oficial de la entidad federativa de que se trate y en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme 
a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal."  

2. Derivado de lo anterior, se hace necesario adecuar la referencia 
contenida en el artículo 2o.-B de la Ley del Impuesto Especial sobre 
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Producción y Servicios, a fin de aludir exclusivamente al artículo 2o.-A, 
fracción I de dicho ordenamiento, para quedar de la siguiente manera:  

"Artículo 2o.-B.- La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel 
será la menor de las que resulten para la enajenación del combustible de 
que se trate en los términos del artículo 2o-A, fracción I de esta Ley, vigente 
en el mes en que se realice la importación."  

3. Asimismo, se adiciona un quinto párrafo al artículo 7 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pasando los actuales 
quinto y sexto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos, a efecto de incluir, 
para los efectos de la fracción II del artículo 2o.-A de dicho ordenamiento, 
dentro del concepto de enajenación de gasolina o diesel, el autoconsumo 
que se realice en las estaciones de servicio y por los distribuidores 
autorizados por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
quedando de la siguiente manera:  

"Artículo 7.- ...  

Asimismo, para efectos del artículo 2o.-A, fracción II de esta Ley, se 
considerará enajenación el autoconsumo de gasolina o diesel que se realice 
en las estaciones de servicio y los distribuidores autorizados por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, salvo que se realice en 
estaciones de servicios que no vendan los combustibles al público en 
general.  

..."  

4. Se adiciona un inciso a) a la fracción I del artículo 8 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con el objeto de que se 
incluya dentro de los supuestos en que no se pagará la nueva tasa, a las 
enajenaciones de gasolina y diesel realizadas a distribuidores autorizados 
por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, efectuadas 



 57

a estaciones de servicio, por no tratarse del público en general, quedando 
de la siguiente manera:  

"Artículo 8.- ...  

I. ...  

a) Las realizadas a distribuidores autorizados por Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, o bien, efectuadas a estaciones de servicio, 
exclusivamente por lo que respecta al artículo 2o.-A, fracción II de esta Ley. 

..."  

5) Se modifica el artículo Sexto del Decreto, a fin de prever que las reformas 
y adiciones a los artículos 2o.-A, 2o.-B, 7o. y 8o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, relacionadas con las nuevas cuotas 
aplicables a la venta final de gasolina y diesel, entrarán en vigor a los quince 
días naturales siguientes a la fecha de publicación del Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación. Asimismo, con el objeto de mitigar cualquier 
impacto inflacionario se establece que las cuotas previstas en el artículo 2o.-
A, fracción II de dicho ordenamiento legal, se aplicarán de manera gradual. 
Por lo anterior, la redacción del artículo Sexto del Decreto, queda de la 
siguiente manera:  

"ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas y adiciones a los artículos 2o.-A, 2o.-B, 
7o. y 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
entrarán en vigor a los quince días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios para la venta al público de gasolinas 
y diesel, se aplicarán de manera gradual, de conformidad con lo siguiente:  

I. En el mes calendario en que entre en vigor el artículo 2o.-A, fracción II de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplicará una 
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cuota de 2 centavos a cada litro de Gasolina Magna, 2.44 centavos a cada 
litro de Gasolina Premium UBA y 1.66 centavos a cada litro de Diesel.  

II. Las cuotas mencionadas en la fracción anterior, se incrementarán 
mensualmente en 2 centavos, 2.44 centavos y 1.66 centavos, por cada litro 
de Gasolina Magna, Gasolina Premium UBA y Diesel, respectivamente, 
hasta llegar a las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

III. A partir del 1o. de enero de 2012, las cuotas previstas en el artículo 2o.-
A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
se disminuirán en una proporción de 9/11 para quedar en 2/11 de las cuotas 
contenidas en dicho artículo." 

Transitorios del Decreto  

En virtud de que por las razones mencionadas anteriormente, el impuesto federal a 
la venta final de gasolina y diesel entrará a los quince días naturales siguientes a la 
publicación en el Diario Oficial de este Decreto, se modifica el artículo Único 
Transitorio del Decreto, a fin de prever que el mismo entrará en vigor el 1 de enero 
de 2008, salvo por lo que respecta a lo previsto en sus artículos Segundo, fracción 
IV y Sexto del propio instrumento, los cuales entrarán en vigor a los quince días 
naturales siguientes a la fecha de publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Por tanto, el artículo Único transitorio del Decreto que se propone emitir queda de 
la siguiente manera:  

"ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2008, salvo por lo 
que respecta a los artículos Segundo, fracción IV y Sexto del mismo, los cuales 
iniciarán su vigencia a los quince días siguientes a la fecha de publicación de este 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación." 

IMPACTO PRESUPUESTARIO  
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión Dictaminadora llevó 
a cabo la valoración del impacto presupuestario de la presente Iniciativa, con el 
apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, entre otros, 
"Aspectos Relevantes de la Propuesta Reforma Integral de la Hacienda Pública", 
de fecha 25 de junio de 2007, y de las exposiciones que los funcionarios del 
referido Centro de Estudios realizaron en diversas reuniones ante las Comisiones 
dictaminadoras, se concluye que, en caso de que esa Honorable Asamblea 
apruebe el presente Dictamen, las disposiciones del paquete de iniciativas que 
conforman la Reforma Integral de la Hacienda Pública, contribuirán a que a finales 
del sexenio se alcance una recaudación adicional de 3 puntos porcentuales del 
PIB, de los cuales 1% correspondería a las entidades federativas y 2% al Gobierno 
Federal. Ello permitirá hacer frente a las crecientes demandas de la sociedad en 
materia de servicios públicos, desarrollo regional, empleo, combate a la pobreza, 
así como avanzar en la sustentabilidad de las finanzas públicas para hacer frente a 
la eventual reducción en los ingresos petroleros.  

Con base en lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a 
consideración del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ABROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, PARA FORTALECER EL 
FEDERALISMO FISCAL  

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2o., cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 2o.-A, segundo párrafo; 4o.; 5o.; 6o., tercer y cuarto párrafos; 7o., último 
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párrafo; 9o., quinto párrafo; 11, último párrafo; 11-A, primero y cuarto párrafos; 15, 
tercer párrafo; 37; 44, tercer párrafo; 46, segundo párrafo, y 49, primer párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 2o.-A, último párrafo; 4o.-A; 4o.-B; 10-C; 10-D; 10-E; 27, 
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 46, último párrafo; 50, cuarto párrafo, 
pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y sexto párrafos 
respectivamente, y 51, y se DEROGAN los artículos 2o, noveno párrafo; 3o., primer 
y segundo párrafos, y 11-A, quinto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 2o.- ...  

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los incentivos que se 
establezcan en los convenios de colaboración administrativa; ni el impuesto sobre 
automóviles nuevos; ni la parte de la recaudación correspondiente al impuesto 
especial sobre producción y servicios en que participen las entidades en los 
términos del artículo 3o.-A de esta Ley; ni la parte correspondiente al régimen de 
pequeños contribuyentes; ni la recaudación obtenida en términos de lo previsto en 
los artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; ni las cantidades que se distribuyan a las 
entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de 
esta Ley; ni el excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una 
tasa superior al 1% a los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los 
artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:  
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Donde:  

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de 
Participaciones de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo.  

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la entidad i en el 
año t.  

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i 
recibió en el año 2007.  

DFGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones entre el año 
2007 y el año t.  

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que 
hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
para la entidad i.  

PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al 
definido en la variable anterior que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  
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IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos locales de 
la entidad i en el año t contenida en la última cuenta pública oficial. Para tal efecto, 
se considerarán impuestos y derechos locales todos aquellos que se recauden a 
nivel estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua. 
La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros impuestos 
y derechos respecto de los cuales exista información certera y verificable, 
atendiendo a criterios de equidad entre las entidades federativas.  

IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 
recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad i, referidos en la 
variable anterior.  

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

es la suma sobre todas las entidades de la variable  

que le sigue.  

Las entidades deberán rendir cuenta comprobada de la totalidad de la recaudación 
que efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales. La fórmula anterior 
no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la recaudación federal 
participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el 
año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido 
de dicho Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
solicitar a las entidades la información que estime necesaria para verificar las cifras 
recaudatorias locales presentadas por las entidades.  

...  

Noveno párrafo (Se deroga)  
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...  

Artículo 2o.-A.- ...  

I. a III. ...  

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entidades conforme a la 
fórmula siguiente:  

Donde:  

Ci,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal de la entidad i 
en el año en que se efectúa el cálculo.  

Fi,t es la participación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el 
año t.  

Fi,07 es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i 
recibió en el año 2007.  

FFM07,t es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2007 y 
el periodo t.  

Ri,t es la recaudación local de predial y de los derechos de agua de la entidad i en 
el año t.  

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

...  

La fórmula del Fondo de Fomento Municipal no será aplicable en el evento de que 
en el año que se calcula el monto de dicho Fondo sea inferior al obtenido en el año 
2007. En dicho supuesto, la distribución se realizará en relación con la cantidad 
efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo al coeficiente 
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efectivo que cada entidad haya recibido del Fondo de Fomento Municipal en el 
2007.  

Artículo 3o.- Primer y segundo párrafos (Se derogan).  

...  

Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización estará conformado por un monto 
equivalente al 1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio.  

El Fondo a que se refiere este artículo se distribuirá en forma trimestral a las 
entidades que se ajusten estrictamente a lo establecido en el artículo 10-A de esta 
Ley, de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 

Donde:  
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Ti,t es la participación de la entidad i en el año t.  

Ti,07 es la participación que la entidad i recibió en el año 2007, por concepto de 
coordinación de derechos (1% de la recaudación federal participable) y por la 
reserva de contingencia (0.25% de la recaudación federal participable).  

&#916; FOFIE07,t es el crecimiento en el fondo de fiscalización entre el año 2007 y 
el año t.  

CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria.  

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que dé a 
conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad 
i.  

VMi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la entidad i en el año 
t que dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

RRi,t es la recaudación del régimen de pequeños contribuyentes de la entidad i en 
el año t que dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

RIi,t es la recaudación del régimen de contribuyentes intermedios de la entidad i en 
el año t que dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

es la suma sobre todas las entidades de la variable  

que le sigue.  

La fórmula del Fondo de Fiscalización no será aplicable en el evento de que en el 
año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de las 
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entidades hayan recibido en el 2007 por concepto de coordinación de derechos y 
reserva de contingencia. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función 
de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al 
coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido por concepto de coordinación 
de derechos y reserva de contingencia en el año 2007.  

Los municipios recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que del Fondo de 
Fiscalización corresponda a las entidades federativas. Tratándose del Distrito 
Federal, la distribución de dichos recursos se efectuará a sus demarcaciones 
territoriales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar el cumplimiento de las 
labores de fiscalización efectuadas por las entidades federativas en los términos de 
este artículo.  

Artículo 4o-A.- La recaudación derivada de la aplicación de las cuotas previstas en 
el artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, se dividirá en dos partes:  

I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del 
consumo efectuado en su territorio, siempre y cuando se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, convenio de colaboración en términos del 
artículo 13 de esta Ley, mediante el cual se sujeten, entre otras cosas, al 
cumplimiento de las obligaciones siguientes:  

a) Administrar la totalidad de la recaudación del impuesto dentro de su 
territorio.  

b) Reintegrar a la Federación las cantidades equivalentes a los 2/11 
restantes del total recaudado por la aplicación de las cuotas, a fin de que se 
proceda a su distribución en términos de la fracción II de este artículo, o 
bien, manifestar su autorización para que la Federación compense dichas 
cantidades contra sus participaciones federales, en términos de lo 
establecido en el artículo 9o. de esta Ley.  
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c) Destinar los recursos que correspondan a la entidad por la administración 
del impuesto a la compensación de las pérdidas en participaciones estatales 
que sufran sus municipios y en el caso del Distrito Federal sus 
demarcaciones territoriales, derivadas de modificaciones en la forma de 
distribución de la entidad a sus municipios.  

d) Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo 
de esta Ley, el destino de los recursos que corresponderán a sus municipios 
y en el caso del Distrito Federal sus demarcaciones territoriales, así como 
acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta fracción, 
podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, siempre que la 
afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos 
que les correspondan.  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, 
para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte 
mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas.  

II. Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 se 
destinarán a un Fondo de Compensación, el cual se distribuirá entre las 10 
entidades federativas que, de acuerdo con la última información oficial del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, tengan los 
menores niveles de Producto Interno Bruto per capita no minero y no 
petrolero. Éste se obtendrá de la diferencia entre el Producto Interno Bruto 
Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal Minero, incluyendo todos los 
rubros contenidos en el mismo.  
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El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:  

 

Donde:  

Ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t.  

PIBpci,t-1 es el último Producto Interno Bruto per cápita no minero y no 
petrolero de la entidad i construido con los últimos datos oficiales del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

FCt es el Fondo de Compensación en el año t.  

es la sumatoria de la variable que le sigue.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades 
federativas las cantidades a que se refiere esta fracción, dentro del mes 
siguiente al entero o compensación de dichas cantidades por parte de las 
entidades federativas que administren el impuesto.  

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales conjuntamente con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán presentar al Congreso de 
la Unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del Fondo a que 
se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o 
modificar las reglas de su distribución. Dicha evaluación deberá presentarse 
en el mes de enero del año 2018 y posteriormente cada 5 años en caso de 
no modificarse las reglas de distribución. 

Los municipios y demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20% de la 
recaudación que corresponda a las entidades federativas en términos de este artículo. La 
distribución del porcentaje mencionado por parte de las entidades federativas a los 
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municipios y demarcaciones territoriales deberá realizarse cuando menos en un 70% 
atendiendo a los niveles de población.  

Los recursos que reciban las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales, en términos de este artículo, deberán destinarse exclusivamente a 
infraestructura vial, rural, urbana, hidráulica, básica y sanitaria, así como a 
programas ambientales.  

Artículo 4o-B.- El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado con el 
0.46% del importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado 
por Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos.  

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades 
federativas que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas 
definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, de acuerdo a la fórmula siguiente:  

 

En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a 
repartir.  

 

es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas.  

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado.  

EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa 
i conforme a la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último 
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censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.  

EXGi,t-1 es el valor de producción de gas natural asociado y no asociado de la 
entidad federativa i, en el año anterior para el cual se realiza el cálculo, según el 
Sistema de Información Energética.  

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen 
parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo 
económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades federativas 
las cantidades correspondientes, a más tardar el día 25 del mes posterior a la 
presentación de los pagos provisionales a que se refiere el artículo 255 de la Ley 
Federal de Derechos. Asimismo, dicha dependencia efectuará el ajuste que 
corresponda a los enteros mensuales provisionales, de acuerdo con la declaración 
definitiva a que se refiere el artículo 254 de dicha Ley.  

Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los recursos percibidos por las 
entidades federativas.  

Artículo 5o.- Los cálculos de participaciones a que se refieren los artículos 2o. y 
2o.-A de esta Ley se harán para todas las entidades, aunque algunas o varias de 
ellas no se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Las 
participaciones que correspondan a las entidades que dejen de estar adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán deducidas del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización.  

Artículo 6o.- ...  



 71

Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, 
recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los 
términos del último párrafo del artículo 2o. de esta Ley.  

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento 
alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las entidades, quince días después de 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 
Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como el monto, estimados, a que está obligada conforme al artículo 3 de esta Ley, 
deberán publicar en el Periódico Oficial de la entidad los mismos datos antes 
referidos, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan 
obligación de participar a sus municipios o Demarcaciones Territoriales. También 
deberán publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en 
su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de 
las entidades que incumplan con esta disposición.  

Artículo 7o.- ...  

Durante los primeros cinco meses de cada ejercicio, las participaciones en el 
Fondo General de Participaciones a que se refiere la fórmula del artículo 2o., así 
como las que se establecen en los artículos 2o.-A, fracciones I y III y 3o.-A de esta 
Ley, se calcularán provisionalmente con los coeficientes del ejercicio inmediato 
anterior, en tanto se cuente con la información necesaria para calcular los nuevos 
coeficientes.  

Artículo 9o.- ...  

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y los gobiernos de las entidades que se hubieren adherido al Sistema Nacional de 
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Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia 
contable y de información de finanzas públicas.  

...  

Artículo 10-C.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de los convenios a que se refiere el 
artículo 10 de esta Ley ni de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y en adición a los impuestos a que hace referencia el artículo 43 
de este último ordenamiento, podrán establecer impuestos locales a la venta o 
consumo final de los bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que no se trate de bienes 
cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, dicha venta o consumo 
final se realice dentro del territorio de la entidad de que se trate y se cumplan los 
requisitos siguientes:  

I. No se establezcan tratamientos especiales de ningún tipo.  

II. La tasa única aplicable sea del 4.5% sobre el precio de enajenación del 
bien de que se trate.  

III. La base no incluya los impuestos al valor agregado ni especial sobre 
producción y servicios.  

IV. El impuesto no sea acreditable contra otros impuestos locales o 
federales.  

V. No se traslade en forma expresa y por separado el impuesto a las 
personas que adquieran los bienes. El traslado del impuesto deberá incluirse 
en el precio correspondiente, sin que se considere que forma parte del 
precio de venta al público, ni se entienda violatorio de precios o tarifas, 
incluyendo los oficiales.  
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VI. El impuesto se cause en el momento en que efectivamente se perciban 
los ingresos y sobre el monto que de ellos se perciba.  

VII. El impuesto no se aplique en dos o más etapas del proceso de 
comercialización.  

VIII. Tratándose de gasolinas y diesel, el monto recaudado se destine 
exclusivamente a infraestructura vial, rural, urbana, hidráulica, básica y 
sanitaria, así como a programas ambientales. 

Las entidades podrán convenir con el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que los impuestos locales que en términos de este artículo, en 
su caso, establezca la entidad, se paguen en las mismas declaraciones del impuesto sobre la 
renta identificados por entidad.  

Los municipios recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda a 
las entidades federativas en términos de este artículo. Tratándose del Distrito 
Federal, la distribución de dichos recursos se efectuará a sus demarcaciones 
territoriales.  

Artículo 10-D.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 10-C de esta Ley, se 
estará a lo siguiente:  

I. Serán aplicables las definiciones establecidas en la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios.  

II. Salvo que se trate de gasolina y diesel, se considerará que la venta o 
consumo final de los bienes se efectúa en el territorio de una entidad cuando 
en el mismo se realice la entrega de los mismos por parte del productor, 
envasador, distribuidor o importador, según sea el caso, para su posterior 
venta al público en general o consumo.  

Tratándose de gasolina y diesel se considerará que la venta final se lleva a 
cabo en el territorio de una entidad cuando en el mismo se realice la entrega 
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al consumidor final, con independencia del domicilio fiscal del contribuyente 
o del consumidor. 

Artículo 10-E.- Las entidades que estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal deberán llevar un registro estatal vehicular, que se integrará con los datos de los 
vehículos que los contribuyentes inscriban o registren en la circunscripción territorial de 
cada entidad.  

Los datos de los vehículos y de los contribuyentes que deberá contener el registro 
estatal vehicular serán:  

I. El número de identificación vehicular.  

II. Las características esenciales del vehículo: marca, modelo, año modelo, 
número de cilindros, origen o procedencia, número de motor, número de 
chasis y número de placas.  

III. El nombre, denominación o razón social, domicilio del propietario y, en su 
caso, el Registro Federal de Contribuyentes. 

Para efecto de intercambio de información, el registro estatal vehicular estará enlazado a los 
medios o sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se determinen 
mediante disposiciones de carácter general.  

Artículo 11.- ...  

Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una entidad, en los 
términos de este precepto, incrementarán al Fondo General de Participaciones en 
el siguiente año.  

Artículo 11-A.- Las personas que resulten afectadas por incumplimiento de las 
disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de 
coordinación en materia de derechos podrán presentar recurso de inconformidad 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
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corresponda. No procederá la interposición del recurso de inconformidad cuando 
se refiera a la interpretación directa del texto constitucional.  

...  

La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y por la entidad afectada ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos establecidos en el artículo 
12 de la presente Ley.  

Quinto párrafo (Se deroga).  

Artículo 15.- ...  

Las entidades coordinadas con la Federación en materia de automóviles nuevos, 
deberán rendir cuenta comprobada por la totalidad de la recaudación que efectúen 
de cada uno de estos impuestos.  

...  

Artículo 27.- ...  

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la determinación del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, la distribución de la totalidad de 
dicho Fondo se realizará cada año a nivel nacional entre los estados, de acuerdo 
con la siguiente fórmula:  

 

En donde:  

 
y  
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El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado solamente cuando Bi,t sea positivo, 
de lo contrario será cero. De la misma forma, la sumatoria será solamente sobre 
aquellos estados para los que Bi,t sea positivo. Ningún estado recibirá, por concepto 
del 20% del incremento del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, más recursos de los necesarios para cerrar su brecha de gasto federal por 
alumno. Es decir, en un año determinado un estado no podrá recibir más de Bi,t por 
este concepto. De haber un sobrante del citado 20% se repartirá entre todos los 
estados de acuerdo al segundo coeficiente.  

 

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de distribución del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal de la entidad i en el año en que se realiza el 
cálculo.  

Ti,t es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo, que corresponde al 
estado i en el año para el cual se realiza el cálculo y que no podrá ser menor a Ti,t-1 
actualizada por la inflación del año inmediato anterior.  

Ti,t-1 es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo que le correspondió al 
estado i en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo.  
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FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal a nivel 
nacional determinado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año para 
el cual se efectúa el cálculo.  

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal a nivel 
nacional en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo.  

Mi,t-1 es la matrícula pública de educación básica que determine la Secretaría de 
Educación Pública para el estado i en el año anterior para el cual se efectúa el 
cálculo.  

MN,t-1 es la matrícula pública nacional de educación básica que determine la 
Secretaría de Educación Pública en el año anterior para el cual se efectúa el 
cálculo.  

ICi,t es el índice de calidad educativa que determine la Secretaría de Educación 
Pública para el estado i en el año t.  

Gi,t es el gasto estatal en educación básica del estado i en el año t, que determine 
la Secretaría de Educación Pública.  

es la sumatoria sobre todos los estados de la  

variable que le sigue.  

En caso de que después de aplicar la fórmula anterior haya sobrantes en el fondo, 
éstos se distribuirán entre todos los estados de acuerdo a su proporción de 
matrícula pública como porcentaje del total nacional; es decir, de acuerdo al 
segundo coeficiente de la fórmula.  

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal no será 
aplicable en el evento de que en el año que se calcula el monto de dicho fondo 
éste sea inferior al obtenido en el año inmediato anterior. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en relación con la cantidad efectivamente generada en el 
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año que se calcula y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada estado haya 
recibido del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal en el año 
inmediato anterior.  

Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las 
Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad 
pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refieren 
las fracciones I y III del artículo 33 de esta Ley.  

Artículo 44.- ...  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
entregará a las entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal con base en los criterios que el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad 
Pública, utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el 
número de habitantes de los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación 
penitenciaria; la implementación de programas de prevención del delito; los 
recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública 
desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de 
Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización 
tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y 
variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación 
que corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales 



 79

siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate. Los convenios celebrados entre las 
partes integrantes del Sistema Nacional y los anexos técnicos, deberán firmarse en 
un término no mayor a sesenta días contados a partir de la publicación de la 
información antes mencionada.  

...  

Artículo 46.- ...  

Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensualmente por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal de 
manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula siguiente:  

 

Donde:  

 

Ci,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas de la entidad i en el año en que se 
efectúa el cálculo.  

Ti,t es la aportación del fondo al que se refiere este artículo para la entidad i en el 
año t.  

Ti,07 es la aportación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió 
en el año 2007.  
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PIBpci es la última información oficial del Producto Interno Bruto per cápita que 
hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
para la entidad i.  

FAFEF07,t es el crecimiento en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas entre el año 2007 y el año t.  

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i.  

es la sumatoria sobre todas las entidades de la  

variable que le sigue.  

La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo el 
monto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas sea inferior al observado en el año 2007. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el 
año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido 
de dicho Fondo en el año 2007.  

Artículo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que 
se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los 
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 
afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo 
dispuesto en los artículos 50 y 51 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 
accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley.  

...  

Artículo 50.- ...  
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Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada 
año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el 
porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al 
año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas.  

...  

Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 
25, fracción IV de esta Ley correspondan a los municipios y a las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal podrán afectarse como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua, cuando así lo dispongan las leyes locales y de conformidad con lo dispuesto 
en este artículo.  

En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a sus obligaciones de pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, la Comisión Nacional del Agua podrá 
solicitar al gobierno local correspondiente, previa acreditación del incumplimiento, 
la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo mencionado en 
el párrafo anterior que correspondan al municipio o Demarcación Territorial de que 
se trate, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La Comisión 
Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el 
adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales.  

Lo previsto en el párrafo anterior, será aplicable aun y cuando el servicio de 
suministro de agua no sea proporcionado directamente por la Comisión Nacional 
del Agua, sino a través de organismos prestadores del servicio.  

La Comisión Nacional del Agua podrá ceder, afectar y en términos generales 
transferir los recursos derivados de la retención a que se refiere este artículo a 
fideicomisos u otros mecanismos de fuente de pago o de garantía constituidos para 
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el financiamiento de infraestructura prioritaria en las materias de abastecimiento de 
agua potable, drenaje o saneamiento de aguas residuales.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de las modificaciones a la Ley de 
Coordinación Fiscal previstas en el artículo anterior se estará a lo siguiente:  

I. La reforma a los artículos 2o., cuarto párrafo, 6o. tercer párrafo, y 15, tercer 
párrafo; la adición del artículo 10-E, y la derogación del artículo 2o., noveno párrafo, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que respecta al impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, entrarán en vigor el 1º de enero de 2012.  

Las entidades en las que, de conformidad con el artículo cuarto de este 
Decreto, se suspenda el cobro del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, no estarán sujetas a lo dispuesto por el artículo 2o., noveno 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el 31 de diciembre de 
2011. Sin perjuicio de lo anterior deberán cumplir con sus obligaciones en 
materia de registro estatal de vehículos en términos del artículo 16-A de la 
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2011 y demás disposiciones aplicables.  

II. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención a que se 
refiere el artículo 51 que se adiciona a la Ley de Coordinación Fiscal para el 
cobro de adeudos que se generen a partir del 1 de enero de 2008.  

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior y de conformidad con las 
reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba 
de los municipios o Demarcaciones Territoriales por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua, a la disminución de adeudos históricos que 
registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2007. Lo 
anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los 
municipios o Demarcaciones Territoriales contemplen en su legislación local 



 83

el destino y afectación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en 
términos de lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

III. El artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Las entidades federativas que celebren los convenios de coordinación a que 
se refiere el artículo 4o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de 
dicha fracción, recibirán los recursos previstos en el mismo desde el inicio 
de la aplicación de las cuotas correspondientes y, en caso contrario, sobre la 
recaudación obtenida a partir del mes siguiente a aquél en que se celebre el 
convenio de coordinación.  

El 1º de enero de 2012, quedará derogada la fracción I del artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. A partir de esa fecha, las cuotas federales 
aplicables a la venta final de gasolina y diesel, previstas en el artículo 2o.-A, 
fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
disminuirán en 9/11. El remanente de 2/11 se destinará al Fondo de 
Compensación a que se refiere la fracción II del primer artículo mencionado.  

IV. Hasta en tanto la Secretaría de Educación Pública determine el índice de 
calidad educativa a que se refiere la variable ICi,t contenida en el artículo 27 
de esta Ley, el porcentaje asignado a este coeficiente se adicionará al 
coeficiente de la matrícula.  

A partir de la entrega en vigor de este Decreto, la Auditoría Superior de la 
Federación, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría de Educación Pública, así como con los órganos de fiscalización 
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competentes de las entidades federativas, deberá practicar auditorías al 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal correspondientes al año 2007. Asimismo, la Auditoría 
Superior de la Federación auditará a la Secretaría de Educación Pública en 
relación con el ejercicio de los citados recursos. En ambos casos se 
entregará un informe en un plazo máximo de 6 meses, contados a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, en el que se contendrán las medidas a 
adoptar.  

V. El Ejecutivo Federal deberá diseñar un programa para la regularización 
de los adeudos que tengan con la Federación, las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal, 
incluyendo sus organismos descentralizados, por concepto de impuesto 
sobre la renta a cargo de sus trabajadores.  

Dicho programa deberá incluir la regularización de los adeudos que tenga la 
Federación con las entidades federativas y sus municipios, incluyendo sus 
organismos descentralizados.  

El programa deberá considerar un finiquito de adeudo entre los 3 niveles de 
gobierno referidos.  

VI. El impuesto sobre adquisición de inmuebles no computará para efectos 
del cálculo de los dos coeficientes asociados a la recaudación local, 
contenidos en la fórmula de distribución del Fondo General de 
Participaciones prevista en el artículo 2o. de esta Ley, hasta en tanto la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales no determine que existe 
información certera y verificable en relación con dicha contribución.  

VII. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a más 
tardar a los 60 días contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá notificar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la 
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metodología a utilizar para estimar los niveles de población por entidad 
federativa. Dicho Instituto deberá rendir un informe trimestral a dicha 
Cámara, elaborado conforme a dicha metodología sobre el comportamiento 
y resultados obtenidos al respecto.  

VIII. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público evaluará la política de 
homologación de precios de las gasolinas y diesel aplicada en la franja 
fronteriza norte tomando en consideración los parámetros y la estructura 
tributaria vigentes. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS  

ARTÍCULO TERCERO.- Se ABROGA la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
1980.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS  

ARTÍCULO CUARTO.- El artículo tercero de este Decreto entrará en vigor el 1º de 
enero de 2012.  

En caso de que, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos vigente hasta el 31 de diciembre de 
2011, antes de la fecha señalada en el párrafo anterior las entidades federativas 
establezcan impuestos locales sobre tenencia o uso de vehículos respecto de 
vehículos por los que se deba cubrir el impuesto federal contemplado en la ley que 
se abroga, se suspenderá el cobro del impuesto federal correspondiente en la 
entidad federativa de que se trate.  

Las obligaciones derivadas de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos que se abroga conforme al artículo anterior de este Decreto, que 
hubieran nacido durante su vigencia por la realización de las situaciones jurídicas 
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previstas en dichos ordenamientos, deberán ser cumplidas en las formas y plazos 
establecidos en los mismos y en las demás disposiciones aplicables.  

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 2o.-A, 2o.-B y 27, fracción I y 
se ADICIONAN el artículo 7, quinto párrafo, pasando los actuales párrafos quinto y 
sexto de dicho artículo a ser sexto y séptimo, y el artículo 8, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue:  

Artículo 2o.-A.- Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional 
estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:  

I. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la que 
resulte para cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios conforme a lo siguiente:  

a) El precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que se 
determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de 
esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de 
transporte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido 
del día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a 
aquél por el que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el 
impuesto al valor agregado.  

b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados por el 
combustible de que se trate en el periodo citado, los costos netos de 
transporte del combustible de la agencia de ventas de que se trate al 
establecimiento del expendedor incurridos durante dicho periodo, sin incluir, 
en ambos casos, el impuesto al valor agregado.  
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c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diesel para 
uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se 
trate vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 
10%.  

Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando 
la enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%.  

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá con las 
cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.  

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá entre el 
monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se 
multiplicará por 100. El porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al 
combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente durante 
el mes por el que se calcula la tasa.  

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere 
el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del día 26 
del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de 
cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de América que publica el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, como sigue:  

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin plomo 
vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América.  
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2. Diesel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América.  

3. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo 
azufre: el promedio del precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de 
azufre, vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos de 
América.  

4. Diesel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio 
spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América.  

5. Diesel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º 
API, vigente en Houston, Texas, de los Estados Unidos de América.  

6. Diesel para uso en vehículos marinos de la Costa del Pacífico: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, 
vigente en Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de 
América. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 
dará a conocer los elementos para determinar los precios de referencia, los ajustes 
por calidad, los costos netos de transporte, el margen comercial y el costo de manejo 
a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. La citada dependencia 
realizará mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las tasas aplicables 
para cada combustible y en cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y las 
publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las cuotas 
siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel:  

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro.  
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b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro.  

c) Diesel 29.88 centavos por litro.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los 
combustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al 
impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en 
forma expresa y por separado. El traslado del impuesto a quien adquiera 
gasolina o diesel se deberá incluir en el precio correspondiente.  

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del 
impuesto al valor agregado.  

Para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio todos 
aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en general de 
gasolina y diesel.  

La aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 10-C de la Ley de Coordinación 
Fiscal establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. 
Dicha suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del 
impuesto local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto 
federal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria de 
la suspensión del impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico 
oficial de la entidad federativa de que se trate y en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme 
a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Artículo 2o.-B.- La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la menor de 
las que resulten para la enajenación del combustible de que se trate en los términos del 
artículo 2o-A, fracción I de esta Ley, vigente en el mes en que se realice la importación.  

Artículo 7.- ...  

Asimismo, para efectos del artículo 2o.-A, fracción II de esta Ley, se considerará 
enajenación el autoconsumo de gasolina o diesel que se realice en las estaciones 
de servicio y los distribuidores autorizados por Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, salvo que se realice en estaciones de servicios que no 
vendan los combustibles al público en general.  

...  

Artículo 8.- ...  

I. ...  

a) Las realizadas a distribuidores autorizados por Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, o bien, efectuadas a estaciones de servicio, 
exclusivamente por lo que respecta al artículo 2o.-A, fracción II de esta Ley. 

...  

Artículo 27.- ...  

I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto que esta Ley 
establece o sobre las prestaciones o contraprestaciones que deriven de los mismos, ni 
sobre la producción, introducción, distribución o almacenamiento de bienes cuando 
por su enajenación deba pagarse dicho impuesto. Se exceptúan de lo anterior los 
impuestos locales a la venta o consumo final de los bienes objeto del impuesto 
previsto en esta Ley, que en términos de lo establecido en el artículo 10-C de la Ley 
de Coordinación Fiscal establezcan las entidades federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

...  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
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ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas y adiciones a los artículos 2o.-A, 2o.-B, 7o. y 
8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entrarán en vigor 
a los quince días naturales siguientes a la fecha de publicación de este Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios para la venta al público de gasolinas y diesel, se 
aplicarán de manera gradual, de conformidad con lo siguiente:  

I. En el mes calendario en que entre en vigor el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplicará una cuota de 2 
centavos a cada litro de Gasolina Magna, 2.44 centavos a cada litro de Gasolina 
Premium UBA y 1.66 centavos a cada litro de Diesel.  

II. Las cuotas mencionadas en la fracción anterior, se incrementarán 
mensualmente en 2 centavos, 2.44 centavos y 1.66 centavos, por cada litro 
de Gasolina Magna, Gasolina Premium UBA y Diesel, respectivamente, 
hasta llegar a las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

III. A partir del 1o. de enero de 2012, las cuotas previstas en el artículo 2o.-
A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
se disminuirán en una proporción de 9/11 para quedar en 2/11 de las cuotas 
contenidas en dicho artículo." 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2008, salvo por lo 
que respecta a los artículos Segundo, fracción IV y Sexto del mismo, los cuales 
iniciarán su vigencia a los quince días siguientes a la fecha de publicación de este 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
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Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, secretario; 
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José Alejandro Aguilar López 
(rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), 
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María de Jesús 
Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro 
Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge 
Alejandro Salum del Palacio, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica en 
contra), secretario; José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica en contra), secretario; 
Antonio Soto Sánchez (rúbrica en contra), secretario; José Antonio Almazán 
González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica en contra), Francisco Javier 
Calzada Vázquez (rúbrica en contra), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Faustino Soto 
Ramos (rúbrica en contra), Pablo Trejo Pérez (rúbrica en contra), Horacio E. Garza 
Garza, secretario; Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), 
Javier Guerrero García, José Murat, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), 
secretario; Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica en contra), secretaria; Joaquín H. 
Vela González (rúbrica en contra), secretario; Carlos Alberto Puente Salas 
(rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica en contra), 
secretario; Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Angel Navarro Quintero.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

11 de septiembre de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, y 72, apartado H, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de 
esta H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del 
H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial a Tasa 
Única, la cual fue turnada el pasado 20 de junio de 2007 a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictamen  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

A partir del 20 de junio de 2007, cuando el Ejecutivo Federal presentó a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión el conjunto de Iniciativas que 
constituyen la propuesta para una Reforma Integral de la Hacienda Pública, esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público ha llevado a cabo un intenso programa de 
trabajo de análisis y discusión sobre la propuesta presentada.  

Cabe señalar que desde el miércoles 27 de junio hasta el 1o. de agosto del 
presente año la que dictamina ha llevado a cabo 15 reuniones de trabajo con 
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diversos sectores económicos, sociales y académicos del país quienes con sus 
propuestas han contribuido a modificar y enriquecer las Iniciativas presentadas por 
el Ejecutivo Federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores 
públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria.  

El número de participantes en las reuniones de trabajo de la Comisión ha sido de 
97 organizaciones de las cuales 56 representan al sector empresarial, 13 al sector 
académico, 2 organizaciones obreras: Congreso del Trabajo (que incluye a la CTM, 
CROC y CROM) y la Unión Nacional de Trabajadores, 6 organizaciones sociales y 
9 legisladores no integrantes de la Comisión, quienes en lo individual presentaron 
sus propuestas y 11 más de otros sectores.  

Para el estudio y análisis de las propuestas se ha contado con el apoyo de los 
Centros de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de 
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

El tema recurrente ha sido la contribución empresarial de tasa única, el cual ha sido 
tratado por 55 organizaciones.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL  

El Ejecutivo Federal manifiesta que la contribución empresarial a tasa única que se 
propone, tiene por objeto establecer un instrumento tributario flexible, neutral y 
competitivo, capaz de adaptarse a la necesidad de obtener mayores recursos 
tributarios con efectividad, equidad y proporcionalidad, que permita aumentar la 
recaudación y establecer bases para impulsar el desarrollo sostenido del país.  

En este sentido, la Iniciativa que se dictamina propone el establecimiento de la 
contribución empresarial a tasa única como un gravamen directo, de aplicación 
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general, con un mínimo de exenciones, que incide directamente en quien paga la 
retribución a los factores de la producción.  

Para el diseño de la contribución empresarial a tasa única, el Ejecutivo Federal 
propone una Ley que contiene 22 artículos, estructurados en 8 capítulos.  

Sujetos, objeto, base y tasa  

La Iniciativa que se dictamina propone que la contribución empresarial a tasa única 
sea de tipo directo y que grave a nivel de la empresa, con una tasa uniforme, sus 
flujos remanentes de la producción. Por ello, la Iniciativa permite deducir las 
erogaciones para la formación bruta de capital, la cual comprende maquinaria, 
equipo, terrenos y construcciones, además de los inventarios.  

Las retribuciones a los factores de la producción incluyen, entre otros elementos, 
las utilidades no distribuidas y los pagos netos de dividendos, intereses y regalías, 
con lo cual la contribución propuesta por el Ejecutivo no grava únicamente la 
utilidad de la empresa, sino la generación de flujos económicos destinados a la 
retribución total de los factores de la producción, que se determinan mediante un 
método de diferencia entre la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
independientes y el uso o goce temporal de bienes, por un lado, y la adquisición de 
insumos utilizados y otros materiales consumidos en el proceso productivo, por otra 
parte. Así mismo, la adquisición de bienes duraderos de producción o bienes de 
capital físico son deducidos de la base de la citada contribución empresarial.  

En este sentido, en la Iniciativa que se dictamina se propone como objeto de la 
contribución empresarial a tasa única la percepción efectiva de los ingresos totales 
de las personas físicas y las morales residentes en México por la enajenación de 
bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, con independencia de que dichas actividades se realicen o no 
en el territorio nacional.  
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De igual forma, se propone que estén obligados al pago de la contribución 
empresarial a tasa única los residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente en el país, por los ingresos que sean atribuibles a dicho 
establecimiento, que provengan de las actividades antes mencionadas.  

La tasa propuesta para calcular la contribución empresarial a tasa única será del 
16% en el ejercicio fiscal de 2008 y de 19% para los ejercicios fiscales posteriores.  

El Ejecutivo Federal propone que la contribución empresarial a tasa única se 
determine por ejercicios y se pague mediante declaración en los mismos plazos 
que el impuesto sobre la renta.  

La contribución empresarial a tasa única propuesta por el Ejecutivo Federal se 
determinará con una base de efectivo, de modo que los ingresos se acumularán 
cuando se cobren y las deducciones tendrán lugar al momento en que se paguen.  

Con relación a los ingresos gravados, la Iniciativa que se dictamina propone que 
sean el precio o la contraprestación a favor de quien enajena el bien, presta el 
servicio independiente u otorga el uso o goce temporal de bienes, así como las 
cantidades que además se carguen o cobren al adquirente, exceptuando 
solamente los impuestos que se trasladen en los términos de ley, como lo es el 
impuesto al valor agregado.  

Adicionalmente, se propone establecer que para determinar el ingreso cuando el 
precio o la contraprestación no sea en efectivo ni en cheques, sino en bienes o 
servicios, se considere como ingreso el valor de mercado o, en su defecto, el de 
avalúo. Así mismo, se señala que cuando no exista contraprestación, se tomarán 
en cuenta los valores mencionados que correspondan a los bienes o servicios 
enajenados o proporcionados.  

En las permutas y los pagos en especie, la Iniciativa que se dictamina propone que 
el ingreso se determine conforme al valor que tenga cada bien cuya propiedad se 
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transmita, o cuyo uso o goce temporal se proporcione, o por cada servicio que se 
preste.  

En la Iniciativa objeto de dictamen se propone que queden fuera del objeto de la 
contribución empresarial a tasa única, los ingresos que se obtengan por dividendos 
o por servicios personales subordinados, así como los intereses que deriven de las 
operaciones de financiamiento o de mutuo, los cuales tampoco serán gravables ni 
deducibles.  

Para evitar que al diferirse el pago de la contribución empresarial a tasa única por 
las actividades realizadas a crédito se disminuya el valor presente de la base 
gravable de dicha contribución, en la Iniciativa que se dictamina se propone que 
queden gravados los intereses que se carguen o cobren al adquirente por la 
enajenación de bienes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios independientes, mediante los que se difiera el pago de la 
contribución empresarial a tasa única, considerando que dichos intereses forman 
parte del precio o contraprestación cobrados, medida con la cual el Ejecutivo 
Federal manifiesta que se elimina la posibilidad de simulación para evadir el pago 
de la citada contribución empresarial incrementando artificialmente el interés 
cargado.  

Por otra parte, la Iniciativa establece que tampoco se consideran como actividades 
que den lugar a ingresos gravados el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes o derechos que den lugar al pago de regalías, ya que representan también 
pagos al factor capital.  

El Ejecutivo Federal señala en su exposición de motivos que la razón para no 
incluir los mencionados conceptos como objeto del gravamen, obedece a que la 
base de la contribución empresarial a tasa única se determina mediante el método 
de resta (ingresos menos deducciones), en lugar de utilizar el método equivalente 
de suma, mediante el cual se adicionan cada una de las retribuciones a los factores 
de producción. Si bien las retribuciones quedan comprendidas en la base de la 
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contribución empresarial a tasa única, determinada por el método de resta, 
jurídicamente no son objeto de la citada contribución.  

Deducciones  

La Iniciativa que se dictamina propone que se permita deducir las erogaciones que 
correspondan a la adquisición de bienes, de servicios independientes o del uso o 
goce temporal de bienes, que utilicen los contribuyentes para realizar las 
actividades que den lugar a los ingresos por los que se deba pagar la contribución 
empresarial a tasa única, y se precisa que tratándose de la adquisición de bienes, 
se considera que los mismos se utilizan en las actividades citadas cuando se 
destinan a formar parte del activo fijo del contribuyente o de sus inventarios, para 
ser proporcionados con motivo de la prestación de servicios independientes o se 
consuman en los procesos de producción o al realizar las actividades gravadas con 
la contribución empresarial a tasa única.  

De igual forma, la Iniciativa propone como erogaciones deducibles las relativas a 
las contribuciones locales o federales a cargo del contribuyente, con excepción de 
la contribución empresarial a tasa única y del impuesto sobre la renta que sean 
propios del contribuyente, las aportaciones de seguridad social y de aquéllas que 
conforme a las disposiciones legales deban trasladarse.  

Derivado de la propuesta de la Iniciativa de Ley del Impuesto contra la 
Informalidad, que presentó el Ejecutivo Federal por separado a esta Soberanía, 
tampoco se permite deducir para los efectos de la contribución empresarial a tasa 
única el impuesto contra la informalidad, toda vez que este último gravamen será 
acreditable contra el impuesto sobre la renta del contribuyente que lo cause, con lo 
cual se evita duplicar la disminución de un mismo concepto a través de la 
deducción, cuando ya fue disminuido vía acreditamiento.  

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone como concepto deducible las 
contribuciones locales o federales a cargo de terceros cuando en este caso las 
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mismas formen parte de la contraprestación, así como el impuesto al valor 
agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, cuando el 
contribuyente no tenga derecho a acreditar los mencionados impuestos que le 
hubieren sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación de 
bienes o servicios, que correspondan a erogaciones deducibles en los términos de 
la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única que se propone a esta 
Soberanía.  

El Ejecutivo Federal también propone como deducible el importe de las 
devoluciones de bienes que reciba el contribuyente, el de los descuentos o 
bonificaciones que haga, así como los importes de los depósitos o anticipos que le 
devuelvan, siempre que por los ingresos de las operaciones que les dieron origen 
se hubiese pagado la contribución empresarial a tasa única.  

Así mismo, se propone permitir la deducción de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios y las penas convencionales, siempre que la ley imponga la obligación de 
pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, 
fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la 
causa que dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa 
imputable al contribuyente.  

En el caso de las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de 
vida, ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social, se propone en la Iniciativa 
objeto de dictamen, que se pueda deducir la creación o incremento de la reserva 
especial vinculada con los seguros antes mencionados, toda vez que los recursos 
de la reserva citada contienen un componente de ahorro del asegurado y, por lo 
tanto, no representan un ingreso para las instituciones de seguros.  

Adicionalmente, las instituciones autorizadas para la venta de seguros de 
pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, la Inicitiva propone que 
además de efectuar la deducción mencionada en el párrafo anterior, podrán 
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deducir la creación o incremento de la reserva matemática especial, así como de 
las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, cuando cumplan con la condición de que toda liberación 
sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad con 
esta última ley, en la cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario.  

Otro concepto que se propone en la Iniciativa como deducible son las cantidades 
que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas, así como las 
cantidades que paguen las instituciones de fianzas para cubrir el pago de 
reclamaciones.  

Finalmente, también la Iniciativa propone como concepto deducible los premios 
que paguen las personas que organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con 
apuestas y concursos de toda clase, autorizados conforme a las leyes respectivas.  

Requisitos de las deducciones  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, propone como requisito de las 
deducciones el que las erogaciones correspondan a bienes o servicios cuya 
enajenación, concesión del uso o goce o prestación, esté afecta al pago de la 
contribución empresarial a tasa única.  

Además, se propone en la Iniciativa que debe tratarse de erogaciones 
estrictamente indispensables para realizar las actividades objeto de la contribución 
empresarial a tasa única y que hayan sido efectivamente pagadas en el momento 
de su deducción, incluso cuando se trate de deducciones para el cálculo de los 
pagos provisionales.  

De igual forma, la Iniciativa objeto de este dictamen establece como requisito el 
que las erogaciones cumplan con los requisitos de deducibilidad establecidos en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que se precisa que cuando en la citada ley 



 9

las erogaciones sean parcialmente deducibles, éstas se considerarán deducibles 
en la misma proporción para calcular la contribución empresarial a tasa única.  

Así mismo, el Ejecutivo Federal propone que no se considere que cumplen con 
dichos requisitos las erogaciones amparadas con comprobantes expedidos por 
quien efectuó la erogación, ni aquéllas cuya deducción proceda por un determinado 
por ciento del total de los ingresos o erogaciones del contribuyente que las efectúe 
o en cantidades fijas con base en unidades de medida, autorizadas mediante 
reglas o resoluciones administrativas.  

Por lo que hace a la deducción de las importaciones de bienes, se propone en la 
Iniciativa que se dictamina como requisito que las mismas se efectúen en forma 
definitiva de conformidad con la Ley Aduanera.  

Crédito fiscal por deducciones superiores a los ingresos  

En la Iniciativa que se dictamina se propone que cuando en el ejercicio fiscal el 
monto de las deducciones autorizadas sea superior a los ingresos, los 
contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal que se determinará aplicando la 
tasa del gravamen al excedente de las deducciones sobre los ingresos. Dicho 
crédito se actualizará por inflación.  

La Iniciativa objeto de dictamen dispone que el crédito fiscal se podrá aplicar contra 
la contribución empresarial a tasa única del ejercicio, así como contra los pagos 
provisionales, en los diez ejercicios siguientes a aquél en que se originó, hasta 
agotarlo; precisando que cuando el contribuyente no realice el acreditamiento 
respectivo en un ejercicio fiscal, pudiéndolo haberlo hecho, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado.  

Base de los servicios de intermediación financiera  
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Tratándose de las instituciones de crédito y otros integrantes del sistema financiero 
que llevan a cabo servicios de intermediación financiera, el Ejecutivo Federal 
propone a esta Soberanía que respecto de los servicios por los que paguen y 
cobren intereses se considere como ingreso por la prestación de servicios 
independientes, el margen de intermediación financiera correspondiente a dichas 
operaciones.  

La base gravable de la contribución empresarial a tasa única para los 
intermediarios que ofrezcan servicios financieros, propuesta en la Iniciativa que se 
dictamina, toma en cuenta las comisiones implícitas por el servicio de 
intermediación financiera, medidas a través del margen de intermediación 
financiera, junto con las comisiones y tarifas por servicios cobrados explícitamente 
por dichos intermediarios, de cuyo monto total se podrán disminuir las deducciones 
que procedan conforme a la ley.  

Exenciones  

La Iniciativa sujeta a dictamen propone exentar de la contribución empresarial a 
tasa única a la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 
entidades de la administración pública paraestatal que conforme al Título III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta estén considerados como no contribuyentes del 
impuesto mencionado.  

También se propone exentar a aquellas personas que no realizan actividades 
tendientes a obtener utilidades, sino que realizan actividades con fines diversos a 
los lucrativos como son los partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos 
legalmente reconocidos, asociaciones o sociedades con fines culturales, 
académicos o religiosos, entre otras.  

De igual forma, el Ejecutivo Federal propone excluir del pago de la contribución 
empresarial a tasa única a aquéllas organizaciones que se constituyen para velar 
por los intereses de sus integrantes como lo son los sindicatos obreros y los 
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organismos que los agrupen, cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionistas, 
asociaciones patronales, sociedades cooperativas de productores o de 
consumidores, entre otras. La exención propuesta únicamente procederá por los 
servicios que proporcionen a sus miembros como contraprestación normal por sus 
cuotas y siempre que los servicios que se proporcionen sean los relativos a los 
fines que le sean propios.  

La Iniciativa que se dictamina, también excluye del gravamen a los ingresos que 
obtengan las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la 
enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, realizados en forma gratuita a personas 
distintas de sus miembros, socios o asociados. Cabe mencionar que para que no 
se pierda esa exención la Iniciativa propone considerar que se trata de servicios 
gratuitos cuando se cobre una cuota de recuperación mínima.  

El límite propuesto para considerar que se otorga de forma gratuita la enajenación 
de bienes, la prestación de servicios independientes o el uso o goce temporal de 
bienes por parte de las donatarias autorizadas, corresponde al 10% del precio de 
mercado que tengan los bienes y servicios.  

Por lo que se refiere a la enajenación que realicen las personas físicas de su casa 
habitación, la Iniciativa propone exentarla del pago de la contribución empresarial a 
tasa única, siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de 
una cantidad equivalente a un millón quinientas mil unidades de inversión y la 
operación se formalice en escritura pública, aplicando la exención sólo por una 
enajenación al año.  

La Iniciativa a dictamen propone exentar también la enajenación de bienes 
muebles usados que realicen dichas personas, salvo que esos bienes se hayan 
deducido en el cálculo del impuesto sobre la renta.  
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De igual forma, el Ejecutivo Federal propone exentar la enajenación de partes 
sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de 
certificados de depósito de bienes, cuando por la enajenación de dichos bienes se 
esté obligado a pagar la contribución empresarial a tasa única y de certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular 
derechos sobre inmuebles distintos a la casa habitación. En la enajenación de 
documentos pendientes de cobro, no quedaría comprendida la enajenación del 
bien que ampare el documento.  

También se propone exentar del pago de la contribución empresarial a tasa única, 
la enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables, 
cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y su 
enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados 
internacionales que México tenga en vigor.  

Finalmente, por lo que se refiere a la enajenación de moneda nacional y extranjera, 
se propone considerarla exenta de la contribución empresarial a tasa única, en 
virtud de que sólo implica la transformación de un activo por otro. Tratándose de 
personas que habitualmente se dediquen a la compraventa de divisas, la Iniciativa 
propone que la enajenación se encuentre gravada para efectos de la contribución 
empresarial a tasa única, en razón de que dicha actividad representa la prestación 
de un servicio independiente asociado a actos empresariales, al facilitar el 
intercambio entre oferentes y demandantes de tales bienes.  

Cálculo de la contribución empresarial a tasa única del ejercicio  

En la Iniciativa sujeta a dictamen se propone que la contribución empresarial a tasa 
única, al igual que el impuesto sobre la renta, sea un gravamen que se calcule por 
ejercicios fiscales, para lo cual los contribuyentes deberán considerar la totalidad 
de los ingresos obtenidos en un ejercicio, menos las deducciones autorizadas 
efectuadas en el mismo periodo y al resultado se le aplicará la tasa del 19%.  
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Para determinar el gravamen que deben pagar los contribuyentes en el ejercicio, se 
propone en la Iniciativa permitir acreditar contra la contribución empresarial a tasa 
única calculada en el mismo, después de aplicar, en su caso, el crédito fiscal que 
tuvieran por deducciones mayores a los ingresos, el impuesto sobre la renta propio 
y el retenido a terceros correspondientes al ejercicio fiscal por el que se calcula la 
contribución empresarial a tasa única. Cuando el impuesto sobre la renta propio y 
el retenido a terceros por acreditar sea menor a la contribución empresarial a tasa 
única del ejercicio, la diferencia será la contribución empresarial a tasa única a 
pagar, por lo tanto, cuando la cantidad a acreditar es igual o mayor a la 
contribución empresarial a tasa única no habrá en ese ejercicio pago del gravamen.  

La propuesta del Ejecutivo Federal señala que el efecto de un gravamen mínimo es 
el que a través de éste se recupere la recaudación que, en su caso, se pierde por 
tratamientos preferenciales o por evasión y elusión fiscales en el impuesto sobre la 
renta, lo cual en parte se logra a través de la mecánica de acreditamiento que se 
propone a esta Soberanía, ya que para los efectos del acreditamiento, no se 
considerará como impuesto sobre la renta propio efectivamente pagado, el que se 
haya cubierto con acreditamientos o reducciones establecidos en las disposiciones 
fiscales, tales como la aplicación de estímulos o tratamientos preferenciales a 
contribuyentes específicos.  

Por otra parte, manifiesta el Ejecutivo Federal que dado que la contribución 
empresarial que se propone grava las retribuciones a los factores de la producción, 
se propone permitir acreditar también contra la contribución empresarial a tasa 
única el impuesto sobre la renta retenido a terceros correspondiente a erogaciones 
no deducibles en dicha contribución pero que sí son deducibles en el impuesto 
sobre la renta.  

Así mismo, se señala en la Iniciativa que el impuesto sobre la renta retenido a 
terceros, para el caso de salarios, correspondería al impuesto sobre la renta antes 
de aplicar el subsidio para el empleo, dado que se trata de un subsidio que otorga 



 14

el Gobierno Federal y, por lo tanto, se estima que no debe afectar el cálculo de la 
contribución empresarial a tasa única del contribuyente.  

Respecto a los ingresos provenientes de fuente de riqueza del extranjero gravados 
por la contribución empresarial a tasa única, la Iniciativa propone considerar como 
impuesto sobre la renta propio el pagado en el extranjero respecto de dichos 
ingresos, siempre que no sea superior al que resulte de aplicar la tasa del impuesto 
sobre la renta empresarial a dichos ingresos, a efecto de que al impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero no se le reconozca un beneficio mayor que al 
impuesto sobre la renta pagado en México.  

También la Iniciativa sujeta a dictamen propone considerar como impuesto sobre la 
renta retenido, el impuesto sobre la renta por concepto de salarios que, en su caso, 
los contribuyentes hubiesen efectivamente retenido y enterado en el extranjero, 
siempre que las erogaciones sobre las que se realizaron dichas retenciones sean 
deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. El monto máximo acreditable 
no podrá exceder del 19%.  

Para el caso de contribuyentes personas físicas obligadas a pagar la contribución 
empresarial a tasa única, que además perciban ingresos por salarios, se propone a 
esta Soberanía que el impuesto sobre la renta propio que puedan acreditar sea en 
la misma proporción que representen sus ingresos, sin considerar los 
correspondientes a salarios, respecto de la totalidad de sus ingresos.  

Por último, se propone que una vez efectuado el acreditamiento del impuesto sobre 
la renta propio y del retenido a terceros contra la contribución empresarial a tasa 
única, los contribuyentes acrediten los pagos provisionales de la contribución 
empresarial a tasa única que efectivamente hubieran pagado, en los casos en los 
que los pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa única sean 
mayores que la cantidad a pagar de dicha contribución en la declaración del 
ejercicio, los contribuyentes podrán efectuar la compensación de la parte que no 
pudo ser acreditada contra el impuesto sobre la renta propio del mismo ejercicio y 
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sólo en el caso de existir aún un remanente a favor, se permitiría al contribuyente 
solicitar su devolución.  

Pagos provisionales  

La Iniciativa objeto del presente dictamen, establece la obligación a los 
contribuyentes de efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta de la 
contribución empresarial a tasa única del ejercicio, mismos que deberán realizarse 
en la misma fecha establecida para la presentación de los pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta, mediante declaración que presentarán en las oficinas 
autorizadas.  

Se propone que los pagos provisionales se determinen en forma acumulativa, para 
ello, se considerarán los ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, disminuidos con las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo periodo. Al resultado se le aplicará la tasa 
del 19%.  

Contra la contribución empresarial a tasa única provisional, así determinada, se 
acreditarán, en su caso, el crédito fiscal que los contribuyentes tengan a su favor 
de ejercicios anteriores por deducciones mayores a los ingresos. Al resultado que 
obtengan los contribuyentes y dado que se trata de un gravamen mínimo, a nivel 
de pagos provisionales, también se reconoce el acreditamiento del pago provisional 
del impuesto sobre la renta propio y del impuesto sobre la renta retenido a terceros, 
correspondientes al mismo periodo por el que se efectúa el pago provisional.  

Al igual que en la mecánica para la determinación de la contribución empresarial a 
tasa única del ejercicio antes señalada, cuando la contribución empresarial a tasa 
única que corresponda al pago provisional sea mayor al monto que se acredite por 
concepto de pagos provisionales del impuesto sobre la renta propio y del impuesto 
sobre la renta retenido a terceros, los contribuyentes únicamente enterarán como 
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pago de la contribución empresarial a tasa única la diferencia que resulte, dada su 
característica de ser un gravamen mínimo.  

Se propone en la Iniciativa que el pago provisional del impuesto sobre la renta 
propio que podrán acreditar los contribuyentes sea el que efectivamente hubieran 
pagado en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta o el que retengan 
como pago provisional en los términos de las disposiciones fiscales.  

Contribuyentes que consolidan fiscalmente  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, propone que la contribución 
empresarial a tasa única sea calculada de manera individual por todos los 
contribuyentes, aun y cuando en algunos casos, como en el régimen simplificado, 
la copropiedad o las sucesiones, se permite que el cálculo se realice a nombre y 
cuenta de los integrantes, lo que en modo alguno elimina la característica de que la 
contribución empresarial se determine individualmente.  

En el caso de las sociedades que para los efectos del impuesto sobre la renta 
consolidan su resultado fiscal, se propone en la Iniciativa establecer un mecanismo 
específico que les permita determinar la parte del impuesto sobre la renta pagado 
en la consolidación que le corresponde a cada sociedad integrante del grupo, 
misma que podrán acreditar contra la contribución empresarial a tasa única que 
resulte a su cargo.  

La Iniciativa señala que las sociedades controladoras deberán determinar un 
impuesto sobre la renta individual que les hubiera correspondido de no haber 
consolidado, tanto en pagos provisionales como en el ejercicio, a efecto de que 
tengan el mismo tratamiento que cualquier controlada para determinar el impuesto 
sobre la renta propio que pueden acreditar.  

De igual forma, en la Iniciativa se propone que cuando la sociedad controladora 
difiera el impuesto sobre la renta, por ejemplo, por la aplicación de pérdidas, el 
monto diferido se asigne en proporción al impuesto sobre la renta mayoritario de 
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los integrantes del grupo y se disminuya el impuesto sobre la renta que éstos 
acreditan contra la contribución empresarial a tasa única en el monto así repartido, 
ello con el fin de que se reconozca únicamente el impuesto sobre la renta propio de 
la sociedad y no el que resulta por reconocimiento de pérdidas de otras 
sociedades, ya que como se ha señalado, el esquema busca reconocer 
únicamente el impuesto sobre la renta pagado en forma consolidada por el grupo a 
nivel individual de las sociedades que consolidan. Para estos efectos, el Ejecutivo 
Federal propone que se deberá llevar una cuenta del impuesto sobre la renta 
pendiente de acreditar contra la contribución empresarial a tasa única, para cada 
integrante.  

En el caso de que el impuesto sobre la renta diferido sea efectivamente pagado, se 
propone en la Iniciativa repartir el exceso del impuesto sobre la renta consolidado 
sobre la suma de los impuestos de los integrantes en proporción al saldo de la 
cuenta del impuesto sobre la renta pendiente de acreditar contra la contribución 
empresarial a tasa única de cada integrante, que en su caso exista. El mismo 
procedimiento se propone para los pagos del impuesto sobre la renta consolidado 
por desincorporación, excepto el impuesto sobre la renta diferido por dividendos 
efectivamente pagados, el cual lo acreditaría la sociedad que se desincorpora.  

En este sentido, la exposición de motivos de la Iniciativa señala que con la 
mecánica propuesta se pretende lograr que los contribuyentes puedan acreditar 
contra la contribución empresarial a tasa única que calculan de manera individual el 
impuesto sobre la renta consolidado que a nivel individual les corresponde.  

Por lo que respecta a la determinación del impuesto sobre la renta propio 
acreditable en los pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa única 
de las empresas del grupo, se propone en la Iniciativa que dicho impuesto 
consolidado efectivamente pagado en los pagos provisionales se distribuya en 
proporción al impuesto sobre la renta entregado por las sociedades del grupo a la 
controladora, incluyendo el que le hubiera correspondido a esta última de no haber 
consolidado fiscalmente.  
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Personas morales sin fines de lucro  

En el caso de aquellas personas morales con fines no lucrativos que, por 
disposición de la ley, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, pero que 
sí son sujetos de la contribución empresarial a tasa única, la Iniciativa objeto de 
dictamen propone permitir que los socios o integrantes de dichas personas morales 
apliquen el acreditamiento de la contribución empresarial a tasa única que 
efectivamente paguen estas personas morales, contra el impuesto sobre la renta 
propio del integrante de que se trate, con lo cual señala el Ejecutivo Federal que se 
otorga a esos remanentes un tratamiento económico similar al que obtienen los 
integrantes de las demás personas morales en el momento en el que les son 
repartidas las utilidades.  

Por otro lado, en la Iniciativa se propone que el monto del acreditamiento de la 
contribución empresarial a tasa única que se propone que puedan efectuar los 
integrantes de la persona moral no lucrativa será en la misma proporción que les 
corresponda del remanente distribuible y sin que en ningún caso exceda del 
impuesto sobre la renta del ejercicio en la proporción que representen sus ingresos 
acumulables del ejercicio, sin considerar el remanente distribuible, respecto de la 
totalidad de sus ingresos.  

El crédito fiscal que se propone a esta Soberanía no aplicaría en el caso del 
remanente distribuible que las personas morales determinen en los supuestos del 
último párrafo del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que en este 
caso se considera que sí existe un impuesto sobre la renta propio de la persona 
moral con fines no lucrativos, que incluso es pago definitivo del impuesto sobre la 
renta, por lo que no es necesario otorgar un crédito a los integrantes, pues ellos no 
acumulan dicho remanente.  

Fideicomisos  
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Tratándose de actividades realizadas a través de fideicomiso, el Ejecutivo Federal 
propone otorgar un tratamiento fiscal de transparencia a los fideicomisos que 
realicen las actividades por las que se deba pagar la contribución empresarial a 
tasa única, es decir, cuando a través de dicha figura jurídica se realice la 
enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes.  

Para lo cual la Iniciativa propone que las instituciones fiduciarias determinen en los 
términos de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, el resultado de 
disminuir a los ingresos obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas en el 
mismo, por las actividades por las que se deba pagar la citada contribución 
empresarial. En el caso de que las deducciones sean mayores que los ingresos, se 
determinará el crédito fiscal que corresponda a las actividades del fideicomiso en 
los términos del artículo 11 del ordenamiento que se somete a consideración de 
esta Soberanía.  

Así mismo, se propone que las instituciones fiduciarias estén obligadas a cumplir 
por cuenta de los fideicomitentes o fideicomisarios con todas las obligaciones 
formales establecidas en la ley que se propone a esta Dictaminadora, así como la 
de efectuar los pagos provisionales correspondientes.  

Por lo que hace a los fideicomisarios o fideicomitentes, se propone en la Iniciativa 
que adicionen a sus ingresos objeto de la contribución empresarial a tasa única la 
parte del resultado obtenido en el ejercicio por las actividades del fideicomiso o 
acrediten, en su caso, el crédito fiscal, ello de acuerdo con su participación en el 
fideicomiso, a fin de que puedan calcular de manera individual la contribución 
empresarial a tasa única del ejercicio y acreditar contra ésta el impuesto sobre la 
renta propio que efectivamente hubieran pagado, así como el que hubieran 
retenido a terceros.  

Por otra parte, el Ejecutivo Federal manifiesta que dado que la institución fiduciaria 
cumplirá por cuenta del conjunto de fideicomisarios o fideicomitentes con los pagos 
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provisionales de la contribución empresarial a tasa única, propone establecer que 
éstos podrán acreditar los pagos provisionales efectivamente realizados por la 
fiduciaria y el impuesto sobre la renta retenido a terceros, correspondientes a las 
actividades del fideicomiso bajo ciertos términos y condiciones.  

Por ultimo, la Iniciativa propone establecer la responsabilidad solidaria de los 
fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de incumplimiento de las obligaciones 
fiscales que por su cuenta deba efectuar la institución fiduciaria.  

Régimen de pequeños contribuyentes  

En la Iniciativa que se dictamina se propone a esta Soberanía que las autoridades 
fiscales estimen los ingresos y deducciones del ejercicio, correspondientes a las 
actividades por las que se esté obligado al pago de la contribución empresarial a 
tasa única, y a la diferencia que resulte se le aplicará la tasa de 19%, el resultado 
obtenido se dividirá entre doce para determinar la contribución empresarial a tasa 
única mensual a cargo del contribuyente, contra el cual las autoridades fiscales 
deberán acreditar un monto equivalente al impuesto sobre la renta que se le 
hubiera estimado y del impuesto sobre la renta retenido a terceros correspondiente 
al mismo mes, que efectivamente hubieran retenido y enterado los contribuyentes.  

Así mismo, se propone que cuando la suma del impuesto sobre la renta estimado 
propio del contribuyente y del impuesto sobre la renta retenido sea menor al monto 
de la contribución empresarial a tasa única estimada, los contribuyentes estarán 
obligados a pagar la diferencia que resulte. En este sentido, cuando el monto que 
se hubiera acreditado sea igual o mayor a la contribución empresarial a tasa única 
estimada, no habrá contribución empresarial a tasa única a cargo.  

En el caso de pequeños contribuyentes que inicien actividades, se propone 
establecer que podrán determinar de manera estimativa sus ingresos y 
deducciones mensuales y calcular la contribución empresarial a tasa única 
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mensual contra la que podrán acreditar el impuesto sobre la renta propio estimado 
y el impuesto sobre la renta retenido a terceros.  

Además, la Iniciativa sujeta a dictamen propone que las Entidades Federativas que 
tengan celebrado convenio de coordinación para la administración del impuesto 
sobre la renta deben ejercer las facultades a que se refiere el citado convenio para 
administrar también la contribución empresarial a tasa única a cargo de dichos 
contribuyentes, así como efectuar la estimativa para el cálculo del gravamen. En 
este caso, la recaudación que se obtenga por concepto de la contribución 
empresarial a tasa única de los pequeños contribuyentes será de la Entidad 
Federativa al 100%.  

Como actualmente sucede con los impuestos sobre la renta y al valor agregado de 
los pequeños contribuyentes, la Iniciativa propone establecer que las Entidades 
Federativas recauden en una sola cuota tanto el impuesto al valor agregado como 
el impuesto sobre la renta y la contribución empresarial a tasa única a cargo de los 
contribuyentes, así como, en su caso, las contribuciones y derechos locales que 
dichas entidades determinen.  

Por último, en tanto que las Entidades Federativas estiman la cuota de la 
contribución empresarial a tasa única y como esquema de transición, se propone a 
esta Soberanía que la contribución empresarial a tasa única se pague como parte 
de la determinación de las cuotas estimadas que dichas entidades determinen para 
los efectos del impuesto sobre la renta.  

Actos accidentales  

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de las personas físicas que 
realizan algún acto accidental, la Iniciativa que se dictamina propone que la 
contribución empresarial a tasa única para este tipo de actos opere bajo un 
esquema de pago definitivo, en el que además los contribuyentes no tengan la 
obligación de presentar declaración anual o llevar contabilidad.  
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Además, en el caso de enajenaciones de inmuebles realizadas por personas 
físicas, consignadas en escritura pública, se propone que los fedatarios públicos 
calculen y recauden la contribución empresarial a tasa única por cuenta del 
enajenante, acreditando en contra de dicha contribución el impuesto sobre la renta 
que hubieran calculado y enterado en los términos del artículo 154 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por la misma operación.  

Para el caso de actos accidentales, la Iniciativa propone que la base de la 
contribución sea la totalidad del ingreso obtenido por la actividad que se hubiera 
realizado en forma accidental, sin deducción alguna, ya que, por la propia 
naturaleza del acto accidental, generalmente los contribuyentes no tendrían 
deducciones que realizar. Sin embargo, en la Iniciativa que se propone a esta 
Soberanía se establece la posibilidad de que los contribuyentes puedan optar por 
efectuar el cálculo anual de la contribución empresarial a tasa única bajo el 
esquema general de la ley y, en su caso, efectuar las deducciones autorizadas que 
pudieran tener, en este caso, el pago que hubieran realizado los contribuyentes por 
el acto accidental se consideraría como provisional de la citada contribución.  

Obligaciones de los contribuyentes  

En materia de obligaciones formales, la Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal 
propone que los contribuyentes lleven contabilidad de conformidad con las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento y que efectúen 
los registros en dicha contabilidad, tal y como ocurre para el caso de otras 
contribuciones.  

En el caso de pequeños contribuyentes, dado que se trata de personas con una 
menor capacidad administrativa, se les permite llevar una contabilidad simplificada, 
lo cual es acorde con el tipo de contabilidad al que están obligados a llevar para el 
caso de los impuestos sobre la renta o al valor agregado.  
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Además, se propone establecer la obligación de que los contribuyentes expidan 
comprobantes por las actividades que realicen y conserven copia de dichos 
comprobantes a disposición de las autoridades fiscales.  

En el caso de operaciones entre partes relacionadas, la Iniciativa establece la 
obligación de que los contribuyentes las realicen considerando los precios y 
montos de las contraprestaciones que se hubieran utilizado entre partes 
independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, se propone que 
los precios de transferencia se determinen con base en los métodos establecidos 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratándose de contribuyentes con bienes en copropiedad o afectos a una sociedad 
conyugal, a través de las cuales realicen actividades gravadas con la contribución 
empresarial a tasa única, se propone establecer la opción de designar un 
representante común para que éste sea quien a nombre de los copropietarios o 
cónyuges cumpla con todas las obligaciones establecidas en la Ley que se somete 
a consideración de esta Soberanía, incluso la del cálculo de la contribución.  

Facultades de las autoridades fiscales  

La Iniciativa sujeta a dictamen propone un mecanismo para que cuando las 
autoridades fiscales determinen en forma presuntiva los ingresos de los 
contribuyentes, se disminuyan de los mismos las deducciones que se comprueben 
y al resultado se aplicaría la tasa de la contribución empresarial a tasa única. Así 
mismo, se plantea incorporar en la Iniciativa una opción para que el contribuyente 
en lugar de disminuir la base gravable en los términos expuestos, aplique el 
coeficiente del 54% a los ingresos determinados presuntivamente.  

Disposiciones Transitorias  

La Iniciativa propone que al aprobarse la Ley de la Contribución Empresarial a 
Tasa Única se abrogue la Ley del Impuesto al Activo.  
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Para no afectar los derechos adquiridos de los contribuyentes que hayan pagado el 
impuesto al activo, el Ejecutivo Federal propone establecer que dichos 
contribuyentes podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que 
hubieran pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores y que cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea 
menor a la contribución empresarial a tasa única, podrán compensar contra la 
diferencia que resulte las cantidades que tengan derecho a solicitar devolución, 
estableciendo además las reglas aplicables para el caso de escisión de 
sociedades.  

Para reducir el impacto negativo en la carga fiscal de las empresas por la 
introducción de la contribución empresarial a tasa única, el Ejecutivo Federal 
propone en su Iniciativa establecer un esquema de transición de un año, en el cual 
la tasa sería de 16% durante el ejercicio fiscal de 2008 para ubicarse en 19% a 
partir de 2009.  

Así mismo, para evitar que se pospongan las decisiones de inversión, debido a que 
la tasa a la que se podrían deducir las inversiones en años posteriores sería mayor, 
se propone en la Iniciativa otorgar un crédito fiscal equivalente al 19% de las 
contraprestaciones efectivamente pagadas por las inversiones que se realicen en 
el ejercicio fiscal de 2008, en lugar de efectuar la deducción de dichas inversiones.  

Por otra parte, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal señala que toda vez 
que de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular se encuentran en 
proceso de autorización para operar como entidades de ahorro y crédito popular, 
tanto las sociedades de ahorro y préstamo como algunas sociedades y 
asociaciones que tienen por objeto la captación de recursos entre sus socios o 
asociados para su colocación entre éstos, mediante disposiciones de carácter 
transitorio, se establece que dichas sociedades o asociaciones deberán considerar 
como prestación de servicios independientes el margen de intermediación 
financiera correspondiente a los servicios por los que cobren y paguen intereses.  
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

Después de efectuar el análisis del contenido de la Iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal y de las diversas propuestas en relación con la misma, esta 
Comisión Dictaminadora considera lo siguiente:  

1. Gravamen mínimo y sustitución del impuesto al activo  

Esta Dictaminadora considera correcta la propuesta del Ejecutivo Federal para 
establecer la contribución empresarial a tasa única como un gravamen que tenga 
una base más amplia que el impuesto sobre la renta, con lo cual la contribución 
que se propone gravaría a quienes actualmente no pagan el impuesto sobre la 
renta, haciendo más equitativa la tributación.  

En la Iniciativa objeto de dictamen se propone que la contribución empresarial a 
tasa única sea un gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta total, es 
decir, del impuesto sobre la renta propio y retenido. Únicamente se pagaría por 
concepto de la contribución empresarial a tasa única el excedente entre ese 
gravamen y el impuesto sobre la renta propio y retenido.  

Sobre este punto, la que dictamina coincide con la Iniciativa en el sentido de que la 
contribución empresarial a tasa única debe operar como un impuesto mínimo 
respecto del impuesto sobre la renta propio de los contribuyentes, pero no se 
comparte la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de que se pueda 
acreditar el impuesto sobre la renta retenido a terceros.  

En efecto, el esquema de reconocer las retenciones del impuesto sobre la renta 
respecto de erogaciones no deducibles para la contribución empresarial a tasa 
única, podría generar un sesgo en perjuicio de dichas erogaciones realizadas en 
México, respecto de las erogaciones que se pagarán en el extranjero, dado que 
estas últimas sí generan un impuesto sobre la renta retenido que el contribuyente 
podría acreditar, mientras que por las erogaciones efectuadas en territorio nacional 
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no se tendría una retención acreditable contra la contribución empresarial a tasa 
única.  

En este sentido, el esquema que propone la Iniciativa podría incentivar el que se 
ubicaran los pagos de intereses o regalías en el extranjero, con el objeto de 
obtener un impuesto sobre la renta retenido acreditable que disminuya el pago de 
la contribución empresarial a tasa única.  

Por lo tanto, esta Comisión Dictaminadora considera necesario modificar la 
Iniciativa objeto de dictamen a fin de eliminar la posibilidad de que los 
contribuyentes acrediten el impuesto sobre la renta retenido a terceros, por lo que 
se hacen las adecuaciones correspondientes en todos los artículos de la Ley en los 
que se hace referencia a la posibilidad de efectuar dicho acreditamiento.  

Es importante señalar que con el cambio propuesto por esta Dictaminadora se 
logra que la contribución empresarial a tasa única sea un gravamen neutral en 
cuanto a las erogaciones no deducibles y equitativo respecto de las que se realicen 
tanto en territorio nacional como en el extranjero y sin afectar su naturaleza de 
gravamen mínimo, dado que los contribuyentes podrán acreditar la totalidad del 
impuesto sobre la renta propio que efectivamente hubieran pagado en el ejercicio.  

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la Iniciativa del Ejecutivo Federal 
en el sentido de que este gravamen que se propone sustituya al impuesto al activo 
para evitar que la contribución empresarial a tasa única represente una obligación 
fiscal adicional.  

Es importante señalar que la que dictamina considera que este nuevo gravamen 
mantiene una característica importante del impuesto al activo, que consiste en 
inhibir la toma de riesgos excesivos a través de un fuerte apalancamiento de las 
empresas, lo cual se justifica como una razón de Estado, con objeto de evitar que 
las pérdidas por la toma excesiva de riesgos privados de crédito, pudiera afectar 
negativamente las finanzas públicas en caso de un rescate al sistema de pagos.  
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Finalmente, es importante destacar que debido a que la contribución empresarial a 
tasa única permite la deducción total de la inversión, no se distorsiona el costo del 
capital, lo cual propicia la competitividad y el desarrollo de nuestro país.  

2. Sujetos, objeto, base y tasa  

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal en el 
sentido de establecer la contribución empresarial a tasa única como un gravamen 
de tipo directo y que grave a nivel de la empresa, con una tasa uniforme, el flujo 
remanente de la empresa que es utilizado para retribuir los factores de la 
producción, deduciendo las erogaciones para la formación bruta de capital, la cual 
comprende maquinaria, equipo, terrenos y construcciones, además de los 
inventarios.  

Es importante desatacar que la que dictamina coincide con el hecho de que las 
retribuciones a los factores de la producción incluyen, entre otras, las utilidades no 
distribuidas, y los pagos netos de dividendos, intereses y regalías, en virtud de lo 
cual la contribución propuesta a este Congreso grava además de la utilidad de la 
empresa, la generación de flujos económicos destinados a la retribución total de los 
factores de la producción.  

De manera formal, en vez de sumar cada una las retribuciones a los factores de la 
producción, con objeto de comprender a todas en la base de la contribución 
empresarial a tasa única, siguiendo principios semejantes a los utilizados en el 
Sistema de Cuentas Nacionales de México para estimar el valor del ingreso 
nacional, se computan tales retribuciones a los factores de la producción como la 
diferencia entre la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes 
y el uso o goce temporal de bienes, por un lado, y la adquisición de insumos 
utilizados y otros materiales consumidos en el proceso productivo, por otro lado. De 
igual manera, la adquisición de bienes duraderos de producción o bienes de capital 
físico se deducen de la base de la citada contribución empresarial.  
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Es importante destacar que la deducción de las inversiones es un beneficio que 
cubre tanto el gasto hecho para realizar la misma, así como el costo del capital 
incurrido para poder llevarla a cabo, lo que se traduce en un régimen promotor de 
la inversión.  

El objeto de la contribución empresarial a tasa única que se propone se establece 
como la percepción efectiva de los ingresos totales por las personas físicas y las 
morales residentes en México por la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, con 
independencia de que dichas actividades se realicen o no en el territorio nacional.  

La Iniciativa materia del presente Dictamen considera también como sujetos 
obligados al pago de la contribución empresarial a los residentes en el extranjero 
que tengan establecimiento permanente en el país, por aquellos ingresos que sean 
atribuibles a dicho establecimiento, que provengan de las actividades 
mencionadas.  

Esta Comisión Dictaminadora no coincide con la propuesta presentada por el 
Titular del Ejecutivo Federal respecto a que la contribución empresarial a tasa 
única se calcule aplicando la tasa del 19% a la base gravable, por lo que con el 
objeto de no impactar de manera negativa a los contribuyentes y dado que se trata 
de un gravamen mínimo, se propone para el primer año de vigencia de la Ley el 
que la tasa se establezca en 16.5%, para el año de 2009 se propone que la tasa 
aplicable sea del 17% y para los años subsecuentes establecer la tasa del 
gravamen en 17.5%, carga fiscal con la cual esta Comisión Dictaminadora estima 
que se podrá iniciar el camino para satisfacer los requerimientos de ingresos 
tributarios necesarios para compensar la disminución de la participación de la 
Federación en los ingresos petroleros totales, así como para solventar los 
requerimientos de gasto público que demanda la sociedad.  

Por otra parte, esta Dictaminadora coincide con la Iniciativa respecto a que con el 
fin de evitar complejidades administrativas adicionales, la contribución empresarial 
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a tasa única se determine por ejercicios y se pague mediante declaración en los 
mismos plazos que el impuesto sobre la renta.  

Con la finalidad de lograr simplicidad en el gravamen, esta Comisión considera 
adecuado que la contribución empresarial a tasa única sea determinada con una 
base de efectivo, lo cual implica que la acumulación de los ingresos se efectuará 
cuando éstos se cobren y las deducciones tendrán lugar al momento en que se 
paguen, lo cual conllevará a que no se requiera, entre otras cosas, ajustes 
inflacionarios, al mismo tiempo que mantiene la neutralidad.  

La que dictamina está de acuerdo en que la contribución materia de la presente 
Iniciativa considere como ingresos gravados el precio o la contraprestación a favor 
de quien enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el uso o goce 
temporal de bienes, así como las cantidades que además se carguen o cobren al 
adquirente, exceptuando solamente los impuestos que se trasladen en los términos 
de ley, como lo es el impuesto al valor agregado.  

Sobre este punto, la que dictamina considera necesario aclarar que tratándose de 
los impuestos o derechos que se deben incluir como parte del precio, son aquellos 
impuestos o derechos a cargo del contribuyente y no cuando sean a carga de 
terceros, ya que en estos casos el contribuyente opera como retenedor.  

Adicionalmente, se establecen disposiciones para determinar el ingreso cuando el 
precio o la contraprestación no sea en efectivo ni en cheques, sino en bienes o 
servicios, en cuyo caso, se considerará como ingreso por éstos el valor de 
mercado o, en su defecto, el de avalúo. Así mismo, se señala que cuando no exista 
contraprestación, se tomarán en cuenta los valores mencionados que 
correspondan a los bienes o servicios enajenados o proporcionados.  

En las permutas y los pagos en especie se determinará el ingreso conforme al 
valor que tenga cada bien cuya propiedad se transmita, o cuyo uso o goce 
temporal se proporcione, o por cada servicio que se preste.  
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Esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con las medidas anteriores y 
coincide con la Iniciativa planteada por el Poder Ejecutivo Federal.  

Así mismo, esta Dictaminadora coincide con la propuesta relativa a aprovechar la 
experiencia que tanto los contribuyentes como las autoridades fiscales tienen en la 
aplicación de otras leyes impositivas, por lo que al definir diversos conceptos en la 
Iniciativa que se propone al Legislativo Federal, tales como enajenación de bienes, 
prestación de servicios independientes, otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, momento del cobro efectivo de las contraprestaciones, entre otros, se hace 
un reenvío a las normas aplicables de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, toda 
vez que con ello se facilita la aplicación de la contribución en estudio.  

Para evitar que al diferirse el pago de la contribución empresarial a tasa única por 
las actividades realizadas a crédito se disminuya el valor presente de la base 
gravable de dicha contribución, se coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal 
respecto a que queden gravados los intereses que se carguen o cobren al 
adquirente por la enajenación de bienes, el otorgamiento del uso o goce temporal 
de bienes, o la prestación de servicios independientes, mediante los que se difiera 
el pago de la contribución empresarial a tasa única, considerando que dichos 
intereses forman parte del precio o contraprestación cobrados. Además, con esta 
medida se elimina la posibilidad de simulación para evadir el pago de la citada 
contribución empresarial incrementando artificialmente el interés cargado.  

En materia de regalías la Iniciativa que se dictamina las excluye del objeto del 
gravamen al tratarse de pagos relacionados con los factores de la producción; sin 
embargo, su exclusión tiene una implicación importante para ciertos sectores de 
contribuyentes, como lo son la industria de la radio, cine y televisión, así como las 
empresas de tecnología.  

Esta Comisión Dictaminadora, considera que la exclusión anterior puede tener una 
excepción para incluir aquellas regalías, tanto las recibidas como las pagadas por y 
a residentes en territorio nacional y las pagadas a residentes en el extranjero, pero 
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con la condición de que sean sólo aquellas que provengan de transacciones 
efectuadas entre partes no relacionadas.  

La limitante anterior obedece a que se ha identificado que los pagos de regalías se 
han utilizado como medio para erosionar la base del impuesto sobre la renta, 
cuando provienen de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas, lo 
que ocurriría también con la contribución empresarial a tasa única.  

Lo anterior es así porque la relación existente entre partes relacionadas, permite 
flexibilizar las operaciones que realizan entre ellas, y generalmente acuden al pago 
de regalías, para reducir el gravamen en México y situar el ingreso en el extranjero, 
como por ejemplo en regímenes fiscales preferentes o países en el extranjero que 
otorgan beneficios a la propiedad de intangibles.  

Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta Comisión Dictaminadora que las 
regalías, al ser bienes intangibles, son de fácil movimiento y ubicación en las 
transacciones que se efectúan con y entre partes relacionadas, y de difícil control 
para la autoridad fiscal, lo que permite la realización de prácticas elusivas, tanto en 
la determinación de su valor económico como en su transmisión.  

Esta Comisión Dictaminadora está consciente de que incluso cuando los pagos de 
regalías efectuadas entre partes relacionadas se realizan aparentemente en 
condiciones de mercado; se estima que aun así su intangibilidad deriva en 
elementos subjetivos que impiden un resultado objetivo de su valor, y que no refleja 
la realidad de la operación necesariamente, que incluso se utilizan como medios 
para erosionar la base gravable de los impuestos en México, dejando a la Nación 
sin percibir el ingreso correspondiente.  

Por ello, esta Comisión estima conveniente dejar fuera del objeto del gravamen a 
las regalías que se cubran entre y con partes relacionadas, ya sean residentes en 
México o en el extranjero.  
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Con este tratamiento se hace una distinción para sujetar al gravamen el ingreso por 
regalías y, a su vez, permitir su deducibilidad cuando se trate de transacciones 
realizadas entre y con partes independientes. Por el contrario, los ingresos por 
regalías derivados de transacciones entre y con partes relacionadas no estarán 
gravados y por consecuencia, tampoco podrán ser deducidos por el pagador.  

Lo anterior se justifica sobre la base de que no son sujetos equiparables las partes 
independientes y las partes relacionadas, toda vez que éstas últimas representan 
un interés común económico, que se manifiesta en el control, dependencia y 
flexibilidad para efectuar sus transacciones, mientras que las partes 
independientes, como su nombre lo indica, realizan sus operaciones con 
autonomía y su relación no es un elemento que incida en la toma de sus 
decisiones, sino el negocio que llevan a cabo. El tratamiento fiscal diferenciado 
entre partes relacionadas y partes independientes se justifica habida cuenta de que 
se trata de categorías de sujetos distintos.  

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha 
establecido que las partes relacionadas son diferentes a las partes independientes 
a la luz de la garantía de equidad tributaria, tal como se desprende de los 
siguientes criterios, cuyos rubros y textos son del tenor literal siguiente:  

"RÉGIMEN SIMPLIFICADO. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PREVÉ QUE SÓLO 
CONTRIBUIRÁN BAJO ESE SISTEMA LAS PERSONAS MORALES 
DEDICADAS EXCLUSIVAMENTE AL AUTOTRANSPORTE TERRESTRE 
DE CARGA O DE PASAJEROS, PERO NO AQUELLAS QUE PRESTEN 
PREPONDERANTEMENTE TAL SERVICIO A UNA PARTE 
RELACIONADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
El citado precepto que establece que únicamente contribuirán bajo el régimen 
simplificado las personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, pero no aquellas que presten preponderantemente 
dicho servicio a una "parte relacionada", entendida esta expresión como aquella 
persona que está vinculada con el contribuyente por tener uno de ellos injerencia o 
control sobre la administración del otro, no viola el principio de equidad tributaria 
previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ello en razón de que ambas clases de contribuyentes se 
encuentran en condiciones dispares: la organización administrativa conjunta de 
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las empresas relacionadas les permite funcionar en la práctica como verdaderas 
unidades económicas, situación que no acontece con las empresas 
independientes que se limitan a prestar sus servicios al público en general. 
Asimismo, el artículo 215 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
obliga a las personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas 
a calcular sus ingresos y deducciones con base en los precios y montos de las 
contraprestaciones que hubieren utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, no neutraliza el beneficio que las empresas 
relacionadas tienen en relación con las independientes, puesto que dicho 
beneficio no radica en la manera en que computan su resultado fiscal, sino que 
por contar con una estructura administrativa horizontal, se encuentran en 
posibilidad de planificar y organizar de forma más eficiente sus operaciones 
comerciales."  

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XX, Julio de 2004, Página: 199, Tesis: 1a. 
LXXXII/2004, Tesis Aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa)  

"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El artículo 32, fracción XXVI, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, no viola el principio de 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que no 
son deducibles los intereses derivados de las deudas que tenga el 
contribuyente en exceso en relación con su capital, que provengan de 
capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una o más 
personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 215 de 
la citada Ley, siempre que el monto de las deudas sea superior al triple del 
capital contable; en razón de que los efectos de tales limitantes se surten 
para todos los contribuyentes que se ubiquen en dichos supuestos; y si bien 
el legislador distingue entre los contribuyentes que obtienen préstamos de 
partes relacionadas y aquellos que provienen de partes independientes, ello 
se justifica porque al tener distinta naturaleza, se encuentran en situaciones 
diferentes. Además, la justificación de las deducciones no es simplemente 
que éstas incidan negativamente en el patrimonio del contribuyente, sino 
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además, que tengan el carácter de estrictamente indispensables para el fin 
de la actividad realizada; de ahí que las empresas deben operar con 
márgenes de endeudamiento razonable, pues en la medida en que dichas 
deudas rebasan la proporción establecida en la citada fracción XXVI, los 
intereses derivados de las mismas no pueden ser deducibles, con lo cual, 
por un lado, se evitan las planeaciones basadas en el sobreendeudamiento 
de las empresas y, por otro, se controlan las prácticas evasoras."  

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXIV, Octubre de 2006, Página: 280, Tesis: 1a. 
CLVIII/2006, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional, Administrativa) 

Entonces, como se advierte de los criterios sustentados por la SCJN las partes relacionadas 
se encuentran en situaciones o condiciones distintas frente a las independientes, pues a las 
primeras su organización administrativa conjunta les permite funcionar en la práctica como 
verdaderas unidades económicas dependientes, además de que pueden planificar y organizar 
sus operaciones comerciales, situación que, como se señala en el criterio trascrito, no ocurre 
tratándose de partes independientes.  

Ahora bien, para que este tratamiento pueda operar se hace necesario incluir una 
fracción VI al artículo 3 para establecer que por parte relacionada se entiende la así 
considerada como tal en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

En este tema también es importante precisar que cuando se trate de la concesión 
del uso o goce temporal de equipos industriales, comerciales o científicos, 
cualquiera que sea el nombre con el que se designe a estas operaciones, los 
ingresos que por esa actividad se obtengan deberán considerarse como ingresos 
afectos al gravamen. Lo anterior es así puesto que debe ser objeto del gravamen 
todo ingreso que se obtenga por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
tangibles, en congruencia con lo dispuesto en los artículos 1, fracción III, en 
relación con el primer párrafo de la fracción I del artículo 3 de la Iniciativa en 
estudio.  
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Por otra parte, en la Iniciativa se establece que tratándose de los conceptos de 
establecimiento permanente e ingresos que le son atribuibles a dicho 
establecimiento, se hace un reenvío al tratamiento que establece la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Si bien la que dictamina considera adecuado dicho 
reenvío, se estima necesario adecuar la fracción III del artículo 3 de la Iniciativa de 
mérito, para establecer que se considera como establecimiento permanente e 
ingresos atribuibles a éste los que se consideren no sólo en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, sino también en los tratados internacionales para evitar la doble 
tributación que México tenga en vigor.  

Lo anterior, en razón de que si bien la Ley del Impuesto sobre la Renta define lo 
que es un establecimiento permanente y los ingresos atribuibles a éste, dicha 
definición en materia de tratados internacionales es diversa a la establecida en la 
citada ley y los contribuyentes beneficiarios de dichos tratados, validamente 
pueden aplicarla para determinar si constituyen o no establecimiento permanente 
en el país, por lo que la que dictamina considera adecuado que la Ley de la 
Contribución Empresarial a Tasa Única haga el reenvío correspondiente también a 
los tratados internacionales para evitar la doble tributación que México tenga en 
vigor.  

2.1. Deducciones  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal concibe a la contribución 
empresarial a tasa única como un gravamen de base amplia, puesto que sólo se 
permiten las deducciones siguientes:  

La deducción de las erogaciones que correspondan a la adquisición de bienes, de 
servicios independientes o del uso o goce temporal de bienes, que utilicen los 
contribuyentes para realizar las actividades que den lugar a los ingresos por los 
que se deba pagar esta contribución empresarial, y se precisa que tratándose de la 
adquisición de bienes, se considera que los mismos se utilizan en las actividades 
citadas cuando se destinan a formar parte del activo fijo del contribuyente o de sus 
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inventarios, para ser proporcionados con motivo de la prestación de servicios 
independientes o se consuman en los procesos de producción o al realizar las 
actividades gravadas con la contribución empresarial a tasa única.  

Sobre el punto mencionado en el párrafo anterior, la que dictamina estima 
necesario modificar la fracción I del artículo 5 de la Iniciativa de mérito, a fin de 
otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes y establecer de manera clara 
los conceptos que podrán ser deducibles del gravamen, por lo que se propone 
establecer que las erogaciones que podrán deducir los contribuyentes son todas 
aquéllas que correspondan a la adquisición de bienes, de servicios independientes 
o al uso o goce temporal de bienes, que los contribuyentes utilicen para realizar las 
actividades gravadas por la contribución empresarial a tasa única, así como para la 
administración de dichas actividades y en la producción, comercialización y 
distribución de bienes y servicios, que den lugar al pago de la contribución de 
referencia.  

Con el tratamiento mencionado anteriormente esta Comisión Dictaminadora estima 
adecuado suprimir el segundo párrafo de la fracción I del artículo 5 de la Iniciativa 
objeto de dictamen.  

Es importante resaltar que lo expuesto en los párrafos anteriores permite dar 
seguridad jurídica a los contribuyentes respecto de la procedencia de las 
deducciones por diversos conceptos que realizan las empresas con motivo de las 
operaciones que llevan a cabo en el curso normal de sus actividades, tales como 
gastos de transporte, servicios de comedor, viáticos, gastos para hospedaje y 
alimentos, arrendamiento de automóviles, entre otros, que en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta sean deducibles, en la medida en que dichas 
erogaciones cubran bienes o servicios que los contribuyentes utilicen en la 
administración, producción, comercialización y distribución de bienes y servicios 
cuya enajenación, arrendamiento o prestación, según se trate, dé lugar a ingresos 
objeto de la contribución propuesta al Legislativo Federal.  
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No obstante lo anterior, esta Comisión propone con el objeto de promover la 
generación de nuevos empleos y de no afectar los ya existentes, establecer un 
crédito fiscal que permita a los contribuyentes acreditar contra la contribución 
empresarial a tasa única el costo fiscal de las erogaciones efectuadas por concepto 
de salarios gravados, como más adelante se explica.  

Otras deducciones previstas son las relativas a contribuciones locales o federales a 
cargo del contribuyente, con excepción de la contribución empresarial a tasa única 
y del impuesto sobre la renta que sean propios del contribuyente, las aportaciones 
de seguridad social y de aquéllas que conforme a las disposiciones legales deban 
trasladarse.  

De manera adicional, y como consecuencia necesaria de la Iniciativa presentada 
de manera separada al Legislativo Federal en relación con la Ley del Impuesto 
contra la Informalidad, gravamen al que esta Comisión cambió su denominación 
por el de impuesto a los depósitos en efectivo, tampoco se permite deducir para los 
efectos de la contribución empresarial a tasa única el impuesto a los depósitos en 
efectivo, toda vez que este último gravamen será acreditable contra el impuesto 
sobre la renta del mismo contribuyente, con lo cual se evita duplicar la disminución 
de un mismo concepto a través de la deducción, cuando ya fue disminuido vía 
acreditamiento.  

Así mismo, se prevén como deducibles las contribuciones locales o federales a 
cargo de terceros cuando en este caso las mismas formen parte de la 
contraprestación, así como el impuesto al valor agregado o el impuesto especial 
sobre producción y servicios, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar 
los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que correspondan a 
erogaciones deducibles en los términos del ordenamiento que se somete a 
consideración del Legislativo Federal.  
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Es importante señalar que esta Comisión Dictaminadora está de acuerdo con la 
deducción relativa a las contribuciones locales o federales, tanto a cargo del 
contribuyente, como de terceros cuando forman parte de la contraprestación; sin 
embargo, se considera que esta deducción sólo debe ser aplicable respecto de 
contribuciones pagadas en México y no de aquéllas que son cubiertas por el 
contribuyente en el extranjero, ya que estas últimas en su caso son acreditadas en 
los términos de los tratados para evitar la doble tributación que nuestro país tenga 
en vigor, por lo que con el objeto de clarificar el alcance de la disposición contenida 
en el artículo 5, fracción II de la Iniciativa a dictamen y evitar en su caso, duplicar la 
disminución de un mismo concepto, se propone eliminar el término "locales o 
federales" para establecer que la deducción de las contribuciones es procedente 
respecto de aquéllas que sean pagadas en México.  

Por otra parte, en la referida fracción II del artículo 5 de la Iniciativa que nos ocupa, 
se propone adicionar un último párrafo para incorporar expresamente como 
deducible a las erogaciones por concepto de aprovechamientos a cargo del 
contribuyente por la explotación de bienes de dominio público, por la prestación de 
un servicio público concesionado o el otorgamiento de permisos, siempre que la 
erogación también sea deducible en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

Lo anterior, en virtud de que se trata de erogaciones indispensables que realizan 
los contribuyentes para tener la concesión o permiso de que se trate.  

En este sentido, la que dictamina considera adecuado modificar la Iniciativa objeto 
de dictamen para incorporar expresamente el concepto de aprovechamiento como 
deducible de la contribución empresarial a tasa única, con la limitante de que los 
mismos también sean deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, dado que existen algunos aprovechamientos como las multas no fiscales o 
los resarcimientos e indemnizaciones que se realizan al Estado que no son 
deducibles para el impuesto sobre la renta y por lo tanto, tampoco serían 
deducibles para la contribución empresarial a tasa única.  
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Por otra parte, en la Iniciativa en estudio, se prevé como deducible el importe de 
las devoluciones de bienes que reciba el contribuyente, el de los descuentos o 
bonificaciones que haga, así como los importes de los depósitos o anticipos que le 
devuelvan, siempre que por los ingresos de las operaciones que les dieron origen 
se hubiese pagado la contribución empresarial a tasa única, ya que, de no hacerlo, 
se estaría causando un doble gravamen sobre un mismo ingreso.  

Aunado a lo anterior, se permite deducir las indemnizaciones por daños y perjuicios 
y las penas convencionales, siempre que la ley imponga la obligación de pagarlas 
por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza 
mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que 
dio origen a la pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al 
contribuyente.  

Se destaca en la Iniciativa en estudio que en el caso de las instituciones de 
seguros autorizadas para la venta de seguros de vida, ya sea que cubran el riesgo 
de muerte u otorguen rentas vitalicias o de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social, podrán deducir la creación o incremento de la reserva especial 
vinculada con los seguros antes mencionados, toda vez que los recursos de la 
reserva citada contienen un componente de ahorro del asegurado y, por lo tanto, 
no representan un ingreso para las instituciones de seguros.  

Adicionalmente, las instituciones autorizadas para la venta de seguros de 
pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, además de efectuar la 
deducción mencionada en el párrafo anterior, podrán deducir la creación o 
incremento de la reserva matemática especial, así como de las otras reservas 
previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
cuando cumplan con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo 
especial de los seguros de pensiones, de conformidad con esta última ley, en la 
cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario.  
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Así mismo, se prevé como deducible las cantidades que paguen las instituciones 
de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo 
amparado por las pólizas contratadas, así como las cantidades que paguen las 
instituciones de fianzas para cubrir el pago de reclamaciones.  

Por otra parte, la que dictamina reconoce que la población está expuesta a la 
ocurrencia de terremotos, inundaciones, huracanes y cualquier otro tipo de 
desastre natural o eventos de periodicidad y severidad no predecibles, que 
implican cuantiosos daños y perjuicios que pueden colapsar el funcionamiento de 
poblaciones enteras, si dichos daños y perjuicios no son compensados de alguna 
manera. En estos casos las coberturas de seguros son indispensables para poder 
resarcir los citados daños y perjuicios sufridos por los afectados, atenuando de esta 
manera el impacto económico que los eventos en comento pueden llegar a tener 
en las finanzas públicas del Estado.  

Los eventos citados anteriormente producen una acumulación de 
responsabilidades financieras para las instituciones de seguros por el pago de 
siniestros, lo que puede impactar negativamente la solvencia de dichas 
instituciones, poniendo en peligro su continuidad en el caso de no contar con los 
fondos suficientes para hacer frente a los citados pagos de siniestros. En este 
sentido, es que las instituciones de seguros deben crean reservas de riesgos 
catastróficos para contar con un fondo que les permita anticipar contingencias de 
esta envergadura.  

Derivado de lo anterior, la que dictamina considera que se debe incentivar la 
creación o el incremento de las reservas de riesgos catastróficos, por tratarse de 
seguros que coadyuvan al bienestar de la población y de medidas de prevención 
ante el riesgo de insolvencia para las instituciones que proporcionan coberturas 
para dichos eventos catastróficos.  

Es por eso que, con el fin de garantizar la solvencia de la instituciones de seguros 
que cubren riesgos catastróficos, toda vez que tienen como fin último la protección 
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de la población, la que dictamina propone que se consideren conceptos deducibles 
para efectos de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, la creación o 
incremento de las reservas de riesgos catastróficos que realicen las instituciones 
de seguros autorizadas para la venta de seguros de terremoto y otros riesgos 
catastróficos, a que se refiere la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros.  

Para estos efectos, se propone que la deducción de la creación o incremento de la 
reserva en comento se realice por el monto en el que dichos conceptos excedan a 
los intereses reales devengados a favor de la institución de seguros por los 
recursos afectos a dicha reserva, considerando como ingreso gravable dicha 
diferencia cuando los intereses reales sean mayores a la creación o incremento de 
la reserva de riesgos catastróficos, esto último con el fin de evitar una doble 
deducción por parte de los contribuyentes en referencia.  

Así mismo, se establece que cuando se disminuyan las reservas en comento, dicha 
disminución será un ingreso gravable con la contribución empresarial a tasa única 
para las instituciones de seguros, lo que permitiría la simetría de la citada 
contribución.  

Finalmente, en la Iniciativa en estudio también son deducibles los premios que 
paguen las personas que organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 
concursos de toda clase, autorizados conforme a las leyes respectivas.  

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con lo expresado por el Ejecutivo 
Federal en su Iniciativa, respecto de algunas de las deducciones autorizadas para 
los efectos de la contribución empresarial a tasa única, se estima necesario incluir 
algunos conceptos que permitan a los contribuyentes reflejar su verdadera 
capacidad contributiva.  

Así, derivado de los ajustes que esta Comisión Dictaminadora propone para la 
determinación del margen de intermediación financiera con base en devengado y 
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no en base de efectivo y que se explican con detalle en párrafos posteriores de 
este dictamen, se propone al Legislativo Federal incorporar como concepto 
deducible a las pérdidas por créditos incobrables que sufran los intermediarios 
financieros, respecto de los servicios por los que devenguen intereses a su favor, 
siempre que se cumplan los supuestos que prevé el artículo 31, fracción XVI de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, aun cuando para los efectos del citado impuesto 
hayan optado por efectuar la deducción a que se refiere el artículo 53 de la citada 
ley, a fin de considerar que existe notoria imposibilidad de cobro del crédito.  

Además, se reconoce como concepto deducible el monto de las quitas, 
condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera crediticia que 
representen servicios por los que devenguen intereses a favor del contribuyente, 
así como el monto de las pérdidas originadas por la venta que realicen de dicha 
cartera y las pérdidas en las daciones en pago, por la realización de las actividades 
de intermediación financiera para los contribuyentes que deban calcular el margen 
de intermediación.  

Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente establecer lo 
que se entiende por quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, como el 
monto perdonado del pago del crédito en forma parcial o total. Así mismo, se 
considera que existe una pérdida en la venta de la cartera de créditos, cuando 
dicha venta se realice a un valor inferior del saldo insoluto de los créditos, el cual 
se conforma por el monto del crédito efectivamente otorgado al acreditado, 
ajustado por los intereses devengados a favor que hayan sido reconocidos para 
efectos del cálculo del margen de intermediación financiera, los cobros del principal 
e intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos 
que en su caso se hayan otorgado.  

Así mismo, se considera necesario precisar que tratándose de pérdidas por dación 
en pago, éstas se calcularán restando al saldo insoluto del crédito del que se trate, 
el valor de mercado o de avalúo, según corresponda, del bien recibido como dación 
en pago.  
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Cabe mencionar que se permite la deducción de los créditos incobrables para los 
intermediarios financieros, en virtud de que para determinar su margen de 
intermediación financiera y por la mecánica propia de operación de dichos 
intermediarios, se propone que el citado margen se calcule bajo el esquema de 
devengado y no en el régimen general de base de efectivo, por lo que resulta 
necesario que los quebrantos que en su caso pudieran sufrir dichas instituciones 
por créditos incobrables se deduzcan, dado que el ingreso correspondiente se 
grava conforme se devengue.  

Ahora bien, la que dictamina considera que toda vez que el margen de 
intermediación financiera incluye cargos que las instituciones de crédito realizan a 
sus clientes para soportar las pérdidas por el incumplimiento de contratos de 
crédito que mantienen en su cartera, mismos que constituyen ingresos gravables 
para efectos de la contribución empresarial a tasa única, con el objeto de mantener 
la simetría fiscal en la citada contribución, se debe establecer como deducible, para 
efectos de la citada contribución, los costos que para dichas instituciones 
representan dichas pérdidas.  

Tratándose de las instituciones crediticias no bancarias esta Comisión considera 
que se debe establecer que son deducibles del gravamen, las pérdidas por créditos 
incobrables respecto de los servicios de intermediación por los que se devenguen 
intereses a favor, que obtengan los integrantes del sistema financiero y las 
personas dedicadas a realizar actividades de intermediación financiera.  

Además, se reconoce el costo que, entre otros conceptos, implican las quitas, 
condonaciones, las pérdidas por la venta de la cartera crediticia y las pérdidas en 
las daciones en pago, por la realización de las citadas actividades de 
intermediación financiera para los contribuyentes que deban calcular el margen de 
intermediación.  

En el caso de la banca en sustitución de la deducción de los quebrantos, el 
reconocimiento de los costos en que ésta incurre por las pérdidas derivadas del 
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incumplimiento de contratos de crédito que mantiene en cartera, la que dictamina 
considera idóneo que éstas se deduzcan, utilizando la creación o incremento de las 
reservas preventivas globales de las instituciones de crédito, ya que el proceso por 
el que dichas reservas se constituyen está regulado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estableciéndose en la Ley de Instituciones de Crédito la 
obligación que dichas instituciones deben cumplir con la creación o incremento de 
las citadas reservas.  

Así mismo, el criterio contable D-2 "Estado de Resultados" de los criterios 
contables que emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicables a las 
instituciones de crédito, establece que como parte del margen de intermediación de 
estas entidades se reconoce las reservas preventivas, definidas como aquella 
porción de la cartera crediticia que no se ha recuperado. En este sentido, los 
lineamientos que establece dicha comisión para integrar la contabilidad de las 
instituciones de crédito, el margen financiero está conformado por los ingresos por 
intereses menos los costos financieros para llevar a acabo la actividad de 
intermediación, en los cuales están incluidas las reservas preventivas, ya que estas 
últimas representan un costo inherente a la actividad de intermediación.  

Por lo anterior, esta Comisión considera que es necesario establecer una 
consistencia entre los lineamientos para elaborar la contabilidad de las instituciones 
de crédito para elaborar el estado de resultados y la metodología para determinar 
la contribución empresarial a tasa única, por lo tanto esta dictaminadora considera 
que dicha metodología debe incluir a las reservas preventivas.  

Por otra parte, al haber modificado el cálculo de la contribución empresarial a tasa 
única de una base de efectivo hacia una base de saldos devengados, esta 
Comisión considera que es conveniente garantizar la consistencia con la forma de 
llevar acabo la contabilidad bancaria la cual se construye a base de saldos 
devengados. En este tenor y como se expuso anteriormente, las reservas 
preventivas al ser un costo inherente de la intermediación financiera también se 
determina sobre una base de saldos devengados.  



 45

Esto evitará que se incremente el costo del crédito, por el ahorro que significará 
para las instituciones citadas, el no tener que acudir a tribunales para obtener la 
deducción de los quebrantos de sus operaciones crediticias. Así mismo, se evitará 
que los tribunales aumenten sus cargas administrativas en los procesos de litigio 
que promuevan las instituciones de crédito.  

Por otra parte, con el objeto de que la creación de reservas reflejen de manera más 
fiel las pérdidas derivadas de la cartera de crédito, la que dictamina considera que 
se debe restringir esta deducción a la creación o incremento de las reservas 
preventivas globales correspondientes a las carteras de riesgo de tipo C, D y E, de 
acuerdo a la clasificación que para tal efecto establece la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, además dicha deducción no podrá exceder del 2.5% del 
saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio en el que se 
constituyan o incrementen las citadas reservas. Así mismo, se considera que es 
procedente esta restricción al tipo de reservas, por el hecho de que la contribución 
empresarial a tasa única tiene una tasa inferior a la del impuesto sobre la renta.  

Esta Comisión también estima el hecho de que se considere como ingreso 
gravable la disminución en las reservas citadas que no procedan de la aplicación 
de las mismas a cubrir castigos de cartera, con objeto de preservar la simetría 
tributaria. Se excluyen de la disminución de las reservas que procedan de la 
aplicación de castigos debido a que no se permitirá deducir a las instituciones de 
crédito las pérdidas correspondientes a dichos castigos, toda vez que las pérdidas 
derivadas del incumplimiento de créditos se reconoce a través del incremento de 
las reservas preventivas.  

En este sentido, la propuesta de esta Comisión implica reconocer el impacto que 
significaría el incumplimiento de los deudores de las instituciones de crédito para 
con los ahorradores de éstas y los problemas que dicho incumplimiento tendría en 
el conjunto de la economía.  
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Por lo anterior, se propone incorporar una fracción IX al artículo 5 de la Iniciativa, a 
fin de establecer de manera expresa la deducción de créditos incobrables y, 
tratándose de las instituciones de crédito, la opción de deducir el monto de las 
reservas preventivas respecto de los créditos calificados como de riesgo de tipo C, 
D y E.  

De igual forma, no pasa desapercibido para esta Comisión Dictaminadora que en el 
segundo y tercer párrafos del artículo 3, fracción IV de la Iniciativa en estudio se 
establecen excepciones al régimen de base de efectivo, tratándose de ingresos por 
la enajenación de bienes o prestación de servicios independientes que se exporten, 
en cuyo caso cuando no se percibe el ingreso durante los doce meses siguientes a 
aquél en el que se realice la exportación se considera percibido el ingreso al 
término de dicho plazo o en el caso de bienes que se exporten y que son 
enajenados con posterioridad en el extranjero, se establece que la enajenación 
estará gravada en el momento en el que el ingreso sea acumulable para los 
efectos del impuesto sobre la renta.  

Sin embargo, en ocasiones los contribuyentes que exportan los bienes o servicios 
pueden sufrir quebrantos por incobrabilidad de los créditos o bien por pérdidas por 
caso fortuito o fuerza mayor y, para los efectos de la contribución empresarial a 
tasa única, consideraron el ingreso gravado no obstante de no haber cobrado en 
efectivo del mismo. En este sentido, dado que existe un ingreso que se gravó en 
devengado, la que dictamina estima necesario permitir la deducción de las 
pérdidas por créditos incobrables o por caso fortuito o fuerza mayor a aquellos 
contribuyentes que en los términos del artículo 3, fracción IV, segundo y tercer 
párrafos de la Iniciativa consideraron el ingreso gravado bajo el esquema de 
devengado.  

En este orden de ideas, esta Dictaminadora propone adicionar una fracción X al 
artículo 5 de la Iniciativa, con el fin de establecer la posibilidad de que los 
contribuyentes que consideraron el ingreso en devengado por la exportación de 
bienes o servicios, puedan deducir las pérdidas por créditos incobrables y por caso 
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fortuito o fuerza, en virtud de que no pudieron cobrar efectivamente el ingreso que 
previamente consideraron como gravado.  

Es importante señalar, que esta Dictaminadora para el caso de la deducción de 
pérdidas por créditos incobrables que se han descrito anteriormente, propone 
establecer que cuando los contribuyentes recuperen cantidades derivadas de 
créditos por los cuales hubieran tomado la deducción correspondiente, los ingresos 
obtenidos de dicha recuperación se considerarán como ingresos gravados por la 
contribución empresarial a tasa única.  

Por otra parte y a efecto de impulsar el apoyo financiero a las personas autorizadas 
para recibir donativos deducibles, se hace necesario permitir la deducción de los 
donativos no onerosos ni remunerativos en los mismos términos y condiciones 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este sentido, esta Comisión 
propone adicionar una fracción VIII al artículo 5 de la Iniciativa, a fin de incorporar 
dicho concepto deducible.  

Ello es así, ya que en materia del impuesto sobre la renta se permite la deducción 
de los donativos no onerosos ni remunerativos que los contribuyentes efectúen a 
personas morales autorizadas para recibir dichos donativos deducibles, las cuales 
son instituciones de asistencia o de beneficencia que tienen por objeto primordial 
mejorar las condiciones de subsistencia y desarrollo de personas, sectores, 
regiones de escasos recursos o a grupos vulnerables por edad, sexo o problemas 
de discapacidad, entre otras.  

Esta labor altruista constituye un apoyo en la obligación del Estado de proporcionar 
a los grupos vulnerables del país instrumentos que les permitan lograr mejores 
condiciones de vida. En este sentido, de no permitirse la deducibilidad de los 
donativos se inhibirían las donaciones que efectúan los contribuyentes a las 
personas morales autorizadas para recibir tales donativos.  
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Es importante señalar que si bien resulta adecuado que mediante la deducibilidad 
de los donativos se incentive a las actividades filantrópicas, también es necesario 
que dicho incentivo no se convierta en un esquema que permita maniobras de 
elusión fiscal tendientes a erosionar la base de la contribución empresarial a tasa 
única como la del impuesto sobre la renta, por lo que esta Comisión Dictaminadora 
estima necesario establecer un límite al monto que en cada ejercicio fiscal los 
contribuyentes podrán deducir por concepto de donativos.  

Por lo anteriormente expuesto, es importante destacar que conjuntamente con la 
modificación propuesta por esta Dictaminadora en el sentido de permitir la 
deducción de los donativos no onerosos ni remunerativos otorgados a donatarias 
autorizadas, se propone también adecuar la Iniciativa de modificaciones a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta presentada por el Ejecutivo Federal, con el objeto de 
limitar en dicha Ley el monto deducible de los donativos que pueden realizar los 
contribuyentes en cada ejercicio fiscal, hasta por una cantidad que no exceda del 
7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, tratándose de personas morales y en el caso de personas físicas una 
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que hayan servido de 
base para calcular impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

De esta forma, al establecer en la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única 
que los donativos serán deducibles en los mismos términos y límites establecidos 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, para efectos de la contribución citada 
operará el mismo límite que para el impuesto sobre la renta, antes señalado.  

2.2. Requisitos de las deducciones  

Refiere la Iniciativa del Poder Ejecutivo Federal que dado que la contribución 
empresarial a tasa única opera como un gravamen mínimo respecto del impuesto 
sobre la renta propio del contribuyente, es necesario que aquellos conceptos que 
son deducibles en la contribución empresarial a tasa única cumplan con los 
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requisitos de deducibilidad que se establecen en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, aun cuando existen excepciones como lo es el caso de los requisitos que 
debe reunir la documentación comprobatoria para que proceda su deducción.  

La fracción I del artículo 6 de la ley que se propone establecer que las erogaciones 
deberán corresponder a actividades a que se refiere el artículo 1 de tal 
ordenamiento por las que se deba pagar el gravamen. Esta redacción puede 
generar confusiones en cuanto a su alcance, por lo cual se propone precisar que la 
deducción será procedente cuando se trate de erogaciones que correspondan a la 
adquisición de bienes, servicios independientes o a la obtención del uso o goce 
temporal de bienes por las que el enajenante, el prestador del servicio 
independiente o el otorgante del uso o goce temporal, según corresponda, deba 
pagar el gravamen. Igualmente se aclara que también procederá la deducción 
respectiva cuando las operaciones mencionadas sean realizadas por las personas 
a que se refieren las fracciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de la Ley, que son 
sujetos que están exentos del pago de la contribución empresarial a tasa única.  

Por otra parte, en la Iniciativa se establece que cuando las erogaciones se realicen 
en el extranjero, las mismas deberán corresponder a erogaciones que de haberse 
realizado en el país serían deducibles en los términos de la Ley propuesta. Lo 
anterior trae como consecuencia que los pagos a los extranjeros que presten 
servicios en México y que no se considera que tienen establecimiento permanente 
en el país, no serán deducibles habida cuenta de que los ingresos que perciban 
esos extranjeros no están efectos a la contribución empresarial a tasa única.  

Lo anterior provocaría que las personas físicas o morales que lleven a cabo la 
contratación de servicios personales independientes busquen como prestadores de 
los servicios a residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente, para que los pagos que hagan por los mismos sean 
deducibles, lo que perjudicaría a los residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, situación que los tratados para evitar la doble tributación no 
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permiten, ya que las reglas de deducibilidad de un pago hecho a un residente en 
México deben ser aplicables a los pagos realizados a residentes en el extranjero.  

En este sentido, para hacer neutral el esquema se propone establecer que 
procederán también las deducciones cuando las erogaciones se realicen en el 
extranjero o se paguen a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, siempre que se trate de erogaciones que de haberse 
realizado en el país serían deducibles en los términos de la Ley.  

Por otra parte, esta Dictaminadora está de acuerdo en establecer como requisito 
de las deducciones el que deben tratarse de erogaciones estrictamente 
indispensables para realizar las actividades de los contribuyentes y que sean 
objeto de la contribución empresarial a tasa única, así como que hayan sido 
efectivamente pagadas en el momento de su deducción, incluso cuando se trate de 
deducciones para el cálculo de los pagos provisionales.  

También se está de acuerdo con que las erogaciones cumplan con los requisitos 
de deducibilidad establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que se 
precisa que cuando en la citada ley las erogaciones sean parcialmente deducibles, 
éstas se considerarán deducibles en la misma proporción para calcular la 
contribución empresarial a tasa única. Este tratamiento, se considera conveniente 
por esta Comisión toda vez que se ajusta a los requisitos que, previamente, se 
contemplaron en la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que con ello se transgreda 
el principio de proporcionalidad tributaria, lo cual ha sido sustentado por el Máximo 
Tribunal del país, en la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:  

"VALOR AGREGADO. LA REMISIÓN QUE HACE EL ARTÍCULO 4o.-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO A LOS PORCENTAJES 
MÁXIMOS DE DEDUCCIÓN DE INVERSIONES ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO 
PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). El precepto citado, que en sus 
fracciones I y II, ambas en sus respectivos incisos a), dentro del procedimiento de 
ajuste del acreditamiento, dispone que al impuesto al valor agregado que haya sido 
trasladado al contribuyente o pagado en la importación correspondiente a la 
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inversión, se le aplicará el porcentaje máximo de deducción por ejercicio que para el 
bien de que se trate se establece en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 
anterior es así, ya que las deducciones del impuesto sobre la renta al originarse con 
las erogaciones estrictamente indispensables para que las empresas lleven a cabo sus 
actividades, también constituyen una característica de las erogaciones acreditables 
conforme al primero de los requisitos señalados para tal efecto en el artículo 4o., 
fracción I, primer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. De ahí que en 
modo alguno puede considerarse que lo previsto en el referido artículo 4o.-A implica 
que los porcentajes a que se hace alusión no guarden relación con el objeto del 
tributo, pues es indudable que existiendo diversos tipos de inversiones y su 
deducibilidad esté sujeta a la aplicación de los porcentajes máximos precisados en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, tal extremo debe ser tomado en consideración para 
llevar a cabo el ajuste del acreditamiento del impuesto al valor agregado trasladado 
al contribuyente o pagado en la importación, sin que ello implique desnaturalizar el 
impuesto al valor agregado o ingresar al procedimiento de ajuste un elemento ajeno 
al tributo, pues la circunstancia de que un ordenamiento legal contemple porcentajes 
máximos de deducción previstos en uno diverso, no lo torna inconstitucional por ese 
solo hecho, siendo evidente que no se desatiende la capacidad contributiva del 
gobernado en la medida en que las reglas para un tributo y para otro son congruentes 
entre sí en cuanto a las disposiciones aplicables para la deducibilidad de las 
inversiones, considerando que el porcentaje máximo de deducción previsto en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta se utiliza tanto para el incremento como para la 
disminución de la proporción acreditable de las inversiones cuando éstas alteran su 
destino habitual y resulte necesario su ajuste."  

El Tribunal Pleno, el treinta de enero en curso, aprobó, con el número 
5/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
treinta de enero de dos mil siete.  

(No. Registro: 173,137, Jurisprudencia, Materia(s):Constitucional, 
Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXV, Febrero de 2007, Tesis: P./J. 
5/2007, Página: 10). 

Esta Dictaminadora destaca y considera acertada la incorporación del supuesto de no 
considerar que cumplen con los mencionados requisitos las erogaciones amparadas con 
comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación, ni aquéllas cuya deducción proceda 
por un determinado por ciento del total de los ingresos o erogaciones del contribuyente que 
las efectúe o en cantidades fijas con base en unidades de medida, autorizadas mediante 
reglas o resoluciones administrativas.  
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Lo anterior, en virtud de que debe tomarse en consideración que la contribución 
empresarial a tasa única tiene un efecto de recuperación de la recaudación que se 
pierde en las partes de la cadena productiva que operan en la informalidad, similar 
al que ocurre en el impuesto al valor agregado. En este orden de ideas, la 
contribución empresarial a tasa única no tendrá tantas facilidades de comprobación 
fiscal como el impuesto sobre la renta, por lo que excluye las deducciones sin 
comprobantes fiscales o con comprobantes que no reúnan todos los requisitos 
fiscales.  

En este sentido, esta Dictaminadora considera adecuada la apreciación 
manifestada por el Titular del Ejecutivo Federal respecto a que al no ser deducibles 
las erogaciones con comprobación fiscal deficiente, los proveedores informales 
quedarán gravados indirectamente, al recibir menores precios por sus bienes y 
servicios que los proveedores formales, para compensar a los compradores por el 
hecho de que en la contribución empresarial a tasa única no serán deducibles las 
erogaciones por las que no se obtengan comprobantes con todos los requisitos 
fiscales.  

En este sentido, los flujos de ingresos a los proveedores informales quedarán 
gravadas al no ser deducibles las compras efectuadas a dichos proveedores. Esto 
es factible por que la tasa de la contribución empresarial es uniforme, con lo que se 
pretende promover la incorporación a la formalidad de todos los proveedores de los 
contribuyentes de la contribución empresarial a tasa única.  

Así mismo, la Iniciativa prevé que la deducción de las importaciones de bienes 
procede cuando éstas se efectúen en forma definitiva de conformidad con la Ley 
Aduanera, con lo cual esta Dictaminadora no está de acuerdo, ya que la 
disposición afecta las adquisiciones de bienes que se internan al país a través de 
importaciones temporales y que son comunes en sectores como el de la industria 
maquiladora o las empresas aéreas, por lo que esta Comisión Dictaminadora, con 
el objeto de no afectar las adquisiciones que efectivamente paguen los 
contribuyentes y se introduzcan al país legalmente, propone modificar la fracción V 
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del artículo 6 contenido en la Iniciativa, para establecer que además del requisito 
de que la erogación haya sido efectivamente pagada en el caso de bienes de 
procedencia extranjera, éstos se hayan introducido al territorio nacional cumpliendo 
los requisitos para su legal estancia en el país de conformidad con las 
disposiciones aduaneras aplicables.  

Así, con la modificación que se propone ya no se afectará a las importaciones 
temporales o la introducción de bienes de procedencia extranjera que se realice a 
través de cualquier esquema aduanero distinto a la importación definitiva.  

2.3. Crédito fiscal por deducciones superiores a los ingresos  

Esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la incorporación de un crédito 
fiscal el cual podrán aplicar los contribuyentes cuando en el ejercicio fiscal el monto 
de las deducciones autorizadas sea superior a los ingresos; dicho crédito fiscal se 
determinará aplicando la tasa del gravamen al excedente de las deducciones sobre 
los ingresos y se actualizará por inflación.  

Se prevé así mismo, que el referido crédito fiscal pueda aplicarse contra la 
contribución empresarial a tasa única del ejercicio, así como contra los pagos 
provisionales, en los diez ejercicios siguientes a aquél en que se originó, hasta 
agotarlo, y en caso de que el contribuyente no acredite en un ejercicio el crédito 
fiscal, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.  

La aplicación del crédito fiscal será sin perjuicio de la determinación del saldo a 
favor que se genere, en su caso, por los pagos provisionales efectuados en el 
ejercicio fiscal de que se trate.  

No obstante lo anterior, la que dictamina observa que el plazo de diez ejercicios 
que se otorga para aplicar el crédito fiscal no resulta suficiente para el caso de 
contribuyentes que realizan inversiones para la explotación de bienes de dominio 
público o la prestación de un servicio público concesionado, dado que la magnitud 
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de dichas inversiones requieren de varios años de maduración para que empiecen 
a generar ingresos y, por ende, que se determine una base gravable contra la cual 
aplicar dicho crédito fiscal.  

En este sentido, esta Comisión considera necesario modificar el segundo párrafo 
del artículo 11 de la Iniciativa, con el fin de establecer que tratándose de 
contribuyentes que cuenten con concesiones para la explotación de bienes de 
dominio público o la prestación de un servicio público, puedan aplicar el crédito en 
el mismo número de años que dure su concesión.  

Aunado a lo anterior, se debe señalar que esta Comisión coincide con la Iniciativa 
presentada por el Ejecutivo Federal en el sentido de que el crédito fiscal que los 
contribuyentes tengan pendiente de aplicar en ejercicios posteriores a aquél en el 
que se generó, se actualice por inflación, con lo cual se conserva el valor de dicho 
crédito; sin embargo, con el objeto de que la actualización abarque un periodo 
efectivo de seis meses se propone modificar el artículo 11 para establecer que el 
periodo de actualización será desde el último mes de la primera mitad del ejercicio 
y hasta el último mes del mismo ejercicio.  

Por otra parte, como se ha señalado en el presente dictamen la contribución 
empresarial a tasa única busca constituirse en un instrumento fiscal que permita 
fomentar la inversión en activos productivos de las empresas, por lo que al permitir 
la deducción total en el ejercicio en que se realizan las inversiones en activos, 
terrenos y maquinaria y equipo, se puede generar que una empresa que realiza 
inversiones importantes obtenga un crédito fiscal por deducciones mayores a sus 
ingresos que no podrá acreditar en el ejercicio fiscal en el que se generan.  

En este sentido, con el objeto de no posponer el beneficio que para una empresa 
genera el realizar inversiones productivas y dado que el gravamen que se propone 
es una contribución mínima en relación con el impuesto sobre la renta, la que 
dictamina considera adecuado adicionar un tercer párrafo al artículo 11 de la 
Iniciativa, para permitir que los contribuyentes puedan aplicar el crédito fiscal que 
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generen en un ejercicio contra el impuesto sobre la renta del mismo ejercicio en el 
que se generó el crédito.  

El permitir la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la renta del 
mismo ejercicio en el que se generó dicho crédito, tiene por objeto que desde el 
primer año se refleje el esquema de fomento a la inversión que representa la 
deducción de inversiones en el gravamen que se dictamina, pero sin que se 
convierta en un instrumento para monetizar el crédito fiscal por exceso de 
deducciones, por lo que para evitar dicha circunstancia se aclara expresamente 
que la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la renta no dará 
derecho a devolución alguna.  

3. Base de los servicios de intermediación financiera  

La Iniciativa señala que en el caso de las instituciones de crédito y otros 
integrantes del sistema financiero que llevan a cabo servicios de intermediación 
financiera, se establece que respecto de los servicios por los que paguen y cobren 
intereses, se considerará como ingreso por la prestación de servicios 
independientes, el margen de intermediación financiera correspondiente a dichas 
operaciones.  

Al respecto, se dice en la Iniciativa en estudio, que los pagos netos de intereses 
que efectúan los intermediarios financieros son negativos, dado que los intereses 
que pagan son inferiores que los intereses que cobran. Por lo tanto, de seguirse el 
principio general de que la base de la contribución empresarial a tasa única es 
equivalente a los pagos netos a los factores de la producción, antes de deducir la 
formación de capital en el sistema financiero, se estaría subestimando la 
contribución de dicho sector al ingreso nacional y su capacidad para tributar.  

En virtud de lo anterior, esta Comisión coincide con la Iniciativa en el sentido de 
que tratándose de las instituciones prestadoras de servicios de intermediación 
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financiera resulta necesario un tratamiento específico para determinar la base de la 
contribución empresarial a tasa única.  

En efecto, como lo manifiesta el Ejecutivo Federal, debe considerarse que el 
servicio de intermediación financiera consiste en facilitar el contacto entre 
prestatarios y los prestamistas, por parte de las instituciones financieras. Sin 
embargo, estas instituciones no hacen cargos explícitos a los ahorradores y 
acreditados por dichos servicios de intermediación financiera, sino que cobran a los 
prestatarios tasas de interés mayores que las tasas interbancarias, al adicionarles 
implícitamente un cargo por servicios de intermediación, y pagan a los prestamistas 
de recursos financieros tasas de interés inferiores que las tasas de interés 
interbancarias, al deducir de éstas un cargo implícito por servicios de 
intermediación.  

En tal virtud, al adicionar estos dos tipos de cargos implícitos, el servicio de 
intermediación financiera puede determinarse mediante la diferencia entre los 
ingresos por intereses que perciben las instituciones que ofrecen dichos servicios y 
los intereses que éstas pagan. Por lo anterior, esta Dictaminadora considera 
conveniente la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal respecto a que en el 
caso de instituciones que ofrecen servicios de intermediación financiera, la 
contribución empresarial a tasa única considere, entre otros conceptos, como 
prestación de servicios independientes, al margen de intermediación financiera que 
obtengan las instituciones citadas.  

Es este sentido resulta conveniente reiterar, como se manifiesta en la Iniciativa 
materia del presente dictamen, que los intereses derivados de operaciones de 
financiamiento no son objeto de la contribución empresarial a tasa única, por lo 
cual no están gravados ni su pago es deducible para la determinación de la base 
del gravamen. Por ello, en el caso de las instituciones de intermediación financiera, 
los intereses cobrados y pagados sólo son un referente para determinar el ingreso 
que obtienen por el servicio de intermediación mencionado. Este método es el 
mismo que se aplica en el Sistema de Cuentas Nacionales de México para 
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determinar el valor de los ingresos nacionales por los servicios de intermediación 
financiera.  

Sin embargo esta Comisión Dictaminadora estima necesario efectuar las 
modificaciones siguientes:  

Se estima necesario establecer en la fracción II del artículo 3 que el margen de 
intermediación financiera se calcule sobre la base de intereses devengados a favor 
y a cargo del contribuyente. Ello con el fin de homologar el régimen fiscal de la 
contribución empresarial a tasa única con las prácticas contables utilizadas por las 
instituciones o personas que realizan actividades de intermediación financiera, toda 
vez que las características propias de dichas actividades exigen el reconocimiento 
de los derechos y obligaciones devengados, por lo que, para no generar 
distorsiones en las decisiones relacionadas con la captación y colocación de 
recursos financieros, esta Comisión considera que el cálculo del margen de 
intermediación financiera de las instituciones en comento, debe realizarse en 
devengado.  

Así mismo, se considera necesario establecer que se consideran como intereses 
para los efectos del cálculo de intermediación financiera, aquéllos considerados 
como tales en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de que en el marco de 
la legislación fiscal, esta definición contempla las operaciones que realizan las 
instituciones financieras en su carácter de intermediarios y, por lo tanto, dicha 
definición refleja los ingresos y gastos inherentes a los servicios de intermediación 
que estos ofrecen. Lo anterior, hace necesario incluir, en el cuarto párrafo de la 
fracción I del artículo 3 que se propone en la Iniciativa a las casas de bolsa y a las 
personas que realizan operaciones de cobranza de cartera de créditos, como 
Instituciones que ofrecen servicios de intermediación financiera y, por lo tanto, 
estas instituciones deberán calcular el margen de intermediación financiera por los 
servicios que prestan, entre otros, por las primas y premios de operaciones de 
reporto y de préstamo de valores.  
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En la Iniciativa en estudio se reconoce que pueden existir pérdidas en las 
actividades contempladas para el cálculo del margen de intermediación financiera, 
por lo tanto, es conveniente aclarar que estas pérdidas podrá ser deducibles de los 
demás ingresos afectos al pago de la contribución empresarial a tasa única, con el 
fin otorgar certidumbre jurídica a los contribuyentes que tienen que calcular el 
referido margen de intermediación.  

Esta Comisión coincide en que el tratamiento antes descrito sólo es aplicable a los 
servicios por los que cobren y paguen intereses las instituciones que prestan 
servicios de intermediación financiera, más no así a los demás servicios que 
proporcionen a sus clientes y por los cuales cobren contraprestaciones, entre otras, 
las denominadas comisiones, ya que estos servicios quedan gravados conforme a 
las demás normas de la contribución empresarial a tasa única aplicables a los 
servicios independientes y que, de igual manera, la enajenación de bienes o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que realicen las instituciones que 
prestan servicios de intermediación financiera, quedarán gravadas conforme a las 
disposiciones aplicables a dichas actividades. Sin embargo, para evitar que existan 
confusiones sobre ello esta Dictaminadora estima conveniente incluir en el artículo 
2 una norma que aclara que tratándose de las personas que integran el sistema 
financiero, además de los ingresos por el margen de intermediación financiera, 
deberán considerar como ingresos gravados los que obtengan por la realización de 
las actividades objeto del gravamen, distintas de la prestación de los servicios por 
los que paguen o cobren intereses.  

4. Exenciones  

Esta Dictaminadora fundamentalmente coincide con la Iniciativa respecto a que la 
contribución empresarial a tasa única requiere contar con una base amplia, puesto 
que de esta manera todos los sectores económicos hacen su aportación para 
atender los gastos públicos y de inversión que demanda la ciudadanía; sin 
embargo, se estima necesario realizar algunas adecuaciones al artículo 4 de la 
Iniciativa, con el objeto de incorporar algunos supuestos de exención que esta 
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Dictaminadora considera adecuados para hacer neutral la contribución empresarial 
a tasa única, tal como se explica en este apartado.  

Tal y como se expresa en la Iniciativa, el primer grupo de sujetos exentos se 
integra por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades 
de la administración pública paraestatal que conforme al Título III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta estén considerados como no contribuyentes del impuesto 
mencionado. El tratamiento propuesto deriva de que dichos entes e instituciones, 
por razón de su naturaleza pública y de los objetivos para los que fueron creados, 
atienden funciones de derecho público a través de asignaciones presupuestales, y 
aquéllos que obtienen ingresos destinan la totalidad de sus recursos a satisfacer 
necesidades colectivas y los excedentes de ingresos que obtengan pasan a formar 
parte del erario público, ya sea como contribuciones o con cualquier otro carácter.  

Lo anterior obedece a que no se gravan los ingresos que percibe el Estado 
Mexicano en sus funciones de Derecho Público, puesto que los mismos son, 
justamente, para sufragar el gasto público.  

De igual manera, se señala que las actividades que realiza el Estado Mexicano no 
tienen un fin comercial o de lucro, ya que su finalidad es atender las necesidades 
primordiales de la sociedad con los recursos que obtiene, sean o no tributarios.  

Esta Dictaminadora comparte las razones expuestas por el Ejecutivo Federal, 
considerando, además, que tratándose de empresas paraestatales, los recursos 
que obtienen por la realización de sus actividades, no son utilizados como una 
persona moral de derecho privado con un fin lucrativo, sino parte de sus ingresos 
son destinados al gasto público y la otra parte para su operación y funcionamiento.  

Además, esta Comisión Dictaminadora considera necesario incluir en la fracción I 
del artículo 4 de la Iniciativa a los órganos constitucionales autónomos, dado que 
éstos son parte integrante de la Federación y, por lo tanto, deben tener el mismo 
tratamiento fiscal, por las razones antes expuestas.  
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El segundo grupo de sujetos exentos se integra por aquellas personas que no 
realizan actividades tendientes a obtener utilidades, sino que realizan actividades 
con fines diversos a los lucrativos como son los partidos, asociaciones, coaliciones 
y frentes políticos legalmente reconocidos, asociaciones o sociedades con fines 
culturales, académicos o religiosos, entre otras.  

En la Iniciativa se destaca que la disposición prevista para las asociaciones con 
instalaciones deportivas cuando el valor de éstas representen más del 25% del 
total de las instalaciones se justifica en la medida que cuando superan este 
porcentaje se entiende que realizan actividades lucrativas, como son todos los 
clubes deportivos y por lo tanto, son sujetos de la contribución empresarial a tasa 
única.  

Así, se excluyen del pago de la contribución empresarial a tasa única, a aquellas 
organizaciones que se constituyen para velar por los intereses de sus integrantes 
como lo son los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen, cámaras de 
comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
colegios de profesionistas, asociaciones patronales, organismos que conforme a la 
ley agrupen a sociedades cooperativas de productores o de consumidores, entre 
otras, condicionando la aplicación de la exención exclusivamente por los servicios 
que proporcionen a sus miembros como contraprestación normal por sus cuotas y 
siempre que los servicios que se proporcionen sean los relativos a los fines que le 
sean propios.  

Sobre este segundo grupo de sujetos exentos, se considera conveniente modificar 
la fracción II del artículo 4 de la Iniciativa objeto de dictamen, a fin de que la 
exención aplique no sólo respecto de los servicios que proporcionen las personas 
referidas en el párrafo anterior a sus miembros como contraprestación normal por 
sus cuotas, sino también a todos aquellos ingresos que conforme a lo dispuesto en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta no estén gravados con dicho impuesto.  
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En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las personas morales que nos ocupan sólo están gravadas por la 
enajenación de bienes distintos a su activo fijo o por prestación de servicios a 
personas distintas a sus miembros o socios, cuando los ingresos que obtengan 
excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en un ejercicio. Por lo 
tanto, esta Dictaminadora considera adecuado homologar la misma exención 
prevista para efectos del impuesto sobre la renta y lograr con ello que la 
contribución empresarial a tasa única sea neutral para estos contribuyentes, 
máxime cuando el margen de ingresos que se prevé como exento es el 
indispensable para que estos contribuyentes puedan obtener recursos para realizar 
sus actividades, sin que ello implique que estén realizando actividades lucrativas.  

Es importante destacar que cuando los contribuyentes obtengan ingresos que se 
encuentren gravados por el impuesto sobre la renta, también estarán sujetos a la 
contribución empresarial a tasa única.  

En este orden de ideas, esta Comisión considera conveniente modificar la fracción 
II del artículo 4 de la Iniciativa, para establecer que las personas a que se refiere 
dicha fracción están exentas del gravamen por los ingresos que perciban que no 
estén afectos al pago del impuesto sobre la renta.  

Así mismo, esta Dictaminadora propone incorporar en el inciso e) de la fracción II 
del artículo 4, como sujetos de la exención a las federaciones y confederaciones 
autorizadas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en tanto que se trata de 
personas que no realizan actividades lucrativas y cuyo objeto únicamente es el 
agrupar y representar los intereses de las entidades de ahorro y crédito popular y 
coadyuvar con sus integrantes.  

En efecto, las federaciones y confederaciones autorizadas por la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular tienen por objeto principal el concentrar y desempeñar aquellas 
actividades donde se pueden aprovechar economías de escala y alcance, para 
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fortalecer la capacidad de negociación y ofrecer mayores oportunidades de negocio 
a favor de las entidades de ahorro y crédito popular.  

Por lo anterior y, de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las 
federaciones y confederaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, son organismos de integración con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, constituidos con fines no lucrativos, y cuya principal facultad es la de 
auxiliar a la citada Comisión en la supervisión de las entidades de ahorro y crédito 
popular, así como prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de 
capacitación a las mismas.  

En este orden de ideas, esta Comisión considera que los servicios que prestan las 
federaciones y confederaciones deben estar exentos de la contribución empresarial 
a tasa única.  

Esta Dictaminadora reitera su conformidad con la propuesta del Ejecutivo Federal 
al tratamiento establecido a las personas a que se refiere la fracción II del artículo 4 
de la Iniciativa, ajustada en los términos expuestos con antelación. Sin embargo se 
considera que se debe hacer mención especial respecto de la exención otorgada a 
las sociedades cooperativas de consumo, ahorro y préstamo.  

Esta Comisión estima conveniente la aprobación de la propuesta de Ley que se 
dictamina toda vez que por virtud de ella se contempla la posibilidad de que las 
sociedades cooperativas de consumo no paguen la contribución empresarial a tasa 
única en virtud de que el fin de estas sociedades consiste en obtener precios bajos 
de bienes y servicios para sus socios.  

Así mismo, esta Comisión hace patente la importancia que revisten las sociedades 
cooperativas de consumo y las de ahorro y préstamo en la economía nacional, ya 
que representan una alternativa viable y eficaz para coadyuvar en el desarrollo 
económico y social del país.  
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Es importante mencionar que el esquema propuesto por el Ejecutivo Federal, no 
implica, de manera alguna, la desigualdad o inequidad frente a las sociedades 
cooperativas de producción, pues la equidad consiste en la igualdad ante la misma 
ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que, en 
consecuencia, deben recibir un mismo trato; lo que a su vez implica que las normas 
tributarias deben tratar de manera desigual a los que se encuentren en una 
situación diversa, tal como lo ha definido el máximo tribunal del país.  

Por otra parte, la garantía de igualdad se define como la exigencia constitucional 
de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, esto es, se refiere a una 
igualdad de trato ante la Ley que consiste en que el trato diferente que el creador 
de la norma impone a situaciones fácticas, esté sustentado en criterios razonables 
y objetivos que lo justifiquen.  

Es por ello que el exentar a las sociedades cooperativas de consumo y las de 
ahorro y préstamo de la contribución empresarial a tasa única por los ingresos que 
perciben y no así a las sociedades cooperativas de producción, esta Comisión 
estima que no se vulneran las garantías de igualdad ni de equidad tributaria.  

Esto es así, porque las sociedades cooperativas de producción tienen fines 
distintos a los de aquéllas beneficiadas en la Iniciativa que se dictamina, porque las 
sociedades cooperativas de consumo de bienes o servicios, de acuerdo al artículo 
22 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, tienen la finalidad de obtener en 
común artículos, bienes y/o servicios para sus integrantes, sus hogares o sus 
actividades de producción, para satisfacer las necesidades de sus socios, 
suministrándoles dichos bienes o servicios a precios módicos, es decir, tienen la 
finalidad social de satisfacer las necesidades de sus socios, suministrándoles 
bienes o servicios a precios bajos.  

Por otra parte, en términos del artículo 4 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo tienen como objeto el ahorro y 
crédito popular para facilitar a sus miembros el acceso al crédito. También tienen 
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por objeto apoyar el financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
así como propiciar la solidaridad, el bienestar y la superación económica y social 
de sus miembros y de las comunidades en que operan, lo anterior sobre bases 
educativas, formativas y del esfuerzo individual y colectivo.  

Por el contrario, de acuerdo al artículo 27 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, las sociedades de producción de bienes o servicios, tienen como 
finalidad la producción de bienes o servicios, mismos que pueden almacenar, 
conservar, transportar y comercializar. Esto es, la finalidad de las sociedades 
cooperativas de producción radica en la comercialización de bienes y servicios 
para obtener de ellos la mayor ganancia posible.  

De lo anterior, se desprende que la finalidad de las sociedades cooperativas de 
consumo y las de ahorro y crédito popular, frente a las sociedades cooperativas de 
producción es distinta, por lo que esta Comisión estima que el trato diferenciado 
está constitucionalmente justificado, pues se trata de sujetos objetivamente 
diferenciados en categorías distintas.  

Adicionalmente, es importante señalar que la SCJN, ha sustentado el criterio de 
que el trato diferenciado que les da la Ley del Impuesto sobre la Renta a cada una 
de estas sociedades cooperativas está constitucionalmente justificado, tal y como 
se desprende de las siguientes tesis:  

"RENTA. LOS ARTÍCULOS 93 Y 95, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVA, AL NO INCLUIR DENTRO DE LA EXENCIÓN 
DE QUE GOZAN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMO A 
LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Los referidos artículos que exentan 
de dicha contribución a las sociedades cooperativas de consumo no violan el 
principio de equidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así porque la 
exención prevista a favor de esas sociedades se formula en atención a categorías 
abstractas de sujetos colocados en situaciones objetivamente distintas, pues por 
razones de orden económico y social ameritan un tratamiento fiscal diferente. Así, 
mientras la finalidad de las sociedades cooperativas de consumo consiste en 
suministrar a sus miembros, a precios módicos, los artículos o servicios que 
requieren para la satisfacción de sus necesidades, la concerniente a las de 
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producción radica en la comercialización de bienes y servicios para obtener de 
ellos la mayor ganancia posible, lo que demuestra que el ánimo de lucro y la 
capacidad contributiva de dichos entes difiere sustancialmente y justifica el 
trato distinto que el legislador federal les otorga, pues es claro que dichas entidades 
no se ubican en un plano de igualdad y, por ende, no deben recibir el mismo 
tratamiento jurídico."  

(Localización: Tesis 1ª. LVII/2003, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Tomo XVIII, octubre de 2003, página: 
16, Tesis Aislada, Materia Constitucional, Administrativa.)  

"RENTA. LOS ARTÍCULOS 93 Y 95, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL NO INCLUIR A LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN EN LA EXENCIÓN PREVISTA PARA 
LAS DE CONSUMO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002). Los referidos preceptos, 
al exentar de dicha contribución a las sociedades cooperativas de consumo, 
pero no a las de producción, no violan el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque dicha exención se formula en atención a 
categorías abstractas de sujetos ubicados en situaciones objetivamente 
distintas, desde un punto de vista social y económico. Así, mientras la 
finalidad de las sociedades cooperativas de consumo consiste en 
suministrar a sus miembros, a precios módicos, los artículos o servicios que 
requieren para satisfacer sus necesidades, la de las sociedades 
cooperativas de producción radica en la comercialización de bienes y 
servicios para obtener de ellos la mayor ganancia posible, lo que demuestra 
que dichas entidades no se ubican objetivamente en un plano de igualdad y, 
por ende, no deben recibir el mismo tratamiento jurídico."  

Amparo en revisión 174/2004. Asesoría Fiscal Metropolitana, S.C. de R.L. 
14 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Fernando Silva García.  
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Localización: Tesis 2ª. XV/2005, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, Tomo XXI, febrero 
de 2005, página: 350, Tesis Aislada, Materia Constitucional, Administrativa.  

"ACTIVO. EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL NO INCLUIR A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
PRODUCCIÓN EN LA EXENCIÓN PREVISTA PARA LAS DE CONSUMO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2002). El mencionado precepto exenta del impuesto al activo 
a "quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta", entre los 
que están incluidas las sociedades cooperativas de consumo, pero no las de 
producción, mas no por ello viola el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque dicho beneficio se otorga en atención a 
categorías abstractas de sujetos ubicados en situaciones objetivamente 
distintas, desde un punto de vista social y económico. Así, mientras la 
finalidad de las sociedades cooperativas de consumo consiste en 
suministrar a sus miembros, a precios módicos, los artículos o servicios que 
requieren para satisfacer sus necesidades, la de las sociedades 
cooperativas de producción radica en la comercialización de bienes y 
servicios para obtener de ellos la mayor ganancia posible, lo que demuestra 
que dichas entidades no se ubican objetivamente en un plano de igualdad y, 
por ende, no deben recibir el mismo tratamiento jurídico."  

Amparo en revisión 174/2004. Asesoría Fiscal Metropolitana, S.C. de R.L. 
14 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Fernando Silva García.  

Localización: Tesis 2ª. XIV/2005, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, 
página: 343, Tesis Aislada, Materia Constitucional, Administrativa. 
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Así, tenemos que incluso la propia SCJN, ha reconocido la existencia de diferencias 
fundamentales entre las sociedades cooperativas de consumo y las de producción, al señalar 
que las primeras tienen como finalidad el suministrar a sus miembros, a precios módicos, los 
artículos o servicios que requieren para la satisfacción de sus necesidades; en cambio, señala 
que las sociedades cooperativas de producción, tienen una finalidad de comercialización de 
bienes y servicios, a efecto de obtener la mayor ganancia posible.  

Además, estimó que la diferencia en la finalidad de cada una de estas sociedades, 
demuestra una capacidad contributiva distinta, pues las sociedades cooperativas 
de consumo sólo son para satisfacer necesidades de sus integrantes a bajos 
costos, en cambio, las de producción al tener un ánimo de lucro, demuestran 
capacidad para contribuir a los gastos públicos.  

Por otro lado, también se coincide con la propuesta del Ejecutivo, respecto de que 
las sociedades cooperativas de producción se encuentren sujetas a la contribución 
empresarial a tasa única, pues a través de esta medida se logra combatir una 
práctica de elusión y evasión fiscales.  

Lo anterior es así, puesto que en la actualidad se presentan diversos esquemas de 
elusión y evasión fiscales, a través de las sociedades cooperativas de producción, 
lo que genera que, no obstante que tengan capacidad contributiva (como lo 
sustentó la propia SCJN), no aporten al sostenimiento de los gastos públicos, 
incumpliendo así la obligación prevista en el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).  

Es por ello que esta Dictaminadora coincide en que en la Iniciativa en estudio se 
establezca que las sociedades cooperativas de consumo y las de ahorro y 
préstamo no paguen la contribución empresarial a tasa única por los ingresos que 
perciban y, en cambio, que sí estén sujetas a la misma las sociedades 
cooperativas de producción.  

En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora estima necesario modificar la 
fracción III del artículo 4 de la Iniciativa objeto de dictamen, en atención de que se 
considera que la exención no debe operar únicamente respecto de los ingresos 
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que obtengan las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la 
enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, realizados en forma gratuita a personas 
distintas de sus miembros, socios o asociados, sino a todos los ingresos que 
perciban, ya que por la naturaleza de las funciones que realizan, al ser personas 
morales con fines no lucrativos, el fomento de las mismas es de gran importancia 
para la sociedad y, a través de esta medida, se responde al mandato contenido en 
el artículo 25 constitucional de apoyar a las empresas del sector social.  

En este sentido, se estima conveniente que la exención prevista en el artículo 4, 
fracción III de la Iniciativa sujeta a dictamen, aplique respecto de todos los ingresos 
de aquellas donatarias autorizadas a recibir donativos deducibles con la 
condicionante de que los ingresos que obtengan los destinen a los fines propios de 
su objeto social y no se otorguen beneficios a persona alguna sobre el remanente 
distribuible, salvo cuando el beneficio se otorgue a otra donataria autorizada. Con 
esta medida se garantiza que la exención sólo beneficie a verdaderas instituciones 
altruistas, cuya labor no persigue lucro alguno.  

Es importante señalar que actualmente en términos de la disposiciones fiscales no 
sólo se autoriza a recibir donativos deducibles a las personas morales, sino que a 
través del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también se autoriza 
a fideicomisos cuya finalidad sea la misma que la de las personas morales 
donatarias, por lo tanto, la que dictamina considera adecuado incluir en la exención 
a los fideicomisos autorizados a recibir donativos deducibles.  

En tal sentido, la que dictamina considera que el tratamiento a las personas 
morales o fideicomisos con fines no lucrativos autorizados para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta encuentra su 
justificación en los fines de beneficencia de las instituciones mencionadas.  
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De igual forma, esta Comisión Dictaminadora estima adecuado adicionar una 
fracción IV al artículo 4 de la Iniciativa, a fin de considerar como ingresos exentos 
del gravamen los que perciban las personas físicas y morales, provenientes de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, en los mismos términos y 
límites establecidos para efectos del impuesto sobre la renta.  

En efecto, actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta en los artículos 81, 
último párrafo y 109, fracción XXVII, exenta del impuesto sobre la renta los 
ingresos percibidos por las personas morales y físicas provenientes de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, hasta por un monto de veinte veces 
el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año, por cada socio o accionista, sin exceder de 200 veces el salario 
mínimo del área geográfica del Distrito Federal elevado al año, para el caso de 
personas morales y, en el caso de las personas físicas, hasta por un monto de 40 
veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente elevado al año. Por la parte que exceda los límites citados los 
contribuyentes se encuentran obligados al pago del impuesto.  

Es importante señalar que la exención al sector primario se justifica en virtud de 
que se trata de contribuyentes de baja capacidad contributiva y administrativa, que 
requieren de apoyo para poder realizar sus actividades, por lo que con el fin de no 
afectar a este sector con una carga impositiva, máxime cuando no tendrán un 
impuesto sobre la renta propio por acreditar contra la contribución empresarial a 
tasa única al estar exentos del impuesto sobre la renta, se propone conceder la 
misma exención para los efectos del gravamen propuesto en la Iniciativa que se 
dictamina.  

El artículo 4, fracción IV de la propuesta de Ley que se dictamina señala que no se 
pagará la contribución empresarial a tasa única por ingresos que obtengan las 
personas físicas y morales procedentes de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, que se encuentran exentas del impuesto sobre la renta, en 
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los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta siempre que se 
encuentren inscritas ante el Registro Federal de Contribuyentes.  

En relación con la citada disposición y considerando que todos los contribuyentes 
que obtienen ingresos no gravados de acuerdo con lo señalado en el párrafo 
anterior —dadas sus características especiales de operación y baja capacidad 
administrativa— actualmente cuentan con facilidades para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, entre las que se encuentran las que les permiten a quienes 
adquieren sus productos deducir con base en ellos sus compras, esta Comisión 
Dictaminadora estima que debe establecerse un mecanismo que permita el acceso 
gradual de todos estos contribuyentes al Registro citado y, con ello, estar en 
posibilidad de cumplir con sus obligaciones tributarias, entre ellas, expedir 
comprobantes fiscales por las operaciones que realicen, por lo que también se 
propone facultar al Servicio de Administración Tributaria para otorgar facilidades 
administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2008, a los contribuyentes que tributen conforme al régimen 
simplificado establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

En otro orden de ideas, la que dictamina observa que actualmente el décimo 
párrafo del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, exenta del impuesto 
a las personas morales que tengan como accionistas a fondos de pensiones o 
jubilaciones de residentes en el extranjero, en la proporción de la tenencia 
accionaria en la que participen dichos fondos, cuando los ingresos totales de 
dichas personas morales provengan al menos en un 90% exclusivamente de la 
enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país y de la enajenación de 
acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y construcciones.  

Es importante señalar que los fondos de pensiones o jubilaciones invierten sus 
recursos en inversiones seguras y que les den rendimientos adecuados para cubrir 
el pago de las pensiones. En este sentido dichos fondos se han constituido en 
importantes inversionistas en nuestro país, de ahí que en materia de impuesto 
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sobre la renta se exente a los ingresos que obtienen dichos fondos, ya sea de 
manera directa o cuando son accionistas de personas morales.  

Ahora bien, los fondos de pensiones o jubilaciones del extranjero no constituyen 
establecimiento permanente en el país, por lo que en términos del artículo 1 de la 
Iniciativa que se dictamina no serán sujetos de la contribución empresarial a tasa 
única; sin embargo, cuando son accionistas de una persona moral, ésta sí se 
encuentra gravada por el gravamen, lo que de manera indirecta repercute en el 
fondo de pensiones o jubilaciones. En este sentido, la que dictamina considera 
adecuado exentar con las mismas condiciones y límites a dichas personas 
morales, a fin de que el esquema sea neutral en relación con los fondos de 
pensiones o jubilaciones.  

Por otra parte, en la Iniciativa objeto a dictamen se propone exentar los ingresos 
derivados de la enajenación de casa habitación, así como la enajenación de bienes 
muebles usados que realicen las personas físicas. Así mismo, en dicha Iniciativa se 
regula la aplicación a los actos accidentales de la contribución empresarial a tasa 
única.  

La que dictamina no comparte la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de 
gravar los actos accidentales que den lugar al pago de esta contribución, pues se 
estaría afectando a la mayoría de la población al gravarse actos que no se 
realizaron con una intención de lucro y que se hicieron de manera esporádica, 
siendo que no es la intención de este tributo gravar dichos actos.  

Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente exentar los 
ingresos de las personas físicas que provengan de los actos accidentales, 
considerando que éstos son aquéllos que no están gravados en los términos de los 
Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, 
cuando no provienen de la realización de actividades empresariales o servicios 
profesionales, o no provienen del arrendamiento o el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, o bien, cuando, tratándose de contribuyentes que 
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perciben este tipo de ingresos, los bienes no se hayan deducido para los efectos 
de la contribución empresarial a tasa única.  

Así, se elimina el Capítulo VI correspondiente a los actos accidentales, así como el 
artículo 20 de la Iniciativa sujeta a dictamen. Adicionalmente, derivado del 
tratamiento expuesto con antelación se hace necesario eliminar los incisos a) y b) 
de la fracción IV del artículo 4, pues al incorporar la exención por los ingresos 
derivados de la realización de actividades de manera accidental, ya quedaría 
exenta las enajenaciones de casa habitación y de bienes muebles usados.  

Por otra parte, esta Comisión coincide fundamentalmente con la exención de la 
enajenación de partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de 
crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes, cuando por la 
enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar la contribución empresarial 
a tasa única y de certificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros 
títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles. En la enajenación de 
documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación del bien 
que ampare el documento.  

Sin embargo, derivado del cambio propuesto por esta Dictaminadora en el sentido 
de exentar del gravamen a los ingresos derivados de la realización de actividades 
en forma accidental, se estima necesario modificar el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 4 de la Iniciativa para establecer que no se pagará el gravamen cuando se 
trate de la enajenación de certificados de participación inmobiliaria no amortizables 
u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles cuya enajenación 
estaría exenta para el titular de los certificados por tratarse de un acto accidental. 
Lo anterior, en virtud que en ocasiones la enajenación de inmuebles como la casa 
habitación se realiza a través de la enajenación de certificados de participación 
inmobiliarios, por lo que para homologar el tratamiento que tendría la enajenación 
de un inmueble cuando dicha enajenación es un acto accidental, se propone la 
exención de los certificados y títulos que cumplan con la condición antes señalada.  
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Por otra parte, no pasa desapercibido a esta Comisión Dictaminadora que el 
mercado inmobiliario mexicano constituye un sector que genera importantes 
fuentes de empleo para nuestro país e impulsa el desarrollo de otros sectores de la 
economía, por lo que en los últimos años el Legislativo Federal ha aprobado 
diversos cambios en las disposiciones fiscales, para establecer estímulos fiscales a 
los fideicomisos inmobiliarios.  

Entre los beneficios que se han otorgado a este tipo de fideicomisos inmobiliarios, 
tanto para efectos del impuesto sobre la renta como para el impuesto al valor 
agregado, es el consistente en exentar a la enajenación de los certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables que se encuentren colocados en bolsa de 
valores y se enajenen en mercados reconocidos, ello con el objeto de estimular la 
inversión en los fideicomisos inmobiliarios, los cuales obtienen parte de sus 
recursos del gran público inversionista.  

En este sentido, con el objeto de homologar el tratamiento que actualmente prevé 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se propone establecer que estarán exentos del 
gravamen propuesto en la Iniciativa, los ingresos derivados de la enajenación de 
certificados de participación inmobiliarios no amortizables emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
y que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y su enajenación 
se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que 
México tenga en vigor.  

Al respecto, debe mencionarse que las anteriores exenciones tienen su razón de 
ser puesto que el precio de dichos títulos valor es proporcional a los flujos de 
efectivo netos de impuestos que genera la emisora. De esta forma, como los flujos 
de efectivo se encuentran gravados con la contribución empresarial a tasa única, si 
se gravara la enajenación de dichos títulos, se duplicaría el gravamen, al pagarse a 
nivel de la emisora de éstos y del enajenante.  
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En el caso de títulos de crédito, que representen el derecho a obtener una cantidad 
de dinero, su valor está asociado a la promesa de pago de un interés, el cual, al no 
ser objeto de la contribución en comento, su enajenación no es un concepto 
deducible ni gravable para efectos de la contribución empresarial a tasa única.  

Es importante destacar que, bajo los principios de contabilidad nacional, en el 
cómputo del Producto Interno Bruto y, en consecuencia, del ingreso nacional, no se 
incluyen más que los flujos de efectivo y no se consideran las ganancias 
cambiarias ni las de capital, por lo que su obtención a través de los diversos actos 
que pueden dar lugar a ello, no se gravan con la contribución empresarial a tasa 
única.  

Finalmente, se coincide con el Ejecutivo Federal en exentar la enajenación de 
moneda nacional y extranjera de la contribución empresarial a tasa única, en virtud 
de que sólo implica la transformación de un activo por otro. No obstante, tratándose 
de personas que habitualmente se dediquen a la compraventa de divisas, esta 
enajenación se encuentra gravada para efectos de la contribución empresarial a 
tasa única, en razón de que dicha actividad representa la prestación de un servicio 
independiente asociado a actos empresariales, al facilitar el intercambio entre 
oferentes y demandantes de tales bienes.  

Es importante señalar que esta Comisión derivado de los ajustes que realizó para 
la determinación del margen de intermediación financiera, definió como interés el 
que se considere como tal para efectos del impuesto sobre la renta, en este 
sentido, dentro del cálculo del margen de intermediación financiera que se gravará 
con la contribución empresarial a tasa única se incluye para las instituciones del 
sistema financiero la ganancia cambiaria, pues en términos del artículo 9 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, dicha ganancia tiene el tratamiento de interés.  

Así, dado que para las instituciones que componen el sistema financiero que 
realizan operaciones de intermediación financiera, se grava la enajenación de 
moneda nacional y moneda extranjera a través del margen de intermediación 
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financiera, se propone eliminar del segundo párrafo del inciso d) de la fracción IV 
del artículo 4 de la Iniciativa, la mención a los integrantes del sistema financiero a 
que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

5. Cálculo de la contribución empresarial a tasa única  

5.1. Contribución empresarial a tasa única del ejercicio  

Esta Legisladora, considera adecuado que al igual que el impuesto sobre la renta, 
la contribución que nos ocupa se calcule por ejercicios fiscales, para los cual los 
contribuyentes deberán considerar la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
ejercicio, menos las deducciones autorizadas efectuadas en el mismo periodo y al 
resultado se le aplicará la tasa del 17.5%.  

Como se ha señalado anteriormente, esta Comisión Dictaminadora estima 
conveniente que para el cálculo del gravamen no se acredite el impuesto sobre la 
renta retenido a terceros, dado que ello puede generar distorsiones en relación con 
las erogaciones no deducibles que se pagan en el extranjero en relación con las 
que se pagan en territorio nacional, tal y como se ha explicado en el numeral 1 de 
las consideraciones formuladas por esta Comisión. Por lo anterior, se propone 
modificar el artículo 8 de la Iniciativa a efecto de que en el cálculo de la 
contribución empresarial a tasa única no se considere como un concepto 
acreditable el impuesto sobre la renta retenido a terceros.  

En este sentido, para determinar el gravamen mínimo que deben pagar los 
contribuyentes en el ejercicio, se permite acreditar contra la contribución 
empresarial a tasa única calculada en el mismo, después de aplicar, en su caso, el 
crédito fiscal que tuvieran por deducciones mayores a los ingresos, el impuesto 
sobre la renta propio correspondiente al ejercicio fiscal por el que se calcula la 
contribución empresarial a tasa única. Cuando el impuesto sobre la renta propio 
por acreditar sea menor a la contribución empresarial a tasa única del ejercicio, la 
diferencia es la contribución empresarial a tasa única a pagar, por lo tanto, cuando 
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la cantidad a acreditar es igual o mayor a la contribución empresarial a tasa única 
no habrá en ese ejercicio pago del gravamen mínimo.  

En el caso de la contribución empresarial a tasa única, el efecto de ser un 
gravamen mínimo es el que a través de éste se recupere la recaudación que en su 
caso se pierde por tratamientos preferenciales o por evasión y elusión fiscales en el 
impuesto sobre la renta, lo cual en parte se logra a través de la mecánica de 
acreditamiento que se propone, ya que para los efectos del acreditamiento, no se 
considerará como impuesto sobre la renta propio efectivamente pagado, el que se 
haya cubierto con acreditamientos o reducciones establecidos en las disposiciones 
fiscales, tales como la aplicación de estímulos o tratamientos preferenciales a 
contribuyentes específicos.  

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con el hecho de que el impuesto 
sobre la renta propio que se pueda acreditar sea el que efectivamente se haya 
pagado y no el que se haya cubierto con acreditamientos o reducciones, se estima 
necesario establecer en la disposición legal que el impuesto sobre la renta se 
considerará efectivamente pagado aun cuando se haya cubierto con el 
acreditamiento del impuesto a los depósitos en efectivo.  

Ello es así, ya que si no se reconociera el acreditamiento del impuesto a los 
depósitos en efectivo, se haría nugatorio el efecto que se busca al permitir que 
dicho impuesto se acredite contra el impuesto sobre la renta y que es que los 
contribuyentes formales no tengan afectación alguna por depósitos en efectivo que 
les hubieran realizado, por lo que se estima necesario modificar el artículo 8 para 
establecer expresamente que se considera efectivamente pagado el impuesto 
sobre la renta que se hubiera cubierto con acreditamientos del impuesto a los 
depósitos en efectivo.  

De igual forma, esta Dictaminadora considera conveniente aclarar que también se 
considera efectivamente pagado el impuesto sobre la renta propio cuando éste se 
cubra mediante la compensación a que se refiere el artículo 23 del Código Fiscal 
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de la Federación, ya que en este caso se trata simplemente de una forma de 
extinguir la obligación tributaria cuando el fisco y el contribuyente, son acreedores y 
deudores recíprocamente.  

Por otra parte, es importante señalar que en la Iniciativa se permite el 
acreditamiento del impuesto sobre la renta propio pagado en el ejercicio; sin 
embargo, esta Comisión Dictaminadora observa que no se reconoce expresamente 
el impuesto sobre la renta pagado por las personas morales cuando distribuyen 
dividendos o utilidades en los términos del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, ya que este impuesto no se paga con la declaración del ejercicio sino el 
día 17 del mes siguiente a aquél en el que se pague el dividendo o utilidad 
contable.  

En este sentido, dado que el impuesto por dividendos o utilidades también es un 
impuesto sobre la renta propio de la persona moral que paga el dividendo o 
utilidad, se estima adecuado adicionar en el artículo 8 de la Iniciativa con un sexto 
párrafo, a fin de establecer que los contribuyentes podrán acreditar el impuesto 
sobre la renta que efectivamente hubieran pagado en los términos del artículo 11 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que el pago mencionado se haya 
efectuado en el ejercicio por el que se calcula la contribución empresarial a tasa 
única. Dicha condición tiene por objeto evitar que se duplique el acreditamiento del 
impuesto sobre dividendos o utilidades, ya que conforme al artículo 11 dicho 
impuesto se acredita contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en el que se 
pagó el dividendo o utilidad contable o contra el impuesto sobre la renta de los dos 
ejercicios fiscales siguientes.  

Por otra parte, se debe señalar que resulta de vital importancia estimular la 
generación de fuentes de empleo y conservar los ya existentes, pues son una parte 
fundamental para lograr un adecuado desarrollo de la sociedad; si bien con el 
gravamen propuesto se busca estimular la inversión productiva la cual a su vez 
puede generar la posibilidad de empleos, no pasa desapercibido a esta Comisión 
que es fundamental establecer en la mecánica de acreditamiento de la Iniciativa 
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instrumentos que eviten que se afecte la generación del empleo derivado de la no 
deducibilidad de las erogaciones pagadas por los contribuyentes por los conceptos 
a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

En este orden de ideas, la que dictamina considera adecuado otorgar un crédito 
fiscal a los contribuyentes, por las erogaciones por los conceptos mencionados en 
el párrafo anterior que efectivamente paguen los contribuyentes, así como por el 
pago de las aportaciones de seguridad social a su cargo. Lo anterior, con el 
propósito de estimular la generación de empleo y de que los que actualmente 
existen se mantengan.  

Por lo tanto, esta Dictaminadora no comparte la propuesta del Ejecutivo Federal 
contemplada en la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, respecto al 
mecanismo de acreditamiento del impuesto sobre la renta retenido a los 
trabajadores contra dicha contribución, puesto que generaría un impacto negativo 
directo al empleo y además generaría serias distorsiones entre los contribuyentes 
que pagan salarios altos frente a los que pagan salarios bajos.  

Lo anterior es así, puesto que los contribuyentes que pagan salarios altos tendrían 
un sobreacreditamiento del impuesto sobre la renta retenido contra la contribución 
empresarial a tasa única, pues el impuesto sobre la renta representaría el 28% del 
total de las erogaciones que se pagan por concepto de salarios, mientras que la 
tasa de la contribución empresarial a tasa única se causa al 17.5%.  

Contrario a lo anterior, los contribuyentes que pagan salarios bajos cuya tasa de 
retención para efectos del impuesto sobre la renta es inferior al 17.5%, en su gran 
mayoría, no tendrían derecho a acreditar cantidad alguna contra la contribución 
empresarial a tasa única, lo que podría repercutir negativamente en la generación 
de empleos.  

Es por ello que esta Comisión estima conveniente establecer la posibilidad de que 
los contribuyentes puedan aplicar un crédito fiscal contra la contribución 
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empresarial a tasa única del ejercicio, por las erogaciones efectivamente pagadas 
por los contribuyentes por los conceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como por las aportaciones de seguridad 
social a cargo del contribuyente pagadas en el mismo ejercicio. El referido crédito 
se calculará multiplicando el monto de las aportaciones de seguridad social 
efectivamente pagadas en México en el ejercicio fiscal y los ingresos gravados que 
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta de cada persona a la que le 
paguen los mencionados conceptos, por el factor de 0.175.  

Adicionalmente y con el objeto de que el otorgamiento del crédito referido 
constituya también un instrumento que incentive a los empleadores a efectuar las 
retenciones por concepto de ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado, de sus trabajadores, así como que los inscriban 
en las instituciones de seguridad social, se propone condicionar la aplicación del 
crédito fiscal de referencia a que el contribuyente cumpla con la obligación de 
enterar las retenciones por los conceptos antes mencionados o que en el caso de 
trabajadores por los que no se efectúa retención de impuesto sobre la renta, se 
cumpla la obligación de entregar la cantidad que por concepto de subsidio al 
empleo tenga derecho el trabajador.  

Con lo anterior, se logra que la no deducibilidad de las erogaciones efectuadas por 
las empresas por concepto de salarios y asimilables a éstos, así como por 
aportaciones de seguridad social a su cargo, no cause efecto negativo alguno, 
pues bajo el esquema que se propone el contribuyente siempre estará en 
posibilidad de acreditar de la base del tributo una cantidad equivalente al 17.5% del 
total de las erogaciones que realiza por concepto de pago de salarios y asimilables 
a éstos, así como por las aportaciones de seguridad social.  

Por otro lado, respecto a los ingresos provenientes de fuente de riqueza del 
extranjero gravados por la contribución empresarial a tasa única, la Iniciativa 
considera como impuesto sobre la renta propio el pagado en el extranjero respecto 
de dichos ingresos, siempre que no sea superior al que resulte de aplicar la tasa 
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del impuesto sobre la renta empresarial a dichos ingresos, a efecto de que al 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero no se le reconozca un beneficio 
mayor que al impuesto sobre la renta pagado en México.  

Sobre este punto, la que dictamina no comparte la propuesta del Ejecutivo Federal, 
ya que para determinar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se aplica 
a los ingresos provenientes de fuente de riqueza en el extranjero la tasa del 28%, 
lo que necesariamente lleva a que se reconozca un impuesto acreditable mayor 
dado que la tasa de la contribución empresarial a tasa única se calcula sobre una 
tasa del 17.5%.  

En este orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora propone que para determinar 
el impuesto sobre la renta acreditable por ingresos de procedencia extranjera se 
considere hasta por el monto del impuesto sobre la renta que sea acreditable en 
los términos del artículo 6 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y sin exceder del 
monto que resulte de aplicar a la diferencia que resulte de disminuir los ingresos 
gravados con la contribución empresarial a tasa única las deducciones autorizadas 
la tasa del 17.5%. Con la mecánica propuesta se evita dar un sobreacreditamiento 
del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero y se logra evitar la doble 
tributación en relación con ingresos de fuente de riqueza en el extranjero que se 
gravaron tanto en México como en el extranjero.  

En el caso de contribuyentes personas físicas obligadas a pagar la contribución 
empresarial a tasa única, que además perciban ingresos por salarios, esta 
Comisión coincide con la Iniciativa materia del presente dictamen respecto a que el 
impuesto sobre la renta propio que puedan acreditar sea en la misma proporción 
que representen sus ingresos, sin considerar los correspondientes a salarios, 
respecto de la totalidad de sus ingresos. Ello en virtud de que los ingresos por 
salarios no forman parte del objeto de la contribución empresarial a tasa única. En 
este sentido, es necesario establecer la proporción que se menciona, ya que para 
los efectos del impuesto sobre la renta, el cálculo se hace considerando la totalidad 
de los ingresos por lo que, de no calcularse la proporción, se estaría otorgando un 
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acreditamiento mayor de impuesto sobre la renta respecto de ingresos que no son 
objeto de la contribución empresarial a tasa única.  

Una vez efectuado el acreditamiento del impuesto sobre la renta propio contra la 
contribución empresarial a tasa única, los contribuyentes podrán acreditar los 
pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa única que efectivamente 
hubieran pagado, en los casos en los que los pagos provisionales de la 
contribución empresarial a tasa única sean mayores que la cantidad a pagar de 
dicha contribución en la declaración del ejercicio, los contribuyentes podrán 
efectuar la compensación de la parte que no pudo ser acreditada contra el 
impuesto sobre la renta propio del mismo ejercicio y sólo en el caso de existir aún 
un remanente a favor, se permitirá al contribuyente solicitar su devolución.  

5.2. Pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa única  

Por otra parte, se considera adecuada la medida planteada relativa a establecer la 
obligación a los contribuyentes de efectuar pagos provisionales mensuales a 
cuenta de la contribución empresarial a tasa única del ejercicio, toda vez que con 
ello el Fisco Federal podrá, durante el ejercicio fiscal, ir recaudando el gravamen en 
forma parcial, debiendo efectuar tales pagos en la misma fecha establecida para la 
presentación de los pagos provisionales del impuesto sobre la renta, mediante 
declaración que presentarán en las oficinas autorizadas.  

Es de destacar que los pagos provisionales se determinarán en forma acumulativa, 
considerándose los ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponda el pago, disminuidos con las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo periodo. Al resultado se le aplicará la tasa 
del 17.5%.  

Contra la contribución empresarial a tasa única provisional así determinada se 
acreditarán, en su caso, el crédito fiscal que los contribuyentes tengan a su favor 
de ejercicios anteriores por deducciones mayores a los ingresos. Al resultado que 
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obtengan los contribuyentes y dado que se trata de un gravamen mínimo, a nivel 
de pagos provisionales, también se reconoce el acreditamiento del pago provisional 
del impuesto sobre la renta propio correspondiente al mismo periodo por el que se 
efectúa el pago provisional.  

Al igual que en la mecánica para la determinación de la contribución empresarial a 
tasa única del ejercicio, expuesta en el apartado anterior, cuando la contribución 
empresarial a tasa única que corresponda al pago provisional sea mayor al monto 
que se acredite por concepto de pagos provisionales del impuesto sobre la renta 
propio los contribuyentes únicamente enterarán como pago de la contribución 
empresarial a tasa única la diferencia que resulte, dada su característica de ser un 
gravamen mínimo.  

Así mismo, y en congruencia con el objetivo de que la contribución empresarial a 
tasa única se constituya en un instrumento que permita recuperar la disminución de 
recaudación originada por tratamientos especiales o preferenciales a diversos 
contribuyentes del impuesto sobre la renta o por maniobras de evasión o elusión 
fiscales, esta Comisión coincide con la propuesta relativa a que el pago provisional 
del impuesto sobre la renta propio que podrán acreditar los contribuyentes sea el 
que efectivamente hubieran pagado en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta o el que retengan como pago provisional en los términos de las 
disposiciones fiscales, como lo es el caso del impuesto sobre la renta retenido por 
la prestación de servicios independientes.  

No se omite señalar que, para los pagos provisionales de la contribución 
empresarial a tasa única, esta Comisión Dictaminadora considera necesario 
realizar todos los ajustes que se explicaron para la determinación del pago del 
ejercicio, por lo que se refiere a la eliminación del acreditamiento del impuesto 
sobre la renta retenido a terceros, a la aplicación del crédito por las erogaciones 
por salarios y asimilables a éstos, así como por las aportaciones de seguridad 
social, así como los ajustes correspondientes a la definición de impuesto sobre la 
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renta propio, por lo que en obvio de repeticiones se remite a las consideraciones 
expuestas en el apartado correspondiente al cálculo del ejercicio.  

Cabe señalar que el nivel de pagos provisionales no reconoce como acreditable el 
impuesto sobre la renta propio pagado en el extranjero, ya que para efectos del 
cálculo de pago provisional del impuesto sobre la renta tampoco se incluyen los 
ingresos acumulables provenientes del extranjero.  

De igual forma, en la mecánica de pagos provisionales no se establece un 
procedimiento de prorrateo para el impuesto sobre la renta propio que puedan 
acreditar las personas físicas que, además de realizar actividades gravadas con la 
contribución empresarial a tasa única, perciban ingresos por salarios, ya que para 
los efectos del impuesto sobre la renta, la globalización de ingresos se realiza 
hasta la determinación del impuesto del ejercicio y, por lo tanto, a nivel de pagos 
provisionales sí se puede diferenciar el impuesto sobre la renta que corresponde a 
las actividades gravadas también con la contribución empresarial a tasa única, 
respecto del impuesto sobre la renta que corresponde a los ingresos que no son 
objeto de aquél.  

Por otra parte, la que dictamina considera conveniente liberar de la obligación de 
efectuar pagos provisionales a los fideicomisos inmobiliarios a que se refiere el 
artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de homologar el 
tratamiento que actualmente tienen en materia de impuesto sobre la renta y, con 
ello, evitar que el estímulo otorgado en el impuesto sobre la renta sea nugatorio. 
Cabe mencionar, que la razón que justifica este tratamiento es el hecho de que los 
fideicomisos inmobiliarios son un instrumento que permite desarrollar el mercado 
inmobiliario mexicano, el cual genera importantes inversiones productivas, además 
de ser un sector que genera un importante número de fuentes de empleos directos 
e indirectos.  

5.3. Contribuyentes que consolidan fiscalmente  
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De acuerdo con la Iniciativa presentada, la contribución empresarial a tasa única 
será calculada de manera individual por todos los contribuyentes, aun y cuando en 
algunos casos, como en el régimen simplificado, la copropiedad o las sucesiones, 
se permite que el cálculo se realice a nombre y cuenta de los integrantes, lo que en 
modo alguno elimina la característica de que la contribución empresarial se 
determine individualmente.  

Ahora bien, y por lo que se refiere a las sociedades que para los efectos del 
impuesto sobre la renta consolidan su resultado fiscal, se coincide con el Ejecutivo 
Federal respecto a la necesidad de establecer un mecanismo específico que les 
permita determinar la parte del impuesto sobre la renta pagado en la consolidación 
que le corresponde a cada sociedad integrante del grupo, misma que podrán 
acreditar contra la contribución empresarial a tasa única que resulte a su cargo.  

En este sentido y toda vez que el régimen de consolidación fiscal resulta una 
opción para aquellos contribuyentes que decidan tributar bajo este esquema que 
esencialmente consiste en consolidar el resultado de diversas empresas 
agrupadas, pudiendo compensar entre ellas las pérdidas fiscales sufridas contra 
las utilidades de otras empresas del grupo, esta Dictaminadora coincide en la 
necesidad de que se prevea una regulación específica para dicho régimen 
opcional, en atención a las características especiales que distinguen a dichas 
sociedades del resto de los contribuyentes, y con ello las sociedades que integran 
el grupo que consolida estén en aptitud legal de poder determinar de manera 
individual la contribución empresarial a tasa única que les corresponda.  

Por otra parte, las sociedades controladoras deben determinar un impuesto sobre 
la renta individual que les hubiera correspondido de no haber consolidado, tanto en 
pagos provisionales como en el ejercicio, a efecto de que tengan el mismo 
tratamiento que cualquier controlada para determinar el impuesto sobre la renta 
propio que pueden acreditar, lo cual no implica ninguna obligación nueva o 
adicional para dichas sociedades controladoras. En efecto, si bien es cierto que 
tales sociedades no presentan una declaración en la que determinen su impuesto 
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sobre la renta individual, sino que esta información la presentan en la declaración 
de consolidación de pagos provisionales y del ejercicio, también lo es que en los 
términos del artículo 72, fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
esas sociedades deben determinar el impuesto a su cargo que les hubiera 
correspondido de no haber consolidado fiscalmente.  

Si bien esta Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa en el sentido de que 
tratándose de sociedades que consolidan éstas calculen la contribución 
empresarial a tasa única de manera individual, se estima necesario modificar la 
propuesta del Ejecutivo respecto a la mecánica para determinar el impuesto sobre 
la renta propio que les correspondería acreditar, ya que no se estima adecuado 
que las sociedades controladora y controladas consideren el impuesto sobre la 
renta propio en base a la proporción que representa dicho impuesto respecto del 
impuesto sobre la renta consolidado que entregaron a la sociedad controladora, 
dado que dicha mecánica podría generar distorsiones en relación con los socios 
minoritarios del grupo.  

En este orden de ideas, esta Dictaminadora propone establecer que el impuesto 
que podrán considerar las sociedades controladora y controladas como impuesto 
sobre la renta propio será el que entreguen a la sociedad controladora en términos 
del artículo 76, fracciones I y II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en el caso 
de la sociedad controladora, será el impuesto que le hubiera correspondido enterar 
de no haber determinado su resultado fiscal consolidado.  

Así, se simplifica la mecánica para que las sociedades puedan determinar de 
manera individual la contribución empresarial a tasa única, ya que con la 
modificación propuesta por esta Dictaminadora también se eliminaría la obligación 
de que la sociedad controladora lleve cuentas individuales de impuesto sobre la 
renta pendientes de acreditar contra la contribución empresarial a tasa única.  

Por lo que respecta a la determinación del impuesto sobre la renta propio 
acreditable en los pagos provisionales de la contribución empresarial a tasa única 
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de las empresas del grupo, se propone que las sociedades controladas y la 
controladora consideren como pago provisional del impuesto sobre la renta propio, 
el que le hubieran entregado a la sociedad controladora en los términos del artículo 
76, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el caso de la sociedad 
controladora, ésta considerará el pago provisional que le hubiera correspondido de 
manera individual de no haber consolidado fiscalmente.  

5.4. Personas morales sin fines de lucro  

Esta Comisión coincide con la Iniciativa presentada, misma que plantea que en el 
caso de aquellas personas morales con fines no lucrativos que, por disposición de 
la ley, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, pero que sí son sujetos 
de la contribución empresarial a tasa única, que considerando que el remanente 
distribuible que dichas personas determinen para efectos del impuesto sobre la 
renta lo deben acumular sus integrantes y calcular ellos la contribución que resulte, 
y así mismo permitir que los socios o integrantes de dichas personas morales 
apliquen el acreditamiento de la contribución empresarial a tasa única que 
efectivamente paguen estas personas morales, contra el impuesto sobre la renta 
propio del integrante de que se trate, con lo cual se otorga a esos remanentes un 
tratamiento económico similar al que obtienen los integrantes de las demás 
personas morales en el momento en el que les son repartidas las utilidades.  

El monto del acreditamiento de la contribución empresarial a tasa única que podrán 
efectuar los integrantes de la persona moral no lucrativa será en la misma 
proporción que les corresponda del remanente distribuible y sin que en ningún caso 
exceda del impuesto sobre la renta del ejercicio en la proporción que representen 
sus ingresos acumulables del ejercicio, sin considerar el remanente distribuible, 
respecto de la totalidad de sus ingresos.  

Es importante señalar que la mecánica propuesta y con la cual esta Dictaminadora 
coincide, tiene por objeto hacer neutral la determinación de la contribución 
empresarial a tasa única para el caso de las personas morales no contribuyentes, 
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ya que para los efectos del impuesto sobre la renta éstas no determinan un 
impuesto propio, sino que distribuyen el remanente a sus integrantes a fin de que 
éstos lo acumulen a sus demás ingresos y calculen el impuesto sobre la renta a 
nivel de cada integrante de la persona moral.  

En este sentido, la contribución empresarial a tasa única sí gravaría directamente 
los ingresos que obtuviera la persona moral no lucrativa por realizar actividades 
sujetas al pago de la contribución; sin embargo, no tendrían un impuesto sobre la 
renta propio por acreditar, dado que no determina gravamen propio. Por ello, es 
necesario otorgar un crédito por la contribución empresarial a tasa única a los 
integrantes de la persona moral, con el fin de que lo apliquen contra su impuesto 
sobre la renta propio y se reconozca el efecto del gravamen mínimo respecto del 
remanente distribuible.  

Además, el crédito no aplicaría en el caso del remanente distribuible que las 
personas morales determinen en los supuestos del último párrafo del artículo 95 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que en este caso sí existe un impuesto 
sobre la renta propio de la persona moral con fines no lucrativos, que incluso es 
pago definitivo del impuesto sobre la renta, por lo que no es necesario otorgar un 
crédito a los integrantes, pues ellos no acumulan dicho remanente. Además, en 
este supuesto, el efecto del gravamen mínimo sí puede legalmente determinarse a 
nivel de la persona moral.  

6. Fideicomisos  

De acuerdo con la Iniciativa del Ejecutivo Federal, la contribución empresarial a 
tasa única grava a nivel de la empresa la retribución total a los factores de la 
producción después de efectuar la inversión. En este sentido, las actividades de 
una empresa y, por ende, las retribuciones a los factores de la producción se 
pueden realizar a través de diversas formas jurídicas, como en el caso del 
fideicomiso, que es una institución jurídica a través de la cual una persona física o 
moral denominada fideicomitente, transmite la titularidad de ciertos bienes a otra 
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llamada fiduciaria, quien en su carácter de obligada está constreñida a disponer de 
los bienes y a ejercer los derechos para la realización del fin convenido, el cual 
puede ser, entre otros, la realización de la actividad de una empresa.  

En este sentido, en materia de impuesto sobre la renta, al fideicomiso se le ha 
otorgado el carácter de una entidad transparente en la que los fideicomitentes o 
fideicomisarios deben acumular las utilidades generadas por las actividades 
realizadas a través del fideicomiso, determinando de manera individual el impuesto 
sobre la renta del ejercicio fiscal, por lo que serán los propios fideicomitentes o 
fideicomisarios los que en su caso tendrán un impuesto sobre la renta propio 
efectivamente pagado por las actividades que realizaron a través del fideicomiso.  

En base a lo anterior, esta Dictaminadora considera conveniente otorgar un 
tratamiento fiscal de transparencia a los fideicomisos que realicen las actividades 
por las que se deba pagar la contribución empresarial a tasa única, es decir, 
cuando a través de dicha figura jurídica se realice la enajenación de bienes, la 
prestación de servicios independientes o el otorgamiento del uso o goce de bienes, 
con el objeto de dar neutralidad a la contribución empresarial a tasa única en 
relación con actividades realizadas a través de un fideicomiso.  

En este orden de ideas, y en base a la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
Federal, las instituciones fiduciarias deberán determinar en los términos de la 
Iniciativa de Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, el resultado de 
disminuir a los ingresos obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas en el 
mismo, por las actividades por las que se deba pagar la citada contribución 
empresarial. En el caso de que las deducciones sean mayores que los ingresos, se 
determinará el crédito fiscal que corresponda a las actividades del fideicomiso en 
los términos del artículo 11 del ordenamiento que se somete a consideración del 
Legislativo Federal el cual se acreditará contra la contribución empresarial a tasa 
única del ejercicio. Así mismo, se podrá aplicar el crédito por pagos por salarios y 
aportaciones de seguridad social que se determine en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 8 de la Ley que se dictamina.  
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Así mismo, las instituciones fiduciarias estarán obligadas a cumplir por cuenta de 
los fideicomitentes o fideicomisarios con todas las obligaciones formales 
establecidas en la ley que se propone, así como la de efectuar los pagos 
provisionales correspondientes.  

Por su parte, los fideicomisarios o fideicomitentes deberán adicionar a sus ingresos 
objeto de la contribución empresarial a tasa única la parte del resultado obtenido en 
el ejercicio por las actividades del fideicomiso o acreditar, en su caso, el crédito 
fiscal, ello de acuerdo con su participación en el fideicomiso, a fin de que puedan 
calcular de manera individual la contribución empresarial a tasa única del ejercicio 
y acreditar contra ésta el impuesto sobre la renta propio que efectivamente 
hubieran pagado.  

Es importante señalar, que derivado de la propuesta de esta Dictaminadora en el 
sentido de que para los efectos de la determinación de la contribución empresarial 
a tasa única ya no se considere como un concepto acreditable el impuesto sobre la 
renta retenido a terceros, se ajusta el artículo 18 de la Iniciativa para que no se 
considere el impuesto retenido a terceros como un concepto acreditable.  

Por otra parte, dado que la institución fiduciaria cumplirá por cuenta del conjunto de 
fideicomisarios o fideicomitentes con los pagos provisionales de la contribución 
empresarial a tasa única, se establece que éstos podrán acreditar los pagos 
provisionales efectivamente realizados por la fiduciaria correspondiente a las 
actividades del fideicomiso bajo ciertos términos y condiciones.  

En este sentido, el esquema propuesto por el Ejecutivo Federal es neutral cuando 
se realizan las actividades objeto de la contribución empresarial a tasa única a 
través de fideicomisos, ya que para la determinación del gravamen mínimo se 
respeta la transparencia fiscal del fideicomiso al igual que sucede en el impuesto 
sobre la renta y, por lo tanto, los fideicomitentes y fideicomisarios estarán en 
posibilidad legal de determinar su contribución empresarial a tasa única de la 
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misma forma en la que lo hubieran realizado de haber efectuado las actividades 
directamente.  

Sin embargo, esta Comisión advierte que de acuerdo con los tratados 
internacionales en materia de doble tributación y de conformidad con las 
disposiciones del impuesto sobre la renta, únicamente se genera establecimiento 
permanente cuando se realizan actividades empresariales a través de fideicomiso. 
En este sentido, se estima conveniente eliminar lo dispuesto en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 18 de la Iniciativa, dado que como se ha señalado no 
necesariamente por el hecho de realizar las actividades gravadas a que se refiere 
la Iniciativa se constituye establecimiento permanente, sino que es necesario que 
la realización de dichas actividades tengan el carácter de empresariales.  

Por lo tanto, con la eliminación propuesta se logra la intención de que el 
fideicomiso sea una entidad transparente, pues cuando los fideicomisarios no 
constituyan un establecimiento permanente en los términos del impuesto sobre la 
renta, tampoco lo tendrán para los efectos de la contribución empresarial a tasa 
única, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, fracción III de la Iniciativa.  

Por ultimo, se considera adecuada la propuesta relativa a establecer la 
responsabilidad solidaria de los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de 
incumplimiento de las obligaciones fiscales que por su cuenta deba efectuar la 
institución fiduciaria, con lo cual se garantiza un adecuado control de las 
obligaciones fiscales, en tanto que los propios integrantes del fideicomiso vigilarán 
que las instituciones fiduciarias efectivamente cumplan por su cuenta con las 
obligaciones establecidas en la contribución empresarial a tasa única.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente establecer una 
opción para que los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, que realicen 
actividades a través de un fideicomiso por las que se deba pagar la contribución 
empresarial a tasa única, pero que para los efectos del impuesto sobre la renta no 
realizan actividades empresariales a través de dicho fideicomiso, cumplan con las 
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obligaciones establecidas en la ley, objeto del presente dictamen, por su cuenta, 
siempre que la totalidad de los fideicomisario o fideicomitentes manifiesten por 
escrito a la institución fiduciaria dicha circunstancia y ésta presente a más tardar el 
día 17 del mes siguiente a aquél en el que recibió la manifestación por parte de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
informe que éstos cumplirán por su cuenta con dichas obligaciones por las 
actividades realizadas a través del fideicomiso. Así mismo, se propone establecer 
que la opción no será aplicable cuando no se presente el citado aviso.  

7. Régimen de pequeños contribuyentes  

De acuerdo con lo expresado por el Ejecutivo Federal a través de la exposición de 
motivos de la Iniciativa, la Ley del Impuesto sobre la Renta ha establecido la 
posibilidad de que los contribuyentes de baja capacidad administrativa y 
contributiva cumplan con sus obligaciones fiscales en materia de dicho impuesto, a 
través de un esquema de tributación simple que los incentive a permanecer o 
incorporarse en la economía formal.  

En este sentido, a partir del ejercicio fiscal de 2003 se transfirió a las Entidades 
Federativas la administración y recaudación del impuesto sobre la renta 
correspondiente al régimen de pequeños contribuyentes buscando, por una parte, 
fortalecer los ingresos de las Entidades Federativas y, por la otra, mejorar la 
administración de dicho impuesto, dado la mayor cercanía que las autoridades 
estatales tienen con este sector de contribuyentes.  

Se precisa además que para el ejercicio fiscal de 2004, se estableció la posibilidad 
de que los pequeños contribuyentes pudieran pagar los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado mediante cuotas fijas determinadas por estimativa de ingresos o 
del valor de las actividades, respectivamente, por las Entidades Federativas, y a 
partir del año 2006 se estableció que éstas cobraran en una sola cuota ambos 
gravámenes.  
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En este sentido, dado que la contribución empresarial a tasa única que se propone 
tiene la característica de operar como un gravamen mínimo respecto del impuesto 
sobre la renta, se coincide con el Ejecutivo Federal respecto a la necesidad de 
establecer una mecánica específica para su determinación tratándose de 
contribuyentes que hubieran optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa realizada por las autoridades fiscales.  

Con lo anterior, se persigue mantener la simplicidad en el sistema de tributación de 
las personas físicas del régimen de pequeños contribuyentes y que sea la misma 
autoridad fiscal que administra los impuestos sobre la renta y al valor agregado, la 
que determine, en su caso, en la cuota respectiva la parte de la contribución 
empresarial a tasa única a pagar por parte del contribuyente.  

Además, con la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal, se respeta 
plenamente la capacidad contributiva de todos aquéllos contribuyentes que 
ejercieron la opción de tributar bajo este régimen, ya que se continúa con el mismo 
espíritu que el contenido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

En la mecánica que propone el Ejecutivo Federal, se establece que las autoridades 
fiscales estimarán los ingresos y deducciones del ejercicio, correspondientes a las 
actividades por las que se esté obligado al pago de la contribución empresarial a 
tasa única, y a la diferencia que resulte se le aplicará la tasa del 19%, el resultado 
obtenido se dividirá entre doce para determinar la contribución empresarial a tasa 
única mensual a cargo del contribuyente, contra la cual las autoridades fiscales 
deberán acreditar un monto equivalente al impuesto sobre la renta que se le 
hubiera estimado y del impuesto sobre la renta retenido a terceros correspondiente 
al mismo mes, que efectivamente hubieran retenido y enterado los contribuyentes.  

Sobre este punto, derivado de los cambios propuestos por esta Comisión 
Dictaminadora respecto al crédito que se otorga por las erogaciones por pago de 
salarios y asimilables a éstos, así como por las aportaciones de seguridad social y 
a que no sea acreditable el impuesto sobre la renta retenido a terceros, se estima 
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necesario ajustar el artículo 19 de la Iniciativa que se dictamina para establecer 
que en lugar del impuesto retenido a terceros, los contribuyentes podrán acreditar 
el crédito fiscal que les corresponda en los términos del artículo 8 de la Iniciativa. 
Es importante señalar que se elimina la referencia al impuesto retenido a terceros, 
ya que como se ha explicado, esta Comisión Dictaminadora considera que el 
impuesto sobre la renta retenido a terceros no debe ser un concepto acreditable 
contra la contribución empresarial a tasa única.  

Cuando la suma del impuesto sobre la renta estimado propio del contribuyente y 
del crédito fiscal a que tengan derecho sea menor al monto de la contribución 
empresarial a tasa única estimada, los contribuyentes estarán obligados a pagar la 
diferencia que resulte. En este sentido, cuando el monto que se hubiera acreditado 
sea igual o mayor a la contribución empresarial a tasa única estimada, no habrá 
contribución empresarial a tasa única a cargo, dada la característica de ser un 
gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta.  

Es importante destacar que la Iniciativa, con el objeto de otorgar seguridad jurídica 
a los contribuyentes, señala claramente los elementos principales que deben tomar 
en consideración las autoridades fiscales para determinar la base de cálculo de la 
contribución empresarial a tasa única, además establece que las autoridades 
pueden cambiar el monto a pagar de la contribución empresarial a tasa única 
cuando se den los mismos supuestos previstos para tales efectos en el artículo 2o.-
C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

En el caso de pequeños contribuyentes que inicien actividades, éstos podrán 
determinar de manera estimativa sus ingresos y deducciones mensuales y calcular 
la contribución empresarial a tasa única mensual contra el que podrán acreditar el 
impuesto sobre la renta propio estimado y el crédito a que tengan derecho por 
concepto de erogaciones por salarios y asimilables a éstos, así como por las 
aportaciones de seguridad social.  
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Así mismo, se coincide con lo señalado por el Ejecutivo Federal respecto a que con 
el objeto de que la contribución que nos ocupa de las personas físicas del régimen 
de pequeños contribuyentes sea congruente con el actual esquema de tributación 
de ese sector en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, las 
Entidades Federativas que tengan celebrado convenio de coordinación para la 
administración del impuesto sobre la renta deben ejercer las facultades a que se 
refiere el citado convenio para administrar también la contribución empresarial a 
tasa única a cargo de dichos contribuyentes, así como efectuar la estimativa para 
el cálculo del gravamen. En este sentido, la recaudación que se obtenga por 
concepto de la contribución empresarial a tasa única de los pequeños 
contribuyentes será 100% de la Entidad Federativa, tal y como actualmente sucede 
con la recaudación de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de dichos 
contribuyentes.  

Además, como actualmente sucede con los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado de los pequeños contribuyentes, las Entidades Federativas deberán 
recaudar en una sola cuota tanto el impuesto al valor agregado como el impuesto 
sobre la renta y la contribución empresarial a tasa única a cargo de los 
contribuyentes, así como, en su caso, las contribuciones y derechos locales que 
dichas entidades determinen. Con esta medida, se busca mantener la 
simplificación en el esquema de tributación de los pequeños contribuyentes, ya que 
seguirán pagando en una sola cuota y ante una misma autoridad la totalidad de los 
impuestos a que se encuentran sujetos.  

El tratamiento propuesto permitirá que el efecto impositivo de la contribución 
empresarial a tasa única en este sector de contribuyentes sea neutro, puesto que 
la autoridad fiscal podrá cobrar en una sola cuota los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado, así como la contribución empresarial a tasa única que determinen 
mediante una sola estimativa.  

Así mismo, dado que el régimen de pequeños contribuyentes en la contribución 
empresarial a tasa única va dirigido a un sector de baja capacidad administrativa, 
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se considera adecuada la medida propuesta relativa a que los mismos lleven una 
contabilidad simplificada en iguales términos que la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y que cuenten con comprobantes que reúnan los requisitos fiscales por las 
adquisiciones que realicen respecto de bienes nuevos de activo fijo cuyo precio sea 
superior a $2,000.00, tal y como actualmente se encuentran obligados para los 
efectos del impuesto sobre la renta.  

Por último, se estima adecuado que en tanto que las Entidades Federativas 
estiman la cuota de la contribución empresarial a tasa única y como esquema de 
transición, se coincide con el Ejecutivo Federal de que la citada contribución se 
pague como parte de la determinación de las cuotas estimadas que dichas 
entidades determinen para los efectos del impuesto sobre la renta.  

8. Obligaciones de los contribuyentes  

De acuerdo con lo mencionado por la Iniciativa, el artículo 21 de la Ley de la 
Contribución Empresarial a Tasa Única que se propone, establece las principales 
obligaciones formales que deben cumplir los contribuyentes sujetos al pago de la 
contribución empresarial a tasa única, independientemente de las demás 
obligaciones que en otros artículos específicos de la Ley o de las disposiciones 
fiscales pudieran tener.  

En este sentido, se establece la obligación de que los contribuyentes lleven 
contabilidad de conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento y que efectúen los registros en dicha contabilidad, tal 
y como ocurre para el caso de otras contribuciones.  

Es importante señalar que se coincide con el Ejecutivo Federal, respecto a que en 
el caso de pequeños contribuyentes, por tratarse de personas con menor 
capacidad administrativa, se les permita llevar una contabilidad simplificada, lo cual 
es acorde con el tipo de contabilidad al que están obligados a llevar para el caso de 
los impuestos sobre la renta o al valor agregado.  
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Además, se está de acuerdo con lo planteado respecto a establecer la obligación 
de que los contribuyentes expidan comprobantes por las actividades que realicen y 
conserven copia de dichos comprobantes a disposición de las autoridades fiscales, 
con lo cual se podrá tener un adecuado control de las operaciones realizadas por 
los contribuyentes.  

En el caso de operaciones entre partes relacionadas, se coincide con lo asentado 
en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, respecto a establecer como obligación de que 
los contribuyentes las realicen considerando los precios y montos de las 
contraprestaciones que se hubieran utilizado entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, se propone que los precios de 
transferencia se determinen con base en los métodos establecidos en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, lo que permite garantizar que las operaciones entre 
partes relacionadas se realicen a precios de mercado, sin que se genere una carga 
adicional a los contribuyentes, pues la determinación de precios de transferencia 
que realicen para los efectos del impuesto sobre la renta, les servirá para los 
efectos de la contribución empresarial a tasa única.  

Por otra parte la Iniciativa plantea que en el caso de contribuyentes con bienes en 
copropiedad o afectos a una sociedad conyugal, a través de las cuales realicen 
actividades gravadas con la contribución empresarial a tasa única, se establezca la 
opción de designar un representante común para que éste sea quien a nombre de 
los copropietarios o cónyuges cumpla con todas las obligaciones establecidas en la 
Ley que se somete a su consideración, incluso la del cálculo de la contribución.  

Cabe destacar que en el caso de sociedades conyugales, actualmente el 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta permite que los cónyuges opten 
por que el que obtenga mayores ingresos acumule la totalidad de los ingresos 
obtenidos por la sociedad conyugal y que sea uno sólo el que pague el impuesto 
correspondiente. En este sentido, dado que la contribución empresarial a tasa 
única es un gravamen mínimo, se coincide con la propuesta de permitir que el 
cónyuge que acumuló para los efectos del impuesto sobre la renta la totalidad de 
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los ingresos obtenidos por la sociedad conyugal, también pague la contribución 
empresarial a tasa única considerando la totalidad de los ingresos obtenidos por 
dicha sociedad.  

9. Facultades de las autoridades fiscales  

Se coincide con la Iniciativa, respecto a establecer un mecanismo para que cuando 
las autoridades fiscales determinen en forma presuntiva los ingresos de los 
contribuyentes, se disminuyan de los mismos las deducciones que se comprueben 
y al resultado se aplique la tasa de la contribución empresarial a tasa única. Así 
mismo, esta Dictaminadora coincide con la incorporación de una opción para que el 
contribuyente en lugar de disminuir la base gravable en los términos expuestos, se 
aplique el coeficiente del 54% a los ingresos determinados presuntivamente.  

10. Disposiciones Transitorias  

En base a las consideraciones anteriormente planteadas, y toda vez que esta 
Comisión Dictaminadora coincide en algunos aspectos con la Iniciativa planteada 
por el Ejecutivo Federal se considera procedente la abrogación de la Ley del 
Impuesto al Activo.  

Bajo esta misma tesitura, para evitar que la contribución empresarial a tasa única 
represente una obligación fiscal adicional para los contribuyentes, aumentando la 
complejidad del sistema tributario, se considera conveniente que la contribución 
empresarial a tasa única sustituya al impuesto al activo, ya que como se ha 
expuesto con antelación la contribución empresarial a tasa única opera como un 
gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la renta.  

En este mismo sentido y en virtud de que el impuesto al activo no estaba 
concebido como un impuesto recaudatorio, los contribuyentes que hayan pagado el 
impuesto al activo, podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas 
que hubieran pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores y que cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea 
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menor a la contribución empresarial a tasa única, podrán compensar contra la 
diferencia que resulte las cantidades que tengan derecho a solicitar devolución, 
estableciendo además las reglas aplicables para el caso de escisión de 
sociedades.  

Es importante señalar que esta Comisión Dictaminadora observa que la intención 
de la disposición transitoria antes señalada tiene por objeto darle congruencia al 
sistema que operaba en la Ley del Impuesto al Activo, por lo que los contribuyentes 
podrán estar en posibilidad de solicitar la devolución de las cantidades pagadas por 
concepto de impuesto al activo; sin embargo, conforme a lo que actualmente 
dispone el artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo, la devolución de dicho 
gravamen procede respecto del impuesto al activo pagado en los diez ejercicios 
inmediatos anteriores a aquél en el que el impuesto sobre la renta por acreditar 
exceda al impuesto al activo y hasta por el monto de la diferencia entre ambos 
impuestos.  

En este sentido, con el objeto de que la disposición transitoria sea congruente con 
los requisitos que actualmente establece la Ley del Impuesto al Activo, se propone 
modificar el artículo tercero transitorio de la Iniciativa con el objeto de establecer 
que el impuesto al activo de los diez ejercicios inmediatos anteriores por el cual se 
podrá solicitar devolución será el que se pagó en dichos ejercicios anteriores a 
aquél en que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta.  

Así mismo, se propone que la devolución del impuesto al activo que podrán 
solicitar los contribuyentes en ningún caso podrá ser mayor a la diferencia entre el 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado y el impuesto al activo pagado que 
haya resultado menor en cualquiera de los ejercicios fiscales en 2005, 2006 ó 
2007, con lo cual se respeta el mismo principio establecido hoy en día en la Ley del 
Impuesto al Activo que se abroga.  

Cabe mencionar que el hecho de proponer que para la determinación de la 
diferencia por la que se podrá solicitar devolución, se tome el impuesto al activo 
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menor que se hubiera pagado en cualquiera de los ejercicios de 2005, 2006 ó 
2007, obedece a la circunstancia de que se está abrogando la Ley del Impuesto al 
Activo y que con el objeto de simplificar la carga administrativa de los 
contribuyentes, esta Comisión Dictaminadora estima conveniente que en lugar de 
que se calcule un impuesto al activo virtual con base en las disposiciones de la Ley 
que se abroga, se considere el impuesto al activo que en ejercicios anteriores 
hubiese resultado menor, sin considerar las reducciones que se hayan efectuado 
en los términos del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo.  

Es importante destacar que para no causar perjuicio alguno a los contribuyentes, 
se propone que el impuesto al activo que se considere para determinar la 
diferencia por la cual se podrá solicitar devolución del impuesto al activo pagado en 
ejercicios anteriores, se actualice por inflación.  

De igual forma, tal y como lo establecía la Ley del Impuesto al Activo, se propone 
que la devolución del impuesto al activo proceda cuando en el ejercicio en el que 
se solicite ésta, el impuesto sobre la renta sea mayor al impuesto al activo que se 
hubiera tomado para determinar la devolución correspondiente, con lo cual el 
esquema transitorio de devolución del impuesto al activo se homologa al esquema 
de devolución que los contribuyentes aplicaban con forme a la Ley que se abroga.  

Así mismo, dado que se propone que los contribuyentes consideren el impuesto al 
activo que hubiera resultado menor en cualquiera de los tres últimos ejercicios 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley que se dictamina y con el objeto de que 
no se impacte de manera negativa la recaudación se propone limitar la devolución 
que se podrá solicitar a que no exceda de un monto equivalente al 10% del 
impuesto al activo total de los diez ejercicios fiscales inmediatos anteriores por el 
que se tenga derecho a dicha devolución.  

Por otra parte, esta Comisión no coincide con lo señalado por el Ejecutivo Federal, 
respecto a establecer para el ejercicio fiscal de 2008 la tasa del gravamen al 16% y 
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para los ejercicios fiscales de 2009 y subsecuentes a la tasa del 19%, ya que se 
estima necesario establecer una mayor transición y una menor tasa definitiva.  

En este sentido, la que dictamina estima de acuerdo con las estimaciones que se 
han realizado tanto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como por el 
Centro de Finanzas Públicas de esta Cámara, que la tasa adecuada para el 
gravamen que se propone sea del 16.5% durante el ejercicio fiscal de 2008 y de 
17% para el ejercicio fiscal de 2009, para ubicarse en 17.5% a partir del 2010.  

Ahora bien, dada la modificación respecto a la tasa del gravamen, esta Comisión 
estima que no es conveniente otorgar el crédito fiscal por las inversiones que 
realicen los contribuyentes a partir de la entrada en vigor de la Ley sujeta a 
dictamen, ya que por dichas inversiones podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones que efectivamente paguen en el ejercicio, dado que los ingresos 
correspondientes también se gravarán a la misma tasa, con lo cual resulta neutral 
el sistema.  

En este sentido la que dictamina propone eliminar el artículo quinto transitorio de la 
Iniciativa objeto de dictamen.  

Por otra parte, el Ejecutivo Federal en la Iniciativa que se dictamina no incorporó 
régimen transitorio alguno para aquellas inversiones que se adquirieron con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley, por ser precisamente adquisiciones 
efectuadas en ejercicios anteriores.  

Esta Comisión Dictaminadora ha sido receptora y sensible a los planteamientos de 
los diferentes sectores empresariales y profesionales del país, que específicamente 
han solicitado que se permita la deducción de las inversiones en activo fijo 
adquiridas con anterioridad de la entrada en vigor de la ley que se dictamina.  

No obstante que no se violan derechos adquiridos por tratarse de una nueva ley 
que regula hechos acontecidos a partir de su entrada en vigor, y las adquisiciones 
de inversiones en activo fijo se realizaron con anterioridad a su entrada en vigor, 



 101

como así lo ha señalado la SCJN, en la tesis de jurisprudencia 115/2007 que se 
transcribe a continuación, esta Comisión Dictaminadora no puede desconocer que 
el impuesto empresarial a tasa única tiene como característica fundamental la 
promoción de la inversión.  

"RENTA. LAS FRACCIONES IV Y IX DEL ARTÍCULO TERCERO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y 
ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ENTRE OTRAS, QUE REGULAN EL SISTEMA DE 
DEDUCCIÓN DENOMINADO COSTO DE LO VENDIDO, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). Del 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del contenido de las teorías de los derechos adquiridos y de los 
componentes de la norma que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para analizar y desentrañar el problema de irretroactividad de la ley, se 
advierte que una norma transgrede el precepto constitucional señalado, cuando trata 
de modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 
éstos, nacidos bajo la vigencia de una ley anterior, conculcando en perjuicio de los 
gobernados dicha garantía individual, lo que no sucede cuando se está en presencia 
de expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han realizado o 
consecuencias no derivadas de los supuestos regulados en la ley anterior, pues en 
esos casos, sí se permite que la nueva ley las regule. En este orden, las fracciones IV 
y IX del artículo tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, no 
transgreden el principio de irretroactividad de la ley, toda vez que regulan 
situaciones que acontecen a partir de su entrada en vigor. Así, la fracción IV del 
referido precepto establece que no tendrán costo de venta deducible las mercancías 
que se tengan en inventarios al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro "hasta 
agotar sus existencias", porque la disminución de la base gravable por ese concepto 
se llevó a cabo cuando se adquirieron las materias primas, de los productos 
semiterminados o terminados que utilizan los contribuyentes para prestar servicios, 
para fabricar bienes o para enajenarlos; de manera que la norma citada no afecta 
derechos adquiridos o situaciones jurídicas consumadas o constituidas conforme a la 
legislación anterior, sino que simplemente reconoce que aquellas compras ya fueron 
motivo de deducción y que no es posible que el contribuyente nuevamente las 
considere y disminuya de la base gravable para el ejercicio fiscal de 2005, en el que 
se sustituyó el sistema de deducción por adquisiciones del diverso de deducción del 
costo de lo vendido. Por su parte, la fracción IX, al ordenar el levantamiento de un 
inventario físico de mercancías al 31 de diciembre de 2004 y su valuación utilizando 
el método de primeras entradas, primeras salidas, tampoco transgrede el principio de 
irretroactividad de la ley, ya que, por una parte, la obligación de levantar un 
inventario físico se encontraba prevista con antelación en el artículo 86, fracción V, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2004, luego, no se modifica algún 
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derecho adquirido o situación jurídica consumada o constituida con anterioridad y, 
por otra, la obligación de valuar ese inventario conforme a un método determinado, 
aun cuando constituye un deber antes no previsto lo cierto es que tal previsión no 
incide hacia el pasado, sino al ámbito de la vigencia del nuevo sistema de deducción 
denominado "Del costo de lo vendido", pues no se toma en cuenta para determinar el 
impuesto respecto de años anteriores, sino que únicamente sirve como sustento, 
parámetro o base para los subsecuentes inventarios que se consideren para fijar la 
deducción en cita a partir de su entrada en vigor." 

Bajo la consideración de que una de las características del impuesto empresarial a tasa única 
es la promoción de la inversión, sí resulta oportuno y adecuado que se otorgue un beneficio 
para estimular la inversión, por lo que se incorporan diversas medidas para atender los 
repetidos requerimientos de los sectores empresariales y profesionales de la sociedad.  

Por lo anterior, se incorpora un régimen transitorio adecuado para darle efectos en 
este gravamen a las inversiones en activos efectuadas por los contribuyentes antes 
de la entrada en vigor de la ley objeto del presente dictamen.  

En primer término, con el objeto de que no se frene la inversión en nuestro país 
durante el último cuatrimestre de 2007, se propone otorgar una deducción 
adicional, para los efectos de la determinación del impuesto del ejercicio y de los 
pagos provisionales del mismo, por las erogaciones efectivamente pagadas en 
dicho cuatrimestre por las inversiones nuevas adquiridas en el periodo citado, la 
cual se deberá aplicar en tres ejercicios fiscales. Lo anterior tiene por objeto evitar 
que la medida tenga un impacto recaudatorio importante en el corto plazo, de ahí 
que se plantea distribuir el efecto fiscal de las inversiones nuevas en un periodo de 
tres años.  

Ahora bien, dado que la deducción se aplicará en una tercera parte en cada 
ejercicio, esta Dictaminadora propone permitir la actualización del monto pendiente 
de deducir por inflación, desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes 
del ejercicio fiscal en que se deduzca la parte correspondiente de la erogación. En 
el caso de los pagos provisionales, se plantea que dicha deducción se actualice 
desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes al que corresponda el 
pago provisional de que se trate.  
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Así mismo, dado que la deducción adicional que se otorga tiene por objeto evitar 
que las inversiones en bienes nuevos se frenen, es necesario establecer que para 
los efectos de la disposición transitoria se considera como inversiones las que así 
sean consideradas como tales para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y como inversiones nuevas aquéllas en las que los bienes de que se trate 
sean utilizados por primera vez en México.  

Además, es importante destacar que dado el régimen de base de efectivo que se 
propone en la Iniciativa, es necesario que la deducción se calcule sobre las 
erogaciones efectivamente pagadas en el periodo correspondiente al último 
cuatrimestre de 2007; sin embargo, no pasa desapercibido para esta Comisión que 
los contribuyentes podrán adquirir inversiones a través de enajenaciones a plazos 
y, por lo tanto, para efectos de esta deducción adicional sólo podrán aplicar las 
cantidades que efectivamente hubieran pagado. En este sentido, por las 
erogaciones que efectivamente paguen con posterioridad al 31 de diciembre de 
2007, los contribuyentes podrán efectuar la deducción en los términos de la Ley 
objeto de este dictamen.  

Por otra parte, esta Dictaminadora también estima necesario que mediante 
disposición transitoria se consideren los efectos correspondientes a las inversiones 
adquiridas por los contribuyentes desde el 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de 
diciembre de 2007, ya que se trata de bienes con los cuales los contribuyentes a 
partir de la entrada en vigor de la ley que se propone obtendrán ingresos que 
estarán gravados con la contribución empresarial a tasa única.  

En efecto, conforme a la mecánica del gravamen objeto de dictamen, los ingresos 
se deben considerar en el momento en el que efectivamente se perciban y las 
deducciones se realizan en la medida en que las mismas sean efectivamente 
pagadas. En este sentido, conforme a la mecánica propia del gravamen, no se 
permite la deducción de las inversiones efectuadas en ejercicios anteriores, dado 
que el sistema opera con un esquema de base de efectivo, por lo que no tendría 
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que darse valor a las inversiones de ejercicios anteriores a la entrada en vigor de la 
ley, las cuales para los efectos del impuesto sobre la renta ya fueron deducidas.  

No obstante lo anterior, con el fin de evitar que la transición de este nuevo 
gravamen implique una carga excesiva para los contribuyentes, se propone un 
mecanismo para otorgar un crédito a los contribuyentes por el valor de sus 
inversiones efectuadas en ejercicios anteriores que no hayan sido completamente 
depreciadas para los efectos del impuesto sobre la renta.  

En este orden de ideas, se propone otorgar un acreditamiento durante diez años en 
contra de la contribución empresarial a tasa única del ejercicio, de un monto igual 
al 5% del resultado de multiplicar el saldo pendiente de depreciar de los activos por 
los que se esté tomando la deducción en línea recta en el impuesto sobre la renta, 
por el factor de 0.175. Lo anterior permitirá que los contribuyentes que hayan 
realizado inversiones en ejercicios pasados obtengan un crédito por dichas 
inversiones, aun cuando la deducción de éstas no forme parte de la estructura 
propia del gravamen.  

Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio, se propone un 
acreditamiento en contra de la contribución empresarial a tasa única de la doceava 
parte del resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior multiplicado por el 
número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el mes al que 
corresponda el pago provisional de que se trate.  

Es importante señalar que derivado de que la tasa aplicable para el ejercicio fiscal 
de 2008 será de 16.5% y para el ejercicio fiscal de 2009 la tasa aplicable será de 
17%, se propone establecer que para que los contribuyentes calculen la parte del 
crédito que podrán aplicar en el ejercicio de 2008 el factor será de 0.165 y para el 
ejercicio fiscal de 2009 el factor será de 0.17, los cuales corresponden al nivel de 
tasa que se establece para dichos ejercicios fiscales. Ahora bien, para los 
ejercicios fiscales de 2010 y subsecuentes el factor aplicable será de 0.175. 
Tratándose de los pagos provisionales, se plantea que el citado crédito fiscal se 
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actualice con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal 
inmediato anterior a aquél en el que se aplique.  

Otorgar el crédito relativo a las inversiones adquiridas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley, sobre el saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la 
renta, con un límite de 10 años, obedece a que el tratamiento fiscal de las 
inversiones en el nuevo gravamen, representa un mayor beneficio para el 
contribuyente, que sobrecompensa el límite establecido para dicho acreditamiento. 
Lo anterior es así, ya que la deducción de las inversiones al 100%, como se aplica 
para efectos de la contribución empresarial a tasa única, en lugar de esparcirla en 
el tiempo en línea recta, es mayor en valor presente que el costo para los 
contribuyentes de limitar a 10 años el crédito relativo al saldo pendiente de 
depreciar conforme al Artículo Sexto Transitorio.  

Conforme a todo lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera que el crédito 
relativo a las inversiones adquiridas con anterioridad debe otorgarse durante 10 
años sobre el saldo pendiente de depreciar de las mismas para efectos del 
impuesto sobre la renta.  

Así, cuando el contribuyente enajene los bienes correspondientes a las inversiones 
por las que se efectúe la aplicación del crédito, o bien, cuando estos dejen de ser 
útiles para obtener los ingresos, se establece que a partir del ejercicio fiscal en que 
ello ocurra, ya no se podrá aplicar la parte del crédito fiscal pendiente de acreditar 
correspondiente al bien de que se trate.  

Ello es así, pues dicha inversión ya no forma parte de su capital de trabajo y, 
además, dado que las empresas son negocios en marcha, el contribuyente podrá 
deducir conforme a la mecánica propia de la ley que se propone, la totalidad de la 
inversión en los bienes mediante los cuales sustituya los activos que se enajenaron 
o dejaron de ser útiles.  
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Ahora bien, en el esquema de transición que nos ocupa se propone establecer que 
no serán deducibles en los términos de la ley que se propone las erogaciones 
pagadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, por las inversiones respecto 
de las cuales se aplica el crédito fiscal, dado que la mecánica propuesta para 
calcular el crédito fiscal por las inversiones efectuadas con anterioridad al 1 de 
enero de 2008, se basa en el saldo pendiente de deducir que tengan dichas 
inversiones, sin importar si se encuentran efectivamente pagadas.  

Por otra parte, no pasa desapercibido a esta Comisión Dictaminadora que derivado 
de las reuniones de análisis de la Iniciativa se ha propuesto que se incorpore un 
régimen de transición para los inventarios de materias primas, productos 
semiterminados, productos terminados o mercancías que los contribuyentes tengan 
al 31 de diciembre de 2007. Sobre este punto la que dictamina considera que el 
Ejecutivo Federal en uso de sus facultades deberá evaluar el instrumento jurídico 
adecuado mediante el cual se otorguen beneficios fiscales que permitan dar un 
tratamiento que reconozca el valor de los inventarios que tengan los contribuyentes 
al 31 de diciembre de 2007, así como el reconocimiento de las pérdidas pendientes 
de amortizar en que hayan incurrido los contribuyentes en los ejercicios fiscales de 
2005 a 2007 por haber aplicado la deducción inmediata de las inversiones para los 
efectos del impuesto sobre la renta. Lo anterior, con el fin de mantener de manera 
adecuada la carga fiscal de los contribuyentes derivado de la aplicación del 
gravamen que se propone.  

Así mismo, se propone incorporar dentro del régimen de transición la mecánica 
para transferir los créditos fiscales por las inversiones en los casos de fusión y 
escisión de sociedades. Así, en el caso de fusión se propone que la sociedad que 
subsista o la que surja con motivo de la fusión continúe aplicando en los mismos 
términos y condiciones establecidos en las disposiciones transitorias los créditos 
fiscales pendientes de aplicar correspondientes a las sociedades que se hayan 
fusionado. Para el caso de escisión de sociedades se propone que la sociedad 
escindente y las escindidas se dividan los créditos pendientes de aplicar en la 
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proporción en que se dividan entre ellas las inversiones y la suma del valor de los 
inventarios.  

Como medida de control administrativo se propone que, tanto para el caso de 
fusión como de escisión de sociedades, las sociedades que adquieran los créditos 
deben identificarlos de manera individual y por separado de los créditos fiscales 
que ellas mismas tengan.  

Por otra parte, toda vez que de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
se encuentran en proceso de regularización diversas personas para operar como 
entidades de ahorro y crédito popular, se propone establecer mediante disposición 
transitoria que dichas personas estarán exentas del gravamen, siempre que de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se 
encuentren en proceso de obtener dicha regularización.  

Así mismo, se propone establecer que las sociedades y asociaciones que de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se 
encuentren en proceso de autorización para operar como sociedades financieras 
populares, considerarán como prestación de servicios independientes el margen de 
intermediación financiera correspondiente a las operaciones por las que paguen y 
cobren intereses.  

Por otra parte, con el objeto de que pueda operar adecuadamente la exención de 
actos accidentales que se propone, se estima necesario incorporar una disposición 
transitoria en la que se establezca que dicha exención no será aplicable cuando 
por los bienes que se enajenen se hubiera aplicado los créditos fiscales relativos a 
inversiones efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008.  

Así mismo, en virtud de que el gravamen que se propone opera bajo el esquema 
de base de efectivo, se propone establecer en disposiciones transitorias que los 
contribuyentes no podrán deducir las contribuciones causadas con anterioridad al 1 
de enero de 2008 y que se paguen con posterioridad a dicha fecha. Así como 
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también establecer que no será aplicable el crédito fiscal por las erogaciones por 
salarios que se hubieran devengado con anterioridad al 1 de enero de 2008 y que 
se paguen con posterioridad a dicha fecha.  

Por otra parte, derivado de que se propone reconocer como impuesto sobre la 
renta propio el impuesto pagado por los dividendos o utilidades, esta Comisión 
Dictaminadora considera necesario establecer una disposición transitoria mediante 
la cual los contribuyentes puedan reconocer para los efectos del acreditamiento del 
impuesto sobre la renta contra la contribución empresarial a tasa única el impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado en los ejercicios fiscales de 2006 y 2007 en 
los términos del artículo 11 de la ley de la materia, siempre que no se haya 
acreditado con anterioridad contra el impuesto sobre la renta.  

11. Cambio de nombre de la contribución empresarial a tasa única por impuesto 
empresarial a tasa única  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario modificar el 
nombre de la contribución empresarial a tasa única propuesta por el Ejecutivo 
Federal, por el de impuesto empresarial a tasa única. Lo anterior, en virtud de que 
el término contribución es un concepto genérico que se utiliza para clasificar tanto a 
los impuestos, los derechos, las aportaciones de seguridad social y las 
contribuciones de mejoras, por lo que su utilización como nombre del gravamen 
que se propone podría genera confusión y posibles problemas de interpretación 
sobre la naturaleza jurídica del mismo.  

En este sentido y dado que la contribución empresarial a tasa única por la 
naturaleza de sus elementos se trata jurídicamente de un impuesto, esta 
Dictaminadora considera conveniente cambiar su nombre por el de impuesto 
empresarial a tasa única. Derivado de lo anterior, se realizan en el texto legal las 
adecuaciones necesarias para cambiar la denominación propuesta por el Ejecutivo 
Federal por el de impuesto empresarial a tasa única.  
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Así mismo, derivado de los cambios que esta Dictaminadora somete a 
consideración del Pleno se realizan en el texto legal la renumeración de los 
artículos correspondientes, así como los cambios de referencia y ajustes de 
ortografía que consideró indispensables para el proyecto que se somete a votación.  

12. Constitucionalidad del impuesto empresarial a tasa única  

Para esta Dictaminadora no han pasado desapercibidas las críticas recibidas por 
diversos sectores de la población y especialistas de la materia, sobre el impuesto 
empresarial a tasa única en cuanto a su adecuación o no al marco constitucional 
regulador de los principios básicos legalidad, equidad y proporcionalidad 
establecido en la fracción IV del artículo 31 de la Carta Magna.  

Es por ello que se estima conveniente hacer explícitas las consideraciones que 
sobre el particular ha tenido esta Comisión al proponer al Pleno de esta 
Legisladora la aprobación de la Iniciativa en estudio, considerando que se trata de 
un impuesto mínimo, de control, promotor de la inversión y de la creación de 
empleos, así como un vehículo apropiado para la redistribución de la riqueza del 
país.  

12.1. Facultad para imponer contribuciones y sus límites  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción VII de la CPEUM el 
Congreso de la Unión cuenta con la facultad de imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto (gasto público), por lo que con base en la 
misma, el legislador puede gravar cualquier manifestación de riqueza, tal como se 
reconoce en el siguiente criterio emitido por la SCJN:  

"CONTRIBUCIONES PARA CUBRIR EL PRESUPUESTO. FACULTAD 
DEL CONGRESO PARA DECRETARLAS. La amplísima facultad de que goza 
el Congreso de la Unión para decretar las contribuciones que sean necesarias para 
cubrir el presupuesto está, lógicamente, limitada por la condición de que las 
contribuciones que se establezcan han de sujetarse a las normas constitucionales."  
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(Localización: Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tercera Parte, VI, Página: 136, Tesis Aislada, 
Materia(s): Administrativa) 

Sin embargo, la CPEUM prevé límites a dicha facultad al establecer en el artículo 31, 
fracción IV, las garantías de legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria consistentes en 
lo siguiente:  

• Principio de legalidad: Relativo a que los elementos esenciales de toda 
contribución—sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago— deben estar 
claramente establecidos en una ley.  

• Principio de proporcionalidad: Significa que las contribuciones deben estar 
vinculadas a la capacidad contributiva. Este principio ha venido 
evolucionando de manera importante en los últimos años, según los criterios 
señalados por la SCJN.  

• Principio de equidad: Consistente en que la ley debe tratar igual a los 
iguales y desigual a los que no lo sean. 

Ahora bien, los límites a la facultad del legislador para imponer contribuciones, encuentran 
su excepción en los fines extrafiscales.  

12.2. Fines extrafiscales del impuesto empresarial a tasa única  

Las contribuciones, son instrumentos necesarios dentro de cualquier Estado para 
el sufragio de las necesidades de la población, tales como salud, seguridad, 
educación, infraestructura, etc., de ahí que el artículo 31, fracción IV establezca 
que las contribuciones deben tener como finalidad cubrir el gasto público.  

Sin embargo, las contribuciones no siempre se establecen con dicha finalidad 
recaudadora, pues el Estado, de acuerdo con su mandato constitucional 
establecido en el artículo 25 constitucional, tiene la obligación de procurar "una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza"; luego entonces, bajo esta facultad 
se pueden establecer contribuciones con fines extrafiscales tendientes a lograr la 
redistribución del ingreso y la riqueza.  
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Ahora bien, la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única es una contribución que 
si bien tiene una finalidad recaudatoria, también la podemos encuadrar dentro de 
ésta clasificación, puesto que su finalidad se deriva de la necesidad de ir 
substituyendo los ingresos petroleros, pues los mismos tienden a la baja y esto 
puede colapsar las finanzas del país si no se atiende inmediatamente.  

Además, con esta contribución se pretenden fortalecer el actual sistema tributario, 
mediante la nulificación de las distorsiones legales que actualmente se dan en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, el impuesto empresarial a tasa única se 
da como una solución para eliminar los regímenes preferenciales, así como para 
buscar desalentar las planeaciones fiscales que busquen eludir el pago del dicho 
tributo.  

Dicho de otra manera, hoy en día existe una necesidad impostergable de disminuir 
la dependencia que se tiene de los ingresos petroleros, lo cual se logrará en gran 
medida mediante el fortalecimiento del sistema tributario, por lo que esta 
Dictaminadora coincide con lo señalado, sobre el particular, en la exposición de 
motivos de la Iniciativa que se dictamina.  

La SCJN ha establecido que la rectoría del Estado prevista en el artículo 25 
Constitucional—garantizar el desarrollo integral y sustentable, el crecimiento de la 
economía y del empleo, y una justa distribución del ingreso y la riqueza—, 
constituye una finalidad extrafiscal de las contribuciones, tal como se desprende 
del siguiente criterio jurisprudencial, cuyo rubro y texto son:  

"FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL 
CONSTITUYEN UNO DE SUS FUNDAMENTOS. De conformidad con el 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, el cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional y su 
régimen democrático, en el que se utilice al fomento como un instrumento de 
crecimiento de la economía, del empleo y para lograr una justa distribución del 
ingreso y de la riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de 
los individuos, grupos y clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por 
lo que el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, y 
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llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de libertades otorgado por la propia Ley Fundamental. Así 
mismo, el citado precepto constitucional establece que al desarrollo nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, privado y social, así 
como cualquier forma de actividad económica que contribuya al desarrollo nacional; 
que el sector público tendrá, en exclusiva, el control y propiedad de las áreas 
estratégicas que señala la Constitución, y podrá participar con los sectores privado y 
social, en el impulso de las áreas prioritarias; que bajo criterios de equidad social y 
productividad se apoyará e impulsará a las empresas sociales y privadas, con 
sujeción a las modalidades que dicte el interés público, así como al uso de los 
recursos productivos, donde se atienda al beneficio general, cuidando su 
conservación y el medio ambiente, y que en la ley se alentará y protegerá la actividad 
económica de los particulares, y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico social. En 
congruencia con lo anterior, al ser los fines extrafiscales, razones que orientan a 
las leyes tributarias al control, regulación y fomento de ciertas actividades o 
sectores económicos, matizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría 
estatal y las demandas del interés público, se concluye que el indicado artículo 
25 constitucional constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya 
aplicación debe reflejarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en 
cualquiera de sus etapas de formación."  

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV, Marzo de 2007, Página: 79, Tesis: 1a./J. 
28/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa) 

Como se advierte del criterio jurisprudencial anterior, el artículo 25 de la Constitución 
Federal constituye uno de los fundamentos de los fines extrafiscales de las contribuciones, 
pues es ahí en donde se establece el marco constitucional de la actuación del Estado en 
materia económica.  

Así mismo, la SCJN ha reiterado que el fin extrafiscal de la contribución debe 
quedar justificado en el proceso legislativo correspondiente, tal como se advierte 
del siguiente criterio emitido por ese Alto Tribunal:  

"FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. Una nueva reflexión sobre el tema de los fines 
extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones 
es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a 
que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, 
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económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por 
lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, 
en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los 
mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de 
lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero 
tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso 
de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. 
Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador 
señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales 
en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger 
o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se 
trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, 
en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución 
respectiva."  

(No. Registro: 178,454, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena 
Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXI, Mayo de 2005, Tesis: 1a./J. 46/2005, Página: 157) 

Ahora bien, para esta Comisión resulta importante hacer mención específica sobre los fines 
extrafiscales del impuesto empresarial a tasa única:  

12.3. Vehículo para la redistribución de la riqueza del país  

Como se ha señalado con anterioridad, derivado de las deficiencias que tiene el 
actual sistema mexicano, la carga tributaria a recaído solamente sobre una parte 
de la población, lo cual resulta injusto e insostenible.  

Así, mediante el impuesto empresarial a tasa única, se ampliará la base tributaria, 
con lo cual se logrará una mejor redistribución de la riqueza y del ingreso, lo cual 
se logra con una recaudación equilibrada y justa, pilar fundamental de esta 
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contribución, pues al no contemplar regímenes especiales o diferenciados, 
deducciones o beneficios extraordinarios se mejora la recaudación.  

De hecho, visto desde la perspectiva del impuesto sobre la renta, el efecto 
recaudatorio del impuesto empresarial a tasa única es equivalente a incrementar 
de manera equilibrada la tasa efectiva del impuesto sobre la renta de casi todos los 
contribuyentes del impuesto citado, tal como se demuestra en la siguiente tabla 
elaborada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados.  

 

De la tabla anterior se desprende que el efecto del impuesto empresarial a tasa 
única en la gran mayoría de los casos, es un incremento uniforme de la 
recaudación de los distintos tipos de contribuyentes del impuesto sobre la renta, lo 
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cual cumple con la finalidad de una mejor redistribución de la riqueza y del ingreso 
y así, se logra dar cabal sentido a lo dispuesto en el artículo 25 constitucional.  

En estas circunstancias, este fin extrafiscal de la contribución empresarial a tasa 
única se estima que también refuerza la constitucionalidad de la mecánica para 
determinar su base gravable, en adición a los otros fines extrafiscales previamente 
mencionados, y que justifican la no deducibilidad de ciertos conceptos tales como 
las regalías entre partes relacionadas, así como los intereses.  

12.4. Cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo  

Uno de los objetivos principales que se busca lograr con el establecimiento del 
impuesto empresarial a tasa única es comenzar a sustituir la recaudación por 
concepto de ingresos petroleros, cuyo futuro tiende a la baja por la inestabilidad del 
precio internacional, así como por el agotamiento de los yacimientos petrolíferos.  

Así, el impuesto empresarial a tasa única tiene como finalidad el que con los 
recursos que se recauden se disminuya la dependencia que México tiene hoy en 
día, respecto de los ingresos petroleros y de esa forma contribuir al desarrollo 
sostenido del país, tal y como se recogió en el Plan Nacional de Desarrollo, lo cual 
en el contexto de los criterios de la SCJN hacen al impuesto empresarial a tasa 
única un gravamen con un fin extrafiscal y por lo tanto, comprueban su 
constitucionalidad.  

Esta Comisión estima que es perentorio e inminente que el sistema tributario del 
país cuente con un impuesto mínimo o lo que en otros países se les ha 
denominado "Flat Taxes" que han mostrado en la experiencia internacional ser más 
eficientes que establecer altas cargas tributarias a ciertas industrias 
(hidrocarburos), o incrementar los precios que controla el Estado (energía eléctrica 
y gasolina).  
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Estas soluciones han mostrado su agotamiento y una distorsión importante en el 
desarrollo nacional de la economía y salud financiera de las empresas gravadas de 
forma especial, como es el caso de Petróleos Mexicanos.  

Ahora bien, no obstante lo anterior, se estima que impuesto empresarial a tasa 
única, es acorde con las garantías contenidas en la fracción IV del artículo 31 
constitucional con base en los argumentos siguientes:  

1. PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA  

La SCJN, órgano encargado de la interpretación de la CPEUM, ha señalado que la 
proporcionalidad de las contribuciones radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos de los tributos contribuyan al gasto público de acuerdo con su capacidad 
económica, aportando una parte justa y adecuada de sus ingresos, lo que en otros 
términos significa que un impuesto es proporcional en la medida en que atiende a 
la capacidad económica del sujeto pasivo del mismo.  

Lo anterior se corrobora del texto de la Tesis: P. XXXI/96, Instancia: Pleno, Novena 
Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: III, Marzo 
de 1996, Página 437 que a letra dice:  

"IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de 
proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un 
tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado, guarde relación con la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad de 
contribuir a los gastos públicos, potencialidad ésta que el legislador atribuye al sujeto 
pasivo del impuesto. Ahora bien, tomando en consideración que todos los 
presupuestos de hecho de los impuestos tienen una naturaleza económica en forma 
de una situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una 
estrecha relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida (capacidad 
contributiva) a la que se aplica la tasa de la obligación.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo en 
curso, aprobó, con el número XXXI/1996, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y seis." 

Como puede apreciarse, el principio de proporcionalidad tributaria se ve respetado en la 
medida en que el impuesto grave al contribuyente de acuerdo con su verdadera capacidad 
contributiva de los sujetos pasivos.  

A continuación se hacen algunas consideraciones por las cuales esta 
Dictaminadora estima que el impuesto empresarial a tasa única atiende a la 
garantía de proporcionalidad tributaria.  

Impuesto Mínimo.  

En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 31 de la CPEUM, los 
sujetos pasivos del tributo están obligados a contribuir de la manera equitativa y 
proporcional de que dispongan las leyes para el sostenimiento del gasto público.  

Para los efectos anteriores, el Estado Mexicano, a través del Congreso de la Unión, 
tiene la potestad de establecer las contribuciones que juzgue adecuadas para 
dicho sostenimiento.  

En este contexto, dadas las circunstancias actuales del sistema tributario 
mexicano, que se han expresado abundantemente con anterioridad, lo más 
conveniente y eficiente es establecer un régimen fiscal que permita una 
contribución mínima del contribuyente al gasto público.  

El diseño de un impuesto mínimo, como el impuesto empresarial a tasa única, 
parte de que son impuestos de base amplia, con tasas impositivas bajas y el 
mínimo posible de deducciones, sólo permitiéndose las estrictamente 
indispensables y relacionadas con el objeto gravado, ya que aquellas que no 
cumple con esas características distorsionan la base de cada contribuyente, en vez 
de hacerla más uniforme.  
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En ese sentido, el impuesto empresarial a tasa única busca gravar un porcentaje 
sobre la generación de riqueza lo que hace a la contribución más progresiva (a 
mayor riqueza más impuesto).  

Es importante señalar que aquellas deducciones que no son estrictamente 
indispensables y que no se encuentran relacionadas con el objeto del impuesto 
rompen con la proporcionalidad matemática de un porcentaje y permiten, en 
ocasiones que cada contribuyente modifique su base tributaria de forma poco 
transparente.  

De esta manera, lo más proporcional es un impuesto de tasa baja (es decir 
porcentaje matemático bajo) con deducciones básicas, indispensables, que estén 
estrechamente relacionadas con el objeto del impuesto y que sean de 
denominación común para la obtención de utilidades.  

Bajo esta premisa esencial, el impuesto empresarial a tasa única es esta 
contribución mínima que el Estado Mexicano requiere para el sostenimiento del 
gasto público. El diseño del impuesto empresarial a tasa única gira en torno al 
principio de que para lograr este impuesto mínimo necesario, es indispensable 
hacerlo estableciendo tasas bajas y acotando la deducción de ciertas erogaciones, 
particularmente aquéllas que no son estrictamente necesarias para la operación 
ordinaria de un negocio y comunes a la gran mayoría de los contribuyentes.  

Sobre este mismo tema, es de suma importancia resaltar que la SCJN, ha 
sustentado sobre el tema de las deducciones, lo siguiente:  

"DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS 
ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL. De la interpretación sistemática de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta pueden observarse dos tipos de erogaciones: a) las necesarias 
para generar el ingreso del contribuyente, las cuales deben ser reconocidas por 
el legislador, sin que su autorización en la normatividad pueda equipararse con 
concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia del principio de 
proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación de salvaguardar que la 
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capacidad contributiva idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, 
se identifique con la renta neta de los causantes. Ello no implica que no se puedan 
establecer requisitos o modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden 
sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo precisarse que 
dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, 
a fin de que la misma no se implemente de tal manera que se afecten los derechos de 
los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que aquellas erogaciones en las que 
no se observe la característica de ser necesarias e indispensables, no tienen que 
ser reconocidas como deducciones autorizadas pues su realización no es 
determinante para la obtención del ingreso; no obstante ello, el legislador puede 
implementar mecanismos que permitan deducir cierto tipo de gastos que no sean 
estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en parte -lo cual también suele 
obedecer a su aspiración de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de 
naturaleza fiscal o extrafiscal-, pero sin tener obligación alguna de reconocer la 
deducción de dichas erogaciones, pues no debe perderse de vista que se trata del 
reconocimiento de efectos fiscales a una erogación no necesariamente vinculada 
con la generación de ingresos. Un ejemplo de este tipo de desembolsos son los 
donativos deducibles, las deducciones personales de las personas físicas, o bien, 
ciertos gastos de consumo, como acontece con los efectuados en restaurantes. La 
deducibilidad de dichas erogaciones es otorgada -no reconocida- por el legislador y 
obedece a razones sociales, económicas o extrafiscales."  

Amparo en revisión 1662/2006. Grupo TMM, S.A. 15 de noviembre 2006. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo.  

(Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 638, Tesis: 1a. 
XXIX/2007, Tesis Aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa). 

Del anterior criterio, se puede claramente advertir que la SCJN al analizar el régimen de 
deducciones del impuesto sobre la renta, consideró que existen dos tipos:  

a) las necesarias o indispensables, y  

b) las que no son determinantes para la obtención del ingreso que, en este caso, 
es el objeto del impuesto.  

Ejemplo de lo anterior, tenemos que el impuesto empresarial a tasa única no 
permite la deducción de intereses y regalías (en este último caso cuando son 
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pagadas entre partes relacionadas como lo ha propuesto esta Dictaminadora), lo 
cual, se justifica en que se pretende en evitar el sobreendeudamiento de las 
empresas y en el caso de las regalías, estas han sido utilizadas por empresas 
transnacionales como vehículos de elusión fiscal, además de en ambos casos, 
dichas erogaciones no se encuentran estrechamente relacionadas con el objeto del 
impuesto.  

Es claro que la deducción de intereses en ocasiones premia el apalancamiento y 
endeudamiento excesivo, lo que no es sano ni para las empresas ni tampoco para 
la economía nacional en su conjunto, ya que el sobreendeudamiento pone en 
riesgo el propio desarrollo de las empresas y las fuentes de trabajo.  

Por otro lado, debe señalarse que en el impuesto empresarial a tasa única es 
deducible el valor nominal de las inversiones en el momento en que se realiza, en 
lugar de deducirlas a través de su depreciación o a valor presente en el caso de la 
depreciación acelerada (que se obtiene de restarle al valor nominal de la inversión 
los intereses que se pagarían por un préstamo obtenido para adquirir esa inversión 
en un plazo determinado), tal como se hace para efectos del impuesto sobre la 
renta.  

Lo anterior implica que la deducción de la inversión a valor nominal es equivalente 
a deducir el valor de los intereses pagados en el financiamiento para adquirir dicha 
inversión, por lo que incluso, sería inexacto afirmar que el impuesto empresarial a 
tasa única no permite la deducción de intereses, pues con esta fórmula, es 
económicamente su equivalente.  

Por lo que hace a las regalías entre partes relacionadas, normalmente constituyen 
pagos al extranjero, que derivado de las acrecencias de nuestro sistema tributario 
actual, se están premiando en algunos casos prácticas elusivas y nocivas.  

Además, sin desestimar el costo que para algunos contribuyentes pudiera tener el 
gasto por intereses y regalías, el impuesto empresarial a tasa única considera 
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como deducibles aquellas erogaciones que son indispensables para que un 
negocio genere los ingresos de su operación ordinaria, lo cual implica reconocer la 
capacidad contributiva de los particulares, justamente, en términos del criterio 
contenido en la tesis XXIX/2007 sustentada por la Suprema Corte, que fue 
transcrita anteriormente.  

Es importante señalar que así como no son deducibles las erogaciones por 
concepto de intereses y regalías, tampoco son objeto del impuesto empresarial a 
tasa única, lo cual es acorde con el principio de simetría fiscal que debe prevalecer 
en todos los impuestos por lo que esta Comisión estima que no sería válido alegar 
la violación a la proporcionalidad del impuesto si tanto el ingreso como el gasto no 
son objeto del gravamen.  

De esta misma manera, al participar de la misma naturaleza los sueldos y salarios, 
y las prestaciones de seguridad social del costo de intereses y regalías, todos ellos 
factores de la producción, no es posible jurídicamente permitir su deducción; sin 
embargo, su impacto económico negativo por no ser deducible, es compensado a 
través de permitir al contribuyente tomar un crédito equivalente a la carga fiscal 
correspondiente al monto de las aportaciones de seguridad social a su cargo y a 
los ingresos gravados por sueldos e ingresos asimilados, contra la contribución 
empresarial a tasa única, con lo cual esta Dictaminadora estima que se respetan 
plenamente los principios constitucionales contenidos en el artículo 31, fracción IV 
del Pacto Federal.  

Impuesto de Control  

Por otra parte, el impuesto empresarial a tasa única se establece como instrumento 
de control del impuesto sobre la renta, puesto que permite neutralizar las 
estrategias que realizan los contribuyentes para evitar y eludir el pago de este 
último, particularmente porque los ingresos y deducciones para la contribución 
empresarial a tasa única se determinan con base en flujo de efectivo, lo cual 
confirma el fin extrafiscal del Impuesto que nos ocupa.  
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Además, el diseño del impuesto empresarial a tasa única permite eliminar los 
distintos regímenes especiales, subsidios o estímulos que existen en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, tales como: el régimen de consolidación fiscal y el 
régimen simplificado.  

De igual forma, el impuesto empresarial a tasa única acota los tratamientos 
diferenciados que tienen algunas industrias, como sería el caso de la industria 
maquiladora, que ha gozado de tratamientos especiales que le han permitido 
reducir su carga tributaria en forma importante, con respecto a la que 
razonablemente deben pagar esta clase de contribuyentes.  

Resulta relevante tomar en cuenta el criterio sustentado por nuestro Máximo 
Tribunal de la Nación, en la jurisprudencia cuyo rubro y texto son del tenor literal 
siguientes:  

"ACTIVO, IMPUESTO AL. EL ANALISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY QUE LO REGULA EXIGE 
CONSIDERAR QUE SU OBJETO RADICA EN LOS ACTIVOS, 
CONCURRENTES A LA OBTENCION DE UTILIDADES, COMO SIGNO 
DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, ASI COMO QUE ELLO SE 
ENCUENTRA VINCULADO A SUS FINES FISCALES (CONTRIBUTIVO Y 
DE CONTROL) Y A LOS EXTRAFISCALES DE EFICIENCIA 
EMPRESARIAL. Del contenido de los artículos 25, 28 y 31, fracción IV, de la 
Constitución y, específicamente, de los artículos 1o., 6o., 9o. y 10, de la Ley del 
Impuesto al Activo de las Empresas (Diario Oficial de la Federación de 31 de 
diciembre de 1988) y de la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente 
resulta que para examinar la constitucionalidad de los preceptos de este cuerpo legal 
es imprescindible considerar que, si bien de la literalidad de su artículo 1o., el objeto 
de la contribución radica en el "activo" de las empresas, de los demás preceptos que 
integran el sistema del tributo, se infiere que dicho objeto se encuentra íntimamente 
vinculado a que dichos activos sean susceptibles de concurrir a la obtención de 
utilidades, signo de capacidad contributiva que el legislador necesariamente debe 
tomar en cuenta como presupuesto esencial de toda contribución y que, además, del 
fin estrictamente fiscal de recaudar recursos para los servicios públicos que exige la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución, persigue la finalidad fiscal de contar 
con un medio eficaz de control en el pago que por impuesto sobre la renta 
corresponda a los sujetos pasivos, así como la finalidad extrafiscal de estimular la 
eficiencia de los mismos en el desarrollo de sus actividades económicas."  



 123

(No. Registro: 200,156, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, 
Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, III, Marzo de 1996, Tesis: P./J. 11/96, Página: 
5) 

Así, como se advierte de la tesis jurisprudencial transcrita, la SCJN ha establecido que en el 
análisis de la constitucionalidad de un impuesto, también se debe tomar en cuenta la 
finalidad de control que este tenga, tal como ocurre en el presente caso.  

Promotor de la inversión y la creación de empleos  

Un punto muy importante que se debe señalar, es que derivado de los ajustes 
hechos por esta Comisión a la Iniciativa, el impuesto empresarial a tasa única es 
un tributo que promueve la inversión y la creación de empleos, pues su estructura 
permite la deducción inmediata de ciertas erogaciones, que no generan un ingreso 
inmediato gravable, lo que conlleva una liberación de recursos que permitirá a los 
contribuyentes destinar dichos recursos a la generación de empleos y realización 
de nuevas inversiones.  

Incluso, recientemente la SCJN, al analizar la constitucionalidad del sistema de 
deducción del costo de lo vendido, señaló que las erogaciones de los gastos 
necesarios para la producción o distribución de bienes y servicios no implica 
modificación en el haber patrimonial del causante, sino que únicamente se traduce 
en una disminución en el flujo de efectivo de que disponen, apreciándose que, en 
todo caso, las adquisiciones efectuadas continúan formando parte del haber 
patrimonial de las empresas, si bien, ya no como efectivo, sí como bienes.  

Así, la Corte concluyó que el patrimonio de las empresas no se ve menoscabado o 
disminuido por la sola erogación efectuada como gasto para la obtención de 
insumos para los bienes o servicios destinados a su comercialización o 
transformación, puesto que tan sólo se transforma el concepto de activo que 
detenta la empresa.  
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En cambio, la alteración en el haber patrimonial de la empresa se aprecia cuando 
se obtienen los ingresos producto de su actividad comercial, dado que es en ese 
momento cuando deben confrontarse los ingresos obtenidos con el costo que 
representó su obtención.  

La tesis jurisprudencial referida dictada por la Suprema SCJN, señala textualmente 
lo siguiente:  

"RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, ASÍ COMO LAS 
DISPOSICIONES DE LA SECCIÓN III DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO II 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE REGULAN EN LO 
GENERAL EL SISTEMA DE DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LO VENDIDO, 
AL DIFERIR EL RECONOCIMIENTO DE LA DEDUCCIÓN, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2005). El impuesto sobre la renta es 
un gravamen diseñado para recaer sobre los impactos positivos en el haber 
patrimonial de los contribuyentes, es decir, sobre el valor monetario del incremento 
neto en la capacidad de consumo de una persona, como parámetro para determinar su 
verdadera capacidad contributiva durante un período determinado. Bajo esa tesitura, 
tratándose del impuesto sobre la renta de las personas morales la capacidad 
contributiva se determina atendiendo a los conceptos que generan ingresos, así como 
a los costos en que se incurre para su generación —las deducciones del causante—, 
los cuales tienen que revelar una aptitud para contribuir al gasto público, lo que 
presupone la titularidad de una renta apta en calidad y cantidad para hacer frente al 
tributo. Ahora bien, a través de las disposiciones apuntadas, el legislador reincorporó 
el sistema de deducción del costo de lo vendido, en sustitución del de deducción del 
valor de adquisiciones, en lo que concierne al régimen general de las personas 
morales en materia de impuesto sobre la renta. Dicho esquema implica que los 
contribuyentes del Título II de la Ley de la materia aplicarán la deducción de los 
costos en los que incurren para dejar un artículo en condiciones de ser vendido, hasta 
el momento en el que ocurra la enajenación, contrariamente a lo que sucedía bajo el 
esquema vigente hasta diciembre de 2004, en el cual podían deducir el valor de 
adquisición de mercancías, materias primas, productos terminados o semiterminados 
que utilizaran para prestar servicios, fabricar bienes o enajenarlos. En este sentido, 
debe señalarse que la deducción del costo de lo vendido no resulta violatoria de la 
garantía de proporcionalidad en materia tributaria, consagrada por el artículo 31, 
fracción IV, constitucional, toda vez que parte de la premisa de que la erogación de 
los gastos necesarios para la producción o distribución de bienes y servicios no 
implica modificación en el haber patrimonial del causante, sino que únicamente 
se traduce en una disminución en el flujo de efectivo de que disponen, 
apreciándose que, en todo caso, las adquisiciones efectuadas continúan 
formando parte del haber patrimonial de las empresas, si bien, ya no como 
efectivo, sí como bienes. De esta manera, puede concluirse que el patrimonio de 
las empresas no se ve menoscabado o disminuido por la sola erogación 
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efectuada como gasto para la obtención de insumos para los bienes o servicios 
destinados a su comercialización o transformación, puesto que tan sólo se 
transforma el concepto de activo que detenta la empresa. En cambio, la 
alteración en el haber patrimonial de la empresa se aprecia cuando se obtienen 
los ingresos producto de su actividad comercial, dado que es en ese momento 
cuando deben confrontarse los ingresos obtenidos con el costo que representó su 
obtención. En tal virtud, el mecanismo de deducción regulado en las 
disposiciones identificadas en modo alguno contraviene la garantía de 
proporcionalidad tributaria al no permitir la deducción de adquisiciones, toda 
vez que permite la deducción de los gastos efectuados para la obtención de los 
ingresos que se acumulen en el ejercicio, apreciándose que el impuesto 
finalmente incide en los ingresos que se perciben en la medida en que éstos 
representan una renta o incremento en el haber patrimonial de los 
contribuyentes, con lo cual se respeta la capacidad contributiva de los 
causantes."  

Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo 
y Bertín Vázquez González.  

Amparo en revisión 1514/2005. Pinturas Optimus, S.A. de C.V. y otra. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, 
Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.  

Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 
2 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, 
Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.  

Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan, S.A. de C.V. y otra. 
2 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, 
Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.  
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Amparo en revisión 1456/2005. Los Cuates de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, 
Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 

Sin embargo y no obstante no haber una modificación patrimonial al momento de efectuar 
una erogación, los contribuyentes del impuesto empresarial a tasa única podrán darle un 
efecto fiscal a esa erogación de manera anticipada, es decir, antes de que generen el ingreso 
objeto de gravamen, lo cual se considera que, incluso, es un beneficio.  

Así, al permitir la deducción de las inversiones (activos fijos e inventarios), esta 
Comisión estima que se detonará una mayor inversión y generación de empleos en 
las empresas.  

Doble tributación  

Uno de los puntos que ha llamado la atención de esta Comisión, es el que pudiera 
existir una doble tributación con la implementación del impuesto empresarial a tasa 
única, lo cual se estima que es inexacto.  

Se ha mencionado que con el establecimiento del impuesto empresarial a tasa 
única, se generaría una doble tributación, pues los contribuyentes pagarían esta 
contribución y, además, el impuesto sobre la renta.  

Sin embargo, esta Comisión estima que con la implementación del impuesto 
empresarial a tasa única no se genera una doble tributación respecto del impuesto 
sobre la renta, puesto que, conforme a la mecánica de esta nueva contribución, se 
pagará únicamente el que resulte mayor y no así los dos impuestos, por lo que no 
se está gravando dos veces la misma fuente impositiva.  

Así mismo, esta Comisión estima que el hecho de que el impuesto empresarial a 
tasa única sea un impuesto directo no implica que se esté gravando la misma 
fuente de riqueza del impuesto sobre la renta.  
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Es importante señalar que, aun y suponiendo que con el establecimiento del 
impuesto empresarial a tasa única implicara una doble tributación (situación que, 
como se ha señalado, se estima que no ocurre), el Pleno de la SCJN ha resuelto, 
en jurisprudencia, que la doble imposición en si misma no es inconstitucional.  

Para mayor claridad, se transcribe la tesis siguiente:  

"DOBLE TRIBUTACION. EN SI MISMA NO ES INCONSTITUCIONAL. Es 
tendencia de la política fiscal en la mayoría de los países, entre ellos el nuestro, 
evitar la doble tributación con el objeto de realizar una efectiva justicia fiscal; sin 
embargo, éste fenómeno impositivo no está prohibido por ningún artículo de la 
Constitución Federal de tal suerte que en sí mismo no es inconstitucional. Lo 
que la Carta Magna prohíbe en su artículo 31, fracción IV, entre otros supuestos, es 
que los tributos sean desproporcionados, que no estén establecidos por ley o que no 
se destinen para los gastos públicos; pero no que haya doble tributación."  

(Registro No. 206079, Localización: Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 
1988, Página: 139, Tesis: P./J. 23/88, Jurisprudencia, Materia(s): 
Administrativa, Constitucional) 

De esta manera, como se puede advertir del criterio jurisprudencial sustentado por el Pleno 
de la SCJN, el fenómeno de la doble tributación no se encuentra prohibido o prescrito por la 
CPEUM, por lo que, aun en el caso de que existiese dicho fenómeno en el impuesto 
empresarial a tasa única, no se violaría el Pacto Federal.  

2. PRINCIPIO DE EQUIDAD  

La SCJN ha determinado que el principio de equidad tributaria consiste en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos de un mismo tributo, los 
cuales deben recibir un trato idéntico respecto de la hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, entre 
otros, es decir, la equidad tributaria radica en que los contribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.  
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Así, el principio de equidad de las contribuciones se satisface cuando la ley 
tributaria otorga el mismo tratamiento a los contribuyentes iguales, es decir, que 
estén dentro de la misma categoría o grupo de contribuyentes considerados por la 
ley, y no se establecen discriminaciones o distinciones a título individual, por lo que 
los impuestos deben ser equitativos, en el sentido de que den a los contribuyentes 
iguales el mismo trato, así mismo cuando dentro de la misma hipótesis de la norma 
se encuentren contribuyentes desiguales, reciban un trato desigual.  

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia. P/J 41/97, del Pleno de la 
SCJN, en su Novena Época, visible a foja 43, del Tomo V, Junio de 1997, del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra señala:  

"EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio de equidad no 
implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento y ante 
cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio 
del deber de los Poderes públicos de procurar la igualdad real, dicho principio se 
refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir 
el mismo trato que quienes se ubican en similar situación de hecho porque la 
igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional, lo es ante la ley y 
ante la aplicación de la ley. De lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, 
que permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de 
trato por la ley supone una violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha violación se configura 
únicamente si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias 
que pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva y 
razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas 
consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de 
trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y 
d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, 
las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 
proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre la 
medida adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, 
superen un juicio de equilibrio en sede constitucional.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, 
aprobó, con el número 41/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a dos de junio de mil novecientos noventa y siete." 

De todo lo anterior, respecto a la garantía de equidad tributaria, podemos concluir lo 
siguiente:  
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a) No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, sino que dicha violación se configura 
únicamente si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias 
que pueden considerarse iguales sin que exista para ello exista una justificación 
objetiva y razonable.  

b) A iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas 
consecuencias jurídicas.  

c) No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino que 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción.  

d) Para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de 
igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser 
adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin 
pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede 
constitucional. 

Ahora bien, esta Comisión estima que el impuesto empresarial a tasa única respeta 
plenamente la garantía de equidad tributaria, en razón de las siguientes consideraciones:  

Sector Financiero  

En la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única se establece una base especial 
para el sector financiero, en función del margen de intermediación financiera, lo 
cual se hizo atendiendo a que dicho sector tiene como principal actividad el pago y 
cobro de intereses, lo cual justifica el trato diferenciado con los demás 
contribuyentes que no pagarán el impuesto empresarial a tasa única por los 
intereses recibidos ni podrán deducir los intereses pagados.  

Además, esta diferencia de trato también se justifica si se toma en cuenta que este 
sector en especial, se encuentra sujeto a regulaciones estrictas por las propias 
actividades que realizan, frente al resto de contribuyentes que no se encuentran 
sujetos a dichas regulaciones o a supervisiones de la autoridad.  
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Lo anterior, encuentra sustento en el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el 
Pleno de la SCJN, de rubro y texto siguientes:  

"ACTIVO. LOS ARTÍCULOS 1o. Y 5o.-B DE LA LEY RELATIVA A ESE 
IMPUESTO, QUE ESTABLECEN UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA BASE DEL TRIBUTO A CARGO DE LAS 
EMPRESAS QUE COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DEL 10 DE MAYO DE 1996). Los artículos 1o., párrafo tercero y 
5o.-B de la Ley del Impuesto al Activo establecen un régimen especial para las 
empresas que componen el sistema financiero, en cuanto a la determinación de la 
base gravable del impuesto, en la medida en que el precepto citado en primer 
término dispone que las empresas indicadas están obligadas al pago del tributo por 
su activo no afecto a la intermediación financiera, a diferencia del régimen que en 
ese aspecto rige para los demás contribuyentes, que deben pagar respecto de la 
totalidad de sus activos, pero este tratamiento especial concedido a las empresas que 
integran el sistema financiero es acorde al principio constitucional de equidad 
tributaria: a) porque vincula a todas las empresas que están incluidas dentro de dicho 
sistema; y b) porque tales empresas forman parte de un grupo de contribuyentes con 
características tan peculiares que se consideran suficientes para justificar el trato 
desigual existente en la determinación de la base gravable. Así, los aspectos que 
inciden esencialmente en la distinción entre las empresas que componen el sistema 
financiero y el resto de los contribuyentes, radican en lo siguiente: 1) la actividad de 
intermediación financiera que realizan requiere de autorización, cumplimiento de 
múltiples requisitos y vigilancia constante de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 2) en los artículos 52 al 54-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
legislador estableció un tratamiento especial para algunas de las empresas del 
sistema financiero, respecto a la determinación de la base gravable; y 3) los activos 
afectos a la intermediación financiera no son recursos propios de las empresas del 
sistema financiero, de tal manera que si esas empresas consideraran aquellos activos 
dentro de su base gravable, se correría el riesgo de gravar con un mismo tributo a dos 
o más contribuyentes por los mismos recursos, según figuraran como activos del ente 
financiero, del que obtuviere un préstamo y del depositante. Por tanto, los artículos 
1o., párrafo tercero y 5o.-B de la Ley del Impuesto al Activo, al prever un 
tratamiento especial para el cálculo de la base gravable del impuesto al activo a 
cargo de las empresas que componen el sistema financiero, no son contrarios al 
principio de equidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 
constitucional."  

(No. Registro: 197,480, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, 
Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, VI, Octubre de 1997, Tesis: P./J. 80/97, 
Página: 5) 
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Como se advierte del criterio jurisprudencial, sustentado por nuestro Máximo Tribunal, sí 
existen diferencias entre el sistema financiero y el resto de los contribuyentes, que justifican 
el otorgamiento de un trato diferenciado, justamente, para respetar el trato igual entre 
iguales y desigual entre desiguales.  

Otros ingresos  

En relación a los ingresos que se excluyen del impuesto empresarial a tasa única, 
los mismos corresponden a actividades pasivas o de rendimientos del capital, 
como lo son los intereses, las regalías entre partes relacionadas, los dividendos o 
pagos a asalariados. En ninguno de esos casos, esta Dictaminadora considera que 
se encuentran en las mismas situaciones con los ingresos por las actividades 
productivas gravados por la contribución empresarial a tasa única.  

En conclusión, por las razones expuestas es que esta Dictaminadora estima que la 
Iniciativa en estudio está acorde con los principios establecidos en la CPEUM.  

13. Impacto presupuestario  

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión 
Dictaminadora llevó a cabo la valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa 
que se dictamina, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados, así como con la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

De dicho análisis se desprende que la aprobación de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única no tendrá impacto presupuestario en la estructura 
ocupacional de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del Servicio de 
Administración Tributaria, así como tampoco tendrán impacto presupuestario en los 
programas aprobados a dicha Dependencia y al Servicio de Administración 
Tributaria, ya que no se prevén destinos específicos de gasto público ni nuevas 
atribuciones o actividades que se deban realizar por parte de la Administración 
Pública Federal.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a 
consideración del Pleno el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA  

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única, las 
personas físicas y las morales residentes en territorio nacional, así como los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por los 
ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, por la 
realización de las siguientes actividades:  

I. Enajenación de bienes.  

II. Prestación de servicios independientes.  

III. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.  

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país están 
obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única por los ingresos atribuibles 
a dicho establecimiento, derivados de las mencionadas actividades.  

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando la tasa del 17.5% a la 
cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos percibidos por las 
actividades a que se refiere este artículo, las deducciones autorizadas en esta Ley.  

Artículo 2. Para calcular el impuesto empresarial a tasa única se considera ingreso 
gravado el precio o la contraprestación a favor de quien enajena el bien, presta el 
servicio independiente u otorga el uso o goce temporal de bienes, así como las 
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cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por impuestos o 
derechos a cargo del contribuyente, intereses normales o moratorios, penas 
convencionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o depósitos, con 
excepción de los impuestos que se trasladen en los términos de ley.  

Igualmente se consideran ingresos gravados los anticipos o depósitos que se 
restituyan al contribuyente, así como las bonificaciones o descuentos que reciba, 
siempre que por las operaciones que les dieron origen se haya efectuado la 
deducción correspondiente.  

También se consideran ingresos gravados por enajenación de bienes, las 
cantidades que perciban de las instituciones de seguros las personas que realicen 
las actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, cuando ocurra el riesgo 
amparado por las pólizas contratadas de seguros o reaseguros relacionados con 
bienes que hubieran sido deducidos para los efectos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.  

Las personas a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 3 de esta 
Ley, además del ingreso que perciban por el margen de intermediación financiera, 
considerarán ingresos gravados los que obtengan por la realización de las 
actividades a que se refiere el artículo 1 de la misma, distintas a la prestación de 
servicios por los que paguen o cobren intereses.  

Cuando el precio o la contraprestación que cobre el contribuyente por la 
enajenación de bienes, por la prestación de servicios independientes o por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no sea en efectivo ni en cheques, 
sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considera ingreso el valor 
de mercado o en su defecto el de avalúo de dichos bienes o servicios. Cuando no 
exista contraprestación, para el cálculo del impuesto empresarial a tasa única se 
utilizarán los valores mencionados que correspondan a los bienes o servicios 
enajenados o proporcionados, respectivamente.  
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En las permutas y los pagos en especie, se deberá determinar el ingreso conforme 
al valor que tenga cada bien cuya propiedad se trasmita, o cuyo uso o goce 
temporal se proporcione, o por cada servicio que se preste.  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende:  

I. Por enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, las actividades consideradas 
como tales en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

No se consideran dentro de las actividades a que se refiere esta fracción el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes entre partes relacionadas 
residentes en México o en el extranjero que den lugar al pago de regalías. No 
obstante lo dispuesto anteriormente, los pagos de cualquier clase por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de equipos industriales, comerciales o 
científicos, se consideran como ingresos afectos al pago del impuesto empresarial 
a tasa única que esta Ley establece, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe.  

Tampoco se consideran dentro de las actividades a que se refiere esta fracción a 
las operaciones de financiamiento o de mutuo que den lugar al pago de intereses 
que no se consideren parte del precio en los términos del artículo 2 de esta Ley ni a 
las operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código 
Fiscal de la Federación, cuando la enajenación del subyacente al que se 
encuentren referidas no esté afecta al pago del impuesto empresarial a tasa única.  

Tratándose de las instituciones de crédito, las instituciones de seguros, los 
almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, las casas de 
bolsa, las uniones de crédito, las sociedades financieras populares, las empresas 
de factoraje financiero, las sociedades financieras de objeto limitado y las 
sociedades financieras de objeto múltiple que se consideren como integrantes del 
sistema financiero en los términos del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la 
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Renta, así como de las personas cuya actividad exclusiva sea la intermediación 
financiera y de aquéllas que realicen operaciones de cobranza de cartera crediticia, 
respecto de los servicios por los que paguen y cobren intereses, se considera 
como prestación de servicio independiente el margen de intermediación financiera 
correspondiente a dichas operaciones.  

Para los efectos del párrafo anterior, se considera actividad exclusiva, cuando el 
ingreso por el margen de intermediación financiera represente, cuando menos, el 
noventa por ciento de los ingresos que perciba el contribuyente por la realización 
de las actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley.  

II. Por margen de intermediación financiera, la cantidad que se obtenga de 
disminuir a los intereses devengados a favor del contribuyente, los intereses 
devengados a su cargo.  

Las instituciones de seguros determinarán el margen de intermediación financiera 
sumando los intereses devengados a su favor sobre los recursos afectos a las 
reservas matemáticas de los seguros de vida y de pensiones a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y los intereses devengados a su favor sobre los recursos 
afectos a los fondos de administración ligados a los seguros de vida. Al resultado 
que se obtenga de la suma anterior se restarán los intereses que se acrediten a las 
referidas reservas matemáticas y los intereses adicionales devengados a favor de 
los asegurados. Para estos efectos, se consideran intereses devengados a favor 
de las instituciones de seguros los rendimientos de cualquier clase que se 
obtengan de los recursos afectos a las citadas reservas matemáticas de los 
seguros de vida y de pensiones y a los fondos de administración ligados a los 
seguros de vida.  

El margen de intermediación financiera también se integrará con la suma o resta, 
según se trate, del resultado por posición monetaria neto que corresponda a 
créditos o deudas cuyos intereses conformen el citado margen, para lo cual se 
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aplicarán, en todos los casos, las normas de información financiera que deben 
observar los integrantes del sistema financiero.  

Para los efectos de esta fracción, se consideran intereses aquellos considerados 
como tales en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El margen de intermediación financiera a que se refieren los párrafos anteriores se 
considerará ingreso afecto al pago del impuesto empresarial a tasa única. En el 
caso de que dicho margen sea negativo, éste se podrá deducir de los demás 
ingresos afectos al pago del impuesto empresarial a tasa única que obtengan las 
personas a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I de este artículo.  

III. Por establecimiento permanente e ingresos atribuibles a éste, los que se 
consideren como tales en la Ley del Impuesto sobre la Renta o en los tratados 
internacionales para evitar la doble tributación que México tenga en vigor.  

IV. Que los ingresos se obtienen cuando se cobren efectivamente las 
contraprestaciones correspondientes a las actividades previstas en el artículo 1 de 
esta Ley, de conformidad con las reglas que para tal efecto se establecen en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.  

Tratándose de los ingresos por enajenación de bienes o prestación de servicios 
independientes que se exporten, para determinar el momento en que 
efectivamente se obtienen los ingresos se estará a lo dispuesto en el párrafo 
anterior. En el caso de que no se perciba el ingreso durante los doce meses 
siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se entenderá efectivamente 
percibido el ingreso en la fecha en la que termine dicho plazo.  

Tratándose de bienes que se exporten y sean enajenados o se otorgue su uso o 
goce temporal, con posterioridad en el extranjero, dicha enajenación o uso o goce 
temporal estará afecta al pago del impuesto establecido en esta Ley cuando el 
ingreso sea acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta.  
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V. Por factor de actualización el que se obtenga de dividir el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice 
correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo.  

VI. Por partes relacionadas las que se consideren como tales en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los siguientes 
ingresos:  

I. Los percibidos por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las entidades de la administración pública 
paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta o la 
Ley de Ingresos de la Federación, estén considerados como no contribuyentes del 
impuesto sobre la renta.  

II. Los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta en los términos de 
la Ley de la materia que reciban las personas que a continuación se señalan:  

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos.  

b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen.  

c) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, 
políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquéllas que proporcionen 
servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente 
más del 25% del valor total de las instalaciones.  

d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos 
que las agrupen, asociaciones patronales y las asociaciones civiles y 
sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren 
en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa concesión 
o permiso respectivo, y los organismos que conforme a la ley agrupen a las 
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sociedades cooperativas, ya sea de productores o de consumidores. 
Quedan incluidas en este inciso las asociaciones civiles que de conformidad 
con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales.  

e) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el 
objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se 
refiere la legislación laboral, las sociedades cooperativas de consumo, las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar 
como entidades de ahorro y crédito popular, en los términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, así como las federaciones y confederaciones 
autorizadas por la misma Ley y las personas a que se refiere el artículo 4 bis 
del ordenamiento legal citado y las sociedades mutualistas que no operen 
con terceros, siempre que en este último caso no realicen gastos para la 
adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otros análogos.  

f) Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los 
términos del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley 
General de Educación y las sociedades de gestión colectiva constituidas de 
acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor. 

III. Los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que los ingresos obtenidos se destinen a los fines propios de su objeto social o fines 
del fideicomiso y no se otorgue a persona alguna beneficios sobre el remanente distribuible, 
salvo cuando se trate de alguna persona moral o fideicomiso autorizados para recibir 
donativos deducibles en los términos del ordenamiento citado.  

Para los efectos del párrafo anterior, también se considera que se otorgan 
beneficios sobre el remanente, cuando dicho remanente se haya determinado en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
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IV. Los que perciban las personas físicas y morales, provenientes de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentos del pago 
del impuesto sobre la renta en los mismos términos y límites establecidos en los 
artículos 81, último párrafo y 109, fracción XXVII de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable únicamente a los contribuyentes que 
se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.  

Por la parte de los ingresos que excedan los límites a que se refieren las 
disposiciones legales citadas en esta fracción, se pagará el impuesto empresarial a 
tasa única en los términos de esta Ley.  

V. Los que se encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta en los 
términos y condiciones establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 179 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  

VI. Los derivados de las enajenaciones siguientes:  

a) De partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 
excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos 
bienes se esté obligado a pagar el impuesto empresarial a tasa única y de certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular 
derechos sobre inmuebles. En la enajenación de documentos pendientes de cobro no 
queda comprendida la enajenación del bien que ampare el documento.  

Así mismo, no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por la 
enajenación de certificados de participación inmobiliaria no amortizables u 
otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles cuya 
enajenación estaría exenta para él en los términos de la fracción VII de este 
artículo.  

Tampoco se pagará el impuesto empresarial a tasa única en la enajenación 
de los certificados de participación inmobiliaria no amortizables, emitidos por 
los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores 
y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de 
acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor.  

b) De moneda nacional y moneda extranjera, excepto cuando la enajenación 
la realicen personas que exclusivamente se dediquen a la compraventa de 
divisas.  

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que las personas se 
dedican exclusivamente a la compraventa de divisas, cuando sus ingresos 
por dicha actividad representen cuando menos el noventa por ciento de los 
ingresos que perciban por la realización de las actividades a que se refiere 
el artículo 1 de esta Ley. 

VII. Los percibidos por personas físicas cuando en forma accidental realicen alguna de las 
actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley. Para estos efectos, se considera que las 
actividades se realizan en forma accidental cuando la persona física no perciba ingresos 
gravados en los términos de los Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Tratándose de la enajenación de bienes que realicen los contribuyentes que 
perciban ingresos gravados en los términos de los citados capítulos, se considera que la 
actividad se realiza en forma accidental cuando se trate de bienes que no hubieran sido 
deducidos para los efectos del impuesto empresarial a tasa única.  

CAPÍTULO II  
DE LAS DEDUCCIONES  

Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las deducciones siguientes:  

I. Las erogaciones que correspondan a la adquisición de bienes, de servicios 
independientes o al uso o goce temporal de bienes, que utilicen para realizar las 
actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley o para la administración de las 
actividades mencionadas o en la producción, comercialización y distribución de 
bienes y servicios, que den lugar a los ingresos por los que se deba pagar el 
impuesto empresarial a tasa única.  
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No serán deducibles en los términos de esta fracción las erogaciones que efectúen 
los contribuyentes y que a su vez para la persona que las reciba sean ingresos en 
los términos del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

II. Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas en México, con excepción 
de los impuestos empresarial a tasa única, sobre la renta, y a los depósitos en 
efectivo, de las aportaciones de seguridad social y de aquéllas que conforme a las 
disposiciones legales deban trasladarse.  

Igualmente son deducibles el impuesto al valor agregado o el impuesto especial 
sobre producción y servicios, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar 
los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que correspondan a 
erogaciones deducibles en los términos de esta Ley, así como las contribuciones a 
cargo de terceros pagadas en México cuando formen parte de la contraprestación, 
excepto tratándose del impuesto sobre la renta retenido o de las aportaciones de 
seguridad social.  

También son deducibles las erogaciones por concepto de aprovechamientos a 
cargo del contribuyente por concepto de la explotación de bienes de dominio 
público, por la prestación de un servicio público sujeto a una concesión o permiso, 
según corresponda, siempre que la erogación también sea deducible en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. El importe de las devoluciones de bienes que se reciban, de los descuentos o 
bonificaciones que se hagan, así como de los depósitos o anticipos que se 
devuelvan, siempre que los ingresos de las operaciones que les dieron origen 
hayan estado afectos al impuesto establecido en esta Ley.  

IV. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, 
siempre que la ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos 
creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de 
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terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que dio origen a la pena 
convencional, se hayan originado por culpa imputable al contribuyente.  

V. La creación o incremento de las reservas matemáticas vinculadas con los 
seguros de vida, o de los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social, realizada por las instituciones de seguros autorizadas para la 
venta de los seguros antes mencionados, en términos de lo previsto en las 
fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, así como la creación o incremento que dichas instituciones 
realicen de los fondos de administración ligados a los seguros de vida.  

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social, además de efectuar la deducción 
prevista en el párrafo anterior, podrán deducir la creación o incremento de la 
reserva matemática especial, así como de las otras reservas previstas en la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, cuando cumplan 
con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los 
seguros de pensiones, de conformidad con esta última Ley, en el cual el Gobierno 
Federal participe como fideicomisario.  

Tratándose de instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de 
terremoto y otros riesgos catastróficos a que se refiere la fracción XIII del artículo 8 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, podrán 
deducir la creación o incremento de reservas catastróficas en la parte que exceda a 
los intereses reales. En el caso en que los intereses reales sean mayores a la 
creación o incremento a dichas reservas, la parte que sea mayor será ingreso 
afecto al impuesto previsto en esta Ley.  

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran intereses reales el monto en 
que los intereses devengados sobre los recursos afectos a dicha reserva excedan 
al ajuste por inflación. El ajuste por inflación se determinará multiplicando el saldo 
promedio que en el mes hayan tenido los recursos afectos a la reserva, por el 



 143

incremento que en el mismo mes tenga el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. El saldo promedio mensual de los recursos afectos a la reserva se 
obtendrá dividiendo entre dos la suma de los saldos de dichos recursos que se 
tenga el último día del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcule el 
ajuste y el último día del mes por el que se calcule el ajuste, sin incluir en este 
último caso los intereses que se devenguen a favor en dicho mes sobre los 
recursos afectos a las reservas catastróficas.  

Cuando se disminuyan las reservas a que se refiere esta fracción dicha 
disminución se considerará ingreso afecto al pago del impuesto empresarial a tasa 
única en el ejercicio en el que proceda la disminución. Para determinar la 
disminución de las reservas, no se considerará la liberación de reservas destinadas 
al fondo especial de los seguros de pensiones a que se refiere el segundo párrafo 
de esta fracción.  

VI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a 
sus beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas, así 
como las cantidades que paguen las instituciones de fianzas para cubrir el pago de 
reclamaciones.  

VII. Los premios que paguen en efectivo las personas que organicen loterías, rifas, 
sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados conforme a 
las leyes respectivas.  

VIII. Los donativos no onerosos ni remunerativos en los mismos términos y límites 
establecidos para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

IX. Las pérdidas por créditos incobrables, que sufran los contribuyentes a que se 
refiere el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 3 de esta Ley, respecto de los 
servicios por los que devenguen intereses a su favor, siempre que se cumplan los 
supuestos previstos en el artículo 31 fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre la 
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Renta, aun cuando para los efectos de este último impuesto hayan optado por 
efectuar la deducción a que se refiere el artículo 53 de la citada Ley.  

Así mismo, será deducible para los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior, el monto de las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre 
la cartera de créditos que representen servicios por los que devenguen intereses a 
su favor, así como el monto de las pérdidas originadas por la venta que realicen de 
dicha cartera y por aquellas pérdidas que sufran en las daciones en pago.  

Para efectos del párrafo anterior, se entiende por quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos, el monto perdonado del pago del crédito en forma 
parcial o total. Así mismo, se considera que existe una pérdida en la venta de la 
cartera de créditos, cuando dicha venta se realice a un valor inferior del saldo 
insoluto de los créditos, el cual se conforma por el monto del crédito efectivamente 
otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados a favor que hayan 
sido reconocidos para efectos del cálculo del margen de intermediación financiera, 
los cobros del principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado.  

Tratándose de pérdidas por bienes recibidos en dación en pago, éstas se 
calcularán restando al saldo insoluto del crédito del que se trate, el valor de 
mercado o de avalúo, según corresponda, del bien recibido como dación en pago.  

En sustitución de la deducción prevista en los párrafos anteriores, las instituciones 
de crédito podrán deducir el monto de las reservas preventivas globales que se 
constituyan o se incrementen en los términos del artículo 76 de la Ley de 
Instituciones de Crédito respecto de los créditos calificados como de riesgo de tipo 
C, D y E de acuerdo a reglas de carácter general emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, sin que en ningún caso la deducción exceda del 2.5% del 
saldo promedio anual de la cartera de créditos total del ejercicio que corresponda.  
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Una vez que las instituciones de crédito opten por lo establecido en el párrafo 
anterior, no podrán variar dicha opción en los ejercicios subsecuentes.  

Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales respecto de los 
créditos calificados como riesgo de tipo C, D y E que de conformidad con las 
disposiciones fiscales o las que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio de que 
se trate, sea menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas 
que se hubiera tenido al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la 
diferencia se considerará ingreso gravable en el ejercicio. El ingreso gravable se 
actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio.  

Para el cálculo del ingreso gravable a que se refiere el párrafo anterior, no se 
considerarán las disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que 
ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

El monto recuperado de los créditos cuya reserva haya sido deducible para efectos 
del impuesto empresarial a tasa única, se considerará ingreso gravado para los 
efectos de esta Ley en el ejercicio en que esto ocurra, y hasta por el monto de la 
deducción efectuada, actualizada conforme al séptimo párrafo de esta fracción, 
siempre que no haya sido ingreso gravable previamente en los términos del citado 
séptimo párrafo.  

Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan sido deducidas en los 
términos de los dos primeros párrafos de esta fracción, la cantidad así recuperada 
será considerada como ingreso gravado para los efectos de esta Ley.  

X. Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o fuerza mayor, deducibles 
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes a ingresos 
afectos al impuesto empresarial a tasa única, de conformidad con las presunciones 
establecidas en los párrafos segundo y tercero de la fracción IV del artículo 3 de 
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esta Ley, hasta por el monto del ingreso afecto al impuesto empresarial a tasa 
única.  

Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan sido deducidas en los 
términos de la presente fracción, la cantidad así recuperada será considerada 
como ingreso gravado para los efectos de esta Ley.  

Artículo 6. Las deducciones autorizadas en esta Ley, deberán reunir los siguientes 
requisitos:  

I. Que las erogaciones correspondan a la adquisición de bienes, servicios 
independientes o a la obtención del uso o goce temporal de bienes por las que el 
enajenante, el prestador del servicio independiente o el otorgante del uso o goce 
temporal, según corresponda, deba pagar el impuesto empresarial a tasa única, así 
como cuando las operaciones mencionadas se realicen por las personas a que se 
refieren las fracciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de esta Ley. Cuando las 
erogaciones se realicen en el extranjero o se paguen a residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, las mismas deberán corresponder a 
erogaciones que de haberse realizado en el país serían deducibles en los términos 
de esta Ley.  

II. Ser estrictamente indispensables para la realización de las actividades a que se 
refiere el artículo 1 de esta Ley por las que se deba pagar el impuesto empresarial 
a tasa única.  

III. Que hayan sido efectivamente pagadas al momento de su deducción, incluso 
para el caso de los pagos provisionales. Tratándose de pagos con cheque, se 
considera efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido 
cobrado. Igualmente, se consideran efectivamente pagadas cuando el 
contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. 
También se entiende que es efectivamente pagado cuando la obligación se extinga 
mediante compensación o dación en pago.  
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Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al 
cheque, constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada. 
En estos casos, se entenderá efectuado el pago cuando éste efectivamente se 
realice o cuando la obligación quede satisfecha mediante cualquier forma de 
extinción.  

Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las 
parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda.  

IV. Que las erogaciones efectuadas por el contribuyente cumplan con los requisitos 
de deducibilidad establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. No se 
considera que cumplen con dichos requisitos las erogaciones amparadas con 
comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación ni aquéllas cuya 
deducción proceda por un determinado por ciento del total de los ingresos o 
erogaciones del contribuyente que las efectúe o en cantidades fijas con base en 
unidades de medida, autorizadas mediante reglas o resoluciones administrativas.  

Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta las erogaciones sean parcialmente 
deducibles, para los efectos del impuesto empresarial a tasa única se considerarán 
deducibles en la misma proporción o hasta el límite que se establezca en la Ley 
citada, según corresponda.  

V. Tratándose de bienes de procedencia extranjera que se hayan introducido al 
territorio nacional, se compruebe que se cumplieron los requisitos para su legal 
estancia en el país de conformidad con las disposiciones aduaneras aplicables.  

CAPÍTULO III  
DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, DE LOS PAGOS PROVISIONALES Y DEL 
CRÉDITO FISCAL  

SECCIÓN I  
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
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Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calculará por ejercicios y se 
pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas en el 
mismo plazo establecido para la presentación de la declaración anual del impuesto 
sobre la renta.  

Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de 
cada uno de sus integrantes, el impuesto empresarial a tasa única que les 
corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en esta Ley, 
salvo en los casos que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el 
integrante hubiera optado por cumplir con sus obligaciones fiscales en forma 
individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá individualmente con las 
obligaciones establecidas en esta Ley.  

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el impuesto empresarial a 
tasa única del ejercicio calculado en los términos del último párrafo del artículo 1 de 
esta Ley, el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la misma, hasta por el 
monto del impuesto empresarial a tasa única calculado en el ejercicio de que se 
trate.  

Contra la diferencia que se obtenga conforme al párrafo anterior, se podrá acreditar 
la cantidad que se determine en los términos del penúltimo párrafo de este artículo 
y una cantidad equivalente al impuesto sobre la renta propio del ejercicio, del 
mismo ejercicio, hasta por el monto de dicha diferencia. El resultado obtenido será 
el monto del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a cargo del 
contribuyente conforme a esta Ley.  

Contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a cargo, se podrán 
acreditar los pagos provisionales a que se refiere el artículo 10 de esta Ley 
efectivamente pagados correspondientes al mismo ejercicio.  
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Cuando no sea posible acreditar, en los términos del párrafo anterior, total o 
parcialmente los pagos provisionales efectivamente pagados del impuesto 
empresarial a tasa única, los contribuyentes podrán compensar la cantidad no 
acreditada contra el impuesto sobre la renta propio del mismo ejercicio. En caso de 
existir un remanente a favor del contribuyente después de efectuar la 
compensación a que se refiere este párrafo, se podrá solicitar su devolución.  

El impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere este artículo, será el 
efectivamente pagado en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. No 
se considera efectivamente pagado el impuesto sobre la renta que se hubiera 
cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las 
disposiciones fiscales, con excepción del acreditamiento del impuesto a los 
depósitos en efectivo o cuando el pago se hubiera efectuado mediante 
compensación en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación.  

También se considera impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere 
este artículo, el efectivamente pagado en los términos del artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que el pago mencionado se haya efectuado en el 
ejercicio por el que se calcula el impuesto empresarial a tasa única.  

En el caso de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 
gravados por el impuesto empresarial a tasa única, también se considerará 
impuesto sobre la renta propio el pagado en el extranjero respecto de dichos 
ingresos. El impuesto sobre la renta pagado en el extranjero no podrá ser superior 
al monto del impuesto sobre la renta acreditable en los términos del artículo 6 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que en ningún caso exceda del monto que 
resulte de aplicar al resultado a que se refiere el último párrafo del artículo 1 de 
esta Ley correspondiente a las operaciones realizadas en el extranjero la tasa 
establecida en el citado artículo 1.  

Para los efectos del acreditamiento a que se refiere este artículo, las personas 
físicas que estén obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única y 
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además perciban ingresos a los que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto sobre la renta propio en la 
proporción que representen el total de ingresos acumulables, para efectos del 
impuesto sobre la renta, obtenidos por el contribuyente, sin considerar los 
percibidos en los términos del Capítulo I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en el ejercicio, respecto del total de los ingresos acumulables obtenidos 
en el mismo ejercicio.  

Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contribuyentes por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, así como por las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en 
México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en el ejercicio 
fiscal de que se trate y los ingresos gravados que sirvan de base para calcular el 
impuesto sobre la renta de cada persona a la que paguen ingresos por los 
conceptos a que se refiere el citado Capítulo I en el mismo ejercicio, por el factor 
de 0.175. El acreditamiento a que se refiere este párrafo deberá efectuarse en los 
términos del segundo párrafo de este artículo.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que los contribuyentes 
cumplan con la obligación de enterar las retenciones a que se refiere el artículo 113 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta o tratándose de trabajadores que tengan 
derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que 
por dicho subsidio corresponda a sus trabajadores.  

Artículo 9. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta 
del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para la 
presentación de la declaración de los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta.  
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Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta calcularán y, en su caso, enterarán por cuenta de 
cada uno de sus integrantes los pagos provisionales del impuesto empresarial a 
tasa única que les corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo 
dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera optado por cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante deberá 
calcular y enterar individualmente sus pagos provisionales en los términos de esta 
Ley.  

El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos 
percibidos a que se refiere esta Ley en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo periodo.  

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tasa 
establecida en el artículo 1 de esta Ley.  

Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no tendrán la obligación de efectuar los pagos provisionales a que se refiere 
este artículo.  

Artículo 10. Los contribuyentes podrán acreditar contra el pago provisional 
calculado en los términos del artículo 9 de esta Ley el crédito fiscal a que se refiere 
el artículo 11 de la misma.  

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior se realizará en los pagos 
provisionales del ejercicio, hasta por el monto del pago provisional que 
corresponda, sin perjuicio de efectuar el acreditamiento a que se refiere el artículo 
11 de esta Ley contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio.  

Contra la diferencia que se obtenga en los términos del primer párrafo de este 
artículo, se podrá acreditar la cantidad que se determine en los términos del 
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penúltimo párrafo de este artículo y una cantidad equivalente al monto del pago 
provisional del impuesto sobre la renta propio, correspondientes al mismo periodo 
del pago provisional del impuesto empresarial a tasa única, hasta por el monto de 
dicha diferencia. El resultado obtenido será el pago provisional del impuesto 
empresarial a tasa única a cargo del contribuyente.  

Contra el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única calculado en los 
términos del párrafo anterior, se podrán acreditar los pagos provisionales del citado 
impuesto del mismo ejercicio efectivamente pagados con anterioridad. El impuesto 
que resulte después de efectuar los acreditamientos a que se refiere este párrafo, 
será el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única a pagar conforme a 
esta Ley.  

El pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere 
este artículo, será el efectivamente pagado, en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como el que le hubieren efectivamente retenido como pago 
provisional en los términos de las disposiciones fiscales. No se considera 
efectivamente pagado el impuesto sobre la renta que se hubiera cubierto con 
acreditamientos o reducciones establecidas en los términos de las disposiciones 
fiscales, con excepción del acreditamiento del impuesto a los depósitos en efectivo 
o cuando el pago se hubiera efectuado mediante compensación en los términos del 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación.  

Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contribuyentes por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, así como por las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en 
México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en el periodo al 
que corresponda el pago provisional y los ingresos gravados que sirvan de base 
para calcular el impuesto sobre la renta de cada persona a la que se paguen 
ingresos por los conceptos a que se refiere el citado Capítulo I en el mismo 
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periodo, por el factor de 0.175. El acreditamiento a que se refiere este párrafo 
deberá efectuarse en los términos del tercer párrafo de este artículo.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que los contribuyentes 
cumplan con la obligación de enterar las retenciones a que se refiere el artículo 113 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta o tratándose de trabajadores que tengan 
derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que 
por dicho subsidio corresponda a los trabajadores.  

Artículo 11. Cuando el monto de las deducciones autorizadas por esta Ley sea 
mayor a los ingresos gravados por la misma percibidos en el ejercicio, los 
contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte de 
aplicar la tasa establecida en el artículo 1 de la misma a la diferencia entre las 
deducciones autorizadas por esta Ley y los ingresos percibidos en el ejercicio.  

El crédito fiscal que se determine en los términos del párrafo anterior se podrá 
acreditar por el contribuyente contra el impuesto empresarial a tasa única del 
ejercicio en los términos del artículo 8 de esta Ley, así como contra los pagos 
provisionales en los términos del artículo 10 de la misma, en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarlo. Tratándose de contribuyentes que cuenten con 
concesión para la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público, el plazo será igual al de la concesión otorgada.  

El monto del crédito fiscal a que se refiere este artículo podrá acreditarse por el 
contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito. El monto del crédito fiscal que se hubiera acreditado contra el 
impuesto sobre la renta en los términos de este párrafo, ya no podrá acreditarse 
contra el impuesto empresarial a tasa única y la aplicación del mismo no dará 
derecho a devolución alguna.  

Para los efectos de este artículo, el monto del crédito fiscal determinado en un 
ejercicio se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
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correspondiente al periodo comprendido desde el último mes de la primera mitad 
del ejercicio en el que se determinó el crédito fiscal y hasta el último mes del mismo 
ejercicio. La parte del crédito fiscal de ejercicios anteriores ya actualizado 
pendiente de acreditar en los términos de los párrafos segundo y tercero de este 
artículo se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente 
al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se acreditará.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del 
ejercicio en el que se determinó el crédito fiscal se considerará como último mes de 
la primera mitad del ejercicio el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad 
del ejercicio.  

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el crédito fiscal a que se refiere 
este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a aplicarlo en los 
ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo acreditado.  

El derecho al acreditamiento previsto en este artículo es personal del contribuyente 
y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión.  

En el caso de escisión de sociedades, el acreditamiento se podrá dividir entre las 
sociedades escindente y las escindidas en la proporción en la que se divida la 
suma del valor total de los inventarios y de las cuentas por cobrar relacionadas con 
las actividades comerciales de la escindente cuando ésta realizaba 
preponderantemente dichas actividades, o de los activos fijos cuando la sociedad 
escindente realizaba preponderantemente otras actividades empresariales. Para 
determinar la proporción a que se refiere este párrafo se deberán excluir las 
inversiones en bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante.  

El crédito fiscal a que se refiere este artículo se aplicará sin perjuicio del saldo a 
favor que se genere por los pagos provisionales efectuados en el ejercicio fiscal de 
que se trate.  
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SECCIÓN II  

DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LAS 
SOCIEDADES� QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE  

Artículo 12. Las sociedades controladas y la controladora que determinen su 
resultado fiscal consolidado, de conformidad con el Capítulo VI del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán a lo dispuesto en las demás 
disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento 
distinto en esta Sección.  

Las sociedades controladas y la controladora pagarán el impuesto empresarial a 
tasa única del ejercicio que individualmente les corresponda mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para 
la presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta.  

Artículo 13. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, las 
sociedades controladas y la controladora considerarán como impuesto sobre la 
renta propio del ejercicio, el impuesto sobre la renta que entregaron a la sociedad 
controladora, mismo que se considerará como efectivamente pagado en los 
términos del citado artículo 8 de esta Ley.  

Para los efectos de esta Sección, se considera como impuesto sobre la renta 
entregado por la sociedad controladora el impuesto sobre la renta que le hubiera 
correspondido enterar, tanto en pagos provisionales como en el ejercicio, según se 
trate, de no haber determinado su resultado fiscal consolidado, y que hubiera 
pagado efectivamente, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante 
las oficinas autorizadas. Así mismo, el impuesto sobre la renta entregado por las 
sociedades controladas es el que le entregan a la sociedad controladora en los 
términos de las fracciones I y II del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
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Las sociedades controladas también considerarán como impuesto sobre la renta 
propio para los efectos del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, además del 
impuesto sobre la renta a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el 
impuesto sobre la renta que hayan enterado ante las oficinas autorizadas, 
conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.  

Artículo 14. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 10 de esta Ley, las 
sociedades controladas y la controladora considerarán como pago provisional del 
impuesto sobre la renta propio, los pagos provisionales del impuesto sobre la renta 
entregados a la sociedad controladora por las sociedades controladas y por la 
controladora en lo individual, según corresponda.  

Las sociedades controladas también considerarán, para los efectos del quinto 
párrafo del artículo 10 de esta Ley, como pago provisional del impuesto sobre la 
renta propio el impuesto sobre la renta que hayan enterado ante las oficinas 
autorizadas, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

SECCIÓN III  

DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA POR 
LOS INTEGRANTES DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO 
LUCRATIVOS  

Artículo 15. Los integrantes de las personas morales a que se refiere el Título III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta podrán acreditar, contra el impuesto sobre la 
renta que determinen en su declaración anual, el impuesto empresarial a tasa 
única efectivamente pagado por las personas morales que les hayan entregado el 
remanente distribuible en los términos del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, siempre que los citados integrantes consideren como ingreso acumulable 
para los efectos del impuesto sobre la renta, además de la parte proporcional que 
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le corresponda del remanente distribuible, el monto del impuesto empresarial a 
tasa única que le corresponda del efectivamente pagado por la persona moral y 
además cuenten con la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 101 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que cuenten con integrantes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta que 
enteren por cuenta del residente en el extranjero, en los términos del artículo 194 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto empresarial a tasa única 
efectivamente pagado por la persona moral que haya entregado el remanente 
distribuible en los términos del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que a dicho remanente distribuible se le adicione el monto del impuesto 
empresarial a tasa única efectivamente pagado por la persona moral que 
corresponda.  

Para los efectos de este artículo, el impuesto empresarial a tasa única que se 
podrá acreditar por el integrante de la persona moral será en la misma proporción 
que le corresponda del remanente distribuible que determine la persona moral y 
hasta por el monto que resulte de aplicar al impuesto sobre la renta del ejercicio la 
proporción que representen el total de ingresos acumulables para los efectos de 
este último impuesto, obtenidos por el integrante en el ejercicio de que se trate, sin 
considerar los que haya percibido por concepto de remanente distribuible, respecto 
del total de los ingresos acumulables obtenidos en el mismo ejercicio por dicho 
integrante.  

En el caso de integrantes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, el acreditamiento a que se refiere este artículo no podrá 
exceder del monto del impuesto sobre la renta que le corresponda en los términos 
del artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al remanente distribuible a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

CAPÍTULO IV  
DE LOS FIDEICOMISOS  

Artículo 16. Cuando las personas realicen actividades por las que se deba pagar el 
impuesto empresarial a tasa única a través de un fideicomiso, la institución 
fiduciaria determinará, en los términos de esta Ley, el resultado o el crédito fiscal a 
que se refieren los artículos 1, último párrafo, y 11 de este ordenamiento, 
respectivamente, por dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá por cuenta del 
conjunto de los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la 
de efectuar pagos provisionales.  

Los fideicomisarios considerarán como ingreso gravado con el impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio la parte del resultado a que se refiere el 
párrafo anterior de dicho ejercicio derivado de las actividades realizadas a través 
del fideicomiso, que les corresponda de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso, y acreditarán en esa misma proporción el crédito fiscal a que se refiere 
el artículo 11 de esta Ley que les corresponda y los pagos provisionales 
efectivamente realizados por la institución fiduciaria y la cantidad que se determine 
en los términos del penúltimo párrafo del artículo 8 de esta Ley.  

Los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única correspondientes a 
las actividades realizadas a través del fideicomiso se calcularán en los términos de 
los artículos 9 y 10 de esta Ley. Para estos efectos, la institución fiduciaria 
presentará una declaración por sus propias actividades y otra por cada uno de los 
fideicomisos en los que actúe en su carácter de institución fiduciaria.  

En los casos en los que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan 
identificarse, se entenderá que las actividades por las que se deba pagar el 
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impuesto empresarial a tasa única realizadas a través del fideicomiso las realiza el 
fideicomitente.  

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, responderán por el 
incumplimiento de las obligaciones que por su cuenta deba cumplir la institución 
fiduciaria.  

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, que realicen actividades a 
través de un fideicomiso por las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa 
única, pero que para los efectos del impuesto sobre la renta no realicen actividades 
empresariales a través de dicho fideicomiso, podrán optar cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley por su cuenta, siempre que la totalidad de 
los fideicomisarios o fideicomitentes manifiesten por escrito a la institución 
fiduciaria dicha circunstancia y ésta presente a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que recibió la manifestación a que se refiere este párrafo, 
un aviso ante las autoridades fiscales en el que informe que los fideicomisarios o 
fideicomitentes cumplirán por su cuenta con las obligaciones establecidas en esta 
Ley por las actividades realizadas a través del fideicomiso. La opción a que se 
refiere este párrafo no será aplicable cuando no se presente el citado aviso.  

CAPÍTULO V  
DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  

Artículo 17. Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto sobre la 
renta de conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta mediante estimativa de las autoridades fiscales, pagarán 
el impuesto empresarial a tasa única mediante estimativa del impuesto que 
practiquen las mismas autoridades. Para estos efectos, dichas autoridades 
obtendrán el ingreso y las deducciones estimadas del ejercicio correspondientes a 
las actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago del impuesto 
empresarial a tasa única. A la diferencia entre los ingresos y las deducciones 
estimadas se aplicará la tasa establecida en el último párrafo del artículo 1 de esta 
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Ley, en cuyo caso el resultado obtenido se dividirá entre doce para obtener el 
impuesto empresarial a tasa única estimado mensual.  

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado en los términos del párrafo 
anterior, las autoridades acreditarán un monto equivalente al impuesto sobre la 
renta propio del contribuyente estimado en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y de los créditos que, en su caso, les corresponda aplicar en los 
términos de esta Ley, relativos al mes al que corresponda el pago estimado del 
impuesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se acredite sea menor 
que el impuesto empresarial a tasa única estimado, la diferencia que resulte será el 
impuesto empresarial a tasa única estimado a cargo del contribuyente.  

Para estimar los ingresos y las deducciones correspondientes a las actividades del 
contribuyente, las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que 
permitan conocer su situación económica, como son, entre otros: el inventario de 
las mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del establecimiento; las 
cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás 
servicios; el uso o goce temporal de bienes utilizados para la realización de 
actividades por las que se debe pagar el impuesto empresarial a tasa única, así 
como la información que proporcionen terceros que tengan relación de negocios 
con el contribuyente.  

El impuesto empresarial a tasa única mensual que deban pagar los contribuyentes 
se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra 
cantidad a pagar por dicho impuesto, cuando se realicen los supuestos a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

Los contribuyentes que inicien actividades estimarán los ingresos y deducciones 
mensuales correspondientes a las actividades por las que estén obligados a 
efectuar el pago del impuesto empresarial a tasa única. A la diferencia entre los 
ingresos y las deducciones estimadas se aplicará la tasa señalada en el último 
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párrafo del artículo 1 de esta Ley y el resultado será el impuesto empresarial a tasa 
única estimado mensual.  

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, se acreditará un 
monto equivalente al impuesto sobre la renta propio del contribuyente estimado en 
los términos de la Ley de la materia y de los créditos que, en su caso, les 
corresponda aplicar en los términos de esta Ley, del mes al que corresponda el 
pago estimado del impuesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se 
acredite sea menor que el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, la 
diferencia que resulte será el impuesto empresarial a tasa única estimado a cargo 
del contribuyente. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las 
autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar o los contribuyentes soliciten 
una rectificación.  

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo deberán cumplir la obligación prevista en la fracción IV del 
artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 18 de esta Ley. Así mismo, 
deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras 
de bienes a que se refiere la fracción III del citado artículo 139.  

El pago del impuesto empresarial a tasa única determinado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo deberá realizarse por los mismos periodos y en 
las mismas fechas en los que se deba efectuar el pago del impuesto sobre la renta.  

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto 
sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 
pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 
Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las 
facultades a que se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el 
impuesto empresarial a tasa única a cargo de los contribuyentes a que se refiere el 
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presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. Las 
Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 
obtengan por el citado concepto.  

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el 
párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor 
agregado, el impuesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única a 
cargo de los contribuyentes que tributen conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y derechos locales 
que dichas Entidades determinen. Cuando los contribuyentes tengan 
establecimientos, sucursales o agencias en dos o más Entidades Federativas, se 
establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el impuesto empresarial 
a tasa única correspondiente a las actividades realizadas en la Entidad de que se 
trate y los impuestos sobre la renta y al valor agregado que resulten por los 
ingresos obtenidos en la misma.  

CAPÍTULO VI  
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES  

Artículo 18. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto empresarial a tasa 
única, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
tendrán las siguientes:  

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento y efectuar los registros en la misma.  

II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen y conservar una copia de 
los mismos a disposición de las autoridades fiscales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. Los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas deberán 
determinar sus ingresos y sus deducciones autorizadas, considerando para esas 
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operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con 
o entre partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, 
aplicarán los métodos establecidos en el artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en el orden establecido en el citado artículo.  

IV. Los contribuyentes que con bienes en copropiedad o afectos a una sociedad 
conyugal realicen actividades gravadas por el impuesto empresarial a tasa única, 
podrán designar un representante común, previo aviso de tal designación ante las 
autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de los copropietarios o de los 
cónyuges, según se trate, cumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley. 
Para los efectos del acreditamiento y del crédito fiscal a que se refieren los 
artículos 8, 10 y 11 de esta Ley, los copropietarios considerarán los pagos 
provisionales y el impuesto del ejercicio que se determine en la proporción que les 
corresponda.  

Tratándose de los integrantes de una sociedad conyugal que, para los efectos del 
impuesto sobre la renta, hubieran optado porque aquél que obtenga mayores 
ingresos acumule la totalidad de los ingresos obtenidos, podrán optar porque dicho 
integrante pague el impuesto empresarial a tasa única por todos los ingresos que 
obtenga la sociedad conyugal por la realización de las actividades a que se refiere 
el artículo 1 de esta Ley por las que se deba pagar el impuesto.  

En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que realice una 
sucesión, el representante legal de la misma pagará el impuesto que esta Ley 
establece presentando declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio que 
correspondan, por cuenta de los herederos o legatarios.  

CAPÍTULO VII  
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES  

Artículo 19. Cuando se determinen en forma presuntiva los ingresos por los que se 
deba pagar el impuesto empresarial a tasa única en los términos de esta Ley, a los 
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mismos se les disminuirán las deducciones que, en su caso, se comprueben y al 
resultado se le aplicará la tasa a que se refiere el artículo 1 de esta Ley.  

Los contribuyentes podrán optar por que las autoridades fiscales en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, apliquen el coeficiente de 54% a los 
ingresos determinados presuntivamente y al resultado se le aplique la tasa a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley.  

Transitorios  

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

Artículo Segundo. Se abroga la Ley del Impuesto al Activo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1988.  

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedan sin efecto el Reglamento 
de la Ley del Impuesto al Activo, las resoluciones y disposiciones administrativas 
de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones 
o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido en la 
Ley que se abroga.  

Las obligaciones derivadas de la Ley que se abroga conforme a esta fracción, que 
hubieran nacido por la realización durante su vigencia, de las situaciones jurídicas 
o de hecho previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en los montos, formas y 
plazos establecidos en dicho ordenamiento y conforme a las disposiciones, 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos a que se 
refiere el párrafo anterior.  

Artículo Tercero. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del 
impuesto al activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen 
el impuesto sobre la renta, podrán solicitar la devolución de las cantidades 
actualizadas que hubieran efectivamente pagado en el impuesto al activo en los 
diez ejercicios inmediatos anteriores a aquél en el que efectivamente se pague el 
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impuesto sobre la renta, siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto 
con anterioridad o no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme 
a la Ley que se abroga.  

La devolución a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrá ser mayor a 
la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el 
ejercicio de que se trate y el impuesto al activo pagado, sin considerar las 
reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que 
haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007 en los 
términos de la Ley que se abroga, sin que en ningún caso exceda del 10% del 
impuesto al activo a que se refiere el párrafo anterior por el que se pueda solicitar 
devolución. El impuesto al activo que corresponda para determinar la diferencia a 
que se refiere este párrafo será el mismo que se utilizará en los ejercicios 
subsecuentes.  

Cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea menor al 
impuesto empresarial a tasa única del mismo ejercicio, los contribuyentes podrán 
compensar contra la diferencia que resulte las cantidades que en los términos del 
párrafo anterior tengan derecho a solicitar su devolución.  

El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, así como el impuesto al activo que 
se tome en consideración para determinar la diferencia a que se refiere el segundo 
párrafo del mismo, se actualizarán por el periodo comprendido desde el sexto mes 
del ejercicio al que corresponda el impuesto al activo, hasta el sexto mes del 
ejercicio en el que resulte impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente que dé 
lugar a la devolución del impuesto al activo a que se refiere este artículo.  

Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la compensación en un 
ejercicio pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en ejercicios posteriores.  
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Los derechos a la devolución o compensación previstos en este artículo son 
personales del contribuyente y no podrán ser transmitidos a otra persona ni como 
consecuencia de fusión. En el caso de escisión, estos derechos se podrán dividir 
entre la sociedad escindente y las escindidas en la proporción en la que se divida 
el valor del activo de la escindente en el ejercicio en que se efectúa la escisión. 
Para los efectos de este párrafo, el valor del activo será el determinado conforme al 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2007.  

Para los efectos de este artículo no se considera impuesto al activo efectivamente 
pagado el que se haya considerado pagado con el acreditamiento establecido en la 
fracción I del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo que se abroga.  

Los contribuyentes sólo podrán solicitar la devolución a que se refiere este artículo, 
cuando el impuesto sobre la renta efectivamente pagado en el ejercicio de que se 
trate sea mayor al impuesto al activo que se haya tomado para determinar la 
diferencia a que se refiere el segundo párrafo de este artículo.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del artículo 1, último párrafo, de la presente Ley, 
durante el ejercicio fiscal de 2008 se aplicará la tasa del 16.5% y durante el 
ejercicio fiscal de 2009 se aplicará la tasa del 17%.  

Así mismo, para los efectos del penúltimo párrafo de los artículos 8 y 10 de la 
presente Ley, durante el ejercicio fiscal de 2008 se aplicará el factor de 0.165 y 
durante el ejercicio fiscal de 2009 se aplicará el factor de 0.17.  

Artículo Quinto. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la presente Ley, los 
contribuyentes podrán efectuar una deducción adicional en los términos de este 
artículo, tanto para la determinación del impuesto del ejercicio y de los pagos 
provisionales del mismo ejercicio, por las erogaciones que efectúen en inversiones 
nuevas, que en los términos de esta Ley sean deducibles, adquiridas en el periodo 
comprendido del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2007, hasta por el monto 
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de la contraprestación efectivamente pagada por dichas inversiones en el citado 
periodo.  

El monto de la erogación a que se refiere el párrafo anterior se deducirá en una 
tercera parte en cada ejercicio fiscal a partir del 2008, hasta agotarlo. Tratándose 
de los pagos provisionales, se deducirá la doceava parte de la cantidad a que se 
refiere este párrafo, multiplicada por el número de meses comprendidos desde el 
inicio del ejercicio y hasta el mes al que corresponda el pago.  

La deducción que se determine en los términos de este artículo, se actualizará por 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que se deduzca el 
monto que corresponda conforme al párrafo anterior. Tratándose de los pagos 
provisionales, dicha deducción se actualizará con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y 
hasta el último mes al que corresponda al pago provisional de que se trate.  

La parte de las erogaciones por las inversiones nuevas, efectivamente pagada con 
posterioridad al periodo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, será 
deducible en los términos de la presente Ley.  

Para los efectos de este artículo y del siguiente, se entiende por inversiones las 
consideradas como tales para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
por nuevas las que se utilizan por primera vez en México.  

Artículo Sexto. Por las inversiones que se hayan adquirido desde el 1 de enero de 
1998 y hasta el 31 de diciembre de 2007, que en los términos de esta Ley sean 
deducibles, los contribuyentes podrán aplicar un crédito fiscal contra el impuesto 
empresarial a tasa única de los ejercicios fiscales a que se refiere este artículo y de 
los pagos provisionales de los mismos ejercicios, conforme a lo siguiente:  
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I. Determinarán el saldo pendiente de deducir de cada una de las inversiones a que 
se refiere este artículo, que en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
tengan al 1 de enero de 2008.  

El saldo pendiente de deducir a que se refiere esta fracción se actualizará por el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el 
que se adquirió el bien y hasta el mes de diciembre de 2007.  

II. El monto que se obtenga conforme a la fracción anterior se multiplicará por el 
factor de 0.175 y el resultado obtenido se acreditará en un 5% en cada ejercicio 
fiscal durante diez ejercicios fiscales a partir del ejercicio fiscal de 2008, en contra 
del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de que se trate. Tratándose del 
ejercicio fiscal de 2008 el factor aplicable será de 0.165 y para el ejercicio fiscal de 
2009 el factor aplicable será de 0.17.  

Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio de que se trate, los 
contribuyentes podrán acreditar la doceava parte del monto que se obtenga 
conforme al párrafo anterior multiplicada por el número de meses comprendidos 
desde el inicio del ejercicio de que se trate y hasta el mes al que corresponda el 
pago.  

El crédito fiscal que se determine en los términos de esta fracción se actualizará 
por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre de 2007 y hasta el sexto mes del ejercicio fiscal en el que se aplique 
la parte del crédito que corresponda conforme al primer párrafo de esta fracción. 
Tratándose de los pagos provisionales, dicho crédito fiscal se actualizará con el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél en el que se aplique.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción deberá efectuarse antes de aplicar 
el impuesto sobre la renta propio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 
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de esta Ley o el monto del pago provisional del impuesto sobre la renta propio a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de la misma, según corresponda, y 
hasta por el monto del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o del pago 
provisional respectivo, según se trate.  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las inversiones nuevas, por las 
que se hubiera aplicado lo dispuesto en el artículo quinto transitorio de esta Ley.  

Cuando antes del ejercicio fiscal de 2018 el contribuyente enajene las inversiones a 
que se refiere este artículo o cuando éstas dejen de ser útiles para obtener los 
ingresos, a partir del ejercicio fiscal en que ello ocurra el contribuyente no podrá 
aplicar el crédito fiscal pendiente de acreditar correspondiente al bien de que se 
trate.  

No serán deducibles en los términos de esta Ley las erogaciones por las 
inversiones a que se refiere este artículo, pagadas con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2007.  

Cuando el contribuyente no acredite el crédito fiscal a que se refiere este artículo, 
en el ejercicio que corresponda no podrá hacerlo en ejercicios posteriores.  

Artículo Séptimo. Tratándose de fusión de sociedades, la sociedad que subsista o 
la que surja con motivo de la fusión continuará aplicando, en los mismos términos y 
condiciones establecidos en el artículo sexto transitorio de esta Ley, los créditos 
fiscales pendientes de aplicar correspondientes a las sociedades que se fusionan, 
que hayan determinado conforme al citado artículo. Para estos efectos, la sociedad 
que subsista o surja con motivo de la fusión deberá identificar los créditos fiscales 
de manera individual y por separado de sus propios créditos.  

En el caso de escisión de sociedades, las sociedades escindentes y escindidas se 
dividirán los créditos pendientes de aplicar a que se refiere este artículo, en la 
proporción en la que se dividan entre ellas las inversiones y la suma del valor de 
los inventarios. Para estos efectos, las sociedades escindentes y escindidas 



 170

deberán identificar los créditos fiscales de manera individual y por separado de sus 
créditos propios.  

Artículo Octavo. No estarán afectos al pago del impuesto empresarial a tasa única 
los ingresos que obtengan los contribuyentes por las actividades a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Ley, efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, 
aun cuando las contraprestaciones relativas a las mismas se perciban con 
posterioridad a dicha fecha, salvo cuando los contribuyentes hubieran optado para 
los efectos del impuesto sobre la renta por acumular únicamente la parte del precio 
cobrado en el ejercicio.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que el contribuyente 
emita el comprobante respectivo por las actividades realizadas que reúnan los 
requisitos fiscales, en la misma fecha en la que se hayan acumulado los ingresos 
para los efectos del impuesto sobre la renta.  

Artículo Noveno. Para los efectos del impuesto empresarial a tasa única a que se 
refiere la presente Ley, no serán deducibles las erogaciones que correspondan a 
enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y al uso o goce 
temporal de bienes que se utilicen para realizar las actividades a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Ley, que se hayan devengado con anterioridad al 1 de 
enero de 2008, aun cuando el pago se efectúe con posterioridad a dicha fecha.  

Artículo Décimo. Lo dispuesto en el artículo 4, fracción II, inciso e) de la presente 
Ley, será aplicable a las asociaciones civiles que cuenten con secciones de ahorro 
y préstamo, a las sociedades de ahorro y préstamo, las sociedades cooperativas, 
así como las sociedades y asociaciones que tengan por objeto únicamente la 
captación de recursos entre sus socios o asociados para su colocación entre éstos, 
que a la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley no hayan obtenido 
autorización por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar 
como entidades de ahorro y crédito popular, siempre que de conformidad con las 
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disposiciones de la Ley del Ahorro y Crédito Popular se encuentren en proceso de 
regularización.  

Artículo Décimo Primero. Lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, cuarto párrafo de 
la presente Ley, también será aplicable a las sociedades y asociaciones que de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se 
encuentren en proceso de autorización para operar como sociedades financieras 
populares.  

Artículo Décimo Segundo. Durante el ejercicio fiscal de 2008, las personas a que 
se refiere la fracción X del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la 
citada Ley, deberán pagar el impuesto que esta Ley establece conforme a las 
disposiciones aplicables. En el caso de que obtengan para dicho ejercicio la 
autorización antes mencionada, podrán solicitar en los términos de las 
disposiciones fiscales la devolución de las cantidades que efectivamente hubieran 
pagado por concepto del impuesto empresarial a tasa única en el citado ejercicio 
fiscal de 2008.  

Artículo Décimo Tercero. Para los efectos del artículo 6 fracción IV de esta Ley, 
durante el ejercicio fiscal de 2008, la adquisición de los bienes a que se refiere la 
regla 2.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2007, se podrá comprobar en los mismos términos 
establecidos en la misma, así como en las reglas 2.5.2 y 2.5.3 de la mencionada 
resolución, siempre que se trate de la primera enajenación realizada por las 
personas físicas dedicadas a las actividades señaladas en la citada regla 2.5.1.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 4, fracción IV de esta Ley, que no se 
encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes gozarán de la 
exención prevista en el citado artículo, siempre que se inscriban en dicho registro 
dentro del ejercicio de 2008 y cumpliendo con los requisitos que para tal efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de 
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carácter general, las cuales deberán ser publicadas a partir del mes de agosto de 
2008. Así mismo, mediante reglas de carácter general, dicho órgano 
desconcentrado podrá otorgar facilidades administrativas para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a los 
contribuyentes que cumplan sus obligaciones fiscales, en materia del impuesto 
sobre la renta, conforme al régimen simplificado establecido en el Capítulo VII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo Décimo Cuarto. Lo dispuesto en el artículo 4, fracción VII de esta Ley, no 
será aplicable a los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos de 
los Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
enajenen bienes respecto de los cuales hubieran aplicado lo dispuesto en el 
artículo sexto transitorio de esta Ley.  

Artículo Décimo Quinto. Lo dispuesto en el artículo 5, fracción II, primer párrafo de 
esta Ley, no será aplicable a las contribuciones causadas con anterioridad al 1 de 
enero de 2008, aun cuando el pago de las mismas se realice con posterioridad a 
dicha fecha.  

Artículo Décimo Sexto. Lo dispuesto en el penúltimo y último párrafos de los 
artículos 8 y 10 de la presente Ley, no será aplicable por las erogaciones 
devengadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando el pago de las 
mismas se realice con posterioridad a dicha fecha.  

Artículo Décimo Séptimo. Para los efectos del sexto párrafo del artículo 8 de esta 
Ley, para el ejercicio fiscal de 2008, los contribuyentes podrán considerar como 
impuesto sobre la renta propio por acreditar el efectivamente pagado en los 
ejercicios fiscales de 2006 y 2007 en los términos del artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que no se haya acreditado con anterioridad 
contra el impuesto sobre la renta.  
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Artículo Décimo Octavo. Para los efectos del artículo 17 de la presente Ley, hasta 
en tanto las autoridades estimen la cuota del impuesto empresarial a tasa única, 
las personas físicas que paguen el impuesto sobre la renta de conformidad con la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la ley de la materia, considerarán que el 
impuesto empresarial a tasa única forma parte de la determinación estimativa para 
los efectos del impuesto sobre la renta.  

Artículo Décimo Noveno. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
realizar un estudio que muestre un diagnóstico integral sobre la conveniencia de 
derogar los Títulos II y IV, Capítulos II y III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a 
efecto de que el tratamiento impositivo aplicable a los sujetos previstos en dichos 
títulos y capítulos quede regulado únicamente en la presente Ley. Para los efectos 
de este artículo el Servicio de Administración Tributaria deberá proporcionar al área 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información que 
tenga en su poder y resulte necesaria para realizar el estudio de referencia. Dicho 
estudio se deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de junio de 2011.  

Artículo Vigésimo. El Ejecutivo Federal evaluará los resultados y efectos de la 
aplicación de la tasa a que se refiere el artículo 1 de esta Ley durante el ejercicio 
fiscal de 2008, tomando en cuenta el comportamiento de la economía del país. 
Dicha evaluación se tomará en cuenta para la presentación del paquete económico 
para 2009.  

Artículo Vigésimo Primero. Para los efectos del artículo 144 del Código Fiscal de la 
Federación, la suspensión del pago del impuesto empresarial a tasa única así 
como de su condonación, incluirá a quienes a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley se hubieran decretado la declaratoria de concurso mercantil.  
   
   

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 11 de septiembre de 2007.  
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La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
secretario; Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; José Alejandro Aguilar 
López (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), José Martín López Cisneros 
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, María 
de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl 
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid (rúbrica en contra), secretario; José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica en 
contra), secretario; Antonio Soto Sánchez (rúbrica en contra), secretario; José 
Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica en contra), 
Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica en contra), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
(rúbrica en contra), Faustino Soto Ramos (rúbrica en contra), Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica en contra), Horacio E. Garza Garza, secretario; Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, 
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Murat, 
Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), secretario; Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), 
secretaria; Joaquín H. Vela González (rúbrica en contra), secretario; Carlos Alberto 
Puente Salas (rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica en 
contra), secretario; Edgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Angel Navarro 
Quintero (rúbrica en contra).  
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y 
DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 6, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; ADICIONA EL ARTÍCULO 134; Y SE 
DEROGA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con 
opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de 
Diputados, fue turnada la Minuta proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 
41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga el tercer párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los artículos 72 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 
numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 57, 60, 63, 65, 87, 88, 93 
y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Minuta de 
referencia, sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de 
Diputados el presente:  

DICTAMEN  

I. Del Proceso Legislativo  

I. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil siete, los senadores Manlio Fabio 
Beltrones Rivera y Jesús Murillo Karam, integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; Santiago Creel Miranda y Ricardo Francisco 
García Cervantes, integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Carlos Navarrete Ruiz, Arturo Núñez Jiménez y René Arce Islas, integrantes del 
Partido de la Revolución Democrática; Alejandro González Yáñez, integrante del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo y los diputados Diódoro Carrasco 
Altamirano y Héctor Larios Córdova, integrantes del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Emilio Gamboa Patrón, integrante del grupo parlamentario del 



Partido Revolucionario Institucional; Javier González Garza, Raymundo Cárdenas 
Hernández y Juan Guerra Ochoa, integrantes del grupo parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

II. Con fecha doce de septiembre de dos mil siete, las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Gobernación se reunieron en sesión de 
trabajo, con el fin de intercambiar opiniones sobre la Minuta proyecto de 
decreto que sería turnada por el Senado de la República.  

III. La Minuta correspondiente se remitió a la Cámara de Diputados siendo 
recibida por el Pleno en sesión del trece de septiembre de dos mil siete, 
ordenando la Mesa Directiva que fuera turnada a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con opinión de la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografía para su estudio y dictamen.  

IV. En sesión del trece de septiembre de dos mil siete, los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación 
celebraron reunión de trabajo, con el fin de analizar y discutir la Minuta 
remitida por el Senado de la República, a la misma asistieron los integrantes 
de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía para manifestar sus 
opiniones. En esta misma sesión, el dictamen fue aprobado a favor. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación de la Cámara de Diputados, exponen las siguientes:  

II. CONSIDERACIONES  

Estas Comisiones Unidas comparten las razones y los argumentos vertidos por la 
Colegisladora en el Dictamen aprobado el 12 de septiembre de 2007, por lo que 
tales argumentos se tienen por transcritos a la letra como parte integrante del 
presente Dictamen.  



Las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, teniendo a la vista la Minuta 
con Proyecto de Decreto materia de este Dictamen, deciden hacer, primero, una 
breve descripción del contenido de la misma para luego exponer los motivos que la 
aprueba en sus términos.  

La misma plantea la conveniencia de reformar nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes tres ejes: a) Disminuir en forma 
significativa el gasto de campañas electorales; b) fortalecer las atribuciones y 
facultades de las autoridades electorales federales; y c) diseñar un nuevo modelo 
de comunicación entre la sociedad y partidos. De estos ejes principales, se derivan 
una serie de propuestas a saber:  

1. Reducción del financiamiento público, destinado al gasto en campañas electorales.  

2. Una nueva forma de cálculo del financiamiento público para actividades 
ordinarias de los partidos políticos.  

3. Límites menores a los hoy vigentes para el financiamiento privado que 
pueden obtener los partidos políticos.  

4. Reducción en tiempos de campañas electorales y regulación de 
precampañas.  

5. Perfeccionamiento de las facultades del Tribunal Federal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con respecto a la no aplicación de leyes 
electorales contrarias a la Constitución.  

6. Renovación escalonada de consejeros electorales.  

7. Prohibición para que actores ajenos al proceso electoral incidan en las 
campañas electorales y sus resultados.  

8. Prohibición para los partidos políticos de contratar propaganda en radio y 
televisión. 



Las presentes comisiones estiman que las valoraciones hechas por la colegisladora en la 
Minuta remitida para su análisis, resultan de especial trascendencia para sustentar los 
propósitos y objetivos que persigue la reforma planteada.  

El contenido propuesto en el presente Proyecto de Decreto coincide ampliamente 
con las inquietudes expresadas por muchos de los integrantes de esta Cámara de 
Diputados en diferentes legislaturas, los cuales se encuentran vertidos en un gran 
número de iniciativas de reforma constitucional y legal en materia electoral.  

Para los efectos, estas comisiones someten a consideración de esta soberanía los 
argumentos que motivan su aprobación.  

Artículo 6o.  

La Minuta propone adicionar en el primer párrafo de este artículo constitucional el 
derecho de réplica, para así incorporarlo al conjunto de normas que regulan el 
ejercicio de la garantía individual de libre expresión de las ideas.  

Estas Comisiones Unidas consideran acertada la propuesta en tanto que permitirá 
complementar las reformas recientemente aprobadas por el Constituyente 
Permanente al propio Artículo 6º en comento. La libertad de expresión debe gozar 
de la protección más amplia tanto para los emisores de las ideas como para sus 
receptores, de forma tal que cualquier persona esté en posibilidad de replicar 
informaciones que resulten contrarias a sus legítimos derechos. La ley establecerá 
las reglas para el ejercicio del derecho de réplica frente a los medios de 
comunicación social.  

Artículo 41. Este artículo constituye el eje de la reforma en torno al cual se articula 
el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo modelo electoral y a una 
nueva relación entre los partidos políticos, la sociedad y los medios de 
comunicación, especialmente la radio y la televisión.  

En el primer párrafo de la Base I del artículo en comento, la Minuta propone 
reformar la frase final para establecer la congruencia con la dispuesta en el Artículo 



122. Dado que del artículo antes citado se suprime la exclusividad de los partidos 
políticos nacionales para participar en las elecciones locales del Distrito Federal, 
dejando abierta la posibilidad para la existencia de partidos con registro local, es 
procedente entonces que el artículo 41 señale en forma expresa que los partidos 
políticos nacionales "tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, 
municipales y del Distrito Federal".  

En el segundo párrafo de la Base I la Minuta propone diversas adecuaciones cuyo 
propósito común es fortalecer la calidad que nuestra Constitución establece para 
los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos; por ello se proscribe de 
manera expresa la intervención de organizaciones gremiales o de cualquier otra 
con objeto social distinto al de formar y registrar un partido político, en los procesos 
ciudadanos que la ley establece para tal efecto. En correspondencia con lo anterior 
se proscribe también la afiliación corporativa a los partidos.  

Se adiciona un nuevo tercer párrafo a la Base en comento, a fin de delimitar los 
ámbitos de competencia de las autoridades electorales en los asuntos internos de 
los partidos a lo que señalen expresamente la Constitución y la ley. Lo anterior es 
de aprobarse a la luz de la experiencia que se ha vivido en la década transcurrida 
desde la reforma de 1996, marcada por la creciente y muchas veces injustificada 
judicialización de la política partidista.  

La Base II del Artículo 41 introduce cambios fundamentales en el sistema de 
financiamiento público a los partidos políticos, así como límites al financiamiento de 
fuentes privadas. Cabe destacar al respecto los siguientes aspectos:  

• La fórmula para el cálculo del financiamiento ordinario anual a distribuir entre los 
partidos políticos se modifica en aras de la transparencia y también del ahorro de 
recursos públicos. La nueva fórmula solamente contempla dos factores: un 
porcentaje del salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal (65 por ciento) y 
el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral. El resultado permitirá 
que el monto total de dinero público a distribuir entre los partidos experimente una 
reducción de aproximadamente un 10 por ciento, a partir de la entrada en vigor de la 
reforma, respecto del monto actual; pero lo más importante es que esa "bolsa" no 



crecerá, como ha sido hasta hoy, por el aumento en el número de partidos políticos, 
lo que resulta totalmente injustificable.  

• Se propone establecer una base para la determinación del financiamiento 
público para actividades específicas, del que se carecía hasta ahora, así 
como el criterio para su distribución entre los partidos políticos.  

• En lo que hace al financiamiento público para actividades de campaña 
electoral, la reforma introduce una reducción sustancial, al establecer que en 
el año de la elección intermedia, cuando solamente se renueva la Cámara 
de Diputados, los partidos recibirán, en conjunto, solamente un 30 por ciento 
del monto del financiamiento ordinario que corresponda en el mismo año. 
Una reducción del 70 por ciento respecto de lo hoy vigente. En el año de las 
elecciones en que se renuevan de manera simultánea el Poder Ejecutivo 
Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, la reducción al 
financiamiento público de campaña será del 50 por ciento respecto de lo hoy 
vigente. Con tales medidas, se estima un ahorro neto de recursos públicos, 
que quedarán a disposición del erario para otros fines, por más de 3 mil 
millones de pesos entre 2009 y 2012.  

• La forma de distribución del financiamiento público entre los partidos 
políticos nacionales se conserva en los términos establecidos en 1996: 30 
por ciento igualitario y 70 por ciento proporcional a los votos de cada partido.  

• En los dos párrafos finales de la Base II en comento, se introduce, por una 
parte, un límite para el financiamiento privado de tan solo el 10 por ciento del 
monto que se determine como tope al gasto de campaña presidencial, no 
del 10 por ciento de la bolsa total de financiamiento ordinario. Tal medida 
habrá de producir, al momento de su aplicación, una muy considerable 
reducción de los recursos que anualmente puede obtener cada partido por 
este concepto. Finalmente se establece la disposición para hacer posible 
que los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos que pierden 
su registro legal queden a disposición de la Federación.  



• Se trata, en suma, de un nuevo sistema de financiamiento a los partidos 
políticos que, preservando a los recursos de origen público por sobre los de 
origen privado, se reflejará en un sustancial ahorro, tal y como la sociedad 
está demandando. 

En una nueva Base III del Artículo 41 quedan establecidas las normas constitucionales del 
nuevo modelo de comunicación entre los partidos y la sociedad, tanto en periodos 
electorales como no electorales.  

La medida más importante es la prohibición total a los partidos políticos para 
adquirir, en cualquier modalidad, tiempo en radio y televisión. En consecuencia de 
lo anterior, los partidos accederán a dichos medios solamente a través del tiempo 
de que el Estado dispone en ellos por concepto de los derechos e impuestos 
establecidos en las leyes. Se trata de un cambio de uso de esos tiempos, no de 
crear nuevos derechos o impuestos a cargo de los concesionarios y permisionarios 
de radio y televisión. Ese nuevo uso comprenderá los periodos de precampaña y 
campaña en elecciones federales, es decir cada tres años.  

Se establecen las normas para la asignación del tiempo de radio y televisión al 
Instituto Federal Electoral para que éste, en su nueva calidad de autoridad nacional 
única para tales fines, administre esos tiempos, tanto para sus propios fines, los de 
otras autoridades electorales, federal y locales, como para atender el derecho de 
los partidos políticos al uso de la radio y la televisión.  

Se trata de un nuevo modelo nacional de comunicación, que por tanto comprende 
en su regulación los procesos, precampañas y campañas electorales tanto 
federales como locales en cada una de las 32 entidades federativas. Los primeros 
en el Apartado A de la Base en comento, los segundos en el Apartado B.  

Por otra parte, se eleva a rango constitucional la prohibición de que cualquier 
persona, física o moral, contrate propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en las preferencias electorales, a favorecer o atacar a cualquier partido político o 
candidato a cargo de elección popular. Dicha prohibición ya existe en la ley, pero 



su condición de norma imperfecta, así como la ausencia de una base constitucional 
que la soportara, terminaron por hacerla letra muerta.  

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente lo expresado por el Senado de la 
República: no se trata, de ninguna manera, de imponer restricciones o limitaciones, 
a la libertad de expresión. El propósito expreso de esta reforma es impedir que el 
poder del dinero influya en los procesos electorales a través de la compra de 
propaganda en radio y televisión. Ese es el único propósito, que para nada afecta, 
ni afectará, la libertad de expresión de persona alguna, empezando por la que ya 
gozan, y seguirán gozando, los comunicadores de la radio y la televisión.  

En consonancia con el nuevo modelo de comunicación social postulado, se eleva 
también a rango constitucional la prohibición a los partidos políticos de utilizar en 
su propaganda expresiones que denigren a las instituciones o calumnien a las 
personas. Tal medida no puede ni debe ser vista como violatoria de la libertad de 
expresión, en primer lugar porque esa libertad no comprende el derecho a denigrar 
o a calumniar, y porque además la norma está expresamente dirigida a los partidos 
políticos, y solamente a ellos.  

Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los periodos de 
campañas electorales toda propaganda gubernamental, de los tres órdenes de 
gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, con las excepciones 
que señalará la propia norma constitucional.  

En la Base IV se establecen los plazos de duración de las campañas electorales 
federales: para el año de la elección presidencial, la campaña respectiva, así como 
las de senadores y diputados, tendrán una duración de 90 días, menos de la mitad 
de lo hoy vigente; en el año de la elección intermedia la duración de las campañas 
para diputados federales será de sesenta días, 11 días menos que lo actual.  

La Base V introduce cambios en las normas aplicables a los consejeros electorales 
y al consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE).  



Otro cambio es la renovación escalonada de los consejeros electorales, para lo 
cual, además de disponerse el escalonamiento desde la propia Constitución, se 
modifica el plazo de su mandato de 7 a 9 años, en tanto que el del consejero 
Presidente se reduce de 7 a 6 años, con la posibilidad de ser reelecto por una sola 
vez. De esta forma será posible garantizar que se combinen armoniosamente el 
aprovechamiento de experiencia y la renovación que toda Institución requiere.  

La Contraloría Interna del IFE, que ya existe, es llevada a rango constitucional 
como Contraloría General responsable de la fiscalización y vigilancia de las 
finanzas y recursos confiados al IFE.  

Para solucionar la contradicción implícita en que los controlados (es decir los 
consejeros electorales y el Consejero Presidente) designen a su contralor, con 
respeto pleno a la autonomía del IFE, la reforma dispone que al Titular de la 
Contraloría Interna del IFE lo elija la Cámara de Diputados con el voto de las dos 
terceras partes, a propuesta de universidades públicas. La solución es afortunada 
pues deposita en un órgano de la representación nacional la facultad de elegir, al 
mismo tiempo que otorga a instituciones universitarias públicas, que la ley habrá de 
determinar, la facultad de propuesta. Lo anterior debe ser visto como una fórmula 
armónica con la capacidad constitucional otorgada desde 1989 a la Cámara de 
Diputados para elegir a los consejeros del Consejo General del IFE.  

Cabe destacar la transformación de la actual comisión de consejeros electorales 
del IFE responsable de la fiscalización y vigilancia de las finanzas de los partidos 
políticos en un nuevo órgano técnico del propio IFE, dotado de autonomía técnica, 
para ejercer esa facultad con imparcialidad y profesionalismo. El Titular de ese 
órgano técnico será electo por los consejeros electorales a propuesta del 
presidente del Consejo General.  

El nuevo órgano técnico de fiscalización no estará limitado por los secretos 
bancario, fiscal o fiduciario, con lo cual se levanta la barrera que venía frenando y 
obstaculizando la eficacia de la tarea fiscalizadora que tiene conferida el IFE.  



Finalmente, se subraya la importancia de la nueva facultad que la Constitución 
otorgaría al IFE para organizar en forma integral y directa, mediante convenio y a 
solicitud de las autoridades locales competentes, procesos electorales de orden 
local en las entidades federativas. Con tal reforma se da paso a lo que podría ser, 
en el mediano plazo, un sistema nacional de elecciones, con ventajas evidentes en 
materia de confianza y credibilidad ciudadanas en los procesos comiciales, y un 
ahorro de recursos públicos significativo.  

Artículo 97  

La Minuta bajo dictamen propone la derogación del tercer párrafo de dicho artículo, 
referido a la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para practicar la 
averiguación de hechos que pudiesen constituir graves violaciones al voto público 
en la elección de alguno de los Poderes de la Unión. Dicha facultad quedó 
obsoleta, al menos desde 1996, al erigirse el Tribunal Electoral como órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación, por lo que es procedente la 
derogación propuesta.  

Artículo 99  

Las reformas y adiciones propuestas para este Artículo buscan fortalecer y precisar 
aspectos relativos al funcionamiento y facultades del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y de sus salas.  

Se establece la base constitucional, en el párrafo dos del artículo 99 constitucional, 
para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, incluidas sus 
salas regionales, funcione de manera permanente. Tal medida resulta necesaria en 
virtud de las cargas de trabajo que enfrenta la Sala Superior y es congruente con el 
hecho de que si bien las salas regionales solo funcionan, hasta ahora, durante los 
procesos electorales federales, los Magistrados Electorales que las integran son 
permanentes y perciben la remuneración que la ley les señala, salvo los casos en 
que expresamente solicitan licencia para desempeñar otras tareas remuneradas.  



En los párrafos tercero y cuarto de la fracción segunda del Artículo en comento se 
establece la base constitucional para que tanto las salas regionales como la Sala 
Superior solamente puedan declarar la nulidad de una elección por las causales 
que expresamente establezcan las leyes; se prevé también la posibilidad de que 
pueda declararse o no la validez de la elección Presidencial y se realice en su caso 
la declaratoria de Presidente electo.  

Con estas reformas se perfecciona el sistema de nulidades electorales, cerrando la 
puerta a la creación de causales no previstas por la ley, que tanta polémica 
provocó en años pasados. Por otra parte, se llena el vacío existente desde 1996 
respecto a la posibilidad de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación declare la nulidad de la elección presidencial. La ley 
señalará las causales de nulidad aplicables a dicha elección.  

En la fracción V del artículo 99 se establece la carga procesal para los ciudadanos 
que consideren afectados sus derechos políticos por el partido al que estén 
afiliados de agotar previamente las instancias partidistas antes de acudir al Tribunal 
Electoral. La ley habrá de establecer las reglas y plazos a fin de evitar que los 
afiliados a los partidos políticos se vean privados, mediante subterfugios, del 
derecho a obtener resoluciones prontas, expeditas y justas, en los casos de 
violación de sus derechos partidistas como militantes.  

Se especifican, en la fracción VIII y quinto párrafo del artículo 99 en comento las 
sanciones, y los sujetos de las mismas, por la violación a las normas 
Constitucionales y legales; adicionalmente se establecen las bases para que el 
Tribunal ejerza medidas de apremio para hacer cumplir sus resoluciones.  

Los párrafos sexto y noveno del mismo Artículo 99 sientan las bases para que las 
salas del Tribunal Electoral puedan resolver la no aplicación de leyes contrarias a 
la Constitución, con efectos solo para el caso concreto de que se trate.  



Estas Comisiones Unidas, conscientes de la necesidad de fortalecer al Tribunal 
Electoral en su función de administrar justicia dentro de los acotados plazos que 
identifican a la materia electoral, consideran que es congruente aprobar la 
propuesta para establecer en el artículo 99 en comento, mediante la adición del 
párrafo décimo, la facultad de la Sala Superior para atraer los juicios de que 
conozcan las salas regionales. En la misma lógica, para que la Sala Superior 
pueda enviar asuntos de su competencia originaria a las salas regionales para su 
atención y fallo. El ejercicio de dichas facultades quedará ceñido a las reglas y 
procedimientos que establezca la legislación secundaria, para evitar un ejercicio 
discrecional de esta disposición, lo que es conteste con el objetivo de garantizar el 
debido acceso a la justicia y a la seguridad jurídica.  

Finalmente, en el párrafo decimoprimero del Artículo en comento se propone 
establecer, en armonía con lo que se propone respecto de los consejeros 
electorales del Consejo General del IFE, la renovación escalonada de los 
Magistrados Electorales, tanto de la Sala Superior como de las salas regionales, 
ajustándose para tal efecto el periodo de su mandato a nueve años. También se 
adiciona un párrafo décimo cuarto para que en el caso de ausencia definitiva de los 
Magistrados se designe un sustituto para concluir el periodo del ausente.  

Estas Comisiones Unidas consideran de aprobar las anteriores propuestas 
contenidas en la Minuta bajo dictamen.  

Artículo 108.  

La reforma propuesta para el Artículo constitucional en comento es coincidente con 
la planteada en la Minuta con Proyecto de Decreto aprobada por la Colegisladora 
el 19 de diciembre de 2006, que se encuentra bajo estudio y dictamen en esta 
Cámara de Diputados. Por tanto, la Colegisladora decidió, y estas Comisiones 
Unidas comparten el criterio de técnica legislativa, adoptar el texto propuesto en la 
citada Minuta. En consecuencia, queda sin efecto la Minuta previa.  



El sentido de la reforma es incorporar a la norma general contenida en el primer 
párrafo del citado Artículo a los servidores públicos del Congreso de la Unión, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los que presentan sus servicios en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, entre otros el Instituto 
Federal Electoral.  

Artículo 116.  

La reforma que en la Minuta bajo dictamen se propone introducir en este Artículo, 
están referidas, en su totalidad, a su Fracción IV, en la que se establecen los 
contenidos normativos que deben observar las constituciones y leyes electorales 
de los Estados. En tal sentido, el propósito de la reforma bajo estudio es armonizar 
las normas constitucionales electorales aplicables en el ámbito federal, con las 
existentes a nivel estatal, preservando la armonía entre ellas.  

De entre las más relevantes, la primera a destacar es la contenida en el inciso a) 
de la citada Fracción IV del Artículo en comento, por la cual, se dispone que las 
elecciones estatales deberán establecer como día de la jornada comicial el primer 
domingo de julio del año que corresponda, con la única excepción de los estados 
que celebran elecciones locales en el mismo año de la elección federal y tengan 
establecida una fecha diferente para su respectiva jornada electoral.  

Esta medida es en respuesta a un justificado reclamo social derivado de la 
proliferación de procesos electorales locales en un calendario que comprende 
todos los años y varios meses dentro de cada año. Esa situación ha provocado el 
alejamiento ciudadano de las urnas, la erogación innecesaria de cuantiosos 
recursos públicos y la permanente actividad electoral de los partidos políticos, 
restando tiempo y posibilidades a la realización de otras actividades políticas 
inherentes a los partidos y sometiendo la relación entre ellos, y con las autoridades, 
a una tensión que perjudica el diálogo, la negociación y la deseable construcción 
de acuerdos.  



En los demás incisos que integran la Fracción IV del Artículo 116, la intención del 
legislador es, como ya se señaló, dejar establecidas las bases que permitirán a las 
legislaturas de los Estados realizar las adecuaciones a sus respectivas 
constituciones y leyes lectorales, en congruencia con las reformas introducidas al 
Artículo 41 de la propia Constitución Federal.  

Tales adecuaciones se refieren a los principios rectores de la función electoral 
(inciso b); a la facultad para que las autoridades locales puedan convenir con el IFE 
que éste se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales 
(inciso d); las normas aplicables a la creación y registro de partidos políticos (inciso 
e); la vida interna de partidos (inciso f); el financiamiento público a los partidos a 
nivel estatal (inciso g); los límites al gasto de precampañas y campañas en 
procesos electorales locales (inciso h); el derecho de los partidos de acceder a la 
radio y la televisión solamente a través de los tiempos a que se refiere la nueva 
Base III del artículo 41 constitucional (inciso i); las reglas aplicables para las 
precampañas y campañas electorales en el ámbito local (inciso j); las bases 
obligatorias de coordinación entre el IFE y las autoridades electorales locales para 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos (inciso k); el sistema de 
medios de impugnación electoral y las bases para la realización de recuentos de 
votos en los ámbitos administrativo y jurisdiccional (inciso l), y las causales de 
nulidad de elecciones locales (inciso m).  

Las adecuaciones son de aprobar en virtud de ser necesarias para la armonización 
indispensable entre las normas federales y las de ámbito local en materia electoral.  

Artículo 122.  

En virtud de que el Artículo 122 en comento remite expresamente las normas 
aplicables en procesos electorales del ámbito local en el Distrito Federal a las 
establecidas en el artículo 116, resulta procedente la reforma propuesta en la 
Minuta bajo dictamen. Cabe destacar un cambio de importancia aprobado en la 
Colegisladora, consistente en suprimir el derecho exclusivo de los partidos políticos 



nacionales de participar en las elecciones locales del Distrito Federal. Dicha 
exclusividad, establecida desde 1986, ha cumplido sus propósitos por lo que 
resulta injustificado prolongarla por más tiempo. De esta manera, de aprobarse la 
reforma por el Constituyente Permanente, a partir de su entrada en vigor quedará 
abierta la posibilidad y el derecho para que organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal soliciten y obtengan el registro como partidos políticos locales, 
conforme lo determinen las leyes aplicables.  

Artículo 134.  

Los tres párrafos que la Minuta bajo dictamen propone añadir en este artículo 
constitucional son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la mayor importancia 
para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende instaurar en 
México.  

Por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de aplicar con 
imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. La norma permitirá 
establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así como las 
sanciones aplicables a quienes la violen.  

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la indebida 
práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera que se 
el medio para su difusión, pagada con recursos públicos o utilizando los tiempos de 
que el Estado dispone en radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, 
se establece que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.  

En el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las sanciones a 
quienes infrinjan las normas antes señaladas.  

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la 
Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en comento. La 



imparcialidad de todos los servidores públicos respecto de los partidos políticos y 
de sus campañas electorales debe tener el sólido fundamento de nuestra 
Constitución a fin de que el Congreso de la Unión determine en las leyes las 
sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas normas.  

RÉGIMEN TRANSITORIO.  

Estas Comisiones Unidas consideran de aprobar los Artículos Transitorios del 
Proyecto de Decreto contenido en la Minuta bajo dictamen.  

Al respecto, consideran prudentes los plazos señalados para que los Congresos de 
los Estados realicen las adecuaciones a sus constituciones y leyes electorales a fin 
de adecuarlos a la reforma constitucional que se propone. Así mismo, consideran 
suficiente el plazo otorgado al Congreso de la Unión para adecuar las leyes en 
materia electoral, y otras vinculadas a dicha materia.  

De igual forma, consideran de aprobar las bases establecidas para la renovación 
escalonada de los consejeros electorales del Consejo General y para la elección, 
por la Cámara de Diputados, del nuevo consejero Presidente en el plazo señalado 
a partir de la entrada en vigor de la presente reforma.  

Combinar experiencia y renovación se traducirá en el fortalecimiento del Instituto 
Federal Electoral y de su máximo órgano de dirección, el Consejo General, 
propósito que estas Comisiones Unidas comparten sin reservas.  

Se considera adecuado remitir a la ley en la materia las reglas que harán posible, 
llegado el momento, la renovación escalonada de los Magistrados Electoral de la 
Sala Superior y salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  

CONSIDERACIONES FINALES  



Establecido lo anterior y expresada la coincidencia de los integrantes de estas 
Comisiones Unidas con el contenido puntual de la Minuta con Proyecto de Decreto 
turnada a la Cámara de Diputados por el Senado de la República, misma que se 
considera dictaminada y se propone al Pleno su aprobación en sus términos, los 
ciudadanos diputados de las Comisiones hacemos del conocimiento del propio 
Pleno las siguientes consideraciones finales.  

México ha vivido de 1977 a la fecha un intenso proceso de cambio político y 
transformación democrática. En el centro de ese largo proceso han estado las 
reformas político-electorales que se realizaron a lo largo de casi tres décadas.  

El sistema electoral mexicano merece el consenso mayoritario de los ciudadanos y 
el aprecio de la comunidad internacional. Lo avanzando es producto del esfuerzo 
de varias generaciones, es una obra colectiva de la que todos podemos y debemos 
sentirnos orgullosos.  

Nuestro Sistema Electoral mostrado enormes fortalezas, también limitaciones y 
deficiencias, producto de lo que antes no se atendió, o de nuevos retos que la 
competencia electoral amplia, plural y cada día más extendida nos está 
planteando.  

De esos retos, ninguno tan importante como el que significa el uso y abuso de la 
televisión y la radio en las contiendas electorales, alimentados, como está probado, 
tanto por los recursos públicos a que los partidos tienen acceso, como de recursos 
privados cuya procedencia no siempre se ajusta a las normas legales.  

Las campañas electorales han derivando en competencias propagandísticas 
dominadas por patrones de comunicación que les son ajenos, en los que dominan 
los llamados "spots" de corta duración, en que los candidatos son presentados 
como mercancías y los ciudadanos son reducidos a la función de consumidores. 
Se trata de una tendencia que banaliza la política, deteriora la democracia y 
desalienta la participación ciudadana.  



Hemos arribado a una situación en la que es necesario que el Congreso de la 
Unión, como parte integrantes del Constituyente Permanente, adopte decisiones 
integrales y de fondo. Lo que está en juego es la viabilidad de la democracia 
mexicana y del sistema electoral mismo.  

Terminar con el sistema de competencia electoral basado en el poder del dinero y 
en su utilización para pagar costosas e inútiles –para la democracia- campañas de 
propaganda fundadas en la ofensa, la diatriba, el ataque al adversario, es no solo 
una necesidad, sino una verdadera urgencia democrática.  

La reforma constitucional, y en su oportunidad la de las leyes secundarias, no 
pretende ni pretenderá, en forma alguna, limitar o restringir la libertad de expresión. 
Ese derecho fundamental queda plena y totalmente salvaguardado en los nuevos 
textos que se proponen para los artículos constitucionales materia de la Minuta 
bajo dictamen.  

Nadie que haga uso de su libertad de expresión con respeto a la verdad, a la 
objetividad, puede sostener que la prohibición a los partidos políticos de contratar 
propaganda en radio y televisión es violatoria de la libertad de expresión de los 
ciudadanos. Menos aún cuando el derecho de los partidos políticos, y a través de 
ellos de sus candidatos a cargos de elección popular, tendrán asegurado el uso de 
dichos medios a través del tiempo del que Estado ya dispone.  

Prohibir a quienes cuentan con el poder económico para hacerlo, comprar tiempo 
en radio y televisión para transmitir propaganda dirigida a influir en los electores, a 
favorecer o atacar a partidos y candidatos, no es limitar la libertad de expresión de 
nadie, sino impedir que la mercantilización de la política prosiga bajo el ilegal e 
ilegítimo aliento del poder del dinero.  

Los diputados y diputadas que integramos las Comisiones Unidas responsables del 
presente Dictamen manifestamos a la sociedad nuestro firme y permanente 
compromiso con la libertad de expresión, con su ejercicio pleno e irrestricto por 



parte de los comunicadores de todos los medios de comunicación social y de los 
ciudadanos, sin importar su preferencia política o partidista.  

La libertad de expresión tiene límites precisos, que señala nuestra Constitución en 
su artículo 6º; esa libertad no es sinónimo de denigración o calumnia, tales 
conductas no forman parte de la libertad de expresión, sino que la agravian al 
abusar de ella. Pero es necesario precisar que las limitaciones que se introducen 
en el artículo 41 constitucional no están referidas a los ciudadanos ni a los 
comunicadores o periodistas, sino a los partidos políticos, son ellos los sujetos de 
la prohibición de utilizar expresiones que denigren a las instituciones o calumnien a 
las personas.  

La reforma tampoco atenta contra los concesionarios de radio y televisión. No les 
impone una sola obligación más que no esté ya contemplada en las leyes respecto 
del tiempo que deben poner a disposición del Estado como contraprestación por el 
uso de un bien de dominio público, propiedad de la Nación. Lo que propone esta 
reforma es un cambio en el uso de ese tiempo de que ya dispone el Estado, para 
destinarlo integralmente, cada tres años, durantes las campañas electorales, es 
decir durante dos meses en un caso, y durante tres meses en otro, a los fines de 
los procesos comiciales, tanto para los fines directos de las autoridades electorales 
como de los derechos que la Constitución otorgaría a los partidos políticos.  

Ni confiscación ni expropiación. Cambio de uso con un propósito del más alto 
sentido democrático y la más alta importancia para el presente y futuro del sistema 
electoral mexicano.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado, para los efectos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que sea 
aprobado por la mayoría de las legislaturas de los Estados, los diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Gobernación de la LX Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  



PROYECTO DE DECRETO  

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 134 Y SE DEROGA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los 
artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el 
párrafo primero del artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 
116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera el artículo 122; se 
adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del 
artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado.  

…  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:  

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 



intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal.  

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.  

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.  

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado.  

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:  

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 



políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias.  

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior.  

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, 
cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña presidencial; asimismo 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por 
el incumplimiento de estas disposiciones.  

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación.  



III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social.  

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:  

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en 
el inciso d) de este Apartado;  

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto 
de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que 
determine la ley;  

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este Apartado;  

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;  

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá 
entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la 
elección para diputados federales inmediata anterior;  

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la 
Unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte 
correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior; y  



g) Con independencia de lo dispuesto en los Apartados A y B de esta Base y 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al 
Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del 
tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras 
autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le 
corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en 
mensajes con duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las 
transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que 
determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente 
Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los 
tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido 
político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.  

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 
extranjero.  

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable.  

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 



en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a 
lo siguiente y a lo que determine la ley:  

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del 
Apartado A de esta Base;  

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta Base constitucional; y  

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los 
de registro local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el 
Apartado A de esta Base y lo que determine la legislación aplicable. 

Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este Apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras 
autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a 
las facultades que la ley le confiera.  

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas.  

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta Base serán sancionadas por el 
Instituto Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la 



orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de 
concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley.  

IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales.  

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que 
sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún 
caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales.  

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme a la ley.  

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.  

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo 
General será su órgano superior de dirección y se integrará por un Consejero 
Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 



prestar el servicio profesional electoral. Una Contraloría General tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos 
del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en 
ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  

El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola 
vez. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados 
en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros 
serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De darse 
la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. La ley 
establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes.  

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. La retribución que 
perciban será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.  

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a 
propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos 
que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una 
sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General 
y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación.  



El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente.  

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
Consejero Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor 
General y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; quienes hayan 
fungido como Consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo 
no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, cargos 
en los poderes públicos en cuya elección hayan participado.  

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión.  

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y 
educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias 
en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley.  

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo 
de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de 
autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto de las dos terceras 
partes del propio Consejo a propuesta del Consejero Presidente. La ley 
desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 



procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el 
cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal.  

El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en 
materia de fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan 
superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.  

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable.  

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los 
términos del artículo 99 de esta Constitución.  

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado.  

Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 
presidente electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1º de 
diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya concluido y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el 
que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el 
que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior.  

…  



…  

…  

Artículo 97. ...  

...  

Se deroga  

…  

…  

…  

…  

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.  

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente 
con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.  

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro años.  

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:  

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;  



II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior.  

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 
elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes.  

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de 
validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 
obtenido el mayor número de votos.  

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales;  

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada 
sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos;  

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 
Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre 



afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;  

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;  

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores;  

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las 
leyes; y  

IX. Las demás que señale la ley.  

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios 
para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los 
términos que fije la ley.  

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del 
Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia 
electoral contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 
ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. 
En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un 
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los 
términos que señale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte de la Nación 



decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en 
este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.  

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para 
la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para 
fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen 
esta Constitución y las leyes.  

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas 
regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los 
asuntos de su competencia a las salas regionales para su conocimiento y 
resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales 
facultades.  

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en 
los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura 
Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; 
un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 
Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento.  

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 
procedimiento que señale la ley.  

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 



para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su 
encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de 
esta Constitución.  

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para 
ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve 
años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original.  

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley.  

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal 
o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 
que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  

...  

…  

…  



Artículo 116. …  

…  

I. a III. …  

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que:  

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales 
y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de 
julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren 
en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición;  

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad;  

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;  

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 
convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales;  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto 
en el Artículo 2o, Apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución;  



f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos 
de los partidos en los términos que expresamente señalen;  

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 
sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento 
para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 
y remanentes;  

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para 
la elección de Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan 
las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias;  

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 de esta Constitución;  

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, 
la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección 
de Gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes 
de las respectivas campañas electorales;  

k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos en los dos últimos 
párrafos de la Base V del artículo 41 de esta Constitución;  



l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación;  

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 
de las etapas de los procesos electorales; y  

n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban imponerse.  

V. a VII. …  

...  

Artículo 122. …  

…  

…  

…  

…  

…  

A. …  

B. …  

C. …  



BASE PRIMERA. …  

I. a IV. …  

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades:  

a) al e) …  

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para 
Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes delegacionales;  

g) al o) ...  

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA …  

D al H …  

Artículo 134. …  

…  

…  

…  

…  

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como 
del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de 



aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.  

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.  

TRANSITORIOS  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, 
conforme a las bases legales que se expidan, tope de gastos para campaña 
presidencial en el año 2008, sólo para efecto de determinar el monto total del 
financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada partido político.  

Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que 
correspondan en las leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales 
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto.  

Artículo Cuarto. Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la Base V 
del Artículo 41 de esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de 



Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
conforme a las siguientes bases:  

a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre 
de 2013; llegado el caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los 
términos de lo establecido en el citado párrafo tercero del artículo 41 de esta 
Constitución;  

b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 
de octubre de 2016.  

c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la 
entrada en vigor de este Decreto, a tres que concluirán su mandato el 15 de 
agosto de 2008 y a tres que continuarán en su encargo hasta el 30 de 
octubre de 2010;  

d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros 
electorales que concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013. 

Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en 
sus cargos hasta en tanto la Cámara de Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Artículo. Queda sin efectos el nombramiento de consejeros electorales suplentes 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral establecido por el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003.  

Artículo Quinto. Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados 
Electorales de la Sala Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a que se refiere el artículo 99 de esta Constitución, 
se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deberán adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este 
Decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor; en su caso, se 
observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



Los estados que a la entrada en vigor del presente decreto hayan iniciado procesos 
electorales o estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan 
sus disposiciones constitucionales y legales vigentes, pero una vez terminado el 
proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la 
conclusión del proceso comicial respectivo.  

Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de septiembre de dos mil siete.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia 
Martínez Valero (rúbrica), José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), Mónica 
Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), Alfredo 
Adolfo Ríos Camarena, Patricia Castillo Romero (rúbrica en contra), Silvano Garay 
Ulloa (rúbrica en contra), secretarios; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), Felipe 
Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León 
Torres (rúbrica), José Luis Espinosa Piña (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina 
Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar 
(rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia 
Ortiz Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Arely Madrid Tovilla 
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Víctor Samuel Palma César, Raúl 
Cervantes Andrade (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica en contra).  

Por la Comisión de Gobernación  



Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios 
Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres 
Guadarrama (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando 
Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika Larregi Nagel (rúbrica en contra), Layda 
Elena Sansores San Román (rúbrica en contra), secretarios; Carlos Armando 
Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, 
Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández 
Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzares, Juan Darío Lemarroy Martínez 
(rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez 
(rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez 
(rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz (rúbrica), 
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier 
Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez 
Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano 
Elizondo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIII Y XIV AL 
ARTÍCULO 75 Y III AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  
A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y 
análisis correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona 
las fracciones XIII y XIV al artículo 75 y una nueva fracción III al artículo 76 de la 
Ley General de Educación.  
Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, 
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al examen de la minuta 
descrita, al tenor de los siguientes  
Antecedentes  

1. Con fecha 26 de octubre de 2004, el diputado José Antonio Cabello Gil, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 75 y 
una nueva fracción III al artículo 76 de la Ley General de Educación.  
2. Con fecha 18 de abril de 2006 se presentó el dictamen a discusión en la 
Cámara de Diputados y fue aprobado por 362 votos a favor, cero en contra y 
una abstención.  
3. Con fecha 20 de abril de 2006 fue presentada al Pleno de la Cámara de 
Senadores del honorable Congreso de la Unión la minuta de la Cámara de 
Diputados. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores le dictó turno a 
las Comisiones Unidas de Educación y Cultura y de Estudios Legislativos 
para su estudio y dictamen.  
4. Con fecha 27 de abril de 2006 se presentó el dictamen a discusión al 
Pleno del Senado de la República, siendo aprobado con modificaciones por 
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78 votos a favor, razón por la cual debe ser regresado a la Cámara de 
origen para su nueva revisión.  
5. Con fecha 5 de septiembre de 2006 se recibió la minuta en la Cámara de 
Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 

Consideraciones  
1. Que las Comisiones Unidas de Educación y Cultura y de Estudios Legislativos de 
la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión realizaron las 
valoraciones siguientes:  
a. El objetivo del proyecto de decreto es atender la problemática de la 
prescripción y administración de fármacos peligrosos por sus efectos 
adictivos en centros escolares a educandos que presentan "síntomas de 
hiperactividad y déficit en la atención", y el debate que ha provocado porque 
esta prescripción ocurre, en muchos casos, sin que medie diagnóstico 
profesional correcto, y que ocurra aún cuando estos problemas puedan 
tener sus causas en problemas psicosociales o físicos que pueden ser 
tratados con estrategias pedagógicas, psicológicas, nutricionales, de apoyo 
familiar y de otro tipo, medidas que han sido severamente recusadas por 
padres de familia, asociaciones civiles y personalidades de la mayor 
solvencia moral, ética y profesional del campo de la medicina y de la ciencia 
en diferentes países, por los efectos secundarios que generan.  
b. En México ha aumentado el número de planteles escolares que inducen 
este tratamiento a alumnos sin que medie argumento sólido, forzando a 
acudir al médico para ser tratado por estos medios a través de condicionar 
el servicio a la aceptación del mismo, lo que, además de las graves 
consecuencias secundarias que puede traer consigo, constituye una forma 
de discriminación y viola garantías establecidas en los artículos primero, 
tercero y cuarto de la Constitución, a preceptos contenidos en diversos 
tratados internacionales signados por nuestro país, e incluso pueden 
configurar delitos consignados en la Ley de Salud y el Código Penal.  
c. La minuta es consistente con el punto de acuerdo que aprobó esa 
Cámara en abril del 2004, propuesto por la Comisión de Salud, en que se 
exhorta a los titulares de las secretarías de Salud y Educación Pública para 
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que vigilen esta práctica, en el sentido de que "es necesario difundir la 
prohibición que se tiene para que se administren ciertos medicamentos y las 
condenas a que puede hacerse acreedores la gente que lo haga".  
d. La minuta propone un proyecto de decreto para adicionar dos fracciones, 
que serían XIII y XIV al artículo 75 y una nueva fracción III al artículo 76 de 
la Ley General de Educación.  
e. La Cámara de Senadores dictaminó la minuta con los siguientes cambios:  

 
2. Que la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la 
Cámara de Diputados coincide parcialmente con los cambios realizados por 
la Cámara de Senadores en los siguientes términos:  
En la fracción XIII del artículo 75 se cambia el término "y" por "o"; se 
modifica la palabra "informando" por "informado"; se suprime "medicamentos 
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que contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes"; se añade 
"cualquier tipo de medicamentos"; y se incluye "excepto en situaciones de 
emergencia".  
Al respecto, es de señalar que de aceptar las modificaciones al párrafo 
como lo propone la colegisladora, estaríamos autorizando a los prestadores 
de servicios educativos para que administren medicamentos sin prescripción 
médica, incluso psicotrópicos o estupefacientes que pueden producir 
dependencia, o incluso poner en peligro la vida de los educandos con el 
simple consentimiento "informado" de los padres o tutores y en aquellos 
casos en los que se pretexte la existencia de una situación de "emergencia".  
Al respecto, se debe considerar que de conformidad con los artículos 240, 
241, 242, 251 y 252 de la Ley General de Salud, sólo pueden prescribir 
estupefacientes y psicotrópicos los profesionales de la salud expresamente 
señalados y en los términos siguientes:  
Artículo 240. Sólo podrán prescribir estupefacientes los profesionales que a 
continuación se mencionan, siempre que tengan título registrado por las 
autoridades educativas competentes, cumplan con las condiciones que 
señala esta Ley y sus reglamentos y con los requisitos que determine la 
Secretaría de Salud:  

I. Los médicos cirujanos;  
II. Los médicos veterinarios, cuando los prescriban para la aplicación 
en animales, y  
III. Los cirujanos dentistas, para casos odontológicos. 

Los pasantes de medicina, durante la prestación del servicio social, podrán prescribir 
estupefacientes, con las limitaciones que la Secretaría de Salud determine.  
Artículo 241. La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 
especiales, que contendrán, para su control, un código de barras asignado 
por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias estatales, en los 
siguientes términos:  

I. Las recetas especiales serán formuladas por los profesionales autorizados 
en los términos del artículo 240 de esta ley, para tratamientos no mayores de 
treinta días, y  
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II. La cantidad máxima de unidades prescritas por día, deberá 
ajustarse a las indicaciones terapéuticas del producto. 

 
Artículo 242. Las prescripciones de estupefacientes a que se refiere el 
Artículo anterior, sólo podrán ser surtidas por los establecimientos 
autorizados para tal fin.  
Los citados establecimientos recogerán invariablemente las recetas o 
permisos, harán los asientos respectivos en el libro de contabilidad de 
estupefacientes y entregarán las recetas y permisos al personal autorizado 
por la Secretaría de Salud, cuando el mismo lo requiera.  
Únicamente se surtirán prescripciones de estupefacientes, cuando procedan 
de profesionales autorizados conforme al artículo 240 de esta ley y que 
contengan los datos completos requeridos en las recetas especiales y las 
dosis cumplan con las indicaciones terapéuticas aprobadas.  
…  
Artículo 251. Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del 
artículo 245 de esta Ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del 
grupo a que se refiere la misma fracción, requerirán para su venta o 
suministro al público, receta médica que contenga el número de la cédula 
profesional del médico que la expida, la que deberá surtirse por una sola vez 
y retenerse en la farmacia que la surta, de acuerdo a las disposiciones de la 
Secretaría de Salud.  
Artículo 252. Las substancias psicotrópicas incluidas en la fracción IV del 
artículo 245 de esta ley, así como las que se prevean en las disposiciones 
aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se trate del 
grupo a que se refiere la misma fracción, requerirán, para su venta o 
suministro al público, receta médica que contenga el número de la cédula 
profesional del médico que la expida, la que podrá surtirse hasta por tres 
veces, con una vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha de su 
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expedición y no requerirá ser retenida por la farmacia que la surta, las 
primeras dos veces.  
Cabe señalar que el artículo 421 del mismo cuerpo normativo establece 
como sanción a la violación de estas disposiciones, una multa equivalente 
de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general vigente en la 
zona económica de que se trate.  
Se debe considerar que el proyecto de Iniciativa aprobado por esta Cámara 
de Diputados, prohibía expresamente a los prestadores de servicios 
educativos administrar medicamentos que contengan sustancias 
psicotrópicas o estupefacientes, sin prescripción médica, debiendo contar 
además, con el pleno consentimiento de los padres o tutores. Esta comisión 
dictaminadora propone retomar la esencia de la iniciativa original en el 
sentido de endurecer las medidas para que los prestadores de servicio 
educativo dejen de administrar este tipo de medicamentos a los niños y 
niñas que presenten síntomas de hiperactividad o déficit de atención.  
3. En relación a las modificaciones de la colegisladora en la fracción XIV del 
mismo numeral, en donde se suprime el texto "o conducta en el aula o la 
escuela", esta comisión dictaminadora coincide plenamente, ya que de esta 
manera se evita caer en ambigüedades e imprecisiones respecto a lo que se 
considera una "conducta". No se debe perder de vista que el objeto de la 
iniciativa es muy concreto, que es el problema que presentan los educandos 
con síntomas de hiperactividad y déficit en la atención, y no en la 
"conducta".  
4. De igual manera, esta comisión dictaminadora comparte la inquietud de la 
Cámara de Senadores en el sentido de preservar los derechos de la niñez 
en el ámbito educativo y de la salud, protegiéndolos de métodos y 
medicamentos que les puedan ocasionar daños físicos o mentales. Por ello, 
es preciso establecer infracciones para la protección de dichos derechos, sin 
desproteger con ello a niños que pudieran requerirlos de acuerdo a opinión 
facultativa calificada, buscando su adecuada atención sin que se vulnere su 
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derecho a recibir educación con respeto a su dignidad e integridad física o 
mental y sin condicionamiento alguno.  
5. En este sentido, esta comisión dictaminadora propone la siguiente 
redacción al proyecto de decreto:  

 
Con base en las consideraciones anteriores y el análisis de la minuta con proyecto de decreto 
enviada por la Cámara de Senadores, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la 
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  
Proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 75 
y una nueva fracción III al artículo 76 de la Ley General de Educación.  
Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 75 y una nueva 
fracción III al artículo 76 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  
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I. a X. …  
XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no 
proporcionar información veraz y oportuna;  
XII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las 
disposiciones expedidas con fundamento en ella;  
XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento 
informado de los padres o tutores, medicamentos que contengan sustancias 
psicotrópicas o estupefacientes, y  
XIV. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y 
adolescentes que presenten problemas de aprendizaje, condicionar su aceptación 
o permanencia en el plantel, a someterse a tratamientos médicos específicos; 
presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o 
clínicas específicas, que no sean oficiales, para la atención de problemas de 
aprendizaje de los educandos.  
…  
Artículo 76. …  
I. a II. …  
III. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XIII y 
XIV del artículo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas en las fracciones I 
y II de este artículo, sin perjuicio de las sanciones penales y de otra índole que 
resulten.  
…  
Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2007.  
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta 
Dávila, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber 
Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián 
Pedrozo Castillo, Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti 
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(rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes, secretarios; 
José Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas 
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, Jesús Vicente Flores Morfín, María Gabriela González Martínez 
(rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández 
(rúbrica en abstención), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota 
Hernández (rúbrica), Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda 
Hernández, María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio 
Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares 
Chávez, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica en abstención), Tomás José Luis Varela 
Lagunas (rúbrica).  
   
   
 
  
 



068 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2339-II, miércoles 12 de septiembre de 2007. 

 
 
 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE DEROGA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, le fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
diversas iniciativas tendientes a derogar la fracción II y reformar la fracción IV del 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los diputados integrantes de la Comisión que suscriben realizaron diversos 
estudios y consultas a efecto de revisar el contenido de la iniciativa, e integrar el 
presente dictamen con base en las facultades que les confieren los artículos 70, 
71, 72, 73 y 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 
45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 55, 56, 57, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a las 
deliberaciones que de la misma realizaron sus miembros reunidos en pleno, 
presentan a esta Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

a) En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 25 de agosto de 2004, el diputado Omar Ortega Álvarez, a nombre del diputado 
Iván García Solís del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II 
del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 
que fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a la Comisión 
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de Puntos Constitucionales, la cual se considera en el presente dictamen por 
coincidir con el fondo de la materia del mismo.  

b) En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 3 de febrero de 2005, el diputado Horacio Duarte Olivares del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente a la Comisión de Puntos Constitucionales, la 
cual se considera en el presente dictamen por coincidir con el fondo de la materia 
del mismo.  

c) En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 12 de abril de 2005, el diputado Luis Manuel Maldonado Venegas del Grupo 
Parlamentario del Partido de Convergencia, presentó iniciativa que reforma la 
fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente a la Comisión de Puntos Constitucionales, la cual se considera en 
el presente dictamen por referirse a la materia del mismo.  

d) En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 25 de mayo de 2005, se recibió de la Secretaría de Gobernación iniciativa con 
proyecto de decreto, presentada por el entonces Presidente de la República, 
Vicente Fox Quesada, en la cual propuso reformar la fracción II del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. Dicha iniciativa se toma en cuenta en el presente dictamen por 
referirse a la materia del mismo.  

e) En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 22 de septiembre de 2005, el diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez Díaz del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto 
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de decreto que deroga la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente a la Comisión de Puntos Constitucionales, la cual se 
toma en cuenta en el presente dictamen por coincidir en la materia del mismo.  

f) En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, celebrada el día 
18 de enero de 2006, el diputado Roberto Antonio Marrufo Torres del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que 
adiciona la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente a la Comisión de Puntos Constitucionales, la cual se toma en 
cuenta para elaborar el presente dictamen por coincidir en la materia.  

g) En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el 
día 26 de abril de 2006, el diputado Raymundo Cárdenas Hernández del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente a la Comisión de Puntos Constitucionales, la 
cual se dictamina en el presente documento.  

h) En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el día 
5 de septiembre de 2007, se sometió a discusión el presente dictamen el cual fue 
aprobado por unanimidad de los presentes.  

II. Materia de las iniciativas  

Las iniciativas en comento proponen reformar la fracción II del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección de 
derechos políticos de los ciudadanos mexicanos, para hacerlo congruente con los 
tratados y convenciones internacionales de las cuales México es parte.  



 4

En torno a la reforma de la fracción II del artículo 38 constitucional, las iniciativas 
presentadas hacen énfasis en que los derechos políticos son parte de los derechos 
humanos, razón por la cual deben ser respetados y exigidos por y ante el Estado, 
pues facultan a los ciudadanos a participar en la conducción de los asuntos 
públicos de un país.  

Por tal motivo proponen que en la fracción II del artículo 38 de la nuestra Carta 
Magna señale que la supresión de derechos políticos del ciudadano sólo será 
procedente hasta que el juez de la causa haya dictado sentencia ejecutoriada en 
contra del ciudadano al que se le interrumpa el goce de sus derechos.  

Para sustentar la iniciativa arriba mencionada, el entonces Presidente Vicente Fox 
Quesada, cita una tesis jurisprudencial del Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito del Poder Judicial de la Federación, en la cual sostiene 
que "...la presunción de inculpabilidad opera a favor del procesado hasta que no se 
demuestre lo contrario en el proceso penal que culmine con una sentencia 
ejecutoria. Consecuentemente, la resolución del Juez instructor que ordena la 
suspensión de derechos políticos del inculpado desde el auto de formal prisión 
vulnera en su perjuicio las garantías contenidas en los artículos 14, tercer párrafo, y 
16, primer párrafo, ambos de la Constitución Federal."  

En la parte relativa a la fracción IV del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos las diversas iniciativas en estudio consideran que su 
texto actual es demasiado impreciso al establecer que otra causal de la perdida de 
los derechos y prerrogativas del ciudadano es la "...vagancia o ebriedad 
consuetudinaria", conceptos que estima resultan equívocos y ambiguos por no 
tener una definición clara de lo que implican.  

III. Considerandos  

Derivado del estudio y análisis que esta Comisión llevó a cabo durante varias 
sesiones plenarias, las cuales se complementan con las opiniones recibidas de 
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diversas dependencias de la administración pública federal, se considera que es 
procedente reformar el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de protección de los derechos y prerrogativas de los 
ciudadanos mexicanos.  

Es indudable que una de las garantías más preciadas de los gobernados es la 
presunción de inocencia, conforme a la cual toda persona, aún sujeta a un proceso 
de orden criminal, debe considerarse como inocente hasta que a la culminación de 
tal proceso se acredite su plena culpabilidad. Es entonces cuando la fuerza 
sancionatoria del Estado debe dejarse ver con firmeza para asegurar a la sociedad 
en su conjunto la convivencia pacífica y respetuosa y el sometimiento de todos a la 
ley.  

Este fundamental principio se encuentra establecido en tratados internacionales de 
los cuales nuestro país es parte. Es el caso de la Convención Americana de 
Derechos Humanos el cual fue ratificado por el Senado de la República el 2 de 
febrero de 1981, y que establece en su artículo 8 numeral 2 que toda persona 
inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad, así como el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos ratificado por el Senado de la República el 23 de 
marzo de 1981, el cual establece en su artículo 14, numeral 2, que Toda persona 
acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

En el mismo sentido, el Diagnóstico sobre situación de los Derechos Humanos en 
México, realizado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en México, ha recomendado respetuosamente a nuestro país 
elevar a rango constitucional el principio de presunción de inocencia, de tal manera 
que esta garantía básica permee a toda la actividad administrativa, legislativa y 
jurisdiccional del Estado Mexicano.  
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Consideramos que el concepto de presunción de inocencia reconocido por los 
tratados internacionales arriba referidos, así como el consecuente ejercicio de los 
derechos y prerrogativas del ciudadano, sólo debe limitarse por razones de edad, 
nacionalidad, capacidad civil o mental, o condena por juez competente, en proceso 
penal.  

Es inadmisible que una vez que el artículo 35 de nuestra Constitución, garantiza el 
ejercicio libre de los derechos y prerrogativas del ciudadano bajo condiciones de 
certeza, legalidad e imparcialidad, el artículo 38, señaladamente en sus fracciones 
II y IV aparezca como una disposición por demás severa o excesiva, al suspender 
de sus derechos o prerrogativas a todo ciudadano de la República, por el sólo 
hecho de estar sometido a un proceso judicial, es decir, en la etapa en que debiese 
surtir sus plenos efectos la garantía de presunción de inocencia. Cabe señalar que 
tanto la orden de aprehensión como el auto de formal prisión no son sino etapas 
del proceso penal, pero no constituyen una sentencia.  

Es de señalarse la pertinencia de acotar el tiempo durante el cual se considera 
suspendido el ejercicio de los derechos y prerrogativas de los ciudadanos, pues la 
intención del legislador, es que ésta no se prolongue más allá del momento en que 
el sentenciado cumpla con la pena que le fue impuesta.  

De esta manera, pudiera afirmarse que la disposición constitucional en comento 
aparece como una pena anticipada.  

Por lo que hace a la fracción IV del referido artículo 38 constitucional, resulta ser 
actualmente una disposición de aplicación sumamente discrecional pues el hecho 
de acusar a una persona de vagancia o ebriedad consuetudinaria implica la 
dificultad de establecer los parámetros que den certeza a los ciudadanos de que no 
serán vulnerados sus derechos políticos y de participación ciudadana en los 
asuntos públicos por cuestiones de mera apreciación subjetiva. El estado está 
obligado a proporcionar a los ciudadanos la mayor certeza legal posible a fin de 
que esté en condiciones de ejercer en plenitud los derechos fundamentales que la 
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propia Constitución establece en su beneficio, razón por la cual estimamos 
necesario eliminar de nuestro texto constitucional aquellas disposiciones que no 
contribuyen a este propósito.  

Cabe mencionar que en el año de 2004 el entonces Presidente de la República, 
Vicente Fox Quesada, envió a la Cámara de Senadores una iniciativa de reforma 
constitucional en el marco de las reformas al Sistema de Seguridad Pública y 
Justicia Penal, la cual proponía entre otros temas, la inclusión expresa en el texto 
constitucional de la presunción de inocencia y modificaba las reglas para dictar la 
prisión preventiva como aspecto primordial de dicho principio.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado, de acuerdo con la constitución, la Ley 
Orgánica del Congreso General y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión, somete a 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados:  

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II y se deroga la fracción IV 
del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma la fracción II y se deroga la fracción IV del artículo 38 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 38. Los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:  

I. ...  

II. Por pena de prisión impuesta en sentencia ejecutoriada, desde el 
momento en que surte sus efectos y hasta su extinción;  

III. ...  

IV. Derogada;  

V. ...  
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VI. ...  

... 

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Cámara de Diputados, a los 5 días del mes de septiembre año 2007.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia 
Martínez Valero (rúbrica), Carlos A. Biebrich Torres, Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Silvano 
Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén 
Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario I. Ortiz Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz 
Sánchez, Arely Madrid Tovilla, Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor 
Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Erika Larregui Nagel, 
Constantino Acosta Dávila (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega 
Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuellar (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan 
Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX-Ñ AL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60, 
87 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de 
esta honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

a) En sesión celebrada el día 27 de marzo de 2007 en la Cámara de Diputados, los 
diputados Gustavo Parra Noriega, Rogelio Carbajal Tejada, Dora Alicia Martínez 
Valero, Esmeralda Cárdenas Sánchez y Jesús de León Tello integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa que reforma el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 
que fue turnada a esta Comisión de Puntos Constitucionales.  
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b) En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el día 
5 de septiembre de 2007, se sometió a discusión el presente dictamen y fue 
aprobado por unanimidad de los presentes.  

II. Valoración de la iniciativa  

La iniciativa presentada por los diputados Gustavo Parra, Rogelio Carbajal Tejada, 
Dora Alicia Martínez Valero, Esmeralda Cárdenas Sánchez y Jesús de León Tello 
relativa a la inclusión de la fracción XXIX-Ñ al artículo 73 constitucional, tiene como 
finalidad otorgarle la facultad exclusiva al Congreso de la Unión de legislar en 
materia de protección de datos personales en posesión de los particulares, dado 
que éstos se utilizan en mayor medida para llevar a cabo transacciones 
comerciales y que dicha materia constituye una competencia exclusiva del ámbito 
federal en toda la República. Lo anterior evita la existencia de asimetrías en la 
observancia de este nuevo derecho fundamental, permitiendo que se tutele 
eficazmente al evitar la proliferación de regímenes legales para su ejercicio y la 
posible deslocalización de los agentes regulados. Así, es necesario construir un 
derecho que pueda ser ejercido en todo el territorio nacional del mismo modo y 
bajo las mismas condiciones para cualquier interesado, no importando el estado o 
municipio del país donde se encuentre el titular de los datos personales. Además 
de lo anterior, debe reconocerse que el tratamiento de datos personales a través 
de tecnologías de la información, hacen que los mismos puedan ser transferidos en 
cuestión de segundos no sólo a nivel nacional sino también internacional, de forma 
tal que únicamente un régimen jurídico federal puede aproximar principios y bases 
comunes para atender los problemas inherentes a la protección de datos 
personales.  

Cabe mencionar que diversos países1 regulan la protección de datos en posesión 
de los particulares, emitiendo una sola legislación aplicable en todo su territorio, 
logrando la uniformidad en la aplicación de los principios que rigen la materia y la 
efectiva tutela del derecho.  



 3

La argumentación de la iniciativa a favor de establecer esta facultad nos dice 
respecto a la protección de los datos personales, lo siguiente:  

Dicha protección, manifestación del derecho a la privacidad, a la vida privada o 
simplemente derecho a la intimidad, emerge como un derecho fundamental por 
virtud del cual se tiene la facultad de excluir o negar a las demás personas del 
conocimiento de ciertos aspectos de la vida de cada persona que sólo a esta le 
incumben. Este derecho que tiende a proteger la vida privada del ser humano, es un 
derecho complejo, que comprende y se vincula a su vez con varios derechos 
específicos, que tienden a evitar intromisiones externas en éstas áreas reservadas 
del ser humano. 

Para reforzar la relevancia de reconocer la protección de los datos personales, los 
promoventes de la iniciativa en comento, mencionan una serie de instrumentos 
internacionales en los que se establece la prioridad de salvaguardar el derecho a la 
privacidad, tal como los siguientes:  

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 12, dispone: 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, domicilio 
o su correspondencia, ni ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

2. En los términos anteriores, se expresa el artículo 17 del Pacto 
Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos.  

3. La Convención Europea de los Derechos del Hombre, refiere que: Toda 
persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su 
domicilio y de su correspondencia.  

4. De la Convención Americana de Derechos Humanos, los incisos 2 y 3 del 
artículo 11, refieren al derecho a la vida privada usando expresiones 
análogas a la Declaración Universal de 1948. 

Estos instrumentos internacionales sirven para establecer el marco jurídico que en el ámbito 
internacional regula el derecho a la privacidad en el que se inscribe la protección a los datos 
personales y que nuestro país ha ratificado, pasando a formar parte del derecho nacional.  

La iniciativa en estudio plantea más allá de la protección de datos personales en 
posesión de entes públicos –la cual podemos aseverar ya se encuentra respaldada 
con la reciente reforma al artículo 6º en materia de transparencia y acceso a la 
información–, sino de aquéllos datos personales que se encuentran en posesión de 
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los particulares. La intención es que el Congreso de la Unión cuente con la facultad 
exclusiva de legislar en materia de datos personas en posesión de particulares y en 
su defensa nos dice la iniciativa que:  

(...) la tarea aún está pendiente respecto al acopio y tratamiento de datos personales 
por parte de entes privados; y que en términos generales, responde a otros intereses 
más vinculados con la venta de bienes y prestación de servicios, o que decir de los 
fines publicitarios, actividades que denotan una connotación comercial más 
acentuada; en cuyo caso, se requiere una regulación específica respecto de los que 
poseen los entes públicos, no sólo porque los datos personales circulan 
indiscriminadamente, sino porque en ocasiones, desafortunadamente, dichos datos 
pueden ser conocidos y utilizados por personas con fines ilícitos, para la comisión 
de delitos, o simplemente de formas no autorizadas, que eventualmente causan una 
molestia o perjuicios diversos a sus titulares. 

En la década de los ochenta, del siglo pasado, surge la recomendación de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en la que se contienen las 
Directrices relativas a la protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos 
personales, adoptada el 23 de septiembre de 1980 (Recomendaciones de la OCDE) 
constituyéndose como el primer instrumento en el ámbito supranacional que analiza a 
profundidad el derecho a la protección de datos de carácter personal.2  

Su adopción se funda en la constatación por parte del Consejo de la OCDE de la 
inexistencia de uniformidad en la regulación de esta materia en los distintos 
Estados miembros lo que dificultaba el flujo de los datos personales entre los 
mismos. De este modo la Recomendación se adopta con la finalidad de establecer 
unas reglas básicas reguladoras del derecho que, adoptadas de forma uniforme 
por los Estados, garanticen la inexistencia de obstáculos a la libre transferencia 
internacional de datos entre aquéllos.3  

Se debe recordar que México es miembro de la OCDE, lo cual lo obliga ante este 
organismo a cumplir con sus principios y es precisamente éste el que plantea la 
obligación de los países miembros de asumir un compromiso con la adopción de 
principios generales para la protección de datos personales. De aprobarse el 
presente proyecto de decreto, en el que se adiciona la fracción XXIX-Ñ al artículo 
73, se otorgará la facultad al Congreso de la Unión de legislar en materia de datos 
personales en posesión de particulares, con lo cual se estaría cumpliendo con 
dicho principio establecido por la OCDE. Con ello nuestro país mandaría un 
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mensaje a la comunidad internacional de su interés por respetar el derecho a la 
privacidad a la que tienen derecho los ciudadanos. Derecho a proteger su intimidad 
en tanto no menoscaben el bien común o el derecho de terceros, ante lo cual el 
Estado debe tener la oportunidad de defender a sus ciudadanos.  

Por ello, esta Comisión dictaminadora considera la conveniencia de proponer ante 
esta soberanía la aprobación de la reforma al artículo 73 constitucional en materia 
de protección de datos personales.  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-N. ...  

XXIX-Ñ. Para legislar en materia de protección de datos personales en 
posesión de particulares.  

XXX. ... 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en la materia en un plazo 
no mayor de 12 meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.  

Tercero. En tanto el Congreso de la Unión expide la ley respectiva a la facultad que 
se otorga en este decreto, continuarán vigentes las disposiciones que sobre la 
materia hayan dictado las legislaturas de las entidades federativas, en tratándose 
de datos personales en posesión de particulares.  



 6

Notas:  
1 Tal es el caso de los países que integran la Unión Europea, que han transpuesto la directiva de 
protección de datos 95/46, así como en América, Canadá y Argentina.  
2 Vid. Puente Escobar, Agustín. Breve descripción de la evolución histórica y del marco normativo 
internacional de la protección de datos de carácter personal, en Protección de Datos de Carácter 
Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos La Antigua-
Guatemala 2-6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 51.  
3 Ibidem.  

Cámara de Diputados, a los 5 días del mes de septiembre del año 2007.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia 
Martínez Valero (rúbrica), Carlos A. Biebrich Torres, Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), 
Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de 
León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa Piña (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina 
Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuellar 
(rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica).Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario I. Ortiz 
Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Arely Madrid Tovilla, Juan Francisco 
Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade 
(rúbrica), Erika Larregui Nagel (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta 
honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN  

I. Antecedentes  

a) Recibida la minuta proyecto de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el 19 de abril de 2006, el Presidente 
de la Mesa Directiva acordó dar a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para el estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

b) Con fecha 11 de septiembre del año 2007, en sesión de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado 
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el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de esta soberanía 
para su discusión y resolución constitucional. 

II. Valoración de la Minuta  

En la evolución de los derechos fundamentales pueden distinguirse, cuando 
menos, cuatro fases. Estos derechos nacen, en primer término como propuestas 
de los filósofos iusnaturalistas; John Locke sostenía que el hombre tiene como tal, 
derechos por naturaleza que nadie, ni siquiera el Estado, le puede sustraer y que ni 
él mismo puede enajenar. Los derechos humanos representan, dentro de esta 
concepción, derechos innatos, inalienables e imprescriptibles. De este modo los 
pensadores de la Ilustración fundaron sus críticas al áncièn régime, sobre la base 
de la existencia de estos derechos, que era preciso reconocer. Para estás teorías 
filosóficas la libertad y la igualdad de los hombres no son un dato de hecho sino un 
ideal a perseguir, no una existencia, sino un valor, no un ser, sino un deber.1  

La segunda fase de esta evolución se produce precisamente cuando los derechos 
a la vida, a la libertad y a la igualdad son reconocidos por las declaraciones de 
derechos de Inglaterra, de 1689, y de los Estados que formaron las colonias 
inglesas en América, de 1776 a 1784, así como por la Declaración francesa de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano.  

La tercera fase se inicia con la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
adoptada en 1948, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
constituyéndose en el primer sistema de principios y valores esenciales aceptados 
y reconocidos por la mayor parte de los hombres, a través de sus gobiernos.  

La última fase es la de la especificación de los derechos humanos que consiste en 
el paso gradual hacia una posterior determinación de los derechos, en razón de las 
características propias de sus titulares o de los propios derechos. En esta etapa se 
ubica los derechos del niño, de la mujer, de los consumidores, entre otros; se trata 
de una fase en desarrollo que busca responder a las exigencias de las sociedades 
contemporáneas2.  
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Producto de la evolución antes mencionada nace, entre otros, el derecho a la 
protección de datos personales.  

Esta Comisión revisora resalta la relevancia de emitir un dictamen en el que por 
primera vez en la historia de México, se reconozca al máximo nivel de nuestra 
pirámide normativa la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la 
protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías. Lo anterior, en 
razón de la evolución normativa experimentada en nuestro país, a partir de la 
regulación de la protección de datos personales en posesión del Estado regulada 
por la fracción II del artículo 6 constitucional. La intención de reformar el artículo 16 
para incluir la protección de los datos personales, es un camino que desde hace 
algún tiempo inició el legislador mexicano.  

Un primer paso, con alcances limitados en esta materia, se dio con la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en la cual por primera vez en México se reconoció la existencia de 
este derecho, en el contexto del acceso a la información pública.  

Derivado del reconocimiento legal, que para efectos de acceso a la información se 
planteó, dio inicio un interesante desarrollo del derecho a la protección de datos en 
el ámbito administrativo, por primera vez en la historia de este país los particulares 
gozaban del derecho a acceder y rectificar los datos personales que obraran en los 
sistemas de datos personales del Estado.  

El segundo y fundamental paso, al que ya hicimos alusión, se presentó con la 
aprobación de la reforma al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el que también por primera ocasión un texto constitucional 
hace referencia expresa al derecho a la protección de datos, en este caso, como 
un límite al derecho de acceso a la información.  

Derivado de lo anterior, la propuesta que se presenta ante esta Cámara Revisora, 
tiene como propósito consolidar el derecho a la protección de datos en nuestro 
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país, extendiendo su ámbito de aplicación a todos los niveles y sectores, 
apuntalando, por una parte, la estructura edificada a través del artículo 6 fracción II 
de la Constitución Federal y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para los sistemas de datos personales en 
posesión de los entes públicos federales y, por la otra, reconociendo la existencia 
del mismo respecto de los datos personales en poder del sector privado.  

Esta nueva garantía constitucional consiste en la protección a la persona, en 
relación con la utilización que se de a su información personal, tanto por entes 
públicos como privados.  

En términos de lo anterior, la estructura propuesta serviría de punto de partida para 
cualquier regulación que se emita en torno al derecho a la protección de datos, 
tanto en el ámbito público como en el privado, considerando que hasta ahora no se 
cuenta con una disposición a nivel constitucional en la que se establezcan el 
contenido y los alcances de este derecho, en cuanto a los principios, derechos y 
excepciones por los que se debe regir todo tratamiento de datos personales.  

En cuanto al apartado de excepciones, al que se hace referencia en el texto que se 
dictamina, conviene destacar que el mismo encuentra su justificación en dos 
razones específicas, la primera, tiene como objeto dar certidumbre al gobernado 
respeto de los casos en los que será posible tratar sus datos sin que medie su 
consentimiento, desde el nivel constitucional. La segunda, tiene como finalidad 
dejar claro que este derecho encuentra límites frente a otros, en los que previa 
valoración de las circunstancias particulares, el derecho a la protección de datos 
puede ceder frente a los mismos, como sucede en el caso del derecho de acceso a 
la información pública gubernamental, en el que por razones de interés público 
determinados datos personales se encuentran exceptuados de la aplicación de 
algunos de los principios y derechos que sustentan la protección de datos3.  

En ese sentido, el texto que se dictamina permitiría concluir el trabajo iniciado con 
la reciente reforma al artículo 6 de la CPEUM, ya que se reconoce el derecho de 
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acceso a la información pública y por su parte el artículo 16 establecerá el derecho 
a la protección de datos personales, que, aunque mencionado en la fracción II del 
6° se estaría dotando finalmente de contenido a este derecho fundamental.  

En el mundo se reconoce la necesidad de proteger la privacidad del individuo en lo 
que se refiere a la protección de sus datos personales en la medida en la que se 
desarrolla, a partir de 1960, la informática. De manera que el derecho debe 
responder a los retos que comporta el uso vertiginoso de las tecnologías de la 
información. Producto de la evolución antes mencionada nace, entre otros, el 
derecho a la protección de datos personales. De acuerdo con la doctrina4, es 
posible distinguir tres fases a través de las cuales el derecho a la protección de 
datos alcanzó el desarrollo actual.  

La primera generación de normas que regularon este derecho se contiene en la 
Resolución 509 de la Asamblea del Consejo de Europa sobre derechos humanos y 
nuevos logros científicos y técnicos.  

La segunda generación se caracteriza por la materialización del derecho de 
referencia en leyes nacionales, en ese sentido, en 1977 era aprobada la Ley de 
Protección de Datos de la entonces República Federal Alemana, en 1978 
corresponde el turno a Francia mediante la publicación de la Ley de Informática, 
Ficheros y Libertades, aún vigente. Otros países entre los que se emitió regulación 
en la materia son Dinamarca con las leyes sobre ficheros públicos y privados 
(1978), Austria con la Ley de Protección de Datos (1978) y Luxemburgo con la Ley 
sobre la utilización de datos en tratamientos informáticos (1979)5.  

Durante los años ochenta hacen su aparición los instrumentos normativos que 
conforman la tercera generación, caracterizados por la aparición de un catálogo de 
derechos de los ciudadanos para hacer efectiva la protección de sus datos, así 
como por la irrupción de las exigencias de las medidas de seguridad por parte de 
los responsables de los sistemas de datos personales. Es en esta década cuando 
desde el Consejo de Europa se dio un respaldo definitivo a la protección de los 
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datos personales frente a la potencial agresividad de las tecnologías, siendo 
decisivo para ello la promulgación del convenio No. 108 para la protección de las 
personas con respecto al tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal.6  

Sin duda, es necesaria una protección jurídica de los datos personales, ya que el 
tratamiento por mecanismos electrónicos y computarizados que se ha incorporado 
de manera creciente a la vida social y comercial, ha conformado una cuantiosa red 
de datos que, sin alcanzar a ser protegidos por la ley, son susceptibles de ser 
usados ilícita, indebida o en el mejor de los casos inconvenientemente para 
quienes afectan. Si a ello se le suma el importante papel que las bases de datos 
desempeñan en el mundo tecnificado y globalizado de hoy, permanecen pocos 
cuestionamientos al derecho que puedan tener las personas a protegerse frente a 
la intromisión de los demás en esferas correspondientes a su intimidad.  

Según la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el concepto de Datos Personales engloba a toda aquélla 
información concerniente a una persona física, identificada o identificable, entre 
otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características 
físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número 
telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones 
religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias 
sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad (artículo 3, fracción II). Este es 
el concepto operativo que sirve de base para las instituciones públicas a nivel 
federal que son sujetos obligados y que tienen como materia de trabajo a los datos 
personales.  

En esa tesitura, la minuta que envía el Senado para la protección de datos 
personales, es una continuación al reconocimiento constitucional de varios 
derechos en la esfera de las libertades individuales, que si bien pueden llegar a 
guardar una relación estrecha entre sí, se trata derechos distintos, a saber: el 
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derecho a la información y el derecho a la intimidad y el derecho a la protección de 
los datos personales.  

En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales presenta caracteres 
propios que le dotan de una naturaleza autónoma, de tal forma que su contenido 
esencial lo distingue de otros derechos fundamentales, específicamente, del 
derecho a la intimidad, en el que éste último tiende a caracterizarse como el 
derecho a ser dejado solo y evitar injerencias en la vida privada mientras que el 
derecho a la protección de datos atribuye a la persona un poder de disposición y 
control sobre los datos que le conciernen, partiendo del reconocimiento de que 
tales datos van a ser objeto de tratamiento por responsables públicos y privados7. 
Los cambios tecnológicos de las últimas décadas justifican, en gran medida la 
necesidad de legislar al respecto, es necesario reconocer que el desarrollo de la 
informática y de manera más aguda cuando se desarrolla la Internet que se 
introduce un cambio cualitativo en la forma de organizar y transferir las bases de 
datos. Es indispensable proteger el valor económico que esto agrega a cualquier 
economía moderna, en armonía con la protección de los datos personales que 
garantiza al individuo seguridad jurídica en el manejo de los mismos.  

En concordancia con la reciente reforma, esta Comisión considera necesaria la 
reforma que plantea la minuta propuesta por el Senado, con relación a la 
protección de los datos personales, pues sería una continuación del trabajo 
legislativo a favor del derecho de privacidad en el que los datos personales son una 
forma de su expresión9.  

Con la aprobación de la minuta en comento, el ciudadano tendría el derecho de 
exigir la protección de sus datos personales, a través de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, denominados por la doctrina en el ámbito 
internacional, como derechos ARCO (acrónimo derivado de los derechos citados).  

De este modo, el titular de los datos personales podría, a diferencia de lo que 
ocurre hoy en día, decidir sobre el uso de los datos que le conciernan e incluso 
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ejercer derechos como los de oposición en aquellos casos en los que se traten 
datos personales obtenidos sin necesidad de contar con el consentimiento previo 
del titular de los datos, y de cancelación cuando el tratamiento no se ajuste a lo 
dispuesto en ley, en particular, en el supuesto que los datos personales resulten 
inexactos, o incompletos, en cuyo caso se procedería a la cancelación, término que 
es sinónimo de la destrucción o supresión de los datos que se ubiquen en las 
hipótesis descritas.  

En esa tesitura, el derecho de oposición al que se hace alusión, no es otra cosa 
que la facultad de impedir que determinados datos personales, cuya titularidad le 
corresponde, sean tratados para fines de publicidad o marketing, con lo que se 
estaría dando la posibilidad de generar listados a través de los cuales los 
proveedores de bienes o servicios, tendrían certidumbre de las personas 
interesadas en conocer sus bienes o servicios a través de los distintos medios 
publicitarios.  

Ahora bien, el texto enviado por la Cámara de Senadores omite incluir el derecho 
de oposición de los titulares de los datos personales, por lo que esta Cámara 
Revisora reconoce la necesidad de plasmar en la propuesta la palabra oposición 
seguida de la palabra cancelación, de modo que los habitantes de este país 
cuenten con los derechos ARCO, mencionados anteriormente.  

Ahora bien, el término destrucción no es utilizado en el ámbito internacional como 
uno de los derechos de los titulares de los datos personales toda vez que es la 
consecuencia del ejercicio del derecho de cancelación y no propiamente una 
prerrogativa. En términos generales la palabra destrucción puede entenderse con 
una connotación limitativa solo a la eliminación de aquellos datos contenidos en 
soportes materiales (papel, cintas magnéticas, videos, etc.) y no abarca todas las 
modalidades de supresión, borrado o eliminación de aquellos que se encuentren en 
formatos distintos, tal es el caso del electrónico.  
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De modo que incluir la palabra destrucción podría generar confusión dado que 
previo llegar a ese punto (supresión) es necesario que el responsable proceda al 
bloqueo de los datos a efecto de que transcurran los plazos legales de la 
prescripción para el ejercicio de los derechos que corresponden y el tercer paso 
sería que una vez transcurridos dichos plazos, entonces si procedería la 
eliminación, supresión o destrucción, según corresponda. Adicionalmente, no es 
algo usual que en el texto constitucional aparezca una de las consecuencias que 
conlleva el ejercicio de un derecho, sino plasmar los ejes fundamentales que dan 
sustancia y contenido al derecho fundamental que se pretende reconocer, en el 
sentido esta Cámara Revisora estima necesario omitir la palabra destrucción en el 
texto propuesto.  

En ese sentido la supresión de un dato personal no es otra cosa sino el producto 
del ejercicio de un derecho por parte de su titular, ya sea porque rectificó o 
actualizó un dato, o bien porque se ejerció el derecho de cancelación en el que, 
transcurrido el periodo por el que el dato se mantiene bloqueado, la consecuencia 
natural es la destrucción o supresión de dicha información. Asimismo, habrá casos 
en los que expresamente la ley conceda a la autoridad la facultad de corregir o 
cancelar de oficio. Al ejercitar el derecho de cancelación se tiene como 
consecuencia la acción de destruir, es decir, suprimir los datos.  

En este sentido, a través de la propuesta que se formula, se está reconociendo al 
gobernado el derecho a disponer de manera libre, informada y específica sobre el 
tratamiento de los datos personales que le conciernan, sobre la base del 
consentimiento el cual activa diversas modalidades de tratamiento, así como 
cursos de acción. En ese sentido, existen diversas formas en las que el 
consentimiento puede ser otorgado, situación cuya determinación dependerá de 
distintos factores como la naturaleza de los datos, la fuente de la que se 
obtuvieron, la finalidad del tratamiento, entre otros. Así, cabe distinguir entre 
consentimiento presunto, tácito, expreso y expreso y por escrito (sin que el 
consentimiento por escrito tenga que plasmarse en papel). En cualquiera de los 
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casos señalados, la cuestión se centra en la prueba de la obtención del 
consentimiento. Es decir, tanto en el consentimiento tácito, principalmente, como 
en el expreso que no sea escrito, hay que implementar procedimientos 
estandarizados para la obtención de dicho consentimiento para que luego se pueda 
probar que se cuenta con el mismo. Dicha prueba recae en quien solicita el 
consentimiento para el tratamiento de datos de carácter personal, es decir, el 
responsable del archivo. Por tanto, deberá hacerse uso de vías que permitan 
acreditar que se solicitó del interesado una manifestación en contra para oponerse 
al tratamiento de sus datos, de manera que su omisión pueda ser entendida como 
consentimiento al tratamiento, dando un plazo prudencial para que el interesado o 
titular del dato pueda conocer que su omisión implica la aceptación del tratamiento.  

A manera de ejemplo basta con citar el caso del tratamiento de datos personales 
con fines de publicidad o marketing, en los que habiéndose recabado el dato de 
una fuente de acceso público, se entiende consentido el tratamiento con dichos 
fines, hasta en tanto el titular del mismo no manifieste su oposición. Al observar lo 
anterior, se logra un equilibrio que favorece el crecimiento económico que permite 
un flujo dinámico de información y por ende, que facilita las transacciones 
comerciales en diversos segmentos de mercado.  

El principio del consentimiento se vería complementado por los principios de 
información, calidad, seguridad y confidencialidad, a través de los cuales es posible 
al titular de los datos personales:  

a) Conocer el tratamiento que se dará a sus datos personales;  

b) Garantizar que dicho tratamiento será adecuado, pertinente y no excesivo 
en relación con la finalidad para la que se obtuvieron los datos;  

c) Que se adoptarán las medidas técnicas y organizativas que garanticen la 
seguridad de los datos personales, y  
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d) Que el manejo de los datos personales se hará con el sigilo y cuidado 
requeridos en cada caso atendiendo a la naturaleza de los mismos. 

Por otro lado, se obliga a establecer excepciones en la Ley respecto a los principios que rijan 
el tratamiento de los datos personales; ello en razón de la seguridad nacional, el orden 
público, la salud pública, o en la protección de derechos de terceros. Esto es, sólo en los 
casos en los que, por su trascendencia, este derecho se encuentre en contraposición con otros 
derechos y amerite una ponderación de la autoridad estatal, teniendo presente el bien común.  

En ese sentido, se admite que la observancia de los principios de protección de 
datos personales puede estar sujeta a excepciones bajo ciertos supuestos y 
condiciones, tal es el caso de los asuntos relacionados con la salud, tanto del 
propio titular de los datos, como de de algún sector de la población relacionados 
con casos de salubridad general. En el primer caso, el principio del consentimiento 
al que se aludió en párrafos anteriores, no será necesario cuando esté en el interés 
terapéutico del propio paciente como titular del dato de salud; en ese sentido, sólo 
en aquellos casos en que una condición de salud impida que el titular esté 
conciente, entonces el personal médico y/o los familiares podrán tratar sus datos 
de salud. Dichas situaciones serán desarrolladas por la ley de la materia la cual 
establecerá las modalidades del tratamiento y la manera de acreditar la necesidad 
de conocer dicha información. Ahora bien, en los casos relativos a la salud pública, 
tampoco será necesario el consentimiento del titular cuando el interés general de 
tratar dichos datos evite, prevenga o permita controlar emergencias sanitarias, 
como la propagación de enfermedades, el establecimiento de cercos sanitarios 
entre otros, situaciones que serán desarrolladas bajo las condiciones y supuestos 
que la ley de la materia prevea, según ha quedado apuntado.  

En ese tenor, la minuta proveniente de la Cámara de Senadores establecía dentro 
del párrafo de supuestos de excepción a los principios que rigen el tratamiento de 
datos, las palabras ...orden público, seguridad, salud... sin embargo esta Cámara 
Revisora considera necesario acotar con la palabra "públicos" los tres conceptos 
antes señalados, teniendo en cuenta que las excepciones que contiene el texto 
apuntan a cuestiones o causas de interés público.  
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Por ello, esta Comisión dictaminadora considera la conveniencia de proponer ante 
el Pleno de esta Cámara en su calidad de revisora y para los efectos del inciso e) 
del artículo 72 Constitucional, la aprobación de la modificación al artículo 16 
constitucional en materia de protección de datos personales.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales sometemos a la consideración de esta Cámara revisora, el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS A LA ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafos recorriéndose los 
subsecuentes en su orden al artículo 16, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal de procedimiento.  

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, así como al 
derecho de acceder a los mismos, y en su caso, obtener su rectificación, 
cancelación y manifestar su oposición en los términos que fijen las leyes.  

La Ley puede establecer supuestos de excepción a los principios que rigen el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, de orden, seguridad y 
salud públicos o para proteger los derechos de tercero.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado.  
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...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Transitorio  

Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas:  
1 BOBBIO, Norberto. Presente y porvenir de los derechos humanos, El tiempo de los derechos, 
trad. de Rafael de Asís Roig, Madrid, Sistema, 1991, p.67.  
2 BOBBIO Norberto, citado por OVALLE FAVELA, José. Derechos fundamentales y Estado, 
Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, p. 561.  
3 En ese sentido, esto es armónico con la exposición de motivos relativa a la fracción II del artículo 
6 Constitucional, ya que se estaría permitiendo un tratamiento específico de datos personales 
contenidos en sistemas en posesión de los entes públicos, a través del cual datos como el salario, y 
el nombre de servidores públicos, así como cualquier otro dato que permitan transparentar la 
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gestión pública, podrán difundirse dado el interés general que reviste conocer dicha información.  
4 Vid. ARENAS RAMIRO, Mónica. El derecho fundamental a la protección de datos personales en 
Europa, Valencia, Tirant lo Blanch, p. 156.  
5 Vid. PIÑAR MAÑAS, José Luis. El derecho fundamental a la protección de datos personales, en 
Protección de Datos de Carácter Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de 
Protección de Datos La Antigua-Guatemala 2-6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 20.  
6 Idem, pp. 20-21.  
7 Vid. PIÑAR MAÑAS, José Luis. El derecho fundamental a la protección de datos personales, en 
Protección de Datos de Carácter Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de 
Protección de Datos La Antigua-Guatemala 2-6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 32.  
8 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública de la 
Cámara de Diputados, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
9 Es conveniente esclarecer que aunque íntimamente vinculados, no debe confundirse la vida 
privada con los datos personales. La primera se refiere al ámbito de privacidad de las personas 
respecto de la intervención tanto del estado como de otros particulares. Los datos personales, en 
cambio, son una expresión de la privacidad.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia 
Martínez Valero (rúbrica), José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), Carlos Armando 
Biebrich Torres, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Mónica Fernández Balboa 
(rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), 
secretarios; Constantino Acosta Dávila, Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez 
(rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan 
Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén 
Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz 
Sánchez (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya 
(rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Érika 
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Larregui Nagel (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2343-II, martes 18 de septiembre de 2007. 
 

 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 64 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, le fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
diversas iniciativas que adicionan el artículo 64 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Los diputados que suscriben, integrantes de la comisión, realizaron diversos 
estudios y consultas a efecto de revisar el contenido de las iniciativas, e integrar el 
presente dictamen con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, 
inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 55, 56, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a las 
deliberaciones que de la misma realizaron sus miembros reunidos en pleno, 
presentan a esta asamblea el siguiente  

Dictamen  

I. Del proceso legislativo  

a) En la sesión celebrada el 9 de diciembre de 2003, el Diputado Tomás Cruz 
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma a los artículos 64, 75, 115, 
116, 122 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tal 
iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictaminación.  



b) En sesión celebrada el 16 de marzo de 2005, el diputado Iván García Solís, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 64, 63, 64, 72, 77, 85, 91 y 93 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y dictaminación.  

c) En sesión celebrada el 31 de julio de 2007, la diputada María Elena Álvarez de 
Vicencio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 64 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictaminación.  

d) Con fecha 5 de septiembre de 2007, en sesión plenaria de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen, por unanimidad de los presentes, por lo que se pone a 
consideración de esta Cámara de Diputados, para su discusión y resolución 
constitucional.  

II. Materia de las iniciativas  

1. Las iniciativas mencionadas en el apartado anterior coinciden en reformar el 
artículo 64 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
incluir en el texto constitucional una sanción para los legisladores que falten 
injustificadamente a los trabajos legislativos de las comisiones de que son 
integrantes.  

Las iniciativas enunciadas en el capítulo referente al proceso legislativo consideran 
otras posibles reformas constitucionales y legales relativas a otros temas, por lo 
que esta comisión dictaminadora decide sólo admitir a trámite lo referente al 
artículo 64, por lo que las demás propuestas de reforma quedan sin efecto.  

2. La iniciativa con proyecto de decreto que fue presentada el 9 de diciembre de 
2003 en el primer periodo ordinario del primer año de la LIX legislatura, por el 



diputado Tomás Cruz Martínez, que fue remitida para su estudio y dictaminación a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, tiene como propósito:  

Subsanar las desigualdades entre los sectores de la población y dar prioridad a 
reivindicar la esencia del Estado democrático y social, para lo cual propone 
homologar las retribuciones salariales de los servidores públicos, en los que incluye 
las dietas percibidas por los legisladores del Congreso de la Unión; y, por otro lado, 
enfatiza que en el caso de falta injustificada a los trabajos legislativos, dichos 
legisladores no tendrán derecho al cobro de su dieta del día en el que faltaren.  

3. La iniciativa con proyecto de decreto que fue presentada el 16 de marzo de 2005 
en el segundo periodo ordinario del tercer año de la LIX legislatura, por el diputado 
Iván García Solís, que fue remitida para su estudio y dictaminación a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, tiene como propósito:  

Resaltar que ante los cambios institucionales con los que se abrieron los espacio 
públicos de participación, es necesario dotar de mecanismos que eficienten el 
trabajo legislativo, para lo cual sugiere revisar e incluso rediseñar los 
procedimientos actuales, una de sus propuestas coincide con la naturaleza del 
dictamen que se pone a consideración, al incorporar en el artículo 64 constitucional 
una sanción para los legisladores que falten injustificadamente a las reuniones de 
comisiones legislativas, consistente en el descuento de la dieta que les 
corresponda al día que no asistan; propuesta que coincide con el objeto de este 
dictamen.  

De forma paralela propone que para el caso de los legisladores que falten cinco 
días consecutivos a las sesiones de Congreso General, Cámara, órganos 
directivos, comisiones o comités a los que pertenezcan, los mismos pierdan su 
carácter de diputado o de senador.  

4. La iniciativa presentada el 31 de julio de 2007 en la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por la diputada María Elena Álvarez de Vicencio, que fue 



remitida para su estudio a la Comisión de Puntos Constitucionales de la LX 
Legislatura, propone que se sancione preventiva y acumuladamente a los 
legisladores que falten injustificadamente a los trabajos de comisión legislativa, la 
primera consistente en el descuento de la dieta por el día que no justifiquen y la 
segunda cuando los legisladores tengan dos o más faltas consecutivas sin causa 
justificada dejarán de formar parte de la comisión a que pertenezcan.  

5. Del estudio sobre el contenido de las iniciativas referidas con antelación y frente 
al problema ya desmedido y ante la ausencia de sanción a los legisladores que 
faltan injustificadamente a los trabajos de las comisiones legislativas a que 
pertenecen, esta Comisión considera viable el sentido sancionador que impera en 
las iniciativas antes citadas, en virtud de ello esta comisión dictaminadora señala 
las siguientes  

III. Consideraciones  

1. Los legisladores tienen como funciones primordiales en su desempeño, la de 
representación, la de legislación y la de control;1 en tal sentido, deben ser 
consecuentes con cada una de tales tareas.  

La función legislativa recae fundamentalmente en las comisiones de trabajo en que 
se divide para su funcionamiento el Congreso de la Unión; consecuentemente, si el 
trabajo de los legisladores es mayoritariamente el relativo al de legislación y 
particularmente al de dictaminación de asuntos turnados a las diversas comisiones, 
no puede continuarse con las faltas injustificadas en las comisiones en las que se 
desarrollan los trabajos legislativos; ello en atención a la representación con que 
cada legislador cuenta y la rendición de cuentas de las actividades que el mismo 
está obligado a realizar.  

No puede pasar desapercibido por esta Comisión que el grado de percepción 
pública de la opinión respecto del trabajo legislativo no es "positivo", el Centro de 
Estudios y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados (CESOP)2 ha realizado 



diversos estudios de opinión en donde se da a conocer la percepción de la 
ciudadanía respecto a los legisladores; se determinó, entre otros aspectos, que el 
80.6% de la población considera que los diputados federales trabajan poco o nada; 
el 70.7% opina que los legisladores inspiran poca o nula confianza, y el 64.4% 
considera que el trabajo que realizan los legisladores es inadecuado o francamente 
malo, lo anterior, no revela sino un inadecuado funcionamiento del Poder 
Legislativo, que pone al descubierto uno de los problemas centrales por los cuales 
el Poder Legislativo en México ha perdido fuerza y credibilidad, que finalmente 
redunda en la falta de vinculación e interacción entre diputados, senadores y sus 
representados.  

2. Es importante enfatizar que esta Comisión en la LIX Legislatura, dictaminó una 
iniciativa presentada por el diputado Emilio Chauyffet Chemor el 26 de octubre de 
2004, que fue aprobada por el pleno de esta Cámara y enviada en calidad de 
minuta al Senado de la República el 28 de junio de 2005; en dicho dictamen se 
aprobó, entre otras, una reforma al artículo 64 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reforma que es coincidente con la sanción propuesta y 
que consiste en privar de la dieta a los legisladores el día en que falten de manera 
injustificada a los trabajos de las comisiones a las que pertenezcan. Lo anterior 
refuerza el interés sobre los temas de modernización legislativa y específicamente 
el desempeño en los trabajos de comisión.  

3. Con el propósito de mejorar el desempeño legislativo frente a la percepción 
social, en esta Cámara se creó un Grupo de Trabajo Encargado de la Aplicación 
del Principio Ético en la Cámara de Diputados,3 y uno de sus fines es recuperar la 
confianza ciudadana en los representantes y en la política en general, a partir de 
que su desempeño se apegue a los principios de honestidad, integridad, 
transparencia y rendición de cuentas; a mayor abundamiento, en dicho grupo se 
propone lo siguiente:  

a) Ser un referente ético.  



b) Brindar un espacio de reflexión y análisis para la toma de decisiones 
éticas.  

c) Ser voz reconocida en el tema de la ética.  

d) Motivar a los legisladores para que promuevan iniciativas que mejoren el 
ambiente ético en la Cámara.  

e) Impulsar reformas estructurales que propicien el comportamiento ético en 
el funcionamiento de la Cámara.4 

De ajustarse los legisladores a los principios antes citados, se elevaría la calidad y el 
desempeño del Poder Legislativo, dado que los legisladores que ya forman parte de ese 
grupo de trabajo, mismos que se adhieren de manera voluntaria, se comprometen a actuar 
con responsabilidad y ética en su cargo de representación, para el objeto del dictamen que se 
presenta bastaría que la mayoría de los legisladores actuara conforme a los siguientes 
compromisos:  

"…Compromiso con mi cargo  

1. Desempeñaré el cargo con lealtad a México y a la comunidad que sirvo.  

2. Conoceré la naturaleza y la amplitud de las facultades del cargo que me 
corresponden desempeñar. Me informaré y capacitaré permanentemente 
para cumplirlo con profesionalismo.  

3. Propiciaré que en los procesos de decisión se consideren los aspectos 
éticos del caso."5 

Sin embargo, como esa aceptación es individual y no coercitiva, se deben aplicar 
mecanismos eficaces que garanticen el trabajo legislativo, uno de ello es la propuesta que se 
dictamina, consistente en sancionar con el descuento de la percepción del día en el que los 
legisladores falten injustificadamente al trabajo de comisiones a las que pertenezca.  

4. La modernización legislativa trae consigo el fortalecimiento de trabajo del 
Congreso de la Unión, el cual, aunado a la disciplina parlamentaria de los 
legisladores traerá como resultado un ejercicio más responsable de la función 



legislativa y el debido cumplimiento de sus funciones, para incentivar la asistencia 
puntual y eficiente de los trabajos en las comisiones de las que forma parte.  

5. De cumplirse el trabajo dentro de las comisiones legislativas, se disminuiría el 
rezago de los asuntos turnados a cada una de las comisiones; pues uno de los 
factores que provocan el bajo rendimiento en la dictaminación de asuntos son 
justamente las faltas injustificadas de los legisladores, las cuales provocan en la 
mayoría de los casos falta de quórum. Y dicho ausentismo de manera acumulada 
genera una improductividad en el trabajo que se realiza en comisiones y 
consecuentemente, un impasse en los temas que conforman la agenda legislativa.  

6. La medida de disciplina propuesta es viable si se pretende fortalecer el orden 
parlamentario, pues al sancionar con el descuento de la dieta del día, a los 
legisladores que falten injustificadamente al trabajo de comisiones del que forman 
parte, da control y disciplina, lo que impacta de manera directa en contribuir a la 
eficiencia legislativa.  

7. El grado de sanción propuesta si bien no es la panacea que garantice el debido 
y eficiente desempeño legislativo, sí contribuye a que por falta de quórum se 
paralice el trabajo de las comisiones legislativas.  

8. Citando a Nicolás Pérez-Serrano,6 en torno al tema de la disciplina 
parlamentaria, se esbozan tres campos en los que divide la tendencia de los 
legisladores sobre su disciplina, siendo éstos:  

a. Campo ideológico, que tiene que ver con el pensamiento y las convicciones, es 
decir, con la voluntad íntima.  

b. Campo externo de la presencia física, relativa al cumplimiento de las tareas y 
funciones del parlamentario, y  

c. Campo externo de las votaciones, cuya propia acepción se refiere a las 
votaciones dentro del recinto parlamentario.  



De lo citado, se tiene para el caso que nos ocupa, el escenario idóneo para la 
asistencia de los legisladores es la conjunción del campo ideológico con el campo 
externo de la presencia física, pues ello hace compatible el interés personal y la 
obligación como miembro del Congreso de la Unión para el desempeño de las 
comisiones de trabajo a las cuales haya sido asignado.  

9. Respecto al impacto de la sanción relativa a la pérdida de representación del 
legislador para participar en los trabajos de la comisión legislativa a las que fue 
asignado, hace que los grupos parlamentarios fortalezcan tres elementos. El 
primero relativo a la disciplina parlamentaria a su partido; segundo, que como 
incentivo a los legisladores para su asistencia al trabajo en comisiones se elijan a 
los que tienen empatía con las funciones a realizar; de ser así se eleva la 
probabilidad de que las asistencia de los parlamentarios a los trabajos legislativos 
sea continua y eficiente por la convergencia entre sus convicciones y obligaciones 
legislativas y tercera, que no por ausencias injustificadas del legislador, pierda 
representación el grupo parlamentario en las comisiones de trabajo; en 
consecuencia, el propio grupo parlamentario sería proactivo en exigir como parte 
se sus ordenamientos internos, que los legisladores miembros de su grupo 
parlamentario y asignados a las diversas comisiones de trabajo, asistan de manera 
puntual y comprometida a las comisiones legislativas a las cuales fueron 
asignados.  

En virtud de las consideraciones citadas, esta Comisión de Puntos Constitucionales 
aprueba de las iniciativas turnadas, la sanción que propone descontar la dieta 
correspondiente como remuneración salarial a los legisladores que falten 
injustificadamente a los trabajos de las comisiones de las que formen parte, así 
como perder el carácter de miembro de la comisión si faltaren dos veces 
consecutivas a las reuniones de las mismas.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución Política, 
la Ley Orgánica del Congreso General y del Reglamento para el Gobierno Interior 



del Congreso General, todos los ordenamientos de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta comisión, somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados  

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 64 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 64 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 64. …  

Igual sanción recibirán los legisladores que falten a las reuniones de comisiones 
ordinarias de las que formen parte. Tratándose de dos o más faltas consecutivas 
sin causa justificada, dejarán de formar parte de la comisión correspondiente.  

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Notas  
1 Lapalombara, Josep: "The Impact of Parties on Political Development" en Lapalombara, Josep; 
Weiner, Myron (editores): Political Parties and Political Development. Princeton, Princeton University 
Press, 1997. pp 487  
2 Centro de Estudios y de Opinión Publica, (CESOP)  
http://www3.diputados.gob.mx/index.php/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/04_centro
_de_estudios_sociales_y_de_opinion_publica/004_canales_secundarios/005_opinion_publica/003_p
erspectiva_ciudadana  
2 http://www3.diputados.gob.mx/camara/002_informacion_parlamentaria/zz_principio_etico/002  
3 Ídem. Sitio www.  
4 Ídem. Sitio www.  
5 Pérez-Serrano, Jáuregui. Nicolás. Tratado de derecho político. Disciplina parlamentaria. Editorial 
Civitas, Madrid, 1976. 448 pp.  

Cámara de Diputados, a los 5 días del mes de septiembre de 2007.  



La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández, presidente; Dora Alicia Martínez 
Valero (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, 
Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano 
Garay Ulloa, secretarios; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), Felipe Borrego 
Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres 
(rúbrica), José Luis Espinosa Piña (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), 
Juan José Rodríguez Prats, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime 
Espejel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Andrés Lozano Lozano 
(rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón 
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Arely Madrid Tovilla, Juan Francisco Rivera 
Bedoya (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade, Érika 
Larregui Nagel.  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada 
para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Alejandro Chanona Burguete 
y Elías Cárdenas Márquez.  

Esta Comisión, habiendo analizado su contenido, somete a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el presente dictamen conforme a lo siguiente:  

ANTECEDENTES  

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión verificada el 8 
de agosto de 2007, se presentó la iniciativa enunciada, suscrita por los diputados 
Alejandro Chanona Burguete y Elías Cárdenas Márquez, miembros del Grupo 
Parlamentario del Partido Convergencia.  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Senadores 
número 37, del miércoles 8 de agosto de 2007, correspondiente al segundo receso 
del primer año de ejercicio.  

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente la turnó a esta Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados.  
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa, el problema planteado es la 
nulidad de efectos jurídicos de la actuación de las autoridades de la Cámara de 
Diputados en materia administrativa, resueltos por las autoridades judiciales de 
este país, derivadas del incumplimiento del principio de legalidad constitucional.  

La causa a la que se atribuye este problema es el establecimiento de órganos, 
facultades y procedimientos en materia de responsabilidad administrativa, en una 
norma que no reúne los requisitos para ser ley, contraviniendo lo señalado en el 
artículo 109 Constitucional.  

La propuesta de solución que se sugiere es modificar el artículo 53 de la Ley 
Orgánica para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de 
establecer ahí los órganos de autoridad y sus facultades y asimismo establecer que 
la sustanciación de los procedimientos respectivos se regularía conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Los argumentos en los que sustenta su propuesta son:  

"El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige 
que todo acto de molestia conste en un mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, tal precepto 
consagra el principio de legalidad en nuestro ordenamiento jurídico, por virtud del 
cual las autoridades del poder público sólo están facultadas para hacer lo que la ley 
expresamente les permite, a efecto de dar seguridad jurídica a los gobernados.  

Lo anterior implica necesariamente que la existencia de las autoridades en 
este caso, los Directores de Auditoria; de Evaluación y Seguimiento; y, de 
Quejas, Denuncias e Inconformidades, así como las facultades que les son 
atribuidas, se encuentren consagradas en algún ordenamiento de carácter 
materialmente legislativo, pues de lo contrario cabría la posibilidad de que 
cualquier persona se ostentara como tal, en virtud de un simple 
nombramiento otorgado por su superior jerárquico, y con ello pudiera 
modificar la esfera jurídica de los particulares, lo que constituiría una 
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arbitrariedad por parte de una autoridad cuya existencia no prevé el orden 
jurídico.  

Así, para que los Directores de Auditoria; de Evaluación y Seguimiento; y, de 
Quejas, Denuncias e Inconformidades, sean competentes es imprescindible 
que exista algún cuerpo normativo que consagre su existencia como lo es, 
en la especie el articulo 53 la Ley Orgánica de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo al Titular del Órgano Interno de Control pues de lo 
contrario, se crearía incertidumbre jurídica al no probarse, en modo alguno, 
su existencia jurídica." 

CONSIDERACIONES  

Corresponde a esta Cámara conocer y resolver estas iniciativas, atento a lo que 
disponen los artículos 70 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Corresponde a esta Comisión dictaminar esta propuesta legislativa conforme lo que 
disponen los artículos 40, párrafo 2, inciso b) y 45 párrafo seis, incisos e) y f) y 
párrafo siete, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los artículos 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta comisión que dictamina, coincide con el criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que toda actuación de 
autoridad debe ajustarse de manera irrestricta al principio de legalidad 
constitucional.  

También coincidimos en que este principio implica que la autoridad sólo puede 
ejercer las facultades expresamente conferidas, que sus resoluciones deben estar 
fundadas y motivadas conforme a las normas estipuladas previamente al hecho y 
apegadas a los procesos establecidos en los que se respeten las garantías de 
audiencia y debido proceso.  
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Sin embargo, esta comisión reconoce que existen algunas conductas inadecuadas 
en materia administrativa por parte de algunos servidores públicos de la Cámara de 
Diputados, cuyo encauzamiento no ha sido posible en virtud de que el conjunto 
normativo que las contiene no reúne los requisitos de ley y por tanto se consideran 
inconstitucionales.  

Resulta que esta situación, parte central del asunto que nos ocupa, ha dado lugar a 
ineficacia de las acciones emprendidas, impunidad, imitación de conductas 
inadecuadas, merma al erario de la Cámara, descrédito de la autoridad 
administrativa y un costo económico y político de consecuencias altamente 
adversas para la institución.  

En tal razón consideramos adecuado y conveniente rescatar la esencia y sentido 
contenido en las disposiciones que al efecto se establecen en el Estatuto de la 
Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera (en adelante 
Estatuto), de manera que se corrija la omisión al principio de legalidad 
constitucional que el marco jurídico actual presenta.  

Pensamos que esta reforma presentará un alto beneficio toda vez que la 
percepción pública tanto de la Cámara como de sus órganos de control de la 
responsabilidad administrativa ganarán en prestigio, confianza y apoyo, al tiempo 
que los recursos públicos dejarán de ser socavados por conductas inapropiadas e 
ilícitas y aún más, quienes hasta ahora apuestan a la ineficacia del sistema de 
responsabilidad para beneficiarse, se abstendrán de imitar aquellas conductas 
impunes por virtud de esta corrección jurídica.  

La estructura administrativa que se presenta en la propuesta, opera ya en la 
Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, orillada por la necesidad de cumplir 
su función, con recursos humanos y materiales presupuestados, por lo que esta 
reforma no representa ningún costo.  



 5

Los integrantes de esta comisión que dictamina, guiados por el interés de 
documentarnos a fondo sobre el tema, acudimos en consulta con los funcionarios 
de la Contraloría Interna para tomar su punto de vista al respecto, obteniendo 
información valiosa y señalamientos surgidos de la práctica cotidiana de su labor 
que nos permitieron hacer algunos ajustes a la iniciativa que consideramos 
sintetizan, precisan y detallan la idea contenida en la iniciativa y la expresan con 
atingencia y asertividad en abono a la efectividad de la norma.  

Asimismo encontramos, que esta materia ya había sido motivo de observación en 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
legalidad, fiscalización y transparencia, presentada en sesión ordinaria de Cámara 
de Diputados del 26 de abril de 2007 por el diputado Pablo Trejo Pérez a nombre 
suyo y del diputado Juan Guerra Ochoa, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, cuya propuesta de artículo 53 muestra una 
gran coincidencia en fines y redacción con los de la iniciativa que se dictamina; lo 
que amerita enunciarse sin que ello releve a esta comisión de dictaminarla en su 
momento.  

Los integrantes de esta comisión consideramos que la redacción del precepto debe 
corregirse en cuestiones de concordancia verbal, de numeración de los párrafos y 
de formulación de algunos de los mismos.  

El texto legal propuesto en el proyecto de decreto de la iniciativa, reproduce 
discordancias que son originales del texto del artículo 53 de la Ley Orgánica 
vigente, consideramos correcto aprovechar la enmienda para corregir esto y por 
tanto se propone establecer en presente los verbos asentados en futuro, con la 
finalidad de que el párrafo sea consecuente y armónico con el resto del precepto y 
de la ley en general.  

Asimismo se considera conveniente cambiar los nombres de las direcciones 
citadas en el proyecto de decreto de la iniciativa por los que actualmente tienen.  
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Por cuanto a los artículos transitorios, consideramos innecesario el segundo, toda 
vez que si bien las práctica reciente ha habituado establecer de manera expresa la 
derogación tácita, ello ya está contenido en las reglas de la vigencia de la ley (la 
norma posterior deroga a la anterior, la norma especial se aplica sobre la general, 
etcétera) contenida en los principios generales del derecho y en las disposiciones 
del Código Civil, por lo que su estipulación no resulta un aporte a nuestro 
andamiaje jurídico.  

En razón de lo antes expuesto y fundado, considerando que el problema planteado 
es real, que su atención resulta apremiante; y que la resolución del mismo en 
buena medida es la modificación legal; los integrantes de esta Comisión resuelven 
que es de aprobarse la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso general de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Alejandro Chanona Burguete y Elías 
Cárdenas Márquez y presentada el 8 de agosto en la sesión de la Comisión 
Permanente, con las modificaciones propuestas.  

Por tanto, somete a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  

Artículo Único. Se reforma el numeral 1 y se adiciona el numeral 2 al artículo 53 de 
La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

ARTICULO 53.  

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su cargo 
practicar auditorías, revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y 
denuncias y aplicar los procedimientos y sanciones inherentes a las 
responsabilidades administrativas; así como conocer de los recursos de 
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revocación, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y llevar a cabo los procedimientos 
derivados de las inconformidades presentadas por contratistas y proveedores 
conforme a la normatividad aplicable. La Contraloría se ubica en el ámbito de la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y debe 
presentar a ésta un informe trimestral sobre el cumplimiento de sus funciones. Su 
titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras partes 
de los individuos presentes en el Pleno.  

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría, de 
Control y Evaluación y de Quejas, Denuncias e Inconformidades.  

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y verificar el 
cumplimiento del programa anual de control y auditoría, realizar auditorías y 
aclaración de las observaciones hasta la solventación y/o elaboración de los 
dictámenes de responsabilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los recursos 
financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones 
aplicables;  

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, 
implantar, supervisar y evaluar los mecanismos de control de la gestión de 
las unidades administrativas de la Cámara y participar en actos de 
fiscalización;  

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le 
corresponde recibir e investigar las quejas, denuncias e inconformidades 
interpuestas contra servidores públicos de la Cámara, en el desempeño de 
sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, investigar y substanciar los procedimientos 
en materia de responsabilidades administrativas e inconformidades previstos 
en las disposiciones legales y normativas aplicables, dictar las resoluciones 
correspondientes, e imponer las sanciones en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; atender e 
intervenir en los diferentes medios de impugnación ante las autoridades 
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competentes e interponer los recursos legales que correspondan en los 
asuntos que intervenga, así como representar a la Contraloría Interna en los 
recursos legales y ante las autoridades jurisdiccionales locales o federales. 

TRANSITORIOS  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

Diputados: Chaurand Arzate, Carlos (rúbrica), presidente; Jiménez del Castillo, 
María de los Ángeles (rúbrica), secretaria; Espejel Lazcano, Jaime (rúbrica), 
secretario; Cárdenas Márquez, Elías (rúbrica), Delgado Oscoy, Alejandro Enrique, 
Escandón Cadenas, Rutilio (rúbrica), Flores Morfín, Jesús Vicente (rúbrica), Garay 
Ulloa, Silvano (rúbrica), García Méndez, Armando (rúbrica), Lezama Aradillas, 
René (rúbrica), Luna Rodríguez, Silvia (rúbrica), Martínez Padilla, Hugo Eduardo 
(rúbrica), Palma César, Víctor Samuel (rúbrica), Portilla Dieguez, Manuel (rúbrica), 
Rodríguez Prats, Juan José (rúbrica), Velázquez Aguirre, Jesús Evodio, Velázquez 
Gutiérrez, José Guillermo, Zatarain González, Carlos Ernesto (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2355-I, jueves 4 de 

octubre de 2007. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 
HIMNO NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, le 
fue turnada, para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 10 y adiciona el artículo 18 inciso a) de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción 
XXIX-B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 57, 85, 87, 88, 90, 93 y 94 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen al 
tenor de los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha veintidós de febrero de dos mil siete, el senador Lázaro Mazón Alonso, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Senadores, la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
10 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  
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II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su dictamen a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda.  

III. Con fecha trece de marzo de dos mil siete, el senador Ricardo Torres 
Origel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el 
pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona la fecha 22 de octubre: aniversario de la constitución del Ejército 
Insurgente Libertador, en 1810, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

IV. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su dictamen a 
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos.  

V. En sesión del veintiséis de abril de dos mil siete, las Comisiones 
dictaminadoras presentaron a consideración del Pleno de la Cámara de 
Senadores el proyecto correspondiente siendo aprobado, en esa misma 
sesión, por ochenta y cuatro votos a favor.  

VI. El tres de septiembre de dos mil siete, el Pleno de la Cámara de 
Diputados recibió la minuta de referencia turnándose a la Comisión de 
Gobernación para su estudio y dictamen. 

Contenido de la minuta  

A) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, presentada por el senador Lázaro 
Mazón Alonso.  
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El proponente considera que en el Congreso de la Unión recae la responsabilidad 
de legislar sobre las características y uso de los símbolos patrios, lo que significa 
que se confía la más alta responsabilidad de la guarda y custodia del Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales que representan la esencia de las tradiciones de la 
nación mexicana.  

El espíritu patriótico, la esperanza y la voluntad de la nación para liberarse de la 
dominación extranjera quedaron plasmados en la Bandera Nacional. La 
Independencia decidió el destino del país como una nación soberana y capaz de 
cosechar el fruto de sus decisiones.  

Por lo anterior, el senador proponente considera la reforma del artículo 10 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales con el fin de que los poderes 
de los tres órdenes de gobierno realicen jornadas cívicas en alusión, alegoría y 
exaltación de la Bandera Nacional.  

B) Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fecha 22 de octubre: 
aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 1810, al inciso 
a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
presentada por el senador Ricardo Torres Origel.  

El senador proponente señala que en la historia del inicio del movimiento de 
independencia, los principales jefes insurgentes acordaron dar a sus huestes la 
forma de un Ejército formal, en la plaza principal de Acámbaro, Guanajuato, el 22 
de octubre de 1810. A partir de esta fecha, ochenta mil hombres organizados 
pasaron a formar parte del Ejército Insurgente, utilizando incluso los 
correspondientes rangos militares.  

A juicio del senador Torres Origel, la lucha del Ejército Insurgente fue una 
contribución indiscutible al logro de la Independencia. La organización de este 
cuerpo es el antecedente histórico de las Fuerzas Armadas actuales, encargadas 
de proteger y resguardar la soberanía nacional.  
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta, los miembros de la 
Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que 
suscriben el presente dictamen exponemos las siguientes  

Consideraciones  

A) En lo general  

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsito de México por la historia 
común, legando al país un conjunto de valores referidos al fomento y cuidado de 
nuestra independencia y soberanía; de la libertad y justicia; de la democracia y del 
amor a la patria.  

II. Esta identidad y valores quedan representados en los símbolos patrios 
cuyo respeto y veneración refrenda la unidad y afianza la identidad del 
pueblo de México en afirmación de su conciencia histórica, misma que 
festeja y conmemora los acontecimientos realizados por los hombres y 
mujeres que dieron su talento y vida con el fin de formar nuestra identidad 
como mexicanos.  

III. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislaciones importantes en 
torno a los símbolo patrios, como fue la Ley sobre las Características y el 
Uso del Escudo, Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 17 de agosto 
de 1968 en el Diario Oficial de la Federación, y la actual Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 8 de febrero de 
1984 en el Diario Oficial de la Federación; dichos ordenamientos 
establecieron los criterios a seguir en el culto a los símbolos representativos 
de nuestra nación y en la conmemoración y honor debidos a los héroes y a 
los diferentes acontecimientos suscitados en la historia nacional. 

B) Valoración de la Minuta  
1. El objeto de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales es regular 
las características, uso y ejecución de cada uno de los símbolos patrios, fomentando 
su respeto y veneración por las cuales se sustenta la unidad y los valores más 
importantes de la república.  
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2. Uno de esos símbolos es nuestra Bandera Nacional que refleja las 
características culturales y sociales del pueblo mexicano y que es un motivo 
de unidad y de cohesión social de nuestra nacionalidad.  

3. En los albores del nacimiento del México independiente, la formación del 
Ejército Trigarante fue importante para la creación de un emblema que 
respondiera a las circunstancias históricas del alumbramiento de la nación 
mexicana. Al promulgarse el Plan de Iguala, el 24 de febrero de 1821, 
Agustín de Iturbide adoptó como bandera la denominada de "Las Tres 
Garantías", encargando al sastre José Magdaleno Ocampo, de la población 
de Iguala, la confección del emblema con tres colores en franjas diagonales 
y en el siguiente orden: Blanco que simbolizó la pureza de la religión; verde 
que representó el ideal de la Independencia política de la joven nación y 
rojo, al de la unión surgida del movimiento emancipador entre los indios, 
mestizos, criollos y españoles de México y, en general, de todos los que 
constituirían la nación mexicana; cada franja, en su parte superior, 
ostentaron estrellas que representaron a las Tres Garantías y la voluntad de 
cumplirlas.  

4. Con la entrada del Ejército Trigarante en la ciudad de México quedó 
consumada la Independencia de México y el 2 de noviembre de 1821, 
Agustín de Iturbide decretó que la bandera de México ostentara los mismos 
colores que la Trigarante, pero con las franjas verticales y con el siguiente 
orden: verde, blanco y rojo y al centro un águila, de perfil y con corona 
imperial, con las alas caídas y posada sobre un nopal.  

5. Si bien nuestro lábaro patrio ha sufrido modificaciones a lo largo de la 
historia del México independiente, fue hasta el 20 de septiembre de 1916 
cuando el presidente Venustiano Carranza decretó las características que 
unificaron la presentación de la enseña nacional.  
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6. Posteriormente, en el año de 1934, se realizaron las festividades para 
rendir honores a la Bandera Nacional y que fueron instituidas oficialmente en 
1940, por iniciativa del presidente Lázaro Cárdenas del Río. Entre las 
acciones tendientes a impulsar el culto a la Bandera Nacional, estuvo el 
establecimiento formal y solemne del 24 de febrero como el Día de la 
Bandera, fecha propicia para difundir la historia y significado de la enseña 
nacional a todos los mexicanos.  

7. En este sentido, esta comisión coincide con los criterios planteados en el 
dictamen de la colegisladora, con el fin de que a nuestro lábaro patrio, uno 
de nuestros máximos emblemas de nuestra nacionalidad, le sean rendidos 
los honores que le corresponden y se divulga el culto y respeto donde los 
tres poderes de los distintos órdenes de gobierno realicen jornadas cívicas 
que honren a nuestra Bandera.  

8. Por otro lado, en el concierto de las naciones, los países soberanos han 
trazado y decidido su caminar en la historia con el fin de construir una 
identidad nacional que los distinga de los demás pueblos. Los movimientos 
nacionales se forjaron con el fin de lograr la emancipación de los yugos 
antiguos que sometían y no permitían trazar el destino propio de cada 
pueblo para afianzar su identidad, con independencia de cualquier otro 
gobierno y consolidar su autodeterminación, dándose la forma de gobierno 
que más conviniera en base a los intereses nacionales, fundamentándose 
en la igualdad de cada persona ante la ley. Tales fueron los propósitos del 
inicio del movimiento de Independencia en 1810.  

9. Descubiertas las juntas conspirativas de Querétaro, en la madrugada del 
16 de septiembre de 1810 Juan Aldama, Ignacio Allende y Miguel Hidalgo, 
reunidos en el poblado de Dolores, decidieron lanzarse a la rebelión. En el 
inicio contaron con 36 hombres de las milicias del capitán Mariano Abasolo y 
con quinientos elementos comandados por Ignacio Allende. La influencia del 
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cura Miguel Hidalgo y Costilla sobre los feligreses de la localidad fue 
decisiva para el inicio de la sublevación.  

10. La población, después de haber sido convocada y arengada por Miguel 
Hidalgo, respondió a la revuelta. Arrestaron a los vecinos españoles de la 
localidad y liberaron a los presos, nutriendo así el grupo rebelde que, en 
primera instancia, aglutinó a seiscientos elementos armados de picos, 
machetes y azadas.  

11. Al salir del poblado de Dolores, el contingente se dirigió hacia San 
Miguel. En Atotonilco, Hidalgo tomó un estandarte con la imagen de la 
Guadalupana, la cual se convirtió en la insignia del ejército. Mientras 
avanzaban hacia Celaya, el grupo armado creció desordenada y 
rápidamente ya que se unieron labradores, mineros, gente sin empleo o 
fortuna que fueron superando a los militares comandados por Allende.  

12. El 20 de septiembre, Celaya fue ocupada por el ejército insurgente. La 
incipiente resistencia de la localidad cedió y las fuerzas rebeldes ingresaron 
a la población. Al haberse hecho con la victoria, los sublevados comenzaron 
a planear la marcha hacia Guanajuato, la cual se efectúo hacia el 23 de 
septiembre; de acuerdo con los historiadores del movimiento de 
Independencia, en la capital de la intendencia, Hidalgo encontraría los 
pertrechos necesarios, además de los elementos humanos, para continuar 
con la guerra.  

13. El 29 de septiembre, el ejército insurgente se encontraba frente a 
Guanajuato, siendo engrosado por los mineros que trabajaban en los 
alrededores de la ciudad. La historia señala que en el sitio de la capital de la 
Intendencia, los insurgentes se levantaron con la victoria al terminar con la 
resistencia en la Alhóndiga, la cual había sido considerado un bastión 
inexpugnable de las fuerzas leales al régimen virreinal. La toma de la 
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Alhóndiga por los rebeldes trajo consigo una matanza de 200 soldados 
realistas y 100 españoles que se habían encerrado en el edificio.  

14. Si bien imperaron el saqueo y el desorden durante la toma de 
Guanajuato, la disciplina se reestableció, imponiendo la pena de muerte a 
los ladrones. Hidalgo aprovecho el triunfo para designar autoridades 
administrativas, organizar un cuerpo de artillería y dos de infantería, 
establecer una Casa de Moneda y, apoyado por los alumnos del Colegio de 
Minas, fundir cañones para proseguir su marcha hacia Valladolid.  

15. El 17 de octubre, Valladolid se entregó sin resistencia a las fuerzas 
rebeldes. En la localidad, Hidalgo obtuvo recursos económicos y adhesión a 
la causa insurgente del Regimiento de Dragones de Michoacán y del de la 
Infantería Provincial. Hacia el 20 de octubre, el ejército insurgente, 
engrosado en sus filas, marchó hacia la capital del virreinato.  

16. El 22 de octubre, las huestes rebeldes llegaron al poblado de Acámbaro. 
En esa localidad, los insurgentes decidieron reorganizar las tropas, para lo 
cual nombraron a Miguel Hidalgo, por aclamación popular, Generalísimo del 
Ejército Libertador de la América Septentrional; a Ignacio Allende como 
Capitán General; a Juan Aldama, Mariano Jiménez, Joaquín Arias y Mariano 
Balleza como Tenientes Generales y a Mariano Abasolo como Mariscal de 
Campo. Posterior a esta organización de las huestes sublevadas, los 
insurgentes continuaron su camino hacia la capital de la Nueva España.  

17. Esta comisión considera pertinente la adición de la fecha del 22 de 
octubre: aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 
1810, como uno de los hechos históricos fundamentales en el inicio del 
movimiento por la Independencia nacional. Es también una fecha propicia 
que permitirá una reflexión histórica en el marco de los festejos del 
Bicentenario del año 2010, celebraciones que harán valorar nuestro sentido 
de libertad e identidad cultural, afirmando los valores de unidad, patriotismo 
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y respeto por nuestra historia, generando una amplia y profunda conciencia 
nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, para los efectos 
del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales.  

Artículo Primero. Se adiciona una segunda parte al único párrafo del artículo 10 de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como 
sigue:  

Artículo 10. El 24 de febrero se establece solemnemente como Día de la Bandera. 
En este día se deberán transmitir programas especiales de radio y televisión 
destinados a difundir la historia y significación de la Bandera Nacional. En esta 
fecha, los poderes de los tres órdenes de gobierno realizarán jornadas cívicas en 
conmemoración, veneración y exaltación de la Bandera Nacional.  

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 18, inciso a), de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, incluyéndose la fecha de conmemoración 
propuesta en el orden cronológico correspondiente, recorriéndose las demás 
fechas posteriores a dicha fecha, para quedar como sigue:  

Artículo 18. En los términos del artículo 15 de esta ley, la Bandera Nacional deberá 
izarse:  

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones:  

21 de enero:  
Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, 1779.  
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1 de febrero:  
Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la 
Unión.  

5 de febrero:  
Aniversario de la promulgación de las Constituciones de 1857 y 1917.  

19 de febrero:  
"Día del Ejército Mexicano".  

24 de febrero:  
"Día de la Bandera".  

1o. de marzo:  
Aniversario de la proclamación del Plan de Ayutla.  

(15 de marzo.- Derogada)  

18 de marzo:  
Aniversario de la Expropiación Petrolera, en 1938.  

21 de marzo:  
Aniversario del nacimiento de Benito Juárez en 1806.  

26 de marzo:  
Día de la Promulgación del Plan de Guadalupe.  

2 de abril:  
Aniversario de la Toma de Puebla en 1867.  

(15 de abril.- Derogado)  

1o. de mayo:  
"Día del Trabajo".  
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5 de mayo:  
Aniversario de la Victoria sobre el ejército francés en Puebla en 1862.  

8 de mayo:  
Aniversario del nacimiento en 1753 de Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de 
la Independencia de México.  

15 de mayo:  
Aniversario de la Toma de Querétaro, por las Fuerzas de la República, en 
1867.  

1o. de junio:  
"Día de la Marina Nacional".  

21 de junio:  
Aniversario de la Victoria de las armas nacionales sobre el Imperio en 1867.  

1o. de septiembre:  
Apertura del primer período de sesiones ordinarias del Congreso de la 
Unión.  

14 de septiembre:  
Incorporación del Estado de Chiapas, al Pacto Federal.  

15 de septiembre:  
Conmemoración del Grito de independencia.  

16 de septiembre:  
Aniversario del inicio de la Independencia de México, en 1810.  

27 de septiembre:  
Aniversario de la Consumación de la Independencia, en 1821.  
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30 de septiembre:  
Aniversario del nacimiento de José María Morelos, en 1765.  

12 de octubre:  
"Día de la Raza" y Aniversario del Descubrimiento de América, en 1492.  

22 de octubre:  
Aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 1810.  

23 de octubre  
"Día Nacional de la Aviación".  

24 de octubre:  
"Día de las Naciones Unidas".  

30 de octubre:  
Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873.  

(1o. de noviembre.- Derogado)  

6 de noviembre:  
Conmemoración de la promulgación del Acta de la Independencia Nacional 
por el Congreso de Chilpancingo, en 1813.  

20 de noviembre:  
Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, en 1910.  

23 de noviembre:  
"Día de la Armada de México".  

29 de diciembre:  
Aniversario del nacimiento de Venustiano Carranza, en 1859.  
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Los días de clausura de los periodos de sesiones ordinarias del Congreso 
de la Unión.  

b) … 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a los dos días del mes de octubre 
dos mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios 
Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carvajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres 
Guadarrama (rúbrica), Narciso Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo 
Bustamante (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores San 
Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho 
Quiroz (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello, 
María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares 
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), 
Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María 
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco 
Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto 
Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano 
Elizondo.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada para su estudio y dictamen 
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXX al artículo 3o. de 
la Ley General de Salud, presentada por el diputado Ector Jaime Ramírez Barba, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorga los 
artículos 39, numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y los demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 
88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta honorable 
asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 
se describe.  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  
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III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar la propuesta en análisis.  

I. Antecedentes  

En sesión celebrada el 13 de junio de 2007, por la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión, el diputado Ector Jaime Ramírez Barba del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona la fracción XXX al artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
materia de salubridad general.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mencionada iniciativa a la Comisión 
de Salud para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

En su exposición de motivos, el diputado promovente manifiesta que la Ley 
General de Salud fue creada para ser la reguladora del derecho a la protección de 
esta y que entre otras finalidades tiene la de procurar el bienestar físico y mental 
para contribuir al ejercicio de sus capacidades, así como la prolongación y el 
mejoramiento de la calidad de la vida humana. Para ello, el artículo 3o. de la Ley 
General de Salud define una serie de materias encargadas de cubrir las 
necesidades de la población en materia de salubridad.  

Sin embargo, menciona que a lo largo de la vigencia de dicho artículo, han 
quedado imprecisos y desprotegidos varios términos, que son elementos de la 
salud y que la afectan directamente, como es el caso del dolor ya que pone en 
riesgo la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida.  

Señala que el dolor es definido por la Asociación Internacional para el Estudio del 
Dolor y por la Asociación Mexicana para el Estudio y Tratamiento del Dolor como 
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"una experiencia emocional (subjetiva) y sensorial (objetiva) desagradable, 
asociada a una lesión tisular o expresada como si ésta existiera".  

Esta definición, sugiere que todo daño o disfunción tisular y aun su ausencia son 
capaces de producir una compleja constelación de experiencias sensoriales, 
emocionales y cognitivas displacenteras, manifestadas por diversas reacciones 
fisiológicas, autonómicas y conductuales.  

Asimismo, el diputado promovente afirma que muchos países del mundo han 
redactado constituciones que recogen el derecho de sus ciudadanos a recibir una 
asistencia sanitaria adecuada. Pero ninguna de ellas contempla expresamente el 
derecho al alivio del dolor.  

El dolor es un grave problema de salud pública. La distancia que separa el 
conocimiento cada vez más sofisticado del dolor y su tratamiento de la aplicación 
efectiva de dicho conocimiento es grande y cada vez mayor. Ni el dolor agudo ni el 
dolor crónico suelen recibir un tratamiento adecuado por muy diversas razones de 
cultura, actitud, educación, política y logística.  

III. Consideraciones  

Con la creación de la Organización Mundial de la Salud, la comunidad internacional 
reconoce y define el derecho a la salud como el estado de completo bienestar 
físico, mental, social, y no solamente a la ausencia de aflicciones y enfermedades; 
es un derecho fundamental y el logro del grado más alto posible de la misma es un 
objetivo social.  

En el derecho internacional se han realizado contribuciones adoptadas en la 
mayoría de las naciones. En México, se adoptó en el texto constitucional del 
artículo 4o. de conformidad a las reformas publicadas en el diario oficial de la 
federación de fecha 3 de febrero 1983, consignado al derecho a la salud como una 
garantía social de todos los mexicanos.  
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En congruencia con lo anterior, la Ley General de Salud regula el derecho a la 
protección de esta, que entre otras finalidades tiene, procurar el bienestar físico y 
mental para contribuir al ejercicio de sus capacidades, así como la prolongación y 
el mejoramiento de la calidad de la vida humana. Por ello, esta comisión 
dictaminadora coincide plenamente con el diputado promovente en cuanto a que el 
tratamiento del dolor, los cuidados paliativos y derechos de los usuarios, se 
inscribe como una necesidad de ser regulados expresamente por la Ley General 
de Salud.  

Sin lugar a dudas, el dolor es un síntoma universalmente asociado al concepto de 
enfermedad y constituye un motivo de sufrimiento para miles de personas 
alrededor del mundo. Las pérdidas económicas, representadas en horas no 
laboradas y en gastos enormes en los costos del tratamiento, se suman a la notoria 
disminución en la calidad de vida de las personas afectadas para hacer de él una 
experiencia invariablemente desagradable.  

Por lo anterior, desde los mismos inicios de la medicina, el control del dolor ha sido 
siempre uno de los aspectos que más ha preocupado a los médicos, por ello 
pueden verse cada vez con más frecuencia departamentos especializados para su 
manejo en los centros de atención hospitalaria. Los recientes avances en el 
conocimiento de la forma como sucede este fenómeno, han permitido el desarrollo 
de nuevos medicamentos y estrategias para que el control del dolor pueda 
efectuarse de manera eficaz.  

Tal y como lo considera el diputado proponente en el texto de su iniciativa, 
retomamos la definición de dolor, el cual es definido como: "experiencia sensitiva y 
emocional desagradable asociada con una lesión, real o potencial de un tejido" 
(definición de la Asociación Internacional para el Estudio del Dolor, 1980). El dolor 
es el síntoma aislado más frecuente por el que los seres humanos consultan al 
médico, se percibe mediante nociceptores, que son receptores sensitivos 
especiales que se encuentran en la piel y órganos internos, recibiendo información 
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como puede ser del calor intenso, presión externa, pinchazos o cortes y heridas, 
además de otras acciones que pueden provocan daño corporal.  

Aún con los grandes avances en materia de cuidados paliativos, anestesiología, 
algología y los grandes hallazgos en anatomía y fisiología, para el dolor no se 
cuenta con una adecuada legislación que reconozca la importancia de su 
tratamiento, lo que nos presenta una laguna en la legislación sanitaria actual, ya 
que si bien se contempla el derecho a la protección de la salud, se está dejando de 
lado un primordial y muy importante aspecto de este derecho, ya que el dolor no 
debe entenderse únicamente como un problema que implica la transmisión de 
impulsos nerviosos, sino como una experiencia que afecta la personalidad del 
individuo y produce cambios profundos en el proceso cultural y biológico que 
constituyen la calidad de vida.  

Si bien en la comunidad médica existe el debate acerca de que éste, por sí solo, 
constituya una patología, la realidad es que los usuarios demandan su atención 
con justo derecho, pues la atención y obligación de los servicios de salud se deben 
inscribir en el marco de la calidad de vida. Por tal motivo, consideramos que el 
tratamiento del dolor crónico y los cuidados paliativos de enfermos terminales debe 
ser expresamente señalado en la Ley General de Salud como materia de 
salubridad general.  

En este sentido cabe decir que con fecha 20 de abril de 2004, el diputado Jaime 
Fernández Saracho presentó una iniciativa, que reformaba diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, relativa al dolor y a su tratamiento. Dicha iniciativa fue 
dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados, el jueves 23 de septiembre de 
2004, y turnada a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. A la 
fecha no ha sido dictaminada por la colegisladora. Entre otras reformas se modifica 
el artículo 3o. de la Ley General de Salud en los siguientes términos.  

Artículo 3. ...  

I. a XVI. ...  
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XVI Bis. El tratamiento del dolor, así como los cuidados paliativos inherentes 
a los padecimientos de las enfermedades en todas sus fases;  

XVII. a XXVIII. ... 

Sin embargo, esta dictaminadora considera que si bien la anterior iniciativa es mucho más 
amplía e integral, la reforma al artículo 3o. objeto del presente dictamen es más adecuada 
que la aprobada en la LIX Legislatura y dado que la reforma anterior no ha sido dictaminada 
en el Senado de la República es correcto dictaminar favorablemente esta reforma para que 
sea considerada en su conjunto por la colegisladora.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:  

Proyecto de decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 3o. de la Ley 
General de Salud.  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXX, pasando la actual XXX a ser XXXI, al 
artículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue  

Artículo 3o. ...  

I. a XXVIII. ...  

XXIX. La sanidad internacional;  

XXX. El tratamiento integral del dolor, y  

XXXI. Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordenamientos 
legales, de conformidad con el párrafo tercero del Artículo 4o. 
Constitucional. 

Transitorios  
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. A partir de la fecha de publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud contará con un plazo de noventa 
días para emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para dar cumplimiento 
al presente decreto.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano 
(rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María 
Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de 
Jesús, Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú 
Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), 
Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), 
Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia 
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás 
Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, 
Fernando Enrique Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales 
García, Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Jorge 
Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García, Patricia Villanueva Abraján.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y posterior dictamen la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Ley General de Salud, presentada por el diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, 43, 44 y 45 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud 
somete a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, el cual 
se realiza de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido" se exponen los motivos y el 
alcance de la propuesta de reforma en estudio.  
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III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis.  

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 26 de abril de 2007, el diputado Jorge Quintero 
Bello, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Salud, en materia 
de cuidados paliativos. En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

En su exposición de motivos, el promovente establece que aunque entre las 
principales acusas de mortalidad se encuentran las enfermedades terminales, las 
instalaciones de salud pública no ofrecen servicios adecuados para quienes las 
padecen.  

Conceptúa la medicina y los cuidados paliativos como los que no tienen fines 
curativos; pero al mismo tiempo distingue estos conceptos de otros como 
eutanasia, dado que, a diferencia de este último, lo paliativo exalta el respeto de la 
vida en una etapa terminal.  

Estima que para el desarrollo, progreso y mejoramiento de los servicios de salud es 
necesario reformar la Ley General de Salud, atendiendo diversos aspectos que 
tienen que ver con la definición y la práctica propia de la medicina paliativa, por lo 
que pretende para dicho ordenamiento jurídico reformar los artículos 23, 27, 
fracción III, 37, párrafo tercero, 58, fracción I, 59 y 112, fracción III, así como añadir 
los artículos 33, fracción IV, 33 Bis-1, 33 Bis-2, 33 Bis-3 y 33 Bis-4, y el tercer 
párrafo del 77 Bis-1, corriéndose el tercero al cuarto.  
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III. Consideraciones  

A. Los integrantes de esta comisión estimamos que la iniciativa, en lo general, es 
congruente con la evolución jurídica que requiere la Ley General de Salud, toda 
vez que, como estima el promovente, en el pasado, la normatividad sanitaria se ha 
concentrado en medidas de salud preventivas y curativas; sin embargo, existe un 
nuevo contexto epidemiológico que requiere atender a los que por no poder revertir 
su enfermedad y encontrarse en una etapa terminal de vida, merecen que la ley los 
proteja y promueva el respeto por su dignidad humana.  

B. Respecto a las modificaciones del artículo 23, se plantean dos adiciones. 
Consideramos que la primera adición, referente a la calidad de vida, refleja una 
visión que ya está plenamente considerada en el texto vigente de la fracción II del 
artículo segundo de la ley en comento, el que señala:  

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud tiene las siguientes finalidades:  

…  

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

Por ello se entiende que, además de los esfuerzos curativos enfocados a la prolongación de 
la vida, existe un concepto más amplio y general como el de la calidad de vida.  

Además, el artículo 103 obliga al médico a utilizar nuevos recursos terapéuticos o 
de diagnostico para "salvar una vida, restablecer la salud o disminuir el sufrimiento 
del paciente".  

Sobre la segunda adición que se pretende hacer, al final del artículo 23, 
consideramos que pese a la loable intención de enaltecer la dignidad de las 
personas, dicha adición resulta contradictoria con lo ya dispuesto en la misma ley, 
en cuyo Título Décimo Cuarto, dedicado a la donación, los trasplantes y la pérdida 
de la vida, se deja ver que la dignidad de las personas va mas allá del momento de 
la muerte, por lo que resultaría contradictoria la adición que propone el promovente 
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al señalar: "garantizando la dignidad de la persona hasta el momento de su 
muerte".  

De tal suerte, consideramos que no ha lugar a las modificaciones propuestas del 
artículo 23.  

C. Respecto al texto que se pretende adicionar a la fracción IV del artículo 33, que 
refiere "… preservar la calidad de vida del paciente con enfermedad en estado 
terminal…", tal redacción no es clara y, más bien, resulta contradictoria porque en 
realidad la intención de esta iniciativa es buscar el "bienestar" del enfermo terminal, 
dado que éste lo que pierde es precisamente la vida. Creemos que "preservar la 
calidad de vida" obedece a un referente común que se ha adoptado en disciplinas 
como la tanatología, por lo que para no desvirtuar la loable intención de la iniciativa 
consideramos que la redacción de dicha adición debiera quedar como sigue:  

Artículo 33. Las actividades de atención médica son  

I. a III. …  

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar el bienestar 
del paciente con enfermedad en estado terminal, a través de la prevención, 
tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por 
parte de un equipo profesional multidisciplinario. 

D. Con relación al artículo 33 Bis-3 que se pretende adicionar, consideramos que desvirtúa 
el sentido general de la iniciativa ya que, como el promovente señala en la exposición de 
motivos, estas modificaciones deben entenderse alejadas y hasta contradictorias con el 
concepto eutanasia, y la redacción propuesta sobre el momento en que el paciente y médico 
deciden abandonar el tratamiento curativo generaría confusión al respecto. La iniciativa, 
consideramos, debe centrarse en la atención paliativa y no en la curativa, por lo que 
proponemos eliminar el artículo 33 Bis-3 propuesto y recorrer el 33 Bis-4 de la iniciativa al 
33 Bis-3.  

Sobre este último, que el diputado propone como  

Artículo 33 Bis-4. Todas las instituciones de salud, públicas y privadas, deberán  
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I. Incorporar cuidados paliativos en el segundo y tercer nivel de atención;  

II. Disminuir las restricciones para la prescripción de analgésicos fuertes, 
tipo opiáceos cuando sean necesarios, a fin de eliminar el dolor evitable;  

III. Dar atención paliativa digna, profesional, ambulatoria o domiciliaria, con 
visitas médicas según requerimiento, en caso justificado, a fin de evitar el 
abandono y altas hospitalarias automáticas, pretextando la no recuperación 
del enfermo;  

IV. Ofrecer un sistema de apoyo físico y emocional a la familia del paciente 
durante la enfermedad y para la aceptación de su muerte; y  

V. Las demás que las leyes señalen. 

Consideramos que por no establecerse un título específico de medicina paliativa, en la 
fracción II, referente a analgésicos fuertes, tipo opiáceos, se deja una laguna para la 
prescripción, pudiendo fomentar prácticas inadecuadas con farmacodependientes, por lo que 
consideramos especificar que se trata de cuidados paliativos.  

Por ello, la propuesta de esta dictaminadora en dicha fracción es la siguiente:  

Artículo 33 Bis-3. …  

II. En cuidados paliativos, disminuir las restricciones para la prescripción de 
analgésicos fuertes, tipo opiáceos cuando sean necesarios, a fin de eliminar 
el dolor evitable;  

… 

E. En el cuerpo de la iniciativa, el diputado promovente reitera de entre las modificaciones 
una del párrafo tercero del artículo 37 de la Ley General de Salud. Sin embargo, cuando 
finalmente expone las modificaciones en conjunto, el párrafo que expone supuestamente 
modificado es exactamente igual al del texto vigente.  

Dicho párrafo se refiere de manera enunciativa y no limitativa a los servicios que 
comprende la derechohabiencia a instituciones de seguridad social. El error de 
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incluir el texto vigente en la iniciativa, creemos, puede ser subsanado, toda vez que 
se ha promovido la modificación de dicho artículo. Además, esta dictaminadora 
está en la atribución de hacer las modificaciones que crea convenientes, por lo que 
sugerimos que el párrafo quede como sigue:  

Artículo 37. …  

Dichos servicios, en los términos de esta ley y sin perjuicio de lo que 
prevengan las leyes a que se refiere el párrafo anterior, comprenderán la 
atención médica integral, la atención materno-infantil, la planificación 
familiar, la salud mental, la promoción de la formación de recursos humanos, 
la salud ocupacional, la prevención y el control de enfermedades no 
transmisibles y accidentes y los cuidados paliativos en pacientes con 
enfermedades en estado terminal. 

F. Sobre la adición propuesta de la fracción I del artículo 58, nuevamente se nos presenta 
una limitación a las acciones que impacten en la dignidad de la persona "hasta el momento 
de su muerte". Por tratarse de un artículo que segmenta los tipos de participación de la 
comunidad, creemos necesaria dicha adición, pero con un sentido que no contradiga el 
respeto de la dignidad de la persona después de la pérdida de la vida, por lo que 
consideramos que el texto debería quedar como sigue  

Artículo 58. …  

I. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a 
solucionar problemas de salud, e intervención en programas de promoción y 
mejoramiento de la salud y de prevención de enfermedades y accidentes, 
así como acciones que impacten en la dignidad de la persona con 
enfermedades terminales.  

II. a VII. … 

G. Finalmente, respecto al segundo artículo transitorio de la iniciativa en estudio, es 
pertinente aclarar que no procede sujetar la adecuación de las normas oficiales mexicanas, 
dentro de dicho transitorio, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
ya que de conformidad con los artículos 46, 47 y 51 de la Ley Federal cobre Metrología y 
Normalización, así como su reglamento, la modificación de las normas oficiales mexicanas 
debe seguir el procedimiento que marca dicha normatividad. Se cita:  
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Artículo 51. Para la modificación de las normas oficiales mexicanas deberá 
cumplirse el procedimiento para su elaboración.  

…  

Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de 
la norma, el Comité Consultivo Nacional de Normalización o la Secretaría 
podrán solicitar a las dependencias que se analicen su aplicación, efectos y 
observancia a fin de determinar las acciones que mejoren su aplicación y si 
procede o no su modificación o cancelación. 

Por ello consideramos que a fin de exhortar a la Secretaría de Salud en la intención del 
promovente, el texto del segundo artículo transitorio debería quedar como sigue:  

Segundo. La Secretaría de Salud deberá revisar su actual normatividad a fin de 
modificarla o crear nueva normatividad en materia de cuidados paliativos. 

H. Respecto a la adición de un tercer párrafo al artículo 77 Bis 1, creemos prudente 
adicionarlo como un cuarto párrafo, en lugar de recorrer los párrafos vigentes, debido a que 
dicha modificación causaría efectos en otros ordenamientos jurídicos.  

I. Sobre el resto de las modificaciones y el sentido general de la iniciativa, esta 
dictaminadora reitera que la iniciativa propuesta, además de viable, resulta 
necesaria.  

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LX Legislatura, con 
las atribuciones que otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de medicina paliativa  

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 27, el párrafo tercero del 
artículo 37, la fracción I del artículo 58, el artículo 59 y la fracción III del artículo 
112; y se adicionan la fracción IV al artículo 33, los artículos 33 Bis-1, 33 Bis-2 y 33 
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Bis-3, y un cuarto párrafo al artículo 77 Bis-1 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  

Artículo 27. …  

I. y II. …  

III. La atención médica integral, que comprende actividades preventivas, 
curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias;  

IV a X. … 

Artículo 33. Las actividades de atención médica son  
I. a III. …  

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de 
vida del paciente con enfermedad en estado terminal, a través de la 
prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y 
emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario. 

Artículo 33 Bis-1. Para los efectos de esta ley se entenderá como enfermedad en estado 
terminal, a todo padecimiento reconocido, irreversible, progresivo e incurable que se 
encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida para el paciente sea menor de 
seis meses.  

Artículo 33 Bis-2. Los pacientes enfermos en estado terminal tendrán los siguientes 
derechos:  

I. Atención médica curativa y paliativa durante el transcurso de la enfermedad;  

II. Trato digno y respetuoso;  

III. Información clara, oportuna y suficiente sobre su estado médico;  

IV. Decidir libremente sobre el tipo y lugar de atención médica que mejor se 
adecue a su enfermedad, necesidades y calidad de vida, así como el sitio 
donde desea morir; y  
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V. Los demás que las leyes señalen. 

Artículo 33 Bis-3. Todas las instituciones de salud, públicas y privadas, deberán  
I. Incorporar cuidados paliativos en el segundo y tercer nivel de atención;  

II. En cuidados paliativos, disminuir las restricciones para la prescripción de 
analgésicos fuertes, tipo opiáceos cuando sean necesarios, a fin de eliminar 
el dolor evitable;  

III. Dar atención paliativa digna, profesional, ambulatoria o domiciliaria, con 
visitas médicas según requerimiento, en caso justificado, a fin de evitar el 
abandono y altas hospitalarias automáticas, pretextando la no recuperación 
del enfermo;  

IV. Ofrecer un sistema de apoyo físico y emocional a la familia del paciente 
durante la enfermedad y para la aceptación de su muerte; y  

V. Las demás que las leyes señalen. 

Artículo 37. …  

…  

Dichos servicios, en los términos de esta ley y sin perjuicio de lo que prevengan las 
leyes a que se refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención médica 
integral, la atención materno-infantil, la planificación familiar, la salud mental, la 
promoción de la formación de recursos humanos, la salud ocupacional, la 
prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes y los 
cuidados paliativos en pacientes con enfermedades en estado terminal.  

Artículo 58. …  

I. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a 
solucionar problemas de salud, e intervención en programas de promoción y 
mejoramiento de la salud y de prevención de enfermedades y accidentes, así como 
acciones que impacten en la dignidad de la persona con enfermedades 
terminales;  
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II. a VII. … 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 
federativas promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás 
instituciones que tengan por objeto participar organizadamente en los programas de 
promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, así como en los de prevención 
de enfermedades y accidentes, prevención de invalidez y de rehabilitación de inválidos y en 
los cuidados paliativos para los pacientes con enfermedad en estado terminal.  

Artículo 77 Bis-1. …  

…  

…  

En el segundo y tercer nivel de atención se deberá proveer medicina paliativa para 
los pacientes con enfermedad en estado terminal, así como apoyo a sus familiares.  

Artículo 112. …  

I. y II. …  

III. Orientar y capacitar a la población, preferentemente en materia de 
nutrición, salud mental, salud bucal, cuidados paliativos, educación sexual, 
planificación familiar, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 
adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y 
rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de enfermedades. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Secretaría de Salud deberá revisar su actual normatividad a fin de 
modificarla o crear nueva normatividad en materia de cuidados paliativos.  
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La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), 
Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega 
Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús, Margarita 
Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Maricela 
Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos 
Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel 
Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes 
Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez 
(rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto 
Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero 
(rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto 
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García, Patricia Villanueva 
Abraján.  
   
 



076 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2358-I, martes 9 de 
octubre de 2007. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y DE JUSTICIA, 
CON OPINIÓN DE LA DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3, 10, 11 Y 12 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de la Función Pública y de Justicia, con opinión de la 
Comisión de Gobernación, les fueron turnadas las siguientes iniciativas: con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.  

Estas Comisiones Unidas de la Función Pública y de Justicia, con opinión de la 
Comisión de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 
72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 
numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración 
de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose 
en los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión en fecha 16 de noviembre de 2006, los diputados Diódoro Carrasco 
Altamirano, Juan Enrique Barrios Rodríguez y Rogelio Carbajal Tejada, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron la iniciativa con proyecto 
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de decreto que reforma los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión en fecha 21 de noviembre de 2006, los diputados Arely 
Madrid Tovilla, Edgar Mauricio Duck Núñez y Francisco Javier Santos Arreola, de 
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, respectivamente, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Tercero. La Mesa Directiva, en fechas 16 y 21 de noviembre de 2006, mediante 
oficios número D.G.P.L. 60-II-3-171 y D.G.P.L. 60-II-2-229, respectivamente, 
acordó que dichas iniciativas se turnaran a las Comisiones Unidas de la Función 
Pública y de Justicia y Derechos Humanos, con opinión de la Comisión de 
Gobernación.  

Contenido de las Iniciativas  

Ambas iniciativas proponen reformar diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, con el objeto de actualizar su 
contenido y que exista concordancia con lo establecido en otras legislaciones.  

Exponen los autores de las iniciativas en estudio, que la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en lo relativo al procedimiento de 
juicio político y particularmente respecto a la integración de la Subcomisión de 
Examen Previo, presenta discrepancia con la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el primero de los ordenamientos 
jurídicos mencionados se refiere a la figura de la Gran Comisión, actualmente 
sustituida por la Junta de Coordinación Política, por lo que proponen reformar el 
artículo 11 de dicha Ley.  
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Asimismo, refieren que el 29 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto que reforma la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, que modificó las comisiones ordinarias que 
integran esta Cámara de Diputados, creando a la Comisión de Gobernación y a la 
de Puntos Constitucionales, por separado, que anteriormente constituían una sola. 
No obstante lo anterior, advierten que la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos sigue haciendo alusión a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia como integradoras de la 
Subcomisión de Examen Previo, por lo que plantean reformar sus artículos 10 y 12.  

Los diputados Arely Madrid Tovilla, Edgar Mauricio Duck Núñez y Francisco Javier 
Santos Arreola, señalan que la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, hace referencia a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente sustituida por la de la Función 
Pública, por lo que sugieren la actualización de dicha disposición.  

Los diputados Diódoro Carrasco Altamirano, Juan Enrique Barrios Rodríguez y 
Rogelio Carbajal Tejada, expresan que el 17 de octubre de 2006, la Cámara de 
Diputados aprobó una reforma al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de separar a la Comisión 
de Justicia de la de Derechos Humanos, por lo que proponen incluir dos artículos 
transitorios para establecer que una vez que la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos se separe, será a la de Justicia a quien le corresponderá conocer en 
materia de juicios políticos.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de las iniciativas, los miembros de las 
Comisiones Unidas de la Función Pública y de Justicia, exponemos las siguientes:  

Consideraciones  

Primera. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario 
Oficial de la Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de 
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la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió 
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos en dos comisiones: Comisión de 
Justicia y Comisión de Derechos Humanos, quedando a cargo de las Comisiones 
Unidas de la Función Pública y de Justicia, con opinión de la Comisión de 
Gobernación, la emisión del dictamen de las iniciativas a las que se ha hecho 
referencia.  

Segunda. En razón de la similitud en su contenido, ambas iniciativas serán 
dictaminadas de manera conjunta.  

Tercera. Después de haber analizado los argumentos vertidos en las iniciativas que 
nos ocupan, estas Comisiones coinciden plenamente con lo expresado por los 
legisladores, toda vez que efectivamente, la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos ha quedado obsoleta en cuanto a la conformación tanto de 
la Subcomisión de Examen Previo, pues la Comisión de Gobernación tiene ya el 
carácter de ordinaria, y quien interviene en la integración de todas las comisiones 
de esta Cámara de Diputados ya no es la extinta Gran Comisión, sino la Junta de 
Coordinación Política, debido a las reformas que ha sufrido la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que, es importante señalar, 
han obedecido a la necesidad de transformar al poder legislativo mexicano para 
hacerlo más plural, representativo y democrático.  

De conformidad con lo argumentado en párrafos precedentes, la propuesta en 
estudio adquiere vital importancia, ya que dará concordancia a los ordenamientos 
jurídicos aludidos, pues no debe soslayarse que se trata de dos legislaciones 
emanadas del Congreso de la Unión, cuya eficacia deviene, entre otras cosas, de 
la claridad y congruencia en sus preceptos.  

Cuarta. Ahora bien, relativo a lo argumentado por los diputados Arely Madrid 
Tovilla, Edgar Mauricio Duck Núñez y Francisco Javier Santos Arreola, respecto a 
la propuesta de reformar la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, es importante precisar que el 10 de 
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abril de 2003, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, 
que en la parte que interesa, incluyó en el artículo 26 a la Secretaría de la Función 
Pública, destituyendo así a la anterior Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. También cabe destacar que el artículo segundo transitorio de dicho 
Decreto, establece que aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, se entenderán referidas a la de la 
Función Pública. En consecuencia, se colige que la propuesta en comento resulta 
viable.  

Quinta. No es óbice para arribar a la anterior conclusión el hecho de que 
actualmente se encuentran derogados los Títulos Primero, por lo que se refiere a la 
materia de responsabilidades administrativas, Tercero y Cuarto de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, únicamente por lo que respecta 
al ámbito federal, pues dicha derogación obedeció precisamente a que se creó la 
Secretaría de la Función Pública, trasladándole, entre otras, las atribuciones que 
anteriormente tenía conferidas la desparecida Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, como ya quedó precisado en el párrafo precedente.  

Además de ello, es de suma trascendencia hacer notar que el 4 de diciembre de 
2006, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que otorga al Congreso la facultad para expedir leyes que 
instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública federal y los particulares, así como para 
imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa que 
determine la ley, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus resoluciones. Es 
decir, se legitima de manera expresa la creación del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, con el objeto de sustraer la facultad que poseían la 
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Secretaría de la Función Pública, los órganos internos de control y las áreas de 
quejas y responsabilidades de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal para resolver y sancionar en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos, trasladando dicha facultad a un órgano formalmente 
administrativo pero materialmente jurisdiccional: el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.  

Sin embargo, subsiste la competencia de la Secretaría de la Función Pública en 
materia de registro patrimonial de los servidores públicos, de conformidad con la 
fracción XV del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
que a la letra dice:  

"Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar 
los servidores públicos de la Administración Pública Federal, y verificar su 
contenido mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo 
con las disposiciones aplicables;". 

En este orden de ideas, la propia Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos señala en su Título Tercero, Capítulo Único, titulado "Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos", que dicha Secretaría llevará el registro y 
seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades, así como del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
y de los tribunales en materia laboral y agraria.  

Ahora bien, toda vez que el artículo 1º de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos establece que su objeto es reglamentar el Título Cuarto 
constitucional, que lleva por nombre "De las responsabilidades de los servidores 
públicos y patrimonial del Estado", se sostiene que dicha Ley no sólo se refiere a 
responsabilidades administrativas, sino también al registro patrimonial de los 
servidores públicos, plasmado así de manera textual en el numeral en comento:  

"Artículo 1o. Esta ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto Constitucional 
en materia de:  
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I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público;  

II. Las obligaciones en el servicio público;  

III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, 
así como las que se deban resolver mediante juicio político;  

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas 
sanciones;  

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la 
procedencia del procesamiento penal de los servidores públicos que gozan 
de fuero y,  

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos." 

Por todo lo argumentado, la propuesta en estudio es sin duda procedente, toda vez que 
encuentra su sustento jurídico en las consideraciones aludidas en líneas que anteceden.  

Sexta. Finalmente, respecto a lo planteado por los diputados Diódoro Carrasco 
Altamirano, Juan Enrique Barrios Rodríguez y Rogelio Carbajal Tejada, sobre 
incluir dos artículos transitorios para establecer que una vez que la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos se separe, será a la de Justicia a quien le 
corresponderá conocer en materia de juicios políticos, las Comisiones 
dictaminadoras estimamos innecesaria tal inclusión, en razón de que el numeral 10 
de la Ley Federal de Responsabilidades se refiere a la Comisión de Justicia como 
integradora de la Subcomisión de Examen Previo, y esta última se instaló 
debidamente el nueve de noviembre de dos mil seis, fecha posterior a la 
separación de la anterior Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de la Función Pública y de 
Justicia, con opinión de la Comisión de Gobernación, sometemos a la 
consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 3, EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10, EL PRIMER Y TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 11 Y EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 12, TODOS DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  

Único. Se reforman la fracción II del artículo 3, el segundo párrafo del artículo 10, el 
primer y tercer párrafo del artículo 11 y el inciso e) del artículo 12, todos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como 
sigue:  

ARTÍCULO 3. ...  

I. a I Bis. ...  

II. La Secretaría de la Función Pública;  

III. a IX. ... 

ARTÍCULO 10. ...  

La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 
conducto de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia, quienes al 
momento de su instalación designarán a cinco miembros de cada una de ellas para 
que en unión de sus Presidentes y un Secretario por cada Comisión, integren la 
Subcomisión de Examen Previo de denuncias de juicios políticos que tendrá 
competencia exclusiva para los propósitos contenidos en el Capítulo II de esta Ley.  

ARTÍCULO 11. Al proponer la Junta de Coordinación Política de cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, la integración de las Comisiones para el 
cumplimiento de las atribuciones y el despacho de los asuntos, propondrá la 
integración de una Comisión para sustanciar los procedimientos consignados en la 
presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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...  

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, serán 
cubiertas por designación que haga la Junta de Coordinación Política, de entre los 
miembros de las Comisiones respectivas.  

ARTÍCULO 12. ...  

a) al d) ...  

e) La resolución que dicte la Subcomisión de Examen Previo declarando 
procedente la denuncia, será remitida al pleno de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Justicia para efecto de formular la resolución 
correspondiente y ordenar se turne a la Sección Instructora de la Cámara. 

TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada 
(rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich 
(rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera 
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes 
Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen (rúbrica), 
Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo 
Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Omeheira López Reyna, 
Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia Oliva 
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Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra 
Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo 
Herrera.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Moisés Alcalde Virgen 
(rúbrica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre 
(rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara 
Núñez (rúbrica), Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, Joaquín Conrado de los 
Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras, Arturo 
Flores Grande (rúbrica), Javier Guerrero García, René Lezama Aradillas (rúbrica), María de 
Jesús Martínez Díaz (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Mario Mendoza Cortés, 
Carlos Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla 
Gutiérrez (rúbrica), Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras, María Elena 
Torres Baltazar, Daniel Torres García.  
 



077 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2358-I, martes 9 de 

octubre de 2007. 
 

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o. Y 71 DE LA LEY DE VIVIENDA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Vivienda fue turnada por acuerdo de esta soberanía, para su 
estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 2 y 4 de Ley de Vivienda, presentada por el diputado Sergio Augusto 
López Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
perteneciente a la LX Legislatura de la Cámara de Diputados.  

La Comisión de Vivienda, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 
fracción XL, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 87, 88, 93 y demás 
relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

1. Con fecha 22 de marzo de 2007, el diputado Sergio Augusto López Ramírez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, perteneciente a la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, presentó al Pleno de esta representación 
nacional la iniciativa con proyecto decreto que reforma y adiciona los artículos 2 y 4 
de Ley de Vivienda.  

2. En sesión celebrada con fecha 27 de marzo de 2007, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Vivienda", lo cual se hizo del conocimiento a la 
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presidencia de esta comisión para su dictaminación mediante el oficio 
número DGPL.60-II-5-639. 

De acuerdo con los antecedentes mencionados, el diputado Sergio Augusto López Ramírez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, funda su iniciativa en 
referencia en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Que desde que el hombre se volvió sedentario comenzaron a establecerse 
asentamientos humanos, en donde la vivienda juega un papel muy importante para 
el proceso social, en el desarrollo de comunidades y en la cimentación de un 
espacio delimitado para la formación de familias, donde cuenten con seguridad, 
privacidad y un medio ambiente sano; con el crecimiento de las urbes el terreno 
para la construcción comenzó a escasear, provocando el encarecimiento del suelo. 
El problema de vivienda ha llegado a ser alarmante, orillando a la gente a residir en 
viviendas inadecuadas, con falta de servicios básicos, deterioradas, alejadas del 
trabajo, escuelas y clínicas de salud.  

Que con el incremento demográfico que ha tenido nuestro país, junto con la 
centralización de la economía en las grandes ciudades y las ineficientes políticas 
habitacionales, han provocado la migración del campo a la ciudad en busca de 
mejores empleos, asentamientos irregulares, crecimiento de colonias sin la 
planeación debida alrededor de las ciudades y que para combatir el problema 
habitacional, el gobierno ha realizado la construcción masiva de casas nuevas, a 
través de la iniciativa privada para solucionar el rezago de viviendas, dejando a un 
lado el derecho a una vivienda digna y decorosa establecido en el artículo 4o. 
constitucional; es decir, se ha centrado en una política de construcción, 
sacrificando la calidad de los moradas.  

Explica que para poder ejercer el derecho a una vivienda digna y decorosa, se 
deben incorporar elementos como el cuidado y conservación de los recursos 
naturales; uso de materiales de buena calidad para garantizar la durabilidad del 
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hogar, toda vez que su ejercicio se encuentra vinculado con el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de la persona. Por tanto, se debe 
enfatizar más en el daño al medio ambiente que provoque la construcción de los 
desarrollos inmobiliarios del país. Cabe señalar, que los recursos naturales son 
cada vez más escasos y por lo tanto, se requiere de la implementación de acciones 
como la reducción de materiales que perjudican de manera notable los 
ecosistemas; así como la reducción de los impactos ambientales que se generen 
derivados de la construcción y funcionamiento de edificaciones.  

Agrega que debido al diseño, construcción y mantenimiento de edificios causa un 
gran impacto sobre el medio ambiente y los recursos naturales; se requiere que se 
implementen los instrumentos normativos encargados del fomento y promoción de 
técnicas como el desarrollo de la vivienda sustentable, progresiva, la 
bioconstrucción, la arquitectura bioclimática y el uso de materiales limpios; precisa 
que el concepto de vivienda deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) estar 
ocupada por una familia, b) no tener más de 2.5 habitantes por cuarto habitable, c) 
no estar deteriorada, d) contar con agua entubada en el interior, e) contar con 
drenaje, f) contar con energía eléctrica. Menciona que la Organización de Naciones 
Unidas establece como parámetro para el hacinamiento de dos personas como 
máximo por dormitorio. Empero los indicadores de hacinamiento llegan a revelar 
una gran desatino en la vivienda digna cuando se establece 2.5 habitantes por 
cuarto, cuando las medidas de las habitaciones llegan a ser de 2.7 metros.  

Señala otra deficiencia en la construcción de las viviendas por parte de los 
desarrolladores e inmobiliarias, es la falta de privacidad, es decir, que pueda 
otorgar un aislamiento voluntario a los ocupantes con respecto a los demás; esto 
es que existan subdivisiones del espacio interno de la vivienda y el uso de 
materiales que permitan la separación visual y acústica. En consecuencia, la 
privacidad interna de la vivienda es resultado también de su tamaño efectivo en 
relación con el número de habitantes. Basándose en el derecho a una vivienda 
adecuada que se entiende como "un lugar donde poderse aislar si se desea 
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espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una 
infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el 
trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable es uno de los 
derechos económicos, sociales y culturales establecidos por la ONU.  

Explica que en torno al problema de espacio habitacional, el gobierno implantó el 
programa VivAh, dirigido a personas que perciben menos de 2.5 salarios mínimos, 
mediante el cual se apoya a las familias marginadas para que obtengan una 
vivienda de tipo progresivo. Sin embargo, los parámetros de vivienda establecidos 
en dicho programa una superficie mínima de 90 metros cuadrados y el área mínima 
de construcción de 21 metros cuadrados, que incluya al menos un cuarto 
habitacional de usos múltiples cuarto para baño con excusado; instalación 
eléctrica, hidráulica y sanitaria; puerta principal y ventanas. Posteriormente existe 
una continuación con el programa Tu Casa, que tiene como objeto terminar el 
rezago de las viviendas progresivas y seguir ayudando a las familias marginadas. 
Aunque estos programas aportan una solución de habitabilidad, no cumplen con la 
condición de una vivienda "digna". Actualmente estos programas conllevan 
problemas de hacinamiento y, al mismo tiempo, no prevén una separación física al 
interior del inmueble, provocando falta de privacidad entre los habitantes de la 
misma; por citar un ejemplo, cómo efectuar y consumar los fines naturales del 
matrimonio sin el debido aislamiento respecto a los menores de edad, quienes no 
cuentan aún con la capacidad de asimilación de un acto de esta naturaleza.  

Señala que muchas de las viviendas entregadas presentan problemas de 
aislamiento térmico, es decir, que las paredes sufren de problemas de humedad. Al 
mismo tiempo se presentan dificultades con el servicio de transporte para poder 
desplazarse desde sus hogares, debido a la lejanía en que se encuentran las 
colonias de interés social. Asimismo, sufren de la deficiencia o de la falta de 
servicios urbanos, como la recolección de basura, agua potable, etcétera.  

Por lo anterior, el gobierno debe tomar un papel preponderante en la política de 
vivienda y supervisar las condiciones y la calidad de los inmuebles construidos por 
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la iniciativa privada. Además de verificar con mayor detenimiento, sobre el 
otorgamiento de créditos a personas que realmente necesiten una morada, para 
subsistir y ayudar a las personas que perciban un sueldo inferior a cuatro salarios 
mínimos para acceder a una vivienda.  

Enfatiza la ineficiente política habitacional que el gobierno a implementado en 
nuestro país respecto al otorgamiento de créditos, aunado a la preferencia regional 
de vivienda, ya que existe una brecha entre el norte y el sur del país en relación 
con la ayuda a grupos marginados para acceder a un lugar digno donde vivir.  

Expone que en materia de acceso a la vivienda se han hecho diversos estudios 
entre los que destaca el de la profesora Priscila Connolly Dietrischen de la 
Universidad Autónoma Metropolitana y en sus conclusiones resalta que el estado 
de la vivienda en México, en donde se determina que la tercera parte de los 
derechohabientes tiene ingresos familiares menores a tres salarios mínimos, 
excluyéndolos de un crédito hipotecario. Por lo que existe un gran número de 
hogares pertenecientes al estrato de ingreso correspondiente a la demanda 
efectiva de la vivienda comercializada con créditos de Infonavit, Fovissste y 
similares, más de la tercera parte no es derechohabiente de dichas instituciones. 
Por tanto la mayor parte de derechohabientes pertenecen a estratos donde no se 
busca una vivienda de interés social.  

Otro factor que destaca en su estudio es la sobreoferta de viviendas, es decir que 
se ha dirigido a la construcción de vivienda nueva, sin tomar en cuenta la 
remodelación de viviendas actuales que pueden ser habitadas nuevamente por 
derechohabientes. Los estados del norte tienen un alto índice de vivienda 
deshabitada, provocado por la migración, por ejemplo, Zacatecas, con 22 por 
ciento; Michoacán, con 19 por ciento, y Durango, con 18 por ciento, revelando la 
incongruencia en la política de vivienda, ya que se construyen más casas en el 
norte que en el sur. Aunado a esto, la construcción de 750 mil viviendas al año y la 
creciente saturación de inmuebles ha provocado que en México existan 4.3 
millones de casas deshabitadas según datos del INEGI. Dejando como único 
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beneficiario a las inmobiliarias con altas ganancias a corto plazo, ya que a un 
mediano plazo, esta sobreoferta provocará que pierdan valor las viviendas, que es 
el único patrimonio de muchas personas.  

Señala que para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
es prioridad especificar el término de vivienda digna en el artículo segundo de la 
Ley de Vivienda, ya que para los órganos especializados en materia de vivienda 
basta con tener los servicios de agua potable, electricidad y drenaje, restando 
interés al acceso de créditos a personas de escasos recursos, otorgando viviendas 
inadecuadas sumamente reducidas de tamaño habitacional y sin privacidad, 
alejadas de las fuentes de trabajo y con carentes servicios urbanos, asociado con 
el impacto ambiental de la excesiva construcción de viviendas.  

Y por ultimo, propone reformar el artículo 2o. y adicionar una fracción XIII al artículo 
4o. de Ley de Vivienda, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los servicios básicos, así 
como con una adecuada iluminación, ventilación y que brinde a sus ocupantes 
seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y considere criterios 
para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 
elementos naturales potencialmente agresivos, todo ello a un costo razonable.  

La vivienda a que se refiere el párrafo anterior deberá contar con el espacio 
suficiente que satisfaga la privacidad de sus habitantes, así como para los 
fines naturales del matrimonio; asimismo, contará con el apoyo de las 
autoridades locales para el establecimiento de accesos a vías de 
comunicación y de sistemas de transporte públicos.  

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entenderá  

I. a XII. …  

XIII. Privacidad: Deberá distinguirse el concepto de privacidad en  
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a) Privacidad externa, a la capacidad que tiene el grupo de personas que 
ocupa la vivienda para aislarse del medio social y físico exterior.  

b) Privacidad interna, a las subdivisiones de espacio físico con el uso de 
materiales que permitan la separación visual y acústica dentro de la 
vivienda, que pueda otorgar un aislamiento voluntario a los ocupantes 
respecto a los demás. 

Transitorio  
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

De lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideran necesario referirse a las 
argumentaciones que hemos reproducido, a fin de dejar su validez o su improcedencia bajo 
las siguientes  

Consideraciones  

Primera. Los integrantes de la comisión dictaminadora coinciden en que la vivienda 
ha representado históricamente en el desarrollo de la humanidad, uno de los 
elementos materiales indispensables para su sobrevivencia y que ha sido un 
instrumento utilizado para alojar a los individuos o familias de manera permanente 
o durante largos períodos de tiempo; que conforme a las características del medio 
ambiente, le permitieron establecerse en un solo lugar (hombre sedentario) 
aprendiendo a cultivar la tierra, desarrollando sus propias costumbres y creando 
pequeñas aldeas para posteriormente conformar comunidades más complejas; es 
decir, las formas de organización social que dan como consecuencia, el 
surgimiento de grandes ciudades.  

Sin embargo, las recurrentes crisis económicas y el desmesurado crecimiento 
demográfico, han traído como consecuencia en las grandes urbes, problemas de 
desempleo, seguridad pública, seguridad social, la falta de acceso a una vivienda y 
sobre todo, a una calidad de la misma.  

Segunda. En materia de construcción y urbanismo, nuestra legislación ha adoptado 
criterios de sustentabilidad, aplicados en diseños y tecnologías que permiten 
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incorporar el cuidado y conservación de los recursos naturales, reduciendo el 
derroche de materiales y energía, evitando así, los focos de contaminación y 
contribuyendo a la salud física, mental y emotiva de sus habitantes, lo que 
evidencia que nuestra legislación vigente contemple grandes adelantos en la 
utilización de materiales de alta calidad, aplicación de ecotécnicas y de tecnologías 
en vivienda y saneamiento, de bajo costo y alta productividad que cumplen con los 
parámetros de Certificación respetando las distintas zonas del país, los recursos 
naturales, el ahorro de energía y las modalidades habitacionales.  

Lo anterior queda de manifiesto en los artículos 71, 77 y 78 de la Ley de Vivienda, 
que establecen:  

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 
viviendas, la Comisión promoverá, en coordinación con las autoridades competentes 
tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en 
sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se 
considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y de higiene 
suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua 
potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir 
los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y la 
adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 
prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

Las autoridades del gobierno federal, las entidades federativas y los municipios en el ámbito 
de sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta 
ley en materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes.  

Artículo 77. La comisión fomentará la participación de los sectores público, social y 
privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de 
ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de 
bajo costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de certificación y 
cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa.  

Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los 
requerimientos sociales, regionales y a las características propias de la 
población, estableciendo mecanismos de investigación y experimentación 
tecnológicas.  
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Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al diseño 
arquitectónico de la vivienda y los prototipos constructivos los cuales 
deberán considerar la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y 
de servicios; la tipificación y modulación de sus elementos y componentes, 
respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de 
energía y las modalidades habitacionales.  

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y 
características de habitabilidad y seguridad para los diferentes tipos de 
vivienda y de sus etapas de construcción. 

Tercera. En referencia a la propuesta de adicionar al final del párrafo del artículo 2o. de la 
Ley de Vivienda, el término "a un costo razonable"; esta Comisión considera que nos es 
viable dicha adición, en razón de que la ley establece de forma general los lineamientos que 
regulan la política nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia 
pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa, y no particulariza ni hace estimativos en torno 
a los costos en la construcción de la vivienda; toda vez, que las entidades federativas, 
establecen en sus reglamentos las especificaciones técnicas, los materiales y componentes 
para su construcción dependiendo de la modalidad de la vivienda, el uso del suelo, la zona 
económica en donde se va construir, su ubicación dentro los centros poblacionales, entre 
otros factores que influyen de manera importante en los costos de la construcción.  

Cuarta. La propuesta de adicionar un segundo párrafo al artículo 2 de la Ley de 
Vivienda, que señala: "La vivienda a que se refiere el párrafo anterior deberá contar 
con el espacio suficiente que satisfaga la privacidad de sus habitantes, así como 
para los fines naturales del matrimonio". Al respecto, los integrantes de la comisión 
consideran que dicha adición no es procedente, toda vez, que es discriminatorio y 
limita a otros estados civiles de las personas diferente al del matrimonio, a gozar 
del derecho de acceder a una vivienda digna y decorosa, para fines familiares, de 
desarrollo personal y convivencia social de los individuos y no sólo para fines del 
matrimonio.  

Cabe señalar que el primer párrafo del artículo 3o. de la Ley de Vivienda establece 
que las disposiciones de esta ley "deberán aplicarse bajo principios de equidad e 
inclusión social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o 
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nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el 
estado civil puedan ejercer su derecho constitucional a la vivienda".  

Quinta. En lo relativo de adicionar una fracción VIII al artículo 4, referente a los 
conceptos de privacidad externa e interna, los integrantes de la Comisión 
consideraron que se debe conceptuar dicho término de forma general, toda vez, 
que la Ley de Vivienda establece los lineamientos generales de la política nacional 
y por lo tanto, es procedente adicionar una fracción VIII, al artículo 4, en la que se 
establezca el concepto de privacidad como el ámbito de la vida personal reservada 
o privada de un individuo o de un grupo especialmente de una familia, desarrollado 
en un espacio en donde se procure la intimidad de sus integrantes.  

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran conveniente rechazar las 
modificaciones y adiciones de los artículos 2 y 4 de la Ley de Vivienda y proponen 
que las adiciones referentes a los términos de iluminación, ventilación adecuada, 
privacidad y acceso a las vías de comunicación deben incorporarse al artículo 71 
del mismo ordenamiento, debido a que es en este artículo en donde se establecen 
las condiciones y características generales, la calidad y la sustentabilidad que 
deberán tener para su habitabilidad las viviendas que se construyan en el territorio 
nacional.  

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Vivienda somete a la 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona los artículos 4 y 71 de la Ley de Vivienda  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 71 y se adiciona una 
fracción VIII, recorriéndose en su orden las demás fracciones, al artículo 4 de la 
Ley de Vivienda, para quedar como sigue:  

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por  
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I. a VII. …  

VIII. Privacidad: como el ámbito de la vida personal reservada o privada de 
un individuo o de un grupo especialmente de una familia, desarrollado en un 
espacio en donde se procure la intimidad de sus integrantes;  

IX. a XIII. … 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la 
Comisión promoverá, en coordinación con las autoridades Competentes tanto federales 
como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas 
modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las 
viviendas cuenten con los espacios habitables y de higiene suficientes que garanticen la 
privacidad en función al número de usuarios; provea una adecuada iluminación y 
ventilación, así como de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales, energía 
eléctrica y acceso a vías de comunicación que contribuyan a disminuir los vectores de 
enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 
criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados.  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, 
Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil siete.  

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Diego Aguilar Acuña (rúbrica), Aracely Escalante Jasso (rúbrica), Daniel 
Chávez García (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández 
(rúbrica), María Elena Torres Baltazar (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), 
Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Joel Arellano Arellano, Luis Rodolfo Enríquez 
Martínez, Martha Margarita García Müller (rúbrica), Óscar González Morán 
(rúbrica), José Luis Murillo Torres (rúbrica), Alejandro Sánchez Domínguez 
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(rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell, Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Alberto 
López Rojas (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rúbrica), María Soledad López Torres 
(rúbrica), David Mendoza Arellano (rúbrica), Juan Manuel San Martín Hernández, 
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Elmar 
Darinel Díaz Solórzano, Alfredo Barba Hernández (rúbrica), Lourdes Eulalia 
Quiñones Canales (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Sergio 
Augusto López Ramírez (rúbrica), Robinson Uscanga Cruz (rúbrica), Jaime 
Cervantes Rivera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES  

Honorable asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, correspondiente a esta LX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 
dictaminación la iniciativa citada al rubro del presente dictamen.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, fracción XII, y 45, numeral 6, 
incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior 
para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta asamblea, el presente dictamen basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el 8 de marzo de 
2007, los secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 24, tercer párrafo del la Ley de 
Concursos Mercantiles, presentada por el diputado Jesús de León Tello del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio del derecho conferido por la 
fracción II, del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía".  

Tercero. Mediante oficio CE/339/07, del 9 de marzo de 2007, se dio cuenta a los 
integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta iniciativa.  
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Cuarto. El legislador propone lo siguiente:  

• Reformar el tercer párrafo del artículo 24 de la Ley de Concursos Mercantiles para 
eximir a los trabajadores que tengan el carácter de acreedor y que acrediten un 
crédito laboral que conste en laudo firme, de otorgar una fianza por concepto de 
aseguramiento de los honorarios del visitador, lo anterior en el caso de ser admitida 
una demanda de concurso mercantil y en virtud de ser solicitada por ley dicha fianza. 

Consideraciones  

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 
con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa de 
referencia.  

Segunda. Que el artículo 5 de nuestra carta magna señala que "nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial", "nadie podrá ser 
obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin pleno 
consentimiento…", estas ideas principales contenidas en el instrumento jurídico por 
excelencia, nos permiten observar de manera clara una garantía individual 
consistente en un pago justo por la realización de un trabajo.  

Tercera. Que el artículo 333 de la Ley de Concursos Mercantiles, claramente 
señala que el visitador tendrá "derecho al cobro de los honorarios" por la 
realización de las funciones que la misma ley le confiera, siendo aplicable para la 
determinación de dicho pago el régimen determinado por el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM).  

Cuarta. Que la exposición de motivos de la iniciativa que crea la Ley de Concursos 
Mercantiles actual, señala como objetivo central proporcionar la normatividad 
pertinente para maximizar el valor de una empresa en crisis mediante su 
conservación. Con lo cual se protege el empleo de sus elementos humanos y se 
evita la repercusión económica negativa a la sociedad, siendo además el caso de 
que si la empresa no pudiese recuperarse de tal esfuerzo, se deberían contener las 
normas que permitiesen preservar el valor económico de la empresa o de los 
bienes y derechos que la integran mediante un procedimiento de liquidación 
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ordenada que maximizara el producto de la enajenación y diera trato equitativo al 
comerciante y sus acreedores, así la intencionalidad fue la certeza jurídica y un 
procedimiento de liquidación equitativo.  

Quinta. Que el cuerpo del dictamen de la Ley de Concursos Mercantiles reconoce 
el carácter social de los créditos a favor de la clase trabajadora, en plena 
congruencia con la preponderancia de la legislación específica en materia laboral, 
por lo que privilegia con una ampliación de dos años a estos. De igual manera 
considera trascendente el proceso de visita que practicará al comerciante que 
presente una declaración de concurso mercantil o cuando sea demandado por sus 
acreedores, pues además de verificar la procedencia de la declaración de concurso 
mercantil, tendrá por objeto recomendar la conveniencia de dictar medidas 
cautelares para la protección de la empresa y de los intereses de los acreedores.  

Sexta. Que la fracción IX del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles, es 
clara en cuanto a la orden de suspender durante la etapa de conciliación todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65, mismo que señala 
que "cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea de carácter laboral, la 
suspensión no surtirá efectos respecto a lo dispuesto en la fracción XXIII, del 
apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
considerando los salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil…", con 
esto se deja clara la preferencia que se le da a los acreedores laborales que estén 
llevando el proceso mediante esa vía.  

Séptima. Que el artículo 66 de la Ley de Concursos Mercantiles es claro al 
expresar que "el auto de admisión de la demanda de concurso mercantil tendrá 
entre sus propósitos, con independencia de los demás que señala esta ley, 
asegurar los derechos que la constitución, sus disposiciones reglamentarias y esta 
ley garantizan a los trabajadores, para efectos de su pago con la preferencia a que 
se refieren tales disposiciones y la fracción I, del artículo 224, de la presente ley. La 
sentencia de concurso mercantil no será causa para interrumpir el pago de las 
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obligaciones laborales ordinarias del comerciante.", dejando ver la importancia y 
certeza que esta legislación tiene respecto a los acreedores laborales y la 
preferencia y protección extensiva de las prestaciones por concepto de relaciones 
de trabajo.  

Octava. Que el artículo 67 de la misma ley señala que en caso de que las 
autoridades laborales ordenen el embargo de bienes del comerciante, para 
asegurar créditos a favor de los trabajadores por salarios y sueldos devengados en 
dos años inmediatos anteriores o por indemnizaciones, quien en términos de esta 
ley esté a cargo de la administración de la empresa del comerciante será el 
depositario de los bienes embargados, y tan pronto dicha persona cubra o 
garantice a satisfacción de las autoridades laborales dichos créditos, el embargo 
deberá ser levantado.  

Novena. Que en el artículo 311, fracción VII, de la ley antes mencionada, se 
confiere a el IFECOM la atribución para establecer el régimen aplicable a la 
remuneración de los visitadores, por los servicios que presten en los 
procedimientos de concurso mercantil. Es de entender que el visitador, por la 
naturaleza del mismo, no cobra sus honorarios de la garantía otorgada, toda vez 
que la misma se devuelve a la declaración del concurso; sino que cobrará como 
acreedor en el concurso, como es señalado por el artículo 224, fracción V, de la 
misma ordenanza, que a la letra dice "son créditos contra la masa y serán pagados 
en el orden indicado…" "V. Los honorarios del visitador, conciliador y síndico, y los 
gastos en que éstos hubieren incurrido, siempre y cuando fueren estrictamente 
necesarios para su gestión y hayan sido debidamente comprobados conforme a las 
disposiciones que emita el instituto.", pero cabe señalar que aún estos tendrán un 
orden de prelación posterior al de los acreedores laborales, por lo que la naturaleza 
de la garantía solo es de certeza del comerciante respecto a demandas en falso o 
por presión de acreedores para llegar a arreglos más rápidos en cuanto a sus 
créditos, y no por aseguramiento del pago de honorarios del visitador, a menos que 
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sea el caso de que la demanda sea falsa y al no declarar el concurso quien pagaría 
el trabajo del visitador.  

Décima. Que los diputados que integran la Comisión de Economía que dictamina, 
reconocen y concluyen que, la importancia de un procedimiento de concurso 
mercantil con amplia certeza jurídica tanto para el comerciante como para el 
acreedor, y un proceso equitativo y justo es el espíritu del legislador en materia de 
concursos mercantiles; teniendo además muy en cuenta que en materia concursal 
existe el prorrateo en cuanto a los pagos de créditos laborales, no pagando 
créditos al cien por ciento y otros sin pago. Siendo clara la importancia que en esta 
legislación se da al trabajador y a su derecho a cobro de créditos, esta comisión 
considera que eliminar obstáculos al acceso a la justicia o facilitar el mismo es el 
caso preciso que esta iniciativa persigue.  

En virtud de lo expuesto en las consideraciones de este dictamen, la Comisión de 
Economía somete a la consideración de esta honorable asamblea para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación el siguiente  

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 24 de la Ley de Concursos 
Mercantiles.  

Artículo único. Se reforma el último párrafo del artículo 24 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, para quedar como sigue:  

Artículo 24.- …  

…  

En caso de que la demanda la presente el ministerio público, o un trabajador que 
en su carácter de acreedor cuente con un crédito laboral que conste en laudo firme, 
no se requerirá la garantía a la que se refiere este artículo.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2007.  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velásquez (rúbrica), presidenta; Carlos 
Armando Reyes López (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio, Fausto Fluvio 
Mendoza Maldonado, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo(rúbrica en abstención), 
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secretarios; 
Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio Berber 
Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel 
González Salud (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Luis Xavier 
Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Dora Alicia Martínez 
Vargas (rúbrica en abstención), Susana Monreal Ávila, José Amado Oribuela Trejo 
(rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández, Miguel Ángel 
Peña Sánchez (rúbrica en contra), Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez 
Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica en abstención), Ernesto Ruiz Velasco de 
Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica en abstención), Víctor Gabriel 
Varela López, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica en abstención), Javier 
Martín Zambrano Elizondo.  
   
   
   

 



079 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2363-III, martes 16 de 

octubre de 2007. 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

15 de octubre de 2007  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal 
presentó ante esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

Con fecha 8 de septiembre de 2007, el Ejecutivo Federal, presentó la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  

El 11 de septiembre de 2007, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su 
estudio y dictamen.  
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Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos sectores 
interesados en la materia.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO  

Señala la iniciativa del Ejecutivo Federal que el propósito de la propuesta de 
modificaciones a la Ley Federal de Derechos, sometida a consideración en 2007, 
fue dar continuidad a la política fiscal en materia de derechos que ha prevalecido 
durante los últimos años, que consiste en avanzar en la adecuación de la citada 
Ley a las condiciones económicas prevalecientes en el país, incrementar el efecto 
racionalizador en la prestación de los servicios públicos por los que se cobran 
derechos, así como impulsar la aplicación de medidas estrictamente sustentables 
para el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación.  

La Iniciativa que ahora se somete a consideración del Poder Legislativo, resulta 
congruente con los criterios señalados, mediante la propuesta de adición de 
nuevos derechos, así como la modificación de algunos vigentes, a efecto de 
eliminar los rezagos en los montos de los mismos en relación con los costos totales 
de los servicios que se proporcionan e inducir medidas que brinden mayor certeza 
a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
derechos.  

Servicios Migratorios  

Un objetivo de las políticas públicas es el mejoramiento continuo de los servicios 
prestados en materia migratoria. Es por ello que se requiere tomar las medidas 
adecuadas para la recuperación oportuna de los costos erogados con motivo de su 
prestación. Para tal efecto, se plantea que el pago de los derechos por la 
expedición de la calidad migratoria de no inmigrante se efectúe a la entrada del 
extranjero al territorio nacional, lo cual garantizará que el Instituto Nacional de 
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Migración cuente oportunamente con los ingresos para el desarrollo de las 
funciones que tiene encomendadas.  

Asimismo, se propone que los recursos que se obtengan por la recaudación de los 
artículos 8, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 9, 10, 12, 13, 14 y 14-A de la Ley 
Federal de Derechos se destinen a programas de modernización, equipamiento e 
infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria internacional 
del sur del país y a mejorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la 
calidad integral de los servicios en materia migratoria que presta el Instituto 
Nacional de Migración.  

Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

La constante evolución y apertura a nivel internacional del sistema financiero, así 
como de los mercados bursátiles, genera la necesidad de revisar el régimen sobre 
la determinación y cobro de las cuotas correspondientes a los servicios prestados 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo que deriva en su actualización, 
mediante la implementación de un sistema basado en la asignación de cuotas 
acorde con las mejores prácticas observadas en el ámbito internacional.  

En este contexto, se han llevado a cabo esfuerzos importantes a fin de ajustar la 
determinación y cálculo de las cuotas aplicables a los servicios de inspección y 
vigilancia que realiza la citada Comisión a los participantes en los mercados 
financieros, cuya implementación se inició a partir del ejercicio fiscal de 2004.  

Conforme a lo anterior, el Ejecutivo Federal considera necesario efectuar algunas 
precisiones derivadas de la experiencia observada durante 2007. Así, el Ejecutivo 
Federal propone la actualización y ajuste de los factores que se utilizan como 
referencia para la determinación de los derechos de mérito, así como la 
actualización de los importes mínimos y cuotas fijas correspondientes.  

La iniciativa propone adicionar una cuota para las actividades de supervisión que 
realiza la Comisión al inicio de las operaciones de las casas de bolsa en virtud de 
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que, con fundamento en el artículo 116 de la Ley del Mercado de Valores, previo al 
inicio de sus operaciones, las casas de bolsa deben acreditar ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores el cumplimiento de ciertos requisitos.  

De igual forma, se propone una cuota aplicable a la inscripción de valores 
fiduciarios sobre bienes distintos de acciones, cuyo activo principal se encuentre 
respaldado por valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, en virtud de 
que los intermediarios del mercado de valores han desarrollado nuevos vehículos 
para emitir certificados bursátiles que se encuentran respaldados por valores ya 
inscritos en el citado Registro. Estos nuevos esquemas resultan recurrentes en 
emisiones de certificados bursátiles respaldados por hipotecas.  

Por lo expuesto, la iniciativa propone reducir el factor de cobro de derechos por 
concepto de inscripción para los valores fiduciarios cuyo activo se conforme 
principalmente por otros valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, 
estableciendo un tope como cuota máxima por concepto de inspección y vigilancia 
de este tipo de valores.  

Ahora bien, la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2007, en su artículo 190 señala que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores estará facultada para supervisar las operaciones y la contabilidad del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), contando para ello con las mismas 
facultades respecto de las instituciones de banca de desarrollo, incluida la de 
establecer las reglas prudenciales a las que deberá sujetarse el citado Fondo.  

Por lo tanto, se propone incluir al FOVISSSTE en el listado que establece la cuota 
que deben pagar los fondos y fideicomisos públicos sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en virtud de la supervisión y vigilancia 
que ésta llevará a cabo.  
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Relaciones Exteriores  

En virtud de que para el siguiente año se cambiará la vigencia de los pasaportes, 
de 1, 5 y 10 años a 1, 3, 6 y 10 años, el Ejecutivo Federal considera indispensable 
efectuar las modificaciones correspondientes a los derechos derivados de la 
expedición de los mismos.  

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro  

Derivado de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Ejecutivo Federal estima necesario adecuar el artículo 
31-B de la Ley Federal de Derechos, a fin de que éste contemple al 
PENSIONISSSTE dentro del cobro de derechos por concepto de la inspección y 
vigilancia que efectúa la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.  

Para estos efectos, el artículo 106 de la citada Ley prevé que el PENSIONISSSTE 
estará sujeto para su operación, administración y funcionamiento, a la regulación y 
supervisión de la Comisión referida, debiendo cumplir con las disposiciones de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las reglas de carácter general 
que emita dicha Comisión aplicables a las administradoras de fondos para el retiro. 
En este sentido, al tener la misma regulación que las citadas administradoras, se 
considera procedente recuperar los costos que implicará la relevante supervisión 
por parte de la Comisión a la citada institución pública.  

Servicios Aduaneros  

Con la finalidad de adecuar la Ley Federal de Derechos a la regulación en materia 
aduanera, se propone incorporar el concepto de prórroga dentro de los derechos 
que hoy se causan sólo por el otorgamiento de concesiones y autorizaciones que 
otorga la Administración General de Aduanas, lo anterior, a fin de recuperar los 
costos que implica la prestación de los servicios correspondientes.  

Certificación Digital en Actos de Comercio  
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En el año de 2003 el Congreso de la Unión aprobó, dentro de la Ley Federal de 
Derechos, una Sección al Capítulo IV referente a los derechos de certificación de 
firma electrónica en actos de comercio, a fin de recuperar los costos que la 
autoridad eroga para acreditar como prestadores de servicios de certificación de 
firma electrónica a las personas que reúnan los requisitos legales conforme a la 
regulación en materia mercantil.  

No obstante, de acuerdo con lo señalado por el Ejecutivo Federal, surge la 
necesidad de efectuar algunas precisiones a los derechos correspondientes a fin 
de regular la correcta terminología aplicable a la actividad que realizan los 
mencionados prestadores de servicios, toda vez que su labor se enfoca a 
establecer los mensajes de datos o registros necesarios que confirmen el vínculo 
entre un firmante y los datos de creación de la propia firma electrónica mediante la 
emisión de certificados digitales, es por ello que se propone modificar el término 
"prestador del servicio de certificación de firma electrónica" por "prestador del 
servicio de certificación para la emisión de certificados digitales".  

Adicionalmente, se propone incorporar los derechos relacionados con la 
acreditación de un prestador de servicios de certificación, para el servicio de 
conservación de datos u otros servicios adicionales relativos a la firma electrónica.  

Servicios proporcionados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación  

En virtud de que en la actualidad el artículo 86-A de la Ley Federal de Derechos 
prevé el pago de un derecho por la expedición del certificado zoosanitario 
internacional para la importación de animales vivos, sus productos y subproductos, 
el cual incluye la previa verificación, inspección, control y vigilancia sanitaria, se 
considera que el actual artículo 85-A del mismo ordenamiento jurídico, no tiene una 
justificación, toda vez que este derecho sólo es procedente en los casos en que el 
interesado lo solicite, por lo que se propone su derogación.  
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Reforma Agraria  

Derivado del Acuerdo por el que se declara el cierre operativo y conclusión del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE), se somete a consideración la modificación del artículo 187 de la Ley 
Federal de Derechos concerniente a la exención del pago de los derechos por 
diversos servicios que presta el Registro Agrario Nacional para dicho Programa.  

Lo anterior, a fin de contemplar en sustitución del PROCEDE por el Fondo de 
Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar, y en seguimiento de las acciones 
que aplicará la Secretaría de la Reforma Agraria para la correcta regularización en 
la tenencia de la tierra en beneficio de los núcleos agrarios.  

Medio Ambiente  

Con motivo de la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Ejecutivo Federal considera 
conveniente efectuar algunos ajustes a los derechos correspondientes a las 
actividades de prevención y control de la contaminación, así como a los relativos a 
la importación y exportación de los residuos.  

En este sentido, plantea incluir dentro del derecho por la autorización para la 
instalación y operación de sistemas de reciclaje de residuos peligrosos, al 
coprocesamiento, el cual se define dentro de la Ley sectorial en materia de 
residuos, como el proceso de integración ambientalmente seguro de residuos 
generados por una industria o fuente conocida como insumo a otro proceso 
productivo.  

De igual forma, la iniciativa propone establecer el derecho relativo a la autorización 
para la instalación y operación de sistemas para la disposición final de residuos 
peligrosos. Al respecto, se señala que actualmente el derecho correspondiente 
aplica únicamente por la autorización para el confinamiento de residuos, sin 
embargo, con la entrada en vigor del citado Reglamento, se establecieron diversas 
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causales para la disposición final de los residuos dentro de su manejo integral, 
siendo una de sus posibilidades el propio confinamiento, por lo que resulta 
necesario reflejar dentro de la Ley Federal de Derechos la terminología adecuada.  

Por otro lado, el Ejecutivo plantea una reducción de los derechos de prevención de 
la contaminación para aquellos contribuyentes que utilicen microgeneradores de 
residuos que implementen de manera organizada sistemas de recolección y 
transporte de residuos que contengan agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad, ya que al actuar de manera conjunta presentarán solicitudes únicas 
para la autorización en el manejo de dichos residuos, logrando así un beneficio 
colectivo tanto en la implementación coordinada de los sistemas como en la 
reducción de su pago de derechos.  

Asimismo, el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos contempla la regulación para la importación de otros residuos 
previstos en el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación y establece que 
quienes pretendan importar residuos que no tengan las características de 
peligrosidad previstas en los tratados internacionales deberán obtener autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, siguiendo el mismo 
procedimiento que se lleva a cabo para los residuos peligrosos. En ese sentido, la 
iniciativa estima necesario incluir en la Ley Federal de Derechos el pago de un 
derecho por el trámite para la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de la autorización correspondiente, en los mismos términos en los que 
se encuentra implementado actualmente el pago de derechos para la importación y 
exportación de residuos peligrosos.  

Otro de los derechos que se proponen en la iniciativa, es el relativo a los servicios 
por la aprobación del programa de remediación de pasivos ambientales, es decir, 
aquellos sitios contaminados por la liberación de materiales o residuos peligrosos 
que no fueron remediados oportunamente para impedir la dispersión de 
contaminantes, pero que implican una obligación de llevar a cabo la remediación.  
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Lo anterior en virtud de que, para llevar a cabo dicha aprobación, se requiere que 
las autoridades ambientales tengan personal especializado en diversas áreas 
técnicas como: caracterización de sitios contaminados, tipos de perforación, 
análisis de muestreos, pruebas de campo, entre otros, lo cual implicará allegarse 
de los recursos necesarios a fin de brindar un servicio adecuado y contar con 
mayores elementos para evaluar si los citados programas se encuentran acordes 
con la normatividad vigente.  

En materia ambiental, la iniciativa propone efectuar cambios menores en los 
derechos derivados del uso, goce o aprovechamiento de bienes en Áreas 
Naturales Protegidas, consistentes en utilizar los nombres correctos de las propias 
áreas, así como precisar las cuotas correctas aplicables para determinadas áreas; 
lo anterior a fin de facilitar las labores de la autoridad ambiental en la vigilancia del 
cobro y entero de las contribuciones.  

Finalmente, se plantea establecer que cuando el contribuyente presente una 
solicitud única para la prestación de dos o más trámites relativos a los servicios que 
presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales establecidos de la 
Sección Quinta a la Novena del Título Primero de la Ley Federal de Derechos, sólo 
se cobre el derecho de mayor monto de los trámites solicitados, lo anterior de 
acuerdo a la política sectorial en materia ambiental que tiene como finalidad 
fomentar la simplificación administrativa y la reducción de costos en los trámites 
únicos.  

Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales  

Con la finalidad de promover el desarrollo, construcción y mantenimiento de los 
sistemas de tratamiento de las aguas residuales, la iniciativa propone modificar el 
derecho por el uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales. En este 
sentido, plantea reducir el número de contaminantes de 16 a 2 dentro del esquema 
actual de límites máximos permisibles a que hace referencia el Capítulo 
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concerniente de la Ley Federal de Derechos, siendo éstos la Demanda Química de 
Oxígeno y los Sólidos Suspendidos Totales, por ser los más representativos de las 
aguas residuales, disminuyendo con esta medida el costo de los análisis 
correspondientes.  

De igual forma, se propone una simplificación en el cálculo del derecho, al limitarse 
a la determinación de la concentración de contaminantes que rebasen los límites 
máximos permisibles en kilogramos, en relación con el volumen trimestral 
descargado, aplicándose la cuota que corresponda según el tipo de cuerpo 
receptor establecido en la propia Ley.  

Un punto medular de la propuesta, es el relacionado con la asignación de los 
pagos que se realicen por concepto del derecho por descarga de aguas residuales. 
Al respecto, se propone que la asignación de los pagos se realicen a los 
contribuyentes para que efectúen las acciones necesarias para el tratamiento de 
sus aguas residuales, para lo cual deberán presentar ante la Comisión Nacional del 
Agua un programa de acciones, el cual tendrá como finalidad mejorar la calidad de 
las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para 
el control y tratamiento de las descargas, a fin de no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en la Ley Federal de Derechos.  

En otro orden de ideas, a fin de que las autoridades fiscales cuenten con mayores 
elementos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, se propone mejorar y 
ampliar los supuestos de determinación presuntiva del derecho a cargo de los 
contribuyentes, lo cual coadyuvará a garantizar un apropiado uso y 
aprovechamiento de los cuerpos receptores derivado de las descargas de las 
aguas residuales.  

De igual forma, la iniciativa propone un esquema de condonación de créditos 
fiscales sujeto a la construcción y aplicación de sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, a fin de incentivar la realización y terminación de las obras de 
saneamiento que requiere el país y las cuales se muestran como un agregado de 
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suma importancia dentro de la política ambiental, por lo que se propone que 
aquellos contribuyentes que quieran gozar de este beneficio tendrán que concluir 
las obras mencionadas a más tardar el 31 de diciembre de 2012.  

Finalmente, menciona la iniciativa que el esquema de cobro que se presenta 
constituiría un mecanismo de apoyo a la política hidráulica del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, al permitir la construcción de infraestructura de saneamiento 
de las aguas residuales con los consecuentes beneficios en la salud pública, la 
mejora hacia los grupos sociales más desprotegidos, el fortalecimiento de los 
organismos operadores y el fomento del desarrollo sustentable del país.  

Bienes Culturales de la Nación  

El Ejecutivo Federal propone diversas modificaciones a los derechos relativos al 
uso, goce o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación de 
carácter cultural, con el propósito de contar con mayores elementos jurídicos y 
financieros que coadyuven a su mantenimiento y conservación.  

En este sentido, plantea incorporar un nuevo concepto de cobro relativo al pago de 
los derechos por el acceso a los museos propiedad de la Nación que se 
encuentren administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, tal y 
como sucede con los administrados tanto por el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia como por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.  

De igual forma somete a consideración del Poder Legislativo, el establecimiento del 
derecho por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes administrados por el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Conviene señalar que este derecho 
se encuentra vigente para los inmuebles bajo la administración del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el cual ha sido de utilidad para la autoridad al 
dotarla de los recursos suficientes para el cuidado de los propios bienes.  

Por otro lado, es conveniente subrayar que las modificaciones a la Ley Federal de 
Derechos que se incluyen en el presente dictamen son también el resultado del 
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análisis de cada una de las iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a 
esta Comisión, mismas que fueron analizadas individualmente en el sentido que 
adelante se señala. Las iniciativas relacionadas con la materia objeto de dictamen 
se enuncian a continuación:  

1. Iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos, del Diputado 
Amador Campos Aburto, del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 12 de 
diciembre de 2006.  

2. Iniciativa que reforma los artículos 254 y 258 de la Ley Federal de 
Derechos, del Diputado Raúl Cervantes Andrade del Partido Revolucionario 
Institucional, de fecha 8 de febrero de 2007.  

3. Iniciativa que reforma el último párrafo del apartado A) del artículo 223 de 
la Ley Federal de Derechos, del Senador Silvano Aureoles Conejo del 
Partido de la Revolución Democrática, de fecha 1 de marzo de 2007.  

4. Iniciativa que reforma el artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, del 
Diputado Nabor Ochoa López del Partido Acción Nacional, de fecha 27 de 
marzo de 2007.  

5. Iniciativa que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, de la 
Diputada Marina Arvizu Rivas del entonces Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, de fecha 24 de abril de 2007.  

6. Iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos, del 
Diputado José Jacques y Medina del Partido de la Revolución Democrática, 
de fecha 25 de abril de 2007.  

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma el artículo 232-C de la 
Ley Federal de Derechos, de los Diputados Amador Campos Aburto y Jesús 
Evodio Velázquez Aguirre del Partido de la Revolución Democrática, de 
fecha 6 de junio de 2007.  
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8. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, del Senador 
Tomás Torres Mercado del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 
11 de septiembre de 2007.  

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 18-A de la Ley 
Federal de Derechos, del Diputado Manuel Cárdenas Fonseca del Partido 
Nueva Alianza, de fecha 18 de septiembre de 2007.  

10. Iniciativa que reforma el artículo 261 de la Ley Federal de Derechos, de 
los Diputados Fernando Moctezuma Pereda y Arturo Martínez Rocha, del 
Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 20 de septiembre de 2007. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

1. Iniciativa del Ejecutivo Federal  

En la Iniciativa del Ejecutivo Federal se plantean cambios y adiciones a la Ley 
Federal de Derechos con el propósito de fortalecer las medidas de carácter 
impositivo encaminadas a fomentar el correcto uso, goce y aprovechamiento de los 
bienes de dominio público de la Nación, de tal manera que dichos bienes se 
encuadren dentro de los parámetros de sustentabilidad y conservación que señalan 
las leyes sectoriales. Asimismo, contempla incrementar la racionalización en la 
prestación de los servicios públicos por los que se cobran derechos, en la medida 
de que el pago de estos represente una alta eficiencia en la prestación de los 
mismos. Cabe señalar que dentro de la propuesta del Ejecutivo Federal, también 
se presentan cambios menores, en el sentido de ajustar las cuotas de los derechos 
a la realidad económica del país, inducir medidas que otorguen certeza y seguridad 
jurídica tanto al contribuyente como a los prestadores de servicios públicos, así 
como adecuar los derechos a las leyes sectoriales en las cuales se encuentra el 
fundamento jurídico para su prestación.  



 14

Procurando la mejora continua de los servicios prestados en materia migratoria, al 
ser uno de los puntos estratégicos para la seguridad nacional y el desarrollo 
turístico, esta Dictaminadora considera oportuno que el pago de los derechos por la 
expedición de la calidad migratoria de no inmigrante se efectúe a la entrada del 
extranjero al territorio nacional, lo cual coadyuve a que el Instituto Nacional de 
Migración cuente con los ingresos para el desarrollo de sus funciones.  

Asimismo, la que dictamina coincide en destinar los recursos que se obtengan por 
la recaudación de los artículos 8, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 9, 10, 12, 13, 
14 y 14-A de la Ley Federal de Derechos a programas de modernización para 
mejorar el control fronterizo en el sur del país y a mejorar la calidad integral de los 
servicios que presta el mencionado Instituto.  

Por otra parte, esta Comisión manifiesta su interés en continuar con el ajuste 
gradual de las cuotas de los derechos que se encuentran obligados a cubrir las 
entidades y sujetos del sistema financiero, derivados de la prestación de los 
servicios de inspección y vigilancia que proporciona la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.  

En este mismo tema, la dictaminadora consciente de la importancia de reflejar 
dentro del esquema de derechos las modificaciones efectuadas a la legislación 
secundaria, considera propicio adicionar una cuota para las actividades de 
supervisión que realiza la mencionada Comisión al inicio de las operaciones de las 
casas de bolsa.  

Por otro lado, derivado de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2007, la cual señala en su artículo 190 que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para supervisar las 
operaciones y la contabilidad del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), esta Comisión 
coincide en la necesidad de incluir al mencionado Fondo al listado que establece la 
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cuota que deben pagar los fondos y fideicomisos públicos sujetos a la supervisión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en virtud de la estricta supervisión 
y vigilancia que ésta llevará a cabo.  

Por otro lado, en virtud de que para el siguiente año se prevé cambiar los periodos 
de vigencia de los pasaportes, la que dictamina considera necesario efectuar las 
modificaciones correspondientes a los derechos derivados de su expedición, en el 
sentido de reflejar dentro del cuerpo de la Ley Federal de Derechos la vigencia 
señalada en el cuerpo normativo que regula la emisión de los citados instrumentos 
de identificación internacional.  

Ahora bien, con motivo de la expedición de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Comisión dictaminadora 
juzga necesario adecuar el artículo 31-B de la Ley Federal de Derechos, a fin de 
que éste contemple al PENSIONISSSTE dentro del cobro de derechos por 
concepto de la inspección y vigilancia que efectúa la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Lo anterior, ya que la Ley de mérito señala en su 
artículo 106 que el PENSIONISSSTE estará sujeto para su operación, 
administración y funcionamiento a la regulación y supervisión de la Comisión 
referida, debiendo cumplir con las disposiciones de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y con las reglas de carácter general que emita dicha 
Comisión aplicables a las administradoras de fondos para el retiro. En este sentido, 
al tener la misma regulación que las citadas administradoras, la que dictamina 
considera procedente que la Comisión citada recupere los costos erogados por la 
supervisión.  

En materia de certificación de firma electrónica, el Ejecutivo Federal propone en su 
Iniciativa efectuar algunas precisiones a los derechos que en esta materia se 
pagan, en el sentido de utilizar la correcta terminología aplicable a la actividad que 
realizan los prestadores de los servicios correspondientes, es por ello que propone 
modificar el término "prestador del servicio de certificación de firma electrónica" por 
"prestador del servicio de certificación para la emisión de certificados digitales". 
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Conforme lo anterior, esta Comisión no tiene inconveniente en realizar los ajustes 
necesarios a los derechos de certificación de firma electrónica en actos de 
comercio.  

En otro aspecto y en virtud de la publicación del Acuerdo por el que se declara el 
cierre operativo y conclusión del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (PROCEDE), esta Dictaminadora considera necesario 
efectuar las modificaciones pertinentes a las disposiciones en materia de derechos 
que reflejan la exención del pago de los derechos por diversos servicios que presta 
el Registro Agrario Nacional para dicho Programa, a fin de contemplar en las 
mismas al Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar, en 
sustitución del programa antes citado.  

En materia ambiental, esta Comisión considera procedentes los ajustes 
correspondientes a los derechos por las actividades de prevención y control de la 
contaminación, así como a los relativos a la importación y exportación de los 
residuos, lo anterior, derivado de la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. En este 
sentido, se coincide con la necesidad de integrar una reducción de los derechos de 
prevención de la contaminación para aquellos contribuyentes que utilicen 
microgeneradores de residuos y que implementen de manera organizada sistemas 
de recolección y transporte de residuos que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad, ya que al actuar de manera conjunta presentarán solicitudes 
únicas para la autorización en el manejo de dichos residuos, logrando así un 
beneficio colectivo tanto en la implementación coordinada de los sistemas como en 
la reducción de su pago de derechos.  

Otro tema en materia ambiental, derivado de la entrada en vigor del Reglamento 
señalado, es el concerniente a contemplar dentro del esquema de cobro de 
derechos relativos a residuos, a aquellos previstos en los tratados internacionales 
como es el caso del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, que aunque no 
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reúnan características de peligrosidad debe ser controlada su importación. Por lo 
que la que dictamina considera procedente su incorporación a la Iniciativa 
presentada.  

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, estima de suma importancia la 
incorporación del derecho relativo a los servicios por la aprobación del programa de 
remediación de pasivos ambientales, el cual es coincidente con la política 
ambiental diseñada por el Gobierno Mexicano, toda vez que los servicios 
mencionados requieren de una alta especialización en diversas áreas técnicas para 
llevar a cabo un estricto análisis que refleje a la efectiva aplicación del programa 
correspondiente.  

En la misma tesitura, las Áreas Naturales Protegidas, han sido concebidas como 
uno de los elementos claves para la preservación del ecosistema mexicano y, en 
los últimos años, se han colocado como un destino privilegiado para realizar 
actividades turísticas de diversa índole, es por ello, que cualquier modificación que 
impacte benéficamente en la conservación de las mismas, como lo son las 
propuestas en la Iniciativa sujeta a dictamen, resultan procedentes para la que 
dictamina.  

Con relación a las modificaciones planteadas respecto del derecho por el uso, goce 
o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, esta Dictaminadora juzga 
oportuna la propuesta de reducir el número de contaminantes de 16 a 2 dentro del 
esquema actual de límites máximos permisibles a que hace referencia el Capítulo 
concerniente de la Ley Federal de Derechos, por ser los más representativos de las 
aguas residuales, facilitando el cálculo del derecho y disminuyendo con esta 
medida el costo de los análisis correspondientes.  

Sin que lo anterior signifique que se afectará la calidad del agua, puesto que en el 
segundo párrafo del artículo 278 de la Ley Federal de Derechos, que se propone 
reformar, se establece que el pago que se efectúe del derecho correspondiente no 
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exime a los responsables de las descargas de aguas residuales de cumplir con los 
límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con 
las condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de 
Aguas Nacionales, de tal suerte que la reforma propuesta impacte exclusivamente 
en el ámbito fiscal, permaneciendo sin cambio el control administrativo respecto de 
la contaminación de aguas residuales.  

Asimismo, la Comisión destaca la propuesta de asignación de pagos para los 
contribuyentes del citado derecho que cumplan con los programas que se 
acuerden con la Comisión Nacional del Agua, debido a que fomenta las acciones 
necesarias para el tratamiento de sus aguas residuales, ya sea mediante cambios 
en los procesos productivos o para el control y tratamiento de las descargas, a fin 
de no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en la Ley Federal de 
Derechos.  

En lo relativo a las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, en el 
sentido de ampliar los supuestos de determinación presuntiva, esta Comisión 
considera adecuada dicha propuesta, ya que coadyuvará a la consecución de los 
fines de los derechos al garantizar un apropiado uso y aprovechamiento de los 
cuerpos receptores derivado de las descargas de las aguas residuales.  

El esquema de condonación de créditos fiscales que para efectos del derecho por 
el uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales plantea el Ejecutivo 
Federal, el cual tiene como objetivo incentivar la realización y terminación de las 
obras de saneamiento que requiere el país y las cuales se muestran como un 
agregado de suma importancia dentro de la política ambiental, resulta relevante 
para esta Comisión, ya que persigue la construcción y aplicación de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales y sujeta a quienes opten por adherirse a los 
beneficios de éste, a concluir las obras mencionadas a más tardar el 31 de 
diciembre de 2012.  
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No obstante lo anterior, esta Comisión considera necesario precisar que los 
usuarios municipales que se hayan acogido a los beneficios descritos en el párrafo 
anterior serán elegibles para el programa federal que la Comisión Nacional del 
Agua establezca en materia de realización de obras y acciones de saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales. Para estos efectos, se adiciona un último párrafo 
al Artículo Quinto de las disposiciones transitorias.  

Asimismo, se estima conveniente reducir a 90 días el plazo que tendrá la Comisión 
Nacional del Agua para emitir las disposiciones de carácter general que sean 
necesarias para la correcta y debida aplicación del programa de condonación a que 
se refiere el transitorio quinto, así como las reglas de operación para efectos de la 
asignación de los recursos por concepto de los derechos por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales.  

De acuerdo con lo anterior, se proponen los siguientes ajustes al quinto transitorio:  

"Artículo Quinto. ...  

IV. ...  

La Comisión Nacional de Agua dentro de los siguientes 90 días a la entrada 
en vigor del presente Decreto, deberá expedir las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del 
presente programa de condonación.  

V. Para los efectos de la asignación de los recursos por concepto de los 
derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 279 de la Ley Federal de 
Derechos, la Comisión Nacional del Agua dentro de los siguientes 90 días a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir la Reglas de 
Operación correspondientes.  
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Los usuarios municipales que se hayan acogido a los beneficios de la 
fracción IV de este artículo, serán elegibles para el programa federal que la 
Comisión Nacional del Agua establezca en materia de la realización de 
obras y acciones de saneamiento y tratamiento de aguas residuales." 

Finalmente, la que dictamina estima viable instrumentar un nuevo concepto de pago de 
derechos por el acceso a los museos propiedad de la Nación que se encuentren 
administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, situación que ha sido 
considerada oportuna en años anteriores, para el caso de los museos y zonas arqueológicas 
administrados tanto por el Instituto Nacional de Antropología e Historia como por el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Es de señalar que las exenciones en el pago 
de los derechos también son coincidentes con los esquemas adoptados para los Institutos 
mencionados, las cuales compatibilizan con las políticas educativas dedicadas al fomento de 
la cultura.  

2. Iniciativas de Legisladores  

Por su parte, la iniciativa que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos, 
presentada por el Diputado Amador Campos Aburto, propone que el derecho de no 
inmigrante lo paguen todos los turistas que ingresen al país, cubriendo cuotas 
distintas dependiendo de la vía de ingreso ya sea marítima, aérea o terrestre, así 
como incluir la obligación de pagar el derecho al ingreso al territorio nacional.  

Del análisis efectuado a la Iniciativa antes citada, esta Comisión considera que de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. del ordenamiento jurídico en 
cuestión, los derechos por la prestación de servicios que se establecen en el 
mismo, deberán estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el 
financiero, lo cual no ocurre en la especie, en virtud de que para la expedición de la 
autorización en la que se otorga la calidad migratoria de no inmigrante a 
extranjeros, en la característica migratoria de turista, el derecho por el servicio 
migratorio no debe de estar diferenciado basándose en la vía de ingreso al país 
(aérea, marítima o terrestre), sino por el costo por la expedición de la autorización, 
razón por la cual resulta no procedente dicha propuesta.  
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Asimismo, respecto a la propuesta de modificación del último párrafo del artículo 
8o. de la Ley Federal de Derechos, en la cual se pretende que el pago del derecho 
previsto en las fracciones I, III y VIII de dicho numeral se efectúe cuando el 
extranjero ingrese al territorio nacional, es menester señalar que la misma se 
estima procedente y que resulta coincidente con la Iniciativa del Ejecutivo Federal.  

Por otro lado, el 18 de septiembre pasado, el Diputado Manuel Cárdenas Fonseca, 
presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 18-A de la 
Ley Federal de Derechos, mediante la cual propone destinarle al Consejo de 
Promoción Turística de México, la totalidad de los ingresos generados por la 
aplicación del derecho de no inmigrante derivado de la calidad migratoria de turista.  

Sobre el particular, la que dictamina considera conveniente modificar el primer 
párrafo del artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, a fin de destinar un 20% 
del derecho de no inmigrante a que se refiere la fracción I del artículo 8o. de la 
propia Ley al Instituto Nacional de Migración, en un 80% al Consejo de Promoción 
Turística de México para la promoción turística del país, el cual transferirá el 10% 
de la recaudación total del derecho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo para 
los estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que éste determine, con el 
objeto de mejorar los destinos turísticos del país, para quedar de la siguiente 
manera:  

"Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho 
establecido en la fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, se destinarán en un 
20% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia 
migratoria proporciona y en un 80% al Consejo de Promoción Turística de México 
para la promoción turística del país, el cual transferirá el 10% de la recaudación 
total del derecho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo para los estudios, 
proyectos y la inversión en infraestructura que éste determine, con el objeto de 
mejorar los destinos turísticos del país.  

..." 

En adición, esta Comisión recibió para su dictamen la propuesta de reforma del artículo 20 
de la Ley Federal de Derechos, presentada por el Diputado José Jacques Medina, la cual 
tiene como objeto otorgar facilidades a las personas que requieran viajar al extranjero para 
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atenderse de alguna enfermedad y que sean patrocinadas por alguna asociación, fundación, 
organismo o país, mediante la exención del pago del derecho por la expedición de 
pasaportes ordinarios y documentos de identidad o viaje con validez hasta por un año, el 
cual se encuentra establecido en la actual fracción II del artículo 20 de la Ley Federal de 
Derechos.  

La que dictamina se abocó al estudio de la citada Iniciativa, observando que en la 
actual Ley Federal de Derechos existen diversas exenciones para el pago de los 
derechos por la expedición de pasaportes entre los cuales destaca la reducción del 
50% en la cuota del derecho a los trabajadores agrícolas, a las personas mayores 
de sesenta años, así como a las que padezcan cualquier tipo de discapacidad 
comprobada, por lo que se considera que de seguirse incrementando las 
exenciones en la materia, se podría generar la distorsión del esquema de pago de 
derechos en detrimento de la prestación del servicio.  

De igual forma, se estima que la exención propuesta no contempla mecanismos 
para determinar que una persona se encuentra dentro del propio supuesto de 
exención, lo cual genera incertidumbre jurídica primordialmente para la autoridad, 
por lo que no se considera procedente la Iniciativa en comento.  

Continuando con el análisis de las Iniciativas enumeradas, la que reforma el último 
párrafo del apartado A) del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, del 
Senador Silvano Aureoles Conejo, propone incrementar el financiamiento de la 
investigación básica y aplicada que requiere el sector hídrico, aprovechando parte 
de la recaudación de los derechos de agua a fin de que dichos ingresos se 
inviertan en la investigación, el desarrollo tecnológico y la formación de recursos 
humanos calificados.  

Al respecto, se destaca que una de las atribuciones de la Comisión Nacional del 
Agua, de conformidad con el artículo 9, fracción XXX de la Ley de Aguas 
Nacionales, es la de promover y, en su caso, realizar la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico en materia de agua, así como la formación y la capacitación 
de recursos humanos. En este sentido, se estima que dicha finalidad debe cubrirse 
mediante el presupuesto correspondiente que le es asignado a dicho órgano 
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desconcentrado, el cual debe prever el financiamiento para el desarrollo de cada 
una de las atribuciones que conforme a la Ley de Aguas Nacionales tiene 
encomendadas. En tal virtud, esta Comisión considera no procedente la Iniciativa 
en estudio.  

En este mismo tema, la Diputada Marina Arvizu Rivas presentó la Iniciativa que 
reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de 
establecer el pago de derechos por la prestación de servicios ambientales 
mediante contribuciones compensatorias a cargo de los usuarios en las 
poblaciones y áreas de riego que reciban los recursos hidrológicos de que han 
venido disfrutando y capitalizando, a fin de constituir fondos financieros por 
servicios ambientales para la protección de las fuentes de agua y el equilibrio de 
los ecosistemas regionales.  

Esta Dictaminadora considera que la Iniciativa presentada por la Diputada Arvizu 
Rivas, no especifica si la aplicación de la contribución compensatoria se refiere a 
un servicio público otorgado por el Estado o bien al uso o aprovechamiento de un 
bien del dominio público, ya que el artículo 223 apartado A que se pretende 
reformar, se encuentra en la sección relativa a los derechos por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público.  

Asimismo, no determina con claridad cuál es el concepto de cobro, el objeto, la 
base y la metodología para establecer el derecho que se propone, siendo que una 
de las bases para el cobro de los derechos es establecer la base de la contribución 
a fin de que el Estado determine cuánto le cuesta proporcionar el servicio al 
particular o, en su caso, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público y, en el caso que nos ocupa, no existen elementos técnicos ni económicos 
que sustenten dicha propuesta.  

Adicionalmente, esta Comisión considera que la Ley Federal de Derechos no es el 
instrumento idóneo para establecer una contribución adicional al derecho señalado 
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en el artículo 223 apartado A de la mencionada Ley, como es la contribución 
compensatoria por concepto de servicios ambientales.  

Por otra parte, el Diputado Amador Campos Aburto, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que Reforma el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, 
con la que se pretende crear para efectos del pago del derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, dos tipos de subzonas a fin 
de determinar si el uso de la misma se efectúa dentro de playas urbanas o rústicas.  

Al respecto, es de destacar que actualmente las zonas y usos ya se encuentran 
determinados atendiendo el tipo de aprovechamiento que en la zona federal 
marítimo terrestre se efectúe, así como el grado de explotación del bien de dominio 
público. En este sentido, actualmente la Ley Federal de Derechos contempla 3 
distintos usos, con cuotas diferentes entre ellos, con diferencias con base en la 
zona en que se efectúa el aprovechamiento, por lo que se estima que introducir un 
elemento más para efectos del cálculo del derecho, distorsionaría y desvirtuaría el 
esquema, en detrimento de su propia recaudación. En ese sentido, esta Comisión 
no considera procedente la propuesta de Iniciativa de referencia.  

Por su parte, la Iniciativa que reforma el artículo 232-D de la Ley Federal de 
Derechos, presentada por el Diputado Nabor Ochoa López, tiene por objeto 
modificar el artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, a fin de reclasificar al 
Municipio de Manzanillo, Colima, en una zona tarifaría menor para efectos del pago 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de la zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar, pasando de la actual zona VIII a la zona VII.  

Sobre el particular, cabe mencionar que la clasificación de zonas exige un sustento 
técnico y económico efectuado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual considera elementos tales como el valor económico de la zona, 
el impacto ambiental, el nivel de suelos, el desarrollo turístico, los usos de la zonas, 
entre otros, a fin de considerar en cada una de ellas a los municipios que 
comprenden las mismas. Es por ello que, a juicio de esta Dictaminadora las 
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rezonificaciones deben basarse única y exclusivamente en los criterios que la 
autoridad administradora del bien ha considerado para efectos de la integración del 
derecho, y no así en elementos ajenos a los mismos, toda vez que los derechos 
deben guardar relación con el uso, goce o aprovechamiento de que se trate y, en el 
caso que nos ocupa, no existen elementos técnicos ni económicos de las 
autoridades competentes que acrediten el cambio de zona. En tal virtud, esta 
Comisión no considera procedente la Iniciativa presentada.  

En relación a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, 
presentada por el Senador Tomás Torres Mercado, se propone adicionar un 
derecho a cargo de las empresas o sociedades mineras aplicando la tasa de 1 por 
ciento sobre su producción bruta. Lo anterior, a efecto de que se atienda el entorno 
ecológico y la problemática de los municipios donde se encuentren los depósitos 
minerales. Conforme a lo anterior, la que dictamina no considera procedente dicha 
propuesta ya que en la actualidad las personas que desarrollan trabajos 
relacionados con la exploración o explotación de sustancias o minerales que regula 
la Ley Minera ya cubren los derechos respectivos.  

Respecto a la Iniciativa que reforma los artículos 254 y 258 de la Ley Federal de 
Derechos, relativa a la materia de hidrocarburos, que presentó el Diputado Raúl 
Cervantes Andrade, esta Comisión considera que en virtud de que el pasado 14 de 
septiembre se aprobaron por el H. Congreso de la Unión, modificaciones al 
Régimen Fiscal de Petróleos Mexicanos, en las que se contemplaron diversas 
iniciativas y propuestas que sobre el tema en su momento los legisladores de los 
distintos grupos parlamentarios vertieron, la Iniciativa que nos ocupa no es 
procedente.  

La iniciativa que reforma el artículo 261 de la Ley Federal, presentada por los 
diputados Fernando Moctezuma Pereda y Arturo Martínez Rocha, propone 
adicionar a los municipios en cuyo territorio existan instalaciones de refinación, 
centros de proceso, y terminales marítimas y los municipios en que, por incidentes 
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en la infraestructura de dicha empresa, hayan sufrido algún daño ambiental, dentro 
de los supuestos previstos por la ley, para efectos de su rehabilitación.  

Al respecto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público no considera procedente 
la iniciativa en cuestión, en virtud de que se distorsiona la finalidad del beneficio a 
los municipios colindantes con fronteras o litorales por los que salen materialmente 
del país los hidrocarburos, dado que son los que se ven mayormente afectados en 
distintos aspectos por dicha actividad de exportación, pudiendo ocasionar de 
considerarse la propuesta una afectación en las finanzas públicas de estos 
municipios por la disminución tangible de la participación por este concepto.  

México cuenta con grandes atractivos en sus costas; sin embargo, los mismos no 
se han explotado suficientemente a través del fomento del turismo de cruceros, por 
lo que es necesario fortalecer la infraestructura turística de los municipios costeros 
a los que arriban dichos cruceros a efecto de mejorar la calidad de los servicios y 
que, en consecuencia, se atraiga mayor turismo de este tipo, por ello, la Comisión 
dictaminadora considera conveniente adicionar una fracción IX y un último párrafo 
al artículo 8o., y reformar el artículo 16, ambos de la Ley Federal de Derechos, y 
adicionar un segundo párrafo a la fracción IV del Artículo Segundo transitorio de la 
iniciativa que se dictamina, a fin de establecer el derecho por los servicios que 
presta el Instituto Nacional de Migración por la expedición de la autorización de la 
característica migratoria de visitante local que se otorga hasta por 3 días, 
independientemente del número de puertos que se visiten en cada viaje, exentando 
al propio tiempo a quienes ingresen al país bajo esta misma característica 
migratoria por vía terrestre.  

Asimismo, se propone destinar los ingresos que se generen por este concepto en 
un 95% a los municipios en proporción al número de visitantes que reciban, a fin de 
ser aplicado en obras de infraestructura y programas de conservación, 
mantenimiento, limpieza y vigilancia de las zonas costeras, con base en los 
convenios que al efecto se celebren con las Entidades Federativas y los municipios 
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respectivos, y en un 5% al Instituto Nacional de Migración para la prestación del 
servicio a que se refiere la citada fracción.  

En consecuencia, dichas modificaciones quedarían de la siguiente forma:  

"Artículo 8o. ...  

IX. Visitante Local $56.00  

...  

El derecho a que se refiere la fracción IX de este artículo, se recaudará a 
través de las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 
Tributaria y su importe se destinará en un 95% a los municipios en 
proporción al número de visitantes que arriben a los puertos ubicados en 
cada municipio, a fin de ser aplicado en obras de infraestructura y 
programas de conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia de las 
zonas costeras, con base en los convenios que al efecto se celebren con las 
Entidades Federativas y los municipios respectivos, y en un 5% al Instituto 
Nacional de Migración para la prestación del servicio a que se refiere la 
citada fracción.  

Artículo 16. Los asilados políticos, refugiados y visitantes distinguidos, no 
pagarán los derechos por internación al país ni por reposición de 
documentos, establecidos en los artículos precedentes de esta Sección. 

Transitorios  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008, 
con excepción de la adición de la fracción IX y del último párrafo al artículo 8o., 
así como la reforma al artículo 16, ambos de la Ley Federal de Derechos 
mismos que entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2008.  

Segundo. ...  

IV. ...  
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Asimismo, no pagarán el derecho a que se refiere la fracción IX del artículo 
8o. de la Ley Federal de Derechos, los visitantes locales que ingresen al 
país por vía terrestre." 

Finalmente, con el objeto de precisar el destino de los recursos derivados de la reforma al 
régimen fiscal de Pemex, la que dictamina considera necesario reformar el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, en materia de hidrocarburos y se derogan y reforman diversas 
disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo 
XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 01 de octubre de 2007, en la siguiente forma:  

"Artículo Quinto. La disminución en el pago por concepto del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos que obtenga PEMEX Exploración y Producción, derivada de la 
aplicación del régimen fiscal contenido en el presente Decreto, en comparación con 
los montos que hubiera cubierto con el régimen vigente hasta el 2007, se destinará a 
inversión en infraestructura de Petróleos Mexicanos en la industria petrolera, de 
conformidad con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación." 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración del Pleno el siguiente:  

DECRETO  
QUE POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 8o., último párrafo; 12; 16; 18-
A; 20, fracciones II y III, y el actual último párrafo; 24, fracción III; 29, fracción VII; 
29-B, fracciones I, incisos a), numeral 1, segundo párrafo, b), numerales 1, 
segundo párrafo, 2, segundo párrafo y 3, segundo párrafo, c), segundo párrafo, d), 
segundo párrafo, e), segundo párrafo, f), segundo párrafo, g), segundo párrafo, h), 
segundo párrafo, i), numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, j), numeral 
1, segundo párrafo y k), primer párrafo, y IV, primer párrafo; 29-D, fracciones I, 
incisos a) y b), II, incisos a), b) y c), III, incisos a) y b) y último párrafo, IV, incisos a) 
y b) y último párrafo, V, incisos a), b) y c) y último párrafo, VI, incisos a) y b) y 
último párrafo, VII, incisos a), b) y c), VIII, segundo párrafo, X, incisos, a), b) y c), 
XI, inciso a), y tercer párrafo, XII, incisos, a), b) y c) y último párrafo, XIII, incisos, 
a), b) y c) y último párrafo, XIV, inciso b), XV, inciso b) y último párrafo, XVI, inciso 
b), XVII, inciso b), XVIII, incisos, a), b) y c) y tercer párrafo, y XIX, segundo párrafo; 
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29-E, fracciones II, segundo párrafo, III, segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, 
segundo párrafo, VI, segundo párrafo, XI, segundo párrafo, XII, segundo párrafo, 
XIV, segundo párrafo, XVIII, segundo párrafo, XX, segundo párrafo, XXI, incisos a) 
y b), XXII, incisos a) y b) y XXIII, segundo párrafo; 29-F, fracciones I, incisos a), 
numeral 1, segundo párrafo, c), segundo párrafo y e), segundo párrafo y III; 31, 
fracción I, primer párrafo; 31-B; 32; 33; 40, inciso l) y segundo párrafo; 49, fracción 
III, primer párrafo; 78; 162, apartados A y B; 167, primer párrafo; 171-A, primer 
párrafo y fracción II; 187, apartados A, fracciones I y VII, B, fracción I, E, fracción I, 
primer párrafo y F, fracción IV; 194-K, segundo párrafo; 194-L, segundo párrafo; 
194-T, fracciones II, III, IV, VII y VIII; 194-T-1, primer párrafo, fracción I y último 
párrafo; 195-A, fracciones I, incisos a) y b), II y III, incisos a), b) y c); 198, fracción I, 
en el apartado correspondiente al Área de Protección de Flora y Fauna Islas del 
Golfo de California; 198-A, fracción I y la denominación del Parque Nacional 
Yaxchilán; 263, penúltimo párrafo; 276; 277; 278, segundo párrafo; 278-B, 
fracciones I, incisos a) y b), II, III, primer párrafo, incisos b), primer párrafo, d) y e), 
IV, incisos b), Tabla C "Efluentes no Municipales" y segundo párrafo y c), cuarto y 
sexto párrafos, y V; 278-C; 281-A, segundo y tercer párrafos; 282, fracciones V y 
VII; 282-C, Tabla IV y último párrafo; 283; 284, primer párrafo, fracciones I, II y VI, y 
último párrafo; 285; 288-E, primer párrafo, y 288-G; se ADICIONAN los artículos 
8o. fracción IX y último párrafo; 20, fracción I y último párrafo, pasando el actual 
último párrafo a ser penúltimo párrafo; 29, fracciones XXI y XXII; 29-B, fracción I, 
inciso a), numeral 3 e inciso l); 29-E, fracciones XVI, incisos a) y b) y XXI, último 
párrafo; 29-F, fracción I, incisos a), numeral 3 y g); 29-K, fracción V, penúltimo 
párrafo; 40, penúltimo párrafo; 61-A; 61-B; 61-C; 105, último párrafo; 192-C, 
fracción V; 194-T, último párrafo; 194-T-5; 194-T-6; 194-X; 195-A, fracción I, inciso 
c); 278-A, rubro denominado "CUERPOS RECEPTORES TIPO A" comprendiendo 
primero y segundo párrafos y un último párrafo al rubro denominado "CUERPOS 
RECEPTORES TIPO B"; 278-B, fracciones IV, inciso d), VI, VII y VIII; 279; 288-A-2; 
288-A-3, y 288-D-1, y se DEROGAN los artículos 4o., décimo primero, décimo 
segundo, décimo tercero y décimo cuarto párrafos; 29-E, fracción XVI, segundo 
párrafo; 29-M; 31, último párrafo; 56, fracción III, inciso b); 57, fracción IV, inciso b); 
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58, fracción III, inciso b); 85-A; 186, fracción IX; 191-D; 278-A, último párrafo; 278-
B, fracción IV, inciso b), último párrafo; 282-A, y 282-D, de la Ley Federal de 
Derechos para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ...  

(Se deroga décimo primer párrafo).  

(Se deroga décimo segundo párrafo).  

(Se deroga décimo tercer párrafo).  

(Se deroga décimo cuarto párrafo).  

...  

Artículo 8o. ...  

IX. Visitante Local $56.00  

...  

El pago del derecho previsto en las fracciones I, III y VIII de este artículo, deberá 
efectuarse al ingreso del extranjero a territorio nacional.  

El derecho a que se refiere la fracción IX de este artículo, se recaudará a través de 
las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria y su importe se 
destinará en un 95% a los municipios en proporción al número de visitantes que 
arriben a los puertos ubicados en cada municipio, a fin de ser aplicado en obras de 
infraestructura y programas de conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia 
de las zonas costeras, con base en los convenios que al efecto se celebren con las 
Entidades Federativas y los municipios respectivos, y en un 5% al Instituto 
Nacional de Migración para la prestación del servicio a que se refiere la citada 
fracción.  
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Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a 
pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, se 
cobrará la cuota de $47.50  

El derecho de servicios migratorios a que se refiere el presente artículo se pagará a 
la salida de pasajeros de vuelos internacionales.  

Artículo 16. Los asilados políticos, refugiados y visitantes distinguidos, no pagarán 
los derechos por internación al país, ni por reposición de documentos, establecidos 
en los artículos precedentes de esta Sección.  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho 
establecido en la fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, se destinarán en un 
20% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia 
migratoria proporciona, y en un 80% al Consejo de Promoción Turística de México 
para la promoción turística del país, el cual trasferirá el 10% de la recaudación total 
del derecho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo para los estudios, proyectos 
y la inversión en infraestructura que éste determine con el objeto de mejorar los 
destinos turísticos del país.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en 
los artículos 8, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 9, 10, 12, 13, 14 y 14-A de esta 
Ley, serán destinados a programas de modernización, equipamiento e 
infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria internacional 
del sur del país y a mejorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la 
calidad integral de los servicios en materia migratoria que presta el Instituto 
Nacional de Migración.  

Artículo 20. ...  

I. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez hasta por un 
año $385.00  
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II. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez 
mayor a un año y hasta por tres años $800.00  

III. Pasaportes ordinarios y documentos de identidad y viaje con validez 
mayor a tres años y hasta por seis años $1,100.00 

...  

Tratándose de la expedición de pasaportes ordinarios con validez hasta por seis 
años para trabajadores agrícolas que, con base en memorandums de 
entendimiento firmados por el Gobierno Mexicano con otros países, presten 
servicios en el exterior, se pagará el 50% de las cuotas establecidas en las 
fracciones I a III de este artículo, según corresponda.  

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores en los 
servicios que sean prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 15% a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para mejorar los servicios y operación de las 
delegaciones de dicha dependencia.  

Artículo 24. ...  

III. Los que soliciten los pensionados para justificar su situación legal en el país en 
que residan o para comprobar su existencia física ante las autoridades mexicanas que 
así lo requieran. 

...  

Artículo 29. ...  

VII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y 
funcionamiento de sociedades de inversión de renta variable, en instrumentos de 
deuda, de capitales y de objeto limitado: $16,067.86  

...  

XXI. Por la autorización para la constitución y funcionamiento de sociedades 
de inversión de renta variable, en instrumentos de deuda, de capitales y de 
objeto limitado: $32,136.00  
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XXII. Por la autorización para el inicio de operaciones de casas de bolsa: . 
$800,000.00 

Artículo 29-B. ...  
I. ...  

a). ...  

1. ...  

1.4191 al millar por los primeros $520’376,695.00 del capital contable 
de la emisora, y 0.7096 al millar por el excedente sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de: . $6’122,079.00  

...  

3. Emitidas por sociedades controladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, casas de cambio, almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple y demás entidades 
financieras autorizadas:  

1.4191 al millar por los primeros $520’376,695.00 del capital contable 
de la emisora, y 0.7096 al millar por el excedente sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de: $6’122,079.00. 

b). ...  
1. ...  

1.0643 al millar por los primeros $440’746,051.00 sobre el monto 
emitido, y 0.5322 al millar por el excedente sin que los derechos a 
pagar por este concepto excedan de: $5’185,248.00  

2. ...  
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0.5322 al millar por los primeros $440’939,500.00 del monto emitido, 
y 0.2661 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar en el 
primer año contado a partir de la obtención de la autorización por 
programa excedan del resultado de multiplicar 0.5322 al millar por los 
primeros $440’939,500.00 del monto autorizado, y 0.2661 al millar por 
el excedente.  

3. ...  

0.2661 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a 
su plazo sin que los derechos a pagar por este concepto en un 
ejercicio excedan de: $603,163.00 

c). ...  
1.5768 al millar respecto del monto total del capital social mínimo fijo. 

d). ...  

0.5322 al millar respecto al monto total de las primas de emisión.  

e). ...  

0.5322 al millar por los primeros $390’282,521.00 del monto emitido, y 
0.2661 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $534,103.00  

f). ...  

0.4435 al millar por los primeros $406’245,077.00 del monto emitido, y 
0.2218 al millar por el excedente.  

g). ...  

0.2661 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su 
plazo sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio 
excedan de: $603,163.00  
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h). ...  

0.2661 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su 
plazo sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio 
excedan de: $603,163.00  

i). ...  

1. ...  

0.54 al millar por los primeros $495’602,793.00 sobre el monto 
emitido y 0.27 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de $5’830,622.00  

2. ...  

0.27 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año 
excedan de: $677,996.00 

j). ...  
1. ...  

0.27 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año 
excedan de: $600,368.00 

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de títulos de crédito que representen 
acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.32 al 
millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este concepto 
excedan de: $6’122,079.00  

...  

l). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre 
bienes distintos de acciones, cuyo activo principal se encuentre respaldado 
por valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, se pagará una 
cuota de 0.24 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $600,368.00  
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...  

IV. Inscripción preventiva de acciones en el Registro Nacional de Valores: 
$11,122.00  

... 

Artículo 29-D. ...  
I. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.135636 al millar por el valor de los 
certificados de depósito de bienes, emitidos por la entidad de que se trate.  

b). El resultado de multiplicar 1.350500 al millar por el valor de sus otras 
cuentas por cobrar menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil 
cobro de esas otras cuentas por cobrar.  

...  

II. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.519993 al millar por el valor del total de su 
pasivo.  

b). El resultado de multiplicar 7.034000 al millar, por el valor de su cartera de 
arrendamiento vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.090500 al millar por el valor del total de su 
cartera de arrendamiento menos las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios.  

...  

III. ...  
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a). El resultado de multiplicar 0.275887 al millar, por el valor del total de los 
pasivos de la entidad de que se trate.  

b). El resultado de multiplicar 0.021500 al millar, por el valor de sus activos 
sujetos a riesgo totales.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $5’000,000.00  

IV. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.128561 al millar, por el valor del total de 
pasivos de la entidad de que se trate.  

b). El resultado de multiplicar 0.007110 al millar, por el valor de sus activos 
sujetos a riesgo totales.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $3’000,000.00  

V. ...  

a). El resultado de multiplicar 5.687900 al millar, por el valor de su capital 
global.  

b). El resultado de multiplicar 4.945800 al millar, por el producto de su índice 
de capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el capital 
global) multiplicado por el requerimiento de capital.  

c). El resultado de multiplicar 0.587300 al millar, por el producto del 
recíproco del indicador de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad 
que resulte de dividir activo circulante entre pasivo circulante) multiplicado 
por el pasivo total.  
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a la cantidad que resulte de multiplicar 0.083 
por el capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa, 
conforme a las disposiciones aplicables.  

VI. ...  

a). El resultado de multiplicar 4.000000 al millar, por el valor de su capital 
contable.  

b). El resultado de multiplicar 18.750000 al millar, por el importe que resulte 
de capital contable menos las disponibilidades netas, las cuales serán 
equivalentes a la suma de caja, billetes y monedas, saldos deudores de 
bancos, documentos de cobro inmediato, remesas en camino e inversiones 
en valores, menos los saldos acreedores de bancos. En este caso, cuando 
las disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a que 
se refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 
disponibilidades netas al capital contable.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $400,000.00  

VII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.925400 al millar, por el valor del total de su 
pasivo.  

b). El resultado de multiplicar 8.363500 al millar, por el valor de su cartera de 
factoraje vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.138800 al millar, por el valor de su cartera de 
factoraje menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.  

...  
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VIII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Inmobiliarias, entendiéndose por 
ello aquellas sociedades inmobiliarias que sean propietarias o 
administradoras de bienes destinados a las oficinas de instituciones de 
crédito o de casas de bolsa, en términos de la Ley de Instituciones de 
Crédito o de la Ley del Mercado de Valores, según corresponda, pagará una 
cuota equivalente al resultado de multiplicar 0.432864 al millar, por el valor 
de su capital contable.  

...  

X. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.245430 al millar, por el valor del total de sus 
pasivos.  

b). El resultado de multiplicar 0.171500 al millar, por el valor de su cartera de 
crédito vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.008060 al millar, por el valor del total de su 
cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios.  

...  

XI. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.300000 al millar, por el valor de los primeros 
$2’000,000,000.00 y 0.150000 al millar por el valor restante del total de las 
acciones representativas de su capital social en circulación, valuadas a 
precio corriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable o precio 
actualizado de valuación, determinado por la sociedad valuadora o el comité 
de valuación que corresponda.  
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a $30,000.00 sin que pueda ser superior a: 
$900,000.00  

...  

XII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.152310 al millar, por el valor del total de sus 
pasivos.  

b). El resultado de multiplicar 0.149700 al millar, por el valor de su cartera de 
crédito vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.003890 al millar, por el valor del total de su 
cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $500,000.00  

XIII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.393000 al millar, por el valor del total de sus 
pasivos.  

b). El resultado de multiplicar 0.243000 al millar, por el valor de su cartera de 
crédito vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.011650 al millar, por el valor del total de su 
cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios.  
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $160,000.00  

XIV. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.240474 al millar, por el total de sus activos.  

XV. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.020883 al millar, por el total de sus activos.  

Para los efectos de lo previsto en esta fracción, forman parte del sector 
Fondos y Fideicomisos Públicos, el Fideicomiso de Fomento Minero; el 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural; el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo; el Fondo de la Vivienda para los Militares en Activo; el 
Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios; el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares; el Fondo de Garantía para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura; el Fondo de Garantía y Fomento para 
las Actividades Pesqueras; el Fondo de Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda; el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 
para Créditos Agropecuarios; el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los demás 
fondos y fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
supervise.  

XVI. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.695726 al millar, por el total de sus activos.  

XVII. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.022057 al millar, por el total de sus activos.  



 42

XVIII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.589202 al millar, por el valor del total de sus 
pasivos.  

b). El resultado de multiplicar 0.257000 al millar, por el valor de su cartera 
vencida.  

c). El resultado de multiplicar 0.014910 al millar, por el valor de su cartera 
menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en 
ningún caso podrá ser inferior a: $500,000.00  

...  

XIX. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades controladoras de 
grupos financieros, entendiéndose por ello a las sociedades controladoras 
previstas en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará la 
cantidad que resulte de multiplicar 0.008129 al millar por el total del activo 
del balance general consolidado con subsidiarias.  

...  

Artículo 29-E. ...  

II. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, 
entendiéndose para estos efectos a las entidades que cuenten con 
autorización para constituirse y operar como tales en términos de las 
disposiciones aplicables, pagará el 1.74 por ciento respecto de su capital 
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contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 
valores y actualización patrimonial sin que los derechos a pagar por este 
concepto sean inferiores a: $943,756.00  

III. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, entendiéndose 
para estos efectos a las entidades que cuenten con la concesión para 
constituirse y operar como tales en términos de la legislación aplicable, 
pagará el 0.82 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el 
resultado no realizado por valuación de cartera de valores y actualización 
patrimonial sin que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores 
a: $1’047,048.00  

IV. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, 
entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la autorización 
correspondiente en términos de la legislación aplicable, deberá pagar 
anualmente una cantidad igual al 1.13 por ciento respecto de su capital 
contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 
valores y actualización patrimonial sin que los derechos a pagar por este 
concepto sean inferiores a: $1’174,188.00  

V. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, 
entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la concesión 
correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 1.56 por 
ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado 
por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial sin que los 
derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $849,000.00  
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VI. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios 
Complementarios, entendiéndose por ello a las sociedades que presten 
servicios complementarios o auxiliares en la administración a entidades 
financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en la realización 
de su objeto, pagará la cantidad de: $89,817.00  

...  

XI. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de 
Valores, entendiéndose por ello a aquellas sociedades que con tal carácter 
se constituyan y sean autorizadas en términos de la Ley del Mercado de 
Valores, deberá pagar: $415,743.00  

XII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de 
Valores, entendiéndose por ello a aquellas sociedades que cuenten con la 
concesión correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 
1.06 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 
realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial sin 
que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $658,771.04  

...  

XIV. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Oficinas de Representación de 
Entidades Financieras del Exterior, pagará la cantidad de: $55,333.00  

...  
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XVI. ...  

a). Cada asociación gremial de intermediarios del mercado de valores y de 
prestadores de servicios vinculados al mercado de valores que haya 
obtenido el reconocimiento para actuar como organismo autorregulatorio del 
mercado de valores, pagará la cantidad de: $358,000.00  

b). Los organismos autorregulatorios que hayan obtenido el reconocimiento 
a que se refiere el inciso a) anterior, que al mismo tiempo cuenten con la 
autorización para certificar la capacidad técnica de las personas físicas que 
pretendan actuar como operadores de bolsa o apoderados de intermediarios 
del mercado de valores para la celebración de operaciones con el público, 
pagarán la cantidad de: $1’000,000.00  

...  

XVIII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de proveedores de precios, 
autorizados en términos de la Ley del Mercado de Valores pagará: 
$511,492.00  

...  

XX. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información 
Crediticia, entendiéndose por ello a las sociedades autorizadas conforme a 
la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia, pagará la 
cantidad de: $950,000.00  

XXI. ...  

a). Que actúen como referenciadoras: $35,000.00  
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b). Que actúen como integrales: . $70,000.00  

Para efectos de lo previsto en esta fracción, se entenderá que pertenecen al 
sector de Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de 
Inversión las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de 
seguros, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto limitado y sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, que proporcionen de manera directa a las sociedades de inversión 
servicios de distribución de acciones.  

XXII. ...  

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: $70,340.00  

b). De capitales o de objeto limitado: $59,790.00  

XXIII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de 
Acciones de Sociedades de Inversión, entendiéndose por ello a las 
sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de Sociedades de 
Inversión, pagará la cantidad de $684.00 por cada Fondo valuado.  

... 

Artículo 29-F. ...  
I. ...  

a). ...  

1. ...  

0.7676 al millar respecto al capital social más reservas de capital sin 
que los derechos a pagar por este concepto excedan de: $382,314.00  

...  
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3. Emitidas por sociedades controladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, casas de cambio, almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple y demás entidades 
financieras autorizadas:  

0.7676 al millar respecto al capital social más reservas de capital sin 
que los derechos a pagar por este concepto excedan de: $382,314.00  

... 

c). ...  
Por acciones, la cuota señalada en la fracción I, inciso a), numerales 1 a 3, de 
este artículo, según corresponda y 0.6396 al millar respecto al monto en 
circulación de cada emisión de títulos de crédito o valores inscritos que 
otorguen a sus titulares derechos de crédito, de propiedad o de participación, 
sobre bienes o derechos muebles o inmuebles sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $119,472.61 

...  

e). ...  

0.5116 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión sin que 
los derechos a pagar por este concepto excedan de $80,952.00  

...  

g). Títulos fiduciarios cuyo activo principal se encuentre respaldado por 
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores:  

0.5116 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de: $80,952.00  

...  
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III. Las personas morales que mantengan sus acciones inscritas con 
carácter preventivo bajo la modalidad de listado previo pagarán $10,825.00 
por inscripción preventiva.  

... 

Artículo 29-K. ...  
V. ...  

En el caso de emisiones cuya suscripción se realice en diferentes fechas, el 
importe de los derechos por concepto de inscripción deberá ser cubierto a 
más tardar el día de la suscripción o colocación de los valores, con base en 
el monto colocado.  

... 

Artículo 29-M. (Se deroga).  

Artículo 31. ...  

I. Las instituciones de fianzas pagarán el equivalente al 3.5% de las primas que 
perciban. 

...  

(Se deroga último párrafo).  

Artículo 31-B. Las Administradoras de Fondos para el Retiro, las instituciones 
públicas que realicen funciones similares a éstas, las Empresas Operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR y las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro pagarán el derecho de inspección y vigilancia que se efectúa 
en éstas, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Las Administradoras de Fondos para el Retiro y las instituciones públicas que 
realicen funciones similares, por el capital suscrito y pagado por los trabajadores en 
las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro que inviertan 
las cuotas y aportaciones de los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
establecidos en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, $55,011.17 por concepto de cuota 
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anual y adicionalmente $0.1258 anuales por cada $1,000.00 del saldo total de dicho 
capital.  

II. Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 
$52,181.37 cuota anual.  

El pago de las cuotas anuales a que se refieren las fracciones I y II 
anteriores, deberá realizarse a más tardar el día 20 del mes de enero del 
ejercicio fiscal que transcurra.  

Las Administradoras de Fondos para el Retiro o Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro que obtengan autorización para 
organizarse y operar como tales o las instituciones públicas que realicen 
funciones similares que inicien operaciones, durante el año calendario 
deberán cubrir la cuota anual de $55,011.17 o de $52,181.37, según 
corresponda, a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, a 
más tardar el último día hábil del mes inmediato posterior al mes en que 
obtengan dicha autorización o, en su caso, inicien operaciones. El monto de 
dicha cuota anual será proporcional al número de meses que resten al año 
calendario de que se trate.  

Para los efectos de la cuota anual adicional de $0.1258 a que se refiere la 
fracción I anterior, se realizarán pagos provisionales trimestrales en los 
meses de abril, julio y octubre del ejercicio fiscal de que se trate y enero del 
siguiente, a más tardar el día 20 del mes respectivo.  

Para determinar el monto de cada pago trimestral a que se refiere el párrafo 
anterior se deberá multiplicar cada $1,000.00 del saldo total del capital 
suscrito y pagado por los trabajadores invertido en las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción I de este artículo por la cuota anual de $0.1258, 
dividida entre cuatro, tomando como total de recursos el valor de dicho 
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capital que resulte al último día hábil del mes inmediato anterior al mes en 
que deba efectuarse el pago de este derecho.  

III. Las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 
$1’606,800.00 por cada Administradora de Fondos para el Retiro y por cada 
institución pública que realice funciones similares.  

El pago de derechos a que se refiere la presente fracción deberá enterarse a 
más tardar el día 20 del mes de enero del ejercicio fiscal que transcurra. En 
caso que se incorpore una nueva Administradora de Fondos para el Retiro o 
institución pública que realice funciones similares durante el año calendario, 
el pago por la nueva entidad deberá cubrirse a más tardar el último día hábil 
del mes inmediato posterior al mes en que se autorice ésta y será 
proporcional al número de meses que resten al año calendario de que se 
trate. 

Artículo 32. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, el registro o la revalidación del 
registro de agentes promotores en el Registro de Agentes Promotores de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro o de instituciones públicas que realicen funciones 
similares, que proporciona la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de: $176.75  

Artículo 33. Por la presentación del examen de postulación a agente promotor o de 
revalidación del registro de agente promotor, con el cual se evaluarán los 
conocimientos requeridos para ejercer la actividad de agente promotor en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro o en instituciones públicas que realicen 
funciones similares, se pagarán derechos conforme a la cuota de: $267.80  

Artículo 40. ...  

I). Por la habilitación de un inmueble en forma exclusiva para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización o 
prórroga para su administración: $46,968.68  

... 



 51

Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), k), l), m) y n) de este artículo se 
pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g), i) y j) de este 
artículo se pagarán por única vez.  

Por la prórroga de las autorizaciones a que se refieren los incisos b), c), h), i), k) y 
n) de este artículo, así como por la renovación de las autorizaciones a que se 
refieren los incisos a) y m) de este artículo, se pagarán las mismas cuotas que se 
establecen para cada inciso.  

...  

Artículo 49. ...  

III. Tratándose de importaciones temporales de bienes distintos de los señalados en 
la fracción anterior siempre que sea para elaboración, transformación o reparación en 
las empresas con programas autorizados por la Secretaría de Economía (Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación IMMEX): $201.90 

...  

Artículo 56. ...  

III. ...  

b). (Se deroga).  

... 

Artículo 57. ...  
IV. ...  

b). (Se deroga).  

... 

Artículo 58. ...  
III. ...  

b). (Se deroga). 
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Artículo 61-A. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de los 
permisos de construcción y operación de las instalaciones a que se refiere el artículo 1 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, en materia de refinación del petróleo, elaboración y 
procesamiento del gas y de petroquímicos básicos, y demás actividades relacionadas, se 
pagará el derecho conforme a la cuota de: $4,977.20  

Artículo 61-B. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de 
los permisos de desmantelamiento de las instalaciones a que se refiere el artículo 1 
del Reglamento de Trabajos Petroleros, en materia de refinación del petróleo, 
elaboración y procesamiento del gas y de petroquímicos básicos, y demás 
actividades relacionadas, se pagará el derecho conforme a la cuota de: $2,404.70  

Artículo 61-C. Por la revisión y verificación en la realización de pruebas 
hidrostáticas derivadas de la construcción o mantenimiento de ductos, y pruebas 
hidrostáticas o de hermeticidad para circuitos en instalaciones de transformación 
industrial en materia de refinación del petróleo, elaboración y procesamiento del 
gas y de petroquímicos básicos, y demás actividades relacionadas, se pagará el 
derecho conforme a la cuota de: $1,434.79  

Artículo 78. Por los servicios en materia de acreditación de prestador de servicio de 
certificación para la emisión de certificados digitales, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el trámite y estudio de la solicitud para acreditación como prestador del 
servicio de certificación para la emisión de certificados digitales $32,828.75  

II. Por la acreditación como prestador del servicio de certificación para la 
emisión de certificados digitales $157,311.49  

III. Por el cese voluntario como prestador del servicio de certificación para la 
emisión de certificados digitales $115,312.82  

IV. Por el examen para encargado de identificación como prestador del 
servicio de certificación para la emisión de certificados digitales $3,286.26  
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V. Por el trámite y estudio de la solicitud para la acreditación de un prestador 
de servicios de certificación para la emisión de certificados digitales, para el 
servicio de conservación de mensajes de datos u otros servicios adicionales 
relativos a la firma electrónica $17,150.00  

VI. Por la acreditación de un prestador de servicios de certificación para la 
emisión de certificados digitales, para el servicio de conservación de 
mensajes de datos u otros servicios adicionales relativos a la firma 
electrónica $105,300.00 

Artículo 85-A. (Se deroga).  

Artículo 105. ...  

Los estudios para la asignación de las frecuencias que vayan a ser utilizadas 
durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, 
cuyas autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores estarán exentas del pago del derecho 
previsto en este artículo.  

Artículo 162. ...  

A. Tratándose de Buques, por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, 
inscripción de:  

I. Los certificados de las matrículas de las embarcaciones y artefactos 
navales mexicanos $565.00  

II. Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los actos 
constitutivos de derechos reales, traslativos o extintivos de propiedad, sus 
modalidades, hipotecas, gravámenes y privilegios marítimos sobre las 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos $317.00  

III. Los contratos de arrendamiento o fletamento a casco desnudo de 
embarcaciones mexicanas $342.00  
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IV. Los contratos de construcción, de embarcaciones en México o de 
aquellas que se construyan en el extranjero y se pretendan abanderar como 
mexicanas $342.00  

V. De la cancelación de cualquiera de los actos especificados en este 
apartado . $555.00  

B. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, la inscripción de los 
navieros y agentes mexicanos, así como de los operadores, se pagará por 
concepto de derecho de Registro Marítimo Nacional la cuota de . $1,054.83 

...  

Artículo 167. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, expedición, 
prórroga, renovación, modificación, ampliación o cesión de concesiones, permisos 
o autorizaciones para el uso o aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así 
como para la prestación de servicios portuarios en las vías generales de 
comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud correspondiente, 
conforme a las siguientes cuotas:  

...  

Artículo 171-A. Por la autorización para ejercer como Agente Naviero Consignatario 
de Buques, Agente Naviero General o Agente Naviero Protector, se pagará el 
derecho de agente naviero, conforme a las siguientes cuotas:  

...  

II. Por la expedición de la autorización para actuar como Agente Naviero General o 
Agente Naviero Protector $11,887.09 

Artículo 186. ...  
IX. (Se deroga). 

...  

Artículo 187. ...  
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A. ...  

I. Documentos públicos o privados por virtud de los cuales se reconozcan, 
creen, modifiquen, transmitan o extingan derechos sobre tierras ejidales o 
comunales, siempre que no provengan del Fondo de Apoyo para los 
Núcleos Agrarios sin Regularizar $187.53  

...  

VII. Planos generales e internos, así como los de las grandes áreas de 
ejidos y comunidades que no provengan del Fondo de Apoyo para los 
Núcleos Agrarios sin Regularizar $42.70  

...  

B. ...  

I. Certificados y títulos de propiedad por actos jurídicos que no provengan 
del Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar $85.49  

...  

E. ...  

I. Trabajos de campo, topográficos o fotogramétricos que no correspondan 
al Fondo del Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar o del 
Programa de Regularización de Colonias.  

...  

F. ...  

IV. Por la expedición de copias certificadas de cada plano tamaño carta u 
oficio $12.40 

...  
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Articulo 191-D. (Se deroga).  

Artículo 192-C. ...  

V. Por la emisión de mapas con información registral, a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, por cada uno $204.00 

Artículo 194-K. ...  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 
manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 
corresponda, tomando como base el total de los volúmenes autorizados pendientes 
de aprovechar.  

...  

Artículo 194-L. ...  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 
manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 
corresponda, tomando como base el total de los volúmenes autorizados pendientes 
de aprovechar.  

...  

Artículo 194-T. ...  

II. Instalación y operación de centros de acopio y almacenamiento de residuos 
peligrosos $2,683.31  

III. Instalación y operación de sistemas de reciclaje o coprocesamiento de 
residuos peligrosos $1,693.95  

IV. Instalación y operación de sistemas de reutilización de residuos 
peligrosos $1,693.95  

...  
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VII. Instalación y operación de sistemas para el confinamiento o disposición 
final de residuos peligrosos $58,699.56  

VIII. Prestación de servicios de manejo y condiciones particulares de manejo 
de residuos peligrosos $4,194.82 

...  

Los contribuyentes que utilicen microgeneradores organizados y que presenten las 
solicitudes a que se refiere la fracción I del presente artículo pagarán el 50% de la 
cuota establecida en este artículo.  

Artículo194-T-1. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, autorización 
por primera vez para importar y exportar residuos peligrosos y otros residuos que 
se encuentren previstos en tratados internacionales de los que México sea parte, 
que no tengan características de peligrosidad, se pagarán derechos, conforme a 
las siguientes cuotas:  

I. Para importar residuos peligrosos o residuos que no tienen características de 
peligrosidad $1,361.79 

...  

Por los trámites subsecuentes y solicitudes de prórroga y modificación a la 
autorización se pagará el 50% de la cuota establecida en este artículo.  

Artículo 194-T-5. Por la recepción, análisis y, en su caso, registro de cada plan de 
manejo de residuos peligrosos, se pagará la cuota de $1,000.00  

Por la solicitud de modificación o integración al registro, se pagará el 50% de la 
cuota establecida en el presente artículo.  

Artículo 194-T-6. Por la recepción, análisis y, en su caso, aprobación del programa 
de remediación de pasivos ambientales, se pagará la cuota de:  

I. Pasivo ambiental $35,000.00  
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II. Emergencia ambiental $1,000.00 

Tratándose de la solicitud de autorización para la transferencia de sitios contaminados se 
pagará la cuota de $3,000.00  

Artículo 194-X. Cuando los solicitantes, con base en el artículo 109-Bis 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y conforme a los 
lineamientos de carácter general que emita la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, presenten una solicitud única para dos o más trámites o 
servicios establecidos de la Sección Quinta a la Sección Novena del presente 
Capítulo para la autorización de un proyecto, sólo pagarán el derecho más alto que 
corresponda a los trámites y servicios solicitados.  

Artículo 195-A. ...  

I. ...  

a). Medicamento nuevo $74,000.00  

b). Medicamento genérico $44,000.00  

c). Medicamento molécula nueva $80,000.00  

II. Por la solicitud y, en su caso, el registro de medicamentos homeopáticos, 
herbolarios y vitamínicos, se pagará por cada uno el derecho conforme a la 
cuota de $12,000.00  

III. ...  

a). Clase I $7,500.00  

b). Clase II $11,000.00  

c). Clase III $14,000.00 

...  
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Artículo 198. ...  

I. ...  

• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 
las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa, 
mismas que cubrirán la cuota establecida en la fracción II de este artículo. 

...  

Artículo 198-A. ...  

I. ...  

• Monumento Natural Yaxchilán 

...  

Artículo 263. ...  

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas 
en la Ley Minera, la vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se 
computará para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Público de Minería de la concesión original que se sustituye y para las 
asignaciones, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

...  

Artículo 276. Están obligados a pagar el derecho por uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas 
de aguas residuales, las personas físicas o morales que descarguen en forma 
permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en ríos, cuencas, cauces, 
vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, así como los que 
descarguen aguas residuales en los suelos o las infiltren en terrenos que sean 
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bienes nacionales o que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, en 
términos de lo dispuesto en esta Ley.  

Artículo 277. Para los efectos del presente Capítulo se consideran:  

I. Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 
hidráulicamente conectados entre si, por las que circulan o se almacenan aguas del 
subsuelo que puedan ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y 
cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de 
evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo.  

II. Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las 
descargas municipales y no municipales, tales como las industriales, 
comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarias, domésticas, incluyendo 
fraccionamientos y, en general, de cualquier otro uso, así como la mezcla de 
ellas.  

Cuando el contribuyente no separe en la descarga de agua residual el agua 
que no tiene este carácter, toda la descarga se considerará de agua residual 
para los efectos de esta Ley.  

III. Aguas Costeras: Las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fija el derecho internacional; así como las aguas marinas 
interiores, las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar.  

IV. Carga de Contaminante: La cantidad de un contaminante expresada en 
unidades de masa sobre unidad de tiempo, aportada en una descarga de 
aguas residuales.  

V. Cuerpo Receptor: Las corrientes, depósitos naturales de agua, ríos, 
aguas costeras, suelo, estuarios, humedales naturales, embalses, cauces o 
bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los 
terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan 
contaminar el suelo, subsuelo o los acuíferos.  
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VI. Demanda Química de Oxígeno: La medida del oxígeno consumido por la 
oxidación de la materia orgánica e inorgánica en una prueba específica.  

VII. Descarga: La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas 
residuales a un cuerpo receptor en forma continua, intermitente o fortuita.  

VIII. Embalse Artificial: El vaso de formación artificial que se origina por la 
construcción de un bordo o cortina y que es alimentado por uno o varios ríos 
o agua subterránea o pluvial.  

IX. Embalse Natural: El vaso de formación natural que es alimentado por 
uno o varios ríos o agua subterránea o pluvial.  

X. Estuario: El tramo del curso de agua, bajo la influencia de las mareas, 
que se extiende desde la línea de costa hasta el punto donde la 
concentración de cloruros en el agua es de 250 miligramos por litro.  

XI. Humedales Naturales: Las zonas de transición entre los sistemas 
acuáticos y terrestres que constituyen áreas de inundación temporal o 
permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, 
ciénegas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación 
hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas donde el suelo es 
predominantemente hídrico, y las áreas lacustres o de suelos 
permanentemente húmedos, originados por la descarga natural de 
acuíferos.  

XII. Límite Máximo Permisible: El valor o rango asignado a un parámetro, el 
cual no debe ser excedido en la descarga de aguas residuales.  

XIII. Población: El número de habitantes indicado en el Censo General de 
Población y Vivienda más reciente.  
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XIV. Río: La corriente de agua natural, perenne o intermitente, que 
desemboca a otras corrientes o a un embalse natural o artificial, o al mar.  

XV. Sólidos Suspendidos Totales: La concentración de partículas que son 
retenidas en un medio filtrante de microfibra de vidrio, con un diámetro de 
poro de 1.5 micrómetros o su equivalente.  

XVI. Suelo: El material no consolidado compuesto por partículas 
inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que comprende 
desde la capa superior terrestre hasta diferentes niveles de profundidad.  

XVII. Uso Consuntivo: El volumen de agua de una calidad determinada que 
se consume al llevar a cabo una actividad específica, el cual se determina 
como la diferencia del volumen de una calidad determinada que se extrae, 
menos el volumen de una calidad también determinada que se descarga, y 
que se señalan en el título respectivo.  

XVIII. Uso Doméstico: La aplicación de agua nacional para el uso particular 
de las personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, 
incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no constituya una 
actividad lucrativa, cuyo servicio se preste en términos del inciso a), de la 
fracción III, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 278. ...  

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de 
las descargas de aguas residuales de cumplir con los límites máximos permisibles 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con las condiciones particulares 
de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales.  

Artículo 278-A. ...  

CUERPOS RECEPTORES TIPO "A":  
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Todos los que no se señalan como tipos B o C; así como los suelos y terrenos 
referidos en el artículo 276 de esta Ley.  

Tratándose de las descargas efectuadas desde plataformas marinas o fuentes 
móviles se aplicarán las cuotas establecidas para los cuerpos receptores tipo A.  

...  

Todos los Estuarios y Humedales Naturales, y todos los Embalses Naturales o 
Artificiales, a excepción de los que se clasifican como tipo C.  

...  

(Se deroga último párrafo).  

Artículo 278-B. ...  

I. ...  

a). Cuando el caudal de la descarga se efectúe en forma continua o 
intermitente, y sea igual o mayor a 9,000 metros cúbicos en un trimestre, el 
contribuyente deberá instalar medidores totalizadores o de registro continuo 
en cada una de las descargas de agua residual. El volumen de cada 
descarga corresponderá a la diferencia entre la lectura tomada el último día 
del trimestre de que se trate y la lectura efectuada el último día del trimestre 
anterior.  

b). Cuando el caudal de descarga sea continuo o intermitente y menor a 
9,000 metros cúbicos en un trimestre, el usuario podrá optar entre instalar 
medidores o efectuar cada trimestre bajo su responsabilidad la 
determinación del volumen con otros dispositivos de aforo. Dicha 
determinación se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad en la 
declaración correspondiente.  
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En caso de que no se pueda medir el volumen de agua descargada, a falta 
de medidor o como consecuencia de la descompostura de éste, el volumen 
a declarar no podrá ser inferior al que resulte de aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo 285, fracción I, incisos a) y d) de esta Ley.  

II. Las concentraciones de contaminantes descargados al cuerpo receptor se 
determinarán, conforme a lo que se indica en los párrafos siguientes.  

El responsable de la descarga tendrá la obligación de realizar el muestreo y 
análisis de la calidad del agua descargada, en muestras de cada una de sus 
descargas para verificar las concentraciones de los contaminantes a que se 
refiere esta Ley.  

Los reportes que presente el responsable de la descarga estarán basados 
en determinaciones analíticas realizadas por un laboratorio acreditado ante 
la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua.  

III. En el Procedimiento Obligatorio del Muestreo de las Descargas, se 
entenderá por:  

...  

b). Muestra Simple: La que se tome en el punto de descarga, de manera 
continua, en día normal de operación durante el tiempo necesario para 
completar, cuando menos, un volumen suficiente para que se lleven a cabo 
los análisis necesarios para conocer su composición, aforando el caudal 
descargado en el sitio y en el momento del muestreo.  

...  

d). Promedio Diario: El valor que resulta del análisis de una muestra 
compuesta.  
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e). Promedio Mensual: El valor que resulta de calcular el promedio 
ponderado en función del caudal, de los valores que resulten del análisis de 
al menos dos muestras compuestas promedio diario. En caso de que existan 
valores fuera del rango permisible en cualquiera de las muestras simples, se 
reportará el valor más alejado del rango permisible.  

IV. ...  

b). ...  

 

Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el reporte 
de datos son los que se indican en el presente Capítulo y en la Tabla D de este 
artículo.  

(Se deroga último párrafo).  

c). ...  

El reporte del trimestre, para la frecuencia mensual de muestreo y análisis, 
será el promedio aritmético de los valores que resulten del análisis de cada 
mes.  

...  

El cumplimiento de lo anterior, es sin menoscabo de la observancia a las 
disposiciones legales y normativas aplicables en materia de descargas de 
aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales y bienes públicos 
inherentes.  
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d). Método de Prueba: Para la toma de muestras y la determinación de los 
valores y concentraciones de los parámetros establecidos en este 
procedimiento, se deberá aplicar el método de prueba indicado en esta 
fracción y en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, 
correspondientes.  

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio 
de las muestras tomadas, la concentración promedio de contaminantes en 
miligramos por litro, conforme al procedimiento obligatorio de muestreo de 
descargas establecido en este artículo.  

VI. En caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración 
promedio mensual de los parámetros referidos en la tabla D del presente 
artículo, se podrá restar de la concentración de la descarga, siempre y 
cuando lo acredite ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un 
análisis de calidad del agua efectuado por un laboratorio acreditado ante la 
entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua.  

El informe referido en el párrafo anterior podrá ser presentado dentro del 
primer trimestre del ejercicio de que se trate y será válido durante dicho 
ejercicio. En caso de ser solicitado con posterioridad al plazo antes señalado 
el informe será válido a partir del momento en que se presente.  

La Comisión Nacional del Agua estará facultada para revisar la veracidad de 
los datos del informe presentado.  

VII. Una vez determinadas las concentraciones de los contaminantes 
expresados en miligramos por litro se compararán con los valores 
correspondientes a los límites máximos permisibles por cada contaminante, 
previstos en la siguiente tabla:  
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En caso de que las concentraciones de contaminantes sean superiores a 
dichos límites se pagará el derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 
278-C de esta Ley.  

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría 
de Economía y aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán de 
informar semestralmente a dicha Comisión de los resultados de los análisis 
efectuados en ese periodo a los contribuyentes a que se refiere el presente 
Capítulo.  

En caso de que la Comisión Nacional del Agua determine que los 
laboratorios no cumplieron con la obligación establecida en esta fracción 
notificará el incumplimiento al laboratorio y lo apercibirá de que en caso de 
reincidencia quedará sin efectos la aprobación que le otorgó. 

Artículo 278-C. Para calcular el monto del derecho a pagar por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales se considerará, trimestralmente, el volumen de las aguas residuales descargadas, 
las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles 
establecidos, así como el tipo de cuerpo receptor donde se efectúen, de la siguiente forma:  

I. La concentración de contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles 
expresados en miligramos por litro se multiplicará por el factor de 0.001, para 
convertirla a kilogramos por metro cúbico.  

II. El resultado obtenido se multiplicará por el volumen trimestral de aguas 
residuales descargadas en metros cúbicos, obteniéndose así la carga de 
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contaminantes, expresada en kilogramos por trimestre, descargada al 
cuerpo receptor.  

III. Para obtener el monto correspondiente por cada contaminante que 
rebase los límites máximos permisibles, conforme al tipo de cuerpo receptor 
de que se trate, se multiplicarán los kilogramos de contaminante por 
trimestre, por la cuota en pesos por kilogramo que corresponda, de acuerdo 
con la siguiente Tabla:  

 

El monto del derecho a pagar será enterado por el contribuyente en los términos del artículo 
283 de esta Ley.  

Artículo 279. Los ingresos que se obtengan por concepto del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, correspondientes al artículo 278-
C de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua para la realización 
de los programas que al efecto establezca dicha Comisión, en una cantidad 
equivalente hasta por el monto cubierto, en el ejercicio de que se trate, para la 
realización de obras y acciones de saneamiento y dotación de infraestructura para 
el tratamiento de aguas residuales, conforme a lo siguiente:  

Los contribuyentes del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales podrán solicitar a la Comisión Nacional del Agua autorización para 
realizar un programa de acciones en materia de saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales y, en su caso, dicha Comisión les asignará recursos para su 
realización, siempre que no exceda el monto cubierto por el contribuyente de 
conformidad con el artículo 278-C de esta Ley.  



 69

El programa de acciones referido en el párrafo anterior, tendrá como fin mejorar la 
calidad de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los procesos 
productivos o para el control o tratamiento de las descargas, a fin de no rebasar los 
límites máximos permisibles establecidos en esta Ley, y mantener o mejorar la 
calidad de sus descargas de aguas residuales.  

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes están obligados a presentar 
ante la Comisión Nacional del Agua, un informe, bajo protesta de decir verdad, de 
los avances del programa de acciones presentado ante dicho órgano 
desconcentrado, en los primeros diez días de los meses de julio del mismo año y 
enero del siguiente, en las formas establecidas para ello.  

La Comisión Nacional del Agua en términos del instructivo para la presentación y 
seguimiento del programa de acciones que para tal efecto publique en el Diario 
Oficial de la Federación, vigilará el cumplimiento en el avance de las acciones 
comprometidas por los contribuyentes.  

En el caso de que los contribuyentes no presenten alguno de los informes 
señalados en el párrafo anterior, en los plazos establecidos para ello, no gozarán 
del beneficio contenido en este artículo, por lo que hace al periodo omitido.  

La Comisión Nacional del Agua vigilará que los recursos entregados se ejerzan 
para los fines establecidos en el presente artículo y en caso de que los 
contribuyentes no acrediten tal situación, deberán reintegrar a la Comisión los 
recursos asignados, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que dicha 
autoridad se lo comunique a los contribuyentes, para lo cual se señalará en la 
resolución correspondiente el importe respectivo, con la actualización y recargos 
causados a partir de la fecha en que recibieron los recursos, en términos de los 
artículos 17-A, 21 y demás aplicables del Código Fiscal de la Federación.  

Cuando los recursos asignados no sean devueltos por el contribuyente en el plazo 
establecido para tal efecto, el importe señalado en la resolución dictada, tendrá el 
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carácter de crédito fiscal y será exigible a través del procedimiento administrativo 
de ejecución, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables.  

Artículo 281-A. ...  

A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán presentar 
ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, 
el original de la factura de compra de los aparatos de medición y de su instalación, 
que deberán cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación.  

El monto a acreditar, deberá asentarse en la declaración provisional trimestral o 
bien en la declaración del ejercicio fiscal que corresponda, debiendo precisar en la 
declaración respectiva la fecha de adquisición y el costo total de los aparatos de 
medición y de su instalación debidamente comprobado. Cuando el monto a 
acreditar sea mayor al derecho a cargo, el excedente se descontará en las 
siguientes declaraciones provisionales trimestrales o anuales.  

Artículo 282. ...  

V. Las poblaciones rurales de hasta 2,500 habitantes, de conformidad con el último 
Censo General de Población y Vivienda y los organismos operadores de agua 
potable y alcantarillado, públicos o privados, por las descargas provenientes de 
aquéllas.  

...  

VII. Las entidades públicas o privadas, que sin fines de lucro presten 
servicios de asistencia médica, servicio social o de impartición de educación 
escolar gratuita en beneficio de poblaciones rurales de hasta 2,500 
habitantes, de acuerdo con el último Censo General de Población y 
Vivienda. 

...  
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Artículo 282-A. (Se deroga).  

Artículo 282-C. ...  

 

Este porcentaje de descuento se aplicará al monto del derecho a que se refiere el 
Capítulo VIII del Título II de esta Ley sin incluir el que corresponda al uso 
consuntivo del agua. En este caso, a la declaración del pago del derecho por uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, se deberán acompañar los resultados de la 
calidad del agua, emitidos por un laboratorio acreditado ante la entidad de 
acreditamiento autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua.  

Artículo 282-D. (Se deroga).  

Artículo 283. ...  

Los contribuyentes que efectúen descargas permanentes o intermitentes estarán 
obligados a presentar la declaración a que se refiere el párrafo anterior.  

...  

Artículo 284. La Comisión Nacional del Agua o el Servicio de Administración 
Tributaria procederán a la determinación presuntiva del derecho federal a que se 
refiere el presente Capítulo, en los siguientes casos:  

I. No se tenga instalado aparato de medición o el mismo no funcione.  
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II. Cuando el cálculo que efectúe el usuario bajo su responsabilidad sea 
menor al que resulte de aplicar el mismo procedimiento que se señala en la 
Ley, en la visita de inspección o verificación de contaminación en la 
descarga de agua residual o en ejercicio de las facultades de comprobación 
que al efecto se lleven a cabo.  

...  

VI. Cuando el usuario no presente sus reportes de análisis de la calidad de 
las descargas de aguas residuales, emitidos por un laboratorio acreditado 
ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua.  

La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá 
independientemente de las sanciones a que haya lugar, previstas en las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 285. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo 
anterior, la autoridad fiscal estará a lo siguiente:  

I. Para la determinación del volumen de agua residual vertida, se considerará lo 
siguiente:  

a). El señalado en el permiso de descarga respectivo.  

b). El que señalen los registros de las lecturas de sus dispositivos de 
medición o que se desprendan de alguna de las declaraciones trimestrales o 
anuales presentadas del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las 
modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación.  

c). El que proporcionen las autoridades administrativas, fiscales o las 
competentes en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, en 
el ejercicio de sus respectivas atribuciones.  
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d). El señalado en el título de asignación, concesión, autorización o permiso 
para la explotación, el uso o el aprovechamiento de aguas nacionales que 
originan la descarga.  

e). El que resulte del procedimiento establecido en el artículo 229, fracción 
III de esta Ley.  

f). El que resulte de los medios indirectos de la investigación económica o de 
cualquier otra clase.  

g). El que resulte de cualquier otra información que obtenga la autoridad 
fiscal distinta a las anteriores.  

Cuando el volumen señalado en el permiso de descargas, resulte menor al 
que se obtenga de la información y documentación con que cuenten la 
Comisión Nacional del Agua o el Servicio de Administración Tributaria, se 
deberán considerar estas últimas.  

En caso de que no se cuente con permiso de descarga y la autoridad fiscal 
cuente con más de un volumen presuntivo, considerará aquél que resulte 
mayor.  

II. Para la concentración de los contaminantes, trimestralmente se 
considerarán presuntivamente las siguientes concentraciones:  

a). Para descargas municipales:  

 

b). Para descargas no municipales:  
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En caso de que la autoridad fiscal cuente con información proporcionada por 
las autoridades administrativas competentes en la cual se determine la 
concentración de contaminantes, deberá considerarse ésta para la 
determinación correspondiente y no la señalada en las tablas anteriores.  

III. Una vez determinado el volumen presuntivo de la descarga de aguas 
residuales, así como la concentración presuntiva de los contaminantes en 
los términos antes señalados, para calcular el monto del derecho a pagar 
por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, la autoridad 
fiscal aplicará el procedimiento establecido en el artículo 278-C de esta Ley. 

Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos propiedad 
de la Federación y administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, las 
personas que tengan acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Museo Nacional de Culturas Populares $10.00  

II. Museo Nacional de los Ferrocarriles Mexicanos $10.00 

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse previo al ingreso a los 
recintos correspondientes.  

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se refiere este 
artículo las personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, 
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 
pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes para realizar estudios afines a los museos a que se refiere este 
artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho quienes accedan a 
los museos los domingos.  
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Artículo 288-A-3. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 
de inmuebles, las personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes 
sujetos al régimen del dominio público de la Federación en los museos, bibliotecas, 
recintos culturales y artísticos y demás inmuebles administrados por el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, conforme a lo que a continuación se señala:  

I. $32.14 mensuales por cada metro cuadrado o fracción, cuando el uso o goce 
consista en la realización de actividades comerciales y el espacio no exceda de 30 
metros cuadrados.  

El pago del derecho a que se refiere esta fracción se efectuará 
mensualmente mediante declaración que se presentará en las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el 
pago.  

II. $32.00 por cada metro cuadrado o fracción que se use, goce o aproveche 
para actividades de promoción, difusión y comercialización cultural y 
educativa por parte de entidades de la administración pública paraestatal, 
previa celebración de un convenio.  

El pago del derecho a que se refiere esta fracción se efectuará 
mensualmente mediante declaración que se presentará en las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el 
pago.  

III. $19.28 por cada metro cuadrado o fracción que se use o aproveche para 
actividades o eventos de hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo 
de montaje y desmontaje de instalaciones realizado en espacios exteriores 
de cualquier tipo.  

IV. $5,356.00 por evento de hasta cuatro horas de duración, incluido el 
tiempo de montaje y desmontaje de equipos y accesorios, realizado en 
espacios cerrados, tales como auditorios, vestíbulos, salas y aulas.  
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V. $25,000.00 por evento de hasta cuatro horas de duración, incluido el 
tiempo de montaje y desmontaje de equipos y accesorios, realizado en 
espacios cerrados en bibliotecas y teatros. 

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo se 
efectuará previamente a la realización del evento.  

Las cuotas a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo se 
incrementarán proporcionalmente a partir de la terminación de la cuarta hora de 
acuerdo con la duración total del evento.  

Para los efectos de este artículo, no estarán obligados al pago de los derechos al 
que el mismo se refiere las instituciones públicas que realicen conjuntamente con 
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, eventos culturales, educativos, 
cívicos o de asistencia social, así como las que realicen actividades de promoción, 
difusión y comercialización culturales, educativas, cívicas o de asistencia social, 
previa celebración de un convenio.  

Artículo 288-D-1. Por el uso, goce o aprovechamiento, con fines comerciales para 
filmación, videograbación y tomas fotográficas de museos, bibliotecas, recintos 
culturales y artísticos y demás inmuebles administrados por el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes se pagará el derecho de filmación y tomas fotográficas 
conforme a las siguientes cuotas:  

A. Filmaciones o videograbaciones:  

I. Por día $6,961.66  

II. Por día, cuando se trata de locaciones $45,000.00  

El cobro de este derecho es independiente a los que se causen por el uso o 
aprovechamiento de los inmuebles.  

B. Tratándose de tomas fotográficas $3,480.79 por día. 
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No pagarán los derechos establecidos en este artículo las instituciones públicas que realicen 
conjuntamente con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, eventos culturales, 
educativos, cívicos o de asistencia social, así como las que realicen actividades de 
promoción, difusión y comercialización culturales, educativas, cívicas o de asistencia social, 
previa celebración de un convenio.  

Artículo 288-E. Por el uso, goce o aprovechamiento, para uso o reproducción por 
fotografía impresa o en soporte digital, de fotografías a cargo del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia y del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, para 
fines sancionados por las autoridades competentes del mismo Instituto así como 
del citado Consejo, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

...  

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a 
que se refiere el presente Capítulo se destinarán al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la 
investigación, restauración, conservación, mantenimiento, administración y 
vigilancia de las unidades generadoras de los mismos.  

�ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el artículo Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, en materia de hidrocarburos y se derogan y reforman diversas 
disposiciones del "Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, 
Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2005", el cual a su vez fue publicado en ese 
órgano de difusión el 1 de octubre de 2007, en la siguiente forma:  

Artículo Quinto. La disminución en el pago por concepto del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos que obtenga PEMEX Exploración y Producción, derivada de la 
aplicación del régimen fiscal contenido en el presente Decreto, en comparación con 
los montos que hubiera cubierto con el régimen vigente hasta el 2007, se destinará 
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a inversión en infraestructura de Petróleos Mexicanos en la industria petrolera, de 
conformidad con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

TRANSITORIOS  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008, con 
excepción de la adición de la fracción IX y del último párrafo al artículo 8o., así 
como la reforma al artículo 16, ambos de la Ley Federal de Derechos, mismos que 
entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2008.  

Segundo. Durante el año de 2008, se aplicarán en materia de derechos las 
siguientes disposiciones:  

I. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales que 
se extraigan y utilicen en los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Estado 
de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 7 a que 
se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales que se utilicen en los Municipios de Lázaro Cárdenas del 
Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo del Estado de Veracruz, se 
cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 
refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley 
Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen o 
aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 
de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o 
pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha 
fracción.  

IV. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la Ley 
Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía terrestre, 
cuya estancia no exceda de siete días en el territorio nacional. Para el caso 
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que se exceda dicho periodo, el derecho se pagará al momento de la salida 
del territorio nacional.  

Asimismo, no pagarán el derecho a que se refiere la fracción IX del artículo 
8o. de la Ley Federal de Derechos, los visitantes locales que ingresen al 
país por vía terrestre.  

V. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 
superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 
derechos las siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 
tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 
profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV y 
IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 
asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 
impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 
respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

VI. Para los efectos de los artículos 198, fracción III, 198-A, fracción III y 
238-C, fracción II, la cuota del derecho a pagar por persona, por año, para 
todas las áreas naturales protegidas será de $260.00.  

VII. No se pagará el derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales a que se refiere el artículo 223, apartado B de la Ley 
Federal de Derechos, cuando el concesionario entregue agua para uso 
público urbano a municipios o a organismos operadores municipales de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. En este caso, el concesionario 
podrá descontar del pago del derecho que le corresponda por la explotación, 
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uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el artículo 223, 
apartado A de la referida Ley, el costo comprobado de instalación y 
operación de la infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso 
público urbano, sin que en ningún caso exceda del monto del derecho a 
pagar. Lo anterior, previa aprobación de la Comisión Nacional del Agua. 

Tercero. No estarán obligados al pago del derecho a que se refiere el artículo 288-A-3 de la 
Ley, los concesionarios o permisionarios cuyos títulos se encuentren vigentes a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, durante su periodo de vigencia.  

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos, el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
utilizadas en los municipios del territorio mexicano que a continuación se señalan, 
durante el ejercicio fiscal de 2008 se efectuará de conformidad con las zonas de 
disponibilidad de agua como a continuación se indica:  

ZONA 6.  
Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 
9.  

ZONA 7.  

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guelatao de Juárez, Natividad, 
Nuevo Zoquiapam, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo 
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan del 
Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San 
Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del Río, San Pablo 
Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, 
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa 
María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María 
Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago 



 81

Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco 
de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.  

ZONA 8.  
Estado de Oaxaca: Loma Bonita.  
Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.  
Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.  

ZONA 9.  

Todos los municipios del Estado de Chiapas.  

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, 
Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, 
Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, 
Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la 
Reforma, San Andrés Solaga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá, San 
Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San 
Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco 
Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa 
Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, San 
José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San 
Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San Juan 
Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, San 
Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San 
Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo Cajonos, 
San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San Miguel Quetzaltepec, San 
Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yoganiza, 
San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro 
Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San Pedro y San Pablo 
Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana 
Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec, Santa María Chilchotla, 
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Santa María Jacatepec, Santa María La Asunción, Santa María Temaxcalapa, 
Santa María Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa 
María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago 
Comaltepec, Santiago Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago 
Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo 
Domingo Albarradas, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, 
Tamazulapam Del Espíritu Santo, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De 
Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea De Castro.  

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, 
Zoquitlan.  

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, Comalcalco, 
Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y 
Tenosique.  

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, 
Ixmatlahuacan, José Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, 
Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que no estén 
comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.  

Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el Capítulo XIV del Título II de la Ley, 
se estará a lo siguiente:  

I. Durante el ejercicio fiscal de 2008, las personas físicas y las morales que usen o 
aprovechen bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales, pagarán el 50% del derecho establecido en el artículo 
278-C de la Ley.  

II. Aquellos contribuyentes que se hayan acogido a lo dispuesto por el 
artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos vigente hasta el ejercicio fiscal 
de 2007, seguirán gozando de los beneficios que en el mismo se 
establecen, para lo cual deberán cumplir con las obligaciones señaladas en 
dicho precepto.  
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En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
contribuyente, éste deberá determinar el derecho a su cargo conforme a las 
disposiciones vigentes a la fecha de dicho incumplimiento y enterarlo.  

Al término del programa de acciones, si se rebasan los límites máximos 
permisibles, el contribuyente estará obligado a pagar el derecho en los 
términos de las disposiciones legales vigentes.  

III. Aquellos prestadores de servicio a poblaciones de 2,501 a 20,000 
habitantes, que se hayan acogido a los beneficios del "Decreto por el que se 
condonan y eximen contribuciones y accesorios en materia de derechos por 
uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a los 
contribuyentes que se indican", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de noviembre de 2004, seguirán gozando de los beneficios 
que en el mismo se establecen, para lo cual deberán cumplir con las 
obligaciones señaladas en dicho ordenamiento.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
prestadores de servicio referidos, deberán determinar el derecho a su cargo 
por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, conforme a 
las disposiciones vigentes a la fecha de dicho incumplimiento y enterarlo.  

Al término del programa de acciones de saneamiento, si se rebasan los 
límites máximos permisibles, el contribuyente estará obligado a pagar el 
derecho en los términos de las disposiciones legales vigentes.  

IV. Aquellos contribuyentes que opten por acogerse a los beneficios del 
artículo 279 de la Ley Federal de Derechos, con el fin de mejorar la calidad 
de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los procesos 
productivos o para el control o tratamiento de las descargas, para no rebasar 
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los límites máximos permisibles establecidos en esta Ley, y mantener o 
mejorar la calidad de las descargas de aguas residuales, podrán obtener la 
condonación de los créditos fiscales a su cargo, determinados o 
autodeterminados que se hayan causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, 
por concepto del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales.  

Al momento de presentar la solicitud a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 279 de esta Ley, el contribuyente deberá señalar los créditos 
fiscales a su cargo que constituirán el 100 por ciento de los adeudos sujetos 
a condonación, los cuales se condonarán en proporción con los avances del 
programa de acciones autorizado por la Comisión Nacional del Agua, 
aplicando dicha condonación en primer término a los adeudos más antiguos.  

En caso de que en ejercicio de las facultades de comprobación en esta 
materia, las autoridades fiscales determinen créditos fiscales que se 
hubieren causado hasta el ejercicio fiscal de 2007, y que no hayan sido 
contemplados en la información proporcionada por el contribuyente, éstos 
podrán incorporarse al monto señalado por él y gozar de los beneficios 
referidos en el párrafo que antecede.  

Tratándose de créditos fiscales que hubiesen sido impugnados por algún 
medio de defensa, al momento de señalar los créditos fiscales en términos 
del segundo párrafo de esta fracción, el contribuyente deberá acompañar 
copia sellada del desistimiento correspondiente y copia certificada del 
acuerdo o resolución que ponga fin a dicho medio de defensa, dictados por 
la autoridad u órgano jurisdiccional que conozca del asunto.  

La conclusión del programa de acciones no podrá exceder del 31 de 
diciembre de 2012, en caso de que no se concluya dicho programa en esta 
fecha, únicamente se condonarán los créditos fiscales en la proporción de 



 85

los avances realizados y el contribuyente deberá cubrir los adeudos no 
condonados con sus accesorios correspondientes.  

En el caso de que las autoridades fiscales hayan iniciado procedimiento 
administrativo de ejecución, con motivo de los créditos fiscales generados 
por concepto del derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de descargas de aguas 
residuales, aquél será suspendido una vez que la Comisión Nacional del 
Agua autorice el programa de acciones presentado. Durante todo el periodo 
que dure la suspensión a que se refiere este párrafo, se interrumpirá el 
término para que se consuma la prescripción a que se refiere el artículo 146 
del Código Fiscal de la Federación, relacionado con los créditos fiscales 
correspondientes.  

En ningún caso procederá la devolución de las cantidades que se hayan 
pagado por el derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores de descargas de aguas 
residuales y accesorios, que se hayan causado antes de la entrada en vigor 
de este Decreto.  

La Comisión Nacional de Agua dentro de los siguientes 90 días a la entrada 
en vigor del presente Decreto, deberá expedir las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del 
presente programa de condonación.  

V. Para los efectos de la asignación de los recursos por concepto de los 
derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 279 de la Ley Federal de 
Derechos, la Comisión Nacional del Agua dentro de los siguientes 90 días a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir la Reglas de 
Operación correspondientes. 
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Los usuarios municipales que se hayan acogido a los beneficios de la fracción IV de este 
artículo, serán elegibles para el programa federal que la Comisión Nacional del Agua 
establezca en materia de la realización de obras y acciones de saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales.  

Sexto. A las cuotas de los derechos por servicios prestados por oficinas 
autorizadas en el extranjero, contenidas en las fracciones I, II y III del artículo 20 de 
la Ley Federal de Derechos, reformadas mediante el presente Decreto, no les será 
aplicable el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004.  

Las cuotas de los derechos por servicios prestados por oficinas autorizadas en el 
extranjero a que se refiere el párrafo anterior, deberán ajustarse a partir del 1 de 
enero de 2008, en la misma proporción en que fluctúe el valor de la moneda 
extranjera en relación con la nacional, tomando como referencia inicial el tipo de 
cambio publicado por el Banco de México el día 26 de diciembre de 2007. Para los 
ajustes subsecuentes, se tomará como referencia el tipo de cambio con el que se 
calculó la fluctuación del último ajuste que se haya efectuado.  

Las cuotas de los derechos por servicios prestados por oficinas autorizadas en el 
extranjero a que se refiere este artículo, no se actualizarán de conformidad con el 
artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 15 de octubre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa 
Ortega (rúbrica), secretario; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, secretario; 
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), secretario; Camerino Eleazar Márquez 
Madrid (rúbrica), secretario; José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), secretario; 
Antonio Soto Sánchez (rúbrica), secretario; Horacio E. Garza Garza (rúbrica), 
secretario; Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), secretario; Carlos Alberto Puente Salas 
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(rúbrica), secretario; Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), secretario; Joaquín 
H. Vela González, secretario; Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica, con la reserva 
de los artículos 18 y 18-A de la Ley Federal de Derechos), secretario; Aída Marina 
Arvizu Rivas (rúbrica), secretaria; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), 
Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos 
Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Javier Guerrero 
García, José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), 
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José 
Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio, Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo 
Trejo Pérez (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2008  

Octubre 16, de 2007.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó ante 
esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

Con fecha 8 de septiembre de 2007, el Ejecutivo Federal, presentó la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008.  

El 11 de septiembre de 2007, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos sectores 
interesados en la materia.  

Esta Comisión tomó en consideración los criterios generales de política económica que 
presentó el Ejecutivo Federal y los que diversos analistas e instituciones especializados 
estiman para el ejercicio fiscal 2008.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  

La propuesta del Ejecutivo Federal de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008 estima obtener un total de 2,416,917.6 millones de pesos por concepto de 
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ingresos presupuestales, de los cuales 1,661,111.4 millones de pesos corresponden a 
ingresos del Gobierno Federal; 731,806.2 millones de pesos a ingresos de organismos y 
empresas, y 24,000 millones de pesos a financiamientos.  

Así mismo, en la propuesta del Ejecutivo Federal se estima una recaudación federal 
participable por 1 billón 394 mil 954.9 millones de pesos.  

Por otra parte, en cuanto al endeudamiento neto interno la Iniciativa propone autorizar al 
Ejecutivo Federal un monto de endeudamiento neto interno hasta por 220 mil millones de 
pesos, así como un monto de desendeudamiento neto externo de al menos 500 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América y la contratación de financiamientos con 
organismos financieros internacionales de carácter multilateral por un monto de hasta 1,500 
millones de dólares de los Estados Unidos de América.  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal mantiene en lo esencial el esquema 
aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, modifica los montos 
correspondientes a los anticipos diarios y semanales y elimina la exención de presentación 
de pagos provisionales a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos, con el propósito 
de que el régimen fiscal aplicable a dicho organismo opere en los términos planteados en la 
Ley Federal de Derechos.  

Adicionalmente, en la Iniciativa se propone continuar con la tasa de recargos aplicable a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, se plantea que la tasa sea 
de 1 por ciento mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por 
ciento mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 
24 meses; y de 1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 
meses.  

El Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa sujeta a dictamen prever nuevamente que 
tratándose de mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados 
precautoriamente por las Entidades Federativas, que pasen a propiedad del Fisco Federal en 
cumplimiento de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados entre la Federación y las Entidades Federativas, no se transferirán al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes de acuerdo a lo señalado por la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con lo cual se podrá dar 
cumplimiento a los compromisos en materia de incentivos establecidos en dichos 
convenios. Igualmente en dicha Iniciativa se plantea incluir nuevamente una disposición en 
la que se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y 
las Entidades Federativas, sus organismos autónomos y los Municipios, incluyendo 
también a los organismos descentralizados de las propias Entidades Federativas, por la otra, 
en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos.  

Por otra parte, en la Iniciativa en estudio se plantea que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público pueda otorgar el destino específico de los ingresos que obtengan las dependencias 
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de la Administración Pública Federal por concepto de productos y aprovechamientos, cuyo 
cobro haya sido autorizado por dicha Secretaría.  

Así mismo, en la Iniciativa se propone continuar con el tratamiento diferenciado que, para 
el manejo de ingresos, se establece para las dependencias, entidades y órganos autónomos 
por disposición constitucional, en lo que se refiere a la determinación de las obligaciones de 
entero, registro e informe sobre los ingresos que se generen.  

Adicionalmente, en el documento sujeto a dictamen se plantea continuar con el esquema de 
actualización del monto de los productos y aprovechamientos que las dependencias de la 
Administración Pública Federal cobran de manera regular, vía un factor que se aplicará a la 
última modificación que se hubiere efectuado y hasta que se emita la autorización 
respectiva.  

De igual manera, se propone continuar sancionando por la concentración extemporánea de 
los ingresos que se recauden por parte de las dependencias por los diversos conceptos a que 
se refiere la Iniciativa de mérito, con una carga financiera por concepto de indemnización al 
Fisco Federal, la cual resultará de aplicar la tasa anual determinada, sobre el importe no 
concentrado oportunamente.  

En materia de fideicomisos, el Ejecutivo Federal propone prever de nueva cuenta que ante 
la falta de disposición expresa dentro del contrato respectivo, los ingresos remanentes a la 
extinción de los mismos se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerde con los fines del fideicomiso extinto, así como 
establecer la posibilidad de destinar a gasto de inversión en infraestructura los ingresos 
excedentes que se obtengan por concepto de recuperaciones de capital.  

La Iniciativa plantea que el tratamiento de los ingresos por enajenación de acciones, cesión 
de derechos y desincorporación de entidades, sea igual al aplicable en 2007, en el sentido 
de permitir descontar los gastos necesarios para llevar a cabo dichos procedimientos, 
precisando que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes en los términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se podrá descontar además un 
porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación.  

La exposición de motivos de la Iniciativa en revisión señala que a efecto de agilizar la 
terminación de los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales que cuentan 
con la garantía del Gobierno Federal, se propone que el liquidador o responsable del 
proceso pueda utilizar los recursos disponibles de los mandatos y demás figuras análogas 
encomendadas al mismo liquidador o responsable por el propio Gobierno Federal, para el 
pago de los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación, previa opinión favorable 
de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya constituido la figura análoga y 
de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación.  



4 

 

Así mismo, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone posibilitar la 
utilización de los recursos remanentes de los procesos de desincorporación concluidos para 
el pago de los gastos y pasivos de otros procesos que, al momento de la referida conclusión, 
sean deficitarios, previa opinión favorable que emitan la o las coordinadoras de sector y la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación.  

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, 
en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone determinar que los ingresos provenientes de la 
enajenación de bienes decomisados y de sus frutos a que hace referencia la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público sean destinados en 
partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Salud.  

Adicionalmente, se plantea conservar la disposición que faculta a las autoridades fiscales 
para la cancelación de los créditos fiscales por incosteabilidad, así como permitir la no 
determinación de créditos fiscales por infracción a disposiciones aduaneras, si por las 
circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable no 
excediera a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero 
de 2008.  

Como en años anteriores en la Iniciativa de referencia se proponen diversos estímulos 
fiscales para el ejercicio fiscal 2008.  

Finalmente, con el propósito de que los ahorradores no generen saldos elevados a cargo al 
acumular en la declaración anual los ingresos por intereses, en el documento en análisis se 
propone adecuar la tasa de retención anual de 0.5 por ciento a 0.85 por ciento aplicable a 
los intereses pagados por las instituciones que componen el sistema financiero.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

De la revisión que de manera conjunta se realizó con las autoridades de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en relación con la estimación de los ingresos públicos para el 
ejercicio fiscal de 2008, esta Comisión en principio considera adecuada la estimación del 
monto de ingresos efectuada por el Ejecutivo Federal. Sin embargo, por lo que se refiere al 
precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación, la que dictamina 
estima que el precio que debe considerarse es de 49.00 dólares de los Estados Unidos de 
América, en lugar del precio señalado por el Ejecutivo Federal, como resultado de la 
actualización de las variables que intervienen en la determinación del precio de referencia 
de acuerdo con la fórmula establecida en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; así como una producción adicional de 5 mil barriles diarios de petróleo. Por 
otra parte, debido a la aprobación de la Reforma Integral de la Hacienda Pública presentada 
por el Ejecutivo Federal el 20 de junio de 2007, resulta necesario estimar los ingresos que 
obtendrá el Gobierno Federal por concepto del impuesto empresarial a tasa única, por el 
impuesto a los depósitos en efectivo y por las modificaciones aprobadas en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios. Además, resulta necesario modificar la 
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estimación de ingresos para reflejar la mejor actividad económica y la mayor eficiencia 
recaudatoria que propiciará la Reforma Integral de la Hacienda Pública.  

A su vez, derivado de la aprobación de la iniciativa que contiene el proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
hidrocarburos, y deroga y reforma diversas disposiciones del decreto que reforma diversas 
disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, presentada por el Senador 
Carlos Lozano de la Torre, a nombre propio y de un total de 26 diputados y senadores, 
resulta necesario adecuar el rubro "derechos a los hidrocarburos" contenido en el artículo 
1o., Apartado A, fracción III, numeral 3 de la propuesta de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, con el propósito de incluir el derecho único sobre 
hidrocarburos; sustituir la denominación del derecho para el fondo de investigación 
científica y tecnológica en materia de energía por el derecho para la investigación científica 
y tecnológica en materia de energía, y los consecuentes ajustes a las estimaciones tanto del 
derecho ordinario sobre hidrocarburos como de los derechos antes mencionados.  

Por otro lado, para garantizar plenamente el financiamiento de los programas y proyectos 
de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, esta Dictaminadora 
considera necesario aumentar a 28,000 millones de pesos los recursos que del derecho 
sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización, a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, se destinen a ese fin.  

En adición a lo señalado en los párrafos que anteceden y derivado de la aprobación de las 
modificaciones referidas, es necesario eliminar del artículo 1o., Apartado A, fracción I, 
numeral 2 y fracción III, numeral 3, rubro F de la propuesta de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, el impuesto al activo y el derecho adicional, 
respectivamente.  

Así mismo, se reducen los ingresos propios de la Comisión Federal de Electricidad por 
7,800 millones de pesos derivado de la disminución de las tarifas eléctricas.  

Por otra parte, esta Comisión considera adecuado que el Ejecutivo Federal siga fijando el 
precio máximo de venta de primera mano y al usuario final del gas licuado de petróleo, 
hasta en tanto la Comisión Federal de Competencia emita resolución firme sobre las 
condiciones de competencia en el mercado, dado que se trata de un insumo de primera 
necesidad y de gran importancia para la economía del país. No obstante, la que dictamina 
considera que el Ejecutivo Federal debe quedar facultado para establecer precios máximos 
en esta materia cuando por las condiciones imperantes del mercado, se considere necesario 
a fin de evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario final, por lo que 
determina procedente modificar el quinto párrafo del artículo 1o. de la iniciativa que se 
dictamina.  

En consecuencia, el citado artículo 1o. debe quedar en los siguientes términos:  
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Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2008, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran:  
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En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de manera excepcional, para dar cumplimiento a lo autorizado en el 
último párrafo del transitorio vigésimo primero del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, el Ejecutivo 
Federal registrará el pasivo correspondiente y podrá realizar las operaciones 
necesarias para su financiamiento conforme al artículo 2o. de esta Ley.  

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
artículo.  

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2008, otorgue los beneficios 
fiscales que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones 
derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales para la solución de 
controversias legales que determinen una violación a un tratado internacional.  

El gas licuado de petróleo seguirá sujeto a los precios máximos al usuario final y de 
venta de primera mano que, por razones de interés público y en tanto no exista la 
correspondiente resolución firme de la Comisión Federal de Competencia, fije el 
Ejecutivo Federal, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. Esta 
facultad también la podrá ejercer el Ejecutivo Federal cuando por las condiciones 
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imperantes del mercado se considere necesario evitar aumentos desproporcionados 
en el precio al usuario final.  

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados en 
especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino de los 
mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2008, se 
estima una recaudación federal participable por 1 billón 531 mil 883.7 millones de 
pesos.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes 
al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en el ejercicio 
fiscal de 2008, en relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  

En el caso de que durante el ejercicio fiscal de 2008 disminuyan los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos, respecto de los valores referidos en el artículo 1, 
fracción I, de esta Ley o disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos 
derivado de la disminución de la plataforma de extracción o de exportación de 
petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones 
contenidas en el presente artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá destinar parcial o totalmente la recaudación obtenida por el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, para compensar dichas disminuciones, antes de destinarlo 
al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  

Durante el ejercicio fiscal de 2008, de los recursos que genere el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, 28,000 millones de pesos se destinarán a financiar 
programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. El resto de los recursos se destinará a lo que establecen las leyes 
Federal de Derechos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2008, en términos 
monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 ascenderá al equivalente de 
2,740.5 millones de pesos.  
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La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo 
a lo establecido en los artículos correspondientes del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

Derivado de los ingresos fiscales a obtener, esta Comisión estima que durante el ejercicio 
de 2008 se obtendrá una recaudación federal participable por 1 billón 531 mil 883.7 
millones de pesos, en beneficio de las Entidades Federativas y Municipios.  

Adicionalmente, esta Comisión considera razonable que se continúen aprovechando los 
términos y condiciones de los financiamientos de los organismos financieros 
internacionales, a fin de lograr que se alcancen las metas planteadas en el paquete 
económico de al menos 500 millones de dólares de desendeudamiento externo, así como de 
endeudamiento externo con organismos financieros internacionales de carácter multilateral 
por un monto de hasta 1,500 millones de dólares, fortaleciendo el manejo y administración 
de pasivos que permitan mejorar la composición y los términos de la estructura de la deuda 
pública externa.  

Por otra parte, esta Comisión considera conveniente establecer en el artículo 5o. de la Ley 
que se dictamina que en el caso de los proyectos de inversión financiada condicionada 
relativos a la Comisión Federal de Electricidad, a que se hace referencia el artículo 4o. de la 
Ley y el propio artículo 5o., éstos se ejercerán con apego a la estimación que realice la 
Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de reserva del Sistema 
Eléctrico Nacional, en los términos siguientes:  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 
32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este 
último ordenamiento por 52,867.6 millones de pesos que corresponden a proyectos 
de inversión directa y condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:  

 

En el caso de los proyectos de inversión financiada condicionada relativos a la 
Comisión Federal de Electricidad, a que se hace referencia en este precepto y en el 
artículo 4o. de esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la 
Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de reserva del 
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Sistema Eléctrico Nacional, dicho indicador en su magnitud y metodología deberá 
ser enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de 
Energía de la Cámara de Diputados. 

Esta Dictaminadora considera jurídicamente procedente que se continúe con la tasa de 
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, 
la tasa de recargos en caso de prórroga para el pago de créditos fiscales será de 1 por ciento 
mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual 
tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses; y de 
1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 meses.  

Así mismo, es de resaltar la necesidad de continuar con el tratamiento de los ingresos por 
enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de entidades, en el sentido 
de permitir descontar los gastos necesarios para llevar a cabo dichos procedimientos, así 
como aprobar los mecanismos propuestos para contar con mayores recursos que permitan 
llevar a su conclusión los procesos de desincorporación de entidades, con el propósito de 
evitar erogaciones adicionales a cargo del Gobierno Federal.  

Por otra parte y en virtud de la aprobación de la iniciativa que contiene el proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, en materia de hidrocarburos, y se derogan y reforman diversas disposiciones del 
Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley 
Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2005, y como consecuencia de la revisión del precio de exportación de la mezcla mexicana 
de petróleo, resulta necesario realizar el ajuste a los pagos diarios y semanales que por 
concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos deberá efectuar Pemex-Exploración y 
Producción, y de los pagos diarios que por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios deberá efectuar Pemex-Refinación, dentro del 
artículo 7o. de la propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008. De igual forma, se realizan ajustes en relación con las declaraciones del derecho 
adicional a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005.  

En consecuencia, dicho precepto debe quedar en los siguientes términos:  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados 
al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, 
excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los 
establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además, estarán a lo siguiente:  

I. Hidrocarburos  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, 
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el 
siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar 
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 502 millones 44 mil pesos durante 
el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá 
efectuar un pago de 3 mil 757 millones 41 mil pesos.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas 
y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los 
días inhábiles, anticipos por un monto de 29 millones 960 mil pesos, como mínimo, 
a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de dicha Ley, mismos que se acreditarán contra el pago 
mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la 
gasolina o del diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de estos 
combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se 
considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor 
agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo 
no fueran suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los 
pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante 
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declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél al que corresponda el pago.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados  

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y 
pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe 
la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente:  

a). Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento 
neto a que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los 
ingresos del ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el 
mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir 
del rendimiento neto del ejercicio.  

b). A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos 
diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 6 millones 831 mil pesos 
durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberán efectuar un pago por un total de 48 millones 77 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2009 y contra el 
impuesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere 
el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, 
cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales.  

VI. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente 
los impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con motivo 
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de las importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la 
Federación a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación.  

VII. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de 
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal 
efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos 
subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, 
harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto 
de los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo cuando existan 
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los meses de abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009 en la 
que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o a 
cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros declaración informativa sobre la totalidad de 
las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus 
organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por 
concepto de mermas, el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de 
gasolina que realice a dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje 
de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto podrá ser disminuido de los 
pagos mensuales que del impuesto especial sobre producción y servicios debe 
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las 
autoridades fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones 
de pago del derecho adicional a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII del Título 
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Segundo de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de a 
Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 
y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas 
diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el 
presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del Banco de 
México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley 
Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación 
de petróleo crudo durante 2008 será por una estimación máxima de 3,200.0 y 
1,700.0 miles de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Por otra parte, esta Comisión estima conveniente establecer un mecanismo que permita a 
los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal regularizarse en el pago de 
sus adeudos por concepto de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad o 
Luz y Fuerza del Centro, el cual se propone incorporar en el artículo 15 de la Ley objeto de 
dictamen de la siguiente forma:  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la 
cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 
casos en que exista incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los 
siguientes conceptos: monto del crédito, costo de las acciones de recuperación, 
antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con 
sujeción a los lineamientos establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto 
de este artículo, el tipo de casos o supuestos en que procederá la cancelación a que 
se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores de este 
artículo no libera de su pago.  

Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2007, una persona hubiere incurrido 
en infracción a las disposiciones aduaneras, en los casos a que se refiere el artículo 
152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no le haya sido 
impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será determinada, si por 
las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal 
aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda 
nacional al 1 de enero de 2008 .  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser 
enviado a más tardar el 31 de octubre de 2008, de las personas físicas y morales que 
hayan sido sujetas a la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y los 
procesos deliberativos de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración 
Tributaria para determinar los casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá 
contener al menos lo siguiente: sector, actividad, tipo de contribuyente y porcentaje 
de cancelación.  

Así mismo, el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el reporte 
de las causas que originaron la incosteabilidad de cobro.  

De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, 
tomando en cuenta la situación financiera de los Municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza 
del Centro, según corresponda, podrán aplicar los pagos corrientes que reciban de 
dichos Municipios o demarcaciones territoriales, por concepto de suministro de 
energía eléctrica, a la disminución de adeudos históricos que registren al cierre del 
mes de diciembre de 2007. Lo anterior, siempre y cuando las Entidades Federativas 
a las que pertenezcan los Municipios o demarcaciones territoriales contemplen en su 
legislación local el destino y afectación de aportaciones federales que puedan 
utilizarse al pago de dichos servicios.  

En caso de incumplimiento por parte de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal a sus obligaciones de pago por suministro de 
energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, 
según corresponda, podrán solicitar al gobierno local respectivo, previa acreditación 
del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a las aportaciones 
federales que correspondan al Municipio o demarcación territorial de que se trate. 
Sólo podrá solicitarse la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 
antigüedad mayor a 90 días naturales.  

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro podrán ceder, 
afectar y, en términos generales, transferir los recursos derivados de la retención a 
que se refiere el párrafo anterior a fideicomisos u otros mecanismos de fuente de 
pago o de garantía constituidos para el financiamiento de infraestructura prioritaria 
relacionada con el suministro de energía eléctrica. 

Esta Dictaminadora estima conveniente mantener en la Ley objeto del presente Dictamen 
algunos de los estímulos fiscales vigentes en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
presente ejercicio fiscal, a fin de fomentar actividades que son de interés general, ya que 
promueven el crecimiento económico del país y el empleo, así como una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza; apoyan e impulsan a las empresas de los sectores 
públicos y privados de la economía, con criterios de equidad social y productividad, con el 



22 

 

consecuente beneficio de los diversos sectores de la población, en términos del artículo 25 
constitucional. Entre dichos estímulos destacan:  

En materia de ciencia y tecnología, esta Dictaminadora considera acertado darle 
continuidad al estímulo fiscal consistente en el otorgamiento del monto de 4,500 millones 
de pesos por los gastos e inversiones que realicen las empresas por esta actividad, a fin de 
que 1,000 millones de pesos se destinen a proyectos de investigación y desarrollo de 
tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología de la micro, pequeña y mediana empresa; 1,000 millones de pesos 
a proyectos de creación de infraestructura especializada para centros de investigación cuyos 
proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orientados al desarrollo de productos, 
materiales o procesos de producción que representen un avance científico o tecnológico; 
1,000 millones de pesos a proyectos vinculados con instituciones de educación superior y 
centros públicos de investigación; y 1,500 millones de pesos que se distribuirán entre el 
resto de los solicitantes. Dicha medida coadyuvará al desarrollo de las empresas en el rubro 
tecnológico.  

Así mismo, por lo que se refiere al impuesto especial sobre producción y servicios, la que 
dictamina estima acertado mantener el estímulo fiscal para los diversos sectores de 
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los cuales destacan el 
sector agrícola, ganadero, pesquero y minero, así como para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, 
consistente en permitir el acreditamiento de dicho impuesto causado por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios por la enajenación del propio diesel.  

En el mismo sentido, esta Comisión considera procedente conservar el estímulo fiscal a los 
contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que 
utilizan la red nacional de autopistas de cuota, consistente en permitir un acreditamiento de 
los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la carretera de cuota hasta en 
un 50 por ciento del monto erogado por ese concepto.  

En otro aspecto, la que dictamina conviene en proporcionar un apoyo fiscal a los 
contribuyentes que utilicen el diesel marino especial como combustible en embarcaciones 
destinadas al desarrollo de la marina mercante.  

Adicionalmente, dada la importancia de los hidrocarburos para el desarrollo nacional, esta 
Dictaminadora estima oportuno conservar la exención del pago del derecho de trámite 
aduanero a las personas que importen gas natural. Igualmente se considera conveniente 
seguir conservando la exención en materia de impuesto sobre automóviles nuevos, 
tratándose de automóviles eléctricos e híbridos.  

Así mismo, en virtud de la aprobación de la Reforma Integral de la Hacienda Pública 
planteada por el Ejecutivo Federal, resulta necesario eliminar del artículo 16 de la propuesta 
de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, las disposiciones y 
referencias que se efectúen en materia del impuesto al activo.  
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Por otra parte, los servicios de televisión restringida por microondas (MMDS) constituyen 
un medio de comunicación e información que puede llegar a poblaciones de difícil acceso, 
en las cuales no llegan otros prestadores de servicios de telecomunicaciones en razón de la 
vía que utilizan, esto es, el espectro radioeléctrico y la infraestructura.  

En años recientes, los prestadores de servicios de televisión restringida por microondas han 
realizado inversiones para modernizar su infraestructura introduciendo nuevas tecnologías, 
lo cual les brinda la posibilidad de prestar los servicios de telefonía y de Internet y les ha 
permitido prestar mejores servicios, de mayor calidad y a precios accesibles, en beneficio 
de los usuarios.  

Adicionalmente, cabe mencionar que los servicios de banda ancha constituyen una 
oportunidad para incrementar la diversidad y penetración de los servicios de 
telecomunicaciones con tarifas accesibles para los usuarios, además de que se optimiza el 
uso del espectro radioeléctrico, el cual constituye un recurso natural limitado que forma 
parte de los bienes de dominio público de la Nación.  

El espectro radioeléctrico en donde están comprendidas las bandas de frecuencias de 
MMDS, se ubica entre los 2500-2690 Megahertz, lo que representa un total de 190 
Megahertz, por lo que con esta cantidad de espectro es posible prestar servicios de banda 
ancha.  

Así mismo, la introducción de la tecnología de banda ancha Wifax y WiMax, actualmente 
utilizadas a nivel mundial, requiere de inversiones adicionales a las ya realizadas por los 
prestadores de servicios de televisión restringida por microondas.  

En virtud de lo anterior, la que dictamina estima necesario impulsar la prestación de 
servicios de banda ancha por los prestadores de servicios de televisión restringida por 
microondas, de manera tal que se beneficien núcleos de población más amplios, mediante 
el otorgamiento de un estímulo fiscal.  

Lo anterior cumple con los postulados previstos en el artículo 25 de la Constitución 
Federal, pues a través de dicho estímulo y siempre bajo los criterios de equidad social y 
productividad, se apoyará e impulsará a las empresas del sector privado de la economía, a 
efecto de hacer más eficientes y accesibles los recursos productivos.  

Esta Comisión considera que a través del apoyo a este sector, se fomentará la conservación 
de los recursos productivos, a través de la optimización del uso del espectro radioeléctrico 
que, como se señaló, es un recurso natural limitado que forma parte de los bienes de 
dominio público de la Nación.  

Además, con esta medida se otorgan condiciones que fomentan el desenvolvimiento del 
sector privado, lo cual redunda en el desarrollo económico nacional, pues gracias a la 
tecnología que utiliza este servicio se pueden alcanzar regiones remotas del territorio 
nacional, lo que no sucede con otro tipo de tecnologías.  
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En otro orden de ideas, esta Dictaminadora estima que con el establecimiento del referido 
estímulo se cumple el mandato contenido en el artículo 6º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prevé la obligación del Estado de garantizar el derecho a la 
información.  

Ello, en virtud de que los servicios de televisión restringida por microondas constituyen un 
medio de comunicación e información que puede llegar a poblaciones de difícil acceso, por 
lo que al apoyar su desarrollo, dichas poblaciones se verán beneficiadas con ese servicio.  

Por otro lado, el otorgamiento del estímulo de referencia a los servicios de televisión 
restringida por microondas resulta acorde con la Estrategia 14.6 del Plan Nacional de 
Desarrollo, misma que consiste en desarrollar mecanismos y condiciones necesarias a fin 
de incentivar una mayor inversión en la creación de infraestructura y en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones.  

No obstante que en el sector de servicios por televisión restringida por microondas, se han 
realizado inversiones para modernizar su infraestructura, introduciendo nuevas tecnologías 
que han permitido el mejoramiento de los servicios, se estima que con el otorgamiento del 
estímulo que nos ocupa, se debe generar una mayor inversión y un desarrollo más rápido de 
la infraestructura necesaria para la introducción de la banda ancha Wifax y Wimax, 
cuidando particularmente que el beneficio de estas tecnologías alcancen a la población de 
menos ingresos.  

El Gobierno Federal vigilará y se asegurará, mediante el establecimiento de programas 
específicos con los prestadores de servicios de televisión restringida por microondas, que el 
estímulo de mérito se traduzca en un amplio desarrollo de la tecnología en las zonas 
marginadas del país.  

Por último, también se estima que con el otorgamiento de la presente medida, se fomenta el 
desarrollo de la tecnología y, con ello, se provoca que existan tarifas accesibles a los 
usuarios, lo que redundará en beneficio del desarrollo económico nacional y en el acceso 
que tiene la población a los avances tecnológicos.  

En consecuencia, el artículo 16 debe quedar como a continuación se indica:  

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2008, se 
estará a lo siguiente:  

I. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  

a). El Comité Interinstitucional continuará formado por un representante del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá 
voto de calidad, y uno de la Secretaría de Educación Pública.  
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b). El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 
excederá de 4,500 millones de pesos para el año de 2008.  

c). El monto total se distribuirá de la siguiente manera:  

1. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y desarrollo 
de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a proyectos de 
investigación y desarrollo de tecnología de la micro, pequeña y mediana empresa.  

2. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de infraestructura 
especializada para centros de investigación cuyos proyectos hayan sido 
dictaminados como proyectos orientados al desarrollo de productos, materiales o 
procesos de producción que representen un avance científico o tecnológico.  

3. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos que estén vinculados con 
instituciones de educación superior y centros públicos de investigación. Para estos 
efectos, existirá vinculación cuando más del 20% del gasto total del proyecto haya 
sido ejercido a través de dichas instituciones o centros.  

4. 1,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los solicitantes.  

En el caso de que al 31 de octubre de 2008 las solicitudes de estímulo fiscal 
correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso no fueran suficientes para 
asignar los montos establecidos, los remanentes podrán ser utilizados para 
incrementar el monto establecido en el numeral 4 anterior.  

d). El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día 
de febrero de 2009, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, 
así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de este beneficio.  

Los contribuyentes podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción 
contra el impuesto sobre la renta que tenga a su cargo, en la declaración anual del 
ejercicio en el que se otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta 
agotarlo.  

II. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras 
determinará las reglas de operación conducentes.  

III. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que 
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
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Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de 
dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos 
marinos y a los vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus 
características no estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras 
federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

IV. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes 
estarán a lo siguiente:  

a). Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación del diesel.  

Para estos efectos, el monto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante 
correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el 
impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas 
agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o 
distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las 
mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este inciso.  

b). Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, 
en el caso previsto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 
que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al 
valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso 
anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se 
considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del citado artículo, incluido 
dentro del precio señalado.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
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términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hubieran causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o contra las 
retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto.  

V. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 
agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción III del presente artículo podrán 
solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios 
que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción IV que antecede, en 
lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución 
serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a $747.69 mensuales por cada persona física, salvo 
que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado 
al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces 
dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a $747.69 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
$7,884.96 mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
$1,495.39 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último 
caso exceda en su totalidad de $14,947.81 mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de 
abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un 
registro de control de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la 
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totalidad del diesel que utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en 
los términos de la fracción III de este artículo, distinguiendo entre el diesel que se 
hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado 
para otros fines. Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales 
por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales.  

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción se deberá presentar la 
forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local de Recaudación que 
corresponda, acompañada de la documentación que la misma solicite, así como la 
establecida en la presente fracción.  

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del impuesto 
especial sobre producción y servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no lo acredite o 
solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los contribuyentes que 
utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, consistente 
en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de 
que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir 
los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de 
retenedor, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo dispuesto 
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en esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, de pasajeros o 
al transporte doméstico público o privado, efectuado por contribuyentes a través de 
carreteras o caminos del país.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se 
refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda 
en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 
siguientes a aquél en que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 
ejercicio.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles 
y registros que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos 
realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de 
cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del 
impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el 
momento en que efectivamente lo acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se realizará 
únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos provisionales del 
ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del propio ejercicio, 
en el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la 
declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, 
de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, efectuado por 
contribuyentes a través de carreteras o caminos del país.  
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter 
general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo 
carretero y demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación 
de este beneficio.  

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino 
especial para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como 
combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de 
la marina mercante, consistente en permitir el acreditamiento de un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de diesel marino especial.  

En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán acreditar será el 
que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual 
al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a tales agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda 
al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a 
dichos contribuyentes.  

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante que se 
expida deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efectos del estímulo a que se 
refiere esta fracción comprobante simplificado.  

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción sea superior al monto de 
los pagos provisionales o definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el 
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra los pagos subsecuentes, 
correspondientes al año de 2008. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere esta fracción.  

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, sin 
excepción alguna, a más tardar en las fechas siguientes:  

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los contribuyentes 
deban presentar la declaración correspondiente al mes de diciembre de 2008.  

2. Tratándose del impuesto sobre la renta, en la fecha en que los contribuyentes 
deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio de 2008.  
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Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente:  

a). Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y en el Registro Público 
Marítimo Nacional como empresa naviera.  

b). Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda a su 
domicilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores a la presentación de las 
declaraciones provisionales o del ejercicio del impuesto sobre la renta o definitivas 
tratándose del impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el acreditamiento a 
que se refiere esta fracción, copia de las mismas, adjuntando la siguiente 
documentación:  

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto respectiva, 
a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión en las que haya 
utilizado el diesel marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que 
se refiere la presente fracción, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo.  

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les haya expedido 
despachos de entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia de dichos 
despachos en los que deberá constar la fecha de cada una de las ocasiones en que 
entró y salió del puerto la embarcación.  

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los 
contribuyentes deberán presentar copia del informe mensual rendido a la Capitanía 
de Puerto sobre el número de viajes realizados.  

Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso deberán contener el 
sello y la firma originales de la autoridad marítima que los expida.  

2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del contribuyente en el 
Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera, manifestando la 
siguiente información de cada una de las embarcaciones propiedad de la empresa o 
que se encuentren bajo su legítima posesión en las que hayan utilizado el diesel 
marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere esta 
fracción:  

i). Nombres de las embarcaciones;  

ii). Matrículas de las embarcaciones;  

iii). Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación;  

iv). Capacidad de carga de combustible, y  
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v). Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón.  

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente 
por la adquisición del diesel marino especial, correspondientes al periodo que 
abarque la declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el 
estímulo fiscal.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el 
contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros por dichos 
impuestos.  

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del derecho por el uso de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, por el servicio de televisión 
restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a multipunto, consistente 
en el acreditamiento de una cantidad equivalente al monto que hubieran pagado 
efectivamente en el periodo del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre 2007, 
multiplicado por el factor de 2, por concepto del derecho previsto en el artículo 244 
de la Ley Federal de Derechos contra el monto de los adeudos a partir del 1 de 
enero de 1999 al 31 de diciembre de 2007, derivados de los aprovechamientos que 
con motivo de dichas bandas deban cubrir en términos del artículo 14 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones o del título de concesión correspondiente.  

Para los efectos de esta fracción no se considerará pago efectivo del derecho 
previsto en el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos las cantidades que 
hubieren sido devueltas al contribuyente por cualquier razón.  

Para acogerse a los beneficios de la presente fracción los contribuyentes deberán 
presentar una solicitud ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
acompañando a dicha solicitud los siguientes documentos:  

1. Escrito en el que se realice el reconocimiento de los créditos fiscales generados 
por los aprovechamientos derivados de la contraprestación que deban cubrir en 
términos del artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o del título de 
concesión correspondiente. En dicho documento deberá establecerse el monto del 
crédito fiscal a valor histórico, así como el de las actualizaciones y recargos, 
conforme al cálculo que se realice en los términos de las disposiciones fiscales 
aplicables.  

Lo anterior, sin menoscabo del ejercicio de las facultades de comprobación en esta 
materia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones.  

2. Que acrediten que a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo por concepto 
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del derecho por el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, por el 
servicio de televisión restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a 
multipunto que establece el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos.  

3. En el caso de que se hubiese interpuesto algún medio de defensa en contra del 
cobro de los aprovechamientos o de los derechos a que se refiere esta fracción, se 
deberá acompañar copia sellada del desistimiento correspondiente y copia 
certificada del acuerdo o resolución dictados por la autoridad u órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto, en el que se ponga fin a la controversia.  

Si con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley el contribuyente interpuso 
medio de defensa ante los tribunales competentes y, respecto de dicho medio de 
defensa, se hubiera dictado resolución definitiva en la cual hubiera dado como 
consecuencia el liberar de la obligación de pagar el aprovechamiento o el derecho 
antes referidos, no será sujeto de los beneficios que establece este ordenamiento, por 
lo que hace a los créditos materia de dicho medio de defensa.  

La aplicación del beneficio establecido en esta fracción no dará lugar a devolución o 
compensación alguna.  

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones III, VI y VII del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones III, IV y V del presente artículo, no 
podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones VI y VII de este artículo 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la 
presente Ley.  

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada estímulo 
establece la presente Ley.  

En materia de exenciones, durante el ejercicio fiscal de 2008 se estará a lo siguiente:  

1. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo 
de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna.  

2. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por importación 
de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos.  
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Adicionalmente, esta Dictaminadora estima conveniente facultar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para otorgar estímulos fiscales y subsidios relacionados con la 
importación de artículos de consumo e importación de equipo y maquinaria a las regiones 
fronterizas, así como a las cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo, en virtud de 
que en ambos casos se trata de aspectos prioritarios por considerarse de interés nacional.  

Por otra parte, esta Comisión estima adecuado facultar a las autoridades fiscales a que 
cancelen los créditos fiscales por incosteabilidad, en los términos que se precisan dentro del 
texto de la propia iniciativa, así como la no determinación de los créditos por infracción a 
las disposiciones aduaneras, cuando por las circunstancias del infractor o de la comisión de 
la infracción, el crédito fiscal aplicable no exceda a 3,500 unidades de inversión al 1 de 
enero de 2008.  

En materia de transparencia, esta Comisión estima necesario establecer: (i) la obligación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de incluir diversa información en los Informes 
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, y (ii) 
medidas que otorguen transparencia en los datos utilizados para el cálculo de las 
estimaciones de los gastos fiscales de las donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para lo cual se establece 
la obligación para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acompañar al Presupuesto 
de Gastos Fiscales un reporte de las donatarias autorizadas en el que se señalen los 
donativos deducibles obtenidos y las Entidades Federativas en las que realizan sus 
actividades.  

De acuerdo con lo anterior, se propone adecuar los artículos 23 y 28, así como adicionar un 
artículo 31, todos de la Ley de Ingresos de la Federación que se dictamina, en los siguientes 
términos:  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, incluirá en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107, fracción I, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información 
relativa a los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración 
Pública Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector 
público federal consolidado, incluyendo a las entidades paraestatales contempladas 
en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008, así como de las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin 
estructura orgánica.  

Adicionalmente, en los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir 
la información relativa a los ingresos obtenidos por cada uno de los proyectos de 
inversión financiada directa y condicionada en el Tomo V del Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008; así como la información 
relativa al superávit de cada uno de los organismos y empresas de control directo 
que establece el apartado C del artículo 1o. de esta Ley.  

Así mismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia 
recaudatoria, se deberá incluir en el Informe a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, la información correspondiente a los indicadores que a continuación se 
señalan:  

1. Avance en el padrón de contribuyentes.  

2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión.  

3. Avances contra el contrabando.  

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

5. Plan de recaudación.  

Por única ocasión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el 
informe de recaudación neta, un reporte de Grandes Contribuyentes agrupados por 
cantidades en los siguientes rubros: Empresas que consolidan fiscalmente; empresas 
con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes; sector financiero; 
sector gobierno; empresas residentes en el extranjero y otros. Las empresas del 
sector privado, además, deberán estar identificadas por el sector industrial, primario 
y/o de servicios al que pertenezcan.  

Así mismo, los informes trimestrales deberán contener los montos recaudados en 
cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo los 
ingresos obtenidos específicamente por la extracción de petróleo crudo, de gas 
natural en rubros por separado, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII 
del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 
página de Internet y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 
2008, el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los 
montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas 
en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 
facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales 
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 



36 

 

Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2009 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley 
respectiva contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá acompañar el Presupuesto de 
Gastos Fiscales, con un reporte de donatarias autorizadas, en el que se deberá 
señalar, para cada una, los donativos deducibles obtenidos y las Entidades 
Federativas en las que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria. 
Para la generación de este reporte, la información se obtendrá, entre otras fuentes, 
de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en el dictamen fiscal 
simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante convenio con cada una de 
las Entidades Federativas, deberá realizar un estudio en que se demuestre el efecto 
de la Reforma Integral de la Hacienda Pública en la situación de las haciendas 
públicas estatales y municipales.  

La realización del estudio a que se refiere el párrafo anterior, deberá publicarse en la 
página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar el último día hábil de mayo de 
2009.  

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos 
que, en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario 
Oficial de la Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, dicha 
dependencia deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
dicho órgano legislativo, la metodología y criterios adicionales que hubiese 
utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser incluida en citada 
publicación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración de la H. Cámara de Diputados la siguiente:  

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008  

Capítulo I  

De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2008, la federación percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:  
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En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de manera excepcional, para dar cumplimiento a lo autorizado en el último 
párrafo del transitorio vigésimo primero del decreto por el que se expide la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, el Ejecutivo federal registrará el pasivo 
correspondiente y podrá realizar las operaciones necesarias para su financiamiento 
conforme al artículo 2o. de esta Ley.  

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la 
fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo.  

Se faculta al Ejecutivo federal para que durante el 2008, otorgue los beneficios fiscales que 
sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación 
de mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen 
una violación a un tratado internacional.  

El gas licuado de petróleo seguirá sujeto a los precios máximos al usuario final y de venta 
de primera mano que, por razones de interés público y en tanto no exista la correspondiente 
resolución firme de la Comisión Federal de Competencia, fije el Ejecutivo federal, sin que 
se requiera trámite o requisito adicional alguno. Esta facultad también la podrá ejercer el 
Ejecutivo federal cuando por las condiciones imperantes del mercado se considere 
necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario final.  
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El Ejecutivo federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados en especie 
o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2008, se estima 
una recaudación federal participable por 1 billón 531 mil 883.7 millones de pesos.  

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al 
Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre 
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en el ejercicio fiscal de 2008, en 
relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  

En el caso de que durante el ejercicio fiscal de 2008 disminuyan los ingresos por la 
recaudación total de los impuestos, respecto de los valores referidos en el artículo 1, 
fracción I, de esta Ley o disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos derivado de la 
disminución de la plataforma de extracción o de exportación de petróleo crudo, respecto de 
los valores que sirvieron de base para las estimaciones contenidas en el presente artículo, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar parcial o totalmente la recaudación 
obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere 
el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, para compensar dichas disminuciones, antes 
de destinarlo al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  

Durante el ejercicio fiscal de 2008, de los recursos que genere el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley 
Federal de Derechos, 28,000 millones de pesos se destinarán a financiar programas y 
proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. El resto 
de los recursos se destinará a lo que establecen las leyes Federal de Derechos y Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2008, en términos 
monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por 
ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones 
Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1968 ascenderá al equivalente de 2,740.5 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo 
establecido en los artículos correspondientes del decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, por un monto de endeudamiento neto interno 
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hasta por 220 mil millones de pesos, así como por el importe que resulte conforme al 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2007, para dar cumplimiento a lo autorizado en el último párrafo del transitorio vigésimo 
primero de dicho decreto. Así mismo, se podrá contratar endeudamiento interno adicional 
al autorizado, siempre que se obtenga una disminución de la deuda pública externa por un 
monto equivalente al del endeudamiento interno neto adicional asumido. El Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto 
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público Federal a efecto de obtener un 
monto de desendeudamiento neto externo de al menos 500 millones de dólares de los 
Estados Unidos de América, así como para contratar financiamientos con organismos 
financieros internacionales de carácter multilateral por un monto de endeudamiento neto 
hasta 1,500 millones de dólares de los Estados Unidos de América. El cómputo de lo 
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 
2008 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo federal para que, a través de la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para 
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública. Así mismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar 
créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento 
externo.  

El Ejecutivo federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el 
mercado nacional, en el ejercicio fiscal de 2008, valores u otros instrumentos indizados al 
tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo 
total de los mismos durante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del saldo 
promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, adicionalmente, 
estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no 
deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para 2008.  

Del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo, el Ejecutivo Federal dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido, especificando las 
características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para informar al 
Congreso de la Unión sea un día inhábil la misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo 
referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del 
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Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2008, incluyendo los avales distintos de los 
proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir 
valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, 
en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Los 
recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los términos 
establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos 
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar 
trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de 
los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de 
dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por cuenta propia con los valores 
referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o 
intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos, 
en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco deberá 
proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que 
correspondan. Al determinar las características de la emisión y de la colocación, el Banco 
procurará las mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo 
anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este 
plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta 
conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el 
Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la 
Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para atender el 
servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El Banco 
de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza a las sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural 
contempladas en el Transitorio Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en 
liquidación, para que en el mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate 
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créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 
términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los 
términos de esta autorización estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos 
previstos para los pasivos a cargo de las instituciones de banca de desarrollo conforme a sus 
respectivas leyes orgánicas.  

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 3 y segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa 
de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las 
disposiciones aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin 
perjuicio de los recursos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, 
se integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector 
Azucarero o de cualquier otro ente jurídico.  

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por 
intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social 
más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 32,821.5 millones de pesos, 
de acuerdo a lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica para 2008 y a los 
programas establecidos en el Tomo VI del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2008.  

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser adecuado previa 
autorización del Órgano de Gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y con la opinión favorable de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse al Congreso de la Unión 
cada trimestre sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas.  

Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1o. de esta Ley, así como 
el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre Gobierno Federal y 
los organismos y empresas de control directo, de los montos autorizados en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008.  

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 500 
millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008. Así mismo, se autoriza la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 
realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.  
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Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley 
General de Deuda Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, 
al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado 
deberán:  

a). Producir directamente un incremento en los ingresos públicos;  

b). Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2008;  

c). Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y  

d). Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro 
en la cartera que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con los términos y condiciones que la misma determine para ese 
efecto.  

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores 
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para 
las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás Entidades Federativas y Municipios.  

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que 
integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán 
conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de recursos que vayan 
presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los 
mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las 
citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la 
normatividad correspondiente.  

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá 
trimestralmente al Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda 
pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosada por su origen, 
fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas.  

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará 
auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los actos asociados a la 
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aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo.  

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto 
cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de 
Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se 
sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de conformidad al 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales.  

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso 
de la Unión conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado 
específico de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente:  

a). Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

b). Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y 
para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales.  

c). Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras 
específicas.  

d). Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos 
efectuados de cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado.  

e). Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor.  

f). Servicio de la deuda.  

g). Costo financiero de la deuda.  

h). Canje o refinanciamiento.  

i). Evolución por línea de crédito.  

j). Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2008, el 
programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fiscal de 2008. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2008, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 
condicionada por 954,917.2 millones de pesos, de acuerdo con la siguiente distribución:  
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Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada 
en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 
del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento por 52,867.6 
millones de pesos que corresponden a proyectos de inversión directa y condicionada, de 
acuerdo con la siguiente distribución:  

 

En el caso de los proyectos de inversión financiada condicionada relativos a la Comisión 
Federal de Electricidad, a que se hace referencia en este precepto y en el artículo 4o. de esta 
ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la 
evolución del margen operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional, dicho indicador 
en su magnitud y metodología deberá ser enviado para conocimiento del Congreso de la 
Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.  

Artículo 6o. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, por los bienes 
federales aportados o asignados a los mismos para su explotación o en relación con el 
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.  

Capítulo II  

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago 
de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el 
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impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo 
siguiente:  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, 
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el 
siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar 
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 502 millones 44 mil pesos durante 
el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá 
efectuar un pago de 3 mil 757 millones 41 mil pesos.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas 
y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los 
días inhábiles, anticipos por un monto de 29 millones 960 mil pesos, como mínimo, 
a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de dicha Ley, mismos que se acreditarán contra el pago 
mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la 
gasolina o del diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de estos 
combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se 
considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor 
agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo 
no fueran suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho 
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ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los 
pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante 
declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél al que corresponda el pago.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados  

Cuando el Ejecutivo federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca 
impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más 
tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente:  

a). Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento 
neto a que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los 
ingresos del ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el 
mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir 
del rendimiento neto del ejercicio.  

b). A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos 
diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 6 millones 831 mil pesos 
durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberán efectuar un pago por un total de 48 millones 77 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2009 y contra el 
impuesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere 
el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por 



53 

 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, 
cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales.  

VI. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente 
los impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con motivo 
de las importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la 
Federación a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación.  

VII. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de 
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal 
efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos 
subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, 
harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto 
de los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo cuando existan 
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas específicas para la 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los meses de abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009 en la 
que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o a 
cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros declaración informativa sobre la totalidad de 
las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus 
organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por 
concepto de mermas, el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de 
gasolina que realice a dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje 
de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto podrá ser disminuido de los 
pagos mensuales que del impuesto especial sobre producción y servicios debe 
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efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las 
autoridades fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones 
de pago del derecho adicional a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de a 
Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 
y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas 
diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el 
presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del Banco de 
México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley 
Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación 
de petróleo crudo durante 2008 será por una estimación máxima de 3 mil 200.0 y 1 
mil 700.0 miles de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III  

De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 
recargos:  

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el 
pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre 
los saldos y durante el periodo de que se trate:  

a). Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa de 
recargos será del 1 por ciento mensual.  

b). Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 
meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

c). Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como 
tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50 por ciento 
mensual. 



55 

 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 
actualización.  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se 
haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones 
dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes.  

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una 
parte y las entidades federativas, organismos autónomos por disposición Constitucional de 
éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en 
los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se 
hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y las entidades federativas, 
por la otra, en los cuales se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los Municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia 
extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del fisco 
federal.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 
bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Artículo 10. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el 
ejercicio fiscal de 2008, por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por 
la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, por la 
prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de los 
organismos públicos que realicen dichos actos, conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de bienes o 
por la prestación de servicios, que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso o aprovechamiento o por la 
prestación de servicios, de similares características, en países con los que México 
mantiene vínculos comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán 
considerando el costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de 
dichos costos en los términos de eficiencia económica y de saneamiento financiero.  
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III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan 
a estrategias de comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que 
cobren las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo cuando su 
determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las 
dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses 
de enero y febrero de 2008, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera 
regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a 
partir del 1o. de marzo de 2008. Así mismo, los aprovechamientos cuya autorización haya 
sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2008, sólo surtirán 
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico 
para los aprovechamientos que perciba la dependencia correspondiente.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con 
motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a la 
capitalización de los bancos de desarrollo o fomentar acciones que permitan cumplir con el 
mandato de dicha banca.  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el Apartado 
A, fracción VI, numerales 11, 19, inciso D y 23, inciso D, del artículo 1o. de esta Ley, por 
concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones y de 
otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2008, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2007, multiplicados 
por el factor que corresponda según el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de 
haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última vez en la que fueron 
modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

MES         FACTOR  

Enero         1.0354  
Febrero      1.0301  
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Marzo        1.0272  
Abril           1.0250  
Mayo         1.0256  
Junio          1.0307  
Julio           1.0294  
Agosto       1.0250  
Septiembre 1.0221  
Octubre      1.0157  
Noviembre 1.0108  
Diciembre   1.0048 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
por cientos, se continuarán aplicando durante 2008 los por cientos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 
2007, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para 2008.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas 
compensatorias, recuperaciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y los 
accesorios de los aprovechamientos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán 
someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los 
aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la 
fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2008, los conceptos y 
montos de los ingresos que por aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros 
efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros quince días del 
mes de julio de 2008, respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los 
que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter 
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las dependencias durante el 
ejercicio fiscal de 2008, aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes.  



58 

 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2008, sólo surtirán 
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico 
para los productos que perciba la dependencia correspondiente.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2008, los montos de 
los productos que se cobren de manera regular. Los productos que no sean sometidos a la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate a partir del 1o. de marzo de 2008. Así mismo, los productos 
cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio 
fiscal de 2008, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2007, multiplicados por el 
factor que corresponda según el mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse 
realizado una modificación posterior, a partir de la última vez en la que fueron modificados 
en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

MES         FACTOR  

Enero         1.0354  
Febrero      1.0301  
Marzo        1.0272  
Abril          1.0250  
Mayo         1.0256  
Junio          1.0307  
Julio           1.0294  
Agosto       1.0250  
Septiembre 1.0221  
Octubre      1.0157  
Noviembre 1.0108  
Diciembre   1.0048 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en por 
cientos, se continuarán aplicando durante 2008 los por cientos autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2007, 
hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización 
para 2008.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como 
contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como 
aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio de 
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Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del gobierno 
federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, serán depositados, 
hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo 
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, 
las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

Cuando las enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior tengan por objeto títulos valor 
asociados a proyectos de infraestructura, los recursos en numerario que se obtengan podrán 
ser utilizados por acuerdo de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en los procesos de desincorporación de entidades, a través de su 
extinción o liquidación, para el pago de los conceptos derivados de dichos procesos; al 
remanente se le dará el destino que corresponda conforme a las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que 
no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su 
aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que 
pretendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en 
vigor.  

Las dependencias de la administración pública federal deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2008, los conceptos y 
montos de los ingresos que por productos hayan percibido, así como de los enteros 
efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros quince días del 
mes de julio de 2008 respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan 
programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la 
Administración Pública Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los 
diversos conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea 
su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, 
generará a las citadas dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin 
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exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas financieras por 
concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas 
financieras será 1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento 
equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 
días, en colocación primaria, que dé a conocer el Banco de México dentro del periodo que 
dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar 
los mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación, se utilizará la tasa de interés 
que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la tasa de rendimiento de los 
mismos.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable antes 
descrita entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en 
que debió realizarse la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado 
obtenido se multiplicará por el importe no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias 
acrediten ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento 
oportuno de la concentración, debiendo contar siempre con la validación respectiva del 
órgano interno de control de la dependencia de que se trate.  

Se ratifica la procedencia de la concentración de los ingresos recaudados en el ejercicio de 
2007 en la Tesorería de la Federación, por parte de las dependencias de la Administración 
Pública Federal o sus órganos administrativos desconcentrados que se haya realizado 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo.  

Las entidades sujetas a control directo, los poderes Legislativo y Judicial, el Instituto 
Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley y 
deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, la documentación comprobatoria de dichos ingresos.  

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de 
la obtención de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de 
control o de la comisión respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando 
los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos o las 
actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos.  

Las entidades sujetas a control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los 
informes trimestrales que establece esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las 
aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las 
oficinas de los propios Institutos y por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 
establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes 
de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación 
de las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 
postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la 
prestación de servicios, venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por 
cualquiera otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza 
y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados por las 
propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de 
acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo.  

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su 
entrega y aplicación en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de que 
dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería de la Federación.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias 
que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación 
y de formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos.  

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción 
de gases de efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las 
entidades de control presupuestario directo que los generen, para la realización del proyecto 
respectivo.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal 
otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza 
establecida en las leyes fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto 
en este artículo, en su parte conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración 
Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a 
los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la 
fracción que les corresponda conforme al citado artículo.  
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Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar 
los recursos públicos al final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, en los términos 
del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado 
con cargo al presupuesto de una dependencia, deberán ser concentrados a la Tesorería de la 
Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia 
que aportó los recursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los 
cuales se creó el fideicomiso, salvo aquellos que en el contrato de fideicomiso esté previsto 
un destino distinto. Así mismo, los ingresos excedentes provenientes de los 
aprovechamientos a que se refiere el Apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción 
del inciso D, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento 
en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la 
Tesorería de la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin 
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que 
pasen a ser propiedad del fisco federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de 
restar al ingreso percibido, las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los 
bienes o para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al 
cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo 
siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de 
entidades son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes 
financieros, contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, 
honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos encargados de 
dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los ingresos 
netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la Federación, y 
deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de 
derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las 
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cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a 
los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la 
enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos 
propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 
desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la 
ejecución de dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de 
Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, 
cuyas operaciones se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador 
designado o responsable del proceso respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de 
los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al mismo por el Gobierno Federal, 
para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación previa opinión 
favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. Para 
los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos.  

Previa opinión favorable que, en cada caso, emita la o las coordinadoras de sector y de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, podrán utilizarse los recursos remanentes 
de procesos de desincorporación concluidos para el pago de los gastos y pasivos de los 
procesos de desincorporación que, al momento de la referida conclusión, sean deficitarios, 
para lo cual los recursos correspondientes deberán identificarse por el liquidador o 
responsable del proceso en una subcuenta específica.  

Cuando los pasivos de las entidades a que se refiere el séptimo párrafo de este artículo 
tengan como acreedor al Gobierno Federal o a alguna entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal, operará de pleno derecho la extinción de dichos pasivos 
sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las cuentas 
públicas. En los mismos términos se extinguirán los créditos o derechos que sobre el 
Gobierno Federal o alguna entidad paraestatal de la Administración Pública Federal tengan 
esas entidades, siempre y cuando no sean deficitarias.  

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la 
Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud. Dichos 
recursos serán entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley.  
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Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier 
concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén 
sujetas a control en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de su Reglamento y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2008, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes:  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  

Comisión Federal de Electricidad.  

Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como 
presentar las declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas 
disposiciones.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de 
los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista 
incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes 
conceptos: monto del crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito 
y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a 
los lineamientos establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el 
tipo de casos o supuestos en que procederá la cancelación a que se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo no 
libera de su pago.  

Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2007, una persona hubiere incurrido en 
infracción a las disposiciones aduaneras, en los casos a que se refiere el artículo 152 de la 
Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la 
sanción correspondiente, dicha sanción no le será determinada, si por las circunstancias del 
infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 
unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2008.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las Cámaras 
de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más tardar el 
31 de octubre de 2008, de las personas físicas y morales que hayan sido sujetas a la 
aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y los procesos deliberativos de la Junta 
de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los casos de 
incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, 
tipo de contribuyente y porcentaje de cancelación.  

Así mismo, el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el reporte de las 
causas que originaron la incosteabilidad de cobro.  

De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, tomando en 
cuenta la situación financiera de los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda, 
podrán aplicar los pagos corrientes que reciban de dichos Municipios o demarcaciones 
territoriales, por concepto de suministro de energía eléctrica, a la disminución de adeudos 
históricos que registren al cierre del mes de diciembre de 2007. Lo anterior, siempre y 
cuando las Entidades Federativas a las que pertenezcan los Municipios o demarcaciones 
territoriales contemplen en su legislación local el destino y afectación de aportaciones 
federales que puedan utilizarse al pago de dichos servicios.  

En caso de incumplimiento por parte de los Municipios o de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal a sus obligaciones de pago por suministro de energía eléctrica, la 
Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda, podrán 
solicitar al gobierno local respectivo, previa acreditación del incumplimiento, la retención y 
pago del adeudo con cargo a las aportaciones federales que correspondan al Municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Sólo podrá solicitarse la retención y pago señalados 
cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor a 90 días naturales.  

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro podrán ceder, afectar y, en 
términos generales, transferir los recursos derivados de la retención a que se refiere el 
párrafo anterior a fideicomisos u otros mecanismos de fuente de pago o de garantía 
constituidos para el financiamiento de infraestructura prioritaria relacionada con el 
suministro de energía eléctrica.  

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2008, se estará a 
lo siguiente:  

I. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  

a). El Comité Interinstitucional continuará formado por un representante del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá 
voto de calidad, y uno de la Secretaría de Educación Pública.  

b). El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 
excederá de 4,500 millones de pesos para el año de 2008.  

c). El monto total se distribuirá de la siguiente manera:  

1. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a 
proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la micro, pequeña y 
mediana empresa.  

2. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de 
infraestructura especializada para centros de investigación cuyos proyectos 
hayan sido dictaminados como proyectos orientados al desarrollo de 
productos, materiales o procesos de producción que representen un avance 
científico o tecnológico.  

3. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos que estén vinculados 
con instituciones de educación superior y centros públicos de investigación. 
Para estos efectos, existirá vinculación cuando más del 20% del gasto total 
del proyecto haya sido ejercido a través de dichas instituciones o centros.  

4. 1,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los solicitantes.  

En el caso de que al 31 de octubre de 2008 las solicitudes de estímulo fiscal 
correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso no fueran suficientes 
para asignar los montos establecidos, los remanentes podrán ser utilizados 
para incrementar el monto establecido en el numeral 4 anterior. 

d). El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día 
de febrero de 2009, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, 
así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de este beneficio.  

Los contribuyentes podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción 
contra el impuesto sobre la renta que tenga a su cargo, en la declaración anual del 
ejercicio en el que se otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta 
agotarlo.  

II. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras 
determinará las reglas de operación conducentes.  
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III. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que 
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de 
dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos 
marinos y a los vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus 
características no estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras 
federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

IV. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes 
estarán a lo siguiente:  

a). Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación del diesel.  

Para estos efectos, el monto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante 
correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el 
impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y que se 
señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas 
agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o 
distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que las 
mencionadas agencias o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este inciso.  

b). Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, 
en el caso previsto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 
que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al 
valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso 
anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se 
considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del citado artículo, incluido 
dentro del precio señalado.  



68 

 

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hubieran causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o contra las 
retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto.  

V. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 
agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción III del presente artículo podrán 
solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios 
que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción IV que antecede, en 
lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución 
serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a $747.69 mensuales por cada persona física, salvo 
que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado 
al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces 
dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a $747.69 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 
$7,884.96 mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
$1,495.39 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último 
caso exceda en su totalidad de $14,947.81 mensuales.  
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La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de 
abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un 
registro de control de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la 
totalidad del diesel que utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en 
los términos de la fracción III de este artículo, distinguiendo entre el diesel que se 
hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado 
para otros fines. Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales 
por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales.  

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción se deberá presentar la 
forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local de Recaudación que 
corresponda, acompañada de la documentación que la misma solicite, así como la 
establecida en la presente fracción.  

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del impuesto 
especial sobre producción y servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no lo acredite o 
solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los contribuyentes que 
utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, consistente 
en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de 
que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir 
los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de 
retenedor, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo dispuesto 
en esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, de pasajeros o 
al transporte doméstico público o privado, efectuado por contribuyentes a través de 
carreteras o caminos del país.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se 
refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda 
en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 
siguientes a aquél en que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 
ejercicio.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles 
y registros que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos 
realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de 
cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del 
impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el 
momento en que efectivamente lo acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se realizará 
únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos provisionales del 
ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del propio ejercicio, 
en el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la 
declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  
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Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, 
de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, efectuado por 
contribuyentes a través de carreteras o caminos del país.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter 
general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo 
carretero y demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación 
de este beneficio.  

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino 
especial para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como 
combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de 
la marina mercante, consistente en permitir el acreditamiento de un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de diesel marino especial.  

En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán acreditar será el 
que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual 
al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a tales agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda 
al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a 
dichos contribuyentes.  

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante que se 
expida deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efectos del estímulo a que se 
refiere esta fracción comprobante simplificado.  

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción sea superior al monto de 
los pagos provisionales o definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el 
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra los pagos subsecuentes, 
correspondientes al año de 2008. En ningún caso procederá la devolución de las 
cantidades a que se refiere esta fracción.  

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, sin 
excepción alguna, a más tardar en las fechas siguientes:  

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los contribuyentes 
deban presentar la declaración correspondiente al mes de diciembre de 2008.  
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2. Tratándose del impuesto sobre la renta, en la fecha en que los contribuyentes 
deban presentar la declaración correspondiente al ejercicio de 2008.  

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente:  

a). Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y en el Registro Público 
Marítimo Nacional como empresa naviera.  

b). Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la Administración 
Regional de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda a su 
domicilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores a la presentación de las 
declaraciones provisionales o del ejercicio del impuesto sobre la renta o definitivas 
tratándose del impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el acreditamiento a 
que se refiere esta fracción, copia de las mismas, adjuntando la siguiente 
documentación:  

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto 
respectiva, a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión 
en las que haya utilizado el diesel marino especial por el que hayan aplicado 
el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, en el que deberá 
constar el puerto y fecha de arribo.  

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les haya 
expedido despachos de entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia 
de dichos despachos en los que deberá constar la fecha de cada una de las 
ocasiones en que entró y salió del puerto la embarcación.  

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los 
contribuyentes deberán presentar copia del informe mensual rendido a la 
Capitanía de Puerto sobre el número de viajes realizados.  

Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso deberán 
contener el sello y la firma originales de la autoridad marítima que los 
expida.  

2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del 
contribuyente en el Registro Público Marítimo Nacional como empresa 
naviera, manifestando la siguiente información de cada una de las 
embarcaciones propiedad de la empresa o que se encuentren bajo su legítima 
posesión en las que hayan utilizado el diesel marino especial por el que 
hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción:  

i). Nombres de las embarcaciones;  
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ii). Matrículas de las embarcaciones;  

iii). Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación;  

iv). Capacidad de carga de combustible, y  

v). Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por 
galón.  

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del 
contribuyente por la adquisición del diesel marino especial, correspondientes 
al periodo que abarque la declaración provisional, definitiva o del ejercicio, 
en que se aplicó el estímulo fiscal. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que tenga el 
contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros por dichos 
impuestos.  

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del derecho por el uso de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, por el servicio de televisión 
restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a multipunto, consistente 
en el acreditamiento de una cantidad equivalente al monto que hubieran pagado 
efectivamente en el periodo del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre 2007, 
multiplicado por el factor de 2, por concepto del derecho previsto en el artículo 244 
de la Ley Federal de Derechos contra el monto de los adeudos a partir del 1 de 
enero de 1999 al 31 de diciembre de 2007, derivados de los aprovechamientos que 
con motivo de dichas bandas deban cubrir en términos del artículo 14 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones o del título de concesión correspondiente.  

Para los efectos de esta fracción no se considerará pago efectivo del derecho 
previsto en el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos las cantidades que 
hubieren sido devueltas al contribuyente por cualquier razón.  

Para acogerse a los beneficios de la presente fracción los contribuyentes deberán 
presentar una solicitud ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
acompañando a dicha solicitud los siguientes documentos:  

1. Escrito en el que se realice el reconocimiento de los créditos fiscales generados 
por los aprovechamientos derivados de la contraprestación que deban cubrir en 
términos del artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones o del título de 
concesión correspondiente. En dicho documento deberá establecerse el monto del 
crédito fiscal a valor histórico, así como el de las actualizaciones y recargos, 
conforme al cálculo que se realice en los términos de las disposiciones fiscales 
aplicables.  
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Lo anterior, sin menoscabo del ejercicio de las facultades de comprobación en esta 
materia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones.  

2. Que acrediten que a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo por concepto 
del derecho por el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, por el 
servicio de televisión restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a 
multipunto que establece el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos.  

3. En el caso de que se hubiese interpuesto algún medio de defensa en contra del 
cobro de los aprovechamientos o de los derechos a que se refiere esta fracción, se 
deberá acompañar copia sellada del desistimiento correspondiente y copia 
certificada del acuerdo o resolución dictados por la autoridad u órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto, en el que se ponga fin a la controversia.  

Si con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley el contribuyente interpuso 
medio de defensa ante los tribunales competentes y, respecto de dicho medio de 
defensa, se hubiera dictado resolución definitiva en la cual hubiera dado como 
consecuencia el liberar de la obligación de pagar el aprovechamiento o el derecho 
antes referidos, no será sujeto de los beneficios que establece este ordenamiento, por 
lo que hace a los créditos materia de dicho medio de defensa.  

La aplicación del beneficio establecido en esta fracción no dará lugar a devolución o 
compensación alguna.  

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones III, VI y VII del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones III, IV y V del presente artículo, no 
podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones VI y VII de este artículo 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la 
presente Ley.  

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada estímulo 
establece la presente Ley.  

En materia de exenciones, durante el ejercicio fiscal de 2008 se estará a lo siguiente:  

1. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo 
de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión 
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sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna.  

2. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por importación 
de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean 
necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo.  

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los 
estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

a). A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  

b). A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como 
las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y 
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los por 
cientos o cantidades otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el 
ejercicio fiscal de 2007.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere 
este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y 
subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la 
Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por concepto de menor 
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere este artículo, así como los 
sectores objeto de este beneficio.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o 
consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de 
los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a 
organismos descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, 
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Decretos Presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que 
contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de 
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que 
tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento de los entes 
públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino 
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente 
Ley y en las demás leyes fiscales.  

Así mismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que 
establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos, productos, o 
aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, serán considerados como 
ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el 
calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos 
contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes Legislativo y Judicial, de la 
Federación, los Tribunales Administrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos 
administrativos desconcentrados, así como las entidades sujetas a control directo, se 
deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte 
de disminuir los ingresos acumulados estimados en la Ley de Ingresos de la Federación de 
la dependencia, a los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia a la Tesorería 
de la Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los 
establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e 
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio por el cual se cobra el 
aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes 
y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que generen las dependencias y entidades.  



77 

 

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la 
siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
generan en exceso a los previstos en el calendario de los ingresos previstos en esta 
Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
obtienen en exceso a los previstos en el calendario de los ingresos previstos en esta 
Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes de la 
institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 
previstos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades de carácter 
excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes 
muebles.  

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial, así como de los Tribunales 
Administrativos, del Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una 
lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este 
artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades, a más tardar el último 
día hábil de enero de 2008 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes 
inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre 
contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos 
que se consideren del dominio público de la Federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2008 la tasa de retención anual será 
del 0.85 por ciento.  

Capítulo IV  

De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la 
Fiscalización y el Endeudamiento  
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Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
incluirá en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información relativa a los requerimientos 
financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de órganos 
autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, incluyendo 
a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, así como de las disponibilidades de los 
fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  

Adicionalmente, en los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la 
información relativa a los ingresos obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión 
financiada directa y condicionada en el Tomo V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008; así como la información relativa al superávit 
de cada uno de los organismos y empresas de control directo que establece el apartado C 
del artículo 1o. de esta Ley.  

Así mismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, se 
deberá incluir en el Informe a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 
información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan:  

1. Avance en el padrón de contribuyentes.  

2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión.  

3. Avances contra el contrabando.  

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

5. Plan de recaudación. 

Por única ocasión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe 
de recaudación neta, un reporte de Grandes Contribuyentes agrupados por cantidades en los 
siguientes rubros: Empresas que consolidan fiscalmente; empresas con ingresos 
acumulables en el monto que señalan las leyes; sector financiero; sector gobierno; empresas 
residentes en el extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán estar 
identificadas por el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan.  

Así mismo, los informes trimestrales deberán contener los montos recaudados en cada 
periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, estableciendo los ingresos 
obtenidos específicamente por la extracción de petróleo crudo, de gas natural en rubros por 
separado, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley 
Federal de Derechos.  
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Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar 
a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones que apliquen, 
la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás 
disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el 
ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base en la información estadística 
disponible que muestre por decil de ingreso de las familias su contribución en los distintos 
impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios públicos que reciben con 
recursos federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y deberá ser entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de 
Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de 2008.  

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 se otorgarán con base en criterios de 
eficiencia económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los 
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Federación. Los costos para las 
finanzas públicas de las facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán 
en el presupuesto de gastos fiscales.  

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de 
las personas físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática y el Servicio de Administración Tributaria, obtengan 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos 
organismos con objeto de mantener sus bases de datos actualizadas.  

I. Nombre, denominación o razón social.  

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o 
profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 
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La información así obtenida no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será considerada 
confidencial para los efectos de la Ley de Información Estadística y Geográfica y de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo 
podrá ser objeto de difusión pública.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de 
Internet y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2008, el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los 
montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los 
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades, 
estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las 
distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho presupuesto deberá 
contener los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2009 desglosado por 
impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá acompañar el Presupuesto de Gastos 
Fiscales, con un reporte de donatarias autorizadas, en el que se deberá señalar, para cada 
una, los donativos deducibles obtenidos y las Entidades Federativas en las que se ubiquen 
las mismas, clasificándolas por tipo de donataria. Para la generación de este reporte, la 
información se obtendrá, entre otras fuentes, de la que las donatarias autorizadas estén 
obligadas a presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de 
la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante convenio con cada una de las 
Entidades Federativas, deberá realizar un estudio en que se demuestre el efecto de la 
Reforma Integral de la Hacienda Pública en la situación de las haciendas públicas estatales 
y municipales.  

La realización del estudio a que se refiere el párrafo anterior, deberá publicarse en la página 
de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como entregarse a la Cámara 
de Diputados a más tardar el último día hábil de mayo de 2009.  

Artículo 29. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2008, una definición de los balances 
fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se incluya de manera integral todas las 
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obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos 
contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2008, toda Iniciativa en materia fiscal, incluyendo 
aquellas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009, deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio 
de cada una de las medidas propuestas. Así mismo, en cada una de las explicaciones 
establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el artículo del 
ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión 
observará lo siguiente:  

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;  

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 
fiscalización, y  

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la Iniciativa, las cuales 
deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las 
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley de Ingresos de la Federación 
únicamente incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes 
fiscales.  

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, deberá 
especificar la memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en dicha 
Iniciativa, así como las proyecciones de estos ingresos para los próximos cinco años.  

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en 
términos del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 
Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, dicha dependencia deberá 
entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, así como 
al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología 
y criterios adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser 
incluida en citada publicación.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero de 2008.  
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Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la 
Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2007, a las 
que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 16 de octubre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega 
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), 
Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez 
(rúbrica), Horacio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos 
Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín 
Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas 
(rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José 
Rosas Aispuro Torres, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, 
Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa (rúbrica en abstención), Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López 
Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), 
José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), 
Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio, 
Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez.  
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DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
BIOENERGÉTICOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LX Legislatura de la H. Cámara de 
Diputados, fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, las 
observaciones que hace el titular del Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Gobernación y en uso de la facultad que le otorga el artículo 72 inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos al Decreto que expide la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 65, 66, 85, 86, 
88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
Asamblea el presente proyecto de decreto que expide la Ley de Promoción y Desarrollo de 
los Bioenergéticos a partir de los siguientes:  

Antecedentes  

I. El 8 de diciembre de 2005, los diputados José María de la Vega Lárraga y Cruz López 
Aguilar, a nombre de varios integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la 
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, presentaron ante el Pleno de esta soberanía, la 
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley para la Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos, turnándola para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a la misma 
Comisión.  

II. El 14 de diciembre de 2005, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el dictamen de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos.  

III. El 9 de febrero de 2006, la citada minuta se turnó a las Comisiones Unidas de 
Agricultura y Ganadería; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Energía; de 
Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos del Senado de la República.  

IV. El 27 de abril de 2006, las Comisiones dictaminadoras del Senado de la República, 
sometieron al pleno de la misma, el dictamen de la minuta que nos ocupa, apoyando a esta 
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Cámara de origen en su espíritu, propósitos, objetivos y necesidades apremiantes de contar 
con una Ley para esta importante actividad.  

V. El 5 de septiembre de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó a esta Comisión de Agricultura y Ganadería de la LX Legislatura la minuta 
con proyecto de decreto que expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  

VI. El 26 abril de 2007, el pleno la Cámara de Diputados de la LX Legislatura aprobó por 
mayoría el dictamen de la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley de Promoción 
y Desarrollo de los Bioenergéticos, turnándola al titular del Poder Ejecutivo Federal para 
que con fundamento en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicara dicho instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 
Federación.  

VII. El 3 de septiembre de 2007, el titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, remitió a esta soberanía observaciones generales al decreto que 
expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, en uso de la facultad que le 
otorga el artículo 72, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

VIII. El 3 de septiembre de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó a esta Comisión de Agricultura y Ganadería, las observaciones remitidas 
por el Poder Ejecutivo Federal, para que conforme al artículo 72, inciso c) de nuestra Carta 
Magna estudie, analice y elabore el dictamen correspondiente.  

Con base en lo expuesto, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora tienen a bien 
expedir el presente Dictamen, con base en las siguientes:  

Consideraciones  

Que el presente instrumento jurídico es una necesidad impostergable ante la inminente 
escasez de los hidrocarburos fósiles en el mundo, y por consecuencia en nuestro país, por lo 
que debemos tener la visión de buscar nuevas alternativas energéticas a partir de la gran 
diversidad geográfica y de microclimas, que por sus condiciones produce diversas 
variedades de productos agropecuarios, forestales, y biotecnológicos, que permiten producir 
Bioenergéticos que sustituirían a los energéticos tradicionales.  

Que esta Comisión Dictaminadora en un acto de respeto entre poderes y coincidencias en el 
tema que nos ocupa, encuentra viabilidad y sensatez jurídica en las observaciones 
planteadas por el titular del Ejecutivo Federal, por lo que son perfectamente atendibles en el 
presente dictamen y que en su momento se abordarán de manera precisa.  

Que es necesario promover la agroindustria nacional a partir de la instalación de plantas 
para el procesamiento de los productos agropecuarios, que pudieren ser empleados en la 
producción de Bioenergéticos, así como fomentar la creación de cadenas productivas 
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relacionadas con los biocombustibles impulsando la producción, tecnificación, 
comercialización y el empleo.  

Que es necesario establecer las bases para promover y fomentar la producción y desarrollo 
de Bioenergéticos, propiciando los apoyos técnicos y presupuestales que se requieran para 
el desarrollo de energías renovables para coadyuvar al desarrollo rural del país, 
estableciendo acciones de impulso a la productividad y competitividad a partir de la 
diversificación energética.  

Que es importante resaltar el propósito del presente instrumento jurídico, de ampliar el uso 
de energía renovable en forma de biocarburantes en nuestro país, a través de una serie de 
mecanismos de política pública y propiciar el desarrollo de la agroindustria nacional, 
incorporando al campo mexicano al sector energético.  

Que la presente Ley tiene como objeto la promoción, producción y desarrollo de los 
Bioenergéticos, con el fin de alcanzar la diversificación energética y el desarrollo 
sustentable del país, como elementos clave para contribuir a lograr la diversificación 
energética a través del uso de energías renovables, así como impulsar la producción 
agrícola y el empleo productivo a partir de la bioenergía, pero que también es indispensable 
buscar esquemas de comercialización que permitan a esta actividad ser competitiva y 
rentable en beneficio de los agentes que en ella interviene, y principalmente sea un 
detonador del desarrollo rural de nuestro país.  

Que los beneficios que traería la creación de agroindustrias, representarían aumento en la 
demanda de materias primas generadas a partir de las actividades agropecuarias y 
forestales, de procesos biotecnológicos, así como de otras actividades que provean biomasa 
como las algas.  

Que con los elementos antes mencionados, se busca alcanzar un mejor desarrollo rural para 
los actores del campo, reflejado en mayor rentabilidad, menores riesgos, permanencia y 
crecimiento de sus explotaciones.  

Que para el sector privado también generará grandes oportunidades, como diversificación 
de la agroindustria, valor agregado a los subproductos, alternativas a nuevos mercados y 
financiamientos de inventarios, así como el desarrollo y difusión de nuevas tecnologías.  

Que se deben redoblar esfuerzos para que la política energética contemple el principio de 
sustentabilidad; desarrollando instrumentos y mecanismos financieros, y fortaleciendo el 
marco regulatorio, con el fin de eliminar barreras y abrir ventanas de oportunidades para 
nuevos proyectos. Con este esfuerzo se realizarán acciones estratégicas que permitan 
fomentar el desarrollo regional, propiciando un mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales, reduciendo la contaminación ambiental y mejorando la calidad de vida.  

Que atendiendo al espíritu que nos mueve en lograr los acuerdos necesarios para transitar 
hacia los nuevos instrumentos jurídicos que requiere México, esta Comisión Dictaminadora 
haciendo un estudio minucioso de las observaciones presentadas por el Ejecutivo Federal, 
así como de las aportaciones de diversos diputados integrantes de esta Comisión y de los 
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planteamientos recibidos por diversas organizaciones de productores y campesinos, hemos 
tenido a bien realizar modificaciones al articulado del proyecto enviado al Ejecutivo 
Federal, con el único fin de crear una Ley que atienda las necesidades de toda la cadena y 
que permita una auténtica detonación del desarrollo rural en nuestro país, que tenga como 
fin último el crecimiento y bienestar de la población en general, pero más aun, a la gente 
del campo.  

Observaciones y Modificaciones  

Atendiendo de manera satisfactoria las observaciones del titular del Poder Ejecutivo 
Federal, así como las inquietudes de diversos Legisladores a dichos observaciones, se llegó 
a la conclusión de que era necesario modificar y adecuar la estructura y el articulado del 
proyecto original, sin perder de vista su naturaleza jurídica, el espíritu de su creación y los 
objetivos para los cuales se crea dicha Ley.  

En este entendido, los Legisladores de esta Comisión, con base en las atribuciones que nos 
otorga el artículo 72 inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y conforme a las observaciones planteadas por el Ejecutivo Federal, las cuales resultan 
atendibles en toda su amplitud, entramos en su estudio.  

Uno de los resultados de este estudio fue la pertinencia de no dejar vacíos ni lagunas legales 
que limitarían el auténtico objetivo de la Ley; por lo que es necesario dar un paso más hacia 
adelante adecuando el articulado y haciendo las modificaciones correspondientes.  

Por lo que concluimos:  

Primera. Por lo que respecta al numeral 1° de las observaciones planteadas por el 
Ejecutivo que establecen:  

"1. Inclusión de mecanismos para un adecuado desarrollo de mercado  

Una de las principales preocupaciones del Poder Ejecutivo, consiste en que el 
proyecto de Ley que nos ocupa, en los términos en los que está redactado, 
difícilmente tendrá como resultado un desarrollo óptimo del mercado. Ello, en 
primer lugar, como consecuencia de la falta de promoción e impulso al desarrollo 
de nuevas tecnologías y, en segundo, debido al enfoque primordialmente agrícola 
en que el proyecto se sustenta.  

En este sentido, el decreto aprobado está orientado a la producción de 
bioenergéticos a partir de unos cuantos cultivos, eminentemente el maíz y la caña 
de azúcar, sin promover nuevas tecnologías de fabricación, como son el 
desdoblamiento celulósico a partir de biomasa forestal y la creación de etanol a 
partir de algas marinas, procesos bacteriológicos y enzimáticos, entre otros.  

Más grave aún, no se contemplan otras formas de aprovechamiento de la biomasa 
más allá de su transformación en combustibles líquidos.  
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A este respecto, si una de las principales motivaciones de la Ley es fomentar la 
diversificación de fuentes de energía, a fin de asegurar su disponibilidad cuando se 
agoten los combustibles fósiles, es indispensable que en la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos, se contemple el desarrollo de nuevas tecnologías 
de conversión para diversificar las fuentes de biomasa, lo cual no sucede en el 
proyecto que se observa.  

Lo anterior significa un riesgo potencial, ya que el hecho de no crear estrategias 
para el desarrollo e implementación de nuevas tecnologías, así como para el 
aprovechamiento con diversas fuentes de biomasas, podría comprometer el 
desarrollo tecnológico de la industria." 

Al respecto coincidimos con la preocupación del Presidente de la República, de la 
necesidad de impulsar el desarrollo de los bioenergéticos a través de la diversificación de 
materias primas y del desarrollo tecnológico e investigación de nuevos cultivos, sin 
menoscabo de la seguridad alimentaria.  

Conocemos que en el mundo existen las posibilidades de producir los bionergéticos de 
diferentes fuentes y no exclusivamente de la caña de azúcar o del maíz, tales como las 
algas. En este sentido, la investigación está abriendo nuevas oportunidades para utilizar una 
variedad mayor de biomasa lignocelulósica de los aserraderos, los desechos de la 
agroindustria y urbanos, así como los residuos tradicionales de la agricultura y los bosques.  

Además, del desarrollo tecnológico para la conversión de las fuentes de biomasa para la 
producción de los bioenergéticos, en que el que se incluyen los procesos biotecnológicos 
incluyendo los procesos enzimáticos, hemos modificado las referencias que se hacía en el 
texto de la ley para puntualizar que la producción de bioenergéticos se podrá hacer de otras 
fuentes de biomasa. Con la consecuente modificación en los artículos en los que se hiciera 
referencia al maíz o a la caña de azúcar como fuentes exclusivas.  

Por otra parte, sabemos que para que la producción y utilización de los bioenergéticos 
tengan posibilidades de éxito, es indispensable mejorar la oferta de capacitación, 
adiestramiento y asistencia técnica a todos los niveles de la cadena productiva, para 
asegurar las mejores prácticas técnicas, de mercado, organizacionales y financieras.  

Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora tiene a bien satisfacer dicha preocupación en 
los artículos 1°, fracción I y el capítulo II de la Investigación y Capacitación del Titulo III 
que abarca los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 del presente Decreto.  

Segunda. Por lo que respecta al numeral 2 de las observaciones del Presidente de la 
República que señalan.  

2. Distinción entre producción y consumo de biocombustibles  
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Como ya se mencionó, el proyecto de referencia tiene un enfoque primordialmente 
agrícola, que no distingue entre la producción y el consumo de los bioenergéticos, 
lo cual impide el desarrollo eficiente del mercado.  

En este contexto, si bien el Ejecutivo federal coincide en que es necesario impulsar 
el desarrollo agrícola, se considera necesario que en la ley se prevea la regulación 
de los biocombustibles en su vertiente energética.  

Tomando en consideración que el desarrollo y la utilización de bioenergéticos es 
un tema relacionado con la producción, almacenamiento, transporte y distribución 
de energía, el proyecto de ley debe conferir las atribuciones regulatorias, de 
control y supervisión respectivas a la Secretaría de Energía, así como los 
instrumentos específicos para el desarrollo del sector energético, de la misma 
manera en que lo hace para el impulso del sector agropecuario.  

Conforme a lo anterior, se concluye que la nueva ley debe buscar una sinergia 
entre las economías agrícola y energética en el desarrollo de los bioenergéticos, y 
no sólo tener como hilo conductor el impulso del campo mexicano. 

La ley se desprende de una inquietud del sector primario, no obstante sabemos que el 
consumo será en otra área de la economía, sin dejar de lado la intención de impulsar el 
desarrollo agropecuario, hemos realizado a lo largo del texto una distinción entre la 
producción de insumos y el consumo de los bioenergéticos.  

Esta separación surge de la importancia que cada uno de los actores de la cadena productiva 
desempeña y que hace necesario adecuar la participación que tendrían, de acuerdo a su 
situación particular, en la promoción y desarrollo de los bioenergéticos como es el espíritu 
de la ley. Particularmente, en lo que corresponde a la regulación de los biocombustibles en 
su vertiente energética.  

Al respecto, estas observaciones se atienden en los artículos 8º, 11, 12, 15 del presente 
ordenamiento.  

Tercera. En función al numeral 3 de las observaciones hechas por la Presidencia de la 
República.  

3. Distribución de competencias entre las dependencias de la administración 
pública federal  

El proyecto de ley otorga facultades a dependencias y organismos que se 
encuentran previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, tales como la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(Sagarpa), la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Sustentable, el Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y el Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable, 
mismas que deben ser analizadas a la luz del nuevo objetivo que se propone.  
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Es indispensable diferenciar la producción y comercialización de los insumos 
(biomasa) para la elaboración de Bioenergéticos, de la producción, 
comercialización y uso de Bioenergéticos. Lo anterior, tiene implicaciones en la 
distribución de facultades entre las dependencias relacionadas con cada una de 
dichas etapas, a fin de integrar adecuadamente un proceso que posibilite el uso de 
los mismos.  

Por lo tanto, resulta lógico distinguir entre las acciones necesarias para impulsar 
al campo mexicano en la producción de insumos de Bioenergéticos, de aquéllas 
requeridas para el desarrollo de los Bioenergéticos en sí mismos y, en este sentido, 
otorgar facultades a las dependencias, entidades y demás organismos, en atención 
a su ramo administrativo y a sus capacidades técnicas.  

Ahora bien, el proyecto en comento no atiende a tan importante distinción y otorga 
atribuciones en materia energética a la Sagarpa, al asignarle facultades de fomento 
y promoción de adquisición y operación de plantas de conservación y 
transformación industrial, insumos, equipos y demás bienes que requiera el 
desarrollo de Bioenergéticos, así como la fijación de precios y aprobación de 
proyectos.  

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Energía es la responsable de: 
conducir la política energética del país; promover la participación de los 
particulares en la generación y aprovechamiento de energía; llevar a cabo la 
planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar las directrices 
económicas y sociales para el sector energético paraestatal; otorgar concesiones, 
autorizaciones y permisos en materia energética; realizar y promover estudios e 
investigaciones sobre ahorro de energía, estructuras, costos, proyectos, mercados, 
precios y tarifas, activos, procedimientos, reglas, normas y demás aspectos 
relacionados con el sector energético, y proponer, en su caso, las acciones 
conducentes; regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre 
producción, comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de 
energía y demás aspectos que promuevan la modernización, eficiencia y desarrollo 
del sector, así como controlar y vigilar su debido cumplimiento.  

En este sentido, válidamente puede concluirse que las acciones relacionadas con la 
promoción y desarrollo de los Bioenergéticos corresponden a la Secretaría de 
Energía, por encontrarse dentro del ámbito de sus atribuciones.  

Robustece lo anterior, el hecho de que la Sagarpa tiene conferidas en el artículo 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en otras leyes, como la 
de Desarrollo Rural Sustentable y la de Energía para el Campo (las cuales están 
estrechamente relacionadas con el proyecto de ley en cuestión), diferentes 
facultades que, en términos generales, están vinculadas al campo y al desarrollo 
rural, las cuales que no tienen relación alguna con temas propiamente energéticos.  
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Por lo tanto, se estima que las facultades de la Sagarpa en materia de 
Bioenergéticos deben circunscribirse a las cuestiones agrícolas, es decir, a la 
promoción y desarrollo de insumos para Bioenergéticos, mientras que a la 
Secretaría de Energía debe otorgársele las facultades en materia de producción, 
transporte y comercialización de los propios Bioenergéticos.  

Por otra parte, el proyecto establece que la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable, prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
será un órgano de apoyo, coordinación, consulta, concertación, asesoría y toma de 
decisiones, que tendrá como objeto proponer las políticas, programas, proyectos e 
instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de 
las actividades relacionadas con los Bioenergéticos, y le atribuye diversas 
facultades relacionadas con la fijación de criterios y definición de prioridades 
sobre la promoción y desarrollo de los Bioenergéticos, así como para la 
elaboración de indicadores, porcentajes y sistemas de calidad, lo cual corresponde 
de manera directa a las secretarías de Estado.  

Es de suma importancia resaltar que ni la Sagarpa, ni la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo Rural Sustentable, pueden fijar la entrada en vigor de las 
disposiciones para la calidad del uso de biocombustibles en las gasolinas, pues eso 
compete a la Secretaría de Energía y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el ámbito de sus competencias.  

En otro orden de ideas, se considera que dicha Comisión no tiene facultades para 
establecer los programas estatales y municipales a que se refiere el artículo 13 del 
proyecto de mérito, toda vez que el Poder Ejecutivo federal únicamente tiene 
atribuciones en materia de planeación en el ámbito federal. Por lo que respecta a 
los programas regionales, habrá que señalar que, en términos de la Ley de 
Planeación, la facultad para elaborar dichos programas le corresponde 
primordialmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Además, el artículo 13 del proyecto que nos ocupa limita el establecimiento de 
programas de fomento a insumos como la caña de azúcar y el maíz para la 
producción de etanol, y de plantas oleaginosas para la producción de biodiesel, sin 
tomar en cuenta que se pueden obtener Bioenergéticos de otras fuentes, y que el 
desarrollo integral de los Bioenergéticos en México requiere de programas que 
cubran todos los aspectos relacionados con el tema.  

De lo antes expuesto, se concluye que, en el tema de las atribuciones, el proyecto de 
ley podría generar una deficiente interacción entre las distintas instancias 
involucradas, lo cual supondría un riesgo para la consecución del desarrollo 
integral de los Bioenergéticos en México. 

Para darle claridad a la participación de las distintas dependencias de la administración 
pública federal, hemos puntualizado las competencias de cada una de las secretarías que 
tendrán injerencia en la producción y consumo de los Bioenergéticos. Buscando la sinergia 
entre las economías agrícola y energética.  
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En este sentido, los legisladores hemos establecido competencias para las Secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Energía y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  

Hemos hecho énfasis en la participación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales como parte del cuidado y la protección de los recursos naturales en la producción 
de los Bioenergéticos, tanto en la producción de los insumos como en el consumo. 
Consideramos que es indispensable fomentar los sistemas Bioenergéticos sostenibles para 
impedir la degradación de los bosques o la deforestación, el deterioro de las cuencas 
hidrológicas y la pérdida de la fertilidad de los suelos y de la biodiversidad.  

En cuanto a la Comisión Intersecretarial de Bioenergéticos consideramos indispensable su 
participación como mecanismo de coordinación entre las diferentes secretarias en el ámbito 
de sus atribuciones.  

Conjuntar en un instrumento legal los temas de producción de insumos y de consumo de 
bioenergéticos sólo se logrará a través de la acción comprometida y de la voluntad de 
distintas dependencias y entidades para lograr el desarrollo de los Bioenergéticos.  

En el ámbito internacional, el tema ha requerido de la atención al más alto nivel. Tal es el 
caso de Brasil en donde existe incluso una secretaria de estado de producción y agroenergía 
para atender la producción de los insumos para los Bioenergéticos.  

Estas observaciones quedan satisfactoriamente cumplimentadas en los artículos 5º, 6º, 7º , 
8º , 9º, 10, 11, 12 ,13 y 14.  

Cuarta. En observancia al numeral 4 de las observaciones del Ejecutivo que señala:  

4. Introducción gradual de los Bioenergéticos al mercado mexicano  

En el artículo segundo transitorio se establece que:  

"El Ejecutivo federal expedirá dentro de los 180 días naturales a partir de la 
publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación, los 
reglamentos que previene este cuerpo normativo y las demás disposiciones 
administrativas y programas necesarios, así como las adecuaciones de carácter 
orgánico, estructural o funcional para su debido cumplimiento."  

Asimismo, el artículo tercero transitorio señala lo siguiente:  

"Los programas contenidos en el artículo 5 se implementarán en un año contando a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto y podrán considerar que los 
porcentajes mínimos de oxigenantes de gasolina sustentados en etanol y los 
porcentajes de biodiesel se integren gradualmente conforme a metas que en el 
corto, mediano y largo plazos se establezcan, tomando en cuenta su disponibilidad 
nacional, costos y lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas."  
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Las obligaciones contenidas en dichos artículos implican riesgos para la 
introducción exitosa de los Bioenergéticos en México, debido a que establecen un 
plazo muy corto para emitir la reglamentación y los programas para tal efecto, sin 
tomar en cuenta que se trata de un área incipiente en la industria energética 
nacional y, por lo tanto, susceptible a los errores y rectificaciones propios de su 
desarrollo.  

En el artículo 5 se establece que el etanol se destinará únicamente para cumplir 
con los requisitos de oxigenación en apego a la normatividad sobre combustibles, 
la cual prevé un contenido de oxígeno de hasta 2.7 por ciento para las zonas 
metropolitanas de la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara. Lo anterior 
implicaría una demanda de grandes volúmenes de etanol en un periodo muy corto, 
sin la seguridad de que la oferta de insumos y la capacidad de conversión para la 
producción de dicho biocombustible sean suficientes, poniendo en riesgo el abasto 
de combustibles y, consecuentemente, la seguridad energética.  

En este sentido, se considera que establecer una medida de introducción masiva de 
biocombustibles en un periodo de tiempo muy corto, sin tomar en cuenta las 
capacidades y vocaciones del sector agrícola, impediría tomar las medidas 
necesarias para asegurar el abasto nacional de insumos para producir los 
volúmenes de etanol requeridos.  

Por otro lado, instituir que el uso del etanol para sustituir los oxigenantes, 
cumpliendo con el contenido de oxígeno que establece la normatividad, limita la 
introducción del etanol a las zonas donde se oxigenan las gasolinas, como son las 
zonas metropolitanas de la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, lo cual 
exenta a regiones que, dadas sus características de clima y vocación en sus 
cultivos, pudieran sustentar con éxito la introducción de etanol mezclado con la 
gasolina. 

Se estima que el empleo de los Bioenergéticos podría contribuir al desarrollo de otras 
fuentes alternativas de energía, preparando al país para el futuro donde el petróleo ya no se 
la opción más barata para la generación de bienes y productos para satisfacer las 
necesidades de la población nacional.  

Sabemos que México cuenta con un área agrícola importante potencialmente apta para la 
producción de Bioenergéticos. Sin embargo, el país enfrenta el reto de desarrollar una 
estrategia de producción y el uso de los Bioenergéticos, como fuente de energía renovable, 
de manera tal que contribuyan a la diversificación de fuentes de energía, a la seguridad 
energética y la reducción del consumo de los combustibles fósiles.  

Por lo anterior, es necesario posicionar el tratamiento del tema en una política transversal, 
con una amplia participación de los sectores involucrados en la determinación de los 
objetivos estratégicos y los requerimientos económicos, legales y técnicos, así como para el 
diseño eficaz de una política de desarrollo de los Bioenergéticos a través de un programa 
nacional.  
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En este sentido, y para satisfacer las observaciones antes planteadas, se formulan los 
artículos 11, fracción IV; 12, fracción VIII y segundo Transitorio del presente decreto.  

Quinta. En observancia al numeral 5 de las observaciones del Ejecutivo que señala:  

5. Seguridad alimentaria y utilización de maíz para producir Bioenergéticos  

El artículo 1, fracción II, dispone lo siguiente:  

"Artículo 1. La presente Leyes reglamentaria de los artículos 25, 27, fracción XX, y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de observancia 
general en toda la República Mexicana y tiene por objeto la promoción y desarrollo 
de los Bioenergéticos con el fin de alcanzar la diversificación energética y el 
desarrollo sustentable como condiciones que permiten garantizar el apoyo al 
campo mexicano, y establece las bases para:  

I. ...  

II. Impulsar la producción agrícola y el empleo productivo a partir de la 
bioenergía;  

III. a IX. ..."  

Un criterio fundamental relacionado con el desarrollo de una nueva vocación de 
los cultivos alimenticios es no atentar contra la seguridad alimentaria de la 
población, la cual consiste principalmente en la confluencia de dos elementos 
fundamentales: i) el abasto equitativo, oportuno y suficiente de alimentos a la 
población, y ii) la oferta de los mismos a precios accesibles, sobre todo de los que 
constituyen la dieta básica de las grandes mayorías.  

En este sentido, los artículos 7, fracción II, 10, fracción IV, 13 y 21 de la ley, dan 
preferencia a la producción de Bioenergéticos a partir del maíz y la caña de 
azúcar. Sin embargo, tales disposiciones no toman en consideración la dependencia 
nacional de las importaciones de maíz y la fragilidad de su precio, derivada de las 
especulaciones de mercados internacionales.  

Ahora bien, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO), de las 
cuales el Estado mexicano forma parte, señalan en su reporte "Perspectivas 
agrícolas 2000/2016", publicado en la primera semana de julio del presente año, 
que los precios de productos agrícolas, en especial los granos y los lácteos, 
aumentarán entre 20 y 50 por ciento en los próximos 10 años, debido al rápido 
crecimiento del sector de los biocombustibles. Este fenómeno está apuntalando los 
precios de los cereales y, de forma indirecta a través del coste más elevado de los 
piensos, de los productos ganaderos, lo cual debe de ser tomado en cuenta como un 
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criterio fundamental en los programas de introducción y aumento de capacidades 
en materia bioenergética.  

Asimismo, es importante tomar en cuenta que durante la pasada zafra 2004-2005 la 
Cámara Nacional de la Industria Azucarera y Alcoholera reportó una superficie 
total de caña cultivada de alrededor de 650 mil hectáreas y una producción de 
cerca de 59 millones de litros de alcohol, los cuales representan únicamente el 4.9 
por ciento del etanol que hubiese sido necesario en 2006 para oxigenar las 
gasolinas de las zonas metropolitanas, en seguimiento de las normas oficiales 
mexicanas aplicables.  

Por lo tanto, se considera indispensable impulsar esfuerzos para fomentar el 
desarrollo de los Bioenergéticos a través de la diversificación de materias primas y 
del desarrollo tecnológico e investigación de nuevos cultivos, sin menoscabo de la 
suficiencia alimentaría, no sólo como un principio o un valor, sino como una 
necesidad real de satisfacer los requerimientos nutricionales de la población. 

La competencia entre la producción de insumos para la alimentación humana o animal y la 
producción de Bioenergéticos no debería presentarse ya que en la producción 
Bioenergéticos se pueden emplean diferentes tipos de materias primas, no sólo maíz o de 
caña de azúcar o de oleaginosas de consumo humano o animal.  

Los Bioenergéticos pueden ser producidos de soya, de sorgo, de la yuca o de la remolacha o 
de la celulosa o de cualquier material que se susceptible de fermentación o de ser sometido 
a un proceso biotecnológico.  

El empleo de la biotecnología incluyendo los procesos fermentativos y enzimáticos 
permitirán el empleo, de los ahora considerados, residuos de las actividades 
agroindustriales en la producción de biocombustibles, también conocidos de segunda 
generación.  

En el caso del biodiesel, además de la canola, el girasol, la soya y el cártamo que con de 
consumo humano, se puede emplear la jatropha curcas (también conocida como piñón 
mexicano) o la palma de aceite o residuos agroindustriales como la cáscara del aguacate o 
el sebo animal que tienen un alto contenido de aceite susceptible de ser transformado en 
biodiesel, así como de aceite gastado proveniente de la cocción de alimentos.  

Satisfaciendo el numeral 5 de las observaciones de la Presidencia, estas quedan superadas 
en los artículos 1º fracción I, 2 fracción II, así mismo se elimina de la redacción del texto de 
la Ley, los productos básicos y estratégicos establecidos en el artículo 179 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  

Sexta. En observancia al numeral 6 de las observaciones del Ejecutivo que señala:  

6. Asignación del gasto público  
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El instrumento en cita establece el otorgamiento de subsidios al campo mexicano 
para el desarrollo de los Bioenergéticos. Sin embargo, no considera que, con base 
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en la Ley de Energía para el Campo, 
actualmente se otorgan subsidios al sector agrícola (tarifa eléctrica para bombeo y 
el diesel agrícola), de tal suerte que incluir el otorgamiento de subsidios en una ley 
para la promoción de Bioenergéticos, puede implicar una doble subvención al 
campo por parte del gobierno y, consecuentemente, un doble impacto al erario 
federal. 

Atendiendo a esta observación, los legisladores hemos decidido replantear el contenido 
sobre instrumentos para generación de insumos y no generar un doble impacto al erario 
federal, de tal manera que establecimos en el texto esquemas para impulsar la 
productividad, fomentar la generación reempleos motivar la creación y consolidación de 
empresas rurales, fortalecer la competitividad del sector y garantizar la protección de los 
recursos naturales.  

Según el dictado de las observaciones en el numeral 6 se atienden positivamente en los 
artículos 15, 16, 17 y 18.  

Séptima. En observancia al numeral 7 de las observaciones del Ejecutivo que señala:  

7. Participación en el mercado de bonos de carbono  

México es parte del Protocolo de Kyoto, que entró en vigor el 16 de febrero de 
2005, en virtud del cual los países desarrollados y con economías en transición se 
comprometen a reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero.  

El protocolo prevé el desarrollo de proyectos dentro del mecanismo de desarrollo 
limpio, a partir de los cuales es posible obtener "certificados de reducción de 
emisiones" y participar en el mercado de bonos de carbono.  

Para que un proyecto califique al mecanismo de desarrollo limpio debe cumplir 
con ciertos requisitos, principalmente con el criterio de "adicionalidad". Este 
criterio consiste en que los proyectos deben demostrar la reducción de emisión de 
gases de efecto invernadero y que dicha reducción no sería posible sin la 
realización del mismo, para lo cual se requiere el apoyo del mecanismo de 
desarrollo limpio.  

Las referencias y obligaciones del proyecto de ley, relacionadas con la reducción 
de emisión de gases de efecto invernadero, podría complicar la elegibilidad de los 
proyectos en materia de Bioenergéticos que México pretenda incluir en el 
mecanismo de desarrollo limpio, al no cumplir con los criterios del mismo. 

En lo que se refiere estas observaciones del Ejecutivo, esta Comisión ha considerado no 
violentar el protocolo de Kyoto, por lo que deja a la Secretaría del Medio Ambiente y 
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Recursos Naturales emitir las disposiciones respecto a la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, como se establecen en el artículo 13 del presente instrumento.  

Así mismo, se elimina de la redacción del texto de la Ley las disposiciones sobre cambio 
climático y oxigenación de las gasolinas.  

Octava. Con la finalidad de dar congruencia a las observaciones que hace la presidencia de 
la República respecto del decreto que expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos, se considera ajustar el titulo V del proyecto original para quedar como 
titulo IV referente a las infracciones y sanciones que se adecuan a la nueva estructura y 
articulado del presente decreto.  

En virtud de las consideraciones y modificaciones al presente instrumento jurídico, la 
estructura del mismo queda integrada por 4 títulos, 9 capítulos, 31 artículos y 4 artículos 
transitorios.  

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable 
Asamblea el siguiente dictamen que contiene el proyecto de decreto que expide la Ley para 
la Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, al tenor del siguiente:  

Artículo Único. Se expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos:  

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS  

TITULO I  

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25 y 27 fracción XX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en toda 
la República Mexicana y tiene por objeto la promoción y desarrollo de los Bioenergéticos 
con el fin de coadyuvar a la diversificación energética y el desarrollo sustentable como 
condiciones que permiten garantizar el apoyo al campo mexicano y establece las bases 
para:  

I. Promover la producción de insumos para Bioenergéticos, a partir de las 
actividades agropecuarias, forestales, algas, procesos biotecnológicos y enzimáticos 
del campo mexicano, sin poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del 
país de conformidad con lo establecido en el artículo 178 y 179 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  

II. Desarrollar la producción, comercialización y uso eficiente de los Bioenergéticos 
para contribuir a la reactivación del sector rural, la generación de empleo y una 
mejor calidad de vida para la población; en particular las de alta y muy alta 
marginalidad.  
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III. Promover, en términos de la Ley de Planeación, el desarrollo regional y el de las 
comunidades rurales menos favorecidas;  

IV. Procurar la reducción de emisiones contaminantes a la atmósfera y gases de 
efecto de invernadero. utilizando para ello los instrumentos internacionales 
contenidos en los Tratados en que México sea parte, y  

V. Coordinar acciones entre los Gobiernos Federal, Estatales, Distrito Federal y 
Municipales, así como la concurrencia con los sectores social y privado, para el 
desarrollo de los Bioenergéticos. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
I. Actividades agropecuarias y forestales: Procesos productivos primarios basados 
en recursos naturales renovables, consistentes en agricultura, ganadería, acuacultura 
y forestales;  

II. Bioenergéticos: Combustibles obtenidos de la biomasa provenientes de materia 
orgánica de las actividades, agrícola, pecuaria, silvícola, acuacultura, algacultura, 
residuos de la pesca, domesticas, comerciales, industriales, de microorganismos, y 
de enzimas, así como sus derivados, producidos, por procesos tecnológicos 
sustentables que cumplan con las especificaciones y normas de calidad establecidas 
por la autoridad competente en los términos de esta Ley; atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 1 fracción I de este ordenamiento;  

III. Biodiesel: Combustible que se obtiene por la transesterificación de aceites de 
origen animal o vegetal;  

IV. Biogas: Gas que se produce por la conversión biológica de la biomasa como 
resultado de su descomposición;  

V. Comisión de Bioenergéticos: La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de 
los Bioenergéticos;  

VI. Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy bajo 
contenido de agua;  

VII. Ley: Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos;  

VIII. Ley de Desarrollo Rural: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  

IX. Insumos: Son las materias primas empleadas en la producción de 
Bioenergéticos, obtenidas a partir de las actividades agropecuarias y forestales;  

X. Seguridad Alimentaria: El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos 
a la población;  
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XI. Soberanía Alimentaria: La libre determinación del país en materia de 
producción, abasto y acceso de alimentos a toda la población, basada 
fundamentalmente en la producción nacional;  

XII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia 
Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable;  

XIII. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  

XIV. SENER: Secretaría de Energía, y  

XV. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 3. Son sujetos de esta Ley los sujetos que señala el Artículo 2 de la Ley de 
Desarrollo Rural, los ejidos, comunidades y los productores de productos naturales de los 
que se pueda obtener biomasa y, en general toda persona física o moral, que de manera 
individual o colectiva, realicen cualquier actividad relacionada con la producción, 
comercialización y/o distribución, transporte y almacenamiento de Bioenergéticos.  

Artículo 4. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el 
desarrollo del mercado incluyendo la promoción de esquemas de participación de 
productores y la libre competencia en las materias de la presente Ley, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica.  

Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
Ley General de Vida Silvestre, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de 
Planeación y las demás Leyes y Ordenamientos relacionados que regulen las materias de 
esta Ley, así como los tratados internacionales de los que México sea parte.  

TITULO II  
DE LAS AUTORIDADES Y LA COORDINACIÓN ENTRE LOS GOBIERNOS 
FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES  

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 6. La interpretación para efectos administrativos y la aplicación de esta Ley 
corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus competencias.  

Artículo 7. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ejecutivo Federal, en coordinación con los Gobiernos de las Entidades 
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Federativas, Distrito Federal y de los Municipios, impulsará las políticas, programas y 
demás acciones que considere necesarios para el cumplimiento de esta Ley.  

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, podrá 
suscribir convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, Distrito 
Federal y de los municipios, con el objeto de establecer las bases de participación, en el 
ámbito de sus competencias, para instrumentar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley.  

CAPÍTULO II  
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
BIOENERGETICOS  

Artículo 8. Se crea la Comisión de Bioenergéticos, la cual estará integrada por los titulares 
de la SAGARPA, SENER, SEMARNAT, la Secretaría de Economía y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual tendrá las siguientes funciones:  

I. Participar en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, en la elaboración de programas de corto, mediano y largo plazos, 
relacionados con la producción y comercialización de insumos, y con la producción, 
el almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso 
eficiente de Bioenergéticos. En lo relativo a la producción y comercialización de 
insumos se escuchará la opinión de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable;  

II. Establecer las bases y lineamientos para la suscripción de acuerdos o convenios 
de coordinación entre los gobiernos federal, estatales del Distrito Federal y 
municipales, para dar cumplimiento a esta Ley, a los programas y las disposiciones 
que deriven de la misma, en lo relativo a la producción y comercialización de 
insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

III. Establecer las bases para la concurrencia de los sectores social y privado, a fin 
de dar cumplimiento a esta Ley, así como a los programas y disposiciones que 
deriven de la misma, en lo relativo a las cadenas de producción y comercialización 
de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

IV. Dar seguimiento a los programas derivados de esta Ley, relativos a la 
producción y comercialización de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el 
transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos, 
así como establecer los indicadores para determinar el grado de cumplimiento de los 
mismos. En lo relativo a los programas producción y comercialización de insumos, 
se escuchará a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable;  

V. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por los Gobiernos Federal, 
estatales y municipales, así como por los sectores social y privado, en lo relativo a 
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la producción y comercialización de insumos y a la producción, el almacenamiento, 
el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de 
Bioenergéticos;  

VI. Fomentar la agroindustria y la inversión e infraestructura necesarias, así como el 
uso de tecnologías eficientes para la producción y comercialización de insumos y 
para la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

VII. Proponer los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar 
en cuenta las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
realizar actividades y apoyar la producción y comercialización de insumos, y la 
producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y 
el uso eficiente de Bioenergéticos;  

VIII. Realizar el seguimiento del presupuesto anual en la materia y evaluar los 
programas y demás instrumentos de apoyo, sin perjuicio de las atribuciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública;  

IX. Promover la coordinación de acciones de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en lo relativo a la producción y comercialización 
de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

X. Revisar la congruencia de las Normas Oficiales Mexicanas, en lo relativo a la 
producción y comercialización de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el 
transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

XI. Aportar elementos para que en el diseño y formulación de políticas nacionales, 
relacionadas con las materias de la presente Ley, se impulse la producción, 
comercialización y uso de energía renovable;  

XII. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal para 
la promoción y desarrollo de los bioenergéticos, que incluirán áreas estratégicas y 
programas específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención 
y apoyo presupuestal, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de esta 
Ley, y  

XIII. Definir mecanismos de coordinación y vinculación de las actividades entre los 
diferentes sectores de la Administración Pública Federal y con los diversos sectores 
productivos del país, así como proponer los mecanismos de coordinación con las 
entidades federativas y los municipios; 

Artículo 9. El titular del Ejecutivo Federal designará de entre los integrantes de la 
Comisión de Bioenergéticos quién la presidirá.  
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Artículo 10. La Comisión de Bioenergéticos ejercerá las funciones previstas en este 
capítulo, a través de las Dependencias que la integran, aprovechando sus estructuras 
administrativas, por lo que su funcionamiento no implica afectación presupuestal, ni el 
establecimiento de unidades administrativas adicionales.  

CAPÍTULO III  
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES  

Artículo 11. Para los efectos de la presente Ley, la SAGARPA, tendrá las siguientes 
facultades:  

I. Elaborar en el marco de la Ley de Planeación los programas sectoriales y anuales, 
relativos a la producción y comercialización de Insumos;  

II. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas relativas a los 
requisitos, características, medidas de seguridad y demás aspectos pertinentes para 
la producción sustentable de Insumos, así como controlar y vigilar su debido 
cumplimiento;  

III. Evaluar periódicamente el impacto en materia de seguridad y soberanía 
alimentaria y desarrollo rural, de los programas derivados de esta Ley, incluyendo 
un análisis de costo beneficio y realizar las acciones necesarias a efecto que dicha 
información sea de carácter público;  

IV. Elaborar el Programa de producción sustentable de Insumos para Bioenergéticos 
y de Desarrollo Científico y Tecnológico;  

V. Imponer sanciones por infracciones a las leyes y disposiciones aplicables que 
deriven de acciones relacionadas con la aplicación de esta Ley;  

VI. Asesorar a los productores para que el desarrollo de cultivos destinados a la 
producción sustentable de insumos para producir Bioenergéticos, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas 
aconsejen, y  

VII. Apoyar la organización de los productores y demás agentes relacionados con la 
producción de insumos para producir Bioenergéticos, a través de mecanismos de 
comunicación, concertación y planeación.  

VIII. Solamente cuando se tengan inventarios excedentes de producción interna 
para satisfacer el consumo nacional; se otorgarán permisos previos para la 
producción de Bioenergéticos a partir del grano de maíz en sus diversas 
modalidades. 

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, la SENER tendrá las siguientes facultades:  
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I. Elaborar, en el marco de la Ley de Planeación, los programas sectoriales y 
anuales relativos a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, 
la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

II. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas sobre los requisitos, 
características, medidas de seguridad y demás aspectos pertinentes, en relación con 
la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización 
y el uso eficiente de Bioenergéticos, así como controlar y vigilar su debido 
cumplimiento;  

III. Otorgar y revocar permisos para la producción, el almacenamiento, el transporte 
y la distribución por ductos, así como la comercialización de Bioenergéticos;  

IV. Emitir los criterios y lineamientos para el otorgamiento de los permisos a que se 
refiere la fracción anterior;  

V. Expedir la regulación necesaria para promover el uso de las tecnologías más 
adecuadas para la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos;  

VI. Expedir los criterios para las adquisiciones de los Bioenergéticos por las 
entidades paraestatales, a efecto de cumplir con los objetivos de esta Ley, 
minimizando el impacto económico y presupuestal a las mismas;  

VII. Proponer a la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus atribuciones, las 
políticas, instrumentos, criterios y demás acciones que considere necesarias para el 
mejor desarrollo de los Bioenergéticos;  

VIII. Establecer el Programa de Introducciópn de Bioenérgeticos, considerando 
objetivos, estrategias, acciones y metas. Para la elaboración del Programa se 
tomaran en cuenta principalmente la producción nacional sobre la importación, la 
definición de plazos y regiones para la incorporación del etanol como componente 
de la gasolina, y la incorporación del biodisel al consumo así como los 
requerimientos de infraestructura para su producción, transporte y comercialización.  

Este programa podrá incorporar otros Bioenérgéticos que sean resultado del 
desarrollo científico y tecnológico.  

IX. Emitir los lineamientos, especificaciones y en su caso Normas Oficiales 
Mexicanas que establezcan la calidad y características de los Bioenergéticos para su 
mezcla con la gasolina y el diesel así como las correspondientes a las mezclas de 
etanol con gasolina, diesel con biodiesel o bien el etanol y el biodiesel sin mezclas 
cuando así lo requiera el mercado y sean tecnológica y ambientalmente 
recomendables.  
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X. Expedir la normatividad relativa al procedimiento de arbitraje opcional para la 
resolución de controversias previsto en el artículo 30 de esta Ley;  

XI. Evaluar el impacto, sobre el balance energético, de los programas derivados de 
esta Ley, incluyendo un análisis de costo beneficio y realizar las acciones necesarias 
a efecto que dicha información sea de carácter público, y  

XII. Imponer las sanciones por infracciones a la presente Ley y las demás 
disposiciones que deriven de la misma, en lo relativo a la producción, el 
almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente 
de Bioenergéticos. 

Artículo 13. Para los efectos de la presente Ley, la SEMARNAT, tendrá las siguientes 
facultades:  

I. Prevenir, controlar o evitar la contaminación de la atmósfera, aguas, suelos y 
sitios originada por las actividades de producción de Insumos y de Bioenergéticos, 
así como las descargas de contaminantes a los cuerpos de aguas nacionales que se 
generen por las mismas;  

II. Evaluar y en su caso autorizar en materia de impacto ambiental las instalaciones 
para la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución y la 
comercialización de Bioenergéticos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables;  

III. Aplicar las regulaciones en materia forestal, de vida silvestre y bioseguridad de 
organismos genéticamente modificados conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados para asegurar la 
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
y de la biodiversidad en las actividades que regula la presente Ley;  

IV. Vigilar para que no se realice el cambio de uso de suelo de forestal a agrícola 
con el fin de establecer cultivos para la producción de Bioenergéticos;  

V. Evaluar los aspectos de sustentabilidad de los programas derivados de la presente 
Ley para el desarrollo de la producción de Insumos y de Bioenergéticos, así como el 
impacto de dichos programas y en consecuencia tomar las medidas correspondientes 
a los resultados obtenidos;  

VI. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas relativas a los 
requisitos, características, medidas de seguridad y demás aspectos que considere 
pertinentes, para asegurar la protección al medio ambiente, en relación con las 
actividades previstas en esta ley, así como vigilar su debido cumplimiento, y  

VII. Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las Leyes y disposiciones en materia 
ambiental, así como ordenar medidas de seguridad y sancionar por infracciones a 
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las mismas, que deriven de acciones relacionadas con la aplicación de la presente 
Ley. 

Artículo 14. Los programas, proyectos y demás acciones que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en esta Ley y en razón de su competencia, corresponde ejecutar a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, deberán sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

TITULO III  
DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LOS 
BIOENERGÉTICOS  

CAPITULO I  
DE LOS INSTRUMENTOS  

Artículo 15. El Ejecutivo Federal, a través de sus Dependencias y Entidades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, implementará los instrumentos y acciones necesarios para 
impulsar el desarrollo sustentable de la producción y comercialización de Insumos, así 
como de la producción, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente 
de Bioenergéticos.  

Artículo 16.- Los instrumentos y acciones a que se refiere el artículo anterior, los 
procedimientos y las reglas para implementar, acceder u obtener los mismos, serán 
definidos mediante los programas que para tal efecto emitan las Dependencias en el ámbito 
de sus respectivas competencias.  

Artículo 17. Las Secretarías integrantes de la Comisión de Bioenergéticos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, elaborarán e instrumentarán, en su caso, las acciones para el 
fomento de la producción sustentable de Insumos.  

Estas estarán dirigidas a los productores de Insumos y deberán impulsar la productividad, 
fomentar la generación de empleos, motivar la creación y consolidación de empresas 
rurales, cuya participación accionaria de los productores de insumos sea de un porcentaje 
de al menos 30 por ciento, fortalecer la competitividad del sector y garantizar la protección 
de los recursos naturales.  

Además, con el fin de cuantificar el nivel o tipo de incentivo que se podrán otorgar para 
hacer competitiva la producción de insumos agrícolas en la producción de Bioenergéticos, 
las Secretarías pueden considerar el comportamiento de los diversos precios - costo de los 
insumos y tipos de cambio, así como la tasa de rentabilidad de retorno de inversión anual 
promedio del cultivo correspondiente y se podrá seleccionar el más adecuado entre los 
instrumentos de apoyo tales como los programas de reconversión productiva, la cobertura o 
los estímulos que en su caso correspondan. Los apoyos presupuestales estarán canalizados a 
los proyectos donde estén asociados los productores de insumos.  
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Para diversificar las fuentes de energía, el Gobierno Federal incentivará a la producción de 
Bioenergéticos a partir de insumos; atendiendo a lo establecido en el artículo 1 fracción I y 
artículo 11 fracción VIII de esta Ley. Asimismo el Ejecutivo Federal promoverá la 
coordinación de acciones con los gobiernos estatales, del Distrito Federal y municipales 
para los mismos efectos.  

Artículo 18. Para impulsar, desarrollar e incentivar la producción de los Bioenergéticos, las 
Secretarías y los Gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias promoverán la creación de infraestructura para la 
producción de Bioenergéticos  

Los incentivos estarán dirigidos a personas que contribuyan al desarrollo de la industria de 
los Bioenergéticos y a la modernización de su infraestructura, a través de la fabricación, 
adquisición, instalación, operación o mantenimiento de maquinaria para la producción de 
Bioenergéticos. Asimismo, considerarán a aquellas personas que realicen investigaciones 
de tecnología, cuya aplicación disminuya la generación de emisiones contaminantes a la 
atmosfera, aguas, suelos, sitios, así como la innovación tecnológica en las plantas de 
producción de Bioenergéticos.  

CAPÍTULO II  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN  

Artículo 19. La SAGARPA y la SENER apoyarán la investigación científica y tecnológica 
para la producción y uso de los Bioenergéticos, así como la capacitación en estas materias y 
tendrán como propósitos esenciales:  

I. Fomentar y desarrollar la investigación científica para la producción sustentable 
de insumos destinados a la producción de Bioenergéticos;  

II. Fomentar y desarrollar la investigación de tecnologías de producción, 
distribución y uso de los Bioenergéticos;  

III. Satisfacer las necesidades de información de las diversas autoridades 
competentes;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de la 
viabilidad de los proyectos para la producción de Bioenergéticos y;  

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la 
producción de Bioenergéticos, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el 
medio ambiente. 

Artículo 20. La Comisión de Bioenergéticos establecerá las bases para impulsar la 
investigación científica y tecnológica, así como la capacitación en materia de 
Bioenergéticos.  
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Artículo 21. El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 
Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, será la 
instancia encargada de coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en 
materia de Insumos, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que 
requiera el sector.  

El Sistema contará, para los efectos de esta Ley, con las siguientes facultades:  

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas, en materia de Insumos;  

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y 
conservación de los recursos naturales asociados a la producción de los 
Bioenergéticos;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica en Materia de Insumos para Bioenergéticos, con base en 
las propuestas de las instituciones educativas, académicas y de investigación, 
universidades, y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de una red nacional de grupos, 
institutos de investigación y universidades, en materia de Insumos, para la 
articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 
infraestructura;  

V. Dar asesoramiento científico y técnico a los agricultores, que así lo soliciten, 
para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies asociados a la 
producción de Insumos;  

VI. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la 
investigación y de la tecnología generada de forma accesible a los productores de 
Insumos;  

VII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de 
los Gobiernos de las Entidades federativas;  

VIII. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de 
investigación, de las universidades e instituciones de educación superior con el 
sector productivo, para el desarrollo y ejecución de proyectos de investigación 
aplicada y de innovación tecnológica en materia de Insumos;  

IX. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación;  

X. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba 
reservarse conforme a la Ley de la materia;  
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XI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y  

XII. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven y las Leyes y Reglamentos 
correspondientes vinculados al ámbito de los Bioenergéticos. 

Artículo 22. El Sistema promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de 
Información e Investigación en materia de Insumos, con el objeto de vincular y fortalecer la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como el desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica para el manejo y administración de los recursos naturales 
asociados a la producción de Bioenergéticos y su desarrollo ordenado.  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de sus Dependencias y Entidades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, podrá celebrar convenios con los sectores público, social y 
privado para impulsar la investigación científica y tecnológica y la capacitación en materia 
de Bioenergéticos y de sus Insumos, e implementará los instrumentos y acciones necesarios 
para ello, de conformidad con lo establecido en la presente Ley, los programas y demás 
disposiciones que deriven de ésta.  

TITULO IV  
DE LOS PROCEDIMIENTOS, INFRACCIONES Y SANCIONES  

CAPÍTULO I  
DE LOS PERMISOS  

Artículo 24. Las actividades y servicios relacionados con la producción, el 
almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos, así como la comercialización de 
Bioenergéticos, se sujetarán a permiso previo de la SENER, salvo aquellos que 
expresamente se excluyan en los criterios y lineamientos a que se refiere la fracción IV del 
artículo 12 de esta Ley. La SENER informará a la Comisión de Bioenergéticos sobre los 
permisos que haya otorgado.  

Los lineamientos y criterios a que se refiere el párrafo anterior deberán comprender:  

I. Las actividades o servicios relacionados con la producción, el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por ductos, así como la comercialización de 
Bioenergéticos;  

II. Los términos y condiciones para:  

a) El otorgamiento, la transferencia y la revocación de los permisos;  
b) La producción de Bioenergéticos;  
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c) El almacenamiento de Bioenergéticos;  
d) El transporte y la distribución por ductos de Bioenergéticos;  

e) La presentación de información suficiente y adecuada para fines de regulación, y  
f) El procedimiento de consulta pública para la definición de criterios de regulación, 
en su caso;  

III. Los procedimientos para la vigilancia del cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas y de los términos y condiciones establecidos en los permisos;  

IV. Los términos y procedimientos para la verificación de instalaciones y equipos 
de los permisionarios, y  

V. Los demás instrumentos de regulación que establezcan las disposiciones 
aplicables, y los que la SENER considere necesarios. 

Asimismo, deberán garantizar la transparencia en los procedimientos administrativos 
relativos al otorgamiento de permisos para realizar actividades relacionados con las 
materias que regula la presente Ley, e incorporar mecanismos de control accesibles a los 
productores.  

Los permisos que la SENER expida deberán contener, de manera detallada, los términos y 
condiciones bajo los cuales serán emitidos y los procedimientos deberán establecerse con 
toda precisión en el Reglamento de la presente Ley.  

CAPÍTULO II  
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 25. Se consideran infracciones a la presente Ley:  

I. La realización de actividades o la prestación de servicios sin contar con el 
permiso correspondiente, cuando, en términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones aplicables, se requiera del mismo;  

II. El incumplimiento de los términos y condiciones establecidos en los permisos, y  

III. El incumplimiento de normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en materia de Bioenergéticos. 

Artículo 26. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, darán lugar a las 
siguientes sanciones:  

I. Multa de 1,000 a 100,000 veces el importe del salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, en la fecha en que se incurra en la falta, la cual será 
fijada a juicio de la autoridad competente, tomando en cuenta la importancia de la 
falta;  
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II. Revocación de los permisos a que se refiere la fracción III del Artículo 12 de esta 
Ley, y  

III. Clausura total o parcial, permanente o temporal de las instalaciones. 

Artículo 27. Los Servidores Públicos que infrinjan lo establecido en la presente Ley, en los 
programas y demás disposiciones que deriven de la misma, serán sancionados en términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 28. En lo no expresamente previsto en esta Ley y en las demás disposiciones 
aplicables, la solicitud y otorgamiento de los permisos, y la imposición de sanciones a que 
se refiere este capítulo, se sujetarán a lo establecido en la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo.  

CAPÍTULO III  
DE LAS IMPUGNACIONES Y LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Artículo 29. Las controversias que se susciten respecto de las transacciones a lo largo de 
las cadenas productivas de Insumos, en materia de calidad, cantidad y oportunidad de los 
productos, servicios financieros, servicios técnicos, equipos, tecnología y bienes de 
producción, se podrán resolver a través del Servicio Nacional de Arbitraje previsto en el 
artículo 184 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

Artículo 30. Las controversias que se susciten respecto de las transacciones y actividades 
relacionadas con la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos, se podrán solucionar a través de un 
procedimiento de arbitraje opcional ante la Secretaría de Energía, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita.  

Artículo 31. Contra los actos de autoridad emitidos con motivo de la aplicación esta Ley, 
los programas y demás disposiciones que deriven de la misma, se estará a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Los Programas a que se refieren las fracciones IV y VIII de los Artículos 11 y 
12 respectivamente, deberán ser expedidos en un plazo no mayor a seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley.  

TERCERO. La Comisión de Bioenergéticos se instalará dentro del mes siguiente a la 
entrada en vigor de la presente Ley, y propondrá al Ejecutivo Federal su Reglamento 
Interno, en un plazo no mayor a tres meses, contados a partir de la fecha de su instalación.  
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CUARTO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la Presente Ley en un periodo 
no mayor a nueve meses a partir de la publicación de la presente Ley.  

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de 
Diputados a los diez y seis días del mes de octubre de dos mil siete.  

La Comisión de Agricultura y Ganadería  

Diputados: Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), presidente; Daniel Pérez Valdés (rúbrica), Isael Villa Villa 
(rúbrica), Pedro Armendáriz García, Armando Jesús Félix Holguín (rúbrica), Íñigo Antonio Laviada 
Hernández (rúbrica), Ernesto Oviedo Oviedo (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez (rúbrica), Celso Pulido 
Santiago (rúbrica), secretarios; Andrés Bermúdez Viramontes (rúbrica), Osiel Castro de la Rosa (rúbrica), 
Francisco Domínguez Servién (rúbrica), Gerardo Antonio Escaroz Soler (rúbrica), David Lara Compeán 
(rúbrica), José Nicolás Morales Ramos (rúbrica), Francisco Javier Plascencia Alonso, Víctor Sánchez Trujillo 
(rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Amador Campos Aburto, Fausto Fluvio Mendoza Maldonado 
(rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Jesús Humberto Zazueta 
Aguilar, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Ramón Barajas López (rúbrica), José Rubén Escajeda 
Jiménez (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Anuario Luis Herrera Solís. 
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8 Y DEROGA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de la Función Pública en la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 
dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 y deroga el inciso 
a) del artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, presentada por el diputado Carlos Flores Rico integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.  

Esta Comisión de la Función Pública con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 
fracción XXX en relación con el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 39 numerales 1 y 3 y 45 numerales 6 e) y f) y 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 
artículos 56, 60, 65, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con 
proyecto de decreto. Y al efecto expone los siguientes  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil seis, el diputado Carlos Flores Rico 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 8 y deroga el inciso a) del artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal.  

2.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y 
dictamen, a la Comisión de la Función Pública de la Cámara de Diputados.  

3.- Con fecha siete de marzo de dos mil seis, el diputado Rafael Flores Mendoza integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con 
la misma propuesta de la que ahora se dictamina, y expuso:  

"En este sentido, el titular del Ejecutivo federal requiere contar con los servicios 
del persona de absoluta confianza y lealtad, al menos respecto de los llamados 
mandos superiores. Al respecto, es menester señalar que los jefes de unidad, 
directores generales y homólogos, son servidores públicos cuya responsabilidad se 
constriñe fundamentalmente a la administración y consecución de las políticas 
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impulsadas desde el Ejecutivo, razón por la cual éste requiere de la libertad para 
designarlos. De lo contrario, simplemente no podrá operar sus políticas."  

"En vista de lo anterior, se hace necesario anular los procedimientos relativos a los 
servidores públicos de mandos superiores para prever que los correspondientes 
cargos de Secretario hasta Director General, sus adjuntos, delegados regionales, 
homólogos y cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se 
les dé, sean considerados de libre designación, para permitir que futuras 
administraciones puedan actuar con la suficiente libertad, eficacia y eficiencia en 
su administración, para lo cual se propone reformar los artículos 5 y 8 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
excluir del sistema a los servidores públicos de referencia." 

4.- Con fecha 18 de abril de 2007, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión 
de la Función Pública, aprobaron el presente dictamen.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

I.- Específicamente la iniciativa que se dictamina propone excluir del sistema del servicio 
profesional de carrera el rango de Director General y cargos homólogos, para lo cual el 
iniciante propone derogar el inciso a) del artículo 5 y reformar el artículo 8 para incluir a 
directores generales y homólogos en el catálogo de los casos de excepción del sistema, 
ambos dispositivos jurídicos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

II.- El diputado Flores Rico expresa en su exposición de motivos, lo siguiente:  

"Con la presente iniciativa busco consolidar un Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal competitivo y eficiente, pero con la necesidad legítima que 
tienen los altos funcionario para designar libremente a personas de su plena y total 
confianza en los niveles jerárquicos de Director General o su equivalente, lo que 
permitiría además impulsar un verdadero equilibrio entre conocimiento y lealtad con las 
políticas públicas del gobierno en turno al que la ciudadanía ha depositado su confianza 
en las urnas, en el marco de la nueva realidad que enfrenta nuestro país como lo es la 
alternancia política."  

"México, al igual que otros países, ha venido preocupándose en los últimos años por 
profesionalizar la administración pública y dotar de calidad a los servicios que presta el 
Estado para atender las diversas necesidades de una población y sociedad cada día más 
exigentes, en un marco de renovación, competitividad y eficiencia mediante la adopción de 
criterios gerenciales y de esquemas de gestión estratégica de recursos humanos."  

Sigue diciendo el proponente:  

"En México se requiere que el puesto de Director General sea nombrado por libre 
designación, pues es necesario que el Ejecutivo cuente con servidores públicos que, 
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además de los ya establecidos por la legislación, garanticen la confianza, responsabilidad 
y celeridad que requieren las decisiones estratégicas en materias de planeación, 
financieras, económicas monetarias y de transacciones que se realicen, con 
confidencialidad y reserva, cuidando siempre el interés público, ya que también es 
necesidad legítima de los dirigentes políticos de ser asesorados por personas de su 
completa confianza"  

"Asimismo, en consideración de este iniciador, las funciones conferidas al puesto, implican 
mando y autoridad para la protección y defensa de la infraestructura o instalaciones de 
carácter estratégico para la seguridad y solidez de las instituciones del país."  

CONSIDERANDO  

1.- Como es del conocimiento público, es novel nuestra Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, pues ésta se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de abril de 2003 y entró en vigor el 10 de septiembre del mismo año. 
El sistema se define como un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito. Este sistema depende del Ejecutivo 
federal y su dirección está a cargo de la Secretaría de la Función Pública y son las 
dependencia de la Administración Pública Federal las que lo operan a través de un Comité 
Técnico de Profesionalización y Selección.  

2.- Los rangos que están sujetos a la Ley en cita, son con las excepciones a que se refiere el 
artículo 8 del mismo Ordenamiento, los que señala el artículo 5, que a la letra dice:  

"Artículo 5.- El sistema comprenderá, tomando como base el catálogo, los siguientes 
rangos:  

a) Director General  
b) Director de área  

c) Subdirector de área  
d) Jefe de Departamento  

e) Enlace  

Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente cualquiera que sea la denominación que se le dé."  

3.- Dejaremos establecida en este documento, la facultad de la Secretaría de la Función 
Pública para operar el sistema en cita, transcribiendo el artículo 37 fracción VI bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

"Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
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VI bis. Dirigir, organizar y operar el Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando las 
resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y alcances de sus 
normas;"  

4.- Ahora bien, la Secretaría de la Función Pública en su sexto informe de labores de uno de 
septiembre de dos mil seis –página 130- numeral 6.2, se refiere al rubro de Gobierno 
Profesional y expresa lo siguiente:  

"En el marco de la Agenda Presidencial del Buen Gobierno se planteó como estrategia el 
atraer, retener y motivar a las mejores mujeres y a los mejores hombres en el servicio 
público, garantizando que la Administración Pública transite sexenalmente con el mínimo 
trastorno y la máxima eficacia, asegurando asimismo que, siendo políticamente neutra, se 
convierta en un factor estratégico de la competitividad del país."  

"Para el logro de esta estrategia, se realizó la promoción del desarrollo de los recursos 
humanos a través de la profesionalización del servicio público y su institucionalización, 
sustentados en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, la cual se diseñó para normar y administrar el ingreso, permanencia y desarrollo 
de los recursos humanos en el servicio público con base en el mérito, la igualdad de 
oportunidades y la generación de beneficios para la sociedad."  

5.- Esta Comisión de la Función Pública considera indubitables e incontrovertibles los 
beneficios que a la sociedad ha traído la Ley mencionada y su operación, ello por el 
impulso del desarrollo administrativo para fomentar la eficiencia y calidad de los servicios 
públicos federales y para profesionalizar el servicio público.  

Por otra parte, consideramos que el derecho es dinámico y debe ser modificado o 
actualizado en atención a las necesidades de la sociedad a la que sirve y en el caso de la 
iniciativa que se dictamina encontramos que el problema planteado es real, pues 
coincidimos con el iniciador en la conveniencia institucional de que el rango de Director 
General inclusive en sus niveles de adjunto u homólogo deben ser de libre designación, 
pues esto garantizaría además de un servicio público eficaz y eficiente, contar con la 
absoluta confianza del designado a quien –se presume- se le nombra en razón de sus 
méritos y del conocimiento que se tiene de su capacidad y lealtad.  

También consideramos viable la iniciativa porque el planteamiento es atendible por la vía 
legislativa y sus argumentos corresponden a la proposición además de ser ciertos y válidos; 
los enunciados jurídicos que cita son adecuados y con la propuesta no se presenta ninguna 
antinomia ni constitucional ni legal.  

6.- Además de lo anterior, se considera necesario prever en un artículo transitorio la 
situación de quienes a la entrada en vigor de la reforma hayan ganado un concurso, o que 
hayan cumplido los requisitos de la misma ley y su reglamento para ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera, además de referirse también a lo que sucederá con los concursos 
que se hayan iniciado para cubrir los puestos vacantes correspondientes.  
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Por las razones y argumentación anteriormente citada, esta Comisión de la Función Pública 
dictamina en sentido favorable la iniciativa en cuestión y somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente proyecto de  

DECRETO  

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 8 y se deroga el inciso a) del artículo 5 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 8.- El Sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la 
Presidencia de la República, la Secretaría de Relaciones Exteriores, los rangos de Secretario 
de Despacho, Jefes de Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales Mayores, 
Jefe o Titular de Unidad y cargos homólogos; Director General y sus niveles de adjunto, 
homólogos y cualquier otro equivalente; los miembros de las Fuerzas Armadas, del 
Sistema de seguridad pública y seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y 
asimilado a éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, básica, media 
superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos afines, los gabinetes de 
apoyo, así como aquéllos que estén asimilados a un sistema legal de servicio civil de 
carrera; y los que presten sus servicios mediante contrato, sujetos al pago de honorarios en 
las dependencias.  

Artículo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como base el catálogo, los siguientes 
rangos:  

a) Derogado  

b) Director de Área  

c) Subdirector de Área  

d) Jefe de Departamento, y  

e) Enlace 

…  

…  

…  

…  

TRANSITORIOS  
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ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los servidores públicos de carrera que a la entrada en vigor del 
presente Decreto, ocupen puesto del rango de director general o de sus niveles de adjunto, 
homólogo o cualquier otro equivalente, continuarán teniendo el carácter de servidores 
públicos de carrera.  

A las personas que a la entrada en vigor de este ordenamiento hayan ganado un concurso 
para ocupar el puesto del rango y niveles señalados en el párrafo anterior, o que hubieren 
cumplido los requisitos para ingresar al Sistema en puestos de dicho rango, se les deberá 
expedir el nombramiento correspondiente como servidor público de carrera.  

Los concursos para ocupar puestos del rango de director general o de sus niveles adjunto, 
homologo o cualquier otro equivalente que se encontraren en trámite, deberán cancelarse 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor de este Decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.-México, DF, a 18 de abril de 2007.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Jesús Evodio Velázquez Aguirre 
(rúbrica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), secretarios; 
Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
(rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos 
Galván (rúbrica), Liliana Carvajal Méndez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Joaquín Conrado 
de los Santos Molina, Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Javier Guerrero García, René Lezama Aradillas (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), 
Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Mario Mendoza Cortés (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan 
Notholt Guerrero, Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras (rúbrica), 
María Elena Torres Baltazar (rúbrica), Ramón Valdez Chávez (rúbrica).  
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QUE ADICIONA UN NUEVO INCISO H), PASANDO EL ACTUAL A SER INCISO I), 
AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS DORA 
ALICIA MARTÍNEZ VALERO Y CARLOS CHAURAND ARZATE, DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DEL PAN Y DEL PRI, RESPECTIVAMENTE, RECIBIDA EN 
LA SESIÓN DEL MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 2007  

Los suscritos, diputados integrantes de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, en uso de las facultades que confieren la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción II del 
artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta honorable asamblea iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un nuevo inciso h), pasando el actual a ser inciso 
i), al artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la siguiente  

Exposición de Motivos  

La presente iniciativa tiene como propósito dar certeza y transparencia al proceso de 
selección de candidatos a ocupar los cargos de consejeros electorales para la integración del 
nuevo Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

Esta alta responsabilidad encomendada por la reciente reforma constitucional en materia 
electoral próxima a entrar en vigor, dada la aprobación por la mayoría de las legislaturas de 
las entidades federativas, nos obliga a adecuar nuestro marco legal a fin de estar en 
condiciones de cumplir el mandato constitucional para la integración del máximo órgano 
electoral del país.  

Adicionalmente, podemos mencionar que es importante que los procesos mediante los 
cuales la Cámara de Diputados realice la selección de los candidatos para ocupar los cargos 
como consejeros electorales del Instituto Federal Electoral cumplan cabalmente los 
requisitos establecidos en la Carta Magna.  

De acuerdo con la legislación vigente, sería muy complicado que el Pleno de la Cámara de 
Diputados pueda establecer el mecanismo de selección de estos consejeros electorales. Por 
esto se propone por medio de esta iniciativa que esta facultad la ejerza el Pleno, a propuesta 
de la Junta de Coordinación Política, órgano considerado como "la expresión de la 
pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan 
entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten 
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las 
decisiones que constitucional y legalmente le corresponden".1  
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Así pues, en el marco de la legislación vigente y de la próxima entrada en vigor del decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los 
artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo 
primero del artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma 
el inciso f) de la fracción V de la base primera del artículo 122; se adicionan tres párrafos 
finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que en fecha 9 de octubre de 2007 fue 
aprobado por 30 congresos estatales, consideramos pertinente modificar el artículo 34 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de dotar de 
facultades a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para proponer al 
Pleno de ésta el proceso para la integración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, el contenido de la convocatoria y las propuestas de nombres para ocupar los 
cargos de consejeros para su elección por ese órgano legislativo.  

De conformidad con lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este 
honorable Pleno el siguiente  

Decreto que adiciona un nuevo inciso h), pasando el actual a ser inciso i), al artículo 
34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo Único. Se adiciona un nuevo inciso h), pasando el actual a ser inciso i), al artículo 
34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 34.  

1. ...  

a) a g) ...  

h) Presentar al Pleno el procedimiento y la convocatoria para la integración del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y las propuestas de nombres 
para ocupar los cargos de consejeros para su elección; e  

i) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Nota  
1 Artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Dado en el salón de plenos del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de 
2007.  

Diputados: Dora Alicia Martínez Valero, Carlos Chaurand Arzate (rúbricas).  

(Se dispensan los trámites, y se aprueba en lo general y en lo particular; pasa al Senado para 
sus efectos constitucionales. Noviembre 6 de 2007.)  
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Gaceta Parlamentaria, año X, número 2384, jueves 15 de 
noviembre de 2007 

 
 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ESTABLECE UN ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO DE 
LA  LEY ORGÁNICA DEL  CONGRESO GENERAL DE  LOS  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  PARA  LOS 
EFECTOS DEL INCISO E) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  

México, DF, a 13 de noviembre de 2007.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver 
a  ustedes  el  expediente  que  contiene minuta  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  establece  un 
artículo  transitorio  único  de  la  Ley  Orgánica  del  Congreso  General  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  establece  un  artículo  transitorio  único  de  la  Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Para efectos de dar cumplimiento al artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se reforman los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122, se adiciona el artículo 134 y se deroga 
un párrafo al artículo 97 de  la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos,  la Junta de 
Coordinación  Política  de  la  Cámara  de  Diputados,  por  una  única  vez,  presentará  al  Pleno  el 
procedimiento  y  la  convocatoria  para  la  integración  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal 
Electoral y las propuestas de nombres para ocupar los cargos de consejero presidente y los de los 
consejeros electorales para su elección.  

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.‐México, DF, a 13 de noviembre de 2007.  

Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
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Senador Gabino Cué Monteagudo (rúbrica)  
Secretario  
   

Fe de erratas  

Secretarios de la Cámara de Diputados  
Presentes  

Hacemos referencia a la minuta proyecto de decreto por el que se establece un artículo transitorio 
único de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada por la 
Cámara  de  Senadores  en  su  sesión  del  martes  13  de  noviembre  y  que  se  remitió  a  esa 
colegisladora para efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional.  

Sobre el particular, y una vez que se cuenta con el respaldo de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos remitir la siguiente  

Fe de erratas  

Al artículo único del proyecto de decreto antes citado, para que  su  texto quede de  la  siguiente 
manera:  

Dice:  

Artículo Único. Para efectos de dar cumplimiento al artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se reforman los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122, se adiciona el artículo 134 y se deroga 
un párrafo al artículo 97 de  la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos,  la Junta de 
Coordinación  Política  de  la  Cámara  de  Diputados,  por  una  única  vez,  presentará  al  Pleno  el 
procedimiento  y  la  convocatoria  para  la  integración  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal 
Electoral y las propuestas de nombres para ocupar los cargos de consejero presidente y los de los 
consejeros electorales para su elección.  

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Debe decir:  

Artículo Único. Para efectos de dar cumplimiento a los artículos tercero y cuarto transitorios del 
decreto por el que se reforman los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122, se adiciona el artículo 
134  y  se  deroga  un  párrafo  al  artículo  97  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos,  la  Junta  de  Coordinación  Política  de  la  Cámara  de  Diputados,  por  una  única  vez, 
presentará al Pleno el procedimiento y la convocatoria para la integración del Consejo General del 
Instituto  Federal  Electoral  y  las  propuestas  de  nombres  para  ocupar  los  cargos  de  consejero 
presidente y los de los consejeros electorales para su elección.  
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El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo anterior, para efecto de que las comisiones de la Cámara de Diputados tomen en consideración 
la presente fe de erratas en la redacción del proyecto que se someta a consideración del Pleno de 
esa Cámara.  

México, DF, a 14 de noviembre de 2007.  

Atentamente  

Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica)  
Presidente de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Senador Fernando Jorge Castro Trento (rúbrica)  
Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera  

Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente de la Cámara de Senadores  
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la LX Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente la iniciativa que 
reforma y adiciona los artículos 3, 15, 20 y 22 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
presentada por el diputado Carlos Ernesto Navarro López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

La Comisión de Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta honorable asamblea, el 
siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

1. El pasado 25 de abril de 2007, el diputado Carlos Ernesto Navarro López, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
presentó ante el Pleno de la honorable Cámara de Diputados una iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona los artículos 3, 15,20 y 22 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable.  

2. En la misma fecha, el Presidente de la Cámara de Diputados, turnó dicha 
iniciativa para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo Rural. 

Consideraciones  

Con el propósito de abordar el tema que motivo la presente iniciativa, la comisión 
dictaminadora procedió a realizar un minucioso estudio de la propuesta así como un 
análisis detallado, que incluyó además de los antecedentes enunciados anteriormente, 
considerar el contenido de la misma así como una serie de argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución final en torno a la iniciativa.  

Finalmente, se concluye con el sentido del dictamen correspondiente.  
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1. El punto de partida de la exposición de motivos, es el reconocimiento de la aprobación 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) como un avance encuentra inmerso el 
campo mexicana, desde hace ya casi tres décadas.  

Se enfatiza en el texto de la iniciativa en comento, el hecho de que las disposiciones de esta 
ley "son de orden público y están dirigidas a promover el desarrollo rural sustentable del 
país, propiciar un medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo cuarto del artículo 
4o.; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción de la equidad, en los 
términos del artículo 25 de la Constitución".  

2. Señala además que en el contexto de la LDRS "se considera de interés público el 
desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y 
todas aquellas acciones enfocadas a la elevación de la calidad de vida de la población rural, 
según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la 
participación que se determina en el ordenamiento en comento, llevando a cabo su 
regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 
gubernamentales que establece la Constitución".  

3. En este sentido, continúa diciendo la exposición de motivos, una de las principales 
aportaciones de la legislación en esta materia, en la perspectiva de revertir la pobreza y la 
marginación que padecen millones de mexicanos tanto en las áreas rurales como urbanas, 
es el programa especial concurrente (PEC) "que incluye el conjunto de programas 
sectoriales relacionados con las materias motivo de esta ley", mismo que contiene un 
amplio sustento legal en su artículo 14.  

El PEC "comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y diversificación de 
empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles".  

En resumen, el PEC es la suma de esfuerzos de las diversas entidades con que cuenta el 
Estado, para detonar e impulsar el desarrollo rural sustentable.  

4. No obstante la existencia de estos preceptos fundamentales plasmados en la LDRS y los 
instrumentos provistos en la misma, se considera que por más esfuerzos que haga el Poder 
Legislativo por asignar mayores recursos presupuestales a favor del sector rural, tal como 
sucedió en el año 2007 cuando se impulsó y logró la aprobación de un PEC del orden de 
176 mil 794.3 millones de pesos, la que constituye la cifra histórica jamás lograda, estos no 
son suficientes.  

El punto central que da origen a la presente iniciativa es el desconocimiento del PEC que 
una inmensa mayoría de la población, particularmente rural, tiene de la existencia de los 
programas contemplados en el mismo, de los montos por programa y de las reglas de 
operación que les permiten acceder a estos importantes recursos presupuestales, pensados 
originalmente para dar cumplimiento del PEC que es apoyar a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles.  
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5. La propuesta para subsanar esta seria deficiencia, es reformar y adicionar el texto de la 
LDRS vigente con el propósito de incorporar en la misma una tarea de difusión de largo 
alcance, con todos los medios de comunicación disponibles actualmente, a fin de hacer 
extensivo el PEC, haciéndolo del conocimiento al mayor número posible de productores 
rurales de la existencia de los programas incluidos en el PEC, de sus montos y reglas de 
operación.  

En consecuencia, la iniciativa propone establecer en el texto de esta ley la obligatoriedad de 
la difusión de los aspectos enunciados al final del párrafo anterior.  

6. Con la propuesta de iniciativa, se propone evitar como ha estado sucediendo en los 
últimos años, que al no ser demandados estos recursos presupuestales, el Ejecutivo Federal 
los reetiquete y aplique en otros rubros, lejanos a los objetivos previstos por el Poder 
Legislativo.  

Esto último aunado a trabas burocráticas las cuales, tal como se menciona en el texto de la 
iniciativa, ni los propios funcionarios entienden el funcionamiento de las reglas de 
operación, las cuales son por cierto cada vez más complejas y excesivas.  

Otro problema que ha dado origen el subejercicio del presupuesto rural y la eficaz y 
oportuna observancia de las reglas de operación de los programas del PEC sujetos a reglas 
de operación, es la discrecionalidad con que normalmente el Poder Ejecutivo difunde la 
información.  

Para evitar en lo subsecuente todo ello, se propone adicionar en el artículo 3o. de la LDRS 
el párrafo XVI para definir claramente el término difusión en el contexto del propio texto 
de ley y en consecuencia recorriendo todos los demás.  

De la misma manera, se propone adicionar la fracción XVIII al artículo 15 para dejar 
establecido que el PEC fomentará acciones en materia de difusión nacional sobre su 
contenido, y en consecuencia se recorre el último párrafo.  

Asimismo, se propone reformar el texto del artículo 20 de la LDRS con el propósito de, 
además de las responsabilidades asignadas originalmente a la Comisión Intersecretarial, 
otorgarle la responsabilidad de realizar su difusión.  

Finalmente, se propone adicionar la fracción XVI de la LDRS, con el propósito de crear el 
servicio nacional de difusión, considerado esto último como una parte fundamental de la 
iniciativa en comento.  

Teniendo en cuenta los argumentos vertidos anteriormente, la comisión dictaminadora 
considera que el tema es muy importante en la perspectiva de contribuir como legisladores 
en la tarea de apoyar fuertemente el desarrollo rural.  

De acuerdo a la experiencia de algunos legisladores en múltiples giras y reuniones de 
trabajo, uno de los más sentidos reclamos de los productores rurales a lo largo y ancho del 
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país, ha sido que normalmente han teniendo y tienen noticias de las cantidades de recursos 
financieros que existen para apoyar el campo, pero que estos casi nunca les llegan.  

7. Siendo sensibles a esta recurrente y sensible demanda de los campesinos, los productores 
rurales y de la sociedad en general la Comisión de Desarrollo Rural en la presente 
legislatura, se ha dado a la tarea de coadyuvar a esta actividad de difusión. Sin embargo, 
esta ha resultado insuficiente dados la inmensa superficie del territorio nacional y el 
número de productores rurales por atender.  

Por ello, se considera que para que el campo mexicano tenga futuro y los pequeños, 
medianos y grandes productores sean eficientes, competitivos y podamos aspirar como 
nación a lograr la autosuficiencia, es necesario que se continúen incrementando los recursos 
presupuestales para apoyar el desarrollo rural sustentable. Pero esto no es suficiente.  

De manera complementaria, se requiere hacer una amplia difusión nacional sobre el 
contenido del PEC, de sus programas y de sus montos, así como de sus reglas de operación, 
lo que implica contar con un sólido servicio nacional de difusión cuya responsabilidad 
expresa sea realizar esta tarea.  

8. Por lo anterior, las reformas y adiciones contenidas en la iniciativa que se dictamina 
fortalecen y amplían el actual contenido de la LDRS, y sin duda, tendrán un impacto 
significativo en el sector rural.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Desarrollo Rural, somete 
a la consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 20; y se adicionan los artículos 3o, con una fracción 
XVI, recorriéndose en su orden las demás fracciones; 15, con una fracción XVIII, 
recorriéndose en su orden las demás fracciones y, 22, con una fracción XVI, a la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  

I. a XV. …  

XVI. Difusión. La promoción nacional mediante los medios de información masiva 
escritos y electrónicos, libros, folletos y cualquier otro material idóneo que permitan 
dar a conocer los diversos programas y beneficios económicos que se deriven de la 
aplicación del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.  

XVII. Entidades federativas. Los estados de la federación y el Distrito Federal;  

XVIII. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los municipios;  
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XIX. Estímulos Fiscales. Los incentivos otorgados por el Estado a través de beneficios 
preferentes en el ejercicio de la tributación;  

XX. Marginalidad. La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática;  

XXI. Órdenes de Gobierno. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios;  

XXII. Organismos genéticamente modificados. Cualquier organismo que posea una 
combinación de material genético que se haya obtenido mediante la aplicación de 
biotecnología moderna;  

XXIII. Productos básicos y estratégicos. Aquellos alimentos que son parte de la dieta de la 
mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los productos 
agropecuarios cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos significativos de la 
población rural u objetivos estratégicos nacionales;  

XXIV. Programa especial concurrente. El Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, que incluye el conjunto de programas sectoriales 
relacionados con las materias motivo de esta ley;  

XXV. Programas sectoriales. Los programas específicos del Gobierno federal que 
establecen las políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de los 
ámbitos del Desarrollo Rural Sustentable;  

XXVI. Recursos Naturales. Todos aquellos bienes naturales renovables y no renovables 
susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos productivos rurales y proveedores 
de servicios ambientales: tierras, bosques, recursos minerales, agua, comunidades 
vegetativas y animales y recursos genéticos;  

XXVII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  

XXVIII. Seguridad alimentaria. El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a 
la población;  

XXIX. Servicio. Institución pública responsable de la ejecución de programas y acciones 
específicas en una materia;  

XXX. Servicios ambientales (sinónimo: beneficios ambientales). Los beneficios que 
obtiene la sociedad de los recursos naturales, tales como la provisión y calidad del agua, la 
captura de contaminantes, la mitigación del efecto de los fenómenos naturales adversos, el 
paisaje y la recreación, entre otros;  
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XXXI. Sistema. Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las 
diversas dependencias e instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas participa 
de acuerdo con sus atribuciones y competencia para lograr un determinado propósito;  

XXXII. Sistema-producto. El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos 
productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, 
insumos productivos, recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación, 
distribución y comercialización, y  

XXXIII. Soberanía alimentaria. La libre determinación del país en materia de producción, 
abasto y acceso de alimentos a toda la población, basada fundamentalmente en la 
producción nacional.  

Artículo 15. …  

I. a XVI. ...  

XVII. Impulso a los programas orientados a la paz social;  

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y  

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo federal.  

Artículo 20. La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, difundir, coordinar y 
dar el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan 
como propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de 
promover y coordinar las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a 
las dependencias y entidades federales competentes en las materias de la presente ley.  

Artículo 22. …  

…  

I. a XIII. …  

XIV. Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural;  

XV. Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, y  

XVI. Servicio Nacional de Difusión.  

...  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos a 20 septiembre de 
2007.  

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), presidente; Gerardo Amezola Fonceca 
(rúbrica), José Víctor Sánchez Trujillo (rúbrica), César Augusto Verástegui Ostos (rúbrica), 
Modesto Brito González (rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Israel Beltrán 
Montes, Víctor Ortiz del Carpio, secretarios; Juan Abad de Jesús, Ramón Barajas López 
(rúbrica), Osiel Castro de la Rosa, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, Adriana Díaz Contreras 
(rúbrica), Francisco Domínguez Servién, Antonio Escaroz Soler, María Guadalupe García 
Noriega (rúbrica), Elda Gómez Lugo (rúbrica), Joel Guerrero Juárez, Gustavo Macías 
Zambrano, Alejandro Martínez Hernández (rúbrica), Antonio Medellín Varela (rúbrica), 
Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Isidro 
Pedraza Chávez (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, Martín Ramos Castellanos 
(rúbrica), Francisco Rueda Gómez, Francisco Sánchez Ramos, María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García, Juan Victoria Alva (rúbrica), José Amado Orihuela Trejo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción I Bis al artículo 389, y los 
artículos 389 Bis y 389 Bis 1 a la Ley General de Salud, presentada por el diputado Ector 
Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y signada por 
diputados de diversos grupos parlamentarios.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorga los artículos 39, 
numerales 1º y 3º, 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten 
a la consideración de esta honorable Asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la 
siguiente:  

Metodología  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso legislativo, del 
recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos de la 
Comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de 
respaldar o desechar la propuesta en análisis.  

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 26 de abril de 2007, por el pleno de la H. Cámara de 
Diputados, el diputado Ector Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción I 
Bis al artículo 389, y los artículos 389 Bis y 389 Bis 1 a la Ley General de Salud.  
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Con la misma fecha, la Mesa Directiva, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de 
Salud para su estudio y posterior dictamen.  

II. Contenido  

En su exposición de motivos, el promovente manifiesta que la falta del registro de 
nacimiento expone a la población infantil a diversos riesgos, como el traslado ilícito o robo 
de infantes y la falta de garantías y derechos de los propios niños. Además, afecta el 
sistema de información, ya que al no constar el hecho del nacimiento, disminuye la 
confiabilidad en el cálculo de indicadores tan relevantes como la tasa de mortalidad infantil, 
la de natalidad y la de fecundidad. También se ven afectados los programas dirigidos a esta 
población.  

Propone que, para fines de salud pública, se utilice el certificado de nacimiento, al igual que 
los certificados de defunción y de muerte fetal; con el propósito de realizar el registro 
oportuno, veraz e íntegro de los nacidos vivos ocurridos en el territorio nacional, a fin de 
contar con información estadística confiable y homogénea para fines legales, y que apoye la 
toma de decisiones en acciones de salud pública.  

Por estos motivos propone reformar el artículo 389 de la Ley General de Salud para 
incorporar al certificado de nacimiento; así como la adición de los artículos 389 bis y 389 
Bis 1 para establecer la vinculación del certificado de nacimiento con el acta respectiva que 
expidan las autoridades del Registro Civil, así como, las personas autorizadas para 
expedirlo.  

III. Consideraciones  

Según lo que establece la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso tiene la facultad de dictar leyes sobre 
nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República.  

En este orden de ideas, la iniciativa en comento cumple con el requisito constitucional 
expuesto, ya que se refiere, a la Ley General de Salud, reglamentaría del párrafo tercero del 
artículo 4° de la propia Constitución.  

Como se señala en la exposición de motivos, la materia civil constituye una facultad de las 
legislaturas de los estados, con base en lo estipulado por el artículo 124 constitucional que 
señala que las facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.  

Es en este contexto que cada entidad federativa cuenta con una legislación en materia civil, 
y a pesar de que el Código Civil Federal señala los lineamientos generales de las Actas de 
Nacimiento, es un hecho que no existe una uniformidad en el formato de las mismas, 
aunque se deben apegar al principio que se establece en la fracción IV del artículo 121 de la 
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Constitución que estipula que los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado, 
tendrán validez en los otros.  

Como lo señalamos con antelación, el Código Civil Federal establece los lineamientos que 
regulan las actas de nacimiento, en el Capitulo II del Título Cuarto, referente al Registro 
Civil y cuyo artículo 55 dice:  

"Artículo 55. Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre 
o cualquiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos paternos y, en su defecto, los 
maternos, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél.  

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, tienen 
obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del Registro Civil, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La misma obligación tiene el jefe de familia en 
cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa 
paterna.  

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del Estado, la 
obligación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo del Director o de 
la persona encargada de la administración.  

Recibido el aviso, el Juez del Registro Civil tomará las medidas legales que 
sean necesarias a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las 
disposiciones relativas." 

Derivado de lo anterior resulta evidente que no siempre se cumple con las previsiones 
supuestas por la Ley, sin que lo anterior sea omisión de los médicos a que se refiere el 
artículo citado, no se puede afirmar lo mismo de las parteras o de los padres que tienen la 
responsabilidad de realizar dicho trámite.  

Es por lo anterior que, como lo señala el promovente, existen entidades federativas que 
presentan un enorme porcentaje de registro extemporáneo, o de sub registro.  

La iniciativa en comento, no sólo busca poner fin a estos problemas, sino que propone una 
definición de lo que se debe entender por "nacido vivo" para efectos del certificado, lo cual 
contribuirá no sólo a una unificación de criterios, sino a un mejor registro no sólo 
estadístico sino epidemiológico, contribuyendo a una mejor cobertura de los servicios de 
salud.  

Aunado a lo anterior es importante señalar que el 8 de enero de 2007, se puso en 
funcionamiento el Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual, según la Secretaría 
de Salud ofrecerá cobertura médica (consultas, tratamientos y medicinas) a todos los niños 
mexicanos nacidos en territorio nacional a partir del 1° de diciembre de 2006, y que no se 
encuentran adscritos en ningún esquema de seguridad social tradicional como el IMSS o el 
ISSSTE; la creación de un certificado de nacimiento obligatorio y con un formato único 
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para todo el país, contribuirá enormemente a la cobertura, no sólo de este seguro, sino de la 
atención en salud de las poblaciones más marginadas.  

Por otra parte, la iniciativa nos e contrapone con las disposiciones constitucionales y civiles 
referidas con antelación ya que se refiere únicamente al certificado que emitirán los 
profesionales de la medicina o las personas autorizadas para ello por la autoridad sanitaria 
competente, siendo complementario para las labores de las autoridades del Registro Civil, y 
coadyuvando a un mejor ejercicio de sus funciones.  

Para lo anterior consideramos indispensable, sin embargo, mejorar la propuesta presentada 
para que se efectué una coordinación entre la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas fin de que la captura de los datos de los certificados sea uniforme, por 
lo que proponemos la adición de un tercer párrafo al artículo 392 de la Ley que sustente 
dicha coordinación.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones 
que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a 
consideración el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de 
Salud.  

Único. Se adicionan una fracción I Bis al artículo 389 y los artículos 389 bis y 389 bis 1 y 
un tercer párrafo al artículo 392 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 389. ...  

I. ...  

I Bis. De nacimiento.  

II. a V. ...  

Artículo 389 bis. El certificado de nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una 
vez comprobado el hecho. Para tales efectos, se entenderá por nacido vivo, al producto 
de la concepción expulsado o extraído de forma completa del cuerpo de su madre, 
independientemente de la duración del embarazo, que después de dicha separación 
respire o dé cualquier otra señal de vida como frecuencia cardiaca, pulsaciones de 
cordón umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria, 
tanto si se ha cortado o no el cordón umbilical y esté o no desprendida la placenta.  

El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o 
personas autorizadas para ello por la autoridad sanitaria competente.  
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Artículo 389 bis 1. El certificado de nacimiento será requerido por las autoridades del 
Registro Civil a quienes pretendan declarar el nacimiento de una persona, con las 
excepciones que establezcan las disposiciones generales aplicables.  

Artículo 392. ...  

...  

La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y los Servicios 
Estatales de Salud, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con 
la normatividad que se expida para tal efecto, llevarán a cabo acciones necesarias 
para la implementación de los certificados a que se refiere este Título, incluyendo las 
relacionadas con la captura, generación e intercambio de la información relacionada 
con la expedición de dichos certificados y de acuerdo a lo dispuesto por el Título 
Sexto.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente el de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud expedirá el modelo de certificado de nacimiento, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para su conocimiento general 
y observancia en todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Tercero. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación y las autoridades sanitarias y del Registro Civil de las entidades federativas, 
promoverá la utilización del certificado de nacimiento.  

Artículo Cuarto. La Secretaría de Salud contará con un plazo de 90 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente decreto, para establecer el reglamento correspondiente a la 
expedición de los certificados de nacimiento.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), 
Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega 
Ortiz (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), 
Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe, Ricardo Cantú Garza 
(rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín 
Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez 
Domínguez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes, 
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena 
Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal, Roberto 
Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto 
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Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Patricia 
Villanueva Abraján.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turnado para su estudio y dictamen el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, el 
cual fue presentado por el Ejecutivo Federal a esta Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Comisión, con base en las facultades que le confiere a la Cámara de Diputados el 
artículo 74 fracción IV de la Constitución de aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación previo examen, discusión y, en su caso, modificación del 
Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, así como en lo dispuesto en los artículos 39, 
42 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 39 
y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 56, 88 y demás aplicables del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
abocó al análisis del proyecto antes señalado y, conforme a las deliberaciones que del 
mismo realizaron las diversas fracciones parlamentarias que integran esta Comisión, 
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 8 de septiembre del presente año el C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta Cámara 
de Diputados para su discusión, en su caso modificación, y aprobación el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2008, el cual fue turnado a esta Comisión 
para su dictamen el 11 de septiembre.  

Para enriquecer el análisis de los Diputados de la Comisión, una vez recibido el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2008 la Comisión se 
declaró en sesión permanente el 27 de septiembre de 2007. En dicha sesión además se 
aprobó el Mecanismo de Participación de las Comisiones Ordinarias para el análisis y 
discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, el calendario 
de actividades y se establecieron los grupos de trabajo para  realizar las modificaciones al 
Decreto y los Anexos. 

A partir de ese día la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública organizó una serie de 
reuniones para analizar algunos ramos presupuestarios, dentro de las cuales se 
mencionan los siguientes: 
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• Ramo Comunicaciones y Transportes.- 17 de octubre. 

• Ramo Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (PEC).- 18 
de octubre. 

• Ramo Energía, CFE y PEMEX.- 23 de octubre. 

• Ramo Salud y Seguridad Pública.- 24 de octubre. 

• Ramo Educación, y Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- 25 de octubre. 

• Ramo Desarrollo Social.- 25 de octubre. 

• Ramo Economía y Turismo.- 30 de octubre. 

• Subramo Cultura, Juventud y Deporte.- 30 de octubre. 

A estas reuniones asistieron los Presidentes de las Comisiones relacionadas con los 
ramos correspondientes y se invitaron a funcionarios de la Administración Pública 
Federal.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió a 20 Gobernadores 
constitucionales de los siguientes Estados de la República: Baja California Sur y Chiapas 
(11 de octubre); Guerrero (16 de octubre); Guanajuato, Aguascalientes y Zacatecas (18 
de octubre); Nuevo León (23 de octubre); Sinaloa, Durango y Baja California (24 de 
octubre); Jalisco, Hidalgo, Tabasco y Nayarit (25 de octubre); Tlaxcala y Campeche (30 
de octubre), y Morelos, San Luís Potosí, Chihuahua y Sonora (31 de octubre) quienes 
presentaron sus propuestas para su posible inclusión en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2008. 

Los Diputados Federales integrantes de está Comisión sostuvieron diversas reuniones 
con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en las que se abordaron los 
siguientes temas: 

• El martes 9 de octubre se realizó la explicación de contenidos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la comparación con 2007 a 
nivel general, sectorial y de programas especiales. 

• El miércoles 10 de octubre se presentó el curso en materia de “Formulación y 
seguimiento del PEF 2008” dirigido a Diputados, Secretarios Técnicos y asesores, 
cuyo objetivo fue contribuir a un mejor análisis del proceso presupuestario. 
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• El viernes 12 de octubre se llevó a cabo el taller para conocer las bases de datos 
que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas elabora sobre el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

De igual manera, con la finalidad de llevar a cabo la recepción de proyectos 2008, los 
miembros de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sostuvieron reuniones de 
trabajo con diferentes instancias, las cuales se mencionan a continuación: 

• Consejo Técnico de Infraestructura de la Región Sur Sureste (17 de octubre). 

• Organizaciones no Gubernamentales de Género y Salud (23 de octubre). 

• Delegados y Secretario de Finanzas del Distrito Federal (23 de octubre). 

• Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (24 de octubre). 

• Asociación de Municipios (24 de octubre). 

• Consejeros del Instituto Federal Electoral (30 de octubre). 

• Representantes de la Conferencia Mexicana de Órganos de Acceso a la 
Información en México (31 de octubre). 

• Diversas Asociaciones Campesinas (31 de octubre). 

Por otro lado y con el fin de dar cumplimiento al artículo 42, fracción VIII, inciso f), de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión, como ya se 
dijo anteriormente, aprobó con fecha 27 de septiembre el Acuerdo que establece el 
procedimiento de participación de las comisiones ordinarias en el examen y discusión del 
presupuesto por sectores, mismo que se publicó en la Gaceta Parlamentaria de este 
órgano legislativo el 2 de octubre pasado, enriqueciendo con ello el proceso de 
elaboración del presente dictamen.    

Con base en lo anterior, esta Comisión recibió por parte de las comisiones ordinarias de 
esta Cámara, 31 propuestas de programas y proyectos de inversión de un total de 45 
comisiones ordinarias, así como una propuesta de una comisión especial, a fin de ser 
tomadas en consideración en la elaboración del dictamen que se presenta. 

Finalmente, se llevaron a cabo reuniones de trabajo de los Grupos de Trabajo 
conformados para el estudio y análisis del Decreto y de los Anexos, las cuales analizaron 
las propuestas de las diversas comisiones ordinarias, sobre las cuales emitieron las 
conclusiones aprobadas por el Pleno de esta Comisión dictaminadora, las cuales se 
someten a la consideración de esta Soberanía. 
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

El Presupuesto de Egresos de la Federación es uno de los instrumentos fundamentales 
para el desarrollo de nuestro país. Su elaboración y aprobación sustentan uno de los 
documentos jurídicos más importantes para la vida económica de la nación. Es el 
fundamento jurídico y legítimo para la asignación de recursos para los programas y 
proyectos de los Poderes de la Federación, de los estados y de los municipios.  

Como resultado de la Reforma Hacendaria, así como de las modificaciones a la Ley de 
Ingresos de la Federación realizadas por esta Cámara y avaladas por su colegisladora, el 
presupuesto contiene la asignación de 2.6 billones de pesos, lo que representa cerca de 
una cuarta parte del Producto Interno Bruto. Este monto nos da la posibilidad de elevar el 
bienestar de la sociedad invirtiendo recursos en educación, salud, combate a la pobreza, 
infraestructura, seguridad pública y desarrollo rural, entre otros importantes rubros, sin 
poner en riesgo el equilibrio y la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Para el ejercicio presupuestario del 2008, destacan los siguientes rubros: 

a) La creación de infraestructura productiva y social. Se asigna un monto importante 
a inversión presupuestaria. Con ello, se podrá llevar a cabo obra pública en 
infraestructura para mejorar las condiciones de vida de la población, mejorar la 
competitividad e impulsar la creación de empleos. Se destinarán importantes montos 
de recursos a carreteras y puertos para un más eficiente traslado de mercancías; 
infraestructura hidráulica que eleve la productividad de las tierras cultivables, reduzca 
la contaminación de las aguas nacionales, y permita llevar servicios básicos de agua y 
drenaje a más comunidades; infraestructura energética que permita seguir 
suministrando energéticos con suficiencia y calidad; unidades médicas equipadas y 
con disposición de medicamentos; más y mejores escuelas, entre otras necesidades.  

b) La canalización de recursos para combatir la pobreza y la desigualdad social. 
Atender las necesidades de la población más desfavorecida sigue siendo una 
prioridad. La mayor parte de este presupuesto se destinará al desarrollo social en los 
ámbitos de educación, salud, nutrición y apoyos al campo. 

c) El combate frontal a la inseguridad pública. Con este presupuesto se continúa 
fortaleciendo la lucha contra la delincuencia organizada y el combate a la inseguridad 
con la confluencia de todos los órdenes de gobierno. 

d) El fortalecimiento de los estados y regiones del país para un auténtico 
desarrollo federalista. El gasto federalizado contará con montos sin precedente. De 
esta manera, se tendrán recursos para atender las demandas inmediatas de la 
población. 
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e) La promoción de una austeridad real en el gasto. Se deben mantener medidas de 
austeridad para poder atender las demandas de la población de la manera más 
eficiente.  

f) Contribuir a la estabilidad macroeconómica. Este presupuesto será responsable, 
congruente con los ingresos aprobados por esta Cámara y su colegisladora, 
contribuyendo a la estabilidad de las finanzas públicas y al fortalecimiento de las 
variables económicas fundamentales. 

III.- CONTENIDO DEL PROYECTO  

El Decreto que el Ejecutivo propone a esta Soberanía contiene 36 artículos, 12 artículos 
transitorios, 19 Anexos y 7 Tomos que en su totalidad integran el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2008 y tiene como prioridad lograr el 
Desarrollo Humano Sustentable mediante los siguientes cinco ejes rectores  establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo:    

1. Estado de Derecho y seguridad  para brindar mejores oportunidades de vida a los 
mexicanos y promover el crecimiento económico al generar seguridad y certeza 
para la inversión y fortalecer la procuración e impartición de justicia, combatir  y 
sancionar activamente la comisión de delitos, así como combatir el crimen 
organizado;  

2. Economía competitiva y generadora de empleos, mediante el impulso de la 
inversión en infraestructura para sentar las bases que permitan el uso eficiente y 
eficaz de los recursos productivos del país; incrementar el capital humano 
reduciendo los desequilibrios regionales y resolviendo las necesidades sociales 
más apremiantes; elevar el crecimiento de la productividad  promoviendo la 
competencia económica y la innovación;  

3. Igualdad de oportunidades, mediante la reducción significativa de la pobreza y de 
las brechas sociales, económicas y culturales; elevar el gasto social por medio de 
acciones para mejorar y ampliar el acceso de la población  a los servicios básicos 
de agua potable y alcantarillado, salud, ciencia y tecnología, turismo y seguridad 
pública; así como continuar con los apoyos al campo mexicano en donde persisten 
condiciones de pobreza  alimentaría y marginación. 

4. Sustentabilidad ambiental, prevé recursos significativos para la administración 
sustentable del agua y demás recursos naturales, así como para frenar el deterioro 
ambiental, la emisión de gases de efecto invernadero y promover la conservación 
de bosques, selvas, ecosistemas y de la biodiversidad. 

5. Democracia efectiva y política exterior responsable, mediante la promoción de la 
eficiencia y eficacia gubernamental, así como medidas de austeridad y disciplina 
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que reducirán gastos en administración y operación, promoviendo el uso eficiente 
y racional de los recursos públicos.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo 
considera un gasto neto total de 2 billones 416.9 mil millones de pesos (mmp), superior en 
3.3 por ciento en términos reales al monto aprobado para 2007. Estos recursos equivalen 
al 23.0 por ciento del Producto Interno Bruto. Conforme a esta propuesta, el gasto 
programable para el próximo año sería de 1 billón 777.2 mmp, lo que significa un aumento 
de 3.4 por ciento en términos reales con relación a lo aprobado para 2007. 

El Proyecto asigna mayores recursos a las funciones de desarrollo social y gobierno, en 
2.7 y 7.3 por ciento respectivamente, en comparación a lo aprobado para el ejercicio fiscal 
2007. También presenta un aumento en energía y turismo con incrementos de 7.1 y 54.1 
por ciento, respecto del presupuesto aprobado el año anterior;  en salud, seguridad social, 
seguridad pública, ciencia y tecnología, soberanía nacional y medio ambiente; mientras 
que en educación superior, infraestructura carretera, desarrollo rural, cultura y deporte, se 
propusieron montos importantes de recursos en magnitud equivalente a la del año 
pasado. 

El monto de recursos solicitados en el PPEF08 para cubrir el costo financiero de la deuda 
pública, tanto del Gobierno Federal como de los organismos y empresas de control 
presupuestario directo, y las erogaciones para los programas de apoyo a ahorradores y 
deudores de la banca, asciende a 271.1 mmp. Como proporción del PIB, el monto 
solicitado representa el 2.6 por ciento, similar al cierre esperado para 2007. 

En cuanto al gasto primario propuesto para el ejercicio fiscal 2008, destaca que: 

• El presupuesto propuesto por los Poderes Judicial y Legislativo y los órganos 
autónomos, aumenta en 19.6 por ciento en términos reales con relación a lo aprobado 
para 2007. 

• El gasto que se transfiere a las entidades federativas y los municipios vía 
participaciones y aportaciones federales se incrementa en 4.6 por ciento en términos 
reales. 

• En el caso de las entidades de control directo, el gasto programable aumentaría en 4.7 
por ciento real. 

• El gasto de la Administración Pública Centralizada se ubicaría en 622,173.4 mdp, 
cantidad similar en términos reales a lo aprobado para 2007. 

Para 2008, la propuesta de gasto programable prevé 575,587.2 mdp para los Ramos 
Administrativos, lo que significa un aumento de 2.1 por ciento en términos reales respecto 
de lo aprobado para 2007. Las dependencias que tienen mayores incrementos reales en 
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sus asignaciones respecto al presupuesto aprobado en 2007 son: la Secretaría de 
Turismo con 55.2 por ciento, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con 
26.5 por ciento, la Secretaría de Gobernación con 26.4 por ciento, la Secretaría de 
Seguridad Pública con 20.5 por ciento, la Secretaría de Marina con 18.4 por ciento, la 
Secretaría de Función Pública con 15.3 por ciento, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología con 14.5 por ciento y la Secretaría de Salud con 12.4 por ciento. 

En el caso de los ramos generales, la asignación prevista es de 643,666.4 mdp, siendo 
los rubros más importantes los de Aportaciones a Seguridad Social y las Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

En su clasificación económica, la propuesta muestra un incremento real de 3.0 por ciento 
en el gasto corriente y de 5.0 por ciento en el gasto de capital. El gasto en servicios 
personales crece respecto a lo aprobado en 2007 en un 5.6 por ciento real, mientras que 
los subsidios lo hacen en un 1.6 por ciento y el gasto en inversión física presupuestaria 
crece 4.9 por ciento real. 

La propuesta del Ejecutivo contempla un presupuesto de 131.5 mmp para los programas 
que tienen por objeto la superación de la pobreza, mientras que los recursos dirigidos al 
desarrollo de las comunidades indígenas ascienden a 31.0 mmp; para los programas 
dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres se prevé un 
gasto de 28.5 mmp, y para el Programa de Ciencia y Tecnología 38.1 mmp.  

Para el desarrollo rural sustentable, la propuesta de gasto asciende a 183.6 mmp y se 
propone una reestructura del Programa Especial Concurrente. 

Para dar continuidad a la política de austeridad aplicada por el Ejecutivo Federal en 2007, 
el Proyecto incluye una reducción equivalente a un 5.0 por ciento en el gasto de operación 
administrativa en el Gobierno Federal y en las entidades sujetas a control presupuestario 
directo, lo que representa un ajuste de 10,164.3 mdp, que deberá ser acompañado de 
medidas de austeridad previstas en el Decreto de Austeridad y por nuevas acciones de 
mejora en la gestión pública. Del total de ahorro esperado, 3,361.3 mdp corresponden a 
los ramos administrativos y generales del Gobierno Federal y 6,803.0 mdp a las entidades 
de control presupuestario directo. 

El proyecto también incorpora elementos que permitirán la orientación del gasto para la 
obtención de resultados concretos, con el objeto de mejorar el impacto y la calidad del 
gasto público federal, así como la rendición de cuentas y la transparencia. A partir de este 
presupuesto, se adopta el enfoque de presupuesto basado en resultados como un nuevo 
modelo de presupuestación, lo que implica que las decisiones involucradas en el proceso 
presupuestario consideren los resultados esperados y obtenidos de la aplicación de los 
recursos públicos. 
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Para lograr lo anterior, se realizará una evaluación del desempeño que permitirá realizar 
una valoración objetiva del desempeño de programas presupuestarios, bajo principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores. 

En 2008, los pasos que tomarán las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la adopción del presupuesto basado en resultados serán: vincular 
los objetivos del PND y sus programas con los objetivos estratégicos de las dependencias 
y entidades y los programas presupuestarios; comenzar la elaboración de la matriz de 
indicadores de dichos programas presupuestarios y aplicar evaluaciones a los mismos. El 
proyecto tiene 330 indicadores, que fueron construidos mediante una metodología que se 
irá perfeccionando en los próximos meses. 

Reforma Hacendaria por los que menos tienen 

Con el fin de fortalecer las finanzas públicas del Estado Mexicano, el Poder Ejecutivo 
envió al Congreso de la Unión, un proyecto de “Reforma Hacendaria por los que menos 
tienen”, que incluye cuatro vertientes: 

1. Administración Tributaria: la cual plantea el objetivo de lograr un adecuado 
balance entre simplificación tributaria y elementos de control eficaces, a la vez que 
mejorar la recaudación y evitar distorsiones económicas. 

2. Gasto Público: a fin de alcanzar los grandes objetivos nacionales se requiere 
elevar la calidad del gasto y profundizar su transparencia, eficacia y austeridad. El 
objetivo es una mejor asignación de los recursos públicos y el logro y verificación 
de los resultados esperados. El bienestar ciudadano es su componente 
fundamental. 

3. Federalismo: se plantea un nuevo Pacto Hacendario que reduzca la dependencia 
de los gobiernos de las entidades federativas respecto de las transferencias 
federales, incentive la recaudación local, mejore la división de responsabilidades y 
funciones, y fortalezca la hacienda pública en los tres órdenes de gobierno. 

4. Sistema Tributario: tiene la misión de lograr la solidez de las finanzas públicas 
mediante una estructura tributaria equitativa que promueva la competitividad, 
favorezca la creación de empleos y minimice las distorsiones al obtener recursos. 

El viernes 14 de septiembre el H. Congreso de la Unión aprobó el conjunto de iniciativas 
de la Reforma. También se aprobaron modificaciones al régimen fiscal de Pemex a 
propuesta de los legisladores. 

Se estimó que la reforma generaría ingresos por 120 mmp en 2008, monto equivalente a 
1.1 por ciento del PIB.  Conforme a la distribución de los ingresos federales entre las 
entidades federativas y la Administración Pública Federal que se establece en las 
disposiciones vigentes, cerca del 30 por ciento de los recursos de la reforma se asigna a 
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las entidades federativas y el 70 por ciento al gobierno federal. Las asignaciones entre 
entidades también se verán modificadas por las modificaciones a la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

De igual forma, señala que el presupuesto enviado a esta Soberanía se construyó sobre 
un escenario inercial de ingresos, sin embargo, también presenta la asignación de los 
recursos adicionales que la reforma  hacendaria generaría, los cuales se destinarían a 
dos objetivos principales: 

1. Competitividad y generación de empleos (75 por ciento de los recursos adicionales 
a obtener): 

a. Infraestructura: carreteras, puertos, presas, redes de agua potable y 
energía. 

b. Disminución de las tarifas eléctricas. 

2. Generación de desarrollo humano (25 por ciento de los recursos adicionales a 
obtener): 

a. Infraestructura hospitalaria 

b. Fortalecimiento del IMSS 

c. Apoyo a municipios con elevados niveles de marginación 

d. Seguridad Pública Municipal 

e. Cobertura de Educación Superior y Media Superior.  

Lo anterior, se incluye en un Capítulo Adicional que detalla la propuesta de asignación de 
los recursos adicionales derivados de dicha reforma. 

Esta asignación permitiría tener incrementos muy importantes en Comunicaciones y 
Transportes, Medio Ambiente, Salud y Seguridad Pública, así como niveles de inversión 
impulsada cercanos a los 500 mmp. 

Algunos otros puntos a destacar de la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos enviada por el Ejecutivo son:   

1. Las innovaciones en materia de calidad de gasto público representadas por la 
definición de un presupuesto basado en resultados y en la evaluación del 
desempeño;  
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2. Los capítulos de información sobre la evolución del gasto en los cinco años 
precedentes, las previsiones de gasto para el ejercicio fiscal 2008 y la previsión de 
gasto programable para el mismo ejercicio; 

3. El gasto programable en términos de las clasificaciones administrativa, económica, 
funcional y programática y geográfica. Esta última, se desarrolla con base en los 
programas y proyectos susceptibles de identificarse por entidad federativa; 

4. La estrategia y líneas generales de acción del gasto para 2008, basada en los ejes 
rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y la perspectiva para los 
siguientes cinco ejercicios fiscales; 

5. La implantación de políticas públicas encaminadas a defender la integridad, 
dignidad y derechos que corresponden a la equidad de genero; se manifiesta el 
compromiso para dar seguimiento a la aplicación de los recursos en los programas 
en los que se identifique la perspectiva de género, así como la evaluación de sus 
resultados e impacto. Se busca lograr la transversalidad en las políticas y 
programas de la Administración Pública Federal; y 

6. La inclusión de las previsiones de gasto conforme a lo establecido en el marco 
legal y reglamentario aplicable, así como las disposiciones presupuestarias de 
vigencia anual que se proponen para el próximo año, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

IV. SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS 

Durante 2007, la economía mundial ha tenido un ritmo de expansión elevado por cuarto 
año consecutivo, aunque ligeramente más moderado que el observado en 2006. Para 
2008 se anticipa un contexto internacional en el cual es probable que el crecimiento de la 
economía de los Estados Unidos se vea afectado por una contracción del crédito que 
retrasaría la recuperación de la actividad y la inversión en el sector de construcción 
residencial, derivado de la crisis en el mercado de hipotecas y los altos precios de los 
energéticos. 

En cuanto a la evolución de la economía mexicana, de acuerdo con la última encuesta del 
Banco de México, analistas económicos del sector privado aumentaron su pronóstico de 
crecimiento económico de este año, de 2.98 a 3.05 por ciento, en tanto que para 2008 se 
estima que la actividad económica aumente 3.43 por ciento. A su vez, el Indice de 
Confianza de los analistas económicos del sector privado registró un aumento en la 
encuesta de octubre, en comparación con la de septiembre pasado. 

Asimismo, el INEGI informó que, en octubre, el Indicador de Confianza del Productor, que 
recoge el clima de los negocios y el nivel de confianza de los empresarios, se ubicó en 
53.4 puntos, lo que implicó un alza de 0.2 puntos respecto al del mes previo, de 53.2. 
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En materia de generación de empleos, el rezago que existe es enorme, sin embargo, en 
lo que va de 2007, se ha generado una cantidad muy importante de plazas laborales en el 
sector formal. Entre enero y septiembre de 2007, la cifra de asegurados permanentes y 
eventuales en el IMSS se incrementó en  738,101 nuevos asegurados. 

En términos de concentración del ingreso, la última Encuesta sobre el Ingreso y el Gasto 
de los Hogares del INEGI (ENIGH) de 2006, muestra que en México la brecha entre 
quienes tienen altos ingresos y oportunidades es muy grande respecto al grupo más 
pobre: el 10 por ciento de los hogares de mayores ingresos concentraron el 37 por ciento 
del total del ingreso corriente monetario, mientras que el 10 por ciento de la población 
más pobre únicamente recibió el 1.2 por ciento.  

Adicionalmente, de acuerdo con la última medición de la pobreza elaborada por el 
Coneval, se observa que 44.7 millones de mexicanos padece al menos uno de los tres 
tipos de pobreza. En 2006, de los 14.4 millones de personas en pobreza alimentaria, 5.0 
millones se ubicaban en zonas urbanas y 9.4 millones en rurales, lo cual indica que dos 
de cada tres personas en situación de pobreza alimentaria se ubican en las zonas rurales. 

La entidad con mayor porcentaje de población en situación de pobreza de patrimonio es el 
estado de Chiapas, donde 75.7 por ciento de sus habitantes se encuentran en esta 
situación. Le siguen los estados de Guerrero con 70.2 por ciento, Oaxaca con 68.0 por 
ciento, y los estados de Tabasco y Durango con 59.4 por ciento.  

Por otro lado, es importante destacar que en 2008, de acuerdo a las disposiciones del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se liberarán los productos 
agropecuarios hasta ahora protegidos, en especial maíz, frijol y leche. Esto se dará en un 
contexto de alzas y volatilidad de los precios internacionales de las materias primas. 

Para contribuir a mantener la estabilidad económica y a la vez, promover el desarrollo 
social y el empleo, el Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo 
Federal fue examinado y analizado conforme al mandato que la Constitución Política le 
establece a la Cámara de Diputados. 

Así, a través de las modificaciones, ajustes y reasignaciones se proponen en este 
Dictamen recursos específicos para los programas y proyectos federales, de los estados y 
de los municipios. Principalmente, se hacen ajustes y reasignaciones para fortalecer los 
programas sociales y la inversión en infraestructura, a fin de que el gasto público sea 
congruente con los desafíos sociales y económicos de México y con el mandato 
establecido en el artículo 74 de la Constitución. 

V.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 

Dentro de los puntos más relevantes del proyecto de Decreto, el Ejecutivo Federal 
propone: 
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• Incluir disposiciones para que, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, se cubran los gastos relacionados con la 
reforma a la Ley del instituto antes señalado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2007. 

• Continuar con el programa para reducir pérdidas no técnicas —recuperación de 20%— 
de Luz y Fuerza del Centro, entidad que podrá destinar los recursos que obtenga a 
gasto de inversión conforme a los lineamientos que se emitan al respecto y la 
evaluación que se realice por parte de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento. 

• Ejercer el gasto de inversión para entidades federativas, proveniente de ingresos 
generados por excedentes petroleros, con base en las disposiciones que ya utilizan 
dichos órdenes de gobierno, correspondientes al Fondo de Infraestructura en los 
Estados. 

• Continuar con el programa para la fiscalización del gasto federalizado (PROFIS), a 
cargo de la Auditoría Superior de la Federación, con el objeto de revisar el ejercicio de 
los recursos federales realizado por las entidades federativas y, en su caso, por los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

• En términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,fijar el 
destino de subejercicios a proyectos de la cartera de inversión y a programas sociales. 

• Con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos que 
las dependencias y entidades realicen a sus proveedores y contratistas, continuar con 
la regulación referente a los sistemas de pago con base en el Programa de cadenas 
productivas. 

• Dentro de las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de la gestión 
pública propuestas por el Ejecutivo se señala la de continuar con la regulación de los 
recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio 
y la televisión. 

• Dentro del rubro de los servicios personales se continúa con las disposiciones que 
regulan un límite máximo de remuneraciones; las remuneraciones de ex presidentes; 
planes de compensación con base en expectativas de aumento en el valor agregado. 

• Se incluye una propuesta para efectuar la evaluación de programas sociales de 
conformidad con un programa anual de evaluación, con el objeto de hacer más 
eficiente y transparente el ejercicio de los recursos. 
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• Se propone la inclusión de la perspectiva de género en los programas de la 
Administración Pública Federal; así como crear un sistema de información para dar 
seguimiento al gasto en este rubro e informar al Congreso y a la población en general 
al respecto. 

• Se mantienen las reglas de operación de programas sociales: ramo 20 Desarrollo 
Social y Oportunidades —este último podrá ampliar el número de familias que 
actualmente cubre (5 millones) y para adultos mayores en localidades de más de 2,500 
habitantes— 

• Se propone que en el Programa Especial Concurrente se de continuidad a las acciones 
que permitan elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de la población rural. 
Las acciones se ejecutarían mediante 47 programas con 96 componentes dentro de 
nueve vertientes (Económica; Financiera; Infraestructura; Medio Ambiente; Social; 
Educativa; Laboral; Salud; y, Agraria). Este rediseño del programa ayudaría a 
incrementar su eficacia y la asignación más eficiente de recursos públicos 
respondiendo de mejor manera a las necesidades del sector rural. 

• Por lo que respecta a los programas coordinados por la Comisión Nacional del Agua se 
mantienen las reglas aplicables a los programas de la Comisión Nacional del Agua; 
asimismo se propone una fecha límite para que se formalicen los convenios de 
mejoramiento de la gestión de cada uno de sus Organismos de Cuenca ya 
establecidos, y con el objeto de impulsar la cultura del pago y mejorar la infraestructura 
de riego, se propone devolver a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus 
pagos, un importe equivalente a las cuotas generadas en el ejercicio fiscal 2008, los 
cuales se utilizaran para los destinos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

• Finalmente, se propone que aquellas entidades que generen recursos por la 
comercialización de certificados de reducción de gases e efecto invernadero puedan 
ejercerse en los proyectos respectivos. 

VI.- MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 

A través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se 
recibieron peticiones de ampliación a sus respectivos presupuestos por parte de las 
comisiones ordinarias, en el marco del Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública que establece el procedimiento de participación de las comisiones ordinarias en el 
examen y discusión del presupuesto por sectores, publicado en la Gaceta Parlamentaria 
el 2 de octubre de 2007. 

En tal sentido es de resaltar que la suma de las propuestas que las comisiones ordinarias 
sometieron a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 31 de octubre de 2007, 
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ascendió a la cantidad de $291,279,527,846.00. Por otro lado, para hacer frente a estas 
solicitudes se disponía de recursos que abarcan alrededor de una tercera parte de la 
cantidad mencionada. 

Por lo anterior, en aras de atender las solicitudes de las comisiones ordinarias, tomando 
en cuenta los recursos disponibles, esta Comisión estableció criterios tendientes a 
preservar el marco de racionalidad que rige el gasto destinado a las actividades 
contenidas en los programas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008. 

En este sentido, se establecieron los siguientes criterios: 

• Crecimiento. El criterio de crecimiento se diseñó con el objeto de que el incremento 
en las solicitudes de recursos de cada comisión guardara proporción con el 
incremento en los ingresos del sector público estimado para el ejercicio fiscal de 2008. 
Conforme a este criterio, las solicitudes de recursos adicionales de las comisiones 
fueron ajustadas para efectos de que el incremento fuera por la cantidad que resultara 
de aplicar el 5% al rubro correspondiente en el proyecto de Presupuesto. 

• Programas de nueva creación. De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria se desecharon las propuestas de creación de nuevos 
programas. En tal sentido, se analizaron todas aquellas modificaciones a las 
asignaciones de los programas ya existentes. 

• Reasignaciones. Con base en lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Acuerdo de esta Comisión, se tomaron en cuenta las 
propuestas de las comisiones ordinarias que identificaron lo siguiente: el o los 
programas a donde se proponía reasignar los recursos; la fuente del financiamiento, 
identificando los programas de donde provenía dicha fuente, y que los programas de 
donde provenía la fuente de recursos propuesta correspondieran al mismo ramo o 
sector del cual se vayan a reasignar. 

• Duplicidad. Esta Comisión analizó las propuestas de las comisiones ordinarias para 
evitar que las propuestas implicaran duplicidad en los programas. 

• Asignaciones directas. Derivado de la revisión de las propuestas que sometieron las 
comisiones ordinarias, se presentaron casos en donde dichas comisiones remitieron a 
esta última, peticiones que solicitan recursos de programas ya existentes, para 
potenciales beneficiarios en sus estados y municipios. Derivado de que los programas 
presupuestales vigentes se encuentran sujetos a reglas de operación, las solicitudes 
para ser beneficiarios de los mismos se deberán presentar por los interesados ante las 
dependencias u organismos responsables de su ejercicio y no por la vía 
presupuestaria, toda vez que ésta no es instancia idónea. 
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Con base en el análisis de esta Comisión y de las propuestas de los integrantes de ésta, 
se someten a consideración del Pleno de esta Soberanía las erogaciones que se detallan 
en los Anexos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. 

Cabe mencionar que, en cuanto al programa de atención para adultos mayores, los 
recursos asignados al mismo, que ascienden a la cantidad de $3,700,000,000.00 serán 
destinados para la atención de adultos mayores que habiten en comunidades de hasta 
10,000 habitantes. Asimismo, en el caso de que la población objetivo que habite en las 
comunidades mencionadas haya sido atendida, los recursos excedentes se utilizarán para 
extender el programa a comunidades que rebasen los 10,000 habitantes, buscando en la 
medida de lo posible un objetivo de comunidades de hasta 20,000 habitantes. 

Por otro lado, es importante señalar que es prioritario actuar con la debida oportunidad 
ante los estragos ocasionados por las inundaciones en el estado de Tabasco, y coadyuvar 
con los trabajos que permitan desarrollar de manera expedita las obras y acciones para la 
reconstrucción de dicha entidad federativa; en este sentido, el Ejecutivo Federal se 
compromete a agilizar los trámites, que conforme al contrato del Fideicomiso Fondo de 
Desastres Naturales y sus Reglas de Operación deban realizarse, a fin de allegar los 
recursos que permitan iniciar a la brevedad las acciones de atención a la población 
damnificada, así como los trabajos de reconstrucción de la infraestructura afectada. 

Finalmente, con el fin de atender oportunamente las situaciones de emergencia en casos 
de desastres naturales, deberán revisarse y tomarse las medidas necesarias en las reglas 
de operación del Fondo de Desastres Naturales, a efecto de que el ejercicio de recursos a 
través de dicho fondo sea más ágil y pueda responder efectivamente las necesidades de 
la población. 

VII.- CAMBIOS AL PROYECTO DE DECRETO 

Con base en las propuestas presentadas por los diversos grupos parlamentarios, y 
derivado de su análisis y deliberación al seno de esta Comisión, se realizaron las 
siguientes modificaciones al articulado del proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008: 

• Se establece en el artículo 2, que la información que deba remitirse a la Cámara de 
Diputados se turnará por la Mesa Directiva de la misma a la comisión competente, sin 
perjuicio de que pueda hacerse llegar directamente a las comisiones que establezca el 
mismo Decreto. 

• Se ajusta el monto establecido en el artículo 3 del proyecto, correspondiente al gasto 
neto total. Lo anterior, en virtud de las modificaciones aprobadas a la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2008. 
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• Se adiciona el artículo 4 para identificar el Anexo del Decreto que detalla los recursos 
en materia de cultura. 

• Se precisa en el artículo 5, que el Ramo 23 incluye acciones para el desarrollo 
metropolitano. 

• En el artículo 6 se adiciona que Petróleos Mexicanos dará a conocer en el mes de 
enero su programa anual de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

• En el artículo 7, en adición a la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del 
Centro, se señala que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado deberá cumplir con las metas de balance de operación, 
primario y financiero, con los presupuestos autorizados, las metas físicas e 
indicadores, e incluir sus avances en los informes trimestrales. 

• Se modifica el artículo 9 para establecer que la distribución del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, derivado de la nueva fórmula establecida en la 
Ley de Coordinación Fiscal se sujetará a una auditoría externa relativa a la matrícula 
escolar.  

Asimismo, se adiciona una nueva fracción a dicho precepto para establecer los 
criterios bajo los cuales las entidades federativas y los municipios estarán obligados a 
ejercer, informar y rendir cuentas sobre los recursos federales correspondientes al 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

• Se adiciona un nuevo artículo 10 a fin de otorgar subsidios a los municipios para 
fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública. En 
consecuencia se recorre la numeración de los artículos subsecuentes. 

• Se modifica el artículo 10 del proyecto enviado por el Ejecutivo, el cual pasa a ser el 
artículo 11 en el presente dictamen para señalar que la revisión de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas se realizará en términos del 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

Asimismo, se señala el destino específico en que se ejercerán los recursos 
provenientes del referido programa para la fiscalización, los cuales, a su vez, se 
dividen para identificar su ejercicio, distribución  y aplicación en los componentes 
federal —que serán entregados a la Auditoría Superior de la Federación— y el 
correspondiente a las entidades federativas —que serán entregados a los órganos 
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales—. Asimismo, se establecen las 
reglas bajo las cuales deberán darse los subsidios del Programa para la Fiscalización 
del Gasto Federalizado. 
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• Se elimina la fracción I del artículo 12 del proyecto enviado por el Ejecutivo, en razón 
de que la regulación de los excedentes del fondo de investigación en materia de 
energía ha sido detallada en la reforma a la Ley Federal de Derechos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 1 de octubre.  

Asimismo, se propone que el contenido de la fracción II del artículo 12 del proyecto del 
Ejecutivo constituya el artículo 13 en el presente dictamen, a fin de que los recursos 
del derecho para la fiscalización petrolera se destinen a la Auditoría Superior de la 
Federación para fiscalizar los recursos federales otorgados a programas y proyectos 
de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas; así como 
el programa plurianual de racionalización de costos en servicios personales y 
operativos de Petróleos Mexicanos y el ejercicio de sus programas prioritarios. 

• Se modifica el artículo 15 del proyecto enviado por el Ejecutivo, el cual pasa a ser el 
artículo 16 en el presente Decreto, en virtud de las recientes reformas a la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado 1 de octubre. 

De igual forma se establece la obligación para que las dependencias y entidades se 
sujeten al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera. 

• Se elimina la fracción I del artículo 16 del proyecto del Ejecutivo. Lo anterior, en virtud 
de que su contenido fue incorporado en las recientes reformas a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado 1 de octubre.  

Se propone que el contenido de la fracción II del artículo 16 que se elimina del 
proyecto del Ejecutivo forme parte del artículo 16 en el presente dictamen. 

• Se señala en el artículo 17 de este dictamen que la distribución de los tiempos 
oficiales que otorgan las empresas de comunicación que operan mediante concesión 
federal será sin perjuicio de las disposiciones legales en materia electoral. En el citado 
artículo se establece que la publicidad que adquieran las dependencias y entidades 
para la difusión de todos sus programas gubernamentales, debe incluir de manera 
claramente visible y audible la leyenda respectiva. Finalmente, se señala que el gasto 
en comunicación social aprobado en el Presupuesto de Egresos, debe destinarse al 
menos en un 5% a la contratación en medios impresos. 

• Se propone modificar el artículo 18 con la finalidad de establecer que las previsiones 
para la creación  de plazas de los ramos 11 y 25 se destinarán a la contratación de 
personal docente y de apoyo y asistencia a la educación en los niveles de educación 
especial, preescolar, secundaria, media superior y superior, y personal de apoyo y 
asistencia a nivel primaria. 
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• Se adiciona en el artículo 19 que ningún servidor público podrá recibir emolumentos 
extraordinarios, sueldos, compensaciones o gratificaciones por participar en consejos, 
órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y entidades. 

• Se incorpora una nueva disposición en el artículo 22 a fin de que en el último trimestre 
del ejercicio se incluya la información sobre los ingresos generados por cada uno de 
los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, así como que deberá 
publicarse en la página electrónica de la entidad correspondiente. 

• Se modifica el artículo 23 a fin de establecer que la información que se genere de los 
programas sujetos a reglas de operación deberá desagregarse, en lo posible, por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal; asimismo se hará pública en términos de la legislación 
aplicable los nombres de los proveedores de leche de Liconsa S.A de C.V. 

• Se propone modificar el artículo 24 a fin de señalar que el CONEVAL coordinará las 
evaluaciones en materia de desarrollo social en términos de la Ley General de 
Desarrollo Social y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Se modifica el artículo 25 de la propuesta del Ejecutivo a fin de fortalecer la aplicación 
de las disposiciones en materia de equidad de género. Asimismo se establece que las 
menciones realizadas a beneficiarios, titulares y servidores públicos, se entenderá 
entendidos a hombres y mujeres que integren el grupo de personas que 
correspondan. 

• Se propone modificar el contenido del artículo 26 para clarificar que los programas del 
Ramo 20 se aplicarán en las entidades federativas.  

• Se propone modificar el artículo 27 para señalar que la evaluación del desempeño y el 
impacto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades estará a cargo del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

• Se modifica el artículo 29 del proyecto del Ejecutivo a fin de proponer que todos los 
esquemas de financiamiento que impliquen apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios, se operen por la banca de desarrollo, la Financiera Rural o 
fideicomisos públicos de fomento. 

Asimismo, se establecen mecanismos de apoyo a empresas nacionales con cargo a 
los recursos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

• Se propone modificar el contenido del artículo 30 para establecer la regulación en la 
asignación de recursos para fortalecer el patrimonio de las Instituciones Agropecuarias 
de la Banca de Desarrollo. 
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• Se incorpora un nuevo artículo 31 para señalar que se destinan recursos a 
AGROASEMEX para llevar a cabo distintos programas. En consecuencia se recorre la 
numeración de los artículos subsecuentes. 

• Se modifica el artículo 33 del proyecto enviado por el Ejecutivo, el cual pasa a ser el 
artículo 34 en el presente decreto para modificar las reglas para la distribución de los 
recursos del Programa para la Adquisición de Activos Productivos. 

• Se modifica el artículo 34 del proyecto enviado por el Ejecutivo, el cual pasa a ser el 
artículo 35, para establecer regulación en materia de Desarrollo Rural Sustentable. 
Asimismo, se establece que los proyectos de infraestructura en materia indígena 
deberán ser acordados entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Consejo Consultivo de Desarrollo Indígena. 

• Se adiciona un nuevo artículo 38 para señalar las reglas a que deberá sujetarse la 
operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

• Se incorpora un nuevo artículo 39 que tiene por objeto regular el otorgamiento de 
subsidios por parte de la Comisión Nacional del Deporte a las asociaciones deportivas 
nacionales. 

• Se incorpora un nuevo artículo 40 para establecer las reglas de aplicación de los 
recursos federales que se asignen para el Fondo Metropolitano. 

• Se incorpora un nuevo artículo 41 a fin de regular los programas destinados a 
educación media superior y superior 

• Se incorpora un nuevo Título Quinto denominado Otras Disposiciones para el Ejercicio 
Fiscal, el cual incluye los artículos 42 a 55. 

• Se incorpora un nuevo artículo 42 para asegurar que los apoyos que se destinen a los 
programas de desarrollo social se canalicen con apego a las disposiciones aplicables 
y en forma objetiva; asimismo, se incorpora un mecanismo de consulta para que las 
autoridades responsables proporcionen elementos para la evaluación de los 
programas y la difusión de la información correspondiente. 

• Se adiciona el artículo 43 a efecto de regular la creación del Fondo para la 
Reconstrucción Económica y Social de Tabasco, señalando que éste se regirá por 
reglas de operación a fin de promover nuevas fuentes de financiamiento y garantizar 
la eficiencia, eficacia, transparencia, honradez y oportunidad en el ejercicio de los 
recursos. 
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• Se adiciona un artículo 44 para establecer que las Comisiones Ordinarias de la 
Cámara de Diputados, podrán emitir opinión respecto a las reglas de operación 
emitidas por el Ejecutivo Federal. 

• Se incorpora un nuevo artículo 45 a fin de establecer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá identificar los ahorros a fin de destinarlos para la adquisición 
de equipamiento para las secretarías de Defensa Nacional y de Marina, que permita 
mejorar su desempeño en situaciones de emergencia y fortalecer la seguridad 
nacional. 

• Se adiciona el artículo 46 a efecto de establecer la obligación para el Ejecutivo Federal 
de incorporar en los informes trimestrales la información relativa a las modificaciones 
al gasto neto total y en la asignación global en materia de servicios personales, que se 
realicen para dar cumplimiento a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado. 

• Se incorpora el artículo 47 a fin de señalar que el Ramo General 23 Previsiones 
Salariales y Económicas incluye recursos para ser aportados al Fondo del Poder 
Judicial Federal, para apoyar el fortalecimiento de los órganos jurisdiccionales de las 
entidades federativas. 

• A través de la incorporación del artículo 48 se constituye el Fondo Regional con la 
cantidad de 5,000 millones de pesos para los 10 estados del país con menor índice de 
desarrollo humano. 

• Por medio de la adición del artículo 49, se destinan recursos para el desarrollo 
regional de las zonas de mayor marginación, ubicadas en las entidades federativas del 
sur del país, sin que exista aportación estatal en contrapartida. 

• Se incorpora un artículo 50 a efecto de destinar recursos a los estados de Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas a través del presupuesto de ProÁrbol de la Comisión Nacional 
Forestal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a fin de apoyar la 
protección, conservación, manejo y restauración de ecosistemas forestales. 

• La adición del artículo 51 prevé la creación del Fondo para Incremento de la Matrícula 
en la Educación Superior de las Universidades Públicas Estatales y de Apoyo 
Solidario, a fin de ampliar la cobertura de educación superior en el país. 

• Se incorpora un nuevo artículo 52 a efecto de establecer una obligación para las 
Universidades Públicas que reciben recursos federales de rendir cuentas sobre el 
ejercicio de dichos recursos. 

• Se adiciona un artículo 53 para establecer que los recursos derivados de las 
sanciones económicas que aplique el Instituto Federal Electoral, se destinarán para el 
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Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investigación 
para actividades sustantivas y proyectos científicos; los recursos no podrán destinarse 
al pago de servicios personales y deberá reportarse su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

• Se adiciona un articulo 54 en congruencia con la reforma que en 1996 se realizó a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con la transferencia a 
la Secretaría de la Función Pública de los recursos financieros destinados al pago de 
sueldos y prestaciones de los Titulares de Órganos Internos de Control, así como de 
las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades en las dependencias y entidades. 

• Se incorpora un nuevo artículo 55 para establecer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público debe reportar en el contenido de los informes trimestrales los 
programas que observen modificaciones del 5% del presupuesto total del ramo de que 
se trate o del presupuesto de una entidad, en un solo movimiento o en conjunto. 

• Se adiciona un nuevo articulo 56 en el que se establece que para que el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, pueda prever los recursos para 
hacer frente a las contingencias laborales, deberá llevar a cabo una revisión y 
conciliación en materia de juicios laborales. 

• Se adiciona un nuevo artículo 57 para establecer que la Secretaría de Educación 
Pública tomará en cuenta las recomendaciones de los diputados en el ejercicio de los 
recursos del Programa Enciclomedia. 

• Se adiciona un artículo 58 para crear el Fondo Concursable para el Tratamiento de 
Aguas Residuales en Zonas Turísticas, a cargo de la Comisión Nacional del Agua; 
asimismo se asignan 500 millones de pesos a un Programa de Incentivos a la 
Inversión en Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

• Se adiciona un artículo 59 para establecer que los recursos asignados al Ramo 08 
para fondos de garantía; y garantías y otros apoyos del sistema financiero rural por 
2,356.9 millones de pesos deberán ser convenidos y transferidos a la Banca de 
Desarrollo en un plazo no mayor a 90 días, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, dando prioridad a los productores de ingresos medios y bajos. 

• Se adiciona el Artículo 60 para señalar que los recursos aprobados a los Fondos 
Mixtos de Ciencia y Tecnología no requerirán aportación en contrapartida por parte de 
los cinco estados con menor índice de desarrollo humano. 

• Se adiciona el Artículo 61 para precisar que en el programa de atención para adultos 
mayores, los recursos adicionales asignados al mismo, que ascienden a la cantidad 
de $3,700 millones de pesos serán destinados para la atención de adultos mayores 
que habiten en comunidades de 10,000 habitantes. Asimismo, en el caso de que la 
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población objetivo que habite en las comunidades mencionadas haya sido atendida, 
los recursos excedentes se utilizaran para extender el programa a comunidades que 
rebasen 10,000 habitantes, buscando en la medida de lo posible un objetivo de 
comunidades de hasta 20,000 habitantes. 

• Se adiciona un articulo décimo tercero transitorio por el cual se permite que los 
recursos del fondo de reserva constituido por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los 
subsidios correspondientes al Programa Primer Empleo puedan ser transferidos al 
fondo de reserva que constituya el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda para 
los Trabajadores para destinarlos a los programas de promoción del empleo. 

• Se propone la incorporación de un artículo décimo cuarto para establecer que la 
Secretaría de Energía deberá realizar un estudio que analice la congruencia de la 
estructura de la tarifa actual con los costos de generación, transmisión y distribución, 
así como de las condiciones climáticas prevalecientes en las distintas zonas del país. 
En caso de que este estudio concluya que no existe congruencia entre los elementos 
citados, se podrán ajustar las tarifas en lo conducente. La Secretaría de Energía 
deberá realizar un estudio que analice la congruencia de la estructura de la tarifa 
actual con los costos de generación, transmisión y distribución, así como de las 
condiciones climáticas prevalecientes en las distintas zonas del país. En caso de que 
este estudio concluya que no existe congruencia entre los elementos citados, se 
podrán ajustar las tarifas en lo conducente. 

• Se propone la incorporación de un artículo décimo quinto para establecer que Luz y 
Fuerza del Centro presentará a la Secretaría de Energía a más tardar el 15 de febrero 
del 2008 una propuesta de acciones  para lograr una meta anual que garantice que el 
monto adicional de recursos aprobado respecto del previsto en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos se destine a solucionar la problemática en las zonas críticas 
en las que la demanda presente o pronosticada rebasa la capacidad de Luz y Fuerza 
del Centro, imposibilitando a la misma para atender nuevas solicitudes de servicios. 
Las acciones y en su caso, las modificaciones deberán ser autorizadas por la 
Secretaría de Energía, y en caso contrario no podrá ejercerse el monto adicional de 
recursos mencionado. 

• Se incorpora un nuevo artículo décimo sexto para señalar que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público entregará a más tardar el 30 de marzo a las Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, un informe sobre la situación que guardan los fideicomisos, mandatos, y 
figuras análogas establecidas por el Ejecutivo, y los recursos que cada uno ejerce y 
los casos en que su extinción esté en trámite. 

• Se incorpora un nuevo artículo décimo séptimo para señalar que el Ejecutivo por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en el Diario Oficial 
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de la Federación el último día hábil de marzo, las disposiciones del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

• Se incorpora un nuevo artículo décimo octavo para señalar que el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
último día hábil de marzo, la información de las transferencias a las entidades 
federativas y el estado que guarda el ejercicio de las mismas. 

• Se incorpora un nuevo artículo décimo noveno que señala la obligación a PEMEX de 
elaborar un estudio de prefactibilidad para la construcción de una nueva refinería. 

• Se incorpora un nuevo artículo vigésimo para establecer el mecanismo a seguir por 
parte de la Cámara de Diputados para adecuar el marco constitucional que regula las 
funciones de fiscalización y evaluación de las Comisiones ordinarias y sus órganos 
técnicos. 

• Se incorpora un artículo vigésimo primero para destinar 100 millones del presupuesto 
total asignado al Instituto Federal Electoral, a su contraloría interna para fortalecer los 
procesos de ingreso y gasto. 

• Se adiciona un artículo vigésimo segundo transitorio, a efecto de precisar que la 
Cámara de Diputados definirá los elementos legislativos necesarios para efectuar las 
tareas evaluatorias y de seguimiento del gasto que le confiere la Constitución. 

• Se adiciona un artículo vigésimo tercero para señalar que los recursos aprobados en 
el Ramo 04 Gobernación, incluyen la cantidad de 700 millones de pesos para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley que crea el Fideicomiso que 
administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 

• Derivado de la necesidad de infraestructura en diversas regiones del país, se 
incorpora el Anexo 22, que contempla los recursos para financiar los siguientes 
programas y proyectos de Agua y Saneamiento: El Zapotillo para abastecimiento de 
agua potable de León, Guanajuato y localidades de los Altos de Jalisco; el Realito 
para abastecimiento de agua potable en una primera etapa a la Zona Metropolitana de 
San Luis Potosí, y en una segunda etapa a localidades de Guanajuato; Arcediano 
para abastecimiento de agua potable a la Zona Conurbada de Guadalajara; 
Conservación, Mantenimiento y Rehabilitación del Sistema Cutzamala para 
Abastecimiento de Agua en Bloque; Emisor Oriente; Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales “El Salto”; y Saneamiento de la Presa Valsequillo. 

Así como para financiar los programas y proyectos hidroagrícolas siguientes: Uso 
sustentable de la Cuenca del Río Bravo, y Cuenca Lerma Chapala. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 56 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; esta Comisión somete a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

DECRETO 

Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2008, para quedar como sigue:  

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2008 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el año 
2008, se realizará conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en las disposiciones que, en el marco de dicha Ley, estén 
establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

Artículo 2. La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, conforme a las definiciones y conceptos que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de 
Diputados, será enviada a la Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha información 
a las comisiones competentes, sin perjuicio de que podrán ser remitidas directamente a 
las comisiones que expresamente se señalen en este Decreto. 
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CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la 
cantidad de $2,569,450,200,000.00, y corresponde al total de los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

En términos de los artículos 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, el 
gasto neto total previsto en el párrafo anterior se modificará para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en favor de los trabajadores del Estado en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la 
última ley citada, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 4. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de 
este Decreto y Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como 
los capítulos específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se 
distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VI 
de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluyen los requerimientos de 
información establecidos en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

II.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos 
obligatorios se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los 
compromisos plurianuales se incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los 
compromisos derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se 
incluye en el Anexo 4 de este Decreto y en el Tomo V del Presupuesto de Egresos; 

V.  El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas se 
incluye en el Anexo 5 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de 
Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en el Anexo de este Decreto 
y Tomos del Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y 
sus ampliaciones derivadas de adecuaciones presupuestarias y ahorros necesarias 
durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones laborales 
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aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Formarán parte de dicha asignación global las erogaciones que se prevean en el 
Presupuesto de Egresos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor 
de los trabajadores al servicio del Estado, en términos de lo dispuesto en los artículos 
Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación; 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2008 y 3 del presente Decreto; 

VI.  Los recursos para atender a la población indígena se señalan en el Anexo 6 de 
este Decreto, en los términos del artículo 2, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable se señalan en el Anexo 7 de este Decreto, conforme a lo previsto en los 
artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. El monto total de los recursos previstos para el Programa de Ciencia y Tecnología, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el 
Anexo 8 de este Decreto; 

IX.  Las erogaciones de aquellos programas que incorporan la perspectiva de género, 
se señalan en el Anexo 9 de este Decreto; 

X.  La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública 
del Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el 
Anexo 1.D. de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de 
saneamiento financiero; así como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y 
deudores de la banca, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 10 de este 
Decreto; 

XI.  Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se 
distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 11 de este Decreto; 

XII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme 
a lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se destinen 
para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo 
que establece el artículo 18 de este Decreto y serán entregadas a las entidades 
federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del 
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Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 13 de este 
Decreto; 

XIV. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas 
salariales y económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen conforme a lo 
establecido en el Anexo 14 de este Decreto; 

XV. Los límites de percepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo 19 de 
este Decreto se señalan en el Anexo 15 de este Decreto; 

XVI. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación 
mediante invitación a cuando menos tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, serán los 
señalados en el Anexo 16 de este Decreto. Los montos establecidos deberán 
considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XVII. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 17 de este 
Decreto; 

XVIII. El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye 
conforme a lo establecido en el Anexo 18 de este Decreto; 

XIX. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan 
en el Anexo 19 de este Decreto, y 

XX.  Los recursos en materia de cultura se prevén en el Anexo 23-B de este Decreto. 

Artículo 5. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales 
y Económicas, se sujeta a las siguientes reglas: 

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen previsiones para el Programa 
Erogaciones Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 
74, fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23 
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Provisiones Salariales y Económicas o al mecanismo de pago correspondiente, se 
apliquen medidas para cubrir una compensación económica a los servidores públicos que 
decidan concluir en definitiva la prestación de sus servicios en la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de seguridad 
social. Dichas medidas se sujetarán a lo siguiente: 

a)  Las plazas correspondientes a los servidores públicos que concluyan en definitiva 
la prestación de sus servicios en la Administración Pública Federal, se cancelarán en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

b)  Las dependencias, con cargo a los ahorros que generen en sus respectivos 
presupuestos de servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir 
anualmente y a más tardar en el ejercicio fiscal 2010, en los plazos y condiciones que 
señalen las disposiciones aplicables, los recursos correspondientes a las compensaciones 
económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los 
recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de la respectiva 
dependencia.  

En los mismos términos, las entidades solicitarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las adecuaciones a sus respectivos presupuestos por el monto que hayan 
utilizado para cubrir las compensaciones a los servidores públicos a su cargo. En caso 
contrario, dicha Secretaría realizará las adecuaciones presupuestarias por los montos que 
correspondan; 

c)  Los recursos restituidos serán destinados a mejorar la meta de balance 
presupuestario; 

d)  Los ahorros generados, una vez descontado el monto correspondiente para 
restituir los recursos utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán 
destinarse a los programas de la dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro 
y a la implantación y operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, siempre y cuando no implique la creación de plazas ni la contratación de 
personal eventual o de personas físicas por honorarios ni puestos de libre designación ni 
aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales; 

e)  El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los 
recursos a que se refiere esta fracción. 

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la 
liquidación de los servidores públicos que correspondan y los gastos asociados a ésta, así 
como a los pagos que se originen como consecuencia de la desincorporación de 
entidades o de la eliminación de unidades administrativas de las dependencias, en los 
términos de las disposiciones aplicables, sujetándose en lo conducente a lo dispuesto en 
los incisos de esta fracción. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, podrán aplicar las 
medidas a que se refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cancelen las plazas correspondientes y 
restituyan los recursos en los términos del inciso b) de esta fracción; asimismo, podrán 
destinar los ahorros que resulten a sus programas, siempre y cuando no implique la 
creación de plazas ni la contratación de personal eventual o de personas físicas por 
honorarios ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Las medidas previstas en esta fracción podrán aplicarse, en los mismos 
términos, al personal federalizado de los sectores educación y de salud, previo convenio 
que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias competentes, con las 
entidades federativas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III.  Los recursos para atender los gastos asociados a ingresos petroleros se 
destinarán exclusivamente a los destinos y en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables y en el presente Decreto, y 

IV. Las asignaciones presupuestarias para atender gastos en materia de desastres 
naturales; el programa salarial; las provisiones económicas relativas a programas y 
acciones para el desarrollo regional y metropolitano, el Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado, y las demás asignaciones que integran el ramo a que se refiere este 
artículo, se deberán ministrar y ejercer conforme a las disposiciones aplicables y a lo 
dispuesto en este Decreto. 

La Secretaría de Gobernación deberá promover las modificaciones necesarias a las 
reglas de operación del Fondo para la Prevención de Desastres para que los gobiernos 
municipales puedan postular proyectos y propuestas de acciones preventivas a los que se 
puedan asignar recursos de este Fondo. 

CAPÍTULO III 

De las entidades de control directo 

Artículo 6. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su presupuesto consolidado se 
sujetará a las metas de balance de operación, primario y financiero que comprometa ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de lo establecido en el Tomo V 
de este Presupuesto de Egresos, y a lo siguiente: 

I.  A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y pueda tomar medidas 
en caso de que durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos 
previstos en su presupuesto por condiciones de mercado, deberá apegarse a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Asimismo, para efectos de la evaluación de estas metas se tomarán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
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a)  La cantidad que exceda del monto correspondiente a la importación de mercancía 
para reventa por $159,010,234,063.00, no se considerará para evaluar el cumplimiento de 
las metas de balance de operación, primario y financiero; 

b)  En caso de que durante el ejercicio fiscal se presenten retrasos en la cobranza por 
ventas de combustibles realizadas a organismos públicos del sector eléctrico, dicho 
retraso no se considerará para evaluar las metas de balance de operación, primario y 
financiero. 

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de esta entidad, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el mecanismo para evaluar las 
metas de balance de operación, primario y financiero; 

II.  Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicionales, en el caso de que los 
ingresos petroleros excedan los proyectados en el artículo 1, fracción VII, numeral 1, 
inciso A, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, en los 
términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

III.  Las medidas de compensación a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, deberán realizarse con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos de la situación de las finanzas públicas, observando las metas de 
balance de operación, primario y financiero de Petróleos Mexicanos. 

Petróleos Mexicanos deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
el comportamiento mensual de los balances de operación, primario y financiero, dentro de 
los 25 días hábiles siguientes a la terminación del mes, y 

IV.  Para fines del cumplimiento de los balances de operación, primario y financiero, 
trimestrales y anuales, Petróleos Mexicanos, con la aprobación de su órgano de gobierno, 
deberá: 

a)  Informar mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Cámara de Diputados, los ingresos netos obtenidos en su flujo de efectivo; 

b)  Realizar el registro de las adecuaciones presupuestarias externas en forma 
consolidada; 

c)  Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, así como otras medidas equivalentes cuando menos a las señaladas en 
el artículo 16 de este Decreto y conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del artículo Segundo, fracciones 
II y III, del Decreto que reforma y adiciona dicha ley, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de octubre de 2007. Petróleos Mexicanos informará, a más tardar el 
último día hábil de enero, a la Cámara de Diputados y a las secretarías de Hacienda y 
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Crédito Público y de la Función Pública, su programa anual de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria. 

Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las previsiones de Petróleos 
Mexicanos para cubrir las obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo 
financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el 
artículo 22 de este Decreto. 

Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto 
corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de 
suministro de bienes o servicios a que se refiere el artículo 32, fracción II, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones de cargos fijos 
para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo V de este Presupuesto de 
Egresos. 

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de 
los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas 
entre ellos. 

El titular y los servidores públicos competentes de Petróleos Mexicanos deberán cumplir 
con las metas de balance de operación, primario y financiero y con el presupuesto 
autorizado de la entidad. 

Artículo 7. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

I.  Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal 
de Electricidad incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la 
inversión física y al costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo, a que se refiere el artículo 22 de este Decreto. También incluyen las previsiones 
necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se refiere el 
artículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo 
V de este Presupuesto de Egresos; 

II.  El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro 
refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de 
energía a la Comisión Federal de Electricidad; 

III.  La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal 
de Electricidad, refleja el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de 
aprovechamientos, así como ninguna transferencia del Gobierno Federal para el 
otorgamiento de subsidios; 
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IV. Dentro de los primeros dos meses del año, deberán informar a la Cámara de 
Diputados sobre los subsidios otorgados en el 2007 a los consumidores, diferenciando 
cada una de las tarifas eléctricas, y 

V. Luz y Fuerza del Centro deberá instrumentar, a más tardar en el primer trimestre 
de 2008, un programa de acciones autorizado por su órgano de gobierno y la Secretaría 
de Energía, encaminado a reducir las pérdidas no técnicas en un 20 por ciento del monto 
total de las mismas. Luz y Fuerza del Centro podrá disponer de los montos recuperados 
para sus requerimientos de inversión conforme a las disposiciones aplicables en materia 
de ingresos excedentes y previo análisis del cumplimiento del programa por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual podrá emitir las recomendaciones que 
juzgue convenientes para el estricto cumplimiento del programa. Luz y Fuerza del Centro 
deberá remitir a la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación un 
informe semestral de los resultados de la aplicación de este programa. 

Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades a que se refiere este 
artículo y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
deberán cumplir, según corresponda, con las metas de balance de operación, primario y 
financiero, así como con los presupuestos autorizados y las metas físicas e indicadores 
aprobados a dichas entidades e incluir sus avances en los informes trimestrales. 

Artículo 8. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del 
Instituto Mexicano del Seguro Social será de $272,088,700,000.00. El Gobierno Federal 
aportará al Instituto la cantidad de $43,903,000,000.00, como aportaciones para los 
seguros; la cantidad de $75,648,000,000.00, para cubrir las pensiones en curso de pago 
derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, así como la cantidad de 
$999,000,000.00 para que, en los términos del artículo 141 de dicha Ley, la cuantía de la 
pensión por invalidez alcance el monto previsto como pensión garantizada. 

Durante el ejercicio fiscal de 2008, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar 
a las Reservas Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General 
Financiera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones 
III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$11,928,300,000.00, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios 
relativos a los seguros que se establecen en dicha ley; así como para hacer frente a las 
obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual con sus 
trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria 
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho 
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Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el servicio público que está obligado 
a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, dichas 
normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas 
establecidas en este Decreto. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
serán responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos 
autorizados para cubrir su gasto programable y para las reservas y el fondo a que se 
refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas y a los 
municipios 

Artículo 9. Los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a las reglas siguientes: 

I.  El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos que 
integran los fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, 
con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública promoverá que el 20% de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se 
distribuyan a los municipios conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 
avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social será 
informado por las entidades federativas al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. Dicha información incluirá el reporte por cada municipio 
en el caso del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. La 
Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestralmente dicha información a la Comisión 
de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados. 
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La distribución del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, derivado 
de la aplicación de la nueva fórmula establecida en la Ley de Coordinación Fiscal, se 
sujetará a una auditoría externa relativa a la matrícula escolar de los tipos educativos 
atendidos por dicho Fondo en las entidades federativas, las nóminas de personal docente 
y de apoyo, y realizar compulsa de plazas de los distintos tipos de educación básica, así 
como su lugar de ubicación. Las auditorías deberán coordinarse por las secretarías de 
Educación Pública, de la Función Pública y, en su caso, por la Auditoría Superior de la 
Federación. Los resultados de las auditorías deberán ser enviados a la Cámara de 
Diputados durante el primer semestre del ejercicio fiscal. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán sujetarse, en términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal, a las disposiciones aplicables en la etapa del ejercicio del gasto 
por éstas. Las autoridades correspondientes, para aplicar dichos recursos, verificarán que 
el personal cumple con sus obligaciones en términos de los contratos laborales 
correspondientes, realizandose en su caso la compulsa entre la nómina y el registro de 
asistencia. 

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
emitirá a más tardar el 15 de febrero los lineamientos para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a los 
informes que las entidades federativas deberán presentar sobre los recursos federales 
correspondientes a las aportaciones federales, subsidios y a los convenios de 
coordinación en materia de descentralización o reasignación. Asimismo, la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales podrá emitir opinión respecto al sistema de 
información que se establezca para que las entidades federativas envíen la información 
en términos de dichas leyes. 

Las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, informarán en los términos de esta fracción, los recursos 
suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, actividades y programas autorizados, 
acciones, metas e indicadores comprometidos, así como los resultados obtenidos; 

III.  Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos federales a las 
entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas garantizadas 
con la afectación de sus participaciones en términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 

IV.  En caso de que en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de 
Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se realicen las compensaciones previstas 
en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las reservas que 
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correspondan en términos de dicha Ley, los ajustes que fueran necesarios realizar a los 
recursos federales destinados a las entidades federativas deberán efectuarse de manera 
proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes 
o adecuaciones a la Cámara de Diputados; 

V. Los recursos federales vinculados con ingresos derivados de la exportación 
petrolera que, en los términos de las disposiciones aplicables, tengan como destino la 
realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de 
las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables al Fondo de 
Infraestructura en los Estados, FIES, y a los lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

VI.  Las entidades federativas y los municipios estarán obligados a ejercer, informar y 
rendir cuentas sobre los recursos federales correspondientes al Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
las leyes de Coordinación Fiscal, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y de Fiscalización Superior de la Federación y, con base en éstas, en lo siguiente:  

a)  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 15 de enero, 
expedirá lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos, los cuales 
deberán considerar, como mínimo, lo siguiente: 

i)  Definir las dependencias coordinadoras de los Fondos del Ramo General 33; 

ii)  Definir la mecánica para establecer indicadores de resultados por fondo, en 
coordinación con las entidades federativas, la Secretaría de la Función Pública y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

iii)  Establecer el formato para que las entidades federativas y sus municipios reporten 
el ejercicio de los recursos federales y sobre la evaluación de resultados de cada fondo; 

b)  Las entidades federativas y los municipios, en el ejercicio de los recursos federales 
correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, deberán cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes 
citadas en esta fracción para: 

i)  Publicar en el periódico oficial de la entidad federativa correspondiente, a más 
tardar el 15 de febrero, la distribución por municipio de las aportaciones federales que en 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal les correspondan, así como el calendario para 
la ministración mensual de dichos recursos federales por municipio; 

ii)  Informar en términos de los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
sobre el ejercicio de las aportaciones federales, incluyendo un informe pormenorizado del 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el 
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Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reportando el avance de las obras respectivas y, en su caso, los montos de los 
subejercicios; 

iii)  No realizar la transferencia de recursos entre los fondos; 

iv)  Transparentar los pagos que se realicen en materia de servicios personales en 
aquellos Fondos que tienen dicho destino específico, entre otros, para homologar la 
denominación de las plazas o puestos que sirven de base para presupuestar los recursos 
por transferir; mantener actualizados documentalmente y en las bases de datos 
correspondientes, los movimientos operados, tanto del personal, como de los centros de 
trabajo; los tabuladores de sueldos; transparentar las licencias con goce de sueldo que se 
autoricen; el desempeño de más de un empleo sujeto a justificación;  

v)  Aplicar los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal en obras y 
acciones que beneficien directamente a población en rezago social y pobreza extrema, 
para lo cual se definan metas anuales y de mediano plazo en la cobertura de atención de 
los servicios básicos relativos al agua potable, drenaje, electrificación y caminos; 

vi)  En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, dar preferencia al financiamiento 
de los siguientes rubros: obligaciones financieras, seguridad pública y otras prioridades 
del municipio, dando atención preferente a la realización de proyectos de alto impacto en 
el desarrollo del municipio, considerando en este rubro: obras de infraestructura que 
atiendan problemas sustantivos; acciones de modernización de los sistemas fiscales que 
permitirán a los municipios incrementar sus ingresos, y en general, aquellos proyectos 
que signifiquen un aumento sustantivo en el empleo o bienestar de la población municipal, 
o en los ingresos de la administración municipal. 

La información a que se refiere esta fracción deberá reportarse a la Cámara de Diputados 
en los Informes Trimestrales. 

ARTÍCULO 10. De los recursos aprobados en el Ramo 36 Seguridad Pública, se 
destinará la cantidad de $3,589,400,000.00, al otorgamiento de subsidios a los municipios 
y al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de 
seguridad pública, a fin de salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y 
conforme a las reglas del fondo municipal a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, 
con el propósito de profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como mejorar la 
infraestructura de las corporaciones. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, dará a conocer 
a más tardar el 15 de enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento 
del subsidio a que se refiere este artículo, así como la fórmula utilizada para su selección, 
misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de habitantes y la 
incidencia delictiva; así como el porcentaje de participación que representarán las 
aportaciones de recursos que realicen al fondo los municipios  y el Distrito Federal. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, a más tardar el 
último día hábil de febrero, deberá suscribir convenios específicos con los municipios y el 
Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, que deseen 
adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
los cuales deberá preverse lo siguiente: 

I.  Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las 
políticas generales acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.  Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de 
equipamiento, así como las condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la 
profesionalización; 

III.  El establecimiento por parte de los municipios y del Gobierno del Distrito Federal 
de cuentas bancarias específicas para la administración de los recursos federales que, en 
su caso, les sean transferidos, para efectos de su fiscalización;  

IV.  La obligación de los municipios y del Gobierno del Distrito Federal de registrar los 
recursos que por este programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar al 
respecto a la tesorería o su equivalente de la entidad federativa correspondiente, para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local, y 

V.  La obligación de los municipios y del Gobierno del Distrito Federal de informar al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con 
base en los convenios específicos a que se refiere este artículo. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán 
comprometerse, a través de los convenios que al efecto suscriban con el Ejecutivo 
Federal, al cumplimiento de las políticas, lineamentos y acciones contenidos en los 
mismos. 

Artículo 11. Para la revisión del ejercicio de los recursos federales realizado por las 
entidades federativas y, en su caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará dichos recursos en 
los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, tendrá por objeto fortalecer el 
alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos 
correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, así como a los recursos federales que se transfieren a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y a los convenios de 
coordinación en materia de descentralización o reasignación.  Las dependencias y 
entidades, así como las entidades federativas, deberán informar sobre la suscripción de 
los convenios de coordinación, respectivamente, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. 

La Auditoría Superior de la Federación hará llegar, a más tardar el 15 de febrero, un 
proyecto de reglas de operación a la Comisión de Vigilancia y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, quienes deberán emitir su 
opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo las 
reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, las cuales 
contendrán las disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, 
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos. 

Los recursos correspondientes a dicho programa serán aplicados exclusivamente a la 
fiscalización de recursos federales que administren o ejerzan los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos políticos-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, con excepción de las participaciones federales y se dividirán en dos 
componentes: el federal y el correspondiente a las entidades federativas.  

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

I.  Equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del año 2007.  El componente federal equivale al 60% y se entregará a la 
Auditoría Superior de la Federación para que de manera directa fiscalice los recursos 
federales transferidos a entidades federativas y municipios. De este porcentaje, la 
Auditoría Superior de la Federación deberá destinar el 10% a capacitación a los órganos 
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. 

El componente correspondiente a las entidades federativas, equivalente al 40% restante, 
se ministrará a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales. Para la 
distribución entre las entidades federativas de este último porcentaje, se considerará una 
cantidad fija para cada una de ellas, equivalente al 35%, como factor de equidad. El 65% 
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restante se distribuirá con base en una evaluación de resultados de operación del propio 
programa en el ejercicio fiscal anterior que definirá la Auditoría Superior de la Federación; 

II.  La distribución por entidad federativa deberá ser publicada en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico oficial de la entidad federativa que corresponda, junto con las 
reglas de operación de dicho programa.  Los recursos serán ministrados por la Tesorería 
de la Federación a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales, a 
través de las tesorerías de las entidades federativas.  Los recursos que, al final del 
ejercicio, no hayan sido devengados por dichos órganos o por la Auditoría Superior de la 
Federación, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación; 

III.  Deberán aplicarse, tanto por los órganos técnicos de fiscalización locales como por 
la Auditoría Superior de la Federación, por lo menos un 33 por ciento, para la fiscalización 
de los recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal.  

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y los recursos 
referidos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas a través de convenios de reasignación, deberán 
destinarse exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y 
fiscalización de los recursos federales a que se refiere el presente artículo y deberán 
sujetarse para su aplicación a las reglas de operación mencionadas en el tercer párrafo 
del mismo. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales deberán publicar en sus respectivas páginas de Internet informes 
trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación del mismo. 
El incumplimiento a esta disposición, así como el destino de los recursos del Programa 
para un fin distinto al señalado en el presente artículo, tendrá como consecuencia la 
cancelación inmediata de la ministración de los recursos. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá contemplar en su Programa Anual de 
Auditorías, Visitas e Inspecciones, aquéllas que se prevean realizar por los órganos 
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales con recursos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado y que se incorporarán al Informe del Resultado de la 
Revisión de la Cuenta Pública 2007. 

El cumplimiento de los objetivos del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado deberá ser informado en el mes de septiembre a la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación, a efecto de que ésta cuente con elementos 
para realizar la evaluación a que se refiere la fracción VII del artículo 67 de la Ley de 
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Fiscalización Superior de la Federación. Asimismo, la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, deberá remitir a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a más tardar el primer día hábil de octubre, 
información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado, a fin de considerarla para la aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, además, lo siguiente: 

a)  Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías por entidad federativa;  

b)  Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos federales por entidad federativa;  

c)  La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro del 
programa; 

d)  El costo de las auditorías por entidad federativa; 

e)  Los mecanismos de apoyo de los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales a la Auditoría Superior de la Federación;  

f)  La distribución de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado ministrados a cada órgano técnico de fiscalización local, y 

IV.  Además, los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales, en la 
información que proporcionen a la Auditoría Superior de la Federación deberán: 

a)  Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

b)  Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en un informe se 
expresen en resultados; 

c)  Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquellos que 
no tengan observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las 
auditorías; 

d)  Registrar las recuperaciones de recursos operadas; 

e)  Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y 
objetivos.  

f)  Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con 
los resultados del informe; 
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g)  Precisar en los resultados la normatividad que se incumple o a la que se da 
cumplimiento;  

h)  Verificar la consistencia de las cifras; 

i)  Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías en la entidad 
federativa y municipios;  

j)  Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos federales en la entidad federativa y municipios;  

k)  La cobertura en la entidad federativa y municipios de las auditorías a realizar 
dentro del programa;  

l)  El costo de las auditorías en la entidad federativa y municipios. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de 
créditos y adeudos a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos 
entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de 
descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizando los objetivos macroeconómicos y 
la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias 
entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones 
respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del 
deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 o, en su caso, que dicho 
importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar compensaciones para el 
pago de obligaciones fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las 
mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo, no se 
considerarán para efectos del cálculo de los ingresos en los términos del artículo 14 de 
este Decreto. 

Artículo 13. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que 
se refiere el artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación, a través del ramo correspondiente y se aplicarán para fiscalizar el ejercicio de 
los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones IV, inciso d) y V, inciso b), de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el programa plurianual 
de racionalización de costos en servicios personales y operativos de Petróleos Mexicanos 
y el ejercicio de sus programas prioritarios. La Auditoría informará sobre el resultado de la 
fiscalización a las comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como difundirá la 
información correspondiente a través de su sitio de Internet para su conocimiento público.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega de anticipos a cargo de este 
Derecho a más tardar a los diez días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 254 Ter de la Ley 
Federal de Derechos; la Auditoría Superior de la Federación informará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre su ejercicio. 

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en exceso a los previstos para el 
presente ejercicio fiscal en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008 y los excedentes de ingresos propios de las entidades, deberán destinarse conforme 
a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción V, inciso a), de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberán destinarse a los 
programas y proyectos registrados en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 
34, fracción III, de dicha Ley. 

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo 12 de este Decreto no se 
sujetarán a lo previsto en el presente artículo. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados 
en el plazo que establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, serán reasignados a los programas y proyectos 
registrados en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34, fracción III, del mismo 
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ordenamiento, incluyendo infraestructura carretera, de agua, salud, educación, hidráulica, 
entre otras obras de infraestructura, así como a los programas sociales. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de la gestión pública 

Artículo 16. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales los ahorros que, 
en su caso, se generen como resultado de la aplicación de las medidas de racionalización 
del gasto establecidas conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo Segundo del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública 
Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se otorgarán 
incrementos salariales a los servidores públicos de mando, al personal de enlace ni a los 
niveles homólogos. 

Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por 
pagar a sus proveedores o contratistas, con el propósito de dar mayor certidumbre, 
transparencia y eficiencia en los pagos. Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., aplicará los mecanismos para 
que los financiamientos que se concreten a través de este Programa, vinculados con la 
realización de obras de infraestructura y servicios públicos relacionados, se efectúen con 
recursos de esta última institución. Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las 
dependencias y entidades, promoverá la utilización del Programa de Cadenas Productivas 
con los proveedores y contratistas del sector público y reportará en los Informes 
Trimestrales los avances que se presenten. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar 
medidas, en lo conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 
entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y 
de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero sus 
respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, 
reportarán, en los Informes Trimestrales, las medidas que hayan adoptado y los montos 
de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y 
aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal.  
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Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes autónomos deberán 
tomar las siguientes medidas en adición a lo señalado en este artículo: 

I. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 
rebasen el presupuesto autorizado; 

II. En la contratación de bienes, servicios y obras públicas deberán establecer 
acciones para generar ahorros, y 

III. Las oficialías mayores o equivalentes deberán sujetarse al manual único de 
procesos administrativos emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública y, en el caso de los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos, los que emitan sus respectivos órganos competentes. Lo anterior, con el fin 
de simplificar los trámites en la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las 
dependencias y entidades podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de 
comunicación social a través de la radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado 
en primera instancia los tiempos que por ley otorgan al Estado las empresas de 
comunicación y éstos no estuvieran disponibles en los espacios específicos y en la 
vigencia solicitada; en dicho supuesto deberán justificar las razones de la contratación. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, supervisará la 
administración y distribución de los tiempos fiscales otorgados por las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en 
la proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder 
Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores; 10 por ciento al Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes 
autónomos. Lo anterior, sin perjuicio de las disposiciones legales en materia electoral. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se ajustarán a la 
proporción prevista en este artículo. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados, sobre 
la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

Los programas de comunicación social y las erogaciones que conforme a estos 
programas realicen las dependencias y entidades, deberán ser autorizados por la 
Secretaría de Gobernación en el ámbito de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser 
autorizadas de manera previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de 
otros capítulos o conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de 
comunicación social y publicidad, de los respectivos presupuestos ni podrán 
incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para 
atender situaciones de carácter contingente o cuando se requiera para promover la venta 
de productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. En ambos 
supuestos, se requerirá autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que las modificaciones correspondientes sean autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación para ser incluidas en los programas de comunicación social. La Secretaría 
de Gobernación informará a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las razones que 
justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y 
modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara 
de Diputados un informe que contenga la relación de todos los programas y campañas de 
comunicación social, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la 
descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. 
Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los programas de comunicación 
correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las 
siguientes bases: 

I.  Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información 
o promoción de los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a 
las actividades análogas que prevean las leyes aplicables; 

II.  Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni 
de cualquier otra obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la 
prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en 
materia de comunicación social. Los medios de difusión del sector público podrán 
convenir con los del sector privado, la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

III.  Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con 
órdenes de transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, 
descripción del mensaje, destinatarios, cobertura y las pautas de difusión en medios 
electrónicos.  



 46

Para medios impresos se acreditará con órdenes de inserción, en las cuales se deberá 
especificar la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, la 
cobertura y circulación certificada del medio en cuestión; 

IV.  Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, 
espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios 
sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de 
audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 
La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en 
los programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y 
entidades, y 

V.  La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de 
todos los programas gubernamentales deberá incluir, claramente visible y audible, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con fines 
partidistas o de promoción personal”. Sólo en el caso del programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General 
de Desarrollo Social. Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada 
medio. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función 
Pública, sobre la ejecución de los programas y campañas de comunicación social, así 
como sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se refiere el presente artículo. Dichos 
informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por dependencia y 
entidad; empresas prestadoras de los servicios; tiempos contratados, fiscales y oficiales 
utilizados por cada dependencia y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al 
menos, en un 5% a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 18. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades 
en materia de servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones 
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 
y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios incorporan la 
totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas 
salariales y económicas. 
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Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme: 

I.  A la estructura ocupacional autorizada; 

II.  Al Registro Común de Plantillas de Personal, en el caso del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

III.  A la plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud, y 

IV.  A las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de 
educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 5 y 
14 de este Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal 
operativo de confianza y sindicalizado, por lo que no deberá utilizarse la asignación 
prevista a un grupo, para favorecer a otro. 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 Educación 
Pública a que se refiere el Anexo 5 de este Decreto, incluyen los recursos para la 
educación tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que 
no han celebrado los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 
incluyen las previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas a 
las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios. 

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la contratación de 
personal docente y de apoyo y asistencia a la educación para los niveles de Educación 
Especial, Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior, así como personal de apoyo 
y asistencia a la educación en el nivel Primaria. 

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos 
para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el 
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mejoramiento de la calidad del sistema educativo. Asimismo, las previsiones para 
incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes a la Carrera Magisterial. 

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 
incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la 
cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades en los Informes Trimestrales reportarán el impacto de los 
incrementos salariales en el presupuesto regularizable y, cuando se trate de las 
entidades, adicionalmente el impacto en el déficit actuarial de pensiones. 

Artículo 19. Los límites de percepción ordinaria neta mensual, por concepto de sueldos y 
salarios, autorizados para los servidores públicos de mando y personal de enlace de las 
dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 15 de este Decreto. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran incrementos salariales para el 
presente ejercicio fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal. 

En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo desempeño ponga en 
riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago 
extraordinario por riesgo, hasta por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual 
a que se refiere este artículo, en los términos de las disposiciones que para tal efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública, la cual evaluará la gravedad del riesgo y 
determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, 
autorizará el pago previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el ámbito presupuestario. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos 
conforme a las disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos 
en el Anexo 15 del presente Decreto, previo dictamen presupuestario. Asimismo, podrán 
efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en 
dicho Anexo para el puesto correspondiente. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de 
las expectativas de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones 
aplicables, sin generar costos adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que se refiere a que el presupuesto 
total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas 
de sus programas, y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la congruencia 
del plan de compensación con la política de planeación y administración de personal de la 
Administración Pública Federal. 



 49

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de 
responsabilidad, de conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la 
Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de puntos del 
indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no rebasen el límite 
máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado. 

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción 
ordinaria neta mensual superior a la del Presidente de la República. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, 
compensaciones o gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o 
equivalentes en las dependencias y entidades. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de 
este Decreto, incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han 
desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en 
términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, las que no podrán exceder el 
monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de Estado, así como 
aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, 
incluye los recursos que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar 
del Estado Mayor Presidencial. 

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las 
percepciones que se cubren a los servidores públicos de mando; personal militar; 
personal de enlace; así como personal operativo de base y confianza, de las 
dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 20. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias 
y entidades no podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las 
establecidas en el manual de percepciones a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y 
entidades no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos 
aprobados en el gasto de servicios personales aprobado en este Presupuesto de 
Egresos.  

Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en este ejercicio, los 
beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de los contratos colectivos de 
trabajo o que se fijen en las condiciones generales de trabajo de la Administración Pública 
Federal, no se harán extensivas a favor de los servidores públicos de mando y personal 
de enlace. 

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las regule, 
serán responsables de realizar los actos necesarios y la negociación que sea procedente, 
durante los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo, de los contratos 
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colectivos de trabajo o de las revisiones de salario anuales, para que los servidores 
públicos de mando y personal de enlace al servicio de éstas, queden expresamente 
excluidos del beneficio de las prestaciones aplicables al personal de base, en los términos 
del artículo 184 de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación directa o supletoria según se 
trate, con excepción de las de seguridad social y protección al salario. Dichos titulares 
informarán a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 
así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre 
los resultados obtenidos en los términos de este párrafo, a más tardar a los 10 hábiles 
posteriores a la conclusión de dichas revisiones. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Informes Trimestrales el detalle de 
todas las prestaciones que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto 
total destinado al pago de las mismas en el periodo correspondiente. 

Artículo 21. El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima 
representación del Poder Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes 
autónomos, no podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 de 
febrero, el manual que regule las percepciones y prestaciones para los servidores 
públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del Poder 
Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros 
Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores 
públicos de mando; en el que se proporcione la información completa y detallada relativa 
a las percepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios que se 
cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha antes 
señalada, la estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos 
aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla 
total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, junto con las del personal 
operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se 
otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la 
totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la 
estructura ocupacional a que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, 
no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes a 
los mismos. 
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CAPÍTULO IV 

De la inversión pública 

Artículo 22. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para 
comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa y de inversión condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 4.A. de este 
Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos. 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo de inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales 
anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 4.B. de este Decreto. Las 
variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo 
V de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales 
anteriores y los montos para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 4.C. de este 
Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el 
Anexo 4.D. de este Decreto, y comprenden exclusivamente los costos asociados a la 
adquisición de los activos, excluyendo los relativos al financiamiento en el periodo de 
operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal 
surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato respectivo, el monto 
máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el Anexo 4.E. de este 
Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto 
de amortizaciones y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el gasto del presente ejercicio en 
los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el Anexo 4.F. de este Decreto. 
Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de este Presupuesto de 
Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el 
Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la 
información sobre los ingresos generados por cada uno de los proyectos de 
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infraestructura productiva de largo plazo en operación; los proyectos que están en 
construcción, su monto ejercido y comprometido; monto pendiente de pago de los 
proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. 
Esta información se deberá publicar en la página electrónica de Internet de la entidad 
responsable. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

De la transparencia y evaluación de los programas sujetos a reglas de operación 

Artículo 23. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en el Anexo 17 de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir otros programas que por razones 
de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas, deberán 
observar las siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

I.  La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
observará lo dispuesto en el artículo 27 de este Decreto. 

Toda la publicidad que adquieran las dependencias y entidades para los programas, tales 
como anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberá incluir la leyenda 
señalada en el artículo 17, fracción V, de este Decreto; 

II.  Los programas que contengan padrones de beneficiarios, deberán publicar los 
mismos conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Los programas deberán identificar en sus padrones 
o listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave Única de 
Registro de Población; y en el caso de personas morales con la Clave de Registro Federal 
de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo posible, por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal; 
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III.  Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los 
programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, INEA; de IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas 
con Discapacidad, a cargo del DIF; de Atención a Familias y Población Vulnerable, a 
cargo del DIF; de Apoyo a la Capacitación, PAC; de Apoyo al Empleo, PAE; de Apoyo 
Alimentario y Abasto Rural, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; y, de Desarrollo Humano 
Oportunidades; deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el primer 
bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de 
cada programa social por entidad federativa; 

IV.  La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de 
Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y 
publicará en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio 
fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio. Asimismo, se harán 
del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de Liconsa S.A. de 
C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

V.  En el Sistema Integral de Calidad en Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las 
secretarías de Salud y de Educación Pública, darán prioridad a las localidades en donde 
ya opera el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y 

VI. En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán 
manejarse invariablemente mediante convocatoria abierta y en ningún caso se podrá 
etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a determinadas personas físicas 
o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo 
para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones 
o personas morales. 

Artículo 24. Las evaluaciones de los programas federales se llevarán a cabo en términos 
del programa anual de evaluación, para lo cual las dependencias y entidades 
responsables de dichos programas deberán observar lo siguiente: 

I. Revisar y, en su caso, actualizar los indicadores de resultados, servicios y gestión 
de los programas, a partir de su matriz de indicadores con base en el programa anual de 
evaluación; 

II.  Continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en el programa anual de 
evaluación correspondiente al año 2007. 

Las dependencias y entidades deberán elaborar un plan de trabajo para dar seguimiento 
a los principales resultados de las evaluaciones e integrar los aspectos que son 
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susceptibles de mejora en los convenios de compromiso de mejoramiento de la gestión 
para resultados que en su caso celebren; 

III. Iniciar la evaluación externa de acuerdo con lo establecido en el programa anual 
de evaluación y presentar los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos 
previstos en dicho programa, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, a la Auditoría Superior de la Federación, a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública; 

IV. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por 
ellas con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. 
Las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de investigación, 
personas físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las 
respectivas materias de los programas. Las dependencias y entidades, en los términos de 
las disposiciones aplicables, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a 
que se refiere este artículo abarquen varios ejercicios fiscales en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa al interior de cada 
dependencia y entidad deberá realizarse por una unidad administrativa ajena a la 
operación del programa, sujeta a las disposiciones aplicables, y 

V. Difundir a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet: la matriz de 
indicadores; sus metas y avances; todas las evaluaciones existentes de sus programas, 
resaltando con claridad la evaluación más reciente; los datos generales del equipo 
evaluador; el periodo de análisis; las bases de datos e instrumentos del trabajo de campo 
realizado, así como un apartado específico en donde se establezcan los principales 
resultados de la evaluación y el plan de trabajo del programa para dar atención a los 
puntos señalados en él. 

La difusión de los resultados de las evaluaciones deberá promoverse de la forma más 
accesible y comprensible para la sociedad, incluyendo en las páginas de Internet. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará a cargo, 
normará y coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo social en términos de lo 
dispuesto en los artículos 72 a 80 de la Ley General de Desarrollo Social y la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 25. El Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, 
elaboración y aplicación de los programas de la Administración Pública Federal. Para tal 
efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 
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I. Incorporar en los programas la perspectiva de género y reflejarla en su matriz de 
indicadores; 

II.  Identificar la población objetivo atendida por los mismos, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, región del país, municipio o demarcación territorial, y entidad federativa, 
incluyendo sus padrones de beneficiarias y beneficiarios, en su caso; 

III.  Fomentar la perspectiva de género en la ejecución de programas que, aún cuando 
no están dirigidos a beneficiar directamente al género femenino, es posible identificar los 
resultados que benefician específicamente a las mujeres; 

IV.  Establecer las metodologías o sistemas para que sus programas generen 
indicadores con perspectiva de género; 

V.  Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, y 

VI.  Incluir en sus programas y campañas de comunicación social, contenidos que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género, de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación, en 
términos del artículo 17 de este Decreto. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los 
programas de desarrollo social y se realizarán, en la medida de lo posible, en los demás 
programas federales. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la equidad de género, 
todo programa federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de 
reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores, generará información de manera 
desagregada al menos por sexo, grupo de edad, región del país, municipio o demarcación 
territorial, y entidad federativa. 

Las dependencias y entidades informarán trimestralmente, a través del sistema de 
información y en los términos y plazos que dé a conocer en su oportunidad la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, sobre las acciones realizadas en materia de mujeres y 
equidad de género, detallando objetivos específicos, población objetivo, indicadores 
utilizados, la programación de las erogaciones y el ejercicio de los recursos. 

El Instituto Nacional de las Mujeres deberá presentar trimestralmente, mediante el sistema 
de información mencionado en el párrafo anterior, un reporte en el que detalle los 
objetivos específicos por programa, población objetivo y sus modificaciones, 
programación y ejercicio de las erogaciones, modalidades y criterios de evaluación. 

El Instituto Nacional de las Mujeres, así como las dependencias y entidades deberán 
remitir a la Cámara de Diputados, los informes mencionados anteriormente, a más tardar 
a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 
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Asimismo, la información contenida en los informes del Instituto Nacional de las Mujeres, 
así como de las dependencias y entidades, respectivamente, deberá ponerse a 
disposición del público en general, a través de sus respectivas páginas de Internet, en la 
misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales, una vez que esté disponible 
el sistema de información o, en su caso, en la fecha en que los entreguen directamente a 
la Cámara de Diputados, turnando copia de los mismos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

La información que se publique trimestralmente, servirá de base para las evaluaciones 
que se realicen en el marco de lo dispuesto en los artículos 78 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Federación, las entidades federativas, así como los municipios, promoverán programas 
y acciones para ejecutar el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, respectivamente.  

En los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 9.A. y, 
en general, los que estén dirigidos a mujeres y la igualdad de género, las posibles 
adecuaciones presupuestarias se realizarán de acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el fin de que los programas y actividades contenidos en el Anexo 9.A. sean ejercidos 
en tiempo y forma, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procurará la agilización de 
los trámites administrativos en las reglas de operación para la ministración de los montos 
asignados. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a 
titulares y servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las 
mujeres y los hombres que integren el grupo de personas correspondiente. 

CAPÍTULO II 

De los criterios generales para programas específicos sujetos a reglas de operación 

Artículo 26. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo 
con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, 
la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el 
fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley 
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General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las 
entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las 
reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera la siguiente 
estructura: 

I.  Los programas para el Desarrollo Local, Microrregiones; Hábitat; de Empleo 
Temporal; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Guarderías y Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios Públicos; de Atención a los 
Adultos Mayores de 70 Años y más, en Zonas Rurales; 3x1 para Migrantes, y 

II. Los programas de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; Vivienda Rural; de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas; de Abasto Social de 
Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Apoyo Alimentario y Abasto Rural, a cargo de 
Diconsa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social; y, 
del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, FONART. 

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las 
ciudades mexicanas declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada 
una de dichas ciudades. Los recursos aportados por la Federación a este programa serán 
de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, correspondiendo el 30 por ciento 
restante a la aportación de la entidad federativa, de los municipios y los sectores social y 
privado. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas, 
se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación, y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en 
situación de pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, 
manteniendo en todo momento el respeto a los órdenes de gobierno así como el 
fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos 
de ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa 
o región de acuerdo con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en 
lo posible la asignación correspondiente a cada municipio; las atribuciones y 
responsabilidades de la federación, las entidades federativas y municipios y, las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a 
los programas concertados. 
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Una vez suscritos los convenios a que se refiere este artículo, la Secretaría de Desarrollo 
Social deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo no mayor de 
10 días hábiles siguientes a su formalización. 

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión integral de los programas para el 
Desarrollo Social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de 
coordinación interinstitucional entre las dependencias y entidades que participen en ellos, 
a fin de dar cumplimiento a los criterios establecidos en este Decreto. 

Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, las 
dependencias y entidades que participen en ella, identificarán las acciones que se 
desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, 
dentro de los 20 días naturales posteriores a cada trimestre, los avances físicos y 
presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de localidad. En el caso de 
acciones desarrolladas en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, dicha información 
podrá ser enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa opinión favorable 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de 
comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, o 
incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del 
gobierno de las entidades federativas, podrá suspender la radicación de los recursos 
federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la Secretaría 
de la Función Pública convendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las 
actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades 
federativas y a la Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y 
financieros. 

De los recursos adicionales aprobados al Ramo 20 Desarrollo Social a aquéllos previstos 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos enviado por el Ejecutivo Federal, la Secretaría 
de Desarrollo Social informará, a más tardar el último día hábil de enero, a la Cámara de 
Diputados y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el incremento en sus metas 
anuales de los programas que se benefician de la mayor asignación presupuestria 
aprobada, a efecto de que en los Informes Trimestrales se dé seguimiento a sus 
indicadores y metas haciendo énfasis en el incremento de las metas en materia de 
cobertura de Diconsa S.A. de C.V. 



 59

Artículo 27. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
deberán considerar lo siguiente: 

I.  Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el medio rural y urbano. Las 
zonas de atención seleccionadas deberán contar con acceso a servicios básicos de salud 
y educación, que permita operar en forma simultánea los tres componentes del Programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se atenderá prioritariamente al 
criterio señalado en el párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las 
bajas del padrón, una vez que hayan sido identificadas las familias y localidades sujetas a 
incorporación. Asimismo, identificadas las localidades y familias que sustituyen las bajas 
naturales, se podrán realizar sus compensaciones sin afectar el presupuesto regularizable 
del Programa. 

En el presente ejercicio fiscal el Programa mantendrá una cobertura de atención de al 
menos 5 millones de familias beneficiarias. 

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de la 
Federación. Esta información deberá identificar a los beneficiarios por municipio o 
demarcación territorial en el caso del Distrito Federal, la fecha de afiliación o baja, y 
deberá publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social; 

II.  La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las 
familias en el Programa deberá ser única para todo el país. Esta metodología deberá 
considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las 
familias; 

III.  Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en 
localidades aún no atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de 
densificación; 

IV.  Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la 
educación media superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 

V.  El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los 
servicios de salud y educación básica y media superior para la población beneficiaria; la 
producción y distribución de los complementos alimenticios; los criterios para certificar la 
asistencia a estos servicios de cada uno de los miembros de la familia, los montos, 
mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad. Las becas 
educativas, el apoyo monetario para alimentación y el apoyo monetario para el consumo 
de fuentes de energía, se otorgarán invariablemente en efectivo a la madre de familia o, 
en caso de ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia 
encargada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 
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VI.  Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes 
del hogar a las citas programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la 
madre de familia y los jóvenes a las pláticas mensuales de educación para la salud, así 
como los correspondientes a la asistencia regular de los menores y jóvenes a los 
planteles educativos; 

VII.  La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas 
en el Programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias 
beneficiarias, tanto en el componente de salud como en el de educación y la entrega de 
los apoyos, a nivel central y en las entidades federativas, así como para la ampliación y la 
elevación de la calidad de los servicios. 

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, 
debidamente registrado, será indispensable para el otorgamiento de los respectivos 
apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o 
contraprestaciones, por lo que las reglas de operación deberán contemplar mecanismos 
para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

VIII.  Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la 
verificación permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, 
así como para atender el incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución 
de bajas del padrón por incumplimiento de corresponsabilidades; 

IX.  Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así como 
los correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los listados de 
liquidación; 

X.  Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que 
permitan fortalecer la operación del Programa en sus diversos componentes: entrega y 
distribución de complementos, certificación de corresponsabilidad del componente 
educativo, depuración del padrón, entre otros; 

XI.  Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la 
entrega de los apoyos con oportunidad; 

XII.  Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros 
programas; para aprovechar la información y el padrón del Programa para focalizar otros 
subsidios complementarios y no duplicados, y para definir la transición de beneficiarios de 
otros programas federales que otorgan subsidios con el mismo objetivo de evitar 
duplicidad; 

XIII.  En su caso, las propuestas que durante el año inmediato anterior hubiesen sido 
presentadas y aprobadas por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa con relación a la complementariedad de acciones a favor de las familias 
beneficiarias, y 
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XIV.  Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares 
beneficiarios, incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la 
corresponsabilidad en salud adecuada a su condición. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa, coordinar la operación 
de éste apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo; dar seguimiento, 
y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las dependencias y entidades que 
participan en su operación, el estricto apego a las reglas de operación, el seguimiento de 
cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como la debida y oportuna 
resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del Programa. 
Además, corresponde a la Coordinación dar a conocer periódicamente a la población las 
variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que 
opera el Programa, y el número de familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad 
federativa, municipio y localidad, el calendario de entrega de apoyos por entidad 
federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el ajuste 
semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el semestre 
inmediato anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir, tanto en el documento de 
identificación que presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y 
materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales de los comités de promoción 
comunitaria, la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo 
Social, y realizará acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar 
la transparencia y evitar cualquier manipulación política del Programa. 

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión para el personal operativo, con 
la siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas sociales 
constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. 
Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a 
favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa Oportunidades es de carácter 
público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o candidatos”. 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye 
conforme a lo señalado en el Anexo 18 de este Decreto. 

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser 
traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las 
asignaciones del Programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación 
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Pública y de Salud, en los términos de las disposiciones aplicables. De lo anterior, se 
informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una 
cuota igual por familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y 
entregado con dicha periodicidad a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los 
servicios estatales de salud como del IMSS-Oportunidades y del IMSS-Régimen 
Ordinario. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa deberá reunirse al menos 
bimestralmente y será responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo de la 
Coordinación Nacional del Programa en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el 
proyecto de reglas de operación del Programa, así como de las modificaciones que le 
presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del programa conforme a los 
lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación más 
eficiente y transparente; revisar el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de 
las dependencias y entidades que participan en el Programa; así como facilitar la 
coordinación con las dependencias y entidades participantes, para la operación de los 
diversos componentes del Programa. Dicho Comité operará con base en el reglamento 
interno que al efecto emita el Consejo. 

La evaluación de desempeño y de impacto del Programa estará a cargo del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con la Ley 
General de Desarrollo Social. 

En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, en cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado 
por las dependencias federales y estatales involucradas en la planeación, programación y 
operación del Programa que promuevan una mejor ejecución del mismo, con estricto 
apego a dichas reglas de operación. 

Se solicitará a los ayuntamientos que colaboren con el Programa, con el apoyo logístico y 
de seguridad pública, rigiéndose por los principios de no partidismo, transparencia y 
honestidad. 

La Coordinación Nacional notificará por escrito a la Secretaría de la Función Pública, 
previa sanción del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa, sobre 
problemas operativos que hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan 
seriamente en la consecución de los objetivos del Programa, para que se apliquen las 
medidas que correspondan. 

Artículo 28. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de 
seguros, las sociedades nacionales de crédito y las demás entidades financieras, 
otorgarán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las instituciones 
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financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de recuperación de estos 
créditos o la cobertura del siniestro. 

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a proyectos 
productivos que sean viables técnica y financieramente, con base en las políticas que 
previamente hayan sido autorizadas por las instancias competentes en apoyo de los 
sectores que se financien, así como, en su caso, prever esquemas de recuperación que 
aseguren la viabilidad financiera de estas instituciones. 

Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las operaciones siguientes: 

I.  Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del 
monto total por principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de 
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el mismo; 

II.  La inversión accionaria y los créditos que se otorguen con la finalidad de 
constituirse como inversión accionaria, así como los destinados a la elaboración de 
estudios y formulación de proyectos de inversión accionaria; 

III.  Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C.; 

IV.  Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total 
igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con el consentimiento de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el primer bimestre del año, del 
total de los financiamientos estimados para el año 2008; 

V.  Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la 
conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el primer 
bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el año 2008; 

VI.  Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los 
intermediarios financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, 
distintos a las instituciones financieras señaladas en el párrafo primero del presente 
artículo; 

VII.  Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y el Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad; 

VIII.  Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas 
de manera general; 
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IX.  Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades 
federativas y los municipios; 

X.  Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se 
deriven de concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda 
y de parques industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipios, así como de sus entidades paraestatales y 
paramunicipales, y 

XI.  Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales 
serán hasta por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el 
primer bimestre del año, mismo que no excederá del 10 por ciento del total de los 
financiamientos estimados para el año 2008. 

Artículo 29. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de 
capital de riesgo y cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento, que 
las dependencias y entidades apoyen con recursos presupuestarios, deberán ser 
operados exclusivamente por conducto de la banca de desarrollo, de la Financiera Rural o 
de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal. 

Se asignará el 50% de los recursos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa a Nacional Financiera S.N.C. y al Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C. a efecto de que sean transferidos al fideicomiso constituido en Nacional 
Financiera S.N.C. para apoyar a las empresas beneficiarias de este programa. El Comité 
Técnico del citado fideicomiso decidirá sobre la distribución de dichos recursos y podrá 
destinar parte de éstos a la empresa constituida por la banca de desarrollo con la misión 
de fomentar el desarrollo del mercado de capital de riesgo, a efecto de proporcionar 
recursos financieros de largo plazo a las empresas nacionales. 

Artículo 30. En el Anexo 7 de este Decreto se prevé la  asignación de recursos para 
fortalecer el patrimonio de las Instituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo, 
privilegiando a los productores de ingresos medios y bajos que realizan su actividad 
económica en zonas de temporaleras, conforme lo siguiente: 

I. Financiera Rural. Se asignan 1,163.5 millones de pesos para que continúen 
operando los Programas: Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales; de Garantías Líquidas; de Reducción 
de Costos de Acceso al Crédito; y, de Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito; 

II. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR). Se asignan 300.0 
millones de pesos para que continúen operando los Programas: de Capital de Riesgo 
para Acopio, Comercialización y Transformación; y, de Servicios de Cobertura, en los 
cuales se dará atención especial a la región Sur Sureste y a las zonas temporaleras del 
resto del país, y 
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III. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA). Se asignan 850.0 
millones de pesos para al Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA). El Sistema FIRA continuará apoyando los Programas de Fomento 
Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario y Pesquero, a través de los 
fideicomisos que lo integran. 

Artículo 31. En el Anexo 7 de este Decreto de Presupuesto de Egresos, se asignan 1,000 
millones de pesos para que AGROASEMEX lleve a cabo el Programa de Subsidio a la 
Prima del Seguro Agropecuario por 750 millones de pesos; Programa de Apoyo a Fondos 
de Aseguramiento Agropecuario por 25 millones de pesos; y, Programa de Contingencias 
y Autoseguro por 225 millones de pesos. 

Artículo 32. A efecto de lograr una mayor transparencia y simplificación de los programas 
que operan la Financiera Rural, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura, 
FIRA; el Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, FOCIR; y, Agroasemex 
S.A.; deberán emitir de manera conjunta sus reglas de operación con requerimientos 
generales y con las particularidades de cada una de estas entidades. 

En las reglas de operación de los fondos de garantías quedarán establecidos la 
temporalidad de las garantías, los mecanismos mediante los cuales los beneficiarios e 
intermediarios podrán utilizar dichos recursos, los mecanismos para la recuperación de 
aquellos montos destinados a cubrir algún adeudo, así como la permanencia en el 
patrimonio de dichos fondos de los recursos no utilizados y los recuperados en los fondos 
de garantías para operaciones futuras.  

Artículo 33. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y a 
fin de elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de la sociedad rural, orientará sus 
acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para lograr: una oferta de 
alimentos de calidad, sanos y accesibles; que los productores tengan mayor presencia en 
los mercados; revertir el deterioro de los ecosistemas y, en general, el desarrollo armónico 
del medio rural. 

Para ello, reordenará los apoyos otorgados hasta el ejercicio fiscal 2007 y establecerá los 
siguientes programas: 

I.  Adquisición de Activos Productivos, a través de Alianza para el Campo; 

II.  Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO; 

III.  Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural; 

IV.  Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria; 

V.  Atención a Problemas Estructurales; 
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VI.  Soporte al sector agropecuario; 

VII.  Apoyo a Contingencias Climatológicas, y 

VIII.  Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural. 

Artículo 34. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, emitirá nuevas reglas de operación de todos los programas y componentes 
que le competen, en los términos del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, observando las prioridades establecidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en su Programa Sectorial, así como los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable y lo siguiente: 

I. En la selección de los beneficiarios de los programas establecidos en el artículo 
anterior, por lo menos el 50 por ciento de ellos corresponderá a los productores de 
menores ingresos; 

II.  Considerar que los subsidios federales del Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos, a través de Alianza para el Campo, no sean mayores a un 50 por 
ciento del costo total que se determine para cada proyecto o hasta $250,000.00, con 
excepción de los apoyos dirigidos a productores de menores ingresos, o los porcentajes y 
cantidad máxima que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, determine en las reglas de operación del Programa; 

III.  Establecer en el caso del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, a 
través de Alianza para el Campo, el pari passu convenido con los estados en los anexos 
técnicos previstos. 

Para ello, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
establecerá la fórmula para la distribución de los recursos del Programa a las Entidades 
Federativas y la publicará a más tardar el 31 de enero, en el entendido de que ésta 
incorpore el promedio ponderado de los últimos cinco años del gasto federalizado por 
entidad federativa. 

Lo anterior, permitirá que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación instrumente dos asignaciones durante el año para federalizar los recursos 
de este programa en un 80 por ciento, conforme lo siguiente: 

a)  La primera asignación deberá federalizar el 70 por ciento del presupuesto del 
Programa y se fijará un pari passu de 65 por ciento federal y 35 por ciento estatal y 
beneficiarios, misma que deberá estar formalizada con las entidades federativas a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo; 

b)  Una segunda reasignación deberá federalizar el 80 por ciento del presupuesto del 
Programa y con el mismo pari passu de la asignación señalada en el inciso a) anterior, 
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misma que deberá estar formalizada con las entidades federativas, a más tardar el último 
día hábil del mes de agosto. 

En esta segunda asignación se evaluará el comportamiento de ejecución de la primera, 
posibilitando la reasignación conforme a la disponibilidad de aportación estatal y de los 
beneficiarios. 

Los recursos asignados en este programa a las entidades federativas podrán ser 
distribuidos por los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, considerando las 
prioridades que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación en las reglas de operación correspondientes; así como los propios 
Consejos y comprometiendo recursos de al menos el 50 por ciento de los temas o 
productos considerados en el Anexo 7.A. de este Decreto; 

IV.  Los programas deberán contar con el padrón de beneficiarios, mismo que será la 
base para conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero, 
que se deberán publicar en la página electrónica de Internet de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Este padrón deberá, en 
forma gradual, ir incorporando a los beneficiarios de los programas que conforman el 
Programa Especial Concurrente. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las gacetas 
oficiales y en un diario de mayor circulación de las respectivas entidades federativas, así 
como en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

V.  Los programas presupuestarios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, privilegiará que los apoyos fortalezcan la 
competitividad de los diversos sistemas productos; 

VI. Los apoyos de los programas de PROCAMPO y de Atención a Problemas 
Estructurales, en su componente de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, se 
ejercerán conforme al calendario autorizado que se dará a conocer a las entidades 
federativas a través de su página electrónica de Internet, en el que se considerará el inicio 
generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrícola. 

Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas disposiciones aplicables al 
PROCAMPO, el apoyo por hectárea se ajustará de conformidad con lo establecido en las 
reglas de operación del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del 
PROCAMPO. Para los productores que opten por capitalizar sus unidades de producción, 
se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización del PROCAMPO y sus reglas de 
operación, sin que por ello se contravenga el principio de apoyo a la superficie elegible 
contenido en el Decreto que regula el PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 1994; 



 68

VII.  La entrega de los apoyos de los programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación podrán ser canalizados por las 
organizaciones de los productores, siempre y cuando así esté previsto en la reglas de 
operación de los mismos; 

VIII.  Los recursos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se otorgarán con criterios de equidad. En 
particular los recursos del Programa de Atención a Problemas Estructurales, en sus 
diversos componentes, podrá otorgar apoyos a: 

a)  Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; 

b)  Cobertura de precios; 

c)  Pignoración; 

d)  Conversión productiva; 

e)  Otros esquemas de apoyo. 

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los correspondientes a los del 
PROCAMPO. La definición del ingreso mínimo será establecida cuando concluya la etapa 
de preparación de la tierra, dos meses antes de la siembra correspondiente, por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Los programas que contemplen el otorgamiento de apoyos a través de los compradores 
deberán prever en sus reglas de operación la entrega oportuna de los recursos; 
mecanismos de transparencia; ser de carácter general, y dar prioridad a las 
organizaciones de productores y a la integración de cadenas productivas nacionales. 

El límite de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 100 
hectáreas de riego o su equivalente en temporal y 2,500 cabezas de ganado vacuno o 
porcino; 

IX.  En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, se observará lo siguiente: 

a) Se promoverá la integración de cadenas productivas y la eliminación de 
intermediarios; 

b)  Se otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en 
Rastros TIF para promover la matanza en condiciones óptimas de sanidad, previa 
suficiencia presupuestaria; 
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c)  Se apoyará la ganadería nacional para que tenga acceso a la compra en 
condiciones competitivas de granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una vez que 
se haya cubierto la demanda del consumo humano; 

d)  Se promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los 
volúmenes excedentarios con problemas de comercialización y adecuar la producción a la 
aptitud de la tierra y a la demanda regional; 

e)  Se promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores 
nacionales y se utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. Se 
utilizará el apoyo a la pignoración de granos como un mecanismo para empatar la 
demanda y la oferta, hacer más competitivo el grano nacional, promover la absorción de 
volúmenes excedentarios y eliminar intermediarios; 

f)  La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
otorgará apoyos adicionales al productor que realice agricultura y ganadería por contrato, 
previa suficiencia presupuestaria, a fin de que el productor reciba un mayor nivel de 
ingresos. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
establecerá una distribución por entidad federativa por subprogramas y cultivo, 
escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y de la 
Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, y podrá realizar 
adecuaciones entre sus programas y componentes. 

En el anexo 7B de este Decreto se establece la distribución de los recursos a las 
entidades federativas del Programa de Adquisición de Activos Productivos, Alianza para el 
Campo, conforme la fórmula vigente publicada por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por lo que en el mes de febrero ésta 
deberá precisar la distribución de dicho anexo, informando de ello a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 35. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
PEC, ordenará los apoyos gubernamentales mediante la especialización de programas y 
dependencias, eliminando duplicidades y programas con múltiples componentes, 
promoviendo la sinergia y complementariedad y facilitando con ello el acceso a la 
población rural a los programas del campo. 

Los programas y componentes comprendidos en el Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, estarán ordenados en nueve grandes vertientes: 

I.  Financiera; 

II.  Económica; 
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III.  Social; 

IV.  Educativa; 

V.  Salud; 

VI.  Medio Ambiente; 

VII.  Infraestructura; 

VIII.  Laboral; y 

IX.  Agraria. 

Las dependencias y entidades ejecutoras de los programas comprendidos en el Anexo 7 
de este Decreto emitirán las modificaciones que correspondan, en su caso, a las reglas de 
operación que les competen, conforme a lo previsto en este artículo. 

En el Anexo 7A de este Decreto se establecen los montos mínimos de gasto de los 
programas listados en el Anexo 7, que deberán ser destinados para la atención de temas 
o productos estratégicos para el Desarrollo Rural Sustentable. 

En la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, CONADEPI, los 
proyectos de infraestructura, incluyendo caminos rurales, electrificación y agua potable, 
deberán ser debidamente acordados con el Consejo Nacional Consultivo de Desarrollo 
Indígena. 

Artículo 36. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, 
PET, deberán operarse en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en 
las zonas rurales marginadas, por lo que las dependencias, entidades y ejecutores del 
programa, en su caso, se apegarán a la estacionalidad de la operación por entidad 
federativa que se establezca en las reglas de operación del Programa con el fin de no 
distorsionar los mercados laborales locales. 

Para los efectos del párrafo anterior continuarán operando los comités estatales con 
representación paritaria de los gobiernos federal y estatal, a fin de que con base en las 
reglas de operación se tomen en cuenta las características de cada región. De las 
decisiones que se tomen en el seno de dichos comités se mantendrá informado al Comité 
de Planeación y Desarrollo Estatal. El Programa se sujetará a las reglas de operación 
aprobadas por el Comité Técnico del mismo. 

Artículo 37. Las reglas de operación de los programas en materia de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, deberán incluir la distribución de su ejecución regional, el criterio de 
asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento de los subsidios destinados a 
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los municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, únicamente 
para aquellos municipios y organismos que cumplan con lo siguiente: 

I.  Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los 
gobiernos federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado 
por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para implantar un 
programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación con la Comisión Nacional 
del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y contemple un incremento gradual 
de la eficiencia física, comercial y financiera, especialmente procurando establecer tarifas 
que reflejen el verdadero costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la 
autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y 
permanencia de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a la población. 

Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2007 en el programa a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los 
avances que obtuvieron en el mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, 
a fin de que puedan acceder a los apoyos previstos para el presente ejercicio; 

II.  Estén al corriente en el pago de sus derechos, y 

III.  Informen trimestralmente a la Comisión Nacional del Agua y ésta a la Comisión de 
Recursos Hidráulicos por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, los proyectos que en coparticipación con las entidades federativas 
se realizan en los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas 
urbanas y rurales. 

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación 
de medidores en las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el 
cobro de agua; dicha Comisión informará al respecto a la Cámara de Diputados, de 
manera trimestral. 

Para los programas de infraestructura hidroagrícola tendrán prioridad las obras de 
pequeña y mediana irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones 
pobres, destinando un monto no menor al 10 por ciento del presupuesto total asignado a 
estas necesidades. 

La Comisión Nacional del Agua deberá contar con la cartera de obras comprometidas a 
través de convenios de colaboración con los usuarios de riego y los organismos 
operadores, la cual estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y los criterios de 
elegibilidad que en las propias reglas de operación establezca. 

Artículo 38. La operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a 
lo siguiente: 
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I.  Los criterios para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano deberán ser públicos y objetivos; 

II.  Los criterios de inclusión de beneficiarios deberán considerar que los mismos no 
tengan derecho al régimen obligatorio del seguro social, en los términos de los artículos 
12 y 13 de la Ley del Seguro Social, a los servicios del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado o a los regímenes estatales de seguridad social, 
en los términos de la legislación y normativa aplicable para cada uno de ellos, aun si no 
están ejerciendo dichos derechos. La aplicación de los recursos federales estará sujeta a 
la verificación de dicha condición por parte de las dependencias responsables de los 
servicios de salud en las entidades federativas, quienes deberán compulsar sus listas de 
afiliación contra los padrones de beneficiarios de las instituciones de seguridad social 
señaladas. Para tales efectos, tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social como el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, estarán 
obligados a facilitar a los gobiernos de las entidades federativas los padrones de 
beneficiarios en cada una de dichas entidades; 

III.  El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos por la Secretaría 
de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud y de Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados, así como a la Auditoría Superior de la Federación. Esta 
información deberá identificar al número de beneficiarios por familia y entidad federativa, y 
su fecha de afiliación o baja. 

Dicha información deberá destacar las familias unipersonales por cada entidad federativa, 
y el porcentaje que éstas representan del total de las familias afiliadas; 

IV.  La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, emitirá lineamientos operativos que incluyan los criterios para establecer el 
esquema de determinación y cobro de la cuota familiar a que hace referencia la Ley 
General de Salud; y el esquema de registro y comprobación de la aportación solidaria 
estatal; 

V. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá dar a conocer de forma semestral, en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la relación de 
localidades en las que opera el Sistema y el número de familias beneficiarias en cada una 
de ellas por entidad federativa, así como el monto de las cuotas familiares y las cuotas y 
aportaciones estatales y federales por entidad federativa; 

VI.  Los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas por concepto 
de cuota social y aportación solidaria federal, deberán ser ejercidos conforme a las 
siguientes disposiciones: 
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a)  Por concepto de remuneraciones de personal directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención médica a los afiliados al Sistema, se podrá destinar 
hasta el 40 por ciento de los recursos transferibles; 

b)  Por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 30 
por ciento de los recursos transferidos; 

c)  Para acciones de promoción, prevención y detección oportuna que estén 
contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, Causes, se destinarán no 
menos del 20 por ciento de los recursos transferidos; 

d)  Para poder destinar de los recursos transferibles hacia acciones de conservación y 
mantenimiento, deberán estar explícitamente relacionadas tanto las unidades médicas 
como los recursos necesarios para estas acciones en el anexo IV del Acuerdo de 
Coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con las entidades federativas; 

e)  Los recursos federales transferibles hacia proyectos de inversión en infraestructura 
nueva deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

i)  Los proyectos de obras a desarrollar deberán estar incluidos en el Plan Maestro de 
Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; 

ii)  Los recursos federales estarán condicionados a que se demuestre de manera 
fehaciente que la entidad federativa cuenta con los recursos necesarios para la puesta en 
operación de dichas instalaciones al término de su construcción, incluyendo el 
equipamiento y personal necesario para ello, y que se compromete a incluir en los años 
subsecuentes los recursos necesarios para tal fin dentro de su presupuesto de egresos, 
sin afectar la asignación de las demás actividades en materia de salud, y 

iii) Deberá realizarse una adecuada planeación de los recursos para garantizar que 
los destinados a obras nuevas no presenten un impacto adverso en el financiamiento del 
resto de los rubros a los que debe ser destinado el gasto para garantizar las 
intervenciones y medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud; 

f)  Para la compra de servicios de salud, de las intervenciones contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, de las Caravanas de la Salud, en localidades 
donde no existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la 
finalidad de incrementar la afiliación en dichas localidades y garantizar la prestación de 
servicios y el abasto de medicamentos a los afiliados al Sistema; 

g)  Se podrá destinar hasta el 3 por ciento de los recursos transferidos para el gasto 
operativo y hasta el 3 por ciento para el pago de personal administrativo de la unidad de 
protección social en salud correspondiente a cada entidad federativa, de conformidad con 
los lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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Las disposiciones señaladas anteriormente deberán formar parte del Anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con las entidades 
federativas para la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud en las 
entidades; 

VII.  Los indicadores de monitoreo y evaluación del Sistema de Protección Social en 
Salud deberán ser publicados en la página de Internet de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como en las de los gobiernos de las entidades federativas 
de forma trimestral. Dichos indicadores deberán ser construidos por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud con base en la información que ésta determine y que para 
tales efectos estarán obligados a aportar dichos gobiernos; 

VIII.  La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá desarrollar semestralmente una encuesta de satisfacción entre los usuarios 
del Sistema de Protección Social en Salud y sus resultados deberán ser publicados en su 
página de Internet; 

IX.  La Secretaría de Salud deberá incluir, tanto en el documento de identificación que 
presentan los beneficiarios para recibir los apoyos, establecido por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, como en las guías y materiales de difusión la leyenda 
establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, y realizará acciones 
de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar 
cualquier manipulación política de la afiliación o la prestación del servicio médico; 

X.  La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, elaborará los lineamientos de difusión, e incluirá en los materiales de difusión para 
el personal operativo, la siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los 
programas sociales constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos para 
promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Sistema de 
Protección Social en Salud es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no 
depende de partidos políticos o candidatos”, y 

XI.  La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, deberá emitir los lineamientos de información y difusión institucional que regirán el 
material relativo al Sistema de Protección Social en Salud que se desarrolle por 
cualquiera de los niveles de gobierno. 

Artículo 39. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a 
las asociaciones deportivas nacionales, siempre y cuando éstas: 

I.  Cumplan con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte; 
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II.  Informen a la Comisión, a más tardar el último día hábil de enero, sobre el ejercicio 
de los recursos públicos que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2007, así como los 
resultados obtenidos; 

III.  Informen a la Comisión, a más tardar el día 15 de los meses de abril, julio y 
octubre de 2008, sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que reciban y los 
resultados obtenidos, y 

IV.  Envíen la información citada en las fracciones anteriores a la Confederación 
Deportiva Mexicana y al Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte hará entrega de los recursos públicos 
directamente a las asociaciones deportivas nacionales, de conformidad con el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, y reportará el ejercicio de los mismos y los 
resultados obtenidos en los Informes Trimestrales. 

Artículo 40. La  aplicación de los recursos federales que se asignen en este Presupuesto 
de Egresos para el Fondo Metropolitano, se sujetarán a las reglas de operación a que se 
refiere el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como a la rendición de cuentas, transparencia y evaluación previstas en el artículo 85 de 
dicha ley. 

Los estudios, programas, proyectos y acciones que se desarrollen mediante la aplicación 
de los recursos del Fondo, deberán impulsar la competitividad económica y las 
capacidades productivas de las zonas metropolitanas del país, así como apoyar la 
ejecución de obras de infraestructura que coadyuven a su viabilidad y a mitigar su 
vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la 
dinámica demográfica y económica. 

Los recursos deberán destinarse prioritariamente al desarrollo de programas, proyectos y 
obras públicas de infraestructura y su equipamiento, cuyo impacto incentive la 
consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de 
funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 
metropolitanas. 

Las obras y proyectos que se presenten ante los respectivos fondos metropolitanos de las 
entidades federativas, deberán sujetarse para su financiamiento a criterios claros de 
análisis costo y beneficio, así como de impacto económico, social y ambiental. 

Los programas, proyectos y obras a los que se destinen los recursos federales del Fondo 
Metropolitano, deberán ser viables y sustentables, además de ser el resultado de la 
planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los programas de ordenamiento 
de los asentamientos humanos en el territorio, por lo que deberán guardar congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y con los programas de desarrollo regional, 
urbano y especiales que se deriven del mismo, además de estar alineados con los planes 
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estatales de desarrollo urbano y de los municipios involucrados y comprendidos en la 
respectiva zona metropolitana. 

Los recursos federales del Fondo Metropolitano que se transfieran a las entidades 
federativas, deberán administrarse a través de fondos concursables en un fideicomiso de 
administración e inversión, de conformidad con las reglas de operación a que se refiere 
este artículo, con el objetivo de que se canalicen conforme al mérito de las obras y los 
proyectos evaluados en los términos de las disposiciones federales aplicables. 

Dichos fideicomisos deberán contar con cuentas específicas para los recursos federales, 
a fin de facilitar su control y fiscalización. Para que proceda la aportación de recursos 
federales, las entidades federativas deberán contar con un fideicomiso constituido a más 
tardar el primer trimestre del ejercicio fiscal, en los términos de las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Los recursos federales del Fondo Metropolitano que al 31 de diciembre no hayan sido 
vinculados con obligaciones y compromisos formales de pago, o que no se hayan 
erogado por la entidad federativa, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

El resultado de la distribución entre las zonas metropolitanas de los recursos federales 
que integran el Fondo Metropolitano a que se refiere este artículo, se presenta en el 
Anexo 11 de este Decreto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá, a más tardar el último día hábil de 
marzo, las reglas de operación que regirán al Fondo Metropolitano, tomando en cuenta 
los criterios a que se refiere este artículo. 

Artículo 41. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a 
reglas de operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I.  Las entidades federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara 
de Diputados, a través de sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y 
de Presupuesto y Cuenta Pública, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la 
aplicación de fondos para la operación de los subsistemas de Educación Media y 
Superior; 

II.  Las Instituciones Públicas de Educación Superior estarán obligadas a la práctica 
de auditoría externa de su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un 
informe semestral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la Cámara de 
Diputados, a través de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, como a 
la Secretaría de Educación Pública, y 

III.  Las Instituciones Públicas de Educación Superior pondrán a  disposición  de la 
sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de 
este Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las 
Instituciones incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los 
proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances 
técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la 
información autorizada con periodicidad trimestral. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 42. Los apoyos con cargo a programas de desarrollo social deberán canalizarse 
con estricto apego a las disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a los 
criterios establecidos en el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 17 Bis, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los recursos públicos que se 
administran a través de dichos programas se establecerá un mecanismo de consulta a 
través del cual las autoridades responsables proporcionen los elementos necesarios a los 
distintos órdenes de gobierno, y a los partidos políticos a  través de su representación 
parlamentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la evaluación de dichos 
programas y el intercambio de información con respecto a la aplicación de los recursos, la 
actualización del padrón de beneficiarios, entre otros. 

Artículo 43. Para garantizar la flexibilidad y disponibilidad de recursos que requiere la 
atención de la emergencia y reconstrucción económica y social de los estados de 
Tabasco y Chiapas se conforma el Fondo para la Reconstrucción Económica y Social de 
Tabasco y Chiapas. 

Este fondo estará normado por las reglas de operación que establezca el Ejecutivo 
Federal, las cuales deberán promover otras fuentes de financiamiento, así como 
garantizar que los recursos aprobados por la Cámara de Diputados se ejerzan con 
eficiencia, eficacia, transparencia, honradez y oportunidad. 

Este fondo se financiará con las aportaciones que realicen las entidades federativas con  
cargo al 10% de los ingresos a que se refiere el inciso d) de la fracción IV del artículo 19 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativo a los ingresos 
excedentes para programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de 
las entidades federativas. 

Artículo 44. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de 
su competencia corresponda, podrá emitir opinión sobre las reglas de operación que el 
Ejecutivo Federal haya emitido conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de que la aplicación de los 
recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 
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Artículo 45. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público identificará los ahorros 
obtenidos, a efecto de apoyar a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en 
materia de adquisición de equipamiento que permita mejorar su desempeño a favor de la 
población en situación de emergencia y fortalecer la seguridad de la Nación. 

Artículo 46. El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de Diputados, a través de los 
Informes Trimestrales, sobre las modificaciones que, en su caso, se lleven a cabo en el 
gasto neto total a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, así como en la asignación 
global de servicios personales a que se refiere el artículo 4, fracción V del mismo, en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores del Estado en 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que 
se expide dicha ley, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación, y de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008. 

Artículo 47. El Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas incluye recursos 
para ser aportados al fondo del Poder Judicial Federal, para apoyar el fortalecimiento de 
los órganos jurisdiccionales de las entidades federativas. 

Artículo 48. El Fondo Regional se establece con la cantidad de 5 mil millones de pesos 
para los 10 estados de la República con menor índice de desarrollo humano. 

Los recursos de este fondo se distribuirán de la siguiente manera: 

I.  La cantidad de 2 mil millones de pesos para los 3 estados más pobres del país; 

II.  La cantidad de 2 mil setecientos millones de pesos se distribuirán entre los 7 
estados restantes con menor índice de desarrollo humano, y 

III. La cantidad de 300 millones de pesos se distribuirá en regiones que cuenten con 
zonas semidesérticas con muy altos niveles de marginación. 

Artículo 49. Con el fin de atender de manera integral a las zonas de mayor marginación 
en las entidades federativas del sur del país, se destinarán para el desarrollo regional en 
los estados de Guerrero, Oaxaca, Chiapas, un total de $900,000,000.00 extraordinarios a 
la asignación establecida en el Anexo 7 dentro del Programa Alianza para el Campo a 
cargo de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
para ser aplicados en partes iguales bajo la mecánica del Programa Especial para la 
Seguridad Alimentaria, PESA, mismos que aparecen en el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable en el Anexo 7 de este Decreto. 
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Derivado de las condiciones de restricción presupuestaria que se enfrentan en estas 
regiones, dichos recursos se asignarán sin necesidad de aportación estatal en 
contrapartida.  

Con base en proyectos específicos, acordados entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y los gobiernos de las entidades 
federativas, de conformidad con el párrafo anterior, y con los convenios marco de 
coordinación entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y las entidades federativas, estos recursos serán de ejecución federalizada 
transferidos conforme a lo dispuesto en este artículo a los Fideicomisos de Fomento 
Agropecuario del Estado, FOFAES, sin perjuicio de lo establecido en el Título Segundo de 
este Decreto y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Para efectos de esta estrategia, la región mixteca poblana y los municipios del oriente del 
estado de Morelos dispondrán de manera complementaria, de 200,000,000.00, 
asignándose el presupuesto como sigue: 150,000,000.00 para Puebla, y 50,000,000.00 
para Morelos. 

Artículo 50. Con el fin de recuperar el macizo boscoso en las zonas de mayor 
marginación de las entidades federativas del sur del país, se destinarán 750 millones de 
pesos, en partes iguales, para los estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas, en el 
presupuesto aprobado a ProÁrbol en la Comisión Nacional Forestal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Lo anterior a fin de apoyar la protección, 
conservación, manejo y restauración de ecosistemas forestales, incluyendo el manejo de 
germoplasma y la producción de planta, con fines de conservación, restauración y 
producción forestal. 

Dichos recursos serán de ejecución federalizada y no implicarán aportación en 
contrapartida de las entidades federativas participantes. 

Artículo 51. El Fondo para Incremento de la Matrícula en Educación Superior de las 
Universidades Públicas Estatales y de Apoyo Solidario deberá ser concurrente a partes 
iguales entre el gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas, en atención 
al objetivo de ampliación de la cobertura en educación superior establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007 – 2012. Lo anterior con la finalidad de estimular la 
corresponsabilidad de los gobiernos estatales en la expansión de la educación superior 
universitaria. 

Artículo 52. Las universidades públicas que reciban recursos federales, incluyendo 
subsidios, rendirán cuentas sobre el ejercicio de los mismos en los términos de las 
disposiciones aplicables, detallando la información siguiente:  

I.  Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas 
correspondientes; 
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II.  El costo de su plantilla laboral, identificando las distintas categorías y los 
tabuladores de sueldos por puesto, y 

III.  Desglose del gasto corriente destinado a su operación. 

Las universidades públicas a que se refiere este artículo reportarán a la Secretaría de 
Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el día 15 de los 
meses de abril, julio y octubre de 2008, para efectos de su inclusión en los Informes 
Trimestrales. 

Artículo 53. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal 
Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2008, serán 
reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a 
la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos 
obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros 
Públicos de Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas y 
proyectos científicos; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y 
deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio y destino de dichos 
recursos. 

Artículo 54. La Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo quinto transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicado el 24 de diciembre 
de 1996, deberá realizar las siguientes acciones: 

I.  Incluir en el primer Informe Trimestral, el costo total de las percepciones de los 
titulares de los órganos internos de control en las dependencias y entidades, así como los 
de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, que en virtud del Decreto antes 
citado dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública; 

II.  Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que 
corresponda a las respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones 
presupuestarias que sean necesarias para regularizar la situación del pago de las 
percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la fracción anterior, y 

III.  En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se 
refiere este artículo, deberá incluir en los Informes Trimestrales, la información relativa a 
las percepciones que continúen cubriendo las dependencias y entidades. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a 
reglas de operación correspondiente, dará respuesta a la Cámara en un plazo que no 
excederá de 30 días naturales posteriores a la recepción de la opinión respectiva. 
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Artículo 55. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público reportará en los Informes 
Trimestrales los programas que observen, en su conjunto o por una sola vez, 
modificaciones del 5% del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto 
de una entidad, en el cual se detallen los recursos aprobados por la Cámara de Diputados 
y los aumentos y disminuciones autorizados por la Secretaría. 

Artículo 56. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática deberá llevar a 
cabo una revisión y conciliación de los juicios laborales a su cargo para prever los 
recursos necesarios que permitan hacer frente a las contingencias laborales, en términos 
de las disposiciones aplicables. Los convenios laborales que procedan deberán 
suscribirse por dicho Instituto, promoviendo la determinación del valor de laudo, la 
terminación de los juicios laborales, así como la terminación voluntaria de la relación 
laboral. 

Artículo 57. Para el ejercicio de los recursos asignados al Programa Enciclomedia, la 
Secretaría de Educación Pública tomará en cuenta las recomendaciones que, en su caso, 
emita la Cámara de Diputados. 

Artículo 58. La Comisión Nacional del Agua impulsará un programa que permita atender 
las necesidades de saneamiento, por lo que en este presupuesto se asignan 700 millones 
de pesos en el Anexo 22 de este Decreto para establecer el Fondo Concursable para el 
Tratamiento de Aguas Residuales en Zonas Turísticas. 

Para ello, la Comisión Nacional del Agua deberá, a más tardar el último día hábil del mes 
de febrero, publicar en su página de Internet los Lineamientos mediante los cuales 
operará dicho Fondo, privilegiando en todo momento zonas turísticas, principalmente los 
tres principales puertos turísticos incluidos en el Sistema Nacional de Información sobre 
Calidad del Agua en Playas Mexicanas con mayor riesgo sanitario, y aquéllos con cuerpos 
de agua interior como el Lago de Pátzcuaro. 

Adicionalmente, se asignan 500 millones de pesos en el Anexo 22 para que la Comisión 
Nacional del Agua instrumente un Programa de Incentivos a la Inversión en Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales, con la finalidad de incrementar la cobertura de 
saneamiento en el País. Igualmente, estos recursos privilegiarán a las zonas turísticas 
mencionadas y también podrán atender otras zonas urbanas con necesidades de 
tratamiento de aguas residuales. 

A más tardar el último día hábil de febrero la Comisión Nacional del Agua publicará en su 
página electrónica, los lineamientos del esquema operativo del Programa, en el que se 
destaque que el apoyo tendrá la condición de cubrir una parte del gasto de operación de 
la planta, así como garantizar el retorno de la inversión efectuada, ya que la Federación 
hará un pago proporcional por cada metro cúbico por segundo de agua tratada recibida. 

Para ello, el esquema que propondrá la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar 
recursos indistintamente de los programas antes señalados. 



 82

Artículo 59. Los recursos asignados en este presupuesto a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para fondos de garantía; y garantías y 
otros apoyos del sistema financiero rural por 2,356.9 millones de pesos deberán ser 
convenidos y transferidos a la Banca de Desarrollo en un plazo no mayor a 90 días, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, dando prioridad a los productores de 
ingresos medios y bajos. 

Artículo 60. Los recursos aprobados en este Presupuesto a los Fondos Mixtos de Ciencia 
y Tecnología no requerirán aportación en contrapartida por parte de los cinco estados con 
menor índice de desarrollo humano. 

Artículo 61. En cuanto al programa de atención para adultos mayores, los recursos 
adicionales asignados al mismo, que ascienden a la cantidad de $3,700 millones de pesos 
serán destinados para la atención de adultos mayores que habiten en comunidades de 
10,000 habitantes. Asimismo, en el caso de que la población objetivo que habite en las 
comunidades mencionadas haya sido atendida, los recursos excedentes se utilizaran para 
extender el programa a comunidades que rebasen 10,000 habitantes, buscando en la 
medida de lo posible un objetivo de comunidades de hasta 20,000 habitantes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que durante el año 2003 hayan participado en 
el Programa de Separación Voluntaria establecido en el artículo 7, fracción III, del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 o que, en los 
años 2004, 2005, 2006 y 2007, hayan aplicado las medidas establecidas en los artículos 
8, fracción III, de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales 2004 y 2005, 9 fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 5, fracción II del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, respectivamente, así como los 
Poderes Legislativo y Judicial, deberán restituir con cargo a sus respectivos presupuestos, 
en los plazos y términos de los artículos citados y de las demás disposiciones aplicables, 
los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso 
contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de 
recursos. 

TERCERO. Los recursos para las entidades federativas que no han celebrado los 
convenios relativos al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal, correspondientes 
al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las previsiones para sufragar las 
medidas salariales y económicas que establece el artículo 18 de este Decreto, se incluyen 
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en las erogaciones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se 
refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios una vez que se suscriban los 
convenios. 

CUARTO. En los términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 
31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público establecerá los mecanismos presupuestarios y financieros para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha ley. 

QUINTO. Las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007, continuarán 
en vigor durante el ejercicio fiscal 2008 en lo que no contravengan lo dispuesto en el 
presente Decreto y en tanto no se emitan, en su caso, modificaciones o nuevas 
disposiciones en la materia. 

SEXTO. Los lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de marzo de 2007, continuarán en vigor durante el ejercicio fiscal 2008 en lo que no 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto y en tanto no se emitan, en su caso, 
modificaciones o nuevas disposiciones en la materia. 

SÉPTIMO. Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, emitirán durante el primer trimestre del ejercicio, 
disposiciones para que las dependencias y entidades realicen durante 2008 las acciones 
para la aprobación, registro y, en su caso, adecuaciones que aseguren la transparencia 
de sus estructuras ocupacionales y orgánicas. 

En los casos en que se hayan autorizado contratos por honorarios y contratos eventuales 
de manera regular y que éstos correspondan a funciones de estructura de las 
dependencias y entidades, éstas analizarán la factibilidad de su transformación en plazas 
presupuestarias, siempre y cuando se realicen a través de movimientos compensados. 
Los casos de incorporación gradual a que se refiere el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se expide, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario 
Oficial de la Federación, se realizarán en términos de lo previsto en el presente Decreto y 
de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

OCTAVO. A más tardar el último día hábil del mes de abril, la Comisión Nacional del Agua 
deberá tener formalizados con las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la 
Función Pública, los convenios de mejoramiento de la gestión de cada uno de sus 
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Organismos de Cuenca ya establecidos, a fin de que en dichos convenios se incluyan los 
compromisos de transformación y mejoramiento de la gestión pública, entre otros los de 
calidad regulatoria interna, eficiencia institucional, recaudación, trámites y servicios de 
calidad, y eliminación de duplicidades, entre otros. 

NOVENO. Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos 
Operadores de Agua, PROMAGUA, en una primera etapa, los gobiernos de los estados, 
municipios y organismos operadores deberán suscribir un convenio de participación y 
anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional del Agua y el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa, deberán realizar el 
estudio de diagnóstico y planeación integral, y en la tercera etapa preparar, seleccionar y 
contratar la modalidad de participación de la iniciativa privada. Los apoyos financieros se 
otorgarán de manera diferenciada en la Fase I Incremento de Eficiencias, y en la Fase II 
Incremento de Coberturas, y de conformidad con el tipo de contratación seleccionada ya 
sea prestación de servicios parciales, prestación de servicios integrales, título de 
concesión o de empresa mixta. Los organismos interesados en participar deberán estar al 
corriente en el pago de derechos para acceder a los recursos de la Fase I; deberán contar 
con la certificación de viabilidad técnica de cada proyecto por parte de la Comisión 
Nacional del Agua, quien revisará las acciones y metas de eficiencia, antes de iniciar las 
Fases I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los costos de producción del servicio; 
y por último, tanto el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como la 
Comisión Nacional del Agua darán seguimiento al Programa. 

DÉCIMO. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque 
en los Distritos de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a 
través de la Comisión Nacional del Agua devolverá a los Distritos de Riego que estén al 
corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a las cuotas generadas en el 
ejercicio fiscal 2008, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la conservación y 
mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de 
cabeza; y, 2 por ciento a la supervisión y gasto de operación. 

DÉCIMO PRIMERO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
formalización de los contratos de seguros correspondientes, copia de las pólizas que 
consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier operación pasiva 
de seguros sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como el inventario actualizado de 
los bienes con que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos que expida 
dicha Secretaría en los términos de las disposiciones que para tales efectos establezca a 
más tardar el 30 de enero, las que determinarán los medios a través de los cuales deberá 
hacerse llegar dicha información. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentre en 
condiciones de asesorar a las dependencias y entidades en la elaboración de sus 
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programas de aseguramiento, de sus manuales de procedimientos sobre la contratación 
de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de sus niveles de retención 
máximos y en la prevención y disminución de los riegos inherentes a los bienes con que 
cuenten, así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las 
compañías de seguros con los que dichas dependencias y entidades mantengan 
celebrados contratos de seguros sobre bienes patrimoniales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y clasificará, con base en la 
información que las dependencias y entidades le remitan de conformidad con el presente 
artículo, los activos fijos de dichas dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la 
dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los contratos de seguros sobre bienes 
patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, dicha Secretaría podrá 
proponer a las dependencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos y de 
contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las condiciones de contratación 
de la Administración Pública Federal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los recursos a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, que provengan de proyectos de 
comercialización de certificados de reducción de gases de efecto invernadero, como 
dióxido de carbono y metano, se ejercerán en la realización del proyecto respectivo por 
las entidades de control directo que los generen, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMO TERCERO. Los recursos del fondo de reserva constituido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del pago de los subsidios correspondientes al Programa Primer Empleo, aportados por el 
Ejecutivo Federal en términos del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser transferidos, en los términos de 
las disposiciones aplicables, al fondo de reserva que al efecto constituya el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con el objeto de destinarlos para los 
programas de promoción del empleo. 

DÉCIMO CUARTO. La Secretaría de Energía, durante el primer semestre del ejercicio, 
deberá realizar un estudio que analice la congruencia de la estructura de la tarifa actual 
con los costos de generación, transmisión y distribución, así como de las condiciones 
climáticas prevalecientes en las distintas zonas del país. En caso de que este estudio 
concluya que no existe congruencia entre los elementos citados, se podrán ajustar las 
tarifas en lo conducente.  
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DÉCIMO QUINTO. Luz y Fuerza del Centro deberá presentar a la Secretaría de Energía, 
más tardar el 15 de febrero de 2008, la propuesta de acciones concretas para lograr una 
meta anual que garantice que el monto adicional de recursos aprobado respecto del 
previsto en el proyecto de Presupuesto de Egresos, se canalice en su totalidad para 
solucionar la problemática en las zonas críticas en las que la demanda actual o 
pronosticada a corto plazo, rebasa la capacidad instalada en la infraestructura eléctrica de 
Luz y Fuerza del Centro, subestaciones y líneas de distribución, imposibilitando a la 
entidad atender las solicitudes de nuevos servicios, afectando sustancialmente la 
flexibilidad y confiabilidad para la atención de fallas y contingencias. Dichas acciones y, en 
su caso, las consecuentes modificaciones, tendrán que ser autorizados por la Secretaría 
de Energía, en su carácter de coordinadora de sector y, en caso de no proceder su 
autorización, no se podrá ejercer el monto adicional aprobado a que se refiere este 
artículo. Lo anterior aplicará a: Realización con Obras 2008; Asociados a Distribución; de 
Reducción de Pérdidas; de Terminación de Subestaciones, y otros; y el Programa de 
Otros Conceptos.  

Luz y Fuerza del Centro deberá enviar a la Secretaría de Energía el avance de las 
acciones a que se refiere este artículo a más tardar cada 90 días naturales, a fin de que 
dicha información se integre en los informes trimestrales. 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará, a más tardar el 
30 de marzo, un informe a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, en el que desglose de forma 
detallada y suficiente la situación que guardan el total de los fideicomisos, mandatos y 
figuras análogas establecidas por el Ejecutivo, especificando el total de los recursos que 
cada uno de estos ejerce y los casos cuya baja o extinción esté en proceso. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día 
hábil de marzo, la disposiciones del sistema de evaluación del desempeño a que se 
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMO OCTAVO. El Consejo Nacional de Seguridad Pública publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, la información 
detallada de las transferencias a las entidades federativas y el estado que guarda el 
ejercicio de dichos recursos. 

DÉCIMO NOVENO. Petróleos Mexicanos deberá elaborar y enviar a la Cámara de 
Diputados a más tardar el treinta de julio de 2008 un estudio de viabilidad y prefactibilidad 
para determinar la necesidad de construir una nueva refinería para el sistema nacional de 
refinación del organismo subsidiario PEMEX-Refinación. 

Dicho documento deberá proponer, en su caso, la ubicación probable y las características 
tecnológicas de la nueva refinería y, de forma general, las características, proyecciones 
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de impacto que pudieran tener dichos proyectos para la política energética nacional, el 
desarrollo de PEMEX y la economía del país; así como los supuestos de precios, 
volúmenes involucrados, lugares esperados de venta de los refinados, costos y márgenes 
implícitos de los mismos, diferenciales estimados, entre crudos ligeros y pesados, sitios 
considerados como puntos de distribución y toda la infraestructura considerada como 
necesaria para el óptimo desempeño de los proyectos. 

VIGÉSIMO. La Cámara de Diputados con el objeto de adecuar al marco constitucional la 
legislación que regula las funciones de fiscalización y evaluación de sus Comisiones 
Ordinarias y sus órganos técnicos, realizará un diagnóstico y consulta a los agentes 
involucrados que le permita contar con las iniciativas necesarias para regular la 
Fiscalización y Evaluación del Gasto Público, así como el diseño e instrumentación de 
mecanismos que propicien la interrelación en estas materias con el Poder Ejecutivo, los 
gobiernos de las entidades federativas y los Congresos locales. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Del presupuesto total asignado para el Instituto Federal Electoral 
en el 2008, se destinarán 100 millones de pesos a la Contraloría Interna para el 
fortalecimiento de los procesos de control del ingreso y gasto de dicho Instituto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La Cámara de Diputados definirá los elementos legislativos 
necesarios para efectuar las tareas evaluatorias y de seguimiento del gasto que le 
confiere la Constitución.  

VIGÉSIMO TERCERO. Los recursos aprobados en el Ramo 04 Gobernación, incluyen la 
cantidad de 700 millones de pesos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos. 



ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

47,774,883,887
Gasto Programable

01 Poder Legislativo 8,978,599,921
Cámara de Senadores 3,318,740,998
Cámara de Diputados 4,730,471,099
Auditoría Superior de la Federación 929,387,824

03 Poder Judicial 29,963,249,983
Suprema Corte de Justicia de la Nación 3,808,315,611
Consejo de la Judicatura Federal 24,720,765,751

1,434,168,621
22 Instituto Federal Electoral 7,967,033,480
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 866,000,503

656,514,168,303
Gasto Programable

02 1,689,885,100
04 6,736,900,000
05 5,348,200,000
06 36,139,000,000
07 34,861,005,900
08 64,447,300,000
09 58,279,298,300
10 10,806,900,000
11 173,497,800,000
12 69,426,100,000
13 13,382,746,100
14 3,419,546,500
15 5,272,788,900
16 39,064,608,200
17 9,307,808,800
18 35,981,445,203
20 50,088,709,400
21 3,382,400,000
27 1,520,895,500
31 924,918,700
32 1,250,757,700
36 19,711,622,600
37 97,527,700
38 11,876,003,700

##############
Gasto Programable

19 190,178,700,000
23 51,737,029,005
25 42,183,434,661
33 369,569,077,483

Gasto No Programable
24 199,970,700,732
28 400,160,554,785
29 0
30 4,278,000,000
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 29,989,708,300

795,942,631,086
Gasto Programable

GYN 79,218,800,000
GYR 272,088,700,000
TOQ 196,518,232,000
T1O 30,370,191,649
TZZ 182,620,498,637

Gasto No Programable
35,126,208,800

TOQ 8,509,508,800

Gobernación
Relaciones Exteriores
Hacienda y Crédito Público
Defensa Nacional

A: RAMOS AUTÓNOMOS

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 

Presidencia de la República

Salud
Marina
Trabajo y Previsión Social
Reforma Agraria

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Comunicaciones y Transportes
Economía
Educación Pública

Turismo
Función Pública
Tribunales Agrarios
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Medio Ambiente y Recursos Naturales
Procuraduría General de la República
Energía
Desarrollo Social

Aportaciones a Seguridad Social
Provisiones Salariales y Económicas
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios

Seguridad Pública
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

C: RAMOS GENERALES

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Instituto Mexicano del Seguro Social

Deuda Pública
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero

Comisión Federal de Electricidad

Comisión Federal de Electricidad
Luz y Fuerza del Centro
Petróleos Mexicanos (Consolidado)

Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de:



TZZ 26,616,700,000
218,848,688,242

##############

ANEXO 2. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)

1,796,941.0

ANEXO 3. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)

45,801.8

Inversión Directa Suma
25,575,241,943 38,291,883,834
14,575,803,590 14,575,803,590
40,151,045,533 52,867,687,424

Inversión Directa Suma
########## ##########
########## ##########
########## ##########

Inversión Directa Suma
########## ##########
########## ##########
########## ##########

Monto Autorizado to Comprometido
########## ##########
########## ##########
########## ##########

Monto Autorizado mo Comprometido
85,497,994,880 75,735,137,776
10,967,565,300 3,282,537,000
96,465,560,180 79,017,674,776

Costo Financiero Suma
5,655,648,513 14,262,445,455

31,274,730,778 ##########
36,930,379,291 ##########

Incremento a 
las 

percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente

Total

I II III
02 3,677,700 0 807,400 4,485,100
04 48,802,800 50,700,000 5,563,600 105,066,400

Petróleos Mexicanos (Consolidado)
Resta por concepto de subsidios , transferencias y aportaciones a seguridad social incluidas en el gasto de la Administración Pública 
GASTO NETO TOTAL

Inversión Condicionada
Comisión Federal de Electricidad 12,716,641,891

Previsiones para Gastos Obligatorios

Previsiones para Compromisos Plurianuales

ANEXO 4. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos)

4.A. Monto autorizado para nuevos proyectos

4.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e 
Inversión Condicionada

Petróleos Mexicanos 0
Total 12,716,641,891

Total 114,484,985,232

4.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos 

Comisión Federal de Electricidad 103,517,419,932
Petróleos Mexicanos 10,967,565,300

Petróleos Mexicanos 10,967,565,300
Total 127,201,627,123

Inversión Condicionada
Comisión Federal de Electricidad 116,234,061,823

Petróleos Mexicanos 1,082,123,431,354
Total 1,212,573,001,129

4.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores
Monto Contratado

Comisión Federal de Electricidad 130,449,569,775

Petróleos Mexicanos 10,967,565,300
Total 95,701,684,179

4.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios 
Monto Contratado

Comisión Federal de Electricidad 84,734,118,879

Petróleos Mexicanos 72,000,500,006
Total 80,607,296,948

4.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa
Inversión Física (Amortizaciones)

Comisión Federal de Electricidad 8,606,796,942

Presidencia de la República
Gobernación

Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo

ANEXO 5. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)



05 5,725,700 70,000,000 1,743,600 77,469,300
06 214,699,900 62,400,000 14,772,000 291,871,900
07 552,205,900 200,000,000 0 752,205,900
08 119,398,000 17,500,000 31,551,500 168,449,500
09 104,968,300 200,000,000 24,530,000 329,498,300
10 23,711,000 11,500,000 6,159,400 41,370,400
11 1,603,456,100 128,000,000 615,953,100 2,347,409,200
12 349,654,800 150,000,000 28,981,600 528,636,400
13 210,491,300 10,400,000 35,654,800 256,546,100
14 15,208,300 50,000,000 4,038,200 69,246,500
15 20,535,900 0 4,053,000 24,588,900
16 64,692,500 33,000,000 18,915,700 116,608,200
17 142,329,400 70,200,000 4,779,400 217,308,800
18 22,967,700 0 1,239,600 24,207,300
20 22,250,700 23,900,000 5,158,700 51,309,400
21 5,102,600 12,200,000 1,729,400 19,032,000
27 5,179,500 24,000,000 616,000 29,795,500
31 3,592,700 10,300,000 826,000 14,718,700
32 5,649,500 0 908,200 6,557,700
36 654,101,200 599,900,000 35,021,400 1,289,022,600
37 214,900 9,600,000 12,800 9,827,700
38 63,407,200 70,000,000 6,596,500 140,003,700

ANEXO 6. EROGACIONES PARA ATENDER A LA POBLACIÓN INDÍGENA (millones de pesos)

Monto          
Aprobado

31,024.7
06 Hacienda y Crédito Público (CDI) 7,330.4

Programa Albergues Escolares Indígenas (PAEI) 550.0
Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas (PFDCI) 40.0
Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PCMJ) 37.0
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 180.0
Programa Turístico Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI) 170.0
Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI) 295.0
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) 115.0
Programa de Infraestructura Social Básica (PIBAI) 4,124.0
Atención a Indígenas Desplazados (Indígenas urbanos y migrantes desplazados) 30.0
Promoción, investigación, capacitación y otros 1,046.6
Bienestar Social 15.8
Formulación y Concertación de Políticas del Sector Público 727.0

08 Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 1,821.2
PROCAMPO 1,821.2

09 Comunicaciones y Transportes 948.9
Programa de Empleo Temporal, SCT 340.0
Caminos rurales, SCT 608.9

10 Economía 113.2
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 7.8
Fondo Nacional de Apoyos para  Empresas en Solidaridad (FONAES) 75.8
Apoyo a Proyectos Productivos de Mujeres, FONAES 13.4
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones), FONAES 8.0
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 8.2

11 Educación Pública 4,716.6
Programas Compensatorios, CONAFE 112.6
Cursos comunitarios, CONAFE  117.6
Educación Indígena, SEP 144.9
Fortalecimiento a la Telesecundaria 11.6
Programa de Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agricolas Migrantes 11.4
Fomento y Difusión de la Cultura, CONACULTA 35.3
Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe 34.9
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 84.3
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 4,164.0

12 Salud 1,998.8
Comunidades Saludables 9.9
Programa para mexicanos en el exterior 4.4

Relaciones Exteriores
Hacienda y Crédito Público

Educación Pública
Salud
Marina
Trabajo y Previsión Social

Defensa Nacional
Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Comunicaciones y Transportes
Economía

Desarrollo Social
Turismo
Función Pública
Tribunales Agrarios

Reforma Agraria
Medio Ambiente y Recursos Naturales
Procuraduría General de la República
Energía

Ramo Concepto

TOTAL

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
Seguridad Pública
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología



Prevención y atención a la violencia familiar, sexual y contra las mujeres 1.2
Arranque Parejo en la Vida 0.4
Caravanas de Salud 60.0
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 650.0
Sistema de Protección Social en Salud 1,273.0

15 Reforma Agraria 325.0
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos de las Organizaciones Agrarias (FAPPA) 160.8
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 164.1

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 449.6
Programa de Empleo Temporal 36.8
Programa de Desarrollo Forestal 158.5
Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS) 54.0
Programa Nacional de Reforestación 200.2
CNA 363.2
Infraestructura Hidroagrícola en Zonas Marginadas 39.4
Programa de Agua Potable y Saneamiento 323.8

19 Aportaciones a Seguridad Social 1,758.0
Programa IMSS-Oportunidades 1,758.0

20 Desarrollo Social 6,284.4
Abasto Social de Leche, LICONSA     8.5
Abasto Rural, DICONSA 290.7
Coinversión Social, INDESOL 15.0
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 4,425.8
Programa de Empleo Temporal 82.8
Jornaleros Agrícolas 69.1
Programa de Guarderías y estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 72.1
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa" 450.0
Vivienda Rural 24.5
Desarrollo Local (Microrregiones), SEDESOL 807.5
3 x 1 para Migrantes 13.5
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 24.9

33 Aportaciones Federales para Entidades y Municipios 4,915.6

FUENTES
Vertientes

Total 204,000.0            
3,313.5                
3,313.5                
1,000.0                
1,163.5                

300.0                   
850.0                   

16,260.0              
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 13,673.7              

13,673.7              
       Agrícola 5,601.6                
       Ganadero 2,546.5                
       Pesca 1,225.6                
       Desarrollo Rural 4,300.0                
Ramo 10 Economía 918.2                   
     Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 132.4                   
     Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 690.3                   
     Microrregiones 80.0                     
     Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 15.5                     
Ramo 15 Reforma Agraria 1,533.1                
     Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 611.0                   
     Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 922.1                   
Ramo 21 Turismo 135.0                   
     Ecoturismo y Turismo Rural 135.0                   

16,678.0              

ANEXO 7. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

     AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros)
     FINANCIERA RURAL

Descripción

1. Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural
Financiera Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público

     Alianza para el Campo

     Fondo de Capitalización e Inversión Rural (FOCIR)
     FIRA (Fideicomisos Instituídos en Relación a la Agricultura)
2. Programa para la adquisición de activos productivos

Competitividad

Competitividad

Competitividad

Competitividad

3. Programa de Apoyos Directos al Campo



Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 16,678.0              
     PROCAMPO 16,678.0              

3,215.1                
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,686.0                
     Apoyo a intermediarios financieros 329.1                   
     Garantías y Otros Apoyos 501.0                   
     Fondos de Garantía 1,855.9                
Ramo 15 Reforma Agraria 500.0                   
     Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras 500.0                   
Ramo 20 Desarrollo Social 29.1                     
     Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 29.1                     

11,763.4              
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 11,763.4              
     Diesel agropecuario y marino y gasolina ribereña 2,964.1                
     Reconversión Productiva 351.6                   
     Apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización 8,447.7                

3,724.5                
Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público 211.4                   
     INEGI 211.4                   
       Censo Agropecuario 211.4                   
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 3,513.1                
     Sanidades e inocuidad 2,219.4                
     Sistema nacional de información para el desarrollo rural sustentable (SNIDRUS) 83.7                     
     Capacitación y servicios de asistencia técnica, innovación y transferencia de tecnología 880.0                   
     Planeación y prospectiva 30.0                     
     Promoción de exportaciones y ferias 300.0                   

900.0                   
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 900.0                   
     Contingencias Climatológicas 900.0                   

749.0                   
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 375.0                   
     Apoyo a organizaciones sociales 275.0                   
     Organismos Territoriales 100.0                   
Ramo 15 Reforma Agraria 275.0                   
     Apoyo a organizaciones sociales 275.0                   
Ramo 20 Desarrollo Social 99.0                     
     Coinversión Social Ramo 20 99.0                     

27,137.1              
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,442.2                
     CSAEGRO 51.6                     
     Colegio de Postgraduados 790.6                   
     Universidad Autónoma Chapingo 1,600.0                
Ramo 11 Educación Pública 24,694.9              
     Educación Agropecuaria 4,176.7                
     Programa Educativo Rural 155.3                   
     Universidad Antonio Narro 525.7                   
     Oportunidades 15,324.4              
     Desarrollo de Capacidades 4,512.8                

13,187.3              
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,935.2                
     Conservación y uso sustentable de suelo y agua (Incluye 150 MP para el Distrito Federal) 806.0                   
     Programa Ganadero (PROGAN) 4,200.0                
     Recursos biogenéticos y biodiversidad 210.0                   
     Bioenergía y fuentes alternativas 300.0                   
     Pesca 419.2                   
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 7,252.1                
     Protección al medio ambiente en el medio rural 1,874.1                
       Áreas Naturales Protegidas 616.1                   
       PROFEPA 181.2                   
       Vida Silvestre 118.4                   
       Desarrollo Regional Sustentable 180.0                   
       PET (Incendios Forestales) 113.0                   
       Otros de Medio Ambiente 665.4                   

4. Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural
Competitividad

Competitividad

Competitividad

Competitividad

6. Programa de soporte
Competitividad

5. Programa de atención a problemas estructurales
Competitividad

Competitividad

8. Programas de apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural
Competitividad

7. Programa de Atención a Contingencias Climatológicas
Competitividad

9. Programas de educación
Competitividad

Competitividad

Competitividad

Competitividad

10. Programa de uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria
Medio Ambiente

Medio Ambiente



5,378.0                
1,679.0                

Ramo 04 Gobernación 400.0                   
400.0                   

Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 850.0                   
850.0                   

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 111.0                   
111.0                   

Ramo 20 Desarrollo Social 318.0                   
318.0                   

33,184.7              
Ramo 05 Relaciones Exteriores 69.7                     

69.7                     
Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público 7,270.4                

7,270.4                
Ramo 20 Desarrollo Social 25,844.6              

25,844.6              
       Adultos Mayores de 70 años y Más en Zonas Rurales 6,353.3                
       Microrregiones 1,689.2                
       Jornaleros Agrícolas 130.0                   
       Vivienda Rural (Incluye "tu casa" -rural-) 1,040.0                
       Apoyo alimentario en zonas de atención prioritaria 3,000.0                
       Programas Alimentarios 1,255.0                
       Oportunidades 12,377.1              

41,972.3              
Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 6,695.7                

   Infraestructura 6,695.7                
         Caminos Rurales 6,695.7                
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 10,268.1              
     Infraestructura Hidroagrícola 4,538.1                
     IMTA 230.0                   
     Programas Hidráulicos 5,500.0                
Ramo 23 Previsiones Salariales y Económicas 250.0                   
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 24,758.5              

18,943.8              
Ramo 12 Salud 12,643.8              

12,643.8              
       Oportunidades 3,168.5                
       Desarrollo de Capacidades 55.4                     
       Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 9,419.9                
Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social 6,300.0                

6,000.0                
300.0                   

1,248.0                
Ramo 15 Reforma Agraria 1,248.0                

1,248.0                
       Conflictos Agrarios y Obligaciones Jurídicas 1,182.7                
       Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) 25.0                     
       Archivo General Agrario 40.3                     

10,044.3              
Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 7,374.8                
     Dependencia 4,048.7                
     CONAZA 52.8                     
     FEESA 9.3                       
     FIRCO 263.3                   
     INIFAP 1,226.8                
     INCA RURAL 35.7                     
     SENASICA 665.6                   
     SIAP 80.6                     
     SNICS 11.7                     
     ASERCA 346.7                   
     INPESCA 234.3                   
     CONAPESCA 399.3                   

Laboral
     Fondo para Pago de Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64

Laboral

     Forestal (Incluye Proárbol)
11. Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural

Laboral
     PET
12. Programa de atención a la pobreza en el medio rural

     PET
Laboral

     Trabajadores Agrícolas Temporales

     Atención a Indígenas (CONADEPI)
Social

     Atención a la población

Social
     Atención a migrantes

Social

13. Programa de infraestructura en el medio rural

Infraestructura

Infraestructura

Infraestructura

     Salud en población rural

Infraestructura
14. Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural

Salud

     Seguridad Social Cañeros
15. Programa para la atención de aspectos agrarios

Agraria

Salud
     IMSS-Oportunidades

16. Gasto administrativo
Administrativa

     Atención de aspectos agrarios



Ramo 15 Reforma Agraria 1,879.3                
     Dependencia 588.7                   
     Procuraduría Agraria 763.6                   
     Registro Agrario Nacional 527.0                   
Ramo 31 Tribunales Agrarios 790.2                   

USOS

Presupuesto mímimo destinado a la Competitividad 21,769.0      

Presupuesto mímimo destinado a la Competitividad de Ramas Productivas 16,119.0      
          GANADERÍA 5,624.0                
                   Bovinos 4,100.0                

Producción de Leche 1,400.0                
Rastros TIF Res 350.0                   
Pies de Cría en el trópico (Incluye doble propósito) 250.0                   
PROGAN Bovino 2,000.0                
Abrevaderos ganado 100.0                   

                   Caprinos 80.0                     
Rastros TIF Caprinos 30.0                     
PROGAN Caprino 50.0                     

                   Cerdos 785.0                   
Rastros TIF Cerdos 305.0                   
Fondo de estabilización para la comercialización 200.0                   
Infraestructura para granjas 280.0                   

                   Ovino 159.0                   
Rastros TIF Corderos 65.0                     
PROGAN Ovino 94.0                     

                   Abejas 200.0                   
PROGAN Apícola 200.0                   

                   Infraestructura de Rastros y Obradores TIF 300.0                   
Bovinos 100.0                   
Porcinos 200.0                   

          CAÑA DE AZÚCAR 1,625.0                
                   Garantías líquidas cañeras 250.0                   
                   Seguridad social 300.0                   
                   Otros apoyos 1,075.0                
          FRIJOL 1,500.0                
          MAÍZ 2,200.0                
          CAFÉ 1,500.0                
                   Fondo de garantía para Infraestructura agroindustrial para el café 300.0                   
                   Otros: 1,200.0                

Fondo de estabilización del café
Broca del café
Padrón
Renovación de cafetales
Instrumentos financieros para reducción de riesgos
Promoción de consumo

          PESCA y ACUACULTURA 1,300.0                
          SISTEMAS PRODUCTO 2,370.0                
                   Agave 300.0                   

Mezcalero 100.0                   
Tequilero 200.0                   

                   Arroz 100.0                   
                   Cebada 100.0                   
                   Cítricos 420.0                   
                   Hule Natural 100.0                   
                   Oleaginosas (Apoyo a Copra, Palma de Aceite, Algodón, Otras) 300.0                   
                   Productos de clima templado (Durazno, Pera, Manzana) 300.0                   
                   Sorgo 100.0                   
                   Trigo 100.0                   
                   Otros productos (Candelilla, Lechuguilla, Henequén, Ixtle, Nopal verdulero, Nopal forrajero, Nopal tunero, 550.0                   
                   Avestruz, Mango, Cacao, Vainilla, Guayaba, Piña, Tabaco y otros)

Administrativa

Administrativa



Presupuesto mínimo destinado para la competitividad en Temas Estratégicos 5,650.0        
          EQUIPO / TECNOLOGÍA 4,550.0                
                   Mecanización y Equipamiento rural 550.0                   
                   Transporte 100.0                   
                   Tecnificación de riego 800.0                   
                   Fondo para la adquisición de activos agropecuarios para uso eficiente de energía 300.0                   
                   Equipamiento de agroindustria y centrales de comercialización de productores agropecuarios 600.0                   
                   Fondo para la adquisición compactada de Fertilizante para explotaciones de menos de 3 Ha. 1,000.0                
                   Agricultura controlada 1,200.0                
          PESA Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Mixteca Poblana y Sur-Oriente de Morelos 1,100.0                

Programas para la atención de la Competitividad de Temas y Ramas Productivas 42,869.3      
          1. Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural 3,313.5                

AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros) 1,000.0                
FINANCIERA RURAL 1,163.5                
Fondo de Capitalización e Inversión Rural (FOCIR) 300.0                   
FIRA (Fideicomisos Instituídos en Relación a la Agricultura) 850.0                   

          2. Programa para la adquisición de activos productivos 16,045.0              
              Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 13,673.7              

Alianza para el Campo 13,673.7              
     Agrícola 5,601.6                
     Ganadero 2,546.5                
     Pesca 1,225.6                
     Desarrollo Rural 4,300.0                

              Ramo 10 Economía 838.2                   
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 132.4                   
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 690.3                   
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 15.5                     

              Ramo 15 Reforma Agraria 1,533.1                
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 611.0                   
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 922.1                   

          4. Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 2,356.9                
              Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,356.9                

Garantías y Otros Apoyos 501.0                   
Fondos de Garantía 1,855.9                

          5. Programa de atención a problemas estructurales 8,799.3                
              Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 8,799.3                

Reconversión Productiva 351.6                   
Apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización 8,447.7                

          6. Programa de soporte 3,399.4                
              Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 3,399.4                

Sanidades e inocuidad 2,219.4                
Capacitación y servicios de asistencia técnica, innovación y transferencia de tecnología 880.0                   
Promoción de exportaciones y ferias 300.0                   

          7. Programa de Atención a Contingencias Climatológicas 900.0                   
        10. Programa de uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria 5,425.2                
              Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,425.2                

Conservación y uso sustentable de suelo y agua 806.0                   
Programa Ganadero (PROGAN) 4,200.0                
Pesca 419.2                   

        12. Programa de atención a la pobreza en el medio rural 1,255.0                
              Ramo 20 Desarrollo Social 1,255.0                

Atención a la población 1,255.0                
       Programas Alimentarios 1,255.0                

        13. Programa de infraestructura en el medio rural (25% de Programas Hidráulicos) 1,375.0                

NACIONAL 9,799.1                

ANEXO 7A. RECURSOS FEDERALIZADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE ADQUISICIÓN 



Aguascalientes 118.9                   
Baja California 162.9                   
Baja California Sur 96.1                     
Campeche 174.4                   
Chiapas                     625.0 
Chihuahua                     319.8 
Coahuila 228.5                   
Colima 106.5                   
Distrito Federal 77.4                     
Durango 256.8                   
Guanajuato 424.3                   
Guerrero 383.2                   
Hidalgo 340.8                   
Jalisco 487.4                   
México 415.1                   
Michoacán 432.8                   
Morelos 210.9                   
Nayarit 203.5                   
Nuevo León 182.3                   
Oaxaca 567.6                   
Puebla 441.4                   
Querétaro 194.2                   
Quintana Roo 121.5                   
San Luis Potosí 260.2                   
Sinaloa 421.5                   
Sonora 444.7                   
Tabasco 277.0                   
Tamaulipas 338.0                   
Tlaxcala 146.6                   
Veracruz 688.1                   
Yucatán 285.6                   
Zacatecas 366.4                   

39,082.8

31,003.2

ANEXO 9A. PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO (millones de pesos)

Monto
Ramo Concepto Aprobado

TOTAL 7,024.8
01 25.0

Comisión de Equidad y Género 15.0
Comisión Especial para conocer las Políticas y la Procuración de Justicia vinculada a los Feminicidios en el País 10.0

03 31.0
Consejo de la Judicatura Federal (Cumplimiento a la LGAMVLV) 31.0

04 57.3
Fondo Nacional para la Alerta de Violencia de Género (Cumplimiento a la LGAMVLV) 15.0

20.0
Comisión para erradicar la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez 17.3
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación CONAPRED, (Cumplimiento de la LGIMH) 5.0

05 15.7
Promover y difundir los acuerdos internacionales en materia de equidad de género 5.9

9.8
06 808.2

543.2

Nota: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá precisar los importes aquí consignados, a más tardar durante el mes de
febrero, a la H. Cámara de Diputados y a la Secretaría. 

ANEXO 8. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  (millones de pesos)

Erogaciones de las dependencias y entidades destinadas al Programa de Ciencia y Tecnología 

ANEXO 9. EROGACIONES DE PROGRAMAS QUE INCORPORAN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO (millones 

Conducción de la política interior y las relaciones del Ejecutivo Federal con el Congreso (Cumplimiento de la 

Relaciones Exteriores

Apoyo a las mujeres, niñas y niños migrantes en situación de maltrato en Estados Unidos de América 
Hacienda y Crédito Público

Previsiones para las Erogaciones de Programas que Incorporan la Perspectiva de Género

Poder Legislativo

Poder Judicial

Gobernación

Instituto Nacional de las Mujeres INMUJERES (Cumplimiento a la LGAMVLV y LGIMH)



16.0
249.0

07 200.0
Dirección General de Administración (capacitación y sensibilización para efectivos) 200.0

08 4.4
Colegio de Postgraduados (Equidad de Género) 1.0
Capacitación de servidores públicos (Cumplimiento a la LGIMH) 3.4

09 10.0
Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones 10.0

10 261.5
Fondo de Microfinanciamiento para Mujeres Rurales (FOMMUR) 82.4
Fondo Nacional de Empresas en Solidaridad (FONAES), Microrregiones 12.0
Apoyo a proyectos productivos de mujeres, FONAES 167.1

11 259.0
40.0
30.0
47.2
10.5
56.3
30.0
45.0

12 1,597.7
Planeación y desarrollo del Sistema Nacional de Salud (Cumplimiento a la LGAMVLV) 32.1

691.8
Instituto Nacional de Salud Pública (Reeducación de agresores de violencia, cumplimiento a la LGAMVLV) 2.0
Centro Nacional para la Atención del Sida (CENSIDA), Prevención y atención de VIH SIDA y otras ITS 121.5
Instituto Nacional de Perinatología 533.4
Instituto Nacional de Cancerología - Prevención detección y atención de CaCu y CaMa, citologías 94.4
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (Cumplimiento a la LGAMVLV, NOM190-SSA1-1999) 10.0

31.0
Hospital de la Mujer 39.3

7.9
Desarrollar acciones específicas para promover la atención integral de la salud de la Mujer 34.4

14 39.5
39.5

15 703.9
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 700.0
Dirección General de Política y Planeación Agraria (Cumplimiento a la LGIMH) 3.9

16 106.7
Programa Hacia la Igualdad de Género y la Sustentabilidad Ambiental 9.7
Programa de Empleo Temporal 37.0
Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS) 60.0

17 236.3
Investigar desapariciones y asesinatos de mujeres 166.3
Programa Refugio de Mujeres Víctimas de Violencia y de Trata (Cumplimiento a la LGAMVLV) 70.0

19 1.5
Apoyo económico a viudas de veteranos de la Revolución Mexicana 1.5

20 2,540.0
Programa de guarderías y estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 1,500.0
Programa de coinversión social, INDESOL (Observatorio de Violencia Social) 11.0
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación (Cumplimiento a la LGIMH) 19.9
Rescate de Espacios Públicos (Cumplimiento a la LGAMVLV) 60.0
Programa Hábitat (incluyendo construcción de refugios, cumplimiento a la LGAMVLV) 104.1
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa" 627.8
Programa de Vivienda Rural 17.3

200.0
22 Instituto Federal Electoral 31.7

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (Cumplimiento a la LGIMH) 31.7
27 Función Pública 18.0

Unidad de Vinculación para la Transparencia, Rendición de Cuentas (Cumplimiento a la LGIMH) 7.0
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social (Cumplimiento a la LGIMH) 11.0

35 17.5
3.8

13.7
36 40.0

Desarrollo de Instrumentos para la Prevención del Delito (Banco Nacional de datos, Cumplimiento a la LGAMVLV) 15.0

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Comunicaciones y Transportes

Economía

Educación Pública

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática INEGI (Cumplimiento a la LGIMH)
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas CDI, (Cumplimiento a la LGIMH)

Defensa Nacional

Programa de educación preescolar y primaria para niños y niñas de familias jornaleras agrícolas migrantes
Programa de investigación con enfoque de género
Programas de estudio para la prevención de violencia contra las mujeres

Salud

Diseño y aplicación de la política educativa (Cumplimiento a la LGAMVLV)
Programa de capacitación al magisterio para prevenir la violencia contra las mujeres
Programa becas de apoyo a la educación básica de madres jóvenes y jóvenes embarazadas
Promoción y difusión de los derechos de las madres jóvenes y jóvenes embarazadas

Dirección General de Equidad de Género
Reforma Agraria

Medio Ambiente y Recursos Naturales

Procuraduría General de la República

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva CNEGSR, (Refugios, Programa piloto vacuna VPH, 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (atención de mujeres embarazadas en situación de calle)

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias

Trabajo y Previsión Social

Primera Visitaduría General- Atender asuntos de la mujer, niñez y la familia
Segunda Visitaduría General-  Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en 

Seguridad Pública

Aportaciones a Seguridad Social

Desarrollo Social

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos



Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito (Cumplimiento a la LGAMVLV) 15.0
Dirección General de Recursos Humanos, Capacitación (Cumplimiento a la LGAMVLV) 10.0

38 20.0
Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación (Cumplimiento a la LGAMVLV) 20.0

GYN 158.3
Control del Estado de Salud de la Embarazada 138.0
Equidad de Género 20.3

Nota: los recursos del ISSSTE no se suman, debido a que son recursos propios.
Nota: Los programas derivados de las Leyes Generales de Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, serán revisados durante el primer semestre del 2008 y se entregará una versión definitiva en julio del mismo año.

199,970,700,732
35,126,208,800

0
29,989,708,300

3,466,308,300
26,523,400,000

265,086,617,832

2,360,515,009
450,000,000
150,000,000
300,000,000

14,963,413,996
0

899,513,996
1,600,000

5,550,000,000
3,550,000,000
1,100,000,000

100,000,000
300,000,000
150,000,000
100,000,000
250,000,000
332,300,000

3,000,000,000
500,000,000
250,000,000

80,000,000
250,000,000

0
50,000,000

500,000,000
300,000,000

2,000,000,000
Distrito Federal 1,250,000,000

Miguel H Seguridad Pública 500,000,000
Protección Civil 750,000,000

33,963,100,000
51,737,029,005

11,592,611,400
30,590,823,261

204,026,993,500

Centro Nacional de Ciencia y Tecnología

Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero
Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca
       Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores
       Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores

ISSSTE

ANEXO 10. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública
Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto

Fondo de Desastres Naturales  (FONDEN)
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)

Otras Provisiones Económicas
Infraestructura de comunicaciones del área metropolitana

Total

ANEXO 11. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

Programa Salarial
Provisiones Económicas

Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara
Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey
Zona Metropolitana de la Ciudad de León
Zona Metropolitana de Puebla

Programas Regionales
Fondo de Desincorporación de Entidades
Fondos Metropolitanos

Zona Metropolitana del Valle de México

Fondo de Modernización de los Municipios 
Fondo de Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable
Programa de Mejora de la Gestión
Infraestructura en la Demarcación Territorial donde se asientan los poderes Legislativo y Judicial

Zona Metropolitana de la Ciudad de Queretaro
Zona Metropolitana de La Laguna

Programa de Fiscalización del Gasto Federalizado
Fondo Regional

Desarrollo Regional ( Fondo del Sur)

Gastos Asociados a Ingresos Petroleros
Total

ANEXO 12. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

Seguridad y Logística
Evaluación Seguridad Pública
Poder Judicial
Poder Judicial Estatal

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal

ANEXO 13. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal



43,995,351,100
38,297,092,500

4,641,607,611
33,655,484,889
39,251,456,045
12,469,533,318

5,687,419,670
6,782,113,648
4,082,279,220
2,443,987,965
1,638,291,255
6,000,000,000

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 21,446,371,800
369,569,077,483

Incremento a 
las 

percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente

Total

25 6,278,555,800 195,000,000 5,119,055,600 11,592,611,400
479,343,200 195,000,000 3,019,042,500 3,693,385,700

5,731,516,900 0 2,066,856,900 7,798,373,800
67,695,700 0 33,156,200 100,851,900

33 1,096,520,200 0 75,330,900 1,171,851,100
1,096,520,200 0 75,330,900 1,171,851,100

Mínimo Máximo Mínimo Máximo
200 304 7,331.47 15,442.24
305 460 13,202.55 29,797.20
461 700 18,011.77 48,595.57
701 970 34,575.30 96,301.95
971 1216 57,320.04 126,814.61
1217 1496 76,273.10 151,775.09
1497 1840 89,393.16 145,704.08
1841 3200 107,792.90 146,091.76
3201 4896 107,792.90 149,771.55

150,018.48
152,467.17

Hasta
15,000
30,000
50,000

100,000
150,000
250,000
350,000
450,000
600,000
750,000

1,000,000

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en:
       Estatal
       Municipal

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de:
       Educación Tecnológica
       Educación de Adultos
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de:
       Asistencia Social
       Infraestructura Educativa

Ramo
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios

Total

ANEXO 14. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

ANEXO 15. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL (SUELDOS Y SALARIOS)

Indicador de grupo jerárquico Puestos de referencia Valor del puesto por grado de Percepción ordinaria neta mensual 

N Subdirección de Área 
M Dirección de Área 

P Enlace
O Jefatura de Departamento

J Jefatura de Unidad o Titular de Entidad
I Oficialía Mayor o Titular de Entidad

L Dirección General Adjunta o Titular de Entidad
K Dirección General y Coordinación General o Titular de 

Presidente de la República
Nota: Los límites de la percepción ordinaria neta mensual se actualizarán conforme a las disposiciones fiscales aplicables para el ejercicio fiscal 2008

ANEXO 16. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios 2

H Subsecretaría de Estado o Titular de Entidad
G Secretaría de Estado

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios Monto máximo total de cada Monto máximo total de cada 
Mayor de Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades (1)

120 420
15,000 140 630
30,000 160 840
50,000 180 1,060

100,000 200 1,300
150,000 220 1,500
250,000 240 1,630
350,000 260 1,800
450,000 270 2,000
600,000 290 2,100
750,000 310 2,270



Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

directamente

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá 
adjudicarse 

directamente

Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos 
tres personas

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos 
tres personas

Hasta
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades (1)

15,000 170 120 1,370 420
30,000 210 140 1,700 630
50,000 250 160 2,000 840

100,000 300 180 2,430 1,060
150,000 350 200 2,850 1,300
250,000 400 220 3,270 1,500
350,000 470 240 3,800 1,630
450,000 530 260 4,330 1,800
600,000 600 270 4,960 2,000
750,000 680 290 5,600 2,100

1,000,000 750 310 6,330 2,270
820 330 7,070 2,300

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 2

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas

Mayor de

1,000,000 330 2,300

150,000
250,000
350,000
450,000

15,000
30,000
50,000
100,000

(2) Los precios determinados en este anexo son sin Impuesto al valor agregado.

ANEXO 17. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

06  Hacienda y Crédito Público
Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

600,000
750,000

1,000,000

(1) En el caso de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados listados en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 

   Sistema FIRA 
   FOCIR

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Programa para la Adquisición de Activos Productivos (Alianza para el Campo)

Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda
Programa de Financiamiento y Aseguramiento al Medio Rural

   Agroasemex
   Financiera Rural

Programa de Apoyos Directos al Campo
      Procampo
      Ley de Capitalización, Procampo
Programa de Inducción  y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural

      Agricultura
      Ganadería
      Pesca
      Desarrollo Rural

      Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua
      Recursos Filogenéticos y Biodiversidad 
      Programa Ganadero (PROGAN)
      Bioenergia y Fuentes Alternativas 

       Capital de Riesgo Compartido
       Apoyo  a Intermediarios Financieros
       Garantías y Otros Apoyos
Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria

      Pesca
Programa de Atención a Problemas Estructurales 
      Diesel Agropecuario y Marino y Gasolina Ribereña
      Reconversión Productiva



09 Comunicaciones y Transportes

Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)

Cultura Física
Deporte
Alta Competencia
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)

Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA)

12 Salud

14 Trabajo y Previsión Social

15 Reforma Agraria

      Productividad 
      Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización
Programa de Soporte
       Sistema Nac. de Informac.para el Des. Rural Sustent. (SNIDRUS)

       Sanidades e Inocuidad 
Programa de Apoyo a Contingencias Climatologicas 
       Contingencias Climatologicas 
Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural           

       Innovación y Transferencia de Tecnología
       Capacitación
       Plantación y Prospectiva
       Desarrollo de Mercados 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad  (FONAES)

       Apoyo a las Organizaciones Sociales del Sector Rural
       Organismos territoriales

Programa de Empleo Temporal (PET)
10 Economía

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)
Programa Escuelas de Calidad

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa

11 Educación Pública
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Mestiza (CONAFE)
Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)

g p y p y p
(FOREMOBA) 

Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Indígena y Migrante (CONAFE)
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas
Programa de Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes
Programa Asesor Técnico Pedagógico

Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA)

Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Seguro Médico para una Nueva Generación
Caravanas de la Salud

Programa Educativo Rural
Programa Nacional de Lectura
Programa para el Fortalecimiento del Servicio a la Educación Telesecundariag p y y p p y
Escuelas Normales Públicas

Programa Comunidades Saludables

Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC)
Programa de Apoyo al Empleo (PAE)
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)

Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable
Programa de Atención a Personas con Discapacidad
Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia
Sistema Integral de Calidad en Salud

Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)



16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales

17,431.9
17,350.0

3,289.7
38,071.6

Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS)
Programa de Agua Limpia
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA)
Programa de Empleo Temporal (PET)

Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras

Proárbol 

Programa de Ampliación de Distritos de Riego
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo Parcelario
Programa de Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica

Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales
Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal
Programa de Conservación y Rehabilitación de Áreas de Temporal

20 Desarrollo Social
Programa Hábitat
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa"

Programa de Ampliación de Unidades de Riego
Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola

19 Aportaciones a Seguridad Social
Programa IMSS-Oportunidades

Programa de Empleo Temporal (PET)
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa de Vivienda Rural
Programa de Apoyo Alimentario y Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.

Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)
Programa 3 x 1 para Migrantes
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas
Programa  de Coinversión Social

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Becas para Realizar Estudios de Posgrado
Sistema Nacional de Investigadores
Fomento a la Realización de Proyectos que Incrementen la Capacidad Científica y Tecnológica, a Nivel Sectorial y Regional

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas
Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras
Programa de Rescate de Espacios Públicos

Programa de Apoyo a los Avecindados en condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos 

Total

ANEXO 19. PRINCIPALES PROGRAMAS

Programa de Modernización Integral del Registro Civil
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

ANEXO 18. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (millones de pesos)

Desarrollo Social
Educación Pública
Salud

Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
Programas de Financiamiento y Aseguramiento al Medio Rural
Programa para la Adquisición de Activos Productivos
      Agricultura

Modernizar los registros públicos de la propiedad de los Estados
Apoyos para la adquisición de vivienda
Programa de autoconstrucción de vivienda
Programa de esquemas de financiamiento y subsidio federal para vivienda

      Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)

      Ganadería
      Pesca
      Desarrollo Rural
      Fondo Nacional de Apoyos para empresas en Solidaridad (FONAES)



      Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 
Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo)
      Procampo (Tradicional)

       Garantías y Otros Apoyos
       Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras
Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria
      Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua

      Ley de Capitalización, Procampo
Programa de Inducción  y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural
       Capital de Riesgo Compartido
       Apoyo  a Intermediarios Financieros

Programa de Atención a Problemas Estructurales 
      Diesel Agropecuario y Marino y Gasolina Ribereña
      Reconversión Productiva
      Productividad 

      Recursos Fitogeneticos y Biodiversidad 
      Programa Ganadero (PROGAN)
      Bioenergia y Fuentes Alternativas 
      Pesca

       Capacitación
       Planeacion y Prospectiva
       Desarrollo de Mercados 
       Sanidades e Inocuidad 

      Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización
Programa de Soporte
       Sistema Nac. de Informac.para el Des. Rural Sustent. (SNIDRUS)
       Innovación y Transferencia de Tecnología

       Organismos territoriales
Infraestructura Carretera
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)
Programa de Apoyos para PYMES

Programa de Apoyo a Contingencias Climatologicas 
       Contingencias Climatologicas  (FAPRACC)
Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo. Rural           
       Apoyo a las Organizaciones Sociales del Sector Rural

Cultura Física
Deporte
Alta Competencia
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario
Fortalecimiento del programa de becas
Fondo Concursable para el desarrollo de proyectos educativos
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Mestiza (CONAFE)

Programa Escuelas de Calidad
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA)
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa

Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA) 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)

Programa Asesor Técnico Pedagógico
Programa Nacional de Lectura
Programa para el Fortalecimiento del Servicio a la Educación Telesecundaria
Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)

Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas
Programa de Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes

Programa Nacional para la Actualización Permante de los Maestros de Educación Básica en Servicio 
Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas 
Seguro Médico para una Nueva Generación

Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA)
Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Indígena y Migrante (CONAFE)
Programa Educativo Rural



ANEXO 20. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos)
Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Reasignacionessupuesto Aprobado

A: RAMOS AUTÓNOMOS 50,736,483,887 3,193,600,000 232,000,000 - 2,961,600,000.0 47,774,883,887
Gasto Programable

01 Poder Legislativo 8,746,599,921 0 232,000,000 232,000,000.0 8,978,599,921
Cámara de Senadores 3,212,740,998 0 106,000,000 106,000,000.0 3,318,740,998
Cámara de Diputados 4,604,471,099 0 126,000,000 126,000,000.0 4,730,471,099

929,387,824 0 0 0.0 929,387,824
03 Poder Judicial 32,392,749,983 2,429,500,000 0 - 2,429,500,000.0 29,963,249,983

4,117,115,611 308,800,000 0 - 308,800,000.0 3,808,315,611
26,725,165,751 2,004,400,000 0 - 2,004,400,000.0 24,720,765,751

1,550,468,621 116,300,000 0 - 116,300,000.0 1,434,168,621
22 Instituto Federal Electoral 8,613,033,480 646,000,000 0 - 646,000,000.0 7,967,033,480
35 984,100,503 118,100,000 0 - 118,100,000.0 866,000,503

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 575,587,168,303 11,472,300,000 92,399,300,000 80,927,000,000.0 656,514,168,303

Caravanas de la Salud

Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable
Programa de Atención a Personas con Discapacidad
Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia
Sistema Integral de Calidad en Salud

Programas Educativos en Materia de Prevención de Adicciones
Programa Nacional de Horario Extendido en Primaria
Enciclomedia
Producción y Distribución de Libros de Texto Gratuitos

Desarrollo y Ordenamiento Ambiental por Cuencas y Ecosistemas
Manejo Integral del Sistema Hidrológico
Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable
Programa de Instalación de Medidores en Fuentes de Abastecimiento

Programa Comunidades Saludables
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC)
Programa de Apoyo al Empleo (PAE)
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)

Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo Parcelario

Proárbol
Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS)
Programa de Agua Limpia
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA)

Financiamientos de proyectos para la producción de artesanías
Programa Hábitat
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa"
Programa 3 x 1 para Migrantes

Programa de Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica
Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola
Programa de Apoyos para el Consumo de Energía Eléctrica y Gas
Programa IMSS-Oportunidades

Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras
Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas.
Programa de Atención a Zonas Altamente Marginadas

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas
Programa de Coinversión Social
Programa de Vivienda Rural
Programa de Apoyo Alimentario y abasto rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.

Fondo Metropolitano
Sistema único de Información Criminal
Programa de apoyos para el consumo de energía
Becas para Realizar Estudios de Posgrado (CONACYT)

Programa de Apoyo a los Avecindados en condiciones de Pobreza Patrimonial
Programa de Rescate de espacios públicos
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)

Comisión Nacional de los Derechos 

Auditoría Superior de la 

Suprema Corte de Justicia de la 
Consejo de la Judicatura Federal
Tribunal Electoral del Poder 



Gasto Programable
02 Presidencia de la República 1,774,785,100 84,900,000 0 - 84,900,000.0 1,689,885,100
04 Gobernación 6,651,700,000 349,800,000 435,000,000 85,200,000.0 6,736,900,000
05 Relaciones Exteriores 5,492,200,000 144,000,000 0 - 144,000,000.0 5,348,200,000
06 Hacienda y Crédito Público 35,322,400,000 1,722,600,000 2,539,200,000 816,600,000.0 36,139,000,000
07 Defensa Nacional 34,712,705,900 51,700,000 200,000,000 148,300,000.0 34,861,005,900
08 58,369,900,000 894,100,000 6,971,500,000 6,077,400,000.0 64,447,300,000
09 Comunicaciones y Transportes 32,645,898,300 524,900,000 26,158,300,000 25,633,400,000.0 58,279,298,300
10 Economía 8,105,300,000 268,100,000 2,969,700,000 2,701,600,000.0 10,806,900,000
11 Educación Pública 159,387,900,000 2,400,400,000 16,510,300,000 14,109,900,000.0 173,497,800,000
12 Salud 64,686,300,000 980,100,000 5,719,900,000 4,739,800,000.0 69,426,100,000
13 Marina 13,420,246,100 37,500,000 0 - 37,500,000.0 13,382,746,100
14 Trabajo y Previsión Social 3,529,546,500 160,000,000 50,000,000 - 110,000,000.0 3,419,546,500
15 Reforma Agraria 4,755,388,900 145,500,000 662,900,000 517,400,000.0 5,272,788,900
16 29,802,308,200 737,700,000 10,000,000,000 9,262,300,000.0 39,064,608,200
17 10,100,208,800 862,400,000 70,000,000 - 792,400,000.0 9,307,808,800
18 Energía 34,392,745,203 91,300,000 1,680,000,000 1,588,700,000.0 35,981,445,203
20 Desarrollo Social 37,582,909,400 542,300,000 13,048,100,000 12,505,800,000.0 50,088,709,400
21 Turismo 2,927,600,000 45,200,000 500,000,000 454,800,000.0 3,382,400,000
27 Función Pública 1,573,195,500 132,300,000 80,000,000 - 52,300,000.0 1,520,895,500
31 Tribunales Agrarios 790,218,700 65,300,000 200,000,000 134,700,000.0 924,918,700
32 1,355,057,700 104,300,000 0 - 104,300,000.0 1,250,757,700
36 Seguridad Pública 17,048,722,600 941,500,000 3,604,400,000 2,662,900,000.0 19,711,622,600
37 106,027,700 8,500,000 0 - 8,500,000.0 97,527,700
38 11,053,903,700 177,900,000 1,000,000,000 822,100,000.0 11,876,003,700

C: RAMOS GENERALES ############## 22,793,400,000 62,582,500,000 39,789,100,000.0 ##############
Gasto Programable

19 Aportaciones a Seguridad Social 190,246,100,000 367,400,000 300,000,000 - 67,400,000.0 190,178,700,000
23 52,240,315,009 9,313,300,000 8,810,013,996 503,286,004 51,737,029,005

2,360,515,009 0 0 0.0 2,360,515,009
450,000,000 0 0 0.0 450,000,000
150,000,000 0 0 0.0 150,000,000
300,000,000 0 0 0.0 300,000,000

7,293,700,000 1,140,300,000 8,810,013,996 7,669,713,996 14,963,413,996
200,000,000 200,000,000 0 - 200,000,000.0 0
319,800,000 180,300,000 760,013,996 579,713,996.0 899,513,996

1,600,000 0 0 0.0 1,600,000
3,000,000,000 400,000,000 2,950,000,000 2,550,000,000.0 5,550,000,000
2,000,000,000 0 1,550,000,000 1,550,000,000.0 3,550,000,000

500,000,000 0 600,000,000 600,000,000.0 1,100,000,000
500,000,000 400,000,000 0 - 400,000,000.0 100,000,000

0 300,000,000 300,000,000.0 300,000,000
0 150,000,000 150,000,000.0 150,000,000
0 100,000,000 100,000,000.0 100,000,000
0 250,000,000 250,000,000.0 250,000,000

332,300,000 0 0 0.0 332,300,000
2,000,000,000 0 1,000,000,000 1,000,000,000.0 3,000,000,000

500,000,000 0 0 0.0 500,000,000
250,000,000 0 0 0.0 250,000,000

80,000,000 0 0 0.0 80,000,000
250,000,000 0 0 0.0 250,000,000
360,000,000 360,000,000 0 - 360,000,000.0 0

0 50,000,000 50,000,000.0 50,000,000
Poder Judicial 0 500,000,000 500,000,000.0 500,000,000
Poder Judicial Estatal 0 300,000,000 300,000,000.0 300,000,000

0 2,000,000,000 2,000,000,000.0 2,000,000,000
Distrito Federal 0 1,250,000,000 1,250,000,000.0 1,250,000,000

Seguridad pública 0 500,000,000 500,000,000.0 500,000,000
Protección Civil 0 750,000,000 750,000,000.0 750,000,000

42,136,100,000 8,173,000,000 0 - 8,173,000,000.0 33,963,100,000
25 42,574,134,661 390,700,000 0 - 390,700,000.0 42,183,434,661

11,592,611,400 0 0 0.0 11,592,611,400
30,981,523,261 390,700,000 0 - 390,700,000.0 30,590,823,261

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Medio Ambiente y Recursos 
Procuraduría General de la 

Programa Salarial
Provisiones Económicas

Fondo de Desastres Naturales  
Fondo para la Prevención de 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Consejo Nacional de Ciencia y 

Provisiones Salariales y Económicas

Fondos Metropolitanos
de México
Zona Metropolitana de la 
Ciudad de GuadalajaraZona Metropolitana de la 
Ciudad de Monterrey

Otras Provisiones Económicas
Infraestructura de 
Programas Regionales
Fdo. de Desincorporación de 

Programa de Fiscalización del 
Fondo Regional
Fondo de Modernización de los 
Fondo de Apoyo para el 

Ciudad de León
Puebla
Zona Metropolitana de la 
Ciudad de Queretaro
Laguna

Desarrollo Regional                     

Gastos Asociados a Ingresos 
Previsiones y Aportaciones para los 

Previsiones para servicios 

Programa de Mejora de la 
Infraestructura en la 
Seguridad y Logística
Evaluación Seguridad Pública

Aportaciones para los servicios de 



33 358,605,727,209 0 10,963,350,274 10,963,350,274.0 369,569,077,483
204,026,993,500 0 0 0.0 204,026,993,500

43,995,351,100 0 0 0.0 43,995,351,100
34,873,872,500 0 3,423,220,000 3,423,220,000.0 38,297,092,500

4,226,713,347 0 414,894,264 414,894,264.0 4,641,607,611
30,647,159,153 0 3,008,325,736 3,008,325,736.0 33,655,484,889
35,742,929,403 0 3,508,526,642 3,508,526,642.0 39,251,456,045
11,354,932,886 0 1,114,600,432 1,114,600,432.0 12,469,533,318

5,179,044,556 0 508,375,114 508,375,114.0 5,687,419,670
6,175,888,330 0 606,225,318 606,225,318.0 6,782,113,648
4,082,279,220 0 0 0.0 4,082,279,220
2,443,987,965 0 0 0.0 2,443,987,965
1,638,291,255 0 0 0.0 1,638,291,255
5,000,000,000 0 1,000,000,000 1,000,000,000.0 6,000,000,000

19,529,368,600 0 1,917,003,200 1,917,003,200.0 21,446,371,800
188,203,474 18,474,056 18,474,056.0 206,677,530
864,845,170 84,893,217 84,893,217.0 949,738,387
125,805,339 12,349,054 12,349,054.0 138,154,393
226,244,881 22,208,203 22,208,203.0 248,453,084
464,141,133 45,560,103 45,560,103.0 509,701,236
153,679,606 15,085,194 15,085,194.0 168,764,800
784,517,271 77,008,232 77,008,232.0 861,525,503
822,573,549 80,743,836 80,743,836.0 903,317,385

1,609,346,761 157,973,509 157,973,509.0 1,767,320,270
361,089,313 35,444,534 35,444,534.0 396,533,847
730,624,025 71,718,069 71,718,069.0 802,342,094
521,655,876 51,205,751 51,205,751.0 572,861,627
398,893,213 39,155,365 39,155,365.0 438,048,578

1,373,187,273 134,792,089 134,792,089.0 1,507,979,362
2,366,464,928 232,292,243 232,292,243.0 2,598,757,171

665,509,805 65,326,456 65,326,456.0 730,836,261
219,788,321 21,574,426 21,574,426.0 241,362,747
233,176,306 22,888,589 22,888,589.0 256,064,895
893,743,527 87,729,882 87,729,882.0 981,473,409
459,866,455 45,140,500 45,140,500.0 505,006,955
862,663,288 84,679,045 84,679,045.0 947,342,333
302,862,048 29,728,945 29,728,945.0 332,590,993
182,385,074 17,902,922 17,902,922.0 200,287,996
384,599,818 37,752,325 37,752,325.0 422,352,143
565,292,897 55,489,162 55,489,162.0 620,782,059
619,319,843 60,792,448 60,792,448.0 680,112,291
474,961,306 46,622,211 46,622,211.0 521,583,517
585,389,820 57,461,875 57,461,875.0 642,851,695
177,902,633 17,462,926 17,462,926.0 195,365,559

1,223,218,247 120,071,127 120,071,127.0 1,343,289,374
404,622,529 39,717,755 39,717,755.0 444,340,284
282,794,871 27,759,151 27,759,151.0 310,554,022

Gasto No Programable
24 Deuda Pública 205,970,700,732 6,000,000,000 0 - 6,000,000,000.0 199,970,700,732
28 357,651,419,055 0 42,509,135,730 42,509,135,730.0 400,160,554,785
29 0 0 0 0.0 0
30 11,000,000,000 6,722,000,000 0 - 6,722,000,000.0 4,278,000,000
34 29,989,708,300 0 0 0.0 29,989,708,300

3,466,308,300 0 0 0.0 3,466,308,300
26,523,400,000 0 0 0.0 26,523,400,000

759,664,531,086 328,900,000 36,607,000,000 36,278,100,000.0 795,942,631,086
Gasto Programable

GYN 79,218,800,000 0 0 0.0 79,218,800,000
GYR 266,201,900,000 0 5,886,800,000 5,886,800,000.0 272,088,700,000
TOQ Comisión Federal de Electricidad 196,518,232,000 0 0 0.0 196,518,232,000
T1O Luz y Fuerza del Centro 29,199,091,649 328,900,000 1,500,000,000 1,171,100,000.0 30,370,191,649
TZZ 153,400,298,637 0 29,220,200,000 29,220,200,000.0 182,620,498,637

Gasto No Programable

Fondo de Aportaciones para la 
Estatal
Municipal

Fondo de Aportaciones para el 

Aportaciones Federales para 
Fondo de Aportaciones para la 
Fondo de Aportaciones para los 

Educación Tecnológica
Educación de Adultos

Fondo de Aportaciones para la 
Fondo de Aportaciones para el 

Fondo de Aportaciones Múltiples, 
Asistencia Social
Infraestructura Educativa

Fondo de Aportaciones para la 

Coahuila
Colima
Chiapas
Chihuahua

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche

Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán

Distrito Federal
Durango
Guanajuato
Guerrero

Puebla
Querétaro
Quintana Roo
San Luis Potosí

Morelos
Nayarit
Nuevo León
Oaxaca

Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas

Obligaciones incurridas a través 
Obligaciones surgidas de los 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

Instituto de Seguridad y Servicios 

Participaciones a Entidades 
Erogaciones para las Operaciones y 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Erogaciones para los Programas de 

Instituto Mexicano del Seguro Social

Petróleos Mexicanos (Consolidado)



35,126,208,800 0 0 0.0 35,126,208,800
TOQ Comisión Federal de Electricidad 8,509,508,800 0 0 0.0 8,509,508,800
TZZ 26,616,700,000 0 0 0.0 26,616,700,000

217,348,688,242 0 1,500,000,000 1,500,000,000.0 218,848,688,242
############## 37,788,200,000 190,320,800,000 ############## ##############

21. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA, PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y OTROS
A. CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN (pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones supuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 58,800,000 0 113,500,000 172,300,000
Aguascalientes - Ojuelos, Tramo: El Retoño - Lím. de Edos. Ags.- Jal. 50,000,000 50,000,000
Aguascalientes - Calvillo 30,000,000 30,000,000
Circuito de circunvalación continua. Primer anillo 50,000,000 50,000,000
Modernización Boulevard Pabellón de Arteaga-San José de García 33,500,000 33,500,000
Gastos asociados a inversión 8,800,000 8,800,000

BAJA CALIFORNIA 158,800,000 82,000,000 325,000,000 401,800,000
Sonoita - Mexicali / Tramo  San Luís Río Colorado - Mexicali 150,000,000 82,000,000 68,000,000
Libramiento de Ensenada 150,000,000 150,000,000
Mexicali San Felipe 80,000,000 80,000,000
Tecate-Tijuana 60,000,000 60,000,000
Tijuana-Rosarito 35,000,000 35,000,000
Gastos asociados a inversión 8,800,000 8,800,000

BAJA CALIFORNIA SUR 277,800,000 0 180,000,000 457,800,000
Puentes paralelos el Piojito carretera Cabo San Lucas-La Paz 22,000,000 22,000,000

200,000,000 90,000,000 290,000,000
40,000,000 40,000,000

San Ignacio-La Laguna 30,000,000 30,000,000
San Javier-Loreto 30,000,000 30,000,000
Benito Juárez-Villa Hidalgo-Ramaditas 30,000,000 30,000,000
Gastos asociados a inversión 15,800,000 15,800,000

CAMPECHE 510,800,000 0 295,200,000 806,000,000
Escárcega-Xpujil 150,000,000 50,000,000 200,000,000
Ciudad Del Carmen-Lím. Edos. Tab-Cam. Tramo: San Pedro-Zacatal. 100,000,000 60,000,000 160,000,000

150,000,000 50,000,000 200,000,000
Cd. Del Carmen-Campeche-Libramiento de Champotón 40,000,000 40,000,000

100,000,000 45,200,000 145,200,000
0 50,000,000 50,000,000

Gastos asociados a inversión 10,800,000 10,800,000

COAHUILA 402,300,000 0 180,000,000 582,300,000
Zacatecas-Saltillo, tramo Concepción del Oro-Saltillo. 150,000,000 0 150,000,000

0 70,000,000 70,000,000
Morelos Cd. Acuña Tr. Zaragoza Cd. Acuña 50,000,000 30,000,000 80,000,000
Acuña-Piedras Negras 200,000,000 200,000,000
Torreón-Saltillo Tr: La Cuchilla-El Porvenir 80,000,000 80,000,000
Libramiento Poniente de Saltillo 500,000 500,000
Gastos asociados a inversión 1,800,000 1,800,000

COLIMA 110,800,000 0 72,100,000 182,900,000
Manzanillo-Cihuatlán 100,000,000 100,000,000

50,000,000 50,000,000
Manzanillo-Melaque, Tr: Libramiento Cihuatlán 0 22,100,000 22,100,000
Gastos asociados a inversión 10,800,000 10,800,000

CHIAPAS 103,300,000 0 145,000,000 248,300,000
Ocozocoautla - Tuxtla Gutiérrez 40,000,000 40,000,000

100,000,000 100,000,000
Ocozocoautla--Arraiga 1,500,000 0 1,500,000

Resta por concepto de subsidios , transferencias y aportaciones a 
GASTO NETO TOTAL

Santos 
La Paz-Los Cabos y Puente Álvaro Obregón. Tramo: Km. 184+500-Km. 200+000 

Costo Financiero, que se distribuye 

Petróleos Mexicanos (Consolidado)

E.C. (Manzanillo-Coquimatlàn) Tr. Veladreo de Comatlàn-La Rosa-La Fundición)

Entronque La Pochota. 

 Villahermosa-Escárcega. Tramo: Escárcega-Lim. Edo. Tabasco/Camp

Escárcega - Champotón; Entronque Ley de la Reforma Agraria-Champotón. 
Desvío C.F. 180 Km. 121-131(Proyecto Playa del Carmen-Champotón)

San Buenaventura-Cuatro Ciénegas Tr. San Buenaventura-Sacramento



Libramiento sur de Tuxtla Gutiérrez 50,000,000 50,000,000
Tuxtla Gutiérrez-Angostura, Tr. Ramal América Libre 40,000,000 40,000,000
Libramiento de Ocosingo 15,000,000 15,000,000
Gastos asociados a inversión 1,800,000 1,800,000

CHIHUAHUA 142,800,000 15,000,000 556,000,000 683,800,000
Cuauhtémoc-La Junta 75,000,000 15,000,000 60,000,000
La Junta-San Pedro 110,000,000 110,000,000
Chihuahua-Delicias 90,000,000 90,000,000
Galeana-Janos, Tr: Galeano-Nuevo Casas Grandes 60,000,000 60,000,000
Parral-Matamoros-Lim. Edo. Durango 40,000,000 40,000,000

66,000,000 76,000,000 142,000,000
0 80,000,000 80,000,000

San Rafael-Bahuichivo 0 100,000,000 100,000,000
Gastos asociados a inversión 1,800,000 1,800,000

DURANGO 215,800,000 0 475,000,000 690,800,000
Durango - Lim. Edos. Zac/Dgo T. Der. Independencia y Libertad 100,000,000 150,000,000 250,000,000
Libramiento Sur de Durango 50,000,000 50,000,000 100,000,000
Ramales de acceso a Libramiento Noroeste 0 80,000,000 80,000,000
Durango-Parral 60,000,000 90,000,000 150,000,000
Corredor vial del norte-Prolongaciòn Circunvalación 80,000,000 80,000,000
Boulevard Miguel Alemán de Gómez Palacio 25,000,000 25,000,000
Gastos asociados a inversión 5,800,000 5,800,000

GUANAJUATO 175,800,000 0 448,500,000 624,300,000
San Felipe - Entr. Carretera 57 50,000,000 50,000,000
Libramiento de Guanajuato (Norponiente) 33,500,000 33,500,000
Celaya-Salvatierra 50,000,000 220,000,000 270,000,000
Salvatierra-Acámbaro 50,000,000 50,000,000
Irapuato-León 110,000,000 90,000,000 200,000,000
Dolores Hidalgo-San Miguel Allende  (estudios y proyectos) 5,000,000 5,000,000
Gastos asociados a inversión 15,800,000 15,800,000

GUERRERO 323,700,000 0 268,000,000 591,700,000
Cuernavaca-Chilpancingo Tr: Zumpango-Chilpancingo 50,000,000 33,000,000 83,000,000
Acapulco-Huatulco Tramo: Blv. Las Vigas-San Marcos 100,000,000 100,000,000
Acapulco-Huatulco Tr: Cayaco-San Marcos 168,300,000 25,000,000 193,300,000
Acapulco-Zihuatanejo Tr. Sn Jerónimo-Lib. de Tecpan 70,000,000 70,000,000
Feliciano-Zihuatanejo Tr: Uruapan-Lázaro Cárdenas 70,000,000 70,000,000
Mozimba Pie de la Cuesta 70,000,000 70,000,000
Gastos asociados a inversión 5,400,000 5,400,000

HIDALGO 355,800,000 0 75,000,000 430,800,000
Atotonilco El Grande-Mineral del Monte 125,000,000 125,000,000
Jorobas-Tula 120,000,000 120,000,000

100,000,000 100,000,000
20,000,000 20,000,000

C.F. Pachuca-Cd. Valles Tr Ixmiquilpan-Portezuelo 15,000,000 15,000,000
Libramiento Sur Pachuca, 1a etapa 40,000,000 40,000,000
Gastos asociados a inversión 10,800,000 10,800,000

JALISCO 500,800,000 0 580,000,000 1,080,800,000
50,000,000 110,000,000 160,000,000

Lagos de Moreno-San Luís Potosí  Tr. Las Amarillas-Villa de Arriaga 150,000,000 150,000,000
Entronque Periférico Guadalajara - Los Camacho 0
Zihuatlán-Melaque 0
Guadalajara-Zapotlanejo 65,000,000 65,000,000 130,000,000
Ameca-Ameca 50,000,000 40,000,000 90,000,000
Guadalajara Barra de Navidad, tramo Entronque Acatlán--Cocula 50,000,000 80,000,000 130,000,000
Santa Rosa Ocotlán la Barca Carr. Sta Rosa la Barca 60,000,000 60,000,000
Ent. Tecoman Melaque Tr. Cihuatlán Melaque Amp de 7 a 12 mts. 50,000,000 50,000,000 100,000,000

50,000,000 30,000,000 80,000,000

km y 166+000 al km 180+000 
Puerto Sabinal Badiraguato Tr. Pto Sabinal- Los Frailes ( Lim. Edos. Sin./Dgo./Chih.)

Pachuca -Cd. Sahagun Tramo: ( Entr. Carr. Pirámides -Tulancingo)-Cd. Sahagun
Paso a desnivel en la C.F. Actopan-Ixmiquilpan y E.C.E. Actopan Tula

Lagos de Moreno-San Luís Potosí  Tr. Lagos de Moreno-Las Amarillas

Guadalajara-Zacatecas-Saltillo Tr. Entr. Periférico de Guadalajara-Los Camacho, Carr-54 



Sayula-Tapalpa-San Gabriel-Minatitlàn 30,000,000 30,000,000
2o. Túnel Libramiento Luís Donaldo Colosio 60,000,000 60,000,000
Chapala-San Nicolás de Ibarra-Lim. Poncitlàn 30,000,000 30,000,000
Guadalajara-Barra de Navidad ( Carr. Federal 80 Tr. Cocula-Ahutlan) Estudios y proyectos 5,000,000 5,000,000
Manzanillo-Puerto Vallarta ( Carretera Fed. Tr. Vallarta-Tuito) Estudios y proyectos 10,000,000 10,000,000
Autopista Guadalajara -Colima Tr. Sayula-Tonila (Estudios y proyectos) 5,000,000 5,000,000
Ferrovìa Guadalajara-Aguascalientes  (Estudios y proyectos). 5,000,000 5,000,000
Gastos asociados a inversión 35,800,000 35,800,000

MÉXICO 315,800,000 0 869,300,000 1,185,100,000
Texcoco-Calpulalpan 75,000,000 75,000,000

0 50,000,000 50,000,000
Entronque la Marquesa ( Carretera federal México Toluca) 30,000,000 30,000,000
México-Cuautla Tr. Chalco Nepantla Lim. Edos. Mex. Mor. 150,000,000 100,000,000 250,000,000

50,000,000 350,000,000 400,000,000
50,000,000 200,000,000 250,000,000

Los Reyes-Texcoco (Entronque Piedras Negras) 40,000,000 40,000,000
25,000,000 25,000,000

Vialidad paralela al Río de los Remedios Naucalpan 29,300,000 29,300,000
Gastos asociados a inversión 35,800,000 35,800,000

MICHOACÁN 194,800,000 0 125,000,000 319,800,000
Lázaro Cárdenas Pte. Dr. Ignacio Chávez 50,000,000 50,000,000
Morelia-Jiquilpan 25,000,000 25,000,000
Morelia - Salamanca 25,000,000 25,000,000
Zacapu Ent. Autopista Maravatío Zapotlanejo 1/ 140,000,000 140,000,000
Libramiento Uruapan 50,000,000 50,000,000
Uruapan-Zamora 25,000,000 25,000,000
Gastos asociados a inversión 4,800,000 4,800,000

MORELOS 112,800,000 0 228,000,000 340,800,000
Entr. Puente de Ixtla 0 30,000,000 30,000,000
Cuautla-Izucar de Matamoros (Jantetelco) 50,000,000 123,000,000 173,000,000
Acatlipa-Alpuyeca 60,000,000 30,000,000 90,000,000
Emiliano Zapata-Zacatepec 20,000,000 20,000,000
Atlatlahuacan-Totolapan 23,000,000 23,000,000
Libramiento de Norponiente de Cuernavaca (estudios y proyectos) 2,000,000 2,000,000
Gastos asociados a inversión 2,800,000 2,800,000

NAYARIT 2,800,000 0 150,000,000 152,800,000
Tepic-Aguascalientes Tr. El Cajón-Lim. Edos. Nay./Jal. 100,000,000 100,000,000
Camino Ruiz-Zacatecas 50,000,000 50,000,000
Gastos asociados a inversión 2,800,000 2,800,000

NUEVO LEÓN 335,800,000 0 741,000,000 1,076,800,000
Libramiento Noroeste de Monterrey 100,000,000 70,000,000 170,000,000
Cd. Victoria Monterrey Tr. Allende-Monterrey 70,000,000 50,000,000 120,000,000
Montemorelos-General Terán China 50,000,000 80,000,000 130,000,000
Monterrey-Cd. Mier Tr. Monterrey-Lim. Edos N.L/Tamps. 50,000,000 80,000,000 130,000,000
Monterrey-Reynosa Tr. Cadereyta- La Sierrita 50,000,000 80,000,000 130,000,000
Sabinas-Colombia 80,000,000 80,000,000
Monterrey-Sabinas Hidalgo-Colombia Tr. Monterrey Sabinas 80,000,000 80,000,000

110,000,000 110,000,000
31,000,000 31,000,000

Puerta de Garza 80,000,000 80,000,000
Gastos asociados a inversión 15,800,000 15,800,000

OAXACA 283,600,000 0 410,000,000 693,600,000
Arriaga - La Ventosa 55,000,000 55,000,000
Acceso al Puerto  Salina Cruz 105,000,000 105,000,000
Mitla-Ent. Tequisistlàn 80,000,000 80,000,000
Mitla-Tehuantepec (puente Lachiguiri) 92,800,000 92,800,000
Acayucan-Entr. La Ventosa 100,000,000 100,000,000

Tlalnepantla, Mex.)

Toluca - Palmillas, Tramo: Atlacomulco - Palmillas ( Lim. Edos. Mex/Qro)
Naucalpan-Toluca (Tr: Ampliación a 4 carriles-Xonacatlán Blvd. Aeropuerto)

Ampliación del Puente en carretera federal México-Pachuca km 31+600

Paso a desnivel en Vìa Tampico incluye drenaje pluvial de Vìa Tampico a Rìo Santa Catarina
Paso a desnivel en Av. Juan Pablo Segundo y Av. Repùblica Mexicana



Oaxaca-Puerto Escondido Tr. La "Y" Ejutla-Puerto Escondido 80,000,000 80,000,000
Puerto Escondido-Huatulco 100,000,000 100,000,000

50,000,000 50,000,000
Gastos asociados a inversión 30,800,000 30,800,000

PUEBLA 7,800,000 0 660,000,000 667,800,000
Izucar de Matamoros Limite de Morelos Cuautla 80,000,000 80,000,000
Arco Norte de la  Zona Metropolitana de la Cd. De México 4,000,000 0 4,000,000
Huejotzingo-San Martín Texmelucan 150,000,000 150,000,000
Autipista Federal Puebla-Orizaba 100,000,000 100,000,000
Distribuidor vial Arco Oriente Carretera Federal (Puebla-Tehuacan) 100,000,000 100,000,000
Interestatal Puebla-Nahutla Libramiento Teziutlàn (Puebla-Nautla) 230,000,000 230,000,000
Gastos asociados a inversión 3,800,000 3,800,000

QUERETARO 354,000,000 143,200,000 466,300,000 677,100,000
Libramiento Surponiente de Querétaro 30,000,000 15,000,000 45,000,000
Entr. Galeras, Esequiel Montes 0
Anillo 2 de la Cd. de Querétaro 100,000,000 200,000,000 300,000,000
San Juan del Río Xilitla Tr. San juan del Río Lim Edos Qro/SLP 1/ 203,200,000 143,200,000 60,000,000
Galeras Bernal 251,300,000 251,300,000
Gastos asociados a inversión 20,800,000 20,800,000

QUINTANA ROO 310,800,000 0 320,000,000 630,800,000
Cafetal-Tulúm 150,000,000 150,000,000
Tulúm - Playa del Carmen 150,000,000 150,000,000
Tr. Tulúm-Cobá, lim. Edos. Q. Roo/Yucatàn 30,000,000 30,000,000
Paso Desnivel Kabah/ Cancún 30,000,000 30,000,000
Paso Desnivel Puerto Morelos Benito Juàrez 50,000,000 50,000,000

120,000,000 120,000,000
Libramiento Tulum 40,000,000 40,000,000
Libramiento Playa del Carmen 50,000,000 50,000,000
Gastos asociados a inversión 10,800,000 10,800,000

SAN LUIS POTOSI 361,300,000 0 280,000,000 641,300,000
42,000,000 42,000,000

PSV José de Galvez 30,500,000 30,500,000
67,000,000 67,000,000

Villa de Arriaga-San Luis Potosí 175,000,000 175,000,000
San Felipe - Entr. Carretera 57 2/ 196,000,000 196,000,000
Libramiento Tamazunchale 50,000,000 50,000,000
Las Arcinas San Luis Potosì 55,000,000 55,000,000
Gastos asociados a inversión 25,800,000 25,800,000

SINALOA 322,400,000 0 150,000,000 472,400,000
 Mazatlán-Culiacán, Tramo: Acceso Sur Culiacán 255,000,000 255,000,000
 Mazatlán-Culiacán, Tramo: Acceso Norte Mazatlàn 30,000,000 30,000,000
PSV  Entr. Topolobampo 1/ 60,000,000 60,000,000
E.C. México 15 - Ranchop Viejo-Entr. Autopista Bènito Juàrez 40,000,000 40,000,000
PSV Juan José Ríos 40,000,000 40,000,000
Eje carretero Topolobampo-Ojinaga T Tr. San Blas-El fuerte Choix 40,000,000 40,000,000
Gastos asociados a inversión 7,400,000 7,400,000

SONORA 200,800,000 0 320,000,000 520,800,000
Caborca-Sonoyta 200,000,000 200,000,000
Sonoyta-San Luis Río Colorado 120,000,000 120,000,000
Libramiento de Hermosillo 50,000,000 50,000,000
Costera de Sonora, Tr. Golfo de Santa Clara-Puerto Peñasco 150,000,000 150,000,000
Gastos asociados a inversión 800,000 800,000

TABASCO 405,800,000 0 465,000,000 870,800,000
Villahermosa- Cd. Del Carmen Tr. Villarhermosa-Macultepec 150,000,000 30,000,000 180,000,000
Estación Chontalpa-Entr. Autopista Las Choapas-Ocozocoautla 100,000,000 100,000,000
Villahermosa-Escárcega Tr: Macuspana-Lím. Edos. Tab./Camp. 50,000,000 90,000,000 140,000,000

Cd. Valles  San Luis Potosí: P.S.V. Circuito Oriente, km. 260+590=1+693.53 

y P.S.V.  San Ciro de Acosta Km. 134+500 

Pinotepa Nacional-Puerto Escondido Tr. Rìo Grande-Puerto Escondido

290+799/av. Constituyentes, Playa del Carmen



Cárdenas -Huimanguillo Carr Malpaso-El Bellote 70,000,000 50,000,000 120,000,000
Villahermosa-Teapa-Tr. Villahermosa-Entr. Jalapa 20,000,000 70,000,000 90,000,000
Raudales de Malpaso-El Bellote Tr: Comacalco-Paraíso-El Bellote 50,000,000 30,000,000 80,000,000
Villahermosa-Tuxtla Gutiérrez 20,000,000 20,000,000

50,000,000 45,000,000 95,000,000
Santa Cruz Jalapita-El Bellote 30,000,000 30,000,000
Gastos asociados a inversión 15,800,000 15,800,000

TAMAULIPAS 267,400,000 100,000,000 443,000,000 610,400,000
Reynosa-Cd Mier 200,000,000 100,000,000 100,000,000
Monterrey -Tampico-Tr. Libramiento Gonzalez y Manuel 50,000,000 50,000,000
Manuel Aldama-Soto la Marina-Rayones 200,000,000 200,000,000
Tampico-Cd. Mante Tr. Gonzàlez-Cd. Mante 100,000,000 100,000,000

143,000,000 143,000,000
Gastos asociados a inversión 17,400,000 17,400,000

TLAXCALA 210,800,000 0 198,500,000 409,300,000
 Calpulalpan-Ocotoxco. 100,000,000 50,000,000 150,000,000
Apizaco-Tlaxco 0 14,000,000 14,000,000
Libramiento de Tlaxcala 50,000,000 50,000,000
Entronque Humantla 0 20,000,000 20,000,000
Libramiento de Apizaco 50,000,000 50,000,000
Libramiento Calpulalpan 20,000,000 20,000,000
Conclusiòn Zacatelco-Lim. Edo 20,000,000 20,000,000
Libramiento de Poniente Tlaxcala 70,000,000 70,000,000
Tlaxcala-Puebla ( Via Zacatelco) (Estudios y proyectos) 1,000,000 1,000,000
Troncal Cuapiaxtla-Lim Edos ( estudios y proeyctos) 1,500,000 1,500,000
Tlaxcala-Xoxtla (Estudios y proyectos) 1,000,000 1,000,000
Texcoco-Libramiento Calpulalpan  ( estudios y Proyectos) 1,000,000 1,000,000
Gastos asociados a inversión 10,800,000 10,800,000

VERACRUZ 200,800,000 0 330,000,000 530,800,000
Cardel-Tihuatlán 50,000,000 50,000,000
México Tuxpan Tr Nuevo Necaxa-Tihuatlán 5,000,000 5,000,000
Acceso al Puerto de Coatzacoalcos 0 140,000,000 140,000,000
Puente Prieto-Canoas-Pánuco 50,000,000 50,000,000
Acceso al Puerto de Veracruz 50,000,000 50,000,000
Acayucan-Ent. La Ventosa 1/ 25,000,000 50,000,000 75,000,000
Libramiento Ferroviario de Córdoba 0 70,000,000 70,000,000
Puente San Cristòbal 25,000,000 25,000,000
Puente de los Paìses Bajos 5,000,000 5,000,000
Libramiento Coatepec 40,000,000 40,000,000
Gastos asociados a inversión 20,800,000 20,800,000

YUCATÁN 251,800,000 0 390,000,000 641,800,000
Mérida-Tizimin 70,000,000 30,000,000 100,000,000
Periférico de Mérida 0 60,000,000 60,000,000
Mérida -Progreso II 100,000,000 100,000,000
Puente Yucalpetén 75,000,000 75,000,000
Mérida-Tetiz, ramales a Sisal y Celestùn 0 80,000,000 80,000,000
Kantunil-Pistè-Valladolid 80,000,000 80,000,000
Puerto de Abrigo Yucalpetec-Chelèm-Chuburnà Puerto 40,000,000 40,000,000
Mèrida-Li. Edos. Yucatàn/Camp 50,000,000 50,000,000
Teya-Lìm. Edos. Yuc./Q. Roo 50,000,000 50,000,000
Gastos asociados a inversión 6,800,000 6,800,000

ZACATECAS 415,800,000 300,000,000 830,000,000 945,800,000
Zacatecas-San Luis Potosí Tr. Las Arcinas -San Luis Potosí 1/ 200,000,000 200,000,000 0
 Las Palmas-Límite de Estados Zacatecas/Durango 100,000,000 100,000,000 0
 Zacatecas-Saltillo, Tramo Entr. Villa de Cos-Lím. Edos. Zac.-Coah. 100,000,000 450,000,000 550,000,000

0
Aguascalientes-Zacatecas Tr. Ojo Caliente-Las Arcinas 60,000,000 60,000,000
Guadalajara-Zacatecas, Tr. La Escondida-Cieneguillas 120,000,000 120,000,000

Puerto Fronterizo El Ceibo, Tenosique, Tabasco-Lagunitas, Petén, Guatemala

Entr. Tula-Cd. Victoria/Lib. Victoria, Entr./Chihue/Naciones Unidas-Zaragoza/Victoria

Las Arcinas-Carretera a Aguascalientes, Tr: Las Arcinas-Ojo Caliente



Fresnillo-Durango 140,000,000 140,000,000
Malpaso-Jèrez 60,000,000 60,000,000
Gastos asociados a inversión 15,800,000 15,800,000

CENTRALIZADO 557,900,000 557,900,000
GASTO NETO TOTAL 8,450,300,000 640,200,000 11,089,400,000 18,899,500,000

21. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA, PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y OTROS
B. CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones supuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 1,500,000 0 96,500,000 98,000,000
Jilotepec-Jesús Terán 4,000,000 4,000,000
Calvillo, Ags.-Tabasco, Zac. 17,000,000 17,000,000
Puertecitos de la Virgen Prolongación Av. Constitución 25,500,000 25,500,000
Blvd. San Marcos, Puente S/ Río San Pedro, Calzada Sur. 16,500,000 16,500,000
Puerto de Concepción Tepezalà 9,900,000 9,900,000
Barrotes E.C.-José M. Morelos-Clavellinas 4,400,000 4,400,000
El conejal-San Antonio de la Pedroza 9,300,000 9,300,000
Ejido Morelos-E.C. Túnel de Potrerillo 9,900,000 9,900,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

BAJA CALIFORNIA 52,000,000 0 240,000,000 292,000,000
Francisco Zarco - El Porvenir 0 61,000,000 61,000,000

50,000,000 11,000,000 61,000,000
El Sauzal-San Antonio de las Minas - Francisco Zarco 150,000,000 150,000,000
Km. 75+000-Bahía de Asunción 0
Tijuana -Ensenada Tramo Rosarito-primo Tapia. 18,000,000 18,000,000
Gastos asociados a inversión 2,000,000 2,000,000

BAJA CALIFORNIA SUR 900,000 0 157,200,000 158,100,000
Las Barrancas-San Juanico 30,000,000 30,000,000
Km. 75+000-Bahía de Asunción 26,900,000 26,900,000
Campo Fisher-Punta Abreojos 19,300,000 19,300,000
Ramal a Melitón Albañez 10,000,000 10,000,000
Los Planes-San Antonio 0 14,000,000 14,000,000
San Francisco de la Sierra 27,000,000 27,000,000
Vizcaíno-Bahía de Tortugas 30,000,000 30,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

CAMPECHE 900,000 0 20,000,000 20,900,000
Hopelchen - Dzibalchen 0 14,000,000 14,000,000
Calkini-Uxmal 6,000,000 6,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

COAHUILA 1,500,000 0 245,700,000 247,200,000
El Sauz-Palau 80,000,000 80,000,000
Ramal a Nueva Victoria 40,000,000 40,000,000
Ramal a San Patricio 8,000,000 8,000,000
Muzquiz-Ojinaga 40,000,000 40,000,000
Viesca-Ahuichila 20,000,000 20,000,000
Santa Mónica-Guadalupe 12,000,000 12,000,000
Ramal a Ricardo Flores Magòn 17,000,000 17,000,000
Acceso a Allende (Carretera 57) 28,700,000 28,700,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

COLIMA 800,000 0 194,000,000 194,800,000
Rincón de López - Banco de Jicotán 8,000,000 8,000,000
La Estación - Caleras 10,000,000 10,000,000
Ixtlahuacán-La Presa 8,000,000 8,000,000

Nota: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán realizar las adecuaciones presupuestarias que solicten las 

Km. 75.5 (San Felipe-Laguna Chapala)  Puertecitos - Laguna Chapala 



Agua de la Virgen-Santa Inés 5,000,000 5,000,000
Estudio y Proyecto Entr. Paseo Gaviotas 1,000,000 1,000,000
Libramiento Manzanillo-El Naranjo 20,000,000 20,000,000
Entr. Chandiablo 20,000,000 20,000,000
Coquimatlàn-Jala 7,000,000 7,000,000
Puerta de Aznar-Tepames 18,000,000 18,000,000
Entr. Planta de tratamiento 20,000,000 20,000,000
San Antonio Agua Salada - La Loma 20,000,000 20,000,000
Puerta de Aznar-Estapilla 12,000,000 12,000,000
Estampilla-La Tuna Tr. 0+000 - 11+000 10,000,000 10,000,000
Los Asmoles-Jilotupa-Tamala Tr. 1+000 - 14+000 10,000,000 10,000,000
La Fundiciòn-La Atravesada-Coalatilla 15,000,000 15,000,000
Las Tunas-Las Conchas 10,000,000 10,000,000
Gastos asociados a inversión 800,000 800,000

CHIAPAS 88,500,000 0 824,500,000 913,000,000
Yajalón - Amado Nervo 0 20,000,000 20,000,000
Nueva Tenochtitlán - Ejido Bremen 0 10,000,000 10,000,000
Tapilula - Portacellis 0 9,000,000 9,000,000
Huitiupan - Sombra Carrizal 0 25,000,000 25,000,000
Las Margaritas-Nuevo Momón-San Quntín 30,000,000 20,000,000 50,000,000
Ángel Albino Corzo-Siltepec (229+300-239+300) 50,000,000 50,000,000
E.C. (Fronteriza del Sur)-Roberto Barrios-San Antonio 6,000,000 6,000,000
Camino Las Pilas 10,000,000 10,000,000
Camino Cantón del Carmen 13,000,000 13,000,000
Ejido Francisco I. Madero 10,000,000 10,000,000
Cantón-El Aguinal-Galicia 15,000,000 15,000,000
Tumbala-Xhanil 20,000,000 20,000,000
Niquivil-Pavencul 20,000,000 20,000,000
Topòn-Tapachulita 15,000,000 15,000,000
Mapastepec-Acacoyahua 10,000,000 10,000,000
Barra de San Simón-Mazatàn 8,000,000 8,000,000
Cash-San Miguel Tinajas 6,000,000 6,000,000
Playa  de Catazajà-Palenque 25,000,000 25,000,000
Venustianso Carranza-Puxcatàn 13,000,000 13,000,000
Nueva Esperanza-Chiñintie 10,000,000 10,000,000
Nuevo Limar-Usipa 10,000,000 10,000,000
El Contento-Sibaca-Guaquitepec 10,000,000 10,000,000
Cojtomil-Jetja-El Diamante 10,000,000 10,000,000
Miguel Alemán-Raya de Tabasco 20,000,000 20,000,000
Montecristo-Las Suizas 15,000,000 15,000,000
Valdivia (Mapastepec)-Palmarcito (Pijijiapan) 15,000,000 15,000,000
Acapetagua-El Arenal-Embarcadero-Rió Arriba 15,000,000 15,000,000
E.C. Cd. Cuauhtèmoc-Chihuahua-Ángel Albino Corzo 15,000,000 15,000,000
Ejido Francisco Mujica-Rancherìa la Campana 20,000,000 20,000,000
San Cristòbal-Saclamantòn-San Juan Chamula 15,000,000 15,000,000
Peje de Oro-El Pinar 8,000,000 8,000,000

10,000,000 10,000,000
Belizario Domínguez-Vicente Guerrero 20,000,000 20,000,000
San Juan del Río-San Caralampio 9,000,000 9,000,000
Belizario Dominguez-San José Ixtepec 13,000,000 13,000,000
Tila Chulum Juárez 20,000,000 20,000,000
Sabanilla-Moyos 20,000,000 20,000,000
Yajalón - Làzaro Càrdenas 5,000,000 5,000,000
Pueblo-Nuevo-Ponte Duro-El Manguito 15,000,000 15,000,000
Pueblo-Nuevo-Solistahuacán-Chapayal 15,000,000 15,000,000
Pijijiapàn-Tapaculita-Topon-Palo Blanco 2,000,000 2,000,000
San Pedro-Buenavista-Zaragoza 20,000,000 20,000,000
E.C. Pulpitullo-Tocob Leglemal 4,000,000 4,000,000
El Ambar-Nueva Libertad 17,500,000 17,500,000
Bochil-Ixvontic 20,000,000 20,000,000
Santa Catarina - Los Naranjos 20,000,000 20,000,000
San Pedro Pavochil-Crucero Corona 20,000,000 20,000,000

E.C. Amatenago del Valle-Comitán)-San José Cruz Quemada-La Merced



E.C. (Yajalòn Sabanilla)-Paraìso 20,000,000 20,000,000
Oxchuc-Plaza Yochib 20,000,000 20,000,000
Pte. Vehícular Tr. Cristóbal Colón-Bebedero 6,000,000 6,000,000
Mazatán-Barra de San José 16,000,000 16,000,000
Crucero Tonina-Crucero Montelibano 30,000,000 30,000,000
Simojovel-Sitalá 15,000,000 15,000,000
Chicomuselo - Rizo de Oro 10,000,000 10,000,000
Jaritas-Cd. Hidalgo 20,000,000 20,000,000
Chanal la Mendoza 30,000,000 30,000,000
El Jobito-Nueva Independencia 5,000,000 5,000,000
Desvìo Baja California-Baja California 5,000,000 5,000,000
Nueva Independencia-Josè Marìa Pino Suarez 5,000,000 5,000,000
Gastos asociados a inversión  2,500,000 2,500,000

CHIHUAHUA 42,500,000 40,000,000 554,000,000 556,500,000
Julimes - El Cuervo 20,000,000 20,000,000 0
Nonoava-Norogachi-Rocheachi-E.C. (Guachochi-Creel) 20,000,000 20,000,000 0
San Lorenzo-Santa Clara 50,000,000 50,000,000
Aboreachi-Yoquuivo-Polanco-Morelos 80,000,000 80,000,000

100,000,000 100,000,000
San Francisco de Borja-Nonoava 80,000,000 80,000,000
Julimes -Estaciòn Chilicote 40,000,000 40,000,000
Libramiento Sur de Cuauhtèmoc 120,000,000 120,000,000
Libramiento Norte-Sur Parral 40,000,000 40,000,000
Villa Lòpez -Salaices 10,000,000 10,000,000
Mesa del Huracàn-Juan Mata Ortiz 30,000,000 30,000,000
Villa Coronado-San Pedro 4,000,000 4,000,000
Gastos asociados a inversión 2,500,000 2,500,000

DURANGO 52,000,000 0 386,500,000 438,500,000
Los Herrera-Tamazula 20,000,000 40,000,000 60,000,000
Durango-Tepic 30,000,000 35,000,000 65,000,000
Puente San Juan del Río 0 5,000,000 5,000,000
Nazareno - Cuencamé 0 10,000,000 10,000,000
Villa Juárez -Lerdo 0 10,000,000 10,000,000
Navios-Regocijo 20,000,000 20,000,000
Inde-E.C. (El Palmito-La Zarca) 38,500,000 38,500,000
Compuertas San Fernando-Villa Juárez 42,000,000 42,000,000
San Bernardino de Milpillas -La Flor 25,000,000 25,000,000
Topia-La Cañada del Macho 25,000,000 25,000,000
La Ferrerìa-E.C. Durango-El Mezquital 9,000,000 9,000,000
Tepehuanes-San Juan del Negro 20,000,000 20,000,000
Los Altares-Otaez 20,000,000 20,000,000
Libramiento Sta. Marìa del Oro 11,000,000 11,000,000
Atotonilco-E.C. Guanacevi 14,000,000 14,000,000
Leòn Guzmàn-Juan e. Garcìa 5,000,000 5,000,000
Pino Gordo-E.C. Durango-Mazatlàn 37,000,000 37,000,000
Otinapa-Zaragoza 20,000,000 20,000,000
Gastos asociados a inversión 2,000,000 2,000,000

GUANAJUATO 900,000 0 73,000,000 73,900,000
Principes-Cabras 5,000,000 5,000,000
Mesa de San Agustìn-El Borrego 6,300,000 6,300,000
Lagunillas-Mezquite de Luna 2,000,000 2,000,000

0 23,000,000 23,000,000
San Miguel Actopan-San Ramòn 14,200,000 14,200,000
La Barranca-Candelas 5,000,000 5,000,000
Puente Vehicular S/Rìo Lerma "Pastor Ortìz" 13,500,000 13,500,000
Tarimoro-La Montada 4,000,000 4,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

GUERRERO 26,500,000 0 567,000,000 593,500,000
Rancho Nuevo de la Democracia-Jicayan del Tovar 10,000,000 10,000,000

38+ 000

presa)



Xalitla San Francisco Ozomatlán-Ahuetixtla 0 15,000,000 15,000,000
Juliantla-Tlamacazapa 0 10,000,000 10,000,000
San José Poliutla-San Miguel Tecomatlán 15,000,000 0 15,000,000
E.C. (Coyuca de Benítez - Tepetixtla) - Pueblo Viejo 0 11,000,000 11,000,000

0 15,000,000 15,000,000
San Luis San Pedro-Fresnos de Puerto Rico 20,000,000 20,000,000
Xochistlahuaca-Plan de Guadalupe 0 12,000,000 12,000,000
Santana Ayahualulco 18,000,000 18,000,000
Atzacoaloya-El Jaguey-Zizicazapa 5,000,000 5,000,000
San Nicolás-Tierra Colorada 0 7,000,000 7,000,000
Copalillo-Tlalcozotitlán 0 15,000,000 15,000,000
Libramiento Ometepec 0 8,000,000 8,000,000
Atoyac-Pie de la Cuesta /Tr. Atoyac-San Juan de las Flores) 10,000,000 10,000,000
Ramal de San Cristobal 20,000,000 20,000,000
Camino de la "Y" de Arcelia -Cuahulotitlàn-Colonia 15,000,000 15,000,000

20,000,000 20,000,000
Puente de San Bartolo (E.C. Estatal)-Santa Rosa Primera 6,000,000 6,000,000

7,000,000 7,000,000
Puerto de Gallo-Filo de Caballos 25,000,000 25,000,000
San Luis San Pedro-Rancho Nuevo-Ajuchitlàn (Origen en Ajichitlàn) 16,000,000 16,000,000
La Providencia-Santa Rosa 13,000,000 13,000,000
Tierra Colorada-El Terrero-El Tabacal 25,000,000 25,000,000
Tlapa-Marquelia 15,000,000 15,000,000
Providencia-Pueblos Santos 10,000,000 10,000,000
Santa Rosa-El Mameyal-Coyuca de Catalàn 15,000,000 15,000,000
La Uniòn-Cuahuayutla 15,000,000 15,000,000
Atzacoaloya-Hueyicantenago 20,000,000 20,000,000
Ocotito-Tlahuizapa-Coacoyulillo-Jaleca de Catalàn 16,000,000 16,000,000
Puente Vehicular en la Colonia Obrera, Chilpancingo 16,000,000 16,000,000
Puente Vehicular S/Carretera Chilpancingo-Mazatlàn 10,000,000 10,000,000
Petatlàn-San Josè de los Olivos 15,000,000 15,000,000
Santa Rosa-San Antonio-Durazno-El Porvenir 12,000,000 12,000,000
Los Bajitos, Cordòn Grande-Platanillo 15,000,000 15,000,000
Tecpan-El Balcòn 10,000,000 10,000,000
La Galera-Fresnos de Puerto Rico 15,000,000 15,000,000
Eduardo Neri-C.F. Mèxico-Acapulco 10,000,000 10,000,000
Metlatonoc-Tlacoachistlahuaca 80,000,000 80,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

HIDALGO 123,500,000 0 584,500,000 708,000,000
Actopan-Atotonilco (10+000 - 19+000) 50,000,000 0 50,000,000
La Estancia-Pacula 0 20,000,000 20,000,000

62,000,000 0 62,000,000
Tepemaxac-Amaxac-E.C. (San Felipe Orizatlàn-Huejutla) 0 30,000,000 30,000,000
Nicolás Flores-Cerritos 0 20,000,000 20,000,000
Huehuetla-San Lorenzo-Lim. Ixhuatlàn de Madero, Puebla 0 20,000,000 20,000,000
Agua Blanca, Hgo.-Zacualpan, Ver. 0 12,000,000 12,000,000
Libramiento Tizayuca 0 15,000,000 15,000,000
Maravillas-San Sebastián de Juárez, Segunda Etapa. 0 14,000,000 14,000,000
Libramiento de Tepantepec, tramo: Bocamiño - La Puerta 10,000,000 0 10,000,000
Progreso-El Tephe 20,000,000 20,000,000
Zacualtipan-Zoyatla, 2da Etapa 10,000,000 10,000,000

20,000,000 20,000,000
Juàrez Hidalgo, Tlahuiltepa, 2da Etapa, Tramo Tr. Acatitlàn-Iztlacoyotla 20,000,000 20,000,000
Huichapan-Tecozautla 20,000,000 20,000,000
Libramiento Tepatepec 10,000,000 10,000,000

25,000,000 25,000,000
E.C. Molango-Xochicuatlàn-Texcaco 20,000,000 20,000,000

25,000,000 25,000,000
C. F. Mèxico-Tampico, Acceso a Huejutla, 2da. Etapa 20,000,000 20,000,000
Distribuidor Vial Cubitos- La Paz E.C. F. Pachuca-Cd. Sahagun 20,000,000 20,000,000
Puente Vehicular "Colonial", S/Rìo Rosas 15,000,000 15,000,000

25,000,000 25,000,000

Cd. Altamirano - Zihuatanejo Entr. Teretaro Mpio. Coyuca de Catalán

Pablo Oriente

Blvd. De Acceso a la Universidad Politècnica E. C. F. Mèxico-Tuxpan, 2da. Etapa

Distribuidor Vial Panoràmico Entr. Antigua C.E. La Paz-Blvd. Everardo Màrquez

Puente La Montaña, de las Comunidades de la Montaña y El Tamarindo

Huatepango

Paso a Desnivel de la C.E. Pachuca-Tulancingo E. C. Pachuca Real del Monte, 2da Etapa

Universidad Politècnica) 



Huapalcalco-El Acocul-Estaciòn de Apulco 30,000,000 30,000,000
C.A. Aserradero-San Gabriel-Tepozan 35,000,000 35,000,000
Tecamatl-Teocalco 30,000,000 30,000,000
Dañhu-E.C. Llano Largo-Polotitlàn 17,000,000 17,000,000
Santiago tulantepec-Ventopica-Cuatepec 13,000,000 13,000,000
Atitalaquia-Apaxco (Lim. Edos. Hidalgo/Mèxico) 15,000,000 15,000,000
Tlahuelipan-Atitalaquia 15,000,000 15,000,000
Paso por Acaxochitlàn 8,500,000 8,500,000
Apan-La Uniòn 15,000,000 15,000,000
Distribuidor Vial Tepeji del Rìo 25,000,000 25,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

JALISCO 11,500,000 0 160,700,000 172,200,000
El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuexco 10,000,000 12,000,000 22,000,000
Talpa-Llano Grande-Tomatlán 31,200,000 31,200,000
El Tule-Presa Cajón de Peñas 9,500,000 9,500,000
Zapotitlán- Comala 15,000,000 15,000,000
Villa Purificación Chamela 15,000,000 15,000,000
El Salvador-Presa de Santa Rosa 12,000,000 12,000,000
Puerto Vallarta-Tuhito 200 Norte 10,000,000 10,000,000
Los Tazumbos, Jilotlàn-Crucero de la Ruana 3,000,000 3,000,000
Elaboraciòn de Proyecto de Villa Corona-Autlàn 10,000,000 10,000,000
Buen Paìs-Tonilita-Tonila 10,000,000 10,000,000
Puente Zipoco y la Carrasca 10,000,000 10,000,000
Cabecera Municipal de Zapotiltic 8,000,000 8,000,000
Acceso a la Higuera, Municipio de Tuxpan 5,000,000 5,000,000
Ixtlahuacan de los Membrillos-Atequiza 10,000,000 10,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

MÉXICO 15,900,000 15,000,000 227,800,000 228,700,000
El Quelite-Pueblo Nuevo-E.C. (Villa Victoria-El Oro) 5,000,000 5,000,000 0
San Juan de las Tablas-Los Dolores (Arcos del Sitio) 10,000,000 10,000,000 0
Concepción-La Venta-Tepetates 5,000,000 5,000,000

10,000,000 10,000,000
San Martín-Palmar de Guadalupe-Pachuquilla-El Zapote-Agua Dulce-Lím. Mpal. Zumpahuacan 0 8,000,000 8,000,000
Guadalupe Chico-La Mesa E. C. Villa Victoria elOro 5,000,000 5,000,000

5,000,000 5,000,000
10,000,000 10,000,000

5,000,000 5,000,000
Emiliano Zapata San Marcos Nepantla 7,500,000 7,500,000

8,000,000 8,000,000
San Juan Teacalco-San Bartolomè Actopan 5,000,000 5,000,000
Chapa de Mota-Doxchicho-Jilotepec-Chapa de Mota 5,800,000 5,800,000

10,000,000 10,000,000
15,000,000 15,000,000

Camino acceso a Santo Domingo Aztacameca (Amp. A 4 carriles) 10,000,000 10,000,000
Libramiento Sur de Coyotepec 18,000,000 18,000,000
Santa Bàrbara-Los Piñones- Potrero Arriba 10,000,000 10,000,000
Tultenago-El Mogote E.C. autopista Atlacomulco-Maravatìo 8,000,000 8,000,000
San Francisco del Rìo-San Cristobal de los Baños-Jalpa 12,000,000 12,000,000
Acambay-San Mateo el Viejo 10,000,000 10,000,000
San Martìn Ahuatepec-Hda. Cuatenco 7,000,000 7,000,000
La Estaciòn-La Fàbrica-La Concepciòn-San Felipe de Jesùs 15,000,000 15,000,000
San Lorenzo-Talcotepec 10,000,000 10,000,000
Blvd. Chiautla 13,000,000 13,000,000
Texcaltitlàn-Sultepec-Huyatenco 10,000,000 10,000,000
Col. Âlvaro Obregòn Barranca Grande 5,500,000 5,500,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

MICHOACAN 53,000,000 0 271,200,000 324,200,000
Churumuco-Cuatro Caminos (0+000-32+300) 32,500,000 32,500,000
Acuitzio-Las Canoas 6,000,000 6,000,000
Terecuato-Ucares 3,000,000 3,000,000

La Huerta - La Cuadrilla - San Francisco Solís - San Vicente Solis Temazcalcingo

E.C. San Felipe del Progreso-La Cienega-Dios Padre Ejido San Miguel Agua Bendita

Francisco Chalchihuapan (Reconst.)

La Tinaja-Arroyo Zarco-Quince Letras-E. K. 28.4 (Toluca-Amanalco de Becerra)
Tr.Km. 2+000 al km. 4+000

Ahuatenco-Col. Campesina, San Antonio del Progreso (Pavimentaciòn)

Santiago Casandeje-San Miguel Tenochtitlàn E. K. 5.5 (Atlacomulco-El Oro) 



Tepehuaje-Las Guacamayas 10,000,000 10,000,000
Peribán-Los Reyes 13,000,000 13,000,000
Purépero-Caurio de Guadalupe 15,000,000 15,000,000
Tinguindin-Los Reyes 20,000,000 20,000,000
Villamar-Cotija 5,000,000 5,000,000
Puente José Sixto-Tetecala 8,000,000 8,000,000
Puerta de Rayo-Las Gallinas-Los Puentes 5,000,000 5,000,000
El Paraíso-San Juanico 2,500,000 2,500,000
El Oro-Tepetongo, Mich. 15,000,000 15,000,000
Tepehuaje-Alzangarro 4,200,000 4,200,000
Circuito Turìstico Lago de Zirahuen 15,000,000 15,000,000
Carmino Tierras Blancas-Santa Marìa 11,000,000 11,000,000
San Isidro-Cuamacuaro 10,000,000 10,000,000
Paso de la Virgen-El Olivo 20,000,000 20,000,000
Patamba-La Cantera 14,500,000 14,500,000
Pomaro-Maruata 8,000,000 8,000,000
Villa Victoria-Tehuantepec 10,000,000 10,000,000
Cotija-Gallineros 25,000,000 25,000,000
Boca de Apiza-Laticla (Eje Costero Colima-Michoacàn-Guerrero) 23,000,000 23,000,000
El Paraíso-La Esperanza 12,000,000 12,000,000
Aguililla-Colcoman 15,000,000 15,000,000
Los Olivos-Tumbiscatio 10,000,000 10,000,000
Tumbiscatio-Los Chivos-Las Cruces 10,000,000 10,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

MORELOS 800,000 0 131,900,000 132,700,000
Tlayacapan-Totolapan 7,800,000 7,800,000
Huautla-Santiopan 6,500,000 6,500,000
Col. Loma Linda Tetlama 4,300,000 4,300,000
Paso a Desnivel Galeana 16,000,000 16,000,000
Cruz de Lima-Yecapixtla 10,000,000 10,000,000
Valle de Vázquez-Chilamacatlán 9,100,000 9,100,000
Acceso aTetela del Volcán 8,000,000 8,000,000
Tetecala-Contlalco 5,000,000 5,000,000
Otilio Montaño-Santa Rosa 30-Chinconcuac 16,000,000 16,000,000
Tlaquiltenango-Tlaltizapan 6,700,000 6,700,000
Tlaquiltenango-Jojutla 5,600,000 5,600,000
Par Vial Oaxtepec 12,000,000 12,000,000
Fierro del Toro-El Capulín-Jalatlaco 5,000,000 5,000,000
Ramal Ejido Lomas de Chapultepec 10,000,000 10,000,000
Tlayca-Los Estanques 4,100,000 4,100,000
La Nopalera-Santa Ùrsula 5,800,000 5,800,000
Gastos asociados a inversión 800,000 800,000

NAYARIT 51,500,000 0 214,700,000 266,200,000
San Pedro Ixcatán-Jesús María (64+900-101+900) 50,000,000 50,000,000
Valle de Banderas-Bucerías 20,000,000 20,000,000
E. C. (Tepic-Aguascalientes)-La Yesca 15,000,000 15,000,000
Novillero-Santiago Ixcuintla 6,000,000 6,000,000
E.C.I.16- Toro Mocho 15,000,000 15,000,000
Jomulco-Los Ahuajes 18,700,000 18,700,000
Carrillo-Puerto Zapotán 10,000,000 10,000,000
Santa Cruz Papalares 20,000,000 20,000,000
Campos los Limones 20,000,000 20,000,000
Francisco I. Madero-Pochotitán 3era Etapakm. 3 +800-Km.15+343 20,000,000 20,000,000
Las Varas-San Blas 40,000,000 40,000,000
San Fernando-Santiago-Pochotitán-Aguapan 15,000,000 15,000,000
Novillero-Palmar de Cuahutla 15,000,000 15,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

NUEVO LEÓN 31,000,000 0 178,000,000 209,000,000
E.C. (Doctor Arroyo-La Poza)-Lím. De Edos. N.L./Tamps. 19,000,000 20,000,000 39,000,000
Cadereyta-San Mateo 8,000,000 8,000,000



Ejido San Isidro-Lim. De Edos. NL/ tamps. 20,000,000 20,000,000
China-Mendez 15,000,000 15,000,000
El Charquillo-San Ramón Martínez 15,000,000 15,000,000
Iturbide-Santa Rosa 5,000,000 5,000,000
Los Herrera-E.C. (Monterrey-Reynosa) 10,000,000 20,000,000 30,000,000
Joya de Bocaccely-Límite de Edos. N. L./Tamps. 10,000,000 10,000,000
Zaragoza-Tepozanes-El Refugio 25,000,000 25,000,000
Dicieiocho de Marzo-Ciènegas del Toro 15,000,000 15,000,000
El Goche-Emilio Caranza 10,000,000 10,000,000
El Vapor-Tierras 15,000,000 15,000,000
Gastos asociados a inversión 2,000,000 2,000,000

OAXACA 155,000,000 0 785,200,000 940,200,000
20,000,000 20,000,000

Cd. Ixtepec-Santiago Laollaga-Guerrero de Humbolt 25,000,000 25,000,000
Boca del Perro-San Juan Teita 20,000,000 20,000,000

20,000,000 20,000,000
20,000,000 20,000,000

Nochistlán-San Miguel Piedras 20,000,000 20,000,000
55,000,000 55,000,000

Tezoatlán de Segura y Luna-San Juan Diquiyu 10,000,000 10,000,000
San Miguel el Grande-Tlaxiaco 30,000,000 30,000,000

35,000,000 35,000,000
30,000,000 30,000,000

Santiago Tamazola-Santa Cruz de Bravo 25,000,000 25,000,000
San Pedro Chayuco-Unión de los Angeles 25,000,000 25,000,000
La Luz-Tataltepec de Valdés 30,000,000 30,000,000
Ojite-Cuahtémoc-Santa Cruz Itundujia 35,000,000 35,000,000
Cazadero-Cerro Iguana 8,500,000 8,500,000
Lachixova-Hondura Lucero 8,000,000 8,000,000
Acceso Loma Bonita- Entr. Con Tlacojalpan Tr. Km 0+000 - 15+000 10,000,000 10,000,000

25,000,000 25,000,000
20,000,000 20,000,000

Amate Colorado-Zaragoza Itundujia 25,000,000 25,000,000
San Pablo Tijaltepec-Santa Catarina Ticua 10,000,000 10,000,000

25,000,000 25,000,000
Miahuatlàn-San Carlos Yautepec 25,000,000 25,000,000

20,000,000 20,000,000
Km. 14+655 E.C. (Tuxtepec-Palomares)-La Reforma- Ayotzintepec 6,100,000 6,100,000

25,000,000 25,000,000
Juquila- San Miguel Panixtlahuaca 10,800,000 10,800,000
Santa Catarina Juquila- san Marcos Zacatepec- Rìo Grande 8,500,000 8,500,000
La Venta- San Miguel Chimalapa 3,300,000 3,300,000

30,000,000 30,000,000
Chimalapa- La Libertad 12,000,000 12,000,000
E.C. Tehuantepec-Juchitàn-Àlvaro Obregòn 10,000,000 10,000,000
San Pedro Huilotepec-San Mateo del Mar 10,000,000 10,000,000
Estudios y Proyectos del Libramiento sur De Oaxaca 20,000,000 20,000,000

35,000,000 35,000,000
25,000,000 25,000,000

Putla-San Juan Lagunas-La Palizada-El Amate 10,000,000 10,000,000
Asunciòn atoyaquillo-Putla de Guerrero 20,000,000 20,000,000
Zaachila-CBTA 78-San Miguel Peras 15,000,000 15,000,000
San Juan Mixtepec-Tejocotes-Santiago Juxtlahuaca 35,000,000 35,000,000
Reforma-Nejapa 34,000,000 34,000,000
E.C. Los Llanos de Amuzgos- Santa Marìa- El Rincòn 20,000,000 20,000,000
Atoyaquillo-La Victoria 20,000,000 20,000,000
Puente S/Rìo Coicoyàn (Guadalupe La Libertad- Tlalixtaquilla, Gro.) 9,000,000 9,000,000
Cuatunaco-Pochutla-E. C. Pochutla- Huatulco 5,000,000 5,000,000
Gastos asociados a inversión 0

PUEBLA 56,900,000 0 238,600,000 295,500,000
Huitlapan-Cuatro Caminos 35,000,000 35,000,000

Santa María Alotepec

Sta. Ma. Ayu (Oax.) - Ahuehuetitlan - Magdalena Tetaltepec- Chila (Pue). 
Osorio-San Juan Ixcaquistla)

tepinapa Ejidal-Santa Marìa Lovani

Asunciòn Lachixila)

Edo. De Veracruz

Miahuatlàn-San Pablo Cuatlàn- San Jeròniimo Cuatlàn- Piedra Larga- La Palma

Tezoatlán de Segura y Luna-Santos Reyes-Tepejillo-Juan Mixtepec-San Martín Itunyoso

Km.65+000 E,C. (Huahuapan de León Tehuacán) Chazumba-San Miguel Ixtapa
Quioquitán

Tlapa-Guerrero-Huajuapan de Leòn-Oaxaca Vìa Luz de Juàrez-Calihuala

Km. 222+600 E.C. (Coatzacoalcos-Salina Cruz)-El Mezquite- Santa Marìa Chimalapa

San Pedro Topiltepec-Magdalena Yodocono-San Pedro Tidaa-San Juan Diuxi
Miguel Ixtapan



Libramiento Chiahutla de Tapia (Estudio) 3,000,000 3,000,000
Tonahuiztla .E.C Principal-Segunda Etapa 4,000,000 4,000,000
Ramal a Tejalpa 7,000,000 7,000,000
Izucar de Matamoros San Juan Epatlan (2da.Etapa) 5,500,000 5,500,000
Ramal a Hermenegildo Galeana-Rancho Nuevo 10,000,000 10,000,000
Arco Norte de la Zona Metropolitana de la Cd. De México -4,000,000 -4,000,000
San Jeronimo-Xayacatlán-Gabino Barreda 12,500,000 12,500,000
Xicotlán -Chila de la Sal 11,000,000 11,000,000
Puente Vehícular Sobre Río Tizac-Gabino Barreda 4,000,000 4,000,000
Xochitepec-Mitepec 7,000,000 7,000,000
Buena Vista Chinantla 5,000,000 5,000,000
Salitrillo-Ibarra Ramos ( Carretera Panamericana, 2da.Etapa)) 8,000,000 8,000,000
Ahuatempan-Acatlán 37,000,000 37,000,000

600,000 600,000
Ayoxuztla de Zapata-Coetzala (2da.Etapa) 18,000,000 18,000,000
Tulancingo-San Miguel-Tlalpexi-Xixingo de Reyes (2da.Etapa) 17,000,000 17,000,000

8,000,000 8,000,000
Olomatlán-Yetla-El Progreso 10,000,000 10,000,000
Libramiento de Atlixco 14,000,000 14,000,000
Chichiquila-Yalotepec 10,000,000 10,000,000
Guadalupe Vicitoria-Maravillas-González Ortega 10,000,000 10,000,000
Guadalupe Sarabia-La Garita 8,000,000 8,000,000
La Cumbre-Acocomotla 8,000,000 8,000,000
Alta Luz-El Triunfo 5,000,000 5,000,000
Guadalupe Victoria-Cuauhtémoc 5,000,000 5,000,000
Esperanza-San José Cuayachapa 5,000,000 5,000,000
Avalos-Llano Grande-Tlachichuca 5,000,000 5,000,000
Palmarito-Guadalupe Enrriquez 5,000,000 5,000,000

21,000,000 0 21,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

QUERETARO 30,900,000 30,000,000 137,000,000 137,900,000
E. C.(Toliman-Peña Miller)-San Miguel Palmas 18,000,000 18,000,000
Tolimán-Mesa de Chagoya 9,000,000 9,000,000
Tolimàn-Bomintza 5,000,000 5,000,000
El Llano-San Pedro Escanela 12,000,000 12,000,000
El Colon Fuenteño 33,000,000 33,000,000
E.C.Peña Miller-San Miguel Palmas-La Ordeña 7,000,000 7,000,000
Jalpan-Sabino Chico 5,000,000 5,000,000
Landa de Matamoros - Pacula 30,000,000 30,000,000 0
Camargo-Rió Blanco 15,000,000 15,000,000
Maconi-Piñones 30,000,000 30,000,000
Obejas-Apartadero 3,000,000 3,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

QUINTANA ROO 20,900,000 0 147,000,000 167,900,000
Leona Vicario - Central Vallarta - Puerto Morelos 45,000,000 45,000,000
Caobas - Arroyo Negro 20,000,000 20,000,000 40,000,000

10,000,000 10,000,000
10,000,000 10,000,000

La Pimientita-Gabilanes 15,000,000 15,000,000
15,000,000 15,000,000

Ucum-La Unión Primera Etapa 20,000,000 20,000,000
Ramal a Pimientitas 12,000,000 12,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

SAN LUIS POTOSI 11,500,000 0 173,300,000 184,800,000
Aquismon-El Saucito 42,000,000 42,000,000
Puente Arquillo de Santa María del Río 18,400,000 18,400,000
Aguazarra-San Francisco 18,400,000 18,400,000
Charcas-Libramiento 13,000,000 13,000,000
 Xilitla - Plan de Juárez - El Sabino - Tlaletla 10,000,000 10,000,000
Ampliaciòn Puente Vehìcular Veastegui-Rìo Verde 15,000,000 15,000,000

Lagunillas de Rayon-San José los Laureles-San José Chietla-Zompahuacan-Cuayuca

 E.C. km. 3+500 (Cuacnopalan - Santa Catarina Los Reyes) - Bellavista 

E.C.F. Reforma-Puerto Juarez-Miguel Hidalgo-Caanlumil-maya-Balam-Kuchumatan
Oton P. Blanco

Elaboración de Proyecto 2da. Etapa Santa Cruz el Organal-Puente Márquez

E.C.F. ( Chetuma-Escarcega) San José de la Montaña-Tomas Garrido-Dos Aguadas)



Blvd. Universidad ( Rió Verde-Sanciro de Acosta) 6,000,000 6,000,000
Blvd. Guadalcazar 6,000,000 6,000,000
Camino Alaquines-San José del Corito 16,000,000 16,000,000
Puente "El Detalle" (Cd. Valles) 3,500,000 3,500,000
Xantol-Las Huertas (Cd. Valles) 15,000,000 15,000,000

20,000,000 20,000,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

SINALOA 132,500,000 0 259,100,000 391,600,000
Badiraguato-Santiago de los Caballeros 50,000,000 50,000,000
Tepuche-San Antonio-Encino Gordo 50,000,000 50,000,000
Puente Jalpa San Antonio Km. 30+0000 10,000,000 10,000,000
Ocoroni-San Blas 20,000,000 20,000,000
El Dorado-El Salado 50,000,000 50,000,000
Quila-Valle Escondido 12,000,000 12,000,000
El Dorado-El Manguito 10,000,000 10,000,000
Carretera Internacional No. 15 El Oso 15,000,000 15,000,000
Carretera Autopista Mazatlán Culiacán-Higuera de Abuya 10,000,000 10,000,000
Carretera Internacional Méx 15-Chiqueritos 3,900,000 3,900,000
Carretera Internacional Méx 15-Obispo 3,200,000 3,200,000
Sinaloa de Leyba-Bacurato 20,000,000 20,000,000
Estación Naranjo-Playa segunda 20,000,000 20,000,000
E.C. México 15-Cosala 30,000,000 30,000,000
Ahome -El Porvenir-Zapotitlan 20,000,000 20,000,000
Macapule-El Colorado 20,000,000 20,000,000
Calle 100 E:C. Las Glorias a Calle 11 20,000,000 20,000,000
Distribuidor Víal Culiacancito 25,000,000 25,000,000
Gastos asociados a inversión 2,500,000 2,500,000

SONORA 137,500,000 0 310,000,000 447,500,000
Puerto Libertad-El Desemboque 35,000,000 35,000,000
San Miguel de Horcasitas Entr. Hermosillo -Ures 25,000,000 25,000,000
Soyopa-Entronque Hermosillo-Sahuaripa 25,000,000 25,000,000
Soyopa-Entronque Hermosillo-Yécora 25,000,000 25,000,000
El Crucero (Huasabas) Villa Hidalgo 25,000,000 25,000,000
Pueblo de Alamos-Nacori Grande 10,000,000 10,000,000
Tepache-San Pedro de la Cueva 20,000,000 20,000,000
Vialidad Yaqui-Mayo 115,000,000 115,000,000
La Pera-La Valdeza-Bacoachi 25,000,000 25,000,000
Saric-El Sasabe 25,000,000 25,000,000
Nogales-Santa Cruz 25,000,000 25,000,000
Carretera a La Misa (Guaymas) 20,000,000 20,000,000
Etchojoa-Huatabampo 15,000,000 15,000,000

30,000,000 30,000,000
Ures_Rayón 25,000,000 25,000,000
Gastos asociados a inversión 2,500,000 2,500,000

TABASCO 900,000 0 102,000,000 102,900,000
Boca del Río Chico-Boda de San Antonio 25,000,000 25,000,000
Camino E.W.O.-Apatzingan 0 23,000,000 23,000,000
Tapijulapa-Oxolotlán 16,000,000 16,000,000
Chimalapa 1ra-Chimalapa 2da 11,000,000 11,000,000
Cd. Pemex -Monte Grande 27,000,000 27,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

TAMAULIPAS 12,500,000 0 433,600,000 446,100,000
Aldama-El Higueron 10,000,000 10,000,000
Tula-Santa Ana de Nahola 16,000,000 16,000,000
Arramberri-Villa Hidalgo 50,000,000 50,000,000
Burgos-Linares 50,000,000 50,000,000
Victoria-Villa de Casas 35,000,000 35,000,000
Vista Hermosa-El Costeño 87,600,000 87,600,000
Miquihuana San José del Llano 25,000,000 25,000,000

Chalchicuautla)

Ruta Corta Chihuahua-Guaymas Ortiz-La Misa-E.C.(Hermosillo Chichuahua)



Soto La Marina-La Pesca 170,000,000 170,000,000
Gastos asociados a inversión 2,500,000 2,500,000

TLAXCALA 9,900,000 0 99,200,000 109,100,000
Atzayanca(Tlaxcala)-Libres(Puebla) 9,000,000 9,000,000
Colonia  Aurora , Tlax. Papalotla de Xicoténcatl, Pue. 50,000,000 50,000,000
Santa Cruz Pocitos-La Soledad-El Carmen 20,000,000 20,000,000
Cuapliaxtla (Tlax.)-Rafael Lara Grajales 5,200,000 5,200,000
Distribuidor Ocotoxco 15,000,000 15,000,000
Xaltocan-E.C.(Apizaco-Muñoz) 7,000,000 7,000,000
Puente a Desnivel Papalotla-San Cosme ( Estudios y Proyectos) 1,000,000 1,000,000
San Marcos-Contla-, Mpío Panalotla (Estudios y Poyectos) 1,000,000 1,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

VERACRUZ 30,900,000 0 447,500,000 478,400,000
Huatusco-Elotepec-Tr. Congregaciónsan Diego Elotepec, Lim. Edo. Puebla. 0 30,000,000 30,000,000
Tlamatoca-Acapulapa 10,000,000 10,000,000
Antonio Plaza-Encanto 10,000,000 10,000,000
Hipolito Landero-La Virgen 20,000,000 20,000,000
La Chinatla-Poblado II 40,000,000 40,000,000
Otapa 5 de Mayo 20,000,000 20,000,000
Camino Costero Huasteco 0 50,000,000 50,000,000
Brecha a la Huasteca (Camino Viejo a la Huasteca) 10,000,000 10,000,000
 Pueblito - Ursulo Galván 20,000,000 20,000,000
Juan Rodriguez Clara-E.C. (Autopista la Tinaja) 50,000,000 50,000,000
Coapan-La Breña 20,000,000 20,000,000
Omealca-Matatenatito-Tierra Blanca 40,000,000 40,000,000
El Postre-Rincon de Poxtla 8,000,000 8,000,000
Puente Xotla-Paso Limón 8,000,000 8,000,000
Chontla-Mata de Otates 15,000,000 15,000,000
Soyata-Juan Jacob Torres 15,000,000 15,000,000
Tlapan el Laurel 14,000,000 14,000,000
San Isidro-Peña Blanca 20,000,000 20,000,000
Jaltipa-Lomas de Tacamichapan 20,000,000 20,000,000
Tatahutapan-Benigno Mendoza 23,000,000 23,000,000

34,500,000 34,500,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

YUCATÁN 900,000 0 223,000,000 223,900,000
Calkini-Uxmal 0 15,000,000 15,000,000
Conkal-Chiubchulub 50,000,000 50,000,000
Muna-Peto 20,000,000 20,000,000
Uayma-Valladolid 30,000,000 30,000,000
Izamal-Temax 30,000,000 30,000,000
Nablam-Hunuku 30,000,000 30,000,000
Chunchucmil-San Mateo 0 8,000,000 8,000,000
Chaat Pat-Chunztzalam 10,000,000 10,000,000
Peto Valladolid 30,000,000 30,000,000
Gastos asociados a inversión 900,000 900,000

ZACATECAS 23,000,000 0 39,700,000 62,700,000
8,000,000 8,000,000

Entr. Huejucar-Monte Escobedo-San Luis 5,000,000 5,000,000
Laguna Grande la Masita 5,000,000 5,000,000
El Tule- Santa Elena 10,000,000 10,000,000
Boca de Río Chico-Rincon de la Florida, Entr. Fresnillo Vlaparaiso 3,700,000 3,700,000
Morfin Chávez-Entr. Fresnillo-Estación San José 7,000,000 7,000,000
Parque Industrial Ojocaliente-E.C. vía del Ferrocarril 9,000,000 9,000,000
Valparaiso-Trojes-San Mateo 7,000,000 7,000,000
 Valparaiso-San Martín-Santa Ana de Arriba 6,500,000 6,500,000
Gastos asociados a inversión 1,500,000 1,500,000

CENTRALIZADO 21,500,000 675,000,000 696,500,000

Huejuquilla-San Juan Capistrano Límite de Estados Zac./Nay. (175+500-204+500)

Chalcaltianguis-Carlos a Carrillo



GASTO NETO TOTAL 1,200,000,000 85,000,000 9,197,400,000 10,312,400,000

21. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA, PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y OTROS
C. CONSERVACIÒN Y MANTENIMIENTO (pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones supuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 87,900,000 82,300,000 170,200,000
BAJA CALIFORNIA 198,700,000 101,500,000 300,200,000
BAJA CALIFORNIA SUR 180,600,000 130,400,000 311,000,000
CAMPECHE 139,700,000 70,300,000 210,000,000
COAHUILA 257,800,000 45,200,000 303,000,000
COLIMA 94,800,000 69,300,000 164,100,000
CHIAPAS 358,100,000 80,100,000 438,200,000
CHIHUAHUA 302,400,000 24,800,000 327,200,000
DURANGO 326,300,000 24,400,000 350,700,000
GUANAJUATO 214,000,000 168,700,000 382,700,000
GUERRERO 237,100,000 74,800,000 311,900,000
HIDALGO 193,900,000 34,800,000 228,700,000
JALISCO 308,300,000 129,200,000 437,500,000
MÉXICO 237,100,000 63,800,000 300,900,000
MICHOACAN 395,600,000 123,300,000 518,900,000
MORELOS 107,200,000 106,100,000 213,300,000
NAYARIT 127,900,000 85,600,000 213,500,000
NUEVO LEÓN 301,300,000 39,900,000 341,200,000
OAXACA 345,000,000 65,200,000 410,200,000
PUEBLA 213,400,000 213,400,000
QUERETARO 120,100,000 3,000,000 123,100,000
QUINTANA ROO 98,800,000 85,400,000 184,200,000
SAN LUIS POTOSI 285,200,000 214,200,000 499,400,000
SINALOA 147,600,000 171,600,000 319,200,000
SONORA 200,000,000 161,200,000 361,200,000
TABASCO 127,400,000 137,800,000 265,200,000
TAMAULIPAS 343,400,000 15,200,000 358,600,000
TLAXCALA 115,800,000 72,700,000 188,500,000
VERACRUZ 376,900,000 178,800,000 555,700,000
YUCATÁN 147,900,000 101,200,000 249,100,000
ZACATECAS 229,700,000 30,700,000 199,000,000
CENTRALIZADO 180,100,000 449,800,000 629,900,000
GASTO NETO TOTAL 0 7,000,000,000 30,700,000 3,110,600,000 10,079,900,000

21. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA, PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y OTROS
D. PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones supuesto Aprobado
AGUASCALIENTES 9,600,000 5,400,000 15,000,000
BAJA CALIFORNIA 8,500,000 3,500,000 12,000,000
BAJA CALIFORNIA SUR 8,600,000 6,400,000 15,000,000
CAMPECHE 14,600,000 5,400,000 20,000,000
COAHUILA 16,000,000 13,000,000 29,000,000
COLIMA 12,000,000 3,000,000 15,000,000
CHIAPAS 48,000,000 22,000,000 70,000,000
CHIHUAHUA 24,000,000 13,000,000 37,000,000
DURANGO 18,000,000 10,000,000 28,000,000
GUANAJUATO 13,000,000 8,000,000 21,000,000
GUERRERO 34,000,000 21,000,000 55,000,000
HIDALGO 30,000,000 20,000,000 50,000,000
JALISCO 19,000,000 8,000,000 27,000,000
MÉXICO 22,000,000 0 22,000,000
MICHOACAN 23,600,000 15,000,000 38,600,000
MORELOS 7,000,000 5,000,000 12,000,000
NAYARIT 15,000,000 2,000,000 17,000,000
NUEVO LEÓN 18,000,000 8,000,000 26,000,000
OAXACA 57,000,000 25,000,000 82,000,000

Nota: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán realizar las adecuaciones presupuestarias que solicten las 



PUEBLA 50,000,000 20,000,000 70,000,000
QUERETARO 15,000,000 3,000,000 18,000,000
QUINTANA ROO 17,600,000 6,400,000 24,000,000
SAN LUIS POTOSI 29,000,000 18,000,000 47,000,000
SINALOA 16,000,000 6,000,000 22,000,000
SONORA 18,000,000 11,000,000 29,000,000
TABASCO 18,000,000 15,000,000 33,000,000
TAMAULIPAS 20,000,000 22,000,000 42,000,000
TLAXCALA 14,500,000 5,500,000 20,000,000
VERACRUZ 40,000,000 17,000,000 57,000,000
YUCATÁN 24,000,000 14,000,000 38,000,000
ZACATECAS 20,000,000 5,000,000 25,000,000
CENTRALIZADO 170,000,000 170,000,000
GASTO NETO TOTAL 0 850,000,000 0 336,600,000 1,186,600,000

21. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA, PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y OTROS
E. FERROVIARIO (pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones supuesto Aprobado
AGUASCALIENTES 0
BAJA CALIFORNIA 150,000,000 0 203,000,000 353,000,000
Portuario

API Ensenada adquisiciòn de reserva territorial (El Sauzal) Y Dragado de Construcciòn 203,000,000 203,000,000
Ferroviario
   Programa Bahìa Colonet 150,000,000 150,000,000
BAJA CALIFORNIA SUR 0
CAMPECHE 0
COAHUILA 0
COLIMA 0 0 403,700,000 403,700,000
Portuario

Manzanillo, Laguna de Cuyutlàn 323,700,000 323,700,000
Ferroviario

Libramiento ferroviario de Manzanillo 80,000,000 80,000,000
CHIAPAS 0 0 100,000,000 100,000,000
Aeroportuario
   Ampliaciòn del Aeropuerto de Palenque 100,000,000 100,000,000
CHIHUAHUA 0 0 180,000,000 180,000,000
Aeroportuario
Creel, Bocoyna, Chihuahua 100,000,000 100,000,000
Ferroviario

Libramiento ferroviario de Cd. Juàrez 80,000,000 80,000,000
DURANGO 0
GUANAJUATO 0
GUERRERO 0
HIDALGO 0
JALISCO 0
MÉXICO 0 0 1,000,000,000 1,000,000,000
Aeroportuario
   Ampliaciòn del Aeropuerto de Toluca 1,000,000,000 1,000,000,000
MICHOACAN 0
MORELOS 0
NAYARIT 0
NUEVO LEÓN 0
OAXACA 0
PUEBLA 0
QUERETARO 0
QUINTANA ROO 0
SAN LUIS POTOSI 0
SINALOA 0 0 230,000,000 230,000,000
Portuario

API Mazatlàn Alineaciòn de Muelles 100,000,000 100,000,000
Modernizaciòn del Puerto de Topolobampo 50,000,000 50,000,000

Ferroviario
Libramiento ferroviario de Culiacàn 80,000,000 80,000,000



SONORA 0 0 150,000,000 150,000,000
Portuario

API Guaymas rehabilitaciòn de jmuelle, terminal de cruceros, dragado 150,000,000 150,000,000
TABASCO 0
TAMAULIPAS 0 0 100,000,000 100,000,000
Aeroportuario
   Aeropuerto de la pesca (ejec. De obra 1ra. Etapa) 100,000,000 100,000,000
TLAXCALA 0
VERACRUZ 0 0 710,000,000 710,000,000
Portuario

API Veracruz Obras de ampliaciòn del Puerto 350,000,000 350,000,000
API Tuxpan Libramiento de acceso definitivo al Puerto 160,000,000 160,000,000
API Cotazacoalcos Desarrollo del Puerto 200,000,000 200,000,000

YUCATÁN 0
ZACATECAS 0
CENTRALIZADO 1,726,000,000 0 972,500,000 2,698,500,000
Portuario
   Dragado y obras complementarias (Ver., Tab., Tamps., Yuc., Q. Roo, Son. Sin. y Oax.) 287,000,000 287,000,000
   Construcciòn y ampliaciòn de la infraestructura marìtimo portuaria 498,800,000 498,800,000
   Mantenimiento y mejoramiento de la informaciòn marìtimo portuaria 253,800,000 253,800,000
   Rehabilitaciòn de la infraestructura marìtima 13,700,000 13,700,000
   Infraestructura Marìtimo Portuaria 13,900,000 13,900,000
   Programa de Capitanìas de puerto para REMAFE 18,900,000 18,900,000
   Programa de modern. Admva de Cap. de Puerto y señalam. marìtimo 57,000,000 57,000,000
   Modernizaciòn de la flota de barcos balizadores 70,000,000 70,000,000
   Otros programas 2,600,000 2,600,000
Aeroportuario

Proyectos Aeropuertos SCT 200,000,000 200,000,000
   Rehab. De pistas, Plataformas y Rodaje, Drenaje, Const. De Nvos. Rodajes e inst. elect. 325,000,000 325,000,000
   Remodelaciones y prog. De adq. De autotransp. Fed. y Aeronautica Civil 148,500,000 148,500,000
   Conversiòn de aeropuertos Internacionales DGAC 49,000,000 49,000,000
Telecomunicaciones
  COFETEL 100,000,000 100,000,000
Ferroviario
   Programa de convivencia Urbano-Ferrea 100,000,000 100,000,000
   Programa de Seguridad ferroviaria 346,000,000 150,000,000 496,000,000
   Confinamiento del corredor Orizaba-Rìo Blanco-Cd.Mendoza 60,000,000 60,000,000
   Otros 4,300,000 4,300,000

ANEXO 22. RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA HIDRÁULICO (millones de pesos)

NACIONAL 29,848.0              
Aguascalientes 512.6                   
Baja California 450.3                   
Baja California Sur 356.7                   
Campeche 251.5                   
Coahuila                     499.4 
Colima                     517.5 
Chiapas 541.3                   
Chihuahua 698.7                   
Distrito Federal 4,990.8                
Durango 780.9                   
Guanajuato 600.7                   
Guerrero 701.1                   
Hidalgo 763.7                   
Jalisco 1,455.3                
México 5,901.9                
Michoacán 706.0                   
Morelos 356.6                   
Nayarit 419.4                   
Nuevo León 594.7                   
Oaxaca 502.9                   



Puebla 688.1                   
Querétaro 237.7                   
Quintana Roo 258.3                   
San Luis Potosí 589.1                   
Sinaloa 1,341.6                
Sonora 645.5                   
Tabasco 632.1                   
Tamaulipas 654.8                   
Tlaxcala 266.8                   
Veracruz 840.1                   
Yucatán 405.8                   
Zacatecas 486.0                   
Fondo Concursable para Tratamiento de Aguas Residuales en Zonas Turísticas 700.0                   
Programa para insentivar la inversión en Plantas de Tratatmiento de Aguas Residuales 500.0                   

La distribución geográfica considera:
Programas y Proyectos de Agua y Saneamiento 4,754.0                
-Proyecto El Zapotillo para abastecimiento de agua potable a la Ciudad de León, Guanajuato y localidades de Los Altos de Jalisco. 250.0                   
-Proyecto El Realito para abastecimiento de agua potable para la Zona Metropolitana de San Luis Potosí y localidades de Guanajuato. 300.0                   
-Proyecto Arcediano para abastecimiento de agua potable a la Zona Conurbada de Guadalajara. 820.0                   
-Conservación, Mantenimiento y Rehabilitación del Sistema Cutzamala para Abastecimiento de Agua en Bloque. 200.0                   
-Emisor Oriente y Central del Valle de México. 2,700.0                
-Planta de Tratamiento de Aguas Residuales "El Salto". 394.0                   
-Saneamiento de la Presa de Valsequillo. 90.0                     
Programas Hidroagrícolas 314.0                   
-Uso Sustentable de la Cuenca del Río Bravo. 120.0                   
-Cuenca Lerma Chapala. 194.0                   

ANEXO 22A: RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA HIDRÁULICO (millones de pesos)

NACIONAL 29,848.0              
AGUASCALIENTES 512.6                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 197.7                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 191.0                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 66.5                     
Gasto Corriente 57.4                     
BAJA CALIFORNIA 450.3                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 192.9                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 165.5                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 22.0                     
Gasto Corriente 70.0                     
BAJA CALIFORNIA SUR 356.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 200.3                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 59.9                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 54.0                     
Gasto Corriente 42.5                     
CAMPECHE 251.5                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 176.4                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 37.4                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 3.2                       
Gasto Corriente 34.4                     
COAHUILA 499.4                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 253.2                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 169.1                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 9.1                       
Gasto Corriente 68.1                     
COLIMA 517.5                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 151.3                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 323.7                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 4.4                       
Gasto Corriente 38.1                     
CHIAPAS 541.3                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 289.4                   



Programas de Infraestructura Hidroagrícola 80.5                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 101.2                   
Gasto Corriente 70.2                     
CHIHUAHUA 698.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 283.2                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 202.4                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 127.1                   
Gasto Corriente 86.0                     
DISTRITO FEDERAL 4,990.8                
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2,329.0                
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 17.1                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 604.4                   
Gasto Corriente 2,040.2                
DURANGO 780.9                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 328.6                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 317.1                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 53.8                     
Gasto Corriente 81.4                     
GUANAJUATO 600.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 262.5                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 164.5                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 63.6                     
Gasto Corriente 110.2                   
GUERRERO 701.1                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 418.4                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 146.4                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 35.8                     
Gasto Corriente 100.6                   
HIDALGO 763.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 243.0                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 259.8                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 191.5                   
Gasto Corriente 69.4                     
JALISCO 1,455.3                
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 1,089.8                
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 228.0                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 56.5                     
Gasto Corriente 81.0                     
ESTADO DE MÉXICO 5,901.9                
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 4,981.0                
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 20.0                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 114.2                   
Gasto Corriente 786.7                   
MICHOACÁN 706.0                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 211.3                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 283.6                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 76.0                     
Gasto Corriente 135.1                   
MORELOS 356.6                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 191.5                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 91.1                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 13.5                     
Gasto Corriente 60.6                     
NAYARIT 419.4                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 119.5                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 218.4                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 26.7                     
Gasto Corriente 54.8                     
NUEVO LEÓN 594.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 218.9                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 91.3                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 188.6                   
Gasto Corriente 95.8                     



OAXACA 502.9                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 301.7                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 112.4                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 22.2                     
Gasto Corriente 66.6                     
PUEBLA 688.1                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 523.2                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 88.6                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 6.3                       
Gasto Corriente 70.0                     
QUERÉTARO 237.7                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 162.4                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 39.1                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 3.6                       
Gasto Corriente 32.5                     
QUINTANA ROO 258.3                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 175.9                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 37.5                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 19.9                     
Gasto Corriente 24.8                     
SAN LUIS POTOSÍ 589.1                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 439.7                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 59.3                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 12.0                     
Gasto Corriente 78.0                     
SINALOA 1,341.6                
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 192.5                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 798.4                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 164.3                   
Gasto Corriente 186.4                   
SONORA 645.5                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 247.3                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 238.0                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 60.6                     
Gasto Corriente 99.5                     
TABASCO 632.1                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 213.1                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 42.0                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 310.8                   
Gasto Corriente 66.1                     
TAMAULIPAS 654.8                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 269.6                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 227.5                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 40.8                     
Gasto Corriente 117.0                   
TLAXCALA 266.8                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 187.8                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 33.8                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 4.1                       
Gasto Corriente 41.2                     
VERACRUZ 840.1                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 307.8                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 131.7                   
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 304.9                   
Gasto Corriente 95.8                     
YUCATÁN 405.8                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 216.6                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 63.3                     
Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 35.2                     
Gasto Corriente 90.7                     
ZACATECAS 486.0                   
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 364.7                   
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 55.4                     



Administración y Preservación de las Aguas Nacionales 3.5                       
Gasto Corriente 62.4                     
NO DISTRIBUIBLE 1,200.0                
Fondo Concursable para Tratamiento de Aguas Residuales en Zonas Turísticas 700.0                   
Programa para incentivar la inversión en Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 500.0                   

Institución Monto
U. A. de Aguascalientes 15,195,845
U. A. de Baja California 31,084,821
U. A. de Baja California Sur 7,540,898
U. A. de Campeche 10,812,096
U. A. del Carmen 5,586,949
U. A. de Coahuila 25,468,105
U. de Colima 28,438,792
U. A. de Chiapas 17,487,598
U. A. de Chihuahua 16,014,485
U. A. de Ciudad Juárez 17,978,517
U. Juárez del Edo. de Durango 17,880,950
U. de Guanajuato 24,420,487
U. A. de Guerrero 32,905,997
U. A. del Edo. de Hidalgo 21,818,958
U. de Guadalajara 79,929,466
U. A. del Edo. de México 29,734,584
U. Michoacana de S. N. Hgo. 34,257,073
U. A. del Edo. de Morelos 18,132,515
U. A. de Nayarit 23,130,063
U. A. de Nuevo León 93,411,822
U. A. Benito Juárez de Oaxaca 14,801,065
Benemérita U. A. de Puebla 71,154,553
U. A. de Querétaro 22,485,629
U. A. de San Luis Potosí 36,647,401
U. A. de Sinaloa 66,781,358
U. de Sonora 19,564,163
Instituto Tecnológico de Sonora 7,737,402
U. J. A. de Tabasco 16,207,525
U. A. de Tamaulipas 42,373,916
U. A. de Tlaxcala 11,170,377
U. Veracruzana 49,439,036
U. A. de Yucatán 36,677,320
U. A. de Zacatecas 25,967,778
U. de Quintana Roo 3,535,796
U. del Mar 1,664,453
U. Tecnológica de la Mixteca 1,552,648
U. de Occidente 1,322,307
CESUES 699,631
U. de Ciencias y Artes de Chiapas 1,633,420
U. Popular de la Chontalpa 1,139,348
CIDHEM 79,015
U. del Caribe 1,241,779
U. E. del Valle de Ecatepec 334,982
U. Politécnica de San Luis Potosí 1,174,075
U. Politécnica de Aguascalientes 610,519
U. Politécnica de Tulancingo 892,297
U. del Istmo 424,108
U. de la Sierra Sur 246,311
U. del Papaloapan 186,597
U. de la Sierra 257,390
U. Politécnica de Zacatecas 704,445
U. Politécnica de Pachuca 821,852
U. Intercultural del Edo. México 819,492
U. Politécnica del Valle de México 469,630

ANEXO 23. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS



U. Politécnica de Puebla 516,593
U. Politécnica de Morelos 469,630
U. Politécnica de Chiapas 422,667
U. Politécnica de Sinaloa 704,445
U. Politécnica de Tlaxcala 469,630
U. Intercultural de Chiapas 485,248
U. Intercultural de Tabasco 258,296
U. Intercultural de Puebla 164,370
U. Politécnica de Guanajuato 328,741
U. Politécnica de Durango 328,741
U. Politécnica de Gómez Palacios 328,741
U. Politécnica de Baja California 328,741
U. Politécnica Francisco I. Madero (Hgo) 328,741
U. Politécnica de Querétaro 380,400
U. Politécnica de Jalisco 399,185
U. Intercultural de Guerrero 164,370
U. Intercultural de Michoacán 164,370
U. intercultural de Quintana Roo 93,926
U. Politécnica de Cd. Victoria (Tamps) 187,852
U. Politécnica de Altamira (Tamps) 187,852
U. Politécnica de Tenosique (Tab) 187,852
U. Politécnica de Paraiso (Tab) 187,852
U. Politécnica del Valle de Toluca (Metepec, Mex) 187,852
U. de Valladolid (Yuc) 112,711
U. Interserrana del Edo. de Puebla 469,630
Colegio de Chihuahua 93,926
TOTAL 1,000,000,000

Monto
RAMO 11: EDUCACIÓN PÚBLICA 14,134,300,000
REZAGO EDUCATIVO 919,000,000

Instituto Nacional de Educación de los Adultos 300,000,000
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 7,500,000
Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe 11,500,000
Consejo Nacional de Fomento Educativo 600,000,000

EDUCACIÓN BÁSICA 3,175,000,000
Fortalecimiento a la educación temprana y el desarrollo infantil 600,000,000
Acciones de educación para discapacitados 50,000,000
Fondo de Transición por entrada en vigor de nueva Ley de Coordinación Fiscal 1,000,000,000
Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio 225,000,000
Educación Indígena 300,000,000
Fondo consursable para infraestructura educativa en educación básica 700,000,000
Reforma a la educación secundaria 150,000,000
Reforma a la educación primaria 150,000,000

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 3,559,300,000
Fortalecimiento de la infraestructura en educación media superior 750,000,000
Expansión de la oferta educativa en educación media superior 750,000,000
Becas de educación media superior 1,180,000,000
Fortalecimiento de la educación media superior en la UNAM 157,300,000
Fortalecimiento de la educación media superior en el IPN 100,000,000
Acciones de educación para discapacitados 50,000,000
Fortalecimiento de la educación media superior en COBACH y CECYTES 572,000,000

EDUCACIÓN SUPERIOR 6,481,000,000
UNAM 250,000,000
IPN 100,000,000
UAM 75,000,000
UPN 5,000,000
COLMEX 30,000,000
CINVESTAV 175,000,000
UAAANarro 40,000,000
CETI 15,000,000

Nota: Incluye la desagregación de los recursos para el Fondo para la Consolidación de las Universidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario que se encuentran 

ANEXO 23.A. AMPLIACIONES A EDUCACIÓN (pesos)



Universidad Autónoma de la Ciudad de México 100,000,000
Institutos Tecnológicos  (Federales y Descentralizados) 300,000,000
Universidades Tecnológicas 80,000,000
Resarcimiento del Subsidio Ordinario (irreductible) a UPES y UPEAS 2,691,000,000

U. A. de Aguascalientes 41,406,858
U. A. de Baja California 92,360,839
U. A. de Baja California Sur 16,602,651
U. A. de Campeche 34,220,161
U. A. del Carmen 11,173,898
U. A. de Coahuila 57,290,331
U. de Colima 56,877,584
U. A. de Chiapas 52,133,252
U. A. de Chihuahua 37,406,552
U. A. de Ciudad Juárez 52,002,564
U. Juárez del Estado de Durango 48,062,436
U. de Guanajuato 60,771,423
U. A. de Guerrero 81,506,048
U. A. del Estado de Hidalgo 50,454,628
U. de Guadalajara 270,897,921
U. A. Del estado de méxico 67,051,812
U. Michoacana de san nicolás de hidalgo 76,785,651
U. A. del Estado de Morelos 51,650,676
U. A. de Nayarit 69,443,828
U. A. de Nuevo León 253,511,512
U. A. "Benito Juárez" de Oaxaca 49,162,847
Benemérita U. A. de Puebla 198,965,518
U. A. de Querétaro 62,683,167
U. A. de San Luis Potosí 85,364,213
U. A. de Sinaloa 176,191,361
U. de Sonora 74,534,245
I. Tecnológico de Sonora 19,994,238
U. Juárez A. de Tabasco 46,618,223
U. A. de Tamaulipas 84,747,832
U. A. de Tlaxcala 34,093,169
U. Veracruzana 158,723,220
U. A. de Yucatán 92,902,933
U. A. de Zacatecas 66,723,972
U. de Quintana Roo 10,231,113
U. del Mar 3,328,906
U. T. de la Mixteca 3,105,296
U. de Occidente 2,644,614
C. de Estudios Superiores del Edo. de Sonora 1,399,262
U. de Ciencias y Artes de Chiapas 3,266,840
U. Popular de la Chontalpa 2,278,696
C. Inv. y Doc. en Humanidades del Edo. de Morelos 158,030
U. del Caribe 2,483,558
U. Estatal del Valle de Ecatepec 669,964
U. Politécnica de San Luis Potosí 2,348,150
U. Politécnica de Aguascalientes 1,221,038
U. Politécnica de Tulancingo 1,784,594
U. del Istmo 848,216
U. de la Sierra Sur 492,622
U. del Papaloapan 373,194
U. de la Sierra 514,780
U. Politécnica de Zacatecas 1,408,890
U. Politécnica de Pachuca 1,643,704
U. Intercultural del Edo. de México 1,638,984
U. Politécnica del Valle de México 939,260
U. Politécnica de Puebla 1,033,186
U. Politécnica de Morelos 939,260
U. Politécnica de Chiapas 845,334
U. Politécnica de Sinaloa 1,408,890
U. Politécnica de Tlaxcala 939,260



U. Intercultural de Chiapas 970,496
U. Intercultural de Tabasco 516,594
U. Intercultural de Puebla 328,740
U. Politécnica de Guanajuato 657,482
U. Politécnica de Durango 657,482
U. Politécnica de Gómez Palacio 657,482
U. Politécnica de Baja California 657,482
U. Politécnica de Francisco I. Madero (Hgo) 657,482
U. Politécnica de Querétaro 760,800
U. Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara 798,370
U. Intercultural de Guerrero 328,740
U. Intercultural de Michoacán 328,740
U. Intercultural de la Zona Maya 187,852
U. Politécnica de Cd. Victoria (Tamps) 375,704
U. Politécnica de Altamira (Tamps) 375,704
U. Politécnica Mesoamericana 375,704
U. Politécnica del Golfo de México 375,704
U. Politécnica del Valle de Toluca (Metepec, Mex) 375,704
U. de Oriente 225,422
U. Interserrana del Edo. de Puebla 939,260
Colegio de Chihuahua 187,852

Programa de Carrera Docente (UPES). 250,000,000
Ampliación de la oferta educativa de los Institutos Tecnológicos 550,000,000

Equipamiento e infraestructura educativa 380,000,000
Gasto Corriente Asociado a la Ampliación de Cobertura 170,000,000

Ampliación de la oferta educativa de nivel superior (Incluye equipamiento e infraestructura) 900,000,000
Fortalecimiento de la Calidad de las Escuelas Normales (fondo de concurso) 300,000,000
Programa Nacional de Becas y Financiamiento 250,000,000
Programa de Apoyo a la Formación Profesional y Proyecto de Fundación Educación Superior-Empresa (ANUIES) 100,000,000
Sistema Nacional de Educación a Distancia 70,000,000
Fondo SEP CONACYT para la investigación en Ciencia Básica 125,000,000
Programas de investigación con enfoque de Género 20,000,000
Programa de Estudios para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres 5,000,000
Acciones de educación para discapacitados 50,000,000

Total
RAMO 11: EDUCACIÓN PÚBLICA 1,800,000,000     
CULTURA 1,800,000,000     
ESTADO DE AGUASCALIENTES 4,000,000            

LEER PARA CRECER / INSTITUTO DE CULTURA DE AGUASCALIENTES 2,000,000            
ESCUELA INFANTIL DE MÚSICA/ INSTITUTO DE CULTURA DE AGUASCALIENTES 2,000,000            

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE 46,456,250          
MUSEO INTERACTIVO TIJUANA "EL TROMPO" / MUSEO INTERACTIVO TIJUANA A.C. 22,626,250          

19,000,000          
4,830,000            

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 3,000,000            
3,000,000            

ESTADO DE CAMPECHE 5,000,000            
5,000,000            

ESTADO DE CHIAPAS 32,091,519          
466,000               

1,625,519            
5,000,000            

ORQUESTA SINFÓNICA DE CHIAPAS/ CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE CHIAPAS 10,000,000          
15,000,000          

ESTADO DE COAHUILA 27,841,644          
TEATRO DE LA CIUDAD/ MUNICIPO DE MUZQUIZ, COAHUILA 5,171,644            

6,670,000            
PARQUE CULTURAL DEL CINCUENTENARIO / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA 10,000,000          

6,000,000            
ESTADO DE COLIMA 30,000,000          

PABELLÓN CULTURAL DE LA REPÚBLICA. EL ARCO DE LA REPUBLICA MISIÓN CULTURAL / INSTITUTO 
SUDCALIFORNIANO DE CULTURA
PROYECTO DE DIFUSIÓN CULTURAL (PROGRAMA DE DIFUSIÓN CULTURAL)/ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN, 
CAMPECHE
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA EN BIBILIOTECA PÚBLICA CENTRAL DE CHIAPAS/ CONSEJO ESTATAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES DE CHIAPASEQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO PARA 40 BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y BIBLIOTECA PÚBLICA CENTRAL/
CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE CHIAPAS

ANEXO 23.B. AMPLIACIONES A CULTURA (pesos)

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCION DE LA SEDE DE LA ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA Y 
CONCIERTOS EXTRAMUROS OTOÑO/INVIERNO/ PATRONATO DE AMIGOS DE LA ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA A CCENTRO DE ARTES MUSICALES ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA / PATRONATO DE AMIGOS DE LA ORQUESTA DE BAJA 
CALIFORNIA A C

TEMPLO Y EX CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN (TEMPLO Y ATRIO) / CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA 
Y LAS ARTES DE CHIAPAS

MUSEO DE ARTE LITÚRGICO EN TECPATÁN/ CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE CHIAPAS

CASA DE LA CULTURA MARIA DEL PILAR TIJERINA DE GUADIANA / PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN JUAN DE SABINAS
COAHUILA

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE BELLAS ARTES/ MUNICIPIO DE SABINAS, COAHUILA.



30,000,000          
DISTRITO FEDERAL 91,565,755          

2,000,000            
300,000               

1,000,000            
DIFUSIÓN DE LA CULTURA AFROMESTIZA DE MÉXICO/ ASOCIACIÓN CULTURAL XQUENDA A.C. 500,000               

700,000               
700,000               

2,000,000            
3,000,000            
1,000,000            

FIDEICOMISO DIEGO RIVERA Y FRIDA KAHLO 1,000,000            
MUSEO FRANZ MAYER 1,000,000            

1,500,000            
FORO MEXICANO DE LA CULTURA / CAMPING FERIA DE ARTE EMERGENTE A.C. 250,000               

300,000               
CASA REFUGIO CITLALTEPETL. A.C. 850,000               
CONTIGO AMERICA INSTITUCION TEATRAL INDEPENDIENTE, A.C. (MANTENIMIENTO Y REHABILITACION ) 300,000               
ENCUENTRO INTERNACIONAL  DE MUJERES EN EL ARTE / EL COLECTIVO DE MUJERES EN LA MUSICA A.C. 200,000               

200,000               
400,000               

1,000,000            
FUNDACIÓN AMIGOS DE LA LETRA IMPRESA, A.C. (FOMENTO, PROMOCION Y DIFUSION DE LA LECTURA) 5,000,000            

10,000,000          
500,000               
200,000               

SEMANA MÉXICO EN BERLÍN / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARIA DE CULTURA 1,500,000            
CIRCUITO METROPOLITANO CINEMATOGRÁFICO / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 1,000,000            
PROGRAMA DE ARTE URBANO/ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 2,000,000            
FERIA DEL LIBRO EN EL ZOCALO / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 5,000,000            

2,000,000            
5,000,000            

EQUIPAMIENTO TEATRO DE LAS VIZCAINAS / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 4,000,000            
FESTIVALES POPULARES/ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 12,000,000          
PROGRAMAS DE FOMENTO A LA LECTURA / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA 5,000,000            

2,000,000            
4,665,755            

MUSEO DEL ESTANQUILLO / MUSEO DEL ESTANQUILLO A.C. 2,000,000            
EQUIPAMIENTO TÉCNICO PARA RADIOS COMUNITARIAS / RED DE RADIOS COMUNITARIAS DE MÉXICO A.C. 1,000,000            
ANTIGUA BASÍLICA DE GUADALUPE (PROGRAMA GENERAL DE REHABILITACIÓN 2007-2012) 2,000,000            

6,000,000            
1,500,000            
1,000,000            

ESTADO DE DURANGO 18,680,000          
200,000               

8,480,000            
5,000,000            
5,000,000            

ESTADO DE MÉXICO 89,065,000          
MUSEO DE SITIO "VALLE DE BRAVO" / INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 2,000,000            
IGLESIA SAN JUAN BAUTISTA / INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 2,000,000            
UNIDAD CULTURAL OCUILAN / INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 3,000,000            
RED ESTATAL DE BIBLIOTECAS /  INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 1,000,000            
AUDITORIO NEXQUIPAYAC / AYUNTAMIENTO DE ATENCO, EDO. MEXICO 2,000,000            
CAFÉBRERIA GNOSOS/ACTUAR MEXIQUENSE A.C. 1,000,000            

1,000,000            
MUSEO DE  SITIO "SAN LUCAS DEL PULQUE" / AYUNTAMIENTO DE TEMASCALTEPEC, EDO. DE MÉXICO 1,300,000            
FESTIVAL DE INTERCAMBIO CULTURAL CUBA-JALTENCO / AYUNTAMIENTO DE JALTENCO, EDO. DE MÉXICO 250,000               
EQUIPAMIENTO Y REHABILITACIÓN  DEL TEATRO MUNICIPAL / AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EDO. DE MÉXICO 1,100,000            
CASA DE LA CULTURA "ALVARO OBREGÓN" / AYUNTAMIENTO DE LERMA, EDO. DE MÉXICO 1,000,000            

1,000,000            
1,000,000            

LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN CORRIDO / AYUNTAMIENTO DE OCUILAN, EDO. DE MÉXICO 50,000                 

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO RECREATIVO CULTURAL Y DEPORTIVO PIEDRA 
LISA (ROTONDA DE COLIMENSES ILUSTRES Y MUSEOS DE LA CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS)/ SECRETARIA DE CULTURA
ACADEMIA MEXICANA DE LA LENGUA, A.C. (MODERNIZACIÓN DE RECINTO, INFORMACIÓN, DIFUSIÓN, ADECUACIÓN DE 
ESPACIOS CONSERVACIÓN DE ACERVOS PUBLICACIONES OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL)ARTE Y DISCAPACIDAD (TRABAJO A FAVOR DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, TALLERES Y 
PRESENTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN BAHAY)/ ARTE ACCIÓN TEATRO DE MOVIMIENTO A CENCUENTROS REGIONALES DE  CREADORES, ARTISTAS Y PROMOTORES CULTURALES/ ASAMBLEA PARA LA CULTURA 
Y LA DEMOCRACIA A C

MUSEO DOLORES OLMEDO (ADECUACIÓN DE ÁREAS Y SERVICIOS PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES; 
PUBLICACIÓN DEL CATALOGO DE LA COLECCIÓN PREHISPÁNICA DEL MUSEO; CATALOGO DE LA COLECCIÓN PREH) /

RECUPERACIÓN CULTURAL DEL TEATRO DEL PUEBLO MERCADO ABELARDO L. RODRIGUEZ  / BANDA DO SACI 
CAPOEIRA MEXICO A C
FERIA DE ARTE PARA ESCUELAS DE ARTES PLÁSTICAS, GALERIAS INDEPENDIENTES Y EMPRESAS CULTURALES
INDEPENDIENTES / CAMPING FERIA DE ARTE EMERGENTE A C

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE CONTEMPORÁNEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO FICCO / FESTIVAL INTERNACIONAL DE 
CINE CONTEMPORANEO A C

ASOCIACIÓN DE ESCRITORES DE MÉXICO. A.C. (EDICIÓN INDEPENDIENTE, DIFUSIÓN Y FOMENTO A LA LECTURA; 
FORMACIÓN REFLEXIÓN E INVESTIGACIÓN ARTE INDEPENDIENTE MEJORAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL LAASOCIACIÓN MANUEL ÁLVAREZ BRAVO A.C. (CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO E INVESTIGACIÓN DEL ARCHIVO 
MANUEL ALVAREZ BRAVO)RESCATE DE LA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS DEL CENTRO DE TLALPAN (RESTAURACIÓN DE LA CASA DEL 
VIRREY DE MENDOZA) / DELEGACIÓN TLALPAN-INAHRESCATE DE LA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS DEL CENTRO DE TLALPAN. PRIMERA FASE DE LA RESTAURACIÓN 
DE LA ANTIGUA CASA DE MONEDA DE TLALPAN - SECUNDARIA PUBLICA NO 29 / DELEGACIÓN TLALPAN-INAH

EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA DE LA COLECCIÓN DE MIGUEL Y ROSA COVARRUBIAS. CASA LUIS BARRAGÁN/ FUNDACIÓN 
LUIS BARRAGÁN A C

ORQUESTA FILARMÓNICA Y AGRUPACIONES MUSICALES, GIRAS DELEGACIONALES Y NACIONALES / GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SECRETARÍA DE CULTURACENTRO CULTURAL OLLÍN YOLIZTLI, ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA /GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA 
DE CULTURA

ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ARCHIVO HISTÓRICO / GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA 
DE CULTURA

CATALOGACIÓN DE ACERVOS HISTÓRICOS (ARCHIVO JOAQUIN AMARO, ABELARDO L. RODRIGUEZ, Y COLECCIÓN 
ADOLFO DE LA HUERTA) / FIDEICOMISO ARCHIVOS PLUTARCO ELIAS CALLES Y FERNANDO TORREBLANCAFOMENTO AUTORAL MEXICANO, A.C. (ESCUELA DE ESCRITORES, CASA DEL ESCRITOR, TEATROS DE SOGEM, 
BIBLIOTECA VIDEOTECA Y PROMOCIÓN CULTURAL)
FUNDACION CONMEMORACIONES 2010 A.C. (RESTAURAR LA CASA DE LA FAMILIA RIVAS MERCADO/ CONJUNTO 
CULTURAL RIVAS MERCADO)CONSERVACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRAFICO DE MARIANA YAMPOLSKY/ FUNDACIÓN CULTURAL 
MARIANA YAMPOLSKY A C

FONOTECA "SILVESTRE REVUELTAS" / GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, INSTITUTO DE CULTURA DE DURANGO
BIBLIOTECA CENTRAL SALA DE COLECCIONES ESPECIALES  / GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, INSTITUTO DE 
CULTURA DE DURANGOCASA DE LA CULTURA FRANCISCO ZARCO  CIUDAD LERDO / GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, INSTITUTO DE 
CULTURA DE DURANGOCENTRO ESTATAL DE LAS ARTES CENTAURO DEL NORTE  / GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, INSTITUTO DE 
CULTURA DE DURANGO

COMPLEMENTO DE OPERACIÓN Y PROGRAMA CULTURAL DE LAS FÁBRICAS DE ARTES Y OFICIOS (FAROS) SECRETARÍA 
DE CULTURA

DIAGNÓSTICO DE LA CULTURA EN MÉXICO Y SU PAPEL EN LA CONFORMACIÓN DE LA IDENTIDAD NACIONAL / U.N.A.M.
COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE CULTURA LA CARPA DOS  / UNIÓN DE COLONOS 
DE SAN MIGUEL TEOTONGO A CV ENCUENTRO HISPANOAMERICANO DE CINE Y VIDEO DOCUMENTAL INDEPENDIENTE VOCES CONTRA EL SILENCIO  / 
VIDEO INDEPENDIENTE A C

RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA PARROQUIA SAN JERÓNIMO TEPETLACALCO ARQUIDIÓCECIS DE 
TLALNEPANTLA EDO DE MÉXICO

REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CASA DE CULTURA /[ AYUNTAMIENTO DE MEXICALTZINGO, EDO. DE MÉXICO
COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DE  LA CASA DE LA CULTURA DE SANTA  MA. LA  ASUNCIÓN  / 
AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC EDO DE MÉXICO



1,000,000            
2,000,000            

RESTAURACIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL / AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCAN, EDO. DE MÉXICO 500,000               
200,000               

1,000,000            
1,000,000            

CASA DE CULTURA MUNICIPAL "VÍCTOR URBAN VELAZCO" / AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, EDO. DE MÉXICO 1,000,000            
2,500,000            

FESTIVAL CULTURAL / AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, EDO. DE MÉXICO 2,500,000            
1,000,000            
1,000,000            
1,500,000            
1,500,000            

REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECAS Y CASA DE CULTURA / AYUNTAMIENTO DE XONACATLÁN, EDO. DE MÉXICO 2,500,000            
RED PRO-CULTURA, ESPACIOS MÓVILES COMUNITARIOS / FORO CIUDADANO A.C., EDO. DE MÉXICO 2,500,000            
TRAVESÍA MUSICAL / FUNDACIÓN MEXICANA DE ARTE JOVEN A.C., EDO DE MÉXICO 1,000,000            
CENTRO DE DESARROLLO DE ARTE Y CULTURA/ FUNDACIÓN NUEVO MILENIO A.C 300,000               

2,000,000            
3,000,000            

NÚCLEO MULTIDISCIPLINARIO DE CULTURA Y ARTE/ IZCALLI ICNIUHTLIS A.C., EDO. DE MÉXICO 1,000,000            
2,000,000            
1,500,000            
2,000,000            

RESTITUCIÓN CÓDICE MEXIQUENSE "TIRA DE TEPEXPAN" / OLLINKA AMIGOS DE TEPEXPAN A.C. 120,000               
EL ARTE EN TU CAMELLÓN 2008, "EL ARTE AL ALCANCE DE TODOS" / UNIÓN VECINAL ATIZAPENSE. A.C. 1,400,000            
PROYECTO CULTURAL " LA FÁBRICA" CULTURA Y ARTE / UNIÓN VECINAL ATIZAPENSE. A.C. 2,000,000            

195,000               
2,000,000            
1,000,000            

MIGRANDO CON MI CULTURA/ CONSTRUYENDO PUENTES A.C. 2,000,000            
CENTRO CULTURAL OBISPADO / EDUCA NEZA A.C 1,500,000            

1,500,000            
650,000               

TEATRO UNIVERSITARIO / UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO 1,000,000            
FESTIVAL INTERNACIONAL ECATEPEC 2008 / AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MÉXICO 5,000,000            

5,000,000            
5,000,000            
4,000,000            
1,000,000            
2,500,000            

FESTIVAL CULTURAL TULTITLAN "2008" / AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, EDO. DE MÉXICO 1,000,000            
ESTADO DE GUANAJUATO 54,100,000          

MUSEO DE HISTORIA DE CELAYA / AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GTO. 900,000               
MUSEO DE ARTE OCTAVIO OCAMPO / AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GTO. 1,500,000            
MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE CELAYA / AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GTO. 5,000,000            
RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DEL CORAZÓN DE MARÍA / AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GTO. 4,000,000            
REMODELACIÓN TEATRO DE LA CIUDAD / AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 1,000,000            

2,500,000            
ORQUESTA SINFÓNICA JUVENIL "SILVESTRE REVUELTAS" / CONSERVATORIO DE MÚSICA Y ARTES DE CELAYA, A.C 2,000,000            
CONSERVATORIO DE MÚSICA Y ARTES DE CELAYA, A.C. ( ACTIVIDADES CULTURALES) 2,200,000            

5,000,000            
5,000,000            

10,000,000          
ORQUESTA SINFÓNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUANAJUATO 6,000,000            

5,000,000            
PARQUE TEMÁTICO MINERO "MINERAL DE LA LUZ" / GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 4,000,000            

ESTADO DE GUERRERO 24,083,000          
2,500,000            

ROSTROS DE GUERRERO (EDICIÓN Y PUBLICACIÓN) / ARCA ARTE Y CULTURA DE ACAPULCO. A.C 345,000               
CASA DE LA CULTURAL EN ZIHUATANEJO / AYUNTAMIENTO DE JOSE AZUETA, GRO. 2,000,000            
FESTIVAL FRANCISCANO YOHUALA 2008 / CONSEJO DE FOMENTO A LA CULTURA IGUALA. A.C 2,250,000            
CINE - CLUB CULTURAL / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL A.C 472,000               

300,000               

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO CULTURAL REGIONAL JOSE MA. VELASCO  / AYUNTAMIENTO DE 
TEMASCALCINGO EDO DE MÉXICO
RESCATE Y REHABILITACIÓN DEL MURAL DEL PUEBLO DE TULTEPEC TULTEPEC PUEBLO DE ARTISTAS  / 
AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC EDO DE MÉXICOREHABILITACIÓN DE LA ESCUELA DE BELLAS ARTES DE TULTEPEC TEPOCHCALLI / AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, 
EDO DE MÉXICOTERMINACIÓN DEL AUDITORIO Y MÓDULO CULTURAL CTM  SAN PABLO . AYUNTAMIENTO DE TULTILTAN, EDO. DE 
MÉXICO

ACONDICIONAMIENTO COMO CINE Y TEATRO DE LA UNIDAD SOCIO CULTURAL DR. JORGE JIMENEZ CANTÚ  / 
AYUNTAMIENTO DE POLOTITLAN EDO DE MÉXICO

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA CASA DE CULTURA /AYUNTAMIENTO DE VILLA VICTORIA, EDO. DE MÉXICO

ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES ORQUESTA SINFÓNICA DEL ESTADO DE  MÉXICO / GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURACOMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DE DOS CASAS DE LA CULTURA (PUEBLO DE SAN LUIS AYUCAN Y 
SANTANA JILOTZINGO) /GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA
REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE CENTRO CULTURAL Y MULTIDISCIPLINARIO TORRE CULTURAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL" / MOVIMIENTO DE LUCHA EN NEZAHUALCOYOTL A C

REMODELACIÓN  CULTURAL DEL CENTRO DE TULTITLÁN (CONCHA ACÚSTICA) / AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, EDO. DE
MÉXICO

INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA / AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, EDO. DE MÉXICO
RESTAURACION DE LOS TEATROS Y AUDITORIOS MUNICIPALES DE VALLE DE CHALCO / AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
CHALCO SOLIDARIDAD EDO DE MÉXICOREHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO  DEL AUDITORIO MUNICIPAL / AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO, EDO. DE 
MÉXICO

CASA DE CULTURA COMUNAL EL JAGÜEY  / COMISARIADO DE BIENES COMUNALES DE SANTA MARÍA DE LA ASUNCÍON,
EDO DE MÉXICO

AULAS PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES CULTURALES / TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ORIENTE, 
IXTAPALUCA CHIMALHUACAN CHALCO UNIVERSIDAD INTER CULTURAL SRIA DE EDUCACIÓN EDO DE MÉXPRIMER ENCUENTRO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ESTUDIANTES DEL NIVEL SUPERIOR / UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA DE
NEZAHUALCOYOTL EDO DE MÉXICO

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CASA DE CULTURA 
/AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS EDO DE MÉXICO

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DEL AUDITORIO DE USOS MÚLTIPLES / MOVIMIENTO MAZAHUA: 
APRENDIENDO A SERVIR A CCOMPLEMENTO FINANCIERO PARA READECUACIÓN DE UN ESPACIO PARA EL DESARROLLO CULTURAL /  NEZA EDUCA 
A C

RESCATE HISTÓRICO DE LOS TEMPLOS RELIGIOSOS DEL MUNICIPIO DE TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA / 
AYUNTAMIENTO DE TECAMAC EDO DE MÉXICOPROYECTO ADECUACIÓN DE ESPACIOS DEL CENTRO DE ARTES Y OFICIOS / CENTRO DE ARTES Y OFICIOS SAN 
CRISTOBAL A C

RESTAURACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ANTIGUA FÁBRICA EL ANILLO DE HIERRO / AYUNTAMIENTO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN GTO

ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO CULTURAL Y DOCUMENTACIÓN TEATRAL ENRIQUE RUELAS / FUNDACIÓN 
CERVANTISTA ENRIQUE Y ALICIA RUELAS A CFORUM CULTURAL GUANAJUATO, FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES PLÁSTICAS Y ESCÉNICAS / GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANUAJUATOFORUM CULTURAL DE GUANAJUATO, EQUIPAMIENTO DEL MUSEO DE ARTE E HISTORIA DE GUANAJUATO/ GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANUAJUATO

FÁBRICA DE ARTES Y OFICIOS "FARO" DEL VIENTO / AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MÉXICO
REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE CULTURA DE LA PIRÁMIDE Y PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO
EDITORIAL Y FOMENTO A LA LECTURA (CASA DE CULTURA LA PIRAMIDE) /AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOSPLAN ANUAL DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA CASA DE CULTURA SOR JUANA INES DE LA CRUZ ; FUNDACION 
DE UN MUSEO DE LA ETNIA OTOMI; COLOCACION DE MURALES SOBRE LA HISTORIA DE JIQUIPILCO ; ROTONDA DECOMPLEMENTO FINANCIERO PARA  CONSTRUCCIÓN  DE 2 CENTROS CULTURALES INDÍGENAS/ AYUNTAMIENTO DE 
TEMOAYA EDO DE MÉXICO

CENTRO CULTURAL DE IRAPUATO TERMINACIÓN PROYECTO EJECUTIVO  / GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

RESTAURACIÓN DE 7 RETABLOS DE ARTE SACRO DEL TEMPLO DEL PATRÓN SAN JOSÉ  Y EL CAMPANARIO DEL 
TEMPLO "SAN JOSÉ"

CAPACITACIÓN DE PROMOTORES CULTURALES / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN 
SOCIAL A C



2,500,000            
500,000               
500,000               

1,000,000            
1,200,000            

250,000               
5,000,000            
1,000,000            
1,000,000            

266,000               
3,000,000            

ESTADO DE HIDALGO 13,989,511          
1,000,000            
1,500,000            
1,889,511            
3,600,000            
2,000,000            
4,000,000            

ESTADO DE JALISCO 53,970,267          
2,200,000            
8,000,000            

RECINTO FORTIFICADO LA ISLA DE MEZCALA / AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JAL 25,000,000          
ESCUELA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE OCCIDENTE 1,270,267            

10,000,000          
CASA DE CULTURA DE COCULA / AYUNTAMIENTO DE COCULA, JAL. 3,000,000            
MUSEO HOSPITAL DE INDIOS / AYUNTAMIENTO DE TAPALPA, JAL 1,500,000            
ADOPTE UNA OBRA DE ARTE (RESTAURACIÓN INTEGRAL DE IGLESIA DE SANTA MONICA) 3,000,000            

ESTADO DE MICHOACÁN 9,000,000            
5,000,000            

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MORELIA 4,000,000            
ESTADO DE MORELOS 9,200,000            

RESTAURACIÓN DE CENTRO HISTÓRICO. MUNICIPIO DE TEPALCINGO, MORELOS 6,000,000            
400,000               
800,000               

2,000,000            
ESTADO DE NAYARIT 6,000,000            

6,000,000            
ESTADO DE NUEVO LEÓN 1,552,119            

1,552,119            
ESTADO DE OAXACA 63,700,800          

10,000,000          
BARRIOS DE OAXACA / AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUAREZ 4,000,800            
IMPULSO A LAS CASAS DEL PUEBLO / GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SECRETARIA DE CULTURA 3,000,000            
CENTROS  REGIONALES DE CULTURA/ GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SECRETARIA DE CULTURA 2,000,000            

3,000,000            
10,000,000          

PROYECTO BANDAS MIXE / INDEPENDENT RECORDINGS S.C 700,000               
28,000,000          

BIBLIOTECA PÚBLICA CULTURAL/ GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 3,000,000            
ESTADO DE PUEBLA 31,195,555          

10,000,000          
MUSEO CASA DE ALFEÑIQUE SECRETARIA DE CULTURA, GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 2,000,000            
CARTOGRAFIA CULTURAL DEL ESTADO. SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE PUEBLA 1,195,555            

2,000,000            
TEMPLO DE SAN FRANCISCO DE ASIS/ GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, SECRETARIA DE CULTURA 16,000,000          

ESTADO DE QUINTANA ROO 7,000,000            
1,000,000            
3,000,000            
3,000,000            

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 40,000,000          
40,000,000          

ESTADO DE SINALOA 5,000,000            
REMODELACIÓN DEL AUDITORIO INÉS ARREDONDO / AYUNTAMIENTO DE CULIACAN DE ROSALES, SINALOA. 5,000,000            

PREMIO ESTATAL DE LITERATURA INDÍGENA / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN 
SOCIAL A CPROMOCIÓN DE CULTURA COMUNITARIA / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL 
A CPROGRAMAS EN LA MONTAÑA DE GUERRERO / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN 
SOCIAL A CGUERRERO ANCESTRAL. SERIE DOCUMENTAL / GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTACIÓN EN EL 
DISTRITO FEDERAL

MUSEOS COMUNITARIOS MONTAÑA / COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL A.C.

IMÁGENES, VOCES Y MÚSICA DE LOS PUEBLOS DE GUERRERO. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERORECUPERACION DEL MUSEO A LA BANDERA Y SANTUARIO A LA PATRIA / AYUNTAMIENTO DE IGUALA, MUSEO A LA
BANDERA
MOBILIARIO PARA BIBLIOTECAS / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE HIDALGOBIBLIOTECA DIGITAL  (MODERNIZACIÓN DE RECINTOS, INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, AUTOMATIZAR 
GESTIÓN BIBLIOTECARIA PRIMERA ETAPA 12 BIBLIOTECAS REGIONALES) / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO

RESTAURACIÓN DEL MUSEO DE CASA DE LA MÁSCARA / GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTACIÓN EN 
EL DISTRITO FEDERALREHABILITACIÓN DEL FORTÍN DE ÁLVAREZ; RESTAURACIÓN DE LA CAPILLA DE LA EX - HACIENDA DE JUAN ÁLVAREZ ;
RESTAURACIÓN DEL MUSEO DE LA MÁSCARA ; EVENTO DE LA NAO FESTIVAL INTERNACIONAL ACAPULCO /PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL  DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE GUERREROPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL  DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE GUERRERO

CREACIÓN DE UN PABELLÓN GEOLÓGICO EN EL MUSEO DE PALEONOLOGÍA / AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JAL 
CREACIÓN DE MUSEO FUNERARIO. INTERVENCIÓN INTEGRAL DEL PANTEÓN DE SANTA PAULA O DE BELEM / 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA JAL

DESARROLLO DE PROGRAMA SOCIO-CULTURAL ASOCIADO A LA CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM / 
GUADALAJARA CAPITAL CULTURAL A C

COLECTIVO DE TRABAJADORES DEL ARTE Y LA CULTURA DE MICHOACÁN, FÁBRICA DE ARTES Y OFICIOS DE MORELIA, 
PUERTO CULTURAL EN LATINOAMÉRICA/ ADOPTE UNA OBRA DE ARTE A C

FORTALECIMIENTO DE ACERVOS, BIBLIOTECAS REGIONALES DEL ESTADO / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE HIDALGOMUSEOS REGIONALES / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE 
HIDALGOPRODUCCION EDITORIAL / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DE HIDALGOCOMPLEMENTO FINANCIERO PARA  LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE MÚSICA / GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE HIDALGO

REHABILITACIÓN DE LA HACIENDA DE SAN ANTONIO ARISTAS MINA, NUEVO LEÓN HACIENDA DEL MUERTO/ PATRONATO
PROMOCIÓN SOCIO CULTURAL DE MINA NUEVO LEÓN A B P
MUSEO DE LOS PINTORES OAXAQUEÑOS, RESTAURACIÓN DE ACERVO EN PROPIEDAD DEL MUSEO Y DEL RECINTO / 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL MUSEO DE LOS PINTORES OAXAQUEÑOS A C

RESTAURACIÓN DEL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO / GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SECRETARIA DE 
CULTURA INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURALFIESTAS DE LOS LUNES DEL CERRO GUELAGUETZA  / GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, SECRETARÍAS DE 
CULTURA Y DE TURISMO

DISEÑO, ELABORACIÓN Y OPERACIÓN DEL SITIO WEB DE LA CONAIMUC/ CONFERENCIA NACIONAL DE INSTITUCIONES 
MUNICIPALES DE CULTURA A CREVISIÓN DEL MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL / CONFERENCIA 
NACIONAL DE INSTITUCIONES MUNICIPALES DE CULTURA A CCINCO SEMINARIOS REGIONALES CON LA TEMÁTICA CULTURA Y DESARROLLO DESDE LO LOCAL  / CONFERENCIA 
NACIONAL DE INSTITUCIONES MUNICIPALES DE CULTURA A C
CENTRO DE ARTE CONTEMPORANEO EMILIA ORTÍZ. (CENACEO)/  GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARITCONSEJO 
ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NAYARIT

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL MUSEO DE LA CULTURA MAYA DE CHETUMAL / GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINANA ROO INSTITUTO QUINTANAROENSE DE CULTURAPUESTA EN VALOR DEL FUERTE DE BACALAR (ANFITEATRO) / GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINANA ROO, INSTITUTO 
QUINTANAROENSE DE CULTURA
PROYECTOS PRIORITARIOS PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN LUÍS POTOSÍ (CASA DE CULTURA AHUALULCO  ; 
CASA DE CULTURA "CERRITOS" ; CASA DE CULTURA "CIUDAD DEL MAÍZ" ; MUSEO DE ARTE SACRO; CENTRO CULTURAL

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA

COMPLEJO CULTURAL PALAFOXIANO, BIBLIOTECA PALAFOXIANA  / GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, SECRETARIA 
DE CULTURA

RESCATE ARQUITECTÓNICO MUSEO DE ARTE SAN PEDRO, CENTRO CULTURAL SANTA ROSA, MUSEO ERASTO CORTÉZ 
/GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA SECRETARIA DE CULTURA

REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN  DE LA CASA DEL ESCRITOR DE BACALAR/ GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO INSTITUTO QUINTANAROENSE DE CULTURA



ESTADO DE SONORA 13,250,000          
CENTRO CULTURAL, SOCIAL, ARTISTICO Y DEPORTIVO VILLA JUAREZ / AYUNTAMIENTO BENITO JUÁREZ, SONORA. 1,000,000            
CENTRO CULTURAL CABORCA/ AYUNTAMIENTO CABORCA, SONORA. 2,000,000            
CASA DE LA CULTURA DE AGUA PRIETA. SONORA. 2,000,000            

250,000               
FIESTAS DEL PITIC, 2008 AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO / AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 1,000,000            

3,000,000            
3,000,000            
1,000,000            

ESTADO DE TABASCO 34,908,580          
1,360,000            

RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO MAYOR DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO 17,000,000          
525,000               

1,300,000            
4,000,000            
4,713,580            

CREACIÓN DE LA ORQUESTA SINFÓNICA DEL MUNICIPIO/ AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA,  TAB 1,270,000            
RADIO - DIFUSORA CULTURAL DE LA VOZ DE LOS CHONTALES / AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TAB. 3,140,000            

1,600,000            
ESTADO DE TAMAULIPAS 2,000,000            

2,000,000            
ESTADO DE TLAXCALA 5,000,000            

5,000,000            
ESTADO DE VERACRUZ 16,000,000          

1,000,000            
ILUMINACIÓN ESCÉNICA DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA EL TAJIN/GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 5,000,000            
CONSOLIDACIÓN DEL MUSEO FRANCISCO GABILONDO SOLER CRI CRI, MUNICIPIO DE ORIZABA VERACRUZ 5,000,000            
CUMBRE TAJIN/ GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 3,000,000            

2,000,000            
ESTADO DE YUCATÁN 2,700,000            

FESTIVAL DE LA CIUDAD MÉRIDA 2008/ AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, YUC. 2,000,000            
ORGANIZACIÓN MACAY (CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PASEO ESCULTÓRICO)/ MACAY A.C. 700,000               

ESTADO DE ZACATECAS 42,750,000          
3,000,000            

RED ESTATAL DE FESTIVALES CULTURALES, INST. ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 5,000,000            
CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 2,000,000            

600,000               
CENTRO CULTURAL DE ZACATECAS, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 2,000,000            
CENTRO CULTURAL VILLA DE GUADALUPE, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 2,000,000            
CENTRO CULTURAL JOSÉ GONZÁLEZ ECHEVERRÍA, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 2,000,000            
FORTALECIMIENTO DEL MUSEO PEDRO CORONEL, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE" 2,000,000            
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA DE LOS ARTESANOS ZACATECANOS / IDEAZ 3,000,000            

3,700,000            
3,500,000            
1,100,000            
1,500,000            
1,000,000            

450,000               
4,000,000            
1,000,000            
1,400,000            
1,600,000            

"EL ARTE EN TU CAMELLON" / TENDIENDO PUENTES A. C. 1,900,000            
CENTRO DE CAPACITACIÓN CINEMATOGRÁFICA, A.C. 4,000,000            
COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL  Y TURÍSTICO DE TIJUANA S.A. DE C.V. 15,000,000          
EDUCAL S.A. DE C.V. 24,000,000          
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 33,000,000          
FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 15,000,000          
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA 40,000,000          
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 190,000,000        
FONDO ARQUEOLÓGICO (INAH) 300,000,000        
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 300,000,000        
RADIO EDUCACIÓN 10,000,000          

FESTIVAL DE LAS CALACAS (FESTIVAL REGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE SONORA) / AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, 
SONORA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BACHILLERES "CABINA 39 RADIO COMUNITARIA" / AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA,  TAB
TALLERES CULTURALES DE LA LENGUA CHONTAL MÚSICA TRADICIONAL Y DANZA TRADICIONAL (PUESTA EN MARCHA 
DE 16 TALLERES DE LA LENGUA CHONTAL 16 DE LA MÚSICA 16 DE DANZA Y TRADICIONES INDIGENAS CHONTAL)/PROYECTO ESTRATÉGICO: REHABILITACIÓN DEL PLANETARIO  TABASCO 2000  INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA / 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO INSTITUTO DE CULTURA DE TABASCOPROYECTO CULTURAL EJECUTIVO SOBRE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE MALPASITO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TAB

REHABILITACIÓN GENERAL DEL TEATRO AUDITORIO ROMERO GÓMEZ AGUILAR / AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, 
SONORA
CENTRO CULTURAL MUNICIPAL, NOGALES SONORA /  GOBIERNO DE SONORA, INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA
RESTAURACIÓN DEL ANTIGUO TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA, HERMOSILLO SONORA. INSTITUTO SONORENSE 
DE CULTURA
REMODELACIÓN DE LA CASA DE CULTURA. FOMENTAR LA CULTURA Y LAS ARTES PARA UN MEJOR MAÑANA DE LOS 
NIÑOS Y JOVENES JALPANENSES/ AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ TAB

RED PRO-CULTURA: ESPACIOS MÓVILES COMUNITARIOS  / CENTRO DE ESTUDIOS INTERDICIPLINARIOS EN BIO, 
ANTROPOLOGIA Y PATRIMONIO A C FORO CIUDADANO A C

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL   ANTIGUO TEMPLO DE SAN AGUSTÍN, INSTITUTO 
ZACATECANO DE CULTURA "RAMÓN LÓPEZ VELARDE"

PROGRAMA ESPECIAL DE DESARROLLO CULTURAL INFANTIL, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA RAMÓN LÓPEZ 
VELARDE"

DESARROLLO DE MUJERES ARTESANAS EN EL MEDIO RURAL Y COLONIAS POPULARES, INSTITUTO DE DESARROLLO 
ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

COMPAÑÍA DE TAETRO CHONTAL (PONER EN ESCENA LAS OBRAS LA TRAGEDIA DEL JAGUAR  Y EL HOMBRE DEL 
SURESTE") / AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA
 MUSEO DE HISTORIA DEL CONDE DE SIERRA GORDA SANTANDER JIMENEZ/ GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
INSTITUTO TAMAULIPECO DE CULTURA
MUSEO DE ARTE DE TLAXCALA (CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE OBRA PLÁSTICA, TALLERES Y EXPOSICIONES) / 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA

CASTILLO DE TEAYO (CONSERVACIÓN RESTAURACIÓN DE ZONA ARQUEOLÓGICA)/ AYUNTAMIENTO DE TEAYO, VER.

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DEL FRONTISPICIO DEL SANTUARIO DE LA SOLEDAD, ESTADO DE 
ZACATECAS-INAHPRIMER ETAPA, RETABLO MAYOR EN EL INTERIOR DE CATEDRAL DE ZACATECAS, SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS-INAHRESCATE DE LOS FONDOS DOCUMENTALES Y ARTÍSTICOS DE LA CATEDRAL DE ZACATECAS, SECRETARÍA DE TURISMO
DEL ESTADO DE ZACATECASPROYECTO DE REINTEGRACIÓN DEL ATRIO DEL CONVENTO DE GUADALUPE (PINTURA, PROTECCIÓN ANTI AVES, 
REFORESTACIÓN) ESTADO DE ZACATECAS-INAH

RECUPERACIÓN, PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN  DE LOS OFICIOS ARTESANALES DE LAS DIFERENTES REGIONES DEL 
ESTADO INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECASESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO REGIONAL PARA  LA INVESTIGACIÓN CULTURAL E HISTÓRICA DE LA ARTESANÍA 
ZACATECANA Y EL DESARROLLO DEL DISEÑO INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECASDESARROLLO ARTESANAL DEL MUNICIPIO DE  TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL 
DEL ESTADO DE ZACATECASEQUIPAMIENTO MUSEOGRÁFICO (CASA MUSEO RAMÓN LÓPEZ VELARDE), SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS

RESTAURACIÓN DEL SANTUARIO DE SAN JUDAS TADEO Y DE SU PINTURA INTERIOR, ESTADO DE ZACATECAS-INAH



TELEVISIÓN METROPOLITANA 60,000,000          
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES BICENTENARIO 20,000,000          
CIUDADES PATRIMONIO MUNDIAL 5,900,000            

Monto
RAMO 11: EDUCACIÓN PÚBLICA 350,000,000
DEPORTE Y JUVENTUD 350,000,000

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 316,500,000
Comisión de Apelación y Arbitraje Deportivo 3,500,000
Instituto Mexicano de la Juventud 30,000,000

Monto
Total Ciencia y Tecnología 1,000,000,000
Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 1,000,000,000

Fondos Mixtos 600,000,000
Programa de Becas 150,000,000
Programa de Sistema Nacional de Investigadores 20,000,000
Apoyos Institucionales (LANGEBIO) 30,000,000
Apoyos Institucionales (Inversión en Centros Públicos de Investigación) 140,500,000
Apoyos Institucionales (programas de investigación en ciencia y tecnologia) 59,500,000

NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO 
TOTAL 4,339,401,200     
AGUASCALIENTES 118,000,000        

CONSTRUCCIÓN DE LA SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL CENTENARIO HOSPITAL MIGUEL HIDALGO 112,000,000        
CONSTRUCCION CENTRO DE SALUD J. GUADALUPE PERALTA 6,000,000            

BAJA CALIFORNIA 101,000,000        
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL DE TECATE, SEGUNDA ETAPA 24,000,000          
OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DEL NIÑO Y LA MUJER DE MEXICALI, PRIMERA ETAPA (CONSULTA EXTERNA) 45,000,000          
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD, ENSENADA 3,000,000            
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD, TIJUANA 3,000,000            
CENTRO DE SALUD MEXICALI 3,000,000            
CONCLUSIÓN DE OBRA NUEVA DEL HOSPITAL FLORIDO MORITA 11,000,000          
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL FLORIDO MORITA 12,000,000          

BAJA CALIFORNIA SUR 150,000,000        
OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DEL HOSPITAL JUAN MARIA SALVATIERRA DE 120 CAMAS 150,000,000        

CAMPECHE 116,000,000        
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL CON ESPECIALIDADES DE CAMPECHE,  DE 120 CAMAS 50,000,000          
SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL DE ESCÁRCEGA,  DE 40 CAMAS 50,000,000          
CONCLUSION DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE XPUJIL 3,000,000            
CONCLUSION DE OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE SABANCUY 3,000,000            
UNEME DE SANGRE E IMAGENOLOGIA EN CAMPECHE 10,000,000          

COAHUILA 180,555,000        
80,000,000          

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA ROSITA 444,000               
OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MONCLOVA 67,000,000          
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 20,111,000          
OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL DE MUZQUIZ 13,000,000          

COLIMA 81,995,200          
AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD MIRADOR DE LA CUMBRE 4,540,000            
CONCLUSION DEL CENTRO ESTATAL DE CANCEROLOGIA, COLIMA 40,075,200          
FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL DE TECOMAN 4,500,000            
CENTRO DE SALUD LA CULEBRA 600,000               
CENTRO DE SALUD MONTITLAN 2,140,000            
CENTRO DE SALUD JILIOTUPA 2,140,000            
LABORATORIO ESTATAL 28,000,000          

CHIAPAS 122,000,000        

SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA MUJER POR UN HOSPITAL GENERAL EN SALTILLO DE 90 CAMAS

ANEXO 23.C. AMPLIACIONES A DEPORTE Y JUVENTUD (pesos)

ANEXO 24. AMPLIACIONES AL PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos)

ANEXO 25. INFRAESTRUCTURA EN SALUD (pesos)



HOSPITAL DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 60 CAMAS PRIMERA ETAPA 80,000,000          
CONCLUSIÓN DEL BANCO DE SANGRE DE TUXLA GUTIÉRREZ 20,000,000          
HOSPITAL DE VILLAFLORES PRIMERA ETAPA 15,000,000          
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL DE PALENQUE 7,000,000            

CHIHUAHUA 102,300,000        
AMPLIACIÓN  DE OBRA Y EQUIPAMIENTO DE 70 CAMAS DEL HOSPITAL DE SALUD MENTAL CD. JUÁREZ 22,000,000          
SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL EN PARRAL 40,000,000          
CONCLUSION CESSA EN CREEL 6,800,000            
HOSPITAL INFANTIL DE CHIHUAHUA 23,500,000          
CESSA CUAUHTEMOC 10,000,000          

DISTRITO FEDERAL 50,770,000          
CENTRO DE SALUD SAN BARTOLO AMEYALCO 210,000               
CENTRO DE SALUD NAYARITAS 560,000               
33 CENTROS DE SALUD 10,000,000          
12 CENTROS DE SALUD 5,000,000            
HOSPITAL GENERAL DE TOPILEJO 10,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE TLALPAN 10,000,000          
HOSPITAL PEDIÁTRICO DE LA VILLA 10,000,000          
HOSPITAL PEDIÁTRICO IZTACALCO 5,000,000            

DURANGO 133,200,000        
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD-CONCLUSION, DURANGO 80,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE LERDO-CONCLUSION 27,000,000          
HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE NUEVO IDEAL-CONCLUSION 3,000,000            
HOSPITAL BASICO DE LA COMUNIDAD DEL MEZQUITAL 1,600,000            
HOSPITAL BASICO DE LA COMUNIDAD EN LA GUAJOLOTA 1,600,000            
HOSPITAL GENERAL SANTA MARIA DEL ORO 20,000,000          

ESTADO DE MEXICO 223,842,800        
HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD PARA LOS NIÑOS Y LAS MUJERES EN TOLUCA 75,500,000          
H.G. TEXCOCO 60,000,000          
H.  COMUNITARIO DE TULTITLAN 18,000,000          
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL EN CHALCO, ORIENTE DEL ESTADO 60,000,000          
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 10,342,800          

GUANAJUATO 193,000,000        
HOSPITAL GENERAL DE SALAMANCA 24,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE SILAO 26,000,000          
HOSPITAL COMUNITARIO DE JARAL DEL PROGRESO 24,000,000          
HOSPITAL COMUNITARIO DE MANUEL DOBLADO 22,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE APASEO EL ALTO 21,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE VALLE DE SANTIAGO 27,000,000          
HOSPITAL COMUNITARIO DE ABASOLO 29,000,000          
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE LA RED DE URGENCIAS 20,000,000          

GUERRERO 140,000,000        
OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 45,000,000          
SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE RENACIMIENTO 60 CAMAS, ACAPULCO DE JUÁREZ 55,000,000          
FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 60 CAMAS DE OMETEPEC 30,000,000          
HOSPITAL CIVIL DE COYUCA DE BENITEZ 10,000,000          

HIDALGO 141,834,200        
SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL DE TULANCINGO (PROYECTO EJECUTIVO Y PRIMERA ETAPA) 32,730,969          
CONCLUSION DEL HOSPITAL GENERAL DE IXMIQUILPAN 60 CAMAS 20,000,592          
CONCLUSION DEL HOSPITAL GENERAL DE HUEJUTLA 30 CAMAS 30,000,000          
SEGUNDA ETAPA DEL HOSPITAL INFANTIL DE PACHUCA 60 CAMAS 32,000,948          
CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSION SANGUINEA 12,600,373          
OBRA NUEVA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 60 CAMAS DE PACHUCA 10,000,000          
OBRA NUEVA DE SALUD DE SANTA ANA HUEYTLAPAN 3,001,273            
HOSPITAL DE HUEHUETLA 1,500,044            

JALISCO 207,850,000        
OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE LA BARCA, JAL. (SEGUNDA ETAPA) 54,000,000          
FORTALECIMIENTO, REMODELACION Y EQUPIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE OCCIDENTE, ZAPOPAN 12,000,000          
FORTALECIMIENTO, AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA, GUADALAJARA 5,000,000            

40,000,000          
HOSPITAL REGIONAL DE TAMAZULA 14,000,000          
HOSPITAL REGIONAL DE MASCOTA 22,000,000          
HOSPITAL REGIONAL SIERRA DE AMAULA EL GRULLO 28,000,000          

FORTALECIMIENTO, AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITALES CIVIL 



OBRA NUEVA CENTRO DE SALUD ARANDAS 8,620,000            
FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ARANDAS 610,000               
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE TEPATITLAN 3,000,000            
CENTRO DE SALUD SAN IGNACIO CERRO GORDO 3,620,000            
HOSPITAL GENERAL LAGOS DE MORENO 17,000,000          

MICHOACAN 67,180,000          
FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL 10,000,000          
EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE SALUD 3,718,000            
CENTRO DE SALUD ZINAPARO 2,385,000            
CENTRO DE SALUD TANAQUILLO 1,710,000            
CENTRO DE SALUD LA NORIA 1,260,000            
CENTRO DE SALUD URUAPAN 855,000               
CENTRO DE SALUD EPITACIO HUERTA 720,000               
CENTRO DE SALUD TUMBISCATIO 720,000               
CENTRO DE SALUD PASTOR ORTIZ 675,000               
CENTRO DE SALUD VISTA HERMOSA 675,000               
CENTRO DE SALUD YURECUARO 675,000               
CENTRO DE SALUD ANSIHUACARO 630,000               
CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ 630,000               
CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO MOLINOS 630,000               
CENTRO DE SALUD TARIMBARO 585,000               
CENTRO DE SALUD TAHUATO 585,000               
CENTRO DE SALUD ZINZINGAREO 585,000               
CENTRO DE SALUD EL ENCINAL 495,000               
CENTRO DE SALUD LA JABONERA 495,000               
CENTRO DE SALUD LA GAMBARA 495,000               
CENTRO DE SALUD LA LA LUZ 495,000               
CENTRO DE SALUD MELCHOR OCAMPO 495,000               
CENTRO DE SALUD OCAMPO 495,000               
CENTRO DE SALUD PAJACUARAN 495,000               
CENTRO DE SALUD SAN FRANCISCO DE LOS REYES 495,000               
CENTRO DE SALUD SAN JUAN YURECUARO 495,000               
CENTRO DE SALUD SAN LORENZO QUERENDARO 495,000               
CENTRO DE SALUD SANTA MARIA DE LOS ANGELES 495,000               
CENTRO DE SALUD TACUPA 495,000               
CENTRO DE SALUD TUZANTALA 495,000               
CENTRO DE SALUD BATUECAS 495,000               
CENTRO DE SALUD VILLA MAR 495,000               
CENTRO DE SALUD ZINAPECUARO 495,000               
CENTRO DE SALUD CONTEPEC 495,000               
CENTRO DE SALUD ACUITZERAMO 495,000               
CENTRO DE SALUD COJUMATLAN DE REGULES 495,000               
CENTRO DE SALUD EL CENIDOR 495,000               
CENTRO DE SALUD EL CARACOL 450,000               
CENTRO DE SALUD PANINDICUARO 450,000               
CENTRO DE SALUD QUINCEO 450,000               
CENTRO DE SALUD LA LOBERA 405,000               
CENTRO DE SALUD CAÑADA DE MAGDALENA 405,000               
CENTRO DE SALUD CAUREO DE GUADALUPE 405,000               
CENTRO DE SALUD CENGUIO 405,000               
CENTRO DE SALUD EL ESPINAL 405,000               
CENTRO DE SALUD EL GRANGENAL 405,000               
CENTRO DE SALUD EL GUYABO 405,000               
CENTRO DE SALUD EL LLANO 405,000               
CENTRO DE SALUD EL REVENTON 405,000               
CENTRO DE SALUD EL ZAPOTE 405,000               
CENTRO DE SALUD HEROES DE CHAPULTEPEC 405,000               
CENTRO DE SALUD LA ESTANCIA 405,000               
CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO CARUPO 405,000               
CENTRO DE SALUD SAN JUAN TARARAMEO 405,000               
CENTRO DE SALUD SANTIAGO PURIATZICUARO 405,000               
CENTRO DE SALUD ZICATA DE GRANDE DE MORELOS 405,000               
CENTRO DE SALUD LAS RANAS 405,000               



CENTRO DE SALUD PLAN DE LAS PALMAS 405,000               
CENTRO DE SALUD SAN PEDRO DE LOS SAUCES 405,000               
CENTRO DE HUACO 405,000               
CENTRO DE SALUD SAN NICOLAS TUMBACTATIRO 405,000               
CENTRO DE SALUD TLAPUAHJAUA 387,000               
HOSPITAL GENERAL DR. MIGUEL SILVAS 10,000,000          
HOSPITAL INFANTIL EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS 10,000,000          

MORELOS 151,890,000        
UNEME DE CIRUGIA AMBULATORIA JOJUTLA 40,000,000          
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 12,000,000          
HOSPITAL DE LA MUJER 7,000,000            
HOSPITAL COMUNITARIO OCUITUCO 21,890,000          
HOSPITAL DE TEMIXCO 10,000,000          
CENTRO DE SALUD CUENTEPEC TEMIXCO 7,000,000            
CENTRO DE SALUD CASAHUTLAN AMACUZAC 7,000,000            
CENTRO DE SALUD SAN RAFAEL ZARAGOZA 7,000,000            
HOSPITAL COMUNITARIO DE JUANATEPEC 21,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE 60 CAMAS DE JOJUTLA 19,000,000          

NAYARIT 150,330,000        
AMPLIACION, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL INTEGRAL EN IXTLAN DEL RIO (TERCERA ETAPA) 8,530,000            
FORTALECIMIENTO EN HOSPITAL GENERAL DE SAN FRANCISCO 15,000,000          
OBRA NUEVA DE UNA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS EN TEPIC 12,100,000          
FORTALECIMIENTO EN HOSPITAL GENERAL DE ROSA MORADA 18,000,000          
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 6,630,000            
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA, ROSA MORADA 20,000,000          
SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DE CESSA DE LA PEÑITA DE JALTEMBA 10,000,000          
UNEME (SORID COMPOSTELA) 2,070,000            
HOSPITAL GENERAL DE TEPIC 28,000,000          
CONCLUSIÓN OBRA CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE SANTIAGO IXQUINCLA 30,000,000          

NUEVO LEON 108,375,200        
TERMINACION DE OBRA DEL CENTRO MATERNO INFANTIL EN GUADALUPE 99,986,346          
OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD EN APODACA 1,499,795            
RED DE SERVICIOS DE SALUD, APODACA 6,889,059            

OAXACA 152,256,700        
HOSPITAL BASICO SAN AGUSTIN LOXICHA 15,000,000          
CENTRO DE SALUD DE SANTA MARIALACHIXIO 6,956,700            
HOSPITAL BASICO TEOTITLAN DE FLORES MAGON 16,800,000          
HOSPITAL BASICO SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 16,500,000          
HOSPITAL DE 12 CAMAS TEOTITLAN DE RIO GRANDE TUTUTEPEC 16,000,000          
TERMINACIÓN DE EQUIPAMIENTO CENTRO AVANZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA PINOTEPAN DE DON LUIS 10,000,000          
TERMINACIÓN DEL CENTRO AVANZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA SAN LUCAS OJITLÁN 5,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO SAN MIGUEL SOYALTEPEC (TEMASCAL) 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO SANTA MARÍA CHILCHOTLA 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO SANTA MARÍA HUATULCO 10,000,000          
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO VILLA SOLA DE VERA 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO NEJAPA DE MADERO 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO SANTOS REYES NOPALA 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO SAN PEDRO HUAMELULA 8,000,000            
TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS SAN JOSÉ EL PARAISO TEHUANTEPEC 8,000,000            

PUEBLA 147,000,000        
OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE IZUCAR DE MATAMOROS 77,000,000          
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE, PUEBLA 70,000,000          

QUERETARO 142,072,200        
HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO 90 CAMAS 84,066,109          
HOSPITAL GENERAL (URGENCIAS, TOCOCIRUGIA Y HOSPITALIZACION) CADEREITA DE MONTES 19,015,374          
HOSPITAL GENERAL SAN JUAN DEL RIO 21,016,911          
CENTRO DE SALUD SAN JOSE LA PEÑUELA 1,481,138            
CENTRO DE SALUD SAN NICOLAS DE LA TORRE 1,481,138            
CENTRO DE SALUD EL ATORON 440,338               
CENTRO DE SALUD DONICA 440,338               
CENTRO DE SALUD GALINDILLO 440,338               
CENTRO DE SALUD JACAL DE LA PIEDAD 440,338               
CENTRO DE SALUD SAN IDELFONSO TULTEPEC (CENTRO) 780,600               



CENTRO DE SALUD SAN JOSE HITO 440,338               
CENTRO DE SALUD SAN PEDRO TENAGO 440,338               
CENTRO DE SALUD CHITEJE DE GARABATO 440,338               
CENTRO DE SALUD COLON 780,600               
CENTRO DE SALUD EL BLANCO 440,338               
CENTRO DE SALUD GALERAS 440,338               
CENTRO DE SALUD EL ZAMORANO 440,338               
CENTRO DE SALUD PUERTO DEL COYOTE 440,338               
CENTRO DE SALUD PEDRO ESCOBEDO 780,600               
CENTRO DE SALUD EPIGMENIO GONZALEZ (EL AHORCADO) 440,338               
CENTRO DE SALUD LA D 440,338               
CENTRO DE SALUD ESCOLASTICAS 440,338               
CENTRO DE SALUD LA LIRA 440,338               
CENTRO DE SALUD LA PALMA 440,338               
CENTRO DE SALUD SAN CIRILO 440,338               
CENTRO DE SALUD SAN CLEMENTE 440,338               
CENTRO DE SALUD SAN FANDILA 440,338               
CENTRO DE SALUD EL SAUZ (SAUZ ALTO Y SAUZ BAJO) 440,338               
CENTRO DE SALUD LA VENTA AJUCHITLACITO 440,338               
CENTRO DE SALUD ARCILLA 440,338               
CENTRO DE SALUD LA LLAVE 440,338               
CENTRO DE SALUD EL ORGANAL 440,338               
CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA DE LA CUEVA 440,338               
CENTRO DE SALUD EL SITIO 440,338               
CENTRO DE SALUD EL LINDERO 780,600               
CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL GALINDO 440,338               

QUINTANA ROO 99,522,200          
CONCLUSION DEL HOSPITAL GENERAL 120 CAMAS PLAYA DEL CARMEN 90,000,000          
PROYECTO EJECUTIVO DEL HOSPITAL GENERAL CANCÚN 9,522,200            

SAN LUIS POTOSI 160,000,000        
SEGUNDA ETAPA DE LA OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL MATERNO  INFANTIL DEL NIÑO Y LA MUJER 70,500,000          
FORTALECIMIENTO CON ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DR. IGNACIO MORONES PRIETO 34,500,000          
SEGUNDA ETAPA DE LA OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE SOLEDAD GRACIANO SANCHEZ 40,000,000          
RED DE SERVICIOS DE SALUD 15,000,000          

SINALOA 130,000,000        
SEGUNDA ETAPA DE LA SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL DE MAZATLAN 120 CAMAS 70,000,000          
HOSPÍTAL GENERAL DE 30 CAMAS EL DORADO 30,000,000          
HOSPITAL GENERAL DE 50 CAMAS ESCUINAPA 30,000,000          

SONORA 148,795,200        
TERMINACION DE OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA MUJER HEMOSILLO 26,095,200          
EQUIPAMIENTO DE LA SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL HUATABAMPO 20,000,000          
HOSPITAL GENERAL GUAYMAS 20,000,000          
HOSPITAL GENERAL OBREGON 30,000,000          
HOSPITAL GENERAL CABORCA 33,000,000          
CONCLUSIÓN HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD EN GERONTOLOGÍA 1,500,000            
OBRA NUEVA UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA NAVOJOA 18,200,000          

TABASCO 120,500,000        
CONCLUSION DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA VILLAHERMOSA 23,500,000          
HOSPITAL GENERAL COMALCALCO 30,000,000          
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL COMUNITARIO JONUTLA 10,000,000          
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GENERAL CARDENAS 7,000,000            
HOSPITAL ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASUS 50,000,000          

TAMAULIPAS 102,177,500        
CONCLUSION DEL HOSPITAL GENERAL 30 CAMAS RIO BRAVO 30,177,500          
CONSTRUCCION DEL BANCO DE SANGRE 12,000,000          
UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA TAMPICO 10,000,000          
OBRA NUEVA 30 CAMAS HOSPITAL GENERAL ALTAMIRA 50,000,000          

TLAXCALA 159,670,000        
HOSPITAL DE LA MUJER 55,000,000          
SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL HUAMANTLA 90,000,000          
SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD 5 CAMAS, APIZACO 11,200,000          
SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD APETATITLAN DE ANTONIO CARBAJAL 3,470,000            

VERACRUZ 209,090,000        



CONCLUSION DE LA OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL 30 CAMAS NARANJOS 40,000,000          
CONCLUSION DE LA OBRA NUEVA POR SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL 30 CAMAS ALAMO 40,000,000          
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL MARTINEZ DE LA TORRE 17,500,000          
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL MISANTLA 10,000,000          
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL POZA RICA 18,000,000          
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL ALTOTONGA 10,000,000          
FORTALECIMIENTO AL HOSPITAL GENERAL TUXPAN 7,000,000            
HOSPITAL DE PSIQUIATRÍA DE ORIZABA 37,140,000          
SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DE HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN PEROTE 29,450,000          

YUCATAN 144,295,000        
FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD TICUL 2,000,000            
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD 12 CAMAS YAXCABA 20,000,000          
UNEME DE CIRUGÍA AMBULATORIA 30,750,000          
C.S. CON SERVICIOS AMPLIADOS EN PROGRESO YUCATÁN. 9,444,000            
CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE TKAX 27,500,000          
CONCLUSIÓN TERMINACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE VALLADOLID 25,500,000          

 ONCOLOGÍA 13,901,000          
UNEME DE HEMODIÁLISIS 15,200,000          

ZACATECAS 83,900,000          
COSNTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS RIO GRANDE 26,000,000          
TRANSFORMACION DEL CENTRO DE SALUD A UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS PINOS 26,000,000          
AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL GUADALUPE 10,000,000          
CENTRO DE SALUD TACOALECHE 5,950,000            
CENTRO DE SALUD FRESNILLO 15,950,000          

ANEXO 25A. INVERSIÓN Y OTROS DE SALUD (millones de pesos)

MONTO
TOTAL 875.0

Programa de acceso de discapacitados en edificios públicos 30.0
Segunda Etapa del Hospital de la Mujer 40.0
Primera etapa de la sustitución Hospital Juárez del Centro 49.8
Remodelación Hospital Nacional Homeopático 90.0
Hospital General Gea González 98.1
Conclusión de la remodelación del Laboratorio Nacional de Salud Pública 57.1
Fortalecimiento del Instituto Nacional de Referencia Epidemiológica 95.0
Unidad de Quemados del Instituto Nacional de Rehabilitación 90.0
Fortalecimiento de la Infraestructura de atención del DIF 200.0
Fondo de apoyo para la adquisición de prótesis, órtesis y ayudas funcionales a las personas con algún tipo de incapacidad física 125.0

NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO  MONTO 
TOTAL 455.0               

SALUD 215.0               
FONDO DE APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS, ÓRTESIS Y AYUDAS FUNCIONALES A LAS PERSONAS CON ALGÚ 125.0               
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN, CENTRO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN Y ATENCIÓN A QUEMADOS 90.0                 

EDUCACIÓN 240.0               
PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZADAS 30.0                 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZADAS 10.0                 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS MIG 50.0                 
ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA DISCAPACITADOS (BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR) 150.0               

Nota: Montos incluidos en los anexos 23A y 25A

500.0
500.0

ANEXO 28. AMPLIACIONES AL SECTOR DESARROLLO SOCIAL
(Millones de Pesos)

ANEXO 26 .  GRUPOS VULNERABLES (millones de pesos)

ANEXO 27. AMPLIACIÓN AL SECTOR TURISMO (millones de pesos)

SECTOR TURISMO
Fondo Concursable para Detonar el Turismo en los Estados



12,700
Programa de Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria 4,860
Programas de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas rurales 3,700
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA S.A. de C.V. 1,100
Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA S.A. de C.V. 1,350
Programa de Vivienda Rural 270
Programa de Ahorro, Subsidio para la Vivienda "Tu Casa" 150
Programa de Opciones Productivas 1,170
3 x 1 para Migrantes 100

ANEXO 29. COMPOSICIÓN DE RECURSOS PARA EL APOYO A ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA
(Millones de Pesos)

6,879
Programa para el Desarrollo Local (Microregiones) 2,019
Programa de Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria 3,600
Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritario 1,260

ANEXO 30. AMPLIACIONES AL SECTOR ENERGÍA
(Millones de Pesos)

30,900
Petróleos Mexicanos 29,220
Luz y Fuerza del Centro (Subestaciones) 1,500
Instituto Nacional de Investigación Nuclear 180

ANEXO 31. AMPLIACIONES AL SECTOR ECONOMÍA
(Millones de Pesos)

2,700
Programa Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ( PYMES-URBANAS) 1,000
Programa Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ( PYMES-NORMALES) 450
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 100
Fondo Nuevo para Ciencia y Teconología 500
Porgrama para el Desarrollo de la Industria del Software ( PROSOFT) 650

ANEXO 32. OTRAS AMPLIACIONES
(Millones de Pesos)

300
Desarrollo Social: Programa Iniciativa Ciudadana 3X1 174
Educación: Becas para hijjos de migrantes de educación media superior y superior 126

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL



Palacio Legislativo a 12 de Noviembre de 2007. 
 
 
Diputada Ruth Zavaleta Salgado   
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
P r e s e n t e 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, presentan a esta Honorable Asamblea, las 
siguientes  propuestas de adición y modificación: 
 
1. Propuesta de Adición  del Anexo 33 al Dictamen, en materia de educación. 
 
En el año 2007 se concursó y se asignó en el mes de octubre el Fondo de Apoyo 
para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en 
Subsidio por Alumno; habiéndose realizado los análisis y estudios 
correspondientes por parte de la Secretaría de Educación Pública (SEP), se 
demostró que las catorce Universidades Públicas Estatales que accedieron a 
dicho Fondo, cuentan con problemas importantes de rezago en subsidio por 
alumno, por lo que se propone que se asignen para el año 2008 las mismas 
partidas que fueron asignadas en octubre de este año, en virtud de que los 
análisis y estudios realizados justifican ampliamente que este fondo no sea 
concursable por este año y que las catorce Universidades Públicas Estatales 
puedan avanzar a pasos más grandes. 
 
El Anexo 33 desagrega el FONDO DE APOYO PARA SANEAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS UPES POR ABAJO DE LA MEDIA NACIONAL EN 
SUBSIDIO POR ALUMNO, que se encuentra considerado dentro del Ramo 11  
Educación Pública.  
 

ANEXO 33 

DESAGREGADO DEL FONDO DE APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS 
UPES POR ABAJO DE LA MEDIA NACIONAL EN SUBSIDIO POR ALUMNO   

 
 

(pesos) 
  

Institución Monto 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 
Universidad Autónoma de Baja California 0 



 2

Universidad Autónoma de Baja California Sur 175,189 
Universidad Autónoma de Campeche 0 
Universidad Autónoma del Carmen 0 
Universidad Autónoma de Coahuila 0 
Universidad de Colima 0 
Universidad Autónoma de Chiapas 36,163,475 
Universidad Autónoma de Chihuahua 30,298,385 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 13,512,217 
Universidad Juárez del Estado de Durango 2,177,560 
Universidad de Guanajuato 0 
Universidad Autónoma de Guerrero 175,823,553 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 67,531,736 
Universidad de Guadalajara 28,782,133 
Universidad Autónoma del Estado de México 0 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 121,278,582 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos 0 
Universidad Autónoma de Nayarit 0 
Universidad Autónoma de Nuevo León 0 
Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca 147,617,371 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 0 
Universidad Autónoma de Querétaro 0 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí 0 
Universidad Autónoma de Sinaloa 205,959,492 
Universidad de Sonora 0 
Instituto Tecnológico de Sonora 58,094,796 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 85,381,226 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 0 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 27,204,285 
Universidad Veracruzana 0 
Universidad Autónoma de Yucatán 0 
Universidad Autónoma de Zacatecas 0 
Universidad de Quintana Roo 0 
Universidad del Mar 0 
Universidad Tecnológica de la Mixteca 0 
Universidad de Occidente 0 
Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 0 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 0 
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Universidad Popular de la Chontalpa 0 
Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos 0 
Universidad del Caribe 0 
Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 0 
Universidad Politécnica de San Luis Potosí 0 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 0 
Universidad Politécnica de Tulancingo 0 
Universidad del Istmo 0 
Universidad de la Sierra Sur 0 
Universidad del Papaloapan 0 
Universidad de la Sierra 0 
Universidad Politécnica de Zacatecas 0 
Universidad Politécnica de Pachuca 0 
Universidad Intercultural del Estado de México 0 
Universidad Politécnica del Valle de México 0 
Universidad Politécnica de Puebla 0 
Universidad Politécnica de Morelos 0 
Universidad Politécnica de Chiapas 0 
Universidad Politécnica de Sinaloa 0 
Universidad Politécnica de Tlaxcala 0 
Universidad Intercultural de Chiapas 0 
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 0 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla 0 
Universidad Politécnica de Guanajuato 0 
Universidad Politécnica de Durango 0 
Universidad Politécnica de Gómez Palacio 0 
Universidad Politécnica de Baja California 0 
Universidad Politécnica Francisco I. Madero 0 
Universidad Politécnica de Querétaro 0 
Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara 0 
Universidad Intercultural de Guerrero 0 
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 0 
Universidad Intercultural y Bilingüe de la Zona Maya 0 
Universidad Politécnica de Victoria 0 
Universidad Politécnica de Altamira 0 
Universidad Politécnica Mesoamericana 0 
Universidad Politécnica del Golfo de México 0 
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Universidad Politécnica del Valle de Toluca 0 
Universidad de Oriente 0 
Universidad Intercultural Serrana del Estado de Puebla 0 
Colegio de Chihuahua 0 

TOTAL 1,000,000,000 
 
 
2. Propuesta de modificación  que se hace al artículo 34 fracción III, último párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2008, para quedar 
como sigue:  
 
 
Artículo 34. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, emitirá nuevas reglas de operación de todos los programas y componentes 
que le competen, en los términos del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, observando las prioridades establecidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en su Programa Sectorial, así como los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable y lo siguiente: 

Fracción III.  
  
Los recursos asignados en el Anexo 7.A. a las entidades federativas deberán 
ser convenidos y comprometidos en Anexos Técnicos entre la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y los 
fideicomisos estatales, siendo el 50% por lo menos destinado a la 
competitividad de las ramas productivas que se proponen en el Anexo 7 de 
este Decreto.” 
 
 
3. Propuesta de modificación  que se hace al artículo 34 fracción VIII, último 
párrafo, para quedar como sigue:  
 
“Artículo 34.  
 
Fracción VIII.  
 
El límite de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 
100 hectáreas de riego o su equivalente en temporal; 2,500 cabezas de ganado 
vacuno o 5,000 en porcino para el sacrificio en rastros TIF, 50 cabezas para la 
reposición de pie de cría, para el caso de campañas zoosanitarias el Ejecutivo 
establecerá los límites.”  
 



 5

 
4. Propuesta de modificación del artículo 35, fracción II con el fin de que diga 
“competitividad”, en lugar de “económica”, para quedar como sigue:  
 
“Artículo 35. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
PEC, ordenará los apoyos gubernamentales mediante la especialización de programas y 
dependencias, eliminando duplicidades y programas con múltiples componentes, 
promoviendo la sinergia y complementariedad y facilitando con ello el acceso a la 
población rural a los programas del campo. 
 
I.  
 
II.  Competitividad…” 

5. Propuesta de modificación del artículo 35, párrafos tercero y cuarto y se 
incluyen con seis párrafos, para quedar como sigue:   
 
“Artículo 35…   
 
 
A partir del valor de las FUENTES del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable (Anexo 7) y con el fin de focalizar, hacer más eficiente el ejercicio de 
los recursos y dotar de transparencia al gasto para mejorar la Competitividad de las 
Ramas Productivas, se deriva la sección de USOS, cuya estructura se compone de: 
Montos mínimos a ejercer para la Competitividad de las Ramas Productivas y Temas 
Estratégicos; y montos de los programas cuyo impacto se dirige de manera particular a 
una Rama Productiva o Tema Estratégico. 
 
De esta manera, en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable se contará con al menos 16,119.0 Millones de Pesos para atender la 
competitividad de las Ramas Productivas. En la sección de USOS del Anexo 7 se 
establece la distribución de este monto en cada una de las Ramas Productivas. 
 
Así mismo, en el presente ejercicio se atenderán Temas Estratégicos para el desarrollo 
rural sustentable con un monto de al menos 5,650.0 Millones de pesos. 
 
En total, en el presente ejercicio, se destinarán al menos a la Competitividad de las 
Ramas Productivas y a los Temas Estratégicos 21,769.0 Millones de Pesos. Es decir si 
alguna de las Ramas Productivas requiere de recursos adicionales al haberse agotado su 
mínimo, ésta podrá  ser atendida con los recursos disponibles de los diversos programas 
del PEC. 
 
Los ejecutores de gasto participantes, utilizarán aquellos programas que, por su diseño, 
se dirigen a mejorar la competitividad de las ramas productivas y los temas estratégicos, 
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éstos se integran en la sección de USOS del Anexo 7, sumando para el presente ejercicio 
42,869.3 Millones de Pesos. Es decir de este importe, se destinará a la Competitividad de 
las Ramas Productivas y a los Temas estratégicos al menos 21,769.0 Millones de Pesos. 
 
Con la finalidad de privilegiar el gasto y dar certidumbre a los beneficiarios, los ejecutores 
del gasto deberán informar trimestralmente a la H. Cámara, al Consejo Mexicano de 
Desarrollo Rural y al seno de los Sistemas Producto los montos ejercidos para la atención 
de la Competitividad de las Ramas Productivas y de los Temas Estratégicos; es decir se 
informará periódicamente el gasto ejercido en cada Rama Productiva y el Programa con 
que ésta es atendida.” 
 
 
6. Propuesta de modificación en el artículo 34, 35 y demás relacionados, a efecto 
de sustituir la referencia al Anexo 7.B. por Anexo 7.A y eliminar la referencia  al 
Anexo 7.A.,  toda vez que queda comprendido en el Anexo 7.   
 
 
 Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

Respetuosamente,  
 
 
 

____________________________________ 
Dip. Raúl Alejandro Padilla Orozco 

Presidente 
 
 
 

Secretarios  
 
 
 
 
 

Dip. Edgar Martín Ramírez Pech  Dip. Carlos Altamirano Toledo 
 
 
 
 

  

Dip. Erick López Barriga  Dip. Susana Monreal Ávila 
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Dip. Joel Ayala Almeida  Dip. Javier Guerrero García 
 
 
 
 

  

Dip. Jorge Emilio González 
Martínez 

 Dip. Alejandro Chanona Burguete 

 
 
 
 
 
 

  

Dip. Ricardo Cantú Garza   Dip. Mónica T. Arriola 
 
 
 
 
 

  

Dip. Elsa de Guadalupe Conde 
Rodríguez 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

En los términos previstos en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, inciso f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se realiza el 
estudio y análisis de dos iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan el 
artículo 80 de la Ley Agraria, de conformidad con los siguientes  

I. Antecedentes  

En sesión realizada por esta Cámara el 1 de diciembre de 2005, el entonces diputado Javier 
Galván Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 80 de la 
Ley Agraria.  

Con fecha 17 de abril de 2007, en sesión realizada por esta Cámara, el diputado Salvador 
Barajas del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 80 de la 
Ley Agraria.  

Ambas iniciativas fueron turnadas por la Mesa Directiva los días 1 de diciembre de 2005 y 
17 de abril de 2007, respectivamente, a esta Comisión de Reforma Agraria.  

Como resulta evidente, las dos iniciativas corresponden a la misma materia jurídica, donde 
el artículo por reformar es el 80 de la Ley Agraria.  

Debido a ello, y por conveniencia metodológica y economía procesal parlamentaria, se ha 
estimado conveniente producir este dictamen conjunto para las dos iniciativas, conservando 
la unidad del método, de análisis y de dictaminación de cada iniciativa, respetando su fecha 
de presentación, de modo que ello garantice también las ventajas analíticas, por lo que al 
entrar al análisis y dictaminación de la exposición de motivos y a las consideraciones 
jurídicas de cada caso, se obtiene un criterio jurídico completo respecto al alcance total de 
la reforma que se plantea con las dos iniciativas.  

Mediante oficio CRA/254/07, el diputado presidente de la comisión envió la iniciativa en 
estudio a los diputados integrantes, para observaciones, comentarios o propuestas.  

El09 de mayo de 2007 se recibió oficio número II.102.15421 de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mediante el cual se emite opinión respecto de las iniciativas en estudio, dichas 
observaciones, así como las presentadas por los diputados integrantes fueron consideradas 
en la elaboración del presente dictamen.  
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En reunión ordinaria realizada el 10 de octubre de 2007, la Comisión de Reforma Agraria 
analizó en el pleno de ésta el proyecto de dictamen de las iniciativas con proyecto de 
decreto que reforman y adicionan el artículo 80 de la Ley Agraria.  

II. Análisis de las iniciativas  

Las iniciativas proponen "ampliar el derecho del tanto en la venta de derechos parcelarios a 
que se refiere el artículo 80 de la Ley Agraria, a los ascendientes del enajenante, la 
concubina o concubinario, o hijos de éstos, o a quien le asista el derecho legal reconocido".  

Con la reforma se pretende otorgar a la concubina o concubinario certidumbre legal, puesto 
que en la actualidad esta figura está presente en distintas comunidades del campo sin que se 
reconozcan sus derechos.  

En este orden de ideas, es necesario reconocer derechos a los sujetos agrarios ligados al 
patrimonio de familia, la figura del concubinato debe ser contemplada por la ley en lo que 
respecta a la enajenación de sus derechos parcelarios, con el fin de que las ventas y cambios 
de uso y destino de suelos agrícolas con vocación productiva sean regulados a través de la 
Ley Agraria, de acuerdo con la normatividad vigente y el destino que se pretende darles, y 
no realizar estas operaciones fuera de la ley.  

Asimismo, las iniciativas pretenden otorgar este derecho del tanto a los ascendientes del 
enajenante y a los hijos de los concubinos, así como a quien le asista el derecho legal 
reconocido.  

III. Consideraciones  

Esta comisión coincide parcialmente con el objeto de las iniciativas pues, efectivamente, es 
necesario que se reconozca en el marco jurídico agrario el derecho de aquellos sujetos con 
quien el ejidatario tiene una obligación económica; es decir, aquellos integrantes de la 
familia como el cónyuge, los hijos del ejidatario, la concubina o concubinario.  

La problemática que se analiza se relaciona con la parcela como patrimonio de familia, 
argumentando que, al no reconocerse a la concubina o concubinario su derecho del tanto en 
la enajenación de derechos parcelarios, se deja abierta la posibilidad de que el titular 
enajenante deje desprotegidos y sin sustento a los miembros de su familia, así como a 
quienes dependen económicamente de él, afectando la integración y sustento de una 
familia, así como la del núcleo agrario.  

Cuando el ejidatario vende sus derechos parcelarios a un sujeto distinto de aquellos con 
quien tiene un vínculo familiar, se lesiona un derecho, al no respetarse ni reconocerse el 
vínculo que ocupa la concubina o el concubinario respecto del enajenante, no obstante que 
este derecho si se le reconoce al cónyuge e hijos.  

Para el estudio de las iniciativas debemos analizar dos elementos fundamentales, a saber: el 
derecho del tanto como un derecho de preferencia, y la figura de la concubina o 
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concubinario como parte de la familia del ejidatario enajenante y la potestad de estos para 
ejercer tal derecho de preferencia.  

El derecho del tanto deriva de un derecho real que se tiene sobre la cosa, su violación trae 
aparejada la nulidad del contrato y, además, el derecho de retracto que implica una 
subrogación en el contrato de venta.  

Tanto el derecho del tanto, como el derecho por el tanto son derechos que confieren una 
preferencia para comprar alguna cosa.  

La diferencia está en que en el derecho del tanto la preferencia es para la persona que tiene 
una cierta calidad, como arrendatario o copropietario, pero el precio es el mismo para todos 
los compradores.  

El derecho del tanto está establecido por la ley y es irrenunciable por anticipado, y el 
derecho por el tanto, es pactado voluntariamente entre las partes. El texto vigente del 
artículo 80 se refiere al "derecho del tanto", sin embargo las iniciativas hacen referencia al 
derecho "al tanto", que es una figura distinta a la que se refiere el artículo 80, de ahí que en 
el presente dictamen se corrige la redacción, haciendo referencia al "derecho del tanto" 
como especifica el texto vigente.  

En la legislación agraria se establece un régimen jurídico propio conforme al cual resulta 
necesario que, para la enajenación de derechos parcelarios, ésta debe notificarse, en primer 
término, al cónyuge e hijos del titular.  

De la interpretación del artículo 80 de la Ley Agraria se concluye que para la validez de la 
enajenación de derechos parcelarios, resultan indispensables los siguientes elementos:  

a) Que el acto jurídico se otorgue por escrito ante dos testigos.  
b) Que se notifique a los beneficiarios del derecho del tanto.  
c) Que se notifique al Registro Agrario Nacional. 

La existencia de la notificación del derecho del tanto, lleva implícito el juicio de que el 
legislador pretendió que los derechos parcelarios no salieran del propio núcleo familiar del 
ejidatario, sin que antes los propios miembros de su familia estuvieran en condiciones de 
hacer valer su preferencia en la enajenación, todo lo cual lleva a la convicción de que este 
acto jurídico (enajenación) debe pretenderse hacer con una persona ajena a la familia del 
ejidatario enajenante, de acuerdo al inicio del propio artículo 80 que señala: "los ejidatarios 
podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo 
núcleo de población".  

En materia agraria el derecho del tanto, para la enajenación de derechos parcelarios, se 
realiza en virtud de la naturaleza eminentemente social del derecho agrario.  

Por otra parte, la figura de concubina o concubinario se atiende de acuerdo a los siguientes 
conceptos:  
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Concubina. Etimológicamente, la palabra concubina proviene del latín concubinatus, que 
se traduce como "cópula o ayuntamiento carnal".  

Rafael de Pina señala que junto al matrimonio de derecho, la legislación mexicana reconoce 
la existencia del matrimonio de hecho, o concubinato, que se define como la unión de un 
hombre y una mujer, sin formalización legal, para cumplir los fines atribuidos al 
matrimonio.  

Consecuentemente, recibe la denominación de concubina "la mujer que cohabita en unión 
libre con un varón como si fuese su mujer legítima".  

En este sentido, debe reconocerse el derecho que asiste a la concubina, ya que, de hecho, se 
encuentra en el mismo supuesto que el cónyuge, sólo que es una unión no formalizada 
legalmente.  

Asimismo, la segunda iniciativa propone que se reconozca el derecho del tanto a "…la 
concubina o concubinario y a los hijos de estos", entendiéndose a los hijos de los 
concubinos que no son hijos del enajenante, puesto que los hijos del enajenante ya están 
contemplados, reforma con la cual no está de acuerdo esta comisión.  

En cuanto a incorporar como beneficiarios del derecho del tanto a los ascendientes del 
enajenante, esta comisión dictaminadora considera improcedente la reforma en ese aspecto, 
toda vez que esto sería contravenir el relevo generacional en el campo, y que ha venido 
sucediendo en detrimento de los ejidos, y contra el cual se ha venido tratando de abatir a 
través de diversos programas dirigidos a los jóvenes.  

Ahora bien, por lo que respecta a dejar abierta la posibilidad de que también se beneficie 
con el derecho del tanto "a quien le asista derecho legal reconocido", generaría 
incertidumbre jurídica, en virtud de que no sabría el ejidatario a quien notificarle para 
efecto de agotar justamente ese orden de preferencia, por lo que esta comisión no avala la 
modificación.  

Adicionalmente, ambas iniciativas proponen la renuncia expresa al derecho del tanto, lo 
que genera mayor certidumbre jurídica para el ejidatario y para el comprador, por lo que es 
de avalarse dicha propuesta.  

Las modificaciones a las iniciativas que se adicionan en el presente dictamen son las 
siguientes:  

• Cambio de redacción  

• Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo se necesitará la 
conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante fedatario 
público.  
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• El cónyuge, la concubina o concubinario, los hijos del enajenante, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto en la venta de derechos parcelarios.  

• Será aceptable la renuncia al derecho del tanto expresada por escrito ante dos 
testigos, misma que deberá ser ratificada ante fedatario público.  

• Se dará aviso por escrito al comisariado ejidal.  

• Dar aviso al Registro Agrario Nacional, que deberá, de ser procedente, realizar la 
inscripción correspondiente y expedir sin demora los nuevos certificados y cancelar 
los anteriores.  

• El comisariado ejidal deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro 
respectivo. 

Por los razonamientos anteriormente expresados, con fundamento en el artículo 45, 
numeral 6, inciso f), la Comisión de Reforma Agraria, emite el siguiente  

Proyecto de decreto que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria  

Único. Se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:  

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población.  

Para la validez de la enajenación se requiere:  

a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, 
ratificada ante fedatario público;  

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del 
enajenante, quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán 
ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a partir de la 
notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este 
efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos y ratificada ante fedatario 
público.  

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal. 

Para que la enajenación surta efectos contra terceros, se deberá dar aviso al Registro 
Agrario Nacional, que deberá, de ser procedente, realizar la inscripción correspondiente y 
expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios y cancelar los anteriores. Por su 
parte, el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro 
respectivo.  

Artículo Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2007.  

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Ramón Ceja Romero (rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres, Lizbeth Evelia 
Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica), Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; 
Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Marta 
Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez, José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), José 
Ignacio Rubio Chávez (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica), Pedro 
Landero López, Alejandro Martínez Hernández (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez, Odilón Romero Gutiérrez, 
Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Héctor Narcia 
Álvarez (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica), José Luis Blanco Pajón, Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Félix 
Castellanos Hernández.  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y análisis la iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona la fracción XIII del artículo 7 de la Ley General de Educación, a 
cargo de la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura, a efecto de incentivar una 
cultura para la no violencia.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con fundamento en los artículos 
71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículo 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable Asamblea el presente:  

Proyecto de Dictamen  

Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del día 30 de marzo de 2006, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa por 
la que se adiciona la fracción XIII del artículo 7 de la Ley General de Educación, a cargo de 
la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo del Grupo Parlamentario del PRI de la LIX 
Legislatura, y determinó que se turnara a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y dictamen.  

Descripción de la Iniciativa  

La iniciativa de referencia señala en su exposición de motivos que "En tiempos recientes la 
sociedad mexicana se ha visto inmersa en una ola de violencia que ha afectado todos los 
estratos socio-económicos". "Esta violencia –se argumenta–, está originada por el 
narcotráfico, la falta de oferta de empleo, salarios no remunerados (sic), corrupción y sobre 
todo por la perdida de valores, agravado por la cultura de la no legalidad y exaltación a la 
violencia", por lo que para la proponente, "la violencia se manifiesta actualmente como una 
forma de cultura (sic)".  

De acuerdo con la iniciativa "...la violencia se debe combatir no sólo con acciones punitivas 
por parte del Estado, sino también a través de generar políticas educativas para crear 
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elementos que permitan una formación cultural en los educandos a la no violencia como 
una forma de vida".  

Finalmente, la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo considera que "...un elemento 
importante para abatir la delincuencia y en consecuencia la violencia es a través de la 
educación, considerando que para crear una nueva sociedad que viva en armonía y en 
plenitud se requiere crear en las nuevas generaciones una cultura que permita la interacción 
de la ciudadanía en el pleno goce de sus obligaciones, derechos y prerrogativas que como 
seres humanos y ciudadanos mexicanos tenemos derecho a disfrutar".  

Por lo anterior se propone reformar el artículo 7 de la Ley General de Educación, en los 
siguientes términos:  

"Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes:  

...  

XIII. "Desarrollar una cultura por la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones." 

Consideraciones de la Comisión  

Desafortunadamente, como se manifiesta en la exposición de motivos de la iniciativa, en 
los últimos años nuestro país se ha visto inmerso en una ola de violencia verdaderamente 
alarmante. Y no sólo eso, sino que la violencia, además de incrementarse cuantitativamente 
y en su grado de peligrosidad, es cada vez más precoz. Especialistas afirman que las edades 
de iniciación en el crimen tienen una tendencia a reducirse, de manera que cada vez 
tenemos delincuentes más jóvenes1.  

Si bien esta Comisión está de acuerdo en lo general con la Proponente, se considera que la 
educación deberá ser un medio a través del cual se forme a niños, niñas y jóvenes no sólo 
para el desarrollo de una cultura por la no violencia, sino orientar la formación hacia una 
cultura de paz y no violencia.  

En este sentido, el marco internacional definido por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), mediante la proclamación en 1998 del 
Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo 2001-
20102, establece que:  

• "... se causan enormes daños y padecimientos a los niños mediante diversas formas 
de violencia en todos los planos de la sociedad en el mundo entero y que una cultura 
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de paz y no violencia promueve el respeto a la vida y a la dignidad de todo ser 
humano, sin prejuicios ni discriminaciones de ninguna índole...";  

• la educación debe desempeñar la función de "… forjar una cultura de paz y no 
violencia, en particular mediante la enseñanza de la paz y la no violencia a los 
niños…";  

• " que la promoción de una cultura de paz y no violencia para aprender a vivir 
juntos en paz y armonía... debería emanar de los adultos e inculcarse a los niños"; 

Para atender estas resoluciones, en octubre de 1999, la Asamblea General de la ONU 
aprobó la Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz3. El artículo 1° de 
esta Declaración establece que "... una cultura de paz es un conjunto de valores, actitudes, 
tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en:  

a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y la práctica de la no violencia 
por medio de la educación, el diálogo y la cooperación..."  

En el artículo 2 se define que "El progreso hacia el pleno desarrollo de una cultura de paz 
se logra por medio de valores, actitudes, comportamientos y estilos de vida propicios para 
el fomento de la paz entre las personas, los grupos y las naciones."  

El Programa de Acción sobre una Cultura de Paz de la misma Declaración, dedica su 
apartado B a la previsión de medidas que se puedan adoptar a nivel nacional, regional e 
internacional. El punto 9 de este apartado propone las medidas para promover una cultura 
de paz por medio de la educación, estableciendo entre las principales acciones, la necesidad 
de:  

"a) ...  

b) Velar porque los niños, desde la primera infancia, reciban instrucción sobre 
valores, actitudes, comportamientos y estilos de vida que les permitan resolver 
conflictos por medios pacíficos y en un espíritu de respeto por la dignidad humana, 
de tolerancia y no discriminación;  

c) Hacer que los niños participen en actividades en que se les inculquen los valores 
y los objetivos de una cultura de paz;  

d) ...  

e) Promover la revisión de los planes de estudio, incluidos los libros de texto...;" 

Por otra parte, José Palos Rodríguez, catedrático de la Universidad de Barcelona, propone 
algunos de los principios de una educación para la paz y la no violencia, entre los que 
destacamos4:  
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• Educar para la paz supone enseñar y aprender a resolver los conflictos.  
• Educar para la paz es una forma particular de educar en valores.  
• Educar para la paz es una educación desde y para la acción.  

• Educar para la paz desde el curriculum escolar implica darle una dimensión 
transversal de forma que afecte a todos los contenidos de todas las áreas o 
disciplinas que se estudian pero también a la metodología y organización de la 
escuela. 

A mayor abundamiento, en la Declaración de México sobre Educación en Derechos 
Humanos en América Latina y el Caribe (1 de diciembre de 2001), el gobierno mexicano se 
comprometió, entre otras medidas a "incluir en los planes nacionales de educación temas de 
derechos humanos, paz y democracia, a la par de diseñar políticas multisectoriales, 
interdisciplinarias e interculturales de educación en derechos humanos".  

Si bien es cierto que en cumplimiento de estas disposiciones el gobierno ha implementado 
diversos programas y proyectos considerados como estratégicos para fomentar y desarrollar 
la cultura de los derechos humanos, como el Programa de Educación de los Derechos 
Humanos y el Programa Nacional de Derechos Humanos, en donde 20 acciones-
compromiso le corresponden a la Secretaría de Educación Pública, la realidad es que falta 
mucho por hacer.  

Por lo anterior, es que esta Comisión considera importante que se defina en el marco legal 
vigente la necesidad de promover a través de la educación la formación de niños, niñas y 
jóvenes hacia una cultura por la paz y la no violencia, lo cual orientará la revisión de los 
planes y programas de estudio para asegurar que en las escuelas se fomente el respeto a los 
derechos humanos y se promueva la cultura por la paz y por la no violencia.  

Considerando lo anterior, y estando de acuerdo en lo general con los postulados que se 
definen en la iniciativa presentada por la diputada Gastélum Bajo en la LIX Legislatura, 
esta Comisión reconoce que, si bien la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de 
Educación dispone que la educación que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares tendrá la finalidad de "Promover el valor de la justicia, 
de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar 
el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos"; y que la fracción III 
del artículo 8 de la misma Ley prescribe que la educación que imparta el Estado 
"Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos 
los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos", es importante y necesario insistir sobre la promoción de una cultura por la paz 
y la no violencia.  

En este sentido, se estima oportuno añadir a la propuesta de iniciativa que la educación que 
imparta el Estado tendrá el fin de desarrollar, además de la cultura de la no violencia, la 
cultura por la paz.  
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Asimismo, en razón de que el 2 de julio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la adición de la fracción XIII del artículo 7 de la Ley General de Educación y 
que como se señaló, en la fracción VI del mismo artículo se agrupan principios 
relacionados al valor de la justicia, observancia de la ley, igualdad de los individuos y el 
respeto de los derechos humanos, se propone que la presente propuesta se incorpore al texto 
de esta fracción VI.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la 
consideración de esta honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  

Artículo Único. Se reforma la fracción VI de artículo 7o. de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue:  

Artículo 7. ...  

I. a V. ...  

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de 
los individuos ante ésta, así como promover el desarrollo de una cultura por la 
paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones y propiciar el 
conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos;  

VII. a XIII. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas:  
1 Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. México, Editorial Porrúa, 2003:507.  
2 Organización de las Naciones Unidas. Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los 
niños del mundo (2001–2010). Resolución A/RES/53/25 aprobada en la Asamblea General de la ONU, el 19 
de noviembre de 1998. Quincuagésimo tercer periodo de sesiones. Nueva York, US, 1998.  
3 Organización de las Naciones Unidas. Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz. 
Resolución A/RES/53/243 aprobada en la Asamblea General de la ONU, el 6 de octubre de 1999. Nueva 
York, US, 1999.  
4 Palos Rodríguez, José. Educación y Cultura de Paz. Universidad de Barcelona. Organización de Estados 
Iberoamericanos, España (s/f).  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2007.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2383-II, miércoles 14 de noviembre de 2007. 
 

6 
 

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado, Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel 
Lizárraga Peraza, Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez 
Uresti, Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas 
Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Juan de Dios 
Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada González (rúbrica), Jesús Vicente Flores Morfín, María 
Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Sergio Hernández Hernández, 
Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Francisco Javier Murillo Flores, 
Concepción Ojeda Hernández, María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez 
(rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa 
Castelán, Tomás José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de esta honorable Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f); y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a su consideración dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Antecedentes  

La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2138 del 
jueves 23 de noviembre de 2006, presentada al Pleno de esta Cámara el mismo día, por el 
diputado Apolonio Méndez Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta Cámara la turnó para su estudio y dictamen a 
la Comisión de la Función Pública.  

Una vez recibida y previo estudio de la misma, se preparó un proyecto de dictamen a favor, 
el cual fue presentado a la consideración y discusión de esta comisión, que lo aprobó en 
sesión de fecha 17 de octubre de 2007, con 15 votos a favor, ninguno en contra, sin 
abstenciones ni votos particulares.  

Contenido de la iniciativa  

La finalidad primordial de la iniciativa en estudio es excluir del ámbito de aplicación de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo la materia de la propiedad industrial, para tal 
efecto el iniciante propone el siguiente proyecto de decreto:  

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. …  

…  
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Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, propiedad 
industrial, responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni 
al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En relación con 
las materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio 
internacional y financiera, únicamente les será aplicable el Título Tercero A. 

En la exposición de motivos, el iniciante hace referencia a que "antes de la reforma de 
2000, los procedimientos relativos a los medios de defensa en el ámbito de la propiedad 
industrial se veían en primera instancia vía juicio de amparo, a través de los juzgados de 
distrito en materia administrativa y en revisión ante los tribunales colegiados de circuito.  

Al día de hoy, con la reforma de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (…), se 
incorpora, (…) una etapa más a la resolución final de un asunto: el trámite del recurso de 
revisión o la tramitación de un procedimiento contencioso administrativo ante el Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al trámite de un Juicio de Garantías…"  

Y determina que "este cambio tiene un costo para el particular en plazos importantes".  

De lo que se desprende la pertinencia y necesidad de la reforma planteada.  

Por otra parte, podemos decir que, desde su promulgación, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo tuvo la finalidad de garantizar la seguridad jurídica del gobernado, a través 
de la supresión de la lentitud de gran parte de los trámites realizados ante la administración 
pública federal.  

Consideraciones  

Primera. Que el 4 de agosto de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo vigente, cuyo objeto (de acuerdo con la 
iniciativa que le dio origen) es lograr una actuación unitaria, congruente y sistemática de la 
administración pública federal. De igual manera se subrayó que no se dejaba de reconocer 
que por la pluralidad de actividades que puede y debe desarrollar la administración pública, 
era necesario contar con procedimientos especiales (como los que se establecen en la Ley 
de la Propiedad Industrial). De esta forma, dicha propuesta unificó lo que se encontraba 
disperso en diferentes leyes, fijando de manera clara los principios fundamentales de 
competencia, los elementos del acto administrativo, etcétera.  

También estableció el ámbito de aplicación de la ley, de modo que en la actualidad es 
aplicable a toda la administración pública federal (centralizada y paraestatal), con 
excepción de algunas dependencias y entidades, en razón de las funciones que les tienen 
encomendadas la propia Constitución y diversos ordenamientos legales.  

En razón de lo anterior y debido a sus características particulares, se considera atinada la 
exclusión de la materia de propiedad industrial del ámbito de aplicación de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. De esta forma, sería el Instituto Mexicano de la 
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Propiedad Industrial y no los tribunales de lo contencioso administrativo los que 
resolvieran los asuntos de la materia.  

Segunda. Que es menester hacer notar que cuando se promulgó la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo sólo contemplaba a las dependencias de la administración 
pública centralizada en su ámbito de aplicación (dejando fuera a las entidades que 
conforman la administración pública paraestatal). Fue, mediante reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de abril del año 2000, que se incluyó lo relativo a la 
propiedad industrial. Además, la finalidad de la citada reforma fue, de acuerdo con la 
exposición de motivos de la iniciativa, "fortalecer la política de mejora regulatoria, 
otorgarle un sustento jurídico pleno y asegurar su continuidad." Para ello se amplió el 
ámbito de aplicación de la mejora regulatoria a materias como concesiones, adquisiciones y 
obras públicas, seguridad social y normas oficiales mexicanas, con el propósito de dar 
transparencia y seguridad jurídica. Sin embargo, esta reforma implicó (en lo referido a la 
materia de propiedad industrial), que los particulares necesitaran agotar el recurso de 
revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, respecto de los actos 
de autoridad de los organismos descentralizados (como el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial), previo a la promoción del Juicio de Amparo.  

Tercera. Que la Ley de la Propiedad Industrial, promulgada el 27 de junio de 1991, tiene 
por objeto tutelar los derechos de propiedad industrial (que son los conferidos a las 
personas sobre las creaciones de su mente), de conformidad con el artículo 2o. de la misma:  

Estableciendo las bases para que, en las actividades industriales y comerciales del 
país, tenga lugar un sistema permanente de perfeccionamiento de sus procesos y 
productos;  

Promoviendo y fomentando la actividad inventiva de aplicación industrial, las 
mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos dentro de los sectores 
productivos;  

Propiciando e impulsando el mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios en 
la industria y en el comercio, conforme a los intereses de los consumidores;  

Favoreciendo la creatividad para el diseño y la presentación de productos nuevos y 
útiles;  

Protegiendo la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de 
patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 
marcas y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; declaración 
de protección de denominaciones de origen y regulación de secretos 
industriales;  

Previniendo los actos que atenten contra la propiedad industrial o que constituyan 
competencia desleal relacionada con la misma y establecer las sanciones y penas 
respecto de ellos, y  
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Estableciendo condiciones de seguridad jurídica entre las partes en la operación de 
franquicias, así como garantizar un trato no discriminatorio para todos los 
franquiciatarios del mismo franquiciante. 

Así, podemos decir que la principal finalidad social de la protección de los derechos de 
propiedad industrial es alentar y recompensar el trabajo creador.  

Cuarta. Que el Estado mexicano es parte del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual, que es uno de los anexos del convenio internacional por el que se 
crea la Organización Mundial del Comercio. Éste es el acuerdo multilateral internacional 
más completo en la materia de la propiedad intelectual y establece las normas mínimas de 
protección a los derechos de propiedad intelectual que ha de prever cada país miembro.  

De esta manera, el citado Acuerdo establece en su artículo 41, relativo a la sección 1, 
"Obligaciones Generales", de la Parte III, "Observancia de los derechos de propiedad 
intelectual", que:  

Artículo 41  

1. Los miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan 
procedimientos de observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a 
lo previsto en la presente parte que permitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos de propiedad intelectual a que se refiere 
el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones 
y de recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. 
Estos procedimientos se aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al 
comercio legítimo, y deberán prever salvaguardias contra su abuso.  

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad 
intelectual serán justos y equitativos. No serán innecesariamente complicados o 
gravosos, ni comportarán plazos injustificables o retrasos innecesarios.  

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por 
escrito y serán razonadas. Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el 
procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo se basarán en pruebas acerca de las 
cuales se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas.  

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una 
autoridad judicial de las decisiones administrativas finales y, con sujeción a las 
disposiciones en materia de competencia jurisdiccional previstas en la legislación de 
cada miembro relativa a la importancia de un caso, de al menos los aspectos 
jurídicos de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso. Sin embargo, 
no será obligatorio darles la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias 
dictadas en casos penales.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2386-I, martes 20 de noviembre de 2007. 
 

5 
 

5. Queda entendido que la presente parte no impone ninguna obligación de instaurar 
un sistema judicial para la observancia de los derechos de propiedad intelectual 
distinto del ya existente para la aplicación de la legislación en general, ni afecta a la 
capacidad de los miembros para hacer observar su legislación en general. Ninguna 
disposición de la presente parte crea obligación alguna con respecto a la distribución 
de los recursos entre los medios destinados a lograr la observancia de los derechos 
de propiedad intelectual y los destinados a la observancia de la legislación en 
general. 

De lo anterior se desprende la obligación por parte del Estado Mexicano, de asegurar la 
observancia de los derechos en esta materia a través de procedimientos ágiles, medidas 
cautelares y sanciones eficientes, obligación que se cumplirá adecuadamente con la 
aprobación de la presente iniciativa.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de la Función Pública de la LX Legislatura 
somete a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo  

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue:  

Artículo 1. …  

…  

Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, propiedad industrial, 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio 
público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En relación con las materias de 
competencia económica, prácticas desleales de comercio internacional y financiera, 
únicamente les será aplicable el título tercero A.  

…  

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 17 de octubre de 2007.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gutiérrez 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Enrique Cárdenas del 
Avellano, secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges 
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Alcaraz Hernández, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia 
Campos Galván, Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), Joaquín 
Conrado de los Santos Molina, Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo 
Flores Grande, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero 
(rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras (rúbrica), María 
Elena Torres Baltazar (rúbrica), Ramón Valdes Chávez.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE AGUAS NACIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2004  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto transitorio de la Ley de Aguas 
Nacionales.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen, al tenor de los 
siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión celebrada el 
23 de mayo de 2007, el diputado César Horacio Duarte Jáquez, en nombre propio y de los 
senadores Fernando Baeza Meléndez y Gustavo Enrique Madero Muñoz, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo 
cuarto transitorio de la Ley de Aguas Nacionales.  

2. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó 
la iniciativa de referencia a la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de 
Diputados, para su análisis y dictamen.  

La Comisión Dictaminadora, procedió al estudio de la iniciativa materia de este dictamen, 
tomando en cuenta el siguiente  

Contenido de la iniciativa  

Los iniciadores señalan que entre todos los rezagos y problemas que afectan al campo 
mexicano se encuentran indefiniciones respecto de la política hidráulica y de energía 
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eléctrica, las cuales están a punto de agravarse, producto de una inadecuada coordinación 
interinstitucional y de la aplicación de medidas que pueden ocasionar conflictos sociales.  

Refieren que en el país existen diez mil pozos, aproximadamente, operando en condiciones 
irregulares; de los cuales, la inmensa mayoría están destinados al uso agrícola, cuyos 
beneficiarios no cuentan con título de concesión en regla, debido a la desinformación, la 
transformación de los ejidos, el temor o apatía de los productores, los problemas 
administrativos o las deudas fiscales contraídas, así como factores estructurales de otra 
naturaleza.  

Señalan que, ante tal irregularidad, en 1995, mediante decreto presidencial, se otorgaron 
facilidades administrativas y se condonaron contribuciones a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, dedicados a actividades agrícola, silvícola, 
pecuaria, acuícola, industrial, comercial y de servicios.  

Agregan que ante la magnitud del problema y los insuficientes resultados de la 
regularización, el 11 de octubre de 1996 se emitió un nuevo decreto, por el cual se extendió 
el plazo para la regularización fiscal y administrativa hasta el 31 de diciembre de 1998.  

Desde entonces, sólo se han expedido tres decretos de condonación de adeudos a favor de 
municipios y entidades federativas, así como de organismos operadores y demás entes 
responsables de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento; sin 
embargo, continúa la explotación irregular de pozos con los efectos negativos señalados.  

Expresan también que la Comisión Nacional del Agua ha aplazado prudentemente la 
cancelación definitiva de los pozos sujetos a explotación irregular, en el reconocimiento de 
la crisis productiva y social que podría generar la aplicación estricta de la normatividad 
vigente.  

Los iniciadores exponen que las políticas y prácticas sustentadas en medidas técnicas y 
formales, no satisfacen objetivos de desarrollo y, en cambio, afectan negativamente a los 
productores y sus familias, al no reconocer aspectos no formales que deben tomarse en 
cuenta en la definición de tales políticas.  

Señalan que la realidad indica que el aprovechamiento irregular de un alto porcentaje de los 
recursos hídricos, no es porque los productores busquen estar en la ilegalidad, sino porque 
se enfrentan a una regulación que les genera altos costos.  

Advierten que al problema de la falta de incentivos para regularizar esta situación por los 
productores, se suma la presión ejercida por organismos suministradores de energía 
eléctrica que se niegan a proporcionar el servicio a quienes no cuentan con el título de 
concesión correspondiente. Consecuentemente, los campesinos que bombean agua para los 
distintos usos enfrentan el problema de pago de tarifas eléctricas más altas, ya que el ajuste 
al precio de suministro y venta de energía eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1999, establecía que para gozar del costo preferencial por 
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suministro de energía eléctrica, los productores del campo debían proporcionar al 
suministrador copia del título de concesión, en el que se especificara que el destino del agua 
sería exclusivamente para el riego agrícola; en caso contrario, se les reclasificaría en la 
tarifa de uso general, la cual resulta mucho más alta que la subsidiada.  

Agregan que para recibir la tarifa subsidiada para actividades agrícolas, los usuarios deben 
regularizar su situación fiscal y administrativa, y contar con su título de concesión en regla; 
asimismo, que esos títulos deben ser exclusivamente para uso agrícola, a pesar de que la 
mayoría de los mismos están otorgados para usos múltiples.  

No obstante que mediante acuerdo relativo de septiembre de 2000 se estableció que 
"tratándose de títulos en los que se autoricen usos múltiples se requerirá que en ellos se 
contemple el de riego agrícola"; la Comisión Nacional del Agua los extiende simplemente 
como de uso múltiple, sin especificar el destino agrícola, por lo que la Comisión Federal de 
Electricidad niega la aplicación del subsidio correspondiente, en perjuicio de los 
productores.  

De tal manera, mientras la Comisión Nacional del Agua emite títulos de concesión 
múltiple, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza un subsidio al consumo de 
energía eléctrica para el bombeo de agua en el uso agrícola, lo cual genera iniquidad en el 
trato a los productores del campo que utilizan el agua tanto para el uso agrícola, como el 
pecuario y el doméstico.  

Esta problemática, señalan los iniciadores, en relación con la explotación irregular de 
pozos, se agrava día tras día, por lo que plantean el siguiente proyecto de  

Decreto  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo décimo cuarto de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue:  

Décimo Cuarto. La Comisión dispondrá de un plazo no mayor de doce meses para 
estructurar y poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo 
como cuenta nueva estar al corriente de sus obligaciones del ejercicio vigente y de los 
últimos cuatro ejercicios, en concordancia con el Código Fiscal de la Federación. En dicho 
programa se establecerá su vigencia.  

Asimismo, la Comisión establecerá un periodo de un año, a partir de la publicación de 
esta adición en el Diario Oficial de la Federación, para permitir regularizar la 
situación administrativa de los poseedores de títulos y permisos de aguas nacionales 
que, por diversas razones, no lo hubieren hecho, y aún aquellos, en caso de no hacerlo, 
se ajustarán a las sanciones que determine la Comisión.  

Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los principales diarios de circulación nacional.  
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El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Una vez analizada la iniciativa, los integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos 
expresamos las siguientes:  

Consideraciones  

Reconocemos válida la preocupación de los iniciadores, para atender el problema que 
representa la explotación clandestina del recurso hídrico, mediante el establecimiento de un 
periodo perentorio para regularizar concesiones y permisos para la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas nacionales.  

Coincidimos en los motivos expuestos en la iniciativa, en particular, en cuanto a la real 
existencia de miles de pozos explotados irregularmente, sobre todo para el 
aprovechamiento de las aguas nacionales en los usos agrícola, silvícola y pecuario, entre 
otros.  

Reconocemos la prudencia con la que ha actuado la Comisión Nacional del Agua, evitando 
la cancelación definitiva de los pozos explotados irregularmente, en aras de evitar una crisis 
productiva y social.  

Coincidimos en la necesidad de regularizar las autorizaciones para la explotación, uso o 
aprovechamiento del recurso hídrico, ya que además de posibilitar el control y 
administración más eficiente de las aguas nacionales, favorece la certeza jurídica de los 
usuarios para acceder, una vez regularizados los títulos de concesión correspondientes, a las 
tarifas subsidiadas para el consumo de energía eléctrica en el sector productivo del campo.  

Dicha regularización dará continuidad a las campañas intensivas de difusión llevadas a 
cabo por la autoridad del agua, para prorrogar concesiones y, en consecuencia, dar 
oportunidad a los usuarios para que continúen en el ejercicio de los derechos de agua 
determinados en los títulos correspondientes.  

Estimamos de gran importancia atender mediante la promoción y ejecución de la 
regularización en comento, el problema que bien plantean los iniciadores, y que cada día se 
agrava, adquiere mayor relevancia y exige una solución inmediata.  

Sabemos que en 2004 y 2005, años en que la Comisión Nacional del Agua llevó a cabo las 
campañas de regularización arriba señaladas, no se tuvo la eficacia esperada con la 
regularización de concesiones.  

En efecto, en el año 2004, de 8 mil 2 títulos por vencer, la campaña tuvo una eficiencia de 
15 por ciento, quedando el 85 por ciento de los títulos sin regularizar, es decir, un total de 6 
mil 813 concesiones vencidas.  
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En 2005 se regularizó el 35 por ciento de los 6 mil 944 títulos por vencer en ese año; en 
consecuencia, se vencieron el 65 por ciento de los títulos, lo que representa un total de 4 
mil 483 concesiones formalmente vencidas.  

Por otra parte, sabemos que entre 2006 y 2009 concluye la vigencia de 172 mil 103 títulos, 
los cuales adicionados a las concesiones formalmente vencidas en los años 2004 y 2005, 
hacen impostergable la regularización que se plantea, y que es objeto del proyecto de 
decreto que nos ocupa.  

No obstante la procedencia de adicionar un párrafo segundo al artículo décimo cuarto, 
transitorio, de la Ley de Aguas Nacionales, para establecer el plazo de un año, a fin de que 
la Comisión Nacional del Agua implemente una campaña de regularización administrativa 
de concesiones y permisos para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
cuya vigencia haya concluido, estimamos pertinente modificar el texto propuesto por los 
iniciadores, sin alterar el sentido de la iniciativa, y dando mayor claridad a la disposición 
transitoria.  

Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Recursos Hidráulicos presenta a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:  

Proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo décimo cuarto 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo pasando el actual a ser tercero del artículo 
décimo cuarto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales  

Transitorios  

Décimo Cuarto. ...  

Asimismo, la Comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización 
administrativa de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, cuya vigencia haya concluido. Los concesionarios que no gestionen la 
regularización de sus títulos en el plazo establecido, serán sancionados por la 
Comisión con arreglo a las disposiciones jurídicas aplicables.  

...  
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2007.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos  

Diputados: Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), presidente; Antonio Medellín Varela (rúbrica), 
Lourdes Alonso Flores (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses 
(rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla, José Rubén Escajeda Jiménez, Gustavo Ildefonso Mendívil 
Amparán, secretarios; Pedro Armendáriz García, Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Modesto Brito 
González, Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Felipe González Ruiz 
(rúbrica), David Lara Compeán, Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado 
(rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Héctor Hugo Olivares 
Ventura, Antonio Ortega Martínez (rúbrica en contra), José Inés Palafox Núñez, Francisco Javier Paredes 
Rodríguez (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, Héctor Manuel Ramos Covarrubias, Ramón Salas López 
(rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros, César Augusto 
Verástegui Ostos (rúbrica).  
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091 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y 
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente:  

Dictamen, en sentido positivo, de diversas iniciativas que reforman el Código Civil 
Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles  

Antecedentes  

I. Con fecha 26 de abril de 2006, el diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que 
reforma el artículo 2163 del Código Civil Federal  

II. En esa misma fecha, el propio el diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, presentó la 
iniciativa que reforma el artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

III. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficios número 
DGPL60-II-1-658 y DGPL60-II-2-768, turnó a la Comisión de Justicia las iniciativas antes 
señaladas.  

IV. En sesión de esta Comisión, que registró el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen, que se somete a consideración de esta soberanía para su discusión y 
resolución constitucional.  

Contenido de las iniciativas  

A. La primera iniciativa citada propone reformar el artículo 2163 del Código Civil Federal, 
a efecto de que, cuando se ordene el embargo precautorio sobre los bienes del deudor, los 
actos que éste pudiere realizar en perjuicio de su acreedor deberán seguir el procedimiento 
del artículo 384 del Código adjetivo, cuya reforma propone la segunda iniciativa que se 
analiza en el presente dictamen.  

B. La segunda iniciativa citada propone reformar el artículo 384 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a efecto de definir el procedimiento que debe seguirse en caso de 
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que se decrete el embargo precautorio sobre los bienes de un deudor, a que se refiere la 
reforma propuesta al artículo 2163 del Código sustantivo.  

Dicho procedimiento consiste en que la resolución judicial que decrete el embargo 
precautorio sobre bienes inmuebles sea inscribible en el Registro Público de la Propiedad 
del lugar que corresponda. De igual forma, que sean declarados nulos de pleno derecho los 
actos que el deudor pudiera realizar respecto de lo embargado, sean muebles o inmuebles, 
desde el momento en que se le haya dejado citatorio o sido notificado, hasta en tanto sea 
declarado formalmente el embargo e inscrito a favor del acreedor el gravamen respectivo, 
sin necesidad de que el acreedor tenga que solicitar la nulidad de actos correspondiente.  

Consideraciones  

Primero. Esta comisión coincide con el proponente en la importancia de elaborar las 
normas que abonen a la aplicación eficiente del principio de economía procesal en las 
causas que conoce el juzgador, a fin de garantizar a los gobernados la impartición de una 
justicia pronta y expedita. En tal sentido, esta dictaminadora está de acuerdo en la 
necesidad de que se otorguen garantías mínimas al acreedor en un juicio de orden civil del 
que se sigue el derecho de éste a la reparación del daño, y con base en el cual el juzgador 
ordene embargo precautorio para asegurar la restitución en el goce de sus derechos. Lo 
anterior, tanto en el derecho sustantivo como en el adjetivo.  

Segundo. De acuerdo con la exposición de motivos de las iniciativas que se analizan, el 
proponente plantea introducir en el artículo 2163 del Código Civil Federal la previsión de 
que, en tratándose de embargo precautorio, los actos realizados por el deudor en fraude de 
su acreedor deben seguir el procedimiento previsto en el artículo 384 del Código adjetivo, 
cuya reforma también propone.  

Tercero. La reforma propuesta al Código adjetivo consiste en que la resolución judicial que 
decrete un embargo precautorio sobre bienes inmuebles, sea inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad, a efecto de que, a partir de este momento, sean nulos de pleno derecho los 
actos que el deudor llegare a realizar respecto de los bienes cuyo embargo ordena el auto de 
mérito, previo a la diligencia de embargo precautorio, durante ésta y antes que se inscriba el 
embargo cuando éste ha sido formalmente trabado, sin necesidad de que el acreedor esté 
obligado a promover la nulidad de los actos del deudor, que está prevista en la legislación 
aplicable.  

Cuarto. Esta dictaminadora considera que, tal como está redactada la propuesta, es de 
entenderse que la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del auto que ordena el 
embargo precautorio sobre bienes inmuebles haría extensivos sus efectos a bienes muebles 
indeterminados cuyo embargo eventual se hubiere ordenado en el auto de exequendo, lo 
que, jurídicamente atenta contra la garantía de seguridad jurídica. En el Registro Público de 
la Propiedad, no son inscribibles los bienes muebles; además, la resolución judicial 
concreta que ordenare el embargo precautorio sobre bienes determinados y perfectamente 
ubicables, tendría a la vez el carácter de una resolución judicial que surtiría sus efectos 
respecto de un universo abstracto de posesiones muebles del deudor, lo que es claramente 
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atentatorio contra el principio de seguridad jurídica, por lo que esta Comisión considera 
inviable este aspecto de la propuesta que se analiza.  

Quinto. Esta Comisión estima que la propuesta de reforma resulta insuficiente para 
alcanzar los objetivos que plantea el proponente, es decir, proteger los derechos que, en 
materia civil, tiene el acreedor frente a un eventual fraude en su contra por parte del deudor, 
a partir del momento mismo en que el juzgador ordena el embargo de bienes inmuebles. 
Por ello, consideramos pertinente que la inscripción del multicitado auto de exequendo no 
sea de carácter facultativo para la parte demandante, sino obligatorio para el juez de la 
causa.  

De esta suerte, cabría la reforma del artículo 3043 del Código Civil Federal, el cual enlista 
el tipo de instrumentos que deben anotarse previamente en el Registro Público e incluir el 
auto que contenga la resolución judicial que ordena el embargo precautorio de bienes 
inmuebles del deudor, para hacerlo congruente con la reforma propuesta al artículo 2163 
del mismo ordenamiento. De igual forma, esta dictaminadora considera adecuado modificar 
la redacción propuesta para el artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a 
efecto de adecuarla al propósito arriba señalado, e incluir además la reforma del artículo 
447 de este mismo ordenamiento federal, atendiendo al mismo fin.  

Relativo a la nulidad que se propone de los actos posteriores realizados por el deudor, 
respecto de los bienes inmuebles embargados precautoriamente, a partir de la notificación 
de la resolución judicial que lo ordene, esta Comisión estima que tal momento procesal no 
es el idóneo, pues en todo caso, si el deudor considera que no es correcta la medida 
precautoria, tiene derecho a impugnar tal determinación, de conformidad con la legislación 
aplicable. Además, para que la resolución del juez surta sus efectos, es necesario que cause 
ejecutoria. Por lo anterior, se modifica el texto propuesto en la iniciativa.  

Sexto. Por lo que hace a las disposiciones transitorias, las iniciativas que se dictaminan 
plantean, en sendos artículos, lo relativo a la entrada en vigor de las reformas y a las reglas 
que aplicarán a los asuntos que se encuentren en trámite, que esta dictaminadora considera 
adecuados.  

El primer artículo transitorio propone que la reforma entre en vigor un día después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo que es congruente con las reglas 
aplicables en la materia. El segundo transitorio plantea el tratamiento que se dará a los 
asuntos relacionados con la nulidad de actos en fraude de acreedores, con motivo de 
embargo, que se encuentren en trámite al momento de entrada en vigor de las reformas, 
señalando que se atenderán hasta su total terminación, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables a la fecha en que inició el procedimiento correspondiente.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta honorable asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil 
Federal, y del Código Federal de Procedimientos Civiles  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-II, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

4 
 

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 2163 y una fracción II Bis al 
artículo 3043, del Código Civil Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 2163. Los actos celebrados por un deudor en perjuicio de su acreedor pueden 
anularse, a petición de éste, si de esos actos resulta la insolvencia del deudor, y el crédito en 
virtud del cual se intenta la acción, es anterior a ellos.  

En tratándose de embargo precautorio en materia civil, los actos celebrados en 
perjuicio del acreedor, seguirán lo establecido por los artículos 384 y 447 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y en lo que le sea favorable se aplicará lo 
estipulado en el presente capítulo.  

Artículo 3043. Se anotarán previamente en el Registro Público:  

I. a II. ...  

II Bis. La resolución judicial que ordena el embargo precautorio de bienes inmuebles 
del deudor, en tratándose de deudas de carácter civil;  

III. a IX. ..  

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 384 y se reforma el artículo 
447, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:  

Artículo 384. Antes de iniciarse el juicio, o durante su desarrollo, pueden decretarse todas 
las medidas necesarias para mantener la situación de hecho existente. Estas medidas se 
decretarán sin audiencia de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. La resolución que 
niegue la medida es apelable.  

En tratándose de embargo precautorio sobre bienes inmuebles, al emitir la resolución 
que lo ordene, el juez ordenará de inmediato su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad.  

Artículo 447. De todo auto judicial que ordene el embargo precautorio sobre bienes 
raíces en los términos del artículo 384, o bien el embargo de bienes raíces o de derechos 
reales sobre bienes raíces se tomará razón en el Registro Público de la Propiedad del 
Partido, librándose, al efecto, copia certificada de la diligencia de embargo.  

Una vez registrado el auto que ordena el embargo precautorio, o bien trabado el 
embargo, no puede el ejecutado alterar, en forma alguna, el bien embargable o el 
embargado, ni contratar el uso del mismo, si no es con autorización judicial, que se otorgará 
oyendo al ejecutante; y, registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos 
respecto de los bienes sobre que se haya trabado, no altera, de manera alguna, la situación 
jurídica de los mismos, en relación con el derecho del embargante, de obtener el pago de su 
crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho que se surtirá en contra de 
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tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría en contra del 
embargado, si no se hubiese operado la transmisión.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente del de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite relacionados con la nulidad de actos en 
fraude de acreedores, con motivo de embargo, se atenderán hasta su total terminación de 
acuerdo con las disposiciones aplicables a la fecha en que inició el procedimiento 
correspondiente.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Faustino Javier Estrada González 
(rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas (rúbrica), Arturo Flores 
Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna 
(rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso 
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo 
Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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092 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES  

Honorable asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y 
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente:  

Dictamen, en sentido positivo, de la iniciativa que reforma el artículo 342 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles  

Antecedentes  

I. Con fecha 26 de abril de 2007, la diputada Mónica Arriola Gordillo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, presentó la iniciativa que reforma el artículo 342 
del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficio número 
DGPL60-II-3-684 turnó a la Comisión de Justicia la iniciativa antes señalada.  

III. En sesión de esta Comisión, que registró el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen, que se somete a consideración de esta soberanía para su discusión y 
resolución constitucional.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa propone reformar el artículo 342 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, a efecto de que el juez de la causa, en los procesos civiles a nivel federal, esté 
obligado a garantizar, durante la audiencia final del juicio, que las personas que tengan una 
discapacidad auditiva o visual puedan contar con los apoyos necesarios a efecto de que 
estén en posibilidad de tener conocimiento pleno del contenido y alcances de las 
actuaciones judiciales y, del mismo modo, se logre el absoluto conocimiento de sus 
argumentos.  

La reforma propuesta pretende evitar que, en lo sucesivo, los ciudadanos con alguna 
discapacidad visual o auditiva tengan que seguir cubriendo los costos de su discapacidad 
durante el desahogo de esta audiencia para poder tener acceso a la impartición de justicia, 
señalando que resulta inadmisible cualquier tipo de discriminación.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-II, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

2 
 

La proponente señala que, si bien se ha logrado en los últimos años adaptar el entorno 
social a favor de las personas con discapacidades a fin de evitar su exclusión del medio y la 
sociedad misma, aún no se ha logrado completamente crear un ambiente de igualdad de 
oportunidades para quienes padecen alguna discapacidad.  

En voz de la diputada proponente, los grupos vulnerables demandan igualdad en 
oportunidades y exigen del Estado mexicano una respuesta para satisfacer y lograr su plena 
incorporación al desarrollo y la participación en la sociedad, puesto que el problema de la 
discapacidad en México es cuantitativamente significativo, de acuerdo con el Censo 
General de Población y Vivienda del año 2000, cuyas cifras hablan de poco más de 2.2 
millones de mexicanos con algún tipo de discapacidad, de los cuales, 629 mil, el 28.6%, 
son ciegos o débiles visuales; 383 mil, el 16.5%, son sordos o requieren de un aparato 
auditivo; y 90 mil, el 4.5%, son mudos.  

De ahí la importancia de establecer en la legislación adjetiva la obligación del juez de la 
causa en los procesos civiles a nivel federal, de garantizar que aquellas personas que tengan 
una discapacidad física puedan contar con los intérpretes o asistentes necesarios para 
superar su impedimento y lograr el absoluto conocimiento tanto de los argumentos 
esgrimidos por la parte contraria como de las actuaciones judiciales.  

Consideraciones  

Primero. Esta dictaminadora coincide con la proponente en la necesidad de reformar el 
artículo 342 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de garantizar el acceso 
a la impartición de la justicia, en materia civil federal, a todas aquellas personas que, 
teniendo una discapacidad –en este caso, auditiva o visual–, deben procurarse, con sus 
propios medios, los instrumentos necesarios para imponerse del contenido de las 
actuaciones judiciales y para intervenir como parte en el juicio.  

Segundo. A la luz del contenido de los diferentes instrumentos normativos que esta 
Comisión se allegó para el análisis de la presente iniciativa, fue posible determinar que la 
reforma propuesta resulta insuficiente, ya que, para garantizar a las personas cuya 
discapacidad auditiva o visual demanda del apoyo de intérpretes para hacer efectivo su 
acceso a la impartición de justicia en materia civil federal, se requiere ampliar el sentido de 
la reforma a todas las etapas del juicio, y no ceñirla únicamente a la audiencia final, como 
lo plantea la iniciativa que se analiza. Esta dictaminadora considera, entonces, que la misma 
requiere ser colmada en algunos aspectos que no fueron considerados por la proponente.  

Como señalamos líneas arriba, resulta insuficiente la reforma propuesta al numeral 342 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, si atendemos a los alcances que la propia 
iniciativa plantea, así como a las disposiciones constitucionales y legales, y al contenido de 
las convenciones internacionales en materia de combate a la discriminación suscritas por 
nuestro país.  

Tercero. El tema del combate a todas las formas de discriminación fue recogido 
puntualmente en nuestra Carta Magna, según se desprende de la reforma practicada al texto 
de sus artículos 1º y 2º, la cual fue publicada en agosto de 2001.  
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La reforma otorgó un carácter tan trascendente a la asignatura del combate a la 
discriminación que más adelante incidió en la reforma de diversas disposiciones legales e 
incluso en la elaboración de leyes secundarias que recogieron el espíritu y alcance de dicha 
reforma.  

Es el caso de las reformas practicadas al propio Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que tuvieron como objetivo plasmar los derechos de los indígenas que, no siendo hablantes 
del idioma español –o que hablándolo no pueden leerlo o escribirlo–, son parte en juicios 
regulados por este ordenamiento. Dichas reformas entraron en vigor en diciembre de 2002 
y quedaron plasmadas, básicamente, en los artículos 107, 180, 271 y 274 Bis de este 
ordenamiento, los cuales se refieren a las diversas etapas de todo proceso judicial.  

En cuanto al desahogo de la prueba confesional, el segundo párrafo del artículo 107 señala 
que:  

"Cuando el que haya de absolver posiciones fuere indígena y no hable el español, o 
hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su 
lengua y cultura, asentándose su declaración en español y en su propio idioma". 

En relación a la prueba testimonial, el segundo párrafo del artículo 180 establece que:  
"Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo supiera leer, 
deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que 
rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en español; pero en cualquier caso, el 
mismo deberá asentarse en ambos idiomas". 

Respecto del idioma en el que deben ser escritas las actuaciones judiciales, el artículo 271 
del mismo código adjetivo previene que deben escribirse en lengua española y que lo que 
se presente en idioma extranjero deberá acompañarse de la correspondiente traducción, 
señalando enseguida, al respecto del componente indígena, que:  

Párrafo segundo: "Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas 
partes sean indígenas, que no supieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas 
a su lengua, dialecto o idioma con cargo a su presupuesto, por conducto de la 
persona autorizada para ello".  

Párrafo tercero: "Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los 
indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, 
dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El 
tribunal la hará de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona 
autorizada para ello". 

Finalmente, el artículo 274 Bis del mismo cuerpo normativo estipula que:  
"En los procedimientos en que intervengan personas que aleguen tener la calidad de 
indígenas, la misma se acreditará con la sola manifestación de quien la haga. 
Cuando el juez tenga duda de ella o fuere cuestionada en juicio, se solicitará a las 
autoridades comunitarias la expedición de la constancia que acredite la pertenencia 
del individuo a un determinado pueblo o comunidad". 

La reforma constitucional que entró en vigor en agosto de 2001 también dio sus frutos en la 
creación de leyes para su aplicación efectiva. Es el caso de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y la Ley General de las Personas con Discapacidad, que pasaron 
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a formar parte de nuestro derecho positivo en junio de 2003 y junio de 2005, 
respectivamente.  

De esta forma, los artículos 24 y 25 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, en 
el capítulo relativo a la seguridad jurídica de las personas con discapacidad establecen que:  

"Artículo 24. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato 
digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean 
parte, así como asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos 
procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas".  

"Artículo 25. El gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas 
promoverán al interior de la estructura orgánica de sus respectivas instituciones de 
administración e impartición de justicia, la disponibilidad de los recursos de 
comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para el acceso equitativo de 
las personas con discapacidad a su jurisdicción". 

Este mismo ordenamiento introduce una importante definición que, en opinión de esta 
dictaminadora, debiera incorporarse o bien hacerse la remisión correspondiente en la 
reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles materia del presente dictamen. El 
artículo 2 de dicha ley, en sus fracciones V y VI, establece que, para los efectos de la 
misma, se entenderá por:  

Fracción V. "Equiparación de Oportunidades: Proceso de adecuaciones, ajustes y 
mejoras necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, 
que faciliten a las personas con discapacidad una integración, convivencia y 
participación en igualdad de oportunidades y posibilidades con el resto de la 
población;"  

Fracción VI. "Estenografía Proyectada: Es el oficio y la técnica de transcribir un 
monólogo o un diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, 
proyectar el texto resultante por medios electrónicos visuales o en Sistema de 
Escritura Braille;" 

Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 4, 
establece que debe entenderse por discriminación:  

"...toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas". 

En cuanto a la interpretación de dicha ley y las características a las que debe apegarse la 
actuación de las autoridades federales, en su artículo 6 previene que:  

"La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de las 
autoridades federales será congruente con los instrumentos internacionales 
aplicables en materia de discriminación de los que México sea parte, así como con 
las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 
regionales y demás legislación aplicable". 
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Finalmente, y en tratándose del acceso al ejercicio pleno de sus derechos y a la igualdad de 
oportunidades, el artículo 9 del mismo ordenamiento estipula:  

"Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades.  

"A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:  

"XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia." 

Como es de apreciarse, el tema del combate a la discriminación se ha colocado como eje 
fundamental que debe cruzar transversalmente todas aquellas vertientes de la actividad del 
Estado, incluida la administración de justicia. Por ello, la reforma propuesta resulta 
oportuna a efecto de adecuarla no sólo a la reforma constitucional ya señalada, sino a los 
diversos ordenamientos a los que nos hemos referido líneas arriba.  

Cuarto. En el mismo sentido de la evolución de nuestro marco normativo, en agosto de 
2006, delegados de todo el mundo, incluido nuestro país, aprobaron, al seno de la 
Organización de las Naciones Unidas, la Convención Internacional sobre Derechos de los 
Discapacitados, cuyo alcance e implicaciones importan en el análisis de la presente 
iniciativa, por lo que cabe traer parte de su contenido a este espacio. Dicho instrumento, en 
el apartado correspondiente al Preámbulo, entre otras circunstancias.  

1. Reconoce que "...las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y 
proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos 
instrumentos, sin distinción de ninguna índole".  

2. Reconoce que "...la discriminación contra cualquier persona por razón de su 
discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser 
humano".  

3. Reconoce "...la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas 
las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más 
intenso."  

4. Y expresa el convencimiento de que "…una convención internacional amplia e 
integral para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social de 
las personas con discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de 
oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en 
los países en desarrollo como en los desarrollados...".1 

Por otro lado, dentro de las obligaciones generales que los Estados Partes aceptan, como 
parte de los puntos resolutivos de la Convención en cita, se encuentran las siguientes:  
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"a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;  

"b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;  

"c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;  

"d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente 
Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
conforme a lo dispuesto en ella;" 

En su artículo 5, la Convención previene:  
"1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 
virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley 
en igual medida sin discriminación alguna.  

"2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad 
y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y 
efectiva contra la discriminación por cualquier motivo". 

Finalmente, en su artículo 13, la Convención establece que:  
"1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones 
efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de 
la etapa de investigación y otras etapas preliminares".2 

Quinto. Derivado del análisis de la reforma constitucional, las reformas y la creación de 
leyes secundarias, así como el contenido de diversas convenciones internacionales que ha 
suscrito nuestro país –especialmente la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad citada líneas arriba–, todas en materia de combate a la discriminación, esta 
dictaminadora considera que es apropiado incluir en el presente decreto, además de la 
reforma propuesta al artículo 342, la correspondiente a los artículos 107, 180, 271 y 274 
Bis.  

Lo anterior, a efecto de incluir en ellos las previsiones que permitan abonar al 
cumplimiento de las normas que forman parte de nuestro derecho vigente y que nos obligan 
a impulsar medidas tendientes a generar el ambiente de igualdad de oportunidades para 
quienes, por causa de una discapacidad visual y/o auditiva, requieren de los apoyos 
especializados para hacer efectivo su acceso a la impartición de la justicia, similares a los 
que, en su caso, están previstos para los indígenas no hablantes de la lengua española, como 
el caso que motiva la presente reforma.  
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De igual manera, esta Comisión estima que es necesario practicar algunas modificaciones 
al texto de reforma propuesto para el artículo 342 en la iniciativa que se analiza, a efecto de 
adecuarlo al texto de los artículos 107, 180, 271 y 274 Bis, cuya modificación se plantea en 
el presente dictamen.  

Es el caso del segundo párrafo que se propone adicionar al artículo en comento, que sufriría 
los cambios siguientes:  

1. Se elimina la referencia a la necesidad de probar la discapacidad visual y/o 
auditiva, en razón de que la misma ya estaría prevista en el artículo 274 Bis.  

2. Se modifica la referencia a "discapacidad audiovisual" por la de "discapacidad 
visual o auditiva", puesto que las discapacidades de esta naturaleza pueden estar 
presentes en una persona tanto de manera conjunta como en una sola de sus 
vertientes.  

3. Se utiliza el concepto de "estenografía proyectada" a que se refiere la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, introducido en el texto de los artículos 
que el presente dictamen propone reformar, en lugar de las referencias a la 
asistencia de un "especialista, médico, trabajador social o intérprete". 

Los tres párrafos siguientes, cuya adición propone la iniciativa que se analiza, se subsumen 
en uno solo. En él se contienen las previsiones que forman parte de la intención de la 
legisladora proponente, a excepción del contenido del último de dichos párrafos, relativo a 
la responsabilidad en la que eventualmente incurriría el juzgador de no cumplir con las 
obligaciones contenidas en los artículos cuya reforma se propone.  

Ello, en razón de que es la propia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su 
artículo 131, la que prevé todo lo relativo al desempeño de quienes forman parte de dicho 
Poder de la Federación.  

Esta comisión estima pertinente adicionar un párrafo al artículo 342 para incluir que si 
alguna de las partes fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo supiera leer, 
deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que se 
conozcan fehacientemente todas las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha 
audiencia, sea en su propia lengua o en español, así como la obligación de que lo 
acontecido en la audiencia deberá asentarse tanto en español, como en la lengua de que se 
trate, si su naturaleza lo permite, ello en razón de que algunas lenguas no tienen grafía, tal 
caso se presenta en los Estados de Chiapas y Oaxaca.  

En el citado artículo 342, se considera viable que en el párrafo adicionado, se contemple 
también a los indígenas, a efecto de garantizar que cuenten con la asistencia requerida 
durante la audiencia final de juicio, y en caso contrario, ésta se suspenda y se cite en fecha 
posterior, con el objeto de que se cumpla con tal mandato.  
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Sexto. Esta dictaminadora considera pertinente abordar en este punto lo tocante a la 
disposición contenida en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria que establece la obligación a cargo de las comisiones de trabajo del Congreso 
de la Unión para que, al elaborar los dictámenes relativos a las iniciativas de ley o decreto 
que les son turnadas, realicen una valoración del impacto presupuestario, tomando en 
cuenta que este mismo numeral establece que "...no procederá pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este último 
caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos 
gastos".  

En opinión de esta Comisión tal valoración resulta innecesaria, tomando en cuenta lo que 
disponen los artículos 24 y 25 de la Ley General de las Personas con Discapacidad ya 
analizados líneas arriba, de cuyo contenido se deduce la responsabilidad tanto del gobierno 
federal como de los estatales de contar con la estructura orgánica necesaria en sus 
respectivas instituciones de administración e impartición de justicia, para proveer de los 
"...recursos de comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para el acceso 
equitativo de las personas con discapacidad en su jurisdicción".  

Séptimo. Por lo que hace a las disposiciones transitorias, la iniciativa plantea un solo 
dispositivo que se refiere a la entrada en vigor de la reforma, el cual esta dictaminadora 
considera adecuado.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones al Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en materia de acceso a la justicia de personas con 
discapacidad auditiva y/o visual  

Artículo Único. Se adicionan los artículos 107, con un tercer párrafo; 180, con un tercer 
párrafo; 271, con un quinto párrafo; 274 bis, con un segundo párrafo y 342, con un 
segundo, tercero y cuarto párrafos al Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
quedar como sigue:  

Artículo 107. ...  

...  

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual o auditiva, el juez de la causa 
deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los 
términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad.  

Artículo 180. ...  

...  
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Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual o auditiva, el juez de la causa 
deberá ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los 
términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad.  

Artículo 271. ...  

...  

...  

...  

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual o auditiva, el tribunal deberá otorgar la asistencia necesaria en 
materia de estenografía proyectada.  

Artículo 274 bis. ...  

En caso de que el juez tenga duda sobre la calidad de discapacitados visuales o 
auditivos que una o ambas partes afirmen tener, o que ésta fuere cuestionada, 
solicitará la expedición de una constancia a la institución pública correspondiente.  

Artículo 342. ...  

Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo 
supiera leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a 
fin de que se conozcan fehacientemente todas las actuaciones judiciales que tengan 
lugar en dicha audiencia, sea en su propia lengua o en español; en cualquier caso, la 
misma deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de la lengua lo permite.  

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual o 
auditiva, será obligación del juez ordenar la asistencia necesaria en materia de 
estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley 
General de las Personas con Discapacidad, a fin de que se conozcan fehacientemente 
todas y cada una de las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia.  

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida 
para los indígenas y para los discapacitados visuales o auditivos, ésta deberá 
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a 
efecto de que se cumpla con tal disposición.  

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Notas:  
1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
www.un.org/esa/socdev/enable/rights/ahc8adart.htm  
2 Ídem.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Faustino Javier Estrada González 
(rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, 
Silvano Garay Ulloa (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna (rúbrica), 
Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), 
Mario Eduardo Moreno Álvarez, Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA TARIFA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el diputado Javier Guerrero García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sometió a la consideración del 
honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

Con fecha 16 de octubre de 2007, el diputado Javier Guerrero García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos. En esa misma fecha la mesa directiva turnó a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Descripción de la iniciativa  

La iniciativa en análisis contiene las propuestas siguientes:  

1. Actualización de la base del impuesto para vehículos usados.  

En la exposición de motivos de la iniciativa en dictamen se menciona que el 1 de diciembre 
de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos", que entró en vigor a partir del 1 de enero de 2005.  

Se menciona que, entre otras reformas contenidas en el mencionado decreto, se modificó la 
periodicidad de la actualización de las tarifas contenidas en la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos. Sin embargo, al modificar dicha periodicidad, se eliminó la 
disposición que actualizaba la propia base del impuesto para los vehículos usados.  
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Lo anterior trajo como consecuencia que al momento de calcular el impuesto aplicable a los 
vehículos usados, se les aplique la depreciación que les corresponde dependiendo del año 
modelo, pero se pierde la actualización del valor de dichos bienes, generando con ello una 
disminución considerable en la base del impuesto y por consiguiente una disminución en 
los ingresos que por concepto del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos reciben las 
entidades federativas, situación similar ocurre en relación con el impuesto de los 
automóviles destinados al transporte, eléctricos, aeronaves y motocicletas, usados, ya que 
se suprimió también el mecanismo para actualizar dicho impuesto.  

Ahora bien, tomando en consideración que la reforma antes aludida no pretendió reducir los 
ingresos que recibieran las entidades federativas por concepto del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos, se propone reformar la ley de la materia, para corregir la situación 
descrita.  

2. Tarifa aplicable a las motocicletas nuevas.  

Por otra parte, en la iniciativa que se dictamina se propone incrementar los límites de la 
tarifa aplicable a las motocicletas nuevas, a efecto de que un grupo mayor de estos 
vehículos vea disminuida su carga impositiva. En este sentido, se propone que en el primer 
rango de la tarifa queden comprendidas las motocicletas cuyo valor total sea de hasta 200 
mil pesos.  

Consideraciones de la comisión  

Después de estudiar el contenido de la iniciativa y de analizar las propuestas, contenidas en 
la misma, esta comisión hace las siguientes consideraciones:  

1. Actualización de la base del impuesto para vehículos usados.  

En relación con la propuesta para modificar diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, con el objeto de restablecer las normas para actualizar la 
base del impuesto para los vehículos usados, la que dictamina considera conveniente no 
aprobar esta medida, tomando en cuenta que en el presente periodo ordinario de sesiones 
del Congreso de la Unión, se aprobó la abrogación de la ley mencionada a partir del 1 de 
enero de 2012.  

Por ello, esta comisión dictaminadora considera necesario no aprobar las modificaciones a 
los artículos 15-B, 15-C y 15-D de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
propuestas en el proyecto de decreto contenido en la iniciativa que se dictamina.  

2. Tarifa aplicable a las motocicletas nuevas.  

Esta dictaminadora procede a dictaminar favorablemente la iniciativa que se analiza, en 
relación con la propuesta para incrementar los límites de los valores de la tarifa aplicable a 
las motocicletas nuevas, para que de esta forma, en el primer rango de la tarifa estén 
comprendidas las motocicletas cuyo valor total sea de hasta 200 mil pesos.  
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Se coincide en que la medida facilitará la adquisición de este tipo de vehículos para 
actividades comerciales, de distribución, de seguridad, entre otras, ya que permitirá que un 
grupo mayor de dichos vehículos vea disminuida su carga impositiva.  

Por lo expuesto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a consideración del 
Pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos  

Artículo único. Se Reforma la tarifa del artículo 14, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos, para quedar como sigue:  

Artículo 14.  

 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

Segundo. Los montos de las cantidades establecidas en el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se encuentran actualizadas al mes de 
diciembre de 2007.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados a 21 de noviembre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio Ramón 
Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza 
Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca 
(rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada 
Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate, Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García 
(rúbrica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), 
María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Miguel Ángel 
Navarro Quintero (rúbrica), Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra 
Jiménez, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).   



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-II, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

094 

 

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN LIX DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados le fue turnada para su 
estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción LIX del 
artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados el presente dictamen, al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 13 de marzo de 2007 
el Diputado Víctor Manuel Torres Herrera presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales.  

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó trámite a la 
iniciativa, turnándola a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para su análisis y 
dictamen. 

La comisión dictaminadora procedió al estudio de la iniciativa objeto del presente 
dictamen, tomando en cuenta los motivos expuestos por el iniciador.  

Contenido de la iniciativa  

El diputado iniciador señala que el sector agropecuario es uno de los principales motores 
del desarrollo económico de México, y que es necesario promover su capitalización 
mediante la aplicación correcta del marco normativo que lo rige.  

Señala también la necesidad de generar una legislación precisa y clara que respalde y 
asegure los derechos conferidos al sector agropecuario, cuya correcta aplicación induzca el 
crecimiento de éste.  

Reconoce la importancia del agua como elemento fundamental para el crecimiento del 
sector y que, como establece la Constitución, las aguas nacionales son propiedad originaria 
de la nación, cuyo dominio es inalienable e imprescriptible, y su explotación uso o 
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aprovechamiento por particulares podrá realizarse sólo mediante concesiones otorgadas por 
el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes.  

Refiere el acierto del Congreso de la Unión, por la congruencia existente entre las 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales y las de la Ley Federal de Derechos, al 
establecer la definición de "uso pecuario, y la exención del pago de derechos a los usuarios 
de agua destinada a usos agropecuarios, respectivamente.  

Afirma que el marco legal en materia de aguas nacionales responde a las condiciones reales 
del sector pecuario, pero que la interpretación y aplicación de la Ley de Aguas Nacionales, 
por la autoridad, ha sido incorrecta, en perjuicio del crecimiento y desarrollo económico de 
los productores pecuarios específicamente.  

Estima indispensable reforzar el marco normativo para evitar interpretaciones equívocas 
que perjudican al sector pecuario, y para que éste acceda al desarrollo exigido por las 
condiciones de competencia imperantes en los mercados interno e internacional, deteniendo 
el deterioro y abatiendo los rezagos existentes en el sector.  

Expone que el propósito de la iniciativa es aclarar la definición de "uso pecuario", prevista 
en la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, vigente, según la cual, 
para efectos de la Ley, se entiende por uso pecuario "la aplicación de aguas nacionales para 
la cría y engorda de ganado, aves de corral y otros animales, y su preparación para la 
primera enajenación siempre que no comprendan la transformación industrial; no incluye el 
riego de pastizales".  

El iniciador señala que la definición supracitada enuncia las diferentes etapas del animal en 
el proceso de la producción pecuaria; es decir, la cría, la engorda y el sacrificio, 
correspondiente este último a la preparación del animal para su primera enajenación, pues 
es la actividad de rastro la única manera de preparación para tal objeto.  

Finalmente, el iniciador propone reformar la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de Aguas 
Nacionales, para que diga:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. a LVIII. …  

LIX. Uso pecuario: La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de 
ganado, aves de corral y otros animales, y su preparación para la primera 
enajenación, entendiéndose por ésta el proceso de rastro el cual requiere agua 
fría y caliente, siempre que no comprendan la transformación industrial; no incluye 
el riego de pastizales. 

Una vez analizados los motivos expuesto por el iniciador, los integrantes de esta comisión 
dictaminadora expresamos las siguientes  
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Consideraciones  

Esta dictaminadora coincide con el iniciador en reconocer en el sector agropecuario uno de 
los motores principales del desarrollo económico de México, y que el agua es elemento 
fundamental para el impulso del desarrollo de dicho sector.  

Coincidimos también, en el reconocimiento de la necesidad de generar las reformas legales 
que se requieran para darle congruencia a las disposiciones jurídicas de los diversos 
ordenamientos legales.  

De la revisión del contenido de las fracciones LVIII y LIX del artículo 3 de la Ley de 
Aguas Nacionales, en relación con el artículo 2o., fracciones XXI y XXIII, del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales, concluimos que:  

Tanto la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, como la fracción 
XXIII del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales definen el "uso 
pecuario", como la utilización o aplicación de aguas nacionales para la cría de ganado, aves 
de corral y otros animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que 
no comprendan la transformación industrial (la definición legal se completa con la 
expresión "no incluye el riego de pastizales").  

Por su parte, las fracciones LVIII del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, y XXI del 
artículo 2 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, definen el "uso industrial" como 
la aplicación o utilización de aguas nacionales en fábricas o empresas que realicen la 
extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de 
productos o elaboración de satisfactores, así como el agua que se utiliza en parques 
industriales, calderas, dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro 
de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de 
sustancias y el agua aún en estado de vapor, que sea usada para la generación de energía 
eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación.  

Del análisis de las disposiciones citadas se desprende que la actividad de rastro está ubicada 
dentro del proceso de producción pecuaria, en su etapa de preparación de los animales para 
su primera enajenación, en virtud de que en el proceso de sacrificio, no existe 
industrialización alguna, pues en esencia no existe transformación substancial en la materia 
prima, sino sólo se lleva a cabo una actividad tendiente a separar los elementos que la 
componen, manteniendo sus características naturales para su venta primaria para el 
consumo.  

Con base en lo anterior, esta dictaminadora estima procedente reformar la fracción LIX del 
artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, para establecer que, por "preparación para la 
primera enajenación" (de animales) se entiende el proceso de rastro que requiere agua fría y 
caliente, con el propósito de evitar interpretaciones equívocas del precepto, generar certeza 
en su aplicación y observancia, y fortalecer la eficacia de la ley.  

Por lo anterior expuesto y fundado, los diputados integrantes de la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente  
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Dictamen  

Con proyecto de decreto que reforma la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de 
Aguas Nacionales  

Único. Se reforma la fracción LIX del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales  

Artículo 3. ...  

I. a LVIII. …  

LIX. Uso pecuario: La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de 
ganado, aves de corral y otros animales, y su preparación para la primera 
enajenación, entendiéndose por ésta el proceso de rastro que requiere agua fría 
y caliente, siempre que no comprendan la transformación industrial; no incluye el 
riego de pastizales;  

LX. a LXVI. … 

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2007.  

Por la Comisión de Recursos Hidráulicos  

Diputados: Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), Presidente; Antonio Medellín Varela (rúbrica), 
Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Lourdes Alonso Flores 
(rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla, José Rubén Escajeda Jiménez, Gustavo Ildefonso Mendívil 
Amparán, secretarios; Pedro Armendáriz García, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Modesto Brito González 
(rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Felipe González Ruiz 
(rúbrica), David Lara Compeán, Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado 
(rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Héctor Hugo Olivares 
Ventura, Antonio Ortega Martínez (rúbrica), José Inés Palafox Núñez, Francisco Javier Paredes Rodríguez 
(rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), Hector Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Ramón 
Salas López (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros, César 
Augusto Verástegui Ostos (rúbrica).  
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• De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

• Modificaciones aceptadas por los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos.  

 
 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de la honorable Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo federal sometió a la consideración del honorable Congreso de la 
Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

En sesión de la Comisión Permanente del 31 de agosto de 2007, se presentó la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Público, por el Ejecutivo federal. 
En esa misma fecha, la Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen.  
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Exposición de Motivos de la Iniciativa  

Entre las estrategias para conducir responsablemente la marcha económica del país, se 
encuentran las relativas a promover esquemas de regulación y supervisión eficaces en el 
sistema financiero, así como a impulsar una banca comercial sólida y eficiente, de manera 
que pueda cumplir adecuadamente su función.  

Existen algunos aspectos de la Ley de Instituciones de Crédito que, de ajustarse a las 
condiciones actuales del sector financiero, podrían mejorar el funcionamiento y desarrollo 
del sector bancario. Por otra parte, existe una variedad de trámites de carácter 
administrativo que, al tener que ser cumplidos frente a diversas autoridades, se traducen en 
un elevado costo de regulación para las instituciones de crédito.  

Por lo anterior, se plantea simplificar y ajustar la ley, a fin de identificar los trámites, 
requisitos y procedimientos. Esto también pretende lograr una importante reducción de 
costos para los agentes participantes en el mercado, para el Estado, así como para los 
usuarios de los servicios financieros que prestan dichas entidades.  

En ese sentido, las autoridades financieras se han dado a la tarea de identificar aquellas 
normas en las que es posible realizar una labor de flexibilización, simplificación y 
reducción de costos, así como aquéllas en las que es necesario o conveniente fortalecer y 
mejorar los procesos de autorización de importantes actos corporativos y de supervisión de 
los intermediarios.  

Por otra parte, la referida ley mantiene una asignación de facultades entre las autoridades 
financieras que puede resultar ineficiente en algunos aspectos, lo que provoca que los 
intermediarios sujetos a la misma, en la realización de sus actividades, tengan que acudir a 
diversas "ventanillas", lo cual resulta en costos para dichos actores económicos que, de otra 
forma, podrían quedar reducidos. En ese sentido, el Ejecutivo federal realizó un análisis 
sobre la posibilidad de que dichas funciones queden concentradas en una sola autoridad 
que, por su organización y funcionamiento, se propone sea la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.  

Al respecto, en la experiencia internacional se advierten diversos casos en los que se 
encomienda a una sola autoridad la supervisión, autorización y regulación del sector 
bancario. La propuesta considera un importante avance que facilitará las funciones de 
regulación, control y vigilancia de las instituciones.  

Por otro lado, el régimen vigente de operación y regulación de las instituciones de banca 
múltiple no distingue entre entidades que realizan parcial o totalmente las operaciones y 
actividades que permite la ley. Dicha situación genera que las instituciones que optan por 
realizar ciertos tipos de operaciones de las permitidas en general incurran en costos 
regulatorios de forma injustificada.  

La iniciativa pretende modificar una amplia gama de artículos de la Ley de Instituciones de 
Crédito. Se trata de un esfuerzo por actualizar dicha ley a fin de eliminar figuras que han 
caído en desuso, ajustar los procesos de autorización para organizarse y operar como 
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institución de banca múltiple para hacerlos más claros y eficientes, flexibilizar el régimen 
relativo a las operaciones y actividades que pueden realizar las citadas instituciones y la 
regulación que les es aplicable, así como revisar las atribuciones de las autoridades 
financieras a fin de prever un sistema más eficiente.  

I. Actividades de Banca y Crédito  

Se establece la posibilidad de que las instituciones de crédito, en relación con el tipo de 
operaciones que realicen, se puedan ubicar en alguno de los siguientes supuestos: i) 
instituciones autorizadas para llevar a cabo la totalidad de las operaciones que permite la 
ley, es decir, como se prevé en el esquema vigente, o ii) instituciones autorizadas para 
realizar, a su elección, sólo algunas de las operaciones que les permite la ley, con la 
posibilidad de incrementar o disminuir el número de dichas operaciones. Con lo anterior, se 
busca que la carga de regulación para las instituciones de crédito sea acorde con el tipo de 
operaciones que lleven a cabo.  

Para efectos del esquema propuesto, es importante considerar que a la totalidad de las 
instituciones de banca múltiple actualmente les es aplicable, en forma integral, la 
regulación vigente que se refiere a todas las actividades y operaciones que puede realizar un 
banco, sin importar si en la práctica éste no realiza algunas de ellas. Es decir, el esquema 
vigente asigna cargas y costos regulatorios idénticos a todas las instituciones de banca 
múltiple, sin reconocer las diferencias que existen en cuanto a su operación.  

En efecto, algunos bancos, conocidos como "regionales" o "de nicho", realizan únicamente 
cierta clase de operaciones especializadas o dirigidas a un sector específico, como, por 
ejemplo, algunos bancos filiales que realizan operaciones de banca mayorista. No obstante 
esto, a todas esas instituciones de banca múltiple se les aplica la misma carga y costo de 
regulación que a aquellas que realizan todas las operaciones permitidas en la ley. Por lo 
anterior, se propone contemplar que a las instituciones bancarias que lleven a cabo algunas 
de las operaciones que les permite la ley, les sea aplicable la regulación correspondiente 
únicamente a dichas operaciones, con la posibilidad de que incrementen o disminuyan las 
operaciones que elijan en un momento dado, sujeto a la autorización correspondiente.  

Aunado a lo anterior, a nivel internacional, la estructura bancaria de diversos países 
contempla tipos diferentes de licencias o autorizaciones bancarias, o el establecimiento de 
sucursales de bancos extranjeros con regulación diferenciada por tipo de licencia o 
autorización. En el caso particular de México, se han realizado reformas al marco 
regulatorio del sistema financiero a fin de implantar estructuras de esa naturaleza, tales 
como las entidades de ahorro y crédito popular y, en la nueva Ley del Mercado de Valores, 
a las casas de bolsa.  

El esquema propuesto permitirá reducir las barreras de entrada, así como los costos de 
transacción, ya que los costos y la regulación serían consistentes con las operaciones que 
realicen. En ese contexto, las instituciones bancarias deberán sujetarse a la regulación que 
corresponda a la naturaleza de su operación. Lo anterior, incentivará la entrada de nuevos 
participantes al sistema bancario, generando una mayor competencia y penetración en el 
mercado.  
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II. Realineación de Facultades  

Como se mencionó anteriormente, una de las principales reformas que plantea la presente 
iniciativa es transferir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores diversas facultades 
que actualmente ejerce la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tales funciones 
consisten principalmente en el otorgamiento de autorizaciones para la organización y 
operación de las instituciones de banca múltiple, sus fusiones, escisiones y diversos actos 
corporativos, así como la facultad de revocar la citada autorización para organizarse y 
operar como tal.  

La asignación de facultades que prevé la iniciativa tiene como propósito lograr una mayor 
eficiencia y rapidez en los procedimientos administrativos a que están sujetas las 
instituciones de banca múltiple y, al mismo tiempo, eliminar o reducir, en lo posible, 
procedimientos que pueden llegar a ser redundantes. Por ello, se propone que, para la 
autorización de diversos actos que impliquen la revisión de requerimientos de carácter 
técnico, sea la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la que la otorgue, escuchando la 
opinión, cuando así corresponda, del Banco de México. Cabe destacar que dada la 
relevancia de ciertas autorizaciones y su impacto en el sistema bancario, en ciertos casos la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores requerirá la opinión favorable del Banco de 
México.  

De igual forma, existen facultades para emitir regulación secundaria que actualmente ejerce 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tales como las reglas para determinar la 
calificación de la cartera crediticia, para los requerimientos de capital de las instituciones de 
crédito. Respecto de esta regulación, ante la capacidad técnica y especialización que ha 
adquirido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es a dicha comisión a la que debería 
corresponder su emisión debido a que cuenta con los elementos técnicos para ello.  

Con lo anterior, se busca contar con un organismo sólido que abarque el ciclo –regulatorio 
y de supervisión– completo, desde la entrada del intermediario hasta su revocación; que sea 
capaz de adaptar la regulación de forma rápida y flexible al contexto económico nacional; 
que sea el único responsable de la regulación y supervisión del intermediario, y que actúe 
mediante procesos claros y eficientes.  

Lo antes descrito es congruente con la experiencia que prevalece en el ámbito internacional 
en la que se observa frecuentemente que las atribuciones relativas a la regulación y 
supervisión de instituciones bancarias se encuentran concentradas en una sola autoridad. 
Tal es el caso de Brasil, Argentina, Japón, Australia, China, Singapur, Corea, Italia y Reino 
Unido.  

Al respecto, existen otros casos dentro de la regulación del sistema financiero mexicano en 
los que se cuenta con autoridades que mantienen atribuciones sobre el ciclo completo de 
regulación y supervisión. Tal es el caso de la misma Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, respecto de las entidades reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así 
como la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, respecto de las 
administradoras de fondos para el retiro.  
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III. Vigilancia de Auditores Externos  

Se propone otorgar facultades a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para realizar 
labores de inspección y vigilancia a las empresas que presten a las instituciones de crédito 
servicios de auditoría externa. Entre las principales facultades que se pretenden conferir, se 
encuentran las de requerir toda clase de información y documentación, practicar visitas de 
inspección, requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las 
empresas que presten servicios de auditoría externa y reconocer normas y procedimientos 
de auditoría que deberán observar los auditores externos al dictaminar o emitir opiniones 
relativas a los estados financieros de las instituciones de crédito.  

Además, con el fin de proteger los intereses del público usuario, se plantean mejores 
controles respecto de la información financiera que presentan las instituciones de crédito a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a efecto de que la autoridad cuente con mayor 
certidumbre de la citada información.  

IV. Contratación de Prestación de Servicios con Terceros  

Se propone también, actualizar el marco normativo respecto a la contratación con terceros 
de servicios necesarios para la operación de instituciones de crédito, para lo cual se 
establecen, de una forma clara, los casos en que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores puede ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación 
de dichos servicios. De esta forma, se pretende otorgar mayor seguridad jurídica a las 
instituciones que los contraten.  

Asimismo, se propone que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede solicitar a 
los prestadores de los servicios, por conducto de las instituciones de crédito, información y 
documentación respecto de los servicios que provean con base en dichos contratos, así 
como realizar visitas de inspección y decretar las medidas que estime necesarias para 
asegurar la continuidad de los servicios que las instituciones de crédito proporcionan a sus 
clientes.  

Lo anterior con el objetivo de que la norma sea clara y delimite las facultades de la 
autoridad respecto a la contratación mencionada, lo que abona a la certeza jurídica de la 
transacción, tanto para la institución de crédito como para el tercero correspondiente.  

V. Operaciones con Personas Relacionadas  

Asimismo, se agregan y precisan diversos aspectos relativos al tratamiento de las 
operaciones que lleven a cabo las instituciones de banca múltiple con las denominadas 
personas relacionadas. Al respecto, por una parte, se detalla el concepto de "operaciones 
con personas relacionadas", así como de los sujetos que pueden llevarlas a cabo y, por la 
otra, se propone adecuar los parámetros para calcular los límites aplicables a dichas 
operaciones.  
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Esta actualización es fundamental, a efecto de modernizar y detallar claramente los 
controles y las acciones que permitan a las autoridades financieras evitar o reducir, en lo 
posible, la realización de operaciones que puedan poner en riesgo la estabilidad de las 
instituciones de crédito o incluso del sistema financiero en su conjunto. Asimismo, se 
propone establecer límites más adecuados para las operaciones que se celebren con las 
personas relacionadas, así como lograr mayor claridad al señalar qué tipo de operaciones 
estarán sujetas a dichos límites.  

VI. Inversiones de las Instituciones de Crédito y Diversificación de Riesgos  

Se adecuan los parámetros para el cálculo de los límites a los que están sujetas las 
inversiones que realicen las instituciones de crédito en distintos rubros, a efecto de que 
éstos sean congruentes con los riesgos implícitos en dichas operaciones. De esta forma, se 
pretende fomentar una mayor congruencia y eficiencia en el esquema de inversión previsto 
en la ley vigente. Lo anterior se logra con límites más adecuados para dichas inversiones 
que lleven a cabo las instituciones de crédito. En el caso concreto, se propone que el límite 
se establezca como un porcentaje de la parte básica del capital neto a que se refiere el 
artículo 50 de la ley.  

Por lo anterior, en el artículo 50 se especifica que el capital neto de las instituciones de 
crédito estará compuesto por una parte básica y una complementaria, y se determinará 
conforme a las disposiciones que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

De igual forma, se plantea modificar los límites de inversión en empresas no financieras, a 
efecto de que se reconozca el riesgo implícito conforme al porcentaje de inversión y al tipo 
de sociedad de que se trate, ya sean empresas que coticen o no en bolsas de valores.  

Adicionalmente, se contempla una adecuación al régimen de diversificación de riesgos, a 
fin de precisar los tipos de riesgos respecto de los cuales es conveniente para los bancos 
evitar concentrarlos en relación con una persona o grupo de personas que pudieran 
representar un mismo riesgo, sea de crédito, de mercado o de operación.  

VII. Autorización para la Constitución de Instituciones de Banca Múltiple  

Se pretende reconocer en ley la totalidad de las etapas del procedimiento de autorización 
para la organización y operación de una institución de banca múltiple. Asimismo, se 
actualizan y aclaran los requisitos que se deben satisfacer para la autorización para la 
organización y operación de una institución de banca múltiple.  

VIII. Organismos Autorregulatorios Bancarios  

En la iniciativa, se contempla prever por primera vez en el sistema bancario, la figura de los 
organismos autorregulatorios bancarios. Tales organismos serían aquellas asociaciones 
gremiales de instituciones de crédito que obtengan el reconocimiento de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y tendrían por objeto la implantación de diversos 
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estándares de conducta y operación entre las instituciones de crédito que se encuentren 
agremiadas a ellos.  

El reconocimiento en ley de dichos organismos tiene como finalidad promover una mayor 
eficiencia y transparencia en las actividades y operaciones que realizan las instituciones de 
crédito, con lo cual se contribuiría al sano desarrollo del sistema financiero.  

IX. Apertura y Reestructuración de Créditos  

En virtud de que en la práctica las instituciones de banca múltiple se encuentran acotadas 
en materia de apertura y reestructuración de créditos, en las modificaciones que se 
proponen, se prevén las reglas generales para ambas figuras, así como los requisitos y 
procedimientos para el caso específico de reestructuras, incluyendo la posibilidad de prever 
el otorgamiento de garantías adicionales, modificación de tasas de interés, pagos parciales, 
y estudios que soporten la viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las nuevas 
condiciones, en caso de que se requirieran recursos adicionales para la reestructura.  

Lo anterior, atendiendo la necesidad de implantar mecanismos que permitan incrementar 
las posibilidades de recuperación de cartera crediticia de las instituciones de crédito, 
respecto de los procesos de reestructuración.  

X. Suspensión Parcial de Operaciones de las Instituciones de Crédito  

Se propone otorgar facultades adicionales a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que le permitan suspender o limitar de manera parcial las operaciones activas, pasivas y de 
servicios que realicen las instituciones de crédito, cuando no cuenten con la infraestructura 
o controles internos necesarios para realizar las operaciones que les fueron autorizadas, se 
incumpla con alguno de los requisitos que establece la Ley de Instituciones de Crédito para 
el inicio de sus operaciones, realicen operaciones distintas a las autorizadas, o bien, que 
sean declaradas por la autoridad judicial en estado de concurso mercantil.  

Dichas facultades se establecen con el fin de actualizar y mejorar las funciones de 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en protección de los intereses 
del público usuario de las instituciones de crédito y del sistema financiero en general, 
acorde con el nuevo esquema de banca especializada antes mencionado.  

XI. Consejeros Independientes, Directivos y Comisarios de Instituciones de Banca 
Múltiple  

Se propone actualizar las disposiciones aplicables a las figuras de consejeros 
independientes, directivos y comisarios de las instituciones de banca múltiple, para lo cual 
se prevé reforzar en ley las características que tales sujetos deben reunir para desempeñar 
dichas funciones.  

A través de la actualización de los requisitos que se deben cumplir para fungir como 
consejero independiente, director y comisario de una institución de banca múltiple, se busca 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-III, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

disminuir las posibilidades de que se presenten conflictos de interés o malos manejos en la 
administración de las citadas instituciones y, de esta manera, se incrementaría la protección 
al público y al sistema financiero.  

XII. Fusión y Escisión de Instituciones de Banca Múltiple  

Se propone eliminar vacíos jurídicos que existen en el texto de la ley vigente, para lo cual 
se señala con claridad el momento exacto en el que surtirá efectos la fusión de instituciones 
de banca múltiple, y se aclara que la misma deja sin efectos la autorización para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple otorgada originalmente a la sociedad 
fusionada, que desaparece por consecuencia del citado acto corporativo.  

En este sentido, la propuesta busca brindar mayor claridad respecto al procedimiento a 
través del cual se llevan a cabo las fusiones de las instituciones de crédito, se otorga mayor 
certeza jurídica a los participantes y se disminuyen costos regulatorios al eliminar la 
necesidad de que las instituciones de crédito que desaparecen consideren necesario acudir 
ante la autoridad para solicitar la revocación de la autorización que se les otorgó para 
organizarse y operar como tales.  

Asimismo, como consecuencia de la realineación de facultades que se establece en la 
presente iniciativa, se pretende eliminar el texto vigente relativo a la facultad que tiene la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al autorizar una fusión, de cuidar en todo tiempo 
la adecuada protección de los intereses del público, así como de los trabajadores de las 
sociedades. Lo anterior, dado que dicho texto resulta innecesario, ya que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, organismo que, de conformidad con la citada realineación, 
será el encargado de autorizar las fusiones de referencia, ya cuenta entre las obligaciones 
que establece la ley que la regula, con la de llevar a cabo dicha protección y vigilancia de 
los intereses del público y de los trabajadores de las sociedades. Cabe señalar que el mismo 
tratamiento se aplica a la figura de la escisión de las instituciones de banca múltiple.  

XIII. Participación en el Capital Social de Instituciones de Banca Múltiple  

Se propone establecer la obligación de que las personas que pretendan constituir una 
institución de banca múltiple o adquirir acciones de alguna que se encuentre en operación, 
acrediten que cuentan, entre otros aspectos, con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio y que no han sido sentenciados por delito patrimonial doloso.  

A través de dicha modificación, se pretende prevenir quebrantos en las instituciones de 
crédito e incrementar los niveles de protección del público ahorrador, mediante el 
establecimiento de controles más estrictos respecto de las personas que podrían ser 
accionistas de las citadas instituciones, excluyendo a aquellas personas que cuenten, en 
general, con antecedentes negativos en esos aspectos.  

XIV. Cartas de Crédito  
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La propuesta de reforma, tiene como finalidad actualizar la legislación bancaria vigente 
para estar en concordancia con los usos y prácticas bancarias en materia de cartas de 
crédito, tanto a nivel nacional como internacional. El texto vigente resulta insuficiente ya 
que únicamente se refiere a la carta de crédito comercial, y es omiso respecto a las garantías 
contingentes que en la actualidad son de uso común tanto en operaciones domésticas como 
internacionales.  

Por lo anterior, exclusivamente en lo relativo a las operaciones celebradas mediante el uso 
de cartas de crédito por parte de instituciones de crédito, se propone establecer la 
supletoriedad de los usos y prácticas que señalen expresamente las partes contratantes de 
este tipo de servicio, con base en estándares internacionales, así como delimitar claramente 
la responsabilidad de las instituciones de crédito en dichas operaciones.  

Asimismo, se hace un reconocimiento de la existencia de la carta de crédito comercial y de 
las garantías contingentes, denominándoles de forma genérica "cartas de crédito". Además, 
y a fin de incrementar la seguridad jurídica del beneficiario de la carta de crédito, se 
propone establecer la posibilidad de que ésta pueda ser modificada o cancelada 
exclusivamente con la aceptación expresa de la institución emisora, del beneficiario y, en 
su caso, de la institución confirmadora, definiendo así su carácter de irrevocable.  

Lo anterior es relevante toda vez que ese tipo de instrumentos se utilizan cada vez con 
mayor frecuencia en el ámbito internacional. Ante esto, es necesario que el marco 
regulatorio con el que cuenta nuestro país responda a la demanda de los usuarios de ese tipo 
de instrumentos, con reglas claras, acordes con los usos y prácticas internacionales, y con 
las responsabilidades de los participantes claramente delimitadas. Las modificaciones 
propuestas buscan que el uso de este instrumento sea más generalizado, práctico, ágil y 
seguro.  

XV. Fortalecimiento en la Supervisión  

Se busca actualizar y detallar las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y, en especial, en su calidad de supervisor de las instituciones de crédito. Para esto, se 
especifican los tipos de visitas que la comisión puede realizar a las citadas instituciones, y 
se señala claramente que la vigilancia se efectuará a través del análisis de la información 
contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que 
obtenga, con la finalidad de evaluar el apego a la normatividad que rige a las instituciones 
de crédito, así como la estabilidad y correcto funcionamiento de éstas.  

Con lo anterior, se actualiza el marco normativo correspondiente a efecto de hacer más 
eficientes las labores de supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con lo 
que se brinda mayor certeza jurídica a las instituciones de crédito y a sus usuarios.  

XVI. Regulación de Operaciones Derivadas  

La Ley de Instituciones de Crédito vigente establece que las instituciones de crédito podrán 
realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre que se sujeten a las 
disposiciones que expida el Banco de México escuchando la opinión de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. A través de 
la propuesta de reforma, se faculta a ese instituto central para que, en ejercicio de las 
facultades que le otorga la ley que lo regula, pueda emitir las disposiciones de referencia sin 
la necesidad de escuchar la opinión de las demás autoridades financieras.  

La reforma mencionada, permitirá mayor flexibilidad y celeridad cuando sea necesario 
modificar dicha regulación, a efecto de atender las necesidades del mercado. Cabe señalar 
que la modificación es congruente con lo previsto en el artículo 176 de la nueva Ley del 
Mercado de Valores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del 
2005, la cual faculta al banco central para regular la materia sin requerir opinión de otras 
autoridades.  

XVII. Publicación de la Regulación  

La iniciativa prevé que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar 
directamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones y 
reglas de carácter general, así como de los actos administrativos que dicho órgano 
desconcentrado expida en el ámbito de su competencia, acorde con las leyes relativas al 
sistema financiero mexicano. El objeto de esto es agilizar el procedimiento de publicación 
en el citado Diario, ya que, dada la naturaleza de estos actos, resulta imperativo darlos a 
conocer a sus destinatarios de manera pronta y oportuna. Así, se sustituiría el 
procedimiento que actualmente se sigue a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en cuyo ámbito se encuentra adscrita la propia comisión; al tiempo que, con ello, 
se facilitará al público usuario la identificación y consulta de las referidas disposiciones, 
reglas y actos emanados de la mencionada comisión, ya que habrán de publicarse dentro de 
una sección especial correspondiente a ese órgano y no al de la citada secretaría.  

XVIII. Protección a Terceros  

Con el objeto de proteger los intereses del público, se contemplan mecanismos que 
permitan a las propias instituciones de crédito reaccionar, en la medida de lo posible, ante 
actos que pudieran representar un ataque fraudulento a los recursos de sus clientes.  

Adicionalmente, se incorpora un nuevo procedimiento para la atención de aclaraciones de 
clientes.  

XIX. Banca de Desarrollo  

La reforma busca también, el fortalecimiento del gobierno corporativo de las instituciones 
de banca de desarrollo, a través de la creación de un comité de auditoría y un comité de 
recursos humanos y desarrollo institucional. El comité de auditoría podrá someter a la 
consideración del consejo directivo los proyectos, programas y demás asuntos relacionados 
con sus facultades.  

El comité de recursos humanos y desarrollo institucional, entre otras atribuciones, 
recomendará al consejo directivo el monto de la remuneración que corresponda a los 
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consejeros externos con carácter de independientes y a los comisarios que sean designados 
por los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la serie B.  

Se modifica la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos a efecto de 
que todas las instituciones de banca de desarrollo cuenten en su consejo directivo con un 
mínimo de dos consejeros externos con carácter de independientes.  

Por cuanto hace al marco de actuación de los consejeros externos de este tipo de 
instituciones, se prevé que deberán abstenerse de participar en asuntos que impliquen para 
ellos un conflicto de interés, además de que deberán mantener absoluta confidencialidad de 
los asuntos en los que participen con ese carácter.  

Asimismo, se precisan y actualizan las facultades indelegables del órgano de gobierno en 
cada una de las instituciones de banca de desarrollo.  

XX. Autorizaciones a Terceros para Realizar la Domiciliación de Pagos, Ampliando 
los Medios para la Disposición de Recursos  

En la iniciativa se actualizan las figuras de referencia a efecto de otorgar una mayor 
amplitud en su uso, al tiempo que se establece la posibilidad de que los titulares de las 
cuentas de depósito que deseen objetar cargos realizados a través de la domiciliación de 
pagos de bienes y servicios, cuenten con un procedimiento que, al efecto, establecerá el 
Banco de México, mediante disposiciones de carácter general.  

Con la emisión de las citadas disposiciones se busca dotar de flexibilidad a los 
procedimientos que en las mismas se establezcan, ya que, al no estar establecidos 
directamente en la Ley de Instituciones de Crédito, su actualización, complementación o 
perfeccionamiento podrá llevarse a cabo de una manera ágil y oportuna, en razón de 
tratarse de una regulación secundaria.  

XXI. Adquisición de Acciones Representativas del Capital Social de ciertos 
Intermediarios por parte de Entidades Financieras del Exterior o sus Filiales  

Se propone modificar los requisitos establecidos en el artículo 45-I de la Ley de 
Instituciones de Crédito, relativos a la adquisición de acciones representativas del capital 
social de instituciones de crédito o sociedades financieras de objeto limitado, por parte de 
las instituciones financieras del exterior, sociedades controladoras filiales o filiales a que se 
refiere la misma ley. Lo anterior tiene por fin permitir la posibilidad de que la citada 
institución o sociedad cuyas acciones sean objeto de adquisición pueda convertirse o no en 
filial y que, además, pueda operar como subsidiaria de una filial.  

Al respecto, de conformidad con el decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de leyes mercantiles, financieras y fiscales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, el artículo 45-I antes referido quedaría 
reformado a partir del 18 de junio de 2013 como parte de la eliminación de las referencias a 
las sociedades financieras de objeto limitado que prevé dicho decreto. En este sentido, con 
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el fin de asegurar la mayor certeza jurídica en cuanto al texto del referido artículo 45-I que 
quedaría vigente a partir del año 2013, en la presente iniciativa se prevé derogar las 
reformas a dicho artículo previstas en ese otro decreto y, a su vez, se contempla una 
disposición transitoria para que el supuesto de ese mismo artículo que se reforme en los 
términos previstos en la presente iniciativa sea aplicable a las sociedades financieras de 
objeto limitado por el tiempo en el que continúen reconocidas en ley.  

XXII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito  

En la iniciativa, se propone reformar la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a 
efecto de actualizar los límites de los montos máximos para la emisión de cheques al 
portador, así como para el endoso en blanco de cheques, a fin de que los montos respectivos 
no sean muy altos y, con ello, se desincentiven actos ilícitos que se realizan actualmente 
con dichos instrumentos.  

Lo anterior se lograría a través de disposiciones de carácter general que, al efecto, emitirá el 
Banco de México, mismas que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación.  

Por otra parte, se adiciona la posibilidad de que las instituciones fiduciarias den por 
terminado, sin responsabilidad alguna, el contrato de fideicomiso, en los casos en que no se 
hubiere cubierto la contraprestación debida, por un periodo igual o superior a tres años.  

Consideraciones de la Comisión  

La que dictamina coincide con la iniciativa en el sentido de considerar como prioridad el 
fomento a la certidumbre jurídica en los diversos ámbitos del desarrollo nacional con la que 
se pretende promover el esquema de regulación y supervisión al sistema financiero de 
manera más eficiente.  

Se establece en la iniciativa la posibilidad de que las instituciones de crédito, en relación 
con el tipo de operaciones que realicen, se puedan ubicar en alguno de los siguientes 
supuestos: i) instituciones autorizadas para llevar a cabo la totalidad de las operaciones que 
permite la ley, es decir, como se prevé en el esquema vigente, o ii) instituciones autorizadas 
para realizar, a su elección, sólo algunas de las operaciones que les permite la ley, con la 
posibilidad de incrementar o disminuir el número de dichas operaciones. Con lo anterior, se 
busca que la carga de regulación para las instituciones de crédito sea acorde con el tipo de 
operaciones que lleven a cabo.  

Se transfieren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores diversas facultades que 
actualmente ejerce la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tales funciones consisten 
principalmente en el otorgamiento de autorizaciones para la organización y operación de las 
instituciones de banca múltiple, sus fusiones, escisiones y diversos actos corporativos, así 
como la facultad de revocar la citada autorización para organizarse y operar como tal.  

Asimismo, se coincide con la propuesta de otorgar facultades a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para realizar labores de inspección y vigilancia a las empresas que 
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presten a las instituciones de crédito servicios de auditoria externa. Entre las principales 
facultades que se confieren, se encuentran las de requerir toda clase de información y 
documentación, practicar visitas de inspección, requerir la comparecencia de socios, 
representantes y demás empleados de las empresas que presten servicios de auditoria 
externa y reconocer normas y procedimientos de auditoria que deberán observar los 
auditores externos al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados financieros de las 
instituciones de crédito.  

Se propone también actualizar el marco normativo respecto a la contratación con terceros 
de servicios necesarios para la operación de instituciones de crédito, para lo cual se 
establecen, de una forma clara, los casos en que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores puede ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación 
de dichos servicios. De esta forma, se pretende otorgar mayor seguridad jurídica a las 
instituciones que los contraten.  

Esta comisión que dictamina, esta de acuerdo en agregar y precisa diversos aspectos 
relativos al tratamiento de las operaciones que lleven a cabo las instituciones de banca 
múltiple con las denominadas personas relacionadas. Al respecto, por una parte, se detalla 
el concepto de "operaciones con personas relacionadas", así como de los sujetos que 
pueden llevarlas a cabo y, por la otra, se propone adecuar los parámetros para calcular los 
límites aplicables a dichas operaciones.  

Se consideran necesarios, los parámetros para el cálculo de los límites a los que están 
sujetas las inversiones que realicen las instituciones de crédito en distintos rubros, a efecto 
de que éstos sean congruentes con los riesgos implícitos en dichas operaciones. De esta 
forma, se pretende fomentar una mayor congruencia y eficiencia en el esquema de 
inversión previsto en la ley vigente. Lo anterior, se obtiene con límites más adecuados para 
dichas inversiones que lleven a cabo las instituciones de crédito. En el caso concreto, se 
propone que el límite se establezca como un porcentaje de la parte básica del capital neto a 
que se refiere el artículo 50 de la ley.  

Se reconoce en ley, la totalidad de las etapas del procedimiento de autorización para la 
organización y operación de una institución de banca múltiple. Asimismo, se actualizan y 
aclaran los requisitos que se deben satisfacer para la autorización para la organización y 
operación de una institución de banca múltiple.  

La que dictamina, contempla incluir la figura de los organismos autorregulatorios 
bancarios. Tales organismos serían aquellas asociaciones gremiales de instituciones de 
crédito que obtengan el reconocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
tendrían por objeto la implantación de diversos estándares de conducta y operación entre 
las instituciones de crédito que se encuentren agremiadas a ellos.  

En virtud de que en la práctica las instituciones de banca múltiple se encuentran acotadas 
en materia de apertura y reestructuración de créditos, en las modificaciones se prevén reglas 
generales para ambas figuras, así como los requisitos y procedimientos para el caso 
específico de reestructuras, incluyendo la posibilidad de prever el otorgamiento de garantías 
adicionales, modificación de tasas de interés, pagos parciales, y estudios que soporten la 
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viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las nuevas condiciones, en caso de que se 
requirieran recursos adicionales para la reestructura.  

La que dictamina coincide otorgar facultades adicionales a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que le permitan suspender o limitar de manera parcial las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que realicen las instituciones de crédito, cuando no cuenten con la 
infraestructura o controles internos necesarios para realizar las operaciones que les fueron 
autorizadas, se incumpla con alguno de los requisitos que establece la Ley de Instituciones 
de Crédito para el inicio de sus operaciones, realicen operaciones distintas a las autorizadas, 
o bien, que sean declaradas por la autoridad judicial en estado de concurso mercantil.  

Se propone actualizar las disposiciones aplicables a las figuras de consejeros 
independientes, directivos y comisarios de las instituciones de banca múltiple, para lo cual 
se prevé reforzar en ley las características que tales sujetos deben reunir para desempeñar 
dichas funciones.  

Se propone eliminar vacíos jurídicos que existen en el texto de la ley vigente, para lo cual 
se señala con claridad el momento exacto en el que surtirá efectos la fusión de instituciones 
de banca múltiple, y se aclara que la misma deja sin efectos la autorización para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple otorgada originalmente a la sociedad 
fusionada, que desaparece por consecuencia del citado acto corporativo.  

Se propone establecer la obligación de que las personas que pretendan constituir una 
institución de banca múltiple o adquirir acciones de alguna que se encuentre en operación, 
acrediten que cuentan, entre otros aspectos, con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio y que no han sido sentenciados por delito patrimonial doloso.  

Se reconoce que el texto vigente resulta insuficiente ya que únicamente se refiere a la carta 
de crédito comercial, y es omiso respecto a las garantías contingentes que en la actualidad 
son de uso común tanto en operaciones domésticas como internacionales, por lo cual, la 
comisión dictaminadora considera necesario actualizar la legislación bancaria vigente para 
estar en concordancia con los usos y prácticas bancarias en materia de cartas de crédito, 
tanto a nivel nacional como internacional.  

A través de las modificaciones, se busca actualizar y detallar las facultades de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y, en especial, en su calidad de supervisor de las 
instituciones de crédito. Para esto, se especifican los tipos de visitas que la comisión puede 
realizar a las citadas instituciones, y se señala claramente que la vigilancia se efectuará a 
través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, 
de procesos y de procedimientos que obtenga, con la finalidad de evaluar el apego a la 
normatividad que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto 
funcionamiento de éstas.  

La Ley de Instituciones de Crédito vigente establece que las instituciones de crédito podrán 
realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre que se sujeten a las 
disposiciones que expida el Banco de México escuchando la opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. A través de 
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la reforma que se propone, se faculta a ese instituto central para que, en ejercicio de las 
facultades que le otorga la ley que lo regula, pueda emitir las disposiciones de referencia sin 
la necesidad de escuchar la opinión de las demás autoridades financieras.  

Se prevé además, que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar 
directamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones y 
reglas de carácter general, así como de los actos administrativos que dicho órgano 
desconcentrado expida en el ámbito de su competencia, acorde con las leyes relativas al 
Sistema Financiero Mexicano. El objeto de esto es agilizar el procedimiento de publicación 
en el citado Diario, ya que, dada la naturaleza de estos actos, resulta imperativo darlos a 
conocer a sus destinatarios de manera pronta y oportuna.  

Asimismo, se reconoce como fin el fortalecimiento del gobierno corporativo de las 
instituciones de banca de desarrollo, a través de la creación de un comité de auditoria y un 
comité de recursos humanos y desarrollo institucional. El comité de auditoria podrá 
someter a la consideración del consejo directivo los proyectos, programas y demás asuntos 
relacionados con sus facultades.  

La comisión considera prudente reformar la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, a efecto de actualizar los límites de los montos máximos para la emisión de 
cheques al portador, así como para el endoso en blanco de cheques, a fin de que los montos 
respectivos no sean muy altos y, con ello, se desincentiven actos ilícitos que se realizan 
actualmente con dichos instrumentos.  

No obstante lo anterior, esta comisión considera hacer algunas precisiones y adecuaciones a 
la iniciativa en los siguientes artículos de la Ley de Instituciones de Crédito:  

1) Artículo 7 Bis 2. Se adiciona un segundo párrafo al artículo de referencia a fin de 
establecer las características de las disposiciones en las que se señalarán los 
requisitos y la documentación que deberá acompañarse a la solicitud para obtener el 
reconocimiento de organismo autorregulatorio, con lo que se otorga mayor certeza 
jurídica a las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones de crédito que se 
encuentren interesadas en solicitar el reconocimiento en cuestión, satisfaciendo de 
esta manera el diseño exigido por el orden constitucional para las reglas generales 
administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

2) Artículo 12. Se adiciona con la intención de establecer que en el caso de que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice que las acciones se paguen en 
especie, dicha autorización se emita, cuidando la liquidez y solvencia de la 
institución de que se trate, con lo que se adiciona un elemento que otorga mayor 
seguridad jurídica a los participantes.  

3) Artículo 17. Se adiciona con la intención de establecer que las reglas de carácter 
general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de detallar la 
información que deberá ser proporcionada en el caso de que se pretenda adquirir 
directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social ordinario 
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pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho 
porcentaje, deberán tener como finalidad la preservación del sano desarrollo del 
sistema bancario en México, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el 
orden constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con 
los actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

4) Artículo 19. Se realizan adecuaciones al texto a fin de otorgarle mayor claridad. 
Asimismo, se establece que las disposiciones y criterios que se emitan de 
conformidad con el artículo en comento deberán tener en cuenta para su elaboración 
o emisión, según corresponda, la procuración de la solvencia de las instituciones y 
de un sano desarrollo del sistema bancario, así como la protección al sistema de 
pagos y al público ahorrador, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el 
orden constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con 
los actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

5) Artículo 22 Bis. Se adiciona y modifica con la intención de contar con una 
redacción más adecuada, reubicando la referencia a control y directivo relevante 
como nuevas fracciones II y III, respectivamente.  

Asimismo, se incluye la referencia a "grupo empresarial o consorcio" en lugar de 
"grupo financiero", a fin de establecer una referencia mas completa y adecuada que 
permita identificar también a aquellos individuos o personas morales que se 
encuentren vinculados a través de personas morales distintas a los grupos 
financieros.  

6) Artículo 27. Se reforma para prever que para la fusión de dos o más instituciones 
de banca múltiple, se requerirá, además de la opinión del Banco de México, la de la 
Comisión Federal de Competencia.  

7) Artículo 27 Bis. Se adiciona con la intención de establecer que la documentación 
conexa que en su caso requiera la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá 
tener como base el cumplimiento de sus funciones de supervisión y regulación, 
otorgando con ello claridad jurídica sobre los elementos que se deberán considerar 
en la solicitud de referencia.  

Asimismo, se señala que en los casos en que la citada comisión otorgue la 
autorización a que se refiere el artículo en cuestión se deberá tomar en 
consideración la no afectación a los intereses de las contrapartes de las instituciones, 
vigilando que no exista oposición de acreedores.  

8) Artículo 28. Se reforma para prever que para la revocación de la autorización de 
una institución de banca múltiple, se requerirá, además de la opinión del Banco de 
México, la del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

9) Artículo 29 Bis 2. Se reforma para prever que para abstenerse de revocar la 
autorización a una institución de banca múltiple en términos del artículo y que ésta 
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se encuentre en un régimen de operación condicionada, se requerirá, además de la 
opinión del Banco de México, la del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

10) Artículo 30. Se adiciona al proyecto original a efecto de establecer con claridad 
el marco jurídico aplicable a los diversos actos que realicen las sociedades 
nacionales de crédito, en la contratación de operaciones y servicios, delimitando con 
exactitud los casos en que será aplicable la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  

11) Artículo 41. Se modifica con la intención de establecer que el comité de 
desarrollo institucional de las instituciones de banca de desarrollo también 
propondrá las remuneraciones que correspondan a los expertos que participen en los 
comités de apoyo que constituya su consejo directivo.  

12) Artículo 42. Se adiciona a efecto de otorgar la facultad a los sindicatos de 
trabajadores de las instituciones de banca de desarrollo, de participar en la 
determinación de las condiciones generales de trabajo de las citadas instituciones, 
con lo que se otorga una mayor protección jurídica a sus trabajadores.  

13) Artículo 45–H. Se adiciona con la intención de señalar que las disposiciones a 
las que estarán sujetas las autorizaciones que en virtud del artículo de referencia, 
otorgue la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán tener como finalidad 
el propiciar el sano desarrollo del sistema bancario satisfaciendo de esta manera el 
diseño exigido por el orden constitucional para las reglas generales administrativas, 
de conformidad con los actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  

14) Artículo 45-O. Se adiciona a efecto de establecer disposiciones especialmente 
diseñadas para aquellas instituciones que mantengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales, con lo 
cual se contará con un marco normativo más completo y eficiente en el que se 
contemplen las nuevas opciones de negocios que se están desarrollando en la 
actualidad.  

15) Artículo 45-P. Se adiciona a fin de establecer definiciones de algunos de los 
conceptos utilizados en el capítulo de referencia, con lo que se otorga mayor 
certidumbre jurídica a los intermediarios sobre el alcance de los mencionados 
conceptos.  

16) Artículo 45-Q. Se adiciona con la intención de delimitar con toda claridad los 
límites a los que se deberán sujetar las instituciones de crédito que mantengan 
vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades 
comerciales empresariales, estableciendo la obligación de mantener una 
independencia operativa no obstante el vínculo existente.  

17) Artículo 45- R. Se adiciona con el objeto de establecer claramente las directrices 
a las que deberán ceñirse las instituciones de banca múltiple que mantengan 
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vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades 
empresariales, respecto a la integración de sus consejos de administración, así como 
para la designación de sus directores generales o funcionarios que ocupen las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a aquél, con lo cual se busca minimizar la influencia 
de personas que por cualquiera de los motivos que en el mismo artículo se detallan, 
pudieran influir en la administración y dirección de las instituciones en comento.  

18) Artículo 45-S. Se adiciona a fin de establecer los parámetros bajo los cuales las 
instituciones de banca múltiple celebrarán operaciones de cualquier tipo con los 
integrantes del consorcio o grupo empresarial al que pertenezcan, a través de 
obligaciones tales como celebrar operaciones en condiciones de mercado, realizar 
estudios de precios de transferencia y remitir informes a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con lo cual se pretende que las operaciones que celebren las 
mencionadas instituciones se lleven a cabo con estricto apego al marco legal 
evitando arbitrajes regulatorios.  

19) Artículo 46. Se adiciona con la intención de establecer de forma clara el 
enfoque jurídico de las disposiciones que emitirá el Banco de México de 
conformidad con lo señalado en el artículo de referencia, así como para señalar que 
las mismas buscarán propiciar el desarrollo y buen funcionamiento de los sistemas 
de pagos, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden constitucional 
para las reglas generales administrativas, de conformidad con los actuales criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Aunado a lo anterior, se incluye dentro del catálogo de operaciones que pueden 
realizar las instituciones de crédito la actuación como agentes de seguros, siempre y 
cuando se cumpla con lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y a las disposiciones de carácter general que de 
la misma emanen.  

20) Artículo 46 Bis. Se adiciona con el afán de incrementar la protección al público 
ahorrador, estableciendo la obligación a las instituciones de banca múltiple para que 
tanto al inicio de sus operaciones, como en el caso de que pretendan realizar 
operaciones adicionales a las que originalmente le hubieren sido autorizadas, 
acrediten que los órganos de gobierno y estructura corporativa con que cuenten, 
sean los adecuados para realizar las operaciones que pretendan llevar a cabo, 
señalado además, que las disposiciones que en virtud del artículo de referencia, 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán tener como finalidad la 
procuración del buen funcionamiento de las instituciones de banca múltiple, 
satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden constitucional para las 
reglas generales administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

21) Artículo 46 Bis 1. Se adiciona a efecto de señalar que las disposiciones de 
carácter general que, en materia de contratación de servicios o comisiones 
necesarios para realizar las operaciones previstas en el artículo 46 de esta ley, 
expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deben tener como finalidad el 
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establecimiento de lineamientos técnicos y operativos, así como la protección de la 
información de los usuarios del sistema bancario, mismas que podrán establecer 
límites individuales y agregados para la celebración de operaciones y los tipos de 
servicios a los que les serán aplicables.  

Aunado a lo anterior, se establece que el secreto financiero a que se refiere el 
artículo 117 de la ley, le será aplicable a los terceros que se contraten en términos de 
este artículo, así como a sus representantes, directivos y empleados.  

Asimismo, se complementa estableciendo que con anterioridad al ordenamiento de 
la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios 
o comisiones a través del tercero de que se trate, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores deberá escuchar los argumentos que, en su caso, considere pertinentes de 
la institución de que se trate, garantizando de esa manera el respeto al orden 
constitucional.  

22) Artículo 46 Bis 3. Se reubica la presente disposición a efecto de otorgar al 
cuerpo legal un mayor orden y congruencia en los temas que se regulan. Asimismo, 
se eliminan de la restricción relativa a la celebración de operaciones en las que 
puedan resultar deudores de las instituciones de crédito sus funcionarios o 
empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier 
otro título, sus ascendientes o descendientes en primer grado, así como sus 
cónyuges, en virtud de considerarse como una excesiva limitante para las personas 
antes mencionadas.  

23) Artículo 46 bis 4. Se reubica la presente disposición a efecto de otorgar al 
cuerpo legal un mayor orden y congruencia en los temas que se regulan.  

24) Artículo 46 Bis 5. Se reubica a fin de que el texto del nuevo artículo de 
referencia, antes establecido en el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
(Prohibiciones a instituciones de crédito), se ajuste a los actuales criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, evitando que, de manera contradictoria, se 
modifique el alcance original adscrito al citado artículo por el legislador, al 
posibilitar a una autoridad u organismo distinto, para que, de forma facultativa 
determine casos de excepción a una conducta prohibida por el texto del mismo 
artículo.  

25) Artículo 46 Bis 6. Se adiciona con la finalidad de reconocer los pagos 
efectuados a través de sistemas de pagos extranjeros, a fin de que la moneda de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos pueda ser operada en el sistema CLS.  

26) Artículo 47. Se adiciona con la intención de otorgar mayor estabilidad y 
certidumbre jurídica a los trabajadores de las instituciones de banca de desarrollo, 
limitando a las mismas la contratación de servicios que presten terceros u otras 
instituciones de crédito, para la realización de las operaciones y servicios bancarios 
previstos en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, y en sus respectivas 
leyes orgánicas.  
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27) Artículo 50. Se adiciona en la intención de establecer que las disposiciones que 
con fundamento en el presente artículo se emitan, además de ser generales, deberán 
tener como base la salvaguarda de la solvencia y de la estabilidad financiera de las 
instituciones de crédito, así como la protección de los intereses del público 
ahorrador, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden constitucional 
para las reglas generales administrativas, de conformidad con los actuales criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

28) Artículo 55. Se modifica a fin de establecer que para los efectos del cómputo de 
los límites a que se refiere la fracción III del artículo en comento, la parte básica del 
capital neto deberá considerarse sin disminuir las inversiones que la institución de 
que se trate hubiere realizado con base en lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, con lo cual se brinda mayor claridad al cómputo de los 
límites antes señalados.  

29) Artículo 57. Se modifica a fin de señalar que a través de disposiciones de 
carácter general se establecerá el plazo para que surta efectos la cancelación de los 
servicios de domiciliación, el cual no podrá exceder de diez días, con lo cual se 
adecua el mencionado plazo, de tal forma que en la práctica permita a las 
instituciones de crédito cumplir a cabalidad lo dispuesto en el presente artículo.  

30) Artículo 65. Se adiciona a efecto de establecer que las disposiciones de carácter 
prudencial que, en materia de crédito y administración de riesgos, expida la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tengan como finalidad la procuración de 
la solvencia de las instituciones de crédito, así como la protección de los intereses 
del público, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden 
constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con los 
actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

31) Artículo 66. Se adiciona al proyecto original a fin de que el texto del artículo de 
referencia se ajuste a los actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en materia de reglas generales administrativas, evitando que, de manera 
contradictoria, se modifique el alcance original adscrito al citado artículo por el 
legislador, al posibilitar a la autoridad administrativa, de forma facultativa, pueda 
determinar casos de excepción a una conducta prohibida por el texto del mismo 
artículo.  

32) Artículo 72 Bis. Se modifica a fin de señalar que a través de disposiciones de 
carácter general se establecerá el plazo para que surta efectos la cancelación de los 
servicios de domiciliación, el cual no podrá exceder de diez días, con lo cual se 
adecua el mencionado plazo, de tal forma que en la práctica, permita a las 
instituciones de crédito cumplir a cabalidad con lo dispuesto en el presente artículo.  

33) Artículo 73. Se adiciona a efecto de brindar mayor claridad jurídica al texto del 
artículo de referencia, en lo relativo a la definición de operaciones con personas 
relacionadas, dentro de las cuales se incluye el término de disponibilidades en lugar 
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de depósitos, por tratarse de un término más amplio y adecuado para los fines de la 
disposición de referencia.  

34) Artículo 75. Se adiciona el texto del artículo a efecto de ampliar el universo de 
operaciones que podrán llevar a cabo las instituciones de crédito respecto de 
sociedades distintas a las señaladas en los artículos 88 y 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, incluyendo la posibilidad de adquirir obligaciones de 
compra o de venta de títulos representativos del capital, así como de realizar 
aportaciones futuras de capital.  

Asimismo, se establece que en las disposiciones de carácter general que se emitan 
en términos de este artículo, se podrá determinar los casos en que se considerará 
fuera del límite para las inversiones u obligaciones sobre acciones de empresas 
cotizadas en bolsas de valores, pertenecientes a la fracción I del artículo de 
referencia, las posiciones netas de los títulos representativos del capital de que se 
trate incluyendo las obligaciones sobre los mismos, con lo que se cuenta con una 
disposición más adecuada a las condiciones actuales del mercado, misma que 
delimita con mayor claridad los límites para llevar a cabo las inversiones referidas.  

35) Artículo 76. Se adiciona con la intención de establecer de forma clara el 
enfoque jurídico de las disposiciones que emitirá la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores de conformidad con lo señalado en el artículo de referencia, así como 
para señalar que las mismas buscarán asegurar la solvencia y estabilidad de las 
instituciones y la confiabilidad de su información financiera, satisfaciendo de esta 
manera el diseño exigido por el orden constitucional para las reglas generales 
administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

36) Artículo 81. Se realizan ajustes a la redacción del artículo en comento y se 
detalla el contenido de las disposiciones que, de conformidad con lo señalado en el 
mismo, expedirá el Banco de México, estableciendo con ello un fundamento 
apegado estrictamente a derecho, tomando en consideración que se trata de reglas 
de carácter técnico operativo de observancia general en su ramo, satisfaciendo de 
esta manera el diseño exigido por el orden constitucional para las reglas generales 
administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

37) Artículo 88. Se adiciona con la intención de establecer claramente la parámetros 
a que se sujetará la elaboración de las reglas generales a que se refiere el artículo 
que nos ocupa, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden 
constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con los 
actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

De igual forma, se establece que a los servicios que las instituciones obtengan de 
sociedades en las que inviertan al amparo del referido artículo, así como los que 
contraten con sus subsidiarias u otras entidades financieras que formen parte del 
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grupo financiero al que pertenezca la propia institución, no le será aplicable la 
prohibición a que se refiere el último párrafo del artículo 96 de esta ley.  

38) Artículo 92. Se adiciona con la intención de establecer la obligación de que las 
personas con las cuales las instituciones de crédito hubieren establecido vínculo de 
negocio para la recepción de recursos dinerarios para depósito en cuenta, actúen en 
todo momento frente al público como prestadores de servicios o comisionistas de 
las citadas instituciones, evitando con ello cualquier tipo de confusión o abuso 
respecto de la utilización de este tipo de servicios.  

39) Artículo 93. Se modifica a fin de que el texto del artículo de referencia se ajuste 
a los actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, evitando que, 
de manera contradictoria, se modifique el alcance original adscrito al citado artículo 
por el legislador, al posibilitar a la autoridad administrativa, de forma facultativa, 
pueda determinar casos de excepción a una conducta prohibida por el texto del 
mismo artículo.  

40) Artículo 94. Se adiciona a efecto de que las instituciones de banca múltiple que 
de cualquier forma se asocien con personas morales que realicen actividades 
empresariales, realicen los actos que sean necesarios para que el contenido de la 
publicidad que difundan, evite generar confusión a los clientes de las mencionadas 
instituciones, respecto de la independencia entre la institución y la persona moral de 
que se trate.  

41) Artículo 94 Bis. Se adiciona a efecto de dotar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores de la facultad de emitir disposiciones que establezcan las sanas 
prácticas comerciales que las instituciones de crédito deberán de seguir en la 
prestación de sus servicios financieros.  

42) Artículo 96. Se modifica y adiciona a efecto de establecer la obligación de que 
las instituciones de crédito se aseguren que los establecimientos que utilicen 
personas que, en su caso, hubieren contratado para llevar a operaciones en su 
representación, cuenten con las medidas básicas de seguridad que de conformidad 
con el artículo en cuestión, también les serán aplicables.  

43) Artículo 99. Se adiciona con la intención de establecer claramente la parámetros 
a que se sujetará la elaboración de las reglas generales a que se refiere el artículo 
que nos ocupa, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden 
constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con los 
actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

44) Artículo 101. Se adiciona con la intención de establecer claramente la 
parámetros a que se sujetará la elaboración de las reglas generales a que se refiere el 
artículo que nos ocupa, satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden 
constitucional para las reglas generales administrativas, de conformidad con los 
actuales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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45) Artículo 101 Bis 1. Se permite a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
además de reconocer las normas y procedimientos de auditoría externa que presten 
personas morales a las instituciones de crédito, emitirlas.  

46) Artículo 102. Se adiciona con la intención de señalar los parámetros a que se 
sujetará el establecimiento de las reglas a que se refiere el artículo que nos ocupa, 
satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden constitucional para las 
reglas generales administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

47) Artículo 106. Se adiciona con la intención de establecer claramente que la 
autorización a que se refiere la fracción XII del artículo de referencia se podrá llevar 
a cabo mediante disposiciones de carácter general, otorgando con ello mayor 
transparencia y certeza jurídica respecto a su aplicación.  

48) Artículo 119. Se adiciona con la finalidad de establecer los términos bajo los 
cuales se considerará la existencia de concentraciones de mercado en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica (condicionamiento del acceso a la 
proveeduría de bienes o servicios de uno u otro agente económico, a la celebración 
de operaciones con la institución de banca múltiple que se trate o establecimiento en 
exclusiva o imposición de la apertura de cuentas o el uso de medios de pago de la 
institución de banca múltiple vinculada a la persona moral de que se trate).  

Asimismo, para proteger las sanas prácticas de mercado se establece que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará vista a la Comisión Federal de 
Competencia cuando detecte la existencia de alguna de las prácticas mencionadas 
en el artículo en comento.  

49) Artículo 134 Bis 1. Se modifica a fin de eliminar un error en la redacción al 
hacer referencia a obligaciones garantizadas, debiendo decir obligaciones 
subordinadas.  

Asimismo, se detalla con mayor claridad el ámbito de aplicación de las medidas 
correctivas a que se refiere el artículo en comento, otorgando con ello mayor 
claridad y certeza jurídica respecto a su aplicación.  

50) Artículo 137 Bis. Se adiciona con la intención de señalar que la suspensión de 
las operaciones que con fundamento en el artículo que nos ocupa determine la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá llevarse a cabo siempre y cuando 
se tenga como propósito el salvaguardar la solvencia de las instituciones de crédito, 
satisfaciendo de esta manera el diseño exigido por el orden constitucional para las 
reglas generales administrativas, de conformidad con los actuales criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Aunado a lo anterior, se propone modificar el siguiente artículo de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, respecto a la iniciativa presentada por el 
Ejecutivo:  
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51) Artículo 392 Bis. Se reforma con el fin de establecer que la conversión en 
recursos líquidos que podrán hacer las instituciones fiduciarias, se haga entre las 
opciones disponibles que maximicen la recuperación, y que contra dichos recursos 
se puedan deducir los gastos originados por la misma.  

Se proponen también los siguientes artículos transitorios adicionales a la iniciativa 
presentada por el Ejecutivo:  

52) Transitorio Decimosexto. Se establece plazo para que las instituciones de 
crédito lleven a cabo la modificación de sus estatutos sociales que este decreto 
implica.  

53) Transitorio Decimoséptimo. Se incorpora a fin de establecer el plazo en que las 
instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio establecidos con personas 
que a la entrada en vigor del decreto en comento, se encuentren realizando 
operaciones al amparo del artículo 92, deberán adecuarse a lo señalado en dicho 
artículo y en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 46 Bis 
1 del citado proyecto.  

54) Transitorio Decimoctavo. Se incluye con la finalidad de establecer el plazo en 
que las instituciones que caigan en los supuestos de vínculos con personas morales 
que realicen actividades empresariales deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
Capítulo IV de este decreto.  

55) Transitorio Decimonoveno. Se incluye para establecer los términos de 
aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 45-R, a fin de que no 
sean afectados los derechos adquiridos de las instituciones de banca múltiple. Con 
esto, las personas que hoy laboran en ellas y que cuentan con amplia experiencia en 
el sector financiero, no les aplicará de manera retroactiva de la disposición en 
comento. Asimismo, se prevé que para futuras designaciones exclusivamente de las 
posiciones que ocupan hoy funcionarios que no cumplen lo dispuesto en el artículo 
45-R, no les serán aplicables las restricciones previstas en la referida disposición 
para no aplicarla de manera retroactiva. 

Por todo lo anterior, la Comisión que dictamina considera que es de aprobarse y pone a 
consideración del Pleno el siguiente  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.  

Primero. Se reforman los artículos 1o.; 3o.; 5 Bis 1, primer párrafo; 5 Bis 2; 7o.; 8o.; 9o., 
último párrafo; 10; 12, primer párrafo; 14; 17; 18; 19; 22; 23, fracciones II, VII y VIII; 24, 
último párrafo; 25, último párrafo; 27; 27 Bis; 27 Bis 1, primer párrafo; 27 Bis 3, fracción 
I; 28, primer y último párrafos, las fracciones I, II y el segundo y tercer párrafos de la 
fracción VI; 29 Bis, primer párrafo; 29 Bis 2, primer y segundo párrafos; 29 Bis 4, fracción 
V, inciso c); 29 Bis 5, segundo y último párrafos; 29 Bis 12, último párrafo; 41; 42, 
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fracciones I, III, VI, X, XI, XVI, XVIII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo; 43; 44; 45-C, 
primer párrafo; 45-G, cuarto párrafo; 45-H; 45-I, primer párrafo y la fracción II; 46, 
segundo párrafo y las fracciones XXV y XXVI; 46 Bis; 47, primer párrafo; 50, primero, 
segundo, tercero y cuarto párrafos; 51, segundo párrafo; 52; 55; 57; 58, primer párrafo; 59, 
último párrafo; 61; 65; 66, fracción V; 71; 73, segundo párrafo, y las fracciones V, segundo 
párrafo, VI y VII; 73 Bis, sexto y séptimo párrafos, así como los incisos a) y b); 75; 76; 81; 
84, penúltimo y último párrafos; 85 Bis 1; 87, primero, segundo y cuarto párrafos; 88; 89; 
90, tercero y último párrafos; 91; 93, primer párrafo; 94; 96; 99; 101; 102; 106, fracciones 
XII, XIX, inciso f) y XX; 108, último párrafo; 112, fracción III, inciso d); 117 Bis; 119; 
122 Bis, primer párrafo, la fracción I, el inciso a) y el segundo párrafo del inciso b) de la 
fracción II; 133; 134 Bis, primer párrafo; 134 Bis 1, fracción I, incisos e) y f), y 136; se 
adicionan los artículos 5 Bis 5; 7 Bis; 7 Bis 1; 7 Bis 2; 7 Bis 3; 8 Bis;10 Bis; 22 Bis; 23, 
con un quinto párrafo; 30, con un cuarto, quinto y sexto párrafos; 40, con un segundo y 
tercer párrafos; 42, con las fracciones XI bis y XXIV; un Capítulo IV al Título Segundo, 
denominado "De las Instituciones de Banca Múltiple que Tengan Vínculos de Negocio o 
Patrimoniales con Personas Morales que Realicen Actividades Empresariales", que 
contiene los artículos 45-O, 45-P, 45-Q, 45-R y 45-S; 46, fracción XV con segundo párrafo, 
con las fracciones XXVI bis y XXVII, pasando la actual XXVII a ser la XXVIII, y con un 
tercer párrafo; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 46 Bis 3; 46 Bis 4; 46 Bis 5; 46 Bis 6; 47, con un quinto 
párrafo; 51, con un tercer párrafo; 60, con un tercer párrafo; 72 Bis; 73, con un tercer 
párrafo, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser los párrafos cuarto y quinto, 
respectivamente; 73 Bis, con los incisos d) y e); 73 Bis 1, con un inciso d); 90 Bis; 92, con 
un tercer y un cuarto párrafos; 93, con un segundo y tercer párrafos, pasando los actuales 
párrafos segundo y tercero a ser los párrafos cuarto y quinto, respectivamente; 94 Bis; 98 
Bis; 100, con un tercer párrafo; 101 Bis; 101 Bis 1; 101 Bis 2; 101 Bis 3; 101 Bis 4; 101 
Bis 5; 106, con una fracción XXI; 106 Bis; 107 Bis; 112, fracción III, con un tercer párrafo; 
115 Bis; 116 Bis 1; 134 Bis 4, y 137 Bis; y se DEROGAN los artículos 42, fracción VIII; 
45-I, fracción IV y 106, fracciones I, II, VI, IX, XIII, XV, XV Bis, y el inciso a) de la 
fracción XIX, y penúltimo y último párrafos, de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y observancia general en los Estados 
Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito, la organización 
y funcionamiento de las instituciones de crédito, las actividades y operaciones que las 
mismas podrán realizar, su sano y equilibrado desarrollo, la protección de los intereses del 
público y los términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del sistema bancario 
mexicano.  

Artículo 3o. El sistema bancario mexicano estará integrado por el Banco de México, las 
instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos 
públicos constituidos por el gobierno federal para el fomento económico que realicen 
actividades financieras y tengan el carácter de entidades paraestatales, así como los 
organismos autorregulatorios bancarios.  

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los fideicomisos públicos para el 
fomento económico que realicen actividades financieras serán aquéllos cuyo objeto o 
finalidad principal sea la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, 
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incluyendo la asunción de obligaciones por cuenta de terceros. Dichas operaciones deberán 
representar el cincuenta por ciento o más de los activos totales promedio durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de determinación a que se refiere el artículo 
134 Bis 4 de esta ley.  

Artículo 5 Bis 1. Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, éste 
no podrá exceder de noventa días para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido 
negativo al promovente, a menos que, en las disposiciones aplicables, se prevea lo 
contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia, 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al reglamento interior respectivo. Igual 
constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que, transcurrido 
el plazo aplicable, la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la 
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabilidad 
que resulte aplicable.  

…  

…  

…  

…  

…  

Artículo 5 Bis 2. El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 
promociones donde por disposición expresa de esta ley las autoridades administrativas 
deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de aquéllas relacionadas con las 
autorizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y liquidación de instituciones de 
crédito. En estos casos, no podrá exceder de ciento ochenta días el plazo para que las 
autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, y serán aplicables las demás 
reglas que señala el artículo 5 Bis 1 de esta ley.  

Artículo 5 Bis 5. Para efectos de la presente ley, los plazos fijados en días se entenderán en 
días naturales, salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. En los casos 
en que se haga referencia a un plazo en días hábiles, si éste vence en un día inhábil, se 
entenderá concluido el primer día hábil siguiente.  

Artículo 7o. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá autorizar el establecimiento en el territorio nacional de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior. Estas oficinas no podrán realizar en el 
mercado nacional ninguna actividad de intermediación financiera que requiera de 
autorización por parte del gobierno federal y se abstendrán de actuar, directamente o a 
través de interpósita persona, en operaciones de captación de recursos del público, ya sea 
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por cuenta propia o ajena. No obstante lo anterior, dichas oficinas podrán proporcionar, a 
petición de sus clientes, información sobre las operaciones que las entidades financieras del 
exterior que representan celebren en su país de origen, en el entendido de que tales oficinas 
no podrán difundir publicidad o propaganda al público en general respecto de operaciones 
pasivas.  

Las actividades que realicen las oficinas de representación se sujetarán a las reglas que 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que, para ello, escuchará la opinión 
del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá declarar la revocación de las autorizaciones correspondientes cuando las referidas 
oficinas no se ajusten a las disposiciones a que se refiere este artículo, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones establecidas en la presente ley y en los demás ordenamientos 
legales.  

Las oficinas se sujetarán a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, y cubrirán las cuotas que por estos conceptos determinen las disposiciones 
aplicables.  

Artículo 7 Bis. Los organismos autorregulatorios bancarios tendrán por objeto implementar 
estándares de conducta y operación entre sus agremiados, a fin de contribuir al sano 
desarrollo de las instituciones de crédito. Dichos organismos podrán ser de diverso tipo 
acorde con las actividades que realicen.  

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios bancarios las asociaciones o 
sociedades gremiales de instituciones de crédito que, a solicitud de aquellas, sean 
reconocidas con tal carácter por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno.  

Artículo 7 Bis 1. Los organismos autorregulatorios bancarios podrán, en términos de sus 
estatutos y sujetándose a lo previsto en el artículo 7 Bis 2 de esta ley, emitir normas 
relativas a:  

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados;  

II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agremiados en la contratación 
con la clientela a la cual presten sus servicios;  

III. La revelación al público de información distinta o adicional a la que derive de 
esta ley;  

IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus agremiados y otras 
personas vinculadas a éstos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, 
conozcan y se apeguen a la normativa aplicable, así como a los sanos usos y 
prácticas bancarias;  
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V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio 
aplicables al personal de sus agremiados;  

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las actividades bancarias;  

VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento;  

VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán a sus agremiados en 
caso de incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y  

IX. Los usos y prácticas bancarias. 

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones de crédito que obtengan 
el reconocimiento de organismo autorregulatorio bancario por parte de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrán llevar a cabo certificaciones de capacidad técnica 
de empleados, funcionarios y directivos de las instituciones de crédito, así como de sus 
apoderados, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este artículo.  

Los organismos autorregulatorios bancarios deberán llevar a cabo evaluaciones periódicas a 
sus agremiados sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichos organismos para 
el otorgamiento de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuando de los 
resultados de dichas evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o delitos, a 
juicio del organismo de que se trate, éste deberá informar de ello a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda 
ejercer a la propia comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un registro de las 
medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas certificadas por ellos, el 
cual estará a disposición de la propia comisión.  

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no 
podrán contravenir o exceptuar lo establecido en la presente ley y demás disposiciones 
aplicables.  

Artículo 7 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores expedirá disposiciones de 
carácter general en las que establezca los requisitos que deberán cumplir las asociaciones o 
sociedades gremiales de instituciones de crédito para obtener, acorde con su tipo, el 
reconocimiento de organismo autorregulatorio a que se refiere el artículo 7 Bis de esta ley, 
así como para regular su funcionamiento.  

Las referidas disposiciones de carácter general preverán requisitos relacionados con la 
organización y funcionamiento interno de las asociaciones y sociedades gremiales que 
quieran ser reconocidos como organismos de autorregulación, a fin de propiciar que sus 
órganos sociales se integren en forma equitativa, por personas con honorabilidad y 
capacidad técnica, se conduzcan con independencia y cuenten con la representativa del 
gremio para el ejercicio de sus actividades, así como cualquier otro que contribuya a su 
sano desarrollo.  
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Artículo 7 Bis 3. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá facultades para:  

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios 
bancarios, cuando la propia comisión considere que éstas puedan afectar el sano y 
equilibrado desarrollo del sistema financiero, en protección de los intereses del 
público, en cuyo caso tales normas no iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos;  

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de 
los organismos autorregulatorios bancarios, así como imponer veto de tres meses 
hasta cinco años, a las personas antes mencionadas, cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a esta ley y demás disposiciones de carácter general que emanen 
de ella, con independencia de las sanciones económicas que correspondan conforme 
a esta u otras leyes, y  

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios bancarios cuando 
cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras leyes y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de las mismas. 

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, dicha 
comisión deberá contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la Comisión deberá escuchar al interesado y al organismo de 
que se trate.  

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que se hubieren notificado. La propia Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, 
podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia del afectado.  

Artículo 8o. Para organizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere 
autorización del gobierno federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y opinión 
favorable del Banco de México. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán 
intransmisibles.  

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya resuelto otorgar la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior, dicha comisión notificará la resolución, así como su opinión 
favorable respecto del proyecto de estatutos de la sociedad de que se trate, a fin de que se 
realicen los actos tendientes a su constitución o a la transformación de su organización y 
funcionamiento, según corresponda. El promovente, en un plazo de noventa días contado a 
partir de dicha notificación, deberá presentar a la propia comisión, para su aprobación, el 
instrumento público en que consten los estatutos de la sociedad en términos de esta ley para 
posteriormente proceder a su inscripción en el Registro Público de Comercio sin que se 
requiera mandamiento judicial al respecto.  

La autorización que se otorgue conforme a este artículo, quedará sujeta a la condición de 
que se obtenga la autorización para iniciar las operaciones respectivas en términos del 
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artículo 46 Bis de esta ley, la que deberá solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta 
días contado a partir de la aprobación del instrumento público a que se refiere el párrafo 
anterior. Al efectuarse la citada inscripción del instrumento público, deberá hacerse constar 
que la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple se 
encuentra sujeta a la condición señalada en este párrafo.  

Las autorizaciones para organizarse y operar como institución de banca múltiple, así como 
sus modificaciones, se publicarán, a costa de la institución de que se trate, en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social.  

Artículo 8 Bis. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, hasta en tanto entre en 
vigor la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, la 
sociedad correspondiente, una vez que se haya recibido la notificación mencionada en 
dicho artículo, podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 46 Bis de esta ley para el inicio de operaciones, sin que, durante 
dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las operaciones señaladas en el artículo 46 de esta 
ley, excepto las previstas en su fracción XXIII. Durante el periodo antes referido, la 
sociedad de que se trate estará exceptuada de la aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 105 de esta ley.  

La autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple conforme a 
esta ley no surtirá sus efectos, sin que para ello sea necesaria declaración de autoridad 
alguna, cuando no se cumpla la condición referida.  

Artículo 9o. …  

I. a IV. … 
Los estatutos sociales, así como cualquier modificación a los mismos, deberán ser 
sometidos a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Una vez 
aprobados los estatutos sociales o sus reformas, el instrumento público en el que consten 
deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio sin que sea preciso mandamiento 
judicial.  

Artículo 10. Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple deberán acompañarse de lo siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que deberá considerar el objeto social y 
señalar expresa e individualmente las operaciones que pretenda realizar conforme a 
lo dispuesto por el artículo 46 de esta ley, así como satisfacer los requisitos que, en 
términos de la presente ley y de las demás disposiciones aplicables, deban 
contenerse;  

II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan 
mantener una participación en el capital social de la institución de banca múltiple a 
constituir, que deberá contener, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente:  
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a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los 
recursos que utilizará para tal efecto;  

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, 
tratándose de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y  

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio 
y de negocios satisfactorio.  

III. Relación de los probables consejeros, director general y principales directivos 
de la sociedad, acompañada de la información que acredite que dichas personas 
cumplen con los requisitos que esta ley establece para dichos cargos.  

IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos:  

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el artículo 46 de esta ley;  
b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información;  

c) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de créditos en los que 
se refleje la diversificación de operaciones pasivas y activas de conformidad con la 
normativa aplicable, así como los segmentos del mercado que se atenderán 
preferentemente;  

d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las que se señalen las regiones y 
plazas en las que se pretenda operar;  
e) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad;  

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que 
se autorice para organizarse y operar como instituciones de banca múltiple no 
podrán repartir dividendos durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese 
mismo periodo, deberán aplicar sus utilidades netas a reservas. La restricción 
anterior no será aplicable a las instituciones de banca múltiple que cuenten con un 
índice de capitalización superior en diez puntos porcentuales al requerido conforme 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la presente ley, y  

g) Las bases relativas a su organización, administración y control interno;  

V. Comprobante de depósito en garantía en moneda nacional constituido en 
institución de crédito o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor 
de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al diez por ciento del capital 
mínimo con que deba operar la sociedad conforme a la presente ley, y  

VI. La demás documentación e información relacionada, que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores requiera para el efecto. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de verificar que la solicitud 
a que se refiere el presente artículo cumpla con lo previsto en esta ley, para lo cual dicha 
comisión contará con facultades para corroborar la veracidad de la información 
proporcionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, así como las demás instancias federales, entregarán la información relacionada. 
Asimismo, la Comisión podrá solicitar a organismos extranjeros con funciones de 
supervisión o regulación similares corroborar la información que al efecto se le 
proporcione.  

Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de la sociedad, 
para su aprobación, dentro del plazo de noventa días señalado en el segundo párrafo del 
artículo 8o. de esta ley; no se obtenga o no se solicite la autorización para iniciar 
operaciones en términos de los artículos 8o. y 46 Bis de esta ley, respectivamente; la 
sociedad inicie operaciones distintas a las señaladas en el artículo 8 Bis de esta misma ley 
sin contar con dicha autorización, o se revoque la autorización para organizarse y operar 
como institución de banca múltiple al amparo de la fracción I del artículo 28 de esta ley; la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores instruirá a la Tesorería de la Federación para 
hacer efectiva la garantía por el importe original del depósito mencionado en la fracción V 
de este artículo.  

En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el interesado o la institución de 
banca múltiple de que se trate inicie operaciones en los términos previstos en esta ley, se 
devolverá el comprobante de depósito a que se refiere la citada fracción V.  

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere el artículo 8o. de la presente ley 
y se haya otorgado la aprobación de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el inicio 
de operaciones de la institución de banca múltiple deberá sujetarse a lo dispuesto en el 
artículo 46 Bis de esta ley.  

Artículo 10 Bis. Las sociedades ya constituidas que, conforme al artículo 8o. de esta ley, 
soliciten autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple deberán 
acompañar a la solicitud correspondiente la información y documentación señalada en el 
artículo 10 de esta ley, así como el proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que 
incluya lo relativo a la transformación de su régimen de organización y funcionamiento y la 
consecuente modificación de sus estatutos sociales.  

En el evento en que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue su autorización en 
términos del artículo 8 de esta ley a sociedades que, al momento en que dicha autorización 
entre en vigor, gocen de otra autorización para constituirse, organizarse, funcionar y operar, 
según sea el caso, como entidades financieras de otra naturaleza, esa otra autorización 
quedará sin efecto por ministerio de ley, sin que resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria expresa al respecto, por parte de la autoridad que la haya otorgado.  

Artículo 12. Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus 
tenedores los mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de 
ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores considerando la situación financiera de la institución y velando por 
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su liquidez y solvencia. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de 
las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, las 
que en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares.  

…  

…  

…  

Artículo 14. Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie "O" por más del 
dos por ciento del capital social pagado de una institución de banca múltiple, deberán dar 
aviso de ello a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la adquisición o transmisión.  

Artículo 17. Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, adquirir acciones de la serie "O" del capital social de una 
institución de banca múltiple, siempre y cuando se sujete a lo dispuesto por este artículo.  

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital 
social ordinario pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho 
porcentaje, se deberá obtener previamente la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá otorgarla discrecionalmente, para lo cual deberá 
escuchar la opinión del Banco de México. En estos casos, las personas que pretendan 
realizar la adquisición o afectación mencionada deberán acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la fracción II del artículo 10 de esta ley, así como proporcionar a 
la propia comisión la información que, para tal efecto y previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, establezca mediante reglas de carácter general buscando preservar el sano 
desarrollo del sistema bancario.  

En el supuesto de que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, pretenda 
adquirir el veinte por ciento o más de las acciones representativas de la serie "O" del capital 
social de la institución de banca múltiple u obtener el control de la propia institución, se 
deberá solicitar previamente autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
que podrá otorgarla discrecionalmente, previa opinión favorable del Banco de México. Para 
efectos de lo descrito en este artículo, se entenderá por control lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 22 Bis de esta ley.  

Dicha solicitud deberá contener lo siguiente:  

I. Relación o información de la persona o personas que pretenden obtener el control 
de la institución de banca múltiple de que se trate, a la que se deberá acompañar la 
información que acredite cumplir con los requisitos establecidos en la fracción II del 
artículo 10 de esta ley, así como aquélla otra prevista en las reglas de carácter 
general señaladas en el segundo párrafo del presente artículo;  
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II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la institución de banca 
múltiple de la que pretenden adquirir el porcentaje aludido u obtener el control, a la 
que deberá adjuntarse la información que acredite que dichas personas cumplen con 
los requisitos que esta ley establece para dichos cargos;  

III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca múltiple de que se 
trate, el cual deberá contemplar los aspectos señalados en el artículo 10, fracción IV, 
de esta ley.  

IV. Programa estratégico para la organización, administración y control interno de 
la institución de que se trate; y 

La demás documentación conexa que requiera la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a efectos de evaluar la solicitud correspondiente.  

Artículo 18. Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar a la responsabilidad a que se 
refiere el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las adquisiciones de acciones y demás actos jurídicos para obtener el control de una 
institución de banca múltiple, que se realicen en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 17, 45-G y 45-H de esta ley, estarán afectos de nulidad y no surtirán efectos hasta 
que se acredite que se ha obtenido la autorización que corresponda, de modo que las 
personas que las hubieren adquirido o los hayan celebrado no podrán ejercer los derechos 
corporativos y patrimoniales respectivos. Una vez obtenidas las autorizaciones 
correspondientes, las adquisiciones y actos antes referidos serán convalidados.  

Artículo 19. El capital mínimo suscrito y pagado para las instituciones de banca múltiple 
que tengan expresamente contempladas en sus estatutos sociales todas las operaciones 
previstas en el artículo 46 de esta ley será el equivalente en moneda nacional al valor de 
noventa millones de unidades de inversión. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno, determinará mediante disposiciones de carácter 
general el importe del capital mínimo con que deberán contar las instituciones de banca 
múltiple, en función de las operaciones que tengan expresamente contempladas en sus 
estatutos sociales, la infraestructura necesaria para su desarrollo, los mercados en que 
pretendan participar y los riesgos que conlleve, entre otros.  

En ningún caso el capital mínimo suscrito y pagado aplicable a una institución de banca 
múltiple podrá ser inferior al equivalente al cuarenta por ciento del capital mínimo previsto 
para las instituciones que realicen todas las operaciones previstas en el artículo 46 de esta 
ley.  
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El monto del capital mínimo con que deberán contar las instituciones tendrá que estar 
suscrito y pagado a más tardar el último día hábil del año de que se trate. Al efecto, se 
considerará el valor de las unidades de inversión correspondientes al 31 de diciembre del 
año inmediato anterior.  

El capital mínimo deberá estar íntegramente pagado. Cuando el capital social exceda del 
mínimo, deberá estar pagado, por lo menos, en un cincuenta por ciento, siempre que este 
porcentaje no sea inferior al mínimo establecido.  

Cuando una institución de banca múltiple anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo 
anunciar su capital pagado.  

Las instituciones de banca múltiple sólo estarán obligadas a constituir las reservas de 
capital previstas en la presente ley y en las disposiciones administrativas expedidas con 
base en la misma para procurar la solvencia de las instituciones, proteger al sistema de 
pagos y al público ahorrador.  

Para cumplir con el capital mínimo, las instituciones, en función de las operaciones que 
tengan expresamente contempladas en sus estatutos sociales, podrán considerar el capital 
neto con que cuenten conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta ley. El capital neto 
en ningún momento podrá ser inferior al capital mínimo que les resulte aplicable conforme 
a lo establecido en el primer párrafo del presente artículo.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá los casos y condiciones en que las 
instituciones de banca múltiple podrán adquirir transitoriamente las acciones 
representativas de su propio capital, sin perjuicio de los casos aplicables conforme a la Ley 
del Mercado de Valores, y procurando el sano desarrollo del sistema bancario y no afectar 
la liquidez de las instituciones.  

Artículo 22. El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los 
cuales los que integren cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el entendido de que los 
consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter.  

Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la institución de banca múltiple respectiva, y que reúna los requisitos y 
condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
disposiciones de carácter general, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo 
los cuales se considerará que un consejero deja de ser independiente para los efectos de este 
artículo.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  

I. Empleados o directivos de la institución;  
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II. Personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 73 
de esta ley, o tengan poder de mando;  

III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o 
asociaciones importantes que presten servicios a la institución o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta.  

Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que 
recibe por la prestación de servicios a la institución o al mismo grupo empresarial 
del cual forme parte ésta, representan más del cinco por ciento de los ingresos 
totales de la sociedad o asociación de que se trate.  

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de 
servicios, deudor o acreedor importante de la institución.  

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante 
cuando los servicios que le preste la institución o las ventas que aquél le haga a ésta 
representen más del diez por ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del 
proveedor o del prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se considera 
que un deudor o acreedor es importante cuando el importe de la operación 
respectiva sea mayor al quince por ciento de los activos de la institución o de su 
contraparte;  

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la institución.  

Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del quince por 
ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad 
civiles de que se trate;  

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
institución;  

VII. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo 
financiero al que pertenezca la propia institución;  

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer grado, de alguna de las personas 
mencionadas en las fracciones III a VII anteriores, o bien, hasta el tercer grado de 
alguna de las señaladas en las fracciones I, II, IX y X de este artículo;  

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la institución 
ejerzan el control;  
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X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a intereses personales, 
patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el control 
de la institución o del consorcio o grupo empresarial al que pertenezca la 
institución, o el poder de mando en cualquiera de éstos, y  

XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, 
durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente, y en forma extraordinaria, cuando 
sea convocado por su presidente o por los consejeros que representen, al menos, el 
veinticinco por ciento del total de miembros del consejo o por cualquiera de los comisarios 
de la institución. Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo 
de administración, se deberá contar con la asistencia de los consejeros que representen, 
cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de todos los miembros del consejo, de los 
cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente.  

Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital pagado 
ordinario de la institución tendrán derecho a designar un consejero. Únicamente podrá 
revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los 
demás.  

El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Artículo 22 Bis. Para efectos del artículo 22 de esta ley, se entenderá por:  

I. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más 
personas físicas que integrando un grupo de personas, tengan el control de las 
primeras;  

II. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas de la institución; el mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital social de la institución, dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 
institución, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto 
jurídico;  

III. Directivo relevante, el director general de las instituciones de crédito, así como 
las personas físicas que, ocupando un empleo, cargo o comisión en aquéllas o en las 
personas morales que controlen dichas instituciones o que la controlen, adopten 
decisiones que trasciendan de forma significativa en la situación administrativa, 
financiera, operacional o jurídica de la propia institución o del grupo empresarial al 
que ésta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta definición los 
consejeros de dichas instituciones de crédito.  
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IV. Grupo de personas, las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, 
para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que constituyen un grupo de personas:  

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario.  

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la 
persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades.  

V. Grupo empresarial, el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas 
de participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad 
mantiene el control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como 
grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras.  

VI. Poder de mando, la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los 
acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de 
administración o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 
institución de banca múltiple de que se trate o de las personas morales que ésta 
controle. Se presume que tienen poder de mando en una institución de banca 
múltiple, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes:  

a) Los accionistas que tengan el control de la administración.  

b) Los individuos que tengan vínculos con la institución de banca múltiple o las 
personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que aquella 
pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título 
análogo o semejante a los anteriores.  

c) Las personas que hayan transmitido el control de la institución de banca múltiple 
bajo cualquier título y de manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o 
contable, en favor de individuos con quienes tengan parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario.  

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la institución de banca 
múltiple, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia 
institución o en las personas morales que ésta controle. 

Artículo 23. …  

…  

…  
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I. …  

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se 
refiere la fracción anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más de dos consejeros.  

III. a VI. …  

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las instituciones de 
crédito, salvo que exista participación del gobierno federal o del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en el capital de las mismas, o reciban apoyos de este 
último, y  

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra institución de 
banca múltiple o de una sociedad controladora de un grupo financiero al que 
pertenezca una institución de banca múltiple. 

...  

La persona que vaya a ser designada como consejero de una institución de banca múltiple y 
sea consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de 
accionistas de dicha institución para el acto de su designación.  

Artículo 24. ...  

I. a IV. ... 
Los comisarios de las instituciones deberán contar con calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere la fracción 
II del artículo 10 de esta ley, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera, contable, legal o administrativa y, además, deberán cumplir con el requisito 
establecido en la fracción I del presente artículo.  

Artículo 25. …  

…  

…  

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que se hubieren notificado. La propia comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, 
podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia de las partes.  

Artículo 27. Para la fusión de dos o más instituciones de banca múltiple, o de cualquier 
sociedad o entidad financiera con una institución de banca múltiple, se requerirá 
autorización previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su 
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Junta de Gobierno, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia y opinión 
favorable del Banco de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, y se efectuará 
de acuerdo con las bases siguientes:  

I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores los proyectos de los acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a la 
fusión, del convenio de fusión, y de las modificaciones que correspondería realizar a 
los estatutos de las propias sociedades y al convenio de responsabilidades a que se 
refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; el plan de fusión de 
dichas sociedades, con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo; los 
estados contables que presenten la situación de las sociedades y que servirán de 
base para la asamblea que autorice la fusión; los estados financieros proyectados de 
la sociedad resultante de la fusión y la información a que se refieren las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 10 de esta ley, así como la demás documentación e 
información relacionada que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores requiera 
para el efecto;  

II. La autorización a que se refiere este artículo, así como el instrumento público en 
el que consten los acuerdos y el convenio de fusión, se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio;  

La institución de banca múltiple que subsista quedará obligada a continuar con los 
trámites de la fusión y asumirá las obligaciones de la fusionada desde el momento 
en que la fusión haya sido acordada, siempre y cuando dicho acto haya sido 
autorizado en los términos del presente artículo.  

La fusión surtirá efectos frente a terceros cuando se hayan inscrito la autorización y 
el instrumento público en el que consten los acuerdos de fusión ante el Registro 
Público de Comercio;  

III. Una vez hecha la inscripción a que se refiere la fracción II de este artículo, los 
acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en la plaza en que tengan su domicilio las sociedades;  

IV. La autorización que otorgue la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la 
fusión de una institución de banca múltiple como fusionada, dejará sin efectos la 
autorización otorgada a ésta para organizarse y operar como tal, sin que, para ello, 
resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por parte de la autoridad 
que la haya otorgado, y  

V. Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de la publicación a que se 
refiere la fracción IV de este artículo, los acreedores de cualquiera de las 
sociedades, incluso de las demás entidades financieras del o de los grupos 
financieros a los que pertenezcan las sociedades objeto de la fusión, podrán 
oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de sus 
créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión. 
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La fusión de una institución de banca múltiple que pertenezca a un grupo financiero, sea 
como fusionante o fusionada, se sujetará a lo dispuesto por este artículo y no le será 
aplicable lo previsto en el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  

Artículo 27 Bis. Para la escisión de una institución de banca múltiple, se requerirá 
autorización previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su 
Junta de Gobierno y después de escuchar la opinión del Banco de México.  

La sociedad escindente presentará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 
proyecto de acta que contenga los acuerdos de su asamblea general extraordinaria de 
accionistas relativos a su escisión, proyecto de reformas estatutarias de la sociedad 
escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, estados contables que 
presenten la situación de la sociedad escindente y que servirán de base para la asamblea que 
autorice la escisión, estados financieros proyectados de las sociedades que resulten de la 
escisión y la demás documentación conexa que requiera la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores a efecto de evaluar la solicitud respectiva y cumplir con sus funciones de 
supervisión y regulación en el ámbito de su competencia.  

La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la asamblea de accionistas 
relativos a la escisión y la escritura constitutiva de la escindida se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirán efectos la escisión.  

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea 
de accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tenga su domicilio social la 
escindente.  

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se 
refiere la fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse 
judicialmente a la misma, con objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta 
oposición suspenda la escisión.  

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple y la sociedad escindente que subsista conservará la 
autorización que se le haya otorgado para esos efectos.  

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida sólo se le transmitirán operaciones 
activas, pasivas y fideicomisos, mandatos o comisiones de la institución de banca múltiple 
escindente, en los casos en que lo autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando considere que no se afectan adversamente los intereses de las contrapartes de las 
instituciones en las operaciones respectivas y no exista oposición de acreedores. Los 
fideicomisos, mandatos o comisiones, sólo podrán transmitirse cuando el causahabiente 
final sea una entidad financiera autorizada para llevar a cabo este tipo de actividades.  

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la institución de banca múltiple 
escindente, la autorización otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin efectos, 
sin que resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa al respecto.  
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Artículo 27 Bis 1. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y 
operar instituciones de banca múltiple, exclusivamente con el objeto de celebrar 
operaciones de transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito en 
liquidación en términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 de esta ley. Las 
instituciones organizadas y operadas en términos de este artículo, podrán prestar el servicio 
de banca y crédito a que se refiere el artículo 2 de la presente ley a partir de su constitución, 
sin requerir de la autorización expresa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para 
tales efectos, la citada Comisión emitirá la constancia correspondiente, a solicitud del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, siempre que la Junta de Gobierno de este 
último haya determinado en el método de resolución correspondiente a la respectiva 
institución de crédito en liquidación, la transferencia de activos y pasivos en términos del 
artículo 122 Bis 29 de esta ley. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
publicar la citada constancia en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación nacional.  

…  

…  

…  

…  

Artículo 27 Bis 3. ...  

I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de que 
se trate a otra institución de banca múltiple autorizada, en cuyo caso deberán 
fusionarse ambas sociedades previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores en los términos del artículo 27 de esta ley, o  

II. ... 

...  

Artículo 28. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su Junta de 
Gobierno, después de escuchar a la institución de banca múltiple afectada, así como la 
opinión del Banco de México y del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, podrá 
declarar la revocación de la autorización que le haya otorgado a aquélla para organizarse y 
operar con tal carácter, en los casos siguientes:  

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha en 
que se notifique la autorización a que se refiere el artículo 46 Bis de esta ley;  

II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que 
se trate, mediante decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla. 
En aquellos casos en que la institución solicite además que la liquidación se lleve de 
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conformidad con lo previsto en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo II 
del Título Sexto de esta ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores escuchará 
la opinión del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario al respecto;  

III. a V. …  

VI. ...  

a) y b) … 

Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la institución de que se trate 
demuestre ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que cuenta con los recursos 
líquidos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago que correspondan, o bien, 
cuando la obligación de pago respectiva se encuentre sujeta a controversia judicial, a un 
procedimiento arbitral o a un procedimiento de conciliación ante la autoridad competente.  

Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito 
de valores, el Banco de México, así como cualquier acreedor de la institución, podrán 
informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando la institución se ubique en 
alguno de los supuestos a que se refiere esta fracción.  

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación en el país, se inscribirá en el Registro Público de 
Comercio y pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del 
acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en la Sección Segunda del 
Capítulo II del Título Sexto de esta ley. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
deberá hacer del conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la 
declaración de revocación.  

Artículo 29 Bis. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga conocimiento 
de que una institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 28 de esta ley, le notificará dicha situación para que, en un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, la 
propia institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en la notificación, o bien, para que formule la solicitud a que se refiere el artículo 
29 Bis 2 de esta ley.  

…  

Artículo 29 Bis 2. Respecto de la institución que incurra en la causal de revocación a que 
se refiere la fracción V del artículo 28 de la presente ley, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, una vez que haya escuchado la opinión del Banco de México y del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, podrá abstenerse de revocar la autorización 
respectiva, con el propósito de que dicha institución continúe operando en términos de lo 
previsto en la presente sección.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la institución de que se 
trate, previa aprobación de su asamblea de accionistas celebrada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de esta ley, lo solicite por escrito a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y acredite ante ésta, dentro del plazo a que se refiere el artículo 29 
Bis de este mismo ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos aprobados por dicha 
asamblea:  

I. a II. … 
…  

…  

…  

Artículo 29 Bis 4. …  

I. a IV. …  

V. …  

a) y b) …  

c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los supuestos 
previstos en las fracciones IV y VI del artículo 28 de esta ley, en cuyo caso la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores procederá conforme a lo dispuesto por el 
artículo 29 Bis de esta ley, con el fin de que dicha institución manifieste lo que a su 
derecho convenga y presente los elementos que, a su juicio, acrediten que se han 
subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación respectiva;  

VI. a VIII. … 

…  

…  

Artículo 29 Bis 5. …  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá proceder a declarar la revocación de la 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando tenga 
conocimiento de que la institución de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de los 
supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción V del artículo anterior, salvo 
que la propia comisión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México o 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a sesión del 
Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere la Sección Quinta del presente capítulo, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 29 Bis 12 de la presente ley.  
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…  

Asimismo, en caso de que se actualice el supuesto previsto en el inciso c) de la fracción VII 
del artículo 29 Bis 4 de esta ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores procederá a 
declarar la revocación de la autorización señalada en ese mismo precepto.  

Artículo 29 Bis 12. …  

Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una institución no se ubica en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta ley, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores revocará la autorización para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá en 
términos de lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta ley.  

Artículo 30. …  

…  

…  

Las instituciones de banca de desarrollo, en las contrataciones de servicios que requieran 
para realizar las operaciones y servicios previstos en los artículos 46 y 47 de esta ley, no 
estarán sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las contrataciones que realicen las instituciones de banca de desarrollo para la adquisición 
y contratación de materiales, suministros y servicios generales, excluidas las relacionadas 
con los artículos 46 y 47 de esta ley, con cargo a los presupuestos autorizados en los 
siguientes capítulos de gasto: materiales y suministros, servicios generales, e inversión 
física en bienes muebles e inmuebles, en términos del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Para efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público estará facultada para emitir lineamientos generales conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo, así como resolver las consultas relacionadas, procurando en todo 
momento la eficiencia, eficacia y debida oportunidad en los servicios que presta la banca de 
desarrollo.  

…  

Artículo 40. …  

El consejo directivo deberá contar con un comité de auditoría, que tendrá carácter 
consultivo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general, las atribuciones que, como mínimo, deberá ejercer dicho 
comité de auditoría, así como la forma en que el propio comité deberá quedar integrado, la 
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periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba 
considerar.  

El comité de auditoría podrá someter directamente a la consideración del consejo directivo 
los proyectos, programas y demás asuntos relacionados con las facultades a que se refiere el 
párrafo anterior, y deberá comunicarle las diferencias de opinión que existieran entre la 
administración de la institución de banca de desarrollo de que se trate y el propio comité de 
auditoría.  

Artículo 41. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará las bases de carácter 
general para establecer la remuneración que corresponda a los consejeros externos con 
carácter de independientes y comisarios de las instituciones de banca de desarrollo que sean 
designados por los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la serie "B".  

Las instituciones de banca de desarrollo contarán con un comité de recursos humanos y 
desarrollo institucional. Sin perjuicio de las demás atribuciones que correspondan a dicho 
comité, éste recomendará al consejo directivo el monto de la remuneración que corresponda 
a los consejeros externos con carácter de independientes y comisarios antes referidos, de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo de este artículo. También propondrá 
las remuneraciones a los expertos que participen en los comités de apoyo constituidos por 
el consejo.  

Las designaciones de consejeros en las instituciones de banca de desarrollo se realizarán de 
conformidad con sus respectivas leyes orgánicas, así como con lo previsto en el presente 
artículo.  

Los consejeros externos con carácter de independientes deberán observar los requisitos a 
que se refiere el artículo 22, así como lo dispuesto en el artículo 23, segundo párrafo, y 
fracciones II a VI, ambos de esta ley.  

Los consejeros externos con carácter de independientes no tendrán suplentes y prestarán sus 
servicios por un período de cuatro años. Los periodos de dichos consejeros serán 
escalonados y se sucederán cada año. Las personas que funjan como tales podrán ser 
designadas con ese carácter más de una vez.  

La vacante que se produzca de algún consejero externo con carácter de independiente será 
cubierta por el nuevo miembro que se designe para integrar el consejo directivo y durará 
con tal carácter sólo por el tiempo que faltare desempeñar al sustituido.  

Al tomar posesión del cargo, cada consejero deberá suscribir un documento elaborado por 
la institución de banca de desarrollo de que se trate, en donde declare bajo protesta de decir 
verdad que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero en dicha 
institución, y en donde acepte los derechos y obligaciones derivados de tal cargo.  

Artículo 42. …  
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…  

…  

I. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los servidores públicos de 
la institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a 
la de aquél, y a los demás que señale el reglamento orgánico, así como concederles 
licencias;  

II. …  

III. Aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas en el país y en el extranjero.  

IV. a V. …  

VI. Aprobar los estados financieros de la institución para proceder a su publicación. 
Los estados financieros anuales se aprobarán previo dictamen de los comisarios y 
deberán estar suscritos por el director general, el responsable de la contabilidad de 
la institución y el responsable de las funciones de auditoría interna, conforme a su 
competencia, previo a su aprobación.  

VII. a VII Bis. …  

VIII. Se deroga.  

VIII Bis. a IX Bis. …  

X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de 
bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que 
la institución requiera, así como las políticas y bases generales que regulen los 
convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar la institución con terceros, en 
estas materias, de conformidad con las normas aplicables y sin que dichos 
programas, políticas y bases relativos a sus sucursales sean objeto del ejercicio de 
las atribuciones a que se refiere el artículo 37, fracciones XX y XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal en materia de arrendamiento de 
bienes inmuebles.  

XI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las modificaciones del 
reglamento orgánico;  

XI Bis. Aprobar la cesión de activos y pasivos.  

XII. a XV. …  
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XVI. Aprobar las inversiones en el capital de las empresas a que se refieren los 
artículos 75, 88 y 89 de esta ley, así como su enajenación;  

XVII. …  

XVIII. Aprobar la estructura orgánica, niveles de empleo, las bases para la 
elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de 
incentivos; políticas de ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de 
selección, reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores de 
evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones y demás 
prestaciones económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los 
servidores públicos que laboren en la sociedad, así como las condiciones generales 
de trabajo de la institución, a propuesta del director general, y tomando en cuenta la 
opinión del sindicato correspondiente, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la remuneración de los 
consejeros y comisarios designados por los titulares de los certificados de 
aportación patrimonial de la serie "B", por recomendación del comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional, como excepción de lo dispuesto en los artículos 
31, fracción XXIV, y 37, fracciones VIII, XVIII y XVIII Bis, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal;  

XIX. a XXI. …  

XXII. Autorizar el programa de financiamiento acorde con las metas que, para la 
institución de banca de desarrollo de que se trate, fije al efecto la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público;  

XXIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes que le presente el comité de 
administración integral de riesgos, así como los límites prudenciales de riesgos que 
al efecto le proponga éste; y  

XXIV. Analizar y aprobar, en su caso, los asuntos que someta a su consideración el 
comité de auditoría y dictar las medidas aplicables o procedentes en materia de 
control interno. 

En los supuestos establecidos en las fracciones III, VII, IX y XV de este artículo se 
requerirá la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

…  

Artículo 43. El director general, dentro de sus funciones administrativas, someterá a la 
consideración del consejo directivo los proyectos y programas relacionados con las 
facultades que al propio consejo confiere el artículo anterior.  
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Además de las señaladas en ésta y otras leyes, es facultad del director general la de designar 
y remover delegados fiduciarios.  

El director general será designado por el Ejecutivo federal, a través del secretario de 
Hacienda y Crédito Público, y tal nombramiento deberá recaer en la persona que reúna los 
requisitos señalados en el artículo 24 de esta ley.  

Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de la institución que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la del director general y los que 
para estos efectos determine el reglamento orgánico. Su designación se hará con base en los 
méritos obtenidos y con sujeción a lo dispuesto en el citado artículo 24. Cuando a criterio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los servidores públicos que ocupen cargos 
con las dos jerarquías administrativas inferiores no realicen funciones de carácter 
sustantivo, los podrá eximir de los requisitos contenidos en la fracción II del artículo 24 de 
esta ley.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno y 
después de escuchar al interesado, podrá determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los delegados fiduciarios y servidores públicos que puedan obligar con su 
firma a la institución, con excepción del director general, cuando considere que tales 
personas no cuentan con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
funciones o que en el desempeño de éstas no se hayan ajustado a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser 
recurridas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual resolverá a través de su 
Junta de Gobierno dentro de los quince días hábiles que sigan a la fecha en que la misma se 
hubiere notificado. La propia comisión podrá recomendar al Ejecutivo federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la remoción del director general de la 
institución, cuando considere que éste, en el desempeño de sus funciones, no se ha ajustado 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables, o bien, no haya conducido la 
institución con base en las sanas prácticas bancarias.  

Artículo 44. El órgano de vigilancia de las instituciones de banca de desarrollo estará 
integrado por dos comisarios, de los cuales uno será nombrado por la Secretaría de la 
Función Pública y el otro por los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la 
serie "B". Por cada comisario propietario se nombrará el respectivo suplente. Los 
comisarios tendrán las más amplias facultades para examinar los libros de contabilidad y 
demás documentación de la sociedad nacional de crédito de que se trate, incluida la de su 
consejo, así como para llevar a cabo todos los demás actos que requiera el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y tendrá el derecho de asistir a las juntas del consejo 
directivo con voz.  

La designación de comisarios que realicen los tenedores de los certificados de aportación 
patrimonial de la serie "B" corresponderá a quien o quienes en su conjunto mantengan la 
mayoría de dicha serie. En el supuesto de que el titular sea el gobierno federal, la 
designación correspondiente la realizará el secretario de Hacienda y Crédito Público.  
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Artículo 45-C. Para organizarse y operar como filial se requiere autorización del gobierno 
federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con aprobación de su Junta de Gobierno, después de escuchar la opinión del Banco 
de México. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  

…  

Artículo 45-G. …  

…  

…  

Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los 
mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas, en términos 
del artículo 12 de esta ley. Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna 
de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, 
las que en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares.  

Artículo 45-H. Las acciones serie "F" representativas del capital social de una filial 
únicamente podrán ser enajenadas previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, con aprobación de su Junta de Gobierno.  

Salvo en el caso en que el adquirente sea una institución financiera del exterior, una 
sociedad controladora filial o una filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 
modificarse los estatutos sociales de la filial cuyas acciones sean objeto de la operación. 
Tratándose de instituciones de banca múltiple filiales, deberá cumplirse con lo dispuesto en 
el Capítulo I del presente título.  

Cuando el adquirente sea una institución financiera del exterior, una sociedad controladora 
filial o una filial, deberá observarse lo dispuesto en las fracciones I, III y IV del artículo 45-
I. Cuando estas personas adquieran acciones representativas del capital social de una 
institución de banca múltiple filial deberá también observarse lo dispuesto en la fracción V 
del mencionado artículo 45-I.  

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ni 
modificación de estatutos cuando la transmisión de acciones sea, en garantía o propiedad, al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

Las personas que pretendan adquirir, directa o indirectamente, acciones serie "F" 
representativas del capital social de una institución de banca múltiple filial, deberán obtener 
previamente la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien podrá 
otorgarla discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco de México.  
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Las autorizaciones anteriores estarán sujetas a las disposiciones de carácter general que 
emita dicha comisión, propiciando el sano desarrollo del sistema bancario, y se otorgarán, 
en su caso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17.  

Artículo 45-I. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su Junta de 
Gobierno y después de escuchar la opinión del Banco de México, podrá autorizar a las 
instituciones financieras del exterior, a las sociedades controladoras filiales o a las filiales la 
adquisición de acciones representativas del capital social de una o más instituciones de 
banca múltiple, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

I. …  

II. En caso que se pretenda convertir la institución en filial, deberán modificarse los 
estatutos sociales de la citada institución cuyas acciones sean objeto de enajenación, 
a efecto de cumplir lo dispuesto en el presente capítulo;  

III. …  

IV. Se deroga.  

V. … 

Capítulo IV  

De las Instituciones de Banca Múltiple que Tengan Vínculos de Negocio o 
Patrimoniales con Personas Morales que Realicen Actividades Empresariales  

Artículo 45-O. Las instituciones de banca múltiple que mantengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales, se regirán por 
lo previsto en el presente capítulo y las demás disposiciones contenidas en esta ley.  

Sin perjuicio de lo anterior, las disposiciones contenidas en este capítulo no serán aplicables 
a  

I. Instituciones de banca múltiple que formen parte de un grupo financiero 
constituido en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
respecto de las sociedades integrantes del grupo financiero y sus subsidiarias, 
incluyendo a la sociedad controladora; y  

II. Instituciones de banca múltiple que no sean integrantes de un grupo financiero 
respecto de las entidades financieras reguladas por las leyes financieras vigentes que 
pertenezcan al mismo grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la institución 
de banca múltiple. 
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Artículo 45-P. Para los efectos de este capítulo, se entenderá por consorcio, control, 
directivo relevante, grupo de personas, grupo empresarial y poder de mando lo señalado en 
el artículo 22 Bis de esta ley. Adicionalmente, por  

I. Actividad empresarial, la señalada en el artículo 16 del Código Fiscal de la 
Federación. Quedarán excluidas las actividades habituales y profesionales de crédito 
que en un ejercicio representen la proporción de activos crediticios o ingresos 
asociados a dicha actividad, conforme a lo señalado en el artículo 8 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

II. Influencia significativa, la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente ejercer el voto respecto de cuando menos el veinte por ciento del 
capital social de una persona moral.  

III. Vínculo de negocio, el que derive de la celebración de convenios de inversión 
en el capital de otras personas morales, en virtud de los cuales se obtenga influencia 
significativa, quedando incluidos cualquier otro tipo de actos jurídicos que 
produzcan efectos similares a tales convenios de inversión.  

IV. Vínculo patrimonial, el que derive de la pertenencia por parte de la institución 
de banca múltiple a un consorcio o grupo empresarial, al que también pertenezca la 
persona moral. 

Artículo 45-Q. Las instituciones de banca múltiple que mantengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales deberán 
ajustarse a lo siguiente:  

I. Adoptar las medidas de control interno y contar con sistemas informáticos y de 
contabilidad que aseguren su independencia operativa respecto a cualquiera de los 
demás integrantes del consorcio o grupo empresarial a que pertenezcan, o bien, de 
sus asociados.  

II. Contar con instalaciones que aseguren la independencia de los espacios físicos de 
sus oficinas administrativas con respecto a cualquiera de los demás integrantes del 
consorcio o grupo empresarial al que pertenezcan, o bien, de sus asociados. Sin 
perjuicio de lo anterior, los espacios físicos habilitados para la atención al público, 
tales como sucursales, podrán ubicarse en un mismo inmueble, siempre que el 
acceso al área interna de trabajo en la sucursal, se permita únicamente al personal de 
la institución. 

Artículo 45-R. Los accionistas de las instituciones de banca múltiple a que se refiere este 
capítulo designarán a los miembros del consejo de administración.  

La mayoría de los consejeros podrán estar vinculados con la persona o grupo de personas 
que tengan el control del consorcio o grupo empresarial que realice actividades 
empresariales y mantenga vínculos de negocio o patrimoniales con la institución de banca 
múltiple. La mencionada mayoría se establecerá con las siguientes personas:  
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A) Las que tengan algún vínculo con el consorcio o grupo empresarial controlado por la 
persona o grupo de personas de referencia, esto es  

I. Personas físicas que tengan cualquier empleo, cargo o comisión por virtud del 
cual puedan adoptar decisiones que trasciendan de forma significativa en la 
situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la persona moral, o 
del consorcio o grupo empresarial al que ésta pertenezca. Lo anterior será aplicable 
también a las personas que hayan tenido dichos empleos, cargos o comisiones, 
durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento o de la sesión 
correspondiente.  

II. Personas físicas que tengan influencia significativa o poder de mando en el 
consorcio o grupo empresarial a que pertenezca la institución.  

III. Clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, 
consejeros o empleados de una persona moral que realice actividades empresariales 
que sea cliente, prestador de servicios, proveedor, deudor o acreedor importante de 
la persona moral.  

Se considera que un cliente, prestador de servicios o proveedor es importante 
cuando las ventas de la sociedad representen más de diez por ciento de las ventas 
totales del cliente, del prestador de servicios o del proveedor, durante los doce 
meses anteriores a la fecha del nombramiento o de la sesión correspondiente. 
Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante, cuando el importe 
del crédito es mayor de quince por ciento de los activos de la propia sociedad o de 
su contraparte.  

IV. Personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
segundo grado, así como los cónyuges, la concubina y el concubinario, de 
cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I a III de este artículo. 

B) Funcionarios de la institución de banca múltiple de que se trate.  

La mayoría a que se refiere este artículo sólo podrá ser formada por una combinación de las 
personas físicas descritas en los incisos A) y B) anteriores, de tal forma que las personas a 
que se refiere el inciso A) no sean mayoría.  

Sin perjuicio de lo anterior, la integración del consejo de administración deberá cumplir los 
porcentajes de consejeros a que se refieren los artículos 22 y 23 de esta ley, así como las 
demás disposiciones establecidas en el presente ordenamiento.  

Las instituciones de banca múltiple no podrán designar como director general o como 
funcionarios o directivos que ocupen las dos jerarquías inmediatas inferiores a aquél, a 
personas que ocupen un empleo, cargo o comisión de cualquier tipo, en alguno de los 
integrantes del consorcio o grupo empresarial al que pertenezca la institución o en personas 
morales que realicen actividades empresariales con las cuales la institución mantenga 
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vínculos de negocio. Lo señalado en este párrafo no será aplicable a los consejeros ni a los 
secretarios del consejo de las instituciones de banca múltiple.  

Artículo 45-S. El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple, o bien, 
un comité que al afecto establezca dicho órgano social, integrado por al menos un consejero 
independiente, quien lo presidirá, deberá aprobar la celebración de operaciones de cualquier 
naturaleza con alguno de los integrantes del grupo empresarial o consorcio al que las 
instituciones pertenezcan, o con personas morales que realicen actividades empresariales 
con las cuales la institución mantenga vínculos de negocio.  

La celebración de tales operaciones deberá pactarse en condiciones de mercado. 
Adicionalmente, las operaciones que por su importancia relativa sean significativas para la 
institución de banca múltiple deberán celebrarse con base en estudios de precios de 
transferencia, elaborado por un experto de reconocido prestigio e independiente al grupo 
empresarial o consorcio a que pertenezca la institución. La información a que se refiere este 
párrafo deberá estar disponible en todo momento para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  

Las instituciones de banca múltiple deberán elaborar y entregar a la comisión, durante el 
primer trimestre de cada año, un estudio anual de los precios de transferencia utilizados 
para la celebración de las operaciones a que se refiere este artículo, llevadas a cabo durante 
el año calendario inmediato anterior.  

Cuando se realicen operaciones que impliquen una transferencia de riesgos con importancia 
relativa en el patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate, por parte de 
algún integrante del consorcio o grupo empresarial al que ésta pertenezca, el director 
general deberá elaborar un informe al respecto y presentarlo a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de celebración 
de dichas operaciones.  

Artículo 46. …  

I. a XIV. …  

XV. …  

Las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo mismas en el 
cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México 
lo autorice mediante disposiciones de carácter general, en las que se establezcan 
requisitos, términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia 
se realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su 
celebración, así como que se eviten conflictos de interés.  

XVI. a XXIV. …  
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XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y 
operativas que expida el Banco de México, en las cuales se establezcan las 
características de dichas operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, 
subyacentes, garantías y formas de liquidación;  

XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero;  

XXVI Bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el 
Banco de México, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste 
expida, en las cuales se establezcan entre otras características, las relativas a su uso, 
monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago;  

XXVII. Intervenir en la contratación de seguros, para lo cual deberán cumplir lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
y en las disposiciones de carácter general que de la misma emanen; y  

XXVIII. … 

Las instituciones de banca múltiple únicamente podrán realizar las operaciones previstas en 
las fracciones anteriores que estén expresamente consideradas en sus estatutos sociales, 
previa aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9o. y 46 Bis de la presente ley.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y el Banco de México, dentro de la regulación que deban emitir en el ámbito de su 
competencia, deberán considerar las operaciones que las instituciones de banca múltiple 
estén autorizadas a realizar conforme a lo previsto en los artículos 8o., 10 y 46 Bis de esta 
ley, y diferenciar, cuando lo estimen procedente, dicha regulación en aspectos tales como la 
infraestructura con que deberán contar y la información que deberán proporcionar, entre 
otros.  

Artículo 46 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizará a las instituciones 
de banca múltiple el inicio de operaciones o la realización de otras adicionales a las que le 
hayan sido autorizadas, de entre las señaladas en el artículo 46 de esta ley, cuando acrediten 
el cumplimiento de lo siguiente:  

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus 
estatutos sociales;  

II. Que cuenten con el capital mínimo que les corresponda conforme a lo 
establecido en el artículo 19 de esta ley, en función de las operaciones que 
pretendan realizar;  

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados 
para realizar las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo 
establecido en esta ley y en las disposiciones técnicas u operativas de carácter 
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general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendentes a 
procurar el buen funcionamiento de las instituciones;  

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para 
realizar las operaciones que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, 
contables y de seguridad, oficinas, así como los manuales respectivos, conforme a 
las disposiciones aplicables; y  

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por 
incumplimiento de esta ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento 
de las observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, 
hubieren dictado la citada comisión y el Banco de México, 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores practicará las visitas de inspección que 
considere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos a que se refieren 
las fracciones I a IV de este artículo. La comisión consultará con el Banco de México el 
cumplimiento de las medidas y sanciones que éste hubiere impuestos en el ámbito de su 
competencia.  

La institución de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para 
efectos declarativos, la autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones 
en términos del presente artículo, a más tardar a los treinta días posteriores a que le haya 
sido notificada.  

Artículo 46 Bis 1. Las instituciones de crédito podrán pactar con terceros, incluyendo otras 
instituciones de crédito o entidades financieras, la prestación de servicios necesarios para su 
operación, así como comisiones para realizar las operaciones previstas en el artículo 46 de 
esta ley, de conformidad con las disposiciones de carácter general que expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por 
cuenta de las instituciones de crédito con las que celebren los actos jurídicos mencionados 
en el primer párrafo de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos que documenten 
las comisiones deberán prever que las instituciones de crédito responderán por las 
operaciones que los comisionistas celebren por cuenta de dichas instituciones, aun cuando 
éstas se lleven a cabo en términos distintos de los previstos en tales instrumentos jurídicos. 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
deberán contener:  

I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización 
de tales operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la 
información de los usuarios del sistema bancario y proveer que en la celebración de 
dichas operaciones se cumplan las disposiciones aplicables;  

II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas 
por las instituciones como terceros en términos del presente artículo. Tratándose de 
entidades de la administración pública federal o estatal, las reglas sólo podrán 
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incluir las facultadas expresamente por su ley o reglamento para prestar los 
servicios o comisiones de que se trate;  

III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las 
instituciones deberán exigir a los terceros contratados;  

IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando 
facultada la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para señalar el tipo de 
operaciones en que se requerirá su autorización previa;  

V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que celebren en términos 
de este artículo que la comisión determine que deberán serle entregados por las 
instituciones de banca múltiple, así como la forma, condiciones y plazos de dicha 
entrega;  

VI. Los límites individuales y agregados aplicables a las operaciones que podrán 
llevarse a cabo a través de terceros, tratándose de las operaciones a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 46 de esta ley;  

VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las instituciones de 
crédito para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la 
obligación de dichos terceros de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y a los auditores externos de las instituciones, a solicitud de éstas, los 
registros, la información y el apoyo técnico relativos a los servicios prestados a la 
institución; y  

VIII. Las operaciones y servicios que las instituciones no podrán pactar que los 
terceros les proporcionen en forma exclusiva. 

Lo dispuesto en el artículo 117 de esta ley será también aplicable a los terceros a que se 
refiere el presente artículo, así como los representantes, directivos y empleados de dichos 
terceros, aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a tales terceros.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo derecho de audiencia que se otorgue a 
la institución de crédito, podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, 
de la prestación de los servicios o comisiones a través del tercero de que se trate, cuando se 
incumplan las disposiciones que se mencionan en este artículo o pueda verse afectada la 
continuidad operativa de la institución de crédito o en protección de los intereses del 
público. Lo anterior, salvo que la propia comisión apruebe un programa de regularización 
que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las disposiciones de carácter general 
referidas.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores formulará directamente a las instituciones de 
crédito los requerimientos de información y, en su caso, las observaciones y medidas 
correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de las actividades que las 
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instituciones lleven a cabo a través de prestadores de servicios o comisionistas conforme a 
lo previsto en el presente artículo, para asegurar la continuidad de los servicios que las 
instituciones proporcionan a sus clientes, la integridad de la información y el apego a lo 
establecido en esta ley. Asimismo, la comisión estará facultada, en todo momento, para 
efectuar actos de supervisión, inspección y vigilancia respecto a los prestadores de servicios 
o comisionistas que las instituciones contraten en términos de este artículo, así como 
practicar inspecciones a los terceros que contraten las instituciones de crédito respecto de 
las actividades contratadas, o bien, ordenar a las instituciones realizar auditorías a dichos 
terceros, quedando obligada la propia institución a rendir un informe a la comisión al 
respecto.  

La comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán 
circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta 
ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las instituciones deberán pactar en los 
contratos mediante los cuales se formalice la prestación de estos servicios o comisiones, la 
estipulación expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el 
presente artículo.  

Las empresas a que se refiere el artículo 88 de la presente ley, así como las entidades 
integrantes del grupo financiero al que pertenezca la institución, incluyendo la sociedad 
controladora y las subsidiarias del propio grupo financiero, no estarán sujetas a lo dispuesto 
en el presente artículo. Sin perjuicio de lo anterior, dichas empresas deberán sujetarse a las 
disposiciones de carácter general que le sean aplicables.  

Artículo 46 Bis 2. La contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el artículo 
46 Bis 1 de esta ley no eximirá a las instituciones de crédito, ni a sus directivos, delegados 
fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la 
institución, de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y 
en las disposiciones de carácter general que emanen de éste.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a los prestadores de los 
servicios o comisionistas a que se refiere el artículo 46 Bis 1 anterior, por conducto de las 
instituciones de crédito, información, incluyendo libros, registros y documentos, respecto 
de los servicios que les provean, así como realizar visitas de inspección y decretar las 
medidas que las instituciones de crédito deberán observar para asegurar la continuidad de 
los servicios que éstas proporcionan a sus clientes, la integridad de la información y el 
apego a lo establecido en esta ley.  

Artículo 46 Bis 3. Las instituciones de crédito, al celebrar operaciones en las que puedan 
resultar deudores de éstas sus funcionarios o empleados o las personas que ostenten algún 
cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las propias instituciones 
otorguen para la realización de las actividades que le son propias, deberán ajustarse a lo 
siguiente:  

I. Sólo podrán celebrar tales operaciones, cuando correspondan a prestaciones de 
carácter laboral otorgadas de manera general; o  
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II. Cuando se trate de créditos denominados en moneda nacional documentados en 
tarjetas de crédito; para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados 
a la vivienda, siempre que en cualquiera de los casos señalados se celebren en las 
mismas condiciones que la institución de crédito tenga establecidas para el público 
en general. 

La restricción a que se refiere este artículo resulta igualmente aplicable a las operaciones 
que pretendan celebrar las instituciones de crédito con el o los comisarios propietarios o 
suplentes de la propia institución, así como los auditores externos independientes.  

Artículo 46 Bis 4. Las instituciones de crédito podrán otorgar fianzas o cauciones sólo 
cuando no puedan ser atendidas por las instituciones de fianzas en virtud de su cuantía y 
previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La autorización que 
expida la comisión sólo podrá aprobar garantías por cantidad determinada y, siempre y 
cuando, las instituciones de crédito acrediten que exigieron contragarantía en efectivo o en 
valores de los que puedan adquirir las instituciones de crédito conforme a esta ley.  

Artículo 46 Bis 5. A las instituciones de crédito también les está permitido:  

I. Dar en garantía sus propiedades en los casos que autorice la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, siempre y cuando ello coadyuve a la estabilidad de las 
instituciones de crédito o del sistema bancario.  

II. Dar en garantía, incluyendo prenda, prenda bursátil o fideicomiso de garantía, 
efectivo, derechos de crédito a su favor o los títulos o valores de su cartera, en 
operaciones que se realicen con el Banco de México, con las instituciones de banca 
de desarrollo, con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o los 
fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal para el fomento 
económico. El Banco de México, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
autorizar el otorgamiento de dichas garantías en términos distintos a los antes 
señalados, para lo cual deberá establecer entre otros aspectos, el tipo de operaciones 
por garantizar.  

III. Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a su cargo derivadas de 
depósitos bancarios de dinero, préstamos o créditos, cuando lo autorice el Banco de 
México mediante disposiciones de carácter general, en las cuales se establezcan los 
requisitos, así como los términos y condiciones conforme a los que procederán los 
respectivos pagos anticipados.  

IV. Pagar anticipadamente operaciones de reporto celebradas con el Banco de 
México, instituciones de crédito, casas de bolsa, así como con las demás personas 
que autorice el Banco de México mediante disposiciones de carácter general, en las 
cuales se establezcan los requisitos conforme a los cuales podrá realizarse el pago 
anticipado de estas operaciones. 

Artículo 46 Bis 6. Las órdenes, actos y operaciones realizados a través de sistemas de 
pagos del exterior relativos a la ejecución, procesamiento, compensación y liquidación 
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respecto de transferencias de recursos que sean solicitadas o realizadas por instituciones de 
crédito participantes a fin de que sean llevadas a cabo a través de dichos sistemas de pagos 
que, de conformidad con la legislación sustantiva aplicable en términos de las disposiciones 
que rijan el sistema de pagos de que se trate, sean consideradas firmes, irrevocables, 
exigibles u oponibles frente a terceros, tendrán dicho carácter en términos de la legislación 
mexicana. Lo antes señalado también será aplicable a cualquier acto que, en términos de las 
normas internas de dicho sistema de pagos, se realice respecto a las referidas órdenes y 
operaciones de transferencias de recursos.  

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán las normas 
conflictuales del derecho que rija al sistema de pagos del exterior, que hagan aplicables las 
normas sustantivas mexicanas o de un tercer Estado.  

Cualquier resolución judicial o administrativa, incluido el embargo y otros actos de 
ejecución, así como las derivadas de la aplicación de normas de naturaleza concursal o de 
procedimientos que impliquen la liquidación o disolución de una institución participante en 
los citados sistemas de pagos del exterior, que tengan por objeto prohibir, suspender o de 
cualquier forma limitar los pagos o transferencias de recursos que las instituciones de 
crédito participantes realicen o instruyan a través de los referidos sistemas, sólo surtirá sus 
efectos y, por tanto, será obligatoria y ejecutable, a partir del día hábil bancario siguiente a 
aquel en que sea notificada al administrador del sistema de pagos de que se trate.  

Al surtir efectos las notificaciones el día hábil bancario siguiente al día en que la 
notificación sea realizada conforme a las disposiciones legales aplicables, dichas 
notificaciones no impedirán que se efectúen a través de tales sistemas de pagos el 
procesamiento, la compensación y la liquidación de las órdenes ingresadas u operaciones 
realizadas en el mismo con anterioridad a que surtan efectos dichas notificaciones, ni 
afectará la firmeza de dichos actos.  

En su caso, los recursos o bienes que reciba la institución participante de que se trate, como 
contraprestación por el cumplimiento de la operación respectiva, formarán parte de su 
patrimonio a fin de que sean utilizados por el liquidador o síndico, según corresponda, para 
pagar los pasivos de la institución en el orden de pago establecido en el artículo 122 Bis 24 
de esta ley.  

Las cuentas que los administradores de los sistemas de pagos del exterior referidos en el 
primer párrafo del presente artículo mantengan en el Banco de México serán inembargables 
en los mismos términos de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de 
Sistemas de Pagos.  

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los acreedores, los órganos concursales 
o cualquier tercero con interés jurídico podrán exigir de los participantes en los sistemas de 
pago, a través del ejercicio de las acciones legales conducentes, las prestaciones, 
indemnizaciones y responsabilidades que procedan conforme a derecho.  

Artículo 47. Las instituciones de banca de desarrollo realizarán, además de las señaladas en 
el artículo 46 de esta ley, las operaciones necesarias para la adecuada atención del 
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correspondiente sector de la economía nacional y el cumplimiento de las funciones y 
objetivos que les sean propios, conforme a las modalidades y excepciones que, respecto a 
las previstas en ésta u otras leyes, determinen sus leyes orgánicas. Por lo que corresponde a 
los sistemas de registro y contabilidad de las operaciones bancarias, no será aplicable lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.  

…  

…  

…  

Adicionalmente, las instituciones de banca de desarrollo, para la realización de las 
operaciones y servicios bancarios previstos en el artículo 46 de esta ley, sólo por excepción 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán contratar los servicios de 
terceros o de otras instituciones de crédito a que hace referencia el articulo 46 Bis 1 de este 
ordenamiento.  

Artículo 50. Las instituciones de crédito deberán mantener un capital neto en relación con 
los riesgos de mercado, de crédito y otros en que incurran en su operación, que no podrá ser 
inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de 
riesgo, en términos de las disposiciones generales que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con aprobación de su Junta de Gobierno, para las instituciones de 
banca múltiple, por un lado, y para las instituciones de banca de desarrollo, por el otro.  

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se determinará conforme a lo que 
establezca la propia comisión en las mencionadas disposiciones que deberán salvaguardar 
la solvencia y estabilidad financiera de las instituciones de crédito y proteger los intereses 
del público.  

Al ejercer las atribuciones y expedir las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá escuchar la opinión del 
Banco de México, así como tomar en cuenta los usos bancarios internacionales respecto a 
la adecuada capitalización de las instituciones de crédito, al tiempo que determinará las 
clasificaciones de los activos, de las operaciones causantes de pasivo contingente y otras 
operaciones, en función de su riesgo, determinando los porcentajes de ponderación que 
corresponda a los distintos grupos de activos y operaciones resultantes de las referidas 
clasificaciones.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las disposiciones generales a que se refiere el primer párrafo de este artículo, establecerá 

el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable a las instituciones de crédito.  

…  

…  
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…  

Artículo 51. …  

I. y II. … 
En adición a los límites señalados en las fracciones I y II anteriores, las citadas reglas podrán referirse a límites por entidades o 

segmentos del mercado que representen una concentración de riesgos de crédito, de mercado o incluso de operación. Para este último 

caso, también podrán preverse límites máximos para transacciones efectuadas con una o más personas que formen parte de un consorcio 

o grupo empresarial, y que impliquen la adquisición o el derecho al uso, goce o disfrute de bienes o servicios de cualquier tipo, bajo 

cualquier título jurídico, incluso con motivo de operaciones de fideicomiso.  

Para efectos de este artículo, se entenderá por control, consorcio y grupo empresarial lo establecido en el artículo 22 Bis de esta ley.  

Artículo 52. Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el público 

mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 

datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo 

siguiente:  

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  

II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso; y  

III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 

inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla pretenda 

realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos 

suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior 

también resultará aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva.  

Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o 

medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación 

pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales 

recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con 

la operación de que se trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, siempre que 

se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, por 

motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o documentación 

falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma 

indebida, podrán, bajo su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que 

procedieron los recursos correspondientes.  

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela podrán cargar el importe 

respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella.  
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En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente respectivo la realización de 

cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.  

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, 

producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 

probatorio.  

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general 

que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular 

las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en 

términos de su ley.  

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 115 de esta ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 

favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la propia 

institución.  

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 117 de 

esta ley.  

Artículo 55. Las inversiones con cargo a la parte básica del capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la presente ley, se 

sujetarán a los siguientes límites:  

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica del referido capital neto de la institución el importe de las inversiones 

en mobiliario y equipo, en inmuebles o en derechos reales que no sean de garantía, más el importe de las inversiones en el 

capital de las sociedades a que se refiere el artículo 88 de esta ley;  

II. El importe de las adaptaciones y mejoras al mobiliario e inmuebles no podrá exceder de diez por ciento de la parte básica 

del propio capital neto de la institución. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá aumentar temporalmente en casos 

individuales este porcentaje, así como el señalado en la fracción que antecede, cuando a su juicio la cantidad resultante sea 

insuficiente para el destino indicado; y  

III. El importe total de inversiones en el capital de sociedades a que se refiere el artículo 89 de esta ley no podrá exceder del 

menor de los siguientes montos:  

a) El equivalente a cincuenta por ciento de la parte básica del capital neto de la institución; o  

b) El excedente de la parte básica del capital neto de la institución sobre el capital mínimo. 

La suma de las inversiones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, el monto de las operaciones que exceda los límites 

previstos para la inversión de sus pasivos, y el valor estimado de los bienes, derechos y títulos que reciban en pago de adeudos o por 

adjudicación en remate dentro de los juicios relacionados con créditos a su favor no podrá exceder de la parte básica del capital neto de la 

institución, señalado en el artículo 50 de la presente ley.  

Asimismo, las instituciones de crédito que reciban bienes, derechos y títulos en pago de adeudos o por adjudicaciones en remate dentro 

de los juicios relacionados con créditos a su favor, que no deban conservar en su activo, deberán realizar el registro contable y la 
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estimación máxima de valor que la propia comisión establezca para estos supuestos al amparo de lo previsto en los artículos 99 y 102 de 

esta ley.  

Artículo 57. Los clientes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas de depósito o de inversión a las que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 46 de esta ley podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas 

cuentas. Para ello, las instituciones deberán contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta.  

Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito referidas 

en los incisos a) y c) de la fracción I del artículo 46 de esta ley. Los clientes podrán autorizar los cargos directamente a la institución de 

crédito o a los proveedores de los bienes o servicios.  

Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes correspondientes siempre y cuando  

I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta de que se trate; o  

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y éste, a través de la institución de crédito 

que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la institución de crédito que mantenga el depósito correspondiente a 

realizar los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder del proveedor. 

El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo de los previstos en el segundo párrafo de este artículo deberá seguir el 

procedimiento y cumplir los requisitos que al efecto establezca el Banco de México mediante disposiciones de carácter general.  

En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma institución lleve las 

cuentas del depositante que objetó el cargo y del proveedor, deberá abonar en la primera el importe total del cargo objetado y 

posteriormente podrá cargar tal importe a la cuenta que lleve al proveedor. Cuando las aludidas cuentas las lleven instituciones de crédito 

distintas, la institución que lleve la cuenta del proveedor deberá devolver los recursos correspondientes a la institución que lleve la cuenta 

al depositante para que los abone a ésta y, posteriormente, la institución que lleve la cuenta al proveedor podrá cargar a ella el importe 

correspondiente.  

Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se refiere este artículo, las instituciones de crédito deberán pactar con los 

proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior.  

En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la institución de crédito que le lleve la cuenta, 

sin importar quién conserve la autorización de los cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá en el plazo que establezca el 

Banco de México en las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, el cual no podrá exceder de los diez días 

hábiles bancarios siguientes a aquel en que la institución de crédito la reciba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar cualquier 

nuevo cargo en favor del proveedor.  

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o 

a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente convengan las partes.  

Artículo 58. Las condiciones generales que se establezcan respecto a los depósitos a la vista, retirables en días preestablecidos y de 

ahorro podrán ser modificadas por la institución conforme a las disposiciones aplicables, mediante aviso dado con treinta días de 

anticipación, por escrito, a través de publicaciones en periódicos de amplia circulación. Tratándose de incrementos al importe de las 

comisiones, así como de nuevas comisiones que pretendan cobrar, se estará a lo dispuesto en la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros.  
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…  

Artículo 59. …  

Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de menores de edad, sin perjuicio de que, con base en la legislación común, los menores 

de edad puedan celebrar otros depósitos bancarios de dinero. En todos los casos, las disposiciones de fondos sólo podrán ser hechas por 

los representantes del titular.  

Artículo 60. …  

…  

Las instituciones no incurrirán en responsabilidad por el cumplimiento de las órdenes de embargo o de liberación de embargo que sean 

dictadas por las autoridades judiciales o administrativas correspondientes.  

Artículo 61. El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se 

renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de tres años 

no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por escrito, en el domicilio del cliente que 

conste en el expediente respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada 

institución para esos efectos. Respecto a lo anterior, no se considerarán movimientos los cobros de comisiones que realicen las 

instituciones de crédito.  

Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos bancarios de captación se encuentren en los 

supuestos a que se refiere este artículo a partir de su inclusión en la cuenta global. Los recursos aportados a dicha cuenta únicamente 

generarán un interés mensual equivalente al aumento en el índice nacional de precios al consumidor en el periodo respectivo.  

Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un depósito o retiro, o reclamar la transferencia o inversión, la institución 

deberá retirar de la cuenta global el importe total, a efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo.  

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el transcurso de 

tres años contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a 

trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince 

días contados a partir del 31 de diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este párrafo.  

Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre el cumplimiento del presente artículo 

dentro de los dos primeros meses de cada año.  

Artículo 65. Para el otorgamiento de sus créditos, las instituciones de crédito deberán estimar la viabilidad de pago de los mismos por 

parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose para ello de un análisis a partir de información cuantitativa y cualitativa, que permita 

establecer su solvencia crediticia y la capacidad de pago en el plazo previsto del crédito. Lo anterior, deberá observarse sin menoscabo de 

considerar el valor monetario de las garantías que se hubieren ofrecido.  

De igual manera, las modificaciones a los contratos de crédito que las instituciones acuerden con sus acreditados, por convenir a sus 

respectivos intereses, deberán basarse en análisis de viabilidad de pago, a partir de información cuantitativa y cualitativa, en los términos 

del párrafo anterior.  
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Cuando se presenten o se presuman circunstancias financieras adversas o diferentes de aquellas consideradas en el momento del análisis 

original, que le impiden al acreditado hacer frente a sus compromisos adquiridos en tiempo y forma, o cuando se mejore la viabilidad de 

la recuperación, las instituciones de crédito deberán basarse en análisis cuantitativos y cualitativos que reflejen una mejoría en las 

posibilidades de recuperación del crédito, para sustentar la viabilidad de la reestructura que se acuerde. En estos casos, las instituciones 

de crédito deberán realizar las gestiones necesarias para la obtención de pagos parciales o garantías adicionales a las originalmente 

contratadas. Si en la reestructura, además de la modificación de condiciones originales, se requiriera de recursos adicionales, deberá 

contarse con un estudio que soporte la viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las nuevas condiciones.  

En todos los casos deberá existir constancia de que los procedimientos de crédito se ajustaron a las políticas y lineamientos que la propia 

institución de crédito hubiere establecido en los manuales que normen su proceso crediticio. En dichas políticas y lineamientos se 

deberán incluir los procedimientos relativos a crédito y operaciones con instrumentos financieros derivados no cotizados en bolsa, así 

como las aplicables a las contrapartes.  

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente artículo, las instituciones de crédito se ajustarán a las disposiciones de carácter 

prudencial que, en materia de crédito y administración de riesgos, expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para procurar la 

solvencia de las instituciones de crédito y proteger los intereses del público.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores vigilará que las instituciones de crédito observen debidamente lo dispuesto en el presente 

artículo.  

Artículo 66. …  

I. a IV. …  

V. Podrá exceder del cincuenta por ciento la parte de los créditos refaccionarios que se destine a cubrir los pasivos a que se 

refiere el párrafo segundo el artículo 323 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sólo en los casos que la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice a la institución de crédito para ello, siempre que se acredite el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 65 de esta ley. 

Artículo 71. Las instituciones de crédito, al emitir las cartas de crédito a que se refieren las fracciones VIII y XIV del artículo 46 de esta 

ley, se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de manera supletoria, a los usos y prácticas que expresamente indiquen las partes en cada 

una de ellas, sin que resulte aplicable para esta operación lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en materia 

de cartas de crédito.  

Para efectos de esta ley, se entenderá por carta de crédito al instrumento por virtud del cual una institución de crédito se obliga a pagar, a 

la vista o a plazo, a nombre propio o por cuenta de su cliente, directamente o a través de un banco corresponsal, una suma de dinero 

determinada o determinable a favor del beneficiario, contra la presentación de los documentos respectivos, siempre y cuando se cumplan 

los términos y condiciones previstos en la propia carta de crédito.  

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las instituciones de crédito con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción de su 

importe como prestación de un servicio. En ambos casos, los documentos con base en los cuales se lleve a cabo la emisión de la carta de 

crédito deberán contener, al menos, los términos y condiciones para el ejercicio del crédito o la prestación del servicio, el pago de 

principal, accesorios, gastos y comisiones, así como la devolución de las cantidades no utilizadas.  

Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pago de la institución de crédito emisora será independiente de los derechos y 

obligaciones que ésta tenga frente a su cliente. Las cartas de crédito deberán establecer un plazo de vigencia determinado o determinable.  
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Las cartas de crédito irrevocables sólo podrán ser modificadas o canceladas con la aceptación expresa de la institución emisora, del 

beneficiario y, en su caso, de la institución confirmadora.  

Para efectos del presente artículo, se entenderá por confirmación el compromiso expreso de pago que asume una institución de crédito 

respecto de una carta de crédito emitida por otra, a petición de esta última. La confirmación de la carta de crédito que realice una 

institución de crédito implicará para ella una obligación directa de pago frente al beneficiario, sujeta a que éste cumpla con los términos y 

condiciones previstos en la propia carta de crédito. Dicha obligación de pago es independiente de los derechos y obligaciones que existan 

entre la institución de crédito que realiza la confirmación y la institución emisora.  

Las instituciones de crédito no serán responsables por:  

I. El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto que motive la emisión de la carta de crédito;  
II. La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier documento presentado al amparo de la carta de crédito;  

III. Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terceros son designados por la institución de crédito emisora, incluyendo a 

bancos que actúen como corresponsales;  

IV. La calidad, cantidad, peso, valor o cualquier otra característica de las mercancías o servicios descritos en los documentos;  

V. El retraso o extravío en los medios de envío o de comunicación; y  
VI. El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor. 

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán ser comerciales, así como de garantía o contingentes.  

Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario hacer exigible el pago de una obligación derivada de una operación de 

comercio, contra la presentación de los documentos en ellas previstos y de conformidad con sus términos y condiciones. Cuando se 

utilicen las expresiones "crédito documentario", "crédito comercial documentario" y "crédito comercial", se entenderá que se refieren a 

las cartas de crédito comerciales previstas en este párrafo.  

Como excepción a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 106 de esta ley, las instituciones emisoras o confirmadoras podrán pagar 

anticipadamente obligaciones a su cargo provenientes de cartas de crédito comerciales a plazo y, en su caso, de las aceptaciones a plazo 

giradas en relación con tales cartas de crédito, cuando los documentos presentados por el beneficiario cumplan con los términos y 

condiciones previstos en dichas cartas de crédito. Lo anterior no modifica las obligaciones del cliente con la institución emisora.  

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan el pago de una suma determinada o determinable de dinero, a la presentación 

del requerimiento de pago y demás documentos previstos en ellas, siempre y cuando se cumplan los requisitos estipulados.  

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias relacionadas con las cartas de crédito se sujetará a la jurisdicción de los tribunales 

competentes del lugar donde se emitan. No obstante lo anterior, la obligación de pago derivada de la confirmación de cartas de crédito, 

salvo pacto en contrario, será exigible ante los tribunales competentes del lugar donde se efectúe la confirmación.  

Artículo 72 Bis. Los clientes de las instituciones de crédito que tengan celebrados contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, a 

los que se refiere la fracción VII del artículo 46 de esta ley, podrán autorizar a dichas instituciones o a proveedores que se realice el pago 

de bienes y servicios con cargo a la cuenta que corresponda a dicho contrato.  

Para ello, las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando:  
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I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta de que se trate, o  

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y éste, a través de la institución de crédito 

que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la institución de crédito que mantenga la cuenta correspondiente a 

realizar los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder del proveedor. 

El titular de la cuenta que desee objetar algún pago deberá seguir el procedimiento que, al efecto, establezca el Banco de México 

mediante disposiciones de carácter general. Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se refiere este artículo, las 

instituciones de crédito deberán pactar con los proveedores el procedimiento para efectuarles dichos cargos.  

En cualquier momento el cliente podrá solicitar a la institución de crédito la cancelación de la autorización a que se refiere el presente 

artículo, independientemente de quién la conserve. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo que establezca el Banco de México en 

las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá exceder de los diez días hábiles bancarios 

siguientes a aquél en que la institución de crédito la reciba, por lo que, a partir de dicha fecha, deberá rechazar cualquier nuevo cargo a 

favor del proveedor.  

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o 

a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que previamente convengan las partes.  

Artículo 73. …  

Para efectos de esta ley, se entenderá como operaciones con personas relacionadas aquéllas en las que resulten o puedan resultar deudoras 

de las instituciones de banca múltiple, cuando se trate, entre otras, de operaciones de depósito u otras disponibilidades o de préstamo, 

crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas mediante títulos de crédito o convenio, reestructuración, 

renovación o modificación, quedando incluidas las posiciones netas a favor de la institución por operaciones derivadas y las inversiones 

en valores distintos a acciones. Serán personas relacionadas las que se indican a continuación:  

I. a IV. …  

V. …  

La participación indirecta de las instituciones de banca múltiple y de las sociedades controladoras a través de los 

inversionistas institucionales que prevé el artículo 15 de esta ley no computarán para considerar a la empresa emisora como 

relacionada;  

VI. Las personas morales en las que los funcionarios de las instituciones sean consejeros o administradores u ocupen 

cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales; y  

VII. Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en las fracciones anteriores, así como las personas a 

las que se refiere la fracción VI del artículo 106 de este ordenamiento, posean directa o indirectamente el control del diez por 

ciento o más de los títulos representativos del capital de dichas personas morales, o bien, en las que tengan poder de mando. 

Asimismo, se considerará una operación con personas relacionadas aquélla que se realice a través de cualquier persona o fideicomiso, 

cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una de las personas relacionadas a que se refiere este artículo.  

…  
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…  

Artículo 73 Bis. …  

…  

…  

…  

…  

El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de administración con la periodicidad que éste le indique, sin que 

ésta exceda de ciento ochenta días.  

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no podrá exceder del cincuenta por ciento de la parte básica del capital neto 

de la institución, señalado en el artículo 50 de la presente ley. Tratándose de préstamos o créditos revocables, computará para este límite 

únicamente la parte dispuesta.  

…  

…  

…  

…  

...  

a) El gobierno federal y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;  

b) Las empresas de servicios complementarios o auxiliares de la banca, a que se refiere el artículo 88 de esta ley;  

c) …  

d) Cualquiera de las personas relacionadas señaladas en el artículo 73, que se aprueben utilizando los mismos parámetros 

aplicables a la clientela en general, hasta por un monto que no exceda del equivalente a 400 mil unidades de inversión por 

persona; y  

e) Personas no relacionadas que otorguen en garantía derechos de crédito o valores cuyo obligado sea alguna de las personas a 

que se refiere el artículo 73 de esta ley, hasta en tanto no se ejecute dicha garantía, siempre y cuando cuenten con una fuente 

primaria de pago que sea independiente a la garantía otorgada. 

Artículo 73 Bis 1. ...  
a) a c) ...  
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d) Poder de mando. Al supuesto que actualice una persona física acorde con lo establecido en el artículo 22 Bis de esta ley. 

Artículo 75. Las instituciones de banca múltiple, así como las de banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus respectivas 

leyes orgánicas podrán realizar inversiones, adquirir obligaciones de compra o de venta de títulos representativos del capital o realizar 

aportaciones futuras de capital de sociedades distintas a las señaladas en los artículos 88 y 89 de esta ley, conforme a las bases siguientes:  
I. Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la emisora;  

II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la emisora, durante un plazo que no exceda de tres años, 

previo acuerdo de la mayoría de los consejeros de la serie "O" o "F", según corresponda y, en su caso, de la mayoría de los de 

la serie "B". La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el plazo a que se refiere esta fracción, considerando 

la naturaleza y situación de la empresa de que se trate; y 

III. Por porcentajes y plazos mayores, cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración o realicen 

actividades susceptibles de fomento, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la otorgará o negará 

discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco de México. Dicha comisión fijará las medidas, condiciones y plazos de 

tenencia de las acciones, de acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias empresas. Cuando la institución mantenga el control de 

las empresas citadas y, a su vez, éstas realicen inversiones en otras, dichas empresas deberán sujetarse a lo dispuesto en esta fracción y 

computarán como si fueran realizadas por la institución, para efectos del límite a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

Cuando las inversiones de las instituciones de banca de desarrollo referidas en el párrafo primero de este artículo se efectúen respecto de 

empresas que realicen actividades susceptibles de fomento, la autorización corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la cual ejercerá las facultades que, al respecto, este artículo otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para efectos de lo 

previsto en este párrafo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará qué actividades son de fomento, de conformidad con el 

objeto asignado a cada una de las instituciones de banca de desarrollo en sus respectivas leyes orgánicas.  

Las instituciones de crédito diversificarán las inversiones a que se refiere este artículo de conformidad con las bases previstas en el 

artículo 51 de esta ley y, en todo caso, deberán observar los límites que propicien la dispersión de riesgos, así como una sana revolvencia 

para apoyar a un mayor número de proyectos. Asimismo, dichas inversiones quedarán sujetas a las medidas prudenciales y disposiciones 

de carácter general que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de aquellas otras que, en lo particular, determine 

la propia comisión o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia conforme a este artículo, para las 

instituciones respectivas.  

El importe total de las inversiones que cada institución realice con base en el presente artículo no excederá del treinta por ciento para las 

inversiones que se realicen en acciones cotizadas en bolsas de valores reconocidas por las autoridades financieras mexicanas, con base en 

la fracción I del presente artículo; ni del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en acciones no cotizadas en las citadas 

bolsas de valores, con base en la fracción I del presente artículo, así como las realizadas conforme a las fracciones II y III anteriores; 

ambos porcentajes de la parte básica del capital neto señalado en el artículo 50 de la presente ley. Para efecto del límite en las inversiones 

u obligaciones sobre acciones de empresas cotizadas en bolsas de valores, de las contenidas en la fracción I de este artículo, éste se 

calculará conforme a las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo anterior, las cuales podrán prever los casos en los 

que se consideren las posiciones netas.  

Las adquisiciones de acciones por dación en pago o capitalización de pasivos provenientes de personas distintas a las que se refiere el 

artículo 73 de esta ley no computarán para determinar el importe total de las inversiones durante los primeros tres años posteriores a que 

se haya realizado la operación correspondiente.  
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En ningún caso las instituciones de banca múltiple podrán realizar inversiones en títulos representativos del capital de sociedades que, a 

su vez, tengan el carácter de accionistas en la propia institución o en la sociedad controladora de ésta. Tal restricción también será 

aplicable a las inversiones en títulos representativos del capital de sociedades controladas por dichos accionistas o que los controlen.  

Artículo 76. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, después de escuchar la opinión del Banco de México, determinará mediante 

disposiciones técnicas y operativas de carácter general, las bases para la calificación de la cartera de créditos de las instituciones de 

crédito, la documentación e información que éstas recabarán para el otorgamiento, renovación y, durante la vigencia de créditos de 

cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos que dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad con que deba 

obtenerse, así como la integración de las reservas preventivas, que tengan que constituirse por cada rango de calificación, buscando 

asegurar la solvencia y estabilidad de las instituciones y la confiabilidad de su información financiera.  

Artículo 81. Las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito en cumplimiento de fideicomisos, mandatos, 

comisiones y contratos de administración, se realizarán en términos de las disposiciones de esta ley y de la Ley del Mercado de Valores, 

así como de conformidad con las reglas generales que, en su caso, emita el Banco de México oyendo la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, con el objeto de procurar el desarrollo ordenado del mercado de valores.  

Las instituciones de crédito, con sujeción a las disposiciones de carácter general que expida el Banco de México, podrán realizar 

operaciones de reporto y préstamo de valores por cuenta de terceros, sin la intermediación de casas de bolsa. En dichas disposiciones se 

deberá establecer, entre otros aspectos, sus características, las contrapartes autorizadas, los valores objeto de estas operaciones, los plazos, 

la forma de liquidación, así como las garantías que, en su caso, podrán otorgarse.  

Artículo 84. ...  

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las instituciones de crédito y para pedir la remoción corresponderá al 

fideicomisario o los fideicomisarios o a sus representantes legales, en cualquier caso, en la medida de sus intereses, y a falta de aquéllos, 

al Ministerio Público, sin perjuicio de que el fideicomitente pueda reservarse, en el acto constitutivo del fideicomiso o en las 

modificaciones del mismo, el derecho para ejercitar esta acción.  

En caso de renuncia o remoción, se estará a lo dispuesto en el párrafo final del artículo 385 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito.  

Artículo 85 Bis 1. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, 

podrán suspender, por un periodo no menor a ciento ochenta días, la contratación de nuevas operaciones de fideicomisos de garantía, a 

las entidades que sean condenadas a pagar en más de una ocasión las indemnizaciones a que se refiere el artículo 393 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito.  

Artículo 87. Las instituciones de banca múltiple deberán insertar en una publicación periódica de amplia circulación regional de la 

localidad de que se trate, un aviso dirigido al público que contenga la información relativa a la reubicación o clausura de las sucursales 

respectivas, con una anticipación de quince días a la fecha en que se tenga programada.  

Las instituciones de banca múltiple requerirán autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para el establecimiento, 

cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en el extranjero, así como para la cesión del activo o pasivo de sus 

sucursales.  

…  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público escuchará la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

para autorizar lo señalado en el párrafo precedente.  

Artículo 88. Las instituciones de banca múltiple, así como las de banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus respectivas 

leyes orgánicas requerirán autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para invertir en títulos representativos del capital 

social de empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, así como 

de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas.  

Cuando las inversiones de las instituciones de banca de desarrollo referidas en el párrafo que antecede se efectúen respecto de empresas 

que les presten servicios complementarios o auxiliares en la realización de su objeto, la autorización corresponderá a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

Las empresas y sociedades en cuyo capital social participen las instituciones de crédito conforme al presente artículo se sujetarán a las 

reglas generales que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales tendrán como finalidad primordial permitir la 

supervisión del desempeño y situación de las instituciones, así como a la inspección y vigilancia de la misma y, en consecuencia, deberán 

cubrir las cuotas de inspección y vigilancia correspondientes.  

Artículo 89. Se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, para que 

las instituciones de banca múltiple y las de banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus respectivas leyes orgánicas inviertan, 

directa o indirectamente, en títulos representativos del capital social de entidades financieras del exterior.  

Cuando alguna institución de crédito sea propietaria, directa o indirectamente, de acciones con derecho a voto de entidades financieras 

del exterior que representen, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital pagado, tenga el control de las asambleas generales 

de accionistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración o sus equivalentes o, por 

cualquier otro medio, controle a las mencionadas entidades, la institución de crédito correspondiente deberá proveer lo necesario para que 

la entidad financiera de que se trate realice sus actividades sujetándose a la legislación extranjera que le sea aplicable y a las 

disposiciones que determinen las autoridades financieras mexicanas.  

Las instituciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo podrán invertir en el capital social de sociedades de inversión, 

sociedades operadoras de éstas, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y 

sociedades financieras de objeto múltiple, sin que, respecto de aquellas instituciones que formen parte de grupos financieros, resulten 

aplicables los límites a que se refiere el artículo 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, así como en el de sociedades de 

información crediticia en los términos de la legislación aplicable. Asimismo, cuando dichas instituciones no formen parte de grupos 

financieros, podrán invertir en el capital social de organizaciones auxiliares del crédito e intermediarios financieros que no sean 

instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con aprobación de su Junta de Gobierno.  

Las solicitudes de autorización de las inversiones a que se refiere este artículo deberán acompañarse del documento que precise las 

políticas para resolver el probable conflicto de interés que en la realización de sus operaciones con el público pudieren presentarse.  

Las instituciones de crédito y las filiales a que se refiere el tercer párrafo de este artículo en cuyo capital participen podrán utilizar 

denominaciones iguales o semejantes, actuar de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios.  

Al ejercer las facultades que le confiere este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores escuchará la opinión del Banco de 

México.  
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Las inversiones a que se refiere este artículo, así como los artículos 75 y 88 de esta ley, que realicen las instituciones de banca de 

desarrollo, así como de banca múltiple en cuyo capital participe el gobierno federal, no computarán para considerar a las emisoras como 

empresas de participación estatal, y no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la administración pública federal.  

Artículo 90. …  

…  

Se entenderá que los poderes conferidos de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 2554 del Código 

Civil federal o de sus correlativos en los estados de la república y el Distrito Federal comprenden la facultad de otorgar, suscribir, avalar 

y endosar títulos de crédito, aun cuando no se mencione expresamente dicha facultad.  

…  

Los nombramientos del secretario y prosecretario del consejo de administración o consejo directivo deberán otorgarse en instrumento 

ante fedatario público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio.  

Artículo 90 Bis. Las instituciones de crédito, en la celebración de operaciones con el público en general, deberán utilizar los servicios de 

apoderados, representantes, funcionarios y empleados que cuenten con conocimientos o capacidad técnica respecto de las características 

de las operaciones que se ofrezcan o celebren. Las instituciones serán responsables de proporcionar capacitación a su personal para 

cumplir con lo anterior.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, podrá determinar, en protección de los 

intereses del público ahorrador, las personas que, acorde con sus funciones, deberán acreditar la calidad técnica, honorabilidad e historial 

crediticio satisfactorio ante algún organismo autorregulatorio bancario.  

Artículo 91. Las instituciones de crédito responderán directa e ilimitadamente de los actos realizados por sus funcionarios y empleados 

en el desempeño de sus funciones, así como por los actos celebrados por quienes ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier 

otro título jurídico que aquéllas hubieren otorgado para la realización de sus operaciones. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en que dichas personas incurran en lo individual.  

Las personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico otorgado por alguna institución de crédito, 

deberán cumplir con los requisitos y obligaciones que esta ley impone a los funcionarios y empleados que realicen actividades 

equivalentes, y les serán aplicables las mismas disposiciones en materia de responsabilidades que a éstos.  

Artículo 92. ...  

I. a IV. ... 
...  

Las personas que ofrezcan auxilio a clientes de las instituciones de crédito al amparo de un mandato o comisión en términos del presente 

artículo deberán informar al cliente, al momento de proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el gobierno federal ni por las 

propias instituciones para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas y que no se encuentran supervisadas ni reguladas 

por las autoridades financieras, lo cual deberá constar en su publicidad o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en 

que conste la encomienda respectiva.  
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Las instituciones de crédito que establezcan relaciones o vínculos de negocio, de hecho o de derecho, con algún tercero para la recepción 

masiva de recursos, en efectivo o en cheques, que impliquen la captación de recursos del público o pago de créditos a favor de las propias 

instituciones, deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil para que éstos actúen en todo momento frente al 

público, como sus comisionistas conforme a lo señalado en el artículo 46 Bis 1 de esta ley.  

Artículo 93. Las instituciones de crédito podrán ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier persona.  

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de México, otras instituciones de crédito, 

fideicomisos constituidos por el gobierno federal para el fomento económico o fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, se 

llevarán a cabo sin restricción alguna.  

Cuando las instituciones de crédito celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia con personas distintas de las mencionadas en el 

párrafo anterior y pretendan responder por la solvencia del deudor, otorgar financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con 

estos últimos obligaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la previa 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual deberá salvaguardar la solvencia y estabilidad financiera de las 

instituciones de crédito y la protección los intereses del público. Asimismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha cartera, no 

podrán recibir financiamiento de la propia institución de crédito, respecto de dicha operación o los créditos objeto de la misma, ni 

tampoco esta institución podrá responder por la solvencia del deudor.  

...  

I. y II. … 
…  

Artículo 94. Las instituciones de banca múltiple que de cualquier forma acuerden con personas morales que realicen actividades 

empresariales difundir publicidad en forma conjunta al público en general a través de medios impresos, auditivos, audiovisuales o 

electrónicos, deberán prever lo necesario para que el contenido de dicha publicidad evite generar confusión respecto de la independencia 

entre la institución y la persona moral de que se trate, así como sobre el oferente y las responsabilidades de las partes en la contratación 

de las operaciones y servicios financieros de la citada institución.  

Artículo 94 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de carácter general en las que se definan las 

actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos comerciales en el ofrecimiento y prestación de los servicios financieros de las 

instituciones de crédito, buscando en todo momento la adecuada protección de los intereses del público.  

Artículo 96. Las instituciones de crédito deberán establecer medidas básicas de seguridad que incluyan la instalación y funcionamiento 

de los dispositivos, mecanismos y equipo indispensable, con objeto de contar con la debida protección en las oficinas bancarias para el 

público, factores y dependientes que las ocupen, así como del patrimonio de la institución. Cuando las instituciones contraten a las 

personas referidas en el artículo 46 Bis 1 de esta ley, con el objeto de que éstas reciban recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, 

adicionalmente deberán asegurarse que los establecimientos que al efecto utilicen dichas personas para llevar a cabo tales operaciones en 

representación de las propias instituciones, cuenten con las medidas básicas de seguridad que se establezcan conforme a lo señalado en el 

presente artículo.  

Para implementar lo señalado en el párrafo anterior, dichas instituciones deberán contar con una unidad especializada.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá dictar, mediante reglas de carácter general, los lineamientos a que se sujetarán las 

medidas básicas de seguridad que deberán establecer las instituciones de crédito y los prestadores de servicios o comisionistas que las 
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instituciones contraten para la recepción de recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, en términos del artículo 46 Bis 1 de esta ley, y 

vigilará que las instituciones cumplan con las disposiciones aplicables en la materia.  

No se permitirá la contratación de personal al amparo del artículo 46 Bis 1 de esta ley, para realizar en el interior de las sucursales de 

atención al público de las instituciones de crédito, cualquiera de las operaciones a que se refiere el artículo 46 de este ordenamiento.  

Artículo 98 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicará en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y reglas 

de carácter general que emita en ejercicio de las facultades que esta u otras leyes le otorgan, así como los actos administrativos que, en 

cumplimiento de las leyes, deban publicarse en el mismo medio.  

Artículo 99. Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de una institución de crédito o implique obligación 

directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día en que se efectúen. La contabilidad, los libros y documentos 

correspondientes y el plazo que deban ser conservados, se regirán por las disposiciones de carácter general que dicte la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores tendientes a asegurar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la información contable y 

financiera de las instituciones.  

Artículo 100. ...  

...  

Transcurrido el plazo en el que las instituciones de crédito se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás 

documentos de conformidad con el artículo 99 de esta ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, los registros que figuren en la contabilidad de la institución harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la 

fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta ley.  

Artículo 101. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 

confiabilidad de la información financiera de las instituciones de crédito, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los 

estados financieros por parte de los administradores de las instituciones de crédito; su difusión a través de cualquier medio de 

comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará 

la revisión que de los mismos efectúe la propia comisión.  

La comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de la información 

financiera de las instituciones de crédito, la forma y el contenido que deberán presentar los estados financieros de las instituciones de 

crédito; de igual forma, podrá ordena que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos que el 

efecto establezca.  

Las instituciones de crédito como excepción a lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán 

publicar sus estados financieros en los términos y medios que establezcan las disposiciones de carácter general a que se refiere el párrafo 

primero de esta artículo.  

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien será designado directamente por 

el consejo de administración de la institución de que se trate.  

La propia comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y confiabilidad de la información 

financiera de las instituciones de crédito, podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos 

independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de 
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dichos auditores en las instituciones de crédito, así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros 

servicios, y en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las instituciones de crédito que 

auditen, o con empresas relacionadas.  

Artículo 101 Bis. Las instituciones de crédito estarán obligadas a poner a disposición del público en general la información corporativa, 

financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante reglas 

de carácter general que emita para tales efectos. Para dictar dichas reglas, la comisión deberá tomar en consideración la relevancia de esa 

información para transparentar al público la solvencia, liquidez y seguridad operativa de las instituciones.  

Artículo 101 Bis 1. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las 

personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta ley, incluyendo los socios o empleados de aquéllas que 

formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta ley y la observancia de las disposiciones de carácter 

general que de ella emanen. Para tal efecto, la citada comisión podrá:  

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo de servicios;  

II. Practicar visitas de inspección;  

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales que presten servicios de 

auditoría externa; y  

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales que presten servicios 

de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados financieros de las instituciones de crédito. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría que, en 

términos de esta ley, practiquen las personas morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados.  

Artículo 101 Bis 2. Las instituciones de crédito deberán observar lo dispuesto en los artículos 101 y 101 Bis 3 de esta ley, respecto a los 

requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que 

suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros.  

Artículo 101 Bis 3. Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en representación de las personas morales 

que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán contar con honorabilidad en términos del artículo 10, fracción II, de esta ley; 

reunir los requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de 

carácter general, y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla 

con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia comisión en las citadas disposiciones.  

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas que formen parte del equipo de 

auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de independencia que al efecto establezca la comisión, mediante 

disposiciones de carácter general, en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, 

prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan prestar los servicios 

de auditoría externa a las instituciones de crédito.  

Artículo 101 Bis 4. El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a conservar la documentación, 

información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales 

efectos, se podrán utilizar medios automatizados o digitalizados.  
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Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los informes y demás elementos de 

juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran 

irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las instituciones de crédito a las que presten sus servicios de 

auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en todo caso a la comisión, un informe detallado sobre la situación observada.  

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la institución de 

crédito que los contrate, cuando:  

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones que, en razón de su 

profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión.  

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:  

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su dictamen u opinión;  

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de aparentar una situación 

distinta de la que corresponda a la realidad;  

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, por aquélla que genere 

efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la institución; o  

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en contravención de los criterios de 

contabilidad emitidos por la comisión. 

Artículo 101 Bis 5. Las personas a que se refiere el artículo 101 Bis 2 de esta ley no incurrirán en responsabilidad por los daños o 

perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo se actualice lo 

siguiente:  
I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que otorguen sus servicios, y  

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban ser aplicadas para 

realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

Artículo 102. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores fijará las reglas para la estimación máxima de los activos de las instituciones 

de crédito y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de 

dichos conceptos en la contabilidad de las instituciones de crédito.  

Artículo 106. …  

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  

III a V. …  

VI. Se deroga.  
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VII. y VIII. …  

IX. Se deroga.  

X. y XI. …  

XII. Participar en sociedades que no sean de responsabilidad limitada y explotar por su cuenta establecimientos mercantiles o 

industriales o fincas rústicas, sin perjuicio de la facultad de mantener en propiedad bonos, obligaciones, acciones u otros 

títulos de dichas empresas conforme a lo previsto en esta ley. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar 

mediante disposiciones de carácter general, que continúen su explotación temporal, cuando las reciban en pago de créditos o 

para aseguramiento de los ya concertados, en cuyo caso la institución de crédito de que se trate, deberá realizar el registro 

contable y estimación máxima de valor que la propia comisión establezca para estos casos al amparo de lo previsto en los 

artículos 99 y 102 de esta ley.  

XIII. Se deroga.  

XIV. …  

XV. Se deroga.  

XV Bis. Se deroga.  

XV Bis 1 y XV Bis 2. …  

XVI a XVIII. ...  

XIX. …  

a) Se deroga.  

b) a e) …  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de créditos, en que la 

fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales 

resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, 

según corresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; 

los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del 

comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas 

citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 

personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general, y  

g) …  

XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la comercialización de productos o servicios, la información que obtengan 

con motivo de la celebración de operaciones con sus clientes, salvo que cuenten con el consentimiento expreso del cliente 

respectivo, el cual deberá constar en una sección especial dentro de la documentación que deba firmar el cliente para contratar 
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una operación o servicio con una institución de crédito, y siempre que la firma autógrafa de aquél, relativa al texto de dicho 

consentimiento, sea adicional a la normalmente requerida por la institución para la celebración de la operación o servicio 

solicitado. En ningún caso, el otorgamiento de dicho consentimiento será condición para la contratación de dicha operación o 

servicio, y  

XXI. Realizar operaciones no autorizadas conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 46 de esta ley. 

Penúltimo párrafo. Se deroga.  

Último párrafo. Se deroga.  

Artículo 106 Bis. Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido en esta ley o por las disposiciones que de ella 

emanen, así como a las condiciones que, en lo particular, se señalen en las autorizaciones que se emitan para que se organicen y operen 

instituciones de banca múltiple con tal carácter y en los demás actos administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones 

administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros 

de buena fe, salvo que esta ley establezca expresamente lo contrario.  

Artículo 107 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para determinar si la infracción administrativa cometida en términos de 

lo dispuesto por la presente ley se considera como grave, tomará en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes:  

I. El impacto que en el sistema bancario mexicano puede producir la infracción;  

II. El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado;  

III. La existencia de un lucro obtenido en forma indebida;  

IV. El incumplimiento a los requisitos de honorabilidad impuestos por la ley y las disposiciones de carácter general que de ella 

emanen, por parte del infractor;  

V. La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado, o  

VI. Las demás circunstancias que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores estime aplicables para tales efectos. 

Artículo 108. ...  

…  

El incumplimiento por parte de las instituciones de banca múltiple de cualquiera de las medidas correctivas a que se refieren los artículos 

134 Bis y 134 Bis 1 de esta ley, así como de las establecidas en las reglas de carácter general que de ellos emanen, será sancionado por 

parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa equivalente a entre veinte mil y doscientas mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal. Lo anterior es sin perjuicio de la facultad de la misma comisión para revocar la autorización 

otorgada para organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, cuando se ubique en el supuesto previsto en la 

fracción IV del artículo 28 de esta ley.  

Artículo 112. …  
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…  

…  

…  

…  

I. a II. …  

III. ...  

…  

a) a c) …  

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior si 

resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las 

sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y  

e) …  

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen un quebranto o perjuicio al 

patrimonio de la institución las operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuración de operaciones de 

pago que se realicen en términos del artículo 65 de esta ley.  

IV. y V. … 

Artículo 115 Bis. Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter general a que 

se refiere el artículo 115 de esta ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del 

Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo código.  

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 

establecido en el artículo 117 de esta ley.  

Artículo 116 Bis 1. Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que, para el desempeño de 

las actividades y operaciones que correspondan a las instituciones de crédito, éstas les hubieren otorgado, serán consideradas como 

funcionarios o empleados de dichas instituciones, para efectos de las responsabilidades administrativas y penales establecidas en el 

presente título.  

Artículo 117 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del 

exterior toda clase de información necesaria para atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su competencia, tales como 

documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidenciasquela comisión tenga en su poder, o que pueda obtener en ejercicio 

de sus facultades o actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades.  
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Tratándose de intercambios de información protegida por disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito un acuerdo de 

intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el que se contemple el principio de reciprocidad. La 

comisión podrá abstenerse de proporcionar la información solicitada o requerir la devolución de la información que haya entregado, 

cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la 

seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo.  

Artículo 119. Las instituciones de banca múltiple que de cualquier forma acuerden llevar a cabo las conductas a que se refieren las 

fracciones I y II siguientes, con personas morales que realicen actividades empresariales, se constituirán conjuntamente como agentes 

económicos que den lugar a concentraciones de mercado en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando en adición a 

lo señalado en dicha ley:  

I. Se condicione el acceso a la proveeduría de bienes o servicios de uno u otro agente económico, a la celebración de operaciones con la 

institución de banca múltiple que se trate.  

II. Se establezca en exclusiva o se imponga la apertura de cuentas o el uso de medios de pago de la institución de banca múltiple 

vinculada a la persona moral de que se trate.  

Las instituciones adicionalmente deberán observar lo previsto en el artículo 17 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará vista a la Comisión Federal de Competencia, cuando en el ejercicio de sus facultades 

detecte la existencia de alguna de las prácticas mencionadas en este artículo, a efecto de que esta última, en el ámbito de su competencia, 

resuelva lo que conforme a derecho corresponda.  

Artículo 122 Bis. La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la autorización que le haya 
otorgado para organizarse y operar con tal carácter, o bien, cuando el Comité de Estabilidad 
Financiera determine que se podría actualizar alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta ley.  

...  

I. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determinará que la 
disolución y liquidación se realice a través de las operaciones previstas en los 
apartados A y B de la sección segunda de este capítulo, o  

II. ...  

a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos en 
los apartados B o C de la presente sección, según corresponda, siempre que el 
Comité de Estabilidad Financiera haya determinado además que, a fin de evitar que 
la institución de banca múltiple se ubique en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta ley, resulta necesario efectuar el pago total de todas las 
operaciones a cargo de la institución de que se trate que no sean consideradas como 
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obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
así como de aquellas consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el 
límite señalado en el artículo 11 de esa misma ley, con las excepciones previstas en 
el propio artículo 29 Bis 6, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores se abstendrá de revocar la autorización otorgada a la institución de banca 
múltiple de que se trate para organizarse y operar con tal carácter, o  

b)... 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la adopción del método de resolución a que se refiere este inciso, 
para efectos de que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la institución de que 
se trate para organizarse y operar con tal carácter.  

...  

...  

...  

Artículo 133. La supervisión de las entidades reguladas por la presente ley estará a cargo 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose a lo 
previsto en su ley, en el reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten 
aplicables. La citada comisión podrá efectuar visitas a las instituciones de crédito, que 
tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, organización, 
funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos 
y de información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad 
de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, 
conste o deba constar en los registros, a fin de que las instituciones de crédito se ajusten al 
cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia.  

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta ley y demás disposiciones que 
de ella deriven.  

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a 
cabo de conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán 
aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera 
de los supuestos siguientes:  

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas.  

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección.  

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, 
jurídica, económica, financiera o administrativa de una institución de crédito.  
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IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la elaboración 
del programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo.  

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de crédito que 
no hayan sido originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el 
tercer párrafo de este artículo, que motiven la realización de la visita.  

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la comisión tenga indicios de los 
cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente 
contravenga lo previsto en esta ley y demás disposiciones de carácter general que emanen 
de ella.  

En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se sujetarán a lo dispuesto en esta ley, 
en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el reglamento a que se refiere 
el primer párrafo de este mismo artículo, así como a las demás disposiciones que resulten 
aplicables.  

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros 
profesionistas que le auxilien en dicha función.  

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, 
financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la comisión con 
base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la 
normativa que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto 
funcionamiento de éstas.  

Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito deban 
proporcionarle periódicamente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro 
del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles la información y documentación que 
requiera para poder cumplir con su función de vigilancia.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores como resultado de sus facultades de 
supervisión, podrá formular observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a 
corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con motivo de dichas 
funciones, en términos de esta ley.  

Artículo 134 Bis. En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante las reglas de carácter general que al efecto 
apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las instituciones de banca múltiple en 
categorías, tomando como base el índice de capitalización requerido conforme a las 
disposiciones aplicables a los requerimientos de capitalización, emitidas por dicha comisión 
en términos del artículo 50 de esta ley.  
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...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 134 Bis 1. ...  

I. …  

a) a d) …  

e) Diferir o cancelar el pago de intereses y, en su caso, diferir el pago de principal o 
convertir en acciones hasta por la cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante 
de capital, anticipadamente y a prorrata, las obligaciones subordinadas que se 
encuentren en circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. Esta medida 
correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que así lo hayan 
previsto en sus actas de emisión o documento de emisión.  

Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones subordinadas deberán 
incluir en los títulos de crédito correspondientes, en el acta de emisión, en el 
prospecto informativo, así como en cualquier otro instrumento que documente la 
emisión, las características de las mismas y la posibilidad de que sean procedentes 
algunas de las medidas contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las 
causales correspondientes conforme a las reglas a que se refiere el artículo 134 Bis 
de esta ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la institución emisora;  

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 
salario del director general y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos 
inferiores a éste, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el 
director general y funcionarios, hasta en tanto la institución de banca múltiple 
cumpla con los niveles de capitalización requeridos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 
50 de esta ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás 
documentación que regulen las condiciones de trabajo.  
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g) y h) …  

II. a IV. … 

Artículo 134 Bis 4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará, en la relación 
que publique anualmente en atención a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, aquellos fideicomisos públicos que tengan el carácter de 
entidades paraestatales y que formen parte del Sistema Bancario Mexicano, de conformidad 
con el artículo 3 de la presente ley.  

Para efectos de la integración de la relación a que se refiere el párrafo anterior, las 
dependencias coordinadoras de sector deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la determinación de aquellos fideicomisos públicos constituidos como 
entidades paraestatales que formen parte del Sistema Bancario Mexicano en términos del 
artículo 3 de la presente ley, y que se encuentren agrupados en el sector coordinado por las 
mismas.  

Los fideicomisos públicos que formen parte del Sistema Bancario Mexicano estarán sujetos 
a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, respecto de aquellos fideicomisos que dejen de formar parte de 
dicho sistema y que hayan incurrido en incumplimientos de las disposiciones aplicables 
durante el tiempo en que fueron sujetos a su supervisión, llevará a cabo los actos necesarios 
para la imposición de las sanciones a que haya lugar, incluso con posterioridad.  

La referida comisión, al ejercer las facultades de supervisión sobre los fideicomisos de que 
se trata, contará con las mismas atribuciones que le confieren los artículos 133 y 134 de 
esta ley, así como las que le otorga la ley que rige dicha comisión, con respecto a las 
instituciones de crédito.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitirá reglas prudenciales, de registro 
contable de operaciones, de requerimientos de información financiera, de estimación de 
activos y pasivos y de constitución de reservas preventivas, aplicables a los fideicomisos a 
que se refiere este artículo.  

Artículo 136.- Los servidores públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
tendrán prohibido realizar operaciones con las instituciones sujetas a supervisión de esta 
última, en condiciones preferentes a las ofrecidas al público en general.  

Dichos servidores públicos deberán cumplir con los requisitos del perfil del puesto que 
determine la referida comisión, conforme a lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Artículo 137 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, previo derecho de 
audiencia de las instituciones de crédito, suspender o limitar de manera parcial la 
celebración de las operaciones activas, pasivas y de servicios a que se refiere el artículo 46 
de esta ley, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes:  
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I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar 
las operaciones y servicios respectivos, conforme a las disposiciones aplicables;  

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de 
las operaciones y servicios de que se trate;  

III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas;  

IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones o 
proporcionar servicios específicos, establecidos en disposiciones de carácter 
general.  

V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen conflicto de 
interés en perjuicio de sus clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas 
en esta ley o en las disposiciones que de ella emanen;  

VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que 
puedan resultar aplicables en términos de lo previsto en esta ley y demás disposiciones.  

Segundo. Se reforman los artículos 32, tercer párrafo; 179, segundo párrafo, y 392, 
fracciones VI y VII, y se adicionan, una fracción VIII, al artículo 392, y el artículo 392 Bis 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 32. ...  

...  

Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de depósito, 
certificados de participación y cheques, el endoso siempre será a favor de persona 
determinada; el endoso en blanco o al portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en 
este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por cantidades superiores a las 
establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter general que 
publique en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 179. ...  

El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a 
través de disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la 
Federación, siempre será nominativo.  

…  

…  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-III, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

Artículo 392. ...  

I. a V. ...  

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se haya reservado 
expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso;  

VII. En el caso del párrafo final del artículo 386, y  

VIII. En el caso del artículo 392 Bis. 

Artículo 392 Bis. En el supuesto de que a la institución fiduciaria no se le haya cubierto la 
contraprestación debida, en los términos establecidos en el contrato respectivo, por un 
periodo igual o superior a tres años, la institución fiduciaria podrá dar por terminado, sin 
responsabilidad, el fideicomiso.  

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá notificar 
al fideicomitente y al fideicomisario su decisión de dar por terminado el fideicomiso por 
falta de pago de las contraprestaciones debidas por su actuación como fiduciario y 
establecer un plazo de quince días hábiles para que los mismos puedan cubrir los adeudos, 
según corresponda. En el caso de que, transcurrido el citado plazo, no se hayan cubierto las 
contraprestaciones debidas, la institución fiduciaria transmitirá los bienes o derechos en su 
poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. 
En el evento de que, después de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no pueda 
encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o fideicomisario para efectos de lo anterior, 
y siempre que haya transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la contraprestación 
correspondiente, estará facultada para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de 
recursos líquidos entre las opciones disponibles que maximicen la recuperación, a la cuenta 
global de la institución a que se refiere el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en cuyo caso los mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones aplicables a la 
citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos líquidos, la institución 
fiduciaria, sin responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los mismos y 
convertirlos en recursos líquidos, para su posterior abono en la cuenta global en los 
términos señalados. Contra los recursos líquidos que se obtengan, podrán deducirse los 
gastos relacionados con la recuperación.  

Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte 
de la institución fiduciaria cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en 
el artículo 1070 del Código de Comercio.  

Tercero. Se derogan las reformas al artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito 
establecidas en el artículo tercero del "Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006.  

Cuarto. La facultad que se otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme 
al artículo 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito que se adiciona por virtud del 
artículo primero del presente decreto, se entenderá conferida en los mismos términos 
respecto a aquellas otras disposiciones y reglas de carácter general aplicables a cualesquiera 
entidades financieras que corresponda expedir al amparo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y demás leyes relativas al sistema financiero mexicano, así 
como respecto a los demás actos administrativos que, en cumplimiento de las leyes, deban 
publicarse en el mismo medio.  

Quinto. Se reforma el artículo 17, primer párrafo y fracción III de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, para quedar como sigue:  

Artículo 17. El Consejo Directivo estará integrado por catorce consejeros designados de la 
siguiente forma:  

I. a II. …  

III. Dos consejeros externos de la serie B designados por el Ejecutivo federal, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrán el carácter de 
consejeros independientes. El nombramiento de consejeros independientes deberá 
recaer en personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos. 

...  

…  

Transitorios  

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo noveno 
transitorio del presente decreto.  

Artículo segundo. En términos de los artículos 7 y 28 de la Ley de Instituciones de Crédito 
que se reforman por virtud del presente decreto, y del primer párrafo de su artículo noveno 
transitorio, corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sustitución de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ejercer la facultad de revocar aquellas 
autorizaciones para el establecimiento en el territorio nacional de oficinas de representación 
de entidades financieras del exterior o para la organización y operación de instituciones de 
banca múltiple que hayan sido otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
mismo decreto, en el evento en que dichas oficinas o instituciones incurran en las causales 
respectivas a que se refieren esos mismos artículos.  
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Artículo tercero. Las instituciones de crédito que hayan celebrado operaciones con las 
personas a que se refiere la fracción VI, del artículo 73, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y que excedan los límites máximos a que se refiere dicho artículo, deberán 
informarlo a la vicepresidencia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores encargada 
de su supervisión, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrada en vigor de este decreto, sin que al efecto puedan incrementarlas en el monto o 
límite establecido en el artículo 73 Bis, salvo que deriven de la capitalización de intereses.  

Artículo cuarto. Las instituciones de banca múltiple deberán contar con el capital mínimo 
a que se refiere el artículo 19 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma 
conforme a este decreto, a más tardar el 31 de diciembre de 2007. Entre tanto, deberán 
contar con el capital mínimo dado a conocer por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, en términos de las 
disposiciones aplicables con anterioridad al presente decreto.  

Artículo quinto. Las instituciones de banca múltiple que mantengan montos de crédito 
dispuestos y cuenten con líneas de apertura de crédito irrevocables a favor de personas 
relacionadas, tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto para dar cumplimiento a lo dispuesto en el séptimo párrafo del 
artículo 73 Bis de esta ley. El importe de las líneas de crédito que dichas instituciones 
hubieren otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, que exceda 
del límite previsto en términos del séptimo párrafo del artículo 73 Bis contenido en el 
artículo primero de este decreto, en ningún caso podrá incrementarse.  

Artículo sexto. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México 
y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitan las disposiciones de carácter general 
a que se refieren las reformas contenidas en el presente decreto, seguirán aplicándose las 
expedidas con anterioridad a la vigencia de la misma, en las materias correspondientes, en 
lo que no se oponga al presente decreto.  

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente 
aquéllas a las que sustituyan o que queden derogadas.  

Artículo séptimo. Sin perjuicio de lo que dispone el "Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de 
Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la 
Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, las 
sociedades financieras de objeto limitado a que se refiere la fracción IV, del artículo 103, 
de la Ley de Instituciones de Crédito estarán a lo siguiente:  

I. Las autorizaciones para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado que hubiere otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estarán 
vigentes hasta la fecha de entrada en vigor señalada en el artículo quinto transitorio 
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del decreto a que se refiere el párrafo primero de este artículo transitorio, por lo que, 
en esa misma fecha, quedarán sin efecto las citadas autorizaciones por ministerio de 
ley. Sin perjuicio de lo anterior, durante el periodo comprendido entre la fecha de 
entrada en vigor del presente decreto y la señalada en el artículo quinto transitorio 
del decreto antes referido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa 
audiencia de la sociedad financiera de objeto de limitado de que se trate, podrá 
revocar la autorización que le haya otorgado en términos de la fracción IV, del 
artículo 103, de la Ley de Instituciones de Crédito cuando dicha sociedad se 
encuentre en alguno de los supuestos siguientes:  

a) No inicie operaciones dentro del plazo de noventa días contado a partir del 
otorgamiento de la autorización;  

b) No cuente con un capital mínimo equivalente a aquél que, para dichas 
sociedades, dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
disposiciones de carácter general;  

c) Realice alguna de las operaciones o actividades prohibidas por las reglas a que 
hace referencia el tercer párrafo del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito;  

d) Su contabilidad y registros no se ajusten a las disposiciones aplicables;  

e) En la celebración de sus operaciones, no se ajusten a la Ley de Instituciones de 
Crédito y demás disposiciones aplicables;  

f) Incurra en una violación directa a la ley, a las reglas o a la autorización emitidas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al no cumplir adecuadamente con 
su objeto social o por no otorgar créditos para la actividad o sector señalados en la 
autorización que le hubiere sido otorgada, por un período mayor a un año;  

g) Se disuelva, entre en estado de liquidación o concurso mercantil, o  

h) Si los accionistas, en asamblea general extraordinaria, resuelven solicitarla.  

Cuando, en virtud de la inspección y vigilancia que efectúe la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se encuentre que las operaciones de alguna sociedad 
financiera de objeto limitado no se ajustan a las disposiciones aplicables expedidas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México o la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta última dictará las medidas necesarias para 
normalizarlas y señalará un plazo para tal efecto que no excederá de noventa días 
naturales a partir de la notificación de dichas medidas. Si, transcurrido dicho plazo, 
la sociedad financiera de objeto limitado no ha regularizado las operaciones en 
cuestión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar la autorización.  
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La revocación por las causales señaladas en los incisos a) a f) de la presente 
fracción pondrá en estado de disolución y liquidación a las sociedades financieras 
de objeto limitado en términos de las disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  

II. Acorde con lo previsto en el artículo octavo transitorio del decreto citado en el 
primer párrafo de este artículo, las sociedades financieras de objeto limitado en las 
que se mantengan vínculos patrimoniales, quedarán sujetas, en tanto conserven el 
carácter de sociedades financieras de objeto limitado, a lo que para las instituciones 
de crédito disponen los artículos 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 24 Bis, 49, 50, 51, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 73 
Bis, 73 Bis 1, 76, 93, 99, 101, 102, 115 y 115 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como las disposiciones que, al amparo del artículo 103 del mismo 
ordenamiento legal, hubieren expedido o expidan la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de México.  

Se entenderá por vínculo patrimonial, para efectos de las sociedades financieras de 
objeto limitado, lo establecido en el artículo 87-C de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito para las sociedades financieras 
de objeto múltiple.  

III. Las sociedades financieras de objeto limitado deberán presentar la información 
y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los plazos y a través de los medios que 
las mismas establezcan. 

Artículo octavo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, en los términos del artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito 
previstos en el artículo primero de este mismo decreto, podrá autorizar a las Instituciones 
Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las filiales a que dicho 
artículo se refiere, la adquisición de acciones representativas del capital social de una o más 
sociedades financieras de objeto limitado, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
señalados en la fracción I de dicho artículo 45-I, y se modifiquen los estatutos sociales de 
aquella sociedad cuyas acciones sean objeto de enajenación, en caso que ésta se pretenda 
convertir en filial, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el capítulo III, del título segundo, 
de dicha ley.  

La vigencia de lo dispuesto en el párrafo anterior concluirá cuando entren en vigor las 
disposiciones a que se refiere el artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006.  
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Artículo noveno. Las facultades que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto, correspondían a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, por virtud del 
mismo, se asignan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores quedarán conferidas a 
ésta, una vez cumplido el plazo de ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha 
de publicación del presente decreto.  

Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público continuará ejerciendo sus facultades de conformidad con las disposiciones en la 
materia vigentes hasta la entrada en vigor de este decreto. Asimismo, respecto de aquellas 
solicitudes de autorización o aprobación que dicha secretaría reciba dentro del plazo a que 
se refiere este artículo, corresponderá a ésta darles trámite y resolver lo conducente, para lo 
cual podrá, aún después de la conclusión de dicho plazo, continuar ejerciendo sus 
facultades conferidas con fundamento en las disposiciones en la materia vigentes hasta la 
entrada en vigor de este decreto. En todo caso, a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, las solicitudes que se presenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su trámite y resolución y que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en este 
párrafo deberán ajustarse a las disposiciones en la materia como se reforman, adicionan y 
derogan conforme a este decreto.  

Artículo décimo. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 46 Bis 1 de la Ley de 
Instituciones de Crédito que se adiciona mediante el presente decreto, seguirán aplicándose 
las emitidas por dicha comisión, de conformidad con el artículo 46 Bis vigente antes de la 
entrada en vigor de este decreto, en lo que no se oponga al presente decreto.  

Artículo undécimo. Las cesiones o descuentos de cartera que, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, hayan celebrado las instituciones de crédito con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, incluyendo aquellas que, por virtud de la autorización 
genérica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores contenida en las reglas generales 
emitidas por ésta, hayan sido realizadas con cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, distinta del Banco de México, de otras instituciones de crédito o de fideicomisos 
constituidos por el gobierno federal para el fomento económico, en que las primeras 
instituciones no hayan asumido responsabilidad o riesgo asociado a la cobranza de la 
cartera respectiva, continuarán siendo válidas y, en consecuencia, producirán todos los 
efectos que en derecho corresponda.  

Asimismo, quedarán incluidas en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior aquellas 
cesiones o descuentos de cartera de instituciones de crédito en las que éstas hayan asumido 
la responsabilidad o el riesgo a que se refiere este artículo y que, en este caso, hayan sido 
autorizadas en lo particular por la propia comisión, de conformidad con las disposiciones 
emitidas al efecto.  

Artículo duodécimo.Lo previsto en el artículo 106 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito se establece sin perjuicio de las consecuencias que hayan derivado de la violación 
de normas o disposiciones de carácter general emitidas o expedidas con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto.  
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Artículo decimotercero. Hasta en tanto el Banco de México expida las disposiciones de 
carácter general a que se refieren los artículos 32 y 179 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, seguirá aplicándose lo dispuesto en dichos artículos conforme al 
texto vigente antes de la entrada en vigor de este decreto.  

Artículo decimocuarto. Se considerarán como parte del Sistema Bancario Mexicano, por 
lo que quedarán sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
les será aplicable la regulación señalada en el artículo 134 Bis 4 de la Ley de Instituciones 
de Crédito que se adiciona por virtud del presente decreto, los fideicomisos públicos 
siguientes:  

I. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura.  
II. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras.  

III. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios.  

IV. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios.  
V. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, hasta en tanto se realice la publicación prevista en el artículo 
134 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, se considerará como parte del Sistema 
Bancario Mexicano, al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y, en 
consecuencia, quedará sujeto a la supervisión y regulación de la propia comisión a que se 
refiere dicha ley.  

Artículo decimoquinto. El artículo 112, fracción III, de la Ley de Instituciones de Crédito 
vigente hasta la entrada en vigor del presente decreto seguirá aplicándose por los hechos 
realizados durante su vigencia. Asimismo, dicho precepto seguirá aplicándose a las 
personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por el mismo 
artículo.  

Artículo decimosexto. Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de 120 
días naturales a partir de la fecha de publicación del presente decreto para modificar sus 
estatutos sociales y los títulos representativos de su capital social, conforme a lo previsto en 
el mismo. Tratándose de la modificación de los estatutos sociales, éstos deberán someterse 
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo decimoséptimo. Las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio 
establecidos con personas que a la entrada en vigor del presente decreto se encuentren 
realizando operaciones al amparo del artículo 92, tendrán un plazo que no podrá exceder de 
dos meses para adecuarse a lo señalado en dicho artículo y en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 46 Bis 1 de esta ley, a partir del día siguiente al de la 
entrada en vigor de dichas disposiciones.  

Artículo decimoctavo. Las instituciones que a la entrada en vigor de este decreto, se 
ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las fracciones III y IV del artículo 45-P, 
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deberán ajustarse a lo dispuesto en el capítulo IV de esta ley, en un plazo que no podrá 
exceder de doce meses contados a partir de dicha fecha.  

Artículo decimonoveno. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 45-R de esta ley, no 
será aplicable a las designaciones futuras de director general o funcionarios o directivos que 
ocupen las dos jerarquías inmediatas inferiores a aquel, de instituciones de banca múltiple 
que se ubiquen en los supuestos previstos en el capítulo IV, del título segundo, de la 
presente ley, sólo respecto al director general o funcionarios o directivos que ocupen las 
dos jerarquías citadas, que al 31 de octubre de 2007 no cumplían con los requisitos 
establecidos en dicho último párrafo.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 21 de noviembre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio Ramón 
Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio Emigdio Garza 
Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina 
Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas 
Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, 
Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García 
(rúbrica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, 
María de Jesús Martínez Díaz, José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez, Jorge Alejandro Salum 
del Palacio, Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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096 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, fueron presentadas a la 
honorable Cámara de Diputados diversas iniciativas de reformas y adiciones a la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, las cuales fueron turnadas a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen en la forma siguiente:  

1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del diputado 
Salvador Márquez Lozornio, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción 
Nacional, de fecha 21 de octubre de 2004.  

2. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Salvador Márquez Lozornio, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional, de fecha 26 de octubre de 2004.  

3. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia a 
cargo del diputado José Javier Osorio Salcido, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de fecha 16 de marzo de 2005.  

4. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 17 de marzo de 2005.  

5. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Felipe de Jesús Díaz González, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de fecha 26 de abril de 2005.  

6. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Francisco Javier Valdés de Anda, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de fecha 10 de mayo de 2005.  
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7. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Rogelio Alejandro Flores Mejía, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de fecha 10 de mayo de 2005.  

8. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, de fecha 27 de septiembre de 2005.  

9. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Salvador Márquez Lozornio, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de fecha 11 de octubre de 2005.  

10. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Arturo Robles Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 29 de octubre de 2005.  

11. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del Diputado Israel Beltrán Montes, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 13 de marzo de 2007.  

12. Con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del Diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 13 de marzo de 2007.  

13. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del Diputado Eduardo Ortiz Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de fecha 24 de abril de 2007.  

14. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado Cesar Horacio Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, de fecha 21 de mayo de 2007.  

15. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, Elías Cárdenas Márquez y Alejandro 
Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, de fecha 
25 de junio de 2007.  
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16. Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a 
cargo del diputado David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de fecha 14 de noviembre de 2007. 

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 
y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de las iniciativas antes señaladas, y conforme a las 
deliberaciones que de las mismas realizaron los miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, reunidos en pleno, presentan a esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Descripción de las Iniciativas  

1. La primera presentada por el diputado Salvador Márquez Lozornio propone 
reducir el plazo de 180 días a 120 días para que los usuarios ingresen en la base 
primaria de datos de la Sociedad de Información Crediticia "SIC" los créditos a la 
vivienda y reducir el plazo de 84 a 48 meses que tiene la SIC para la conservación 
de la información de los registros de personas físicas.  

2. La segunda iniciativa presentada por el diputado Salvador Márquez Lozornio, 
propone: establecer sanciones a las SIC que hayan sido notificadas por algún 
usuario de la liquidación de un adeudo y omitan actualizar el historial crediticio del 
cliente en un término de cinco días hábiles; asimismo propone imponer sanción para 
los funcionarios o empleados de las empresas comerciales, o a éstas últimas, cuando 
omitan notificar a la SIC que un cliente ha cubierto su adeudo, en un término de 
cinco días hábiles.  

3. La presentada por el diputado José Javier Osorio Salcido, tiene por objeto reducir 
el plazo que tiene la SIC para la conservación de la información de créditos menores 
a mil UDI se reduce de 84 a 18 meses; además propone que las SIC informen 
anualmente al deudor su reporte de crédito especial vía correo o mensajería y 
establece el plazo de 18 meses en el que permanecerá la anotación de "crédito 
reestructurado" y sólo aplicará para personas físicas.  

4. La presentada por el diputado Gonzalo Moreno Arévalo propone reducir de 84 a 
24 meses, el plazo que tiene la SIC para conservar la información y especificar que 
no se puede actualizar la información con fines de permanencia en el registro o bien 
que no se considera movimiento la solicitud de información por las personas físicas.  

5. La presentada por el diputado Felipe de Jesús Díaz González, propone otorgar la 
facultad a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de sancionar a una entidad 
financiera que proporcione información errónea y ésta se vea reflejada en el reporte 
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de crédito correspondiente, así como sancionar a la SIC que emita un reporte de 
crédito erróneo con la información que le proporcione la entidad financiera o la 
empresa comercial.  

6. La presentada por el diputado Francisco Javier Valdés de Anda, propone que los 
manuales operativos estandarizados que deben observar las SIC, deberán ser 
aprobados por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de los Servicios Financieros, Condusef, y se considera reducir el plazo de 
conservación de la información a 36 meses, tratándose de aperturas de crédito en 
cuenta corriente con suscripción de pagarés y además se establece que el plazo corre 
a partir de la fecha en que ocurra el evento o acto relativo a la situación crediticia 
del cliente.  

7. La presentada por el diputado Rogelio Alejandro Flores Mejía propone que una 
vez celebrado el convenio que extingue la deuda del cliente, el usuario deberá 
hacerlo del conocimiento de la SIC, a efecto de que se elimine de la base de datos 
cualquier indicación o leyenda escrita que señale la existencia de deuda o saldo 
deudor.  

8. La presentada por el diputado Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio, propone 
que los manuales para llevar a cabo el registro que presentan las SIC a los usuarios 
para su observación deberán de ser actualizados periódicamente; también establece 
la obligación para los usuarios de registrar constantemente en la base primaria de 
datos de las SIC cualquier información respecto de los historiales crediticios de sus 
clientes y por último se le otorga al cliente el derecho de que toda la información 
que le proporcione la SIC deberá ser actualizada.  

9. La presentada por el diputado Salvador Márquez Lozornio, propone que las SIC 
deberán establecer unidades especializadas en cada entidad federativa y en el 
Distrito Federal, obliga a los usuarios a colocar en un lugar visible la información 
sobre las SIC con el objeto de que el cliente conozca sus derechos, plantea que la 
SIC deberá informar además de a la Condusef a la Procuraduría Federal del 
Consumidor, Profeco, sobre las reclamaciones y resoluciones que de éstas se 
deriven y por último se amplía el plazo de 3 a 4 años para imponer sanciones por el 
Banco de México y la comisión.  

10. La presentada por el diputado Arturo Robles Aguilar propone incluir a las 
personas morales en el plazo de 84 meses que tiene la SIC para conservar la 
información, excluyendo a su vez la obligación de la SIC de eliminar la información 
de las personas físicas con créditos menores de mil UDI.  

11. La presentada por el diputado Israel Beltrán Montes, propone: agregar el 
concepto de Reporte de Crédito Particular. Por otra parte, establece que no se 
considera violación al secreto financiero cuando el Usuario obtenga y proporcione 
información con la autorización expresa del Cliente y si falta dicha autorización se 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-II, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

5 

 

considera violación del Usuario no de la SIC. Reduce el plazo de conservación de la 
información de 84 a 60 meses y se reduce el plazo de 30 a 7 días para que las 
Empresas Comerciales envíen la autorización del Cliente. Por último, propone que 
los Clientes tengan derecho a un Reporte Particular de Crédito en un plazo de 15 
días y el Cliente tendrá el mismo plazo para hacer aclaraciones.  

Asimismo, se reduce el plazo de 30 a 15 días para que las unidades especializadas 
den respuesta a la SIC de las reclamaciones presentadas por los clientes y cuando el 
usuario acepte la reclamación del cliente debe hacer las modificaciones y notificar 
tanto a la SIC como al cliente. Propone que las SIC y los usuarios respondan de los 
daños al proporcionar información en violación a lo dispuesto en la LRSIC y por 
último, propone ampliar el plazo de 5 a 15 días para que el infractor pueda ejercer el 
derecho de audiencia.  

12. La presentada por el diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo propone 
que las bases de datos se integren sólo con información de operaciones crediticias y 
no con otras de naturaleza análoga, por otra parte, propone que el usuario no pueda 
dolosamente ir renovando los créditos o bien una modificación no cambia la 
vigencia del plazo. Considera como usuarios a las empresas que adquieran carteras 
vencidas y en este caso, las SIC que vendan o cedan cartera a personas no usuarios 
deberán informar por escrito a las SIC y a los clientes. Asimismo, prevé que las 
empresas que compren la cartera de crédito que no sean usuarios, deban dar 
respuesta a la SIC a los 30 días de la presentación de las reclamaciones de los 
clientes. Por último, establece que las SIC deban modificar la situación del cliente 
cuando se realicen los pagos aún cuando intervenga una empresa de cobranza.  

13. La presentada por el diputado Eduardo Ortiz Hernández propone: que a las SIC 
les estará prohibido registrar información de entes distintos de entidades financieras 
o empresas comerciales, adicionalmente especifica que el plazo para la 
conservación de la información será a partir de la fecha en que el crédito de una 
persona física se convierta en crédito vencido, los que tengan 90 días o más de 
incumplimiento en sus pagos. Por último, dispone que las SIC no puedan incluir 
nuevamente las modificaciones de su base de datos derivado de algún 
procedimiento de reclamación.  

14. La presentada por el Diputado César Horacio Duarte Jáquez propone que las 
SIC deban eliminar de su base de datos los registros de personas físicas o morales 
relativas a créditos vencidos antes del 1 de julio de 2002, con un importe inferior a 
300 mil pesos y para personas morales de un millón 500 mil pesos, que se dediquen 
a actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las actividades del medio 
rural.  

15. La presentada por los diputados José Luis Varela Lagunas, Elías Cárdenas 
Márquez y Alejandro Chanona Burguete proponen: que las SIC deberán eliminar la 
información de créditos de personas físicas menores a 90 salarios mínimos, 
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asimismo reduce el monto de los saldos de un crédito de 300 mil UDI a 300 salarios 
mínimos para eliminar información, establece que las SIC no podrán expedir un 
reporte de crédito con adeudo de un cliente sin comunicarle por escrito el origen y 
el monto con un plazo de 15 días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Por último, establece que en caso de desastres naturales o desordenes públicos los 
clientes podrán presentar las observaciones al registro explicando la insolvencia 
temporal.  

16. La presentada por el diputado David Figueroa Ortega, propone definir el 
concepto de empresas especializadas en la adquisición de deuda, para el caso de 
cesión; actualizar la información cuando se venda o ceda cartera de crédito; 
sancionar a las entidades financieras y a las sociedades por no actualizar 
información en caso de cesión o venta de cartera de crédito; anotar una leyenda 
"Negociación con empresa especializada en la adquisición de deuda" en caso de 
convenio que modifique la obligación inicial. 

Consideraciones de la Comisión  

La que dictamina reconoce que las iniciativas en comento se centran en tres principios 
básicos para proporcionar mayor seguridad jurídica tanto a usuarios como a clientes, a 
saber:  

• La defensa de los intereses del cliente,  
• Transparencia de la información y de la operación de las Sociedades de 
Información Crediticia, SIC, y  
• Regulación eficiente de las SIC. 

Por lo que se refiere a la defensa de los intereses de los clientes resulta trascendente 
fomentar los principios de equidad en sus relaciones con los acreedores-usuarios que son 
quienes tienen la facultad de proporcionar la información crediticia a las SIC. Asimismo, es 
importante fomentar la seguridad jurídica en este tipo de relaciones a efecto de que las 
Sociedades de Información Crediticia cuenten con una base de datos con información 
confiable y actualizada.  

Por otra parte, es de gran importancia señalar que la transparencia y certeza en la 
información contenida en la base de datos de cada SIC resulta fundamental para el buen 
desarrollo del sistema financiero, tanto por lo que respecta a los clientes como a los 
acreedores de éstos, ya sean entidades financieras o empresas comerciales. Lo anterior, 
fomentará sanas prácticas en este rubro, un sistema financiero sólido y eficiente, así como 
mejores condiciones crediticias para el público en general que en su mayoría cuenta con un 
historial crediticio favorable.  

En lo que respecta a la operación de las SIC, la que dictamina considera necesario que la 
regulación sea más específica respecto a su estructura y funcionamiento, con lo cual se 
logrará contar con Sociedades de Información Crediticia mejor reguladas y supervisadas.  
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Asimismo, es relevante considerar en las reformas a la LRSIC que los plazos y sanciones 
garanticen el cumplimiento de las nuevas disposiciones por parte de las SIC y otorguen 
mayores facultades de supervisión a las autoridades correspondientes como son la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Banco de México, Condusef y Profeco.  

Esta comisión comparte el criterio de que resulta imprescindible llevar a cabo las 
adecuaciones necesarias a la LRSIC que regula actualmente la operación de las Sociedades 
de Información Crediticia, por lo cual, la que dictamina se abocó al análisis de los 
siguientes aspectos de las iniciativas referidas en los antecedentes del presente dictamen.  

En primer término, esta comisión considera que es importante establecer la obligación de 
ofrecer a los clientes que lo soliciten, el servicio de informar los datos de los usuarios que 
consulten su historial crediticio, así como de que envíen a la SIC información relativa a la 
falta de pago puntual de cualquier crédito del cliente, ya que como lo señala la iniciativa del 
diputado Israel Beltrán Montes, es importante que los clientes-deudores tengan la facultad 
de recibir información en tiempo real cuando una SIC reciba información de algún usuario 
que constituya un adeudo que se traduzca en cartera vencida.  

Asimismo, es necesario reformar el artículo 13 de la LRSIC, con el propósito de que con el 
reporte a que se refiere el artículo mencionado se permita la integración del cliente-deudor 
al sistema de información crediticia, y se le haga conocedor y partícipe a través del reporte 
particular de aquello que le perjudica o puede afectar su acceso al crédito público y privado. 
Que se le dé la oportunidad de ser escuchado y defenderse del error, la irresponsabilidad, el 
dolo o la mala fe de instituciones financieras, empresas comerciales o Sofomes, entidades 
no reguladas y de sus empleados.  

Además, la que dictamina considera que la propuesta mencionada retoma el objetivo de la 
iniciativa de los diputados José Luis Varela Lagunas, Elías Cárdenas Márquez y Alejandro 
Chanona Burguete, en el sentido de que el público deudor conozca cuando es afectado en 
sus intereses.  

Por otra parte, se consideró relevante que las SIC al ofrecer servicios de calificación de 
créditos o riesgos consideren toda la información contenida en su base de datos, sin 
discriminar información proporcionada por algún usuario en particular, y así fomentar la 
seguridad jurídica en la prestación de dicho servicio de valor agregado.  

La dictaminadora considera conveniente ajustar las definiciones de entidad financiera y 
empresa comercial a que se refiere el artículo 13 para corregir algunas deficiencias de 
dichas disposiciones y con ello conseguir que la ley resulte aplicable a un espectro mayor 
de usuarios y que los fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal que 
actualmente están considerados como empresas comerciales, sean considerados como 
entidades financieras a efecto de que la CNBV pueda ejercer una supervisión efectiva sobre 
sus relaciones con las SIC.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2393-II, jueves 29 de noviembre de 2007. 
 

8 

 

Por otra parte, se propone que en el caso de personas morales, se incluya de manera 
obligatoria en el registro de la base de datos a los principales accionistas o titulares de las 
partes sociales, según corresponda que sean propietarios del 10 por ciento o más del capital 
social. Lo anterior evita que los accionistas de clientes que sean personas morales morosas 
cierren sus empresas y se constituyan con otro nombre o denominación social de manera 
fraudulenta en perjuicio del otorgante de un crédito.  

Asimismo, esta comisión considera de relevancia precisar en ley que cuando un cliente 
realice el pago total de un adeudo vencido, pueda solicitar al usuario acreedor que actualice 
su información de pago definitivo anticipadamente ante la SIC, así como que elimine la 
clave prevención u observación, por lo que se propone reformar al artículo 20 de la LRSIC, 
para otorgar a los clientes seguridad jurídica al proporcionar la certeza de que el trámite 
ante las SIC será ágil y seguro, evitando la negación de un crédito por falta de actualización 
de la información.  

Lo anterior, toda vez que como lo establece el diputado Emilio Ramón Ramiro Flores 
Domínguez, en su punto de acuerdo propuesto el 6 de febrero de 2007, es importante que se 
obligue a las instituciones financieras públicas y privadas, casas comerciales y entidades 
afiliadas al buró de crédito, pasar el reporte de no adeudo cuando los deudores cumplan 
cabalmente con sus compromisos de pago.  

Los efectos de tener una nota negativa se traducen en problemas muchas veces estructurales 
difíciles de resolver pues impiden a estas personas acceder a servicios financieros, 
principalmente al acceso a créditos bancarios, teniendo que recurrir así a créditos caros. De 
igual manera, cuando se presentan oportunidades de compra de algún bien inmueble o de 
otro tipo y éstos son negados por la falta de actualización y, aunado a eso, al liquidar la 
deuda con el banco no se pasa el reporte a tiempo para informar que dichas deudas están 
liquidadas para que el historial crediticio denote una buena referencia.  

En este orden de ideas y también con base en las propuestas del diputado Emilio Flores, 
esta dictaminadora considera importante reformar el artículo 23 en el sentido de aclarar los 
casos en los cuales se registren incumplimientos y posteriormente se realice un pago parcial 
del saldo insoluto, para lo cual las sociedades deberán eliminar la información relativa al 
crédito.  

Esta comisión dictaminadora considera que también es importante que aquéllos créditos 
sobre los cuales se acordó el finiquito entre el cliente y el acreedor, se incorporen las claves 
de observación correspondientes en el historial crediticio y que dichos créditos se eliminen 
de la base de datos en un plazo de 72 meses a partir del primer incumplimiento.  

Asimismo, es importante mencionar que se reforma el régimen para aclarar los términos 
precisos en que también se eliminan las claves de prevención.  
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Con esta reforma se atenderían casos que reiteradamente afectan a innumerables personas 
que obtienen quitas en la reestructura de sus créditos y que posteriormente no pueden 
acceder a nuevos créditos por contar con anotaciones negativas en su historial.  

Adicionalmente, la dictaminadora coincide con lo señalado por el diputado Salvador 
Márquez Lozornio en su iniciativa en el sentido de que existen ocasiones en las cuales la 
información de las SIC por razones diversas, no se actualiza, específicamente en el caso en 
que el adeudo ya se haya cubierto y no se encuentra señalado dentro del historial crediticio, 
en ese caso se ocasiona un perjuicio al titular de dicho historial.  

Este supuesto puede ser por dos causas, la primera, que la SIC omita actualizar la base de 
datos, a pesar de que haya sido notificada en tiempo de las modificaciones y a contrario 
sensu que el usuario omita enviar los datos actualizados a la SIC.  

Esta comisión, coincide con la iniciativa del diputado Salvador Márquez Lozornio en que 
este supuesto es más común de lo que creemos, generalmente las personas no se percatan 
que en la información que contiene su historial crediticio sigue vigente el adeudo, y puede 
originar la negativa de alguna operación para solicitar otro crédito, y en consecuencia un 
perjuicio para el solicitante del mismo.  

Por otra parte, la dictaminadora considera que esta propuesta retoma el objeto de la 
iniciativa de los diputados Salvador Márquez Lozornio y Edmundo Gregorio Valencia 
Monterrubio, en el sentido de que una disposición en este sentido, además de brindar a los 
usuarios certeza para el otorgamiento de créditos, por medio de información verídica de los 
historiales crediticios de personas físicas y morales, siempre constriñéndose a la 
normatividad debe brindar esa misma seguridad a los clientes (personas físicas o morales 
usuarias del sistema de crédito) respecto de que la información que se contenga en las bases 
de datos de SIC sea veraz, confidencial y actualizada constantemente.  

Por otra parte, una de las propuestas más recurrentes a lo largo de las 16 iniciativas 
analizadas, se centra en el denominado "derecho al olvido" consignado en el artículo 23 de 
la referida ley. Prueba de ello, es que en la LIX Legislatura fueron propuestas reformas a 
dicho artículo por los diputados Gonzalo Moreno Arévalo, José Javier Osorio Salcido, 
Arturo Robles Aguilar, Francisco Javier Valdés de Anda y Salvador Márquez Lozornio.  

Asimismo, en la presente legislatura se han propuesto reformas a dicha disposición legal 
por los diputados Fernando Caballero Camargo, César Horacio Duarte Jáquez, Israel 
Beltrán Montes y Eduardo Ortiz Hernández.  

En dicho sentido, es prioritario para esta comisión que se aclare el momento a partir del 
cual empieza el plazo que tiene la SIC para conservar los historiales crediticios de los 
clientes para que se comience a contar a partir de la fecha en que por primera vez se refleje 
el incumplimiento de un crédito en el historial crediticio de un cliente en la base de datos a 
las SIC. Asimismo, se reduce el plazo de conservación de la información a 72 meses 
contados a partir de dicho incumplimiento.  
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De la misma manera, se incluye a las personas morales con un plazo igual de 72 meses para 
que las SIC conserven la información en los registros, dando un tratamiento igual a las 
personas morales respecto de las personas físicas, poniendo de manifiesto el principio de 
equidad, igual trato para personas físicas y morales.  

Con la modificación mencionada se brinda seguridad jurídica a los clientes ya que sin esta 
especificación con cada movimiento en el registro se empieza de nuevo a contabilizar el 
plazo convirtiéndose en un círculo vicioso e interminable, sin un límite sobre un mismo 
registro.  

Por otra parte, se refuerza la atribución del Banco de México para determinar la 
eliminación de los créditos menores a mil UDI, para que ésta se efectúe en un plazo no 
mayor a 48 meses.  

Por otra parte, respecto a la propuesta del diputado César Horacio Duarte Jáquez que hace 
referencia al sector agropecuario, manifiesta que a pesar de los intentos por devolverle 
fuerza al sector, materializados en los programas creados desde la crisis de 1994 hasta la 
fecha, en los últimos años, las actividades económicas del sector rural han registrado bajos 
niveles de crecimiento. Como consecuencia de la problemática relacionada con lo anterior, 
las carteras vencidas de los productores se incrementaron considerablemente a pesar de los 
programas de reestructura por parte de FIRA y Banrural.  

Asimismo, los riesgos inherentes a las actividades agropecuarias y a los problemas 
productivos naturales recurrentes han generado problemas de endeudamiento de los 
productores, configurando un deterioro en su capacidad para obtener recursos crediticios de 
los intermediarios financieros. Además, un importante número de productores rurales ha 
quedado fuera del financiamiento institucional debido a problemas con su historial 
crediticio. La falta de acceso al crédito institucional restringe la capacidad de inversión de 
productores rurales y fomenta que recurran al crédito informal o a la usura.  

En relación con lo anterior el diputado Duarte Jáquez propone eliminar registros relativos a 
créditos vencidos anteriores a julio de 2001 por importes menores a 300 mil pesos para 
personas físicas y $1 millón 500 mil pesos para personas morales siempre que se dediquen 
a actividades vinculadas con el medio rural.  

Respecto a las preocupaciones del diputado Duarte Jáquez, esta dictaminadora coincide con 
él en el sentido de que se deben aplicarse medidas que fomenten el crédito que otorgan las 
instituciones financieras y que se inhiba el crédito informal y la usura. En este contexto es 
muy importante atender la problemática relacionada con los créditos que han sido vendidos 
y cuyos titulares no pueden acceder a los registros que por tanto no pueden ser actualizados.  

Si bien el sector vinculado a los productores rurales y las actividades agropecuarias es muy 
importante, los beneficios que busca el diputado Duarte Jáquez para este sector en 
particular deben trasladarse a todos los sectores de la población, razón por la cual se 
propone un transitorio que contemple que los usuarios que sean entidades financieras que 
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hayan aplicado programas de apoyo para sus deudores con o sin participación del gobierno 
federal, deban reportar a las sociedades la información de los clientes que se acogieron a 
dichos programas con una anotación de que en esa fecha denote pago puntual y oportuno.  

Para ello se propone sancionar a los usuarios con una multa de 100 a 1 mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada registro en el que se omita la 
anotación a que se refiere el párrafo anterior.  

También considera esta dictaminadora que las sociedades deberán eliminar de sus bases de 
datos los registros relativos a créditos vencidos y cedidos antes del 1 de julio de 2002 que 
no hayan sido actualizados desde esa fecha hasta el 1 de noviembre de 2007 y cuyo monto 
no exceda las cuatrocientas mil UDI, para lo cual también se propone una multa de 100 a 1 
mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada registro 
en el que se omita dicha eliminación.  

En otro orden de ideas, esta comisión propone que se establezca una disposición específica 
adicionando el artículo 27 Bis, para el caso de cesión o venta de cartera vencida, por lo que 
los usuarios tendrán la obligación de informar sobre la venta del crédito a la SIC.  

Asimismo, se propone reducir el plazo de conservación de los créditos cedidos o vendidos 
cuando sea imposible actualizar los registros porque no exista usuario para ello.  

Lo anterior, se deriva de la iniciativa del diputado David Figueroa Ortega, ya que 
manifiesta la problemática generada por la venta o entrega de cartera crediticia que realizan 
algunas empresas que no son usuarios de los servicios de las sociedades, generando una 
asimetría de la información. Específicamente, el principal motivo de la asimetría se genera 
por la imposibilidad de actualizar los registros del buró de crédito, por la venta o cesión de 
cartera de crédito a un tercero, el cual la Comisión Nacional Bancaria y de Valores define 
como las empresas especializadas en la adquisición de deuda.  

No obstante que las personas que padecen este tipo de problemática son consideradas como 
morosas, en términos generales son clientes que se retrasan en el cumplimiento y 
demuestran poca diligencia para realizar el desembolso pero finalmente pagan la deuda en 
su totalidad, es decir no incurren en incumplimiento definitivo de la obligación sino en un 
cumplimiento tardío de la misma.  

Del mismo modo, esta comisión que dictamina considera conveniente establecer que los 
usuarios deberán informar a las SIC la fecha de la venta o cesión y el nombre y domicilio 
de la persona a la que se le haya vendido o cedido el crédito.  

Lo anterior resulta de especial trascendencia, ya que como lo menciona el diputado Gustavo 
Caballero Camargo las instituciones financieras realizan una labor mínima de cobranza, 
delegando esta responsabilidad a despachos que, de manera discrecional, incluyen a la 
persona física o moral en lo que se ha denominado buró de crédito, dejando a millones de 
usuarios de servicios crediticios en una situación de descrédito ante cualquier institución 
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bancaria o crediticia. Esto es muy contradictorio si consideramos que una de las más 
grandes preocupaciones del Estado es que todos los mexicanos seamos sujetos de algún 
tipo de crédito.  

Es importante reiterar lo señalado por el diputado Gustavo Caballero Camargo respecto a 
que la preocupación más importante ante este tipo de situaciones no es la existencia de las 
SIC, sino la forma en que las instituciones financieras bancarias usan la información que les 
proporcionan, ya que en muchas ocasiones las carteras vencidas de los bancos son vendidas 
a instituciones de cobranza, que en realidad son despachos jurídicos que no actualizan la 
información en las SIC.  

Por ello, esta comisión propone incorporar una disposición que ordene a los usuarios que 
nieguen el otorgamiento de algún crédito o servicio a los clientes con motivo de la 
información contenida en el reporte de crédito, a comunicarle dicha situación, explicando 
de manera fehaciente el problema de que se trate y los datos de la SIC que emitió el aludido 
reporte de crédito, a efecto de que los clientes que soliciten créditos tengan mayores 
herramientas para conocer su historial crediticio y estar en posibilidad de solicitar 
correcciones que abonen a la transparencia y veracidad en la información.  

Lo anterior, tal y como lo señala el diputado Gustavo Caballero Camargo en su iniciativa es 
resultado de las inconsistencias legales; las SIC se convierten en juez y parte, al ser quienes 
evalúan y dictaminan si la persona física o moral mantiene un buen historial crediticio y 
puede ser sujeto de crédito. Dicha situación se agrava si consideramos que la ley en la 
materia le permite llevar la información crediticia además de otras consideradas de 
naturaleza análoga, permitiendo a las SIC la libertad de registrar todo lo que a sus intereses 
convenga.  

Se establece en el proyecto que las sociedades deberán contar con un número telefónico 
gratuito para atender solicitudes de reportes de crédito especiales, dudas en relación con 
tales solicitudes, y atender las reclamaciones sobre sus reportes. Asimismo las SIC deberán 
contener en la página de Internet el vinculo a la página de la Condusef, la que debe indicar 
los datos sobre la existencia de las otras SIC, su denominación y datos que la identifiquen.  

Lo anterior, ya que como lo señala el diputado Salvador Márquez Lozornio en su iniciativa, 
es un derecho del cliente contar con esta información, de tal manera que tenga a su alcance 
la ubicación exacta de la unidad especializada, los trámites que puede realizar en ella, 
plazos, costos, dirección de Internet, así como las instancias a las que se puede acudir en 
caso de reclamación acerca de la información contenida en la base primaria de datos.  

Por otro lado, se pretende aumentar el número de palabras permitidas al cliente para 
manifestar sus argumentos de la reclamación parcialmente aceptada por el usuario 
adjuntando copia de las evidencias que sustenten su respuesta. Asimismo la SIC deberá 
remitir al cliente dicha respuesta y copia de las mencionadas evidencias.  
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Lo anterior, resulta del análisis de la iniciativa del diputado Israel Beltrán Montes, ya que el 
artículo 45 de la Ley en comento, prevé un procedimiento injustamente limitado para el 
cliente-deudor (se prevé que en un texto de no más de 100 palabras presente los argumentos 
por los que a su juicio la información proporcionada por el usuario es incorrecta), y si 
después de notificar al usuario el cliente-deudor llegara a lograr la cancelación del registro 
negativo, esto no tiene efectos respecto a la solución denegatoria del crédito por parte de la 
entidad financiera o la empresa comercial.  

Asimismo, se sugiere reformar el artículo 46, en el tenor de la propuesta del diputado 
Eduardo Ortiz Fernández, que propone reforzar los derechos de los clientes mediante la 
prohibición a los usuarios de incluir nuevamente dentro de los registros, la información 
previamente contenida en ellos y que haya sido modificada con motivo de un 
procedimiento de reclamación.  

Adicionalmente, en el sentido de la iniciativa del diputado Salvador Márquez Lozornio, se 
establece que las SIC deberán dar a conocer al público a través de la autoridad competente 
la información trimestral sobre el número de reclamaciones y errores en la base de datos. 
Esto permitirá la transparencia de la operación de las SIC, para proporcionar seguridad 
jurídica a los clientes de que las SIC y los usuarios deben procurar el buen manejo de la 
información que utilizan.  

También respecto de la iniciativa del diputado Salvador Márquez Lozornio, esta comisión 
considera conveniente ampliar el plazo de caducidad que tiene el Banco de México y de la 
CNBV para imponer sanciones de carácter administrativo.  

Asimismo, se considera que el tiempo establecido actualmente resulta insuficiente ya que 
en ocasiones detectar la infracción podría tomar un plazo mayor al establecido. Por ello, se 
considera que sería adecuado y que no afecta la ampliación del plazo, por el contrario 
brinda un margen de tiempo a fin de detectar cualquier irregularidad.  

Finalmente, en relación a las propuestas antes mencionadas, esta comisión conviene en 
establecer sanciones por la violación a las normas sustantivas descritas, a efecto de contar 
con un marco jurídico integral que permita la correcta ejecución de la LRSIC.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a 
consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia  

Único. Se reforman los artículos 2o., fracciones IV y V; 13, primer párrafo; 20, primer y 
segundo párrafos; 23; 40, primer y quinto párrafos; 41, segundo párrafo; 45, segundo 
párrafo; 46, primer párrafo; 50; 54; 60, fracciones VII, XI, XIII, XVI y XXI; 62, fracción I; 
64, fracción IV; 66, fracción IV; 68, fracciones III y IV; se adicionan los artículos 13, con 
un penúltimo y último párrafos; 20, con un penúltimo y último párrafos; 27 Bis; 39, con un 
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último párrafo; 40, con un penúltimo y un último párrafos; 56 Bis; 60, con las fracciones 
XXIII, XXIV, XXV y XXVI; 61, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV; 68, con 
las fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV; y se derogan los artículos 60, fracción 
XVII y 61, fracción V de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, en 
la forma siguiente:  

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá en singular o plural por:  

I. a III. …  

IV. Empresa comercial, la persona moral u organismo público distintos de las entidades 
financieras, que realice operaciones de crédito relacionadas con la venta de sus productos o 
prestación de servicios, u otras de naturaleza análoga; los fideicomisos de fomento 
económico constituidos por los estados de la república y por el Distrito Federal, así como la 
persona moral y el fideicomiso que adquieran o administren cartera crediticia. Continuarán 
considerándose empresa comercial los fideicomisos mencionados, no obstante que se 
encuentren en proceso de extinción;  

V. Entidad financiera, aquélla autorizada para operar en territorio nacional y que las leyes 
reconozcan como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 7o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de desarrollo; los organismos públicos cuya 
actividad principal sea el otorgamiento de créditos; así como los fideicomisos de fomento 
económico constituidos por el gobierno federal; las uniones de crédito; las sociedades de 
ahorro y préstamo, y las entidades de ahorro y crédito popular, con excepción de las 
Sofomes ENR. Continuarán considerándose entidades financieras las personas 
mencionadas, no obstante que se encuentren en proceso de disolución, liquidación o 
extinción, según corresponda.  

VI. a XII. …  

Artículo 13. Las sociedades sólo podrán llevar a cabo las actividades necesarias para la 
realización de su objeto, incluyendo el servicio de calificación de créditos o de riesgos, el 
de verificación o confirmación de identidad o datos generales, así como las demás 
actividades análogas y conexas que autorice la secretaría, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la comisión.  

Las sociedades, al ofrecer servicios de calificación de créditos o de riesgos a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán considerar toda la información disponible en su base de datos 
sin discriminar la información proporcionada por cualquier usuario.  

Las Sociedades deberán ofrecer a los clientes que lo soliciten, en los términos que al efecto 
acuerden con ellos, el servicio consistente en hacer de su conocimiento cuando los usuarios 
consulten su historial crediticio, así como cuando envíen información relativa a la falta de 
pago puntual de cualquier obligación exigible.  
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Artículo 20. La base de datos de las sociedades se integrará con la información sobre 
operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los 
usuarios. Los usuarios que entreguen dicha información a las sociedades deberán hacerlo de 
manera completa y veraz.  

En caso de que la información proporcionada por el usuario sea relativa a una persona 
moral, el usuario deberá incluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, según 
corresponda, que sean propietarios del 10 por ciento o más del capital social.  

…  

Cuando el cliente realice el pago total de un adeudo vencido, deberá solicitar al usuario 
acreedor que proporcione anticipadamente a la sociedad la información del pago total del 
adeudo y la eliminación de la clave de prevención u observación correspondiente. En este 
supuesto, el usuario deberá enviar dicha información dentro los cinco días hábiles 
siguientes a partir de la fecha en que se haya realizado la solicitud del cliente. En el caso a 
que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 Bis, y cuando así lo solicite el cliente en 
términos de este párrafo, los usuarios contarán con un plazo de hasta 10 días hábiles para 
enviar la información actualizada a la sociedad.  

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, las sociedades tendrán un plazo de hasta 
tres días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan recibido la información de los 
usuarios, para actualizar dicha información en sus bases de datos.  

Artículo 23. Las sociedades están obligadas a conservar los historiales crediticios que les 
sean proporcionados por los usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral, 
al menos durante un plazo de 72 meses.  

Las sociedades podrán eliminar del historial crediticio del cliente aquella información que 
refleje el cumplimiento de cualquier obligación, después de setenta y dos meses de haberse 
incorporado tal cumplimiento en dicho historial.  

En caso de información que refleje el incumplimiento ininterrumpido de cualquier 
obligación exigible así como las claves de prevención que les correspondan, las sociedades 
deberán eliminarlas del historial crediticio del cliente correspondiente, después de 72 meses 
de haberse incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho historial.  

En el caso de créditos en los que existan tanto incumplimientos como pagos, las sociedades 
deberán eliminar la información de cada período de incumplimiento, en el plazo señalado 
en el párrafo anterior, contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial 
crediticio el primer incumplimiento de cada periodo.  

En el caso de créditos en los cuales se registren incumplimientos y posteriormente un pago 
parcial del saldo insoluto, las sociedades deberán eliminar la información relativa al crédito 
así como las claves de prevención correspondientes, en el plazo señalado en el tercer 
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párrafo de este artículo, contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial 
crediticio el primer incumplimiento.  

En el caso de que el cliente celebre un convenio de finiquito y pague lo establecido en éste, 
el usuario deberá enviar a la sociedad la información respectiva, a fin de que ésta refleje 
que el pago se ha realizado, con la correspondiente clave de observación. Las sociedades 
deberán eliminar la información relativa a estos créditos, así como las claves de 
observación correspondientes, en el plazo señalado en el tercer párrafo de este artículo, 
contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial crediticio el primer 
incumplimiento.  

Para efectos de este artículo se entenderá por periodo de incumplimiento el lapso que 
transcurra entre la fecha en que se deje de cumplir con una o más obligaciones consecutivas 
exigibles y la fecha en que se realice el pago respectivo.  

Las sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos menores al equivalente a 
mil UDI en los términos que establezca el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general; asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un monto y plazo 
de referencia para eliminar el registro de saldos residuales de cuantías mínimas, el cual no 
podrá ser superior a cuarenta y ocho meses.  

Se exceptúa a las sociedades de la obligación de eliminar la información relativa al 
incumplimiento correspondiente del historial crediticio, en el plazo señalado en el segundo 
párrafo de este artículo, cuando en la fecha en que corresponda eliminarla, el 
incumplimiento en el pago exigible esté siendo objeto de juicio en tribunales. Lo anterior, 
con base en la información que al efecto y bajo protesta de decir verdad le proporcione el 
usuario que corresponda, a la sociedad de que se trate.  

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, la sociedad deberá eliminar del historial 
crediticio la información sobre el incumplimiento de que se trate, una vez transcurridos seis 
meses contados a partir de que se haya cumplido el plazo señalado al efecto en el aludido 
segundo párrafo de este artículo, salvo que el usuario acredite nuevamente que el juicio 
sigue pendiente de resolución, en cuyo caso el mencionado plazo de seis meses se 
prorrogará por un periodo igual y así sucesivamente hasta que proceda la eliminación 
correspondiente.  

Las sociedades incluirán en sus manuales operativos procedimientos que les permitan a 
éstas revisar el razonable cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 primer párrafo 
así como el procedimiento de eliminación de la información que les envíen los usuarios en 
los términos de este artículo. La comisión autorizará estos manuales.  

Las sociedades deberán establecer criterios aplicables a todas ellas para la implantación 
operativa del presente artículo, respecto de la información que reciban de usuarios. La 
comisión estará facultada para resolver consultas respecto de la implantación operativa del 
presente artículo.  
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Artículo 27 Bis. Cuando los usuarios vendan o cedan cartera de crédito a las empresas 
especializadas en la adquisición de deuda o a otros adquirentes o cesionarios, y en términos 
de la legislación común notifiquen al cliente dicha venta o cesión, deberán informar sobre 
ésta a las sociedades con las cuales tenga celebrado un contrato de prestación de servicios 
de información crediticia, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la citada notificación, 
debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y cualquier 
otro dato que permita identificar plenamente al comprador o cesionario, así como la fecha 
en que se celebró la cesión o venta.  

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, las sociedades deberán incluir en los reportes 
de crédito especiales que emitan, una anotación que indique el nombre de la persona a la 
que se haya vendido o cedido alguno de los créditos cuya información incorporen. Dicha 
anotación no suplirá a la notificación de la cesión o venta al cliente por parte del usuario, de 
conformidad con la legislación común. En los reportes de crédito especiales, las sociedades 
deberán incorporar una leyenda que mencione que la información sobre el domicilio de los 
adquirentes o cesionarios de la cartera, podrá obtenerse a través del número telefónico 
gratuito a que se refiere el artículo 40, penúltimo párrafo de esta ley y en su página 
electrónica en la red mundial conocida como Internet.  

La actualización de la información que se envíe a las sociedades respecto de los créditos 
vendidos o cedidos, deberá efectuarse mediante el mismo número asignado al crédito 
objeto de la venta o cesión.  

Cuando la cartera de crédito se haya vendido o cedido a otro usuario, el comprador o 
cesionario tendrá la obligación de actualizar ante la sociedad los registros relativos al 
crédito vendido o cedido.  

En caso de que un usuario venda o ceda algún crédito a personas que no sean usuarios, el 
vendedor o cedente deberá seguir enviando la información relativa a tal crédito. El 
vendedor o cedente deberá pactar con el comprador o cesionario que, con la oportunidad 
necesaria, le informe los movimientos del crédito a fin de que el usuario de que se trate 
cumpla con la obligación prevista en el artículo 20, penúltimo párrafo de la presente ley.  

Cuando la venta o cesión haya sido efectuada a personas que no sean usuarios o éstos hayan 
dejado de existir legalmente y el vendedor o cedente haya dejado de ser usuario, las 
sociedades deberán incluir en los reportes de crédito y reportes de crédito especiales que 
emitan, una anotación que manifieste la imposibilidad de actualizar los registros respectivos 
por el motivo mencionado. En este caso, la información del crédito respectivo deberá 
eliminarse del historial crediticio del cliente en un plazo máximo de 48 meses.  

La obligación de atender las reclamaciones que los clientes presenten a las sociedades, en 
términos de lo previsto en el artículo 42, será a cargo de la persona a quien le corresponda 
actualizar la información del crédito vendido o cedido.  

Artículo 39. …  
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Los usuarios que nieguen el otorgamiento de algún crédito o servicio preponderantemente 
con motivo de la información contenida en el correspondiente reporte de crédito, estarán 
obligados a comunicar a los clientes dicha situación, así como a proporcionarles los datos 
de la sociedad que emitió el aludido reporte de crédito.  

Artículo 40. Los clientes tendrán el derecho de solicitar a la sociedad su reporte de crédito 
especial, a través de las unidades especializadas de la sociedad, de las entidades financieras 
o de las Sofomes ENR o, en el caso de empresas comerciales, a través de quienes designen 
como responsables para esos efectos. Dichas unidades especializadas y los responsables 
mencionados estarán obligados a tramitar las solicitudes presentadas por los clientes, así 
como a informarles el número telefónico a que hace referencia el penúltimo párrafo de este 
artículo.  

…  

…  

Las sociedades estarán obligadas a:  

a) Enviar o a poner a disposición de los clientes, junto con cada reporte de crédito especial, 
un resumen de sus derechos y de los procedimientos para acceder y, en su caso, rectificar 
los errores de la información contenida en dicho documento;  

b) Mantener a disposición del público en general el contenido del resumen mencionado, y  

c) Poner a disposición del público en general en forma fácil y accesible, el significado de 
las claves que se utilicen en los reportes de crédito especiales y mantener actualizada en 
todo momento dicha información.  

Las sociedades deberán contar con un número telefónico gratuito para atender las 
solicitudes de reportes de crédito especiales, así como para recibir las reclamaciones que 
sobre estos reportes presenten los clientes en términos del artículo 42. Asimismo, a través 
de dicho número telefónico las sociedades deberán atender las dudas de los clientes en 
relación con dichas solicitudes y con los derechos que les confiere esta ley y las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 12.  

La Condusef en su página de la red mundial conocida como Internet, deberá incluir 
información sobre las Sociedades con su denominación, datos que la identifiquen y su 
vínculo por la aludida red. Por su parte, las sociedades estarán obligadas a tener en lugar 
visible dentro de su página respectiva en dicha red, el vínculo a la página de la Condusef.  

Artículo 41. …  

En caso de que los clientes que sean personas físicas soliciten que su reporte de crédito 
especial les sea enviado por el medio señalado por el numeral III del cuarto párrafo del 
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artículo 40 de esta ley, o tratándose de una solicitud adicional del reporte de crédito 
especial, la sociedad deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 12 de la presente ley.  

Artículo 45. …  

En caso de que el usuario acepte parcialmente lo señalado en la reclamación o señale la 
improcedencia de ésta, deberá expresar en su respuesta los elementos que consideró 
respecto de la reclamación y adjuntará copia de la evidencia que sustente su respuesta. La 
sociedad deberá remitir al cliente dicha respuesta y copia de la mencionada evidencia, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a que reciba la respuesta del usuario. El cliente 
podrá manifestar en un texto de no más de doscientas palabras los argumentos por los que a 
su juicio la información proporcionada por el usuario es incorrecta y solicitar a la sociedad 
que incluya dicho texto en sus futuros reportes de crédito.  

…  

Artículo 46. Los usuarios no deberán enviar nuevamente a las sociedades la información 
previamente contenida en la base de datos de éstas que se haya modificado o eliminado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de esta ley.  

…  

Artículo 50. La sociedad, trimestralmente, deberá poner a disposición de la Condusef o de 
la Profeco, según corresponda, el número de reclamaciones respecto de la información 
contenida en su base de datos, relacionando dicha información con los usuarios o sociedad 
de que se trate, y los modelos de convenios arbitrales que, en su caso, se comprometan a 
adoptar junto con los usuarios, en términos del artículo 47 de esta ley. Lo anterior deberá 
ser dado a conocer al público por la autoridad correspondiente.  

Artículo 54. La facultad del Banco de México, de la Profeco, de la Condusef y de la 
comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir de la realización de la infracción. El 
plazo de referencia se interrumpirá al iniciarse el procedimiento administrativo relativo.  

Se entenderá que el procedimiento administrativo de que se trata ha iniciado, cuando el 
Banco de México, la Comisión, la Profeco o la Condusef, según corresponda, notifiquen al 
presunto infractor las irregularidades vertidas en su contra.  

Artículo 56 Bis. Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la comisión podrá imponer la 
sanción que corresponda y amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo. En este 
último caso se deberá considerar sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, 
que no se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como la 
existencia de atenuantes.  
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La comisión podrá abstenerse de sancionar a las sociedades y entidades financieras, cuando 
se trate de las conductas señaladas en el artículo 60, fracciones I, III y XX de esta ley, 
siempre que a juicio de la propia comisión se refieran a hechos, actos u omisiones que no 
sean graves, no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del 
sistema financiero.  

En la imposición de la sanción señalada en el artículo 61, fracción XI, la comisión podrá 
considerar como atenuante de responsabilidad, o bien, podrá abstenerse de sancionar el 
incumplimiento de la obligación de seguir enviando la información relativa a los créditos 
que hubieren sido cedidos o vendidos de que se trate, prevista en el artículo 27 Bis, V y 
último párrafos, siempre y cuando el usuario demuestre, a satisfacción de la comisión, que 
el incumplimiento es consecuencia directa de que, no obstante haber realizado 
oportunamente las acciones necesarias para obtener la información correspondiente, el 
cesionario o comprador de la cartera no se la haya proporcionado.  

Artículo 60. …  

I. a VI. …  

VII. La sociedad que no elimine de la base de datos la información a que se refiere el 
artículo 23 en los plazos y condiciones señalados en dicho artículo.  

VIII. a X. …  

XI. La entidad financiera omita proporcionar al cliente los datos obtenidos de la sociedad o 
la información a que hace referencia el artículo 39;  

XII. …  

XIII. La sociedad se abstenga de poner a disposición del público en general el significado 
de las claves que se utilicen en los reportes de crédito especiales o no actualice dicha 
información, conforme al artículo 40, quinto párrafo, inciso c);  

XIV. a XV. …  

XVI. La sociedad no remita al cliente la respuesta del usuario con la evidencia que sustente 
dicha respuesta en el plazo establecido en el artículo 45, segundo párrafo;  

XVII. Se deroga  

XVIII. a XX. …  

XXI. La sociedad omita proporcionar a la Condusef o a la Profeco el informe o los modelos 
de convenios a que se refiere el artículo 50;  
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XXII. …  

XXIII. La sociedad no ofrezca sus servicios en términos del artículo 13, segundo párrafo;  

XXIV. La sociedad no ofrezca a los clientes, los servicios previstos en el artículo 13, tercer 
párrafo;  

XXV. La entidad financiera no entregue la totalidad de su información sobre operaciones 
crediticias en términos del artículo 20, primer párrafo;  

XXVI. La sociedad no cuente con un número telefónico gratuito a través del cual se presten 
los servicios previstos en el artículo 40, penúltimo párrafo;  

Artículo 61. …  

I. a IV. …  

V. Se deroga  

VI. …  

VII. La entidad financiera no actualice ante la sociedad la información relativa al pago 
realizado por el cliente, en el plazo señalado en el artículo 20, cuarto párrafo;  

VIII. La sociedad no actualice la información del pago realizado por el cliente, una vez que 
se lo informe el usuario, en el plazo establecido artículo 20, último párrafo;  

IX. La entidad financiera no informe sobre la venta o cesión de la cartera a las sociedades 
en el plazo establecido en el artículo 27 Bis, primer párrafo;  

X. La entidad financiera que adquiera la cartera, en el supuesto establecido en el párrafo 
cuarto del artículo 27 Bis, no actualice la información ante la sociedad de los créditos 
adquiridos, o bien, no utilice, en los envíos de información, el mismo número que tenía de 
tales créditos la sociedad antes del traspaso o no atienda las reclamaciones de los clientes 
en términos de los párrafos tercero y último de dicho artículo;  

XI. La entidad financiera que venda o ceda la cartera de crédito no actualice la información 
de los créditos cedidos o no atienda las reclamaciones de los clientes en los supuestos 
previstos en el artículo 27 Bis, quinto y último párrafos;  

XII. La sociedad no incluya en los reportes de crédito o reportes de crédito especiales el 
nombre del adquirente o cesionario, la leyenda relativa al domicilio de los adquirentes o 
cesionarios o la anotación sobre la imposibilidad de actualizar los registros, según se 
establece en el artículo 27 Bis, segundo y penúltimo párrafos;  
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XIII. La entidad financiera se abstenga de proporcionar al cliente el reporte de crédito 
especial, en la forma y términos establecidos en el artículo 40, primer párrafo, y  

XIV. La entidad financiera envíe nuevamente a la sociedad la información, previamente 
contenida en la base de datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que hace 
referencia el artículo 46.  

Artículo 62. …  

I. La sociedad lleve a cabo actividades distintas a las establecidas en el artículo 13, primer 
párrafo o prohibidas conforme al artículo 18;  

II. a IV. …  

Artículo 64. …  

I. a III. …  

IV. Omitan incluir en su respuesta a una reclamación de un cliente los elementos que éste 
consideró respecto de la reclamación o adjuntar copia de la evidencia que haya sustentado 
tal respuesta, conforme al artículo 45.  

Articulo 66. …  

I. a III. …  

IV. Omitan eliminar de su base de datos la información crediticia que el Banco de México 
establezca a través de disposiciones de carácter general expedidas con base en el artículo 
23, séptimo párrafo;  

V. a IX. …  

Artículo 68. …  

I. …  

II. …  

III. Omitan proporcionar al cliente los datos obtenidos de la sociedad, o la información a 
que hace referencia el artículo 39;  

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modificaciones en su base de datos relativas a 
la aceptación total o parcial de lo señalando en la reclamación presentada por el cliente o no 
lo notifique a la sociedad que haya mandado la reclamación y deje de remitirle a ésta la 
corrección efectuada en su base de datos, conforme lo establece el artículo 45, primer 
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párrafo, o bien, omitan adjuntar copia de la evidencia que sustente su respuesta según se 
establece en el segundo párrafo de dicho artículo;  

V. a VI. …  

VII. Se abstengan de informar sobre la venta o cesión de la cartera a las sociedades en el 
plazo establecido en el artículo 27 Bis, primer párrafo;  

VIII. Omitan actualizar la información ante la sociedad de los créditos adquiridos a través 
de la compra o actuando con el carácter de cesionaria, o bien, se abstenga de utilizar, en los 
envíos de información, el mismo número que tenía de tales créditos la sociedad antes del 
traspaso o se abstengan de atender las reclamaciones de los clientes en términos del artículo 
27 Bis, tercer, cuarto y último párrafos;  

IX. Se abstengan de actualizar la información de los créditos cedidos o no atiendan las 
reclamaciones de los Clientes en los casos de venta o cesión de cartera previstos en el 
artículo 27 Bis, quinto y último párrafos;  

X. Se abstengan de proporcionar al cliente el reporte de crédito especial, en la forma y 
términos establecidos en el artículo 40, primer párrafo;  

XI. Envíen nuevamente a la sociedad la información, previamente contenida en la base de 
datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que hace referencia el artículo 46;  

XII. Omitan entregar la información sobre operaciones crediticias en términos del artículo 
20, primer párrafo;  

XIII. Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en 
términos del artículo 12 y del artículo 20, tercer párrafo, y  

XIV. Se abstengan de actualizar ante la sociedad, en el plazo señalado, el pago realizado 
por el cliente, según lo establecido en el artículo 20, cuarto párrafo.  

…  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los artículos 20 y 46 los cuales 
entrarán en vigor a los 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.  

Segundo. Las sociedades tendrán un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para cumplir con lo dispuesto en los artículos 13, 
segundo y tercer párrafos, 23 y 27 Bis, segundo párrafo.  
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La primera eliminación de registros a que se refiere esta ley se realizará dentro del plazo 
definido en este transitorio.  

Tercero. Los usuarios tendrán un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto para cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 Bis.  

Cuarto. Los usuarios que sean entidades financieras que hayan instrumentado programas 
de apoyo para sus deudores con o sin participación del gobierno federal, deberán reportar a 
las sociedades la información de los clientes que se acogieron a dichos programas con una 
anotación de que en esa fecha denote pago puntual y oportuno.  

Los usuarios a que se refiere este artículo serán sancionados por la comisión con una multa 
de 100 a 1 mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada 
registro en el que se omita la anotación a que se refiere el párrafo anterior.  

Quinto. Las sociedades deberán eliminar de sus bases de datos los registros relativos a 
créditos vencidos y cedidos antes del 1 de julio de 2002, cuyo monto no exceda las 
cuatrocientas mil UDI y que no hayan sido actualizados dichos registros entre esa fecha y el 
1 de noviembre de 2007.  

Las sociedades serán sancionadas por la comisión con una multa de 100 a 1 mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada registro en el que se 
omita la eliminación a que se refiere el párrafo anterior.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 27 de noviembre de 2007.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar 
Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez, Horacio 
Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída 
Marina Arvizu (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José 
Rosas Aispuro Torres, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón 
Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero 
García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio, Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).     
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA FECHA 24 DE AGOSTO, FIRMA DE LOS TRATADOS DE 
CÓRDOBA, QUE RECONOCEN LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, EN 1821, AL 
INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y 
EL HIMNO NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fecha del 24 
de agosto, firma de los Tratados de Córdoba que reconocen la Independencia de México en 
1821, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales.  

Esta comisión con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXIX-B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 39, 45 numeral 6, 
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 
analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

1. Con fecha del 13 de febrero de 2007 el diputado Pedro Montalvo Gómez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, con el fin de incorporar el 24 de agosto, como fecha donde la bandera 
nacional deba izarse a toda asta en conmemoración de la firma de los Tratados de 
Córdoba, en 1821.  

2. Con esa misma fecha, 13 de febrero de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación de la Cámara 
de Diputados para su estudio y dictamen.  

3. Con fecha 20 de noviembre de 2007, los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación, aprobaron el presente dictamen. 
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Contenido de la Iniciativa  

La exposición de motivos de la iniciativa de referencia hace alusión a lo que califica como 
un hecho poco reconocido de nuestra historia y en el calendario cívico, la firma de los 
Tratados de Córdoba, en 1821, mediante los cuales se puso fin a la lucha armada de la 
independencia. Según el diputado proponente, los Tratados representan el retiro de los 
fusiles y el principio de la paz que garantiza el ejercicio del pueblo mexicano a su 
autodeterminación.  

En 1821, el virrey Juan O´Donojú, investido de poderes, asume formalmente el fin del 
dominio peninsular y resuelve reconocer la Independencia de México. Por los tratados, 
firmados en la Villa de Córdoba, las partes en conflicto resuelven dejar las armas y 
reconocer la demanda del pueblo mexicano para asumirse como una nación con un Estado 
propio. El diputado proponente afirma que "esa es, ni más ni menos, la importancia de los 
Tratados de Córdoba, que vuelven a colocar al estado de Veracruz en los principales anales 
de la historia de este país…"  

En este sentido, propone la adición del 24 de agosto, día de la firma de los Tratados de 
Córdoba, al artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
afirmando que la incorporación de esta fecha a legislación será la forma como los 
mexicanos "rendiremos el honor que merecen no sólo las fechas cívicas sino, en el fondo, el 
reconocimiento de millones de personas que pusieron su patrimonio, sus familias, sus 
propiedades, sus convicciones al servicio del más noble de los fines que es la defensa 
irrestricta de su patria y del derecho a tener un lugar en la historia".  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes:  

Consideraciones  

A) En lo general  

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsito de México por la historia 
común, legando al país un conjunto de valores referidos al fomento y cuidado de la 
independencia y soberanía; de la libertad y justicia; de la democracia y del amor a la 
patria.  

II. Esta identidad y valores quedan representados en los símbolos patrios cuyo 
respeto y veneración refrenda la unidad y afianza la identidad del pueblo de México 
en afirmación de su conciencia histórica, misma que festeja y conmemora los 
acontecimientos realizados por los hombres y mujeres que dieron su talento y vida 
con el fin de formar nuestra identidad como mexicanos.  

III. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislaciones importantes en torno a los 
símbolo patrios, como fue la Ley sobre las características y el uso del Escudo, 
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Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 17 de agosto de 1968 en el Diario 
Oficial de la Federación, y la actual Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, publicada el 8 de febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación; 
dichos ordenamientos establecieron los criterios a seguir en el culto a los símbolos 
representativos de la nación y en la conmemoración y honor debidos a los héroes y 
a los diferentes acontecimientos suscitados en la historia nacional.  

IV. En este sentido, el legislador, durante la discusión que originó la promulgación 
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales en vigor, reflexionó 
sobre este honor que le es debido a los héroes, afirmando: "Amamos a nuestros 
símbolos patrios y a nuestros héroes, pero no en la frialdad de los mármoles y los 
bronces, o en los panteones oficiales que petrifican la historia y hacen rutinas sin 
sentido, incomprensibles, las gestas del pueblo trabajador. Esos símbolos y esos 
héroes viven cálidamente en la memoria popular –nuestra verdadera historia- como 
el mito que está siempre a punto de realizarse, como una promesa a punto de 
cumplirse, como una esperanza irrenunciable, como una promesa que es, al mismo 
tiempo, voluntad inquebrantable de seguir viviendo y hacer de este mundo, el 
mundo que aspiramos". (Diario de los Debates, LII Legislatura, Año II, Tomo. II, 
número 45, página 71, diciembre 29, 1983).  

V. A mayor abundamiento, el debate hizo énfasis sobre el testimonio y ejemplo de 
los héroes que forjaron la nación independiente y soberana que ahora somos, 
manifestando de esta forma que: "En cada uno de nuestros héroes hay siempre un 
paso a seguir. Por eso nos empeñamos en rescatar y mantener su recuerdo; por eso 
les rendimos culto; por eso se mantienen vivos en el verdadero sagrario de la Patria, 
que es la memoria popular. Somos como nación lo que nuestros hechos heroicos 
fueron. Nuestra historia se nos presenta como una larga cadena de grandes hechos y 
de grandes hombres, en la que unos son siempre el ejemplo a seguir para otros… 
(Diario de los Debates, LII Legislatura, Año II, Tomo II, número 45, página 72, 
diciembre 29, 1983). 

B) En lo particular  
I. Hacia 1820, la revolución de independencia se encontraba delimitada en el sur de 
la Nueva España, a través de la resistencia de pequeños grupos insurgentes. En ese 
año, la Constitución de Cádiz volvió a entrar en vigor en la metrópoli y sus 
territorios, lo que afectó los intereses de los diversos sectores del virreinato, 
acentuando la conciencia de independencia que debería armonizar las pretensiones 
de los involucrados.  

II. Efectivamente, la progresiva toma de conciencia de los criollos novohispanos 
provocó la necesidad de terminar con la sublevación insurgente que encabezó 
Miguel Hidalgo en 1810, y dar un destino cierto al virreinato. En esta etapa de 
consumación del movimiento de independencia, destaca la figura de Agustín de 
Iturbide y Arámburu, oficial del ejército realista y nombrado comandante del 
Ejército del Sur en las juntas de La Profesa, que se realizaron entre 1820 y 1821, 
con el fin de combatir al general Vicente Guerrero.  
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III. Agustín de Iturbide había manifestado sus intenciones independentistas 
considerando que la emancipación de los americanos era un hecho que deseaban los 
habitantes de la Nueva España, sin embargo aún no se sabía la vía como debería ser 
hecha y la forma de gobierno que debería adoptar. Las ideas iturbidistas fueron 
plasmadas en un plan que trató de conjugar las diversas orientaciones e ideologías 
para llegar al fin común de la independencia.  

IV. Iturbide no había logrado someter Vicente Guerrero, el último general 
insurgente que se mantenía en pide de lucha en las montañas del sur de la 
Intendencia de México, por lo que le convocó a un encuentro para discutir la 
propuesta política del comandante realista. La reunión entre Agustín de Iturbide y 
Vicente Guerrero se consumó en el poblado de Acatempan, el 10 de febrero de 
1821.  

V. El 24 de febrero, las partes en conflicto se adhirieron al plan que aceptaron en 
Iguala, el cual trató de conjugar los intereses de todos los sectores sociales. El Plan 
fue jurado por los jefes realistas e insurgentes y en el mismo se aseguraban los 
derechos de religión, igualdad, propiedad, unión y libertad de los habitantes de la 
América Septentrional; se eliminarían las diferencias de castas, se mantendría a la 
religión católica como única de la nación y se establecería un gobierno monárquico. 
El Plan de Iguala, en resumen, propuso tres garantías fundamentales para los 
habitantes de la futura nación: Independencia del reino español, unión de 
insurgentes y realistas, de españoles y criollos, de indígenas y mestizos y la 
conservación de la religión católica.  

VI. Después de la aceptación del Plan de Iguala y la deposición del virrey Juan Ruiz 
de Apodaca, las Cortes designaron como capitán general de la Nueva España a Juan 
O’Donojú quien llegó a Veracruz a finales de julio de 1821. Habiendo solicitado 
una entrevista con Agustín de Iturbide, O’Donujú y el brigadier realista se reunieron 
en la Villa de Córdoba, el 24 de agosto.  

VII. Juan O’Donojú, capitán general y jefe político superior enviado por España, 
reconoció el Plan de Iguala a través de la firma de los Tratados de Córdoba, lo que 
representó un acuerdo político y diplomático para impedir la prolongación del 
levantamiento iturbidista provocado por la proclamación del Plan. La firma de los 
tratados se considera como el hecho histórico que puso fin a los 300 años de 
dominación española.  

VIII. En reconocimiento a la importancia histórica de esta fecha, la Cámara de 
Diputados aprobó el 24 de abril de 2007 un punto de acuerdo, presentado por el 
diputado Édgar Mauricio Duck Núñez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, por el cual se exhortó a la Secretaría de Gobernación para 
que, a través del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, diera a conocer la importancia de la firma de los Tratados de Córdoba 
dentro del marco de los hechos históricos que llevaron a la consumación de la 
Independencia de México.  
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IX. Igualmente, un segundo acuerdo de la proposición en comento, exhortó a la 
Secretaría de Educación Publica a revisar el contenido de los libros de texto gratuito 
de historia con la finalidad de destacar la importancia de la firma de los Tratados de 
Córdoba dentro del marco de los hechos históricos que llevaron a la consumación 
de la Independencia de México.  

X. Esta comisión considera pertinente la adición de la fecha del 24 de agosto, firma 
de los Tratados de Córdoba que reconocen la Independencia de México en 1821, 
como uno de los hechos históricos fundamentales que consumó el movimiento de 
Independencia que se inició en 1810. Es también una fecha propicia que permitirá 
una reflexión de nuestra identidad en el marco de los festejos del bicentenario del 
inicio del movimiento de Independencia nacional, en el 2010, celebraciones que 
harán valorar nuestro sentido de libertad, afirmando los valores de unidad, 
patriotismo y conocimiento de nuestra historia, generando una amplia y profunda 
conciencia nacional. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, someten a 
la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente  

Decreto que adiciona la fecha 24 de agosto, Firma de los Tratados de Córdoba que 
reconocen la Independencia de México en 1821, al inciso A) del artículo 18 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales  

Artículo Único. Se adiciona la fecha 24 de agosto, Firma de los Tratados de Córdoba que 
reconocen la Independencia de México en 1821, al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  

Artículo 18. …  

a) …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  
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…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

24 de agosto:  

Firma de los Tratados de Córdoba que reconocen la Independencia de México, en 
1821.  

...  

...  

b) … 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veinte días de 
noviembre de 2007.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal 
(rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz, Ricardo 
Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte 
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz 
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Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega 
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia 
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano 
Sánchez, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano 
Elizondo.   
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DECLARA 2008 COMO AÑO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de decreto que declara al año 
2008 como "Año de la Educación Física y el Deporte".  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73, fracción 
XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, 
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 57, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 
analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a consideración de los integrantes 
de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

1. Con fecha diecinueve de abril de dos mil siete, el senador Javier Orozco Gómez 
integrante del Partido Verde Ecologista de México, a nombre propio y por los Senadores 
José Isabel Trejo Reyes, Martha Leticia Rivera Cisneros, ambos integrantes del Partido 
Acción Nacional y José Luis Máximo García Zalvidea, del Partido de la Revolución 
Democrática y todos ellos integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que el Congreso de la Unión declara al año 2008 como 
"Año de la Educación Física y el Deporte"  

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para ser dictaminada a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera.  

3. En sesión de fecha seis de noviembre de dos mil siete, las Comisiones dictaminadoras 
presentaron a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores el proyecto 
correspondiente, siendo aprobado por 79 votos a favor, el ocho de noviembre de dos mil 
siete.  

4. El doce de noviembre de dos mil siete, el Pleno de la Cámara de Diputados recibió la 
Minuta de referencia turnándose a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen 
correspondiente.  

5. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación, de fecha 22 de noviembre de dos mil 
siete, se sometió a consideración el proyecto respectivo, siendo aprobado.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 239-III, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

 

2 
 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

Consideraciones  

a) En lo general  

1. El propósito de la Minuta objeto del presente dictamen es declarar al 2008 como "Año de 
la Educación Física y el Deporte".  

2. Asimismo, propone establecer que a partir del 1° de enero del 2008 y hasta el 31 de 
diciembre, toda la correspondencia oficial del Estado deberá contener al rubro o al calce la 
leyenda "2008, Año de la Educación Física y el Deporte".  

3. La Ley General de Cultura Física y Deporte en su artículo 3 define a la Educación Física 
como el proceso por medio del cual se adquiere, transmite y acrecienta la cultura física. Por 
su parte la Cultura Física es el Conjunto de bienes, entendiéndose por tales los 
conocimientos, ideas, valores y elementos materiales que el hombre ha producido con 
relación al movimiento y uso de su cuerpo.  

4. Actualmente la educación física constituye un proceso educativo permanente que 
promueve la salud corporal, la habilidad física, la versatilidad y la adaptabilidad mediante 
prácticas imaginativas y creativas que estimulan la autodisciplina, la coordinación 
psicomotriz y el trabajo en equipo, contribuye al desarrollo armónico del ser humano y 
favorecen el crecimiento sano del organismo. Es también un medio para promover la 
formación de actitudes y valores, como la confianza la seguridad en sí mismo, la conciencia 
de las posibilidades propias, el respeto a las posibilidades de los demás y la solidaridad 
humana.  

5. La citada Ley define el Deporte como la actividad insitucionalizada y reglamentada, 
desarrollada en competiciones que tienen por objeto lograr el máximo rendimiento.  

6. El deporte es factor de identificación local y nacional, así como de integración familiar, 
social y comunitaria, es de gran importancia para la formación de valores desde la niñez, 
puesto que contribuye a desarrollar hábitos como la constancia, la disciplina, la tenacidad, 
la fijación de objetivos y metas, y permite establecer claramente la relación entre el 
esfuerzo y los resultados.  

7. Los senadores promoventes resaltan que la realización regular y sistemática de una 
actividad física ha demostrado ser una práctica sumamente beneficiosa en la prevención, 
desarrollo y rehabilitación de la salud, así como un medio para forjar el carácter, la 
disciplina, la toma de decisiones y el cumplimiento de las reglas beneficiando el desarrollo 
de la persona en todos los ámbitos de la vida cotidiana.  
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8. El ejercicio físico continuado, acompañado de una dieta equilibrada, contribuye a la 
regulación del peso corporal, evitando la aparición de obesidad, tanto en la infancia como 
en la vida adulta.  

9. La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, (UNESCO) en su vigésima reunión, llevada a cabo París del 24 de 
octubre al 28 de noviembre de 1978, proclamó la Carta Internacional de la Educación 
Física y el Deporte, en la cual se manifestó a favor de que una de las condiciones esenciales 
del ejercicio efectivo de los derechos humanos depende de la posibilidad brindada a todos y 
a cada uno de desarrollar y preservar libremente sus facultades físicas, intelectuales y 
morales y que en consecuencia se debería dar y garantizar a todos la posibilidad de acceder 
a la educación física y al deporte; afirma que la educación física y el deporte deben reforzar 
su acción formativa y favorecer los valores humanos fundamentales que sirven de base al 
pleno desarrollo de los pueblos y teniendo en cuenta la diversidad de los modelos y modos 
de formación y de educación que existen en el mundo, pero comprobando que, a pesar de 
las diferencias de las estructuras deportivas nacionales, es patente que la educación física y 
el deporte, además de la importancia que revisten para el cuerpo y la salud, contribuyen al 
desarrollo completo y armonioso del ser humano.  

10. Asimismo, en su artículo primero señala que todo ser humano tiene el derecho 
fundamental de acceder a la educación física y al deporte, que son indispensables para el 
pleno desarrollo de la personalidad. El derecho al desarrollo de las facultades físicas, 
intelectuales y morales por medio de la Educación Física y el Deporte, deben ser 
garantizados en el sistema educativo y en los demás aspectos de la vida social.  

b) Valoración de la minuta  

1. La declaración por parte del Congreso de la Unión del 2008 como "Año de la Educación 
Física y Deporte" sería una conmemoración justa de diversos acontecimientos que son 
importantes en la historia de la educación física y el deporte en nuestro país:  

I. El 165 Aniversario de la materia de Educación Física en la instrucción pública 
nacional.  

II. El Centenario de la creación de las Escuelas Formadoras de Docentes en 
Educación Física en México.  

III. El 85 aniversario de la creación de la Dirección General de Educación Pública y 
de la Escuela Elemental de Educación Física, el 1º de enero de 1923.  

IV. El 40 aniversario de los Juegos Olímpicos celebrados en México del 12 al 27 de 
octubre de 1968. 

2. Que de aprobar el presente decreto se estaría en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 dentro del rubro Igualdad de Oportunidades, en el apartado de 
"Cultura, arte, deporte y recreación" establece como objetivo fomentar una cultura física 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 239-III, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

 

4 
 

que promueva que todos los mexicanos realicen algún ejercicio físico o deporte de manera 
regular y sistemática.  

Por lo anterior se establece como estrategia estimular la formación y consolidación de una 
cultura deportiva entre todos los grupos sociales y de edad en todas las regiones del país.  

3. Es por eso que esta Comisión juzga pertinente el decreto materia del presente dictamen, 
el cual servirá también como antecedente a la celebración del centenario de la Revolución 
Mexicana, fecha en la cual es tradicional el fomento al deporte, que además es enaltecido 
con la entrega al Premio Nacional de Deportes como lo establece el artículo 63 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

4. Es importante destacar que el Senado de la República, ha recibido por parte de diversas 
instituciones relacionadas con la materia, el apoyo para la aprobación del presente decreto, 
tal es el caso del Sistema Nacional de cultura Física y Deporte, la Comisión de Apelación y 
Arbitraje del Deporte, la Federación Mexicana de Fútbol y diversas secciones del sindicato 
de trabajadores de la educación.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 
Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE DECLARA AL AÑO 2008 COMO "AÑO DE LA EDUCACIÓN 
FÍSICA Y EL DEPORTE".  

ARTÍCULO PRIMERO. El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2008 como 
"Año de la Educación Física y el Deporte".  

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la 
correspondencia oficial del Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: 
"2008, Año de la Educación Física y el Deporte".  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 2008 y concluirá su 
vigencia el 31 de diciembre del mismo año.  

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, con motivo del Año de la Educación 
Física y el Deporte, promoverá y difundirá en los sistemas de educación, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior, las bondades y beneficios de la educación 
física y el deporte mediante la realización de diversas actividades afines.  

TERCERO. La Secretaría de Educación Pública, con motivo del Año de la Educación 
Física y el Deporte, realizará un análisis sobre la necesidad de actualizar los programas de 
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educación física en la educación básica así como en los planes y programas de las Escuelas 
Formadoras de Docentes en Educación Física.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los veintidós días de noviembre de dos 
mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Alberto Amador Leal 
(rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena Sansores 
San Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz, Ricardo Cantú 
Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), 
Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz 
Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar 
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), 
Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto 
Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y análisis, minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa y se abroga la Ley que crea el Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas, aprobada por la Cámara de Senadores de la LX Legislatura.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
39, 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; somete a la consideración de los 
integrantes de esta honorable asamblea el presente:  

Dictamen  

La comisión se abocó al examen de la minuta descrita, al tenor de los siguientes 
antecedentes y consideraciones:  

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 7 de noviembre de 2006, el senador Ricardo Torres Origel 
del Partido Acción Nacional presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y se abroga la Ley 
que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas.  

2. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó el 
trámite de recibo de la iniciativa y por instrucciones de su presidente, fue turnada a 
las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios Legislativos, de esta Cámara.  

3. En sesión celebrada el martes 17 de abril de 2007 se sometió el dictamen a 
discusión y votación en el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobándose éste en lo 
general y en lo particular con 85 votos a favor, cero en contra. En esa misma fecha, 
se turnó a la Cámara de Diputados.  

4. En sesión celebrada el jueves 19 de abril de 2007 se recibió en la Cámara de 
Diputados la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
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la Infraestructura Física Educativa y se abroga la Ley que crea el Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas.  

5. En esa misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó el 
trámite de recibo de la Minuta y por instrucciones de su Presidencia, fue turnada a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su estudio y dictamen 
correspondiente.  

6. En sesión plenaria de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
de fecha 25 de octubre de 2007, se discutieron los avances en la elaboración del 
dictamen de esta minuta y se acordó sesionar en conferencia con la Comisión de 
Educación de la Cámara de Senadores.  

7. En sesión en conferencia con la Comisión de Educación del Senado de la 
República, de fecha 14 de noviembre de 2007, se analizó y discutió el contenido del 
proyecto de dictamen sobre la minuta en comento. Con base en dicho análisis y 
discusión, esta comisión dictaminadora determinó incluir observaciones y ajustes 
sugeridos por parte de diversos senadores, con el afán de enriquecer el dictamen. 

II. Contenido de la minuta  

En su exposición de motivos, la comisión del Senado destaca la importancia de la relación 
entre las instancias federal, estatal y municipal en materia de infraestructura física 
educativa y considera necesario contar con una ley que norme los elementos que 
intervienen en el diagnóstico, la planeación y evaluación de los espacios educativos en 
términos de calidad, y con una organización administrativa que a nivel nacional oriente y 
apoye las acciones de los distintos niveles de gobierno.  

En ese sentido, se propone el establecimiento del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa como un organismo público articulador de esfuerzos, responsable de la 
emisión de disposiciones normativas en la materia. De tal manera, que atienda las 
necesidades propias de las distintas regiones del país y a su vez promueva y asegure en 
todas las entidades federativas, los estándares de calidad de la infraestructura que requiere 
una educación de calidad, que responda a los valores señalados en el artículo 3o. de la 
Constitución y en la Ley General de Educación.  

El objeto del proyecto de ley, dictaminado en la Cámara de Senadores, consiste en regular 
la infraestructura física educativa pública y de las instituciones educativas particulares con 
autorización o con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, estableciendo los 
lineamientos generales para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinadas al 
servicio del sistema educativo nacional.  

Adicionalmente, propone normar la planeación, la creación de los mecanismos que 
permitan prevenir y dar respuesta a las contingencias derivadas de desastres naturales en la 
infraestructura física educativa nacional, y la coordinación de las acciones que propicien la 
optimización de recursos, la homologación de procesos en los casos procedentes, así como 
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la participación y la toma de decisiones conjuntas de las instituciones públicas del país y de 
los diferentes niveles de gobierno, federal, estatal, municipal y del Distrito Federal.  

Paralelamente a la necesaria relación entre los órdenes de gobierno, en la ley se reconoce la 
participación de los diferentes actores educativos (autoridades, padres de familia, alumnos 
y profesores) y de diferentes sectores sociales.  

De acuerdo a lo que dispone la minuta, la infraestructura educativa del país deberá ser de 
calidad y cumplir con los requisitos de seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad y pertinencia. Además, habrá que estimar en cada proyecto los 
requerimientos para atender a las personas con capacidades diferentes, a los grupos étnicos, 
a los habitantes de localidades pequeñas o dispersas y la probabilidad de contingencias 
ocasionadas por desastres naturales, errores humanos o riesgos tecnológicos; todo ello, con 
la intención de procurar la satisfacción de las necesidades individuales y sociales de la 
población.  

Contempla además, las responsabilidades de las autoridades en la materia, a saber las 
federales y locales actuando en coordinación para que se salvaguarden las condiciones 
esenciales para que un inmueble pueda ser destinado a la prestación de servicios educativos 
del sector público o privado, requiriéndose previamente la obtención de licencias y el 
cumplimiento de determinadas condiciones.  

De acuerdo con la minuta, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
(INIFE) se desempeñaría como un organismo técnico normativo e instancia de 
coordinación con estados y municipios en el tema de la protección civil y prevención de 
desastres naturales en el enfoque referido a las edificaciones y equipamiento educativo, 
actividad que actualmente desarrolla el Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas (CAPFCE) a partir de un mandato administrativo, organismo que 
será sustituido por el INIFE.  

Las Comisiones del Senado destacan en la minuta en comento que en un nuevo diseño, 
acorde a los tiempos actuales y a los retos que presenta el tema de la infraestructura 
educativa en el país, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa tendrá 
facultad para emitir normas y especificaciones técnicas para la elaboración de estudios, 
proyectos, obras e instalaciones en materia de construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles 
e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo nacional.  

Asimismo, este organismo tendría atribuciones para crear, actualizar y mantener de manera 
permanente, en coordinación con las autoridades locales, un sistema de información del 
estado físico de las instalaciones que conforman la infraestructura educativa que permita 
realizar diagnósticos oportunos para la seguridad de las mismas.  

También, tendrá la facultad de emitir las normas para certificar la calidad de la 
infraestructura educativa, producto de evaluaciones que calificarán diversos criterios. 
Actualmente, en cada entidad de la República los criterios son distintos, por lo que en este 
proyecto se establecen las bases para que el Instituto que se propone crear, pueda dar 
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continuidad a los trabajos de establecimiento de normas mexicanas para una certificación y 
verificación homogénea, evitando con ello la utilización de normas técnicas aisladas, en 
perjuicio de las comunidades educativas.  

De la misma forma, la minuta plantea que el instituto realizará y promoverá investigaciones 
sobre avances pedagógicos, tecnológicos y educativos que contribuyan a contar con una 
infraestructura educativa de calidad, permitiendo la seguridad y condiciones óptimas de 
acuerdo al contexto y destino de cada espacio. Estas investigaciones estarán orientadas al 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento educativo compatible con las dinámicas 
educativas de la sociedad del conocimiento y la información.  

Por otra parte, cabe señalar que ante las expectativas que generan los procesos y 
herramientas de las nuevas tecnologías, se establece la posibilidad de proyectar a largo 
plazo su incorporación en los espacios educativos, atendiendo a las expectativas de calidad, 
innovación, equidad y pertinencia, y asegurando la vigencia y actualidad de la información 
de apoyo.  

En otro orden de ideas, la minuta establece que las relaciones laborales entre el Instituto y 
sus trabajadores se regirán por el Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de un organismo descentralizado. Lo anterior, 
siguiendo criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que han dejado establecido 
que resulta inconstitucional la aplicación de la ley burocrática federal, que regula el 
Apartado B del mismo artículo 123 constitucional, a los trabajadores de los organismos 
públicos descentralizados.  

Finalmente, el decreto comprende la abrogación de la Ley que crea el Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, organismo que pasará a 
ser sustituido por el instituto que se crea y cuyos términos de disolución se establecen en 
los artículos transitorios; razón por la cual, no se prevé para su aplicación requerimientos 
financieros adicionales a los contemplados en el decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda.  

III. Consideraciones generales  

A. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos realizó el estudio y 
análisis de la minuta, asimismo, llevó a cabo una amplia consulta durante los meses 
de mayo, junio y julio de 2007, para recibir opiniones de los actores relevantes en el 
tema. La comisión recibió opiniones y propuestas de las siguientes instancias: la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del Comité Administrador del 
Programa para la Construcción de Escuelas (CAPFCE), los gobiernos de 13 
entidades federativas, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), representantes de los comités administradores del Programa para la 
Construcción de Escuelas de las Entidades Federativas, el Sindicato de Trabajadores 
del CAPFCE, la Secretaría de la Función Pública, así como de diputados y 
representantes de diversos grupos parlamentarios representados en el Congreso de la 
Unión.  
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Así también, la comisión solicitó –en cumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria– el estudio de impacto presupuestal 
correspondiente, al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de esta soberanía. 
Dicho centro, mediante oficio número CEFP/324/207 de fecha 23 de abril del 2007, 
determinó que: "Ante las anteriores consideraciones y a partir de que las actividades 
del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas serán 
absorbidas por el organismo de nueva creación, se considera retomar para el 
funcionamiento del mismo, el presupuesto asignado al CAPFCE en el presente 
ejercicio fiscal, que es de 126 millones de pesos. Esto permitirá al nuevo instituto 
comenzar a operar en el 2007".  

Cabe señalar que en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF 2008), la 
Cámara de Diputados aprobó un presupuestó 169.6 millones de pesos para el 
CAPFCE, mismos que se transferirán al INIFE para su funcionamiento y operación.  

B. La comisión dictaminadora realizó una revisión documental sobre estudios y 
experiencias, internacionales y nacionales, que dan cuenta de la centralidad de la 
infraestructura educativa como un componente que adquiere cada día mayor 
relevancia en la promoción de ambientes que favorecen los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje.  

En este sentido, esta comisión dictaminadora estima que la creación del Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa permitirá que en el diseño, 
construcción y remodelación de los espacios escolares en el país se tomen en cuenta 
las tendencias que marcan los nuevos paradigmas educativos y se considere a las 
escuelas como espacios en los que se debe promover el aprendizaje activo, el 
pensamiento crítico, la colaboración y el trabajo en equipo1.  

En la actualidad es importante reconocer que la forma en que se conciba a la 
educación debe impactar no sólo en los modelos educativos, los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje y los programas y materiales de estudio, sino también a 
la estructura y equipamiento de una escuela, de sus salones de clase, laboratorios, 
bibliotecas, aulas de medios, jardines y áreas recreativas. Así, por ejemplo, un salón 
de clases en el que se promueve el aprendizaje activo, colaborativo y democrático 
requerirá de espacios abiertos, con estructuras más flexibles que permitan diferentes 
estilos de enseñanza y de aprendizaje, estructuras en las que docentes y estudiantes 
puedan moverse libremente y se facilite el trabajo en grupos y en forma individual.  

El documento de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
21st Century Learning Environments (OCDE, 2006) destaca que la función de la 
educación en la sociedad del conocimiento se ha reafirmado en los primeros años de 
este nuevo siglo. En este sentido, "… las instalaciones escolares que proporcionan 
ambientes de aprendizaje innovadores para los ‘trabajadores del conocimiento’ 
(knowledge workers) del mañana y para la comunidad en general, son más 
importantes que nunca. Los principios del aprendizaje a lo largo de la vida, de 
inclusión, integración, sostenibilidad, conectividad y calidad son las consignas de 
las políticas educativas en todos los países de la OCDE, y los responsables del 
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diseño de las instalaciones escolares están respondiendo a este reto de modos 
nuevos y fascinantes."  

Como lo señala Andrew Bunting, famoso arquitecto australiano miembro del 
Australian Council of Educational Facilities Planning, "Los edificios escolares 
podrían fallarnos si no se puede adaptarlos para que satisfagan los nuevos estilos de 
aprendizaje."  

Por su parte, el documento The Appraisal of Investments in Educational Facilities 
de la OCDE señala que "Un edificio escolar bien diseñado mejora la calidad. La 
arquitectura debe adaptarse a la pedagogía y particularmente a la rápida evolución 
de las tecnologías de la información. Un edificio bien diseñado también se adapta 
bien a las condiciones locales y a las culturas regionales, con costos razonables en 
materia de construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura. La 
arquitectura es en si misma una herramienta pedagógica por sus formas, texturas, 
espacios, volúmenes, colores, materiales, relaciones con los espacios exteriores y 
con el medio ambiente, mediante el uso de recursos alternativos o energía renovable 
y sobre todo, porque debe inspirar a los usuarios a aprender en un ambiente físico 
agradable."  

Es por ello que en los países desarrollados se identifica a la infraestructura 
educativa como un componente esencial para favorecer ambientes de aprendizaje 
que inspiren y motiven a los educandos de todas las edades. El diseño de las 
escuelas tiene que desempeñar un papel importante para facilitar el desarrollo de 
métodos pedagógicos innovadores. La calidad y funcionalidad de una escuela puede 
tener efectos significativos no sólo en el éxito escolar, sino también en el bienestar 
de los estudiantes y los docentes. Un espacio educativo bien diseñado no sólo 
permite que una escuela funcione bien, sino que además crea una atmósfera en la 
que los alumnos, los profesores y otros actores relevantes se puedan sentir parte de 
una comunidad educativa. Especialistas de la OCDE coinciden en que la 
participación de los involucrados en la tarea educativa, en los procesos de diseño, 
planificación y administración de los espacios escolares "… crea un sentimiento de 
propiedad e identidad compartidas entre los principales usuarios de las 
instalaciones…"  

Es importante identificar que la entrada a este nuevo siglo también ha traído 
avances importantes en el desarrollo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y en el acceso a estas tecnologías en los espacios educativos. Las 
TIC, consideradas como parte del equipamiento tecnológico de una escuela, ofrecen 
la posibilidad de crear redes de aprendizaje virtual y avanzar con ello a acercar a las 
comunidades escolares, aun aquellas ubicadas en zonas aisladas. En el documento 
sobre los ambientes de aprendizaje para el siglo XXI, la OCDE reconoce que "… 
los espacios educativos deben ser lo suficientemente flexibles para dar cabida a una 
gama cada vez más amplia de perspectivas y tecnologías de enseñanza y 
aprendizaje."  
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Son pocos los estudios realizados en materia del impacto de la infraestructura 
educativa en los aprendizajes. El proyecto School Works del Reino Unido señala 
que, al menos en Inglaterra, se están empezando a realizar estudios sistemáticos 
sobre si los ambientes escolares cumplen con su propósito.  

En el informe sobre la infraestructura física y equipamiento en las primarias y 
secundarias de México que llevó a cabo el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación (INEE 2006) se indica que "… mientras que algunos estudios llevan a 
concluir que los aspectos relativos a la infraestructura y el equipamiento escolar no 
guardan relación con el aprendizaje de los alumnos, otros sí confirman su 
influencia, aunque ésta suele ser moderada o indirecta. El hecho de que los 
hallazgos no sean concluyentes mantiene la vigencia del tema, pues al no poderse 
descartar del todo su influencia, parece importante seguir incluyendo elementos de 
este tipo dentro del conjunto de factores potencialmente explicativos del logro 
escolar."  

En el año 2000, con el cuestionario del Programa Internacional para la Evaluación 
del Estudiante (PISA), la OCDE aplicó un instrumento a los directores de escuelas 
de 43 países, sobre su percepción acerca de los impactos negativos que puede tener 
en el aprendizaje la insuficiencia de ciertos recursos físicos y educativos, tales como 
las condiciones de los edificios, los sistemas de calefacción, enfriamiento y o 
iluminación, los espacios de enseñanza, los materiales de consulta en la biblioteca, 
los recursos multimedia para la educación y las instalaciones para la educación 
física y artística. A partir de estos indicadores incluidos en el cuestionario, se creó 
un índice de PISA de la calidad de la infraestructura física de las escuelas que 
mostramos en la Figura 1.  

Este primer acercamiento al análisis sobre el impacto de la calidad de la 
infraestructura educativa sobre el aprendizaje ha llevado a que el Programme on 
Educational Building de la OCDE reconozca que se requiere desarrollar un esquema 
conceptual que asegure la creación de indicadores sobre instalaciones escolares que 
sea relevante para la toma de decisiones y factible de implementar (en términos de 
costos financieros y humanos).  

En la comparación internacional, podemos observar cómo en México la calidad de 
la infraestructura educativa está por debajo del promedio de los países de la OCDE, 
y, en el contexto de los países latinoamericanos evaluados, es el país con el índice 
más bajo.  

En el estudio realizado por el INEE sobre la infraestructura educativa de las 
escuelas primarias y secundarias, se destaca la necesidad de valorar las condiciones 
de la infraestructura escolar en las escuelas en México. A manera de ejemplo, se 
presentan dos tablas con información sobre los servicios básicos en una muestra de 
2 mil 774 primarias y 2 mil 368 secundarias de todas las modalidades educativas en 
operación en el ciclo escolar 2000-2005.  
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Como se observa en las tablas, las modalidades con índices más bajos de calidad de 
la infraestructura escolar son, en el caso de la primaria, las escuelas rurales, 
indígenas y comunitarias. Para la secundaria, la modalidad con más problemas en 
esta materia es la de telesecundaria.  

El INEE destaca, "… las carencias identificadas en algunas modalidades de 
primaria y secundaria mantienen una estrecha asociación con estas situaciones de 
contexto que las rodean… Considerando lo anterior, para las autoridades será un 
reto garantizar condiciones de igualdad para que los objetivos de aprendizaje se 
logren de la misma manera en las escuelas de las distintas modalidades, las cuales 
tienen una infraestructura y equipamiento contrastantes…".  

Si como lo señala la OCDE en su documento 21st Century Learning Environments, 
"los ambientes de aprendizaje del futuro no sólo deben responder a las 
modificaciones de la organización del aprendizaje, también deben ser entidades de 
aprendizaje en sí mismas que desafíen las percepciones tradicionales acerca de la 
apariencia y función de los edificios escolares. En algunos países, los diseñadores y 
la comunidad escolar están transformando el medio ambiente escolar interno y 
externo para crear una nueva herramienta educativa innovadora, transportando tanto 
al maestro como al estudiante a otra dimensión del aprendizaje.", tenemos que 
reconocer que en materia de infraestructura educativa en México, todavía tenemos 
camino por recorrer.  

De acuerdo con la UNESCO, hay experiencias internacionales y nacionales que nos 
hablan de escuelas o modelos educativos exitosos. Estas experiencias deben ser 
analizadas para que se logre adecuarlas a nuestras condiciones y necesidades. Es 
fundamental que, en materia de infraestructura y equipamiento educativo, se inicie 
en México un proceso de modernización que permita avanzar hacia una inserción 
más significativa de nuestro país en la sociedad del conocimiento.2  

Asimismo, es necesario reconocer que para lograr que los espacios educativos 
cumplan con su función central de apoyar los procesos de enseñanza y aprendizaje y 
generar ambientes en los que aprender sea una experiencia agradable, se requieren 
recursos suficientes y bien utilizados. En este sentido, el proyecto Classrooms for 
the Future del Departamento para la Educación y las Habilidades del Gobierno 
Británico señala que para asegurar que los edificios escolares "… proporcionen un 
mejor ambiente para la enseñanza y el aprendizaje, necesitamos asegurarnos 
también de que todo el capital que se destina a la modernización y renovación de los 
edificios se invierta eficazmente para producir instalaciones excelentes para el 
presente y el futuro… instalaciones que se adapten a los cambios educativos y 
tecnológicos".  

En este mismo sentido, el INEE recomienda planear "una distribución de ingresos 
destinada al mantenimiento y conservación de los edificios escolares, además de 
una supervisión del uso que se le da a los distintos espacios de los que dispone cada 
escuela para que sean aprovechados de la mejor manera por la comunidad escolar, 
dando prioridad al equipamiento y conservación de aulas escolares, así como a los 
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espacios físicos que apoyan el aprendizaje de los alumnos como son bibliotecas, 
salones de cómputo y laboratorios de ciencias".  

Por lo anterior, en coincidencia con la Cámara de Senadores, esta comisión 
dictaminadora afirma la necesidad de que se atienda el tema de la infraestructura 
educativa en un sentido de mayor integralidad y modernidad, que asegure equidad y 
calidad de los espacios educativos, y que dicha infraestructura física esté en todo 
momento vinculada al modelo educativo nacional. 

IV. Consideraciones particulares  
1. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos coincide con el 
Senado respecto a la necesidad de expedir un ordenamiento que integre los 
requerimientos básicos de la infraestructura física educativa del país.  

2. Asimismo, se comparte la opinión referente a que es preciso enfocar esfuerzos 
locales y federales para crear y sostener los planteles educativos en todas las formas 
y niveles, con el propósito de apoyar la enseñanza, lo cual, como se afirma, 
representa un avance de nueva generación para la educación en nuestro país.  

3. En el mismo sentido, y teniendo como base el proceso de federalización 
educativa iniciado en nuestro país desde 1992, se confirma la importancia de que la 
educación en México guarde un equilibrio entre los niveles federal, estatal y 
municipal, de manera que la gestión del sistema educativo nacional se realice de 
manera articulada e integral. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos da el sustento para la concurrencia y coordinación de los niveles de 
gobierno, del Poder Legislativo federal, de las entidades federativas y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la atención y resolución de la 
problemática educativa del país.  

En materia de infraestructura educativa, la fracción XXV del artículo 73 
constitucional autoriza al Congreso de la Unión para "...establecer, organizar y 
sostener en toda la república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de 
los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
instituciones...".  

Los senadores proponentes consideran necesario contar con una ley que norme los 
elementos que intervienen en el proceso de la infraestructura física educativa, desde 
la etapa del diagnóstico y la planeación hasta su conclusión en términos de calidad, 
y con una organización administrativa que, a nivel nacional, de orientación y apoyo 
a las acciones de los distintos niveles de gobierno.  

En estos términos, como se señaló en las "consideraciones generales", el proyecto 
propone el establecimiento del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa como un organismo público articulador de esfuerzos que, mediante 
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disposiciones normativas de carácter general y atendiendo de manera coordinada las 
necesidades propias de las distintas regiones de nuestro país, permita asegurar en 
todas las entidades federativas, los estándares de calidad de la infraestructura para 
asegurar que la educación responda a los principios que se establecen en el artículo 
3o. constitucional y la Ley General de Educación, y a la vez permita que nuestro 
país avance hacia su transformación en una sociedad del conocimiento.  

Se reconoce que el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas (CAPFCE) creado en 1944, cumplió en su momento con objetivo central 
de asegurar la construcción de un poco más del 80 por ciento de las escuelas 
públicas que hoy día prestan servicios educativos en nuestro país (que se estiman en 
cerca de 240 mil).  

A partir de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa 
(ANMEB) en 1992, nuestro país avanzó en un proceso de federalización que 
impactó tanto en la transferencia de la operación de los servicios de educación 
básica y la formación de profesores a las entidades federativas, como en distintos 
procesos entre los que destaca la construcción de las escuelas públicas.  

Lo anterior, si bien impactó en las funciones generales del CAPFCE y se realizaron 
acciones para descentralizar la infraestructura física educativa a través de la 
federalización del programa de construcción de escuelas y la transferencia de 
recursos y funciones a las instancias locales, no implicó la necesaria modernización 
del CAPFCE en algunas de sus funciones y en su denominación, lo que dejó al 
organismo como una instancia que, por un lado, no tiene ya la facultad de 
administrar los programas de construcción de escuelas a nivel nacional pero 
continúa llamándose "Comité Administrador", y, por otro, se enfrenta con limitadas 
capacidades para ejercer una función normativa y de investigación, sistematización 
de la información, seguimiento y evaluación en materia de infraestructura educativa, 
funciones que como se señaló anteriormente, se consideran centrales para avanzar 
en la educación, además de ejercer funciones que no están reconocidas en su decreto 
de creación (sólo a manera de ejemplo, se destaca que el CAPFCE se convirtió en el 
órgano técnico asesor y dictaminador de la Secretaria de Educación Pública ante el 
Fonden en casos de desastres naturales, atribución que no está considerada en la ley 
que actualmente rige a este organismo).  

Por otra parte, se considera necesario avanzar en la modernización del concepto de 
construcción de escuelas y hablar de la infraestructura educativa como los bienes 
inmuebles, las instalaciones, mobiliario, equipo y tecnología que se requiere para 
asegurar una educación de alta calidad. Este conjunto de elementos debe cumplir 
con la función de propiciar las mejores condiciones para el desarrollo del 
aprendizaje.  

Como se destacó anteriormente, es urgente la intervención coordinada de todos los 
niveles de gobierno para asegurar condiciones físicas de calidad para educandos y 
profesores y demás miembros de la comunidad escolar. Las autoridades educativas 
de los distintos niveles de gobierno deben avanzar en asegurar las condiciones para 
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que un centro escolar alcance niveles óptimos de calidad, para lo cual es 
fundamental proveerlo de la infraestructura adecuada para las funciones que en el 
espacio educativo se realizan.  

Es así que las necesidades que demanda la gestión del sistema educativo en un 
contexto de avance del proceso de federalización hacen evidente la necesidad de 
pasar a una nueva etapa en materia de infraestructura educativa, mediante la 
creación de un organismo público descentralizado que aprovechando la experiencia 
y el conocimiento que tiene hoy el CAPFCE, pueda orientar sus funciones a esta 
nueva visión de la gestión educativa.  

4. De igual manera, se coincide con la colegisladora acerca de mantener la figura de 
un organismo público descentralizado, ya que con el carácter de órgano 
desconcentrado se estaría promoviendo mayor burocracia y centralización.  

Cabe señalar que actualmente la Ley no define claramente la naturaleza jurídica del 
Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. El 
artículo 1o. de su ley lo define como un organismo público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, lo cual, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal se debe entender como un 
organismo descentralizado lo siguiente: "son organismos descentralizados las 
entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 
Ejecutivo federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 
sea la estructura legal que adopten". Por lo anterior, se estima oportuno que la 
naturaleza jurídica del instituto se defina claramente.  

5. En el caso del otorgamiento de Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios 
(RVOES) a instituciones educativas particulares, esta comisión considera que la 
creación de esta ley contribuirá a frenar la proliferación de escuelas que no cuentan 
con los estándares mínimos de calidad en su infraestructura y equipamiento. En este 
sentido, el contar con estándares más claros y rigurosos a nivel nacional, y con un 
instituto que norme los procesos de planeación, certificación y evaluación de la 
calidad de la infraestructura educativa, es un paso adecuado y necesario para que, 
como se señaló anteriormente, se logren elevar los estándares de calidad de la 
educación que se imparte en las instituciones educativas del país.  

De acuerdo con especialistas en política educativa, en los últimos 10 años, el 
número de instituciones de educación superior privadas en México han crecido de 
manera considerable, pasando de 650 a más de mil 600 instituciones (Didriksson, 
2005)3. De acuerdo a dicho estudio, en México la educación universitaria vive un 
crecimiento desmedido de universidades que no cuentan con los requisitos mínimos 
de calidad académica e infraestructura, sean nacionales o del extranjero, lo que está 
provocando una mercantilización del servicio educativo.  

Así, esta comisión dictaminadora considera que el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa deberá coadyuvar con opiniones y dictámenes 
técnicos especializados con las instancias otorgantes de los RVOES, para así 
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garantizar que las instituciones de educación que obtengan su reconocimiento 
cuenten con los requisitos sobre infraestructura y equipamiento educativo.  

En cuanto a la educación básica, esta comisión considera importante que, a través 
de la creación del instituto en comento, la infraestructura del país mejore y se 
mantenga actualizada con respecto al desarrollo de nuevos paradigmas educativos.  

Sin duda, este cambio en la concepción de la educación impacta desde los 
programas de estudio hasta la estructura y equipamiento de una escuela y un salón 
de clases. Como se mencionó anteriormente, un salón de clases en el que se 
promueve un aprendizaje activo y la colaboración, usualmente estará equipado con 
estructuras más flexibles que promuevan mayor equidad entre alumnos y profesores 
y la democratización del conocimiento.  

6. Asimismo, esta comisión dictaminadora concuerda con la minuta, respecto a que 
las relaciones laborales de los trabajadores de instituto deberán regirse por el 
apartado A del artículo 123 de la Constitución. Cabe señalar que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento del Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas, las relaciones laborales se rigen por 
el apartado B del artículo 123 de la Constitución.  

No obstante, el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, de 
la Constitución establece que la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 
autoridades de los estados en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a 
"aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el gobierno 
federal".  

Lo anterior se confirma con la tesis jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 98/2004 que se cita en la exposición de motivos de la iniciativa. Dicho 
criterio precisa que "… en ese sentido, resulta evidente que el hecho de que los 
organismos públicos descentralizados presten un servicio público o no persigan 
fines lucrativos, no incide en el régimen laboral entre esas entidades y sus 
trabajadores, ya que el citado artículo constitucional no prevé distinción alguna, 
además de que la facultad otorgada al legislador en el apartado B del artículo 123 
constitucional es limitativa en tanto le permite expedir leyes en materia de trabajo 
respecto de las relaciones entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito 
Federal y sus respectivos trabajadores, por lo que fuera de esas hipótesis, 
incluyendo el caso de los organismos descentralizados con funciones de servicio 
público o que no persigan fines de lucro, las relaciones laborales se regirán por lo 
dispuesto en el apartado A del propio precepto constitucional". 

En su calidad de cámara revisora, esta dictaminadora, con base en los resultados de la 
amplia consulta realizada y el análisis a detalle de la minuta en comento, considera 
necesario hacer algunas modificaciones al decreto en los términos que se describen a 
continuación:  
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1. En relación con las definiciones establecidas en el artículo 3o. del proyecto de 
ley, se propone que se supriman las fracciones relacionadas con la construcción, 
equipamiento, habilitación, mantenimiento, reconstrucción, reconversión, 
reforzamiento, rehabilitación, reubicación, en virtud de que son definiciones 
técnicas muy concretas, materia de un  

reglamento, y no de una ley general que establece criterios generales de reparto de 
competencias, de organización y políticas.  

2. Referente al sistema de supletoriedad previsto en el artículo 6 del proyecto de ley 
se estima que no responde a sus características, toda vez que la figura de la 
supletoriedad debe operar para aclarar o subsanar alguna omisión, oscuridad o 
deficiencia que exista en la ley especial y que sea indispensable para su mejor 
observancia.4  

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: Supletoriedad de la ley. Requisitos 
para que opere. "Los requisitos necesarios para que exista la supletoriedad de unas 
normas respecto a otras, son: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo 
admita expresamente, y señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento objeto 
de supletoriedad prevea la institución jurídica de que se trate; c) que, no obstante 
esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su 
aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la 
reglamentación necesaria, y d) que las disposiciones o principios con los que se 
vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del 
sistema legal de sustentación de la institución suplida. Ante la falta de uno de estos 
requisitos, no puede operar la supletoriedad de una legislación en otra".  

En este caso, queda claro que no se hace referencia a leyes que vengan a suplir una 
deficiencia, sino a cumplimentar la materia que no sea contradictoria. En tal sentido, 
se propone modificar el artículo para precisar que para el cumplimiento de esta ley 
se ajustará a lo dispuesto en los tratados internacionales en la materia, suscritos por 
el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado de la República, la Ley General de 
Educación, la Ley Federal de Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
así como aquellas que se refieran a la materia de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios relacionados con la misma, y las demás disposiciones 
legales aplicables.  

3. A efecto de homologar la legislaciones estatales con el presente proyecto de Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa, se estima necesario modificar la 
fracción VI, del artículo 5, para hablar de los titulares de los organismos 
responsables de la infraestructura física educativa.  

4. Por otro lado, se modifica el último párrafo del artículo 5 para precisar que las 
autoridades deberán coordinarse mediante los mecanismos legales correspondientes 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.  
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5. Respecto a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 6, se considera oportuno 
precisar su redacción a efecto de que no se preste a confusión. Es importante 
mencionar que para las universidades y demás instituciones de educación superior 
autónomas por ley, a las que se refiere la fracción VII, del artículo 3, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que "Las 
universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y responsabilidad de gobernarse a si mismas; 
realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, de acuerdo con los 
principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán 
los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y 
administrarán su patrimonio…".  

Por lo tanto, se considera necesario precisar que las universidades y demás 
instituciones con carácter autónomo podrán celebrar convenios con el instituto, que 
se realizarán sin detrimento de dicha autonomía. Lo anterior en virtud de que en el 
sentido del decreto se da por hecho que se establecerán convenios a los que 
obligatoriamente se deben sujetar las universidades públicas, cuando es una facultad 
optativa que define su autonomía, de tal forma que no sea una obligación que la 
vulnere.  

6. Asimismo, se considera oportuno añadir en el artículo 7 del proyecto de ley, que 
la infraestructura física educativa del país, además de cumplir con requisitos de 
calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y 
pertinencia, debe estar sujeta a la política educativa determinada por la federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, con base en lo establecido en el 
artículo 3 constitucional; la Ley General de Educación; las leyes estatales de 
educación y del Distrito Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el programa 
sectorial; los programas educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 
programas de desarrollo regional.  

De igual manera, se considera necesario modificar el artículo 7 en su último párrafo, 
para establecer la participación de los sectores sociales en la optimización y 
mejoramiento de la calidad del INFE.  

7. Se estima necesario precisar en el artículo 9 que las licencias, avisos de 
funcionalidad y, en su caso, el certificado que deba obtener un inmueble para 
prestar servicios educativos, deba ser en los términos y condiciones de la 
normatividad municipal, estatal y federal aplicable.  

8. Por otra parte, la minuta propone que la certificación y la construcción sean una 
responsabilidad directa del instituto. En el artículo 13 se señala que "La 
certificación de la calidad de la INFE la llevará a cabo el instituto o los organismos 
públicos o privados que éste autorice".  

Al respecto, se considera que con la definición de las atribuciones del instituto en 
este sentido, se estaría privilegiando el centralismo y vulnerando el pacto federal 
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que nos rige e identifica como nación. Con esta situación la comisión dictaminadora 
no está del todo de acuerdo. Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos asumimos el compromiso de fortalecer el federalismo 
educativo, tal y como se define en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica (ANMEB), firmado en 1992, instrumento que se enmarca en un 
sistema de concurrencia de atribuciones entre la federación, las entidades 
federativas y los municipios que marca la Constitución.  

El federalismo educativo debe potenciar el equilibrio entre la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, con la necesidad de unificar 
criterios en materia de infraestructura física educativa del país. Como se señaló 
anteriormente, el federalismo educativo significó el traspaso de responsabilidades 
de los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación 
de profesores, incluyendo la educación normal, la educación indígena y los de 
educación especial, sin que ello implicara, de modo alguno, la desatención de la 
educación pública por parte del gobierno federal. De esta forma, los organismos 
responsables de la infraestructura física educativa en las entidades federativas 
conservan sus atribuciones, de acuerdo con su propio marco regulatorio, sin 
contravenir lo dispuesto en la norma fundamental y la presente ley general.  

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 13 para quedar como sigue "La 
certificación de la calidad de la INFE la llevarán a cabo el instituto y las entidades 
federativas, a través de sus organismos responsables de la infraestructura física 
educativa, conforme a los lineamientos de esta ley".  

9. Se suprime el artículo 15 del proyecto, en virtud de que su naturaleza está 
comprendida en el articulado de la propia ley.  

10. Un aspecto a considerar es lo relativo al objeto del instituto. En el primer 
párrafo del artículo 17, que pasaría a ser el 16, y a efecto de no ser repetitivos con lo 
establecido con el artículo 2, se establece que el objeto del instituto será en los 
términos de la esta ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.  

En el segundo párrafo de este artículo 17 se especifica que el instituto debe 
considerar en todo momento las características particulares de cada región del país, 
con base en su riqueza y diversidad.  

Por último, en el tercer párrafo del mismo artículo 17 se dispone que el instituto 
estará encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones destinados al servicio de la educación pública en tres supuestos muy 
concretos: en el Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de 
instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades 
estatales.  

11. Asimismo, esta comisión dictaminadora considera necesario modificar algunos 
preceptos de la minuta relacionados con las atribuciones conferidas al instituto, 
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previstas en el artículo 20, de tal manera que la responsabilidad de la construcción, 
evaluación y certificación de la Infraestructura Física Educativa siga recayendo 
directa y esencialmente en las entidades federativas.  

De esta forma, se modifican las fracciones d) y h), de la fracción IV para que el 
instituto dictamine, en el ámbito de sus atribuciones, sobre las evaluaciones 
realizadas y la revisión, validación y certificación de proyectos ejecutivos para la 
construcción de espacios destinados a la educación pública en general.  

Se suprime la fracción i) que disponía la atribución del instituto para revisar, validar 
y certificar los procedimientos y procesos constructivos que se propongan para el 
fin señalado en la fracción anterior, así como los procesos y procedimientos de 
verificación en planta y sitio de partes y componentes de las instalaciones que 
formarán parte de esas edificaciones.  

De igual manera se suprime la fracción j) donde se señalaba como atribución del 
instituto certificar proveedores y prestadores de servicios de proyecto, ejecución, 
supervisión y control de calidad de la INFE.  

A efecto de garantizar la concurrencia de atribuciones entre la federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se añade una fracción 
para precisar que la atribución del instituto para certificar la calidad del INFE será 
en los términos y condiciones establecidos en los mecanismos de coordinación a los 
que se refiere el artículo 5 de la presente ley.  

De igual manera, se considera necesario precisar que el instituto también certificará 
la calidad de la INFE en los casos de las escuelas particulares a las que la autoridad 
federal les otorgue el registro de validez oficial de estudios.  

Se modifican las fracciones VII, IX y X del mismo artículo 20, a efecto de darle 
mayor claridad y certeza al texto.  

Su suprime la fracción XII, toda vez que se considera que el instituto no debe tener 
atribuciones para administrar y transferir recursos a las autoridades locales para 
programas de construcción, equipamiento, habilitación, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción, reconversión, reubicación y mantenimiento.  

Se modifica la fracción XIII, para que la atribución del instituto para construir, 
equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar se constriña 
al Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de 
carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades estatales.  

Finalmente, se reforma la fracción XVI, a fin de que la atribución del instituto para 
desarrollar programas de investigación y desarrollo en materia de INFE de nuevos 
sistemas constructivos y proyectos arquitectónicos, diseño de mobiliario y equipo, 
así como la incorporación de técnicas y materiales de vanguardia y tradicionales, 
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ecológicos, regionales, económicos y de seguridad, se realicen de acuerdo con las 
directrices de política educativa previstas en el artículo 7 de esta ley.  

12. En relación a los miembros de la junta de gobierno se estimó adecuado 
estructurar una composición que favorezca al sistema federal. De esta forma se 
incluye a tres representantes de los ayuntamientos y tres de las entidades 
federativas, además del secretario técnico del Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas.  

13. Se suprime, por otro lado, el texto del artículo 25 del proyecto de ley, toda vez 
que no se estima oportuno la participación de representantes de grupos privados, o 
de cualquier índole, que puedan influir en la toma de decisiones de la junta de 
gobierno, independientemente de que no tengan voto.  

14. Se incluye dentro de la facultades de la junta de gobierno la de expedir su 
reglamento interior.  

15. Respecto a los derechos laborales de servidores públicos del CAPFCE, esta 
comisión dictaminadora considera necesario precisar en el artículo quinto transitorio 
que los servidores públicos del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas pasarán a formar parte del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, respetándose todos sus derechos laborales en 
términos de la ley, tanto individuales como colectivos.  

16. Por otro lado, se estimó pertinente aclarar en el artículo noveno transitorio que 
todas aquellas responsabilidades derivadas de procedimientos administrativos, 
judiciales o cualquier otra investigación que se haya iniciado o se inicie sobre el 
manejo de los recursos públicos por parte de los servidores públicos del Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas o cualquier otra 
persona física o moral, pública o privada, deberán continuar su curso 
independientemente de su cambio de denominación.  

17. Finalmente, se modificó el artículo décimo transitorio para señalar que las 
entidades federativas deban realizar las adecuaciones que sean necesarias a su 
legislación, en un plazo no mayor a 180 días hábiles, a fin de crear su Instituto 
Estatal de la Infraestructura Física Educativa, y de que su marco constitutivo y 
normativo sea acorde con las disposiciones de la presente ley. 

 
Con base en el análisis y consideraciones anteriores de la minuta con proyecto de decreto 
enviada por la Cámara de Senadores, los integrantes de la Comisión de Educación Pública 
y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la 
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  

Decreto  
Por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa  
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Artículo único. Se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, para 
quedar como sigue:  

"Ley General de la Infraestructura Física Educativa  

Capítulo I  
Disposiciones generales  

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en toda la república, y sus 
disposiciones son de orden público e interés social.  

Artículo 2. El objeto de la ley es regular la infraestructura física educativa al servicio del 
sistema educativo nacional, estableciendo los lineamientos generales para:  

I. La construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del 
sistema educativo nacional;  

II. La creación de programas en las áreas de certificación, evaluación y 
capacitación, dentro de las líneas que comprenden procesos constructivos, 
administración de programas, innovación en la gestión pública, desarrollo humano, 
informática y de asesoría técnica en el área de proyectos, peritajes, diagnósticos 
técnicos y servicios relacionados con la materia;  

III. La generación de procesos de planeación, para que los recursos se apliquen con 
mayor pertinencia;  

IV. La creación de mecanismos que permitan prevenir y dar respuesta a las 
contingencias derivadas de desastres naturales en la infraestructura física educativa 
nacional, y  

V. La coordinación de las acciones que propicien la optimización de recursos, la 
homologación de procesos en los casos procedentes, así como la participación y la 
toma de decisiones conjuntas de las instituciones públicas del país y de los 
diferentes órdenes de gobierno, federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, 
además de los sectores de la sociedad. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
I. Certificación. El procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, 
sistema o servicio se ajusta a las disposiciones de la presente ley y su reglamento.  

II. Certificado. El documento que expidan los organismos estatales responsables de 
la infraestructura física educativa y, en su caso, el instituto mediante el cual se hace 
constar que la INFE cumple con las especificaciones establecidas.  
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III. Director general. El titular del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa;  

IV. INFE. La Infraestructura Física Educativa;  

V. Instituto. El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa;  

VI. Junta de gobierno. La junta de gobierno del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa; 

Artículo 4. Por infraestructura física educativa se entiende los muebles e inmuebles 
destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del sistema educativo nacional, 
en términos de la Ley General de Educación, así como a los servicios e instalaciones 
necesarios para su correcta operación.  

Artículo 5. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta ley corresponde a las 
autoridades en materia de infraestructura física educativa de la federación, de los estados, 
de los municipios y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 
constitucionales y las señaladas en la Ley General de Educación.  

Son autoridades en materia de infraestructura física educativa:  

I. El titular del Ejecutivo federal;  
II. El titular de la Secretaría de Educación Pública;  

III. El director general del instituto;  
IV: Los titulares de los ejecutivos de los estados y del Distrito Federal;  

V. Los titulares de las secretarías de educación y sus equivalentes en las entidades 
federativas;  
VI. Los titulares de los organismos responsables de la infraestructura física 
educativa de las entidades federativas; y  

VII. Los presidentes municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal. 

Estas autoridades deberán coordinarse mediante los mecanismos legales correspondientes 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.  

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta ley se estará a lo dispuesto en los tratados 
internacionales en la materia suscritos por el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado 
de la República, la Ley General de Educación, la Ley Federal de Personas con 
Discapacidad, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como las que se refieran a la materia de 
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obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con la misma y las 
demás disposiciones legales aplicables.  

Las universidades y demás instituciones de educación superior autónomas a que se refiere 
la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se regularán en materia de infraestructura física educativa por sus órganos de gobierno y su 
normatividad interna. Asimismo, podrán suscribir convenios con el Instituto en los 
términos de esta ley.  

Capítulo II  
De la Calidad de la Infraestructura Física Educativa  

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá cumplir requisitos de calidad, 
seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 
con la política educativa determinada por el Estado –federación, estados, Distrito Federal y 
municipios–, con base en lo establecido en el articulo 3o. constitucional; la Ley General de 
Educación; las leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan Nacional de 
Desarrollo; el programa sectorial; y los programas educativos estatales y del Distrito 
Federal, así como los programas de desarrollo regional.  

Las autoridades en la materia promoverán la participación de sectores sociales para 
optimizar y elevar la calidad de la INFE, en los términos que señalan esta ley y su 
reglamento.  

Artículo 8. Al realizarse actividades de construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, refuerzo, reconstrucción y habilitación de la INFE pública o privada deberán 
cumplirse los lineamientos generales que expida el Instituto, el reglamento de esta ley y la 
normatividad en materia de obras.  

Artículo 9. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios educativos, deberán 
obtenerse las licencias, los avisos de funcionamiento y, en su caso, el certificado, para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, estructura, condiciones 
específicas o equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y 
las condiciones de la normatividad municipal, estatal y federal aplicable.  

Respecto de la educación que impartan los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, deberá demostrarse además el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de infraestructura señaladas en los artículos 55, fracción II, y 
59 de la Ley General de Educación.  

Los usuarios de los servicios educativos podrán solicitar los documentos que acrediten que 
la INFE cumple los elementos de calidad técnica.  

Artículo 10. Las autoridades en la materia establecerán acciones para atender a los grupos 
y regiones con mayor rezago educativo según parámetros estatales y nacionales, mediante 
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la creación de programas compensatorios tendentes a ampliar la cobertura y calidad de la 
infraestructura física educativa.  

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción y habilitación de la 
INFE deberán cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades federativas. Asimismo, atenderá las 
necesidades de las comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la probabilidad de contingencias 
ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de 
las necesidades individuales y sociales de la población.  

Artículo 12. Las autoridades en la materia, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán desarrollar la planeación financiera y administrativa que contribuya a optimizar los 
recursos en materia de la INFE, realizando las previsiones necesarias para que los recursos 
económicos destinados a la infraestructura educativa sean prioritarios, suficientes, 
oportunos y crecientes en términos reales de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
debiendo establecer las condiciones fiscales, presupuestales, administrativas y jurídicas 
para facilitar y fomentar la inversión en la materia.  

Asimismo, promoverán mecanismos para acceder a fuentes alternas de financiamiento 
conforme lo establezca el reglamento de esta ley.  

Capítulo III  
De la Certificación de la Infraestructura Física Educativa  

Artículo 13. La certificación de la calidad de la INFE la llevarán a cabo el Instituto y las 
entidades federativas, a través de sus organismos responsables de la infraestructura física 
educativa, conforme a los lineamientos de esta ley.  

Artículo 14. Para obtener la certificación de la calidad de la INFE, los interesados deberán 
reunir los requisitos que se señalen en los programas y lineamientos generales que expida el 
Instituto y el reglamento de esta ley para cada rubro, de acuerdo con el tipo de 
establecimiento educativo de que se trate.  

Los distintos tipos de certificados y su vigencia serán especificados en el reglamento.  

Capítulo IV  
Del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa  

Artículo 15. Se crea el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa como un 
organismo público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus 
objetivos y el ejercicio de sus facultades; tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México 
o en el lugar que determine el titular del Poder Ejecutivo federal.  
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Artículo 16. El objetivo del Instituto es fungir como un organismo con capacidad 
normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la infraestructura física educativa 
del país y de construcción, en términos de esta ley, su reglamento y demás disposiciones 
aplicables, y desempeñarse como una instancia asesora en materia de prevención y atención 
de daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector 
educativo.  

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, el Instituto considerará en 
todo momento las características particulares de cada región del país, con base en su 
riqueza y diversidad.  

El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones destinados al servicio de la educación pública en el Distrito Federal, en las 
entidades federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se 
convenga con las autoridades estatales.  

Artículo 17. El Instituto adecuará el desarrollo de sus actividades a las políticas, estrategias 
y prioridades que establezca el Plan Nacional de Desarrollo, el programa sectorial y los 
programas educativos estatales y del Distrito Federal aplicables en materia de 
infraestructura física educativa.  

Artículo 18. El patrimonio del Instituto estará formado  

I. Con los bienes muebles, inmuebles y derechos de uso y aprovechamiento que el 
gobierno federal le asigne o le proporcionen mediante cualquier figura jurídica los 
gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, los municipios o los 
particulares;  

II. Con los recursos que al efecto se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación;  

III. Con los ingresos propios que obtenga. El reglamento precisará los conceptos; y  

IV. Con los bienes e ingresos que obtenga por cualquier otro título legal de acuerdo 
con el reglamento de esta ley. 

Capítulo V  
De las Atribuciones del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa  

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes:  

I. Emitir normas y especificaciones técnicas para la elaboración de estudios, 
proyectos, obras e instalaciones y participar en la elaboración de normas mexicanas 
y normas oficiales mexicanas en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, así como proponer su emisión y difusión, en materia 
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de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio del sistema educativo nacional;  

II. Crear y actualizar permanentemente un sistema de información del estado físico 
de las instalaciones que forman la INFE, en colaboración y coordinación con las 
autoridades locales a través de los mecanismos legales correspondientes, para lo 
cual tendrá las atribuciones siguientes:  

a) Recopilar la información pertinente del estado físico que guarda la INFE a nivel 
nacional;  

b) Disponer para tal efecto de los recursos necesarios y suficientes, de acuerdo con 
el presupuesto que se autorice;  

c) Convenir con la autoridad competente el acceso a las instalaciones educativas del 
país, a fin de recopilar la información respectiva, en las ocasiones que sea necesario;  

d) Clasificar, analizar, interpretar y resguardar la información recopilada del estado 
físico que guarda la INFE a nivel nacional; y  

e) Realizar acciones de diagnóstico y pronóstico relacionadas con la infraestructura 
física, así como definir acciones de prevención en materia de seguridad sísmica, 
estructural y de mantenimiento.  

III. Formular y proponer programas de inversión para la construcción, 
mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reubicación 
y reconversión de los espacios destinados a la educación que imparta el Estado, de 
acuerdo con las disposiciones presupuestarias, así como realizar la supervisión de la 
obra, por sí o a través de los organismos estatales, de conformidad con las normas y 
especificaciones técnicas que se emitan para tal efecto.  

IV. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia de certificación de la 
INFE:  

a) Establecer los lineamientos del Programa Nacional de Certificación de la INFE;  
b) Establecer los requisitos que deberá reunir la INFE para ser evaluada 
positivamente;  

c) Recibir y revisar las evaluaciones;  
d) Dictaminar en el ámbito de sus atribuciones sobre las evaluaciones realizadas;  

e) Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la INFE para obtener 
el certificado;  
f) Establecer los requisitos profesionales que deberán reunir los evaluadores que 
lleven a cabo la certificación de la INFE;  
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g) Difundir el Programa Nacional de Certificación de la INFE a las instituciones del 
sistema nacional de educación y a la sociedad en general;  

h) Revisar, validar y certificar proyectos ejecutivos para la construcción de espacios 
destinados a la educación pública en general, en el ámbito de sus atribuciones;  

i) Certificar la calidad de la INFE en el Distrito Federal, en las entidades federativas 
en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las 
autoridades estatales.  

El Instituto también certificará la calidad de la INFE en los casos de las escuelas 
particulares a que la autoridad federal otorgue el registro de validez oficial de 
estudios.  

V. Prestar servicios técnicos especializados en materia de edificación relacionados 
con la INFE;  

VI. Elaborar proyectos ejecutivos en materia de INFE, a petición de parte, de 
acuerdo con las normas y especificaciones técnicas emitidas para tal fin;  

VII. Promover la obtención de financiamiento alterno para la construcción, 
mantenimiento, equipamiento, habilitación, rehabilitación y refuerzo de los 
inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación que imparta el 
Estado;  

VIII. Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, la 
participación social en la planeación, construcción y mantenimiento de los espacios 
educativos;  

IX. Impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica, así como prestar 
servicios de asesoría a los organismos, entidades, instituciones o personas que lo 
requieran, en materia de elaboración de proyectos, ejecución, supervisión y 
normatividad de la INFE, así como para determinar los mejores esquemas u 
opciones de seguridad de la INFE.  

X. Realizar acciones de seguimiento técnico y administrativo de los diversos 
programas aplicables a la INFE a cargo de las entidades federativas y los 
organismos estatales cuando dichos programas incorporen recursos federales y 
respecto de los que el Instituto convenga con las autoridades estatales y 
municipales.  

XI. Participar en coordinación con las instancias correspondientes en la planeación, 
programación y seguimiento técnico de los recursos autorizados para la ejecución 
de proyectos de inversión en INFE del país;  
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XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y 
habilitar en el Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de 
instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades 
estatales.  

Queda prohibido destinar recursos públicos federales para construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir o habilitar instituciones educativas 
privadas;  

XIII. Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la INFE destinada a 
la educación pública en general, con base en los convenios que se suscriban, en su 
caso, con las entidades educativas federales o locales;  

XIV. Coordinar, en los términos que señale la ley, las actividades derivadas de la 
prevención y atención de daños causados a la INFE por desastres naturales, 
tecnológicos o humanos;  

XV. Desarrollar programas de investigación y desarrollo en materia de INFE de 
nuevos sistemas constructivos y proyectos arquitectónicos; diseño de mobiliario y 
equipo, así como la incorporación de técnicas y materiales de vanguardia y 
tradicionales, ecológicos, regionales, económicos y de seguridad, de acuerdo con las 
directrices de política educativa previstas en el artículo 7 de esta ley.  

XVI. Celebrar convenios de investigación, desarrollo e intercambio de tecnología en 
materia de INFE con organismos e instituciones académicas nacionales e 
internacionales;  

XVII. Realizar y promover investigaciones sobre avances pedagógicos, 
tecnológicos y educativos que contribuyan a contar con una infraestructura 
educativa de calidad, permitiendo la seguridad y condiciones óptimas de acuerdo a 
su contexto;  

XVIII. Vincular y coordinar los esfuerzos de los organismos sociales del sector 
privado que desarrollen proyectos relacionados con la INFE, en los términos de ley 
y sin perjuicio de las competencias locales al respecto;  

XIX. Obtener ingresos propios por servicios remunerados derivados de su objeto, 
señalados específicamente en el reglamento, y administrar su patrimonio, y  

XX. Las demás que para el cumplimiento de su objeto le señale esta ley y su 
reglamento, así como la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 20. El instituto podrá prestar servicios remunerados, en los términos de la presente 
ley y su reglamento a:  

I. Instituciones y personas del sector privado y social;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 239-III, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

26 
 

II. Dependencias e instituciones del sector público encargadas de la construcción de 
inmuebles distintos a los destinados a la educación, e  

III. Instancias públicas, privadas y sociales del extranjero, que en el marco de 
instrumentos o acuerdos de colaboración soliciten los servicios del instituto. 

Artículo 21. Los ingresos generados por los servicios prestados en los términos del artículo 
anterior, serán destinados al equipamiento y desarrollo tecnológico necesario para el 
adecuado desempeño de las funciones del instituto, así como a la ejecución de convenios 
suscritos con las instancias educativas locales y federales para el desarrollo de proyectos 
dirigidos a la educación que imparta el Estado.  

La operación de estos recursos quedará al cargo del instituto, bajo la supervisión y apoyo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo registrarse con claridad las distintas 
formas de obtención de recursos financieros, criterios de aplicación del gasto y, en su caso, 
recuperación, rendición de cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de 
la aplicación de tales recursos.  

Capítulo VI  
De la Administración del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa  

Artículo 22. La administración del instituto estará a cargo de:  

I. La Junta de Gobierno;  
II. El director general, y  

III. Las unidades administrativas necesarias para su adecuado funcionamiento que 
apruebe la Junta de Gobierno, de conformidad con el presupuesto autorizado. 

Artículo 23. La Junta de Gobierno estará integrada por:  
I. El secretario de Educación Pública, quien la presidirá;  

II. Un subsecretario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien será 
designado por su titular;  

III. El presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales;  

IV. El titular de la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación;  

V. El director del Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de 
México,  
VI. El titular del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE);  

VII. El secretario técnico del Consejo Nacional de Autoridades Educativas;  
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VIII. Tres integrantes designados por los titulares de los ejecutivos locales, de 
conformidad con las reglas que se emitan para tal efecto, y  

IX. Tres integrantes designados por los titulares de los ayuntamientos, de 
conformidad con las reglas que se emitan para tal efecto. 

El director general, el comisario y el titular del Órgano Interno de Control, participarán en 
las sesiones de la Junta de Gobierno con voz, pero no con voto.  

Para el apoyo de sus funciones, la Junta de Gobierno contará con un secretario técnico, 
quien será propuesto por el director general.  

Los integrantes de la Junta de Gobierno, contemplados en las fracciones I a V, acreditarán 
ante la misma a sus respectivos suplentes, que serán del nivel jerárquico inmediato inferior, 
quienes fungirán como miembros en las ausencias de aquellos.  

Artículo 24. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus miembros. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos; en 
caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.  

Artículo 25. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias una vez cada trimestre, de 
conformidad con lo que establezca el estatuto orgánico. El presidente de la Junta de 
Gobierno podrá convocar a sesiones extraordinarias para tratar asuntos cuya naturaleza lo 
amerite.  

Artículo 26. La Junta de Gobierno tendrá, además de las que se señalan en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones:  

I. Expedir su reglamento interior;  

II. Establecer las políticas generales para el desarrollo de las actividades del 
instituto;  

III. Aprobar, supervisar y evaluar los planes y programas del instituto;  

IV. Aprobar el pronóstico de ingresos y el anteproyecto de presupuesto de egresos 
del instituto, considerando los diagnósticos anuales de la INFE;  

V. Aprobar los informes de actividades y los estados financieros que le presente el 
director general;  

VI. Conocer los dictámenes que emita el comisario y, en su caso, ordenar las 
medidas necesarias para solventar las observaciones realizadas;  

VII. Aprobar, a propuesta del director general, el nombramiento de los titulares de 
las direcciones que le auxilien en el despacho de los asuntos;  
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VIII. Aprobar el estatuto orgánico con la estructura básica del instituto, y  

IX. Las demás que se deriven de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 27. El instituto contará dentro de su estructura orgánica con un Órgano Interno de 
Control, que tendrá como función apoyar el mejoramiento de gestión de esta entidad. Los 
titulares del Órgano Interno de Control y de las áreas de auditoria, quejas y 
responsabilidades, serán designados y removidos libremente por el titular de la Secretaría 
de la Función Pública, de quien dependerán jerárquica y funcionalmente y ejercerán sus 
atribuciones conforme a los lineamientos que emita la citada dependencia.  

Artículo 28. El instituto contará con un órgano de vigilancia integrado por un comisario 
público propietario y un suplente, designados ambos por la Secretaría de la Función 
Pública.  

Este órgano, así como los titulares del Órgano Interno de Control y de las áreas de 
responsabilidades, auditoria y quejas, ejercerán sus funciones de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y demás 
disposiciones federales aplicables.  

Artículo 29. Son atribuciones del secretario técnico las siguientes:  

I. Formular y enviar con la debida anticipación el orden del día de las sesiones de la 
Junta de Gobierno y las convocatorias a las mismas;  

II. Elaborar el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno y someterlo a la 
consideración de sus miembros;  

III. Pasar lista de asistencia al inicio de cada sesión, e informar al presidente de la 
existencia de quórum legal;  

IV. Revisar el proyecto de acta de la sesión anterior, tomando en cuenta los 
comentarios de los miembros de la Junta de Gobierno, a fin de incorporarlos en el 
documento definitivo;  

V. Recabar la información correspondiente al cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno y hacerla del conocimiento de los integrantes de 
la misma;  

VI. Firmar las actas y constancias necesarias que se deriven de las sesiones de la 
Junta de Gobierno, y  

VII. Las demás que le señale la ley, el estatuto o la Junta de Gobierno. 
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Artículo 30. El director general será designado y removido libremente por el presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 31. El director general tendrá, además de las atribuciones que le señala la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes:  

I. Administrar al instituto;  

II. Representar legalmente al instituto y otorgar poder para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, incluso con aquellas facultades que requieran cláusula especial;  

III. Celebrar toda clase de actos jurídicos necesarios para el desarrollo de las 
atribuciones y el cumplimiento de los objetivos del instituto;  

IV. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno e informar a ésta sobre su 
cumplimiento;  

V. Someter a la Junta de Gobierno los informes trimestrales, semestrales y anuales 
de actividades, así como los estados financieros correspondientes a cada ejercicio;  

VI. Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de la estructura necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos del instituto, así como sus modificaciones;  

VII. Presentar oportunamente a la Junta de Gobierno para su aprobación, el 
pronóstico de ingresos y el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del 
instituto;  

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de los titulares de las 
direcciones que lo auxilien en el despacho de los asuntos;  

IX. Designar y remover a los demás servidores públicos del instituto en los términos 
de ley;  

X. Delegar las atribuciones que le autorice la Junta de Gobierno;  

XI. Convocar y coordinar a los titulares de los organismos y dependencias de las 
entidades federativas responsables de la INFE a la formación de un órgano técnico 
de consulta que actuará en asuntos de interés común en los términos que señale el 
Reglamento;  

XII. Las demás que le señalen la ley, el estatuto o la Junta de Gobierno. 

Artículo 32. Los titulares de las direcciones, gerencias, subgerencias y jefaturas de 
departamento del instituto tendrán las atribuciones que les señalen el estatuto orgánico y el 
Reglamento.  
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Artículo 33. Las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores se regirán por el 
Apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Se abroga la Ley que crea el Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 1944.  

Artículo Tercero. El Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa 
y los Lineamientos generales a emitir por el instituto deberán ser expedidos dentro de los 
180 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Artículo Cuarto. La Junta de Gobierno tendrá hasta 90 días hábiles a partir de su 
integración para expedir el estatuto orgánico.  

Artículo Quinto. Los servidores públicos del Comité Administrador del Programa Federal 
de Construcción de Escuelas pasarán a formar parte del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, respetándose todos sus derechos laborales en términos de 
la ley, tanto individuales como colectivos.  

De igual manera, los bienes muebles e inmuebles y los recursos financieros con que 
actualmente cuenta el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa al inicio de la vigencia de este decreto.  

Artículo Sexto. Los montos no ejercidos del presupuesto autorizado para el Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año en curso, al inicio de la vigencia 
de este decreto, serán ejercidos por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa.  

Artículo Séptimo. Dentro de los 180 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa deberá ratificar 
los convenios celebrados con anterioridad por el Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas, sustituyéndolo en el cumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de dichos derechos.  

Artículo Octavo. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias y estatutarias a que 
se refiere la presente ley, seguirán en vigor en lo que no la contravengan, aquellas que han 
regido hasta el momento al Comité Administrador del Programa Federal de Construcción 
de Escuelas.  
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Artículo Noveno. Para la atención y seguimiento de los asuntos jurisdiccionales o 
administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva que estén vinculados de 
cualquier manera con el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas, la representación de éste será sustituida por el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa.  

Las responsabilidades derivadas de procedimientos administrativos, judiciales o cualquier 
otra investigación que se haya iniciado o se inicie sobre el manejo de los recursos públicos 
por parte de los servidores públicos del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas o cualquier otra persona física o moral, pública o privada, 
continuarán su curso independientemente de su cambio de denominación.  

Artículo Décimo. Las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones que sean 
necesarias para su legislación, en un plazo no mayor a 180 días hábiles, a fin de crear su 
Instituto Estatal de la Infraestructura Física Educativa y de que su marco constitutivo y 
normativo sea acorde con las disposiciones de la presente ley.  

Artículo Décimo Primero. Las referencias al Comité Administrador del Programa Federal 
de Construcción de Escuelas que hagan las leyes y demás disposiciones normativas, se 
entenderán realizadas al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa.  

Artículo Décimo segundo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10, las 
autoridades en la materia harán un diagnóstico de la cobertura y calidad de la 
Infraestructura Física Educativa en el país y lo harán llegar al Congreso de la Unión.  

Artículo Décimo Tercero. Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

Notas:  
1. UNESCO World Report (2005). Towards Knowledge Societies. Noviembre 2007. V. e.: 
http://portal.unesco.org/ci/en/ev.php-URL_ID=20507&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
2. Didriksson, A. (2005) De la Privatización a la Mercantilización de la Educación Superior. Centro de 
Estudios sobre la Universidad.  
3 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Octava época. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo 76, abril de 1994. Tesis I.4o.C.J/58. Página 33.  
4 Sprague, D. & Dede, C. (1999). Constructivism in the classroom. Learning and Leading with Technology, 
(27)1, p6-9 y 16-17.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2007.  

Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes 
(rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola, Raymundo Cárdenas 
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada González (rúbrica), Jesús Vicente 
Flores Morfín, María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), 
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Sergio Hernández Hernández, Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica en abstención), Adolfo Mota 
Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), María del 
Carmen Pinete Vargas, Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), 
Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2398-IV, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

1 
 

100 

Dictámenes a discusión  

• De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que expide la Ley General para el 
Control del Tabaco.  

Opiniones  

• Que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en relación a la iniciativa 
con proyecto de decreto de la Ley General para el Control del Tabaco y que deroga 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

• Que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en relación a la iniciativa 
que expide la Ley General para la Protección de la Salud de los Fumadores y no 
Fumadores.  

Modificaciones  
•  Al dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que expide la Ley General 
para el Control del Tabaco; y deroga y reforma diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud.  
 
   

 
Dictámenes  

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fueron 
turnadas para su estudio y posterior dictaminación dictamen las siguientes iniciativas:  

1. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley General para el 
Control del Tabaco, deroga y reforma diversos artículos de la Ley General de Salud; 
y la  

2. Iniciativa de Ley que crea la Ley General para la Protección de la Salud de los 
Fumadores y No Fumadores. 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 numerales 
1°, 3°, 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta honorable asamblea el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGIA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de las iniciativas mencionadas, desarrolla 
su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de ANTECEDENTES se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo del turno para el dictamen de ambas iniciativas, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capitulo correspondiente a CONTENIDO se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que componen.  

III. En el capitulo de CONSIDERACIONES, la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  

I. ANTECEDENTES  

1. En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 31 de 
agosto de 2007, fue presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la 
Ley General para el Control del Tabaco, se derogan y se reforman diversos artículos de la 
Ley General de Salud, a nombre de los legisladores Éctor Jaime Ramírez Barba, el Senador 
Ernesto Saro Boardman, Senador Andrés Galván Rivas, Senador Humberto Andrade 
Quezada, Senador Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, Senador Ricardo Torres 
Origel, los Diputados Efraín Arizmendi Uribe, Adriana Vieyra Olivares, José Antonio 
Muñoz Serrano, Margarita Arenas Guzmán, Martín Malagón Ríos, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; la Diputada Oralia Vega Ortiz del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Fernando Mayans 
Canabal, Diputado Efraín Morales, el Diputado Roberto Mendoza Flores, Senador Lázaro 
Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
Senador Javier Orozco Gómez, Diputada Patricia Chozas y Chozas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y el Diputado Juan Abad de Jesús 
del Grupo Parlamentario de Convergencia.  

Con la misma fecha la mencionada iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Salud, Hacienda y Crédito Público, y Educación Pública y Servicios Educativos con 
opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Justicia, para su estudio y 
posterior dictamen.  

Por medio de oficio fechado el 18 de octubre de 2007, la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Diputados, concedió la rectificación de turno de la iniciativa en comento, otorgándolo 
únicamente a la Comisión de Salud, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública.  
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2. En sesión celebrada el 4 de octubre de 2007, el diputado Francisco Elizondo Garrido, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que expide la Ley General para la Protección de la Salud de los 
Fumadores y no Fumadores.  

Con la misma fecha la Iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud, con opinión de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su estudio y posterior dictamen.  

II. CONTENIDO  

1. Respecto a la Iniciativa que crea la Ley General Para el Control del Tabaco:  

Los promoventes señalan que el tabaquismo es la causa más importante y a la vez más 
evitable de morbilidad, incapacidad y muerte en muchos países. Causa 20% de todas las 
muertes, 30% de todos los casos de cáncer y 90% de los casos de cáncer de pulmón. Por 
estas razones y la evidencia científica sobre sus efectos negativos que cada vez es más 
abundante y contundente, la propuesta de los promoventes acoge las recomendaciones de la 
Organización Panamericana de la Salud y las disposiciones del Convenio Marco para el 
Control del Tabaco (CMCT). Señalan que la jerarquía normativa de este instrumento es la 
de un tratado internacional y por ende, parte de nuestro orden jurídico nacional. Los 
iniciadores argumentan que resulta "imprescindible traducir el CMCT en disposiciones 
efectivas (Leyes y reglamentos) que controlen con eficacia el tabaco", lo anterior, afirman, 
resulta insoslayable pues durante el curso de la LX legislatura se cumple el término de 
cinco años en el que la parte firmante se comprometió a avanzar en la aplicación de 
controles eficaces como los propuestos. Toda vez que los Promoventes proponen un cuerpo 
normativo específico para el control del tabaco, consideraron necesaria la reforma y 
derogación de una serie de disposiciones contenidas en la Ley General de Salud, todas ellas 
relativas al tabaco.  

Como señalamos con antelación, los promoventes abundan en razones, jurídicas, 
epidemiológicas, de salud pública y las relativas a la naturaleza adictiva y mortal del 
tabaco, motivo por el cual, proponen la creación de una Ley General para el Control del 
Tabaco que según afirman es general, integral, facultativa y flexible, con las características 
y amplitud necesarias para controlar legislativamente el consumo de tabaco, con una Ley 
que se integra de la siguiente forma:  

Ley General Para el Control del Tabaco  

TÍTULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  

Capítulo I. Disposiciones Generales  
Capítulo II. Atribuciones del Ejecutivo Federal  

TÍTULO SEGUNDO  
Distribución, Venta y Suministro de los Productos de Tabaco  
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Capítulo Único.  
Distribución, Venta y Suministro de los Productos de Tabaco  

TÍTULO TERCERO  
Sobre los Productos del Tabaco  

Capítulo I. Empaquetado y Etiquetado  
Capítulo II. Publicidad, promoción y patrocinio  
Capítulo III. Consumo  

TÍTULO CUARTO  
Medidas para combatir la producción ilegal y el comercio ilícito de productos del tabaco.  

Capítulo Único.  
Medidas para combatir la producción ilegal y el comercio ilícito de productos del tabaco.  

TÍTULO QUINTO  
De la Participación Ciudadana  

Capítulo Único.  
De la Participación Ciudadana  

TÍTULO SEXTO  
Cumplimiento de esta Ley  

Capítulo I. Disposiciones Generales  
Capítulo II. De la vigilancia sanitaria.  
Capítulo III. De la denuncia ciudadana.  

TÍTULO SÉPTIMO  
De las sanciones  

Capítulo Único  
De las sanciones  

2. Respecto a la Iniciativa de Ley que crea la Ley General para la Protección de la Salud de 
los Fumadores y no Fumadores:  

El promovente manifiesta en su exposición de motivos que según datos de la Asociación 
Internacional de Productores de Tabaco, 75 países en vías de desarrollo contribuyen con el 
80 por ciento de la producción tabacalera en el mundo. Afirma así mismo que la nicotina es 
clasificada desde el punto de vista médico como un veneno violento que, en su combustión, 
arrastra sustancias como acroleína, cianuros, óxido de nitrógeno, acetona, amoníaco, 
benzopirinas, nitrosaminas, entre los más cancerígenos, así como ácido cianhídrico, 
arsénico, fenoles, nornicotina, oxinicotina, nicotirina y anabasina. Todos considerados 
como sustancias letales. Señala también que el tabaquismo es la principal causa de muerte 
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previsible en el mundo; sin embargo, muchas personas, sobre todo niños y jóvenes, se 
inician cada año en el hábito del tabaco y otras continúan fumando.  

Por este, entre otros motivos propone la creación de una Ley General para la Protección de 
la Salud de los Fumadores y no Fumadores, misma que se compone de la siguiente forma:  

Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo Único  
Disposiciones Generales  

Título Segundo  
Atribuciones de la Autoridad  

Capítulo Primero  
De la Distribución de Competencias y de las Atribuciones  

Capítulo Segundo  
Del Programa contra el tabaquismo  

Título Tercero  
Medidas para la Protección a los no Fumadores  

Capítulo Primero  
Prohibiciones  

Capítulo Segundo  
De las Obligaciones  

Capítulo Tercero  
De la Administración Pública  

Título Cuarto  
De las Sanciones  

Capítulo Primero  
De los Tipos de Sanciones  

Capítulo Segundo  
Del Monto de las Sanciones  

III. CONSIDERACIONES.  

1. Por motivos de técnica legislativa y toda vez que la Comisión Dictaminadora considera 
evidente que ambas iniciativas buscan expedir un ordenamiento jurídico que establezca el 
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control sanitario del tabaco para proteger el derecho a la protección de la salud, se ha 
considerado prudente integrar en un solo dictamen las iniciativas referidas.  

2. Esta Comisión dictaminadora, al comparar las disposiciones del Convenio Marco para el 
Control del Tabaco y las iniciativas en estudio consideran cumplido el objetivo de crear un 
marco regulatorio para este producto. El Convenio referido establece lo siguiente:  

"Artículo 3. El objetivo de este Convenio y de sus protocolos es proteger a las 
generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias 
sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la 
exposición al humo de tabaco proporcionando un marco para las medidas de 
control del tabaco que habrán de aplicar las Partes a nivel nacional, regional e 
internacional a fin de reducir de manera continua y sustancial la prevalencia 
del consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco." 

3. Toda vez que los Promoventes someten a estudio Leyes nuevas, integradas por títulos y 
capítulos dedicados a diferentes materiasámbitos del control sanitario del tabaco y sus 
productos, esta Comisión dictaminadora ha elaborado el presente análisis en congruencia 
con esta dinámica.  

4. Ambas iniciativas coinciden en la necesidad de crear una Ley única. En cuanto a la 
estructura, ésta Comisión consultó los documentos referidos por los promoventes, 
encontrando un orden, derivado principalmente del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco y de los Modelos y Guías para el Desarrollo de Legislación para el Control del 
Tabaco y sus Productos, publicado por la Organización Panamericana de la Salud en 2002. 
Dicho documento elabora un estudio de derecho comparado sobre el tema, con base en la 
legislación internacional considerada en este mismo documento, proponemos la siguiente 
estructura para el Decreto:  

5. TÍTULO PRIMERO.  
Disposiciones Generales  

Capítulo I. Disposiciones Generales  
Capítulo II. Atribuciones del Ejecutivo Federal  

El Titulo Primero de la Ley contendrá dos capítulos, el primero relativo a las Disposiciones 
Generales y el Segundo sobre las Atribuciones del Ejecutivo Federal.  

6. La Ley establecerá con suma claridad su materia, el control sanitario de los productos del 
tabaco, de su importación y exportación; y la protección contra la exposición al humo de 
tabaco. Coincidimos con la visión de los promoventes al plasmar su materia de manera 
general a fin de englobar la materia de los subsecuentes títulos y disponerse a normarlos.  

Además, al tenor de la intelección axiológica de la Ley en estudio, esta Comisión 
dictaminadora entiende que fundamental y positivamente persigue proteger la Salud de la 
Población y los Derechos de los No Fumadores, a través de los preceptos que la conforman, 
mismos que los proponentes consideraron atinadamente de orden público e interés social, 
pero dada la trascendencia de éstos, se advierte que limitan ciertas libertades al comercio y 
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a la industria, por ello se considera necesario que para una adecuada e íntegra tutela del 
supremo interés social y para salvaguardar proporcionalmente el orden público se debe 
determinar que la Ley es de utilidad pública con el fin de garantizar su absoluta 
observancia, pues en ella se establecen deberes loables para la administración, siendo 
acorde tal determinación con los principios y naturaleza que rigen el derecho a la 
protección de la salud, pues la debida tutela de esta garantía justifica válidamente restringir 
o limitar diversas libertades en función del interés público de la sociedad, sin prohibir en 
forma alguna su ejercicio, sino tan solo limitándolas a las obligaciones y prohibiciones que 
sean necesarias para proteger la salud de la población y los derechos de los no fumadores 
en aras del interés general.  

Por tanto, se requiere que los preceptos de la Ley sean calificados como de orden público e 
interés social por lo que la inclusión de tales calificativos debe incluirse en el primer 
artículo, resultando entonces necesaria su reubicación normativa, para establecer por 
técnica legislativa en primer término la naturaleza de la Ley y sus preceptos, con la 
finalidad de hacer valer su ámbito protector sobre otras garantías y derechos.  

7. A mayor abundamiento es necesario citar las tesis que permiten el empleo del término 
"utilidad pública" estableciendo juicios de valor al respecto a los conflictos que se pudieran 
suscitar derivados de las libertades que garantiza nuestra Constitución. Para ser más 
precisos, citamos los criterios de la Corte con la finalidad de que la protección de la salud, 
materia de la Ley que este dictamen aprueba, es decir, las acciones de control sanitario del 
tabaco sean consideradas de utilidad pública toda vez que están estrictamente relacionadaso 
con el interés colectivo.  

Esta Comisión dictaminadora considera a la protección de la salud como el primer valor, 
principio o interés de la norma, al considerar sus disposiciones de orden público e interés 
social, además cree importante ampliar esta definición y expedir la Ley General Para el 
Control del Tabaco como una Ley de utilidad pública.  

Para ser más explícitos; los integrantes de la Comisión dictaminadora, consideran, como lo 
hace la Suprema Corte de Justicia en su Tesis Aislada I. 4o. A. 70 K Suspensión en el 
amparo. Conforme a la Teoría de ponderación de Principios debe negarse si el interés social 
constitucionalmente tutelado es preferente al del particular; que Cuando los derechos 
fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema atendiendo a las 
características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, 
ponderando elementos como el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica 
que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio 
satisfecho o que resulte privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. Esto es 
que no se renuncie o sacrifiquen valores o principios con mayor peso o medida a aquel que 
se desea satisfacer. Así, el derecho o principio que debe prevalecer, en el caso, es aquel 
que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que resulte 
indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño.  

Otro antecedente de orden jurisprudencial lo encontramos en la tesis que a continuación 
citamos:  
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SALUBRIDAD, LAS MEDIDAS DE, SON DE UTILIDAD PÚBLICA. Es 
indiscutible que todas las medidas que tiendan a la salubridad de un región, debe 
considerarse como de utilidad pública, por lo cual, si el Departamento de Salubridad 
estimó que era palúdico un terreno y ordena que se impida su uso y 
aprovechamiento, contra tal acto no puede concederse la suspensión, pues esto 
equivaldría a desconocer en el incidente, el acto mismo de la autoridad, en cuanto a 
su naturaleza de utilidad pública, y esto puede ser materia de la sentencia de 
amparo.  

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 9770/41. Cervantes 
Bernardino y coags. 2 de julio de 1942. Mayoría de tres votos. Disidentes: Teófilo 
Olea y Leyva y Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del 
ponente.  

No. Registro: 308,481, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Quinta Época, 
Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, LXXIII, 
Tesis: Página: 8061 

En relación a la anterior, esta Comisión coincide con la interpretación del poder judicial en 
el sentido de que todas las medidas de salubridad, en este caso, la Ley General Para el 
Control del Tabaco y sus disposiciones son de utilidad pública. Lo anterior en virtud de que 
la naturaleza, valores, principios e intereses de sus disposiciones únicamente pretenden 
cumplir con lo que el mandato constitucional estable en el artículo 4º, párrafos tercero, 
cuarto y sexto.  

...  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar.  

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Derivado de lo anterior resulta evidente que esta Comisión Dictaminadora busca crear 
certeza sobre la naturaleza trascendente de las normas de la Ley, de tal manera que, en el 
caso de que algún gobernado contemple impugnar sus disposiciones por considerarlas 
como un agravio personal y directo de sus derechos como individuo, resulte para el 
juzgador inconcuso optar por salvaguardar los derechos constitucionales a la protección de 
la salud y el derecho al medio ambiente, en demérito de alguna otra libertad.  

Otra tesis que se considera pertinente cintar es la siguiente:  
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CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONALIDAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. 
Definir un concepto jurídico indeterminado puede ser complejo y requerir de una 
especial valoración, sobre todo cuando el lenguaje empleado en su redacción 
implique conceptos científicos, tecnológicos, axiológicos, económicos, políticos, 
sociológicos o de otras disciplinas, pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal 
caso es menester acudir a valores, principios e intereses que resulten compatibles 
con el fin de los actos administrativos para esclarecer el contenido y alcance de 
dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede ser discutible y opinable e implica 
estar en zonas de incertidumbre decisoria o probabilidad que necesariamente 
conducen a una discrecionalidad cognitiva o de juicio. Sin embargo, tener que 
sortear tales imprecisiones y vaguedad en la apreciación intelectiva y cognoscitiva 
no es en realidad un caso de discrecionalidad ni de apreciaciones subjetivas. 
Efectivamente, al tenor de la intelección de los fines de la norma, aunado a la 
estimación de valores, políticas, principios e intereses en conflicto, todo ello situado 
en su contexto e interactuando, se obtiene que la autoridad debe encontrar una 
solución o respuesta en el caso concreto. Para completar la idea conviene distinguir 
que los conceptos jurídicos indeterminados pueden ser: a) Conceptos de experiencia 
que consisten en apreciar hechos; la competencia del Juez es ilimitada y b) 
Conceptos de valor donde además de apreciar los hechos, se implican juicios de 
valor que pueden ser técnicos, por ejemplo, impacto ambiental, interés público, 
utilidad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran en juego 
valoraciones político-morales vigentes en el medio social pues sólo así es posible 
adscribir un significado a los conceptos indeterminados frente a la situación 
prevaleciente, de suerte que la autoridad debe motivar cómo es que valoró y 
connotó, hecho y derecho, ya que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la subsunción y asignación 
de las consecuencias que el fin de la norma exige atender -intención y propósito del 
sistema normativo-. Así pues, la teoría de los conceptos jurídicos indeterminados 
reduce la discrecionalidad administrativa, eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pues la 
interpretación del concepto no necesariamente deriva del texto de la disposición que 
lo establece, sino del sentido contextual del ordenamiento.  

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

Revisión fiscal 49/2005. Administrador de lo Contencioso de Grandes 
Contribuyentes en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 13 de 
abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Claudia Patricia Peraza Espinoza.  
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No. Registro: 177,342, Tesis aislada, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXII, Septiembre de 2005, Tesis: I.4o.A.59 K, Página: 1431 

En cuanto al contexto o situación prevaleciente al momento de dictaminar las iniciativas se 
aprecia, en primer término, la necesidad de dar cumplimiento a las obligaciones del 
Convenio Marco Para el Control del Tabaco en el sentido siguiente:  

Artículo 5 Obligaciones generales  

1. Cada Parte formulará, aplicará, actualizará periódicamente y revisará 
estrategias, planes y programas nacionales multisectoriales integrales de 
control del tabaco, de conformidad con las disposiciones del presente Convenio 
y de los protocolos a los que se haya adherido.  

...  

b) adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas y/o 
otras medidas eficaces y cooperará, según proceda, con otras Partes en la 
elaboración de políticas apropiadas para prevenir y reducir el consumo de 
tabaco, la adicción a la nicotina y la exposición al humo de tabaco.  

3. A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública relativas al 
control del tabaco, las Partes actuarán de una manera que proteja dichas 
políticas contra los intereses comerciales y otros intereses creados de la 
industria tabacalera, de conformidad con la legislación nacional. 

En relación a lo anterior es irrebatible el respeto que el Convenio Marco Para el Control del 
Tabaco guarda con nuestra Constitución, toda vez que el Senado de la República aprobó 
por unanimidad dicho instrumento a fin de proteger el interés colectivo y la salud de los 
mexicanos. Finalmente no resulta excesivo que una Ley sea considerada de utilidad 
pública, baste señalar el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución que 
establece Ley del Seguro Social es de utilidad pública.  

8. Con relación al primer artículo del Decreto, este toma como base el segundo artículo de 
la primera iniciativa, lo coloca como artículo primero pues corresponde al primer artículo 
de la Ley establecer la naturaleza de sus disposiciones, su aplicación y observancia general. 
Respecto a la redacción del artículo 2 de la primera iniciativa, ésta Comisión dictaminadora 
coincide en lo general, sin embargo y en aras de hacer más amplia la aplicación de la 
misma, consideramos prudente reformar el texto de la fracción II, para quedar como sigue:  

II. El establecimiento de mecanismos y acciones para la protección de la salud 
de las personas frente a la exposición al humo de tabaco. 

9. A pesar de que las iniciativas incluyen en su artículo 3 la distribución de competencias 
tanto de la Federación como de las entidades federativas, ésta Comisión considera prudente 
hacer una modificación, ya que la primera iniciativa puede limitar la aplicación de la Ley 
hasta en tanto no se hayan celebrado los mencionados convenios de coordinación. Aunado 
a lo anterior es necesario señalar la vaguedad en la que incurre el mismo artículo de la 
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segunda propuesta, ya que no estipula claramente cuáles serán las atribuciones de las 
autoridades de los estados y del Distrito Federal.  

Por lo tanto, los integrantes de la Comisión de Salud proponemos que el texto del artículo 3 
del Proyecto de Decreto sea modificado pues consideramos más acertada la fórmula 
siguiente:  

Artículo 3. La concurrencia entre la federación y las entidades federativas en 
materia de la presente Ley se hará conforme a las disposiciones 
correspondientes de la Ley General de Salud. 

La modificación propuesta previene que la Ley General para el Control del Tabaco, incurra 
en una posible invasión de las competencias de las entidades federativas ya que se remite a 
la distribución establecida en la Ley General de Salud vigente, misma que ha asegurado la 
Rectoría efectiva en el sector salud pues respeta la autonomía de las entidades federativas y 
es congruente con el Programa Nacional de Salud 2007-2012 en lo relativo al esquema de 
Sistema Nacional de Salud que se construye.  

10. Creemos prudente la delimitación de las finalidades que la Ley incluye, pues el 
Convenio Marco fija metas similares. A pesar de coincidir en el aspecto general de estas, 
consideramos que la intención del legislador al formular el enunciado del artículo 5º fue el 
de presentar 8 fracciones, siendo la primera "Proteger la salud de la población de los 
efectos nocivos del tabaco;" y de este modo proseguir con las subsecuentes, ahora bien a 
través de una racionalidad jurídica-formal esta Comisión dictaminadora advierte que debe 
protegerse en segundo término el derecho de los no fumadores a vivir y convivir en 
espacios 100% libres de humo de tabaco, pues resulta ilógico y violatorio del derecho a la 
protección de la salud que la voluntad de uno afecte la salud de la mayoría, situación que es 
preciso ponderar..  

11. Del mismo modo concordamos en la claridad que otorgan las definiciones incluidas en 
el artículo 6º para una adecuada interpretación y aplicación de la norma por parte de las 
diversas autoridades competentes, por lo que aunado a los términos especificados por los 
proponentes, se estima necesario incluir las definiciones de contenido, Ley y pictograma 
pues son necesarias e idóneas para obtener la debida interpretación de los preceptos acorde 
con el objeto de la Ley, así mismo se estima conveniente redefinir los términos de emisión 
y, espacio 100% libre de humo del tabaco y verificador para clarificar y hacer congruente y 
armónico su uso dentro del orden jurídico nacional, dada la especialidad de la Ley, así 
mismo, con base en la precisión y adecuada gramática se extraen las palabras de segunda 
mano de la denominación del humo de tabaco, pues ello permite dar claridad al término con 
el léxico común de nuestro idioma.  

12. Como lo señalamos anteriormente coincidimos con las definiciones propuestas en el 
artículo 6º, ya que creemos indispensable incluir axiomas que dotarán de certidumbre a la 
Ley. A pesar de lo anterior, consideramos necesario hacer algunas correcciones en la 
fracción VIII, a fin de hacer más precisa la definición de espacios 100 % libres de humo de 
tabaco, para quedar como sigue:  

Artículo 6.  
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...  

VIII. Espacio 100% libre de humo de tabaco: Aquélla área física cerrada con 
acceso al público o todo lugar de trabajo interior o de transporte público, en 
los que por razones de orden público e interés social queda prohibido fumar, 
consumir o tener encendido cualquier producto del tabaco;  

... 

13. En cuanto a la aplicación de la Ley y sus normas: se simplificó la norma jurídica que 
establece que la Secretaría aplicará la Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables.  

14. Es necesario señalar de que coincidimos con la conveniencia de incluir un capitulo 
referente a las Atribuciones, mismo que se ubica en el Titulo Primero Capítulo II de la Ley, 
sin embargo es más correcto utilizar el término "Atribuciones de la Autoridad" para así 
respetar la concurrencia y colaboración con las entidades federativas. Esta Comisión 
coincide con el texto del artículo 7º ya que su redacción permite y fomenta la coordinación 
entre las autoridades señaladas, para llevar a cabo la amplia gama de acciones relativas al 
control sanitario del tabaco, sin excluir la posible comisión de actos delictivos.  

15. El artículo 12, relativo a las facultades de la Secretaría puede mejorar su redacción del 
siguiente modo:  

Suprimir el término buenas "prácticas de manufactura" debido a que su naturaleza 
adictiva y nociva no permite establecer buenas prácticas para la fabricación de un 
producto que daña la salud y produce adicción.  

Asimismo se intercambia el término "regular" por "determinar" para dar paso a la 
facultad de la Secretaría de emitir las normas necesarias para aplicar la Ley y su 
normativa secundaria.  

Limitar la facultad de la autoridad a vigilar la importación a través de la emisión de 
los requisitos y lineamientos a verificar.  

Incluir el requisito de autorización para la importación y constreñir dicha obligación 
a la producción venta y fabricación, lo anterior con el fin de hacer aplicable la 
medida para fines prácticos y considerando la capacidad real de vigilancia de las 
autoridades actuales.  

Toda vez que la aplicación de la Ley que esta Comisión somete a votación, implica 
acciones de control sanitario, los costos de dichas acciones serán erogados a cargo 
del presupuesto, lo cual se estipula en el artículo cuarto transitorio propuesto por 
ésta Comisión. Esta Comisión está consciente del ahorro presupuestal y social que 
propicia la presente Ley al disminuir la prevalencia de las enfermedades atribuibles 
al uso del tabaco, la exposición a su humo y la atención de de las enfermedades que 
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causa. Dicho impacto económico se encuentra claramente expresado en la 
consideración número 52 del presente Dictamen. 

16. En cuanto al artículo 13 de la Ley, esta Comisión considera reformar su sintaxis a fin de 
aclarar su propósito y cristalizar los artículos 10, 12 y los demás correspondientes del 
Convenio Marco, para lo cual proponemos la siguiente redacción:  

Artículo 13. Las compañías productoras, importadoras, exportadoras o 
comercializadoras de productos del tabaco, tendrán la obligación de entregar a 
la Secretaría la información relativa al contenido de los productos del tabaco, 
los ingredientes usados, las emisiones así como sus efectos en la salud y 
hacerlas públicas a la población en general conforme a las disposiciones 
aplicables. 

17. Debido a que su redacción resultaba redundante, ésta Comisión dictaminadora, 
consideró pertinente modificar la redacción de los artículos 14 y 15 en el proyecto de 
decreto para quedar de la siguiente forma:  

Artículo 14. Todo establecimiento que produzca, fabrique o importe productos 
del tabaco requerirá licencia sanitaria de acuerdo con los requisitos que 
establezca esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o suministre productos de 
tabaco tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Cumplir con lo establecido en el artículo 14;  

... 

18. La publicidad es el principal medio para hacer atractivo un producto que iniciado su 
uso, dado su carácter adictivo es difícil cesar. Es por esto, y con la finalidad de limitar esta 
oportunidad de iniciar (protegiendo al ciudadano contra una adicción que difícilmente 
dejará) el uso de esta sustancia adictiva, que al regular la exhibición de los productos, se 
optó por restringir la manipulación de los productos del tabaco en el sitio de venta en 
congruencia con el artículo 13 del Convenio Marco.  

19. TÍTULO SEGUNDO  
Distribución, Venta y Suministro de los Productos de Tabaco  

Capítulo Único.  

Respecto al Título Segundo que se refiere a la Distribución, Venta y Suministro de los 
Productos de Tabaco; es importante mencionar que esta sección tratara sobre la edad 
mínima de las personas que pueden comprar o vender legalmente productos del tabaco, el 
tamaño de los paquetes en los cuales pueden distribuirse estos productos, los lugares donde 
pueden venderse, y la manera en la cual pueden mostrarse en las tiendas al menudeo. Las 
anteriores circunstancias conforman el acceso y disponibilidad al producto, la legislación 
internacional está de acuerdo en limitar este primer aspecto y esta Comisión considera 
prudente regular y limitar la distribución, venta y suministro de tabaco y más aún el 
requerir licencia sanitaria al establecimiento que pretenda producir fabricar, distribuir o 
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suministrar productos del tabaco respetando la garantía individual de libre profesión, 
industria, comercio y trabajo, establecida en el artículo 5º constitucional. Lo anterior debido 
a que la protección de la salud de la población justifica restringir la venta de productos, 
como los que nos ocupan. Lo anterior facilita la vigilancia del cumplimiento de la Ley que 
se propone.  

Consideramos apropiadas las obligaciones, limitantes y prohibiciones establecidas pues 
velan por la protección de la salud, principalmente de los niños y jóvenes además de 
resultar imprescindibles para el establecimiento de sanciones a aquellos que atentan contra 
la salud de la población.  

Además se hace explícita la exigencia de solicitar identificación oficial con fotografía y 
acreditar la mayoría de edad para la compra de productos de tabaco. Lo anterior resulta 
natural y necesario para la debida observancia de los preceptos sobre compra y venta de los 
productos del tabaco y restringir el acceso a una sustancia adictiva.  

20. El artículo 16 sufrió varias modificaciones con la finalidad de aportar más claridad a la 
norma, y aclarar las conductas que se pretende regular.  

• En lugar de "queda prohibido", se consideró utilizar la fórmula "se prohíbe" para 
quedar como sigue. 

Artículo 16. Se prohíbe: y en seguida se enlistan las prohibiciones propuestas por los 
promoventes.  

• Del mismo modo y con la finalidad de restringir la venta de cigarrillos en unidad, 
ésta Comisión consultó los términos "cigarro y cigarrillo" en el Diccionario de la 
Real Academia Española. La intención de la prohibición de venta establecida por el 
artículo 16 fracción primera es prohibir la venta de cigarrillos, es decir, aquellos 
envueltos con papel "cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel de fumar" 
y no la de aquellos que usualmente conocemos como "puros" y que en sentido 
estricto, la Real Academia denomina cigarros (cigarro hecho de hojas de tabaco 
enrolladas y liado sin papel). Derivado de lo anterior, esta Comisión considera 
necesario eliminar la palabra cigarro de la fracción primera del artículo 16 con el fin 
de aclarar que solamente se restringe la venta de cigarrillos en unidad y con las 
especificaciones referidas en dicha fracción. Aunado a lo anterior, la comisión no 
pretende beneficiar a ninguna de las empresas que producen tabaco, por lo que para 
fines de equidad se propone modificar la fracción I del artículo 16 para quedar de la 
siguiente forma:  

Artículo 16. Se prohíbe:  

I. Comerciar, vender, distribuir o suministrar cigarrillos por unidad o en 
empaques, que contengan menos de catorce o más de veinticinco unidades, o 
tabaco picado en bolsas de menos de diez gramos;  

• Asimismo, se adicionó la fracción VI la cual fue retirada del artículo 17 a fin de 
dotar de mayor congruencia a la norma para quedar de la siguiente forma.  
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Artículo 16. Se prohíbe:  

...  

VI. Comerciar, vender, exhibir, promocionar, distribuir o producir cualquier 
objeto que no sea un producto del tabaco, que contenga alguno de los 
elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo 
identifique con productos del tabaco. 

21. El artículo 17, el cual sufrió la modificación para proteger los derechos del menor, 
consagrados en dos párrafos del artículo tercero constitucional, se aclaró y su redacción 
anterior queda ó de la siguiente manera:  

Artículo 17. Se prohíben las siguientes actividades:  

I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y suministro de productos 
del tabaco a menores de edad.  

II. Emplear a menores de edad en actividades de comercio, producción, 
distribución, suministro y venta de estos productos; y 

22. Finalmente se elimina la denominación propuesta del capítulo único, ya que resulta 
apegado a la técnica legislativa establecer "capítulo único" sin repetir la alusión a la 
denominación del título.  

23. TÍTULO TERCERO  
Sobre los Productos del Tabaco  

Capítulo I. Empaquetado y Etiquetado  
Capítulo II. Publicidad, promoción y patrocinio  
Capítulo III. Consumo y protección contra la exposición al humo de tabaco  

Respecto al Título Tercero creemos prudente denominarlo "Sobre los Productos del 
Tabaco", ya que norma lo relativo a empaquetado y etiquetado; publicidad, promoción y 
patrocinio; y consumo de productos del tabaco en tres diferentes capítulos., c Cabe señalar 
que el CMCT Convenio Marco Para el Control del Tabaco fue ratificado por el Senado de 
la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 12 de Mayo del 
2004 estipula en su artículo 11 lo siguiente:  

"Artículo 11. Empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco  

1. Cada Parte, dentro de un periodo de tres años a partir de la entrada en vigor 
del Convenio para esa Parte, adoptará y aplicará, de conformidad con su 
legislación nacional, medidas eficaces para conseguir lo siguiente:  

a) que en los paquetes y etiquetas de los productos de tabaco no se promocione 
un producto de tabaco de manera falsa, equívoca o engañosa o que pueda 
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inducir a error con respecto a sus características, efectos para la salud, riesgos 
o emisiones, y no se empleen términos, elementos descriptivos, marcas de 
fábrica o de comercio, signos figurativos o de otra clase que tengan el efecto 
directo o indirecto de crear la falsa impresión de que un determinado producto 
de tabaco es menos nocivo que otros, por ejemplo expresiones tales como «con 
bajo contenido de alquitrán», «ligeros», «ultra ligeros» o «suaves»; y  

b) que en todos los paquetes y envases de productos de tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externos de los mismos figuren también 
advertencias sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de 
tabaco, y que puedan incluirse otros mensajes apropiados. Dichas advertencias 
y mensajes:  

i) serán aprobados por las autoridades nacionales competentes;  

ii) serán rotativos;  

iii) serán grandes, claros, visibles y legibles;  

iv) deberían ocupar el 50% o más de las superficies principales expuestas y en 
ningún caso menos del 30% de las superficies principales expuestas;  

v) podrán consistir en imágenes o pictogramas, o incluirlos.  

2. Todos los paquetes y envases de productos de tabaco y todo empaquetado y 
etiquetado externos de los mismos, además de las advertencias especificadas en 
el párrafo 1(b) de este artículo, contendrán información sobre los componentes 
pertinentes de los productos de tabaco y de sus emisiones de conformidad con 
lo definido por las autoridades nacionales.  

3. Cada Parte exigirá que las advertencias y la información textual 
especificadas en los párrafos 1(b) y 2 del presente artículo figuren en todos los 
paquetes y envases de productos de tabaco y en todo empaquetado y etiquetado 
externos de los mismos en su idioma o idiomas principales.  

4. A efectos del presente artículo, la expresión «empaquetado y etiquetado 
externos» en relación con los productos de tabaco se aplica a todo envasado y 
etiquetado utilizados en la venta al por menor del producto." 

En congruencia con lo anterior, resulta evidente que nuestro país se ha rezagado en el 
cumplimiento de este Tratado Internacional por lo cual es conveniente y oportuno, 
implementar éstas medidas de inmediato.  

Con la finalidad de que las leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia que muestran 
los efectos nocivos del consumo de los productos del tabaco no sean modificadas se 
propone la siguiente redacción en la fracción II del artículo 18, mismo que se vincula con la 
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fracción tercera en el sentido de hacer visibles dichas imágenes para lograr el alto grado de 
impacto y evitar incumplimiento de tales disposiciones:  

II. Se imprimirán en forma rotatoria directamente en los empaques; 
La Comisión considera que regular lo relativo a los "Productos del Tabaco" contribuye a 
fortalecer y modernizar la protección contra riesgos sanitarios. Asimismo, la coordinación 
de autoridades para tales efectos favorece la Rectoría efectiva en el sector, de acuerdo a las 
estrategias y funciones básicas del Programa Nacional de Salud 2007-2012, por lo que 
creemos necesario redactar el artículo 19 de la siguiente forma:  

Artículo 19. Además de lo establecido en el artículo anterior, todos los paquetes 
de productos del tabaco y todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, deberán contener información sobre sus contenidos, emisiones y 
riesgos de conformidad con las disposiciones aplicables. Las autoridades 
competentes deberán coordinarse para tales efectos. 

24. Con relación a Publicidad, promoción y patrocinio, el mismo tratado, cuya jerarquía 
normativa corresponde al de Ley, establece lo que sigue:  

"Artículo 13. Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco.  

1. Las Partes reconocen que una prohibición total de la publicidad, la 
promoción y el patrocinio reduciría el consumo de productos de tabaco.  

2. Cada Parte, de conformidad con su Constitución o sus principios 
constitucionales, procederá a una prohibición total de toda forma de 
publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. Dicha prohibición 
comprenderá, de acuerdo con el entorno jurídico y los medios técnicos de que 
disponga la Parte en cuestión, una prohibición total de la publicidad, la 
promoción y el patrocinio transfronterizos originados en su territorio.  

A este respecto, cada Parte, dentro de un plazo de cinco años a partir de la 
entrada en vigor del Convenio para la Parte en cuestión, adoptará medidas 
legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas apropiadas e 
informará en consecuencia de conformidad con el artículo 21.  

3. La Parte que no esté en condiciones de proceder a una prohibición total 
debido a las disposiciones de su Constitución o sus principios constitucionales 
aplicará restricciones a toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del 
tabaco. Dichas restricciones comprenderán, de acuerdo con el entorno jurídico 
y los medios técnicos de que disponga la Parte en cuestión, la restricción o una 
prohibición total de la publicidad, la promoción y el patrocinio originados en 
su territorio que tengan efectos transfronterizos. A este respecto, cada Parte 
adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 
apropiadas e informará en consecuencia de conformidad con el artículo 21.  

4. Como mínimo, y de conformidad con su Constitución o sus principios 
constitucionales, cada Parte:  
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a) prohibirá toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco que 
promueva un producto de tabaco por cualquier medio que sea falso, equívoco o 
engañoso en alguna otra forma o que pueda crear una impresión errónea con 
respecto a sus características, efectos para la salud, riesgos o emisiones;  

b) exigirá que toda publicidad de tabaco y, según proceda, su promoción y 
patrocinio, vaya acompañada de una advertencia o mensaje sanitario o de otro 
tipo pertinente;  

c) restringirá el uso de incentivos directos o indirectos que fomenten la compra 
de productos de tabaco por parte de la población;  

d) exigirá, si no ha adoptado una prohibición total, que se revelen a las 
autoridades gubernamentales competentes los gastos efectuados por la 
industria del tabaco en actividades de publicidad, promoción y patrocinio aún 
no prohibidas. Dichas autoridades podrán decidir que esas cifras, a reserva de 
lo dispuesto en la legislación nacional, se pongan a disposición del público y de 
la Conferencia de las Partes de conformidad con el artículo 21;  

e) procederá dentro de un plazo de cinco años a una prohibición total o, si la 
Parte no puede imponer una prohibición total debido a su Constitución o sus 
principios constitucionales, a la restricción de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio por radio, televisión, medios impresos y, según proceda, otros 
medios, como Internet; y  

f) prohibirá o, si la Parte no puede imponer la prohibición debido a su 
Constitución o sus principios constitucionales, restringirá el patrocinio de 
acontecimientos y actividades internacionales o de participantes en las mismas 
por parte de empresas tabacaleras.  

5. Se alienta a las Partes a que pongan en práctica medidas que vayan más allá 
de las obligaciones establecidas en el párrafo 4.  

6. Las Partes cooperarán en el desarrollo de tecnologías y de otros medios 
necesarios para facilitar la eliminación de la publicidad transfronteriza.  

7. Las Partes que hayan prohibido determinadas formas de publicidad, 
promoción y patrocinio del tabaco tendrán el derecho soberano de prohibir las 
formas de publicidad, promoción y patrocinio transfronterizos de productos de 
tabaco que penetren en su territorio, así como de imponerles las mismas 
sanciones previstas para la publicidad, la promoción y el patrocinio que se 
originen en su territorio, de conformidad con la legislación nacional. El 
presente párrafo no respalda ni aprueba ninguna sanción en particular.  

8. Las Partes considerarán la elaboración de un protocolo en el cual se 
establezcan medidas apropiadas que requieran colaboración internacional 
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para prohibir completamente la publicidad, la promoción y el patrocinio 
transfronterizos." 

Respecto al tema de la publicidad, promoción y patrocinio, nuestro país aún está en tiempo 
de cumplir oportunamente el instrumento internacional citado por lo cual coincidimos con 
el espíritu de los promoventes en las restricciones propuestas.  

La OPS informa que el grado de promoción de los productos de tabaco influye en su nivel 
de consumo, tanto en la población en general como en grupos destinatarios específicos 
como los niños y jóvenes. Además, la promoción se ha asociado en particular al inicio del 
tabaquismo entre los jóvenes. La misma agencia informa que Uun estudio de más de cien 
países reveló que los países con restricciones amplias o prohibiciones de la promoción del 
tabaco tienen niveles inferiores de consumo de tabaco que los países con restricciones 
débiles, o ninguna restricción, sobre la promoción del tabaco. El mismo estudio descubrió 
que, para que las restricciones tengan una repercusión, necesitan ser totales o casi totales y 
que las restricciones débiles tienen poca o ninguna repercusión sobre el uso de tabaco.  

Asimismo es importante señalar que si sólo se ponen en práctica prohibiciones parciales, la 
OPS recomienda, como mínimo, el uso de advertencias sanitarias visibles en todos los 
artículos promocionales y publicidad sobre el tabaco, similares a aquéllas recomendadas 
para los paquetes de tabaco. Esto reducirá la repercusión de la promoción y le brindará al 
gobierno una oportunidad eficaz en función de los costos de educar e informar al público.  

Debido a que la producción de productos de tabaco, no sólo se destina al consumo nacional, 
sino que es objeto de exportación consideramos prudente modificar la redacción de los 
artículos 21 y 22, para que las disposiciones señaladas sean aplicables a los productos 
destinados al consumo interno, estableciéndose de la siguiente forma:  

Artículo 21. En todos los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, para su comercialización 
dentro del territorio nacional, deberá figurar la declaración: "Para venta 
exclusiva en México".  

Artículo 22. Las Leyendas de advertencia y la información textual establecidas 
en este capítulo, deberán figurar en español en todos los paquetes y productos 
del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos. Este 
requisito será aplicable para la comercialización dentro del territorio nacional. 

25. Respecto a la publicidad, como lo señalamos con antelación, la Comisión manifiesta su 
acuerdo con la limitación de la misma, sin embargo, proponemos la siguiente redacción del 
artículo 23, a fin de que la publicidad se limite únicamente a ciertos medios y se dirija 
exclusivamente a mayores de edad en dos situaciones previstas por esta Ley.  

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de patrocinio, como medio 
para posicionar los elementos de la marca de cualquier producto del tabaco o 
que fomente la compra y el consumo de productos del tabaco por parte de la 
población.  
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La publicidad y promoción de productos del tabaco únicamente será dirigida a 
mayores de edad a través de comunicación personal por correo o dentro de 
establecimientos de acceso exclusivo para aquéllos.  

La industria, los propietarios y/o administradores de establecimientos donde se 
realice publicidad o promoción de estos productos deberán demostrar la 
mayoría de edad de los destinatarios de la misma. 

26. Finalmente el capítulo tercero del mismo título se referirá al consumo y protección 
contra la exposición al humo de tabaco, materia en la que coinciden ambas iniciativas y que 
también encuentra correspondencia en el artículo 8 del Convenio que a la letra dice:  

"Artículo 8. Protección contra la exposición al humo de tabaco  

1. Las Partes reconocen que la ciencia ha demostrado de manera inequívoca 
que la exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, morbilidad y 
discapacidad.  

2. Cada Parte adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción nacional 
existente y conforme determine la legislación nacional, medidas legislativas, 
ejecutivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de protección contra la 
exposición al humo de tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de 
transporte público, lugares públicos cerrados y, según proceda, otros lugares 
públicos, y promoverá activamente la adopción y aplicación de esas medidas en 
otros niveles jurisdiccionales." 

Según estudios de la OPS, la comunidad científica está de acuerdo en que la exposición de 
los no fumadores al humo del tabaco causa graves daños y aun la muerte debido a una 
variedad de causas. También es cierto que no hay ningún umbral o nivel seguro conocido 
de exposición al humo del tabaco, y que la mera separación de los fumadores y los no 
fumadores dentro del mismo ambiente no protege a los no fumadores del daño, 
independientemente del sistema de ventilación utilizado. Por consiguiente, desde el punto 
de vista de la protección sanitaria de la población, existe una razón importante para 
establecer entornos libres de humo de tabaco en todos los sectores que sea posible.  

27. Se ha demostrado que las cajetillas de cigarrillos son potentes vehículos publicitarios de 
los productos de tabaco. Es por ello que se introdujo explícitamente la ubicación de los 
mensajes, pictogramas y contenido de los productos del tabaco. Lo establecido por el 
Convenio Marco y la experiencia en países como Canadá y Brasil en el uso de imágenes o 
pictogramas, mismo que se define en el artículo 6 motivan a esta Comisión dictaminadora a 
poner especial atención en este punto.  

28. El uso de mensajes e imágenes visibles en la cajetilla es la mejor oportunidad para 
hacer promoción de la salud, desincentivar su uso e informar de manera tanto gráfica, como 
por escrito los efectos letales del tabaco y sus contenidos. En este particular es patente la 
constante búsqueda de mecanismos e interpretaciones encaminadas a incumplir las 
disposiciones por parte de la industria al reconocer la efectividad de estos mensajes 
sanitarios. Es por ello que con la finalidad de proteger la salud de los mexicanos y 
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principalmente de los jóvenes que están en riesgo de iniciarse en esta adicción que se 
realizaron las adecuaciones que en anteriores líneas detallamos.  

29. En cuanto a las zonas exclusivamente para fumar, Eel artículo 27 de la primera 
iniciativa de Ley fue aclarado y reformulado estableciendo los requisitos de manera 
sistemática mediante el uso de fraccionesadecuado, llevando la frase de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias, al encabezado del propio artícul o para quedar como sigue:  

Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, 
públicas o privadas, podrán existir zonas exclusivamente para fumar las cuales 
deberán de conformidad con las disposiciones reglamentarias:  

I. Ubicarse en espacios al aire libre; o  

II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos que eviten el 
traslado de partículas hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y que 
no sea paso obligado para los no fumadores. 

30. En relación a las áreas 100% libres de humo de tabaco y el consumo, siendo estas las 
disposiciones que protegerán a la población del humo de tabaco, se reformularon a fin de 
ampliar su protección e introducir la regulación de espacios destinados exclusivamente para 
el consumo de tabaco. De este modo, esta Comisión dictaminadora pondera el derecho 
universal a la protección de la salud de fumadores y no fumadores al poner en relieve la 
protección del derecho a la protección de la salud.  

31. TÍTULO CUARTO  
Medidas para combatir la producción ilegal y el comercio ilícito de productos del tabaco.  

Capítulo Único.  

Habida cuenta de que existen redes mundiales dedicadas a comercio ilícito de los productos 
que generan adicción, los legisladores fueron sensibles al establecer las disposiciones 
pertinentes para prevenir y sancionar estas actividades con productos de tabaco. Del mismo 
modo, concientes del carácter nocivo, letal, adictivo del tabacoconscientes de la alta 
capacidad adictiva, para causar enfermedad y muerte del tabaco, no se reconoce como una 
calidad sanitaria a un producto como el tabaco, al contrario, su calidad potencial adictivo y 
letal se , pues su naturaleza se opone la formulación de normas de calidada dicha 
definición. Dichas disposiciones también se contemplan en el Convenio Marco al que nos 
hemos referido con antelación y transcribimos el artículo 15 que entre otros puntos incluye 
lo siguiente:  

"Artículo 15 Comercio ilícito de productos de tabaco  

1. Las Partes reconocen que la eliminación de todas las formas de comercio 
ilícito de productos de tabaco, como el contrabando, la fabricación ilícita y la 
falsificación, y la elaboración y aplicación a este respecto de una legislación 
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nacional y de acuerdos subregionales, regionales y mundiales son componentes 
esenciales del control del tabaco.  

2. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 
administrativas u otras medidas eficaces para que todos los paquetes o envases 
de productos de tabaco y todo empaquetado externo de dichos productos lleven 
una indicación que ayude a las Partes a determinar el origen de los productos 
de tabaco y, de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos 
bilaterales o multilaterales pertinentes, ayude a las Partes a determinar el 
punto de desviación y a vigilar, documentar y controlar el movimiento de los 
productos de tabaco y su situación legal. Además, cada Parte:  

a) exigirá que todos los paquetes y envases de productos de tabaco para uso al 
detalle y al por mayor que se vendan en su mercado interno lleven la 
declaración: «Venta autorizada únicamente en (insertar el nombre del país o de 
la unidad subnacional, regional o federal)», o lleven cualquier otra indicación 
útil en la que figure el destino final o que ayude a las autoridades a determinar 
si está legalmente autorizada la venta del producto en el mercado interno; y… 

Según la Organización Panamericana de la Salud aproximadamente, un tercio de los 
productos de tabaco exportados se importan ilegalmente. Es ampliamente reconocido que la 
distribución de los productos de tabaco de contrabando es un problema que disminuye los 
ingresos del gobierno provenientes de los impuestos sobre el tabaco, mina los objetivos de 
control del tabaco que podrían lograrse mediante el aumento de los impuestos sobre dicho 
producto, al asegurar la disponibilidad generalizada de productos de tabaco baratos, y agota 
los recursos para el cumplimiento de la Ley de todos los niveles del gobierno.  

A mayor abundamiento y en documentos públicos de la OPS, se reafirma que existe el 
concepto erróneo de que el contrabando es un resultado directo de la existencia de 
impuestos altos sobre los productos de tabaco. Sin embargo, un indicador mucho mejor del 
nivel de contrabando es el nivel de corrupción en un país, según se mide por el llamado 
"índice de transparencia". También existe la idea falsa de que el contrabando es una 
consecuencia inevitable del comercio mundial del tabaco. Esta Comisión dictaminadora 
considera prudente incluir parámetros de control para el comercio ilícito como parte del 
espectro del control sanitario del tabaco ya que representa una prioridad del cConvenio que 
salvaguarda el artículo 4º constitucional y lay tiene consecuencias económicas importantes 
salud pública.  

32. Las bases para la importación de los productos de tabaco se ajustaron de acuerdo a la 
realidad del comercio transnacional de dichos productos, es decir, enfatizar el 
cumplimiento de requisitos para la importación y la facultad de la autoridad de analizar y 
muestrear los productos a fin de verificar el cumplimiento o contravención de la legislación 
mexicana sobre control sanitario del tabaco. Resulta trascendente para fines de control 
sanitario, una regulación idónea de la importación de los productos del tabaco y sus 
accesorios.  
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Los diputados integrantes de ésta Comisión dictaminadora consideramos prudente redactar 
de otro modo el artículo 34, a fin de que la Ley aprobada no incurra en vaguedad en cuanto 
a la interpretación de las facultades otorgadas en el mismo a la Secretaría de Salud, 
quedando de la siguiente forma:  

Artículo 34. La Secretaría propondrá periódicamente a las autoridades competentes 
políticas públicas y mecanismos para el control de los productos del tabaco que incluyan:  

33. Finalmente se eliminó la denominación propuesta del capítulo único, ya que resulta 
apegado a la técnica legislativa establecer "capítulo único" sin repetir la alusión a la 
denominación del título.  

34. TÍTULO QUINTO.  
De la Participación Ciudadana  

Capítulo Único.  

La Ley General Para el Control del Tabaco, en su estructura comprenderá disposiciones 
sobre participación ciudadana en un capítulo único del título quinto, ya que es una 
preocupación manifestada en ambas iniciativas. Esta Comisión es consciente y sensible de 
la gran movilización social que giró en torno a la creación de la propuesta que hoy se 
dictamina y percibe el dinamismo de la sociedad civil organizada que lleva a cabo y ejecuta 
toda una planificación estratégica para abogar a favor del control del tabaco. Se aprecia en 
la exposición de motivos de ambas iniciativas la participación de un grupo 
interdisciplinario de profesionales de la salud, académicos, investigadores, estadistas, 
asesores legales, publicistas y empresarios preocupados por los riesgos vinculados al 
tabaquismo.  

Estas agrupaciones han hecho valer ante esta Comisión argumentos sólidos, convincentes y 
vehementes sobre la importancia de la aprobación de esta Ley. La importancia de su 
participación gira en torno a que no solo es útil para el proceso de análisis, estudio y 
dictaminación de esta Ley sino que será conveniente para la aplicación e implementación 
de la misma. Entre otros señalamos a los siguientes: Grupo Interinstitucional sobre Estudios 
en Tabaco compuesto por el Consejo Nacional Contra las Adicciones, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los Centros de Integración Juvenil, el Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias, el Instituto Nacional de Psiquiatría "Ramón de la 
Fuente Muñiz", el Instituto Nacional de Salud Pública, la Secretaría de Salud, la Dirección 
General de Epidemiología, SSA, la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 
Politécnico Nacional. Asociaciones civiles como la red de investigadores de la OPS, EVIP-
Net México, el Consejo Mexicano Contra el Tabaquismo, la Alianza Contra el Tabaco, la 
Red México sin Tabaco. La concurrencia de ellos conforma la "capacidad institucional" 
que esta Comisión percibe imprescindible para dictaminar a favor esta iniciativa toda vez 
que se avizora aceptación y compromiso social con la misma.  

Estos grupos afirman que la lucha a favor de espacios 100% libres de humo de tabaco 
necesita la participación social ya que representa grandes dificultades y enormes 
complejidades. En ella se confronta a poderosos intereses y patrones conductuales 
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arraigados. Argumentan estos grupos que normalmente, quien defiende su derecho a un 
espacio libre de humo es criticado y acusado de intolerante y descortés y se han confundido 
los verdaderos y legítimos derechos humanos como el de la protección de la salud. La 
protección al no fumador no debe ser catalogada como una concesión arbitraria sino como 
una legítima defensa a la salud y esta Comisión dictaminadora acoge estos argumentos para 
dictaminar esta iniciativa de Ley. Por lo anteriormente narrado, esta Comisión concuerda 
con el legislador en incluir la parte relativa a la participación social en sus diferentes 
acciones.  

35. Finalmente se eliminó la denominación propuesta del capítulo único, ya que resulta 
apegado a la técnica legislativa establecer "capítulo único" sin repetir la alusión a la 
denominación del título.  

36. TÍTULO SEXTO  
Cumplimiento de esta Ley  

Capítulo I. Disposiciones Generales  
Capítulo II. De la vigilancia sanitaria.  
Capítulo III. De la denuncia ciudadana.  

Respecto al título sexto de la propuesta de la Comisión, que se referirá al cumplimiento de 
la Ley, ya que es una inquietud primordial de ambas iniciativas, mencionamos lo siguiente 
relativo a cada uno de los tres capítulos de los que se compondrá.  

37. Capítulo I. Disposiciones Generales  

Esta Comisión dictaminadora considera viable y jurídicamente acertado la referencia a la 
Ley General de Salud supletoria en la regulación de aspectos inherentes a la aplicación de 
esta Ley como son:  

• La expedición de las autorizaciones requeridas por la Ley;  
• La vigilancia y cumplimiento de la misma; y  
• La ejecución de actos para aplicar medidas de seguridad y sanciones. 

38. Capítulo II. De la vigilancia sanitaria.  

Como lo refiere el Convenio Marco en sus consideraciones, resulta indispensable la 
vigilancia de la Ley dirigida a diferentes actores que podrían socavar o desvirtuar las 
actividades de control del tabaco.  

Como lo señala la Ley General de Salud en su artículo 393, corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se 
dicten con base en ella. Resulta entonces congruente establecer claramente las acciones y 
facultades que tiene el verificador como autoridad para coadyuvar al cumplimiento de la 
Ley a fin de hacerla eficaz.  
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Cabe mencionar que la figura jurídica de verificador encuentra un sustento constitucional 
en el artículo 16 que claramente estipula que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal de procedimiento. Es por lo 
anterior que los actos de autoridad que contempla el título quinto encuentran concordancia 
en la Ley General de Salud referida con antelación y respetan plenamente las garantías 
individuales de seguridad jurídica.  

39. Capítulo III. De la denuncia ciudadana.  

Respecto a la denuncia ciudadana legislada en el capítulo III del título quinto, ésta faculta a 
cualquier ciudadano a presentar ante la autoridad correspondiente una denuncia en caso de 
que observe el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la Ley y 
sus disposiciones secundarias. Esta Comisión considera importante esta disposición pues 
cumple los siguientes cometidos:  

• Alertar a la autoridad sobre el incumplimiento de la Ley y el atentado al derecho 
constitucional de protección de la salud; Provee al ciudadano, sujeto activo del 
derecho a la protección de su salud, un recurso jurídico para ejercer acciones 
tendientes a la protección de su salud y la de la población en general;  

• Involucra a la sociedad en la aplicación de la Ley ya que su participación es un 
factor indispensable en el éxito de sus finalidades, siendo la principal de ellas la 
disminución de las enfermedades causadas por el tabaquismo y la innecesaria 
exposición al humo de tabaco. 

40. TÍTULO SÉPTIMO  
De las sanciones  

Capítulo Único  

La estructura de ambas iniciativas, ubican en último orden el título relativo a las sanciones. 
Las disposiciones para hacer cumplir cualquier Ley desempeñan una función importante en 
la determinación del éxito de su aplicación y respeto. Si las disposiciones de la Ley no se 
hacen cumplir, si son consideradas como inaplicables, se convierten en letra muerta. El 
cumplimiento eficaz consta de cuatro componentes, mismos que se incluyen en las 
iniciativas, a saber:  

• las atribuciones, competencia y capacidad de la autoridad para el cumplimiento de 
la norma;  

• las sanciones por incumplimiento de las disposiciones de la Ley que sean 
suficientemente rigurosas como para disuadir las violaciones;  
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• un procedimiento de aplicación que permita perseguir eficazmente a los 
infractores incluidos las facultades adecuadas de inspección y una carga aceptable 
de pruebas; y  

• el financiamiento suficiente de las acciones de la autoridad para aplicar 
eficazmente la Ley, perseguir y sancionar a los infractores. 

41. Respecto a la gravedad de las infracciones, la iniciativa en estudio acertadamente 
establece una clasificación de acuerdo a la magnitud del perjuicio causado por 
incumplimiento; al sujeto obligado y su capacidad económica; y a la trascendencia de la 
conducta violatoria y su repercusión en la salud pública.  

42. En respeto de los anteriores criterios, la Ley propuesta establecerá la cuantía de las 
multas por incumplimiento de la misma. De este modo, el rango de los montos de la 
sanción pecuniaria, asegura, a criterio de esta Comisión dictaminadora el eficaz respeto de 
sus disposiciones debido a la ejemplariedad de las sanciones, incluidas aquellas impuestas 
por reincidencia.  

43. Las garantías de seguridad jurídica a las que este dictamen aludió en líneas anteriores 
son respetadas por el articulado del título séptimo de la Ley en estudio, ya que impone a la 
autoridad responsable, en este caso la Secretaría, la obligación de fundar y motivar sus 
resoluciones de acuerdo a criterios análogos a la Ley General de Salud y congruentes con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

44. A pesar de que ninguna de las iniciativas establecen delitos, coadyuva a la aplicación de 
otras normas ya que señala en su artículo 545 la obligación a cargo de la autoridad sanitaria 
de denunciar la presunta Comisión de delitos.  

45. Finalmente consideramos técnicamente correcta la referencia de la Ley propuesta por la 
Dictaminadora a dos Leyes distintas para el estudio de la responsabilidad del verificador en 
su calidad de funcionario público y a la Ley General de Salud, supletoria de la Ley General 
Para el Control del Tabaco en aspectos procesales como el procedimiento para la aplicación 
de medidas de seguridad y sanciones, los recursos de inconformidad.  

46. En lo referente a los artículos transitorios, esta Comisión de dictamen considera 
prudente el término de 90 días para la entrada en vigor del Decreto toda vez que otorga el 
tiempo suficiente a los sujetos obligados y a la población en general para conocer la Ley e 
implementar las medidas necesarias para su cumplimiento.  

47. Asimismo creemos conveniente que la aplicación del Reglamento sobre Consumo de 
Tabaco, continúe vigente hasta en tanto se emitan las disposiciones reglamentarias de esta 
Ley ya que otorga seguridad jurídica y protección de la salud en tanto la Ley General para 
el Control del Tabaco cobra vigencia.  
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48. En congruencia con lo anteriormente señalado, consideramos adecuado el término que 
se otorga en el artículo tercero transitorio, para que los sujetos obligados referidos en este 
puedan realizar las modificaciones impuestas por la Ley.  

49. Coincidimos con la sensibilidad de los promoventes ante la trascendente actividad 
económica de restaurantes, comerciantes, hoteles, centros de trabajo y otros 
establecimientos, que al entrar en vigor esta Ley se convertirán en sujetos obligados de la 
misma.  

Precisamente por este motivo, el segundo párrafo del tercer transitorio anticipa una 
alternativa para aquellos establecimientos que al entrar en vigor la Ley no cuenten con los 
recursos necesarios para implementar las medidas tendientes a su cumplimiento otorgando 
una alternativa consistente en la celebración de convenios o instrumentos administrativos 
necesarios que les permitan dar cumplimiento a la Ley.  

50. Debido a que las iniciativas de Ley aportan la evidencia científica que fundamentan la 
exposición de motivos en referencias bibliográficas, esta Comisión dictaminadora verificó 
su validez con la finalidad de ser consecuente con el iniciador y del mismo modo 
dictaminar con base en la mejor evidencia científica disponible. Lo anterior con el fin de 
conseguir el objetivo de garantizar la protección del derecho constitucional de protección 
de la salud y proteger la actividad económica y fuentes de trabajo.  

51. Es preciso recordar que diariamente mueren 165 mexicanos por causas atribuibles al 
tabaco, esta cifra rebasa los 60,000 mexicanos fallecidos anualmente en todas las entidades, 
incluidas aquellas en las que se produce tabaco.  

52. El objetivo de la Ley es crear espacios 100% libres de humo, esto es importante por que 
además propicia lo siguiente:  

a. Que menos niños y niñas estén expuestos tanto al humo de tabaco como al acto 
de fumar por parte de sus cuidadores "ejemplo del fumador";  

b. Desencadenar un cambio socio cultural en los fumadores que genere consciencia 
para proteger la salud de sus familiares, limitando el consumo inclusive en espacios 
libres, donde goza de plena libertad;  

c. Desencadenar un cambio sociocultural en los no fumadores para exigir la calidad 
y pureza del aire principalmente a la autoridad sanitaria, a fumadores, a 
responsables, administradores y gerentes de espacios 100% libres de humo de 
tabaco. La Ley propone mecanismos de participación ciudadana que como 
Congreso General compartimos;  

d. Disolver la confusión que existe entre el derecho del fumador a fumar 
(inexistente en todas las declaraciones de Derecho Humanos, Códigos, Leyes, 
Reglamentos nacionales e internacionales) y el derecho universal a la protección 
contra el humo de tabaco (consignado en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y Declaraciones de Derechos Humanos y de los niños) y por 
ende a la Salud. Las iniciativas de Ley respetan la libertad del fumador a 
consumir tabaco, no le prohíbe hacerlo, pero protege el DERECHO de todos, 
(incluidos los fumadores, trabajadores de bares, restaurantes, centros de trabajo y 
lugares públicos donde se consume tabaco) a respirar aire de calidad 100% libre de 
humo de tabaco. 

53. El Instituto Nacional de Salud Pública ha cuantificado (además de la enfermedad y 
muerte provocada por el tabaco) el enorme costo financiero que todos los mexicanos pagan, 
por lo que resulta conveniente citar lo que este Instituto Nacional concluye.  

En 2006, Luz Miriam Reynales et al. publicaron un estudio sobre los costos anuales en la 
atención médica de enfermedades atribuibles al consumo de tabaco en el IMSS (Reynales, 
2006), cuyas principales cifras nos permitimos anexar.  

 

ISSSTE y SSA.  
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PEMEX y SEDENA  

 

54. Es evidente que los números anteriores son solo una aproximación, pero muestran 
claramente la carga financiera que representan las enfermedades atribuibles al tabaco para 
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el Sistema Nacional de Salud. Estos costos son absorbidos por la sociedad y el gobierno en 
su conjunto.  

55. Señala Warner et al., en un artículo sobre la estimación de costos de la atención médica 
(Warner K, T.A. Hodgson, C. Carroll (1999). Medical costs of smoking in the United 
States : estimates, their validity and their implications, Tobacco control, vol. 8, 290-300), 
que los anteriores costos se encuentran subestimados, ya que no contemplan todas las 
enfermedades asociadas al consumo de tabaco de segunda mano; tampoco consideran otros 
costos indirectos como los costos por pérdida de productividad; y que en estudios 
realizados en otros países se ha encontrado que los costos indirectos podrían llegar a ser 
tres veces más altos que los costos de la atención médica.  

56. Esta Comisión de Salud valoró y tomó en cuenta dicha información económica y 
financiera elaborada por el Instituto Nacional pues percibe que la Ley General Para El 
Control del Tabaco tendrá, además de efectos positivos en la salud pública, las siguientes 
consecuencias financieras y económicas:  

La salud financiera del sistema de salud mexicano;  

Fortalecer las finanzas de Instituciones cuyos compromisos financieros amenazan 
su viabilidad como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la 
Secretaría de Salud (SSA), los Servicios de Salud de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) y de Petróleos Mexicanos; y  

Sin ser objetivos propiamente de la iniciativa, esta Comisión podrá en ejercicios 
presupuestales posteriores destinar dichos recursos a la prevención y atención de 
diferentes problemas de salud, es decir, se pronostica un verdadero ahorro, una 
población más sana, productiva y por ende con mayores oportunidades.. 

57. Otro tema conocido y sensible para esta Comisión, es el interés económico de ciertos 
particulares ubicados en tres entidades de la república, en los que a pesar de la decadencia 
de la producción y empleos generados por el cultivo del tabaco aún existe mínimo grado de 
producción. Una vez más Instituto Nacional de Salud Pública proporciona los datos que 
esta Comisión Dictaminadora analiza para formar su criterio y dictaminar con base en la 
evidencia científica que revela la realidad de nuestro país.  

58. En materia de producción de tabaco Miera-Juárez B, Jiménez-Ruiz J, Reynales L. en la 
publicación titulada La Economía del Tabaco en México. Instituto Nacional de Salud 
Pública. 2007 afirman que México produce el 0.25% del tabaco mundial y ocupa el lugar 
38 de la lista, en la actualidad el tabaco se produce en tres estados de la República, Nayarit 
(79%), Veracruz (11%) y Chiapas (8%).  

El valor de la producción de hoja de tabaco del México tiene una pequeña participación y 
en descenso en el total del valor de la producción del sector primario. De 1993 a 2005 pasó 
de 0.5 a 0.1 por ciento (Fig. 4.1).  
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59. En cuanto a los empleos dependientes del cultivo del tabaco, esta Comisión de Salud 
conoce que la mayoría de los trabajadores en el cultivo del tabaco son temporales, solo son 
contratados ciertos meses del año debiendo cambiar de actividad el resto de ellos, asimismo 
su número ha disminuido significativamente a partir de 1998. Los empleos permanentes 
generados en 2005 fueron tan solo 4800. Esta Comisión sabe que la cifra de mexicanos que 
pierden la vida es 14 veces mayor al anterior número y que la protección de la salud a 
través de la aprobación de esta Ley es compatible con alternativas de reconversión de 
cultivos y otras fuentes de trabajo para estos trabajadores. Resulta incierto argumentar que 
la presente Ley impacta en asuntos agrarios y económicos, además de insensible pues la 
carga de enfermedad y muerte es mayor a la de empleos que este sector genera.  

60. La caída del empleo en los cultivos de tabaco encuentra explicación macroeconómica 
principalmente en el aumento de las importaciones y a una caída de la actividad en general. 
La Universidad de Nayarit ha documentado en publicación Heredia, E y M.O. Garrafa 
(2003) Tras la huella en los tabacales. Los jornaleros del tabaco en Nayarit: sus condiciones 
de trabajo y la participación de mano de obra infantil, Nayarit: Universidad Autónoma de 
Nayarit.  

Cabe señalar que en Nayarit existen reportes publicados de la utilización de mano de obra 
infantil y condiciones de vida precarias de los jornaleros (Heredia et al., 2003).  

61. Derecho Comparado.  

Ésta Comisión dictaminadora, en su análisis de ambas propuestas acudió a la experiencia de 
internacional con legislación vigente que controla, sin prohibir el consumo de tabaco.  

En países como México, Canadá y los Estados Unidos de América, las restricciones al 
consumo de tabaco en lugares de trabajo -principalmente del sector hospitalario- se aplican 
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a nivel estatal o regional. California demostró ser un ejemplo a nivel mundial al proteger a 
sus trabajadores contra el humo de tabaco. Las políticas para crear ambientes libres de 
humo pronto demostraron que, además de ser el método más efectivo para reducir la 
exposición al humo de tabaco, se asociaban a una disminución importante en el consumo de 
cigarros. Una encuesta realizada en 1990 entre trabajadores californianos, demostró que en 
las empresas donde se prohibía fumar, la prevalencia de fumadores era significativamente 
menor que en las empresas en donde no había restricciones (13.7% y 20.6% 
respectivamente). Los fumadores consumían menos cigarros (296 vs 341 paquetes per 
cápita al año) y mostraban mayores deseos de cesación (31- Woodruff TJ, Rosbrook B, 
Pierce J, Glantz SA. Lower levels of cigarette consumption found in smoke-free 
workplaces in California. Archives of Internal Medicine. 1993 Jun 28; 153(12): 1485-
1493). Como vemos, la creación de espacios 100% libres de humo es una efectiva terapia 
para que los fumadores reduzcan su consumo y dejen de fumar.  

• El ejemplo de California 
En 1995 entró en vigor la Ley por un Lugar de Trabajo sin Humo de California, Proyecto 
de Ley 13 (AB13) como parte de un programa estatal para controlar el tabaquismo. A partir 
de entonces, se prohibió fumar en la mayoría de los lugares de trabajo cerrados, incluyendo 
los restaurantes.  

Tres años después, en enero de 1998, la prohibición se hizo extensiva a bares, clubes y 
salas de juego. Se realizó un estudio para medir el impacto de esta última prohibición en la 
salud de los empleados de bares. Un mes antes de que la prohibición entrara en vigor, tres 
cuartas partes de los encuestados reportaron problemas respiratorios como tos, silbidos y 
exceso de flemas. Después de dos meses de aplicada la Ley, el 60% de estos trabajadores 
ya no presentaban los síntomas. Se reportó una mejora general en la función pulmonar de 
todos los trabajadores, incluyendo a aquellos que fumaban regularmente.  

El Departamento de Servicios para la Salud de California reportó que entre 1990 y 1996, el 
porcentaje de trabajadores protegidos en contra del HTA humo de tabaco había aumentado 
de 35% a 90%. Los trabajadores mexicanos merecen esta protección.  

Después de 1998, prácticamente ningún trabajador en el estado se vio obligado a respirar 
aire contaminado con humo de tabaco. La creación de espacios laborales libres de humo se 
ha convertido en un tema controversial, en especial cuando se trata de establecimientos de 
recreación y servicio al público.  

Uno de los argumentos más empleados por aquellos que se oponen a la prohibición de 
fumar en bares y restaurantes, es que la medida puede disminuir los ingresos de estos 
negocios, además de provocar el descenso en la afluencia de turistas. En este sentido, 
California también ha demostrado que los temores son infundados, ya que en los años 
siguientes de la aplicación de la AB13, los ingresos del sector turismo aumentaron de $53.8 
miles de millones (dólares americanos) en 1995, a $61.2 miles de millones en 1997. 
Adicionalmente, la Directiva Estatal de Impuestos sobre Ventas, Uso y Otros (State Board 
of Equalization) del estado de California, reportó que en el primer cuatrimestre después de 
extenderse la prohibición de fumar a los bares, las ganancias de bares y restaurantes 
aumentaron 6% en relación al mismo cuatrimestre del año.  
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• El ejemplo de Irlanda 
En marzo de 2004, Irlanda se convirtió en el primer país del mundo en aplicar a nivel 
nacional una prohibición total de consumo de tabaco en casi todos los lugares de trabajo, 
incluyendo bares y restaurantes. Con el propósito de proteger tanto a empleados como al 
público en general de los efectos nocivos del humo de tabaco, la Ley se aplicó con muy 
pocas excepciones como las prisiones, los hospitales psiquiátricos y algunos cuartos de 
hotel.  

Desde que la Ley entró en vigor, se han realizado encuestas para medir el impacto de la 
iniciativa en distintos aspectos. A tres meses de la aplicación se han obtenido los siguientes 
resultados:  

La reducción en la prevalencia de consumo en adultos. En 2002, la prevalencia de 
fumadores era de 27%, mientras que según datos oficiales de junio de 2004, ésta ha 
disminuido a 24%.  

Una encuesta realizada por el servicio nacional Quitline, reportó que 10,000 
fumadores habían reducido su consumo diario.  

Alrededor de 7.000 personas dejaron de fumar desde la aplicación de la Ley. Cuatro 
de cada diez personas declaró que la reciente prohibición había influido 
significativamente en su decisión de abandonar el hábito. Además, la mitad declaró 
que la medida era un factor importante de apoyo en el proceso de cesación.  

Los Comisionados de Ingresos de Irlanda reportaron una caída en la venta de 
cigarros de casi 16% en el primer semestre de 2004. Las dos compañías tabacaleras 
más importantes – Gallear e Imperial Tobacco, también reportaron haber perdido 
ventas en el mismo período.  

Las encuestas muestran que el porcentaje de jóvenes que reportaron haber acudido a 
un pub antes de la aplicación de la Ley era 68% y un mes más tarde, el porcentaje 
aumentó a 71%. Otros países europeos están siguiendo el ejemplo de Irlanda, entre 
los que se cuentan Noruega, Italia y Suecia. Además de Irlanda y Noruega, la 
mayoría de los países europeos cuenta con una legislación que prohíbe o restringe el 
consumo de cigarros en lugares públicos. Esta Comisión tiene la certeza de que 
nuestra Nación, comprometida con el Convenio Marco y a la salud de los 
Mexicanos merece y necesita una Ley similar. 

62. Restaurantes e industria de la hospitalidad en el mundo y referencias.  

Esta Comisión Dictaminadora ha seguido de cerca las notas periodísticas sobre las 
reacciones e impacto de establecer espacios 100% libres de humo de tabaco. El Consejo 
Mexicano Para el Control del Tabaco (CMCT), organización civil dedicada a la educación, 
investigación y promoción de ambientes libres de humo de tabaco, en apoyo a las 
iniciativas que este dictamen incluye elaboró una investigación para aclarar este tema, 
titulado "Las Políticas de Espacios Libres de Humo NO Afectan a la Industria de 
Hospitalidad" los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideramos pertinente citar 
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algunas de sus afirmaciones, incluyendo las con citas bibliográficas a fin de dar certeza y 
poder verificar su fuente. De acuerdo al Dr. Juan Zinser, líder de dicha organización.  

El argumento de que las prohibiciones a fumar en espacios cerrados ha afectado 
negativamente al sector de la hospitalidad ha sido probado falso por investigación 
independientes. El único negocio que sufre por dichas prohibiciones es la industria 
tabacalera.  

Un número significativo de investigaciones científicas ha sido acumulado sobre el impacto 
económico de las prohibiciones de fumar en el negocio de la hospitalidad, especialmente en 
bares y restaurantes. La única investigación que muestra algún efecto negativo a largo plazo 
en ventas de bares o restaurantes es la investigación poco científica que ha sido patrocinada 
por la industria tabacalera.  

Todos los estudios independientes publicados llevados a cabo en los Estados Unidos y 
Canadá que utilizaron datos de impuestos en el análisis concluyeron que "las restricciones 
de fumar no impactan negativamente las ventas del sector de la hospitalidad, el 
empleo, ni la actividad turística largo plazo".1  

Varios estudios han mostrado que hay beneficios financieros significativos en los 
negocios al aplicar prohibiciones a fumar en espacios cerrados:  

• Reducciones en el absentismo de empleados y patrones expuestos al humo;  
• Reducción en el los costos de seguros médicos;  
• Reducción en los costos de limpieza y mantenimiento.2 

Documentos confidenciales internos de la industria tabacalera liberados a consecuencia de 
demandas en los Estados Unidos, han revelado hasta que punto las compañías tabacaleras 
están preocupadas por la tendencia de prohibir el fumar en lugares públicos y de trabajo 
públicos:  

La compañía Philip Morris estima que las prohibiciones a fumar en lugares de trabajo 
causan que fumadores dejen de fumar a una tasa que es 84% veces más alta que el 
promedio y reduce su consumo de tabaco en 11-15%.3,4  

Desde 1978, las compañías tabacaleras han considerado que la preocupación del público 
sobre el humo de segunda mano como la amenaza principal a su capacidad de ganancia 
futura: "Lo que un fumador hace a él mismo es su problema, pero lo que el fumador hace a 
los no fumadores es un asunto muy diferente. ... Esto lo vemos como el desarrollo más 
peligroso a la viabilidad de la industria de tabaco, hasta ahora ocurrido".5  

La industria ha tratado de bloquear los esfuerzos para promover el establecimiento de 
espacios libres de humo por medio de:  

Financiando estudios "científicos" que niegan la evidencia que prueba que el humo 
de segunda mano es perjudicial a la salud y reclamando que las prohibiciones de 
fumar en lugares públicos afecta a los negocios.6  
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Financiando a ciertos grupos representantes de negocios, tal como la Asociación 
Hotelera Canadiense (CHA) y la Asociación Canadiense de Restaurantes y 
Servicios (CRFA) y las organizaciones regionales relacionadas, para presionar en 
contra de las propuestas para prohibir fumar en lugares públicos.7  

Proponiendo "soluciones" tales como la ventilación y la ubicación, cuando la 
evidencia científica es clara en establecer que no hay sistema de ventilación que 
pueda reducir los peligros para la salud provocada por el humo de segunda mano a 
un nivel aceptable. 

Evidencia de Estados Unidos y Canadá.  
• La evidencia que examina las medidas objetivas, tales como el ingreso de ventas y 
el nivel de empleo, muestran que las políticas y regulaciones de espacios libres de 
humo no tienen un impacto económico adverso en la industria de la hospitalidad.8  

• La revisión completa de estudios sobre el nivel de ingreso de ventas y empleo 
muestra consistentemente que las restricciones a los fumadores no tienen un 
impacto económico negativo en restaurantes y bares.9  

• Un análisis exhaustivo sobre la recaudación de impuestos en California de 1990 a 
2002, encontró que la Ley estatal de restaurantes libres de humo de 1995 
provocó un aumento en los ingresos de los restaurantes. El análisis también 
encontró que la Ley estatal de bares libres de humo de 1998 estuvo asociada con 
un aumento en los ingresos en los bares.10  

• Una evaluación del programa del control de tabaco del estado de Nueva York 
encontró que la Ley de espacios libres de humo estatal no ha tenido un impacto 
negativo en las ventas de restaurantes de servicio completo ni de bares.11  

• Las ventas en restaurantes y bares de la Ciudad de Nueva York aumentaron 
en 8,7% de abril de 2003 a enero de 2004, seguido de la implementación de la 
legislación de espacios libres de humo. El empleo en los restaurantes y bares de la 
ciudad aumentaron en 2.800 trabajos (ajustados a la temporalidad) 
aproximadamente, de marzo a diciembre de 2003. El número de restaurantes y 
bares en NY no sufrió modificaciones entre el tercer trimestre de 2002 y el 
tercer trimestre de 2003.12  

• En el primer año después de la adopción de la prohibición de fumar en todos 
lugares de trabajo y lugares públicos, incluyendo restaurantes y bares, no se 
reportaron descensos en las ventas totales de restaurantes y bares en El Paso, 
Texas.13  

• Uno de los estudios de impacto económico más reciente encontró que, las Leyes 
locales de espacios libres de humo en restaurantes no tienen efectos 
estadísticamente significativos en las ventas de restaurantes como fracción de ventas 
totales al por menor, ni en la proporción entre ventas en 15 ciudades con Leyes en 
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materia de espacios libres de humo en restaurantes y ventas en 15 ciudades 
semejantes que no cuentan con ellas.  

• El estudio también encontró que las Leyes locales que prohíben fumar en bares no 
tienen efectos estadísticamente significativos en las ventas como fracción de ventas 
totales al por menor, en la proporción entre ventas en bares en 7 ciudades con 
legislación de espacios libres de humo y ventas en 7 semejantes, o en la fracción de 
ingresos de todos los establecimientos de comida y bebida. El estudio concluyó 
que la legislación de espacios libres de humo no tienen un impacto negativo en 
las ventas de restaurante y bares.14  

• Un estudio encontró que la Ley de espacios libres de humo aplicada en Florida en 
el 2003, no ha tenido efectos negativos significativos en las ventas y empleo en la 
industria de recreación y hospitalidad.15  

• Un análisis de ventas de restaurante en 235 comunidades de Massachussets 
realizado antes y después de la implementación de la prohibición de fumar en 
lugares públicos no encontró diferencias en el nivel de ventas acumuladas.16  

• Un estudio sobre el impacto de la prohibición de fumar en lugares públicos en los 
ingresos de hoteles y el turismo internacional en 3 estados (California, Utah, y 
Vermont) y 6 ciudades (Boulder, Flagstaff, Los Ángeles, Mesa, Nueva York y San 
Francisco) encontró que el turismo aumentó en cuatro localidades, y permaneció el 
mismo en cuatro otros.17  

• Un estudio sobre el impacto de la implementación de la legislación de espacios 
libres de humo de Ciudad de Nueva York en restaurantes encontró que las ventas 
reales gravables por comer y beber aumentaron sobre los niveles observados 
dos años anteriores. Las ventas de restaurantes aumentaron 2,1% en la Ciudad de 
Nueva York, mientras disminuyeron en 3,8% en el resto del estado, en el mismo 
período de tiempo. Otro estudio en relación a la prohibición de fumar en lugares 
públicos de esta ciudad encontró que, los no fumadores comían fuera mucho más 
(en México el 75% son no fumadores) y los ingresos de los restaurantes se vieron 
aumentados.18  

• Un estudio patrocinado por bares realizado 2.5 años después de que fumar fuera 
prohibido en bares de California encontró que 91% de los clientes de bares acudían 
a bares más frecuentemente o no habían cambiado su comportamiento a 
consecuencia de la Ley. Además, el apoyo para la prohibición entre fumadores 
aumentó dramáticamente de 24% a 44.6 %.19 Lo anterior nos recuerda que la 
gente acude a los restaurantes, bares y hoteles con fines recreativos, de bienestar y 
comodidad situación enteramente compatible con los espacios libres de humo de 
tabaco. Es decir, el consumir en dichos lugares no es la finalidad principal de ellos, 
sino accesoria. 

Referencias aportadas por el Consejo.  
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Derivado de las experiencias referidas, resulta claro que la obligación de bares hoteles y 
restaurantes de proveer espacios libres de humo tabaco, no se refleja en una merma 
económica para los servicios que prestan.  

63. Finalmente se eliminó la denominación propuesta del capítulo único, ya que resulta 
apegado a la técnica legislativa establecer "capítulo único" sin repetir la alusión a la 
denominación del título.  

64. Derogaciones y reformas a la Ley General de Salud.  

Con respecto a las derogaciones y reformas planteadas a la Ley General de Salud, 
consideramos que las mismas resultan pertinentes y congruentes para la adecuada inserción 
de la nueva Ley en el orden jurídico nacional. Resulta necesario evitar la duplicidad 
normativa, fin que se logra al abrogar las disposiciones de la Ley General de Salud en 
materia de control del tabaco, excepto la que le otorga carácter de materia de salubridad 
general.  

65. El Instituto Nacional de Salud Pública, celebró el 28 de agosto del 2007 el foro titulado 
"El Control de Tabaco en México: de la investigación a la abogacía", en el cual se hicieron 
las siguientes afirmaciones, respecto a la legislación sobre consumo de tabaco y la 
concurrencia entre la Federación y las entidades federativas.  

El artículo 4º constitucional establece el derecho universal a la protección de la 
salud; las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; y la 
concurrencia entre la federación y entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 73. Además de lo 
anterior, protege el medio ambiente, alimentación, desarrollo integral y salud de 
niños.  

A su vez la fracción XVI del artículo 73 de la Carta Magna relativa a la 
concurrencia del orden de gobierno federal y local en materia de salubridad 
general establece que El Congreso tiene las siguientes facultades:  
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Dictar Leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la 
República.  

...  

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la 
contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en 
los casos que le competan.  

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.  

Además de lo anterior, la Ley General de Salud contempla las siguientes 
disposiciones respecto a la concurrencia aludida:  

• CAPITULO II. Distribución de competencias  

• Artículo 13  

• ...  

• B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de 
salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas 
jurisdicciones territoriales:  

• I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general a que se refieren las fracciones II, II bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del artículo 3o. de esta Ley, 
de conformidad con las disposiciones aplicables;  

• Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:  

• ...  

• IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma 
distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.  

• El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, 
Leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

66. El anterior análisis le es útil a esta Comisión dictaminadora para considerar y concluir 
lo siguiente:  
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De acuerdo al criterio residual contenido en el artículo 124 constitucional, las facultades 
que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los estados.  

La facultad para legislar en materia de salubridad general, ámbito que comprende al control 
de tabaco, está expresamente concedida a la federación en su artículo 73-XVI.  

67. Las disposiciones de la Ley General de Salud sobre concurrencia federación-estados 
otorga a los estados las actividades de operación, supervisión, evaluación y prestación de 
los servicios de salubridad general. Lo anterior incluye únicamente actividades de 
naturaleza administrativa-ejecutiva y de ningún modo actos materialmente legislativos en 
materia de control sanitario del tabaco y sus productos.  

68. Por las anteriores razones, esta Comisión considera que la aprobación de una Ley 
General Para el Control del Tabaco, aunado a las reformas planteadas a la Ley General de 
Salud elimina la duplicidad normativa en materia de control sanitario del tabaco y sus 
productos, ya que el ámbito material y territorial de aplicación de una Ley General incide 
válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales, incluyendo estados y municipios.  

69. La aprobación y publicación de un cuerpo normativo integral que contenga las 
principales estrategias legislativas para el control del tabaco, comprendidas ahora en la Ley 
General Para el Control del Tabaco, hace redundante las disposiciones respectivas de la Ley 
General de Salud, por lo que se justifica plenamente la intención de los promoventes de 
derogar los artículos 188, 189, 190, 275, 276, 277, 277 bis, 308 bis y 309 bis de la Ley 
General de Salud.  

70. Sin embargo y a pesar de que las disposiciones referentes al tabaco serán derogadas, 
esta Comisión dictaminadora cree pertinente reformar el artículo 421 de la Ley General de 
Salud, con la finalidad de respetar la congruencia de las modificaciones propuestas y 
depositar las sanciones dentro del nuevo cuerpo normativo.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud de la LX Legislatura 
con las atribuciones que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y 
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO; Y DEROGA Y RREFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General para el Control del Tabaco.  

Ley General para el Control del Tabaco  
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Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

Artículo 1. La presente Ley es de utilidad pública y sus disposiciones son de orden público 
e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. A falta de disposición expresa se aplicará 
supletoriamente la Ley General de Salud.  

Artículo 2. La presente Ley se aplicará a las siguientes materias:  

I. Control sanitario de los productos del tabaco, de su importación y exportación, y  

II. El establecimiento de mecanismos y acciones para la protección de la salud de las 
personas frente a la exposición al humo de tabaco.  

Artículo 3. La concurrencia entre la federación y las entidades federativas en materia de la 
presente Ley se hará conforme a las disposiciones correspondientes de la Ley General de 
Salud.  

Artículo 4. La orientación, educación, prevención, producción, distribución, 
comercialización, importación, exportación, consumo, publicidad, promoción, patrocinio, 
muestreo, verificación y en su caso la aplicación de medidas de seguridad y sanciones 
relativas a los productos del tabaco serán reguladas bajo los términos establecidos en esta 
Ley.  

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalidades:  

I. Proteger la salud de la población de los efectos nocivos del tabaco;  

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y convivir en espacios 100% libres de 
humo de tabaco;  

III. Establecer las bases para la protección contra el humo de tabaco;  

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado, empaquetado, promoción, 
publicidad, patrocinio, distribución, venta, consumo y uso de los productos del tabaco;  

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, particularmente en los menores;  

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud, así como la difusión del 
conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo y a la exposición al humo de tabaco;  
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VII. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de legislación y 
políticas públicas basadas en evidencia contra el tabaquismo;  

VIII. Establecer los lineamientos generales para la entrega y difusión de la información 
sobre los productos del tabaco y sus emisiones, y  

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.  

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por:  

I. Contenido: todos los componentes de los productos del tabaco, los materiales utilizados 
para fabricar dichos componentes, las sustancias residuales presentes en el tabaco como 
consecuencia de las prácticas agrícolas, del almacenamiento y de la elaboración, así como 
las sustancias del material de envasado que pasan al producto, y todos los aditivos y 
coadyuvantes de elaboración. Comprende las sustancias naturalmente presentes en el 
tabaco.  

II. Control sanitario de los productos de Tabaco: conjunto de acciones de orientación, 
educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y 
sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud y otras autoridades competentes con la 
participación de los productores, comercializadores y consumidores, con base en lo que 
establece esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables. Comprende diversas estrategias de reducción de la oferta, la demanda y los 
daños con objeto de mejorar la salud de la población eliminando o reduciendo el consumo 
de productos de tabaco y la exposición al humo de tabaco.  

III. Denuncia Ciudadana: notificación hecha a la autoridad competente por cualquier 
persona respecto de los hechos de incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

IV. Distribución: la acción de vender, ofrecer o exponer para la venta, dar, donar, regalar, 
suministrar, intercambiar, transmitir, consignar, entregar, proveer o transferir la posesión 
para fines comerciales, u ofrecer hacerlo, ya sea a título oneroso o gratuito.  

V. Elemento de la marca: el uso de razones sociales, nombres comerciales, marcas, 
emblemas, rúbricas o cualquier tipo de señalización visual o auditiva, que identifique a los 
productos del tabaco.  

VI. Emisión: toda sustancia producida y liberada cuando un producto del tabaco este 
encendido o calentado, comprende también las sustancias que forman parte del humo. En el 
caso de productos del tabaco para uso oral sin humo, se entiende como todas las sustancias 
liberadas durante el proceso de mascado o chupado y en el caso de productos del tabaco 
para uso nasal, son todas las sustancias liberadas durante el proceso de inhalación o 
aspiración.  
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VII. Empaquetado y etiquetado externos: Expresión que se aplica a todo envasado y 
etiquetado utilizados en la venta al por menor del producto de tabaco.  

VIII. Espacio 100% libre de humo de tabaco: Aquélla área física cerrada con acceso al 
público o todo lugar de trabajo interior o de transporte público, en los que por razones de 
orden público e interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier 
producto del tabaco.  

IX. Humo de Tabaco: Se refiere a las emisiones de los productos de tabaco originadas por 
encender o consumir cualquier producto del tabaco y que afectan al no fumador.  

X. Industria tabacalera: Es la conformada por los fabricantes, distribuidores, 
comercializadores, importadores, exportadores y toda aquélla persona o entidad relacionada 
con el proceso productivo y cadena de distribución de los productos de tabaco.  

XI. Legislación y política basada en evidencias científicas: La utilización concienzuda, 
explícita y crítica de la mejor información y conocimiento disponible para fundamentar 
acciones en política pública y legislativa.  

XII. Ley: Ley General para el Control del Tabaco.  

XIII. Leyenda de advertencia: Aquella frase o mensaje escrito, impreso y visible en el 
empaquetado, en el etiquetado, el paquete, la publicidad, la promoción de productos del 
tabaco y otros anuncios que establezca la Secretaría de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

XIV. Paquete: Es el envase o la envoltura en que se vende o muestra un producto de tabaco 
en las tiendas al por menor, incluida la caja o cartón que contiene cajetillas más pequeñas.  

XV. Patrocinio del tabaco: Toda forma de contribución a cualquier acto, actividad o 
individuo con el fin, o el efecto de promover los productos del tabaco o el consumo de los 
mismos.  

XVI. Pictograma: Advertencia sanitaria basada en fotografías, dibujos, signos, gráficos, 
figuras o símbolos impresos, representando un objeto o una idea, sin que la pronunciación 
de tal objeto o idea, sea tenida en cuenta.  

XVII. Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien manufacturado preparado total o 
en parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé.  

XVIII. Producir: Acción y efecto de elaborar productos del tabaco.  

XIX. Productos accesorios al tabaco: Comprende los papeles, tubos, filtros de cigarrillo y 
demás elementos utilizados en los productos de tabaco.  
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XX. Promoción de la salud: Las acciones tendientes a desarrollar actitudes y conductas que 
favorezcan estilos de vida saludables en la familia, el trabajo y la comunidad.  

XXI. Promoción y publicidad de los productos del tabaco: Toda forma de comunicación, 
recomendación o acción comercial con el fin, o el efecto de promover productos del tabaco, 
marca o fabricante, para venderlo o alentar su consumo, mediante cualquier medio, 
incluidos el anuncio directo, los descuentos, los incentivos, los reembolsos, la distribución 
gratuita, la promoción de elementos de la marca mediante eventos y productos 
relacionados, a través de cualquier medio de comunicación o difusión.  

XXII. Secretaría: La Secretaría de Salud.  

XXIII. Tabaco: La planta "Nicotina Tabacum" y sus sucedáneos, en su forma natural o 
modificada, en las diferentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé.  

XXIV. Toxicidad: Se refiere a todos los aspectos (características, calidad, grado relativo o 
específico) de las sustancias empleadas en la fabricación de los productos del tabaco, los 
productos accesorios del tabaco y de las emisiones generadas por su combustión.  

XXV. Verificador: Persona facultada por la Secretaría para realizar funciones de vigilancia 
y actos tendientes a lograr el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.  

Capítulo II  
Atribuciones de la Autoridad  

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estará a cargo de la Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de Economía, la Procuraduría General de la República y otras autoridades competentes.  

Artículo 8. La Secretaría aplicará esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables.  

Artículo 9. La Secretaría coordinará las acciones que se desarrollen contra el tabaquismo, 
promoverá y organizará los servicios de detección temprana, orientación y atención a 
fumadores que deseen abandonar el consumo, investigará sus causas y consecuencias, 
fomentará la salud considerando la promoción de actitudes y conductas que favorezcan 
estilos de vida saludables en la familia, el trabajo y la comunidad; y desarrollará acciones 
permanentes para disuadir y evitar el consumo de productos del tabaco principalmente por 
parte de niños, adolescentes y grupos vulnerables.  

Artículo 10. Para efectos de lo anterior, la Secretaría establecerá los lineamientos para la 
ejecución y evaluación del Programa contra el Tabaquismo, que comprenderá, entre otras, 
las siguientes acciones:  
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I. La promoción de la salud;  

II. El diagnóstico, prevención, tratamiento y rehabilitación del tabaquismo y de los 
padecimientos originados por él;  

III. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a la 
familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de 
comunicación masiva, incluyendo la orientación a la población para que se abstenga de 
fumar al interior de los espacios libres de humo de tabaco que establezca esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables;  

IV. La elaboración periódica de un programa de seguimiento y evaluación de metas y 
logros del programa contra el tabaquismo que incluya al menos las conductas relacionadas 
al tabaco y su impacto en la salud;  

V. El diseño de programas, servicios de cesación y opciones terapéuticas que ayuden a 
dejar de fumar combinadas con consejería y otras intervenciones, y  

VI. El diseño de campañas de publicidad que promuevan la cesación y disminuyan las 
probabilidades de iniciarse en el consumo de los productos del tabaco.  

Artículo 11. Para poner en práctica las acciones del Programa contra el Tabaquismo, se 
tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

I. La generación de la evidencia científica sobre las causas y consecuencias del tabaquismo 
y sobre la evaluación del programa;  

II. La educación a la familia para prevenir el consumo de tabaco por parte de niños y 
adolescentes;  

III. La vigilancia e intercambio de información, y  

IV. La cooperación científica, técnica, jurídica y prestación de asesoramiento especializado.  

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables:  

I. Coordinar todas las acciones relativas al control de los productos del tabaco y los 
productos accesorios al tabaco;  

II. Establecer métodos de análisis para evaluar que la fabricación de productos del tabaco y 
sus accesorios se realice de conformidad con las disposiciones aplicables;  

III. Determinar a través de disposiciones de carácter general sobre la información que los 
fabricantes deben proporcionar a las autoridades correspondientes y al público acerca de los 
productos del tabaco y sus emisiones;  
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IV. Determinar a través de disposiciones de carácter general lo relativo a las características, 
especificaciones y procedimientos relacionados con el envasado y etiquetado de los 
productos del tabaco, incluyendo lo relativo a paquetes individuales, cajetillas y al 
mayoreo;  

V. Emitir las autorizaciones correspondientes para la producción, fabricación e importación 
de los productos del tabaco;  

VI. Emitir las disposiciones para la colocación y contenido de los letreros que se ubicarán 
en lugares donde haya venta de productos del tabaco;  

VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios 100% libres de humo de tabaco;  

VIII. Promover espacios 100% libres de humo de tabaco y programas de educación para un 
medio ambiente libre de humo de tabaco;  

IX. Determinar a través de disposiciones de carácter general los requisitos o lineamientos 
para la importación de productos del tabaco;  

X. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del Programa contra el 
Tabaquismo, y  

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas para el control del tabaco y sus 
productos con base en evidencias científicas y en determinación del riesgo sanitario.  

Artículo 13. Las compañías productoras, importadoras, exportadoras o comercializadoras 
de productos del tabaco, tendrán la obligación de entregar a la Secretaría la información 
relativa al contenido de los productos del tabaco, los ingredientes usados, las emisiones así 
como sus efectos en la salud y hacerlas públicas a la población en general conforme a las 
disposiciones aplicables.  

Título Segundo  

Comercio, Distribución, Venta y Suministro de los Productos del Tabaco  
Capítulo Único  

Artículo 14. Todo establecimiento que produzca, fabrique o importe productos del tabaco 
requerirá licencia sanitaria de acuerdo con los requisitos que establezca esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o suministre productos del tabaco tendrá las 
siguientes obligaciones:  

I. Cumplir con lo establecido en el artículo 14;  

II. Exhibir dentro del establecimiento la licencia sanitaria correspondiente;  
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III. Mantener un anuncio situado al interior del establecimiento con las Leyendas sobre la 
prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores;  

IV. Exigir a la persona que se presente a adquirir productos del tabaco que acredite su 
mayoría de edad con identificación oficial con fotografía, sin la cual no podrá realizarse lo 
anterior;  

V. Exhibir en los establecimientos las Leyendas de advertencia, imágenes y pictogramas 
autorizados por la Secretaría, y  

VI. Las demás referentes al comercio, suministro, distribución y venta de productos del 
tabaco establecidos en esta Ley, en la Ley General de Salud, y en todas las disposiciones 
aplicables.  

El presente artículo se sujetará a lo establecido en los reglamentos correspondientes y 
demás disposiciones aplicables.  

Artículo 16. Se prohíbe:  

I. Comerciar, vender, distribuir o suministrar cigarrillos por unidad o en empaques, que 
contengan menos de catorce o más de veinticinco unidades, o tabaco picado en bolsas de 
menos de diez gramos;  

II. Exhibir productos del tabaco de manera que el público pueda manipularlos en los sitios y 
establecimientos autorizados para su comercio, venta, distribución y suministro;  

III. Comerciar, vender, distribuir o exhibir cualquier producto del tabaco a través de 
distribuidores automáticos o máquinas expendedoras;  

IV. Comerciar, vender o distribuir al consumidor final cualquier producto del tabaco por 
teléfono, correo, internet o cualquier otro medio de comunicación;  

V. Distribuir gratuitamente productos del tabaco al público en general y/o con fines de 
promoción, y  

VI. Comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o producir cualquier objeto que no 
sea un producto del tabaco, que contenga alguno de los elementos de la marca o cualquier 
tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique con productos del tabaco.  

Artículo 17. Se prohíben las siguientes actividades:  

I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y suministro de productos del tabaco a 
menores de edad, y  

II. Emplear a menores de edad en actividades de comercio, producción, distribución, 
suministro y venta de estos productos.  
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Título Tercero  
Sobre los Productos del Tabaco  

Capítulo I  
Empaquetado y Etiquetado  

Artículo 18. En los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado 
externo de los mismos, de conformidad con lo establecido en esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables, deberán figurar leyendas y pictogramas o imágenes de 
advertencia que muestren los efectos nocivos del consumo de los productos del tabaco, 
además se sujetarán a las siguientes disposiciones:  

I. Serán formuladas y aprobadas por la Secretaría;  

II. Se imprimirán en forma rotatoria directamente en los empaques;  

III. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, legibles y no deberán ser obstruidas 
por ningún medio;  

IV. Deberán ocupar al menos el 50% de la cara anterior, 50% de la cara posterior y el 100% 
de una de las caras laterales del paquete y la cajetilla;  

V. Al 50% de la cara anterior de la cajetilla se le deberán incorporar pictogramas o 
imágenes;  

VI. El 50% de la cara posterior y el 100% de la cara lateral serán destinados al mensaje 
sanitario, que del mismo modo será rotativo, deberá incorporar un número telefónico de 
información sobre prevención, cesación y tratamiento de las enfermedades o efectos 
derivados del consumo de productos del tabaco, y  

VII. Las Leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que se invoque o haga referencia a 
alguna disposición legal.  

La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones para la 
formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las Leyendas, imágenes, 
pictogramas y mensajes sanitarios que se incorporarán en los paquetes de productos del 
tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, de acuerdo a lo 
establecido en el presente artículo.  

Artículo 19. Además de lo establecido en el artículo anterior, todos los paquetes de 
productos del tabaco y todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, deberán 
contener información sobre sus contenidos, emisiones y riesgos de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Las autoridades competentes deberán coordinarse para tales 
efectos.  
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Artículo 20. En los paquetes de productos del tabaco, y en todo empaquetado y etiquetado 
externo de los mismos, no se promocionarán mensajes relacionados con estos productos de 
manera falsa, equívoca o engañosa que pudiera inducir a error con respecto a sus 
características, efectos para la salud, riesgos o emisiones.  

No se emplearán términos, elementos descriptivos, marcas de fábrica o de comercios, 
signos figurativos o de otra clase que tengan el efecto de crear la falsa impresión de que un 
determinado producto del tabaco es menos nocivo que otro.  

De manera enunciativa más no limitativa quedan prohibidas expresiones tales como "bajo 
contenido de alquitrán", "ligeros", "ultra ligeros" o "suaves".  

Artículo 21. En todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos, para su comercialización dentro del territorio nacional, 
deberá figurar la declaración: "Para venta exclusiva en México".  

Artículo 22. Las Leyendas de advertencia y la información textual establecidas en este 
capítulo, deberán figurar en español en todos los paquetes y productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externos de los mismos.  

Este requisito será aplicable para la comercialización dentro del territorio nacional.  

Capítulo II  
Publicidad, Promoción y Patrocinio  

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de patrocinio, como medio para 
posicionar los elementos de la marca de cualquier producto del tabaco o que fomente la 
compra y el consumo de productos del tabaco por parte de la población.  

La publicidad y promoción de productos del tabaco únicamente será dirigida a mayores de 
edad a través de comunicación personal por correo o dentro de establecimientos de acceso 
exclusivo para aquéllos.  

La industria, los propietarios y/o administradores de establecimientos donde se realice 
publicidad o promoción de estos productos deberán demostrar la mayoría de edad de los 
destinatarios de la misma.  

Artículo 24. Se prohíbe emplear incentivos que fomenten la compra de productos del 
tabaco.  

Artículo 25. Las publicaciones de comunicaciones internas para la distribución entre los 
empleados de la industria tabacalera no serán consideradas publicidad o promoción para 
efectos de esta Ley.  

Capítulo III  
Consumo y Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco  
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Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier 
producto del tabaco en los espacios 100% libres de humo de tabaco.  

En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior los letreros, logotipos y emblemas 
que establezca la Secretaría.  

Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, públicas o 
privadas, podrán existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias:  

I. Ubicarse en espacios al aire libre, o  

II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos que eviten el traslado de 
partículas hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado 
para los no fumadores.  

Artículo 28. El propietario, administrador o responsable de un espacio 100% libre de humo 
de tabaco, estará obligado a hacer respetar los ambientes libres de humo de tabaco 
establecidos en los artículos anteriores.  

Artículo 29. En todos los espacios 100% libres de humo de tabaco y en las zonas 
exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar visible letreros que indiquen 
claramente su naturaleza, debiéndose incluir un número telefónico para la denuncia por 
incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

Título Cuarto  
Medidas para Combatir la Producción Ilegal y el Comercio Ilícito de Productos del 
Tabaco  

Capítulo Único  

Artículo 30. La Secretaría vigilará que los productos del tabaco y productos accesorios al 
tabaco materia de importación cumplan con esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.  

En los casos en que los productos de importación no reúnan los requisitos o características 
que establezca la legislación correspondiente, la Secretaría aplicará las medidas de 
seguridad que correspondan de acuerdo con la Ley General de Salud.  

Artículo 31. Se requiere permiso sanitario previo de importación de la Secretaría para la 
importación de productos del tabaco y productos accesorios al tabaco.  

Artículo 32. La importación de productos del tabaco y de productos accesorios al tabaco, se 
sujetará a las siguientes bases:  

I. Los importadores y distribuidores deberán tener domicilio en México;  
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II. Podrán importarse los productos del tabaco y los productos accesorios al tabaco, siempre 
que el importador exhiba la documentación establecida en las disposiciones reglamentarias 
de esta Ley, y  

III. La Secretaría podrá muestrear y analizar los productos del tabaco y los productos 
accesorios al tabaco importados, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables. Cuando se encuentre que el producto muestreado no cumple con las 
disposiciones citadas, la Secretaría procederá conforme a lo establecido en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 33. La Secretaría, a través de los verificadores y en coordinación con las 
autoridades correspondientes, está facultada para intervenir en puertos marítimos y aéreos, 
en las fronteras y, en general, en cualquier punto del territorio nacional, en relación con el 
tráfico de productos del tabaco y de los productos accesorios al tabaco, para los efectos de 
identificación, control y disposición sanitarios.  

Artículo 34. La Secretaría propondrá periódicamente a las autoridades competentes 
políticas públicas y mecanismos para el control de los productos del tabaco que incluyan:  

I. La prohibición o restricción de la venta y/o importación de productos del tabaco libres de 
impuestos y libres de derechos de aduana por los viajeros internacionales, y  

II. El aumento en los impuestos de importación y exportación a los productos del tabaco.  

La Secretaría deberá considerar la pertinencia de incluir dicha propuesta en las iniciativas 
de Ley correspondientes.  

En estos casos, el titular de la Secretaría informará al Congreso de la Unión sobre los 
riesgos sanitarios del tabaco y justificará la propuesta de aumento en los impuestos a la 
importación y exportación.  

Artículo 35. La Secretaría participará en las acciones que se realicen a fin de prevenir el 
comercio, distribución, venta y fabricación ilícita de productos del tabaco y de productos 
accesorios al tabaco.  

Título Quinto  
De la Participación Ciudadana  

Capítulo Único  

Artículo 36. La Secretaría promoverá la participación de la sociedad civil en la prevención 
del tabaquismo y el control de los productos del tabaco en las siguientes acciones:  

I. Promoción de los espacios 100 % libres de humo de tabaco;  
II. Promoción de la salud comunitaria;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2398-IV, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

53 
 

III. Educación para la salud;  
IV. Investigación para la salud y generación de la evidencia científica en materia del 
control del tabaco;  

V. Difusión de las disposiciones legales en materia del control de los productos del tabaco;  
VI. Coordinación con los consejos nacional y estatales contra las adicciones, y  

VII. Las acciones de auxilio de aplicación de esta Ley como la denuncia ciudadana.  

Título Sexto  
Cumplimiento de esta Ley  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría con base en lo dispuesto en la Ley General de 
Salud y demás disposiciones aplicables:  

I. Expedir las autorizaciones requeridas por esta Ley;  
II. Revocar dichas autorizaciones;  

III. Vigilar el cumplimiento de esta Ley, y  
IV. Ejecutar los actos del procedimiento para aplicar medidas de seguridad y sanciones.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Secretaría emitirá las disposiciones 
correspondientes.  

Capítulo II  
De la Vigilancia Sanitaria  

Artículo 38. Los verificadores serán nombrados y capacitados por la Secretaría, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 39. Los verificadores realizarán actos de orientación, educación, verificación de 
las disposiciones de esta Ley, de la Ley General de Salud y otras disposiciones en materia 
de control sanitario de los productos del tabaco.  

Artículo 40. Los verificadores podrán realizar visitas ordinarias y extraordinarias, sea por 
denuncia ciudadana u otro motivo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley General de 
Salud, de esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 41. La labor de los verificadores en ejercicio de sus funciones, así como la de las 
autoridades federales, estatales o municipales, no podrá ser obstaculizada bajo ninguna 
circunstancia.  
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Artículo 42. Las acciones de vigilancia sanitaria que lleven a cabo las autoridades 
competentes para efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, se realizarán de conformidad con los 
procedimientos establecidos en la Ley General de Salud.  

Capítulo III  
De la Denuncia Ciudadana  

Artículo 43. Cualquier persona podrá presentar ante la autoridad correspondiente una 
denuncia en caso de que observe el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 44. La autoridad competente salvaguardará la identidad e integridad del ciudadano 
denunciante.  

Artículo 45. La Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de acceso gratuito para 
que los ciudadanos puedan efectuar denuncias, quejas y sugerencias sobre los espacios 
100% libres de humo de tabaco así como el incumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables.  

Título Séptimo  
De las Sanciones  

Capítulo Único  

Artículo 46. El incumplimiento a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones que emanen de ella, serán sancionados administrativamente por las 
autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean 
constitutivas de delitos.  

Artículo 47. Las sanciones administrativas podrán ser:  

I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Multa;  

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y  
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.  

Artículo 48. Al imponer una sanción, la autoridad sanitaria fundará y motivará la 
resolución, tomando en cuenta:  

I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas;  
II. La gravedad de la infracción;  

III. Las condiciones socio-económicas del infractor;  
IV. La calidad de reincidente del infractor, y  
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V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción.  

Artículo 49. Se sancionará con multa:  

I. De hasta mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que 
se trate, el incumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 30 de esta 
Ley;  

II. De mil hasta cuatro mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, el incumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
artículos 14, 15, 16, 27 y 28 de esta Ley, y  

III. De cuatro mil hasta diez mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, el incumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
artículos 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 31 y 32, de esta Ley.  

Artículo 50. En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda. 
Para los efectos de este capítulo se entiende por reincidencia, que el infractor incumpla la 
misma disposición de esta Ley o sus reglamentos dos o más veces dentro del periodo de un 
año, contado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata 
anterior.  

Artículo 51. El monto recaudado producto de las multas será destinado al Programa contra 
el Tabaquismo y a otros programas de salud prioritarios.  

Artículo 52. Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad 
de la infracción y las características de la actividad o establecimiento de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 425 y 426 de la Ley General de Salud, ordenamiento de aplicación 
supletoria a esta Ley.  

Artículo 53. Se sancionará con arresto hasta por 36 horas de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 427 de la Ley General de Salud, ordenamiento de aplicación supletoria a esta Ley.  

Artículo 54. Cuando con motivo de la aplicación de esta Ley, se desprenda la posible 
comisión de uno o varios delitos, la autoridad correspondiente formulará la denuncia o 
querella ante el Ministerio Público sin perjuicio de la sanción administrativa que proceda.  

Artículo 55. Los verificadores estarán sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 56. En todo lo relativo a los procedimientos para la aplicación de medidas de 
seguridad y sanciones, los recursos de inconformidad y prescripción, se aplicará lo 
establecido en las disposiciones de la Ley General de Salud.  

TRANSITORIOS  
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Primero. La presente Ley entrará en vigor 90 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. El Reglamento sobre Consumo de Tabaco, permanecerá vigente hasta en tanto se 
emitan las disposiciones reglamentarias de esta Ley.  

Tercero. En términos de lo dispuesto por los artículos 26 y 27 de esta Ley los propietarios, 
administradores o responsables de los establecimientos que pretendan contar con zonas 
exclusivamente para fumar, contarán con 180 días después de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de esta Ley para efecto de llevar a cabo las modificaciones o 
adecuaciones necesarias en dichas zonas.  

En caso de que los propietarios, administradores o responsables de los establecimientos 
referidos en el párrafo anterior no cuenten con las posibilidades económicas o de 
infraestructura necesarias para llevar a cabo las modificaciones o adecuaciones señaladas, 
podrán recurrir a la Secretaria dentro del periodo especificado en el párrafo anterior a 
efectos de celebrar los convenios o instrumentos administrativos necesarios que les 
permitan dar cumplimiento a la presente Ley.  

Cuarto. Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en este instrumento y en razón 
de su competencia, corresponda ejecutar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, deberán sujetarse a los ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, así como a la disponibilidad presupuestaria 
que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 188, 189, 190, 275, 276, 277, 277 bis, 
308 bis y 309 bis de la Ley General de Salud, así como todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente Decreto, para quedar como sigue:  

Artículo 188. Se deroga.  

Artículo 189. Se deroga.  

Artículo 190. Se deroga.  

Artículo 275. Se deroga.  

Artículo 276. Se deroga.  

Artículo 277. Se deroga.  

Artículo 277 bis. Se deroga.  

Artículo 308 bis. Se deroga.  
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Artículo 309 bis. Se deroga.  

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 3o., fracción XIV; 286, 301, 308, 
penúltimo párrafo, 309 y 421 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, 
enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al 
tabaquismo;  

XV. a XXX. ...  

Artículo 286. En materia de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
productos de perfumería, belleza y aseo, así como de las materias que se utilicen en su 
elaboración, el secretario de Salud, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, determinará con base en los riesgos para la salud qué productos o materias 
primas que requieren autorización previa de importación.  

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la Secretaría de Salud, la publicidad 
que se realice sobre la existencia, calidad y características, así como para promover el uso, 
venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos para la salud, las bebidas 
alcohólicas, así como los productos y servicios que se determinen en el reglamento de esta 
Ley en materia de publicidad.  

Artículo 308. La publicidad de bebidas alcohólicas deberá ajustarse a los siguientes 
requisitos:  

I. a VIII. ...  

La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito previsto en la fracción VIII del presente 
artículo, cuando en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, calidad, impacto y 
duración, se promueva la moderación en el consumo de bebidas alcohólicas, especialmente 
en la niñez, la adolescencia y la juventud, así como advierta contra los daños a la salud que 
ocasionan el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas.  

...  

Artículo 309. Los horarios en los que las estaciones de radio y televisión y las salas de 
exhibición cinematográfica podrán transmitir o proyectar, según el caso, publicidad de 
bebidas alcohólicas, se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones generales aplicables.  

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de 
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las disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 
218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 
306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo; 342, 348, 
primer párrafo; 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días después de su publicación el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se emitirán los reglamentos a los que se refiere esta Ley, a más tardar 180 días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados 
con las materias a que refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor al 
presente decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en ese 
momento.  

Cuarto. El gobierno del Distrito Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, deberán adecuar sus Leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones 
jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, para que sean 
congruentes con la presente Ley.  

Quinto. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones para 
la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las Leyendas, 
imágenes, pictogramas, fotografías y mensajes sanitarios que se incorporarán en los 
paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley, a más tardar 180 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Sexto. Todos los empaques de tabaco fabricados en o importados hacia México deberán 
exhibir las nuevas advertencias de salud en un plazo de 5 meses contados a partir de la 
fecha en que la Secretaría publique los diseños para las advertencias sanitarias en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones, México, DF, a 21 de noviembre de 2007.  

Comisión de Salud  

Diputados: Ramírez Barba Ector Jaime (rúbrica), Muñoz Serrano José Antonio (rúbrica), Vieyra Olivares 
Adriana Rebeca (rúbrica), Morales Sánchez Efraín (rúbrica), Vega Ortiz María Oralia, Chozas y Chozas Olga 
Patricia (rúbrica), Abad de Jesús Juan (rúbrica), Arenas Guzmán Margarita (rúbrica), Arizmendi Uribe Efraín 
(rúbrica), Cantú Garza Ricardo (rúbrica), Contreras Julián Maricela, Corral Aguilar María Mercedes (rúbrica), 
De los Santos Molina Joaquín Conrado (rúbrica), Dehesa Mora Daniel (rúbrica), Domínguez Domínguez 
Nemesio, García Reyes Ángel Humberto (rúbrica), García Reyes Beatriz Eugenia (rúbrica), Garmendia 
Hernández Yolanda Mercedes (rúbrica), Gloria Requena Tomás, Martínez Rodríguez Lorena, Matus Toledo 
Holly (rúbrica), Mayans Canabal Fernando Enrique, Mendoza Flores Roberto (rúbrica), Morales García 
Elizabeth, Navarro Quintero Miguel Ángel, Ojeda Camacho Gilberto, Quintero Bello Jorge (rúbrica), Rubio 
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Chávez José Ignacio Alberto (rúbrica), Valenzuela García María Gloria Guadalupe (rúbrica).  
   
   
 
 
 

 
Opiniones  

 
QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, EN 
RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LA LEY 
GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO Y QUE DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable asamblea:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LX Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión la iniciativa con proyecto 
de decreto de la Ley General para el Control del Tabaco y que deroga diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, presentada por el diputado Ector Jaime Ramírez 
Barba (PAN), senador Ernesto Saro Boardman (PAN), diputada Oralia Vega Ortiz (PRI), 
senador Javier Orozco Gómez (PVEM), diputado Fernando Mayans Canabal (PRD), 
senador Andrés Galván Rivas (PAN), diputado Juan Abad de Jesús (Convergencia), 
senador Humberto Andrade Quezada (PAN), diputado Efraín Morales (PRD), senador 
Ricardo Torres Origen (PAN), diputada Patricia Chozas y Chozas (PVEM); diputados del 
PAN: Efraín Arizmendi Uribe, Adriana Vieyra Olivares, José Antonio Muñoz Serrano, 
Margarita Arenas Guzmán, Martín Malagón Ríos; y Roberto Mendoza del PRD; y los 
senadores Guillermo Enrique Marcos Tamborrel (PAN) y Lázaro Mazón Alonso (PRD); 
con fundamento en los artículos 39,42 y 45, numeral 6 inciso e) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 18, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se abocó al estudio y análisis de la 
minuta con proyecto de decreto anteriormente descrita, al tenor de la siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva, 
así como de los trabajos previos de la comisión que otorga la opinión.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido de la iniciativa" se sintetiza el 
alcance de la propuesta de estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la 
opinión. 
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I. Antecedentes  
A. Con fecha 31 de agosto de 2007, el diputado Ector Jaime Ramírez Barba del 
PAN, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto 
de decreto de la Ley General para el Control del Tabaco y que deroga diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.  

B. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud, con opinión de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante oficio número DGPL 60-II-1 945, de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de fecha 19 de octubre de 2007.  

C. Que con fecha 22 de noviembre de 2007, esta comisión recibió mediante oficio 
número CEFP/1019/07 de parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
comentario respecto al impacto presupuestario de la ley en comento, la cual sirvió 
de fundamento para esta opinión. 

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa con proyecto de decreto contiene la propuesta de Ley General para el Control 
del Tabaco y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud, señalando que en 
México como en el mundo la exposición al humo del tabaco es una epidemia de carácter 
grave, que representa una de las principales causas de enfermedad, muerte y discapacidad 
evitables. Dicha ley destaca lo siguiente:  

a) La ley tiene por objeto proteger la salud de los mexicanos a través del 
establecimiento de medidas más efectivas de control sanitario a los productos del 
tabaco, además de que dicha ley es acorde al Convenio Marco para el Control del 
Tabaco de la Organización Mundial de la Salud el cual es el primer tratado 
multilateral iniciado por la Asamblea Mundial de la Salud, signado y ratificado por 
México.  

b) La estructura de la ley es la correspondiente a un marco jurídico general, porque 
pretende incidir en todos los órdenes jurídicos que integran al Estado mexicano; 
integral, porque aborda en una única ley los temas sobre el control del tabaco; 
facultativo, porque la fabricación, promoción, venta y uso de tabaco sólo lo autoriza 
la ley y normas que de ella emanen; y flexible, porque permite la modificación 
eficaz de los reglamentos.  

c) La Ley General para el Control del Tabaco integra disposiciones generales, las 
atribuciones del Ejecutivo federal, distribución venta y suministro de productos del 
tabaco, empaquetado, etiquetado, su publicidad, promoción, patrocinio y consumo, 
las medidas para combatir la producción ilegal y el comercio ilícito de productos del 
tabaco, la participación ciudadana, las disposiciones para el cumplimiento de la ley 
y las sanciones.  

d) Establece las bases para la protección contra el humo de tabaco de segunda 
mano.  
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e) Incluye medidas para reducir el consumo del tabaco, particularmente en los 
menores.  

f) Fomenta la promoción y educación para la salud, así como la difusión del 
conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo y a la exposición al humo del 
tabaco de segunda mano.  

g) Establece los lineamientos generales para el diseño y evaluación de legislación y 
políticas públicas basadas en evidencia contra el tabaquismo y los lineamientos 
generales para la entrega y difusión de la información sobre los productos del 
tabaco y sus emisiones. 

III. Consideraciones  

Primera. Del análisis realizado por el Centro de Estudios para las Finanzas Públicas se 
desprende que el objetivo de la creación de la Ley General para el Control del Tabaco es 
controlar con eficacia el consumo del tabaco protegiendo la salud de la población de los 
efectos nocivos del tabaco.  

Segunda. Todas las acciones contempladas en la iniciativa contemplan las mismas 
instituciones que prestan servicios para la prevención y cuidado de enfermedades 
provocadas por el tabaquismo, así como los costos.  

Tercera. No contempla la creación de ninguna estructura ocupacional adicional.  

Cuarta. La iniciativa pretende únicamente establecer en la creación de la nueva ley, lo que 
ya existía en otros ordenamientos pero aisladamente.  

Quinta. La creación de esta ley es exclusivamente enunciativo.  

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente  

Opinión  

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en la valoración 
realizada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, considera viable la iniciativa 
con proyecto de decreto de la Ley General para el Control del Tabaco y que deroga diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, presentada por diputado Ector Jaime Ramírez 
Barba (PAN), senador Ernesto Saro Boardman (PAN), diputada Oralia Vega Ortiz (PRI), 
senador Javier Orozco Gómez (PVEM), diputado Fernando Mayans Canabal (PRD), 
senador Andrés Galván Rivas (PAN), diputado Juan Abad de Jesús (Convergencia), 
senador Humberto Andrade Quezada (PAN), diputado Efraín Morales (PRD), senador 
Ricardo Torres Origen (PAN), diputada Patricia Chozas y Chozas (PVEM); diputados del 
PAN: Efraín Arizmendi Uribe, Adriana Vieyra Olivares, José Antonio Muñoz Serrano, 
Margarita Arenas Guzmán, Martín Malagón Ríos; y Roberto Mendoza del PRD; y los 
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senadores Guillermo Enrique Marcos Tamborrel (PAN) y Lázaro Mazón Alonso (PRD); en 
virtud de que no implica un impacto presupuestario adicional.  

Segundo. Remítase opinión a la Comisión de Salud, para los efectos legales a que haya 
lugar.  

Tercero. Por oficio comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 
conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2007.  
   

Valoración del impacto presupuestario  

Iniciativa con Proyecto de Ley General para el Control del Tabaco y se derogan 
diversos artículos de la Ley General de Salud presentada por legisladores de 
diversos grupos parlamentarios  

Fecha de presentación: 2007 

Valoración del impacto presupuestario del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas  

Objetivo:  

Creación de la Ley General para el Control del Tabaco, con la finalidad de controlar con 
eficacia el consumo del tabaco protegiendo la salud de la población de los efectos nocivos 
del tabaco.  

Generalidades:  

Se considera grave la epidemia del tabaquismo en México, donde diariamente 
mueren 165 personas por enfermedades atribuibles al consumo de tabaco.  

La presente propuesta acoge las recomendaciones de la Organización Panamericana 
de la Salud y las disposiciones del Convenio Marco para el Control del Tabaco 
(CMCT).  

El programa contra el tabaquismo es materia de salubridad general.  

El Humo del Tabaco de Segunda Mano (HTSM) está compuesto por más de 4 mil 
sustancias tóxicas, por lo que se considera una grave amenaza para la salud de los 
fumadores expuestos, causando enfermedades graves en los adultos y, en particular, 
en los niños.  
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Se pretende fomentar la promoción, la educación para la salud, así como la difusión 
del conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo y la exposición al humo del 
tabaco. 

Impacto presupuestario:  

La presente iniciativa de ley no implica impacto presupuestario debido a que todas las 
acciones realizadas, contenidas en dicha iniciativa, contemplan las mismas instituciones 
que prestan servicios para la prevención y el cuidado de enfermedades provocadas por el 
tabaquismo, así como los costos. Asimismo, no contempla la creación de ninguna 
estructura ocupacional adicional.  

Esta iniciativa pretende únicamente establecer en la Ley General para el Control del Tabaco 
lo que ya existía en otros ordenamientos pero de manera aislada, como es el caso de la Ley 
General de Salud, en donde se mencionaba en diversos artículos lo tocante al problema del 
tabaquismo como materia de salubridad general, por lo que se pretende únicamente derogar 
los artículos 188, 189, 190, 275, 276, 277. 308 Bis y 309 Bis, e incorporarlos de manera 
ordenada en la Ley General contra el Tabaquismo.  

En conclusión, la creación de esta ley es únicamente de carácter enunciativo.  

Es importante señalar que en este dictamen se incorporan elementos para la iniciativa de ley 
que crea la Ley General para la Protección de la Salud de los Fumadores y no Fumadores, 
presentada por el diputado Francisco Elizondo Garrido del Partido Verde Ecologista de 
México.  
   
   
   

QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, EN 
RELACIÓN A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS FUMADORES Y NO FUMADORES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LX Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión iniciativa que expide la Ley 
General para la Protección de la Salud de los Fumadores y no Fumadores, presentada por el 
diputado federal Francisco Elizondo Garrido (PVEM), con fundamento en los artículos 39, 
42 y 45, numeral 6, inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se abocó al estudio y análisis de la minuta con proyecto de 
decreto, anteriormente descrita al tenor de la siguiente  

Metodología  
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I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva; así 
como de los trabajos previos de la comisión que otorga la opinión.  

II. En el capítulo correspondiente a contenido de la iniciativa se sintetiza el alcance 
de la propuesta de estudio.  

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la 
opinión. 

I. Antecedentes  
A. El 4 de octubre de 2007, el diputado Francisco Elizondo Garrido (PVEM), 
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de 
decreto de la Ley General para la Protección de la Salud de los Fumadores y No 
Fumadores.  

B. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud, con opinión de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante oficio número D G P L. 60-II-3-859, de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, del 4 de octubre de 2007.  

C. El 22 de noviembre de 2007, esta comisión recibió mediante oficio número 
CEFP/1019/07 de parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas comentario 
respecto al impacto presupuestario de la ley en comento, la cual sirvió de 
fundamento para esta opinión. 

II. Contenido de la minuta  

La iniciativa con proyecto de decreto, contiene la propuesta de Ley General para la 
Protección de la Salud de los Fumadores y No Fumadores, destacando lo siguiente:  

a) La ley propone no sólo delimitar los espacios para fumar, en el ámbito de la 
administración pública federal, sino abarcar todos los espacios cerrados donde 
exista concentración de personas. Además impone a los fumadores y a los 
propietarios de los establecimientos mercantiles, industriales y empresariales, 
obligaciones en el corto plazo que se traducirán en un menor consumo de cigarillos, 
puros y otros derivados del tabaco, lo que ofrecerá una disminución, en los índices 
de inhalación involuntaria del humo producido por la combustión de dicha 
sustancia.  

b) Marca la necesidad de establecer políticas para evitar fumar en lugares públicos y 
centros de trabajo, prevención e información a la población de los efectos nocivos 
del tabaco.  
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c) El gobierno federal, entidades federativas y municipios, vigilarán, inspeccionarán 
y aplicarán las sanciones, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones señaladas en materia de áreas para fumar.  

d) La iniciativa señala que le corresponderá a la Secretaría de Salud coordinar la 
operación del programa contra el tabaquismo y establecer y desarrollar campañas 
para la detección temprana del fumador y para prevenir el consumo del tabaco.  

e) Se promoverá con las autoridades educativas la inclusión de información en todos 
los niveles escolares.  

f) A la Secretaría de Salud le corresponderá la creación de clínicas y servicios para 
la atención del fumador y promover los acuerdos para la creación de los centros 
estatales contra las adicciones.  

g) Las sanciones serán atribuciones de los jueces cívicos con los que actualmente se 
dispone. 

III. Consideraciones  

Primera. Del análisis realizado por el Centro de Estudios para las Finanzas Públicas se 
desprende que el objetivo de la iniciativa de ley es proteger la salud y el bienestar de la 
población frente al consumo del tabaco y establecer mecanismos y acciones para prevenir y 
disminuir las consecuencias derivadas de la inhalación involuntaria del humo ambiental 
generado por la combustión del tabaco y establecer políticas y acciones necesarias para 
reducir la morbilidad y mortalidad relacionadas.  

Segunda. Establece facultades a las diversas dependencias que ya llevan a cabo actividades 
de prevención y de información de esta adicción y sus efectos.  

Tercera. No contempla la creación de ninguna estructura ocupacional adicional.  

Cuarta. La Secretaría de Salud tendrá la responsabilidad de crear clínicas y servicios para 
la atención del fumador y promover los acuerdos para la creación de centros estatales 
contra las adicciones.  

Quinta. Las compañías de la industria tabacalera entregarán a la Secretaría de Salud un 
monto que no será menor al quince por ciento de sus ventas, mismo que se destinará al 
cumplimiento de lo estipulado en el capítulo segundo, del título segundo, de la presente ley, 
que tendrá un impacto recaudatorio.  

Sexta. El gobierno federal, entidades federativas y municipios, garantizarán que lo 
recaudado por la imposición de las sanciones derivadas del incumplimiento a la presente 
ley, sean aplicados a la ejecución de acciones para la prevención y tratamiento de 
enfermedades atribuibles al tabaco o para llevar acabo investigaciones sobre el tabaquismo 
y sus riesgos.  
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Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente  

Opinión  

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en la valoración 
realizada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, considera viable la iniciativa 
que expide la Ley General para la Protección de la Salud de los Fumadores y No 
Fumadores, presentada por el diputado Francisco Elizondo Garrido (PVEM), en virtud de 
que no contempla un impacto presupuestario adicional.  

Segundo. Remítase opinión a la Comisión de Salud, para los efectos legales a que haya 
lugar.  

Tercero. Por oficio comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 
conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2007.  
   

Valoración del impacto presupuestario  

Iniciativa: Que expide la Ley General para la Protección de la Salud de los 
Fumadores y no Fumadores  
Presentada por el diputado Francisco Elizondo Garrido  
Fecha de presentación: 4 de octubre de 2007 

Valoración del impacto presupuestario del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas  

Objetivo:  

Proteger la salud y el bienestar de la población frente al consumo de tabaco.  

La iniciativa de Ley General para la Protección de la Salud de Los Fumadores y no 
Fumadores, propone delimitar los espacios para fumar, en el ámbito de la administración 
pública, de espacios cerrados donde exista concentración de personas, además impone a los 
fumadores y a los propietarios de establecimientos mercantiles, industriales, empresariales, 
obligaciones que en el corto plazo se traducirán en un menor consumo de cigarrillos, puros 
y otros derivados del tabaco, lo que ofrecerá una disminución considerable, en los índices 
de inhalación involuntaria del humo producido por la combustión de dicha sustancia.  

Generalidades:  

Esta iniciativa retoma algunas iniciativas anteriores tales como:  

De Ley General para la Protección de la Salud de los Fumadores y no Fumadores 
presentada por el diputado Fernando Espino Arévalo (11/11/2003). Que reforma el artículo 
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2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios presentada por los 
diputados Miguel Ángel Toscano, PAN; y Guillermo Velasco Rodríguez (09/27/2005).  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud presentada por el 
diputado Fernando Espino Arévalo (10/13/2005).  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud presentada por la 
diputada Olga Patricia Chozas y Chozas (10/24/2006).  

Dicha iniciativa afirma que el tabaquismo representa un problema creciente de salud 
pública, dado los efectos adversos en la población y los costos que está representando su 
prevalecía a los sistemas de salud y es la principal causa de muerte previsible en el mundo.  

Sin embargo, muchas personas, sobre todo niños y jóvenes, se inician cada año en el hábito 
del tabaco y otras continúan fumando. La nicotina tiene propiedades adictivas como 
cualquier otra droga y se han identificado más de 4 mil sustancias en el humo del cigarro, 
casi todas son carcinógenas  

Asimismo, las principales causas de muerte en los fumadores son por enfermedad coronaria 
y por cáncer de pulmón.  

De igual forma, señala la iniciativa, los fumadores tienen mayores tasas de discapacidad 
debido a enfermedades crónicas como enfisemas y faltan más al trabajo que los no 
fumadores y obviamente sus niveles de productividad son menores.  

Al igual que en el mundo, indica la iniciativa, el tabaquismo es la primera causa de muerte 
prevenible en el país; es un problema emergente de salud pública, que provoca graves 
daños a la salud, tanto de quienes fuman, como de aquellos que en forma involuntaria se 
ven expuestos al humo de tabaco, por lo que de manera cuantitativa podemos decir que 
existen 14 millones de personas que fuman, lo que trae como consecuencia que el 52.6 por 
ciento de la población se convierta en fumador pasivo y de ese porcentaje el 62.3 por ciento 
son mujeres.  

Se afirma que las instituciones de seguridad social y asistencia pública del orden federal, 
gastan cada año el equivalente a medio punto porcentual del producto interno bruto en 
tratamientos por enfermedades relacionadas con el tabaco, es decir, alrededor de 32 mil 867 
millones de pesos, que equivale entre el 6 y 12 por ciento del presupuesto del sistema 
nacional de salud. Por lo que se refiere a casos concretos, tenemos que la atención de 
enfermedades pulmonares obstructivas crónicas representa un gasto por paciente de 140 mil 
pesos anuales, mientras que la atención de un cáncer de pulmón el monto es 110 mil pesos, 
por sólo citar algunos.  

Los cigarrillos son también un hábito costoso para los individuos y sus familias, quienes 
gastan en ellos un dinero que de otro modo podría utilizarse para pagar alimentos, albergue, 
ropa o simplemente satisfacer otras necesidades. Además del costo directo por la compra de 
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los cigarrillos, las familias sufren una pérdida adicional de ingresos debido a los costos de 
la atención de salud y al tiempo de trabajo perdido durante la enfermedad.  

Asimismo, la mujer presenta complicaciones de salud, tal vez más graves, como la 
reducción en la fertilidad y fecundidad. Los hijos de madres fumadoras nacen con un peso 
promedio menor al de los hijos de madres no fumadoras, de igual forma les provoca 
trastornos de conducta; también se comprobó el aumento en los niveles de 
carboxihemoglobina en la sangre fetal.  

Aunque a nivel federal como estatal se han generado leyes y reglamentos que pretenden 
proteger a los no fumadores del humo producido por el consumo del tabaco, la visión y el 
alcance de éstos ha sido limitada.  

En el tema de la adicción al consumo de nicotina o tabaquismo, las acciones estatales deben 
ir enfocadas a la prevención a través del diseño de normas jurídicas en el ámbito de su 
competencia y la creación e implantación de programas que provengan del Poder Ejecutivo 
federal y que en conjunto inhiban el consumo de cigarros y demás derivados del 
procesamiento del tabaco, no sólo a través de la prohibición genérica de su venta o 
distribución a menores de edad.  

Dicha iniciativa pretende proteger la salud de los no fumadores, establecer mecanismos y 
acciones para prevenir y disminuir las consecuencias derivadas de la inhalación 
involuntaria del humo ambiental generado por la combustión del tabaco y definir y 
establecer políticas y acciones necesarias para reducir el consumo del tabaco y prevenir la 
morbilidad y mortalidad relacionadas.  

Impacto presupuestario:  

La presente iniciativa no genera impacto presupuestario dado que establece facultades a las 
diversas dependencias que ya llevan a cabo actividades de prevención y de información de 
esta adicción y sus efectos. De igual manera, no contempla la creación de ninguna 
estructura ocupacional adicional.  

En materia de protección de la salud, se señala la necesidad de establecer políticas 
para evitar fumar en lugares públicos y centros de trabajo, políticas de prevención y 
de información a la población acerca de los efectos nocivos del tabaco.  

Corresponde al gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios ejercer funciones de vigilancia, inspección y aplicación de sanciones, 
con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en materia de 
áreas para fumar.  

Asimismo, se determina la dicha iniciativa, que al Ejecutivo, las entidades y los 
municipios realizarán campañas educativas con el fin de reducir el consumo del 
tabaco.  
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La iniciativa señala que le corresponderá a la Secretaría de Salud, establecer 
políticas de prevención y reducción del consumo del tabaco, coordinar la operación 
del programa contra el tabaquismo, establecer y desarrollar campañas para la 
detección temprana del fumador y para la información, desarrollo de la conciencia y 
difusión para prevenir el consumo del tabaco, promover con las autoridades 
educativas inclusión de información en todos los niveles escolares y orientar a la 
población sobre los riesgos que conlleva el consumo del tabaco.  

De igual manera, se establece que a la Secretaría de Salud le corresponde la 
creación de clínicas y servicios para la atención del fumador y promover los 
acuerdos para la creación de centros estatales contra las adicciones. 

Respecto a las sanciones, se considera que las disposiciones no tienen impacto 
presupuestario, dado que serán atribuciones de los jueces cívicos con los que actualmente 
se dispone.  

Programa contra el tabaquismo  

Este programa se refiere a la promoción de la salud, la orientación a población, tratamiento 
y prevención del tabaquismo,.atención y rehabilitación de quienes tengan enfermedades 
atribuibles al consumo del tabaco así como un programa de investigación sobre el 
tabaquismo.  

Para dicho programa se establecen actividades y especificaciones de dicho programa que 
actualmente realiza el Consejo Nacional contra las Adicciones, dependiente de la Secretaría 
de Salud, por lo cual no se contempla un impacto presupuestario.  

Asimismo, la iniciativa señala que las compañías de la industria tabacalera, entregarán en 
monetario a la Secretaría, un monto que no deberá ser menor al 15 por ciento del total de 
sus ventas, recursos que se sumarán a dar cumplimiento a lo estipulado en el Capítulo 
Segundo del Título Segundo de la presente ley, que tendrá un impacto recaudatorio. El 
gobierno federal, así como las entidades y los municipios, deberá garantizar que los 
recursos económicos que se recauden por la imposición de sanciones derivadas del 
incumplimiento a la presente ley sean canalizados a la ejecución de acciones para la 
prevención y tratamiento de enfermedades atribuibles al tabaco o para llevar a cabo 
investigaciones sobre el tabaquismo y sus riesgos.  
   
   
 
 
 

 
Modificaciones  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y 
g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente  

Dictamen, en sentido positivo, de la iniciativa que reforma el artículo 59 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles  

Antecedentes  

I. Con fecha 8 de febrero de 2006, el diputado Francisco Rivera Bedoya, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

II. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficio número 
DGPL60-II-4-379, turnó a la Comisión de Justicia la iniciativa antes señalada.  

III. En sesión de la comisión, que registró el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen, que se somete a consideración de esta soberanía para su discusión y 
resolución constitucional.  

Contenido  

La iniciativa propone reformar el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
a efecto de actualizar el monto de la multa que, como medio de apremio, pueden imponer 
los tribunales federales, con el fin de que éstos puedan hacer cumplir sus determinaciones.  

De acuerdo con el texto vigente de la fracción I del artículo 59 que se propone reformar, el 
monto de la multa de mérito es de mil pesos, cantidad que se entiende hecha en viejos 
pesos, es decir, el valor que tenía el peso mexicano antes de la entrada en vigor del decreto 
por el que se crea una nueva Ley Monetaria, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 1992.  

Tiene razón el proponente al señalar que el monto de dicha multa, a valor corriente, es de 
un peso, puesto que este dispositivo nunca tuvo una modificación a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1943 y que, derivado de ello, las 
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expresiones en moneda nacional contenidas en la fracción I del artículo 59 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles tampoco se adecuaron a la realidad jurídica y económica 
en la que tiene aplicación.  

En el mismo sentido, el dispositivo que se propone reformar tampoco se adecuó al decreto 
por el que se crea una nueva Ley Monetaria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de junio de 1992, la cual establece que, respecto a las expresiones en moneda nacional 
contenidas en los diversos ordenamientos vigentes, mientras no se promulgue una nueva 
ley o no se realice la reforma correspondiente de los ordenamientos vigentes, debe aplicarse 
la equivalencia prevista en el artículo primero del citado decreto, con estricto seguimiento 
de los principios de legalidad y seguridad jurídica establecidos en el párrafo cuarto del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En virtud de lo expuesto, la cantidad que los juzgadores federales pueden imponer por 
concepto de multa a los gobernados, como medida de apremio, es el equivalente a mil 
pesos del año de 1943, cantidad que, a valor actual, es equivalente a un peso en términos de 
la Ley Monetaria, lo que convierte en nugatoria, de manera evidente, la aplicación de dicha 
medida de apremio y es, por consiguiente, ineficaz y poco persuasiva para los fines que se 
proponen en el numeral que se propone reformar.  

Por otra parte, es importante acotar que, si bien la propuesta de reforma es oportuna, resulta 
insuficiente puesto que el proponente no incluyó otros dispositivos del mismo 
ordenamiento cuya actualización también resulta oportuna, por las mismas razones 
aducidas en la iniciativa que se dictamina.  

Es el caso de los artículos 55, fracción II, el 153 y el 343 del propio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que se refieren a medidas de apremio a las que puede acudir el 
juzgador para hacer cumplir sus resoluciones.  

En el caso del artículo 55, del Código que prevé las correcciones disciplinarias que los 
jueces, magistrados y ministros podrán imponer, a efecto de mantener el buen orden y 
exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por parte de los litigantes y 
personas que acudan a los tribunales, así como por los funcionarios y empleados de los 
mismos.  

En su fracción II, dicho numeral establece:  

Artículo 55. Son correcciones disciplinarias:  

I. …  

II. Multa que no exceda de quinientos pesos; 

En lo tocante a las sanciones que el juzgador puede imponer a los peritos que omitan 
cumplir con su responsabilidad, el artículo 153 del propio código establece la facultad del 
primero para aplicar una multa en tal supuesto, misma que, como en el caso del numeral 59 
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que la iniciativa que se dictamina propone reformar, está prevista por una cantidad fija. Si, 
como afirma el diputado proponente, de lo que se trata es de otorgar eficacia persuasiva a 
las medidas de apremio, sanciones y correcciones disciplinarias que tiene a su favor el 
juzgador para hacer cumplir sus resoluciones, resulta necesaria la reforma al artículo 153, 
que en su texto actual previene:  

Artículo 153. Si el perito nombrado por una parte no rinde su dictamen, sin causa 
justificada, designará el tribunal nuevo perito, en substitución del omiso, e 
impondrá, a éste, una multa hasta de mil pesos. La omisión hará, además, 
responsable, al perito, de los daños y perjuicios que por ella se ocasionen a la parte 
que lo nombró. 

Finalmente, en lo tocante a la sanción que el juzgador puede imponer a los renuentes al 
desahogo de la prueba documental, contenida en el tercer párrafo del artículo 343 del 
Código cuya reforma se analiza, como las referidas en los párrafos anteriores, está acotada 
a una cantidad fija, por lo que su reforma también resulta pertinente.  

Señala el tercer párrafo del artículo referido:  

Artículo 343. …  

…  

No impedirá la celebración de la audiencia la falta de asistencia de las partes ni la de 
los peritos o testigos, siendo a cargo de cada parte, en su caso, la presentación de los 
peritos o testigos que cada una haya designado. La falta de asistencia de los peritos 
o testigos que el tribunal haya citado para la audiencia, por estimarlo así 
conveniente, tampoco impedirá la celebración de la audiencia; pero se impondrá a 
los renuentes una multa hasta de mil pesos. 

En cuanto a la actualización de los montos previstos en los tres dispositivos transcritos, esta 
dictaminadora considera adecuado utilizar el mismo criterio planteado por el diputado 
proponente, en cuanto a su indexación respecto de un factor constante como es el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Consideraciones  

Primero. La comisión coincide con el proponente en el sentido de que la multa establecida 
en la fracción I del artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles, carece de 
eficacia persuasiva y ya no responde materialmente al concepto de "medida de apremio" 
que tienen en su favor los tribunales federales para hacer cumplir sus determinaciones. Sin 
embargo, esta dictaminadora considera que la iniciativa resulta insuficiente, puesto que en 
el mismo caso se encuentran los numerales 55, 143 y 343 ya referidos.  

Segundo. De acuerdo con lo expuesto en la iniciativa que se analiza así como el contenido 
de los numerales incluidos en el presente dictamen, resulta a todas luces evidente la 
necesidad de actualizar los importes de las sanciones pecuniarias que, en el contexto actual, 
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resultan ínfimas dado el tiempo transcurrido desde su implantación, aunado a los cambios 
introducidos por la Ley Monetaria de enero de 1993, en el valor de nuestra moneda.  

Tercero. Esta dictaminadora considera que es necesario establecer un criterio único que 
asegure tanto la equidad como la proporcionalidad, y la eficacia de la multa y las 
correcciones disciplinarias como medidas de apremio, y por ello está de acuerdo en que 
debe actualizarse el monto de dichas multas, sobre la base de una cantidad auto ajustable.  

Cuarto. Compartimos el criterio de que debe modificarse el monto actualmente previsto 
por otro que se ajuste a la naturaleza cambiante de la realidad, y esto solamente es posible 
mediante el uso de un factor en dinero que pueda ir adaptándose a dicha circunstancia sin 
que la multa resulte, en momento alguno, injusta o desproporcionada.  

Quinto. Prácticamente todos los ordenamientos legales que establecen la aplicación de 
sanciones económicas, se han modificado en el sentido de aplicar un factor estable al monto 
de las multas, el cual, invariablemente ha sido el salario mínimo general vigente en 
determinada zona geográfica. Ello obedece a que el monto del salario mínimo es revisado 
periódicamente, circunstancia que lo convierte en un referente adecuado, pues cumple con 
los criterios que demanda la cambiante realidad.  

Sexto. Por lo que hace a la entrada en vigor de la reforma propuesta, la iniciativa que se 
analiza no contiene disposición alguna en este sentido, por lo que esta dictaminadora 
conviene en incluir un artículo transitorio en el que se establezca la disposición 
correspondiente, en los términos usualmente acostumbrados.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta Honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles  

Artículo Único. Se reforman los artículos 55, fracción II; 59, fracción I; 153; y 343, tercer 
párrafo, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:  

Artículo 55. Son correcciones disciplinarias:  

I. …  

II. Multa que no exceda de sesenta días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, y  

III. … 

…  
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Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a 
discreción, los siguientes medios de apremio:  

I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal.  

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 
con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso, y  

II. … 

…  

Artículo 153. Si el perito nombrado por una parte no rinde su dictamen, sin causa 
justificada, designará el tribunal nuevo perito, en substitución del omiso, e impondrá, a éste, 
una multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal. La omisión hará, además, responsable, al perito, de los daños y 
perjuicios que por ella se ocasionen a la parte que lo nombró.  

…  

Artículo 343. …  

…  

No impedirá la celebración de la audiencia la falta de asistencia de las partes ni la de los 
peritos o testigos, siendo a cargo de cada parte, en su caso, la presentación de los peritos o 
testigos que cada una haya designado. La falta de asistencia de los peritos o testigos que el 
tribunal haya citado para la audiencia, por estimarlo así conveniente, tampoco impedirá la 
celebración de la audiencia; pero se impondrá a los renuentes una multa hasta por la 
cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, secretarios; Mónica Arriola 
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(rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, Rogelio Carbajal Tejada 
(rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, 
Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande (rúbrica), 
Silvano Garay Ulloa (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez, Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira 
Yvette Tamayo Herrera.  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 31 DE LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga los artículos 1o. 
y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracciones XXI y XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 39 y 45, numeral 
6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

Antecedentes  

1. Con fecha once de abril de dos mil siete, la diputada María del Pilar Ortega 
Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto 
de decreto que deroga los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta.  

2. En esa misma fecha, once de abril de dos mil siete, la presidencia de la Mesa 
Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación 
de la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen.  

3. Con fecha veinte de noviembre de dos mil siete, se presentó al pleno de la 
Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen correspondiente, el cual fue 
aprobado. 

Contenido de la iniciativa  

Señala la diputada proponente que la libertad de expresión representa en nuestro país un 
derecho fundamental, erigido como un pilar de la convivencia civilizada.  

Salvaguardar el derecho de los mexicanos a expresar y publicar sus ideas sin ser afectado 
por cualquier tipo de inquisición o censura debe ser una prioridad del Estado Mexicano.  

Desde el México independiente se ha construido esa garantía individual consagrada por la 
Carta Magna, al mismo tiempo que se han consolidado las instituciones que la hacen 
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posible. Sin embargo, en diversos momentos de nuestra historia se ha pretendido vulnerar 
esta garantía individual por quienes han ejercido el poder político.  

La iniciadora sostiene que, al amparo de disposiciones de naturaleza penal, los gobernantes 
en turno, han aplicado todo el rigor de la ley a aquellos que se atrevían a discrepar respecto 
de su forma de gobernar, inhibiendo lo más sagrado de todo gobierno que se precie de ser 
democrático, la facultad de disentir y el derecho inalienable de expresar sus opiniones.  

Los acusados por los llamados delitos de imprenta eran juzgados como criminales de la 
peor peligrosidad, incluso los impresores y papeleros, calificados de cómplices, a pesar de 
tener sólo un papel incidental en la elaboración y distribución de escritos considerados 
como subversivos, si se trataba de textos críticos al poder o a la norma imperante.  

La plena reintegración de la libertad de expresión en la Constitución de 1917 puede 
considerarse como uno de los mayores triunfos que pudo alcanzar el pueblo mexicano en su 
evolución política.  

La exposición de motivos de la iniciativa hace referencia a las reformas recientes por las 
que se derogaron del Código Penal Federal los delitos de difamación y calumnias, así como 
las correlativas reformas al Código Civil Federal, para que cualquier infracción contra el 
honor o reputación sea resarcida por la vía civil, salvaguardando la garantía constitucional.  

Por lo anterior, la iniciadora propone derogar los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre Delitos 
de Imprenta, referentes a las sanciones punitivas por atacar la vida personal y privada.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes  

Consideraciones  

A) Instrumentos internacionales  

I. La libertad de expresión es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las 
personas y requisito indispensable para la existencia de una sociedad democrática.  

II. Diversos instrumentos internacionales han hecho énfasis en la necesidad de tutelar el 
derecho de expresión. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 
establece, en el artículo 19, que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión, que incluyen no ser molestado por causa de las opiniones; investigar, recibir 
informaciones y opiniones y difundirlas sin limitaciones.  

III. En noviembre de 1969, La Convención Americana sobre Derechos Humanos suscribió 
el Pacto de San José de Costa Rica, estableciendo lo siguiente:  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 239-III, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

3 
 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.  

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia 
y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda a favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción legal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por 
ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

IV. En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
interpretado la prohibición de censura previa, contenida en el artículo 13 del Pacto de San 
José de Costa Rica, y ha determinado que la libertad de expresión no puede ser objeto de 
medidas de control preventivo.  

V. En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado a 
favor de que la protección a la reputación de las personas deba estar garantizada sólo a 
través de sanciones civiles. Efectivamente, en el informe anual 2001 del relator Especial 
para la Libertad de Expresión fue emitida la Declaración de Principios sobre Libertad de de 
Expresión, señalando en el artículo 10 que  

Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de 
información de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada 
sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un 
funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 
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voluntariamente en asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias, el comunicador tuvo intención de infligir 
daño o pleno conocimiento de que estaba difundiendo noticias falsas o se condujo 
con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas. 

B) En la legislación mexicana  

I. Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos reconocen el 
derecho a la libre expresión de ideas y a la libertad de imprenta, respectivamente, pero 
estableciendo que no son absolutos y responsabilizando a quien haga mal uso esas 
libertades para que se le puedan exigir cuentas de ello, como se transcribe a continuación:  

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la 
información será garantizado por el estado.  

…  

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.  

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que 
so pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento donde 
haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos. 

II. La Ley sobre Delitos de Imprenta fue publicada el 12 de abril de 1917 en el Diario 
Oficial de la Federación, bajo el mandato del presidente Venustiano Carranza, primer jefe 
del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos; la expedición de la ley en comento se realizó en tanto el Congreso de la Unión 
reglamentara los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República.  

III. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que las 
disposiciones legales expedidas durante el periodo preconstitucional deben estimarse en 
vigor en tanto que no fueren derogadas o estuvieren en pugna con la Constitución actual. 
En este sentido, los tribunales colegiados de circuito han reconocido la vigencia de la Ley 
sobre Delitos de Imprenta, al señalar lo siguiente en la tesis que se transcribe a 
continuación:  

Novena Época  
Tribunales Colegiados de Circuito  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XIV, noviembre de 2001  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 239-III, jueves 6 de diciembre de 2007. 
 

5 
 

Página: 501  
Tesis: XXIV.4 P  
Tesis aislada  
Materia(s): Penal  

Delitos de imprenta. Cuando la conducta atribuida al quejoso quede 
comprendida tanto en una norma general, como en una especial, debe 
prevalecer ésta.  

Si la conducta que se atribuye al quejoso (calumnias) queda comprendida en una 
norma general (artículo 36, fracción I, del Código Penal Federal), pero al propio 
tiempo existe un ordenamiento especial que prevé, tipifica y sanciona esa clase de 
conductas, es indudable que debe prevalecer éste, de conformidad con lo ordenado 
por el artículo 6o. del Código Penal Federal. Ello es así, en virtud de que se 
encuentra vigente la Ley sobre Delitos de Imprenta, reglamentaria del artículo 7o. 
de la Constitución Federal, promulgada el doce de abril de mil novecientos 
diecisiete, que enumera los delitos en que pueden incurrir quienes, a través de las 
publicaciones que realizan mediante la imprenta, cometen ese tipo de conductas.  

Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.  

Amparo en revisión 174/99.31 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: José Martín Morales Morales. 

IV. El artículo 1o. de la Ley sobre Delitos de Imprenta tipifica conductas que constituyen 
ataques a la vida privada y que se considera son un exceso al ejercicio de los derechos 
consagrados en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, el artículo 31 del mencionado ordenamiento establece las sanciones 
correspondientes a las conductas descritas que van desde la multa a la pena de prisión:  

Artículo 1o. Constituyen ataques a la vida privada:  

I. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o por señales en 
presencia de una o más personas, o por medio de manuscrito, o de la imprenta, del 
dibujo, litografía, fotografía o de cualquier otra manera que expuesta o circulando 
en público, o transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiotelegrafía o por 
mensajes, o de cualquier otro modo, exponga a una persona al odio, desprecio o 
ridículo, o pueda causarle demérito o en su reputación o en sus intereses;  

II. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y por cualquiera 
de los medios indicados en la fracción anterior, contra la memoria de un difunto con 
el propósito o intención de lastimar el honor o la pública estimación de los 
herederos o descendientes de aquél, que aún vivieren;  

III. Todo informe, reportazgo o relación de las audiencias de los jurados o 
tribunales, en asuntos civiles o penales, cuando refieran hechos falsos o se alteren 
los verdaderos con el propósito de causar daño a alguna persona, o se hagan, con el 
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mismo objeto, apreciaciones que no estén ameritadas racionalmente por los hechos, 
siendo éstos verdaderos;  

IV. Cuando con una publicación prohibida expresamente por la ley, se compromete 
la dignidad o estimación de una persona, exponiéndola al odio, desprecio o ridículo, 
o a sufrir daños o en su reputación o en sus intereses, ya sean personales o 
pecuniarios.  

Artículo 31. Los ataques a la vida privada se castigarán:  

I. Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, cuando 
el ataque o injuria no esté comprendido en la fracción siguiente;  

II. Con pena de seis meses de arresto a dos años de prisión y multa de cien a mil 
pesos, cuando el ataque o injuria sea de los que causen afrenta ante la opinión 
pública o consista en una imputación o en apreciaciones que puedan perjudicar 
considerablemente la honra, la fama, o el crédito del injuriado, o comprometer de 
una manera grave la vida, la libertad o los derechos o intereses de éste, o exponerlo 
al odio o al desprecio público. 

V. El trece de abril de dos mil siete fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
las reformas al Código Penal Federal que derogaron los artículos 350 al 363, suprimiendo 
las disposiciones relativas a los delitos de injurias, difamación y calumnias.  

Por otro lado, se adicionaron los párrafos sexto, con cuatro fracciones, séptimo y octavo del 
artículo 1916, y el párrafo tercero del artículo 1916 Bis del Código Civil Federal para 
prever la reparación del daño cuando se comunique a una o más personas la imputación que 
se hace a otra persona, física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o 
indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al desprecio 
de alguien, así como imputar a otro un hecho determinado y calificado como delito por la 
ley, si este hecho es falso.  

VI. El objeto de la iniciativa en estudio es derogar los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre 
Delitos de Imprenta, tutelándose el derecho a la libre expresión y el derecho a la privacidad, 
al honor y a la buena reputación de las personas, lo que es acorde con las garantías 
plasmadas en nuestra Constitución Política y en las reformas legales a que se ha hecho 
mención en la consideración antecedente, por lo que esta comisión considera viable la 
iniciativa materia del presente dictamen, lo que redundará en un ordenamiento jurídico 
coherente que provea de certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos.  

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación someten a 
la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:  

Decreto que deroga los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta.  
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Artículo Único. Se derogan los artículos 1o. y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta, para 
quedar como sigue:  

Artículo 1o. (Se deroga).  

Artículo 31. (Se deroga).  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veinte días de 
noviembre de dos mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narciso Alberto Amador Leal, 
Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena Sansores 
San Román (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz, Ricardo Cantú 
Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica en contra), María del Carmen Fernández Ugarte 
(rúbrica en contra), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel 
Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar 
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz (rúbrica), Gerardo Priego 
Tapia (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Rosa Elva 
Soriano Sánchez, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano 
Elizondo.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso a); 73, fracción XXX, a la luz de 
lo dispuesto por los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la 
iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

La minuta bajo estudio y dictamen es producto a su vez de la iniciativa que el 30 de 
noviembre de 2007 suscribieron legisladores de diversos grupos parlamentarios una vez 
agotado el proceso de diálogo y construcción de consensos en el seno de la Comisión 
Ejecutiva para la Negociación y Construcción de Acuerdos del honorable Congreso de la 
Unión. Establecido el "máximo consenso posible", la presidenta de dicha comisión, que a 
su vez lo es de la Cámara de Diputados, a solicitud expresa de los legisladores que 
suscribieron la citada iniciativa, la turnó al Senado de la República como Cámara de origen.  

Para los efectos del proceso de estudio y dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 2 y 3 del artículo 98 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, tuvo lugar reunión de conferencia de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos del Senado, con la Comisión de Gobernación de la 
Cámara de Diputados. Concluida la reunión de conferencia, las citadas Comisiones Unidas 
de la colegisladora procedieron a la elaboración y aprobación del correspondiente dictamen, 
mismo que fue aprobado el 5 de diciembre del año en curso, en la votación en lo general 
por parte de los senadores se registraron 90 votos a favor y 16 en contra.  

Habiendo participado en la antes citada reunión de conferencia, los integrantes de esta 
Comisión de Gobernación conocemos las motivaciones que expusieron los legisladores que 
suscribieron la iniciativa original, así como el debate y conclusiones a los que se arribó en 
el análisis conjunto del proyecto de decreto.  

El Pleno de la colegisladora, en el debate y votación en lo particular del dictamen 
correspondiente, aprobó seis modificaciones puntuales al proyecto de decreto, mismas que 
merecieron el más amplio respaldo de los senadores y se encuentran por tanto incorporadas 
en la minuta bajo estudio y dictamen por esta Comisión de Gobernación.  
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La minuta materia del presente dictamen fue recibida por la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados el 6 de diciembre de 2007, ordenándose su turno a esta Comisión de 
Gobernación y la respectiva publicación en la Gaceta Parlamentaria de ese día, misma que 
está a disposición de los diputados, y de cualquier persona interesada, en el portal de 
Internet de la propia Cámara de Diputados.  

Ante la necesidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido por el artículo Tercero 
Transitorio del decreto de reformas a la Constitución, en materia electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de noviembre del año en curso, la Mesa 
Directiva de esta comisión acordó la elaboración de un proyecto de dictamen para ser 
presentado en reunión plenaria de la misma a celebrar el lunes 10 de diciembre de 2007; 
cabe señalar que el plazo otorgado –en el decreto y artículo transitorio antes citado– al 
Congreso de la Unión para la reforma a las leyes electorales fue de 30 días, contados a 
partir del de entrada en vigor de la reforma constitucional, que concluyen el próximo jueves 
13 de diciembre.  

La comisión responsable del presente dictamen celebró sesión plenaria el 10 de diciembre 
de 2007; después de un amplio intercambio de opiniones y habiendo escuchado distintos 
posicionamientos de los diputados y diputadas de los ocho grupos parlamentarios resolvió 
aprobar el proyecto de dictamen que le fue presentado y en consecuencia aprobar también, 
en sus términos, la minuta enviada por la colegisladora a fin de turnarla a la Mesa Directiva 
para su inclusión en la orden del día de la sesión inmediata siguiente.  

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de 
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la iniciativa objeto 
del presente dictamen:  

Consideraciones  

La reforma constitucional en materia electoral que fue publicada el 13 de noviembre de 
2007, e inició su vigencia el 14 del mismo mes y año, mereció el más amplio consenso en 
las dos Cámaras del Congreso de la Unión y la aprobación, por amplia mayoría en todos los 
casos, de 30 de las 31 legislaturas que forman parte del órgano reformador de la 
Constitución.  

El consenso en torno a la reforma constitucional refleja el acuerdo social mayoritario en 
torno a su contenido y propósitos. La sociedad exige el perfeccionamiento y avance en el 
sistema democrático; reclama corregir errores, superar problemas y abrir nuevos derroteros 
para que la legalidad y transparencia vuelvan a ser los firmes cimientos de la confianza 
ciudadana en las instituciones y prácticas electorales.  

Esta comisión retoma las consideraciones vertidas en su dictamen a la minuta de reforma 
constitucional:  

"México ha vivido de 1977 a la fecha un intenso proceso de cambio político y 
transformación democrática. En el centro de ese largo proceso han estado las 
reformas político-electorales que se realizaron a lo largo de casi tres décadas.  
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"El sistema electoral mexicano merece el consenso mayoritario de los ciudadanos y 
el aprecio de la comunidad internacional. Lo avanzando es producto del esfuerzo de 
varias generaciones, es una obra colectiva de la que todos podemos y debemos 
sentirnos orgullosos.  

"Nuestro Sistema Electoral mostrado enormes fortalezas, también limitaciones y 
deficiencias, producto de lo que antes no se atendió, o de nuevos retos que la 
competencia electoral amplia, plural y cada día más extendida nos está planteando.  

"De esos retos, ninguno tan importante como el que significa el uso y abuso de la 
televisión y la radio en las contiendas electorales, alimentados, como está probado, 
tanto por los recursos públicos a que los partidos tienen acceso, como de recursos 
privados cuya procedencia no siempre se ajusta a las normas legales.  

"Las campañas electorales han derivando en competencias propagandísticas 
dominadas por patrones de comunicación que les son ajenos, en los que dominan 
los llamados "spots" de corta duración, en que los candidatos son presentados como 
mercancías y los ciudadanos son reducidos a la función de consumidores. Se trata 
de una tendencia que banaliza la política, deteriora la democracia y desalienta la 
participación ciudadana.  

"Hemos arriba a una situación en la que es necesario que el Congreso de la Unión, 
como parte integrantes del Constituyente Permanente, adopte decisiones integrales y 
de fondo. Lo que está en juego es la viabilidad de la democracia mexicana y del 
sistema electoral mismo.  

"Terminar con el sistema de competencia electoral basado en el poder del dinero y 
en su utilización para pagar costosas e inútiles –para la democracia– campañas de 
propaganda fundadas en la ofensa, la diatriba, el ataque al adversario, es no sólo una 
necesidad, sino una verdadera urgencia democrática.  

"La reforma constitucional, y en su oportunidad la de las leyes secundarias, no 
pretende ni pretenderá, en forma alguna, limitar o restringir la libertad de expresión. 
Ese derecho fundamental queda plena y totalmente salvaguardado en los nuevos 
textos que se proponen para los artículos constitucionales materia de la minuta bajo 
dictamen.  

"Nadie que haga uso de su libertad de expresión con respeto a la verdad, a la 
objetividad, puede sostener que la prohibición a los partidos políticos de contratar 
propaganda en radio y televisión es violatoria de la libertad de expresión de los 
ciudadanos. Menos aún cuando el derecho de los partidos políticos, y a través de 
ellos de sus candidatos a cargos de elección popular, tendrán asegurado el uso de 
dichos medios a través del tiempo del que Estado ya dispone.  

"Prohibir a quienes cuentan con el poder económico para hacerlo, comprar tiempo 
en radio y televisión para transmitir propaganda dirigida a influir en los electores, a 
favorecer o atacar a partidos y candidatos, no es limitar la libertad de expresión de 
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nadie, sino impedir que la mercantilización de la política prosiga bajo el ilegal e 
ilegítimo aliento del poder del dinero.  

"Los diputados y diputadas que integramos las Comisiones Unidas responsables del 
presente dictamen manifestamos a la sociedad nuestro firme y permanente 
compromiso con la libertad de expresión, con su ejercicio pleno e irrestricto por 
parte de los comunicadores de todos los medios de comunicación social y de los 
ciudadanos, sin importar su preferencia política o partidista.  

"La libertad de expresión tiene límites precisos, que señala nuestra Constitución en 
su artículo 6º; esa libertad no es sinónimo de denigración o calumnia, tales 
conductas no forman parte de la libertad de expresión, sino que la agravian al abusar 
de ella. Pero es necesario precisar que las limitaciones que se introducen en el 
artículo 41 constitucional no están referidas a los ciudadanos ni a los comunicadores 
o periodistas, sino a los partidos políticos, son ellos los sujetos de la prohibición de 
utilizar expresiones que denigren a las instituciones o calumnien a las personas.  

"La reforma tampoco atenta contra los concesionarios de radio y televisión. No les 
impone una sola obligación más que no esté ya contemplada en las leyes respecto 
del tiempo que deben poner a disposición del Estado como contraprestación por el 
uso de un bien de dominio público, propiedad de la nación. Lo que propone esta 
reforma es un cambio en el uso de ese tiempo de que ya dispone el Estado, para 
destinarlo integralmente, cada tres años, durantes las campañas electorales, es decir 
durante dos meses en un caso, y durante tres meses en otro, a los fines de los 
procesos comiciales, tanto para los fines directos de las autoridades electorales 
como de los derechos que la Constitución otorgaría a los partidos políticos.  

"Ni confiscación ni expropiación. Cambio de uso con un propósito del más alto 
sentido democrático y la más alta importancia para el presente y futuro del sistema 
electoral mexicano." 

Si hemos reiterado las consideraciones anteriores es porque, al calor del debate en torno a la 
reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se han vuelto a 
despertar voces que persisten en confundir a la sociedad con falacias que en nada 
corresponden al sentido y alcance ni de las normas constitucionales ya aprobadas, ni de la 
reglamentación que de las mismas se propone en el Cofipe que la colegisladora propone en 
el proyecto de decreto bajo estudio y dictamen por parte de los diputados y diputadas.  

De la revisión detallada y exhaustiva de cada uno de los artículos que integran el Cofipe, en 
especial de los contenidos en el capítulo relativo al acceso a radio y televisión del Libro 
Segundo, esta comisión puede afirmar con plena certeza jurídica, con absoluta 
responsabilidad ante la sociedad, que no existe una sola norma, una sola disposición, que 
pueda ser tachada como contraria a la libertad de expresión. La enorme mayoría de las 
normas legales que ahora son consideradas como atentatorias de esa libertad, han estado 
contenidas en el Cofipe desde hace más de una década, y no pocas de ellas provienen del 
ordenamiento original, promulgado en 1990.  
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Lo nuevo es el modelo de comunicación política al que se pretende abrir paso con la 
prohibición total a los partidos políticos para comprar, en cualquier tiempo, propaganda en 
radio y televisión. Como se dijo al discutirse la reforma constitucional en esta materia: tres 
vértices anudan los propósitos de esta reforma de tercera generación: el nuevo modelo de 
comunicación política; la reducción del financiamiento público a los partidos políticos, 
especial y drásticamente el de campaña; y el fortalecimiento de la autonomía y capacidades 
del Instituto Federal Electoral.  

La propuesta de Cofipe que contiene la minuta bajo dictamen, desarrolla en forma integral 
y armónica esos tres aspectos, como corresponde a la legislación secundaria y a la 
naturaleza de un Código. Desarrolla también otros aspectos novedosos cuyo objetivo es 
contribuir al fortalecimiento del sistema de partidos, al mejor ejercicio de sus derechos y al 
estricto cumplimiento de sus obligaciones, singularmente en lo que se refiere a la 
fiscalización de los recursos y gastos, tanto ordinarios como de campaña.  

En este dictamen se abordan a continuación los aspectos centrales que distinguen la 
propuesta de Cofipe contenido en la minuta, para luego tratar algunos aspectos específicos 
que conviene dejar precisados en esta exposición de motivos a fin de facilitar, en su caso, la 
tarea interpretativa por parte de las autoridades electorales, tanto administrativa como 
jurisdiccional.  

1. Estructura general de la propuesta de Cofipe  

El proyecto de decreto contempla la expedición del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (Cofipe), derogando en consecuencia el hasta ahora vigente, 
que data de 1990 y ha tenido diversas reformas, entre las que destacan las de 1993, 1994, 
1996 y 2005, esta última para el voto de mexicanos en el extranjero.  

El Cofipe propuesto conserva la estructura puesta en vigor desde 1990, consistente en 
libros, capítulos, títulos, artículos, párrafos, incisos y fracciones. En siete libros, 
actualmente son seis, se contienen el conjunto de disposiciones relativas a los derechos 
ciudadanos, los sistemas electorales (integración de las Cámaras del honorable Congreso de 
la Unión), la creación, registro, derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos 
políticos; las normas que regulan la existencia y funcionamiento del IFE, así como la 
operación del Registro Federal de Electores, la credencial para votar, los listados nominales 
de electores. Las normas que regulan la organización y desarrollo de los procesos 
electorales, y el voto de los mexicanos en el extranjero, que es el único libro de los hasta 
hoy vigentes que permanece prácticamente sin cambios.  

Un nuevo Libro Séptimo recupera y desarrolla los procedimientos para la imposición de 
sanciones, materia que presentaba notorias omisiones en el Cofipe vigente; en el mismo 
libro se establecen con precisión los sujetos y conductas, así como las sanciones 
administrativas aplicables por violación a las disposiciones del Código. Se regula el 
procedimiento sancionador especial, aplicable a los casos de violación a las normas 
aplicables en materia de radio y Tv, para lo cual se ha aprovechado la experiencia derivada 
del proceso electoral federal de 2006, cuando la sala superior del tribunal emitió resolución 
para normar el llamado "procedimiento sancionador expedito", que en el Cofipe se 
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denominará "especial". Finalmente, el nuevo libro contiene las facultades y atribuciones de 
la Contraloría General, antes contraloría interna, del IFE, las reglas para su desempeño y 
los límites precisos respecto de su competencia tratándose de los altos funcionarios del 
instituto.  

Considerando que el nuevo Cofipe contendrá 394 artículos, mientras que el vigente tiene 
300, se consideró indispensable proceder a la expedición de un nuevo ordenamiento que 
conservando la estructura previa, permite introducir las nuevas normas de manera ordenada 
y armónica.  

2. Los nuevos temas del COFIPE  

A) Radio y televisión  

Se propone un capítulo dentro del Libro Segundo en el que se regula de manera integral el 
acceso de los partidos políticos a la radio y televisión, a partir de las nuevas disposiciones 
constitucionales contenidas en la Base III del artículo 41 de la Carta Magna.  

La nueva normatividad contempla el acceso de los partidos a dichos medios tanto en las 
precampañas como durante las campañas; dispone lo necesario para la asignación de 
tiempo entre los partidos y por tipo de campaña, tanto en elecciones federales como locales.  

Partiendo del tiempo señalado por la Constitución (48 minutos) se dispone que para las 
precampañas federales los partidos dispondrán de 18 minutos diarios, de los cuales podrán 
asignar tiempo en casos de precampañas locales en entidades federativas con elecciones 
concurrentes. Para las precampañas en elecciones locales no concurrentes se asignan, como 
prerrogativa para el conjunto de partidos, doce minutos para cada entidad federativa.  

Para campañas federales, los partidos dispondrán de 41 minutos diarios (85 por ciento del 
tiempo disponible); de ese tiempo se destinarán 15 minutos diarios para las campañas 
locales concurrentes con la federal en las entidades federativas correspondientes.  

Los partidos podrán utilizar, conforme a sus estrategias electorales, el tiempo de que 
dispongan, con la única restricción de que en el año de la elección presidencial lo máximo 
que podrán destinar a una de las dos campañas será el 70 por ciento del tiempo de que 
dispongan.  

En las elecciones locales no concurrentes con la federal, los partidos dispondrán de 18 
minutos diarios para las respectivas campañas, pudiendo cada partido decidir libremente el 
uso que hará del tiempo que le corresponda en relación al tipo de campaña (gobernador, 
diputados locales, ayuntamientos).  

Los mensajes que los partidos transmitan dentro de los periodos de precampaña y campaña 
podrán tener una duración de 30 segundos, uno y dos minutos. Solamente fuera de los 
periodos electorales, conforme lo establece la Constitución, los partidos harán uso de 
mensajes con duración de 20 segundos, además de un programa mensual de cinco minutos.  
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El IFE, como autoridad única en esta materia, a través del Comité de Radio y Televisión, 
determinará las pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos, realizará la 
asignación entre los mismos, conforme a los criterios constitucionales (30 por ciento 
igualitario y 70 por ciento proporcional), realizará los trámites necesarios para hacer llegar 
los materiales a todas las estaciones y canales y vigilará el cumplimiento de las pautas por 
parte de los concesionarios y permisionarios.  

El Código faculta al IFE para expedir, con aprobación del Consejo General, el reglamento 
aplicable a la administración de los tiempos en radio y televisión, tanto en materia de las 
prerrogativas de los partidos políticos, como en lo que hace al uso con fines propios por las 
autoridades electorales.  

Al respecto es importante señalar que las normas para la distribución entre los partidos 
políticos de las prerrogativas de precampaña y campaña en materia de radio y televisión 
parten del supuesto de considerar primero la distribución de tiempo, conforme a la regla de 
asignar un 30 por ciento en forma igualitaria y 70 por ciento en forma proporcional al 
resultado de cada partido en la elección federal para diputados inmediata anterior. Una vez 
realizado lo anterior, y determinado el tiempo que corresponderá a cada partido, deberá 
convertirse en número de mensajes a transmitir, considerando que la duración de los 
mismos podrá ser de 30 segundos, un minuto y dos minutos, según lo que determine 
previamente el Comité de Radio y Televisión del IFE. En el caso de existir fracciones de 
segundos en la asignación a uno o varios partidos, el comité ajustará a la unidad inmediata 
inferior de ser el caso que la fracción sea de la mitad o menos; a la inversa, de ser la 
fracción mayor a la mitad, ajustará a la unidad inmediata superior. En un ejemplo: si a un 
partido le llegasen a corresponder 3 minutos con 15 segundos por día, y los mensajes a 
distribuir fuesen de un minutos, entonces ese partido tendrá derecho a solamente 3 
mensajes; en cambio, si su tiempo fuese 3 minutos con 35 segundos, entonces tendrá 
derecho a que se le asignen cuatro mensajes. Si por efecto de la existencia de fracciones 
menores quedasen mensajes por asignar, los mismos deberán sortearse entre todos los 
partidos.  

Para las elecciones locales, los correspondientes institutos propondrán al IFE las pautas de 
transmisión en sus respectivas entidades federativas y realizarán la asignación de tiempos y 
mensajes entre los partidos políticos, considerando para tal fin los resultados de la elección 
local para diputados inmediata anterior.  

El tiempo de radio y Tv destinado a los fines propios del IFE, así como otras autoridades 
electorales locales, será administrado por el propio IFE, con la participación de los 
institutos locales. Cabe advertir que las normas propuestas en esta materia se apegan a la 
definición constitucional que hace del IFE la autoridad única en la materia, motivo por el 
cual será el Comité de Radio y Televisión la instancia para la aprobación de las pautas 
aplicables a los partidos políticos en elecciones locales, mientras que las aplicables a las 
autoridades electorales serán elaboradas y aprobadas en una instancia diferente.  

Se propone la transformación de la actual Comisión de Radiodifusión en Comité de Radio 
y Televisión, como órgano técnico del IFE responsable de la aprobación de las pautas 
específicas relativas a la transmisión de los mensajes de precampaña y campaña, tanto 
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federales como locales, que correspondan a los partidos políticos. Dicho Comité estará 
integrado por representantes de los partidos políticos, tres consejeros electorales, uno de los 
cuales presidirá, y el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará 
como secretario técnico.  

El IFE dispondrá, por mandato de ley, de los recursos materiales y humanos necesarios para 
ejercer su papel como autoridad única en materia de radio y televisión durante los procesos 
electorales, en la forma y términos establecidos por el artículo 41 constitucional y las 
normas específicas que se proponen en el capítulo respectivo del Cofipe. Las conductas, 
sujetos y sanciones por la violación de las normas constitucionales y legales se desarrollan 
en el Libro Séptimo del propio Cofipe.  

B) Partidos políticos  

Los cambios son múltiples y muy positivos:  

i) Nuevo sistema de financiamiento público, que permitirá reducir drásticamente los 
recursos públicos destinados a los partidos para gastos de campaña: 70 por ciento en 
elecciones intermedias y 50 por ciento en elecciones presidenciales.  

ii) Reducción sustancial del monto máximo de financiamiento privado que los 
partidos pueden recibir;  

iii) Reducción drástica del tope de gasto de campaña para la elección presidencial;  

iv) Regulación de otras fuentes de financiamiento público o privado;  

v) Regulación de franquicias postales para asegurar su uso racional e igualitario por 
todos los partidos;  

vi) Procedimiento y normas para que los recursos y bienes de los partidos políticos 
que pierden su registro pasen al dominio de la federación, una vez que cumplan con 
sus obligaciones laborales y de otra índole;  

vii) Creación de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, como órgano especializado del IFE, con mayores atribuciones;  

viii) Eliminación del derecho al secreto bancario, fiduciario y fiscal respecto de los 
partidos políticos;  

ix) Informes parciales de avance en el ejercicio presupuestal ordinario de los 
partidos, y también de gasto de campaña;  

x) Mejores procedimientos de auditoría y fiscalización, con garantías para que los 
partidos políticos puedan aclarar en tiempo y forma omisiones, insuficiencias o 
errores. 
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Aunado a lo anterior, se perfecciona el régimen de derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; se definen los ámbitos que constituyen su vida interna, en relación a la norma 
constitucional de que las autoridades electorales solamente intervengan en tales asuntos en 
los términos que señale la ley. Con esta medida se reconoce y fortalece el carácter de los 
partidos como organizaciones de ciudadanos a los que une una misma ideología, un 
programa y unas normas de vida interna –plasmadas en los respectivos Estatutos– en los 
que se plasma su derecho a la organización conforme a sus fines y el debido respeto que las 
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, deben guardar ante los 
actos y decisiones internas de los partidos.  

En correspondencia con lo anterior, en el propio Cofipe se establecen los derechos que los 
afiliados a los partidos podrán hacer valer ante los órganos internos competentes, así como 
las previsiones para asegurar que dichos órganos resuelvan las controversias internas 
conforme a procedimientos y dentro de plazos que garanticen a todos los militantes poder 
acudir, una vez agotadas las instancias internas, ante el Tribunal Electoral.  

En aras de la seguridad jurídica, se dispone un plazo para la impugnación de los Estatutos 
partidistas ante las autoridades electorales, de forma tal que transcurrido ese plazo sin que 
se hayan presentado impugnaciones, o bien éstas hayan quedado resueltas en sentencia 
firme y definitiva del tribunal, los Estatutos queden firmes y solamente puedan ser 
impugnados por actos de su aplicación, lo que resulta congruente con el sentido de la 
reforma constitucional en esta materia.  

En un nuevo capítulo se establecen las obligaciones que en materia de transparencia y 
acceso a su información deberán cumplir los partidos políticos, con lo que se colma el vacío 
legal que existía en esta materia. Para tal efecto se dispone que los interesados accedan a 
esa información a través del IFE, señalando con toda precisión la obligación de los partidos 
de poner a disposición de éste, así como de hacer público a través de sus propios portales en 
Internet, la información que el Cofipe detalla. Se establece la información que será 
considerada pública, así la que podrá tener la calidad de reservada, precisando cuál 
información partidista no es considerada pública.  

C) Coaliciones Electorales  

Los legisladores que suscribieron la Iniciativa de fecha 30 de noviembre de 2007 afirmaron 
que: "Las coaliciones electorales entre partidos son práctica generalizada en elecciones 
federales y locales. La ley las permite, aunque las reglas que para ellas establece son 
excesivas. El dilema que enfrenta la norma jurídica, y por ende quienes la autorizan, está 
entre la simplificación de las reglas y el respeto a la voluntad de los electores. Colocados 
ante ese dilema, los proponentes hacen suya la solución encontrada en el grupo de trabajo 
consistente en flexibilizar al máximo los requisitos y trámites para la formación de 
coaliciones electorales, acompañando esas medidas del necesario respeto a la voluntad de 
los ciudadanos."  

En consecuencia con lo anterior, la Iniciativa original, que da origen a la Minuta bajo 
estudio y dictamen, proponía normas para la regulación en materia de coaliciones 
electorales con dos propósitos: el primero es flexibilizar los requisitos para la integración 
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de coaliciones, dejando atrás la excesiva reglamentación que se introdujo desde el año 1990 
en el Cofipe original; el segundo es el respeto total a la voluntad de los ciudadanos y la 
transparencia plena en el conocimiento de su decisión de voto, para lo cual se dispone que 
cada partido deberá aparecer en la boleta con su propio emblema. Tratándose de 
coaliciones, los votos contarán para cada partido y se sumarán para el candidato de la 
coalición.  

Después de un amplio proceso de análisis, consultas y diálogo entre los ocho grupos 
parlamentarios, la Colegisladora decidió introducir una variante en la regulación de las 
coaliciones, en atención a la posición asumida por cinco de los grupos parlamentarios. Se 
dispone que los partidos coaligados podrán convenir que para el caso de que uno -o más- de 
ellos no obtenga por sí mismo el 2 por ciento que la Constitución y el Cofipe establecen 
como requisito para conservar registro y participar en la distribución de diputados por el 
principio de representación proporcional, el o los partidos coaligados que hayan alcanzado 
una votación superior a ese porcentaje mínimo, podrán trasladar de su votación la parte 
necesaria para que los primeros cumplan el requisito señalado, sin exceder el dos por 
ciento.  

Lo anterior con la condición de que el partido beneficiario de la transferencia haya 
obtenido, por sí mismo, al menos el uno por ciento de la votación nacional. Los aspectos de 
detalle para tal hipótesis quedarán establecidos en el convenio respectivo, que deberá ser 
aprobado por el Consejo General del IFE.  

La medida aprobada por la colegisladora ha despertado una intensa polémica e incluso 
reacciones de abierto rechazo por parte de los grupos parlamentarios de menor presencia en 
el Congreso. En la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, responsable del 
presente dictamen, se expresaron con plena libertad todos los puntos de vista al respecto.  

Es decisión mayoritaria, respaldada por los diputados de los cuatro grupos parlamentarios 
de mayor representación en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, aprobar en sus 
términos la modificación introducida por la colegisladora. Consideramos que la misma 
atiende los dos valores que se busca tutelar: por un lado, la transparencia que el ciudadano 
exige, y a la que tiene derecho, para conocer el resultado de cada partido, tal y como se 
expresó en las urnas. Por el otro, la libertad de los partidos coaligados para convenir, dentro 
del límite que se fija en el Cofipe, un mecanismo que garantiza a los partidos de menor 
fuerza electoral que el hecho de participar en una coalición no les será adverso como 
producto de su menor presencia o recursos.  

La colegisladora introdujo igualmente una nueva disposición en materia de fusiones, que 
permitirá a los partidos que, en su caso, decidan utilizar esa posibilidad legal después de las 
elecciones intermedias de 2009, no verse perjudicados por la pérdida de votos que para 
efectos de prerrogativas supone la norma hasta ahora vigente. Esta comisión considera de 
aprobarse la citada modificación, al ser compatible con el fortalecimiento que se busca para 
el sistema de partidos y atender la voluntad de los electores expresada con sus votos en las 
urnas.  
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Sabedores que la polémica continuará, la mayoría de los integrantes de esta comisión 
dictaminadora solamente queremos advertir que los avances que contiene el Cofipe bajo 
dictamen no pueden ni deben ser menospreciados o puestos en duda por un asunto puntual 
en el que la colegisladora ha encontrado una solución que, siendo opinable, refleja el 
máximo consenso posible al que ha sido posible arribar.  

D) Instituto Federal Electoral  

Para la aplicación de las normas contenidas en el artículo 41 constitucional, el Cofipe 
retoma y desarrolla las reglas aplicables a los plazos de mandato de los consejeros 
electorales y del consejero presidente del Consejo General, a fin de hacer posible su 
renovación escalonada.  

Los requisitos exigibles a dichos funcionarios se perfeccionan a través de la precisión de los 
antes vigentes y de la eliminación de requisitos violatorios de derechos ciudadanos. En 
ningún sistema democrático es admisible la existencia de restricciones vitalicias que 
cancelan derechos constitucionales, menos aún cuando son producto del ejercicio de otros 
derechos constitucionales, como el de organización y participación política. Preservando 
requisitos que aseguran la imparcialidad de los ciudadanos que ocupen los más altos cargos 
de dirección en el IFE, se da un paso adicional en la superación de normas restrictivas de 
derechos que solamente se explicaban como producto de la desconfianza. Al mismo 
tiempo, el Cofipe es puesto en consonancia con diversas tesis de jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral y con los tratados 
internacionales suscritos por México en materia de derechos humanos.  

Las facultades del Consejo General se ven ampliadas en materias como radio y TV, 
fiscalización de las finanzas de los partidos y otras derivadas en forma directa de la nueva 
normatividad constitucional.  

Las comisiones permanentes de consejeros electorales son reguladas a fin de poner un alto 
a las negativas tendencias observadas en el IFE: la invasión de competencias de las áreas 
ejecutivas por los consejeros electorales y la proliferación de comisiones permanentes que 
hacen nugatoria la calidad del Consejo General como máximo órgano de dirección de los 
procesos electorales.  

Al respecto, se propone que las comisiones permanentes sólo puedan ser las expresamente 
establecidas en la norma legal, mientras que todas las demás que se constituyan por acuerdo 
del Consejo General deberán ser para los efectos específicos y de manera temporal, según 
el acuerdo que dé lugar a su creación.  

Las comisiones permanentes y temporales se integrarán por un máximo de tres consejeros; 
la presidencia de las primeras será rotativa entre sus integrantes en forma anual, y cada tres 
años, pasado el proceso electoral, deberán renovarse a fin de posibilitar la rotación y 
aprendizaje de todos los consejeros electorales en las distintas áreas de responsabilidad que 
competen al instituto.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

12 
 

Por así convenir al mejor desempeño de las tareas de organización electoral y de educación 
y capacitación de los ciudadanos que actúan dentro del proceso como funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, a partir del inicio de cada proceso electoral, las dos comisiones 
de consejeros con responsabilidades en esos dos ámbitos quedarán fusionadas en una sola, 
con los integrantes y presidente que decida el Consejo General.  

Se precisan y adecuan las facultades de la Junta General Ejecutiva y de las direcciones 
ejecutivas que la integran. Lo mismo se propone respecto de los órganos desconcentrados –
juntas y consejos, locales y distritales– a las cuales se asignan funciones auxiliares en 
materia de radio y televisión y de resolución de quejas durante los procesos electorales; la 
desconcentración permitirá agilizar la atención de asuntos que hasta hoy son atendidos de 
manera centralizada en el Consejo General, provocando saturación e ineficacia, lo que 
redunda en contra del derecho de los quejosos a que sus denuncias sean atendidas en forma 
oportuna, hecho que también va en perjuicio de los denunciados por presuntas conductas 
violatorias de la ley.  

Las facultades de las direcciones ejecutivas se adecuan a las nuevas competencias y 
distribución de tareas entre ellas. Los directores ejecutivos, con la salvedad que establece el 
propio Cofipe, dejarán de encargarse de la secretaría de las comisiones permanentes de 
consejeros, tarea que será encargada por el consejero que presida la respectiva comisión a 
uno de sus asesores. No podrán crearse ni reasignarse plazas adicionales para estos efectos.  

De igual manera, se producen adecuaciones de forma en las atribuciones de las vocalías 
ejecutivas de las juntas locales y distritales; en lo que hace a los consejos respectivos, se 
adecuan los requisitos exigibles a sus integrantes, en consonancia con las reformas 
propuestas respecto de los consejeros electorales del Consejo General. Considerando que 
los consejeros locales y distritales reciben no sólo la dieta de asistencia que señala el 
Cofipe, sino también apoyos para el ejercicio de sus tareas, con cargo a los recursos 
públicos de que dispone el instituto, se les considera, para ese único efecto, sujetos de la 
fiscalización interna a cargo de la Contraloría General.  

E) Registro Federal de Electores  

Se proponen diversas adecuaciones, necesarias en virtud de los cambios provocados por el 
avance tecnológico y la experiencia de más de tres lustros en la existencia de la credencial 
para votar con fotografía.  

La mayoría de las propuestas de adecuación provienen de las sugerencias presentadas por la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.  

De los cambios introducidos cabe mencionar los siguientes: se señala un plazo de vigencia 
de diez años para las credenciales para votar, lo que redundará en su confiabilidad y 
facilitará las tareas de actualización permanente del Registro Federal de Electores; se 
suprime la entrega física en medios impresos del padrón y los listados nominales a los 
partidos políticos. Lo anterior se justifica plenamente en virtud de que los partidos disponen 
de los medios de acceso electrónico, directo, a la base de datos de que dispone el RFE; 
solamente se preserva la entrega de las listas nominales de electores por sección electoral 
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para su uso por los representantes de los partidos durante la jornada electoral. Se suprimen 
algunas medidas de verificación muestral de materiales electorales, por carecer de sentido o 
utilidad desde hace varios años.  

F) Proceso electoral  

Diversas adecuaciones tienen como propósito común aumentar la certidumbre y confianza 
de los ciudadanos en los procesos electorales, sin incurrir en más "candados" o mecanismos 
burocráticos de supuesto control. Simplificar procedimientos, eliminar procesos obsoletos o 
redundantes, sin perder control y vigilancia sobre cada etapa, son objetivos de las 
adecuaciones propuestas.  

Por vez primera en la historia de la normatividad electoral federal, se introduce la 
regulación detallada de las precampañas electorales, que forman parte de los procesos 
internos de selección de candidatos. Al efecto, se establecen los plazos de duración de las 
precampañas, en consonancia con la norma constitucional que dispone un máximo de 
sesenta días para las precampañas en el año de la elección presidencial y de 45 días en el 
año de la elección intermedia. Se establecen los criterios para la determinación de los topes 
de gasto de precampaña, así como las normas comunes que los partidos deberán observar 
para la organización y desarrollo de sus procesos internos. Se trata de un conjunto de 
nuevas normas legales que recuperan experiencias ya cursadas en elecciones locales o que 
son producto de tesis y jurisprudencia del Tribunal Electoral. Su aplicación en el proceso 
electoral federal 2008-2009 habrá de indicarnos si son suficientes y eficaces para cumplir el 
propósito que las anima: llenar el vacío legal respecto de una actividad que ha pasado a 
formar parte integrante de nuestro sistema y procesos electorales.  

Para las campañas federales se introducen en el Cofipe los plazos constitucionales respecto 
de sus plazos de duración (90 y 60 días, según se trate del año de elecciones generales o 
intermedias) y los nuevos criterios para la determinación del tope de gastos por tipo de 
campaña, que en el caso de la presidencial experimentará una reducción sustancial, como 
corresponde a la reforma en materia de financiamiento de campaña. En correspondencia 
con lo anterior, se ajustan los plazos de registro de candidatos.  

En materia de propaganda electoral, anticipando posibles efectos no deseados, se 
introducen restricciones a la colocación de propaganda impresa en lugares públicos y en el 
equipamiento urbano. El objetivo es proteger el entorno en el que llevan a cabo su vida 
diaria los mexicanos, las familias, los niños y las personas de la tercera edad, sometidas a 
una invasión desenfrenada de sus espacios de convivencia o tránsito cotidianos.  

Las campañas electorales no deben ser motivo para el abuso en contra de las personas o 
para dañar el equipamiento urbano, los sitios históricos, los monumentos o edificios 
públicos o la propiedad privada. El Cofipe dará a las autoridades electorales facultades para 
ordenar este aspecto de las campañas electorales, con un sentido de protección a la 
sociedad. Por ello mismo es que se contempla la prohibición total del uso de material 
plástico en la propaganda impresa que se coloca en los centros de población. No es 
admisible que a la contaminación visual se sume el daño ecológico por el uso 
indiscriminado de material plástico no reciclable ni biodegradable.  
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El modelo de comunicación política que la reforma propugna debe contemplar los distintos 
ángulos de su problemática para hacer posible una relación de respeto hacia la sociedad y 
las personas por parte de partidos y candidatos.  

En materia de equidad de género, el Cofipe bajo estudio y dictamen propone ir más lejos 
en lo avanzado por anteriores reformas. Para tal efecto se propone que en las listas de 
candidatos plurinominales, el criterio de equidad de género se traduzca en al menos dos 
lugares escalonados dentro de cada tramo de cinco candidatos, lo que significa llevar la 
norma a un 60 por ciento máximo de candidatos de un mismo género, y 40 por ciento para 
el otro; lo anterior sin perjuicio de los mayores avances que los partidos políticos 
tengan establecidos en sus respectivos estatutos.  

Especial mención merecen las normas que se propone introducir en el Cofipe para regular 
el recuento de votos en las sesiones de cómputo distrital. Por una parte se suprime la 
discrecionalidad de los consejos locales para determinar los casos en que deberá procederse 
al recuento de votos por casilla, y por el otro se establecen las hipótesis y el procedimiento 
a seguir para el recuento de votos de todas las casillas de un distrito electoral.  

Con estas nuevas normas, el proceso electoral y sus resultados verán reforzada la legalidad 
y confiabilidad que la ciudadanía exige, al mismo tiempo que se evitará saturar al tribunal 
electoral con solicitudes de recuento de votos, muchas veces motivadas por estrategias 
partidistas de propaganda o negociación con finalidades ajenas a la justicia electoral.  

G) Procedimiento sancionador y sanciones aplicables  

Una de los vacíos del Cofipe vigente es la debilidad o imperfección de las normas en 
materia de sanciones aplicables a conductas violatorias de la norma. Esa debilidad venía 
siendo cubierta, parcialmente, por la emisión de reglamentos de naturaleza administrativa 
aprobados por el Consejo General. Sin embargo, tales reglamentos carecen de sustento 
específico en la norma jurídica por lo que en muchos casos su aplicación se apoya en la 
jurisprudencia del Tribunal Electoral.  

La propuesta de nuevo Copife llena el vacío existente al establecer de manera integral y 
armónica los sujetos, conductas, sanciones y procedimientos, mismos que constituyen la 
materia del Libro Séptimo del ordenamiento electoral propuesto.  

Las sanciones propuestas para cada tipo de potencial infractor atienden la naturaleza de 
cada uno de ellos, el bien jurídico tutelado por la norma, la gravedad de las faltas, las 
condiciones socio-económicas de los infractores y otro conjunto de criterios que permitirán 
a la autoridad electoral actuar con oportunidad y eficacia, y también con pleno respeto a los 
derechos de terceros.  

Finalmente, cabe señalar que las facultades de la Contraloría General quedan establecidas 
en plena armonía con las facultades constitucionales y legales establecidas para los 
funcionarios electorales.  
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El contralor general no podrá sancionar a los consejeros electorales, al secretario ejecutivo 
y al consejero presidente con suspensión, destitución o inhabilitación. En los casos de faltas 
administrativas graves que dichos funcionarios llegasen a cometer, el contralor se limitará a 
presentar el expediente a la Cámara de Diputados para que ésta, en los términos del Título 
Cuarto de la Constitución, determine lo procedente.  

El contralor tampoco podrá determinar por sí mismo sanciones a los directores ejecutivos; 
en su caso, de encontrarse la comisión de faltas administrativas graves, el contralor 
someterá el caso al Consejo General para que éste determine lo procedente.  

El Consejo General podrá, ante conductas graves del contralor general, solicitar a la 
Cámara de Diputados la destitución de dicho funcionario, lo que de proceder requería del 
voto de las dos terceras partes de los diputados.  

Se trata de un riguroso sistema de control interno, con los pesos y contrapesos que 
permitirán asegurar la recta aplicación de las nuevas normas en materia de control y 
vigilancia de los recursos y bienes de que el IFE dispone para el desarrollo de sus tareas y 
ejercicio de sus facultades.  

3. Otros cambios contenidos en el COFIPE  

Libro Primero  

Se reforma el artículo 2o. para disponer que durante las campañas electorales deberá 
"suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público." Siendo 
las únicas excepciones, "las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia."  

En el artículo 5 se establece que es "derecho de los ciudadanos constituir partidos políticos 
nacionales y afiliarse a ellos individual y libremente. Con la precisión de que, no se podrá 
estar afiliado a dos o más partidos en forma simultánea. Con esta disposición se elimina la 
injustificada exclusividad otorgada en reforma legal anterior a las agrupaciones políticas 
nacionales para formar partidos políticos.  

En el artículo 7, dentro de los requisitos de elegibilidad para ser diputado federal o senador, 
se incrementa a dos años la obligación de haberse separado del cargo a los siguientes 
funcionarios: magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, secretario ejecutivo o director ejecutivo del instituto, consejero presidente o 
consejero electoral en los consejos general, locales o distritales del instituto.  

Libro Segundo  
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En el artículo 22 se establece la prohibición a organizaciones gremiales o de cualquier otro 
objeto social diferente, de participar en la formación de partidos políticos.  

El artículo 46 define los asuntos que constituyen la vida interna de los partidos: el conjunto 
de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamientosobre la base de las 
normas electorales y sus propios estatutos. Establece igualmente que las autoridades no 
podrán intervenir en la vida interna de los partidos salvo en los términos que determine la 
propia norma. Se establecen como asuntos de vida interna:  

• La elaboración y modificación de sus documentos básicos;  
• La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 
afiliación de los ciudadanos a ellos;  

• La elección de los integrantes de sus órganos de dirección;  
• Los procedimientos y requisitos para la selección de sus candidatos a cargos de 
elección popular; y  

• Los procesos deliberativos para definición de sus estrategias políticas y 
electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus órganos de dirección y 
por los organismos que agrupen a sus afiliados; 

Se establece igualmente que para la impugnación ante la autoridad jurisdiccional de 
cuestiones relacionadas con la vida interna de los partidos, se deberá agotar primeramente 
las vías internas de defensa.  

En el artículo 30 se propone que para la calificación de los requisitos de las organizaciones 
que pretendan constituirse como partidos políticos, se integre una comisión formada por 
tres consejeros electorales.  

En el artículo 32 de la propuesta se hace referencia a los efectos de la pérdida de registro al 
tenor de: la pérdida o cancelación del registro extinguirá la personalidad jurídica del 
partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las 
obligaciones que en materia de fiscalización establece este Código, hasta la conclusión de 
los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio.  

Respecto de las agrupaciones políticas nacionales, en el capítulo relativo se propone 
flexibilizar sus obligaciones y suprimir el financiamiento público que venían recibiendo por 
parte del IFE. Lo anterior obedece a la experiencia que se ha vivido desde 1996, cuando la 
figura de las agrupaciones fue reintroducida en el Cofipe. Hoy en día más de 150 
organizaciones disponen de registro ante el IFE, el financiamiento público que se les otorga 
a cada una de ellas ha decrecido en forma sustancial, pero subsisten problemas 
generalizados para su asignación con criterios de igualdad y sobre todo para su 
fiscalización y control. Lo cierto es que no puede ser el financiamiento público la causa que 
motive la existencia o desaparición de esas agrupaciones.  
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Se establece en el artículo 38 la obligación de los partidos políticos de: Abstenerse en su 
propaganda política o electoral de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto 
serán presentadas ante la Junta General Ejecutiva del Instituto, la que instruirá un 
procedimiento expedito de investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo 
de este Código y presentará el proyecto de resolución ante el Consejo General del 
Instituto. En todo caso al resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 6° de la Constitución.  

Se establece en el artículo 47, por lo que hace a la modificación de los estatutos y su 
respectiva aprobación por el Consejo General del IFE, que podrán impugnarse ante el 
Consejo General del Instituto, exclusivamente por los afiliados dentro de los catorce días 
naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá 
simultáneamente las impugnaciones que llegaren a presentarse.  

Igualmente se propone como obligación a los partidos políticos, garantizar la equidad y 
procurar la paridad entre los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas a 
cargos de elección popular, así como el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a su información pública.  

En un nuevo Capítulo Quinto del libro en comento, se establecen las normas referidas a las 
obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia, el tipo de información 
que debe ser pública y los procedimientos para cumplir dichas obligaciones.  

La información que los partidos presenten al Instituto Federal Electoral será publicada en la 
página de Internet de éste, y también en las páginas de los partidos. Será pública la 
información relativa a:  

Sus documentos básicos;  

Las facultades de sus órganos de dirección;  

Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 
por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y 
derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular;  

El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, 
y en su caso regionales, delegacionales y distritales;  

El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere el inciso anterior y de los demás funcionarios partidistas;  

Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto;  
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Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación 
electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;  

Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de 
sus candidatos a cargos de elección popular;  

Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, y en su caso municipales y del 
Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así 
como los descuentos correspondientes a sanciones;  

Los informes anuales o parciales de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de 
precampaña y campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario de los 
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen 
parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno;  

Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez 
que hayan causado estado;  

Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación 
que reciben apoyo económico permanente del partido político;  

El dictamen y resolución que el Consejo General del instituto haya conocido y 
aprobado respecto de los informes a que se refiere el inciso i) de este párrafo; y  

La demás que señalen las normas 

Se establece la libertad de los partidos políticos para hacer pública la información de sus 
informes anuales antes de que concluyan los procedimientos de fiscalización por parte del 
IFE, sin que ello tenga efectos en los mismos.  

En el Título Tercero del libro en comento se regulan los aspectos relativos acceso a la radio 
y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos.  

El nuevo modelo de acceso a radio y televisión fue expuesto con detalle en páginas previas 
de este dictamen.  

El Capítulo Segundo del mismo Título contiene la regulación del financiamiento de los 
partidos políticos, con las adecuaciones obligadas que derivan del texto constitucional que 
entró en vigor el 14 de noviembre del año en curso. Cabe añadir sobre este tema los 
siguientes aspectos de la reforma:  
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El financiamiento público de los partidos políticos será calculado anualmente con 
base en el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, multiplicado 
por el 65 por ciento del salario mínimo diario vigente en el DF;  

El 30 por ciento del financiamiento público será distribuido en forma igualitaria y el 
otro 70 por ciento de forma proporcional al número de votos obtenido por cada 
partido en la elección para diputados federales inmediata anterior;  

El financiamiento público de campaña en la el año de la elección presidencial será 
equivalente, para el conjunto de partidos, al 50 por ciento del establecido como 
financiamiento ordinario en el mismo año; en elecciones intermedias será de 
solamente el 30 por ciento;  

Se establece que para actividades específicas se destinará a los partidos políticos, en 
su conjunto, el equivalente al 3 por ciento del financiamiento ordinario;  

Se establecen como actividad específica a financiar con recursos públicos las 
acciones para promover la participación de las mujeres en la vida política;  

Se establece la posibilidad de que al partido que conserve su registro sin tener 
representación ante el Congreso se le otorgue financiamiento como si se tratara de 
un partido de nuevo registro;  

Las normas aplicables a las fuentes de financiamiento distintas al público se 
precisan y acotan a fin de reducir su importancia dentro del total de recursos de que 
dispondrá cada partido en forma anual. 

La vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos políticos, confiada por la 
reforma constitucional a un órgano técnico del IFE, dotado de autonomía de gestión, se 
desarrolla en un nuevo capítulo cuyos contenidos principales son:  

Se crea la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos como 
órgano técnico del instituto teniendo a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los recursos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación.  

La Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será equivalente 
al de dirección ejecutiva del instituto.  

La Unidad no estará limitada por los secretos bancario, fiscal o fiduciario 
establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender 
y resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de 
información que en esas materias les presente la Unidad.  

Los órganos electorales de las entidades federativas responsables de fiscalizar y 
vigilar los recursos de los partidos políticos, que requieran superar la limitación 
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establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención 
de la Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los 
efectos legales;  

La Unidad está dotada de amplias facultades para cumplir sus fines respetando el 
derecho de audiencia de los requeridos; estableciendo igualmente el derecho de los 
partidos a la confronta entre los documentos comprobatorios de sus ingresos y 
gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por el instituto 
sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros.  

Se establece la obligación de los partidos de presentar informes trimestrales de 
avance del ejercicio, salvo en el año electoral. Los informes tienen un carácter 
solamente informativo, por lo que los partidos no podrán ser sancionados por los 
errores u omisiones que en los mismos advierta la Unidad, sino que ésta coadyuvará 
a su debida corrección;  

Dentro de los informes anuales se crea la obligación a los partidos de presentar un 
informe consolidado de situación patrimonial en el que manifiesten los activos, 
pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda;  

Se establece la obligación de la presentación de informes de precampañas por los 
partidos políticos, y a través de ellos de cada uno de los aspirantes a candidatos a 
cargos de elección popular, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados por cada aspirante;  

Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección 
de candidatos a cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán 
reportados en el informe anual ordinario que corresponda;  

Por lo que respecta a los informes de campaña, los partidos políticos presentarán un 
informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a más tardar 
dentro de los primeros quince días del mes de junio del mismo año; en tanto que los 
informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes 
al de la jornada electoral;  

Respecto del procedimiento para la presentación y revisión de los informes, la 
Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, 
otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane;  

La Unidad podrá instaurar procesos extraordinarios de fiscalización, los que en su 
caso deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice la ampliación del plazo.  
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Las decisiones finales de la Unidad de Fiscalización en materia de informes y 
propuesta de sanciones a partidos políticos quedarán sujetas a las decisiones del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

En materia de franquicias postales:  
Se propone el establecimiento de una partida presupuestal destinada a cubrir el 
costo de la franquicia postal de los partidos políticos;  

El monto total será equivalente al 2 por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias en año no electoral; en el año electoral equivaldrá al 4 por 
ciento por ciento;  

La distribución de esta prerrogativa será igualitaria entre los partidos políticos y será 
cubierta directamente por el IFE al organismo público denominado Servicio Postal 
Mexicano. 

En materia de coaliciones, además de lo arriba expuesto, cabe señalar las siguientes nuevas 
disposiciones del Cofipe:  

Cada uno de los partidos coaligados aparecerá con su propio emblema en la boleta 
electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato 
de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos;  

Los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, y en su caso la lista propia de 
candidatos a senadores por el mismo principio;  

Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en 
más de una coalición y estas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos 
que las integran, por tipo de elección.  

Dos o más partidos podrán coaligarse en forma total para postular un mismo 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y para las elecciones de 
senadores y diputados electos por el principio de mayoría relativa. La coalición total 
comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos 
electorales.  

Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o 
diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Tratándose de coaliciones totales, éstas accederán a la parte igualitaria de las 
prerrogativas de radio y televisión como si se tratara de un mismo partido; en el 
reparto del 70 por ciento proporcional a votos, cada partido integrante de la 
coalición tendrá derecho al tiempo que le corresponda por sí mismo;  
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Tratándose de coalición solamente para la elección de presidente o de coaliciones 
parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado.  

El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos 
medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

En el Cofipe bajo estudio y dictamen se establece el procedimiento a fin de que el IFE 
disponga lo necesario para que sean adjudicados a la federación los recursos y bienes 
remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal.  

Al efecto, se dispone la figura del interventor legal, designado por el propio instituto, con 
facultades de administración y dominio sobre los recursos y bienes remanentes del partido 
que haya perdido su registro legal. Con esta medida, se atiende un justificado reclamo de la 
sociedad y se cierra el paso a la repetición de conductas como las realizadas por los 
dirigentes de un extinto partido político –"Sociedad Nacionalista"– que abusando de la 
omisión legal al respecto no solamente incumplieron las obligaciones de rendir los informes 
que señala el Cofipe, sino que al parecer dispusieron para su propio beneficio de los 
recursos públicos y bienes del extinto partido.  

Libro Tercero  

Las principales reformas contenidas en el Libro Tercero, relativo al Instituto Federal 
Electoral, han quedado expuestas en páginas anteriores. Por economía de procedimiento 
legislativo, omitimos volver a referirnos a ellas, dejando establecido que esta Comisión 
dictaminadora las considera de aprobar en sus términos.  

Libro Cuarto  

En relación con el Registro Federal de Electores y sus instrumentos registrales y de 
identificación ciudadana, se establecen, entre otros, los siguientes cambios:  

La obligación a los ciudadanos de informar al IFE el cambio de domicilio en un 
plazo de treinta días posteriores al que el mismo ocurra;  

Se establece la obligación de la dirección ejecutiva del Registro Federal de 
Electores de conservar copia digitalizada de los documentos presentados por el 
ciudadano al hacer el trámite de registro;  

Se establece que la solicitud de registro del ciudadano deba hacerse preferentemente 
con documento de identidad expedido por autoridad;  

Las credenciales para votar que no sean recogidas por sus titulares, serán destruidas 
después de un plazo de dos años, reduciéndose de tal forma el injustificado y 
oneroso costo de su destrucción en los plazos establecidos en el Cofipe que se 
deroga.  
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Se dispone que en cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a 
disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción 
en el padrón electoral y en las correspondientes listas nominales, esta medida 
conlleva la supresión de la obsoleta práctica de exhibir esas listas en lugares 
públicos;  

Se conserva y perfecciona el derecho de los partidos políticos al acceso en forma 
permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión. Se elimina la entrega de las listas impresas a los 
partidos;  

Se establece la obligación a los jueces para que notifiquen al IFE de la 
rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos;  

Los comprobantes de movimientos realizados en el padrón electoral quedarán bajo 
la custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva competente por un periodo 
de diez años. 

De la credencial para votar  
La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años a cuyo término el 
ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Servicio profesional electoral:  
Se perfeccionan los requisitos para el ingreso al Servicio Profesional Electoral, 
añadiendo además los de experiencia profesional que para cada cargo o puesto 
señale el Estatuto;  

Serán vías de ingreso a los cuerpos del servicio el concurso público, el examen de 
incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas del 
Estatuto. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del 
personal del instituto que se desempeñe en la rama administrativa; y  

Se fortalecen las normas aplicables a la rama administrativa del servicio electoral, 
procurando su fortalecimiento y movilidad dentro del instituto. 

Libro Sexto  

A partir de la reforma de 2005, en este libro se contienen las normas aplicables para el 
ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, las 
que fueron puestas en práctica por vez primera en la elección presidencial de 2006. A pesar 
del esfuerzo realizado por el IFE para dar a conocer en el extranjero, particularmente en 
Estados Unidos de América, esta nueva modalidad para el ejercicio del derecho al voto, 
solamente aplicable en elecciones presidenciales, la respuesta de nuestros compatriotas que 
radican, temporal o permanentemente, en aquel país, estuvo muy por debajo de las 
expectativas originales.  
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Los firmantes de la iniciativa original consideraron que es necesario un análisis exhaustivo, 
que no se ha realizado, de los resultados de esa primera experiencia, antes de proceder al 
debate sobre posibles reformas a las normas establecidas en 2005 en esta materia, opinión 
que comparte esta comisión dictaminadora.  

En tal virtud, el libro en comento permanece sin cambios en el Cofipe propuesto, salvo en 
lo relativo a un artículo del texto vigente, en el que se establecían las sanciones aplicables a 
conductas violatorias de la normatividad en la materia, mismas que ahora se incorporan, 
por razones de técnica legislativa, en el libro siguiente.  

Libro Séptimo  

En este nuevo libro se establecen las reglas en materia del régimen sancionador electoral y 
el aplicable en materia disciplinaria interna del Instituto Federal Electoral.  

En el título primero se regula tanto las faltas electorales como el procedimiento sancionador 
electoral.  

Como se apunta páginas arriba, uno de los vacíos del Cofipe vigente es la debilidad o 
imperfección de las normas en materia de sanciones aplicables a conductas violatorias de la 
norma. Esa debilidad venía siendo cubierta, parcialmente, por la emisión de reglamentos de 
naturaleza administrativa aprobados por el Consejo General. Sin embargo, tales 
reglamentos carecen, en algunas de sus partes, de sustento en la ley por lo que en muchos 
casos su aplicación se apoyaba en la jurisprudencia del tribunal electoral.  

La propuesta de nuevo Copife llena el vacío existente al establecer de manera integral y 
armónica los sujetos, conductas, sanciones y procedimientos que constituyen la materia del 
Libro Séptimo del ordenamiento electoral propuesto.  

En el Capítulo Primero se establece quienes pueden ser sujetos de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las normas del Código, las conductas sancionables y las sanciones 
que pueden ser impuestas. Se incorporan como sujetos sancionables a los aspirantes a 
cargos de elección popular, los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; las 
autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; los concesionarios y 
permisionarios de radio o televisión; las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
formar partido político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier 
otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 
integrantes o dirigentes.  

El apartado de infracciones se ha sistematizado para agrupar este tipo de faltas de acuerdo 
al sujeto infractor. De esta manera se enlistan las infracciones de los partidos políticos, de 
los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, de las personas 
físicas o morales. También se incorporan al texto del Código nuevas infracciones que 
pueden ser cometidas por las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de 
cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
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municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro 
ente público; las infracciones de los notarios públicos, los concesionarios o permisionarios 
de radio y televisión, las conductas infractoras de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos, así como de las organizaciones sindicales, laborales 
o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos. En relación con los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión, se perfeccionó la redacción de la norma precedente.  

El catálogo de sanciones a imponer por la infracción de las normas del Código se 
reorganizó tomando como criterio al sujeto infractor. Asimismo, al final del capítulo se 
fijan reglas para la individualización de la sanción.  

En el Capítulo Segundo se fijan reglas generales del procedimiento investigador 
sancionador.  

En primer lugar se dispone que los órganos competentes para la tramitación y resolución 
del procedimiento sancionador son: el Consejo General; la Comisión de Quejas y 
Denuncias (que se integrará por tres consejeros electorales quienes serán designados por el 
Consejo General, a propuesta de su presidente); y la Secretaría Ejecutiva. Desaparece como 
órgano competente la Junta General Ejecutiva del instituto. Además se establece que las 
juntas locales y distritales ejecutivas en sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán 
como órganos auxiliares para la tramitación de los procedimientos sancionadores salvo 
cuando éstas últimas conocen del procedimiento especial sancionador.  

En el Capítulo Tercero se incorporan las reglas de tramitación del procedimiento 
sancionador ordinario, se procura establecer en el Código las principales etapas del 
procedimiento y se establecen con claridad los actos de la secuela procedimental para la 
imposición de las sanciones. Todo ello con pleno respeto a las garantías de legalidad y de 
audiencia de las que gozan los habitantes del país.  

El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas iniciará a instancia de parte, o de oficio.  

Recibida la queja o denuncia por la Secretaría Ejecutiva, procederá a su revisión para 
determinar si debe prevenir al quejoso, admitirla o desecharla y, en su caso, determinar y 
solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación.  

Admitida la queja o denuncia, el secretario emplazará al denunciado y podrá ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias.  

Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, el secretario 
pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido esta etapa, el secretario elaborará el proyecto de 
resolución que será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias para su estudio. Dicho 
órgano colegiado analizará el proyecto, aprobándolo o devolviéndolo para efecto de que se 
perfeccione.  
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Una vez que la Secretaría presente el proyecto, el presidente del Consejo General 
convocará a sesión para su discusión y eventual aprobación.  

En el Capítulo Cuarto del Título Primero se norma el procedimiento especial sancionador, 
que es la vía para la imposición de sanciones durante el desarrollo de los procesos 
electorales cuando se cometa alguna conducta que contravenga las reglas sobre propaganda 
político-electoral establecidas en el Código.  

En el Capítulo Quinto del mismo título se regula el procedimiento para el estudio de las 
quejas y denuncias relacionadas con el financiamiento de los partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales.  

El órgano competente para tramitar, substanciar y formular dicho procedimiento es la 
Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la Secretaría Ejecutiva o, 
por su conducto, de los órganos desconcentrados del instituto.  

El titular de la Unidad realizará la instrucción y una vez agota la misma elaborará el 
proyecto de resolución que presentará a la consideración del Consejo General del instituto, 
el que procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.  

En el Título Segundo se establecen las reglas y el procedimiento para la determinación de 
las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y se regula la 
Contraloría General del propio instituto.  

En el Capitulo Primero, "De las responsabilidades administrativas", se establecen las 
infracciones disciplinarias en que pueden incurrir los servidores públicos del instituto.  

En el Capítulo Segundo se establece la regulación del procedimiento para la determinación 
de responsabilidades administrativas, que iniciará de oficio o por queja o denuncia 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los 
hechos o, en su caso por el Ministerio Público federal.  

En resumen, el procedimiento disciplinario consta de las siguientes etapas:  

Recibida la denuncia, y de no encontrarse causa de improcedencia o desechamiento, 
se enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto 
responsable para que, en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre 
los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su derecho 
convenga;  

Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta 
días hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al 
infractor las sanciones administrativas correspondientes, y se notificará la 
resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las setenta y 
dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad menos graves;  
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En ciertos casos, el Contralor General citará al presunto responsable a una 
audiencia, haciéndole saber la responsabilidad que se le imputa, el lugar, día y hora 
en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar 
en la misma;  

Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos 
suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad 
administrativa, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su 
caso, la celebración de otra audiencia;  

Cuando se compruebe la existencia de la infracción, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda, con las salvedades que se establecen de 
manera categórica tratándose del consejero Presidente, el secretario general y los 
consejeros electorales del Consejo General. De igual forma, se establece la salvedad 
respecto de los directores ejecutivos del Instituto, para los cuales el órgano 
competente para determinar la responsabilidad e imponer las sanciones será el 
Consejo General.  

Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser 
impugnadas ante los órganos del Instituto, pero los interesados podrán optar por la 
impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 

En el Capítulo Tercero del Título Segundo se regula la organización y atribuciones de la 
Contraloría General del Instituto Federal Electoral, la que tendrá a su cargo la fiscalización 
de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones.  

Las facultades de la Contraloría General quedan establecidas en plena armonía con las 
facultades constitucionales y legales establecidas para los funcionarios electorales.  

El Contralor General no podrá sancionar a los consejeros electorales, al secretario ejecutivo 
y al consejero presidente con suspensión, destitución o inhabilitación. En los casos de faltas 
administrativas graves que dichos funcionarios llegasen a cometer, el contralor se limitará a 
presentar el expediente a la Cámara de Diputados para que ésta, en los términos del Título 
Cuarto de la Constitución, determine lo procedente.  

Como se apuntó antes, el contralor tampoco podrá determinar por sí mismo sanciones a los 
directores ejecutivos; en su caso, de encontrarse la comisión de faltas administrativas 
graves, el contralor someterá el caso al Consejo General para que éste determine lo 
procedente.  

El Consejo General podrá, ante conductas graves del contralor general, solicitar a la 
Cámara de Diputados la destitución de dicho funcionario, lo que de proceder requería del 
voto de las dos terceras partes de los diputados.  
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Esta comisión reitera su convencimiento de que la propuesta bajo estudio y dictamen 
presenta un novedoso sistema de control interno, con los pesos y contrapesos, que 
permitirán asegurar la recta aplicación de las nuevas normas en materia de control y 
vigilancia de los recursos y bienes de que el IFE dispone para el desarrollo de sus tareas y 
ejercicio de sus facultades.  

El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de las instituciones públicas de 
educación superior y en términos del procedimiento que al efecto establezca la Ley 
Orgánica del Congreso General.  

El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez, estará 
adscrito administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la federación a 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución.  

Entre las funciones de la Contraloría General destacan las siguientes: verificar que las 
diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o 
ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados 
y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes; verificar que las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios 
contratados, se hayan aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas; requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el 
Instituto la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 
respectiva, emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos 
del instituto; investigar, en el ámbito de su competencia, cualquier irregularidad o conducta 
ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del 
instituto; recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de 
los ingresos y recursos del instituto por parte de los servidores públicos del mismo, 
incluyendo los de mando superior, y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
formular pliegos de observaciones; determinar los daños y perjuicios que afecten al 
instituto en su patrimonio y fincar las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes, y fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los 
lineamientos respectivos.  

4. Disposiciones Transitorias  

Además de las necesarias para establecer la entrada en vigor del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que se contiene en el proyecto de decreto, con 
las salvedades que se especifican en artículo transitorio por separado, se proponen algunas 
normas para asegurar que la entrada en vigor del nuevo ordenamiento, cuando con motivo 
del mismo sea necesario realizar movimientos en la adscripción de personal o en la 
asignación de recursos presupuestarios o bienes materiales del instituto, tales movimientos 
se realicen con respeto pleno a los derechos laborales de los funcionarios y empleados que 
resulten afectados, y con el orden, control y transparencia que determinan las leyes.  
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Un artículo transitorio regula la sustitución de las llamadas "credenciales para votar 03", 
disponiendo su vigencia hasta después del proceso electoral federal de 2009, lo anterior a 
fin de no afectar el ejercicio del derecho al voto y al mismo tiempo fijar un plazo perentorio 
para la reposición por parte de sus titulares.  

Siendo el derecho de réplica una de las aportaciones más significativas de la reforma 
constitucional y considerando que en el Cofipe se establecerá su aplicación a favor de los 
partidos políticos y candidatos a cargos de elección popular, remitiendo las normas y 
procedimiento a la ley reglamentaria respectiva, se establece un plazo perentorio al 
honorable Congreso de la Unión para que expida la referida ley.  

De igual manera, se dispone que la elección del contralor general del IFE por la Cámara de 
Diputados se realice, a más tardar, el 30 de abril de 2008; lo anterior a fin de hacer posible 
el adecuado desarrollo del procedimiento establecido por la Constitución para tal efecto.  

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos con el fin de remitir al Ejecutivo el decreto para su 
publicación, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, 
someten a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para quedar como sigue:  

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

Libro primero  
De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión  

Título primero  
Disposiciones preliminares  

Artículo 1  

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el 
territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a:  

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;  
b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable 
a las agrupaciones políticas; y  
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c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión.  

Artículo 2  

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la 
Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades 
federales, estatales y municipales.  

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio 
corresponde al Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El 
Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que 
realicen otras organizaciones.  

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes 
establecidas y de las demás dispuestas en este Código.  

Artículo 3  

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus 
respectivos ámbitos de competencia.  

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.  

Título segundo  
De la participación de los ciudadanos en las elecciones  

Capítulo primero  
De los derechos y obligaciones  

Artículo 4  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 
integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la equidad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.  
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2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.  

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores.  

Artículo 5  

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y 
afiliarse a ellos individual y libremente.  

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los 
términos de este Código.  

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los 
actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo 
el día de la jornada electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General 
del Instituto para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases siguientes:  

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la 
autoridad electoral;  

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de 
solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para 
votar con fotografía, y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u 
organización política alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse 
en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del 
Consejo Local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso 
electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección. Los presidentes de los consejos 
locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, 
para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita deberá 
ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá 
cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las 
organizaciones interesadas;  

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad 
electoral, los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección;  
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III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años 
anteriores a la elección; y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto 
Federal Electoral o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del 
Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la 
organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación.  

e) Los observadores se abstendrán de:  

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e 
interferir en el desarrollo de las mismas;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato 
alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y  

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno.  

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana;  

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta 
local que corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de 
sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y 
técnicas para su entrega;  

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la 
presencia de los observadores electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes 
a su actuación;  

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditaciones y gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital 
correspondiente, pudiendo observar los siguientes actos:  

I. Instalación de la casilla;  
II. Desarrollo de la votación;  

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;  
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

33 
 

V. Clausura de la casilla;  
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y  

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.  

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades 
en los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún 
caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos 
jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.  

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar 
treinta días después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación 
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al 
Consejo General del Instituto.  

Artículo 6  

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el 
artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos:  

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este 
Código; y  
b) Contar con la credencial para votar correspondiente.  

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al 
domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este 
Código.  

Capítulo segundo  
De los requisitos de elegibilidad  

Artículo 7  

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan 
respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes:  

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;  

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate;  

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del 
cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  
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d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y  

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso 
del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se 
separe del cargo tres meses antes de la fecha de la elección.  

Artículo 8  

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, los municipios o del 
Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya 
estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo.  

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por 
representación proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales.  

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de seis candidatos a senador por mayoría relativa y por representación 
proporcional.  

Título tercero  
De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la 
Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados  

Capítulo primero  
De los sistemas electorales  

Artículo 9  

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y 
voto directo de los ciudadanos mexicanos.  

Artículo 10  

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 
General, que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.  

Artículo 11  
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1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 
200 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. La 
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años.  

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y 
en el Distrito Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa 
y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el 
principio de representación proporcional, votados en una sola circunscripción plurinominal 
nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.  

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la 
fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. Asimismo 
deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por el 
principio de representación proporcional.  

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el 
orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos.  

Capítulo segundo  
De la representación proporcional para la integración de las cámaras de Diputados y 
Senadores y de las fórmulas de asignación  

Artículo 12  

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se 
entiende por votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas.  

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación 
de diputados de representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida 
la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los votos nulos.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos 
principios. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 
ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 
emitida más el ocho por ciento.  

Artículo 13  
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1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto 
en la fracción III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una 
fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  
b) Resto mayor.  

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 
doscientos diputados de representación proporcional.  

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada 
partido político, una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El 
resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.  

Artículo 14  

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:  

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al 
número de veces que contenga su votación el cociente natural; y  

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural 
quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no 
utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación de curules.  

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites 
establecidos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al 
partido político cuyo número de diputados por ambos principios exceda de trescientos, o su 
porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de 
votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones 
excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos.  

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al 
partido político que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le 
asignarán las curules que les correspondan en cada circunscripción, en los siguientes 
términos:  

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del 
partido político que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio 
partido;  

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se 
dividirán entre el cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las 
curules para cada una de ellas; y  
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c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en 
el artículo anterior.  

Artículo 15  

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere 
el supuesto previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá 
como sigue:  

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a 
asignar el resto de los curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los 
términos siguientes:  

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional 
emitida los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los 
límites establecidos en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución;  

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de 
obtener un nuevo cociente natural;  

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo 
cociente natural. El resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a 
cada partido; y  

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos 
mayores de los partidos.  

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por 
circunscripción plurinominal, se procederá como sigue:  

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la 
votación del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las 
fracciones IV y V del artículo 54 constitucional, en cada una de las circunscripciones;  

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules 
pendientes de asignar en cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de 
distribución en cada una de ellas;  

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones 
plurinominales se dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números 
enteros el total de diputados por asignar en cada circunscripción plurinominal; y  

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los 
partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en 
las circunscripciones, hasta agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de 
que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.  
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Artículo 16  

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos 
a) y b) del párrafo 1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido 
político se ubicara en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la 
Constitución, se procederá como sigue:  

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el 
cociente de distribución;  

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones 
plurinominales se dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros 
será el total de diputados que en cada circunscripción plurinominal se le asignarán; y  

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los 
partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, 
hasta agotar los que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada 
circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.  

Artículo 17  

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación 
proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales 
respectivas.  

Artículo 18  

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de 
proporcionalidad pura y se atenderán las siguientes reglas:  

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las 
urnas para la lista de circunscripción plurinominal nacional; y  

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará 
considerando como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, 
los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la 
votación emitida para la lista correspondiente y los votos nulos.  

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  
b) Resto mayor.  
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3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número 
por repartir de senadores electos por el principio de representación proporcional.  

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido 
político después de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente 
natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir.  

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente:  

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como 
número de veces contenga su votación dicho cociente; y  

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se 
asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de 
votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos.  

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional.  

Capítulo tercero  
Disposiciones complementarias  

Artículo 19  

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que 
corresponda, para elegir:  

a) Diputados federales, cada tres años;  
b) Senadores, cada seis años; y  
c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años.  

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como 
no laborable en todo el territorio nacional.  

Artículo 20  

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora 
resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso 
electoral.  

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de 
mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias.  

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el 
principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la 
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fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será 
cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la 
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido.  

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la 
fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será 
cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la 
lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido.  

Artículo 21  

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir 
los derechos que este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos 
políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece.  

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos 
en este Código conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva.  

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido 
político que hubiere perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban 
realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el partido que 
hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la 
elección ordinaria que fue anulada.  

Libro segundo  
De los partidos políticos  

Titulo primero  
Disposiciones generales  

Artículo 22  

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para 
participar en las elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal 
Electoral.  

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos.  

3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de este 
Código, a las organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal.  
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4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y 
las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este 
Código.  

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la 
libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el 
presente Código y las que, conforme al mismo, establezcan sus estatutos.  

6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo podrán 
establecer exigencias de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia 
ejecutoriada en materia penal.  

Artículo 23  

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en 
el presente Código.  

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a la ley.  

Titulo segundo  
De la constitución, registro, derechos y obligaciones  

Capítulo primero  
Del procedimiento de registro legal  

Artículo 24  

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político 
nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de 
acción y los estatutos que normen sus actividades; y  

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener 
trescientos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los 
cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a dicha 
entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de 
la solicitud de que se trate.  

Artículo 25  

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos:  
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a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de 
ella emanen;  

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule;  

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; 
así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos;  

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; 
y  

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres.  

Artículo 26  

1. El programa de acción determinará las medidas para:  

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de 
principios;  

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales;  

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al 
adversario y a sus derechos en la lucha política; y  

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales.  

Artículo 27  

1. Los estatutos establecerán:  

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen 
y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de 
alusiones religiosas o raciales;  

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así 
como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar 
personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de poder ser 
integrante de los órganos directivos;  
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c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes:  

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido;  

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con 
facultades de supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 
instancias partidistas;  

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y  

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y 
de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña 
a que se refiere este Código;  

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos;  

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 
sustentada en su declaración de principios y programa de acción;  

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la 
campaña electoral en que participen; y  

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los 
correspondientes medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios 
permanentes encargados de la sustanciación y resolución de las controversias. Las 
instancias de resolución de conflictos internos nunca serán más de dos, a efecto de que las 
resoluciones se emitan de manera pronta y expedita.  

Artículo 28  

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese 
propósito al Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la 
elección presidencial. A partir de la notificación, la organización interesada deberá 
informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga 
para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y realizará 
los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos 
señalados en el artículo 24 de este Código:  

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará:  

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, 
que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 24; que asistieron 
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libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación;  

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas 
de afiliados, con el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para 
votar, y  

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales.  

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado 
por el Instituto, quien certificará:  

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales 
o distritales;  

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo;  

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por 
medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente;  

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de 
afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción 
II del inciso anterior.  

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los 
funcionarios autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes.  

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo 
previsto en el párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la notificación 
formulada.  

Artículo 29  

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido 
político nacional, la organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la 
elección, presentará ante el Instituto la solicitud de registro, acompañándola con los 
siguientes documentos:  
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a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus 
miembros en los términos del artículo anterior;  

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se 
refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta 
información deberá presentarse en archivos en medio digital; y  

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos 
electorales y la de su asamblea nacional constitutiva.  

Artículo 30  

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda 
su registro como partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros 
electorales para examinar los documentos a que se refiere el artículo anterior a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en 
este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro.  

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, 
verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a 
través del establecimiento de un método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando 
menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la 
solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación.  

Artículo 31  

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de 
ciento veinte días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la 
solicitud de registro, resolverá lo conducente.  

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En 
caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 
La resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida 
ante el Tribunal Electoral.  

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1º de agosto 
del año anterior al de la elección.  

Artículo 32  

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en 
alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece este Código.  
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2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido 
político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las 
obligaciones que en materia de fiscalización establece este Código, hasta la conclusión de 
los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio.  

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos 
que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el principio de 
mayoría relativa.  

Capítulo segundo  
De las agrupaciones políticas nacionales  

Artículo 33  

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada.  

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las 
denominaciones de "partido" o "partido político".  

Artículo 34  

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales 
federales mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las 
candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un partido 
político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste.  

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su 
registro ante el presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el 
párrafo 1 del artículo 99, de este Código, según corresponda.  

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante.  

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos 
de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el 
reglamento correspondiente.  

Artículo 35  

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá 
acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos:  

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de 
carácter nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas.  
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b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra 
agrupación o partido.  

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos 
anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General del Instituto.  

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente.  

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de 
negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada.  

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a 
partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección.  

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los 
partidos políticos en este Código.  

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual 
del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier 
modalidad.  

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de 
los 90 días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.  

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas:  

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros;  
b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;  
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos;  
d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca 
el reglamento;  
e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código;  
f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y  
g) Las demás que establezca este Código.  

Capítulo tercero  
De los derechos de los partidos políticos  

Artículo 36  

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:  

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;  
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b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades;  

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución;  

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones 
federales, en los términos de este Código;  

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto 
de cada uno de los partidos coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o 
fusionarse con otros partidos en los términos de este Código;  

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución;  

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos 
de la Constitución y este Código;  

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;  

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y 
cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así 
como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado Mexicano y de sus 
órganos de gobierno;  

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y  

k) Los demás que les otorgue este Código.  

Artículo 37  

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los 
órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos:  

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal;  
b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa;  
c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral;  
d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y  
e) Ser agente del ministerio público federal o local.  

Capítulo cuarto  
De las obligaciones de los partidos políticos  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

49 
 

Artículo 38  

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;  

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento 
regular de los órganos de gobierno;  

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, 
requeridos para su constitución y registro;  

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los 
cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales 
ya existentes;  

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos 
para la postulación de candidatos;  

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;  
g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos;  

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico;  
i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política;  

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los 
tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la 
plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se trate;  

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados 
por este Código así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran 
respecto a sus ingresos y egresos;  

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las 
modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto declare la 
procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo 
que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente.  

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de 
los integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio social;  
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n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, 
personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de 
ministros de culto de cualquier religión;  

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades 
establecidas en este Código, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de este Código;  

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a 
las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a 
este precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un 
procedimiento expedito de investigación en los términos establecidos en el Libro Séptimo 
de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 6° de la Constitución;  

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;  

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;  

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y 
en las candidaturas a cargos de elección popular;  

t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y 
acceso a su información; y  

u) Las demás que establezca este Código.  

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se 
podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral.  

Artículo 39  

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los 
términos del Libro Séptimo del mismo.  

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con 
independencia de las responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los 
partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

Artículo 40  

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del 
Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus 
obligaciones de manera grave o sistemática.  
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Capítulo Quinto  
De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia  

Artículo 41  

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de 
conformidad con las reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten 
aplicables conforme al reglamento del Instituto Federal Electoral en la materia.  

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal 
Electoral, mediante la presentación de solicitudes específicas.  

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las 
solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos.  

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del 
Instituto, debiendo estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en 
forma directa al solicitante, dentro del plazo que señale el reglamento. El partido de que se 
trate informará al Instituto del cumplimiento de esta obligación.  

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del 
Instituto, o en la del partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga 
en forma directa, salvo que el interesado la requiera en forma impresa o en medio digital.  

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, 
la información especificada en el presente capítulo.  

Artículo 42  

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere 
respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a este Código, estará a 
disposición de toda persona a través de la página electrónica del Instituto.  

2. Se considera información pública de los partidos políticos:  

a) Sus documentos básicos;  
b) Las facultades de sus órganos de dirección;  

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus 
órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus 
afiliados, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de 
elección popular;  

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en 
su caso, regionales, delegacionales y distritales;  
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e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere el inciso anterior, y de los demás funcionarios partidistas;  

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto;  

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que 
realicen con agrupaciones políticas nacionales;  

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular;  

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, 
a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos 
cinco años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a 
sanciones;  

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de 
precampaña y campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de 
los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos aportados por cada uno. 
Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos por 
este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso 
antes de que concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los 
mismos.  

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que 
hayan causado estado;  

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o 
cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente del partido político;  

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de 
los informes a que se refiere el inciso j) de este párrafo; y  

o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables.  

Artículo 43  

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida 
en este capítulo, y la demás que este Código considere de la misma naturaleza, 
proporcionándola al Instituto con la periodicidad y en los formatos y medios electrónicos 
que aquél determine en acuerdos de carácter general.  

Artículo 44  
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1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos 
internos de los partidos; la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas 
electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida 
a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los 
contenidos en los directorios establecidos en este capítulo y en las listas de precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán el nombre completo y 
otros datos personales que autorice el interesado;  

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier 
naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de 
cosa juzgada.  

Artículo 45  

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en 
los términos que dispone el presente Código.  

Capítulo Sexto  
De los asuntos internos de los partidos políticos  

Artículo 46  

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la 
Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos 
y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las 
disposiciones previstas en la propia Constitución, en este Código, así como en el Estatuto y 
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que establecen la 
Constitución, este Código y las demás leyes aplicables.  

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos;  
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de 
los ciudadanos a ellos;  
c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección;  
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular; y  
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e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y 
en general, para la toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que 
agrupen a sus afiliados;  

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo 
resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. Sólo una vez que se 
agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el 
Tribunal Electoral.  

Artículo 47  

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de 
los partidos políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 38 de este 
Código, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y 
procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines.  

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus 
afiliados, dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados 
ante el Consejo General para la declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la 
resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las impugnaciones que haya 
recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes.  

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se 
interpongan en contra de la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente 
podrán impugnarse por la legalidad de los actos de su aplicación.  

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un 
plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el 
apego de dichos reglamentos a las normas legales y estatutarias y los registrará en el libro 
respectivo.  

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá 
verificar, en un plazo de diez días contados a partir de la notificación, que el partido 
acompañe a la misma los documentos que comprueben el cumplimiento de los 
procedimientos previstos en los respectivos estatutos.  

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, 
deberá emitir resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que 
el partido reponga la elección o designación de sus dirigentes.  

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte 
errores u omisiones, éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el 
mismo, otorgándole un plazo de cinco días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga.  
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Titulo tercero  
Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos 
políticos  

Artículo 48  

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales:  

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código;  
b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades.  
c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y  
d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones.  

Capítulo primero  
Del acceso a la radio y televisión  

Artículo 49  

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social.  

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como 
prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente capítulo.  

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines 
electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos dispuestos en el 
Libro Séptimo de este Código.  

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código.  

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los 
de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que la 
Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en esta materia.  
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6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los 
mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias 
por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.  

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la 
elección con las organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio 
y televisión, para presentar las sugerencias de lineamientos generales aplicables a los 
noticieros respecto de la información o difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público.  

Artículo 50  

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, 
para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y 
televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios.  

Artículo 51  

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los 
siguientes órganos:  

a) El Consejo General;  
b) La Junta General Ejecutiva;  
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  
d) El Comité de Radio y Televisión;  
e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y  

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares en esta materia.  

Artículo 52  

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o 
electoral en radio o televisión que resulte violatoria de este Código; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. En estos casos el 
Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos establecidos 
en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código.  

Artículo 53  
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1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento 
de radio y televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las 
leyes federales de la materia.  

Artículo 54  

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar 
al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. 
El Instituto resolverá lo conducente.  

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los 
periodos de precampaña y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y televisión 
conforme a su propia normatividad.  

Artículo 55  

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y 
hasta el día de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición 
cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas de cada día. En los casos en que una estación o canal transmita menos 
horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada 
hora de transmisión.  

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres 
minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los 
horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las 
veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido 
después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada 
hora.  

Artículo 56.  

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y 
televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se 
distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenido por 
cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables 
del capítulo segundo, título cuarto, del presente Libro.  

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la 
distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el 
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porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elección para diputados locales 
inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate.  

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el 
caso, participarán solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se 
refiere el párrafo 1 de este artículo.  

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las 
unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento 
determinará lo conducente.  

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión 
de mensajes cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán 
elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos.  

Artículo 57  

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo 
General, den inicio las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el 
Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, 
un día antes de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, 
o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los 
estatutos de cada partido.  

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la 
pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes 
que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades 
federativas con proceso electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar 
oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que este disponga lo 
conducente.  

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a 
disposición del Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En 
todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo 
no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente a los 
permisionarios.  

Artículo 58  
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1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, 
durante las campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en 
conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales.  

Artículo 59  

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los 
partidos políticos, según sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 56 de este Código.  

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la 
pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con 
la federal, el Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, 
considerando el tiempo disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas 
locales en esas entidades.  

Artículo 60  

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los 
mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso 
electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de 
Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de los mensajes a la 
campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma.  

Artículo 61  

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los 
mensajes a que tenga derecho entre las campañas federales de diputados y senadores.  

Artículo 62.  

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de 
este Código, el Instituto Federal Electoral, por conducto de las autoridades electorales 
administrativas correspondientes, destinará para las campañas locales de los partidos 
políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad federativa de que se trate.  
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2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes 
de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de 
este artículo, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales 
aplicarán, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código.  

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y 
estaciones de radio toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada 
o vista.  

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la 
materia elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y 
canales de televisión, así como su alcance efectivo. Deberá también incorporar la 
información relativa a la población total comprendida por la cobertura correspondiente en 
cada entidad.  

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones 
locales a que hace referencia el artículo 64 de este Código.  

Artículo 63.  

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso 
electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho.  

Artículo 64  

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en 
mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto 
Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho 
minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local 
hasta el término de la jornada electoral respectiva.  

Artículo 65.  

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas 
locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de 
la autoridad electoral administrativa, en la entidad de que se trate, doce minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se 
refiere el párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 
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56 de este Código, conforme a los procedimientos que determine la legislación local 
aplicable.  

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto.  

Artículo 66  

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos 
políticos, a través de las correspondientes autoridades electorales competentes, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de 
que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del 
tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado 
por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.  

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere 
el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el 
artículo 63, y las demás contenidas en este Código que resulten aplicables.  

Artículo 67  

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán 
en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad 
federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la 
elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la más reciente en 
que hayan participado.  

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, 
en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para 
tener derecho a prerrogativas, o los partidos con registro local obtenido para la elección de 
que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales 
solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria.  

Artículo 68.  

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto 
asignará, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales 
tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente.  

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales 
se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante 
el Instituto.  
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3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a 
disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que 
correspondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. En todo 
caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.  

Artículo 69  

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en 
radio y televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo.  

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos 
serán sufragados con sus propios recursos.  

Artículo 70  

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Instituto coordinará la realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho 
cargo, conforme a lo que determine el Consejo General.  

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, 
escuchando previamente la opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate 
tendrá lugar en la primera semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda 
semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración que acuerde el 
Consejo General.  

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de 
televisión de permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto 
dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de los debates. Las señales de 
radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en 
forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en 
el mayor número posible de estaciones y canales.  

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el 
presente artículo, quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la 
transmisión de los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales.  

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando 
previamente las propuestas de los partidos políticos.  

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene 
asignado, la realización de los debates a que se refiere el presente artículo.  

Artículo 71  
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1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que 
se refiere el inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho:  

a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y 
canal de televisión; y  

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 
segundos cada uno, en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de 
mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales.  

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido 
entre las seis y las veinticuatro horas.  

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas 
respectivas; y  

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto 
podrá acordar que los mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se 
transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta original. El reglamento establecerá 
los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas.  

Artículo 72  

1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán 
uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que 
apruebe el Consejo General, y a lo siguiente:  

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos 
electorales locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y de otras autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de lo 
anterior las prerrogativas para los partidos políticos;  

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de 
veinte y treinta segundos;  

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;  

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos;  

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de 
transmisión de sus propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al 
Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo;  
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f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los 
materiales con los mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales, les correspondan en radio y televisión.  

Artículo 73  

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el 
tiempo total en radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o 
los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 
faltante.  

Artículo 74  

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; 
tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre 
entidades federativas. La asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará 
estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, conforme al mismo, establezca el 
reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto.  

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, 
así como el día y hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente 
respecto de plazos de entrega, sustitución de materiales y características técnicas de los 
mismos.  

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni 
exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta 
disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este 
Código;  

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el 
tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los 
criterios establecidos en este capítulo.  

Artículo 75  

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, 
deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo.  

2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo 
anterior deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los 
mensajes de propaganda gubernamental.  

Artículo 76  
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1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente:  

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la 
Dirección Ejecutiva competente, así como los demás asuntos que en la materia conciernan 
en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer a su competencia 
los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y  

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria 
cuando lo convoque el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último 
presenten, al menos, dos partidos políticos.  

2. El Comité se integra por:  

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político 
nacional;  

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos a que se refiere el presente Código; y  

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario 
técnico; en sus ausencias será suplido por quien designe.  

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la 
Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo anterior.  

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. 
En caso de votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales.  

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General.  

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y 
televisión.  

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables 
respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio o televisión.  

8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las 
precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan 
noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada quince días, a través de los 
tiempos destinados a la comunicación social del Instituto Federal Electoral y en los demás 
medios informativos que determine el propio Consejo.  
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Capítulo segundo  
Del financiamiento de los partidos políticos  

Artículo 77  

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades:  

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento;  
b) Financiamiento por la militancia;  
c) Financiamiento de simpatizantes;  
d) Autofinanciamiento; y  
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.  

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o 
por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los 
Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal;  

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;  
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y  
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo 
para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas 
no identificadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o 
en la vía pública.  

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán 
deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento.  

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del 
artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el artículo 83 de este mismo ordenamiento. Dicho órgano se 
constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada partido 
libremente determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según 
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corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos  

Artículo 78  

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las 
disposiciones siguientes:  

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total 
por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, 
por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal;  

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento 
público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 
distribuirá de la siguiente manera:  

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los 
partidos políticos con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional 
emitida que hubiese obtenido cada partido político con representación en alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de diputados por mayoría relativa 
inmediata anterior;  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 
y  

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se 
refiere el inciso c) de este artículo.  

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento 
público ordinario.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras 
del Congreso de la Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un 
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monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año;  

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada 
partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; y  

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional 
al resto de las prerrogativas.  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de 
este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II 
del inciso antes citado;  

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente 
inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.  

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación 
en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las siguientes bases:  

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de 
que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria;  

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la 
parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el 
registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  
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a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de 
la militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de 
sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas 
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas 
conforme a las siguientes reglas:  

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo 
de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado; y  

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las 
aportaciones de sus organizaciones.  

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del 
financiamiento de cada partido. La suma de las aportaciones realizadas por todos los 
candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite establecido en el 
párrafo 5 de este artículo.  

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las 
personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas 
en el párrafo 2 del artículo 77 Las aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas:  

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, 
de afiliados y simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto 
establecido como tope de gastos para la campaña presidencial inmediata anterior;  

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos 
políticos en los que se harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en 
su caso, registro federal de contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se 
harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables En el caso de 
colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto total obtenido;  

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de 
gasto fijado para la campaña presidencial;  

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, 
pero el monto total aportado durante un año por una persona física o moral no podrá 
rebasar, según corresponda los límites establecidos en la fracción anterior, y  

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el 
cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación;  
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d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de 
sus actividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, 
eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria así como 
cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las leyes 
correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno responsable 
del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas 
actividades en los informes respectivos; y  

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en 
México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de 
obtener rendimientos financieros, sujetos a las siguientes reglas:  

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del mismo, 
expedida por la institución de banca privada con la que haya sido establecido.  

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las 
operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada 
partido político considere conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda 
emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año.  

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos 
bancario o fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información 
detallada sobre su manejo y operaciones; y  

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse 
para el cumplimiento de los objetivos del partido político.  

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos 
provenientes de las fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante 
colectas realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá ser mayor al diez por ciento 
anual del monto establecido como tope de gasto de campaña para la elección presidencial 
inmediata anterior.  

Capítulo tercero  
De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales  

Artículo 79  

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión integral 
de los informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los recursos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.  
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2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su 
nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto.  

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los 
secretos bancario, fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades 
competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de treinta días 
hábiles, los requerimientos de información que en esas materias les presente la Unidad.  

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos 
electorales de las entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de 
los partidos políticos, requieran superar la limitación establecida por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la Unidad a fin de que ésta actúe ante las 
autoridades en la materia, para todos los efectos legales.  

Artículo 80  

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, 
de conformidad con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir 
los mismos requisitos que este Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, 
además de comprobar experiencia en tareas de dirección de fiscalización, con al menos 
cinco años de antigüedad.  

Artículo 81  

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:  

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la 
materia, y los demás acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos nacionales, las características de la documentación comprobatoria 
sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los 
informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en este 
Código;  

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los 
partidos políticos;  

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e 
invariablemente a las actividades señaladas en este Código;  

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y 
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y 
gastos establecidos por este Código;  

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior;  
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f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes 
de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado 
a los mismos;  

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de 
los partidos políticos;  

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes;  

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre 
las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes 
especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación 
de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable;  

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en este Capítulo;  

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de 
tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en este Código  

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas 
nacionales y las organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que 
establezca el Reglamento que al efecto apruebe el Consejo General;  

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que 
pierdan su registro, de conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código;  

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el 
desahogo de los procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en 
materia de fiscalización y vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas 
deberán ser presentadas ante la Unidad;  

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que 
se refiere el inciso anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición 
de las sanciones que procedan. Los quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el 
procedimiento será sobreseído;  

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la 
aprobación del Consejo General;  
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q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso 
anterior;  

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las 
limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el 
Reglamento;  

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las 
operaciones que realicen con partidos políticos, la información necesaria para el 
cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las garantías del requerido. 
Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la 
proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y  

t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General.  

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de 
los partidos políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de 
fiscalización a que se refiere el presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la 
confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados 
contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las mismas operaciones, a 
fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros.  

Artículo 82  

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento 
interior, y con los recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General;  

Artículo 83  

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre que corresponda;  

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los 
partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda.  

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se 
notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo 
caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, 
y  
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IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en 
este inciso.  

b) Informes anuales:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial 
en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda;  

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el 
auditor externo que cada partido designe para tal efecto; y  

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y 
egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el reglamento aplicable.  

c) Informes de precampaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados.  

II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la 
conclusión de la precampaña; y  

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados 
en el informe anual que corresponda;  

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente;  

II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del 
año de la elección, a más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;  

III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al de la jornada electoral; y  
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IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para 
financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este 
Código, así como el monto y destino de dichas erogaciones.  

Artículo 84  

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos 
se sujetará a las siguientes reglas:  

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y 
con ciento veinte días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes;  

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un 
plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere pertinentes;  

c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, 
en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad 
informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se refiere el inciso 
siguiente para la elaboración del dictamen consolidado;  

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al 
concedido para la rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de 
veinte días para elaborar un dictamen consolidado, que deberá presentar al Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a su conclusión;  

e) El dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los 
partidos políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos 
políticos, después de haberles notificado con ese fin.  

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya 
formulado la Unidad, y se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes;  

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y 
resolución que en su caso emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la 
ley de la materia; y  
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h) El Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el 
dictamen de la Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, 
habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el 
dictamen y, en su caso, la resolución recaída al recurso, para su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones 
emitidas por el Tribunal.  

Artículo 85  

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir 
procesos extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el 
artículo anterior. En todo caso, los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en 
un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo General autorice, por causa 
justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se refiere este artículo 
podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral.  

Artículo 86  

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones 
y auditorías en las que tenga participación o sobre las que disponga de información. La 
Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso 
impondrá las sanciones que correspondan conforme a este Código.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del 
director general de la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y 
auditorías que la misma realice.  

Capítulo cuarto  
Del régimen fiscal  

Artículo 87  

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes:  

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las 
ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el 
cumplimiento de sus fines;  

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los 
inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como 
los ingresos provenientes de donaciones en numerario o en especie;  
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c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, 
programas, estatutos y en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y 
medios audiovisuales en la misma; y  

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

Artículo 88  

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos:  

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el 
Distrito Federal, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se 
establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y mejora, así como los 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y  

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito 
Federal por la prestación de los servicios públicos.  

Artículo 89  

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos 
políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales.  

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las 
leyes aplicables, el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, 
honorarios y cualquier otra retribución equivalente que realicen a sus dirigentes, 
empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les presten servicios. La 
Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso a 
las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras 
contribuciones en que incurran los partidos políticos.  

Capítulo quinto  
De las franquicias postales y telegráficas  

Artículo 90  

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades.  

Artículo 91  

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:  

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la 
partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años 
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no electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público 
para actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento;  

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos;  

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda 
anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, 
trimestralmente, el costo de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite 
que corresponda. En ningún caso el Instituto ministrará directamente a los partidos los 
recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren 
remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias.  

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los 
representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al 
Instituto sobre la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les 
corresponda;  

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados 
por cada uno de sus comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su 
propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al 
Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y hará las 
gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados;  

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, 
distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas 
demarcaciones territoriales;  

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos 
políticos harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los 
elementos necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada 
comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías deberán facturar los envíos y firmar la 
documentación respectiva;  

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su 
condición de remitente;  

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el 
Servicio Postal Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último 
informará, en los términos y plazos que se convengan, del uso que haga cada partido 
político de su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en el uso de la misma 
llegue a conocer; y  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

79 
 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano.  

Artículo 92  

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del 
territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas:  

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada 
partido político;  

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la 
República;  

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los 
comités nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán 
ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los 
comunique al organismo público correspondiente;  

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se 
ajustarán a las disposiciones de la materia; y  

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés 
personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona 
urbana de giro.  

2) El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de 
cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra por la atención de las 
presentes disposiciones.  

Titulo cuarto  
De los frentes, coaliciones y fusiones  

Artículo 93  

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos 
políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 
específicas y comunes.  

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en este Código.  

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para 
incorporarse en uno de ellos.  
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4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la 
primera elección federal inmediata posterior a su registro.  

Capítulo primero  
De los frentes  

Artículo 94  

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:  

a) Su duración;  
b) Las causas que lo motiven;  
c) Los propósitos que persiguen; y  

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, 
dentro de los señalamientos de este Código.  

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal 
Electoral, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos 
legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación para que 
surta sus efectos.  

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad 
jurídica, su registro y su identidad.  

Capítulo segundo  
De las coaliciones  

Artículo 95  

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el 
principio de mayoría relativa.  

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 
candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.  

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido 
registrado como candidato por alguna coalición.  

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido 
registrado como candidato por algún partido político.  

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se 
aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente 
Capítulo.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

81 
 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán 
celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo.  

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán 
participar en la coalición una o más agrupaciones políticas nacionales.  

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de 
senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan 
postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición 
que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario 
que se haya señalado en el convenio de coalición.  

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten 
los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta 
electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la 
coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en este Código.  

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de 
candidatos a senadores por el mismo principio.  

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más 
de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las 
integran, por tipo de elección.  

Artículo 96  

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el 
principio de mayoría relativa. La coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 
entidades federativas y los 300 distritos electorales.  

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o 
diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los 
cargos de Presidente, senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente 
artículo, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición 
y el registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
quedarán automáticamente sin efectos.  

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos 
señalados en el párrafo 6 del presente artículo.  
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5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de coalición podrá establecer que 
en caso de que uno o varios alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero 
no obtenga el mínimo requerido para conservar el registro y participar en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional, de la votación del o los partidos 
que hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje necesario para que cada uno 
de aquellos pueda mantener el registro. El convenio deberá especificar las circunscripciones 
plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir 
que el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el 
registro, sumado al obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación 
nacional emitida.  

6. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las 
elecciones de senadores o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, 
sujetándose a lo siguiente:  

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas 
de candidatos. El registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad 
federativa; y  

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 
fórmulas de candidatos.  

7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan 
coaligarse deberán:  

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que 
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos 
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de 
gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;  

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos 
coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato 
para la elección presidencial;  

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos 
coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a 
los cargos de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa; y  

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá 
registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de 
representación proporcional;  

Artículo 97  
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1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada 
partido conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas 
directivas de casilla.  

Artículo 98  

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:  

a) Los partidos políticos nacionales que la forman;  
b) La elección que la motiva;  

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán 
postulados por la coalición;  

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que 
sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes;  

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada 
uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo 
parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar 
electos;  

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la 
materia, quién ostentaría la representación de la coalición;  

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, 
según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que 
se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la 
misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido político 
coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en 
los informes correspondientes.  

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en 
forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional 
a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los términos y condiciones 
establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo 
en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición.  

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, o de coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado 
accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de 
esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido.  
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5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de 
coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.  

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte 
de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas.  

7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo 
de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del 
Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la República.  

Artículo 99  

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse 
al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la 
documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo 
General el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto.  

2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo 
General.  

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la 
presentación del convenio.  

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Capítulo tercero  
De las fusiones  

Artículo 100  

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio 
en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los 
partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué 
partido o partidos quedarán fusionados. El convenio de fusión deberá ser aprobado por la 
asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos que participen en la fusión.  

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que 
corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen.  

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y 
asignados tomando como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos 
fusionados obtuvieron en la última elección para diputados federales por el principio de 
representación proporcional.  
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4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 94 de este Código lo someta a la consideración del Consejo General.  

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del 
término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del 
Consejo General a más tardar un año antes al día de la elección.  

Título quinto  
De la pérdida de registro  

Artículo 101  

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:  

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario;  

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por 
ciento de la votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 
de este Código;  

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las 
elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto;  

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;  

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral las obligaciones que le señala este Código;  

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que 
establezcan sus estatutos; y  

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior.  

Artículo 102  

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria 
correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y 
declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en las 
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resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la 
Federación.  

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y e) al g) 
del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la 
pérdida del registro de una agrupación política o de un partido político, según sea el caso, 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de 
registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 35 y d) y 
e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación 
política o al partido político interesado.  

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos 
que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa.  

Artículo 103  

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la 
Constitución General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario 
para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos 
políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a 
lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral:  

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un 
partido político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso 
b) del párrafo primero del artículo 101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará 
de inmediato a un interventor responsable del control y vigilancia directos del uso y destino 
de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de 
que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier otra 
causa de las establecidas en este Código;  

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su 
representante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia 
del mismo la notificación se hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso 
extremo por estrados;  

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no 
haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo 
que todos los gastos que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el 
interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que 
integren el patrimonio del partido político.  

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en 
uso de sus facultades, haya declarado y publicado en el Diario Oficial de la Federación su 
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resolución sobre la cancelación del registro legal de un partido político nacional por 
cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado deberá:  

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes;  

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo 
del partido político en liquidación;  

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados 
para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior;  

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y 
beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, 
deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos 
disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas con 
proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en esta materia;  

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos 
remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el 
informe será sometido a la aprobación del Consejo General del Instituto. Una vez aprobado 
el informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará 
lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 
señalado;  

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán 
adjudicados íntegramente a la Federación; y  

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las 
garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del 
Consejo General serán impugnables ante el Tribunal Electoral.  

Libro tercero  
Del Instituto Federal Electoral  

Título primero  
Disposiciones preliminares  

Artículo 104  

1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones.  

Artículo 105  
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1. Son fines del Instituto:  

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;  
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;  
c) Integrar el Registro Federal de Electores;  

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones;  

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;  

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;  

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática, y  

h). Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga 
a los partidos políticos en la materia.  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad.  

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios 
integrados en un servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán 
por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los 
respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo.  

Artículo 106  

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios.  

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 
derivados de la aplicación de las disposiciones de este Código.  

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos 
políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el 
cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme al presente 
Código.  
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4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las de este Código.  

Artículo 107  

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura:  

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y  
b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.  

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General 
determine su instalación.  

Título segundo  
De los órganos centrales  

Artículo 108  

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son:  

a) El Consejo General;  
b) La Presidencia del Consejo General;  
c) La Junta General Ejecutiva;  
d) La Secretaría Ejecutiva; y  
e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.  

Capítulo primero  
Del Consejo General y de su Presidencia  

Artículo 109  

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto.  

Artículo 110  

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario 
ejecutivo.  

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen 
los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad.  
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3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir 
los mismos requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. 
Durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez.  

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los 
grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
consejero por cada grupo parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión. Los consejeros del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones 
del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada propietario podrán designarse hasta 
dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la designación la hará la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los 
grupos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad.  

6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma 
escalonada y no podrán ser reelectos.  

7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión 
que celebre el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el 
primero lo hará por sí mismo y después tomará la protesta a los consejeros electos.  

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta del consejero presidente.  

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, 
pero sin voto.  

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con 
oportunidad el aviso correspondiente al consejero presidente.  

Artículo 111  

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se 
dirigirá a la Cámara de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, a fin de que se haga la designación correspondiente.  

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales, la Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, 
quien concluirá el periodo de la vacante.  

Artículo 112  

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos:  
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a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de 
estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;  

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;  

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el 
desempeño de sus funciones;  

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;  

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en 
servicio de la República por un tiempo menor de seis meses;  

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación;  

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 
partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación;  

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ni gobernador ni secretario de Gobierno, a menos que se separe de su 
encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento; y  

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último 
proceso electoral federal ordinario.  

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se 
exigen para ser consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 
anterior.  

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será 
similar a la que perciban los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 113  

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo 
General, durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y 
de los que desempeñe en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados.  
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2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás 
servidores públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No 
podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su 
cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio.  

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán 
sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título 
Cuarto de la Constitución. La Contraloría General del Instituto será el órgano facultado 
para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e imponer, en su caso, las 
sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código.  

Artículo 114  

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá 
convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea 
formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los representantes de los 
partidos políticos, conjunta o indistintamente.  

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la 
primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones 
federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo 
sesionará por lo menos una vez al mes.  

Artículo 115  

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de 
sus integrantes, entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus 
ausencias momentáneas por el consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el 
consejero presidente no asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo 
designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida.  

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero 
sin voto. La Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En 
caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los 
integrantes de la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo para esa sesión.  

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que 
asistan.  

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código 
requieran de una mayoría calificada.  

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros 
electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, 
comunicando de inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al 
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que deba concluir el periodo del ausente, quien podrá ser reelecto para un periodo de seis 
años.  

Artículo 116  

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero 
electoral.  

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de 
Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por 
consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres 
años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes.  

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General designará, en octubre del año 
previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la presidirá.  

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán 
participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral.  

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por 
su presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección 
Ejecutiva correspondiente asistirá a las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz.  

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 
dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este 
Código o haya sido fijado por el Consejo General.  

7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de 
las tareas que se les hayan encomendado.  

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá 
crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera 
del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime 
conveniente.  

Artículo 117  

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo 
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determine, así como los nombres de los miembros de los consejos locales y de los consejos 
distritales designados en los términos de este Código.  

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a 
que se refiere el párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la 
Federación al Instituto será gratuito.  

Capítulo segundo  
De las atribuciones del Consejo General  

Artículo 118  

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 
facultades y atribuciones del Instituto;  

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y 
conocer, por conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General 
estime necesario solicitarles;  

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 
conforme a la propuesta que presente su presidente;  

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General 
Ejecutiva, a la persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión;  

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de 
Fiscalización, a propuesta que presente el consejero presidente;  

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;  

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la 
elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los 
consejeros electorales del propio Consejo General, a los consejeros electorales de los 
consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de este Código;  

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos 
políticos nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las 
agrupaciones políticas con los partidos políticos;  
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h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos;  

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a 
este Código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo 
General;  

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 
General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio 
de la República en 300 distritos electorales uninominales y para determinar el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos;  

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos 
políticos y a las agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos 
previstos en los incisos d) al g) del párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del 
artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la declaratoria correspondiente y 
solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación;  

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única 
en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del 
derecho de los partido políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en este 
Código y demás leyes aplicables;  

ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, así como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las 
boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y los formatos de la demás 
documentación electoral;  

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña que puedan erogarse en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados;  

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los 
partidos políticos en los términos de este Código;  

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto;  

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de 
senadores por el principio de representación proporcional; así como las listas regionales de 
candidatos a diputados de representación proporcional que presenten los partidos políticos 
nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales de las Cabeceras de 
Circunscripción correspondiente;  
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p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el 
principio de mayoría relativa;  

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, así como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados 
electos según el principio de representación proporcional, hacer la declaración de validez 
de la elección de senadores y diputados por este principio, determinar la asignación de 
senadores y diputados para cada partido político y otorgar las constancias respectivas, en 
los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección;  

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las 
constancias de asignación de senadores y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como de los medios de impugnación 
interpuestos;  

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por 
conducto del secretario ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la 
Contraloría General;  

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que 
afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral 
federal;  

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia;  

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el 
presidente del Consejo y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación;  

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en 
los términos previstos en este Código;  

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva;  

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien 
deba sustituir provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e 
informarlo a la Cámara de Diputados para los efectos conducentes; y  

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en este Código.  

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, 
podrá invitar y acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera 
de sus etapas.  
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3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a 
solicitud de las autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, 
previa aprobación del Consejo General, la Junta General Ejecutiva formulará los estudios 
en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto Federal 
Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con 
al menos seis meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate.  

Capítulo tercero  
De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General  

Artículo 119  

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes:  

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal 
Electoral;  

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y 
municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto;  

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  
d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo;  

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores 
ejecutivos, del titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos y demás titulares de unidades técnicas del Instituto;  

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en 
términos de la ley de la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de 
los actos o resoluciones del secretario ejecutivo;  

g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen 
para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como 
hacerlos del conocimiento del Consejo General;  

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
para su aprobación;  

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado 
por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia;  
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j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la 
Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de 
representación proporcional y someterlas al Consejo General para su registro;  

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la 
misma;  

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el 
día de la jornada electoral. Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el 
consejero presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós 
horas del día de la jornada electoral;  

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa 
y circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;  

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de 
aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales;  

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o 
unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto;  

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos 
y resoluciones que pronuncie el Consejo General; y  

q) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 120  

1. Corresponde al secretario del Consejo General:  

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones;  

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, 
dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la 
aprobación de los consejeros y representantes asistentes;  

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo;  
d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones;  

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente;  
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f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que 
se interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los 
mismos en la sesión inmediata;  

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal 
Electoral;  

h) Llevar el archivo del Consejo;  

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los 
representantes de los partidos políticos;  

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita 
el propio Consejo;  

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el 
Consejo General;  

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al 
Consejo General;  

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones 
plurinominales de la elección de diputados por el principio de representación proporcional 
y presentarlos oportunamente al Consejo General;  

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los 
consejos locales y distritales;  

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes 
de todas las elecciones;  

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y  

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente.  

Capítulo cuarto  
De la Junta General Ejecutiva  

Artículo 121  

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se 
integrará con el secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración.  
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2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el 
contralor general podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones 
de la Junta General Ejecutiva.  

Artículo 122  

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus 
atribuciones las siguientes:  

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto;  

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales 
del Instituto;  

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores;  

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y 
a las agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos;  

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral;  

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación 
cívica del Instituto;  

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con 
los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal;  

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia 
nacional, locales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos 
por este Código;  

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro del partido político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos 
d) al g) del artículo 101 de este Código, a más tardar el último día del mes siguiente a aquel 
en que concluya el proceso electoral;  

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro de la agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del 
artículo 35 de este Código;  

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o 
resoluciones del secretario ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos 
establecidos en la ley de la materia;  

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su 
caso, proponer las sanciones, en los términos que establece este Código;  
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m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del 
Instituto;  

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 
3 del artículo 118 de este Código; y  

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente.  

Capítulo quinto  
Del secretario ejecutivo del Instituto  

Artículo 123  

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa 
el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto.  

Artículo 124  

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una 
sola vez.  

Artículo 125  

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo:  

a) Representar legalmente al Instituto;  
b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto;  
c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;  

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos 
de su competencia;  

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y 
distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo;  

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la 
información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores para los procesos electorales locales;  

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con 
las autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la 
organización de procesos electorales locales;  

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la 
vigilancia de los recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la 
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determinación de responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del 
Instituto;  

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto 
conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados;  

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los 
miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;  

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones;  

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los 
resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se dispondrá de un sistema de informática para 
recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán transmitir los resultados en 
forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 
291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los 
consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General;  

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus 
sesiones;  

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales 
ejecutivas y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos;  

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su 
caso, tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos 
de la ley de la materia;  

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las 
tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero 
presidente;  

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto 
del Instituto para someterlo a la consideración del presidente del Consejo General;  

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas;  

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para 
ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para 
realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes 
para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo 
General;  
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r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de 
los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a 
la convocatoria respectiva;  

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y  

t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General 
Ejecutiva y este Código.  

Capítulo sexto  
De las direcciones ejecutivas  

Artículo 126  

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, 
quien será nombrado por el Consejo General.  

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código.  

Artículo 127  

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en 
el párrafo 1 del artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo 
General, salvo el establecido en el inciso j) del citado párrafo.  

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General 
las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor 
funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.  

Artículo 128  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 
atribuciones:  

a) Formar el Catálogo General de Electores;  

b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el 
territorio del país para formar el Catálogo General de Electores;  

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta 
General Ejecutiva;  

d) Formar el Padrón Electoral;  
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e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto 
de este Código;  

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código;  

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación 
necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre 
pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía;  

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos 
nacionales, las listas nominales de electores en los términos de este Código;  

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio 
nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales;  

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito 
electoral federal, municipio y sección electoral;  

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, 
sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código;  

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a 
las comisiones de vigilancia;  

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre 
los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de su competencia;  

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia;  

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho 
de voz; y  

p) Las demás que le confiera este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión 
Nacional de Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales.  

Artículo 129  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes 
atribuciones:  
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a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse 
como partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades 
pertinentes;  

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en este Código para constituirse como partido político 
o como agrupación política, e integrar el expediente respectivo para que el secretario 
ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General;  

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como 
los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación;  

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el 
financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en este Código;  

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de 
las franquicias postales y telegráficas que les corresponden;  

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer 
efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal;  

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a 
los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 
de la Constitución General de la República y lo dispuesto en este Código;  

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del 
tiempo que corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo 
establecido en este Código y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;  

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos 
políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, 
local y distrital, así como el de los dirigentes de las agrupaciones políticas;  

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular;  

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia;  

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con 
derecho de voz y actuar como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y  

m) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 130  

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones:  
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a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y 
distritales;  

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del 
secretario ejecutivo a la aprobación del Consejo General;  

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral 
autorizada;  

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus 
sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral;  

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo 
General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar;  

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;  

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral 
y, durante el proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral;  

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e  

i) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 131  

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes 
atribuciones:  

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral;  

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral;  

c). Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su 
aprobación a la Junta General Ejecutiva;  

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del 
personal profesional;  

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia;  

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho 
de voz; y  

g) Las demás que le confiera este Código.  
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Artículo 132  

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes 
atribuciones:  

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que 
desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas;  

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior;  

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales;  

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales;  

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen 
cumplido con las obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas 
a inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan;  

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo 
con derecho de voz;  

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

h) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 133  

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones:  

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales del Instituto;  

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, 
así como la prestación de los servicios generales en el Instituto;  

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto;  

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales;  

e). Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la 
rama administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General 
Ejecutiva;  
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f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del 
personal al servicio del Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva 
los programas de capacitación permanente o especial y los procedimientos para la 
promoción y estímulo del personal administrativo;  

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción 
que permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio 
Profesional Electoral;  

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;  

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual 
respecto del ejercicio presupuestal del Instituto;  

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

k) Las demás que le confiera este Código.  

Título tercero  
De los órganos en las delegaciones  

Artículo 134  

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada 
por:  

a) La Junta Local Ejecutiva;  
b) El vocal ejecutivo; y  
c) El Consejo Local.  

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y 
en cada una de las capitales de los Estados.  

Capítulo primero  
De las juntas locales ejecutivas  

Artículo 135  

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal 
ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario.  

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las 
autoridades electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y 
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televisión de los partidos políticos en las campañas locales, así como de los institutos 
electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este Código.  

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará 
los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta.  

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del 
Servicio Profesional Electoral.  

Artículo 136  

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro 
del ámbito de su competencia territorial, las siguientes atribuciones:  

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y 
de los órganos distritales;  

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y 
Educación Cívica;  

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales 
para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las 
precampañas y campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los institutos 
electorales o equivalentes de la entidades federativas;  

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades;  

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el 
tiempo que transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los 
órganos distritales, en los términos establecidos en la ley de la materia; y  

f) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  
De los vocales ejecutivos de las juntas locales  

Artículo 137  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las 
siguientes:  

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local;  

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su 
competencia;  
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c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia;  

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;  

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos 
políticos;  

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

g) Llevar la estadística de las elecciones federales;  

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e  

i) Las demás que les señale este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se 
integrará una Comisión Local de Vigilancia.  

Capítulo tercero  
De los consejos locales  

Artículo 138  

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con 
un consejero presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, 
párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis 
consejeros electorales, y representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.  

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no 
voto.  

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del 
párrafo 1 del artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente 
será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las 
designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente.  

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se 
determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código.  

Artículo 139  
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1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes 
requisitos:  

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar con fotografía;  

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente;  

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;  

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación;  

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en 
los tres años inmediatos anteriores a la designación; y  

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial.  

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser reelectos para un proceso más.  

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades 
necesarias en sus trabajos o empleos habituales.  

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral 
se determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades 
administrativas previsto en el Libro Séptimo de este Código y podrán ser sancionados por 
el Consejo General por la violación en que incurran a los principios rectores de la función 
electoral que establece la Constitución.  

Artículo 140  

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año 
anterior al de la elección ordinaria.  

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por 
lo menos una vez al mes.  

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en 
sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que él mismo designe.  
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un 
miembro del Servicio Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa 
sesión.  

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la 
sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y 
representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente o el secretario.  

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.  

Artículo 141  

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes 
atribuciones:  

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales;  

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este 
Código;  

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los 
consejeros electorales que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 149 de este Código, con base en las propuestas que al efecto hagan el consejero 
presidente y los propios consejeros electorales locales;  

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la 
materia;  

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 
de este Código;  

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de 
mayor circulación en la localidad;  

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o 
representantes ante las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del 
artículo 250 de este Código;  

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa;  

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputos distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las 
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copias certificadas del expediente en los términos señalados en el Capítulo Cuarto del 
Título Cuarto del Libro Quinto de este Código;  

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputos distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las 
copias certificadas del expediente en los términos señalados en el Capítulo Cuarto del 
Título Cuarto del Libro Quinto de este Código;  

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral, a la persona que fungirá como secretario en la sesión;  

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso 
electoral;  

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso 
acuerde; y  

n) Las demás que les confiera este Código.  

Artículo 142  

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de 
circunscripción plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, 
tendrán las siguientes:  

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las 
actas del cómputo de la votación de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional;  

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y  

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción 
plurinominal de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, en 
los términos señalados en el Capítulo Quinto del Título Cuarto del Libro Quinto de este 
Código. Capítulo cuarto  
De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales  

Artículo 143  

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones:  

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  
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b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de 
candidaturas a senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos 
políticos nacionales;  

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las 
agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso 
electoral;  

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de 
senadores por ambos principios y declaraciones de validez referentes a la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, así como de los medios de impugnación 
interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión respectiva;  

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y 
elementos necesarios para el desempeño de sus tareas;  

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a 
senadores que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación 
a la fórmula de primera minoría conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo 
Local, e informar al Consejo General;  

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local;  

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones del Consejo, en los términos de la ley aplicable; e  

i) Las demás que les sean conferidas por este Código.  

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los 
secretarios tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba 
resolver el Consejo.  

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo 
soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
convocatorias se harán por escrito.  

Título cuarto  
De los órganos del instituto en los Distritos electorales uninominales  

Artículo 144  

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes 
órganos:  
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a) La Junta Distrital Ejecutiva;  
b) El vocal ejecutivo; y  
c) El Consejo Distrital.  

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos 
electorales.  

Capítulo primero  
De las Juntas Distritales ejecutivas  

Artículo 145  

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el 
vocal ejecutivo, los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario.  

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta.  

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta.  

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del 
Servicio Profesional Electoral.  

Artículo 146  

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su 
ámbito territorial, las siguientes atribuciones:  

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica;  

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que 
habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de 
conformidad con el artículo 242 de este Código;  

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los 
términos del Título Quinto de este Libro;  

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán 
como asistentes electorales el día de la jornada electoral; y  

e) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  
De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales  
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Artículo 147  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, las siguientes:  

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital;  
b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia;  

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia;  

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;  
e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos;  

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus tareas;  

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica;  

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas 
directivas de casilla y su ubicación, en los términos de este Código;  

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el 
desarrollo de sus actividades; y  

j) Las demás que le señale este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se 
integrará una Comisión Distrital de Vigilancia.  

Artículo 148  

1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de 
creación de las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y 
ámbito territorial de competencia.  

Capítulo tercero  
De los consejos distritales  

Artículo 149  

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán 
con un consejero presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 
118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo 
distrital; seis consejeros electorales, y representantes de los partidos políticos nacionales. 
Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación 
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Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero 
sin voto.  

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no 
voto.  

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente 
conforme a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por 
cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su 
caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos previstos en la 
ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente.  

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se 
determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código.  

Artículo 150  

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos 
requisitos establecidos por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales:  

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser reelectos para uno más.  

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades 
necesarias en sus trabajos o empleos habituales.  

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral 
se determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades 
administrativas previsto en el Libro Séptimo de este Código y podrán ser sancionados por 
el Consejo General por la violación en que incurran a los principios rectores de la función 
electoral que establece la Constitución.  

Artículo 151  

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año 
anterior al de la elección ordinaria.  

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por 
lo menos una vez al mes.  

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en 
sus ausencias momentáneas, por el consejero electoral que él mismo designe.  
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un 
integrante del Servicio Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa 
sesión.  

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la 
sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y 
representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente o el secretario.  

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.  

Artículo 152  

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones:  

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales;  

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral, a la persona que fungirá como tal en la sesión;  

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado 
en los artículos 242 y 244 de este Código;  

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 
240 y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código;  

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa;  

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten 
para la jornada electoral;  

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que 
hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 
de este Código;  

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de 
la jornada electoral;  

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de 
diputados de representación proporcional;  
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j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional;  

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; 
y  

m) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo cuarto  
De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales  

Artículo 153  

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales:  

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de 
mayoría relativa;  

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario 
ejecutivo del Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y 
de los medios de impugnación interpuestos;  

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles 
necesarios, así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones;  

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a 
diputados que haya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de 
validez del Consejo Distrital;  

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de 
los cómputos distritales;  

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales 
relativo a las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en los términos que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto;  

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y 
representación proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional y de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que concluya el 
proceso electoral correspondiente;  
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i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios 
actos o resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia;  

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y 
demás autoridades electorales competentes;  

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las 
agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso 
electoral; y  

l) Las demás que les confiera este Código.  

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos.  

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo 
soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
convocatorias se harán por escrito.  

Título quinto  
De las mesas directivas de casilla  

Artículo 154  

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales 
formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y 
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos 
electorales.  

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la 
jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, 
garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.  

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la 
jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de 
este Código.  

Artículo 155  

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos 
escrutadores, y tres suplentes generales.  

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación 
cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos.  

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al 
procedimiento señalado en el artículo 240 de este Código.  
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Artículo 156  

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser 
residente en la sección electoral que comprenda a la casilla;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;  
c) Contar con credencial para votar;  
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;  
e) Tener un modo honesto de vivir;  

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital 
Ejecutiva correspondiente;  

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección 
partidista de cualquier jerarquía; y  

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección.  

Capítulo primero  
De sus atribuciones  

Artículo 157  

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla:  

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código;  
b) Recibir la votación;  
c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación;  
d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y  
e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas.  

Artículo 158  

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla:  

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la 
jornada electoral;  

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para 
el funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación 
de la misma;  
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c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este 
Código;  

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza 
pública si fuese necesario;  

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o 
cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el 
secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los electores, de los 
representantes de los partidos o de los miembros de la mesa directiva;  

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida 
la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 
autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los 
representantes de los partidos o de los miembros de la mesa directiva;  

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los 
partidos políticos presentes, el escrutinio y cómputo;  

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la 
documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este 
Código; e  

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de 
las elecciones.  

Artículo 159  

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla:  

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en 
los términos que el mismo establece;  

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de 
partidos políticos que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el 
número de folios de las mismas en el acta de instalación;  

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente;  

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos;  

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del 
párrafo 1 del artículo 276 de este Código; y  

f) Las demás que les confieran este Código.  
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Artículo 160  

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla:  

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que 
votaron conforme a las marca asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de 
que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignar el hecho;  

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional;  

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y  

d) Las demás que les confiera este Código.  

Título sexto  
Disposiciones comunes  

Artículo 161  

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los 
ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar 
leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado.  

Artículo 162  

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos 
locales y distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación del Consejo de que se trate.  

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no 
formarán parte del Consejo respectivo durante el proceso electoral.  

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los 
consejos del Instituto.  

Artículo 163  

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin 
causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el 
cual se encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante 
el proceso electoral de que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que 
concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que compela a asistir a su 
representante.  
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2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, 
para que a su vez informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a 
los representantes de los partidos políticos.  

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo.  

Artículo 164  

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos 
políticos nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren.  

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que 
expida conforme a este artículo.  

Artículo 165  

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas.  

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las 
sesiones.  

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas:  

a) Exhortación a guardar el orden;  
b) Conminar a abandonar el local; y  
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo 
hayan alterado.  

Artículo 166  

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las 
deliberaciones los consejeros y los representantes de los partidos políticos.  

Artículo 167  

1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los 
órganos del Instituto Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los 
informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y resoluciones.  

Artículo 168  

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales 
debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales 
y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las 
dependencias oficiales, según lo acuerde el secretario ejecutivo del Instituto.  
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Artículo 169  

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
instalación, remitirán copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar 
cuenta al Consejo General.  

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo 
Local de la entidad federativa correspondiente.  

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones.  

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, 
locales y distritales, se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones 
a más tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos 
serán responsables por la inobservancia.  

Artículo 170  

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles.  

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta 
lo establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario 
ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General del Instituto y en su caso, al 
presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos políticos nacionales que hayan 
acreditado representantes ante el mismo.  

Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas  

Título primero  
De los procedimientos del Registro Federal de Electores  

Disposiciones preliminares  

Artículo 171  

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente 
y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores.  

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene 
por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral.  

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal 
de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este 
Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, 
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salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto Federal 
Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este Código en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente.  

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones 
de vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, 
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o destinarla a 
finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral y las listas nominales.  

Artículo 172  

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes:  

a) Del Catálogo General de Electores; y  
b) Del Padrón Electoral.  

Artículo 173  

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y 
mujeres mexicanos, mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total.  

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el 
Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 179 de este Código.  

Artículo 174  

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante 
las acciones siguientes:  

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial;  
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y  

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de 
los ciudadanos.  

Artículo 175  

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a 
informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste 
ocurra.  
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2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo 
General de Electores y del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes.  

Artículo 176  

1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro 
Federal de Electores y expedirles la credencial para votar.  

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho de voto.  

Capítulo primero  
Del Catálogo General de Electores  

Artículo 177  

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva 
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales basada en el último 
censo general de población, el Consejo General del Instituto, con la finalidad de contar con 
un catálogo general de electores del que se derive un padrón integral, auténtico y confiable, 
podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a 
los criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva.  

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a 
fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Edad y sexo;  
d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
e) Ocupación; y  
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.  

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la 
localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al 
domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos 
para ubicar dicho domicilio geográficamente.  

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de 
asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez.  
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5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se 
procederá en los términos del siguiente Capítulo.  

Capítulo segundo  
De la formación del padrón electoral  

Artículo 178  

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de 
las credenciales para votar.  

Artículo 179  

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten 
firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del 
presente Código.  

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente credencial para votar.  

Artículo 180  

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el 
Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con 
fotografía.  

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los 
medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará 
copia digitalizada de los documentos presentados.  

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y 
huellas dactilares en el formato respectivo.  

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario 
electoral que realice la entrega, de conformidad con los procedimientos acordados por la 
Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial.  

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir 
su credencial para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les 
formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este Código.  
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6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el 
procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el 
control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los formatos de credencial que no 
hubieren sido utilizados.  

7 Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los 
ciudadanos que no hayan acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no 
aparezcan en las listas nominales de electores.  

Artículo 181  

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá 
a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos 
a los que se les haya entregado su credencial para votar.  

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales.  

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión 
y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes.  

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que 
las listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito.  

Capítulo tercero  
De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral  

Artículo 182  

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a 
través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a 
partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos 
párrafos siguientes:  

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al catálogo general de electores, todos aquellos ciudadanos:  

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y  

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica 
censal total.  

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos 
incorporados en el catálogo general de electores y el padrón electoral que:  
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a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;  
b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón 
electoral;  

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y  
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.  

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de 
domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la 
técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido 
registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en los 
documentos para la actualización respectiva.  

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el 
Instituto en las tareas de orientación ciudadana.  

Artículo 183  

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o 
en su caso, su inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización 
a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 
de enero del año de la elección federal ordinaria.  

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de 
enero.  

Artículo 184  

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la 
inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las 
que se asentarán los siguientes datos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Edad y sexo;  
d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
e) Ocupación;  
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y  
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante.  

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo 
anterior los siguientes datos:  
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a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción;  
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y  
c) Fecha de la solicitud de inscripción.  

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, 
con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para 
votar.  

Artículo 185  

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren 
incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la 
entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido.  

Artículo 186  

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto 
más cercana a su nuevo domicilio.  

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir 
y entregar la credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los 
datos de la misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal 
inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su 
nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el procedimiento anterior 
serán destruidas de inmediato.  

Artículo 187  

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación 
ante la oficina del Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos 
ciudadanos que:  

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido 
oportunamente su credencial para votar con fotografía;  

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan 
incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o  

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente a su domicilio.  
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2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de 
rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso 
electoral.  

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del 
párrafo 1 de este artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para 
obtener su credencial para votar con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos 
previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar 
solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril.  

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los 
ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva.  

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación 
resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte 
días naturales.  

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la 
credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el 
Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en 
las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la interposición 
del medio de impugnación respectivo.  

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación, será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina 
responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o correo certificado.  

Artículo 188  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal 
parcial en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la 
Junta General Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el catálogo general de electores y el 
padrón electoral.  

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos 
contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa.  

Artículo 189  

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores o a las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, 
sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en 
una sección o distrito electoral la técnica censal parcial.  

Artículo 190  
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1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el 
presente Capítulo estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que 
determine el Instituto hasta el 31 de marzo del año de la elección.  

Capítulo cuarto  
De las listas nominales de electores y de su revisión  

Artículo 191  

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
credencial para votar.  

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para 
la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de 
electores.  

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500.  

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del 
territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución.  

Artículo 192  

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los 
ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y 
en las correspondientes listas nominales, conforme a los procedimientos que determine la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.  

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón 
electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha 
información para fines distintos.  

Artículo 193  

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de 
electores serán comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para los efectos conducentes.  

Artículo 194  

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este 
Código, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus 
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
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nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de marzo de cada uno de 
los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.  

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, 
en su caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar.  

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del 
Instituto a más tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá 
acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e individualizados, mismos 
que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De no 
cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la 
materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se 
interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a 
conocer el informe a los partidos políticos.  

Artículo 195  

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de 
los partidos políticos las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El 
primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial 
para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres de 
los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para 
votar con fotografía a esa fecha.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 14 de abril inclusive.  

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a 
que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo 194 y en la ley de la materia.  

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón 
electoral y los listados nominales de electores son válidos y definitivos.  

Artículo 196  
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1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les 
permitan tener acceso a la información contenida en el padrón electoral y en las listas 
nominales de electores. Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos 
políticos tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, base de 
imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para su revisión y 
verificación.  

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará 
centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes 
de los partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, 
mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio Registro, a los cuales tendrá 
acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón electoral e incluido 
debidamente en la lista nominal de electores que corresponda.  

Artículo 197  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas 
nominales de electores definitivas con fotografía que contendrán los nombres de los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía hasta el 31 de marzo 
inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su entrega, por 
lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su 
distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en 
los términos señalados en este Código.  

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con 
fotografía a más tardar un mes antes de la jornada electoral.  

Artículo 198  

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el 
padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los 
órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información necesaria para 
registrar todo cambio que lo afecte.  

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del 
acta respectiva.  

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos 
políticos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la 
rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán 
notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición de la 
respectiva resolución.  
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4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en, que:  

a) Expida o cancele cartas de naturalización;  
b) Expida certificados de nacionalidad; y  
c) Reciba renuncias a la nacionalidad.  

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información 
respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al 
efecto les sean proporcionados por el Instituto.  

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a 
que la información a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente.  

Artículo 199  

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a 
obtener su credencial para votar con fotografía, a más tardar el último día de marzo del 
segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, serán canceladas.  

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, 
a fin de que sean entregadas a los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más 
tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones.  

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del 
Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos 
interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su inscripción en el 
padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto 
en el párrafo 6 del artículo 187de este ordenamiento.  

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en 
los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones 
de vigilancia en los términos que determine el reglamento.  

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral 
hubiese sido cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar con 
fotografía en los términos de los párrafos anteriores, podrá solicitar nuevamente su 
inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 182 y 183 de este 
Código.  
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6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al 
padrón electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años 
anteriores al de la elección, y no hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo 
legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo dispuesto por el párrafo 6 del 
artículo 180 de este Código.  

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del 
padrón electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante 
solicitud en que conste su firma, huellas dactilares, y en su caso, fotografía. En este 
supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del domicilio 
anterior.  

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus 
derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista 
nominal de electores durante el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores reincorporará al padrón electoral a los ciudadanos que sean 
rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las autoridades 
competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos.  

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y 
cuando quede acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su 
defecto, mediante los procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia.  

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará 
bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y sus vocalías, por un periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la 
Comisión Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento de destrucción de dichos 
documentos.  

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías.  

Capítulo quinto  
De la credencial para votar  

Artículo 200  

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:  

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio;  
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano;  
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
d) Domicilio;  
e) Sexo;  
f) Edad y año de registro;  
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g) Firma, huella digital y fotografía del elector  
h) Clave de registro; y  
i) Clave Única del Registro de Población.  

2. Además tendrá:  

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;  
b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral;  
c) Año de emisión; y  
d) Año en el que expira su vigencia.  

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal 
de Electores correspondiente a su domicilio.  

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su 
emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial.  

Capítulo sexto  
De las comisiones de vigilancia  

Artículo 201  

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:  

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales 
correspondientes de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como 
presidentes de las respectivas comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos 
podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la 
Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma.  

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos 
nacionales; y  

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio 
profesional electoral con funciones en el área registral.  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las 
respectivas comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.  

Artículo 202  
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1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas 
nominales de electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos 
establecidos en este Código;  

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos;  

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de 
electores;  

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y  

e) Las demás que les confiera el presente Código.  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial.  

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y 
distritales, por lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que 
lo harán por lo menos una vez al mes.  

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. 
Las inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se 
entregará copia a los asistentes.  

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de 
sesiones y funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo.  

Título segundo  
De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral  

Disposición preliminar  

Artículo 203  

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño 
profesional de las actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el servicio profesional electoral.  

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la 
función estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de los 
miembros del servicio.  

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y 
por las del Estatuto que apruebe el Consejo General.  
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4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al 
Consejo General por el secretario ejecutivo, para su aprobación.  

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en 
este Título.  

Capítulo primero  
Del Servicio Profesional Electoral  

Artículo 204  

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de 
técnicos.  

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con 
atribuciones de dirección, de mando y de supervisión.  

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las 
actividades especializadas.  

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y 
puestos de la estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción 
de los miembros titulares de cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto en su 
conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.  

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. 
Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los 
cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas 
queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe en 
cargos administrativos.  

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación 
de los exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como 
al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el 
Estatuto.  

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que 
cubrirán los cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en 
los siguientes términos:  

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director 
ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el Estatuto;  
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b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y 
Vocalías, así como las demás plazas que establezca el Estatuto, y  

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.  

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de 
la Constitución, conforme a lo establecido en el Libro Séptimo de este Código.  

Capítulo segundo  
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  

Artículo 205  

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:  

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso;  
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto;  

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que 
será primordialmente por la vía del concurso público;  

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;  
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del 
rendimiento;  

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de 
sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de 
mérito y rendimiento;  

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la 
realización de actividades eventuales; y  

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto.  

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas:  

a) Duración de la jornada de trabajo;  
b) Días de descanso;  
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional;  
d) Permisos y licencias;  
e) Régimen contractual de los servidores electorales;  
f) Ayuda para gastos de defunción;  
g) Medidas disciplinarias; y  
h) Causales de destitución.  
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3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones 
académicas y de educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y 
actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio Profesional Electoral, y en 
general del personal del Instituto.  

Capítulo tercero  
Disposiciones complementarias  

Artículo 206  

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio 
Profesional Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores 
auxiliares.  

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, 
procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás 
condiciones de trabajo.  

Artículo 207  

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal 
Electoral, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la 
lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés particular.  

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de 
su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que 
establezcan este Código y el Estatuto.  

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir 
una compensación derivada de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado.  

Artículo 208  

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen 
establecido en la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución.  

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán 
resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la 
materia.  
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Libro quinto  
Del proceso electoral  

Título primero  
Disposiciones preliminares  

Artículo 209  

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, 
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión.  

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el 
ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en 
su caso, la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de la Constitución.  

Artículo 210  

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y 
concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto 
o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno.  

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas 
siguientes:  

a) Preparación de la elección;  
b) Jornada electoral;  
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y  
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo.  

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General del Instituto celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que 
deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada 
electoral.  

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y 
concluye con la clausura de casilla.  

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la 
remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las 
resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal Electoral.  
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6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de 
impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta elección o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de presidente electo.  

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes 
de los órganos electorales, el secretario ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o 
Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por los 
medios que estime pertinentes.  

Titulo segundo  
De los actos preparatorios de la elección  

Capítulo primero  
De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas 
electorales.  

Artículo 211  

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el 
conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, en los Estatutos y en los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos 
de dirección de cada partido político.  

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento 
aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección 
de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto 
dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del 
proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la 
convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; 
los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización 
de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente:  

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán 
inicio en la tercera semana de diciembre del año previo al de la elección. No podrán durar 
más de sesenta días.  

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados, las precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la 
elección. No podrán durar más de cuarenta días, y  
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c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse 
dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la celebración de una 
jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas.  

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades 
de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de 
las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato.  

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este 
Código les corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 
Instituto Federal Electoral. Los precandidatos debidamente registrados podrán acceder a 
radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos medios al 
partido político por el que pretenden ser postulados.  

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo 
tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en 
radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como 
precandidato, o en su caso con la cancelación de dicho registro. De comprobarse la 
violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el partido de 
que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor.  

Artículo 212  

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados por cada partido.  

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los 
afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo 
para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular.  

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por 
este Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas.  

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como 
candidato a cargo de elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un 
partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular.  
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5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre 
ellos medie convenio para participar en coalición.  

Artículo 213  

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno 
responsable de la organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, 
de las precampañas.  

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos 
y convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos 
internos, los acuerdos y resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los 
órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se desprenda la violación de las 
normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular. 
Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y 
plazos para la resolución de tales controversias.  

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de 
los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán 
quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después de la fecha de realización 
de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea en que se haya adoptado la decisión 
sobre candidaturas.  

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en 
contra de los resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado 
decisiones sobre candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente a más 
tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la 
asamblea.  

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate 
podrán impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan 
participado.  

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus 
Estatutos, o por el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a 
los precandidatos que incurran en conductas contrarias a este Código o a las normas que 
rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la 
nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los principios 
legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser 
recurridas por los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados 
los procedimientos internos de justicia partidaria.  

Artículo 214  
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1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por 
precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope será equivalente 
al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate.  

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar 
su informe de ingresos y gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá 
ser entregado al órgano interno del partido competente a más tardar dentro de los siete días 
siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea respectiva.  

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la 
consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 
candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no 
entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido por 
el Libro Séptimo de este Código.  

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el 
Consejo General serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la 
pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan 
el derecho de realizar las sustituciones que procedan.  

Artículo 215  

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos 
señalados en los incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código.  

Artículo 216  

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de 
ingresos y gastos de cada uno de los precandidatos que hayan participado en sus 
precampañas, según el tipo de elección de que se trate. Informará también los nombres y 
datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la obligación de presentar 
el respectivo informe, para los efectos legales procedentes.  

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus procesos de selección interna y 
precampañas, así como los ingresos utilizados para financiar dichos gastos.  

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de 
Fiscalización a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular.  
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4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por 
cada partido político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y 
se propondrán las sanciones que correspondan a los precandidatos o al partido.  

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de 
Fiscalización, determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la 
presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los 
precandidatos.  

Artículo 217  

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en 
lo conducente, las normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y 
propaganda electoral.  

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y 
acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad 
con lo establecido en este Código.  

Capítulo segundo  
Del procedimiento de registro de candidatos  

Artículo 218  

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular.  

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de 
mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, y serán consideradas, 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.  

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida 
política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de 
la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.  

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes 
candidatos por un mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez 
detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no 
hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efecto los demás.  
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Artículo 219  

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de 
senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal 
Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios 
de un mismo género, procurando llegar a la paridad.  

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean 
resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido.  

Artículo 220  

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género 
distinto, de manera alternada.  

Artículo 221  

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple 
con lo establecido en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 horas, contadas a 
partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública.  

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición 
que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en 
un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de 
reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes.  

Artículo 222  

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político 
postulante deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas.  

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, 
dentro de los quince primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se 
expedirá constancia.  

Artículo 223  

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la 
elección son los siguientes:  
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a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 
22 de marzo, por los siguientes órganos:  

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales;  

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por 
el Consejo General;  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los 
Consejos Locales correspondientes;  

IV Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por 
el Consejo General; y  

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General.  

b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los 
candidatos por ambos principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos 
señalados en las fracciones I y II del inciso anterior.  

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin 
de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a 
lo establecido en el artículo 237 de este Código.  

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las 
candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente Capítulo.  

Artículo 224  

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que 
las postulen y los siguientes datos de los candidatos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  
d) Ocupación;  
e) Clave de la credencial para votar; y  
f) Cargo para el que se les postule.  

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia 
del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar.  

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los 
candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político.  
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4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 
candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional para las cinco 
circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos 
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 200 
candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la 
que, en su caso, pertenezca.  

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a 
senadores por el principio de representación proporcional para la circunscripción 
plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los 
párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 listas con las dos 
fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca.  

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la 
elección de que se trate.  

Artículo 225  

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del 
Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo anterior.  

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de 
las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, 
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 223 de 
este Código.  

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas 
señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario del Consejo General, 
una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la 
autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las fórmulas que deban 
excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas 
listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, 
iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido.  

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el 
artículo 223 será desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o 
candidaturas que no satisfagan los requisitos.  
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5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 
223, los Consejos General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto 
será registrar las candidaturas que procedan.  

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el 
acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se 
refiere el párrafo anterior.  

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y 
Distritales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de 
candidatos por el principio de representación proporcional.  

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario 
ejecutivo del Instituto o los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, 
tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de 
candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y de 
aquellos que no cumplieron con los requisitos.  

Artículo 226  

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los 
postulan.  

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o 
sustituciones de candidatos.  

Artículo 227  

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por 
escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones:  

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente;  

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de 
la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a 
lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y  

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo 
General, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en 
su caso, a su sustitución.  
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Capítulo tercero  
De las campañas electorales  

Artículo 228  

1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto.  

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas.  

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.  

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 
de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren 
registrado.  

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no 
serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en 
estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales 
informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral.  

Artículo 229  

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la 
propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para 
cada elección acuerde el Consejo General.  

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los 
siguientes conceptos:  

a) Gastos de propaganda:  
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I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, 
eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.  

b) Gastos operativos de la campaña:  

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de 
bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares.  

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo 
caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar 
con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada.  

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al 
mismo objetivo.  

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos 
para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus 
organizaciones.  

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas:  

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día 
último de noviembre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 
términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 
elección presidencial.  

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de 
la elección, procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña 
establecido para la elección presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente se 
renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta fracción será actualizada 
con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal; y  
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II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el 
tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del 
tope de gasto de campaña para la elección de diputados por el número de distritos que 
comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de distritos que se 
considerará será mayor de veinte.  

Artículo 230  

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 9° de la Constitución y no tendrán más límite que 
el respeto a los derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así 
como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del 
orden público dicte la autoridad administrativa competente.  

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos 
políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo 
siguiente:  

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el 
uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y  

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, 
señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán 
de concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado 
por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del 
local y sus instalaciones.  

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los 
medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los 
candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de 
acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal carácter. Las 
medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero presidente.  

Artículo 231  

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar 
marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer 
conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para 
modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión.  

Artículo 232  

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá 
contener, en todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha 
registrado al candidato.  
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2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del 
artículo 7° de la Constitución, que el respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, 
terceros y a las instituciones y valores democráticos.  

Artículo 233  

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales 
difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
6° de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. El Consejo General del Instituto está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en este Código, 
la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así 
como el retiro de cualquier otra propaganda.  

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución respecto de la 
información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma 
ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará 
sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se 
ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que 
determine la ley de la materia.  

Artículo 234  

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la 
vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo 
previsto por el artículo anterior, así como a las disposiciones legales y administrativas 
expedidas en materia de protección del medio ambiente y de prevención de la 
contaminación por ruido.  

Artículo 235  

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos 
no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de 
los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente 
por el tiempo de duración del acto de campaña de que se trate..  

Artículo 236  
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1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas 
siguientes:  

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma 
alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse 
dentro de los centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 
retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso 
escrito del propietario;  

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades 
correspondientes;  

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y  

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y 
demás elementos promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, 
preferentemente reciclables y de fácil degradación natural. Sólo podrá usarse material 
plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.  

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa 
de conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al 
procedimiento acordado en la sesión del Consejo respectivo, que celebre en enero del año 
de la elección.  

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir 
estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a 
partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos 
serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito 
territorial en que se presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la 
verificación de los hechos, integrará el expediente y someterá a la aprobación del Consejo 
Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo Distrital procede el 
recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda.  

Artículo 237  

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y 
Diputados, en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa días;  
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2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la 
Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al 
de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de celebrarse la jornada electoral.  

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de 
proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre 
asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial 
de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al secretario 
ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. En todo 
caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a 
lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas 
que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, 
queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los 
ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que 
incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal.  

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para 
dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las 
votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal efecto emita 
el Consejo General, previa consulta con los profesionales del ramo o las organizaciones en 
que se agrupen.  

Artículo 238  

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código.  

Capítulo cuarto  
De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla  

Artículo 239  

1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los 
distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 electores.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

159 
 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para 
recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán 
en forma contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético.  

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente:  

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo 
sitio o local tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 
inscritos en la lista entre 750; y  

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas 
necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y 
distribución de los electores en la sección.  

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección 
hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá 
acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil 
acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible, se deberá elaborar el 
listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos que habitan en la 
zona geográfica donde se instalen dichas casillas.  

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital 
correspondiente las casillas especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código.  

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan 
decidir el sentido de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se 
hará de manera que garanticen plenamente el secreto del voto.  

Artículo 240  

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente:  

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, 
junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla;  

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 
20 de marzo del año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales 
Ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales de electores integradas con los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía al 15 de enero del mismo 
año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el número 
de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en 
los centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el 
procedimiento de insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local 
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de Vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad de que se trate, según la 
programación que previamente se determine;  

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un 
curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección;  

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de 
oportunidades, con base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de 
capacitación, a los que resulten aptos en términos de este Código, prefiriendo a los de 
mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos Distritales sobre todo este 
procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;  

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende 
el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se 
seleccionará a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla;  

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las 
Juntas Distritales harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de 
aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los términos de este Código. De esta 
relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo;  

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de 
casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso 
anterior, y determinarán según su escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la 
casilla. Realizada la integración de las mesas directivas, las Juntas Distritales, a más tardar 
el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la publicación de las listas 
de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a 
los Consejos Distritales respectivos; y  

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas 
directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el 
artículo 161 de este Código.  

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el 
desarrollo del procedimiento previsto en este artículo.  

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los 
representantes de los partidos políticos en forma detallada y oportuna  

Artículo 241  

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes:  

a) Fácil y libre acceso para los electores;  
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b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en 
la emisión del voto;  

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o 
municipales, ni por candidatos registrados en la elección de que se trate;  

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de 
partidos políticos; y  

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.  

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados 
por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas 
públicas.  

Artículo 242  

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente:  

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales 
Ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos con el propósito de 
localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior;  

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos 
Distritales correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las 
casillas;  

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios;  

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana 
de mayo, aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas;  

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de 
casillas aprobadas, a más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y  

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la 
lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la 
elección.  

Artículo 243  

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las 
casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los 
medios electrónicos de que disponga el Instituto.  
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2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio 
magnético de la lista a cada uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo 
constar la entrega.  

Artículo 244  

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la 
instalación de casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se 
encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio.  

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se 
aplicarán las reglas establecidas en el presente Capítulo.  

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y 
ubicación serán determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de 
municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus 
características geográficas y demográficas.  

Capítulo quinto  
Del registro de representantes  

Artículo 245  

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece 
días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios 
y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios.  

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas 
urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.  

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y 
generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así 
mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un 
distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político al que 
pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante".  

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que 
se refiere el artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante 
general que así lo solicite.  

Artículo 246  

1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas 
siguientes:  
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a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el 
distrito electoral para el que fueron acreditados;  

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo 
tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo partido político;  

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las 
mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el 
ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla;  

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas 
directivas de casilla;  

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se 
presenten;  

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el 
desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término 
del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido político ante la mesa 
directiva de casilla no estuviere presente; y  

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas 
directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.  

Artículo 247  

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas 
directivas de casilla tendrán los siguientes derechos:  

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades 
hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección;  

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 
elaboradas en la casilla;  

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación;  

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;  

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital 
correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente electoral; y  

f) Los demás que establezca este Código.  
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2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y 
deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención 
de la causa que la motiva.  

Artículo 248  

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de 
casilla y de los representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y 
se sujetará a las reglas siguientes:  

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días 
antes del día de la elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia 
documentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a sus representantes generales y 
de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca el 
Consejo General;  

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario 
del mismo, conservando un ejemplar; y  

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de 
anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original 
del anterior.  

Artículo 249  

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas 
siguientes:  

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que 
haga el nombramiento;  

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los 
nombres de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial 
para votar de cada uno de ellos;  

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del 
representante ante las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político 
solicitante; para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones; y  

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se 
registrará el nombramiento.  

Artículo 250  
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1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán 
contener los siguientes datos:  

a) Denominación del partido político;  
b) Nombre del representante;  
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;  
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;  
e) Clave de la credencial para votar;  
f) Lugar y fecha de expedición; y  
g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento.  

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los 
derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de 
los artículos que correspondan.  

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas 
siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al 
presidente del Consejo Local correspondiente registre a los representantes de manera 
supletoria.  

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la 
mesa directiva de casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada 
mesa, una relación de los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que 
se trate.  

Artículo 251  

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos 
que los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con 
excepción del número de casilla.  

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de 
las mesas directivas de casilla.  

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga 
este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que 
correspondan.  

Capítulo sexto  
De la documentación y el material electoral  

Artículo 252  

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas 
de certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará 
para la elección.  
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2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y 
diputados, contendrán:  

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación;  

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;  

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con 
candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate;  

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La 
información que contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito 
electoral y elección que corresponda. El número de folio será progresivo;  

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos;  

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio por cada partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista 
regional;  

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y 
suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional;  

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada partido y candidato;  

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral; y  

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas.  

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los 
candidatos, propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.  

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los 
candidatos propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.  

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les 
corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más 
partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de acuerdo al 
porcentaje de votación obtenido en la última elección de diputados federales.  

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de 
los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones 
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que aquellos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En 
ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo 
recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición.  

Artículo 253  

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de 
uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para 
los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los 
Consejos General, Locales o Distritales correspondientes.  

Artículo 254  

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección.  

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:  

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora 
y lugar preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los 
demás integrantes del propio Consejo;  

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las 
características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios 
presentes;  

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente 
para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su 
local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los 
concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;  

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los 
consejeros electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas 
especiales según el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario 
registrará los datos de esta distribución; y  

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos 
políticos que decidan asistir.  

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, 
podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que 
se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes 
después de haber realizado el procedimiento de firma. En este último caso se dará noticia 
de inmediato a la autoridad competente.  
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4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna 
distribución.  

Artículo 255  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa 
directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el 
recibo detallado correspondiente:  

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los 
términos de los artículos 191 y 197 de este Código;  

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo 
Distrital Electoral;  

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el 
distrito en que se ubique la casilla en cuestión;  

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista 
nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección;  

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;  

f) El líquido indeleble;  

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios;  

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de 
la casilla; e  

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto 
en secreto.  

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la 
documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista 
nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la 
lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su credencial para 
votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500.  

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases 
que lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el producto.  

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará 
con la participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir.  
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Artículo 256  

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán 
construirse de un material transparente, plegable o armable.  

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color 
de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que se trate.  

Artículo 257  

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local 
en que ésta haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto 
del voto, y asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y en su exterior no 
deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la mandarán retirar.  

Artículo 258  

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de 
instalarse las casillas y un instructivo para los votantes.  

Titulo tercero  
De la jornada electoral  

Capítulo primero  
De la instalación y apertura de casillas  

Artículo 259  

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá 
los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones.  

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los 
ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas 
nombrados como propietarios procederán a la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos que concurran.  

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas 
por uno de los representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá 
hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el 
representante del partido que resultó facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las 
boletas, el representante que en un principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta 
de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto 
continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla.  
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4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:  

a) El de instalación; y  
b) El de cierre de votación.  

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar:  

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;  
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de 
casilla;  

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, 
consignando en el acta los números de folios;  

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes 
presentes para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar 
adecuado a la vista de los electores y representantes de los partidos políticos;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.  

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas.  

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta 
sea clausurada.  

Artículo 260  

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo 
siguiente:  

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su 
integración, recorriendo, en primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de 
los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes 
presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de entre los 
electores que se encuentren en la casilla;  

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de 
presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso 
anterior;  

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, 
éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad 
con lo señalado en el inciso a);  
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d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los 
otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla 
nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar;  

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las 
medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de 
ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;  

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la 
intervención oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 
horas, los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla 
designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los 
electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal 
de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y  

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, 
iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura.  

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá:  

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de 
los hechos; y  

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su 
conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva.  

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, 
deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún 
caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los partidos políticos.  

Artículo 261  

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, 
firmar las actas.  

Artículo 262  

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar 
distinto al señalado, cuando:  

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;  
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación;  
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c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en 
lugar prohibido por la ley;  

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil 
y libre acceso de los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones 
electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y  

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo 
notifique al presidente de la casilla.  

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la 
misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva 
ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos.  

Capítulo segundo  
De la votación  

Artículo 263  

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a 
la instalación, el presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación.  

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, 
corresponde al presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de 
comunicación a su alcance para dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió 
y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido su derecho de voto, lo que 
será consignado en el acta,  

3 El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán 
preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los representantes de los partidos 
políticos.  

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la 
votación, para lo cual tomará las medidas que estime necesarias.  

Artículo 264  

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, 
debiendo mostrar su credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del 
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin 
contar con credencial para votar o en ambos casos.  

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya 
credencial para votar contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista 
nominal de electores con fotografía correspondiente a su domicilio.  
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3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar 
a los electores en los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección 
correspondiente por el medio que estimen más efectivo.  

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de 
alteración o no pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a 
quienes las presenten.  

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención 
expresa del nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables.  

Artículo 265  

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido 
su credencial para votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las 
elecciones para que libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el nombre del candidato no 
registrado por el que desea emitir su voto.  

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para 
marcar sus boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les 
acompañe.  

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna 
correspondiente.  

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá 
anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista 
nominal correspondiente y procederá a:  

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de 
voto;  

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y  

c) Devolver al elector su credencial para votar.  

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su 
derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la 
clave de la credencial para votar de los representantes al final de la lista nominal de 
electores.  

Artículo 266  
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1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la 
casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los 
electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia 
de este Código.  

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la 
votación, pero en ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los 
electores.  

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:  

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el 
artículo 265 de este Código;  

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que 
fijan los artículos 250 y 251 de este Código;  

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la 
integración de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo 
de la votación siempre y cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa 
directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá 
oponerse al secreto de la votación; y  

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la 
Junta Distrital respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva.  

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para 
cumplir con las funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el 
libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones propias de los integrantes 
de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con 
sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir 
su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la 
votación.  

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas 
de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o 
armadas.  

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, 
miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, 
candidatos o representantes populares.  

Artículo 267  

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las 
fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la 
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votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el 
orden.  

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden 
y las medidas acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si 
algún funcionario o representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa.  

Artículo 268  

1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa 
directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a 
lo dispuesto por este Código.  

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla 
sin que pueda mediar discusión sobre su admisión.  

Artículo 269  

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a 
los representantes de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante 
delito.  

Artículo 270  

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se 
encuentren fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los 
artículos anteriores y las siguientes:  

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de 
la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra 
casilla; y  

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito 
los datos de la credencial para votar del elector.  

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente:  

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por 
diputados por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por 
senador por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará 
la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente;  
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b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá 
votar por diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional y por Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única 
para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente;  

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá 
votar por diputados por el principio de representación proporcional, por senador por el 
principio de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas únicas para las 
elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o 
la abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente; y  

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero 
dentro del territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la casilla le entregará la boleta única para la elección de senadores asentando 
la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la 
elección de presidente.  

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el 
acta correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere 
derecho.  

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones 
por las que votó.  

Artículo 271  

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.  

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el 
secretario certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal 
correspondiente.  

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se 
encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes 
estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.  

Artículo 272  

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el 
artículo anterior.  
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2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del 
acta de la jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes.  

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá:  

a) Hora de cierre de la votación; y  
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas.  

Capítulo tercero  
Del escrutinio y cómputo en la casilla  

Artículo 273  

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de 
la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo 
de los votos sufragados en la casilla.  

Artículo 274  

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las 
mesas directivas de casilla, determinan:  

a) El número de electores que votó en la casilla;  
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos;  
c) El número de votos nulos; y  
d) El número de boletas sobrantes de cada elección.  

2. Son votos nulos:  

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado 
ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político; y  

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados;  

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los 
partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la 
coalición y se registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla.  

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa 
directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores.  

Artículo 275  

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente:  
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a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  
b) De senadores; y  
c) De diputados.  

Artículo 276  

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes:  

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará 
por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual 
quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se contienen 
en él;  

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca 
que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el 
número de electores que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la 
lista nominal;  

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los 
presentes que la urna quedó vacía;  

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;  

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para 
determinar:  

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y  

II. El número de votos que sean nulos; y  

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los 
demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo 
de cada elección.  

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos 
emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el 
apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente.  

Artículo 277  

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes:  

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se 
contenga el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo inmediato anterior;  
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b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y  

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por 
separado.  

Artículo 278  

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán 
y se computarán en la elección respectiva.  

Artículo 279  

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, 
por lo menos:  

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;  
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;  

c) El número de votos nulos;  
d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado 
nominal de electores,  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  
f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos 
políticos al término del escrutinio y cómputo.  

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.  

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas.  

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes 
de los partidos políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de 
escrutinio y cómputo.  

Artículo 280  

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas 
correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los 
funcionarios y los representantes de los partidos políticos que actuaron en la casilla.  

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el 
acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta.  
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Artículo 281  

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un 
expediente de casilla con la documentación siguiente:  

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;  
b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y  
c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que 
contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección.  

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.  

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada 
una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 
integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearan hacerlo.  

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las 
actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo.  

Artículo 282  

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el 
Consejo General del Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los 
partidos políticos, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de 
cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados electorales 
preliminares.  

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un 
sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y 
cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega al presidente del Consejo Distrital 
correspondiente.  

Artículo 283  

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas 
directivas de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los 
resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo.  

Capítulo cuarto  
De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente  

Artículo 284  
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1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de 
clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que harán la entrega 
del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los funcionarios 
de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo.  

Artículo 285  

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, 
harán llegar al Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura:  

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito;  

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del 
distrito; y  

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.  

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.  

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados 
dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea.  

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la 
recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de 
este Código. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos que así 
desearen hacerlo.  

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie 
caso fortuito o fuerza mayor.  

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes 
a que se refiere el artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en 
la entrega de los paquetes.  

Capítulo quinto  
Disposiciones complementarias  

Artículo 286  

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de 
seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las 
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fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto Federal 
Electoral y los presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a las disposiciones de este Código.  

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la 
normatividad que exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar 
el horario de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de 
las fuerzas públicas encargadas del orden.  

Artículo 287  

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los 
órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente:  

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;  

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los 
archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral;  

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines 
electorales; y  

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones.  

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante 
el día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las 
oficinas que hagan sus veces.  

Artículo 288  

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y 
deberán atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos 
concernientes a la elección.  

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco 
días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus 
oficinas.  

Artículo 289  

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, 
designarán en mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, 
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de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo.  

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de:  

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días 
previos a la elección;  

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla;  

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral;  

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y  

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en 
los párrafos 3 y 4 del artículo 285 de este Código.  

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes:  

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar 
con credencial para votar con fotografía;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter imprudencial;  

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica;  

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las 
funciones del cargo;  

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios;  

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;  

g) No militar en ningún partido político; y  

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los 
documentos que en ella se establezcan.  

Título cuarto  
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales  

Capítulo primero  
Disposición preliminar  

Artículo 290  
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1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al 
procedimiento siguiente:  

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello;  

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados;  

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las 
casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del 
Consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el 
día en que se practique el cómputo distrital; y  

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto 
dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en 
presencia de los representantes de los partidos.  

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará 
acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señala este Código.  

Capítulo segundo  
De la información preliminar de los resultados  

Artículo 291  

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la 
entrega de los paquetes que contengan los expedientes electorales, conforme a las 
siguientes reglas:  

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus 
representantes suplentes para que estén presentes durante dicha recepción;  

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de 
inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, 
procediendo a realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto;  

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar 
que les corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las 
casillas; y  
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d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas.  

Artículo 292  

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el 
artículo 285 de este Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo 
Distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el Distrito.  

Capítulo tercero  
De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de diputados de 
mayoría relativa  

Artículo 293  

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los 
resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito 
electoral.  

Artículo 294  

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, 
en el orden siguiente:  

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  
b) El de la votación para diputados; y  
c) El de la votación para senadores.  

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión.  

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los 
miembros del Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las 
sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral 
de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que los consejeros electorales 
y representantes de partidos políticos acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que 
participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente.  

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos 
y financieros, necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente.  

Artículo 295  

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:  
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a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan 
muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado 
del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados 
que de la misma obre en poder del presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de 
ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello;  

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las 
actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere 
el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del 
presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la 
casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del 
Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz 
alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que 
resulte en el espacio del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula 
y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero 
electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto 
emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este Código. Los resultados se 
anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus 
derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos;  

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos 
coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado 
correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos 
se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir 
fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.  

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:  

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo 
que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya 
solicitado;  

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el 
primero y segundo lugares en votación; y  

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según 
sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo 
procedente en el acta circunstanciada respectiva;  

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos 
anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se 
asentará en el acta correspondiente;  
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g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los 
incisos a) al e) de este párrafo;  

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos 
anteriores, el presidente o el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de 
protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que 
votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás 
documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada electoral. 
De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse 
conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán 
bajo resguardo del presidente del Consejo para atender los requerimientos que llegare a 
presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto;  

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional;  

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y 
asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan 
con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y  

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los 
incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de 
elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.  

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la 
elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del 
partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo Distrital 
deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se 
considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo 
el distrito.  

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente 
ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la 
petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a 
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.  

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el 
recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá 
lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales 
efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del 
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Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros 
electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos 
realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán 
derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente.  

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.  

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma 
de votos por cada partido y candidato.  

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de 
escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.  

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean 
corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este 
artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.  

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos 
Distritales.  

Artículo 296  

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, 
el presidente del Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien 
hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los integrantes de la fórmula, fueren 
inelegibles.  

Artículo 297  

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 
295 de este Código;  

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a 
la elección de senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el 
acta correspondiente a esta elección;  
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d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código;  

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional; y  

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieren durante la misma.  

Artículo 298  

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se 
sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 
295 de este Código;  

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a 
la elección de presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores;  

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será 
el resultado de sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en 
el acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los 
artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así obtenido se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección;  

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y  

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieren durante la misma.  

Artículo 299  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al 
término de la sesión de cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones.  

Artículo 300  

1. El presidente del Consejo Distrital deberá:  
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a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría 
relativa con las actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral;  

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el 
original del acta del cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral;  

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia 
del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el 
original del acta del cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión 
de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; y  

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia 
del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.  

Artículo 301  

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a:  

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe 
respectivo, así como copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la 
declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa;  

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación 
respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas 
originales y cualquier otra documentación de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital 
enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se 
interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo;  

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la 
Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y 
validez de la fórmula de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; 
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así como un informe de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. De la 
documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias;  

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene 
las actas originales y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las 
actas y documentación contenida en dicho expediente enviará copia certificada al secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y  

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de 
circunscripción el expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales y 
copias certificadas, y demás documentos de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional. De las actas y documentación contenidas en dicho expediente 
enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 302  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada 
de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos 
distritales.  

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar 
señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el 
artículo 281 de este Código hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el 
proceso electoral, se procederá a su destrucción  

Capítulo cuarto  
De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y 
de la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa  

Artículo 303  

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, 
para efectuar el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores 
por el principio de mayoría relativa y la declaratoria de validez de la propia elección.  

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional, asentando los resultados en el 
acta correspondiente.  

Artículo 304  

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los 
consejos locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, la 
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votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. Este cómputo se sujetará a las 
reglas siguientes:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo 
distrital;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de 
senador;  

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y 
asimismo, que los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo 
por el principio de mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y  

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los 
incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de 
elegibilidad de los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido 
el segundo lugar en la votación.  

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en 
las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas 
establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior.  

Artículo 305  

1. El presidente del Consejo Local deberá:  

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de 
validez de la elección de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y 
validez a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de 
asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el supuesto de que los 
integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula 
registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren 
inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí 
mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva;  

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa 
de esta elección por ambos principios;  
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c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las 
constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de 
mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la 
entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos;  

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como 
copia certificada de las actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del 
cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la materia; y  

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del 
acta de cómputo de entidad por ambos principios, copia de los medios de impugnación 
interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral.  

Capítulo quinto  
De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción  

Artículo 306  

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los 
consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de 
los resultados anotados en las actas de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la 
votación obtenida en la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional en la propia circunscripción.  

Artículo 307  

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, 
el domingo siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se 
refiere el artículo 303 de este Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para 
las listas regionales de diputados electos según el principio de representación proporcional.  

Artículo 308  

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la 
circunscripción;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la 
circunscripción plurinominal; y  
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c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieran.  

Artículo 309  

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción 
plurinominal deberá:  

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la 
circunscripción;  

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los 
cómputos distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de 
cómputo de circunscripción, la circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe 
del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; y  

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del 
acta de cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para 
que los presente al Consejo General del Instituto junto con las copias certificadas 
respectivas de los cómputos distritales.  

Artículo 310  

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo 
General, con base en la copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, 
el resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas, por partido y 
candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales del Tribunal 
Electoral.  

Capítulo sexto  
De las constancias de asignación proporcional  

Artículo 311  

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y 
senadores electos por el principio de representación proporcional conforme a los artículos 
12 al 18 de este Código.  

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez 
resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los 
términos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de agosto del año de la 
elección.  

Artículo 312  
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1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de 
asignación proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores, respectivamente.  

Libro sexto  
Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero  

Título único  

Artículo 313  

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 314  

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que 
fija el Artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este 
Código, deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con 
firma autógrafa o, en su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo 
General, su inscripción en el listado nominal de electores residentes en el extranjero;  

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el 
domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y  

c) Los demás establecidos en el presente Libro.  

Artículo 315  

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a 
que se refiere el inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1° de octubre del año 
previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial.  

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
correo certificado, acompañada de los siguientes documentos:  

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el 
elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y  

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero.  

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 
de este artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud 
de inscripción que el servicio postal de que se trate estampe en el sobre de envío.  
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4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la 
elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le 
dará trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
enviará al interesado, por correo certificado, aviso de no inscripción por extemporaneidad.  

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su 
inscripción.  

Artículo 316  

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de 
notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda:  

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:  

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano;  

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos 
legales, para ser inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme 
de baja, temporalmente, de la lista correspondiente a la sección electoral que aparece en mi 
credencial para votar;  

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y  

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me 
reinscriba en la lista nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece 
en mi credencial para votar".  

Artículo 317  

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las 
personas incluidas en el padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, que 
residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas.  

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y 
se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro.  

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la 
fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos.  
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4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en 
el presente Libro a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero.  

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro 
Cuarto de este Código.  

Artículo 318  

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de 
enero del año de la elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
pondrá a disposición de los interesados el formato de solicitud de inscripción en la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en territorio nacional y en el 
extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página electrónica del 
Instituto.  

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se 
refiere el párrafo anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El 
Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos 
correspondientes.  

Artículo 319  

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán 
atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha 
de las mismas.  

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de 
electores correspondiente a la sección del domicilio asentado en su credencial para votar.  

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos 
enviados y el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral.  

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la lista nominal de electores 
de la sección electoral que les corresponda por su domicilio en México.  

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por 
un periodo de siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

Artículo 320  
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1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero.  

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:  

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados 
alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las 
boletas electorales a los ciudadanos inscritos; y  

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y 
distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto 
para efectos del escrutinio y cómputo de la votación.  

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a 
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales 
de electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e 
instrumentará las medidas necesarias para tal efecto.  

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de 
electores en el extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o 
equivalente.  

Artículo 321  

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de 
Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los 
medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores.  

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del 
territorio nacional.  

Artículo 322  

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive.  

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a 
que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  
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4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del 
Artículo 194 de este Código y en la ley de la materia.  

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados 
nominales de electores residentes en el extranjero son válidos.  

Artículo 323  

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los 
sobres para su envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el 
material electoral antes descrito será enviado, por correo certificado o mensajería, al 
ciudadano residente en el extranjero.  

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el 
Consejo General del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos 
residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así como los formatos de las actas 
para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales.  

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del 
Artículo 252 de este Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero 
contendrá la leyenda "Mexicano residente en el extranjero".  

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será 
igual al número de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo 
General determinará un número adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no 
utilizadas serán destruidas, antes del día de la jornada electoral, en presencia de 
representantes de los partidos políticos.  

Artículo 324  

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a 
disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección.  

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la 
Junta General Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno 
de los ciudadanos inscritos en las listas nominales correspondientes, ordenados conforme a 
la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 320 de este Código.  

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, 
por correo certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás 
material necesarios para el ejercicio del voto.  
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4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más 
tardar, el 20 de mayo del año de la elección.  

Artículo 325  

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera 
libre, secreta y directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los 
términos del Artículo 265 de este Código.  

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al 
menos, el texto íntegro del Artículo 4 del presente Código.  

Artículo 326  

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el 
sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto.  

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta 
electoral, por correo certificado, al Instituto Federal Electoral.  

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta 
electoral, tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el 
domicilio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva.  

Artículo 327  

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:  

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, 
clasificándolos conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para 
efectos del escrutinio y cómputo;  

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal 
correspondiente; lo anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y  

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto.  

Artículo 328  

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto 
hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral.  

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una 
relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, 
se procederá, en presencia de los representantes de los partidos políticos, a su destrucción.  
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3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del 
Instituto un informe previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en 
el extranjero, clasificado por país de residencia de los electores, así como de los sobres 
recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 329  

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al 
criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General:  

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada 
distrito electoral uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y  

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que 
actuarán como integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el artículo 240 de este Código.  

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el 
extranjero se integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos 
suplentes por mesa.  

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que 
determine la Junta General Ejecutiva.  

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante 
general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital 
de la votación emitida en el extranjero.  

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta 
General Ejecutiva determinará el procedimiento para la designación del personal del 
Instituto que los supla.  

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración 
y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo.  

Artículo 330  

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada 
electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero.  

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de 
los resultados y la elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores 
residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así elaborados deberán contar con 
firma.  
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Artículo 331  

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:  

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores 
residentes en el extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen 
marcada la palabra "votó";  

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas 
electorales y verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la 
palabra "votó" que señala el inciso anterior;  

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la 
boleta electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se 
constata que no contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta electoral, se 
considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se consignará en el acta;  

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado 
para su posterior destrucción;  

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo 
conducente, las reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 
280 de este Código; y  

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 
277 de este Código y en el inciso c) de este párrafo.  

Artículo 332  

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito 
electoral que corresponda.  

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, 
procederá, en presencia de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar 
la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral.  

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el 
representante general de cada partido político designado para el efecto.  

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en 
presencia de los representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital 
de la votación emitida en el extranjero.  
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Artículo 333  

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, 
y después de que el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de 
los estudios a que se refiere el inciso l) del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el 
secretario ejecutivo informará al Consejo General los resultados, por partido, de la votación 
emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe 
que contenga los resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del 
extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en 
el sistema de resultados electorales preliminares.  

Artículo 334  

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, 
copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el artículo 332 de este Código.  

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas.  

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y 
del cómputo por distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que 
elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la votación emitida en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados en un paquete 
electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes.  

Artículo 335  

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los 
Consejos Distritales el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado 
consignado en la copia del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que sean sumados a los obtenidos 
del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito.  

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se 
refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 298 de este Código.  

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será 
integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este 
Código.  

Artículo 336  
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1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no 
podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en 
el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y propaganda electoral a que se 
refiere el artículo 228 de este Código.  

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos 
políticos utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en 
cualquiera de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el 
extranjero.  

Artículo 337  

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto 
Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año 
anterior al de la elección presidencial, la creación de las unidades administrativas que se 
requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso 
electoral.  

Artículo 338  

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el 
Instituto a los ciudadanos residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del 
propio Instituto.  

Artículo 339  

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas 
contenidas en el presente Libro.  

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás 
disposiciones conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables.  

Libro séptimo  
De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno  

Título primero  
De las faltas electorales y su sanción  

Capítulo primero  
Sujetos, conductas sancionables y sanciones  

Artículo 340  
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1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en 
lo no previsto en este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  

Artículo 341  

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales 
contenidas en este Código:  

a) Los partidos políticos;  
b) Las agrupaciones políticas nacionales;  
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;  
d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  
e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales;  

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público;  

g) Los notarios públicos;  
h) Los extranjeros;  

i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión;  
j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;  

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos;  

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y  
m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código.  

Artículo 342  

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:  

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código;  

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral;  

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en 
materia de financiamiento y fiscalización les impone el presente Código;  
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d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 
atender los requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, en los términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos;  

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios 
partidos;  

f) Exceder los topes de gastos de campaña;  

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se 
acredite que se hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la 
responsabilidad de quien hubiese cometido la infracción;  

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia 
de precampañas y campañas electorales;  

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o televisión;  

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a 
las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas;  

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de 
transparencia y acceso a su información;  

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus 
recursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los 
mismos;  

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la 
información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y  

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código.  

Artículo 343  

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código:  

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 35 de este Código, y  
b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en 
este Código.  

Artículo 344  

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular al presente Código:  
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a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso;  

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por este Código;  

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, 
destinados a su precampaña o campaña;  

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este 
Código;  

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; 
y  

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 345  

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, al presente Código:  

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma 
incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto 
de las operaciones mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones que 
realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular;  

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y  

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 346  

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el 
mismo propósito, al presente Código:  

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 
4 del artículo 5 de este Código; y  

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  
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Artículo 347  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos 
de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y 
cualquier otro ente público:  

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de 
proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 
Instituto Federal Electoral;  

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la 
necesaria para la protección civil en casos de emergencia;  

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;  

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de 
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 
de la Constitución;  

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, 
municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos 
para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y  

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 348  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento 
de las obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las 
solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de 
partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la 
elección.  

Artículo 349  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen 
lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables.  

Artículo 350  
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1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión:  

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas 
distintas al Instituto Federal Electoral;  

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y 
programas de los partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas 
aprobadas por el Instituto; y  

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los 
partidos políticos con el fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las 
instituciones, a los propios partidos, o para calumniar a los candidatos; y  

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 351  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos:  

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan 
para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro;  

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u 
otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales, y  

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido 
para el que se pretenda registro.  

Artículo 352  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o 
patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con 
tal carácter, o cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización:  

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación 
colectiva a los mismos; y  

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en 
este Código.  
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Artículo 353  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, 
iglesias o agrupaciones de cualquier religión:  

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo 
por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los 
medios de comunicación;  

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o 
candidato a cargo de elección popular; y  

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este 
Código.  

Artículo 354  

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente:  

a) Respecto de los partidos políticos:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior;  

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución;  

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código;  

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y  
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VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político.  

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta, y  

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser 
menor a seis meses;  

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular:  

I. Con amonestación pública;  

II Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y  

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato;  

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de 
cualquier persona física o moral:  

I. Con amonestación pública;  

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con 
multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, 
con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y  

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: 
con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, 
con el doble del precio comercial de dicho tiempo;  

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales:  
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I. Con amonestación pública;  

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y  

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales.  

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, que en el caso de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta 
mil días de salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes 
señalados, según corresponda;  

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a 
que se refiere este capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán 
subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o 
para fines propios que la ley les autoriza.  

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, 
incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad 
competente, previo acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad 
suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se 
informe al público de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable 
respecto del tiempo destinado a patrocinios.  

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma 
sistemática en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente 
a fin de que aplique la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo 
informar al Consejo.  

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos 
políticos:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta; y  
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III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido 
político nacional;  

h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 
integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; y  

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta.  

Artículo 355  

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la 
autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea 
solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del 
Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente:  

a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido 
al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de 
ley;  

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto 
las medidas que haya adoptado en el caso; y  

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a 
la Auditoría Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se 
trate, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables.  

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las 
obligaciones que el presente Código les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un 
expediente que se remitirá a la autoridad competente, para que proceda en los términos de 
la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un 
mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la autoridad 
competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de 
inmediato.  

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, 
pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y 
procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos 
previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto 
procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar.  
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4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a 
la Secretaría de Gobernación para los efectos legales conducentes.  

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes:  

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;  
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución;  
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y  
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones.  

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del 
incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra 
nuevamente en la misma conducta infractora al presente ordenamiento legal.  

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto; si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el 
caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se restará de sus ministraciones de 
gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución.  

Capítulo Segundo  
Del procedimiento sancionador  

Disposiciones generales  

Artículo 356  

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador:  

a) El Consejo General;  
b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y  
c) La Secretaría del Consejo General.  
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2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos 
sancionadores, salvo lo establecido en el artículo 371 de este Código.  

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres 
consejeros electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el 
Consejo General. Sus sesiones y procedimientos serán determinados en el reglamento que 
al efecto apruebe el propio Consejo.  

Artículo 357  

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en 
que se dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su 
realización.  

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se 
notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que 
se haya de celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en 
los estrados del Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo caso, 
las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio.  

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por 
conducto de la persona que éste haya autorizado para el efecto.  

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la 
primera notificación a alguna de las partes se llevará de forma personal.  

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada de la 
resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos.  

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las 
personas que allí se encuentren un citatorio que contendrá:  

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar;  
b) Datos del expediente en el cual se dictó;  
c) Extracto de la resolución que se notifica;  
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y  
e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación.  

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente 
en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de 
todo lo cual se asentará la razón correspondiente.  
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8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en 
el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se 
fijará en la puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, 
asentándose razón de ello en autos.  

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su 
representante, o de su autorizado ante el órgano que corresponda.  

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación 
será personal, se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
se dicten, entregando al denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución.  

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se 
considerarán de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas 
son hábiles. En el caso de las quejas que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se 
computarán por días hábiles, respecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por 
días naturales.  

Artículo 358  

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el 
Consejo podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el 
denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado 
al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio 
contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el 
proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio.  

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el 
procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de 
acreditar con las mismas, así como las razones por las que se estima que demostrarán las 
afirmaciones vertidas.  

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:  

a) Documentales públicas;  
b) Documentales privadas;  
c) Técnicas;  
d) Pericial contable;  
e) Presuncional legal y humana; y  
f) Instrumental de actuaciones.  

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta 
levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y 
siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de su 
dicho.  
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5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de 
reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la 
violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre 
de la instrucción.  

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según 
corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga.  

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas 
en el escrito por el que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las 
instancias correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de 
resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión respectiva. El 
Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no atiendan en tiempo y forma, el 
requerimiento de las pruebas.  

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se 
hubiesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos 
el Consejo ordenará la devolución del expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 
1 del artículo 366 del presente Código.  

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de 
apremio para hacer cumplir sus resoluciones.  

Artículo 359  

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las 
reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de 
la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 
denunciados.  

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.  

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como 
aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona 
debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente 
para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse 
con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.  

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren 
en el expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un indicio.  
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Artículo 360  

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en 
una sola resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por 
litispendencia, conexidad, o cuando exista vinculación de dos o más expedientes de 
procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un mismo denunciado, 
respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa.  

Capítulo Tercero  
Del procedimiento sancionador ordinario  

Artículo 361  

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del 
Instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras.  

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones 
administrativas prescribe en el término de cinco años.  

Artículo 362  

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la 
normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las 
personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la 
legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio derecho.  

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de 
comunicación eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser 
posible, los preceptos presuntamente violados;  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las 
pruebas con cada uno de los hechos; y  

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de 
que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no 
presentada.  
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3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de 
cualquiera de los requisitos antes señalados, la Secretaría prevendrá al denunciante para que 
la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no 
enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia.  

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en 
forma oral, por medios de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en 
acta, requiriendo la ratificación por parte del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la 
denuncia o queja dentro del término de tres días contados a partir de que se le notifique la 
citación, se tendrá por no formulada la denuncia.  

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo 
ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, 
salvo que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto en el 
que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello.  

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, 
procederán a enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, una vez que realicen las acciones necesarias para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos probatorios 
adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas 
medidas impliquen el inicio anticipado de la misma.  

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la 
Secretaría, para que esta la examine junto con las pruebas aportadas.  

8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a:  

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General;  
b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso;  
c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y  
d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la 
investigación.  

9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o 
propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En 
caso de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la 
prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado la 
misma.  

Artículo 363  

1. La queja o denuncia será improcedente cuando:  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

220 
 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la 
normatividad interna de un partido político, el quejoso o denunciante no acredite su 
pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico;  

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido 
denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna;  

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o 
denuncia que cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya 
impugnado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido 
impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; y  

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando 
los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código.  

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:  

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia;  

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o 
denuncia, haya perdido su registro; y  

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes 
de la aprobación del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la 
misma, o por el avance de la investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, 
ni se vulneren los principios rectores de la función electoral.  

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se 
realizará de oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará 
un proyecto de resolución por el que se proponga el desechamiento o sobreseimiento, según 
corresponda.  

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos 
distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones 
electorales, o la responsabilidad de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar el 
inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de investigación.  

5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo.  

Artículo 364  

1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de 
ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación 
al denunciado se le correrá traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las 
pruebas que en su caso haya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la 
autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste respecto a 
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las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones 
únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados.  

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando 
que los desconoce;  

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y,  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o 
en su caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y 
que no le haya sido posible obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar 
con toda precisión dichas pruebas.  

Artículo 365  

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de 
forma seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva.  

2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, 
dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se 
pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general para evitar que se dificulte 
la investigación.  

3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de 
convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, 
solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto que lleven 
a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la 
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del 
escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por 
parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola 
vez, hasta por un periodo igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado 
que emita la Secretaría.  

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora 
que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias 
para que esta resuelva, en un plazo de veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la 
vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este 
Código.  
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5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o 
municipales, según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la 
realización de diligencias que coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos 
denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas físicas y morales la 
entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias.  

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por 
la Secretaría, a través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a 
petición por escrito de cualquiera de los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los 
órganos desconcentrados del Instituto; excepcionalmente, los vocales antes señalados 
podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven a cabo dichas 
diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de 
la función indagatoria.  

Artículo 366  

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la 
Secretaría pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un 
plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo a que 
se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente, 
en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última vista. 
Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el 
que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.  

2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de 
Quejas y Denuncias, dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio.  

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del 
dictamen, convocará a los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar 
no antes de veinticuatro horas de la fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho 
órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente:  

a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la 
investigación, o la imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido 
del mismo, será turnado al Consejo General para su estudio y votación;  

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la 
sanción, la Comisión devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su 
devolución, o sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el 
perfeccionamiento de la investigación;  

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las 
consideraciones al respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, 
debiendo considerar los razonamientos y argumentos que formule la Comisión.  
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4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a 
sesión, remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres 
días antes de la fecha de la sesión.  

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará:  

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente;  

b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el 
sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría;  

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se 
considere que puede hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen;  

d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y  

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de 
devolución.  

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se 
procederá a una segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente 
determinará que se presente en una sesión posterior, en la que se encuentren presenten 
todos los consejeros electorales.  

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual 
se insertará en el proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días 
siguientes a la fecha de su aprobación.  

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre 
los proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en 
un solo acto, salvo que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado.  

Capítulo Cuarto  
Del procedimiento especial sancionador  

Artículo 367  

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el 
procedimiento especial establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión 
de conductas que:  

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 
134 de la Constitución;  
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b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los 
partidos políticos en este Código; o  

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.  

Artículo 368.  

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en 
radio y televisión durante la realización de los procesos electorales de las entidades 
federativas, la autoridad electoral administrativa competente presentará la denuncia ante el 
Instituto Federal Electoral.  

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie 
sólo podrán iniciar a instancia de parte afectada.  

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos:  

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;  

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y  

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a 
la Secretaría, para que esta la examine junto con las pruebas aportadas.  

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:  

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;  
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de 
propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo;  

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y  
d) La materia de la denuncia resulte irreparable.  

6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio 
más expedito a su alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser 
confirmada por escrito.  

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará al 
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denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos.  

8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 364 de este Código.  

Artículo 369  

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma 
oral y será conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo.  

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la 
técnica, esta última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal 
efecto en el curso de la audiencia.  

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y 
hora señalados, la que se desarrollará en los siguientes términos:  

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una 
intervención no mayor de quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga 
una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. En caso de que el procedimiento 
se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como denunciante;  

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor 
a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen 
la imputación que se realiza;  

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su 
desahogo, y  

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma sucesiva el uso 
de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en 
forma escrita o verbal, por una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno.  

Artículo 370  

1. Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro 
de las veinticuatro horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que 
éste convoque a los miembros del Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a 
más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la entrega del citado proyecto.  

2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de 
resolución. En caso de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la 
cancelación inmediata de la transmisión de la propaganda política o electoral en radio y 
televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata suspensión de la 
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distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su 
forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes.  

Artículo 371  

1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de 
conductas referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral 
impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por 
radio o televisión, así como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o 
campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda se 
estará a lo siguiente:  

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que 
corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada;  

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo 
anterior para el Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y 
dentro de los plazos señalados por el mismo artículo;  

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación 
ante el Consejo Distrital respectivo;  

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta 
Ejecutiva del distrito electoral de que se trate; y  

e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser 
impugnadas ante los correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán 
definitivas.  

2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, sI la conducta 
denunciada constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del 
Consejo General del Instituto podrán atraer el asunto.  

Capítulo Quinto  
Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 
políticos  

Artículo 372  

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento 
y gasto de los partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales:  

a) El Consejo General;  
b) La Unidad de Fiscalización  
c) La Secretaría del Consejo General, y  
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2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución 
relativo a las quejas a que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la 
que podrá solicitar la colaboración de la Secretaría o, por su conducto, la de los órganos 
desconcentrados del Instituto.  

3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse:  

a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación 
ante el Consejo General o en su domicilio social;  

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien,  
c) Por estrados,  

4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en 
lo conducente, las reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador 
previsto en los capítulos segundo y tercero del presente título y en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo373  

1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo 
y las turnará de inmediato a la Unidad de Fiscalización.  

2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las 
remitirán, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste 
proceda conforme a lo que establece el párrafo anterior.  

3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el 
representante de un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del 
partido político denunciante ante el Consejo General del Instituto, enviándole copia del 
escrito por el que se presentó la queja.  

Artículo 374  

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los 
partidos políticos o agrupaciones políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su 
personería.  

Artículo 375  

1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que 
la motivan y aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante.  

2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al de la fecha en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a 
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los informes correspondientes al ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado 
los hechos que se denuncian.  

Artículo 376  

1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá 
a registrarlo y lo comunicará al Secretario del Consejo.  

2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos:  

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, 
carecen de sanción legal;  

b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del 
presente Código;  

c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor 
indiciario, que respalde los hechos que denuncia; o  

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente.  

3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, 
no prejuzga sobre el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad 
de Fiscalización pueda ejercer sus atribuciones legales.  

4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa 
de desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del 
procedimiento respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos 
probatorios presentados por el denunciante.  

5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime 
pertinentes, podrá solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, 
centrales o desconcentrados, del Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias 
o recaben las pruebas necesarias.  

6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades 
competentes para que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan 
obtener la información que se encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, 
bancario o fiduciario. En este último caso deberá establecer medidas para el resguardo de la 
información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas a responder tales 
requerimientos en un plazo máximo de quince días naturales, mismos que, por causa 
justificada, podrá ampliarse cinco días.  

7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la 
información y documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán 
responder en los plazos señalados en el artículo anterior.  
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8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se 
practique de los informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se 
realicen las verificaciones a que haya lugar en relación con las quejas correspondientes a 
cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá solicitar informe detallado al partido 
denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que juzgue necesaria.  

Artículo 377  

1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad 
emplazará al partido denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren 
el expediente respectivo, para que en un término de cinco días contados a partir de la fecha 
en que surta efecto la notificación, conteste por escrito.  

2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su 
derecho convenga, se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y 
exhiba pruebas, con excepción de la testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas 
con los hechos, y presentar las alegaciones que estime procedentes,  

3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución 
correspondiente, para ser presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en 
la siguiente sesión que celebre.  

4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término 
no mayor a sesenta días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia 
por parte de la Unidad de Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la 
naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las investigaciones que se realicen, se justifique la 
ampliación del plazo indicado, informando al secretario ejecutivo.  

5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden 
los procedimientos en trámite.  

Artículo 378  

1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a 
imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.  

2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta:  

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta;  

b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma 
transgredida y los efectos que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos 
tutelados por la norma; y  

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa.  
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3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos 
legales ajenos a la competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario 
del Consejo que proceda a dar parte a las autoridades competentes.  

Titulo Segundo  
De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral  

Capítulo Primero  
De las responsabilidades administrativas  

Artículo 379  

1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del 
Instituto el consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los 
consejos locales y distritales, el secretario ejecutivo, el contralor general, los directores 
ejecutivos, el director general de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales ejecutivos de los órganos 
desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones.  

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, 
cualquiera que sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el 
desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la 
Constitución y este Código confieren a los funcionarios del Instituto.  

Artículo 380  

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral:  

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o 
cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros;  

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto;  

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar;  

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos;  

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
generales correspondientes;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2401-V, martes 11 de diciembre de 2007. 
 

231 
 

f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto 
tendiente a vulnerar la independencia de la función electoral;  

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en 
el desempeño de sus labores;  

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento;  

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo;  

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y  

k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables.  

Capítulo Segundo  
Del procedimiento para la determinación  

De responsabilidades administrativas  

Artículo 381  

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de 
parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier persona, por el servidor público que 
tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público Federal. No se 
admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, prescribirán en tres años.  

2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en 
lo conducente, las reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador 
previsto en el Título primero del presente Libro, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Artículo 382  

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar 
apoyadas en elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción 
y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado.  

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes:  

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido 
materia de otra queja o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución 
definitiva;  
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b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte 
incompetente para conocer, y  

c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en 
los términos de este ordenamiento.  

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador:  

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de 
improcedencia, y  

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba 
ante de que se dicte resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate 
de infracciones graves.  

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será 
de oficio.  

Artículo 383  

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá 
seguirse el siguiente procedimiento:  

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de 
desechamiento, se enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto 
responsable para que, en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre los 
hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El 
informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, 
afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos 
como crea que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los 
cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los 
hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad administrativa que se le imputa;  

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días 
hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las 
sanciones administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, 
y en su caso al denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de 
responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 380 de este 
Código;  

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de 
este Código, el contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole 
saber la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo 
que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor. Entre la fecha de citación y 
la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;  
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d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes 
para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a 
cargo del presunto responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de 
investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias;  

e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del 
Consejo General, la Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del 
presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga para la 
conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo 
resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad 
que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva;  

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que 
se le imputa, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que 
debiera haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado suspendido; y  

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la 
Contraloría impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o 
remedio inmediato.  

Artículo 384  

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las 
cometidas en contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos consistirán en:  

a) Apercibimiento privado o público;  
b) Amonestación privada o pública;  
c) Sanción económica;  
d) Suspensión;  
e) Destitución del puesto, y  
f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público.  

2. Tratándose del consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General, 
solo por infracciones administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el 
contralor general notificará al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha Cámara, por 
el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre la 
responsabilidad.  

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la 
aplicación de las sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el 
contralor general presentará ante el Consejo General el expediente respectivo a fin de que 
resuelva sobre la procedencia de la sanción.  
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Artículo 385  

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios 
establecidos, en lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al 
e) y g) del artículo 380 de este Código.  

Artículo 386  

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el 
Contralor dictará las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades 
administrativas que se detecten en ocasión del trámite de la queja, y si del contenido de ésta 
se desprende la realización de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 
procederá en los términos previstos en este capítulo.  

Artículo 387  

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser 
impugnadas través de los medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás 
ordenamientos de carácter reglamentario; los interesados podrán optar por la impugnación 
directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los 
términos que fije la ley correspondiente.  

Capítulo Tercero  
De la Contraloría General  

Artículo 388  

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que 
tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de 
sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones.  

2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo.  

3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior, mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica 
del Congreso General.  

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.  
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5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará 
adscrito administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución.  

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el 
Consejo General a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este 
Capítulo.  

7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, 
objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia.  

Artículo 389  

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para 
los directores ejecutivos del Instituto, y los siguientes:  

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya 
separado del cargo tres años antes del día de la designación;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;  

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco 
años en el control, manejo o fiscalización de recursos;  

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título 
profesional, de nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa 
con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello;  

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a 
despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a 
algún partido político.  

Artículo 390  

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este 
Código por las siguientes causas graves de responsabilidad administrativa:  

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial 
en los términos del presente Código y de la legislación en la materia;  
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b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, 
en el ámbito de su competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e 
identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que 
realice en el ejercicio de sus atribuciones;  

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que 
por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones;  

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de 
sanciones a que se refiere este Código; y  

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de 
las sanciones al contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de 
responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la 
sesión.  

Artículo 391  

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes:  

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y 
sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y 
órganos del Instituto;  

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, 
de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como 
aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que 
realice en el cumplimiento de sus funciones;  

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas 
autorizados y los relativos a procesos concluidos;  

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto;  

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, 
manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con 
cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas conducentes;  
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f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias;  

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 
comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, 
al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados;  

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la 
información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a 
efecto de realizar las compulsas que correspondan;  

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por 
lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por 
las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la propia 
Contraloría, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública;  

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos 
respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y 
llevar el registro de los servidores públicos sancionados;  

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
fondos y recursos del Instituto;  

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los 
ingresos y recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar 
los procedimientos a que haya lugar;  

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las formalidades respectivas;  

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten 
necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas;  

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa;  

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes;  

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos 
respectivos;  
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q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo;  

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y 
acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente;  

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta 
General Ejecutiva cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere 
necesario el consejero presidente;  

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores 
públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y 
procedimientos que establezca la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las 
normas establecidas en la Ley de la materia;  

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los 
servidores públicos que corresponda; y  

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia.  

Artículo 392  

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la 
información y documentos que conozcan con motivo de desempeño de sus facultades así 
como de sus actuaciones y observaciones.  

Artículo 393  

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a 
proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les 
presente la Contraloría, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las 
funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplicables les confieren.  

Artículo 394  

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área 
fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la 
Contraloría procederá a fincar las responsabilidades que correspondan conforme a derecho.  

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor 
de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas.  

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que 
dentro del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la 
obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél incumple, será sancionado.  
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4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al 
fincamiento de responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de 
las garantías constitucionales.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 100 iniciará su vigencia una vez que 
haya concluido el proceso electoral federal del año 2009.  

Tercero. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus 
reformas y adiciones.  

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, 
serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.  

Quinto. El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto 
deba ser objeto de cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales.  

Sexto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o 
desconcentrado, del Instituto cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al 
personal a su servicio, las asignaciones presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás bienes que haya utilizado para la 
atención de los asuntos a su cargo.  

Séptimo. El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado 
por la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008.  

Octavo. Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este 
Código, las credenciales para votar que tengan como último recuadro el "03" para el 
marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el 
derecho de voto hasta la elección del año 2009. A partir del día siguiente a la celebración de 
la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, deberán acudir al módulo 
de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón Electoral. Para 
el caso de las credenciales con último recuadro "09" el Consejo General dispondrá lo 
necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el 
Registro Federal de Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012.  

Noveno. El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones de este Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a 
más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor.  
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Décimo. A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley 
reglamentaria del derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la 
Constitución.  

Décimo primero. En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, los partidos políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, 
deberán retirar o suprimir la propaganda colocada en lugares públicos que contravenga las 
disposiciones que al respecto establece este Código  

Décimo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO.- México, Distrito Federal a los diez días 
de diciembre de dos mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal 
(rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz 
(rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen 
Fernández Ugarte (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío 
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota 
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola 
(rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, 
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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104 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, presentada por los diputados Benjamín González Roaro y 
Jorge Mario Lescieur Talavera, integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Acción Nacional y del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente.  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1 
y 3, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 56, 60, 65, 
87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración y, en su caso, aprobación de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha 4 de diciembre de 2007, los diputados Benjamín González Roaro y Jorge 
Mario Lescieur Talavera, integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción 
Nacional y del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente, presentaron ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante oficio 
número D.G.P.L. 60-II-2-1112, acordó se turnara a la Comisión de Justicia.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa que se dictamina, tiene como propósito establecer el ámbito de actuación del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos.  

En este sentido, del análisis al artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, precepto que le otorga facultades a dicho tribunal para 
conocer de los juicios en materia responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, así como del decreto por el que se reforma la fracción XXIX-H del artículo 73 
constitucional, los iniciantes concluyen en una interpretación armónica, que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tiene facultades, conforme al marco jurídico 
vigente, para conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas 
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por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos, así como 
contra las que decidan los recursos administrativos previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

En esa virtud, en la iniciativa se propone que hasta en tanto el honorable Congreso de la 
Unión defina los principios que regirán el régimen disciplinario de los servidores públicos, 
en los términos del artículo Segundo Transitorio del decreto que reforma el artículo 73, 
fracción XXIX-H de la Constitución, mismo al que se ha hecho mención, es conveniente 
reformar el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, a efecto de clarificar la competencia de ese órgano jurisdiccional en 
materia disciplinaria, en el sentido antes señalado.  

Consideraciones  

Como se indica en la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina, el 4 
diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante el cual se confieren atribuciones al honorable Congreso de la Unión 
para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo que tenga a su 
cargo, entre otras atribuciones, la de imponer sanciones a los servidores públicos por 
responsabilidad administrativa que determine la ley.  

El artículo Segundo Transitorio de dicho decreto, dispuso que en tanto no se modifique la 
legislación que regula la materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos federales, ésta continuará rigiéndose por las disposiciones legales vigentes al 
momento de su aplicación.  

Ahora bien, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2007, faculta a ese 
tribunal, en su artículo 15, para conocer de los juicios en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, señalando que el procedimiento para conocer de 
los mismos es el establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

Analizando las normas señaladas, esta comisión dictaminadora coincide con los iniciantes 
en el sentido de que la disposición transitoria del decreto de reforma constitucional 
mencionado, cuando alude a la legislación que regula la materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos federales, se refiere a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por ser la ley reglamentaria 
del artículo 113 constitucional.  

En ese tenor, se estima que el Constituyente Permanente sujetó el inicio del ejercicio de las 
facultades de los tribunales contenciosos administrativos para imponer sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad administrativa, a que se llevará a cabo la 
modificación de la legislación en la materia y mientras ello no sucediera, previó que las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos continuarían rigiéndose por las 
disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación.  
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De esta manera, y toda vez que a la fecha no se ha actualizado la hipótesis contemplada en 
el artículo Segundo Transitorio del referido decreto, se sostiene que no es jurídicamente 
viable que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de su Ley 
Orgánica conozca de los juicios en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos.  

Por lo anterior, se considera procedente, como lo proponen los iniciantes, que hasta en tanto 
este honorable Congreso de la Unión defina los principios que regirán el régimen 
disciplinario de los servidores públicos, como lo dispone la reforma constitucional antes 
señalada, se reforme la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, a efecto de clarificar que la competencia para imponer sanciones 
administrativas a servidores públicos continúa a cargo de las autoridades señaladas en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
reglamentaria del artículo 113 constitucional.  

Para ello, resulta pertinente reformar el artículo 15 de la mencionada Ley Orgánica, para 
establecer que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará 
conociendo de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que 
impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones que decidan los recursos administrativos 
señalados en esta última ley, atribuciones que no contempla la Ley Orgánica vigente en 
virtud de que, precisamente, ésta confirió a dicho tribunal la facultad de conocer de los 
juicios en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos.  

Asimismo y con el propósito de evitar cualquier duda o interpretación errónea al respecto, 
también se estima pertinente prever en una disposición transitoria que la reforma al artículo 
15, estará vigente hasta en tanto se modifique la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto por el artículo 
Segundo Transitorio del decreto por el que se reforma el artículo 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución General de la República.  

Con lo anterior, se dará seguridad jurídica a los servidores públicos sujetos a algún 
procedimiento disciplinario y evitará confusiones de las autoridades administrativas sobre 
la instancia competente para conocer en la materia.  

Por las razones y argumentación anteriormente expuestas, esta Comisión de Justicia somete 
a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa  

Artículo Único. Se reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue:  

Artículo 15. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones definitivas por las que se impongan 
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sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como contra las que 
decidan los recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 
administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como contra las que 
decidan los recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento, hasta en tanto se 
modifique la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
conforme a lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio del decreto por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de diciembre de 2006.  

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente ordenamiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 7 de diciembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González (rúbrica), secretarios; Mónica 
Arriola (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada 
(rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de 
Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa 
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano 
Lozano, Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez 
(rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo 
Herrera (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

Honorable Asamble:  

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la H. Cámara de Senadores remitió Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

En sesión de fecha 26 de abril del 2006, esta Cámara de Diputados aprobó el dictamen con 
proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, por 354 votos en pro y 4 abstenciones. Turnado a la Cámara de 
Senadores en esa misma fecha para los efectos constitucionales  

En sesión de 4 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva de la Colegisladora turnó la Minuta 
con proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio y dictamen.  

En sesión del 11 de diciembre la H. Cámara de Senadores aprobó la Minuta en comento la 
cual fue aprobada y turnada a esta H. Cámara de Diputados y la Mesa Directiva turnó la 
Minuta de referencia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 
dictamen.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Comisión que dictamina la Minuta se aboco a analizar los cambios efectuados por la 
Colegisladora que fueron los siguientes:  

Se REFORMAN el artículo 25, los incisos f) y g) de la fracción XIX del artículo 106, los 
artículos 108, 109 y 110, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el 
artículo 116 Bis; el artículo Segundo Transitorio se ADICIONAN una fracción VII al 
artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del artículo 106, los artículos 
108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un 
Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las 
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prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 
7, pasando el actual Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", un 
segundo párrafo a la fracción I del artículo 112, los artículos 114 Bis y 143 Bis; los 
artículos Cuarto y Quinto Transitorios; y se DEROGAN las fracciones I y II, la fracción 
XIV del artículo 106, el párrafo décimo primero del artículo 115 pasando a ser décimo 
primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo  

La que Dictamina coincide con las modificaciones efectuadas por la Colegisladora, y 
estiman conveniente la aprobación de la Minuta, ya que tiene por objeto promover y 
fortalecer las atribuciones a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de 
imposición de sanciones administrativas a entidades financieras y demás personas 
reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito, ya que se atiende un marco jurídico que 
proporcione de certeza y seguridad a las entidades y demás personas reguladas por esta 
Ley.  

La Comisión se abocó a analizar los cambios efectuados por la Colegisladora que fueron 
los siguientes:  

La Colegisladora consideró eliminar el artículo 18, toda vez que en una reciente minuta 
enviada por la esta H. Cámara se habían aprobado modificaciones a ese mismo artículo.  

Asimismo, modificó el artículo 25, en virtud de resultar innecesario y tomando en 
consideración las actuales facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
eliminar la obligación impuesta a la misma, consistente en llevar un listado confidencial en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, respecto de aquellas personas que por sus antecedentes, no se considere 
conveniente su participación en el sector financiero. Por lo que la que dictamina coincide 
con la Colegisladora en eliminar el penúltimo párrafo de este artículo, en la forma 
siguiente:  

"Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta 
cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, 
no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones 
a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, 
inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de 
banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de 
los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a 
dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
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reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, 
sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano." 

Por lo que respecta al artículo 28, fracción VI, la Colegisladora consideró establecer, a fin 
de otorgar mayores elementos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cumplir 
con sus funciones de regulación. la posibilidad de que las cámaras de compensación, 
contrapartes centrales, instituciones para el depósito de valores, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y acreedores de las instituciones, informen a la 
citada Secretaría cuando la institución de que se trate se ubique en alguno de los supuestos 
de revocación.  

Asimismo, la Colegisladora que dictaminan estiman necesario eliminar las causales de 
revocación, consistentes en la falta de pago por parte de las instituciones de las cuotas al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, establecidas en la ley que regula a dicho 
Instituto y en el incumplimiento por parte de dichas instituciones de cualquiera de las 
medidas correctivas mínimas, de más de una medida correctiva especial adicional, o bien 
incumplir de manera reiterada una medida correctiva especial adicional a fin de evitar que 
las citadas conductas se establezcan como causales de revocación, en virtud de considerar 
que las mismas no conllevan una gravedad tal que merezca la pena en cuestión, por lo que 
la Colegisladora modificó y la que dictamina considera adecuada quedando en la siguiente 
forma:  

"Artículo 28.-..........................................................................................  

I. a V. ….................................................................................................  

VI. ........................................................................................................  

a) a b) ………………………………………………………………………  

…..........................................................................................................  

  
Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito de 
valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como cualquier 
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acreedor de la institución, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando la 
institución se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere esta fracción, y  

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 
de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en 
el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente.  

…………………………………………………………………………………" 

La Colegisladora modificó en el artículo 96 Bis para que así como las instituciones de 
Crédito, se incluyan a las personas morales se encuentren regulados por la Ley de 
Instituciones de Crédito; asimismo, con el objeto de brindar mayor transparencia y evitar el 
retraso en la entrega y aplicación de los recursos captados por las Instituciones Financieras 
destinados para la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de 
catástrofes naturales, la Colegisladora modificó el artículo 96 Bis para lo cual la que 
Dictamina considera adecuada la siguiente redacción:  

"Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley 
deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, 
emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas 
instituciones y, en su caso, de las personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y 
equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley  

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la 
asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir 
con los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través de 
disposiciones de carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales 
incluirán, entre otros aspectos, los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que 
éstos serán entregados.  

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas." 

La Colegisladora asimismo modificó el artículo 106, para corregir la referencia al último 
párrafo de la fracción XIX, que había sido omitida.  

"Artículo 106.-.........................................................................................  

I. a XIII. ... ...............................................................................................  

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ... ........................................................................................  

XIX.... ....................................................................................................  

a) a e)... ................................................................................................  
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f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento 
de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, 
tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la 
institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de 
la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas 
tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas que el Banco 
de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el 
patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para 
garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción 
o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

………………………………………………………………………………….  

XX.... ......................................................................................................  

... ............................................................................................................  

.................................................................................................." 

En otro aspecto la Colegisladora modificó el artículo 108, para eliminar la referencia al 
artículo 103, fracción IV de la misma Ley, a fin de homologarlo con lo dispuesto en el 
Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación  

Asimismo, consideró necesario modificar la fracción III, inciso d), del citado precepto para 
precisar acerca de la interposición de los recursos de defensa que prevé la Ley en cuestión 
en el sentido de que éstos no se consideren como obstaculización. Asimismo, se elimina 
como causal para la imposición de la multa a que se refiere la citada fracción, el hecho de 
que las personas reguladas por la Ley, no participe sin causa justificada en a la comparencia 
que le hubiere solicitado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en el 
nuevo artículo 135 Bis, el cual, se elimina.  

Se incluye la referencia a personas morales en lugar de entidades financieras con la 
finalidad de que sean incorporados todos los sujetos que al ser regulados por la Ley de 
Instituciones de Crédito deben cumplir con las disposiciones de carácter prudencial que 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2402-V, miércoles 12 de diciembre de 2007. 
 

6 
 

emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y con la demás normativa que 
establezca el Banco de México.  

Aunado a lo anterior, se considera el Principio Constitucional de Debido Proceso al 
establecer que se deberá escuchar al infractor, previo a la imposición de una sanción.  

La Colegisladora adiciona un párrafo final, a fin de permitir que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores pueda abstenerse de sancionar a los sujetos regulados por la Ley 
cuando se trate de conductas infractoras leves que no constituyan delito y no pongan en 
peligro los intereses de terceros o del sistema financiero, conforme a lo anterior la Camisón 
que dictamina considera adecuado quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta 
Ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir 
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la 
presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, por no 
proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a 
las citadas instituciones por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren 
los artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por 
las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así 
como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el 
artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que 
suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva 
o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de 
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esta Ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de 
acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo 
establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, 
omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier 
asunto que le implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de 
esta Ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de 
esta Ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley 
o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley 
o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta 
Ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se 
entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier 
caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  
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c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así 
como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así 
como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de 
esta Ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto 
por el artículo 53 de esta Ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los 
artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley 
o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 96 Bis de esta Ley.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera 
situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el 
director general o algún miembro del consejo de administración de la institución correspondiente 
tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y 
personas reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en 
las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran 
a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los 
intereses de terceros o del propio sistema financiero." 

En consecuencia de lo anterior la Colegisladora elimina del artículo 108 Bis, la referencia 
al artículo 103, fracción IV de la misma Ley, en la siguiente forma:  
"Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, en 
su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, 
fracciones I y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no 
se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de crédito 
que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 
inciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 
Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, 
primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 
determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de crédito que 
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contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 
106 de esta Ley." 

En cuanto a los artículos; 108 Bis 1, fracción I, inciso b), y 109 Bis 7, la Colegisladora 
elimina la referencia al artículo 103, fracción IV de la misma Ley, quedando como sigue:  

"Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que 
esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les 
impondrá de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas por el 
segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen 
ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación 
en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el 
principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen 
u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;"  

"Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que 
se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento 
legal." 

En el artículo 109 y por considerarse reiterativo, la Colegisladora elimina el segundo 
párrafo que establece que las sanciones serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de revocar la autorización otorgada para 
organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, quedando en la 
siguiente forma:  

"Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de 
ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga 
sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 
días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción." 

En el Artículo 109 Bis, se sustituye la referencia al recurso de revocación por la del recurso 
de revisión, en razón de que en las leyes financieras recientemente modificadas, así como 
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en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo se ha seguido dicha tendencia 
quedando el citado artículo como sigue:  

"Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en 
esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta 
deberá ser desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán 
pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse 
las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. " 

La Colegisladora eliminó el término "agravantes" en el artículo 109 Bis 2, fracción III, con 
el objeto de que el catálogo de supuestos contenido en dicha fracción no coincide en su 
totalidad con las características del mencionado término, quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones 
de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se 
refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por 
el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya 
sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta." 

La Colegisladora modifica el artículo 109 Bis 4, a efecto de señalar que el estudio de la 
imposición de las multas o amonestaciones, se realizará atendiendo a las circunstancias de 
la conducta, sujeto y consecuencia de cada caso, quedando el citado artículo con el texto 
siguiente:  
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"Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos 
señalados en las fracciones I y II del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo. " 

Con la finalidad de incorporar al catálogo de personas que podrán ser acreedoras a las 
sanciones que se establecen en artículo de referencia, a los terceros que realicen 
operaciones en representación de las instituciones de crédito, la Colegisladora modifica el 
Artículo 109 Bis 5, para quedar como sigue:  

"Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán 
ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así 
como a los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, 
empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que 
las citadas instituciones de crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que 
hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la 
infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito 
se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el 
Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal 
alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para 
que se realice el referido cargo." 

En lo que respecta al artículo 109 Bis 6, la Colegisladora consideró especificar que los 
supuestos a que se hace referencia en el artículo en comento, se considerarán como 
atenuantes en la imposición de sanciones administrativas.  

Asimismo, se incluye la referencia a personas morales con la finalidad de que sean 
incorporados todos los sujetos que se encuentren regulados por la Ley de Instituciones de 
Crédito, quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en 
la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y 
previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe 
por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o 
contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la 
misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito 
o, en su caso, la persona moral regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta 
infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga 
ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información 
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades." 

Por otra parte, la Colegisladora modifica el artículo 109 Bis 8, con la intención de señalar 
que en el caso de instituciones de crédito o sus consejeros, funcionarios o empleados sean 
sancionados, únicamente se hará del conocimiento del público en general la denominación 
social del infractor, el precepto infringido y la sanción impuesta, protegiendo con ello los 
datos de las personas antes mencionadas, quedando el artículo en comento como sigue:  

"Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2402-V, miércoles 12 de diciembre de 2007. 
 

12 
 

imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean 
cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente la denominación o razón social del 
infractor, el precepto infringido y la sanción." 

Asimismo, la Colegisladora consideró modificar el artículo 110, a fin de que se beneficie a 
los particulares afectados por los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
señalados en el artículo de referencia, estableciendo la posibilidad de en el momento en que 
así lo determinen, interpongan el recurso de revisión sin el previo agotamiento de otros 
medios de defensa legal, para quedar como sigue:  

"Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones 
administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya 
interposición será optativa.  

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por 
dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado.  

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de 
este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las 
pruebas se tendrán por no ofrecidas." 

En lo concerniente al artículo 110 Bis 1, la Colegisladora adiciona un párrafo tercero, a fin 
de que el órgano que resuelva el recurso de revocación lo haga sin la intervención del 
servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que hubiere dictaminado 
la sanción impugnada, garantizando con ello la imparcialidad en su resolución.  

Por otro lado, con la finalidad de otorgar certidumbre jurídica se establecen claramente los 
plazos para la resolución de los recursos de revisión por parte del Presidente y de la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto a los asuntos de su 
competencia, quedando en la siguiente forma:  
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"Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya.  

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del 
servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción 
administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente.  

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa 
días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el 
presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean 
competencia de la Junta de Gobierno.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de 
interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve." 

La Colegisladora modificó también el artículo 110 Bis 2, a efecto de ampliar el catálogo de 
los actos que pueden ser notificados en virtud del ejercicio de las atribuciones de las 
autoridades financieras, para quedar como sigue:  

"Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que 
ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la 
presente ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente ley y las 
resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes 
maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de 
esta Ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 
110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta Ley.  
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c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el 
Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y 
Banco de México." 

Asimismo, la Colegisladora se incorpora en el artículo 110 Bis 3, la notificación de actos de 
autoridad emitidos en base a solicitudes o trámites presentados por particulares, para 
quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el 
interesado o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del 
interesado y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán 
notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de 
la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten 
por escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el 
expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley." 

En cuanto al artículo 110 Bis 5, se considera por la Colegisladora precisar que las 
notificaciones personales solamente podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras, cuando el interesado acuda a las mismas, y manifieste su conformidad para que 
se realice dicha notificación, por lo que se reforma en la siguiente forma:  

"Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y 
manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación 
levantará por duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos." 

La Colegisladora modifica el artículo 112, a fin de tipificar la conducta de aquellas 
personas que participen en las solicitudes de otorgamientos de créditos cuando conozcan la 
falsedad de los datos de los activos o pasivos de los acreditados, o alteren o substituyan la 
información correspondiente, a fin de ocultar los datos reales sobre los mismos en la 
siguiente forma:  

"Artículo 112.- …………………………………………………………  

……………………………………………………………………………..  
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……………………………………………………………………………..  

……………………………………………………………………………..  

……………………………………………………………………………..  

I. …………………………………………………………………………..  

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, 
desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud 
y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de 
los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la 
información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos;  

II. a V. …  

VI. Se deroga  

VII. Se deroga" 

La Colegisladora consideró necesario modificar el número del artículo 116 Bis 1 para pasar 
a ser 114 Bis, con la finalidad de evitar una duplicidad de artículos por las recientes 
reformas aprobadas por esta H. Cámara de Diputados a esta misma Ley.  

En virtud de considerar excesiva la molestia a los particulares, la Colegisladora elimina en 
el artículo 135 Bis, relativo al planteamiento inicial que facultaba a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para solicitar la comparecencia de funcionarios, empleados o 
cualquier persona que pudiera contribuir a que la misma se allegue de elementos de juicio 
necesarios para cumplir con sus funciones de verificación.  

Con el objeto de señalar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, de forma 
genérica establecer la forma y términos en que se deberán cumplir sus requerimientos, la 
Colegisladora modifica el artículo 143 Bis, en la forma siguiente:  

"Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a 
que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus 
requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos 
regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  

IV. El auxilio de la fuerza pública.  
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Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el 
apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con 
la Federación." 

En el artículo Segundo Transitorio, la Colegisladora considera otorgar la opción al 
interesado cuyo procedimiento administrativo se encuentre en trámite al momento de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para continuar con el régimen anterior, o bien, 
ceñirse a las disposiciones del presente Decreto.  

"Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones 
o delitos.  

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente 
Decreto." 

Finalmente, la Colegisladora adiciona un artículo Cuarto Transitorio, con el objeto de que 
la presente reforma sea aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, hasta en 
tanto no se cumpla el plazo establecido en el Artículo Quinto del Decreto de reforma 
referido en el inciso anterior.  

"Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, 
dentro de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de 
ella emanen para tales efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas 
sociedades se fusionen, escindan o transformen sin contar con autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de 
Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman o adicionan, hasta la fecha en la que de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de 
Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del 
Código Fiscal de la Federación, entren en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 
de la Ley de Instituciones de Crédito a que se refiere dicho artículo transitorio." 

Por lo anteriormente expuesto, la que Dictamina coincide con la Colegisladora en relación a 
los cambios efectuados a la Minuta ya que se considera indispensable contar con un 
régimen de sanciones actualizado, así como fortalecer a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para que en materia de sanciones cuente con procesos claros y eficientes que le 
permitan desempeñar una adecuada labor de supervisión.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente  
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

Artículo Único.- Se REFORMAN las fracciones III y IV del artículo 6o, el artículo 25, los 
incisos f) y g) de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las 
fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 113 Bis 4, los párrafos primero y décimo del 
artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se ADICIONAN una fracción V al artículo 6o, 
una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del artículo 
106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 
Bis y 110 Bis 1, un Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto 
denominado "De las prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 
110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el actual Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado "De 
los Delitos", los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a la fracción I del artículo 112, las 
fracciones V a VII del artículo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se DEROGAN las 
fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, 
el párrafo décimo primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo 
segundo de dicho artículo, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como 
sigue:  

Artículo 6o.-...  

I. a II. ...  

III. La legislación civil federal.  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta Ley, y  

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  

...  

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros 
del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
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fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá 
escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, 
así como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran 
hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte 
la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la 
sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el 
cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano.  

Artículo 28.-...  

I. a V. …  

VI. ...  

a) a b) …  

…  

…  

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 
artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se 
ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 
108 de esta Ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en 
que haya quedado firme la resolución correspondiente.  
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…  
   
   

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta 
ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito 
de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez 
y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las personas morales reguladas por 
esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de 
esta ley.  

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino 
sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, 
deberán cumplir con los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
establezca a través de disposiciones de carácter general relativas a la transparencia y 
rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, los relativos al destino 
específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados.  

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán 
establecer una adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas.  

Artículo 106.-...  

I. a XIII. ...  

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ...  

XIX....  

a) a e)...  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; 
los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
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g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir 
el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una 
obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus 
productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo 
los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  

…  

XX. ...  

...  

...  

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base 
en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo 
siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 
y 92 de esta Ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la 
información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de 
ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 96 de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, 
por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. 
Asimismo, a las citadas instituciones por no publicar los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella 
emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se 
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refieren los artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente 
Ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta 
Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta 
Ley así como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de 
instituciones de banca múltiple que suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto 
por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar 
respecto de la adquisición de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de 
esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento 
legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta 
Ley, que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis 
de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de 
esta Ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por 
el artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 66 de esta Ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 79 de esta Ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de 
esta Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la 
presente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
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b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de 
esta Ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 
19 de esta Ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa 
que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en 
contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta 
Ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de 
sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la 
fracción V de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de 
esta Ley así como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de 
esta Ley así como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 65 de esta Ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta Ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos 
en los artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la 
presente Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 96 Bis de esta Ley.  
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V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no 
se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y 
cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo de 
administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las 
disposiciones que de ellos emanen.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades 
y personas reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras 
señaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni 
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero.  

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas 
con multa que se impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las 
personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I y III y 89 de la misma, de 
acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, 
VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX del artículo 106 de esta 
ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 
45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, 
primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, 
XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta Ley.  

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las 
que esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con 
multa que se les impondrá de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
usen las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en 
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cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones 
de banca múltiple, oficinas de representación de entidades financieras del exterior o 
sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio 
nacional sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta 
Ley, se organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional 
para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos 
captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se 
organicen u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones 
que de ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta 
Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada 
con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y 
reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción.  

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
previstos en esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a 
cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta 
Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo 
podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, 
innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las 
disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del 
día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse 
los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado 
a partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a 
razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto 
que dé motivo a la sanción correspondiente.  

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo 
señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación para este tipo de supuestos.  

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro 
de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte 
por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa 
alguno en contra de dicha multa.  

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practique.  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en 
su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la 
imposición de la sanción administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  
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b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente;  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta.  

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la 
naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores 
públicos de esa Comisión.  

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos 
señalados en las fracciones I y II del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente 
amonestarlo.  

Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley 
podrán ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la 
presente ley, así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de crédito otorguen a terceros para 
la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta 
que lleva el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las 
instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de 
defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, 
su conformidad para que se realice el referido cargo.  

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como 
atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de 
manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se 
refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que 
hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de 
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corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona 
moral regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. 
Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga 
ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte 
información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades.  

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de 
delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del 
artículo 115 del presente ordenamiento legal.  

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas 
resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la 
sanción.  

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los 
modelos de contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o de la 
imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa.  

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma 
Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores 
públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  
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VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con 
el acto impugnado.  

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones 
I a VI de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por 
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que 
la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá 
por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto 
impugnado cuando se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan. 
III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya.  

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención 
del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado 
la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente.  

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba 
ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se 
trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten 
conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo 
resuelve.  
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Capítulo III  
De las Notificaciones  

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, 
citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de 
cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de 
autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le 
recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme 
a las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 
Bis 5 de esta Ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta Ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo 
establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, 
Comisión y Banco de México.  

Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el 
interesado o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición 
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, 
en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho 
oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
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Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la 
notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se 
realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de 
esta Ley.  

Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de 
intervención a que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto 
en el reglamento a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta 
Ley.  

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las 
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice 
la notificación levantará por duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a 
este tipo de actos.  

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el 
interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la 
autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la 
propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda 
la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día 
hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día 
que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar 
cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará 
mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien 
realice la notificación levantará acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de 
este artículo.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá 
esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el 
objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de 
quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia 
en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de 
realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente 
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al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de 
este artículo.  

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los términos de este artículo.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que 
hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se 
cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, 
a su representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales 
personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo 
hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de 
identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del 
interesado, representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez  

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa 
o que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  

Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación 
hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la 
diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la 
diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que 
haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido 
identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante 
fedatario público.  

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por 
mensajería o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse.  

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación 
encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o 
quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará 
efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a 
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cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, 
anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que 
al efecto designe.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 
representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó 
necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, 
cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de 
los testigos; la mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se constituyó 
y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en el que 
conste el acto administrativo que deba notificarse.  

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se 
consignen.  

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio 
nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante.  

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 
financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; indicando que 
el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en 
dicho edicto.  

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, 
podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o 
solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas 
automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas establezcan.  

Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, 
se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el 
que el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido.  

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como 
miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, 
gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata 
inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a 
la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio.  
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Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que 
se trate.  

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al 
día hábil siguiente al que:  

I. Se hubieren efectuado personalmente;  

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 
Bis 2 y 110 Bis 11;  

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o 
mensajería.  

Capítulo IV  
De los Delitos  

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí 
o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 
publicidad se ostenten frente al público como intermediario o entidad financiera, sin contar 
con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según 
sea el caso, emitida por la autoridad competente.  

Artículo 112.- …  
   
   

…  
   
   

…  
   
   

…  
   
   

…  
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I. …  
   
   

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, 
desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la 
solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos 
sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente 
alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos 
activos o pasivos;  

II. a V. …  

VI. Se deroga.  

VII. Se deroga.  

Artículo 113.-...  

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados;  

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o 
documentos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías 
que protegen los créditos;  

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 
crédito;  

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, 
concedan el crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;  

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y  

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 
documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que 
habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, 
continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o 
bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar 
de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  

Artículo 114 Bis.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se 
acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la 
opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la 
institución de crédito de que se trate, o de quien tenga interés jurídico.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 110 de la presente ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación 
inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Décimo Primer párrafo.- Se deroga.  

...  

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La 
acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por la institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés 
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o 
Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
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conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 
cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas 
del Código Penal Federal.  

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar 
cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los 
sujetos regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios 
de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  

IV. El auxilio de la fuerza pública.  

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  

Transitorios  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos.  

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la 
aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se 
estipulan mediante el presente Decreto.  
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Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el 
Reglamento que se expida de conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.  

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de 
los referidos en el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos 
fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de febrero de 2004.  

Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en 
los artículos 108, fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las 
disposiciones que de ella emanen para tales efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis 
fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o transformen sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, inciso b) 
y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se 
reforman o adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de 
Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código Fiscal de la Federación, entren en vigor las reformas, adiciones y 
derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a que se refiere dicho 
artículo transitorio.  

Quinto.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá emitir las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente 
ordenamiento, en un plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de diciembre de 2007.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA.  

Honorable Asamblea  

 
Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la H. Cámara de Senadores remitió Minuta con proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 29 de noviembre de 2007, se aprobó el 
dictamen con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, por 308 votos en pro y una 
abstención y turnado a la Cámara de Senadores en esa misma fecha para los efectos 
constitucionales  

En sesión de 4 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva de la Colegisladora turnó la Minuta 
con proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Estudios Legislativos Primera para su estudio y dictamen.  

En sesión del 11 de diciembre la H. Cámara de Senadores aprobó la Minuta en comento la 
cual fue aprobada y turnada a esta H. Cámara y la Mesa Directiva turno la Minuta de 
referencia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Comisión que dictamina la Minuta se abocó a analizar los cambios efectuados por la 
Colegisladora que fueron los siguientes:  

Se REFORMAN los artículos 2o.; 5o., primer párrafo; 9o., tercer párrafo; 17; 21; 24; 25; 
28, décimo párrafo; 29, segundo, tercer y quinto párrafos; 30; 36, tercer párrafo; 42; 43 
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primer párrafo; 44; 47; 48; 52, segundo párrafo; 53, primer párrafo, inciso a) del segundo 
párrafo, inciso a) y b) del tercer párrafo quedando el inciso b) en dos párrafos y el último 
párrafo; 56, el primer, segundo, tercer y cuarto párrafos; 60, fracciones II, IV, V, VI, VIII, 
IX, XVIII y XIX; 61, fracción IV; 62, fracción III; 64, primer párrafo; 66, fracciones III, 
VIII y IX; la denominación de la Sección IV; 68, primer párrafo y fracciones I, II, y V y 69; 
Primero y Segundo Transitorio; se ADICIONAN los artículos 8 Bis; 28, con un penúltimo 
y último párrafos; 29, con un último párrafo; 36 Bis; 57 con un segundo párrafo; 60, con las 
fracciones, XXIII, XXIV y XXV; 61, con las fracciones VII, VIII y XVII; 68, con la 
fracción VII; 68 Bis; 69, con un penúltimo y un último párrafos, y un Sexto Transitorio; y 
se DEROGAN los artículos 28, tercer párrafo; 36, último párrafo; 60, fracción VII; y 68, 
último párrafo.  

Estos cambios efectuados por la Colegisladora se basaron en las siguientes Iniciativas 
turnadas a la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la Republica con el 
objeto de complementar y enriquecer el contenido de la misma.  

• Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y modifican 
los artículos 23, 24, 26, 27, 32, 34, 38 y 69 de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, presentada por el Senador Tomas Torres Mercado.  

• Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 13, 23, 24, y 
28 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, presentada por 
el Senador José Luis Lobato Campos.  

• Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 8-Bis, 17, 
21, 23, 24, 28, 36, 42 y 69 de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, presentada por los Senadores integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público.  

Al respecto, se agrega al concepto de Usuario a las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple No Reguladas, "Sofomes E.N.R." a efecto de aclarar en la ley la incorporación de 
dichas Entidades que recientemente fueron normadas por el Congreso de la Unión en las 
reformas a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, por lo 
que la que dictamina coincide con la modificación  

De esta forma, los artículos 2º y 5º, quedarían en la forma siguiente:  

"ARTÍCULO 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá en singular o plural 
por:  

I. Base Primaria de Datos, aquella que se integra con información de cartera vencida 
que proporcionen directamente los Usuarios a las Sociedades, en la forma y 
términos en que se reciba de aquéllos. Para efectos de esta ley las Sociedades 
considerarán como cartera vencida aquella definida como tal en las disposiciones 
aplicables a instituciones de crédito emitidas por la Comisión. 
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La Base Primaria de Datos también se integrará con la información de operaciones 
crediticias fraudulentas.  

II. Cliente, cualquier persona física o moral que solicite o sobre la cual se solicite 
información a una Sociedad;  

III. …  

IV. Empresa Comercial, la persona moral u organismo público distintos de las 
Entidades Financieras, que realice operaciones de crédito relacionadas con la venta 
de sus productos o prestación de servicios, u otras de naturaleza análoga; los 
fideicomisos de fomento económico constituidos por los Estados de la República y 
por el Distrito Federal, así como la persona moral y el fideicomiso que adquieran o 
administren cartera crediticia. Continuarán considerándose Empresa Comercial los 
fideicomisos mencionados, no obstante que se encuentren en proceso de extinción;  

V. Entidad Financiera, aquélla autorizada para operar en territorio nacional y que las 
leyes reconozcan como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 7o. de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de desarrollo; los 
organismos públicos cuya actividad principal sea el otorgamiento de créditos; así 
como los fideicomisos de fomento económico constituidos por el Gobierno Federal; 
las uniones de crédito; las sociedades de ahorro y préstamo, y las entidades de 
ahorro y crédito popular, con excepción de las Sofomes E.N.R.. Continuarán 
considerándose Entidades Financieras las personas mencionadas, no obstante que se 
encuentren en proceso de disolución, liquidación o extinción, según corresponda.  

VI. Condusef, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros;  

VII. Profeco, la Procuraduría Federal del Consumidor;  

VIII. Reporte de Crédito, la información formulada documental o electrónicamente 
por una Sociedad para ser proporcionada al Usuario que lo haya solicitado en 
términos de esta ley, que contiene el historial crediticio de un Cliente, sin hacer 
mención de la denominación de las Entidades Financieras, Empresas Comerciales o 
Sofomes E.N.R. acreedoras;  

IX. Reporte de Crédito Especial, la información formulada documental o 
electrónicamente por una Sociedad que contiene el historial crediticio de un Cliente 
que lo solicita, en términos de esta ley y que incluye la denominación de las 
Entidades Financieras, Empresas Comerciales o Sofomes E.N.R. acreedoras;  

X. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

XI. Secreto Financiero, al que se refieren los artículos 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, 192 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de 
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Inversión y 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como los análogos 
contenidos en las demás disposiciones legales aplicables;  

XII. Sociedad, la sociedad de información crediticia;  

XIII. Sofom E.N.R., la sociedad financiera de objeto múltiple no regulada;  

XIV. UDIS, las unidades de inversión, y  

XV. Usuario, las Entidades Financieras, las Empresas Comerciales y las Sofomes 
E.N.R., que proporcionen información o realicen consultas a la Sociedad.  

  
ARTÍCULO 5o.- La prestación de servicios consistentes en la recopilación, manejo 
y entrega o envío de información relativa al historial crediticio de personas físicas y 
morales, así como de operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que éstas 
mantengan con Entidades Financieras, Empresas Comerciales o las Sofomes 
E.N.R., sólo podrá llevarse a cabo por Sociedades que obtengan la autorización a 
que se refiere el artículo 6o. de la presente ley." 

Se estima relevante haber incorporado medidas que regulen los aspectos de gobierno 
corporativo de las Sociedades de Información Crediticia, ya que la actual ley carece de 
dichas disposiciones, lo cual genera que la regulación de este tipo de sociedades se 
encuentre atrasada en comparación con otras sociedades reguladas por leyes financieras.  

Por otro lado, se hace extensiva la prohibición para ser funcionarios de las SIC a quienes 
presten sus servicios a cualquier Usuario, Entidad Financiera, Empresa Comercial o 
Sofomes, E.N.R. en cualquier circunstancia. Esta reforma evita el conflicto de intereses que 
pudiera existir cuando los empleados de las SIC trabajan para ambas partes. La reforma 
tiene por objeto eliminar la discrecionalidad e incertidumbre, a efecto de procurar seguridad 
jurídica en la aplicación de dicho precepto.  

Asimismo, a fin de dotar de mayor seguridad jurídica al consejo de administración de las 
Sociedades, la Colegisladora consideró necesario especificar dentro del artículo 8o Bis los 
casos en los que no se podrá ser Consejero independiente, por lo que es adecuada la 
modificación, quedando el artículo 8o-Bis en la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 8o Bis. El consejo de administración de las Sociedades estará 
integrado por un mínimo de cinco y un máximo de veinte consejeros propietarios, 
de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se podrá designar a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán 
tener este mismo carácter.  

Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la Sociedad respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones 
que determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
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igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un 
consejero deja de ser independiente, para los efectos de este artículo.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  

I. Empleados o directivos de la Sociedad o de las empresas que pertenezcan al 
mismo grupo económico del cual la Sociedad forme parte;  

Para efectos de este artículo se considerará que una Sociedad forma parte de un 
grupo económico cuando una o más personas físicas o morales de ese grupo 
económico sean propietarias, individual o conjuntamente, de al menos quince por 
ciento de las acciones representativas del capital social de la Sociedad de que se 
trate.  

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la Sociedad, tengan poder de 
mando sobre los directivos de la misma;  

Para efectos de este artículo se considerará como poder de mando a la capacidad de 
hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de 
accionistas o sesiones del consejo de administración o en la gestión, conducción y 
ejecución de los negocios de una Sociedad o de las personas morales que ésta 
controle.  

III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la Sociedad o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual ésta forme parte, cuyos ingresos representen el diez por 
ciento o más de sus ingresos;  

IV. Usuarios, proveedores, socios, consejeros o empleados de una empresa que sea 
Usuario o proveedor importante de la Sociedad.  

Se considera que un Usuario o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la Sociedad o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del Usuario o del proveedor, 
respectivamente.  

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 
donativos importantes de la Sociedad.  

Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por 
ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civil 
de que se trate;  

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una empresa en cuyo consejo 
de administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
Sociedad;  
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VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad 
o civil hasta el primer grado respecto de alguna de las personas mencionadas en las 
fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las 
señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y  

VIII. Quienes durante los doce meses inmediatos anteriores al momento en que se 
pretenda hacer su designación hayan ocupado un cargo de dirección o 
administrativo (a) en la Sociedad, (b) en un Usuario de esa Sociedad, (c) en las 
empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual la Sociedad forme 
parte, o (d) en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca dicho Usuario.  

El consejo deberá reunirse tantas veces como sea necesario pero por lo menos 
trimestralmente. El presidente del consejo, directamente o a través del secretario del 
mismo, podrá convocar a una sesión del consejo. También lo podrán hacer los 
consejeros que representen al menos el treinta por ciento de los consejeros o por lo 
menos dos consejeros independientes, o cualquiera de los comisarios de la 
Sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo de administración en 
primera convocatoria se deberá contar con la asistencia de cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá 
ser consejero independiente. El presidente del consejo tendrá voto de calidad en 
caso de empate.  

Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado 
ordinario de la Sociedad, tendrán derecho a designar un consejero y a su respectivo 
suplente. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, 
cuando se revoque el de todos los demás.  

Aquellos consejeros que hayan sido designados por accionistas que tengan el 
carácter de Usuarios o que sean funcionarios de Usuarios, deberán tener nivel de 
director general del Usuario que representen o de los dos primeros niveles de mando 
inmediatos inferiores a éste, o ser accionistas o consejeros del referido Usuario.  

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad de que sea 
consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo." 

La que dictamina considera adecuado reforzar las medidas para salvaguardar el manejo 
confidencial de la información y además hacer responsables de la información de la SIC a 
los empleados y funcionarios de éstas cuando realicen consultas o divulgación de la 
información en contravención a lo establecido en el artículo 28 de la LRSIC. Lo anterior, 
toda vez que se trata de información delicada que debe ser cuidada adecuadamente. Por 
ello, la que dictamina considera que es de aprobarse la redacción al artículo 9º en la forma 
siguiente  
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"ARTÍCULO 9o.- …  
………………………………………………………………………………….  

No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes presten sus servicios en 
cualquier Usuario, Entidad Financiera, Empresa Comercial o Sofom E.N.R.  
………………………………………………………………………………….  
…  
…  
...  
…  
…  
…" 

En cuanto a las claves de prevención y observación, así como los manuales a que se refiere 
el artículo 21, esta Comisión estima procedente, incluir en el citado artículo que éstos sean 
aprobados por el Consejo de Administración, por lo que se considera adecuada la redacción 
en el artículo 21, como sigue:  

"ARTÍCULO 21.- Las Sociedades establecerán claves de prevención y de 
observación, así como los manuales operativos estandarizados que deberán ser 
utilizados por los diferentes tipos de Usuarios, para llevar a cabo el registro de 
información en su base de datos, así como para la emisión, rectificación e 
interpretación de los Reportes de Crédito y Reportes de Crédito Especiales que la 
Sociedad emita.  

Las claves de prevención y de observación, así como los manuales operativos 
citados en el párrafo anterior y sus modificaciones, deberán ser aprobados por el 
consejo de administración de la Sociedad. Adicionalmente, las referidas claves y sus 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Comisión." 

Se coincide con la Colegisladora con lo propuesto en el artículo 24, para ampliar el monto 
de los créditos a partir del cual no se pueda eliminar de la base de datos de la SIC para 
pasar de 300,000 a 400,000 UDIS, con lo que la información de créditos altos será sólo la 
que se conserve en la base de datos de las SIC, quedando el artículo 24 de la siguiente 
forma:  

"Artículo 24.- La eliminación del historial crediticio prevista en el artículo anterior 
no será aplicable en los supuestos siguientes:  

I. Tratándose de uno o más créditos cuyo monto adeudado al momento de la falta de 
pago de alguna cantidad adeudada a un acreedor sea igual o mayor que el 
equivalente a cuatrocientas mil UDIS, de conformidad con el valor de dicha unidad 
aplicable en la o las fechas en que se presenten las faltas de pago respectivas, 
independientemente de la moneda en que estén denominados.  

II. En los casos en que exista una sentencia firme en la que se condene a un Cliente 
persona física por la comisión de un delito patrimonial intencional relacionado con 
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algún crédito y que tal circunstancia se haya hecho del conocimiento de la Sociedad 
por alguno de sus Usuarios." 

La Colegisladora modifica asimismo, el artículo 25 a fin de brindar mayor seguridad a los 
Usuarios, al precisar el tipo de usuarios de la SIC, por lo cual se considera adecuada la 
reforma que queda en la forma que sigue:  

"ARTÍCULO 25.- Sólo las Entidades Financieras, las Empresas Comerciales y las 
Sofomes E.N.R. podrán ser Usuarios de la información que proporcionen las 
Sociedades." 

La que dictamina considera que para alcanzar mayor equidad y seguridad para los Usuarios, 
se estima conveniente prohibir se proporcione información relativa a datos personales de 
los Clientes para la comercialización de productos o servicios que pretendan ofrecer los 
Usuarios, por lo que se coincide con la reforma para adicionar los dos últimos párrafos de 
la fracción II del artículo 28, en la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 28.- …  
…  

Se deroga  
…  
…  

I. …  

II. …  
…  
…  
…  
…  

Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta a 
sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, en 
los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.  

Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios 
involucrados, han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando 
realicen consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los 
artículos mencionados en el párrafo anterior.  

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar 
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización de 
productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, salvo 
para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien proporcione 
información en contravención a lo establecido en este párrafo, incurrirá en el delito 
de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210 del Código Penal Federal." 
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Por lo que se refiere a la violación al secreto financiero la Colegisladora propone que las 
SIC se abstengan de prestar servicios al infractor, según la gravedad o reincidencia del 
caso, a efecto de asegurar que los Usuarios soliciten la autorización al Cliente, garantizando 
el buen uso de la información y control de quienes solicitan historiales crediticios, todo ello 
para otorgar seguridad jurídica a los Clientes,  

Asimismo, la Colegisladora consideró necesario establecer la obligación de los Usuarios de 
comprobar que cuentan con las autorizaciones originales de los Clientes para realizar la 
consulta a las SIC, tal y como lo establece la presente ley en los artículos 29 y 30. Es 
importante subrayar que las SIC cuando los Usuarios no comprueben dicha autorización y 
para no incurrir en violación al secreto financiero, deberán notificar a las autoridades 
correspondientes, PROFECO y la CONDUSEF, según sea el caso. Asimismo, se establece 
la obligación para las SIC de conservar las firmas autógrafas por el período de 12 meses a 
partir de que se haya realizado la consulta. Trascurriendo dicho plazo deberán conservar la 
información a través de medios electrónicos ópticos o de cualquier otra tecnología, por lo 
que se coincide con la redacción al artículo 29, en la forma siguiente:  

"ARTÍCULO 29.- …  

La Empresa Comercial que haya realizado una consulta sin contar con la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior incurrirá en violación al Secreto 
Financiero. En este caso, la Sociedad de que se trate deberá notificar a la Profeco tal 
hecho dentro de los treinta días hábiles siguientes al mes en que debió haber 
recibido las autorizaciones correspondientes.  

Una vez que la Profeco, reciba la notificación referida, podrá presentar una 
denuncia en contra de quien resulte responsable por la violación al Secreto 
Financiero.  

Los Usuarios que sean Empresas Comerciales deberán guardar absoluta 
confidencialidad respecto al contenido de los Reportes de Crédito que les sean 
proporcionados por las Sociedades.  

Las Sociedades deberán verificar que los Usuarios que sean Empresas Comerciales 
cuenten con las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo del artículo 28. Las 
Sociedades estarán legitimadas para ejercer acciones legales en contra de Empresas 
Comerciales y/o funcionarios o empleados de éstas, por violación al Secreto 
Financiero, cuando de tales verificaciones resulte que no existían las autorizaciones 
mencionadas.  

Las Sociedades deberán mantener en sus archivos las autorizaciones en forma 
impresa, electrónica o a través de medios ópticos, por un periodo de cuando menos 
sesenta meses contados a partir de la fecha en que se haya realizado la consulta 
correspondiente" 
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Lo anterior protege los derechos de los Clientes a efecto de que no se realicen solicitudes 
sobre sus historiales crediticios en forma particular sin la autorización de los Clientes, 
proporcionando así seguridad jurídica en el manejo de la información, por lo que se 
considera adecuada la modificación al artículo 30, en la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 30.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. 
podrán realizar consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados 
previamente autorizados ante las Sociedades que manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con la autorización a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 28 de esta ley.  

Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la autorización del Cliente, en la 
forma y términos que señale la Comisión o la Condusef, según corresponda, por un 
periodo de cuando menos doce meses contados a partir de la fecha en que se haya 
realizado en una Sociedad la consulta sobre el comportamiento crediticio de un 
Cliente. Asimismo, dichos Usuarios serán responsables de la violación de las 
disposiciones relativas al Secreto Financiero en los términos del artículo 38 de esta 
ley, cuando no cuenten oportunamente con la autorización referida.  

La Comisión o la Condusef podrán solicitar a las Entidades Financieras o Sofomes 
E.N.R., respectivamente, que le exhiban las autorizaciones de los Clientes respecto 
de los cuales hayan solicitado información a las Sociedades y, de no contar con ella, 
imponer a la Entidad Financiera o Sofom E.N.R. de que se trate, las sanciones que 
correspondan, sin perjuicio de que las Sociedades puedan también verificar la 
existencia de dichas autorizaciones y comuniquen a la Comisión o a la Condusef los 
incumplimientos que detecten.  

Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., las 
Sociedades sólo serán responsables de violar el Secreto Financiero cuando no 
obtengan la manifestación bajo protesta de decir verdad a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo." 

Además, la Colegisladora estimó importante incorporar la obligación de las SIC para emitir 
a los Usuarios que lo soliciten, un Reporte de Crédito o bien un Reporte de Crédito 
Especial consolidando el historial crediticio contenido en las bases de datos de las demás 
Sociedades. Con esta reforma se logra que las SIC al consultar la base de datos de otras 
Sociedades otorguen mayor información y certeza jurídica a los Usuarios.  

Asimismo, se considera necesario dar flexibilidad a los procedimientos de una reclamación 
con la finalidad de que el Cliente pueda presentarla ante la Unidad Especializada por 
escrito, Internet, teléfono o por correo electrónico. En caso de reclamación recibida por 
teléfono ésta deberá ser grabada por la SIC. Lo anterior otorga facilidad al Cliente y por lo 
tanto equilibra sus relaciones con la SIC ya que sí se proporciona al Cliente un número de 
control de su reclamación, éste podrá comprobar la fecha de entrega de la documentación, 
para que se empiece a contar el plazo a que tiene derecho a recibir una respuesta.  
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En materia de reclamaciones se establece que si con motivo de una reclamación hay 
modificación, la SIC deberá enviar al Cliente un Reporte de Crédito Especial dentro de los 
5 días posteriores a que se haya resuelto la reclamación. Esto permitirá agilizar la 
actualización de la información y a su vez permitirá a los Usuarios otorgar la autorización 
de un crédito con mayor certidumbre y en menor tiempo, protegiendo así los intereses de 
los Clientes.  

La Colegisladora consideró también que en lo que se refiere al proceso arbitral ante la 
CONDUSEF o la PROFECO según sea el caso, se establezca que las Unidades 
Especializadas de las Entidades Financieras, SOFOMES, E.N.R. y Empresas Comerciales 
deberán informar a la SIC del laudo respectivo en un plazo de 5 días y ésta a su vez tendrá 
el mismo plazo para actualizar los registros que correspondan.  

Por otro lado, la Cámara de Senadores estableció sanciones por la violación a las normas 
sustantivas descritas, a efecto de contar con un marco jurídico integral que permita la 
correcta ejecución de la LRSIC, al duplicar la multa para las Sociedades por no borrar la 
información negativa al cabo de seis años; asimismo, la numeración de las fracciones en los 
artículos 60, 61 y 68 se reenumeran por la inserción de los supuestos que incorpora la 
Colegisladora.  

Por lo anteriormente expuesto, la que Dictamina coincide con la Colegisladora en relación a 
los cambios efectuados a la Minuta los cuales enriquecen su contenido y dan mayor 
seguridad jurídica tanto a los Usuarios como a los Clientes para que el servicio que 
proporcionan las Sociedades de Información Crediticia contribuyan a fortalecer y agilizar 
las operaciones crediticias.  

Por lo antes descrito, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA  

ARTÍCULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o.; 5o., primer párrafo; 9o., tercer 
párrafo; 13, primer párrafo; 17; 20, primer y segundo párrafos; 21; 23; 24; 25; 28, décimo 
párrafo; 29, segundo, tercer y quinto párrafos; 30; 36, tercer párrafo; 40, primer y quinto 
párrafos; 41, segundo párrafo; 42; 43 primer párrafo; 44; 45, segundo párrafo; 46, primer 
párrafo; 47; 48; 50; 52, segundo párrafo; 53, primer párrafo, inciso a) del segundo párrafo, 
inciso a) y b) del tercer párrafo quedando el inciso b) en dos párrafos y el último párrafo; 
54; 56, el primer, segundo, tercer y cuarto párrafos; 60, fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, 
XI, XIII, XVI, XVIII, XIX y XXI; 61, fracción IV; 62, fracciones I y III; 64, primer 
párrafo, fracción IV; 66, fracciones III, IV, VIII y IX; la denominación de la Sección IV; 
68, primer párrafo y fracciones I, II, III, IV y V y 69; se ADICIONAN los artículos 8o Bis; 
13, con un segundo y tercer párrafos; 20, con un penúltimo y último párrafos; 27 Bis; 28, 
con un penúltimo y último párrafos; 29, con un último párrafo; 36 Bis; 39, con un último 
párrafo; 40, con un penúltimo y un último párrafos; 56 Bis; 57 con un segundo párrafo; 60, 
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con las fracciones XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX; 61, con las 
fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII; 68, con las fracciones 
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV; 68 Bis; 69, con un penúltimo y un último 
párrafos; y se DEROGAN los artículos 28, tercer párrafo; 36, último párrafo; 60, 
fracciones VII y XVII; 61, fracción V, y 68, último párrafo de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá en singular o plural por:  

I. Base Primaria de Datos, aquella que se integra con información de cartera vencida que 
proporcionen directamente los Usuarios a las Sociedades, en la forma y términos en que se 
reciba de aquéllos. Para efectos de esta ley las Sociedades considerarán como cartera 
vencida aquella definida como tal en las disposiciones aplicables a instituciones de crédito 
emitidas por la Comisión.  

La Base Primaria de Datos también se integrará con la información de operaciones 
crediticias fraudulentas.  

II. Cliente, cualquier persona física o moral que solicite o sobre la cual se solicite 
información a una Sociedad;  

III. …  

IV. Empresa Comercial, la persona moral u organismo público distintos de las Entidades 
Financieras, que realice operaciones de crédito relacionadas con la venta de sus productos o 
prestación de servicios, u otras de naturaleza análoga; los fideicomisos de fomento 
económico constituidos por los Estados de la República y por el Distrito Federal, así como 
la persona moral y el fideicomiso que adquieran o administren cartera crediticia. 
Continuarán considerándose Empresa Comercial los fideicomisos mencionados, no 
obstante que se encuentren en proceso de extinción;  

V. Entidad Financiera, aquélla autorizada para operar en territorio nacional y que las leyes 
reconozcan como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 7o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de desarrollo; los organismos públicos cuya 
actividad principal sea el otorgamiento de créditos; así como los fideicomisos de fomento 
económico constituidos por el Gobierno Federal; las uniones de crédito; las sociedades de 
ahorro y préstamo, y las entidades de ahorro y crédito popular, con excepción de las 
Sofomes E.N.R.. Continuarán considerándose Entidades Financieras las personas 
mencionadas, no obstante que se encuentren en proceso de disolución, liquidación o 
extinción, según corresponda.  

VI. Condusef, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros;  

VII. Profeco, la Procuraduría Federal del Consumidor;  
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VIII. Reporte de Crédito, la información formulada documental o electrónicamente por una 
Sociedad para ser proporcionada al Usuario que lo haya solicitado en términos de esta ley, 
que contiene el historial crediticio de un Cliente, sin hacer mención de la denominación de 
las Entidades Financieras, Empresas Comerciales o Sofomes E.N.R. acreedoras;  

IX. Reporte de Crédito Especial, la información formulada documental o electrónicamente 
por una Sociedad que contiene el historial crediticio de un Cliente que lo solicita, en 
términos de esta ley y que incluye la denominación de las Entidades Financieras, Empresas 
Comerciales o Sofomes E.N.R. acreedoras;  

X. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

XI. Secreto Financiero, al que se refieren los artículos 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, 192 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y 
34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como los análogos contenidos en las demás 
disposiciones legales aplicables;  

XII. Sociedad, la sociedad de información crediticia;  

XIII. Sofom E.N.R., la sociedad financiera de objeto múltiple no regulada;  

XIV. UDIS, las unidades de inversión, y  

XV. Usuario, las Entidades Financieras, las Empresas Comerciales y las Sofomes E.N.R., 
que proporcionen información o realicen consultas a la Sociedad.  

Artículo 5o.- La prestación de servicios consistentes en la recopilación, manejo y entrega o 
envío de información relativa al historial crediticio de personas físicas y morales, así como 
de operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que éstas mantengan con Entidades 
Financieras, Empresas Comerciales o las Sofomes E.N.R., sólo podrá llevarse a cabo por 
Sociedades que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 6o. de la presente ley.  

…  

Artículo 8o Bis. El consejo de administración de las Sociedades estará integrado por un 
mínimo de cinco y un máximo de veinte consejeros propietarios, de los cuales cuando 
menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario 
se podrá designar a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes 
de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter.  

Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de la Sociedad respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que 
determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente 
se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de ser 
independiente, para los efectos de este artículo.  
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En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  

I. Empleados o directivos de la Sociedad o de las empresas que pertenezcan al mismo grupo 
económico del cual la Sociedad forme parte;  

Para efectos de este artículo se considerará que una Sociedad forma parte de un grupo 
económico cuando una o más personas físicas o morales de ese grupo económico sean 
propietarias, individual o conjuntamente, de al menos quince por ciento de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad de que se trate.  

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la Sociedad, tengan poder de mando 
sobre los directivos de la misma;  

Para efectos de este artículo se considerará como poder de mando a la capacidad de hecho 
de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o 
sesiones del consejo de administración o en la gestión, conducción y ejecución de los 
negocios de una Sociedad o de las personas morales que ésta controle.  

III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de asesoría o 
consultoría a la Sociedad o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del 
cual ésta forme parte, cuyos ingresos representen el diez por ciento o más de sus ingresos;  

IV. Usuarios, proveedores, socios, consejeros o empleados de una empresa que sea Usuario 
o proveedor importante de la Sociedad.  

Se considera que un Usuario o proveedor es importante cuando los servicios que le preste la 
Sociedad o las ventas que le haga a ésta, representan más del diez por ciento de los 
servicios o ventas totales del Usuario o del proveedor, respectivamente.  

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la Sociedad.  

Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento 
del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civil de que se trate;  

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una empresa en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la Sociedad;  

VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el primer grado respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a 
VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, 
II y VIII de este artículo, y  

VIII. Quienes durante los doce meses inmediatos anteriores al momento en que se pretenda 
hacer su designación hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo (a) en la 
Sociedad, (b) en un Usuario de esa Sociedad, (c) en las empresas que pertenezcan al mismo 
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grupo económico del cual la Sociedad forme parte, o (d) en el grupo financiero al que, en 
su caso, pertenezca dicho Usuario.  

El consejo deberá reunirse tantas veces como sea necesario pero por lo menos 
trimestralmente. El presidente del consejo, directamente o a través del secretario del 
mismo, podrá convocar a una sesión del consejo. También lo podrán hacer los consejeros 
que representen al menos el treinta por ciento de los consejeros o por lo menos dos 
consejeros independientes, o cualquiera de los comisarios de la Sociedad. Para la 
celebración de las sesiones del consejo de administración en primera convocatoria se 
deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los 
consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente. El 
presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado 
ordinario de la Sociedad, tendrán derecho a designar un consejero y a su respectivo 
suplente. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se 
revoque el de todos los demás.  

Aquéllos consejeros que hayan sido designados por accionistas que tengan el carácter de 
Usuarios o que sean funcionarios de Usuarios, deberán tener nivel de director general del 
Usuario que representen o de los dos primeros niveles de mando inmediatos inferiores a 
éste, o ser accionistas o consejeros del referido Usuario.  

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación 
y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, 
deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos relativos a la Sociedad de que sea consejero, así como de toda deliberación 
que se lleve a cabo en el consejo.  

Artículo 9o.- …  
…  

I. a III. …  

No podrán ser funcionarios de las Sociedades quienes presten sus servicios en cualquier 
Usuario, Entidad Financiera, Empresa Comercial o Sofom E.N.R.  
…  
…  
…  
...  
…  
…  

Artículo 13.- Las Sociedades sólo podrán llevar a cabo las actividades necesarias para la 
realización de su objeto, incluyendo el servicio de calificación de créditos o de riesgos, el 
de verificación o confirmación de identidad o datos generales, así como las demás 
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actividades análogas y conexas que autorice la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la Comisión.  

Las Sociedades, al ofrecer servicios de calificación de créditos o de riesgos a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán considerar toda la información disponible en su base de datos 
sin discriminar la información proporcionada por cualquier Usuario.  

Las Sociedades deberán ofrecer a los Clientes que lo soliciten, en los términos que al efecto 
acuerden con ellos, el servicio consistente en hacer de su conocimiento cuando los Usuarios 
consulten su historial crediticio, así como cuando envíen información relativa a la falta de 
pago puntual de cualquier obligación exigible.  

Artículo 17.- Las Sociedades estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, a 
la que deberán cubrir las cuotas en los términos que establezca la Secretaría.  

Las Sociedades deberán proporcionar la información y documentos que el Banco de 
México y la Comisión determinen mediante disposiciones de carácter general, con el fin de 
que cumplan con sus funciones, en términos de la ley que les corresponda. Asimismo, las 
Sociedades deberán proporcionar a dichas autoridades, en los plazos y a través de los 
medios que éstas establezcan, la información que requieran con el propósito de supervisión 
y divulgación estadística.  

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la información sobre 
operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los 
Usuarios. Los Usuarios que entreguen dicha información a las Sociedades deberán hacerlo 
de manera completa y veraz.  

En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea relativa a una persona 
moral, el Usuario deberá incluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, según 
corresponda, que sean propietarios del 10% o más del capital social.  
…  

Cuando el Cliente realice el pago total de un adeudo vencido, deberá solicitar al Usuario 
acreedor que proporcione anticipadamente a la Sociedad la información del pago total del 
adeudo y la eliminación de la clave de prevención u observación correspondiente. En este 
supuesto, el Usuario deberá enviar dicha información dentro los cinco días hábiles 
siguientes a partir de la fecha en que se haya realizado la solicitud del Cliente. En el caso a 
que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 Bis, y cuando así lo solicite el Cliente en 
términos de este párrafo, los Usuarios contarán con un plazo de hasta diez días hábiles para 
enviar la información actualizada a la Sociedad.  

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, las Sociedades tendrán un plazo de hasta 
tres días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan recibido la información de los 
Usuarios, para actualizar dicha información en sus bases de datos.  
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Artículo 21.- Las Sociedades establecerán claves de prevención y de observación, así como 
los manuales operativos estandarizados que deberán ser utilizados por los diferentes tipos 
de Usuarios, para llevar a cabo el registro de información en su base de datos, así como 
para la emisión, rectificación e interpretación de los Reportes de Crédito y Reportes de 
Crédito Especiales que la Sociedad emita.  

Las claves de prevención y de observación, así como los manuales operativos citados en el 
párrafo anterior y sus modificaciones, deberán ser aprobados por el consejo de 
administración de la Sociedad. Adicionalmente, las referidas claves y sus modificaciones 
deberán ser aprobadas por la Comisión.  

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los historiales crediticios que les 
sean proporcionados por los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral, 
al menos durante un plazo de setenta y dos meses.  

Las Sociedades podrán eliminar del historial crediticio del Cliente aquella información que 
refleje el cumplimiento de cualquier obligación, después de setenta y dos meses de haberse 
incorporado tal cumplimiento en dicho historial.  

En caso de información que refleje el incumplimiento ininterrumpido de cualquier 
obligación exigible así como las claves de prevención que les correspondan, las Sociedades 
deberán eliminarlas del historial crediticio del Cliente correspondiente, después de setenta y 
dos meses de haberse incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho historial.  

En el caso de créditos en los que existan tanto incumplimientos como pagos, las Sociedades 
deberán eliminar la información de cada período de incumplimiento, en el plazo señalado 
en el párrafo anterior, contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial 
crediticio el primer incumplimiento de cada periodo.  

En el caso de créditos en los cuales se registren incumplimientos y posteriormente un pago 
parcial del saldo insoluto, las Sociedades deberán eliminar la información relativa al crédito 
así como las claves de prevención correspondientes, en el plazo señalado en el tercer 
párrafo de este artículo, contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial 
crediticio el primer incumplimiento.  

En el caso de que el Cliente celebre un convenio de finiquito y pague lo establecido en éste, 
el Usuario deberá enviar a la Sociedad la información respectiva, a fin de que ésta refleje 
que el pago se ha realizado, con la correspondiente clave de observación. Las Sociedades 
deberán eliminar la información relativa a estos créditos, así como las claves de 
observación correspondientes, en el plazo señalado en el tercer párrafo de este artículo, 
contado a partir de la fecha en que se incorpore en el historial crediticio el primer 
incumplimiento.  

Para efectos de este artículo se entenderá por periodo de incumplimiento el lapso que 
transcurra entre la fecha en que se deje de cumplir con una o más obligaciones consecutivas 
exigibles y la fecha en que se realice el pago respectivo.  
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Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos menores al equivalente a 
mil UDIS en los términos que establezca el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general; asimismo, en dichas disposiciones se podrá determinar un monto y plazo 
de referencia para eliminar el registro de saldos residuales de cuantías mínimas, el cual no 
podrá ser superior a cuarenta y ocho meses.  

Se exceptúa a las Sociedades de la obligación de eliminar la información relativa al 
incumplimiento correspondiente del historial crediticio, en el plazo señalado en el segundo 
párrafo de este artículo, cuando en la fecha en que corresponda eliminarla, el 
incumplimiento en el pago exigible esté siendo objeto de juicio en tribunales. Lo anterior, 
con base en la información que al efecto y bajo protesta de decir verdad le proporcione el 
Usuario que corresponda, a la Sociedad de que se trate.  

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad deberá eliminar del historial 
crediticio la información sobre el incumplimiento de que se trate, una vez transcurridos seis 
meses contados a partir de que se haya cumplido el plazo señalado al efecto en el aludido 
segundo párrafo de este artículo, salvo que el Usuario acredite nuevamente que el juicio 
sigue pendiente de resolución, en cuyo caso el mencionado plazo de seis meses se 
prorrogará por un periodo igual y así sucesivamente hasta que proceda la eliminación 
correspondiente.  

Las Sociedades incluirán en sus manuales operativos procedimientos que les permitan a 
éstas revisar el razonable cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 primer párrafo 
así como el procedimiento de eliminación de la información que les envíen los Usuarios en 
los términos de este artículo. La Comisión autorizará estos manuales.  

Las Sociedades deberán establecer criterios aplicables a todas ellas  para la implementación 
operativa del presente artículo, respecto de la información que reciban de Usuarios. La 
Comisión estará facultada para resolver consultas respecto de la implementación operativa 
del presente artículo.  

Artículo 24.- La eliminación del historial crediticio prevista en el artículo anterior no será 
aplicable en los supuestos siguientes:  

I. Tratándose de uno o más créditos cuyo monto adeudado al momento de la falta de pago 
de alguna cantidad adeudada a un acreedor sea igual o mayor que el equivalente a 
cuatrocientas mil UDIS, de conformidad con el valor de dicha unidad aplicable en la o las 
fechas en que se presenten las faltas de pago respectivas, independientemente de la moneda 
en que estén denominados.  

II. En los casos en que exista una sentencia firme en la que se condene a un Cliente persona 
física por la comisión de un delito patrimonial intencional relacionado con algún crédito y 
que tal circunstancia se haya hecho del conocimiento de la Sociedad por alguno de sus 
Usuarios.  
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Artículo 25.- Sólo las Entidades Financieras, las Empresas Comerciales y las Sofomes 
E.N.R. podrán ser Usuarios de la información que proporcionen las Sociedades.  

Artículo 27 Bis.- Cuando los Usuarios vendan o cedan cartera de crédito a las empresas 
especializadas en la adquisición de deuda o a otros adquirentes o cesionarios, y en términos 
de la legislación común notifiquen al Cliente dicha venta o cesión, deberán informar sobre 
ésta a las Sociedades con las cuales tenga celebrado un contrato de prestación de servicios 
de información crediticia, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la citada 
notificación, debiendo mencionar, el nombre, domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes y cualquier otro dato que permita identificar plenamente al comprador o 
cesionario, así como la fecha en que se celebró la cesión o venta.  

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, las Sociedades deberán incluir en los 
Reportes de Crédito Especiales que emitan, una anotación que indique el nombre de la 
persona a la que se haya vendido o cedido alguno de los créditos cuya información 
incorporen. Dicha anotación no suplirá a la notificación de la cesión o venta al Cliente por 
parte del Usuario, de conformidad con la legislación común. En los Reportes de Crédito 
Especiales, las Sociedades deberán incorporar una leyenda que mencione que la 
información sobre el domicilio de los adquirentes o cesionarios de la cartera, podrá 
obtenerse a través del número telefónico gratuito a que se refiere el artículo 40, penúltimo 
párrafo de esta Ley y en su página electrónica en la red mundial conocida como Internet.  

La actualización de la información que se envíe a las Sociedades respecto de los créditos 
vendidos o cedidos, deberá efectuarse mediante el mismo número asignado al crédito 
objeto de la venta o cesión.  

Cuando la cartera de crédito se haya vendido o cedido a otro Usuario, el comprador o 
cesionario tendrá la obligación de actualizar ante la Sociedad los registros relativos al 
crédito vendido o cedido.  

En caso de que un Usuario venda o ceda algún crédito a personas que no sean Usuarios, el 
vendedor o cedente deberá seguir enviando la información relativa a tal crédito. El 
vendedor o cedente deberá pactar con el comprador o cesionario que, con la oportunidad 
necesaria, le informe los movimientos del crédito a fin de que el Usuario de que se trate 
cumpla con la obligación prevista en el artículo 20, penúltimo párrafo de la presente ley.  

Cuando la venta o cesión haya sido efectuada a personas que no sean Usuarios o éstos 
hayan dejado de existir legalmente y el vendedor o cedente haya dejado de ser Usuario, las 
Sociedades deberán incluir en los Reportes de Crédito y Reportes de Crédito Especiales que 
emitan, una anotación que manifieste la imposibilidad de actualizar los registros respectivos 
por el motivo mencionado. En este caso, la información del crédito respectivo deberá 
eliminarse del historial crediticio del Cliente en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
meses.  
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La obligación de atender las reclamaciones que los Clientes presenten a las Sociedades, en 
términos de lo previsto en el artículo 42, será a cargo de la persona a quien le corresponda 
actualizar la información del crédito vendido o cedido.  

Artículo 28.- …  
…  

Se deroga  
…  
…  

I. y II. …  
…  
…  
…  
…  

Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la Sociedad, 
como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta a sabiendas de que 
no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, en los términos de los 
artículos 29 y 30 siguientes.  

Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, han 
violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen consultas o 
divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos mencionados en el 
párrafo anterior.  

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar información 
relativa a datos personales de los Clientes para comercialización de productos o servicios 
que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, salvo para la realización de 
consultas relativas al historial crediticio. Quien proporcione información en contravención 
a lo establecido en este párrafo, incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se 
refiere el artículo 210 del Código Penal Federal.  

Artículo 29.- …  

La Empresa Comercial que haya realizado una consulta sin contar con la autorización a que 
se refiere el párrafo anterior incurrirá en violación al Secreto Financiero. En este caso, la 
Sociedad de que se trate deberá notificar a la Profeco tal hecho dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al mes en que debió haber recibido las autorizaciones correspondientes.  

Una vez que la Profeco, reciba la notificación referida, podrá presentar una denuncia en 
contra de quien resulte responsable por la violación al Secreto Financiero.  
…  
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Las Sociedades deberán verificar que los Usuarios que sean Empresas Comerciales cuenten 
con las autorizaciones a que se refiere el primer párrafo del artículo 28. Las Sociedades 
estarán legitimadas para ejercer acciones legales en contra de Empresas Comerciales y/o 
funcionarios o empleados de éstas, por violación al Secreto Financiero, cuando de tales 
verificaciones resulte que no existían las autorizaciones mencionadas.  

Las Sociedades deberán mantener en sus archivos las autorizaciones en forma impresa, 
electrónica o a través de medios ópticos, por un periodo de cuando menos sesenta meses 
contados a partir de la fecha en que se haya realizado la consulta correspondiente.  

Artículo 30.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. podrán 
realizar consultas a las Sociedades a través de funcionarios o empleados previamente 
autorizados ante las Sociedades que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan 
con la autorización a que se refiere el primer párrafo del artículo 28 de esta ley.  

Dichos Usuarios deberán mantener en sus archivos la autorización del Cliente, en la forma 
y términos que señale la Comisión o la Condusef, según corresponda, por un periodo de 
cuando menos doce meses contados a partir de la fecha en que se haya realizado en una 
Sociedad la consulta sobre el comportamiento crediticio de un Cliente. Asimismo, dichos 
Usuarios serán responsables de la violación de las disposiciones relativas al Secreto 
Financiero en los términos del artículo 38 de esta ley, cuando no cuenten oportunamente 
con la autorización referida.  

La Comisión o la Condusef podrán solicitar a las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., 
respectivamente, que le exhiban las autorizaciones de los Clientes respecto de los cuales 
hayan solicitado información a las Sociedades y, de no contar con ella, imponer a la 
Entidad Financiera o Sofom E.N.R. de que se trate, las sanciones que correspondan, sin 
perjuicio de que las Sociedades puedan también verificar la existencia de dichas 
autorizaciones y comuniquen a la Comisión o a la Condusef los incumplimientos que 
detecten.  

Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., las Sociedades 
sólo serán responsables de violar el Secreto Financiero cuando no obtengan la 
manifestación bajo protesta de decir verdad a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo.  

Artículo 36.- ...  
...  

Cada Sociedad, al proporcionar información a otras Sociedades, deberá evitar distorsiones 
en la información transmitida respecto de la que originalmente fue recibida de los Usuarios. 
Asimismo, las Sociedades deberán eliminar de su base de datos la información de aquellos 
registros que reciban en forma repetida por cualquier causa, a efecto de no duplicar 
información dentro de los Reportes de Crédito ni de los Reportes de Crédito Especiales que 
emitan.  
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...  

...  

Se deroga  

Artículo 36 Bis.  Las Sociedades estarán obligadas a emitir a los Usuarios que lo soliciten, 
Reportes de Crédito en los que, además de la información con la que cuenten, incluyan el 
historial crediticio del Cliente contenido en las bases de datos de las demás Sociedades.  
Las Sociedades deberán divulgar la existencia de este servicio.  

Las Sociedades que proporcionen información a otra Sociedad en términos de este artículo 
no serán responsables de cumplir las obligaciones previstas en los artículos 29 y 30 de esta 
ley.  

Las Sociedades a las que otra Sociedad les requiera información conforme a los párrafos 
anteriores, estarán obligadas a proporcionarla a más tardar al día siguiente de la fecha en 
que les haya sido solicitada.  

Las tarifas que las Sociedades deberán ofrecer a sus Usuarios por los Reportes de Crédito a 
que se refiere este artículo no podrán ser mayores al 80% de la suma de las tarifas base de 
cada Sociedad participante.  Al resultado de la suma anterior las Sociedades, de manera 
conjunta, podrán aplicar descuentos con base en: a) la cantidad de consultas realizadas por 
el Usuario de que se trate respecto de este tipo de Reportes de Crédito, y b) cualquier otro 
factor que incida en la determinación del precio.  

Los ingresos que las Sociedades obtengan de la venta de estos Reportes de Crédito, serán 
distribuidos entre ellas en la forma en que éstas lo pacten.  

Artículo 39.- …  

Los Usuarios que nieguen el otorgamiento de algún crédito o servicio preponderantemente 
con motivo de la información contenida en el correspondiente Reporte de Crédito, estarán 
obligados a comunicar a los Clientes dicha situación, así como a proporcionarles los datos 
de la Sociedad que emitió el aludido Reporte de Crédito.  

Artículo 40.- Los Clientes tendrán el derecho de solicitar a la Sociedad su Reporte de 
Crédito Especial, a través de las unidades especializadas de la Sociedad, de las Entidades 
Financieras o de las Sofomes E.N.R. o, en el caso de Empresas Comerciales, a través de 
quienes designen como responsables para esos efectos. Dichas unidades especializadas y 
los responsables mencionados estarán obligados a tramitar las solicitudes presentadas por 
los Clientes, así como a informarles el número telefónico a que hace referencia el 
penúltimo párrafo de este artículo.  
…  
…  
…  
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Las Sociedades estarán obligadas a: a) Enviar o a poner a disposición de los Clientes, junto 
con cada Reporte de Crédito Especial, un resumen de sus derechos y de los procedimientos 
para acceder y, en su caso, rectificar los errores de la información contenida en dicho 
documento; b) Mantener a disposición del público en general el contenido del resumen 
mencionado, y c) Poner a disposición del público en general en forma fácil y accesible, el 
significado de las claves que se utilicen en los Reportes de Crédito Especiales y mantener 
actualizada en todo momento dicha información.  

Las Sociedades deberán contar con un número telefónico gratuito para atender las 
solicitudes de Reportes de Crédito Especiales, así como para recibir las reclamaciones que 
sobre estos reportes presenten los Clientes en términos del artículo 42. Asimismo, a través 
de dicho número telefónico las Sociedades deberán atender las dudas de los Clientes en 
relación con dichas solicitudes y con los derechos que les confiere esta Ley y las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 12.  

La Condusef en su página de la red mundial conocida como Internet, deberá incluir 
información sobre las Sociedades con su denominación, datos que la identifiquen y su 
vínculo por la aludida red. Por su parte, las Sociedades estarán obligadas a tener en lugar 
visible dentro de su página respectiva en dicha red, el vínculo a la página de la Condusef.  

Artículo 41.- …  

En caso de que los Clientes que sean personas físicas soliciten que su Reporte de Crédito 
Especial les sea enviado por el medio señalado por el numeral III del cuarto párrafo del 
artículo 40 de esta Ley, o tratándose de una solicitud adicional del Reporte de Crédito 
Especial, la Sociedad deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 12 de la presente Ley.  

Artículo 42.- Cuando los Clientes no estén conformes con la información contenida en su 
Reporte de Crédito o Reporte de Crédito Especial, podrán presentar una reclamación. Las 
Sociedades no estarán obligadas a tramitar reclamaciones sobre la información contenida 
en los registros que hayan sido objeto de una reclamación previa, respecto de la cual se 
haya seguido el procedimiento previsto en el presente artículo, así como en los artículos 43 
y 45.  

Dicha reclamación deberá presentarse ante la unidad especializada de la Sociedad por 
escrito, correo, Internet, teléfono o por correo electrónico señalando con claridad los 
registros contenidos en el Reporte de Crédito o Reporte de Crédito Especial en que conste 
la información impugnada y, en su caso, adjuntando copias de la documentación en que 
funden su inconformidad. De no contar con la documentación correspondiente, los Clientes 
deberán explicar esta situación en el escrito o medio electrónico que utilicen para presentar 
su reclamación. Las reclamaciones que se formulen por teléfono deberán ser grabadas por 
la Sociedad.  
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Los términos en los que la Sociedad deberá atender la reclamación señalada en el párrafo 
anterior, serán determinados por el Banco de México, mediante las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 12 de la presente ley.  

Independientemente del medio que se utilice para formular las reclamaciones, la Sociedad 
deberá informar al Cliente el número de control que le asigne a la reclamación a fin de que 
este último esté en posibilidad de darle seguimiento.  

En el Reporte de Crédito y Reporte de Crédito Especial se deberá indicar en forma notoria 
que los Clientes tienen el derecho de presentar reclamaciones ante las Sociedades en 
términos de este artículo, así como solicitar aclaraciones directamente ante los Usuarios en 
términos de la ley que los regule.  

Artículo 43.- La Sociedad deberá entregar a las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. 
por conducto de sus unidades especializadas o, en el caso de Empresas Comerciales, a 
través de quienes designen como responsables para esos efectos, la reclamación presentada 
por el Cliente, dentro de un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que 
la Sociedad la hubiere recibido. Los Usuarios de que se trate deberán responder por escrito 
a la reclamación presentada por el Cliente, dentro del plazo previsto en el artículo 44 de 
esta ley.  
…  

Artículo 44.- Si las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. por conducto de sus unidades 
especializadas o, en el caso de Empresas Comerciales, de quienes designen como 
responsables para esos efectos, no hacen llegar a la Sociedad su respuesta a la reclamación 
presentada por el Cliente dentro de un plazo de treinta días naturales contado a partir de que 
hayan recibido la notificación de la reclamación, la Sociedad deberá modificar o eliminar 
de su base de datos la información que conste en el registro de que se trate, según lo haya 
solicitado el Cliente, así como la leyenda "registro impugnado".  

Artículo 45.- …  

En caso de que el Usuario acepte parcialmente lo señalado en la reclamación o señale la 
improcedencia de ésta, deberá expresar en su respuesta los elementos que consideró 
respecto de la reclamación y adjuntará copia de la evidencia que sustente su respuesta. La 
Sociedad deberá remitir al Cliente dicha respuesta y copia de la mencionada evidencia, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a que reciba la respuesta del Usuario. El Cliente 
podrá manifestar en un texto de no más de doscientas palabras los argumentos por los que a 
su juicio la información proporcionada por el Usuario es incorrecta y solicitar a la Sociedad 
que incluya dicho texto en sus futuros Reportes de Crédito.  
…  

Artículo 46.- Los Usuarios no deberán enviar nuevamente a las Sociedades la información 
previamente contenida en la base de datos de éstas que se haya modificado o eliminado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de esta Ley.  
…  
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Articulo 47.-En los casos en que como resultado de una reclamación se realice una 
modificación a la información del Cliente contenida en la base de datos de la Sociedad, ésta 
deberá enviar al Cliente un nuevo Reporte de Crédito Especial a través de los medios 
pactados con él, dentro de los cinco días hábiles posteriores a aquél en que se haya resuelto 
la reclamación. Adicionalmente, en un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles a 
partir de la fecha de resolución de dicha reclamación, la Sociedad deberá enviar un Reporte 
de Crédito actualizado a los Usuarios que hubieran recibido información sobre el Cliente en 
los últimos seis meses y a las demás Sociedades. El costo de los Reportes anteriores y su 
envío será cubierto por el Usuario o la Sociedad, dependiendo de a quien sea imputable el 
error en la información contenida en la referida base de datos.  

Las reclamaciones que presente un Cliente en una misma fecha, se considerarán para los 
efectos señalados en este artículo como una sola reclamación.  

Artículo 48.- Las Sociedades podrán establecer en los contratos de prestación de servicios 
que celebren con los Usuarios, que ambos se comprometen a dirimir los conflictos que 
tengan con los Clientes con motivo de la inconformidad sobre la información contenida en 
los registros que aparecen en la base de datos, a través del proceso arbitral ante la Condusef 
o ante la Profeco, según sea el caso, siempre y cuando el Cliente solicite suscribir el modelo 
de compromiso arbitral en amigable composición que se anexe a dichos contratos, mismo 
que deberá prever plazos máximos.  

Las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R. por conducto de sus unidades especializadas 
o, en el caso de Empresas Comerciales, de quienes designen como responsables para esos 
efectos, tendrán cinco días hábiles, contados a partir de la fecha del laudo respectivo, para 
informar a las Sociedades dicho laudo. Las Sociedades tendrán cinco días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que hayan recibido la información del Usuario, para actualizar los 
registros que correspondan.  

Los Clientes podrán presentar reclamaciones ante la Profeco en contra de los Usuarios 
Empresas Comerciales, las cuales serán tramitadas conforme a los procedimientos previstos 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. Asimismo, podrán presentar reclamaciones 
ante la Condusef en contra de los Usuarios Entidades Financieras o Sofomes E.N.R., las 
cuales serán tramitadas conforme a los procedimientos previstos en la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Artículo 50.- La Sociedad, trimestralmente, deberá poner a disposición de la Condusef o de 
la Profeco, según corresponda, el número de reclamaciones respecto de la información 
contenida en su base de datos, relacionando dicha información con los Usuarios o Sociedad 
de que se trate, y los modelos de convenios arbitrales que, en su caso, se comprometan a 
adoptar junto con los Usuarios, en términos del artículo 47 de esta Ley. Lo anterior deberá 
ser dado a conocer al público por la autoridad correspondiente.  

Artículo 52.-…  
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Respecto de las Empresas Comerciales y Sofomes E.N.R., que no obtengan la autorización 
a que se refieren los artículos 28, 29 y 30 de la presente ley, la Profeco o la Condusef, 
según corresponda, previo derecho de audiencia y considerando para tal efecto la gravedad 
y reincidencia del caso, podrán ordenar a todas las Sociedades que se abstengan de prestar 
servicios al infractor de manera temporal.  

Artículo 53.- Para la imposición de las sanciones, la Comisión, el Banco de México, la 
Profeco y la Condusef, estarán a lo siguiente:  

I. a III. …  
…  

a) La calidad del infractor primario, así como la corrección espontánea, previo al inicio del 
procedimiento administrativo en términos de este artículo, de las omisiones o 
contravenciones en que incurrió el informe de las mismas por escrito a la autoridad que 
corresponda, y de ser necesario, presente un programa de cumplimiento forzoso tendiente a 
corregir las irregularidades. Cualquiera de estas situaciones o ambas, tendrán el carácter de 
atenuantes. Asimismo, se considerará como atenuante, cuando el presunto infractor acredite 
ante la autoridad de que se trate haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que 
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las autoridades, a 
efecto de deslindar responsabilidades. La autoridad que corresponda también podrá 
considerar como atenuante o excluyente de la imposición de sanciones, la existencia de 
casos fortuitos o de fuerza mayor.  

b) …  
…  

a) En el caso de Sociedades o Usuarios, el capital contable que tengan al momento de 
imponerse la sanción, y  

b) En el supuesto de funcionarios o empleados de las Sociedades o de los Usuarios, las 
percepciones que por cualquier concepto hayan recibido por la prestación de sus servicios a 
éstas en el año anterior al momento de cometerse la infracción.  

Para efecto de lo previsto en los incisos a) y b) anteriores, las Sociedades o los Usuarios 
que correspondan, estarán obligados a dar esa información a la Comisión, al Banco de 
México, a la Profeco o a la Condusef, según corresponda, cuando éstas así lo requieran.  

Para calcular el importe de las multas a que se refiere la presente ley, se tendrá como base 
el salario mínimo general correspondiente al Distrito Federal, vigente en el día en que se 
haya cometido la infracción o, en su caso, cuando cese la misma.  

Artículo 54.- La facultad del Banco de México, de la Profeco, de la Condusef y de la 
Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir de la realización de la infracción. El 
plazo de referencia se interrumpirá al iniciarse el procedimiento administrativo relativo.  
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Se entenderá que el procedimiento administrativo de que se trata ha iniciado, cuando el 
Banco de México, la Comisión, la Profeco o la Condusef, según corresponda, notifiquen al 
presunto infractor las irregularidades vertidas en su contra.  

Artículo 56.- Las multas que el Banco de México, la Comisión, la Profeco o la Condusef 
impongan, deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del oficio respectivo. Cuando las multas no se paguen en la 
fecha establecida, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse 
el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación para estos casos.  

En el supuesto de que la multa de que se trate se pague en el citado plazo de quince días 
hábiles, la misma se reducirá en un 20% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que 
la impuso dicte nueva resolución, siempre y cuando no se interponga medio de defensa 
alguno.  

En protección del interés público, el Banco de México, la Comisión, la Profeco o la 
Condusef podrán divulgar las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella emanen, una vez que dichas 
resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente la 
persona sancionada, el precepto infringido y la sanción impuesta.  

Para la ejecución de las multas que imponga el Banco de México en términos de esta ley, se 
observará lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley del Banco de México.  
...  
…  

Artículo 56 Bis.- Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá imponer 
la sanción que corresponda y amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo. En este 
último caso se deberá considerar sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, 
que no se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como la 
existencia de atenuantes.  

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades y Entidades Financieras, 
cuando se trate de las conductas señaladas en el artículo 60, fracciones I, III y XX de esta 
Ley, siempre que a juicio de la propia Comisión se refieran a hechos, actos u omisiones que 
no sean graves, no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del 
sistema financiero.  

En la imposición de la sanción señalada en el artículo 61, fracción XI, la Comisión podrá 
considerar como atenuante de responsabilidad, o bien, podrá abstenerse de sancionar el 
incumplimiento de la obligación de seguir enviando la información relativa a los créditos 
que hubieren sido cedidos o vendidos de que se trate, prevista en el artículo 27 Bis, quinto y 
último párrafos, siempre y cuando el Usuario demuestre, a satisfacción de la Comisión, que 
el incumplimiento es consecuencia directa de que, no obstante haber realizado 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 23402-IV, miércoles 12 de diciembre de 2007. 
 
 

28 
 

oportunamente las acciones necesarias para obtener la información correspondiente, el 
cesionario o comprador de la cartera no se la haya proporcionado.  

Artículo 57.- ...  

Contra las sanciones impuestas por la Profeco y la Condusef procederá el recurso 
administrativo contemplado en la Ley Federal de Protección al Consumidor y el recurso de 
revisión previsto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
respectivamente.  

Artículo 60.- …  

I. …  

II. La Sociedad no presente el instrumento público por el que se modifiquen los estatutos 
sociales ante el Registro Público de Comercio o no informe a la Secretaría o a la Comisión, 
los datos de inscripción conforme a lo dispuesto en el artículo 11;  

III. …  

IV. La Sociedad omita presentar a la Secretaría o a la Comisión, la información o 
documentación que soliciten o determinen, en términos del artículo 17, segundo párrafo;  

V. La Sociedad, en términos del artículo 21, no cuente con las claves de prevención u 
observación; o con los manuales operativos; o bien, dichas claves o manuales o sus 
modificaciones no hayan sido aprobados por su consejo de administración o las referidas 
claves o sus modificaciones no hayan sido enviadas a la Comisión para su aprobación;  

VI. La Entidad Financiera se abstenga de utilizar las claves de prevención, observación, o 
los manuales operativos previstos en el artículo 21;  

VII. Se deroga.  

VIII. La Sociedad, sus empleados o funcionarios, proporcionen a los Usuarios información 
que incluya la identidad de los acreedores, en contravención a lo previsto por el artículo 27;  

IX. La Entidad Financiera no conserve la autorización del Cliente, en la forma y términos 
previstos en el artículo 30;  

X. …  

XI. La Entidad Financiera omita proporcionar al Cliente los datos obtenidos de la Sociedad 
o la información a que hace referencia el artículo 39;  

XII. …  
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XIII. La Sociedad se abstenga de poner a disposición del público en general el significado 
de las claves que se utilicen en los Reportes de Crédito Especiales o no actualice dicha 
información, conforme al artículo 40, quinto párrafo, inciso c);  

XIV. a XV. …  

XVI. La Sociedad no remita al Cliente la respuesta del Usuario con la evidencia que 
sustente dicha respuesta en el plazo establecido en el artículo 45, segundo párrafo;  

XVII. Se deroga  

XVIII. La Sociedad omita entregar al Cliente o a los Usuarios los Reportes de Crédito en el 
plazo previsto en el artículo 47;  

XIX. La Entidad Financiera omita informar a la Sociedad, en el plazo establecido, del laudo 
emitido por la Condusef, en términos de lo previsto en el artículo 48, segundo párrafo;  

XX. …  

XXI. La Sociedad omita proporcionar a la Condusef o a la Profeco el informe o los 
modelos de convenios a que se refiere el artículo 50;  

XXII. …  

XXIII. La Sociedad no conserve la autorización del Cliente, en la forma y términos que 
corresponda conforme al artículo 29, último párrafo;  

XXIV. Sociedad omita entregar al Cliente el número de control a que se refiere el artículo 
42, penúltimo párrafo;  

XXV. La Entidad Financiera no haga del conocimiento a la Sociedad los convenios 
celebrados con el Cliente a que se refiere el artículo 69.  

XXVI. La Sociedad no ofrezca sus servicios en términos del artículo 13, segundo párrafo;  

XXVII. La Sociedad no ofrezca a los Clientes, los servicios previstos en el artículo 13, 
tercer párrafo;  

XXVIII. La Entidad Financiera no entregue la totalidad de su información sobre 
operaciones crediticias en términos del artículo 20, primer párrafo, y  

XXIX. La Sociedad no cuente con un número telefónico gratuito a través del cual se 
presten los servicios previstos en el artículo 40, penúltimo párrafo;  

Artículo 61.- …  
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I. a III. …  

IV. La Sociedad omita incorporar, modificar o eliminar la información de su base de datos, 
en los supuestos previstos en el artículo 44;  

V. Se deroga  

VI. …  

VII. La Sociedad omita notificar a la autoridad que corresponda, sobre la falta de envío de 
la autorización a que se refiere el artículo 29, primer y segundo párrafos;  

VIII. La Sociedad no se abstenga de prestar el servicio a las Empresas Comerciales y 
Sofomes E.N.R que hayan incurrido en violación al Secreto Financiero, cuando lo haya 
instruido alguna autoridad en términos del artículo 52, último párrafo.  

IX. La Entidad Financiera no actualice ante la Sociedad la información relativa al pago 
realizado por el Cliente, en el plazo señalado en el artículo 20, cuarto párrafo;  

X. La Sociedad no actualice la información del pago realizado por el Cliente, una vez que 
se lo informe el Usuario, en el plazo establecido en el artículo 20, último párrafo;  

XI. La Entidad Financiera no informe sobre la venta o cesión de la cartera a las Sociedades 
en el plazo establecido en el artículo 27 Bis, primer párrafo;  

XII. La Entidad Financiera que adquiera la cartera, en el supuesto establecido en el párrafo 
cuarto del artículo 27 Bis, no actualice la información ante la Sociedad de los créditos 
adquiridos, o bien, no utilice, en los envíos de información, el mismo número que tenía de 
tales créditos la Sociedad antes del traspaso o no atienda las reclamaciones de los Clientes 
en términos de los párrafos tercero y último de dicho artículo;  

XIII. La Entidad Financiera que venda o ceda la cartera de crédito no actualice la 
información de los créditos cedidos o no atienda las reclamaciones de los Clientes en los 
supuestos previstos en el artículo 27 Bis, quinto y último párrafos;  

XIV. La Sociedad no incluya en los Reportes de Crédito o Reportes de Crédito Especiales 
el nombre del adquirente o cesionario, la leyenda relativa al domicilio de los adquirentes o 
cesionarios o la anotación sobre la imposibilidad de actualizar los registros, según se 
establece en el artículo 27 Bis, segundo y penúltimo párrafos;  

XV. La Entidad Financiera se abstenga de proporcionar al Cliente el Reporte de Crédito 
Especial, en la forma y términos establecidos en el artículo 40, primer párrafo;  

XVI. La Entidad Financiera envíe nuevamente a la Sociedad la información, previamente 
contenida en la base de datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que hace 
referencia el artículo 46, y  
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XVII. La Sociedad que no elimine de la base de datos la información a que se refiere el 
artículo 23 en los plazos y condiciones señalados en dicho artículo.  

Artículo 62.- …  

I. La Sociedad lleve a cabo actividades distintas a las establecidas en el artículo 13, primer 
párrafo o prohibidas conforme al artículo 18;  

II. …  

III. La Sociedad, la Entidad Financiera, o sus funcionarios, empleados o prestadores de 
servicios incurran en violación al Secreto Financiero o en el delito de revelación de secretos 
en cualquier forma de las previstas en los artículos 28, antepenúltimo, penúltimo y último 
párrafos, 30, segundo y último párrafos, y 38, y  

IV. …  

Artículo 64.- Las comisiones encargadas de la inspección y vigilancia de las Entidades 
Financieras o Sofomes E.N.R., podrán sancionarlas, según corresponda, con una multa de 
100 a 500 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal cuando:  

I. a III. …  

IV. Omitan incluir en su respuesta a una reclamación de un Cliente los elementos que éste 
consideró respecto de la reclamación o adjuntar copia de la evidencia que haya sustentado 
tal respuesta, conforme al artículo 45.  

Articulo 66.- …  

I. a II. …  

III. Se abstengan de proporcionar al Banco de México la información y documentos, así 
como la información estadística a que se refiere el artículo 17, o bien, lo hagan en 
contravención a las disposiciones de carácter general que emita el propio Banco;  

IV. Omitan eliminar de su base de datos la información crediticia que el Banco de México 
establezca a través de disposiciones de carácter general expedidas con base en el artículo 
23, octavo párrafo;  

V. a VII. …  

VIII. Omitan sujetarse a los plazos, tarifas y condiciones de los envíos de reportes a otras 
Sociedades de conformidad con el artículo 36 Bis, y  

IX. Se abstengan de atender las reclamaciones conforme a lo previsto en el artículo 42 o en 
los términos que señale el Banco de México mediante disposiciones de carácter general.  
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Sección IV  
Sanciones que podrá imponer la Profeco y la Condusef  

Artículo 68.- La Profeco sancionará a las Empresas Comerciales y la Condusef a las 
Sofomes, E.N.R. con multa de 100 a 1,000 veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal, respectivamente, cuando:  

I. Se abstengan de utilizar las claves de prevención, de observación o los manuales 
operativos previstos en el artículo 21;  

II. Omita enviar a la Sociedad los originales de las autorizaciones de los Clientes en el 
plazo señalado en el artículo 29, primer párrafo;  

III. Omitan proporcionar al Cliente los datos obtenidos de la Sociedad, o la información a 
que hace referencia el artículo 39;  

IV. Se abstengan de realizar de inmediato las modificaciones en su base de datos relativas a 
la aceptación total o parcial de lo señalando en la reclamación presentada por el Cliente o 
no lo notifique a la Sociedad que haya mandado la reclamación y deje de remitirle a ésta la 
corrección efectuada en su base de datos, conforme lo establece el artículo 45, primer 
párrafo, o bien, omitan adjuntar copia de la evidencia que sustente su respuesta según se 
establece en el segundo párrafo de dicho artículo;  

V. No informen, en el plazo establecido, a la Sociedad del laudo emitido por la Profeco o la 
Condusef, en términos de lo previsto en el artículo 48, segundo párrafo;  

VI. …  

VII. Omitan hacer del conocimiento a la Sociedad los convenios celebrados con el Cliente a 
que se refiere el artículo 69.  

VIII. Se abstengan de informar sobre la venta o cesión de la cartera a las Sociedades en el 
plazo establecido en el artículo 27 Bis, primer párrafo;  

IX. Omitan actualizar la información ante la Sociedad de los créditos adquiridos a través de 
la compra o actuando con el carácter de cesionaria, o bien, se abstenga de utilizar, en los 
envíos de información, el mismo número que tenía de tales créditos la Sociedad antes del 
traspaso o se abstengan de atender las reclamaciones de los Clientes en términos del 
artículo 27 Bis, tercer, cuarto y último párrafos;  

X. Se abstengan de actualizar la información de los créditos cedidos o no atiendan las 
reclamaciones de los Clientes en los casos de venta o cesión de cartera previstos en el 
artículo 27 Bis, quinto y último párrafos;  

XI. Se abstengan de proporcionar al Cliente el Reporte de Crédito Especial, en la forma y 
términos establecidos en el artículo 40, primer párrafo;  
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XII. Envíen nuevamente a la Sociedad la información, previamente contenida en la base de 
datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que hace referencia el artículo 46;  

XIII. Omitan entregar la información sobre operaciones crediticias en términos del artículo 
20, primer párrafo;  

XIV. Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en 
términos del artículo 12 y del artículo 20, tercer párrafo, y  

XV. Se abstengan de actualizar ante la Sociedad, en el plazo señalado, el pago realizado por 
el Cliente, según lo establecido en el artículo 20, cuarto párrafo.  

Se deroga  

Artículo 68 Bis.- Las multas a que se refiere el artículo anterior podrán ser impuestas tanto 
a las Empresas Comerciales y Sofomes, E.N.R., como a sus administradores, funcionarios, 
empleados o apoderados que sean responsables de la infracción.  

Artículo 69.- Si un Cliente celebra con el acreedor un convenio en virtud del cual se 
reduzca, modifique o altere la obligación inicial, el Usuario que deba enviar a la Sociedad 
la información respectiva, deberá hacer de su conocimiento tal situación, a fin de que se 
haga una anotación, en la base de datos y en consecuencia en los Reportes de Crédito y 
Reportes de Crédito Especiales que emita. Esta anotación deberá utilizar la clave de 
prevención u observación que resulte aplicable, a fin de reflejar adecuadamente las 
condiciones, términos y motivos de la reestructura, para lo cual se deberán tomar en 
consideración aspectos tales como, si ésta se efectuó como consecuencia de modificar la 
situación del acreditado, por condiciones de mercado, o si dicho crédito estuvo sujeto a un 
proceso judicial, entre otras.  

La Comisión al ejercer la facultad para aprobar las claves de prevención y observación a 
que se refiere el artículo 21, deberá verificar que existan diversas claves que reflejen 
adecuadamente las condiciones de una reestructura o un finiquito.  

Si un Cliente obtiene una resolución judicial favorable respecto de un crédito, la clave de 
prevención u observación respecto de este crédito deberá reflejar dicha circunstancia, y 
eliminar toda referencia a un incumplimiento.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los artículos 2º, fracción I, 20, 36 Bis, 
46 y 69 los cuales entrarán en vigor a los 180 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.  
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SEGUNDO.- Las Sociedades tendrán un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para cumplir con lo dispuesto en los artículos 8o Bis, 
13, segundo y tercer párrafos, 21, 23, 27 Bis, segundo párrafo, 42 y 47.  

La primera eliminación de registros a que se refiere esta Ley se realizará dentro del plazo 
definido en este Transitorio.  

TERCERO.- Los Usuarios tendrán un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 Bis.  

CUARTO.- Los Usuarios que sean Entidades Financieras que hayan instrumentado 
programas de apoyo para sus deudores con o sin participación del Gobierno Federal, 
deberán reportar a las Sociedades la información de los Clientes que se acogieron a dichos 
programas con una anotación de que en esa fecha denote pago puntual y oportuno.  

Los Usuarios a que se refiere este artículo serán sancionados por la Comisión con una 
multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 
por cada registro en el que se omita la anotación a que se refiere el párrafo anterior.  

QUINTO.- Las Sociedades deberán eliminar de sus bases de datos los registros relativos a 
créditos vencidos y cedidos antes del 1 de julio de 2002, cuyo monto no exceda las 
cuatrocientas mil UDIS y que no hayan sido actualizados dichos registros entre esa fecha y 
el 1 de noviembre de 2007.  

Las Sociedades serán sancionadas por la Comisión con una multa de 100 a 1000 veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada registro en el que se 
omita la eliminación a que se refiere el párrafo anterior.  

SEXTO.- Las Sociedades tendrán un plazo de 100 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para enviar a la Comisión para su aprobación las 
claves de prevención y observación a que se refiere el artículo 21. Hasta en tanto la 
Comisión no apruebe dichas claves de prevención y observación, las Sociedades seguirán 
aplicando las vigentes al momento de la solicitud.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de diciembre de 2007.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, les fueron turnadas 
diversas iniciativas con proyecto de decreto que reforman los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 73, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los 
integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 29 de septiembre de 2006, el diputado Jesús de León Tello, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 
Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-55, acordó 
que se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 19 de diciembre de 2006, los diputados César Camacho, Felipe Borrego 
Estrada, Raymundo Cárdenas Hernández y Faustino Javier Estrada González, de los 
Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, respectivamente, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma 
fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-260, acordó que se turnara a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Justicia. A través del oficio 
D.G.P.L. 60-II-3-281, la Mesa Directiva modificó el trámite anterior y ordenó que dicha 
iniciativa se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.  

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 6 de marzo de 2007, el diputado César Camacho Quiroz, del Grupo 



Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio 
número D.G.P.L. 60-II-1-475, acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Justicia.  

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 29 de marzo de 2007, el diputado César Camacho Quiroz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-
II-2-612, acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Justicia.  

Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 25 de abril de 2007, los diputados Javier González Garza y Raymundo 
Cárdenas Hernández, Ricardo Cantú Garza y Jaime Cervantes Rivera, y Alejandro Chanona 
Burguete y Layda Sansores San Román, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, respectivamente, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa 
misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-637, acordó que se turnara a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.  

Sexto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de octubre de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, 
Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 18, 21 y 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma 
fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-5-971, acordó que se turnara a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. A través del oficio D.G.P.L. 
60-II-5-1069, la Mesa Directiva modificó el trámite anterior y ordenó que dicha iniciativa 
se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, con opinión de 
la Comisión de Seguridad Pública.  

Séptimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de octubre de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, 
Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio 
número D.G.P.L. 60-II-1-873, acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. A través del oficio D.G.P.L. 59-II-1-926, la Mesa Directiva 
modificó el trámite anterior y ordenó que dicha iniciativa se turnara a las Comisiones 



Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, con opinión de la Comisión de Seguridad 
Pública.  

Octavo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de octubre de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, 
Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Mesa Directiva en esa misma 
fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-4-784, acordó que se turnara a la Comisión 
de Justicia. A través del oficio D.G.P.L. 60-II-4-826, la Mesa Directiva modificó el trámite 
anterior y ordenó que dicha iniciativa se turnara a la Comisión de Justicia, con opinión de la 
Comisión de Seguridad Pública.  

Noveno. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de octubre de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, 
Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, 
mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-5-973, acordó que se turnara a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.  

Décimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de octubre de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, 
Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma 
fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-875, acordó que se turnara a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.  

Contenido de las iniciativas  

A. Iniciativa presentada por el diputado Jesús de León Tello  

El diputado de Jesús de León afirma que la víctima u ofendido del delito son la parte más 
débil del sistema penal. Después de resentir el daño cometido en su integridad física, moral 
o en sus bienes materiales, las víctimas luego son víctimas de un orden jurídico y de una 
praxis tanto ministerial como judicial que, en lugar de facilitarle las cosas, se las dificulta 
de manera real, sistemática y estructural a grado tal, que resulta ineficaz el ejercicio de sus 
derechos fundamentales.  



Sostiene que no sólo sufren por el daño que les causa el delincuente sino que, además, 
tienen que defenderse contra la falta de protección jurídica que se da por las antinomias, 
defectos y lagunas normativas en el contenido esencial de sus derechos fundamentales.  

La víctima u ofendido están indefensos. No se encuentran en igualdad de armas para 
enfrentar al ministerio público, al juez, al inculpado y a su defensor. La ley, por un lado, 
tiene un alcance restringido y los jueces, por su parte, no tienen una vocación garantista 
para desarrollar el discurso de los derechos pro víctima.  

Su iniciativa, por tanto, tiene por objeto avanzar en el fortalecimiento de los derechos 
fundamentales del ofendido o víctima del delito, a partir de tres propuestas: el derecho 
fundamental al defensor público; el fortalecimiento del derecho fundamental a la reparación 
del daño; y el derecho fundamental a impugnar el no ejercicio de la acción penal y su 
desistimiento y sus actos equivalentes, por medio del control de legalidad, así como 
perfeccionar su control constitucional frente a sus problemas actuales.  

El iniciante refiere que la víctima debe ser la protagonista en el proceso penal, ya que nadie 
como ella tiene el interés de defender el bien jurídico que se le ha afectado, equilibrando la 
respuesta de los órganos de control social, pero protegiendo y garantizando el respeto de los 
derechos de las víctimas. Por tal razón, propone otorgar garantías individuales que 
salvaguarden los derechos inherentes de todo ofendido o víctima del delito, a fin de que 
tengan la posibilidad de proteger sus derechos, consolidando lo anterior a nivel 
constitucional.  

Finalmente, plantea que el Estado tiene la obligación de prestar apoyo total y protección 
inmediata a la víctima del delito, satisfaciendo así uno de los reclamos más sentidos de la 
población, crear mecanismos para garantizar los derechos y las garantías de las víctimas y 
los ofendidos del delito.  

B. Iniciativa presentada por los diputados César Camacho Quiroz, Felipe Borrego 
Estrada, Raymundo Cárdenas Hernández y Faustino Javier Estrada González  

Refieren que uno de los reclamos más persistentes y sentidos de los ciudadanos en México 
tiene que ver con el funcionamiento de la justicia penal, lo que hace necesario reformar el 
marco institucional aplicable, de manera que se asegure a favor de todas las partes 
involucradas, el debido proceso legal, conforme a las exigencias que existen y funcionan en 
otros países, muchas de las cuales derivan de tratados y convenciones internacionales que 
México ha firmado y ratificado. Destacan como un principio básico que el trabajo judicial 
se haga bajo la mirada de todos los ciudadanos y, en particular, de los usuarios del sistema 
de justicia, pues un sistema de juicios orales, en el que las pruebas se rinden bajo la mirada 
del público y en el que el juez escucha a las partes, es más confiable que un sistema opaco y 
escrito, como el que tenemos actualmente.  

Proponen incluir los principios de proporcionalidad entre delitos y penas, de lesividad, la 
obligación de que toda persona que sea detenida por el ministerio público sea conducida 
inmediatamente ante una autoridad jurisdiccional, para desaparecer así la irregular figura de 
la "retención", pues la incomunicación de un detenido es no solamente un grave atentado a 



sus derechos fundamentales, sino también una forma por medio de la cual se generan 
prácticas de corrupción. La comunicación del detenido con su abogado debe asegurarse a lo 
largo de todas las etapas del proceso penal.  

Sugieren también incorporar medios alternativos de justicia penal, de manera que se 
permita resolver el conflicto generado por la comisión de delitos, y asegurar la satisfacción 
del derecho a la reparación del daño por parte de la víctima, siempre bajo supervisión 
judicial, para evitar su mal uso, como ha ocurrido en otros países. Asimismo, plantean 
prescindir de la prisión preventiva en los casos en que ésta pueda ser sustituida por una 
sanción diversa.  

Se propone modificar el auto de sujeción por uno de vinculación a proceso, en aras de 
abandonar el concepto de "sujeción", de cuño inquisitorio. A diferencia del auto de formal 
prisión, que amerita la demostración del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, el auto de vinculación a proceso se sustenta únicamente en la existencia de un 
hecho punible, sin implicar la imposición de la prisión preventiva, aunque sí otras medidas 
cautelares menos lesivas, como la prohibición de abandonar una determinada 
circunscripción territorial.  

Precisan que, originalmente, la Constitución no preveía la necesidad de acreditar cuerpo y 
responsabilidad del inculpado para sujeción a proceso, y que dicha asimilación del auto de 
sujeción a proceso al auto de formal prisión, se introdujo como resultado de una 
interpretación jurisdiccional.  

De acuerdo con la propuesta que formulan, la persona que es vinculada a un proceso puede 
conocer los medios probatorios que el Ministerio Público considera que le incriminan para 
preparar adecuadamente su defensa ante un juez y, al mismo tiempo, tiene la garantía que 
toda medida cautelar será decretada y controlada también por un juez, permitiendo que el 
costo del acceso a la jurisdicción no sea la prisión preventiva, pues al disminuir las 
exigencias probatorias para dar intervención al juez, se facilita la investigación y se permite 
que el imputado haga valer sus derechos ya no ante su acusador, sino ante un juez 
verdaderamente imparcial, ajeno a los intereses procesales de la acusación.  

Por cuanto hace al Ministerio Público, señalan que podrá allegarse de medios probatorios 
aún cuando ya haya intervenido la jurisdicción y, en su caso, solicitar la apertura del juicio 
sin necesidad de acreditar de antemano –por sí y ante sí, como sucede en la actualidad– la 
probable responsabilidad del inculpado. La exigencia de un estándar probatorio tan alto 
como se exige actualmente para apenas dar inicio al proceso, ha sido tanto fuente de 
impunidad como de abusos; refieren que la propuesta que hacen es acorde con las reformas 
consolidadas en países como Costa Rica y Chile, en los que ya no exista un auto formal de 
procesamiento.  

Prevén como excepción que sólo cuando sea necesario decretar la medida cautelar extrema, 
es decir la prisión preventiva, se requerirá que el ministerio público pruebe, ante la 
autoridad judicial, la existencia del cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad del 
inculpado, toda vez que esta exigencia es una protección que debe permanecer, cuando se 
trata de justificar una medida tan intrusiva como la prisión preventiva.  



Respecto al artículo 20 constitucional, estiman que debe ser completamente modificado 
para incorporar las bases del debido proceso legal y el mandato claro para crear juicios 
orales en México, tanto en el ámbito federal como local. Para tal efecto, se propone incluir 
como características del proceso penal la acusatoriedad, adversarialidad y oralidad, y como 
principios básicos la publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

En este orden de ideas, no consideran apropiado que la Constitución explique los alcances 
de cada uno de estos principios, sino que en el régimen de transitoriedad se establezca que 
el Congreso de la Unión deberá emitir, en un plazo máximo de un año, una Ley del Debido 
Proceso Legal, respetando el principio de que la Constitución debe contener solamente las 
líneas maestras que rigen al Estado, sin convertirse en un diccionario de términos jurídicos 
o en una norma de carácter reglamentario.  

Sugieren también una ampliación de derechos tanto para las personas vinculadas a un 
proceso penal, como para las víctimas u ofendidos por la comisión de un delito. Para las 
primeras, proponen presunción de inocencia, delimitar el uso de la prisión preventiva y 
limitar su uso, derecho a guardar silencio o a declarar, obligación de rendir y desahogar 
todas las pruebas ante el juez, prohibición de que una persona rinda prueba confesional ante 
el ministerio público, nulidad de prueba ilícita, nulidad de audiencias sin la presencia del 
juez, medidas alternativas al proceso, indemnización por error judicial, obligación de poner 
en conocimiento de toda persona detenida sus derechos básicos y derecho a una debida 
defensa por abogado. Para las víctimas, plantean el derecho a la reparación del daño a 
través de la obligación del Estado de crear un fondo económico, que ninguna víctima será 
obligada a carearse con su victimario, salvo que ella misma lo solicite.  

Señalan que es necesario eliminar las garantías en la investigación, pues bajo el nuevo 
esquema, la averiguación previa deja de tener carácter pseudo-judicial, donde se desahogan 
y valoran medios de prueba, para limitarse a ser una fase de investigación preliminar a 
cargo del ministerio público, al que le compete únicamente buscar y presentar las pruebas, 
tal y como lo establece el actual Apartado A del artículo 102 constitucional.  

Un protagonista importante del proceso penal mexicano es el ministerio público, expresan, 
ya que al investigar la posible comisión de un delito, al ejercer la acción penal y al velar por 
el interés de la legalidad dentro del proceso, lo convierten en una pieza clave de cualquier 
diseño institucional; no obstante, el ministerio público se ha tenido que enfrentar como 
institución a retos de complejidad creciente, que han ido minando su actuación, por lo que 
consideran importante revalorar su papel como titular único de la acción penal y como 
órgano acusador dentro del correspondiente proceso, pero que ello no supone un 
impedimento para que los particulares sean copartícipes, cumpliendo con los requisitos que 
establezca la ley, en el buen desarrollo de la justicia penal, por lo que los particulares deben 
tener el derecho para ejercer directamente la acción penal.  

Cuando el Estado se enfrenta con procesos delictivos de gran escala, como puede ser el 
caso de la delincuencia organizada, debe contar con los medios apropiados para hacerles 
frente. Uno de esos medios, es el principio de oportunidad, de acuerdo con el cual las 
autoridades ministeriales y judiciales pueden ejercer la acción y determinar la sujeción a 
proceso de acuerdo con criterios de eficacia y eficiencia en el combate al delito y la 



administración de la justicia penal. El principio de oportunidad, que se propone que sea 
recogido en el segundo párrafo del artículo 21 constitucional, afirman que permite que las 
autoridades no persigan a un presunto delincuente si decide cooperar con la justicia y 
suministrar elementos para poder someter a proceso a sus cómplices o a los más altos 
responsables de una organización criminal. Acotan que no se trata de permitir un ejercicio 
arbitrario de la acción penal o de la administración de justicia, sino de abrir una ventana 
para que el Estado combata con más y mejores elementos las conductas que lastiman 
seriamente a la sociedad y que, por su alto grado de sofisticación, ameritan contar con 
recursos que se han probado eficaces en otras latitudes y que no vulneran los derechos 
fundamentales de nadie.  

Mejoran la redacción vigente de las normas referidas a los "reglamentos gubernativos y de 
policía" y, en cuanto a las sanciones que pueden contener, extendiendo la limitante 
temporal del arresto hasta por treinta y seis horas a las sanciones disciplinarias y 
penitenciarias, en congruencia con el principio de proporcionalidad propuesto, agregando el 
trabajo en favor de la comunidad.  

C. Iniciativas presentadas por el Diputado César Camacho Quiroz  

El diputado César Camacho considera que la revisión del sistema de justicia en México se 
presenta actualmente como un reto impostergable, pues la sociedad mexicana percibe que 
la lentitud, iniquidad, corrupción e impunidad son el denominador común en la mayoría de 
los casos cuando las personas intervienen en la sustanciación de un proceso penal, lo que 
genera desconfianza en las instituciones y debilita su consolidación.  

Afirma que es urgente la modernización de nuestro sistema penal, que salvaguarde los 
derechos reconocidos en nuestra Constitución a las víctimas del delito, así como a los 
acusados de éste y a la ciudadanía en general, a través de un procedimiento acusatorio, 
adversarial y oral, que sin falsos garantismos, cumpla los principios del debido proceso, 
como el de inmediación, concentración, contradicción, publicidad y continuidad, utilizando 
como herramienta indispensable la oralidad.  

Manifiesta su preocupación porque el sistema actual se ha agotado, sumándose a las 
corrientes que se han pronunciado por migrar hacia un modelo garantista, retomando 
algunos planteamientos del anteproyecto de la Red, para ser matizados por otras 
necesidades de regulación. Considera que las expresiones "juicios orales" y "debido 
proceso" son acertadas, toda vez que el impacto mediático busca un lenguaje sencillo para 
la sociedad. Sobre la oralidad, afirma que es una característica que da pauta para la 
consecución de los principios del debido proceso, pues no es en sí misma la esencia de la 
reforma que se necesita, sino la expectativa de que el sistema de justicia sea más eficaz en 
la resolución de los conflictos sociales derivados del delito y que dichas soluciones se 
tomen siempre con la convicción de que se han respetado puntualmente los derechos 
fundamentales reconocidos a los gobernados en la Constitución, los instrumentos 
internacionales y las leyes.  

Señala que la finalidad debe ser contar con un diseño normativo capaz de proporcionar a 
los agentes encargados de hacer cumplir la ley, las herramientas necesarias para perseguir 



con eficacia el delito, sin que ello obste para hacerlo respetando las garantías del debido 
proceso.  

Para garantizar un sistema penal democrático, refiere que es preciso no sólo construir sus 
alcances, sino también definir los límites de intervención que un Estado social y 
democrático debe ofrecer a sus gobernados. En este sentido, coincide con la propuesta de la 
red de agregar la proporcionalidad y la lesividad como principios fundamentales del ius 
puniendo. No obstante, estima de suma relevancia incluir el principio de mínima 
intervención, el cual establece en primer término el carácter subsidiario o ultima ratio, 
mediante el cual se limita la intervención del derecho penal única y exclusivamente cuando 
los demás instrumentos o medios han fallado y, por otro lado, su carácter fragmentario, lo 
que significa que el derecho penal sólo regula los casos en que los bienes jurídicos deben 
ser protegidos cuando la amenaza o lesión sea relevante o peligrosa.  

Asimismo, sugiere que se modifique de fondo una noción que reiteradamente ha 
introducido confusión en el marco del proceso penal mexicano y que lo ha mantenido como 
un proceso de corte mixto: la noción de cuerpo del delito, cuya complejidad y a veces 
confusión, han generado no pocos enredos en el ejercicio de funciones de procuración e 
impartición de justicia. Constituye una exigencia probatoria demasiado alta para el 
ministerio público, sobre todo si se considera que los requerimientos para acreditar su 
existencia se plantean en fases demasiado tempranas de la investigación de los delitos. 
Estima que ha sido justamente este estándar el que impide una investigación ministerial 
ágil, en la que las medidas cautelares adoptadas para la salvaguarda de la materia del 
proceso sean decretadas con la información suficiente y sin requerir a la autoridad 
investigadora un cúmulo de pruebas ciertamente excesivas.  

El diputado César Camacho afirma que la noción de cuerpo del delito parte de una 
epistemología muy ingenua que asume que es posible acreditar plenamente hechos del 
pasado; si para la sentencia definitiva es muy complejo referirse a plenitud probatoria, 
cuanto más lo es para un momento tan inmediato en el proceso. Refiere que los sistemas 
procesales más avanzados han renunciado ya al estándar de la certeza plena. Por todo ello, 
propone sustituir tal noción por la de datos que hagan probables el hecho delictivo y la 
responsabilidad del indiciado, precisando que el hecho de que una persona sea aprehendida 
porque prima facie se ha considerado probable su intervención en un hecho también 
probable, no necesariamente se traduce –como hasta ahora– en que el imputado vaya a 
quedar sometido a prisión preventiva. Destaca la necesidad de que el sistema de justicia 
penal sea siempre pensado desde la libertad del imputado y no desde su encarcelamiento. 
Sugiere aligerar los requisitos que el ministerio público debe llenar para que le sean 
obsequiadas las órdenes de aprehensión.  

En materia de delincuencia organizada, propone eliminar la prórroga de noventa y seis 
horas, toda vez que se pretende eliminar criterios de excepción que atentan contra el 
principio de seguridad jurídica y que, con la nueva sistemática procesal, el ministerio 
público ya no deberá acreditar con un estándar tan exigente los requisitos para consignar 
ante el juez.  



En este orden de ideas, apunta que evidentemente, el estándar probatorio será mucho más 
alto en el juicio, pero para entonces el ministerio público habrá contado con el tiempo 
necesario para desarrollar una investigación suficientemente exhaustiva y meticulosa que le 
permita probar la responsabilidad del imputado, en su caso, y derrotar la presunción de 
inocencia que obra en favor de éste.  

El diputado César Camacho Quiroz sostiene que, en nuestro país, el sistema procesal penal 
está pensado desde el encarcelamiento del imputado, desde su inmediata puesta en 
desventaja; si se pretende construir un proceso democrático, es necesario empezar a hablar 
y a pensar desde la libertad y desde los derechos. Así pues, en lugar de usar la añeja 
expresión "auto de formal prisión", apoya acuñar el término "auto de prisión preventiva", 
cuyos requisitos serían los mismos que actualmente existen, a excepción de la noción de 
cuerpo del delito, además de la exigencia de acreditar los mismos presupuestos que para la 
necesidad de cautela, es decir, el peligro de fuga, la obstrucción al curso del proceso y la 
probabilidad de que el imputado afecte a terceros o a la sociedad, cometiendo delitos.  

Sobre el auto de vinculación, señala que no hay necesidad de acreditar ningún extremo, 
pues ello es una garantía, toda vez que constituye la comunicación formal que hace el 
ministerio público a una persona, ante un tercero imparcial, de que su conducta está siendo 
investigada, quedando obligado el ministerio público a mostrarle sus pruebas, perdiendo así 
la posibilidad de mantener bajo reserva los elementos de convicción que, en su momento y 
de considerarlo así, se desahogarán en juicio. En este sentido, el imputado activa su derecho 
a la jurisdicción en materia penal y puede, desde el momento de la vinculación a proceso, 
empezar a planear su estrategia defensiva. Es además una garantía porque la vinculación 
fija la materia de la investigación y del eventual juicio.  

Asimismo, expresa que la adopción de un sistema procesal de corte acusatorio reclama 
adoptar un nuevo estándar no para el simple hecho de la vinculación, sino para la 
imposición de la medida de prisión preventiva. Si se exige un examen de mérito, como 
ocurre en nuestro actual sistema mixto, aunque no se solicite medida cautelar alguna, la 
fase de juicio se convertirá en el remedo del debido proceso que nunca será real. La 
práctica cotidiana permite observar cómo, en los actuales autos de formal prisión o de 
sujeción a proceso, se condena virtualmente al imputado al finalizar la denominada fase de 
preinstrucción. Ello es así, refiere, porque el estándar probatorio tan excesivo exigido en 
este plazo se traduce de facto en que el imputado tenga que defenderse ante su propio 
acusador, es decir, ante el ministerio público, en un entorno en el que no puede haber 
contradicción de la prueba porque apenas se está preparando el caso desde la perspectiva de 
una de las partes y sin tercero imparcial, lo que contradice las más elementales nociones de 
justicia y los principios fundamentales del debido proceso. La idea de que el imputado 
puede defenderse en averiguación previa ha generado demagogia, injusticia e impunidad.  

Sugiere como características del sistema la oralidad, lo acusatorio y lo adversarial; como 
principios rectores, la inmediación, la publicidad, la contradicción, la concentración y la 
continuidad.  

Por otra parte, el proponente afirma que la seguridad pública es uno de los retos más 
importantes que tiene el Estado, y que la delincuencia ha rebasado la capacidad de 



respuesta de las autoridades encargadas de procurar e impartir justicia, por lo que las 
autoridades deben reaccionar firmemente, cuidando la implantación de figuras jurídicas 
modernas y eficaces de obvia legalidad. Señala que es incorrecto considerar que figuras 
como la expropiación, sean herramientas jurídicas para llevar a cabo aseguramientos o 
cualquier otro tipo de medida cautelar, pues no se deben mezclar instrumentos jurídicos de 
distinta naturaleza; en este caso, la administrativa con la penal. Propone la inclusión de una 
figura denominada extinción de dominio de bienes, esto es, la pérdida del derecho 
patrimonial de personas físicas o morales a favor del Estado, para los casos en que la 
procedencia de la propiedad o posesión de bienes propios o de terceros, derive directamente 
de conductas delictivas, siempre que no se acredite la buena fe, debiendo existir pruebas 
suficientes para considerar que dichos bienes están directamente relacionados con 
actividades delictivas. Ello a través de una acción procesal autónoma, en cuyo caso la 
resolución judicial se dicte previo procedimiento en que se haya dado vista a las partes y se 
acredite plenamente la vinculación de los bienes con la comisión de un delito, debiéndose 
observar la restauración de los bienes, cuando se acredite la legítima procedencia de los 
mismos. Como destino final de tales bienes, plantea la justicia restaurativa.  

Lo anterior, en aras de que las personas que cometan conductas delictivas, estén impedidas 
para realizar operaciones económicas aparentando actos lícitos, y evitar así el estado de 
insolvencia o pérdida de evidencias.  

D. Iniciativa presentada por los diputados Javier González Garza, Raymundo 
Cárdenas Hernández, Ricardo Cantú Garza, Jaime Cervantes Rivera, Alejandro 
Chanona Burguete y Layda Sansores San Román  

Señalan los proponentes que, desde sus orígenes, nuestra tradición constitucional reconoció 
avanzados principios para contener la potestad punitiva del Estado. Sin embargo, éstos 
nunca tuvieron una aplicación plena. El derecho de toda persona acusada penalmente de ser 
escuchada en audiencia pública, de manera expedita y por un juez imparcial, que se 
contempla en nuestra Constitución desde hace noventa años, nunca se instrumentó. Por el 
contrario, este derecho se fue desdibujando frente a hábitos que lo debilitaron por completo. 
El más nocivo de éstos fue la práctica de escriturar el proceso en gruesos expedientes, 
práctica que terminó por asumirse como si fuera una exigencia legal, lo cual no es 
garantista. , pues ni para las víctimas ni los acusados es una manera justa de proceder.  

Los que suscriben esta iniciativa, expresan su preocupación por el límite al que ha llegado 
nuestro sistema penal, sumándose a las propuestas del anteproyecto de la Red y del 
diputado César Camacho Quiroz, incorporando además planteamientos del ex ministro 
Juventino Castro y Castro y de la Dirección de Apoyo a Comisiones de la Dirección de 
Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, teniendo en cuenta además su 
congruencia con los tratados internacionales de derechos humanos, incluyendo las 
convenciones Europea e Interamericana de Derechos Humanos, a fin de poner el orden 
jurídico mexicano en sintonía con el orden jurídico internacional.  

Asimismo, sensibles a la iniciativa que recientemente entregó el presidente de la república 
al Senado, con fecha 9 de marzo de 2007, en relación con el combate a la delincuencia 
organizada y que formula planteamientos diferentes a los de la Red, se emprendió la tarea 



de revisar las ideas de la iniciativa presidencial, buscando integrar armónicamente las 
legítimas preocupaciones del titular del Ejecutivo.  

Proponen volver a un sistema acusatorio y oral, volviendo así a los orígenes 
constitucionales, pues a pesar de que la Constitución de 1917 concebía al proceso como un 
sistema de juicios orales y audiencias públicas, las prácticas que prevalecieron en los años 
subsiguientes al triunfo de la Revolución consolidaron en la legislación ordinaria un 
proceso de carácter mixto, de corte inquisitivo. En el proceso netamente inquisitivo, la 
persecución penal la iniciaba un inquisidor oficiosa y unilateralmente, mediante la 
"construcción" de un caso a través de registros escritos, incluyendo su "solución", sin 
intervención de un defensor.  

En México, señalan que las actividades del acusador gozan de una presunción de veracidad 
y los datos recabados tienen el estatus de prueba virtualmente plena. La averiguación previa 
integrada por el ministerio público rara vez puede ser desvirtuada en sede jurisdiccional por 
la defensa; de ahí que esa práctica instala en los hechos una presunción de culpabilidad, en 
lugar de una presunción de inocencia. La consecuencia más grave de esto, es que se han 
atrofiado las capacidades de investigación del ministerio público.  

Refieren que la investigación empírica confirma que las sentencias de los jueces penales, en 
sus contenidos prácticamente calcan el contenido de las averiguaciones previas, por lo que 
el ministerio público no necesita procurar una investigación profesional que después 
pudiera resistir un efectivo debate en el juicio, pues no habrá tal. Así, no tenemos en 
nuestro país un juicio, sino una simulación de juicio.  

Destacan que afortunadamente, el proceso de democratización de América Latina ha 
influido notablemente en la forma en que ha evolucionado el sistema procesal penal, y que 
la mayoría de los países de la región cuenta ya con sistemas procesales de carácter 
acusatorio, acordes con los requerimientos de las sociedades democráticas.  

Los autores hacen notar las muy diversas ventajas que trae aparejadas el proceso 
acusatorio: sus principios permiten que los ciudadanos cuenten con una garantía de debido 
proceso que hace posible salvaguardar el derecho a la presunción de inocencia; para las 
víctimas, existe mayor eficacia en la persecución de los delitos; presupone que la 
investigación de los delitos no está formalizada, por tanto, ya no es necesario que el 
ministerio público genere un expediente de la investigación –averiguación previa– con 
densas formalidades similares a las que luego se practican en los expedientes judiciales. Por 
ello, sugieren que el ministerio público simplemente conserve los registros necesarios para 
que terceros puedan verificar la calidad de su actuación, operar con agilidad y eficiencia, 
desformalizandose así la investigación, dejando de constituir un procedimiento cuasi-
jurisdiccional que prefigura la sentencia del juez, representando en cambio un instrumento 
de trabajo flexible a partir del cual los fiscales se coordinarán ágilmente con la policía, para 
ir obteniendo las piezas del caso que habrán de litigar.  

Plantean como un tema fundamental que cuando una persona es detenida por las 
autoridades, sea conducida sin demora ante juez para que éste verifique cómo fue tratada, 
en presencia del fiscal y del defensor, así como que las personas que sean detenidas no 



puedan ser custodiadas por quien tenga a su cargo la persecución penal, y, enseguida, que el 
primer punto de contacto entre detenidos y jueces tenga lugar como máximo hasta 
veinticuatro horas después de la detención, en una audiencia de control.  

Proponen que el Ministerio Público pueda solicitar oralmente órdenes de aprehensión, 
intervención de comunicaciones privadas y otros instrumentos de investigación que 
requieran autorización judicial, en audiencias secretas y obtener una respuesta inmediata. 
De igual forma, sugieren la inclusión del principio de oportunidad, que se traduce en una 
especie de archivo provisional, confiriendo al ministerio público la facultad de no iniciar la 
investigación o de detenerla una vez iniciada.  

Consideran necesario establecer resoluciones alternativas de conflictos, con lo que el 
ministerio público podrá evitar un gran número de persecuciones penales innecesarias, al 
tratarse de asuntos de escaso interés para la seguridad pública.  

Los diputados iniciantes estiman indispensable limitar el uso de la prisión preventiva a los 
casos en que sea estrictamente necesario, por lo que plantean hablar de medidas cautelares, 
a fin de que quede claro el sentido no sólo de la prisión preventiva, sino de toda medida 
restrictiva de derechos aplicada al inculpado antes de dictarle sentencia, entre ellos el hecho 
de garantizar la comparecencia del imputado a juicio, el desarrollo de la investigación y 
proteger a la víctima, a los testigos o a la sociedad; sugieren establecer expresamente el 
principio de excepcionalidad de la prisión preventiva y contemplarle como una medida de 
ultima ratio.  

Asimismo, proponen incorporar en la Constitución las bases del debido proceso legal y el 
mandato claro para crear juicios orales en México, tanto en el ámbito federal como local, 
con audiencias cuya base sea la publicidad y el debate entre las partes, bajo los principios 
de libertad probatoria, continuidad, concentración, inmediación e imparcialidad.  

A pesar de que algunos autores identifican lo acusatorio con lo adversarial, señalan que es 
menester incluir esta última característica, en tanto que la misma impone al proceso el 
sentido de una contienda en la que las partes actúan sometidas a la jurisdicción en igualdad 
de condiciones para demostrar sus pretensiones.  

Para los imputados, sugieren el derecho a la defensa técnica, la presunción de inocencia, 
acceso a la información una vez vinculado a proceso, derecho a guardar silencio, a la 
asistencia de un traductor para integrantes de pueblos y comunidades indígenas, a 
interrogar y contrainterrogar testigos, a indemnización por error judicial y a que las pruebas 
ilícitas sean nulas. Para las víctimas, la acción penal privada y la obligación del Estado de 
instrumentar protocolos y prácticas de éxito comprobado en materia de protección de 
víctimas. De igual forma, proponen los iniciantes la obligación para las policías de 
investigar delitos.  

E. Iniciativas presentadas por los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano 
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco Sánchez 
Ramos, Victorio Montalvo Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel 
Arellano Pulido  



Los proponentes expresan que es necesario modernizar la justicia penal, a través de la 
implantación de un sistema con tendencia acusatoria, buscando cambiar la forma en que los 
tribunales desarrollan el proceso penal, proyectando ese cambio hacia el modo en que los 
órganos de procuración de justicia realizan la investigación de los delitos y la preparación 
de las pruebas de la acusación y, en general, respecto del conjunto de las actividades que 
constituyen la respuesta represiva a la criminalidad. Precisan que es urgente establecer las 
bases del nuevo sistema procesal penal, que implica un cambio no sólo de las reglas 
procesales, sino de todo el sistema, de sus instituciones, organización, operación, valores y 
cultura.  

Los diputados iniciantes sostienen que uno de los problemas más graves en México es la 
inseguridad tanto física como jurídica; la primera, por los altos índices de violencia que se 
suceden a diario y que afecta a todos los estratos sociales; la segunda, por la ausencia de un 
marco jurídico que contribuya a combatir los altos índices de impunidad. Ante dicha 
problemática, afirman que la respuesta ha sido poco eficiente: aumentos en las penas y 
sobrepoblación en las prisiones, en lugar de formular una estrategia de prevención de los 
delitos, transformar las corporaciones policíacas en instituciones sólidamente capacitadas, 
profesionales, honestas, eficaces y confiables.  

Atento a lo anterior, proponen que la autoridad judicial, a petición del ministerio público y 
tratándose de delitos graves, tomando en cuenta las características del hecho imputado y las 
circunstancias personales del inculpado, podrá autorizar el arraigo de éste en el lugar, forma 
y medios de realización señaladas en la solicitud, el cual no podrá exceder de dos meses, y 
de tres en caso de delincuencia organizada, teniendo la obligación el ministerio público de 
rendir un informe cuando menos cada quince días de los avances en la investigación y si 
siguen existiendo las características y circunstancias que lo motivaron, así como exceptuar 
la inviolabilidad de las comunicaciones, siempre y cuando éstas sean entregadas a la 
autoridad judicial o ministerial de forma voluntaria por los particulares que participen en 
ellas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito, 
sin que haya necesidad de que las demás personas que intervienen en la misma autoricen su 
utilización.  

Sugieren que la gravedad del delito se mida en función de la pena y no por un listado 
arbitrario de delitos, prisión preventiva revisable cada tres meses por el Juez, la 
compurgación de penas en lugares distintos a aquellos de la jurisdicción en que se cometió 
el delito en casos de delincuencia organizada vinculada al tráfico ilícito de estupefacientes, 
psicotrópicos, secuestro o tráfico de armas, incorporación del principio de presunción de 
inocencia y la creación de un fondo de justicia integrado tanto por recursos federales como 
locales.  

En materia de defensoría pública, estiman que debe garantizarse que los emolumentos de 
los defensores no sean menores a los que por ley corresponden al representante social. 
Plantean la nulidad de audiencias sin la presencia del juez, que las pruebas sean 
desahogadas en juicio salvo contadas excepciones, igualdad procesal, prohibición de 
comunicaciones ex parte y nulidad de pruebas ilícitas.  



Proponen medidas alternativas de resolución de conflictos con una doble intención: la 
primera, agilizar el desempeño de los tribunales; la segunda, establecer que la instancia 
penal será la última a la que se recurra, beneficiando así una mayor rapidez a la solución de 
conflictos sociales, al mismo tiempo que disminuyen los costos, tanto para el sistema de 
justicia como para las partes involucradas, además de que representan una posibilidad muy 
cercana de descongestionar a los tribunales y al sistema penitenciario. Precisan que dada la 
importancia de los bienes jurídicos que tutela el derecho penal, se admitirán soluciones 
alternativas en cualquier etapa del procedimiento, sujetas a supervisión judicial, siempre y 
cuando se satisfagan o se garanticen los intereses de la víctima u ofendidos.  

Con la finalidad de proteger en todo momento los derechos humanos, tanto de la víctima o 
de los ofendidos, como de los inculpados, los autores plantean que toda resolución que 
ponga fin a un proceso, cualquiera que sea su naturaleza, deberá ser explicada 
detalladamente a las partes en sus alcances y consecuencias, en audiencia pública, evitando 
así que las soluciones alternativas de resoluciones de conflictos que se proponen se 
conviertan en una fuente de abusos para los más desprotegidos.  

Sostienen que con la reiterada intención que esta reforma no propicie la corrupción y el 
abuso en contra de las clases más desprotegidas de nuestro país, se prohíbe que el juez de la 
causa tenga algún tipo de comunicación con alguna de las partes, sin la presencia de la otra, 
salvo que se trate de audiencia pública a la que, ambas, hayan sido debidamente 
convocadas.  

Los diputados promoventes estiman necesario enfatizar que los reclusos deben gozar y 
ejercer los derechos humanos que les consagra la Constitución, evitar que sentenciados por 
delitos del orden común o federal que no cumplan el perfil criminológico exigido para ser 
internado en un penal de máxima seguridad, sean victimizados por las autoridades 
administrativas y puedan cumplir sus condenas en penales de tratamiento adecuadas a su 
peligrosidad o perfil criminológico, así como eliminar la palabra "reo", por considerarla 
infamante y denigrante, y usar en su lugar "sentenciado" o "recluso". Plantean limitar la 
facultad del Ejecutivo únicamente a la administración de las prisiones y otorgar la facultad 
de ejecutar lo juzgado al Poder Judicial. Para lograrlo, se crea la figura de "jueces de 
ejecución de sentencias", dependientes del Poder Judicial, ello en aras de que la totalidad de 
las facetas que componen el procedimiento penal, quedan bajo el control jurisdiccional.  

En materia de delincuencia organizada, consideran que los resultados, a diez años de la 
aprobación de la Ley de la materia, no han sido los esperados, pese a que fue creada una 
unidad especializada dependiente de la Procuraduría General de la República, pues no se 
consideró que dicha especialización también era necesaria para los juzgadores, dada la 
aplicación de nuevas herramientas de investigación y estándares diferentes de valoración de 
las pruebas. Por ello, proponen la creación de una jurisdicción especializada en 
delincuencia organizada, que permita la atención de este tipo de criminalidad no sólo en los 
procesos penales, sino también, en materia de apelaciones, amparo indirecto y amparo 
directo.  

En materia de seguridad pública, plantean establecerla como una garantía constitucional, 
dotando al Congreso de la Unión de la facultad de expedir una ley de aplicación federal con 



nuevas directrices para el sistema nacional de seguridad pública, obligando a que los 
gobiernos municipales y estatales, en la emisión de sus leyes, cumplan con las directrices 
exigidas en la ley federal.  

En este contexto, se propone como requisito para que los agentes de policía puedan realizar 
sus funciones de prevención del delito o en auxilio del ministerio público, en la 
investigación del delito, que se sometan a un proceso de certificación, proceso cuyas 
directrices deberán establecerse en las leyes federales y tendrán que ser incorporadas en las 
legislaciones locales.  

Consideraciones  

En razón de su contenido, todas las iniciativas enunciadas en los antecedentes, han sido 
dictaminadas de manera conjunta, por coincidir con la materia del presente dictamen.  

Antes de exponer las consideraciones jurídicas en torno a la reforma integral al sistema de 
justicia penal, es importante hacer dos precisiones.  

La primera, que se tiene conocimiento de que el titular del Poder Ejecutivo federal presentó 
una iniciativa en el Senado, el 9 de marzo de 2007, que reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y justicia, 
misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia, de 
Gobernación y de Seguridad Pública, esta última en razón de haberse autorizado la 
ampliación de turno.  

Si bien esta iniciativa no puede ser dictaminada formalmente por la Cámara de Diputados 
en su carácter de Cámara de origen, ello no obsta, de conformidad con los artículos 71 y 72 
constitucionales, para que estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, la analicen y recojan su espíritu, pues versa sobre la materia del presente dictamen 
y abona a la propuesta de reforma constitucional que se pretende realizar.  

La segunda, que derivado de las múltiples iniciativas presentadas por diputados de distintos 
grupos parlamentarios, es evidente que en cuanto a su contenido sustancial, convergen en la 
idea de que el sistema de justicia penal mexicano ha dejado de ser eficaz, por lo que urge 
reformarlo, de manera integral, para devolver a la ciudadanía la confianza en las 
instituciones encargadas de procurar e impartir justicia, recuperando así su objetivo de 
ofrecer seguridad jurídica a fin de preservar la libertad y tranquilidad de las personas.  

De manera adicional, también es importante señalar que Luis Maldonado Venegas, el 4 de 
noviembre de 2003 (durante la LIX Legislatura) presentó una iniciativa en materia de 
justicia penal, turnada a las Comisiones Unidas que hoy dictaminan y además a la de 
Seguridad Pública, por lo que si bien no pude dictaminarse formalmente, se recoge su 
esencia, pues es coincidente con la materia que nos ocupa. Propone sujetar al ministerio 
público al proceso penal, y a los jueces a un procedimiento claro, eficaz y transparente para 
lograr así la ruptura del monopolio de la acción penal, devolviéndole a la víctima el derecho 
de ir ante un juez y querellarse, contando en el proceso con la anticipación del propio 
Ministerio Público, para que ahí realice sus tareas de autoridad, dar fe, obtener pruebas, a 



las que sólo la autoridad puede acceder, y para realizar todas sus funciones, ya sin la injusta 
tutoría obligatoria que hoy ejerce sobre las víctimas. Asimismo, sugiere dotar a la policía 
preventiva de las facultades legales para investigar, prevenir los delitos y participar como 
parte acusadora en aquellos delitos que conozca y no exista denunciante. Propone también 
reivindicar los derechos de la víctima o del ofendido, garantizando la reparación del daño.  

Dada la relevancia del tema que nos ocupa, es de suma trascendencia destacar que se 
llevaron a cabo múltiples reuniones de trabajo con diputados y senadores de todos los 
grupos parlamentarios representados en el Congreso de la Unión, integrantes del Poder 
Ejecutivo federal, académicos y juristas especialistas en la materia, a fin de analizar con 
minuciosidad cada uno de los factores que componen el sistema de justicia penal, y después 
de intensas discusiones e intercambios de opinión que sin duda enriquecieron el debate, la 
conclusión fue una propuesta de reforma constitucional de consenso, que intenta recabar las 
principales coincidencias y preocupaciones de cada uno de los involucrados, a fin de 
impulsar un cambio estructural en nuestro sistema penal, migrando del actual modelo de 
tipo mixto preponderantemente inquisitivo, a uno garantista de corte acusatorio y oral.  

En este sentido, cabe acotar que ningún sistema de justicia es totalmente puro, pues debe 
ser acorde con las exigencias de las sociedades de cada país. En el caso de la propuesta que 
se plantea, se pretende implantar un sistema acusatorio respetando sus fundamentales 
principios y características, y adaptado al mismo tiempo a las necesidades inminentes de 
nuestro país de combatir eficientemente los altos índices de delincuencia que aquejan a la 
ciudadanía y a la naturaleza de nuestras instituciones, permitiendo con ello su 
consolidación de manera gradual a la cultura y tradición jurídica mexicana.  

Ahora bien, hay coincidencia en que los procedimientos son muy largos y con excesivos 
formalismos, el ministerio público tiene un gran protagonismo y en la etapa de 
averiguación previa se lleva a cabo una especie de "mini-juicio", pues adquiere gran peso 
dentro del proceso, lo que ha propiciado que en juicio se suelan reproducir casi de manera 
íntegra los elementos probatorios, restando con ello importancia al juicio y la valoración 
objetiva que se hace de los argumentos de las partes que intervienen, generando 
inevitablemente que el ministerio público sea poco competitivo, debilitando su efectivo 
desempeño. El hecho de que las diligencias generalmente se consignen por escrito, se ha 
traducido, en la mayoría de los casos, en opacidad a la vista de los ciudadanos, toda vez que 
el juez no está presente en la mayoría de las audiencias, pues delega frecuentemente sus 
funciones a auxiliares. Un muestreo representativo del CIDE en las cárceles de Morelos, 
DF y el estado de México, en 2006, revela que el 80 por ciento de los imputados nunca 
habló con el juez.  

Por cuanto hace a las medidas cautelares, la más drástica, es decir la prisión preventiva, 
suele ser empleada como regla, el mismo muestreo arroja una cifra alarmante: el 82 por 
ciento de los procesados lo está por delitos patrimoniales y por montos menores a 5 mil 
pesos. Ello, además de la evidente afectación que genera al imputado, también se traduce 
en la afectación de su entorno social más cercano y a la inevitable vulneración de otras 
importantes garantías.  



Asimismo, en nuestro actual sistema no se impulsa la aplicación de la justicia alternativa y 
existen diversos problemas procesales que dificultan hacer efectiva la reparación del daño.  

Ahora bien, cuando decimos que el sistema actual es preponderantemente inquisitivo, nos 
referimos a que el indiciado es culpable hasta que se demuestre lo contrario, y se le ve 
como un objeto de investigación, más que como sujeto de derechos. Es innegable que el 
ministerio público tiene mayor infraestructura para actuar que la defensa, pues si bien el 
inculpado tiene derecho a una defensa por abogado, también subsiste la figura de "persona 
de su confianza", lo que ha propiciado una desigualdad de condiciones para intentar probar, 
en su caso, su inocencia. Aunado a lo anterior, los abogados de las defensorías públicas 
perciben sueldos bajos, no existe el servicio civil de carrera en algunas entidades 
federativas y, generalmente, no cuentan con infraestructura, por lo que en muchos casos 
utilizan los espacios de las agencias investigadoras o de los juzgados.  

En el juicio, sólo un juzgador sustancia el proceso, lo que dificulta su actuación, además de 
que no debe perderse de vista que la ejecución de penas, es de carácter administrativo, los 
beneficios preliberacionales y el cumplimiento de las penas se encuentran a cargo de la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social y el otorgamiento de beneficios 
depende de la unanimidad de criterios del Consejo Técnico Interdisciplinario, lo que ha 
generado que la readaptación sea poco eficaz, pues el sentenciado difícilmente se reinserta 
a la sociedad.  

En términos generales, lo anterior, nos lleva a concluir que el modelo de justicia penal 
vigente, ha sido superado por la realidad en que nos encontramos inmersos. En tal virtud, se 
propone un sistema garantista, en el que se respeten los derechos tanto de la víctima y 
ofendido, como del imputado, partiendo de la presunción de inocencia para este último. Tal 
sistema se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación, con las características de acusatoriedad y oralidad; la primera, 
para asegurar una trilogía procesal en la que el ministerio público sea la parte acusadora, el 
inculpado esté en posibilidades de defenderse y que al final, sea un juez quien determine lo 
conducente; la segunda, que abonará a fomentar la transparencia, garantizando al mismo 
tiempo una relación directa entre el juez y las partes, propiciando que los procedimientos 
penales sean más ágiles y sencillos.  

Se prevé la inclusión de un juez de control que resuelva, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas 
de investigación de la autoridad, que así lo requieran, cuidando se respeten las garantías de 
las partes y que la actuación de la parte acusadora sea apegada a derecho. El juez de la 
causa, se hará cargo del asunto una vez vinculado a proceso el indiciado, hasta la emisión 
de la sentencia correspondiente, y un juez ejecutor vigilará y controlará la ejecución de la 
pena.  

En cuanto a la prisión preventiva, se pretende que sólo pueda aplicarse cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, o cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. Para los casos de delincuencia organizada, 



homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas 
y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 
nación, en contra del libre desarrollo de la personalidad y en contra de la salud, la prisión 
preventiva se sugiere que se aplique en todos los casos.  

También se estima necesario que se prevean mecanismos alternativos de solución de 
controversias, que por mandato constitucional expreso, procuren asegurar la reparación del 
daño, sujetas a supervisión judicial en los términos que la legislación secundaria lo juzgue 
conveniente. Tal medida generará economía procesal, además de alcanzar un objetivo 
fundamental, como es el de lograr que la víctima de un delito esté cobijada y que el 
inculpado se responsabilice de sus acciones, reparando, en lo posible, el daño causado.  

Respecto a la defensa del imputado, se propone eliminar la "persona de confianza" y 
garantizar el derecho a una defensa adecuada por abogado. Para consolidar tal objetivo y 
que exista igualdad de condiciones, se prevé asegurar un servicio de defensoría pública de 
calidad para la población y asegurar las condiciones para un servicio profesional de carrera 
para los defensores, estableciendo que sus emolumentos no podrán ser inferiores a los que 
correspondan a los agentes del ministerio público.  

En cuanto a delincuencia organizada, dada la complejidad que requiere dicho tema por el 
daño que causa a la sociedad, se propone un régimen especial desde su legislación, 
haciendo tal tarea facultad exclusiva del Congreso de la Unión y definiéndola a nivel 
constitucional como una organización de hecho de tres o más personas, para cometer en 
forma permanente o reiterada delitos en los términos de la ley de la materia. Para estos 
casos, se autoriza decretar arraigo a una persona por parte del juez de control y a solicitud 
del ministerio público, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, siempre y 
cuando sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. No podrá exceder de cuarenta días, plazo prorrogable únicamente cuando el 
ministerio público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, y en ningún caso 
podrá exceder los ochenta días.  

Lo dicho anteriormente, nos da una visión general de la reforma integral al sistema de 
justicia penal. Respecto a texto del proyecto de decreto, aprobado en Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Justicia, presentamos la siguiente justificación y motivación, 
necesaria para guiar y comprender el sistema procesal penal acusatorio, ahora sometido a 
consideración de esta soberanía.  

Artículo 16  

Estándar de prueba para librar órdenes de aprehensión  

Durante los últimos 15 años, se han sucedido reformas constitucionales en busca del 
equilibrio entre la seguridad jurídica de las personas y la eficacia en la persecución del 
delito al momento de resolver la captura de un inculpado en el inicio del proceso penal, así 
en 1993 se consideró conveniente incorporar al párrafo segundo del artículo 16, la 
exigencia de que para librar una orden de aprehensión el juez debería cerciorarse de que se 



hubiesen acreditado los elementos del tipo penal y existieran datos que hicieran probable la 
responsabilidad penal del inculpado, incrementando notablemente el nivel probatorio 
requerido, respecto del anteriormente exigido, lo cual generó que la mayoría de las 
averiguaciones previas iniciadas con motivo de denuncias o querellas tuviesen prolongados 
periodos de integración y que la mayoría de éstas no llegasen al conocimiento judicial, en 
virtud de no reunirse los elementos requeridos, o que frecuentemente, al solicitarse la orden 
de aprehensión, ésta fuese negada por el juez.  

La referida situación incrementó los obstáculos para las víctimas u ofendidos de acceder a 
la justicia penal, así como los niveles de impunidad e inseguridad pública. Fue por ello que 
en 1999, el Constituyente Permanente reformó el segundo párrafo del citado numeral, ahora 
para reducir la exigencia probatoria al requerir la acreditación del cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad penal del justiciable, situación que implicaba definir en la ley el 
contenido del cuerpo del delito, permitiendo así que cada legislación secundaria 
estableciera el contenido de la citada figura, imperando la disparidad de criterios e incluso 
los excesos de las legislaciones, ya que en algunos casos la exigencia fue baja y en otros 
resultó alta, no lográndose entonces el objetivo perseguido. Esta situación ha venido a 
coadyuvar en los actuales niveles de ineficacia, de impunidad y de frustración y 
desconfianza social.  

Considerando que se propone la adopción de un sistema de justicia penal, de corte 
garantista, con pleno respeto a los derechos humanos, que fomente el acceso a la justicia 
penal de los imputados, así como de las víctimas u ofendidos, como signo de seguridad 
jurídica, a fin de evitar que la mayoría de las denuncias o querellas sean archivadas por el 
ministerio público, aduciendo que los datos que arroja la investigación son insuficientes 
para consignar los hechos al juez competente, es necesario establecer un nivel probatorio 
razonable para la emisión de la orden de aprehensión, la cual es una de las puertas de 
entrada al proceso jurisdiccional, que constituya el justo medio entre el legítimo derecho 
del imputado de no ser sujeto de actos de molestia infundados, pero también su derecho 
fundamental a que la investigación de su posible participación en un hecho probablemente 
delictivo se realice ante un juez y con todas las garantías y derechos que internacionalmente 
caracterizan al debido proceso en un sistema de justicia democrático, y no de forma 
unilateral por la autoridad administrativa, que a la postre sería quien lo acusaría ante un 
juez con un cúmulo probatorio recabado sin su participación o sin una adecuada defensa, y 
el interés social, de sujetar a un justo proceso penal a los individuos respecto de los que 
existen indicios de su participación.  

Es así que se estiman adecuadas las propuestas legislativas de racionalizar la actual 
exigencia probatoria que debe reunir el ministerio público para plantear los hechos ante el 
juez y solicitar una orden de aprehensión, a un nivel internacionalmente aceptado, de 
manera que baste que el órgano de acusación presente al juzgador datos probatorios que 
establezcan la realización concreta del hecho que la ley señala como delito y la probable 
intervención del imputado en el mismo, sea como autor o como partícipe, para el 
libramiento de la citada orden; elementos que resultan suficientes para justificar 
racionalmente que el inculpado sea presentado ante el juez de la causa, a fin de conocer 
formalmente la imputación de un hecho previsto como delito con pena privativa de libertad 



por la ley penal, y pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa en un proceso penal 
respetuoso de todos los principios del sistema acusatorio, como el que se propone.  

El nivel probatorio planteado es aceptado, porque en el contexto de un sistema procesal 
acusatorio, el cual se caracteriza internacionalmente porque sólo la investigación inicial y 
básica se realiza en lo que conocemos como la averiguación previa, y no toda una 
instrucción administrativa como sucede en los sistemas inquisitivos, pues es en el juicio 
donde, con igualdad de las partes, se desahogan los elementos probatorios recabados por las 
partes con antelación y cobran el valor probatorio correspondiente, y no ya en la fase 
preliminar de investigación, como sucede en nuestro actual sistema. Por tal razón, en el 
nuevo proceso resulta imposible mantener un nivel probatorio tan alto para solicitar la 
orden de captura, en razón de que el ministerio público no presentará pruebas formalizadas 
que puedan acreditar el hecho y menos la responsabilidad penal del perseguido, ya que en 
ese caso, no se colmaría el objetivo de reducir la formalidad de la averiguación previa y 
fortalecer la relevancia del proceso penal y particularmente el juicio.  

No existe un riesgo de que esta reducción del nivel de prueba necesario para la emisión de 
la orden de aprehensión sea motivo de abusos, porque existen amplios contrapesos que 
desalentarán a quienes se sientan tentados de ello, en razón de que el proceso penal será 
totalmente equilibrado para las partes y respetará cabalmente los derechos del inculpado, de 
manera que si se obtiene una orden de captura sin que los indicios existentes puedan 
alcanzar en forma lícita el estatus de prueba suficiente, sin temor a dudas se absolverá al 
imputado, al incorporarse expresamente a la Constitución principios como el de presunción 
de inocencia, el de carga de la prueba y el de exclusión de prueba ilícitamente obtenida. 
Dicho de otra manera, sería contraproducente para el ministerio público solicitar la orden 
de aprehensión sin tener altas probabilidades de poder acreditar el delito y la 
responsabilidad penal en el juicio, en razón de que ya no tendrá otra oportunidad de 
procesar al imputado.  

Por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideramos procedente atemperar el 
actual cúmulo probatorio que el juez debe recibir del ministerio público para expedir una 
orden de aprehensión, de manera que los datos aportados establezcan la existencia del 
hecho previsto en la ley penal y la probable participación (en amplio sentido) del imputado 
en el hecho, y no ya la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado, que exige valorar las pruebas aportadas desde el inicio del proceso y no en el 
juicio, que es donde corresponde.  

Definición de flagrancia  

El concepto de flagrancia en el delito, como justificación de la detención de una persona, 
sin mandato judicial, es universalmente utilizado, sólo que el alcance de ese concepto es lo 
que encuentra divergencias en las diversas legislaciones. Es aceptado internacionalmente 
que la flagrancia no sólo consiste en el momento de la comisión del delito, sino también el 
inmediato posterior, cuando se genera una persecución material del sujeto señalado como 
interviniente en el delito, de manera que si es detenido en su huida física u ocultamiento 
inmediato, se considera que aplica la flagrancia y por tanto, se justifica la detención.  



Este alcance de la flagrancia no genera mayores debates, pero existe otra visión de la citada 
figura, que es la conocida como flagrancia equiparada, consistente en la extensión de la 
oportunidad de detención para la autoridad durante un plazo de cuarenta y ocho o hasta 
setenta y dos horas siguientes a la comisión de un delito calificado como grave por la ley, y 
una vez que formalmente se ha iniciado la investigación del mismo, cuando por 
señalamiento de la víctima, algún testigo o participante del delito, se ubica a algún sujeto 
señalado como participante en el ilícito penal, o se encuentran en su rango de disposición 
objetos materiales del delito u otros indicios o huellas del mismo, situación que los 
legisladores secundarios han considerado como justificante para detener a la persona sin 
orden judicial, y retenerlo para investigación hasta cuarenta y ocho horas, antes de decidir 
si se le consigna al juez competente o se le libera con las reservas de ley.  

Si bien se entiende que la alta incidencia delictiva que aqueja a nuestro país ha generado la 
necesidad de nuevas herramientas legales para la autoridad, de manera que pueda 
incrementar su efectividad en la investigación y persecución de los delitos, se estima que se 
ha incurrido en excesos en la regulación del concepto de flagrancia, al permitir la referida 
flagrancia equiparada, toda vez que posibilita detenciones arbitrarias por parte de las 
autoridades policiales, cuando el espíritu de nuestra Constitución es que la flagrancia sólo 
tiene el alcance al momento de la comisión del hecho y el inmediato siguiente, cuando se 
persigue al indiciado.  

Bajo esta premisa, se juzga adecuado explicitar el concepto de flagrancia, señalando su 
alcance, que comprendería desde el momento de la comisión del delito, es decir el iter 
críminis, hasta el período inmediato posterior en que haya persecución física del 
involucrado. Consecuentemente, el objetivo es limitar la flagrancia hasta lo que 
doctrinariamente se conoce como "cuasiflagrancia", a fin de cerrar la puerta a posibles 
excesos legislativos que han creado la flagrancia equiparada, que no es conforme con el 
alcance internacionalmente reconocido de esta figura.  

Lo expuesto se justifica si consideramos que el espíritu de la reforma es precisar a todos los 
habitantes del país los casos en que pueden ser detenidos por cualquier persona, sin tener 
una orden judicial y sin una orden de detención por caso de urgencia expedida por la 
autoridad administrativa, con la finalidad de no dejar resquicios para posibles 
arbitrariedades, más aún cuando se ha incrementado la posibilidad de obtener una orden 
judicial de aprehensión al reducir el nivel probatorio del hecho y de la incriminación.  

En ese orden de ideas, se determina procedente delimitar el alcance de la flagrancia como 
justificante de la detención del involucrado en un hecho posiblemente delictivo, de forma 
que sólo abarque hasta la persecución física del indiciado inmediatamente después de la 
comisión del hecho con apariencia delictiva.  

Arraigo  

Una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la Constitución una medida 
cautelar para evitar que el imputado pueda evadirse de la autoridad ministerial en un primer 
momento y de la judicial ulteriormente, o bien, que pueda obstaculizar la investigación o 
afectar la integridad de las personas involucradas en la conducta indagada.  



Es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso transnacional, ha puesto 
en algún nivel de riesgo las clásicas instituciones jurídico-procesales, por lo que el 
legislador ha ampliado el espectro de medidas eficaces para contrarrestar su impacto en la 
percepción de inseguridad pública, una de éstas es el arraigo.  

Esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, por orden judicial, 
durante un período determinado, a petición del ministerio público, durante la investigación 
preliminar o el proceso penal, a fin de evitar que el imputado se evada del lugar de la 
investigación o se oculte de la autoridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos 
materia de la indagatoria. Existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se 
cumple en un lugar distinto, inclusive de la demarcación donde reside, el primero se ha 
utilizado para delitos calificados como graves por la ley y el segundo sólo para presuntos 
miembros de la delincuencia organizada, siempre con autorización judicial previa.  

La medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en la clandestinidad o 
no residen en el lugar de la investigación, pero sobremanera cuando pertenecen a complejas 
estructuras delictivas que fácilmente pueden burlar los controles del movimiento migratorio 
o exista una duda razonable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a 
los órganos y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden de 
aprehensión, por la complejidad de la investigación o la necesidad de esperar la recepción 
de pruebas por cooperación internacional.  

No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecutoria en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2003 promovida por legisladores del Estado de Chihuahua en 
contra del Congreso y el gobernador de aquél Estado, por la cual declaró la invalidez del 
artículo 122 bis del otrora vigente Código de Procedimientos Penales local, argumentando 
en lo esencial que constituye una restricción de la garantía de libertad personal, no prevista 
en la Constitución General de la República, lo que resulta inadmisible, en atención al 
principio previsto por el artículo 1° de la misma, el cual prescribe que las excepciones a las 
garantías deben contenerse en la propia Constitución.  

En ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitucional el arraigo 
exclusivamente para casos donde se investigue el delito de delincuencia organizada, fijando 
los casos de procedencia, la autoridad que lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad 
por la que puede ser otorgado, la opción de que el juez determine el lugar y demás 
condiciones de ejecución, la posibilidad de prórroga hasta por un término igual, y la 
justificación para ello, con lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la garantía 
individual de libertad personal.  

De ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura del arraigo para 
investigaciones y procesos seguidos por el delito de delincuencia organizada, en este último 
caso, cuando no subsista la prisión preventiva, en los términos y condiciones que el juez 
establezca, de conformidad con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta 
cuarenta días y con opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan 
vigentes las circunstancias que justificaron su autorización inicial.  

Definición de delincuencia organizada  



Desde la década de los años noventa, cuando se incorporó por primera ocasión el concepto 
"delincuencia organizada" en la Constitución, se tuvo el objetivo de establecer reglas 
particulares y en ocasiones excepciones a las disposiciones aplicables a la generalidad de 
los sujetos a procedimientos penales, derivado de la necesidad de contar con nuevas y más 
contundentes herramientas jurídicas que permitiesen a las autoridades responsables de la 
investigación, persecución y sanción de los miembros de verdaderas empresas delictivas, 
que venían adquiriendo mucho mayor influencia y poderío que las clásicas asociaciones 
delictivas.  

Por desgracia, ese fenómeno delictivo ha seguido creciendo exponencialmente, no sólo en 
México, sino a nivel global, lo que impulsó a la comunidad internacional a generar una 
convención que estableciera, homologara y coordinara los mecanismos de combate a ese 
tipo de delincuencia, que pone en riesgo la soberanía y viabilidad de los Estados; así se 
convino y ha entrado en vigor la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Internacional, también conocida como Convención de Palermo, 
por la ciudad en que fue realizada la misma. México ha ratificado esta Convención y es un 
Estado parte.  

La referida Convención contempla medidas de diferente naturaleza, pero específicamente 
reglas para la investigación, persecución y sanción de esa delincuencia que por su fortaleza 
implican modalidades y acotaciones a las tradicionales libertades conferidas a un imputado 
en un proceso penal, en la legislación procesal, por lo que nuestro país optó por establecer 
la mayoría de las reglas particulares para ese delito en la ley especial que el Congreso de la 
Unión expidió, y sólo en algunos casos las elevó a nivel constitucional.  

Aun cuando la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de 
algunos artículos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada ha sido en el sentido 
de que se ajustan a las garantías individuales, por tanto constitucionales, es cierto que al 
acentuarse de manera notable el carácter acusatorio del procedimiento penal delineado, al 
incorporarse explícitamente diversos principios y derechos fundamentales, que hasta ahora 
sólo se advertían implícitamente en la Carta Magna, es necesaria la incorporación de 
algunas reglas particulares aplicables a los casos de delincuencia organizada, que vienen a 
constituir alguna restricción a las garantías, a efecto de atender puntualmente lo previsto 
por el artículo 1° de la Constitución en el sentido de que las excepciones a los derechos 
fundamentales reconocidos por ella deben contenerse en la misma, consecuentemente se 
incrementan las referencias a la delincuencia organizada a lo largo de los artículos de la 
parte dogmática, así que es pertinente, en aras de la claridad que debe tener la norma 
suprema, para hacerla asequible a cualquier habitante del país y entonces generar seguridad 
jurídica, establecer de manera general qué se entiende por delincuencia organizada.  

Se incorpora, por tales motivos, una definición que en esencia es una sustracción de los 
principales elementos de las concepciones contenidas en el marco jurídico vigente, misma 
que viene a delimitar el ámbito de aplicación de las limitaciones a las garantías 
individuales, desde luego con la posibilidad de que la legislación secundaria pueda otorgar 
mayor amplitud a las garantías restringidas en principio por la definición constitucional, en 
razón de que, como es sabido, en la Constitución se establecen las garantías, pero las 



normas de inferior jerarquía pueden ampliarlas como podría ser el caso de una definición 
legal que contuviese más elementos de los que prevé el citado párrafo constitucional.  

Es importante considerar que la definición contiene elementos que permiten distinguir este 
tipo de delito respecto de los tradicionales de asociación delictuosa, puesto que la finalidad 
de ésta es cometer los delitos previstos por la ley de la materia, no cualquier delito.  

Facultad de acceder a información clasificada en casos de delincuencia organizada  

Las organizaciones delictivas utilizan todos los avances del saber humano para sus propios 
fines, que adicionalmente buscan ocultar sus ganancias y en su caso, blanquear sus fondos 
para cerrar el círculo de productividad, de manera que mediante complicadas ingenierías 
financieras hacen aparecer como lícitos recursos que en realidad tienen una procedencia 
ilegal.  

En esa dinámica, es obvio que las autoridades responsables de la lucha contra esas 
organizaciones deben tener la información indispensable para, en su oportunidad, 
comprobar los cargos que les formulen a sus miembros; no obstante, desde hace años se ha 
venido extendiendo la idea de que la información pública y privada de diversas materias 
sólo puede mostrarse al ministerio público de la Federación, pero no a cualquier agente de 
la institución, sino a aquéllos que tengan calidad profesional, ética y humana, a fin de darle 
el uso correcto; en ese sentido, la propuesta que se formula pretende evitar valoraciones 
subjetivas que permitan que información tan sensible como la contenida en documentación 
fiscal, financiera, fiduciaria, bursátil, electoral y aquélla que por ley tenga el carácter de 
reservada, sea conocida por cualquier ministerio público, por lo que se propone que sólo el 
Procurador General de la República tenga acceso directo a la misma, cuando se encuentre 
relacionada con la investigación de un delito, como una útil herramienta para la oportuna 
toma de decisiones, que incremente las posibilidades de éxito.  

Es así que por el carácter central de las investigaciones en esta materia y lo delicado de 
acceder a registros confidenciales y personales se estima pertinente establecer que será el 
ministerio público de la Federación, autorizado en cada caso por el Procurador General de 
la República, el único en poder acceder de manera inmediata a la información, con el deber 
de los poseedores de esa información de brindarla en forma inmediata, siempre que los 
requerimientos sean conforme a la normatividad aplicable. Esta regla particular prevalecerá 
sobre alguna genérica de restricción de la información.  

En razón de lo considerado, se dictamina procedente la incorporación del párrafo décimo al 
artículo 16 de la Constitución federal, a fin de que el ministerio público de la Federación, 
autorizado en cada caso por el Procurador General de la República actuando en la 
investigación de delitos de delincuencia organizada pueda acceder de inmediato a la 
información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, bastando para ello la 
recepción del requerimiento, que contenga los datos disponibles para la búsqueda y 
localización de la información, sin perjuicio de que las leyes correspondientes mantengan 
las reglas de atención indirecta para el ministerio público, aplicables en otros asuntos.  

Solicitud de órdenes de cateo  



Una de las preocupaciones es la celeridad en la resolución de los pedimentos del ministerio 
público al juez en materia de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación, para no perder la oportunidad en su ejecución, pero sobresale de entre éstas 
la orden de cateo, que generalmente se ha tramitado mediante el tradicional procedimiento 
escrito, el cual en ocasiones dilata en demasía las acciones del ministerio público, con el 
consecuente riesgo de desaparición, alteración o destrucción de las evidencias buscadas.  

A fin de dar pauta a una regla especial que permita la solicitud de dichas órdenes y su 
resolución por cualquier medio, dejando siempre registro de las comunicaciones, se 
propone suprimir la obligación específica de que ese procedimiento sea por escrito, lo cual, 
vinculado a otros cambios, como la creación de jueces específicos para la atención pronta y 
expedita de los pedimentos de las citadas medidas cautelares y otras mencionadas, 
posibilitará que, ya sea de forma presencial o por medios indirectos, el ministerio público le 
formule la petición y el juez le responda de manera inmediata, si es en sentido afirmativo, 
el agente de la representación social proceda de inmediato a ejecutar la medida, sin 
perjuicio de que el documento respaldo de la autorización pueda enviarse al mismo tiempo 
o de forma diferida para constancia.  

Adicionalmente, al establecerse que las audiencias judiciales deben regirse por los 
principios del sistema acusatorio, deberán ser de carácter oral y es factible que la 
legislación procesal precise el procedimiento para esto.  

En ese orden de ideas es procedente la modificación del párrafo décimo primero del 
artículo 16 de la Constitución consistente en suprimir la regla especial de que las órdenes 
de cateo deban solicitarse por escrito, habida cuenta de que con la asignación de jueces de 
control que realicen los poderes judiciales, los cuales estarán abocados a la inmediata 
resolución de los pedimentos de mérito, se visualiza que pueda ser en forma oral, en 
beneficio de la eficacia de las autoridades en la materia.  

Ingreso a domicilio sin orden judicial  

Uno de los reclamos más sentidos de la sociedad es que las autoridades policiales no son 
oportunas en el auxilio a las víctimas del delito, sobremanera, cuando éstas se ven 
violentadas en la intimidad de su domicilio. Tradicionalmente se ha tutelado el derecho a la 
privacidad de su domicilio, incluso por encima de garantías como el derecho a la vida, que 
ciertamente tienen una jerarquía superior a la de la inviolabilidad del domicilio.  

Este criterio generó que por años, los policías no ingresaran a un domicilio salvo que 
tuviesen orden judicial o en su defecto la autorización expresa del poseedor de la vivienda, 
a efecto de no arriesgarse a incurrir en infracciones y delitos, pero tal omisión coadyuvó al 
explosivo incremento de la impunidad e inseguridad.  

Internacionalmente, incluso países latinoamericanos que han adoptado legislaciones 
reconocidas como protectoras de los derechos fundamentales, como las Repúblicas de 
Chile, Costa Rica, etcétera , autorizan que en casos de flagrancia la policía pueda accesar a 
un inmueble, para hacer cesar el delito, para detener al imputado o para auxiliar a las 



víctimas o habitantes, de manera que nuestro país sentaría las bases para no sólo alcanzar 
sino adelantarse en materia de justicia respecto de los citados países hermanos.  

En el caso de México, a principios del año 2007 una jurisprudencia por contradicción de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en casos de delito 
flagrante y cuando la demora en el acceso a la vivienda ponga en riesgo o incremente el 
mismo, respecto de bienes jurídicos de mayor jerarquía, es procedente que aún sin 
consentimiento de los poseedores, la policía ingrese al domicilio, sin orden judicial, en 
razón de que se debe privilegiar el interés general de hacer cesar la comisión de delitos de 
los que la autoridad tenga conocimiento, desde luego que sancionándose severamente 
cualquier exceso, por las vías administrativa y penal.  

Debemos aceptar que aún cuando existe ya la jurisprudencia 23/2007 del Pleno, que declara 
constitucionales los allanamientos policiales conforme a la normatividad aplicable, la 
inmensa mayoría de la gente desconoce dicha jurisprudencia, comenzando por los propios 
policías, por lo que a fin de mejorar en la seguridad pública, pero sobre todo para impulsar 
la protección efectiva de los habitantes del país, debe clarificarse ese tema, que es de suma 
utilidad no sólo en casos de violencia intrafamiliar, sino en todo tipo de delitos violentos, 
incluso en delitos graves y de delincuencia organizada, que de improviso los conoce la 
policía y existe peligro en la demora.  

Desde luego que el presente dictamen también pone énfasis en la profesionalización de los 
cuerpos de seguridad pública de los 3 órdenes de gobierno, especialmente los policías, a fin 
de que en los hechos éstos estén a la altura de las necesidades y retos que implica su 
función, con objeto de que apliquen correctamente y con la sensibilidad correspondiente 
esta atribución.  

De lo señalado se desprende la procedencia de la propuesta de incorporar en el párrafo 
décimo segundo del artículo 16 de la norma suprema, la permisión para que en caso de 
delito flagrante la policía pueda ingresar al domicilio de alguna persona, con fines de 
auxilio o de detención del participante.  

Grabación de comunicaciones entre particulares  

Constantes debates genera la actual posibilidad tecnológica de que alguno de los 
participantes en una comunicación privada la grabe y posteriormente la utilice, al no tener 
el consentimiento de su interlocutor para esa publicidad. Pero es diferente cuando uno de 
los participantes graba una conversación en la que se incluye información sobre un evento o 
conducta delictiva, ya que en tal caso es la voluntad de uno de los propios intervinientes la 
que divulga la conversación, sin que ningún tercero la intercepte, y más aún cuando el 
contenido es ilícito o proporciona información para conocer o esclarecer un evento 
posiblemente delictivo, donde existen disposiciones de orden público e interés social que 
prescriben la denuncia o la colaboración del sujeto que participó en la conversación.  

Bajo esa premisa, los tribunales federales han aceptado que en delitos, por ejemplo de 
privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, los familiares de la víctima que 



graban las conversaciones con los probables secuestradores las aporten como prueba al 
procedimiento penal, y que sean objeto de los dictámenes correspondientes.  

De manera que podría considerarse que eso es suficiente para tener por salvado el 
problema, pero lo cierto es que al igual que en el allanamiento policial, esa medida para el 
público en general es ilícita, por la creencia generalizada de que invariablemente las 
comunicaciones privadas son confidenciales, aunado a que como es del dominio de los 
juristas, la jurisprudencia de los tribunales es una interpretación de un determinado texto en 
un momento histórico que en cualquier momento puede interrumpirse y quedar sin efectos, 
por lo que es necesario establecer la licitud de esa conducta en las circunstancias 
precisadas, con carácter general y permanente.  

Es importante precisar que el supuesto de mérito tendría límites, ya que no todas las 
conversaciones donde se reconozca la comisión de delitos o información referente a su 
comisión puede ser divulgada por alguno de los participantes, ya que existen impedimentos 
justificables, como sería el caso del abogado defensor de un procesado, que grabara las 
conversaciones con su defendido y posteriormente las aportara como prueba en su contra, 
situación inaceptable porque violentaría no sólo el deber ético inherente a su cargo, sino la 
evidente obligación jurídica que tiene el defensor de no revelar sus conversaciones privadas 
con su cliente, o bien, caso similar sería el de los sacerdotes que reciban la confesión de sus 
feligreses.  

Considerando lo expuesto, es procedente establecer la restricción a la garantía de 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, salvo disposición judicial, en caso de que 
uno de los participantes sea quien grabe la comunicación sin autorización de su interlocutor 
y siempre que no se viole con ello un deber de confidencialidad previsto en las leyes.  

Jueces de control  

Una propuesta de impacto transversal, por estar vinculada a varias modificaciones del 
artículo 16 de la ley fundamental es el de establecer jueces federales y locales, 
denominados de control, que se aboquen fundamentalmente a resolver los pedimentos 
ministeriales de medidas cautelares, providencias precautorias, técnicas de investigación 
para resolverlos de forma inmediata, para minimizar los riesgos de la demora en la 
ejecución de la diligencia.  

Conscientes de la realidad compleja que vive nuestro país y particularmente de la rapidez 
con que varían las circunstancias propicias para la realización de una diligencia de las antes 
mencionadas, coincide con la preocupación de apoyar el Estado de Derecho y de manera 
sobresaliente el combate a la delincuencia de alto impacto, por lo que sin perjuicio de la 
responsabilidad del ministerio público y ahora, con motivo del presente dictamen, que 
tendrían las policías en la investigación de los delitos, se estima necesario establecer la 
existencia de jueces de control que se aboquen a resolver las medidas provisionales y 
demás diligencias que requieran control judicial, en forma acelerada y ágil, sin que ello 
implique dejar de fundar y motivar concretamente sus resoluciones, que podrán ser 
comunicadas por cualquier medio fehaciente y contengan los datos requeridos.  



Debe aclararse que no se trata del antiguo juez de instrucción que existió en nuestro país 
como una consecuencia de la influencia española, hasta 1917, cuando la nueva Constitución 
otorgó la investigación del delito al ministerio público; tampoco se visualiza que exista una 
figura igual en las recientes reformas latinoamericanas, habida cuenta de que seguirá siendo 
responsabilidad del ministerio público la retención de los detenidos, hasta que sean 
presentados ante el juez de la causa con motivo de la acusación, caso en el cual éste 
determinará la legalidad de la detención y el mérito necesario para la vinculación al 
proceso.  

Viene bien recordar que cada sociedad tiene sus propias características y peculiaridades que 
deben observarse al momento de legislar o de cambiar sistemas legales existentes, a fin de 
armonizarlos y evitar traspolaciones inconvenientes; hemos estado atentos a los procesos de 
reforma procesal en otros países, especialmente los latinoamericanos y compartimos sus 
inquietudes y objetivos, pero desde luego que México debe transitar por su propia reforma, 
acorde a su idiosincrasia, costumbres y posibilidades, lo que implica reconocer también 
nuestras diferencias, como el ser una república federal, con 3 órdenes de gobierno y 33 
sistemas de justicia penal, a diferencia de los países con régimen central o unitario, donde 
existe un solo código de procedimientos penales y un único fuero. Esta distinción conlleva 
múltiples diferencias de operación, como la existente en el fuero federal, donde sólo en 
algunos circuitos hay jueces especializados, pero en la mayoría son jueces de distrito 
mixtos y con funciones de legalidad y control de la constitucionalidad de los actos de todas 
las autoridades de su distrito, cambiar esta realidad implica una reestructuración del poder 
judicial, con las dificultades presupuestales, temporales, organizacionales, de capacitación 
y operación, que esto conlleva.  

De manera que no se visualiza a corto plazo la posibilidad de que en cada ciudad haya 
jueces de distrito especializados en materia penal, como para asignar al menos uno a la 
función de control, otro a la función preparatoria del juicio, uno más para los juicios y un 
último para la ejecución de sanciones penales, cuando ahora hay un solo juez federal mixto; 
entonces debemos establecer un marco constitucional flexible que posibilite diversas 
formas de organización, sobre la base del sistema acusatorio oral, tanto para el fuero federal 
como para el común, para estados con amplia extensión territorial y entidades federativas 
con extensión pequeña, estados con recursos económicos disponibles y entidades con 
escasos recursos.  

Otra atribución del citado juez sería conocer las impugnaciones de las resoluciones de 
reserva, no ejercicio de la acción penal, el desistimiento y la suspensión de la acción penal, 
para controlar su legalidad y en todos los casos señalados resguardar los derechos de los 
imputados y las víctimas u ofendidos.  

Este tipo de jueces podrán ser los que substancien las audiencias del proceso, preliminares 
al juicio, las cuales desde luego que se regirán por los principios del proceso, previstos en el 
artículo 20 propuesto en el presente dictamen, ya que dependerá de la organización que las 
leyes establezcan pero también de las cargas laborales y los recursos disponibles, en razón 
de que seguramente en circuitos judiciales de alta incidencia delictiva, se requerirá de algún 
o algunos jueces que se aboquen sólo a resolver las medidas, providencias y técnicas 
señaladas, otros jueces que se constriñan a revisar las impugnaciones contra las 



determinaciones del ministerio público, que pueden ser miles, y otros jueces más que se 
responsabilicen de substanciar el proceso hasta antes del juicio, incluso los procesos 
abreviados.  

De manera que a nivel constitucional sólo deben establecerse las atribuciones 
fundamentales y remitir el desarrollo de las garantías a la legislación secundaria, para no 
sobrerregular en nuestra Constitución.  

Por todo lo señalado, se determina procedente incluir jueces denominados de control, que 
se responsabilizarán de la resolución rápida de las solicitudes ministeriales de cateos, 
arraigos, intervenciones de comunicaciones privadas, ordenes de aprehensión, y las demás 
que requieran control judicial, asimismo, resolver las impugnaciones contra las 
determinaciones del ministerio público, y realizar las audiencias procesales preliminares al 
juicio conforme los principios del sistema acusatorio, de conformidad con las reglas de 
organización que al efecto se emita por cada poder judicial.  

Artículo 17  

Mecanismos alternativos de solución de controversias  

La regulación necesaria que permitiera un efectivo acceso a la justicia para toda la 
población, principalmente la más desprotegida, es otra de las aportaciones que se encuentra 
reflejada en el texto propuesto para la modificación del artículo 17. Convencidos de que el 
derecho del enemigo, donde se busca etiquetar con conceptos predefinidos y artificiales de 
peligrosidad a quienes se oponen a las decisiones de los grupos de poder, no es la solución 
para una vida pacífica y democrática de nuestra sociedad; se promovió a la Defensoría de 
Oficio como una institución que salvaguarde los derechos individuales y colectivos de toda 
la nación mexicana.  

La evolución progresiva de los derechos humanos ha derivado en la conclusión de que la 
obligación de los Estados de garantizar el libre ejercicio de los mismos no se limita 
únicamente a una cuestión formal, sino que además impone la obligación al Estado de 
proporcionar todos los medios necesarios para que el sujeto de dichos derechos pueda 
hacerlos efectivos. Esta conclusión tiene su origen en el sistema interamericano que nos 
rige, específicamente en el artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, donde se fija el compromiso de los Estados Partes respecto de la aplicación de 
dicho instrumento internacional. Es decir, se trata de la obligación del Estado de garantizar, 
como señaló puntualmente hace ya 30 años el notable jurista italiano Mauro Cappelletti, el 
acceso efectivo a la justicia.  

Hoy más que nunca, la concepción de Cappelletti cobra vigencia, pues mientras las elites 
políticas, sociales o económicas poseen múltiples canales informales para solucionar 
problemas relacionados con el ejercicio de sus derechos, sin tener que acudir a los 
mecanismos institucionales de justicia; los más desprotegidos económicamente se 
encuentran en franca minusvalía ante muchas de las entidades públicas o privadas con las 
que interactúan. Por ello, el acceso a la justicia debe servir para compensar esta desigualdad 



y asegurar la vigencia de los derechos y la legalidad, incluyendo la actuación de las 
instituciones encargadas de proporcionarla.  

Ésta es una forma eficaz de garantizar el acceso de la población a la justicia, atendiendo las 
desigualdades de la sociedad mexicana, en la que un alto porcentaje se encuentra sometido 
a la pobreza extrema y con la finalidad de que se garantice, por parte del Estado, que los 
servicios jurídicos en defensa de los más débiles sean de calidad. Ya que si el sistema de 
justicia es altamente aceptable únicamente en los órganos de la acusación y de juzgamiento, 
pero no en el de la defensa de los más débiles, el resultado es la injusticia social, tan costosa 
para todos.  

Por ello, esta institución de defensa deberá ser de calidad, con personal profesional, 
capacitado, de carrera y con un ingreso total igual al de los ministerio públicos, que tenga la 
misión de defender a cabalidad a la población que así lo solicite y la visión de ser el garante 
del respeto de los derechos de las personas en controversias con otros individuos o en 
conflicto con la ley.  

Además de lo anterior, en el texto que se propone del artículo 17, se establecen los 
mecanismos alternativos de solución de controversias que son una garantía de la población 
para el acceso a una justicia pronta y expedita. Estos mecanismos alternos a los procesos 
jurisdiccionales para la solución de controversias, entre otros la mediación, conciliación y 
arbitraje, permitirán en primer lugar cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, 
propiciarán una participación más activa de la población para encontrar otras formas de 
relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la 
utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo; también 
servirán para despresurizar las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y para 
que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación del daño, que es una 
asignatura pendiente de nuestro sistema de derecho.  

En materia penal será necesario regular su aplicación por parte de los operadores de la ley, 
en atención a la naturaleza de los derechos tutelados y los que pueden ser renunciables; y en 
todos los casos, de forma ineludible, será necesario que se cubra previamente y en su 
totalidad la reparación del daño para que proceda, ya que como se dijo, este es un reclamo 
social añejo que debe ser atendido. Y en atención a las dos características antes anotadas, 
las formas de justicia alternativa de índole penal necesitarán la revisión de la autoridad en 
su cumplimiento, en beneficio de las víctimas y los ofendidos, y por ello se considera 
prudente la creación de un supervisor judicial que desarrolle dichas funciones.  

Artículo 18  

Cambio de denominación de pena corporal  

El primer párrafo del artículo 18 constitucional se modifica con el objeto de ajustar el 
término pena corporal a la actual regulación de la Carta Magna. En efecto, antes de la 
reforma a diversos dispositivos constitucionales para erradicar la pena de muerte, la 
expresión pena corporal, es decir, la que el imputado puede sufrir en su propio cuerpo, 
comprendía tanto la pena privativa de la libertad como la pena de muerte. Dado que ahora 



la Constitución sólo admite la pena privativa de la libertad, se requiere adecuar su 
redacción para hacerla consecuente con esa realidad. Por ese motivo, se usará en lo 
sucesivo únicamente el término pena privativa de la libertad.  

Se considera que la reforma al artículo 18 constitucional es urgente dado que las prisiones 
en México no han sido consideradas un rubro sustantivo o relevante tanto dentro de la 
agenda legislativa como de las políticas de asignación de recursos. Las prisiones son vistas 
como un gasto que siempre sería deseable poder economizar. Esta posición ha provocado 
que las prisiones se conviertan en lugares donde sistemáticamente se violan los derechos 
humanos de los reclusos. A pesar de que por mandato constitucional se precisa que los 
reclusos tienen derecho a la educación, al trabajo y a la capacitación para el mismo, en las 
prisiones no existen las condiciones necesarias para que los reclusos ejerzan ninguno de 
esos derechos.  

Los internos de nuestras prisiones tampoco tienen acceso al derecho a la salud. La 
precariedad económica existente en los servicios médicos provoca que, en ocasiones, los 
médicos no puedan siquiera atender lo elemental. Por lo anterior, se considera un acierto 
incluir el derecho a la salud de las personas privadas de su libertad, pues ello provocará que 
cada vez se respeten los derechos humanos de los reclusos en mayor medida.  

Cambio de denominación de reo por sentenciado  

En concordancia con lo anterior y con la finalidad de adecuar la terminología de nuestra 
carta Magna a los Tratados Internacionales de los cuales México forma parte, se propone 
quitar la palabra, por considerarla infamante y denigrante, para usar en su lugar 
sentenciado.  

Cambio de denominación: readaptación por reinserción  

Por otro lado, se estima que "readaptación social" es inadecuado para nombrar al momento 
en que los sentenciados terminan sus condenas y se insertan nuevamente en su entorno 
social. Si tomamos como referente la esencia misma de la prisión, como una institución 
total y excluyente, inferiremos que no es posible que los sentenciados logren durante su 
estancia en ella una readaptación social. Una institución cuya característica principal es la 
exclusión no puede incluir o readaptar a nadie a la sociedad. Por lo anterior, se apoya que 
se cambie el término "readaptación social" por el de "reinserción social" y que se tenga 
como un nuevo objetivo el procurar que los reclusos no vuelvan a delinquir.  

Centros de alta seguridad para delincuencia organizada y otros internos que 
requieran seguridad especial  

Ahora bien, la pena de prisión afecta a uno de los mayores bienes que tiene el ser humano: 
su libertad. Sin embargo, en ocasiones, el ciudadano que viola la ley debe ser sancionado 
restringiéndole ese preciado bien. Los penales de máxima seguridad deben estar reservados 
para aquellos procesados o sentenciados por delincuencia organizada y otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad. Con este último supuesto, nos referimos a los 
casos en que el delito no sea de los previstos para el régimen de delincuencia organizada, 



pero que tal medida pueda justificarse dada la capacidad del interno para evadirse de la 
acción de la justicia o para seguir delinquiendo desde los centros penitenciarios, así como 
cuando exista peligro evidente de terceros hacia el propio interno –como en el caso de ex 
miembros de instituciones policíacas– o que haya una afectación psicológica que pueda 
poner en riesgo al resto de la comunidad penitenciaria, entre otros supuestos.  

Excepción en casos de delincuencia organizada  

Se juzga conveniente prohibir que los indiciados y sentenciados por delitos de delincuencia 
organizada puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su 
domicilio, y por otra parte, que se destinen centros de reclusión especiales para estos 
mismos internos. De igual manera, es acertado avalar restricciones a las comunicaciones de 
estos internos con terceros, salvo con su defensor, e imponerles medidas de vigilancia 
especial, dada su alta peligrosidad.  

Ahora bien, estas Comisiones consideran pertinente transformar el sistema penitenciario 
pero, esto no será posible si permanecen las prisiones bajo el control absoluto del Poder 
Ejecutivo, es por tanto, que se acepta limitar la facultad del Ejecutivo únicamente a la 
organización de las prisiones y otorgar la facultad de ejecutar las sentencias al Poder 
Judicial.  

Con esta división se le dará a cada ámbito de poder lo que le corresponde: al Poder 
Ejecutivo la administración de las prisiones y al Poder Judicial la de ejecutar las sentencias, 
que implica salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos, desviaciones y 
cumplimiento de los preceptos que en el régimen penitenciario puedan producirse.  

Artículo 19  

Cambio de denominación: auto de vinculación  

En esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto de sujeción a proceso para 
sustituirlo por el de auto de vinculación a proceso. La idea de sujeción denota justamente 
una coacción que por lo general lleva aparejada alguna afectación a derechos; en cambio, 
vinculación únicamente se refiere a la información formal que el ministerio público realiza 
al indiciado para los efectos de que conozca puntualmente los motivos por los que se sigue 
una investigación y para que el juez intervenga para controlar las actuaciones que pudiera 
derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se continuará exigiendo, no obstante, 
acreditar el supuesto material.  

Estándar para el supuesto material  

Al igual que en el caso del artículo 16 constitucional, la nueva redacción del artículo 19 
constitucional se prevé modificar el estándar probatorio para el libramiento del auto de 
vinculación a proceso. La razón de ello es fundamentalmente la misma que ya se expuso en 
su oportunidad al abordar el artículo 16. En este punto habría que agregar que el excesivo 
estándar probatorio que hasta ahora se utiliza, genera el efecto de que en el plazo de 



término constitucional se realice un procedimiento que culmina con un auto que 
prácticamente es una sentencia condenatoria. Ello debilita el juicio, única fase en la que el 
imputado puede defenderse con efectivas garantías, y fortalece indebidamente el 
procedimiento unilateral de levantamiento de elementos probatorios realizado por el 
ministerio público en la investigación, el cual todavía no ha sido sometido al control del 
contradictorio. La calidad de la información aportada por el ministerio público viene 
asegurada por el control horizontal que ejerce la defensa en el juicio, en tal sentido, no es 
adecuado que en el plazo de término constitucional se adelante el juicio.  

Medidas cautelares y prisión preventiva  

Para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la prisión preventiva, se 
acordó establecer el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para la procedencia de 
este instituto. La aplicación de medidas cautelares, las cuales son auténticos actos de 
molestia, procederá únicamente cuando exista la necesidad de cautela del proceso o de 
protección de las víctimas. Esto quiere decir que sólo cuando exista necesidad de garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio; el desarrollo de la investigación; la protección 
de la víctima, de los testigos o de la comunidad; cuando el imputado esté siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, procederá la 
aplicación de alguna medida cautelar de las que prevea la ley. La prisión preventiva sólo 
procederá cuando ninguna otra medida cautelar sea suficiente para el logro de los 
propósitos indicados.  

Este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción de inocencia. Diversos 
procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, con razón, la inevitable antinomia 
que supone afectar los derechos de las personas sometiéndolas a prisión preventiva, sin que 
antes se haya derrotado su presunción de inocencia en un juicio en el que se respeten todas 
las garantías del debido proceso. La antinomia es de por sí insalvable, pero para paliarla en 
alguna medida se prevé que la procedencia de tales afectaciones sea excepcional.  

Otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que las medidas cautelares sean 
proporcionales, tanto al delito que se imputa, como a la necesidad de cautela. Los riesgos 
mencionados con anterioridad admiten graduación y nunca son de todo o nada, dependerán 
de cada caso concreto. Por ello es que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada 
por el ministerio público y justificada por él ante el juez, con la posibilidad de que tanto el 
imputado como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una audiencia.  

Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares deberá estar regida por el principio de 
subsidiariedad, de modo tal que siempre se opte por aquella medida cautelar que sea lo 
menos intrusiva para la esfera jurídica de los particulares. El propósito en este caso será 
provocar la menor afectación posible.  

Prisión preventiva y delitos graves  

A la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los que se trate de delitos 
graves y de delincuencia organizada se le da un tratamiento diverso. Se pretende evitar que 
se produzca con el tema de los delitos graves y la delincuencia organizada, lo que hasta 



ahora ha venido sucediendo, es decir, que sea el legislador ordinario el que en definitiva 
decida a qué casos se aplica la Constitución y cuáles requieren un tratamiento excepcional 
por tratarse de delitos graves o delincuencia organizada. Debe apreciarse que se requiere 
una regulación especial de las medidas cautelares cuando se trate de estos casos, sin 
embargo, las excepciones tienen que estar previstas en el propio texto constitucional, ya 
que si se hace un reenvío a la ley, inevitablemente se debilita el principio de supremacía 
constitucional.  

Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la procedencia de la 
libertad provisional bajo caución, se tenía el propósito de que éstos fueran excepcionales. 
No obstante, la experiencia estatal y federal ha mostrado que este sistema excepcional ha 
colonizado el resto del ordenamiento. Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión 
preventiva, toda vez que la mayoría de los delitos están calificados como graves por la 
legislación ordinaria. Con la finalidad de superar este estado de cosas se impone que sea la 
propia Constitución la que determine aquellos casos excepcionales, para los que bastará 
acreditar el supuesto material para que en principio proceda la prisión preventiva.  

El propio artículo 19 constitucional establece la posibilidad de que los ordenamientos 
procesales de las entidades federativas y de la Federación, incorporen una excepción al 
diseño normativo de las medidas cautelares y de la prisión preventiva recién explicado. Se 
prevé que el juez aplique prisión preventiva para los casos de delincuencia organizada, 
homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios especialmente 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, si el 
ministerio público logra acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas para vincular a 
proceso por esos delitos.  

La decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan es así que 
expresamente se prevé que se podrá revocar la libertad de los individuos ya vinculados a 
proceso, cuando se acrediten los extremos previstos en la propia Constitución y de 
conformidad con lo que disponga la ley.  

Suspensión del plazo de prescripción de la acción penal y del proceso en delincuencia 
organizada  

Para evitar que los procesados por delincuencia organizada se sustraigan con facilidad a la 
acción de la justicia se prevé la suspensión de la prescripción de la acción penal y del 
proceso, si ya se hubiere dictado el auto de vinculación por dicho delito.  

Artículo 20  

Proceso acusatorio  

Un elemento clave para alcanzar la plena realización del objeto de esta reforma es crear las 
bases para un modelo procesal de corte plenamente acusatorio, disciplinado por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad, inmediación e 
imparcialidad.  



Una de las características más importantes del proceso de corte acusatorio es la estricta 
separación que debe existir entre el órgano de investigación y de persecución con el de 
jurisdicción. Dicho principio está ya reconocido por el artículo 21 constitucional y también 
por el 18 por lo que hace al Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, sin embargo, 
nuestra tradición legislativa configuró un proceso mixto que se alejó de este importante 
principio. Por este motivo, el primer párrafo del artículo 20 constitucional reafirma la 
naturaleza acusatoria del proceso.  

Este dictamen plantea que el proceso será acusatorio y oral. La oralidad propiamente dicha 
no es un principio procesal, sin embargo, es el instrumento que permite actualizar y dar 
eficacia al resto de los principios que se explicarán a continuación. No es imaginable un 
proceso público si las actuaciones se desarrollan por escrito, en este tipo de procesos los 
jueces y el público se enteran al mismo tiempo de todas las actuaciones. Tampoco sería 
posible una adecuada continuidad en el desarrollo de las audiencias y la concentración en el 
desahogo de las pruebas si las actuaciones no se desarrollan oralmente. Sin la oralidad, 
tampoco cabe la existencia de interrogatorios ágiles que hagan posible la contradicción.  

Cabe asimismo aclarar que la oralidad no sólo es una característica del juicio, sino de todas 
las actuaciones en las que deban intervenir todos los sujetos procesales. La oralidad 
presupone abandonar el sistema o la metodología de formación de un expediente hasta 
ahora en vigor, para sustituirla por una metodología de audiencias.  

La metodología de audiencias, propia de este nuevo proceso, implica que las decisiones 
judiciales, sobre todo si afectan derechos, se adopten siempre frente a las partes, una vez 
que se les ha dado la oportunidad de contradecir la prueba y de ser escuchadas. Así pues, la 
oralidad no es una característica únicamente del juicio, sino de todo el proceso en general, 
incluidas las etapas preparatorias del juicio. Queda a salvo, por supuesto, la posibilidad de 
que el ministerio público solicite, sin presencia del imputado o su defensor, órdenes de 
aprehensión, cateo, intervención de comunicaciones privadas y reserva de actuaciones, 
entre otras diligencias que por su naturaleza requieran sigilo.  

Estructura del artículo 20  

La creación del proceso acusatorio exige la reestructuración del artículo 20 para dar cabida 
a los principios del debido proceso legal. Con el objeto de concentrar al máximo las reglas 
que disciplinan este tipo de procesos se decidió estructurar el artículo en tres apartados.  

El apartado A comprende el diseño y las reglas generales del proceso penal en sus distintas 
fases, investigación sometida a control judicial, etapa de preparación de juicio oral, 
audiencias que requieren contradicción y juicio. Los apartados B y C prevén, 
respectivamente, los derechos de la persona imputada, y los de la víctima u ofendido.  

Apartado A. Principios del proceso  

La fracción I prevé el objeto del proceso penal que no es sino el esclarecimiento de los 
hechos, la protección del inocente, procurar que el culpable no quede impune y que el daño 
sea reparado.  



Además de lo ya expuesto sobre la metodología de audiencias cabe indicar que los 
principios del proceso penal no sólo son aplicables al juicio propiamente dicho, sino a todas 
las audiencias en las que con inmediación de las partes se debata prueba. La fracción II de 
este apartado establece los principios de inmediación y de libre valoración de la prueba.  

El principio de inmediación presupone que todos los elementos de prueba que son vertidos 
en un proceso y que servirán para la toma de decisiones preliminares en el proceso y la 
determinación de la responsabilidad penal de una persona, sean presenciados sin 
mediaciones o intermediarios por el juez en una audiencia, de modo tal que éste esté en 
aptitud de determinar, previa una valoración libre de la prueba ofrecida, la decisión en 
cuestión. Este método eleva enormemente la calidad de la información con la que se toma 
la decisión, toda vez que además de permitir un contacto directo con la fuente de prueba, la 
resolución se adopta después de escuchar a las dos partes.  

El principio de libre valoración de la prueba es el que se asume para la toma de decisiones. 
Se adopta este principio porque los otros sistemas que han sido reconocidos históricamente 
para la valoración de la prueba en el derecho moderno, son notoriamente ineficaces para 
garantizar el carácter racional de la actividad jurisdiccional. En efecto, el sistema de la 
íntima convicción es propio de los sistemas en los que los juzgadores de hecho y los de 
derecho están separados, es decir, en aquellos sistemas que prevén el juicio por jurado. En 
esas tradiciones, el jurado no está obligado a motivar sus decisiones. Tal no será el caso en 
México, puesto que las decisiones de hecho serán adoptadas por jueces profesionales que 
estarán obligados a fundar y motivar sus decisiones, tal como lo ordena ya el artículo 16 
constitucional.  

El sistema de prueba tasada conduce a resultados insatisfactorios. En tales sistemas 
prevalece una valoración legislativa preconstituida de la prueba por encima de la 
determinación judicial –prueba plena y semiplena. A pesar de la pretendida objetividad de 
este sistema sus resultados son francamente pobres desde el punto de vista de la calidad de 
la información usada para la toma de decisiones. Esta apariencia de objetividad se deriva de 
su carácter enmascaradamente deductivo, que rehúsa una auténtica motivación desde los 
hechos. El conocimiento empírico en el derecho es primordialmente inferencial inductivo. 
Por tal motivo, los sistemas basados en la libre valoración y la sana crítica son los idóneos 
para hacer más fiable el conocimiento obtenido por medio del proceso penal.  

La fracción III del Apartado A prevé la prohibición de dictar sentencias si las pruebas no 
son desahogadas en el juicio. El propio artículo prevé la excepción de la prueba anticipada 
que, aunque conservando todas las formalidades propias del juicio, se desahoga ante el juez 
de control antes de que el juicio tenga verificativo.  

La prueba anticipada procede en aquellos casos en los que la prueba corra el riesgo de 
perderse si no se recaba anticipadamente. Una vez realizada la diligencia judicial de 
anticipo de prueba el resultado de la misma se incorpora por lectura al juicio oral.  

Se prevé también una excepción a este principio para el caso en el que el imputado renuncia 
expresamente a su derecho a un juicio oral y acepte el hecho que se le imputa a cambio de 



algún beneficio legal. En esos casos será juzgado por el juez de control con los 
antecedentes que arroje la investigación del ministerio público.  

Se prevé, finalmente, una tercera excepción a este principio para los casos de delincuencia 
organizada en los que no sea posible reproducir la prueba en juicio, ya sea porque el testigo 
murió por causa imputable al procesado o porque exista riesgo acreditado para testigos o 
víctimas. Esta posibilidad no obsta para que el imputado pueda objetar e impugnar la 
prueba ofrecida.  

Para los efectos de garantizar la imparcialidad judicial y evitar que los jueces se contaminen 
con información que no haya sido desahogada en el juicio, se prevé que éste se desarrolle 
ante un juez o tribunal distinto al que haya conocido del caso previamente, en la fracción 
IV. Se trata de la separación de los órganos de jurisdicción de la primera instancia.  

Una vez que se ha cerrado la investigación y se ha formulado una acusación, el juez de 
control que dicta el auto de vinculación y la resolución de apertura a juicio, deja de ser 
competente para conocer del juicio. La idea con esta previsión es que el juez o el tribunal 
del juicio no tenga sino el auto de apertura en el que se indique cuál es la acusación y la 
prueba que será desahogada en el juicio y que el órgano de decisión escuchará por primera 
vez.  

En la fracción V se dispone un principio fundamental del proceso acusatorio que consiste 
en que el onus probandi corresponde a la parte acusadora y al principio de igualdad entre 
partes.  

La fracción VI dispone la prohibición de que el juzgador tenga contacto con alguna de las 
partes sin que esté presente la otra. La idea de este planteamiento es nuevamente evitar que 
el juez sólo tenga información unilateral y que ello sesgue su criterio. Por supuesto se 
exceptúan de este dispositivo aquellas diligencias que solicite el ministerio público y que 
sean necesarias para garantizar la efectividad de la investigación.  

La fracción VII señala que una vez iniciado el proceso penal, se podrá decretar su 
terminación anticipada, si el inculpado no se opone, en las condiciones que establezca la ley 
para tal efecto. En caso de que admita su participación en el delito, aunado a que existan 
medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez deberá citar a 
audiencia para dictar sentencia. Se remite a la ley para establecer los beneficios que podrán 
otorgarse por ello.  

La fracción VIII dispone el estándar de prueba para la condena, que no es otro sino la 
convicción motivada para la condena. No se trata, como ya se expresó con anterioridad, de 
una convicción intima, sino de aquélla que pueda ser justificada a partir los elementos 
fácticos que el ministerio público logre probar.  

La fracción IX se refiere a la cláusula de exclusión de prueba ilícitamente obtenida. La 
prohibición de prueba ilegal resulta fundamental para preservar la lealtad procesal de la 
policía y del ministerio público, así como para la profesionalización de la investigación.  



La redacción que se eligió obedece a la necesidad de dimensionar adecuadamente esta 
figura procesal. Frente a otras alternativas que se encontraban en discusión se decidió 
adoptar aquella que refiere que será nula toda prueba que sea recabada con violación a 
derechos fundamentales, y no tan solo a violaciones legales. Ello es así porque algunas 
violaciones de dispositivos legales pueden ser saneados y corregidos en el curso del 
proceso, sin que ello se traduzca en la afectación de los derechos. Ampliar la exclusión de 
prueba a supuestos que no suponen indefensión o vulneración de otras garantías podría 
llegar a producir la repetición de actos procesales inútiles o la anulación de decisiones sobre 
la base de puros formalismos, lo cual puede afectar una efectiva procuración de justicia.  

Finalmente, la fracción X dispone que todos los principios detallados en líneas que 
anteceden, deberán observarse también en las audiencias preliminares al juicio.  

Apartado B. Derechos del imputado  

En el Apartado B se establecen ahora los derechos de la persona imputada. A continuación 
se da cuenta de ellos. En primer lugar se reconoce expresamente el derecho a la presunción 
de inocencia.  

El principio permite enmarcar el proceso como una práctica para obtener la prueba de que 
un sujeto ha cometido un delito, y mientras no se satisfaga, ningún sujeto puede ser 
considerado culpable ni sometido a pena. La culpa y no la inocencia debe ser demostrada.  

En el orden jurídico mexicano ya está reconocido el principio en virtud de que el país ha 
suscrito diversos instrumentos internacionales que expresamente lo consagran como 
garantía. El principio de presunción de inocencia ha sido recogido por diversos 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, unos de carácter directamente 
vinculante y otros de vía indirecta. Entre los documentos internacionales con obligatoriedad 
jurídica que incluyen dicho principio se cuentan: Las Declaraciones Universal (articulo 11, 
párrafo 2) y Americana (artículo XXVI) de Derechos Humanos, del 10 de diciembre y 2 de 
mayo de 1948, respectivamente; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
19 de diciembre de 1966 (artículo 14.2); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8.2), así como por las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de Reclusos (artículo 84, párrafo 2), adoptadas por el Primer Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
en Ginebra en 1955. A pesar de su amplio arraigo en el marco internacional de los derechos 
humanos, en nuestro medio su reconocimiento se ha verificado con muchas dificultades, de 
hecho, hasta el año de 1983, el entonces Código Penal Federal preveía justamente el 
principio inverso, es decir, la presunción de dolo.  

Pero además de un principio fundamental para el procesamiento, la presunción de inocencia 
representa una obligación de trato hacia los imputados, de ahí que la regulación de las 
medidas cautelares se haya diseñado como se expuso más arriba.  

La fracción II prevé el derecho a declarar o a guardar silencio. La garantía de la declaración 
preparatoria tradicionalmente ha sido la figura empleada en nuestro entorno para permitir 
que el imputado pueda contestar al cargo formulado por la parte acusadora. Se considera 



necesario rediseñar este derecho para los efectos de darle un alcance más genérico, no 
sujeto a limitaciones de tiempo –las tradicionales 48 horas cuando existía consignación con 
detenido-, ni con las formalidades tan excesivas que ahora se exigen. El derecho consiste en 
declarar, en el momento en que el imputado lo desee, o a guardar silencio, sin que este 
último pueda ser usado como indicio de culpabilidad en contra del imputado. El momento 
específico que se haga exigible este derecho es precisamente la detención.  

La fracción III establece la garantía de dar a conocer al imputado el hecho que se le imputa 
desde el momento en que es detenido o en su primera comparecencia ante el ministerio 
público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Se prevé 
además una excepción para el caso de delincuencia organizada, en esos casos, podrá 
autorizarse mantener en reserva el nombre del acusador. Se prevé asimismo la posibilidad 
de otorgar beneficios a quienes colaboren eficazmente en la persecución de la delincuencia 
organizada.  

La fracción IV establece el ya existente derecho a ofrecer la prueba pertinente. Una de las 
piezas centrales del derecho a la defensa lo constituye el derecho al ofrecimiento de prueba. 
El modo como se diseña este derecho consiste en establecer la condición de oportunidad 
para el ofrecimiento de prueba y también el auxilio que se pudiera requerir para obtener la 
comparecencia de testigos.  

La fracción V prevé el derecho de ser juzgado en audiencia pública por un órgano 
jurisdiccional unitario o colegiado. El juicio oral es el horizonte último de toda la estructura 
del sistema de justicia penal. Sólo la existencia y efectividad de las garantías del juicio 
hacen viable y legítimo, desde una perspectiva democrática, la existencia de otras 
instituciones como las salidas alternas, las formas anticipadas de terminación de casos y la 
procedencia del procedimiento abreviado. Sin la existencia del juicio oral sería válida la 
crítica que muchos enderezan en contra de la denominada justicia negociada o por 
consenso, en el sentido de que admite un proceso penal sin prueba y sin verdad. No 
obstante, la posibilidad de un juicio con garantías como derecho fundamental del imputado 
permite hacer una anticipación de lo que en él ocurrirá y determinar la mejor forma en que 
se quiere enfrentar la persecución penal. Quien se sepa inocente optará siempre por un 
juicio oral para que se le absuelva.  

La publicidad puede no obstante limitarse. En ocasiones es necesario limitar la publicidad 
de los juicios para los efectos de proteger bienes de superior jerarquía, es decir, cuando ello 
sea indispensable para la protección de las víctimas, de los testigos o de menores de edad. 
La restricción de la publicidad no debe por supuesto traducirse en la afectación del derecho 
a la defensa.  

La protección de datos personales de terceros, como el caso de los secretos industriales, 
podrá también ser considerada para los efectos de restringir la publicidad de los juicios.  

Debe finalmente señalarse que al ser la restricción de la publicidad una excepción a una 
regla general con contenido de garantía, deberá a su vez ser decretada limitadamente, es 
decir, en el grado estrictamente necesario para cumplir con la finalidad de protección.  



La fracción VI prevé el derecho a la información. Como ya se señaló más arriba el derecho 
a la información es un derecho absolutamente fundamental. La regla general es que al 
imputado se le proporcione oportunamente toda la información necesaria para que ejerza su 
derecho a la contradicción y a la defensa. La información de la investigación cumplida 
deberá revelarse al imputado si éste es detenido; en el momento de ser citado en calidad de 
probable responsable; o bien cuando se le vincule a proceso. A partir de esos momentos se 
le deberán proporcionar todos los datos que el imputado solicite para su defensa y que 
obren en los registros de la investigación.  

Uno de los presupuestos fundamentales de esta reforma constitucional es que la protección 
a los derechos humanos y las herramientas para una efectiva persecución penal son 
perfectamente compatibles. El hecho de que el imputado tenga derecho al acceso a toda la 
información no puede traducirse en que se abra una puerta para la destrucción de indicios y 
de medios de prueba necesarios para el éxito de las investigaciones delictivas. En este 
orden de ideas, esta Comisión considera indispensable introducir en la redacción de la 
fracción VI, la posibilidad de decretar la reserva de la investigación, incluso cuando ya se 
haya vinculado al imputado a proceso al imputado.  

La reserva procedería únicamente con la finalidad de salvaguardar el éxito de la 
investigación y cuando ello resulte imprescindible para ese objeto. El juez de control sería 
el funcionario encargado de autorizar la reserva de la investigación a solicitud del 
ministerio público. Al igual que cualquier otra excepción a una garantía constitucional, su 
procedencia debe ser restrictiva y proporcional a las condiciones particulares del caso. La 
información no obstante tendrá que proporcionarse con tiempo suficiente antes del juicio 
para que el imputado ejerza su derecho de defensa.  

La fracción VII se refiere al plazo razonable para el juicio. Se preserva la regla de que el 
inculpado será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa.  

La fracción VIII prevé la regla del derecho a una defensa adecuada. Se considera 
indispensable asumir la propuesta objeto de este dictamen para los efectos de prever como 
un derecho constitucional irrenunciable, el derecho a la defensa adecuada por abogado, 
eliminando la tradicional figura de la persona de confianza. La persona de confianza no 
constituye en realidad garantía de nada y la posibilidad de que participe activamente en la 
defensa sólo se ha traducido en prácticas de corrupción y falta de profesionalismo.  

La fracción IX establece nuevas reglas para limitar la prisión preventiva. Se prevé, además 
de la limitación de que no podrá exceder el máximo de pena privativa de libertad del delito 
de que se trate, que ya existe, una nueva regla de duración máxima de esta medida cautelar 
consistente en que la prisión preventiva no dure más de dos años si la demora es imputable 
al Estado.  

Apartado C. Derechos de la víctima o del ofendido  



El Apartado C del artículo 20 constitucional confiere ahora nuevos derechos a las víctimas 
de los delitos. Fundamentalmente, una participación más activa en el proceso mediante la 
introducción de novedosas figuras.  

En esta reforma se conservan importantes derechos que ya han sido reconocidos con 
anterioridad. Tal es el caso de la garantía de la víctima para recibir asesoría jurídica por 
parte del ministerio público, a ser informado de los derechos y a recibir información del 
curso del caso durante su tramitación, si así lo solicita.  

Se preservan también los derechos a recibir atención médica y psicológica, así como a 
contar otras medidas de protección y auxilio.  

Se establece una nueva dimensión constitucional de la coadyuvancia para los efectos de que 
la víctima pueda intervenir directamente en el juicio e interponer los recursos en los 
términos que establezca la ley. Diversas entidades federativas como Baja California, 
Chihuahua, Morelos, Oaxaca y Zacatecas, han incorporado en sus ordenamientos 
procesales el instituto del acusador coadyuvante. Se trata de dar reconocimiento a la 
víctima como un auténtico sujeto procesal, es decir, permitir que pueda adherirse a la 
acusación del ministerio público. En aquellos ordenamientos se prevé la posibilidad de que 
la víctima nombre un representante legal para que litigue directamente en el juicio oral. 
Esta figura se incorpora ahora como una nueva garantía constitucional, con el objeto de que 
exista la posibilidad para las víctimas de defender directamente sus intereses. Ello no 
significa por supuesto que el ministerio público no esté obligado a dar un efectivo servicio 
de calidad a las víctimas y a representar sus intereses.  

Se prevén, como nuevas garantías para las víctimas, la posibilidad de resguardar su 
identidad cuando se trate de menores de edad, o bien cuando se trate de víctimas de 
violación, secuestro, delincuencia organizada; siempre que el juzgador estime que es 
necesario para su protección.  

Se establece, asimismo, la obligación del ministerio público para diseñar estrategias para la 
protección de las víctimas y los ofendidos, testigos y todos los demás intervinientes en el 
proceso.  

Además de lo anteriormente indicado se amplía el alcance del derecho a impugnar las 
resoluciones de no ejercicio de la acción penal para los efectos de que comprenda todas las 
formas en que ello puede suceder, es decir, cuando se trate del desistimiento y de la reserva. 
Diversos criterios jurisprudenciales ya preveían esos extremos, los cuales ahora se 
reconocen expresamente en la Constitución.  

Artículo 21  

En la redacción que se propone para el artículo 21, se considera procedente la existencia de 
una nueva regulación nacional y general de bases de coordinación de los elementos que 
componen el Sistema Nacional de Seguridad Pública; donde expresamente se contemple la 
coordinación del ministerio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 



gobierno, para lograr la integración nacional de los esfuerzos de seguridad pública pero 
siempre en el marco del respeto al federalismo.  

Así, la ley que se emita en la materia, donde se sienten las bases de coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá establecer específicamente, cuando menos, 
varios elementos. El primero deberá regular la selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. El segundo, deberá establecer, como elemento básico, la carrera policial 
a nivel nacional con carácter homogéneo. Así también, se deberá regular específicamente la 
certificación de los elementos de policías y agentes del ministerio público, que no implica 
solamente su registro en el sistema para evitar que ingresen aquellos que hayan cometido 
delitos o formen parte de la organizaciones ilícitas; sino también, y fundamentalmente, que 
existan certificaciones para que los elementos policíacos tengan los conocimientos y 
habilidades necesarias para realizar su función, siempre en un marco de irrestricto respeto a 
los derechos humanos. Así, por ejemplo, para que un elemento de policía municipal, estatal 
o federal, que no esté adscrito a las agencias estatales o federal de investigaciones, pueda 
realizar funciones de investigación preventiva o coadyuvar con el ministerio público, 
deberá estar plenamente certificado que cuenta con los conocimientos jurídicos y de respeto 
a los derechos humanos, así como con las habilidades y destrezas que le permitirán hacer 
efectivamente sus trabajos.  

Esto significa que, en el espíritu federalista que inspira a esta reforma, las leyes generales 
establecidas por el Congreso de la Unión, deberán ser adecuadas y adaptadas a cada uno de 
las realidades y situaciones de la geografía nacional mediante leyes que los órganos 
legislativos de los estados harán en los términos del sistema.  

Por otra parte, el artículo 21 de la Constitución ha sido reformado para establecer la 
relación entre el ministerio público y las policías en torno a la investigación de los delitos 
además de la investigación de inteligencia y preventiva.  

De la misma manera que en la mayoría de los países del mundo la conducción y mando de 
las policías en el ejercicio de la función de investigación de delitos estará a cargo del 
ministerio público. Estas policías podrán realizar funciones de análisis e investigación, pero 
de manera taxativa en el momento en que la policía encuentre un delito deberá notificarlo y 
denunciarlo ante el ministerio público de manera inmediata. Este primer párrafo del artículo 
21 debe leerse de manera integral con los últimos párrafos del artículo 21 y en 
consecuencia los policías que realicen la función de investigación deberán estar 
certificados, y tener no solo los conocimientos y habilidades para desarrollar técnicamente 
la función sino en la regulación jurídica y el respeto irrestricto a los derechos humanos en 
funciones de investigación. La tesis sostenida por el constituyente permanente para aprobar 
estos cambios implica la necesidad absoluta de coordinarse para los fines de la seguridad 
pública entre los agentes del ministerio público y los elementos de policías. Coordinarse 
para lograr la investigación, significa que cada uno de ellos deberá ejercitar sus atribuciones 
de manera tal que se logre el objetivo de la investigación pero siempre cuado se trata de la 
investigación de delitos bajo la conducción y mando del ministerio público en ejercicio de 
la función.  



Esta dirección y mando de la investigación por parte del ministerio público representa una 
dirección funcional de las labores de investigación y es independiente de la jerarquía de la 
cual depende la policía, pudiendo estar administrativamente asignada a otros órganos, 
secretarías o incluso municipios o bien como en las agencias de investigación de delitos, 
policías ministeriales o judiciales, según corresponda, de las procuradurías estatal o federal. 
Esto significa que será el legislador estatal o federal el que determinará como será esta 
relación.  

Acción penal privada  

En otro orden de ideas, la posibilidad de ejercer directamente la acción penal la tendrá la 
víctima en el nuevo sistema, sin perjuicio de que el ministerio público pueda intervenir en 
estos supuestos para salvaguardar el interés público. Se prevén dos modalidades, la relativa 
a la posibilidad de que se adhiera a la acusación del ministerio público, la cual ya fue 
explicada al abordar el tema de la intervención en juicio, y el ejercicio autónomo de esa 
facultad para determinado casos previstos en la ley. El ejercicio de la acción penal en estos 
supuestos será evidentemente excepcional, sólo en aquellos casos en los que el interés 
afectado no sea general. Al igual que en el caso de la coadyuvancia, esta posibilidad no 
debe traducirse en que el ministerio público desatienda los casos, deberá tener la 
intervención que ya de por sí le confiere el artículo 21. Tales posibilidades permitirán hacer 
más transparente la procuración y la administración de justicia, toda vez que se da pauta 
para la existencia de un control ciudadano sobre las funciones de procuración de justicia.  

Criterios de oportunidad  

El deber de racionalizar y de generar una política coherente de persecución penal es ya 
ineludible como directriz para la eficaz administración de recursos públicos, sortear los 
problemas económicos y maximizar hasta el máximo los recursos disponibles y la 
consecución de los objetivos político-criminales deseados.  

La aplicación irrestricta del principio de oficiosidad en la persecución penal genera una 
sobrecarga del sistema de justicia con delitos menores que en nada afectan el interés 
público pero que las autoridades de persecución penal se ven precisados a perseguir, en 
virtud de una mal entendida inderogabilidad de la persecución penal, que provoca costos 
constantes de persecución en asuntos que no lo ameritan. En esa tesitura es que se considera 
necesario conferir al Ministerio Público la facultad para aplicar criterios de oportunidad, 
que le permitan administrar los recursos disponibles de persecución y aplicarlos a los 
delitos que más ofenden y lesionan a los bienes jurídicos de superior entidad.  

Es claro que los criterios de oportunidad no serán aplicables cuando se trate de intereses 
públicos de capital importancia. Asimismo, se preserva la posibilidad de impugnación del 
no ejercicio de la acción penal ante las autoridades judiciales.  

Artículo 22  

En el actual primer párrafo del artículo 22 se propone establecer el principio de que toda 
pena debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado. Con lo 



anterior se pretende que el legislador secundario, al momento de determinar las penas, 
busque la congruencia entre la sanción y la importancia del bien jurídico que se tutela. Así, 
entre mayor sea la afectación, la pena deberá ser mayor, y viceversa.  

Por otra parte, se estima indispensable reestructurar el resto del artículo en comento, a fin 
de clarificar y ordenar las figuras que nuestra Constitución prevé como una excepción a la 
confiscación de bienes, tales como la aplicación de bienes para el pago de multas e 
impuestos; el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito; el 
decomiso en caso de enriquecimiento ilícito; la aplicación de bienes asegurados que causen 
abandono, y la extinción de dominio.  

Con la extinción de dominio se buscó crear una figura más novedosa y menos complicada 
en su aplicación, que permita al Estado aplicar a su favor bienes respecto de los cuales 
existan datos para acreditar que son instrumento, objeto o producto de actividades de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, o que están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de tales delitos.  

Dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia de manera sistémica, 
afectando directamente a la economía del crimen, aumentando sus costos y reduciendo sus 
ganancias, así como el ataque frontal a los factores que causan, asocian, propician o 
promueven el comportamiento delictivo.  

Cabe señalar que, en la actualidad, la suerte de los bienes instrumento, objeto o producto de 
un delito depende, en primer término, de que exista un aseguramiento. Asimismo, es 
indispensable esperar la declaratoria de responsabilidad penal plena de una o varias 
personas. Sin embargo, en ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa con los 
procesados, aún cuando haya elementos para determinar que son instrumento, objeto o 
producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de un delito.  

En este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz que coadyuve a 
desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efectos nocivos, impedir que se 
reproduzcan, pero principalmente decomisar sus activos, se considera necesario crear un 
procedimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal.  

Esta vía procederá para declarar la extinción del dominio de los bienes que:  

a) Sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya dictado la 
sentencia que determine responsabilidad penal, pero siempre y cuando existen 
elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió.  

b) Sean instrumento, objeto o producto del delito pero que hayan sido utilizados o 
destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito.  

c) Estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.  



d) De aquellos que estén siendo registrados en su titularidad a nombre de terceros, 
pero existan suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 
patrimoniales o de delincuencia organizada y el acusado se comporte como dueño. 

Por último, a fin de respetar la garantía de audiencia de cualquier persona que se considere 
afectada, se estima pertinente señalar que en contra del procedimiento de extinción de 
dominio procederán los recursos para acreditar la procedencia lícita de los bienes y la 
actuación de buena fe, así como que existía la imposibilidad de conocer su utilización 
ilícita.  

Artículos 73 y 115  

La primera reforma que se propone es a la fracción XXI del artículo 73 constitucional, a 
efecto de que sea facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia de 
delincuencia organizada, lo que significa que sólo la Federación conocerá de delitos de esta 
naturaleza. En el régimen de transitoriedad, que se analiza más adelante, se prevé que las 
legislaciones en dicha materia de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en 
tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad que ahora se le confiere.  

Por otra parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contemplado en las reformas 
contenidas a los artículos 21, 73 fracción XXIII, y 115 de esta Constitución, permitirá la 
coordinación de acciones en la materia con una visión federal, estatal y municipal, y 
elementos básicos de control por parte del Sistema Nacional. Esta reforma permitirá la 
evolución del Sistema creado en 1995, que no ha garantizado a cabalidad que el servicio 
público de Seguridad Pública se preste con calidad, a pesar de la amplia inversión 
presupuestal realizada.  

Para la reforma del Sistema Nacional de Seguridad Pública se valoró el estado actual tanto 
del sistema como de las policías municipales, estatales y federales. Se identificó que existen 
diversas calidades y cualidades que varían por regiones e incluso por procesos de desgaste, 
corrupción y, en algunas ocasiones, como se ha reconocido, por la infiltración del 
narcotráfico en sus estructuras. Así, mientras hay Estados y municipios que tienen cuerpos 
policíacos bien capacitados y formados, existen otros en situación menos favorable. A pesar 
de avances innegables, las propias Instituciones federales de policía no han logrado 
consolidarse como instituciones profesionales y de vanguardia. La Policía Federal 
Preventiva, a pesar de haber sido constituida hace más de diez años, todavía esta intentando 
consolidarse en un plan de acción para lograr eficiencia.  

Es necesario por tanto revisar el conjunto del sistema de seguridad pública a efecto de que 
sea congruente con la realidad de nuestro país, dotando a las instituciones de las 
atribuciones necesarias para cumplir su cometido. Ello, desde luego, con un equilibrio 
indispensable que evite cualquier abuso o peor aún la violación de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.  

Así, en el primer párrafo del artículo 21 se hace la precisión de que la función de 
investigación de los delitos corresponde, tanto a las policías, como al ministerio público. 
Esto es una necesidad, si se considera que el monopolio de la investigación, al menos en la 



literalidad del texto, corresponde exclusivamente en la actualidad a las Procuradurías. Esto 
ha traído como consecuencia el interpretar que las policías, aún las ministeriales, no pueden 
realizar absolutamente ninguna de las fases dentro de la investigación.  

Esta apreciación es incorrecta, si se piensa que, conforme a los modelos más avanzados de 
investigación, corresponde a la policía realizar tareas fundamentales, como la conservación 
de la escena del crimen, el recopilar en los instantes inmediatos posteriores a la comisión de 
aquél, datos o evidencias que serán imprescindibles para asegurar un proceso penal exitoso.  

Es importante dejar muy claro que la actuación de las policías, en el ejercicio de la función 
investigadora, será siempre bajo la dirección y conducción del ministerio público, es decir, 
éste no pierde con la reforma su carácter de controlador y eje rector de la fase 
investigadora.  

Otro avance, sin duda fundamental, consiste en que el nuevo texto propuesto no prejuzga 
sobre la adscripción orgánica de la policía investigadora. Esto significa que corresponderá 
tanto a la Federación como a los estados, decidir, en su propia legislación, la ubicación que 
consideren óptima para esta policía: bien dentro de la propia Institución investigadora 
(procuradurías), bien en otra dependencia de la administración pública como sucede en la 
mayoría de los países.  

Independientemente de todo lo anterior, estas Comisiones han considerado que es necesario 
desarrollar con amplitud un sistema de seguridad, basado en la coordinación, pero que 
establezca bases mínimas para la regulación de las instituciones policiales en todo el país. 
Al efecto, se propone conformar un Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Este sistema estaría concebido, en primer lugar, para prever la regulación del servicio de 
carrera policial, es decir, la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
Desde luego que la operación y desarrollo de la carrera policial se desarrollará 
fundamentalmente en los municipios, estados y Distrito Federal, pero ello con sujeción a 
estas bases.  

En segundo lugar, se pretende que abarque los aspectos relativos a las bases criminalísticas 
y de personal.  

De particular importancia, resulta la prevención en el sentido de que, a partir de que 
empiece a funcionar el sistema, ninguna persona podrá ingresar a las instituciones si no ha 
sido debidamente certificado y registrado.  

La participación social es un elemento imprescindible para el éxito del sistema. Por ello, se 
ha considerado pertinente incluir que las bases del sistema deben imperativamente tomar en 
cuanta la participación de la sociedad, para que ésta pueda coadyuvar, entre otros aspectos, 
en la evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de los resultados de las 
propias instituciones.  



Finalmente, se considera llevar al texto de la Constitución una norma ahora vigente en las 
disposiciones presupuestarias en el sentido de precisar que los fondos que la Federación 
entregue a entidades y municipios para la seguridad pública, no podrán ser destinados a un 
fin distinto.  

Para efectos de dar congruencia al sistema, se propone una reforma adicional al texto del 
artículo 115, en su fracción VII, para especificar que será una ley de las legislaturas de los 
estados la que regirá a las policías preventivas, con el propósito de que exista un mínimo de 
homologación, al menos al interior de cada uno.  

Es importante señalar que con esta modificación queda intacta la norma que señala que la 
policía preventiva esté al mando del presidente municipal, lo que quiere decir, que tal y 
como sostiene la jurisprudencia de la Suprema Corte, la facultad de nombramiento del 
mando de la policía municipal seguirá estando a cargo de dicho funcionario.  

Artículo 123  

Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, constituyen el 
pilar sobre el cual debe conducirse todo servidor público. Ello es particularmente 
importante tratándose de los miembros de las instituciones policiales, de la procuración de 
justicia y la investigación de los delitos.  

La intención de contar con agentes ministeriales y policías eficientes, honestos y confiables, 
que puedan combatir de forma profesional, ética y efectiva la delincuencia, es una 
preocupación que dio origen a la reforma al artículo 123 constitucional de fecha 3 de marzo 
de 1999. En esa ocasión el constituyente pretendió incorporar mecanismos más eficientes 
para separar de la función a los elementos que, por cualquier circunstancia, se apartaran de 
los principios rectores de la carrera policial. Al efecto, se señaló que: "…Los buenos 
elementos de las instituciones policiales y de seguridad pública deben contar con sistemas 
que les permitan hacer una carrera profesional, digna y reconocida por la sociedad. Sin 
embargo estos sistemas deben también permitir a las autoridades separar oportunamente a 
los elementos que abusen de su posición y, corrompan las instituciones…"  

Lo anterior buscaba remover de las instituciones de seguridad pública y de procuración de 
justicia a los malos elementos, sin que procediese su reinstalación, cualquiera que hubiera 
sido el sentido de la resolución jurisdiccional respecto del juicio o medio de defensa 
promovido y, en caso de que aquélla resultara favorable para los quejosos, sólo tendrían 
derecho a una indemnización.  

Sin embargo, posteriormente diversos criterios judiciales permitieron, de hecho, la 
reinstalación de dichos elementos a sus cargos. Ello debido a que, las sentencias de amparo, 
aún y cuando sean sólo para efectos, producen como consecuencia que las cosas regresen al 
estado en que se encontraban y, por consecuencia, a que el mal servidor público 
permanezca en la institución.  

Ante ello, la intención de la presente reforma a la fracción XIII del Apartado B, del artículo 
123, es determinar que en caso de incumplir con las leyes que establezcan las reglas de 



permanencia o al incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, los agentes 
del ministerio público, los peritos, y los miembros de las instituciones policiales de la 
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios serán separados o removidos de 
su cargo sin que proceda, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución en sus cargos. 
Esto es, que aún y cuando el servidor público interponga un medio de defensa en contra de 
su remoción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia favorable, tanto por vicios 
en el procedimiento que propicien la reposición del procedimiento como por una resolución 
de fondo, el Estado podrá no reinstalarlo. En cambio, en tales supuestos, sí estará obligado 
a resarcir al afectado con una indemnización.  

Se ha considerado importante incluir a los agentes del ministerio público y peritos en ésta 
previsión constitucional, en la medida que son elementos fundamentales en el proceso de 
procuración de justicia e investigación y se requiere mantener su desempeño en los 
principios de profesionalismo, la ética y eficiencia plena en sus ámbitos laborales.  

La confiabilidad de los dictámenes periciales constituye un elemento trascendental para las 
resoluciones del órgano jurisdiccional en su ámbito de competencia, y en su caso, le 
permite a la autoridad ministerial perfeccionar la integración de las indagatorias para una 
mejor persecución de delitos, en tanto que a la persona imputada le otorga mayores 
mecanismos de defensa ante una posible imputación infundada.  

Por todo lo anterior, se propone hacer aplicable a los servicios periciales, los cuales ya 
cuentan con la motivación de un servicio de carrera, el régimen constitucional previsto para 
ministerios públicos y policías, en cuanto a los sistemas de separación, cese o remoción.  

Como medida de combate a la corrupción en las instituciones policiales y de procuración de 
justicia, la reforma es contundente al señalar que elementos que han incurrido en 
incumplimiento o falta grave prevista en sus ordenamientos disciplinarios o laborales, no 
podrán ser restituidos en sus cargos por significar una falta a los valores institucionales de 
rectitud y alto valor ético que se requiere en el sistema de seguridad pública e impartición 
de justicia, que es pieza fundamental en el espíritu de la reforma.  

Como podrá observarse, esta reforma propicia un sano equilibrio entre, por un lado, la 
necesidad de mantener un servicio de carrera, necesario para motivar al personal a tener 
una expectativa de profesionalización y crecimiento y, por el otro, el imperativo de contar 
con mecanismos eficientes de depuración de los elementos que se apartan de los principios 
de ética y ensucian y dañan a las instituciones.  

Finalmente, de conformidad con la iniciativa de reforma a la fracción XIII del apartado B 
del artículo 123 constitucional, presentada el pasado 15 de noviembre, ante el pleno del 
Senado de la República, se retoma como prioridad elevar el nivel de calidad de vida de los 
agentes del ministerio público, miembros de corporaciones policiales y peritos, así como de 
sus familias y dependientes, mediante sistemas complementarios de seguridad social que 
podrán establecer las autoridades del gobierno federal, de las entidades federativas y de los 
municipios a favor de ellos.  

Régimen de transitoriedad  



La reforma en materia de justicia es sin duda una tarea de enorme envergadura y que, por 
tanto, demanda un enorme esfuerzo, pero también un cuidado extremo. Las fallas en su 
instrumentación pueden ocasionar problemas graves que incluso han llevado al fracaso a 
reformas similares en otras latitudes.  

El sistema federal acentúa la necesidad de cuidar el aspecto temporal de instrumentación, 
ya que, a diferencia de los Estados con un régimen unitario o centralista, en nuestro país un 
cambio como el propuesto requiere la actuación del Congreso de la Unión, las legislaturas 
de los estados y el órgano legislativo del Distrito Federal.  

Lo anterior debe hacerse, además, de manera gradual, de tal manera que se permita a los 
integrantes de la Unión avanzar a su propio ritmo. Desde luego, con un plazo máximo que 
garantice a todos los mexicanos que al, agotarse éste, México contará con un procedimiento 
penal más justo, más eficiente, más expedito. Por ello, esta Soberanía plantea un régimen 
transitorio detallado que recoja los imperativos apuntados.  

Así, se establece en primer término la regla general que dispone que el Decreto de reforma 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. No 
obstante, se aclara enseguida que habrá una serie de excepciones que se explican de la 
manera siguiente:  

a) El nuevo sistema procesal penal acusatorio, entraría en vigor cuando lo establezca la 
legislación secundaria (federal o local), pero sin que en ningún caso se pueda exceder un 
plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación del Decreto de 
reforma a la Constitución Federal.  

b) Como consecuencia de lo anterior, se prevé en el propio segundo transitorio la 
obligación de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal, de expedir y poner en 
vigor, en el ámbito de sus respectivas competencias, las modificaciones -o incluso nuevos 
ordenamientos legales- que sean necesarios para la adopción del nuevo sistema.  

Una consideración importante, consiste en la prevención de que los distintos niveles de 
gobierno podrán adoptar dicho sistema de manera gradual, ya sea con una aplicación por 
regiones, o bien, que el nuevo proceso se vaya aplicando a determinadas conductas 
delictivas hasta que pueda aplicarse a la totalidad de los tipos penales.  

c) Debido a la complejidad de las reformas, es necesario dotar a los diferentes actores que 
intervienen en el proceso penal, es decir, ministerios públicos, jueces, inculpados y 
víctimas, entre otros, de total certeza jurídica frente a la adopción de un proceso penal que 
efectivamente vendrá a modificar ancestrales tradiciones y comportamientos, así como a 
redefinir o incrementar las garantías previstas en esta materia.  

Para ello, se propone que, en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales 
que instrumentarán la reforma constitucional, los poderes legislativos competentes deberán 
emitir una declaratoria. Se trata de un acto formal, en el que se señale expresamente el 
momento preciso en que el sistema procesal penal acusatorio cobra vigencia y ha sido 
incorporado en las leyes aplicables. Este acto serviría además para explicar a los 



ciudadanos, en cada entidad federativa, los principios y garantías que regularán la forma y 
términos en que se substanciarán los procedimientos penales. Desde luego que esta 
declaratoria se publicaría en los órganos de difusión oficiales.  

d) No escapa a esta Soberanía el hecho de que algunas entidades federativas del país han 
puesto en marcha reformas tendientes a establecer un sistema acusatorio en el ámbito 
territorial correspondiente. Para estos casos, se considera necesario que la Constitución 
prevea, en un artículo tercero transitorio, una fórmula que les permita mantener sus propias 
reformas y que, adicionalmente, tengan la garantía de que las actuaciones procesales y 
juicios que han llevado a cabo son plenamente válidos y no se afectan por la entrada en 
vigor de la reforma a la Constitución Federal. Con ello, se elimina cualquier riesgo de 
combatir tales procesos y juicios bajo el argumento de que no había sustento constitucional 
para celebrarlos.  

Por otra parte, algunas de estas entidades están a la espera de la reforma que ahora se 
aprueba, con el objeto de hacer ajustes a sus ordenamientos y completar o impulsar sus 
propias reformas. Esto lo podrán hacer dentro del plazo de ocho años ya descrito.  

e) El punto de partida para la aplicación del nuevo sistema acusatorio es un aspecto crucial 
en la reforma que ahora nos ocupa, ya que consiste en definir a partir de qué momento se 
aplicará el nuevo régimen.  

Al respecto, las experiencias internacionales en esta misma materia dan cuenta de que no es 
aconsejable aplicar el nuevo sistema a procedimientos penales en curso. En efecto, lo 
óptimo en este tipo de medidas es empezar con un factor cero, es decir, que la reforma sólo 
sea aplicable a los procedimientos iniciados una vez que entró en vigor el mencionado 
sistema. Esta aclaración, prevista en el transitorio cuarto, es además sin duda necesaria, 
para evitar a toda costa que los inculpados sujetos a proceso obtengan la aplicación en su 
favor de reglas posteriores que consideren más benéficas, previstas en el nuevo sistema. 
Dicho de otra manera, el éxito de la reforma implica hacer una excepción al principio de 
retroactividad, en beneficio, en materia penal.  

f) En otro orden de ideas, y dado que la reforma que ahora se aprueba traslada al ámbito del 
Congreso Federal la facultad de legislar en materia de delincuencia organizada, también es 
necesario hacer dos precisiones importantes: En primer lugar es pertinente mantener la 
vigencia de las legislaciones locales en esta materia hasta en tanto el Congreso de la Unión 
ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución, con el 
objeto de evitar lagunas legales que propiciarían la imposibilidad de perseguir a la 
delincuencia organizada. En segundo lugar, es imprescindible dejar claro que los procesos 
penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas 
con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. 
Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última.  

Independientemente de todo lo anterior, esta representación popular ha considerado 
necesario poner un plazo máximo de seis meses para que el Congreso Federal discuta y 
apruebe la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Lo propio deberán 



hacer las entidades federativas, contado para ello con un plazo de un año contado a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto.  

Lo anterior es un imperativo dada la importancia de los contenidos previstos para estas 
leyes y el impacto que tendrán en el desarrollo futuro de las instituciones policiales de todo 
el país y considerando la imperiosa necesidad de avanzar en los procesos homogéneos de 
reclutamiento, selección, promoción, certificación y profesionalización, así como en la 
creación e interconexión de bancos de datos como herramientas imprescindibles para 
mejorar la lucha contra la delincuencia en todo el territorio nacional.  

Por otra parte, la experiencia internacional también ha demostrado que una reforma de esta 
envergadura requiere una cantidad significativa de recursos financieros. Sin éstos, la 
reforma estaría condenada el fracaso, ya que se requiere invertir, señaladamente, en la 
capacitación de ministerios públicos, jueces, magistrados, defensores públicos, entre otros, 
así como la inversión en infraestructura inmobiliaria para la adecuación al desarrollo de las 
audiencias. Por ello, en un artículo séptimo transitorio, se plasma la obligación de 
Federación y de las Legislaturas de las entidades federativas de destinar los recursos 
necesarios para la reforma del sistema de justicia penal.  

De igual importancia resulta también el contar con una instancia coordinadora de los 
esfuerzos nacionales para llevar a buen puerto la reforma, tanto a nivel federal como de las 
entidades federativas. En esta instancia deben de participar, además de los Poderes de la 
Unión, otras instancias, como las organizaciones sociales o académicas que puedan aportar 
su conocimiento, trabajos estadísticos y experiencia en el litigio que enriquezcan la 
implantación del nuevo proceso penal.  

Esta instancia se crea en el artículo octavo transitorio del Decreto y prevé su 
establecimiento dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la reforma. 
Desde luego se prevé dotar a esta instancia de una secretaría técnica que actúe como la 
parte ejecutiva u operativa para promover y apoyar a los distintos poderes, dependencias o 
entidades en el largo camino que ahora se inicia.  

Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régimen de transición para 
la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado a regular 
el arraigo domiciliario.  

El carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su 
existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas penales 
acusatorios.  

No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría a las 
autoridades de procuración de justicia, federal y locales, de una herramienta que 
actualmente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe subsistir 
al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio.  



Para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado pertinente 
establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, así como el 
máximo de su duración.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, sometemos a la consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Único. Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.  

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio 
público. Existirá un registro inmediato de la detención.  

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el ministerio público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder  

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.  

La autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 
modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 
días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 



ministerio público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, 
la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.  

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la 
ley de la materia.  

Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.  

En los casos de delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación, 
autorizado en cada caso por el Procurador General de la República tendrá acceso 
directo a la documentación fiscal, financiera, fiduciaria, bursátil, electoral y aquélla 
que por ley tenga carácter reservado, cuando se encuentre relacionada con la 
investigación del delito.  

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 
que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse 
la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia.  

La policía podrá ingresar sin orden judicial a un domicilio cuando exista una amenaza 
actual o inminente a la vida o a la integridad corporal de las personas, así como en el 
caso de flagrancia cuando se esté persiguiendo materialmente al inculpado, en los 
términos del párrafo cuarto de este artículo.  

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto 
que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de 
forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez 
valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con 
la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el 
deber de confidencialidad que establezca la ley.  

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte 
la ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa correspondiente, podrá 
autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, 
el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal 
no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor.  



Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control 
judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. 
Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y 
ministerio público y demás autoridades competentes.  

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. 
Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
probatorio.  

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos.  

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y 
su violación será penada por la ley.  

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca 
la ley marcial correspondiente.  

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.  

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.  

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en 
audiencia pública previa citación de las partes.  

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 



percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los 
agentes del ministerio público.  

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.  

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados.  

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación y la salud como medios para lograr la reinserción del sentenciado a 
la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para 
él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados 
a los hombres para tal efecto.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.  

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se 
atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los 
derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.  

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 
amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.  

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se 
observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia entre las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento 
se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión 
de conductas antisociales calificadas como graves.  

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas 
con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados 
de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser 



trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que 
se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso.  

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus 
penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 
reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad.  

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 
vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.  

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta 
y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datosque establezcan 
que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad 
de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

El ministerio público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 
salud.  

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 
individuos vinculados a proceso.  

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su 
perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 
copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, 
o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.  



Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el 
auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, 
sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.  

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 
organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos 
para la prescripción de la acción penal.  

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 
motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos 
por las leyes y reprimidos por las autoridades.  

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen;  

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse 
de manera libre y lógica.  

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que 
hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y 
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza 
requiera desahogo previo.  

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 
presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral;  

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 
acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal 
para sostener la acusación o la defensa, respectivamente.  

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera 
de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución;  

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 



modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito 
y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez 
citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad.  

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 
procesado;  

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula; y  

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio.  

B. De los derechos de toda persona imputada:  

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa.  

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 
saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del 
defensor carecerá de todo valor probatorio.  

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 
comparecencia ante el ministerio público o el juez, los hechos que se le imputan y los 
derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 
podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.  

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de 
delincuencia organizada;  

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia 
de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 
restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal 
estime que existen razones fundadas para justificarlo.  

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo 



para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra.  

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.  

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán 
consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A 
partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la 
investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando 
ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que 
sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;  

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa;  

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste 
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la 
ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo 
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si 
cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 
libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 
otras medidas cautelares.  

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención.  

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 



desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley.  

Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa;  

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;  

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el ministerio público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.  

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;  

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  

El ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y 
en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 
el buen cumplimiento de esta obligación;  

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos;  

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño.  

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 
esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. 
La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 
ante la autoridad judicial.  

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial.  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto 



hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
pagaré la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.  

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día.  

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso.  

El ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la 
acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional.  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.  

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El ministerio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a 
las siguientes bases mínimas:  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.  

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones 
de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  



d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines.  

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.  

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de 
los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:  

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal.  

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes:  

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya 
dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos 
suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió.  

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y 
cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.  

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su 
dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo.  

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño.  



III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos 
para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como 
que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XX. ...  

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por 
ellos deban imponerse, así comolegislar en materia de delincuencia organizada.  

XXII. …  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las 
instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de esta Constitución.  

XXIV. a XXIX-N. …  

Artículo 115. Los Estados adoptarán…  

I. a VI. …  

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público.  

…  

VIII. ...  

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.  

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán:  

Apartado A….  

Apartado B…  

I. A XII.  



XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, 
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.  

Los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido.  

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del ministerio 
público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.  

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones.  

XIII bis. a XIV. …  

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios 
siguientes.  

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 
segundo y decimoquinto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 
de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Decreto.  

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u 
ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal 
acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal 
acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito.  

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una 



declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución 
empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos 
penales.  

Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal 
penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimoquinto; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19,; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
en las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales 
vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado 
con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la fecha en que éstos 
entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo 
transitorio segundo.  

Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
nuevo sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimoquinto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a 
dicho acto.  

Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así 
como el régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del 
artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este Decreto.  

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en 
el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con 
fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las 
mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes 
antes de la entrada en vigor de esta última.  

Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la 
publicación de este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Las entidades federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, las leyes en esta materia.  

Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del 
Distrito Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de 
justicia penal. Las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este 
presupuesto deberá destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios 
organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la capacitación 



necesarias para jueces, agentes del ministerio público, policías, defensores, peritos y 
abogados.  

Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se 
creará una instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, además del sector académico y la sociedad civil, así como de las 
Conferencias de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, 
la cual contará con una secretaría técnica, que coadyuvará y apoyará a las autoridades 
locales y federales, cuando así se lo soliciten.  

Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades 
de la secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se 
otorgarán en función del cumplimiento de las obligaciones y de los fines que se establezcan 
en la Ley.  

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del 
ministerio público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del 
indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.  

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

Palacio Legislativo de San Lázaro; diciembre 10 de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros, Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur 
Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Faustino Javier Estrada González, secretarios; 
Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal 
Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río 
Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay 
Ulloa (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, Andrés Lozano Lozano 
(rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno 
Álvarez, Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo 
Herrera (rúbrica).  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, 
José Jesús Reyna García, Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, 
secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio 
Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres, José Luis Espinosa Piña, Lizbeth Evelia Medina 
Rodríguez, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan José Rodríguez 
Prats, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa, Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz 
Magallón, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Arely Madrid Tovilla, Juan 



Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade, Francisco Elizondo 
Garrido (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 
y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea 
el presente  

Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley 
Federal de Defensoría Pública.  

Antecedentes  

I. Con fecha 17 de abril de 2007, la diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que adiciona el artículo 20 
Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública.  

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficio número 
D.G.P.L. 60-II-3-602, turnó a la Comisión de Justicia la iniciativa citada.  

Contenido  

Es una realidad que nuestro país tiene una composición pluricultural, sustentada 
originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas; reconocimiento que ha sido 
plasmado a nivel constitucional a través de la denominada reforma en materia indígena, de 
fecha 14 de agosto de 2001, en la que se modificaron los artículos 1o. , 2o. , 4o., 18 y 115.  

Sin embargo, es innegable que existe una divergencia entre los derechos contenidos en la 
norma constitucional y su instrumentación práctica, que se traduce en un abismo entre la 
garantía formal de un derecho y su efectiva aplicación.  

La fracción VIII del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado, y para garantizar ese derecho, señala que los 
indígenas tienen en todo tiempo la garantía a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura.  

De acuerdo con el "Diagnóstico sobre el acceso a la justicia para los indígenas en México: 
Estudio caso en Oaxaca", presentado por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas en México, se determinó que más del 60 por 
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ciento de indígenas que tuvieron necesidad de contar con un traductor en la declaración 
preparatoria, sólo se solicitó u ordenó ese servicio en el 11 por ciento de casos del fuero 
común. Esto a pesar de que el 91 por ciento de los encuestados indígenas hablaban un 
idioma indígena. Por lo que se concluye que la ausencia de servicios adecuados de 
traducción e interpretación intercultural, el grado de comprensión y capacidad de expresión 
en español de los indígenas, influye directamente en la calidad y oportunidad de defensa.  

Consideraciones  

Sin duda, una de las mayores riquezas de nuestro país la ofrecen los pueblos indígenas, la 
cual nos permite colocarnos en octavo lugar a nivel mundial en cuanto a diversidad 
cultural. El 12.7 por ciento de la población nacional es indígena. Existen 52 etnias que se 
encuentran asentadas en 20 mil localidades urbanas o locales, ocupando una quinta parte de 
la superficie total del país.  

Los pueblos y comunidades indígenas existían ya, incluso antes de que se establecieran en 
la Nueva España, los reinos dependientes de la Corona Española, como una pluralidad de 
culturas con sus propias formas de organización política y sus propios sistemas normativos 
para dirimir conflictos internos. En este sentido, reconocemos a los pueblos y comunidades 
indígenas como el origen de la nación mexicana.  

Durante los últimos 15 años, se han concretizado una serie de reformas que han modificado 
la historia jurídica y política orientada a reconocer la pluralidad cultural y la diversidad de 
lenguas, usos, costumbres y sistemas de organización existentes en dichas comunidades 
originarias.  

El Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
auspiciado por la Organización Internacional del Trabajo y aceptado por nuestra nación, 
establece de manera clara que los pueblos indígenas son los sujetos de los derechos 
contenidos en el documento y establece la preexistencia de los pueblos con tres rasgos 
fundamentales: instituciones, territorio y cultura propios.  

Dicho convenio establece en el artículo 2, en sus numerales, lo siguiente:  

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 
integridad.  

2. Esta acción deberá incluir medidas:  

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población; 

Asimismo el artículo 12 de dicho Convenio señala:  
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Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y 
poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán 
tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y 
hacer comprender en procedimientos legales, facilitándoles, sí fuese necesario, intérpretes u 
otros medios eficaces.  

La propuesta de la diputada iniciante pretende adicionar un artículo 20 Bis a la Ley Federal 
de Defensoría Pública, con el propósito de garantizar el derecho a la defensa en materia 
penal a favor de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, a 
través del acceso a la jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean hablantes, por 
lo que propone que el Instituto Federal de Defensoría Pública actúe en coordinación con 
traductores e intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la que aquéllos 
pertenezcan.  

Asimismo la proponente sugiere que el Instituto Federal de Defensoría Pública celebre 
convenios de colaboración con las instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de 
esos fines y promover la formación de defensores públicos bilingües indígenas.  

Esta Comisión coincide con la propuesta de la Diputada de adicionar un artículo 20 Bis a la 
Ley Federal de Defensoría Pública, con la salvedad de no restringir este derecho 
únicamente a la materia penal; si bien es cierto la ley en estudio en su artículo 4o., fracción 
I, señala que la defensoría pública comprende como servicio la defensa pública en asuntos 
del orden penal, también lo es que en la fracción II prevé asesorías jurídicas en otras 
materias, con la única excepción de las otorgadas de manera expresa por la propia ley a 
otras instituciones. Por ello, para hacer efectivo y extensivo el derecho de defensa y 
asesoría a personas indígenas, esta Comisión propone ampliar el espíritu de la iniciativa, 
para garantizar el derecho de defensa jurídica de nuestros pueblos y comunidades 
indígenas, a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en todas las materias, con 
excepción de las expresamente otorgadas por la ley a otras instituciones.  

En mérito de lo expuesto, la comisión dictaminadora ha llegado a la conclusión de aprobar 
la iniciativa en estudio, con base en las consideraciones expresadas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la consideración de esta 
honorable asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría 
Pública.  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública para 
quedar como sigue:  

Artículo 20 Bis. A fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y a la asesoría 
jurídica a favor de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, a 
través del acceso a la jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean hablantes, el 
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Instituto Federal de Defensoría Pública actuará en coordinación con traductores e 
interpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la que aquéllos pertenezcan.  

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el instituto celebrará convenios de 
colaboración con las instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de esos fines y 
promoverá la formación tanto de defensores públicos como de asesores jurídicos bilingües 
indígenas.  

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2007.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Faustino Javier Estrada González (rúbrica), secretarios; Mónica 
Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), 
Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz 
Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa, Omeheira 
López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Mario 
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social le fue turnada para su estudio y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 101 de la Ley Federal 
del Trabajo.  

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) 
y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los 
miembros de esta honorable asamblea el siguiente dictamen.  

Antecedentes  

Iniciativas  

En sesión celebrada el 24 de septiembre de 2002 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, el diputado José Antonio Calderón Cardoso, del 
Partido Alianza Social, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
crea el Código Laboral Federal y de Procedimientos. La Mesa Directiva turnó la 
iniciativa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para su estudio y dictamen.  

En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2002 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, el diputado Roberto Ruiz Ángeles, a nombre de 
integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN y PVEM, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Ley Federal del Trabajo. La Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social para su estudio y dictamen.  

En sesión celebrada el 28 de abril de 2005 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, el diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla, del 
Grupo Parlamentario de Convergencia, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 101 de la Ley Federal 
del Trabajo. La Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social para su estudio y dictamen.  

En sesión celebrada el 14 de marzo de 2006 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, la diputada Marisol Urrea Camarena, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
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decreto por el que se reforman los artículos 100 y 108 de la Ley Federal del 
Trabajo. La Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social para su estudio y dictamen.  

En sesión celebrada el 14 de noviembre de 2007 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, el diputado Juan Carlos Velasco Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo. La 
Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para 
su estudio y dictamen. 

Consideraciones  

Las cinco iniciativas tienen como principio reformar la Ley Federal del Trabajo, bajo 
esquemas y visiones diversas, por lo que es necesario llevar a cabo su análisis y estudio con 
el auxilio de un cuadro comparativo que permita a los legisladores apreciar en forma nítida, 
la congruencia de las propuestas con los diversos ordenamientos legales, los tiempos 
actuales y el beneficio que puedan aportar al trabajador, tomando en cuenta las 
coincidencias en su redacción y la noble intención de eliminar de cargos extras el salario de 
los trabajadores.  

Consideraciones al cuadro comparativo  

a) En todas y cada una de las iniciativas, se integra a la Ley Federal del Trabajo el 
pago de los salarios a través de nómina electrónica, depósito bancario o 
transferencia.  

b) Las propuestas de los legisladores José Antonio Calderón Cardoso, Roberto Ruiz 
Ángeles, Marisol Urrea Camarena y Juan Carlos Velasco Pérez confluyen en la idea 
de que solamente existiendo el acuerdo o consentimiento del trabajador, podrá 
pagarse el salario por medio electrónico; la iniciativa del diputado José Antonio 
Calderón Cardoso presenta, además del consentimiento requerido del trabajador, la 
alternativa de que esta autorización se dé por medio de la representación sindical.  

c) Las iniciativas de los legisladores Roberto Ruiz Ángeles, Marisol Urrea 
Camarena y Juan Carlos Velasco Pérez pretenden eximir de todo cargo al trabajador 
por comisiones, costos o gastos que se deriven del uso de medio electrónico, 
depósito bancario, transferencia o tarjeta de débito en el pago de los salarios; 
únicamente en la iniciativa del diputado José Antonio Calderón Cardoso, no se 
incluye la exención de estos costos; y en la iniciativa del diputado Jaime Miguel 
Moreno Garavilla, se considera la exención del costo a los trabajadores que ganan 
hasta cinco salarios mínimos.  

d) La iniciativa de la diputada Marisol Urrea Camarena hace una precisión en el 
artículo 108, que determina que el salario podrá pagarse en otro lugar que no sea el 
centro de trabajo cuando éste sea a través de depósito bancario o medio electrónico. 
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Consideraciones a las exposiciones de motivos de las iniciativas  
a) Todas las iniciativas pretenden la protección y garantía del cobro íntegro de los 
salarios, evitando descuentos o costos por el pago de salarios en nómina electrónica.  

b) Aprovechamiento de los avances tecnológicos para reducción de costos 
operativos y acortar distancias para el pago de los salarios.  

c) Disminuir los índices delictivos y de riesgo del trabajador al cobrar en efectivo su 
salario.  

d) Libre decisión del trabajador para aceptar o no, el pago a través de nómina 
electrónica, depósito bancario, transferencia o depósito a cuenta bancaria.  

e) Que las comisiones, costos o gastos sean absorbidos por el patrón o por las 
instituciones bancarias.  

f) Promover la justicia y el cumplimiento de los ordenamientos laborales.  

g) Poner al día las normas y fortalecer el respeto de los derechos laborales por 
medio de diversas adecuaciones que precisen y clarifiquen la forma correcta de 
darles cumplimiento.  

h) Consolidar el salario y brindar certidumbre jurídica en las relaciones laborales. 

Consideraciones económicas  

Conforme a los reportes del indicador global de la economía, emitido en agosto de 2007 por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), se destaca el 
comportamiento de los siguientes indicadores:  

El sector industrial tuvo un crecimiento de 2.60 por ciento anual, resultado de los 
incrementos en electricidad, gas y agua (2 por ciento); construcción (3.30 por 
ciento); e industria manufacturera (2.90 por ciento).  

El sector servicios aumentó 5 por ciento, resultado del desempeño positivo de las 
comunicaciones, el comercio, los servicios financieros, el transporte y almacenaje, 
las actividades inmobiliarias y de alquiler, y otros servicios.  

Esto se puede traducir en el desarrollo de la economía en ámbitos en los cuales 
existe una gran movilidad de la planta laboral, lo que ha permitido a las 
instituciones bancarias ofertar a un universo más amplio los servicios de pago de 
salarios a través de nómina electrónica.  

Datos del Banco de México revelan que en la República Mexicana las tarjetas de 
débito emitidas hasta marzo de 2007, alcanzaron un total de 33 millones de 
plásticos, señalando que el valor de las operaciones que se realizan con tarjeta de 
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débito al año, equivale a 15.9 por ciento del PIB, destacando que un gran número de 
la nómina formal del país se opera por este medio de pago, utilizadas masivamente 
en los más de 164 mil puntos de venta existentes, incentivando el consumo en 
comercios formalmente establecidos.  

De todas las transacciones que los usuarios realizan con tarjeta de débito, el 80.2 por 
ciento corresponde a vía cajero automático, y sólo el 19.8 por ciento se hace a través 
de terminales punto de venta.  

Los costos por el uso de la tarjeta de nómina son variables en relación con el banco 
y el producto que se contrate.  

Tenemos, entonces, que las comisiones abarcan desde la reposición de tarjeta, con 
un costo de los 35 pesos a los 100 pesos.  

Los retiros en cajeros propios tienen varias modalidades, que son desde no tener 
ningún costo, hasta ofrecer de cuatro a diez retiros sin costo, y los adicionales desde 
4 pesos a 8.50 pesos.  

Las consultas de saldo en algunos bancos no las cobran; otros exentan de comisión a 
cuatro y cinco consultas y cobran las consultas adicionales desde 1.50 pesos a 6 
pesos; los bancos que sí cobran comisión por consulta, lo hacen en el rango de 1.20 
pesos a 3 pesos.  

Los retiros en cajeros de otros bancos tienen un costo desde los 10 pesos hasta los 
20.30 pesos.  

Asimismo, las consultas en cajeros de otros bancos tienen un costo desde los 3.50 
pesos a los 10 pesos.  

Como ocurre en las tarjetas de crédito, el costo de retiros, consultas de saldo y 
compras, son inmediatamente deducidos de la cuenta bancaria del tarjetahabiente. 

Consideraciones jurídicas  

Es importante destacar que las iniciativas pretenden generar congruencia entre los diversos 
ordenamientos jurídicos y tratados internacionales, destacando los siguientes:  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 23, numeral 3, 
manifiesta el derecho que tiene toda persona de recibir una remuneración justa que le 
permita a él y su familia vivir con dignidad.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5, considera 
que ningún trabajador podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su consentimiento; de igual forma, expone que el contrato de trabajo 
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obliga a prestar el servicio, pero no a la pérdida o renuncia de los derechos políticos o 
civiles.  

El artículo 123 constitucional define perfectamente en el apartado A, incisos VI y VIII, 
que los salarios deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de una 
familia y exceptuado de embargo, compensación o descuento.  

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 85, 97, 98, 104 y 110 correspondientes al 
salario y las normas protectoras del mismo, define que:  

Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley.  

Artículo 97. Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o 
reducción, salvo en los casos de pensiones alimenticias, pago de renta, pago de abonos para 
cubrir préstamos provenientes del Infonavit y pago de abonos para cubrir créditos 
otorgados o garantizados por el Fonacot.  

Artículo 98. Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición 
o medida que desvirtúe este derecho será nula.  

Artículo 104. Es nula la cesión de los salarios en favor del patrón o de terceras personas, 
cualquiera que sea la denominación o forma que se le dé.  

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los trabajadores están prohibidos, salvo en 
los casos de pago de deudas contraídas con el patrón, pago de renta de la habitación 
proporcionada por la empresa, pago de abonos para cubrir préstamos de Infonavit, pago de 
cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, 
siempre que los trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad, Pago de 
pensiones alimenticias y pago de abonos para cubrir créditos garantizados por Fonacot.  

Sumado a lo anterior, el convenio número 95 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario, emitido en el año de 1949 y ratificado por México en el año 
de 1955, especifica en su artículo 5, que el salario se deberá pagar directamente al 
trabajador interesado, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo 
arbitral establezcan otra forma de pago o que el trabajador interesado acepte un 
procedimiento diferente; en el artículo 6, la prohibición para que los empleadores no 
limiten en forma alguna la libertad del trabajador de disponer de su salario; en el artículo 8, 
numeral 1, que los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con 
las condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral, y en su artículo 10, que el salario no podrá embargarse o 
cederse sino en la forma y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, y la 
protección en contra de su embargo o cesión en la proporción que se considere necesaria 
para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia.  

Conclusiones  
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Del estudio de las iniciativas a dictaminar, se concluye que todas ellas convergen en la 
reglamentación del uso de medios electrónicos para el pago de nómina; esto es, incorporar 
a la Ley Federal del Trabajo esta modalidad, con el fin de que se consulte a los trabajadores 
para que ellos decidan si utilizan o no el pago de nómina en medio electrónico y exonerar al 
trabajador de cualquier costo por la utilización de este medio.  

Considerando los cuadros comparativos de comisiones de los diferentes bancos que se 
muestran en las páginas web de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México, es indudable, no importando el 
monto o la cantidad, que el salario sufre un detrimento real al ser el trabajador quien paga 
de su remuneración el costo de consultas de saldo y retiros, por lo que es necesario 
especificar y dar claridad en la ley de quién debe costear los gastos por utilizar este medio 
de pago de nómina.  

Oportunamente, las iniciativas exponen la congruencia que debe de existir con los diversos 
ordenamientos jurídicos nacionales y convenios internacionales en la materia, lo cual 
significa fortalecer la ley en un tema específico y dar claridad en las redacciones de los 
artículos, traduciéndose en certeza jurídica para el trabajador, quien tendrá los elementos 
suficientes para ejercer las acciones correspondientes en caso de una violación.  

La actualización de esta norma laboral permitirá que los trabajadores tengan acceso a un 
instrumento de pago de nómina que no le genere un costo y, por el contrario, utilizará una 
alternativa de acuerdo con la tecnología y tiempos actuales con seguridad, y diversas 
opciones para el pago de servicios aunque el trabajador se encuentre a distancia, al igual 
que los empresarios, quienes tendrán el mismo beneficio de la seguridad al realizar sus 
trasferencias y optimizar costos, así como acortar las distancias en el pago de la nómina.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
somete a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente:  

Proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 101 de la Ley Federal del 
Trabajo  

Artículo único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 101 de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue.  

Artículo 101. …  

Solamente con el consentimiento del trabajador, el patrón podrá liquidar el salario a 
través de pago en nómina electrónica, absorbiendo el patrón el costo de las comisiones 
por retiro y consulta de saldos.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de noviembre de 2007.  

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Tomás del Toro del Villar (rúbrica), presidente; Juan Manuel Sandoval Munguía, Carlos René 
Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), José Antonio Almazán González, Humberto 
Dávila Esquivel (rúbrica), Ramón Almonte Borja, secretarios; Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco Antonio 
Fraile García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), 
Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), 
José Antonio Arévalo González (abstención), Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Román Isidoro, 
Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica), 
Ricardo Cantú Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Alfredo Barba Hernández 
(rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (abstención), Sonia Noelia Ibarra Fránquez, Rosario Ignacia Ortiz 
Magallón (abstención), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Diego Aguilar Acuña (rúbrica), Jesús 
Ramírez Stabros.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, Y DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de la Función Pública de la LIX Legislatura fue 
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 81, 83 y 105 de la Ley General de Bienes 
Nacionales.  

Estas Comisiones con fundamento en los artículos 70 párrafo primero, 72 y 73, fracción 
XXX, a la luz de lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 
f) y numeral 7 de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido 
de la Iniciativa de referencia, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha del siete de marzo de dos mil seis, el diputado Rafael Flores Mendoza, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en 
uso de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 81, 83 y 105 de la ley General de Bienes Nacionales.  

2. Con esa misma fecha, siete de marzo de dos mil seis, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de la Función Pública de la Cámara de Diputados para su estudio y 
dictamen.  

3. Durante la LIX Legislatura se realizó el dictamen correspondiente, y fue 
aprobado al interior de la Comisión de Gobernación el 24 de abril de 2006; y en la 
Comisión de la Función Pública el 26 de abril, sin embargo no pudieron ser puestas 
a consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados.  

4. Con fecha 4 de diciembre de 2006, las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión de la Función Pública aprobaron el presente dictamen; y con fecha 21 de 
diciembre de 2006, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación aprobaron el presente dictamen. 
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Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de la Función Pública de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, 
exponen el contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

Señala el diputado proponente que, de acuerdo a la Convención Internacional del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la Organización de las Naciones Unidas, el 
patrimonio cultural está integrado por los monumentos, obras arquitectónicas, de escultura 
o de pinturas monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, 
inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal desde la 
historia, el arte o la ciencia.  

En este sentido, nuestro país cuenta con un importante acervo de edificios de valor histórico 
excepcional, inmuebles que resguardan frescos, retablos, pinturas, esculturas, objetos 
ornamentales y mobiliarios que constituyen una gran riqueza nacional.  

El diputado Flores Mendoza puntualiza que los trabajos de conservación y de revitalización 
de zonas y monumentos históricos requieren de una intensa actividad de mantenimiento y, 
sobre todo, de un marco legal que dote a la autoridad administrativa de las atribuciones 
suficientes para la conservación de este patrimonio.  

En el texto vigente de la Ley General de Bienes Nacionales, se responsabiliza a las 
asociaciones religiosas para que velen por la conservación de los inmuebles federales, 
utilizados para fines religiosos y que son considerados monumentos históricos y artísticos, 
de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.  

Sin embargo, el diputado proponente considera que en la legislación actual no es suficiente 
sólo otorgar atribuciones a las autoridades para que autoricen la realización de obras de 
conservación y restauración, sino que también cuenten con atribuciones para la ejecución 
de estos trabajos, y por una instancia que tenga los conocimientos necesarios para reparar 
daños en monumentos histéricos.  

De tal forma, se considera conveniente que se fortalezcan las atribuciones de la Secretaría 
de Educación Pública con el fin de que ejecute las obras necesarias o convenientes para la 
conservación de los inmuebles históricos, por lo que se propone la reforma de los artículos 
81, 83 y 105 de la Ley General de Bienes Nacionales.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los miembros de la 
Comisiones Unidas de Gobernación y de la Función Pública de la LIX Legislatura de la 
Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A) A la Iniciativa.  
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I. La Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de mayo de 2004, tiene por objeto la protección y administración con eficiencia del 
patrimonio nacional, propiciando el óptimo aprovechamiento de los bienes nacionales, su 
integración y la distribución de las competencias de las dependencias administradoras de 
los inmuebles, materia de dicha regulación.  

II. La Ley General de Bienes Nacionales dispone, en su artículo 6, fracciones VIII y XV 
que son sujetos al dominio público de la Federación los inmuebles considerados como 
monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, al igual que los bienes muebles de la 
Federación considerados como monumentos históricos o artísticos.  

III. Los criterios para determinar cuáles son monumentos históricos quedan descritos en la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que 
establece en su artículo 35 que:  

Artículo 35  

Son monumentos históricos los bienes vinculados con las historia de la nación, a 
partir del establecimiento de la cultura hispánica, en los términos de la declaratoria 
respectiva o por determinación de la Ley. 

IV. A mayor abundamiento, por determinación de la Ley, son monumentos históricos, de 
acuerdo al artículo 36 de la Ley Federal sobre monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, los siguientes:  

Artículo 36  

Por determinación de esta Ley son monumentos históricos:  

I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus 
anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o 
cualesquiera dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un 
culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o 
benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y 
militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 
inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos 
XVI al XIX inclusive. 

II a IV. …  

V. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo décimo séptimo transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los templos y demás bienes que se sean 
adquiridos, poseídos o administrados por las asociaciones religiosas, para la realización de 
sus objetivos, son propiedad de la nación. Igualmente lo anterior queda afirmado por el 
artículo 78, párrafo segundo, de la Ley general de Bienes Nacionales que dice:  

Artículo 78.  
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…  

Los muebles e inmuebles federales y sus anexidades utilizados para fines religiosas, 
son aquéllos nacionalizados a que se refiere el Artículo Décimoséptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estos bienes no podrán ser 
objeto de desincorporación del régimen de dominio público de la Federación, de 
concesión, permiso o autorización, ni de arrendamiento, comodato o usufructo. 

…  

VI. En este sentido, la Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 81, establece las 
facultades que tiene la Secretaría de Educación Pública, en relación a la conservación, 
restauración y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles utilizados para fines 
religiosos, considerados como monumentos históricos, en virtud de la facultad que le otorga 
el artículo 38, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 
dice:  

Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

I a XX. ...  

XXI.- Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos que conforman el patrimonio cultural de la nación, atendiendo a las 
disposiciones legales en la materia;  

XXII a XXXI. ... 

VII. En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de su Reglamento Interno, 
la Secretaría de Educación Pública cuenta con el auxilio de organismos desconcentrados, 
jerárquicamente subordinados y con facultades especificas para resolver una problemática 
concreta como lo son el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) y el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).  

VIII. Efectivamente, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través de la 
Dirección de Sitios y Monumentos Históricos, tiene como objetivo la protección, 
restauración, conservación y catalogación del patrimonio cultural conformado por los sitios 
y por los bienes muebles e inmuebles de valor histórico y artístico.  

IX. CONACULTA, ha implementado programas a nivel nacional que permitan la 
integración de la sociedad en la conservación y mantenimiento del patrimonio histórico-
monumental de nuestro país. En 2002, se implementó el Programa del Fondo de Apoyo a 
Comunidades para restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, 
el cual reúne los recursos económicos del CONACULTA, de los gobiernos estatales y 
municipales y de las propias comunidades; en este sentido, las asociaciones religiosas que 
poseen o administran bienes históricos destinados al culto religioso, también participan y 
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tienen una responsabilidad importante en la conservación y mantenimiento de los mismos, 
de acuerdo a lo que establece la ley General de Bienes Nacionales.  

X. No obstante lo anterior, algunas asociaciones religiosas no tendrían la capacidad para el 
mantenimiento y conservación de los monumentos históricos que administran o poseen 
para la realización de sus objetivos. Efectivamente, la antigüedad, y las características 
particulares de algunos bienes inmuebles y muebles, requieren de la intervención y pericia 
especializada de los técnicos que dedican su tarea a la conservación del patrimonio 
nacional.  

XI. Estas Comisiones consideran que la reforma planteada en la Iniciativa materia del 
presente dictamen es viable ya que vendría a fortalecer las facultades y obligaciones, en 
este caso de la Secretaría de Educación Pública, para que tenga esta responsabilidad de 
ejecutar las obras de restauración y mantenimiento, en los casos que así se requiera, de los 
bienes que se vienen comentando, en virtud de la facultad que se le otorga en el artículo 38, 
fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, además de que la 
Ley Federal sobre monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos considera 
como de utilidad pública la protección de los monumentos históricos:  

Artículo 2.  

Es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas 
de monumentos.  

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del 
país, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, 
realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos.  

… 

B) Modificaciones a la Iniciativa  

I. En relación a la reforma de la fracción IV del artículo 81, estas Comisiones consideran 
que debe conservarse el actual texto que se encuentra en la Ley, por lo que se refiere al 
verbo "aprobar". Efectivamente, "aprobar" vendría a tener la misma connotación respecto al 
término "autorizar", como lo propone el diputado Flores Mendoza; de esta manera, pueden 
ser considerados como sinónimos, por tal motivo, se propone la conservación del primer 
verbo, tal como se encuentra en el texto vigente de las Ley General de Bienes Nacionales, 
para que diga:  

Artículo 81.  

…  
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I a III. ...  

IV.- Revisar, aprobar y, en su caso, ejecutar los proyectos de obra que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, conservación 
y óptimo aprovechamiento, así como vigilar y supervisar la ejecución de dichas 
obras;  

V a X. ... 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisiones Unidas de Gobernación y 
de la Función Pública, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  

PROYECTO DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES  

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 81, el segundo párrafo de la 
fracción VI del artículo 83 y el artículo 105 de la Ley General de Bienes Nacionales, para 
quedar como sigue:  

Artículo 81. ...  

I. a III. ...  

IV.- Revisar, aprobar y, en su caso, ejecutar los proyectos de obra que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, conservación y 
óptimo aprovechamiento, así como vigilar y supervisar la ejecución de dichas obras;  

V. a X. ...  

Artículo 83. ...  

I. a V. ...  

VI. ...  

En el caso de inmuebles federales considerados monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, las asociaciones religiosas 
deberán obtener las autorizaciones procedentes de la Secretaría de Educación Pública, por 
conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, según corresponda, así como sujetarse a los requisitos que éstos 
señalen para la conservación y protección del valor artístico o histórico del inmueble de que 
se trate, atendiendo a lo que se refiere la fracción IV del artículo 81, así como al artículo 
105 de esta Ley.  

VII. a X. ...  
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Artículo 105.- Las instituciones destinatarias realizarán las obras de construcción, 
reconstrucción, restauración, modificación, adaptación y de aprovechamiento de espacios 
de los inmuebles destinados, de acuerdo con los proyectos que formulen y, en su caso, las 
normas y criterios técnicos que emita la Secretaría o la Secretaría de Educación Pública, 
según corresponda. La institución destinataria interesada, podrá tramitar la adecuación 
presupuestaria respectiva para que, en su caso, la Secretaría o la Secretaría de Educación 
Pública en el caso de los monumentos históricos o artísticos, a través de sus órganos 
competentes, realicen tales obras, conforme al convenio que al efecto suscriban con 
sujeción a las disposiciones aplicables.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2006.  

Por la Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), José 
Guillermo Velásquez Gutiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velásquez Aguirre (rúbrica), Enrique Cárdenas del 
Avellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
(rúbrica), Jesús Arredondo Velásquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos 
Galván (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, Joaquín Conrado de los 
Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Javier Guerrero García, René Lezama Aradillas (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), 
Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), Alan 
Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas 
Contreras, María Elena Torres Baltasar, Daniel Torres García.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentína Valia Batres Guadarrama (rúbrica en contra), Narcizo Alberto 
Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Gloria Lavara Mejía, Layda Elena Sansores 
San Román (rúbrica en contra), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios; Carlos Armando 
Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel 
Castillo Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares 
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo 
Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis 
Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia, José Jesús Reyna García, Salvador 
Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo 
Villanueva Albarrán (rúbrica en contra), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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111 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

A esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias fue turnada la 
iniciativa enunciada en el acápite de este documento. La Comisión se abocó a su estudio y 
análisis para la formulación del presente dictamen, al tenor siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el 21 de noviembre 
de 2006, los diputados Arely Madrid Tovilla (PRI), Edgar Mauricio Duck Núñez 
(PAN) y Francisco Javier Santos Arreola (PRD), presentaron la iniciativa que 
reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, número 1866-II del jueves 16 de noviembre de 2006.  

2. La Mesa Directiva de esta Cámara, determinó que se turnara a esta Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

II.- CONTENIDO.  

La iniciativa propone añadir tres incisos al párrafo 5 del artículo 40 de la Ley Orgánica en 
los que se establezcan tres facultades expresas de la Comisión Jurisdiccional:  

A) Dictaminar, opinar y realizar estudios relacionados con iniciativas de ley que se 
presenten en materia de responsabilidades de los servidores públicos.  

B) Conocer y dirimir las controversias que surjan al interior de la sección 
instructora.  

C) Conocer de los informes semestrales de la sección instructora. 

Basa su propuesta en los siguientes argumentos:  
1. La Comisión Jurisdiccional requiere de una plataforma legal que le permita 
enfrentar nuevos retos no previstos en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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2. La Comisión Jurisdiccional requiere de facultades que le permitan cumplir con 
las tareas que debe desarrollar como responsable de velar por el buen 
funcionamiento de los mecanismos de juicio político y declaración de procedencia.  

3. Hasta ahora se ha pretendido subsanar las deficiencias procesales mediante 
acuerdos parlamentarios.  

4. Conforme a la Ley Orgánica, la Comisión Jurisdiccional cumple sus funciones a 
través de la sección instructora, sin embargo, al no tener atribuciones expresamente 
conferidas en la ley, la actuación de la Sección instructora está seriamente limitada.  

5. Actualmente las facultades de la Comisión Jurisdiccional están acotadas, pues 
solo tiene facultades para nombrar a quienes deban integrar la Sección Instructora.  

6. La Comisión Jurisdiccional requiere de un diseño que le permita atender y 
resolver problemas sobre responsabilidad de los servidores públicos.  

7. Es necesario dotar de facultades expresas a la Comisión Jurisdiccional ya que de 
esa manera se crearán las condiciones para que en el futuro se puedan expedir leyes 
que constituyan un marco jurídico eficiente. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.  
1. La iniciativa cumple con los requisitos formales que exige la práctica 
parlamentaria: se formuló por escrito por quienes están facultados para iniciar el 
proceso legislativo, con sus nombres y firmas; contiene un apartado expositivo de 
los motivos que la anima; presentan el texto legal que se propone; señalan la fecha 
de entrada en vigor y fue difundida con oportunidad.  

2. La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y 
resolver la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el segundo 
párrafo del artículo 70 constitucional.  

3. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es competente 
para emitir dictamen a estas propuestas, conforme a lo que dispone el artículo 40 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

4. En efecto, hay una gran laguna en la ley que deja sin atribuciones a la Comisión 
Jurisdiccional: conforme al artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los órganos del poder, solo deben ejercer las facultades 
expresamente establecidas; conforme al artículo 40 de la Ley Orgánica, "las 
comisiones ordinarias con facultades expresas desarrollan las tareas específicas que 
en cada caso se señalan" pero, salvo la designación de quienes deban conformar la 
sección instructora, de entre sus miembros, al legislador se le olvidó señalarle a la 
Comisión Jurisdiccional otras facultades. Por tanto, esta comisión resuelve la 
aprobación de la iniciativa en los términos expuestos. 
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IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo Único.- Se reforma el numeral 5 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 40.  

1. a 4. …  

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 12 diputados y un máximo de 
16, a efecto de que entre ellos se designen a los que habrán de conformar, cuando así se 
requiera, la sección instructora encargada de las funciones a que se refiere la ley 
reglamentaria del Título Cuarto de la Constitución en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos. La Comisión Jurisdiccional tendrá las facultades siguientes:  

a) Dictaminar, opinar y realizar estudios relacionados con iniciativas de ley 
que se presenten en materia de responsabilidades de los servidores públicos;  

b) Conocer y dirimir las controversias que surjan al interior de la sección 
instructora, y  

c) Conocer de los informes semestrales de la sección instructora. 

TRANSITORIOS  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en sesión del 11 de abril del año dos mil siete.  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María de los Ángeles Jiménez del Castillo 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbrica), secretarios; Elías 
Cárdenas Márquez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escandón Cadenas, Jesús 
Vicente Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), René 
Lezama Aradillas, Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, Rodrigo Medina de la 
Cruz (rúbrica), Alma Hilda Medina Macías, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats 
(rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos 
Ernesto Zataráin González (rúbrica).  
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